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SECCION JUDICIAL 

RESOLUCIONES DE · LA .CO:RTE SUPREMA DE JUSTIC.IA 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO doble seguido entre Prti· 

dencia García Castillo,, por una parte, y 
Vitalino Jaime Gonzále;: y Ventura Ba• 
rrera Estrada, por la otra. 

DOCTRINA: Cuando la nulidad o reso1úci6n 
de los derech-Os del vendedor se declare 
en virtud de dwplicidad de inscripción del 
inmueble vendido, sf se afectan los dere• 
chos de tercero, porque aquella nulidad o 
resolución provienen de causa que :tí apa• 
rece del propio Registro. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tres 
de febrero de mil novecientos cincuenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación se tiene a la vista la, sentencia de· fe• 
cha cuatro de agosto del año próximo ante
rior, dictada por la Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones en el juicio ordinario doble se• 
guido entre Prudenc!a García Castillo, por 1ma 
parte, y Vitalino Jaime González y Ventura 
Barrera Estrada, por la otra. 

RESULTA: 

En el escrito de demanda, la actora mani• 
fiesta que en virtud de título supletorio expe• 
dido en el año de mil novecientos doce, es pro
pietaria de las fincas "números mil seiscien• 
tos veintiocho, mil seiscientos veintinueve y 
mil seiscientos treinta, folios ciento noventa y 
seis, ciento noventa y ocho y doscientos, del Ji. 
bro cincuenta de Santa Rosa", cuya propiedad 
y posesión ninguno se pabia atrevido a dispu
tarle, a pesar de que su hermano "El Coronel 
Juan C. Garcia, a hurtadillas, valiéndose de 
las influencias de que gozaba" "en aquellos 
tiempos de don Manuel Estrada Cabrera", lo
gró titular poco antes que ella los mencionados 
inmuebles "no obstante que no los poseyó ni 
un solo dia; y cuidadosamente ocultó su tí
tulo pensando darlo . a luz en mejores dias", 
después de la muerte de la presentada, porque 
estando ella viva "sabía que le era imposible 

· JHlC~rJ9 v~!~~", $1n embargQ 31JS. ht3os, T~0tUo, 

José María y Pedro García Barrera, "ya no tu
vieron ningún escrúpulo y jugando .el lodo por· 
el todo inscribieron a su favor, como herederos 
de su señor padre" y valiéndose del título en 
cuestión, los bienes en referencia, "bajo los 
números mil cuatrocientos dos, mil cuatrocien
tos tres y mil cuatrocientos cuatro, folios vein
tiuno, veintidós y veintitrés" del libro cincuen
ta de Santa Rosa, "logrando también que me
diante su calidad de herederos del señor Gar
cía" se les pusiera en posesión de los bienes, 
a pesar de que ·ella "ya les había ganado por 
sentencia ejecutoria", el juicio ordinario de pro
piedad y posesión; y a pesar de que en vir
tud de esa sentencia, se le puso en posesión de 
los mismos inmuebfes "mediante acta de fe
cha seis de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatto"; que ya gozando sus contrarios 
"de esa horrible detentación, dispusieron ven
der simuladamente al señor Vitalino Jaime 
González la finca número mil cuatrocientos 
dos", "y al señor Ventura Barrera ·Estrada la 
finca número mil cuatrocientos tres", según 
escrituras autorizadas por ~ Notario Miguel 
Guzmán el treinta- de Agosto y el diecisiete de 
noviembre de mil noveéientos cuarenta y cua
tro; que "esas escrituras y los contratos que 
contienen son absolutamente nulos, inexisten• 
tes, desprovistos por completo de todo valor 
legal, porque los señores García Barrera no 
tenían derecho a vender lo ajeno", lo que,es de 
ella por estar amparada "por un titulo de pro
piedad bueno, justo, legítimo, y que no con
tiene ningún vicio"; que "por eso en senten• 
cia ejecutoria proferida por la Corte Suprema 
de Justicia el tres de julio último" (mil.. no
vecientos cuarenta y seis) en el juicio ordina• 
rio doble que sostuvo con los García Barrera, 
"declaró nulo, inexistente y sin ningún valor 
legal el titulo obtenidc1 por el causante de di
chos señores, Coronel Juan C. García; y man• 
dó ~ancelar, como consecuencia, las inscrip
ciones de dominio hechas en el Registro .Ge
neral de la República en virtud de ese titulo"; 
pero como las fincas continúan· en · poder de 
"los supuestos compradores"; y sin cancelar 
las inscripciones de dominio hechas a favor de 
ellos, entabla· demanda ordinaria · contra los 
señores Vitalino Jaime González y Ventura~Ba
rrera E&trada1 .sQ'brl;! propiedad y pose&lón, 
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respectivamente, de las fincas rústicas núme
ros mil setecientos veintinueve y rnil setecien
tos treinta, ya relacionadas "nulidad inexis
tencia y declaratoria de que' carecen 

1

de todo 
valor legal .las escrituras y contratos de com
pra.venta" de tales fincas; "y cancelación de 
las inscripciones hechas en el Registro de la 

. Propiedad Inmueble a consecuencia de tales 
escrituras y contratos; dai\os, perjuicios, fru• 
tos y costas". 

Con .el escrito de demanda se presentó una 
certificaci6n que contiene la sentencia absolu
toria de primera instancia, de fecha seis de 
septiembre de mil novecientos cuar~nta y cua
tro, recaJda en el juicio ordinario iniciado el 
veintiséis de octubre de mil novecientos cua-

. renta Y tres por Teófilo, Pedro y José Maria 
Barrera contra Prudencia Garda, Juan Anta• 
Un Hernández y Bernardo Ortlz, sobre pro• 
piedad Y posesión qe los bJenes "que dejara 
al fallecer su padre Teniente Coronel Juan C. 
Garcia". En la misma certüicación aparece 
que la sefiora Prudencia Garcia Castillo recon• 
vino "la nulidad, falsedad y consecuente can• 
celación en el Registro de los titulbs de domi• 
nio que amparan los de~chos de los deman
dantes en las fincas números 1402, 1403 y 
1404"; "nulidad y falsedad que abarca esas• 
transferencias y sus inscripciones en el citado 
Registro;" y también se transcribe el acta de 
fecha seis de octubre de mil novecientos cua• 
renta Y cuatro, por medio de la cual el inter
ventor nombrado hace entrega de los bienes 
litigiosos que les corresponden a Bernardo 
Ortlz y a Juan AntoUn Hernández. 

Ventura Barrera Estrada y Vitalíno Jaime 
Gonzalez contestaron negativamente la de
manda, interpusieron. la excepción de falta de 
acción, y el segundo de .ellos reconvino la 
"cancetación de las inscripciones que en el Re
gistro General de Inmuebles corresponden a la 
finca No .. 1729, folio ciento noventa y ocho, U• 
bro 51 de Santa Rosa, ya que la misma -dice 
textualmente-- fué adquirida legalmente por 
ml con el No. 1402, folio 21, libro 50 d.e ese de• 
partamento; y una sola finca no puede identlfi• 
carse con dos inscripciones de dominio dife. 
rentes", Con la reconvención el seftor Gon
zález presentó el testimonio de la escritura me
diante la cual adquirió el inmueble relacioRado 
autorizada el treinta de agosto de mil nove: 
cientos cuarenta y cuatro ante los oficios del 
Notario Miguel Guzmál'}. 

1 

Prudencla C:arcía castillo contestó negati• 
va.mente la reconvención e interpuso ·1as ex
ceJ?Ciones de falta de acción y de cosa juzgada. 

A este juicio, fué acumulada una demanda 
que sobre pago de mej.oras en el inmueble que 

le reclama, entabló Vitalino Jaime GonzAlez 
contra Prudencia Garcla cástillo. 

Durante el término de ley se rindieron por 
parte de Prudencia García Castillo las siguien
tes: a) Certificación de la sentencia absoluto
ria de fecha seis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, recaida en el jui,cio 
ordinario doble seguido entre Teófilo José Ma
ria y Pedro García Barrera contra 'Bernardo 
Ortiz, Prudencia García y Juan Antolin Her
nánd!z Ma~, sobre propiedad .Y posesión de 
los bienes obJeto de este nuevo Juicio• y sobre 
"nulidad, falsedad y consecuente ca~celación 
en el Registro de los títulos de dominio que 
amparan los derechos de los demandantes en 
las fincas números· 1402, 1403 y 1404 folios 21, 
221 y 23 del libro 50 de Santa Rosa"; b) certf• 
ficación de la sentencia de fecha catorce de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, re• 
calda en el juicio ordinario doble seguido entre 
Teó.filo Garcia Barrera y hermanos y Pruden• 
cia Garcla castillo, en la que se manda a can• · 
celar "las inscripciones que existen a favor de 
los sen.ores García Barrera (números 1402, 
1403 y 1404 de los folios 21, 221 y 23 del tomo 
50 de Santa Rpsa.}". En la misma certifica
ción se transcriben ·. la sentencia de segunda 
jnstancia, de fecha treinta de Enero de mil no-

, vecientos cuarenta y seis, que confirma la ati• 
terior; y la sentencia de casación, de fecha tres 
de julio de mil novecientos cuarenta y seis, en la 
que se declara sin lugar el recurso; c) certitlca.• 
ción del acta que obra en el intestado del Cnel. 
Juan C. GarcJa, por medio de la cual sus herede• 
ros y vendedores de los demandados, fueron 

· puestos en posesión d.e los bienes en litigio; acta 
en la que aparece que tales bienes estaban sem• 
brados de maiz y cafia de azúcar; d) certlfi• 
cado del acta de inspección ocular practicada en 
el juicio a qµe se refiere la ,certl.ficación rela• 
cionada en el punto a); acta en la que consta 
que las fincas números míl setecientos· veinti
nueve y mil setecientos treinta, inscritas a 
nombre de la aetora, son las mismas que figu• 
ran actualmente inscritas respectivamente a 
nombre de los demandados Vitalino Jaime 
González y Ventura Barrera Estrada; y e) Cer• 
tificación extendida por el Registrador Gene• 
ral de la República, en donde constan las ins
cripciones de dominio de las fincas números 
mil setecientos veintiocho, mil setecientos vein• 
tinueve y mil setecientos treinta, hechas a 
nombre de la actbra Prudencia. Garcia Casti· 
llo desde el once de Enero de mil novecientos 
trece. 

Para mejor fallar, el Juez de Primera Ins• 
tancia mandó traer a la vista el testimonio de 
la escritura de compra-venta otorgada por Fe
dro García Barrera a favor de Ventura Ba• 
rrera Estrada, el di~cisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, ante los 
o!kios del ~otario Miguel Guzmán¡ y los jui• 
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cios ordinarios que se indican en los puntos a) 
y b) de la relación de pruebas. 

Con esos antecedentes, el Juez de Primera 
Instancia de Cuilapa dictó sentencia en la que 
declaró: "lo. improcedente la excepción peren
toria de falta de acción interpuesta por el de
mandado Vitalino Jaime González; 2o., proce
dentes las excepciones perentorias de falta de 
acción en la parte demandada, asi como la de 
cosa juzgada, interpuestas ambas por la con
trademandada señora Prudencia García Casti
llo; 3o., procedente la demanda ordinaria de 
propiedad y posesión de las fine~ rústicas nú
meros mil setecientos veintinueve y mil sete• 
cientos treinta, folios ciento noventa y ocho y 
doscientos, ambas del libro cincuenta y uno de 
Santa Rosa, de las que deberá ponérsele en 
efectiva posesión; 4o., que también procede de
clarar la nulidad de las escrituras públicas de 
fechas treinta de agosto y diecisiete de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
que contienen los contratos de compra-venta 
de las fincas números mil cuatrocientos dos, 
folio. veintiuno y mil cuatrocientos tres, folio 
veintidós, ambas del libro cincuenta de Santa 
Rosa, otorgadas ante el Notario Licenciado 
Miguel Guzmán, asi como la nulidad de las 
inscripciones que en el Registro General de 
Inmuebles se hicieron con motivo de tales 
transferencias a favor de los demandados; 5o., 
sin lugar la contrademanda de cancelación de 
las inscripciones de dominio que en el Registro 
General de Inmuebles corresponde a la finca 
número !'llil setecientos veintinueve, folio cien
to noventa y ocho del libro cincuenta y uno 
de Santa Rosa; 60., absuelve a doña Prudencia 
García Castillo de la demanda ordinaria sobre 
reclamación de mejoras que le instauró Vita
Uno Jaime González; 7o., condena a los de
mandados en los daños y perjuicios los frutos 
recolectados y las_ costas judiciales; 80., Absuel
ve a la demandante de los daños y perjuicios 
que los demandados le reclaman; y 9o., que al 
estar firme este fallo se certifique lo condu
cente a fin de averiguar si Teófilo, José Ma
ria y Pedro Garcia Barrera han incurrido en 
delito". -

La Sala Tercera de Apelaciones, al fallar, 
consideró: "Que del estudio del presente. jui
cio aparece que la actora Prudencia García 
·Castillo octuvo título de las fincas rústicas 
números mil setecientos veintinueve y mil se
tecientos treinta, que fueron inscritas en el Re
gistro de la Propiedad Inmueble el once de Ene
ro de mil novécientos trece, a los folios ciento 
noventa y ocho y doscientos del libro - cin
cuenta y uno de Santa Rosa; que con ocasión 
de habérsele demandado a la misma actora la 
nulidad de dicho título y la cancelación de las 
respectivas inscripóiones en el RegistrQ, de 
parte de Teófih> García Barrera, con base en 

que las mism~g¡ tfn~a~ ~-~rn.n hu¡critas pajo 

los números mil cuatrocientos dos y mil cua
trocientos tres, folios veintiuno y doscientos 
veintiuno, respectivamente, del libro cincuen
ta de Santa Rosa a nombre de Teófilo, José 
María y Pedro García Barrera, fué absuelta en 
sentencia que causó ejecutoria, por conside
rarse legítimos dichos., títulos; y así mismo, 
por sentencia que está firme también, de fe
cha seis de Septiembre de mil novedentos cua
renta y cuatro, dictada por el Juez de Primera 
Instancia del Departamento de Santa Rosa, se 
le absolvjó de la demanda de propiedad y 
posesión que ·1e entablaron los mismos seño
res García Barrera, de los mismos inmuebles, 
por considerar probados en mejor forma los 
derechos de propiedad y posesión de la deman
dada"; que "constan también en los respec
tivos juieios que el Juez a-quo mandó tener a 
la vista para mejor fallar, documentos y ac
tuaciones que hacen plena prueba y que unidos 
a la· Certificación extendida por el Registro de 
la Propiedad Inmueble en la que constan las 
inscripciones de dominio de dichas fincas a 
favor de la actora, y a la certificación del acta 
de inspección ocular practicada en el primero 
de los juicios referidos, en cuya · diligencia se 
constató que las fincas números mil setecien
tos veintinueve y mil setecientos treinta a que 
se refiere la demanda son las mismas que 
aparecen inscritas a los números mil cuatro
cientos dos y mil cuatrocientos tres a nombre 
efe los demandados, son suficientes para de
mostrar que la señora Prudencia Garcia Cas
tillo es propietaria de los inmuebles citados y 
le corresponde la posesión de ellos". "Que es
tando probada la propiedad de -la señora Gar
cía Castillo sobre los inmuebles a que se re
fiere la demanda~ de conformidad con lo asen
tado en el considerando anterior; habiéndose 
probado también que esos inmuebles son los 
mismos qllé aparecen inscritos en el Registro 
de la Propiedad con los números mil cuatro
cientos dos y mil cuatrocientos tres, folios 
veintiuno y veintidós del libro cincuenta de 
Santa Rosa los cuales fueron vendidos ·por los 
hermanos García Barrera a los demandados 
según consta en las escrituras públicas ya ci
tadas que obran en el juicio y en las demás 
pruebas relacionadas anteriormente, es evi
dente que Teóf~lq, José Maria y Pedro Gar~ia 
Barrera enajenaron bienes cuya propie"clad no 
les corr,espondía por ser de ajena pertenencia, 
y como el Código Civil expresamente determí• 
na en su artículo 1498 ,.que "no hay venta de 
lo ajeno ni compra de lo propio", los contr;a
tos de compraventa efectuados en esas condi
ciones no tienen eficacia jurídica, pues el ob
jeto principal de los contratos de esa natura
leza es la traslación de dominio que el ven
dedor tiene sobre la cosa, y es natural que no 
tenien.do el que enajena ese dominio, no puede 
transmitirlo al comprador, de donde se con· 
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cluye que los cóntratos de mérito no tienen 
exis~ncía jurldí~a, son nulos absolutamente, 
por lo que debe hacerse la declaración corres• 
pondiente solicitada por la actora, mandando 
c1!1ncelar las inscripciones de dominio efectua
das · en el Registro de la Propiedad en virtud 
de ellos". "~ue en cuanto al pago de dailos, 
perjuicios, frutos y costas a que se refiere la 
demanda de la sei'\ora Garcia Castillo, no exis
te prueba en et juicio", "por lo que no es pro
cedente la condena que a ese respecto contie• 
ne la sentencia que se examina; tampoco pro• 
cede la condena en costas, porque no concurre, 
a juicio de esta Sala, ninguno de los casos en 
que el vencido en la litis deba pagarlas". "Que 
Vitalino Jaime González interpuso la excep
ción de falta de acción", "fundándola en que 
él compró el inmueble que se le demanda cuan• 
do 'dicha finca aparecía libre de anotaciones y 
sus vendedores figuraban en el registro con 
derecho a vender"; que "es cierto que en e] 
presente juicio no se ha demostrado que en el 
tiempo en que se otorgaron los contratos de 
compra-venta de los inmuebles cuestionados, 
constara en el Registro la existencia de algu, 
na anotación o limitación en los derechos ins• 
critos de los vendedores. También es cierto 
que solamente lo . que aparece en el Registro 
perjudica a tercero y que no puede invalidar, 
se en cuanto a tercero los actos o contratos 
inscritos aunque después se anule o t;esuelva el 
derecho del otorgante en virtud de causas que 
no aparezQan en el mismo Registro, pero en 
el caso presente se trata de fincas que están 
inscritas bajo diierentes números, es decir, 
hay duplicidad de Registro y entre ambas ins• 
cripciones solamente una debe constderarse le
gal y con efectos y la otra desaparecer por ser 
contrario a los fines del Rsgistro su existen
cia; como ya se dUó, los Tribunales de Justi• 
cía han declarado ya los derechos ·de propie
dad y po1?esión de la seftora García Castillo so• 
bre las fincas en cuestión y ordenaron la can• 
celación de las inscripciones de las mismas 
que aparecen a favor de los vendedores; son 
esas pues las que deben desaparecer prevale• 
ciendo en consecuencia las que amparan los 
derechos de la actora, contra quien no puede 
oponerse por terceros el contenido de los pre, 
ceptos legales citados anteriormente, como se• 
ria en el caso de que se tratara de fincas Ins
critas sblamente una vez y que los derechos de 
los clemandados hubieran sido obtenidos en 
vista de esa única inscripción. Por esas rHZones 
y porque las acciones ejercitadas por la actara 
están amparadas en sus derechos sobre los in
muebles mencionados, la excepción alegada 
debe. declararse sin lugar". Que en cuanto a la 
reconvención de VitaJino Jaime González, "es• 
tá probado en el juicio, según ya se dijo", "que 
efectivamente la flnca adquirida por el contra
demandante con los mlmeroe Jndicados es la 

misma que aparece inscrita a nombre de la 
demandante con números diierentes, pero tam• 
bién se expresó que el derecho de propiedad 
y posesión de Ja última ha sido reconocido por 
los Tribunales de Justicia y que el contrato 
por el cual obtuvo esa finca el primero es nulo, 
y como no se ha probado que las inscripciones 
cuya cancelación se pide tengan algún v1c10 
que las baga ineficaces, no procede ordenar su 
cancelación". ''La sefiora Garcia Castillo in• 
terpuso contra esta contrademanda las excep• 
ciones de falta de acción y cosa juzgada; la 
primera es procedente porque como ya se dijo, 
sus derechos. estfm plenamente probados sin 
que por parfe del contrademandante se haya 
destruido tal prueba. La excepción de cosa 
juzgada la funda en que con anterioridad, al 
demandársele por Teófilo Garcia Barrera y 
hermanos, la nulidad de su títu1o, tambl{!n se 
demandó la cancelación de las inscripciones de 
la misma tinca, pero si bien es clerto que exís• 
te identidad de cosas y acciones entre la sen• 
tencia recaída en aquel juicio y la contrade
manda, las personas son düerentes, por lo que 
debe declararse sin lugar tal excepción"; "que 
la acción entablada por Vitalino Jaime Gonzá• 
lez sobre reclamación de mejoras", "no fué 
probada duranté la sustanciación del juicio"; y 
que "con la certificación de la sentencia dic
tada por el Juez de Prbnera Instancia del de
partamento de Santa Rosa, con fecha seis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y cua• 
tro", "y los testimonios de las escrituras pú• 
blicas autorizadas por el Notario Miguel Guz, 
mán'', "por las cuales los hermanos Garcla 
Barrera vendieron las fincas mil cuatrocientos 
dos y mil cuatroclentos tres", se establece que 
ellos "bicler□n la venta de la primera cuando 
estaba pendiente la resolución el juicio en que 
se discutía la propiedad y posesión de ellas, 
y en lo que respecta a la segunda, cuando ya se 
habla fallado contra ellos dicho juicio, sin que 
ning11na de estas circunstancias se hiciera cons
tar en los contratos respectivos, por lo que es 
procedente mandar certificar lo conducente al 
Juzgado del ramo penal". 

Con base en esas consideraciones, la Sala 
hizo las declaraciones que siguen: "A) CON· 
FIRMA la sentencia apelada en los puntos pri• 
mero, tercero, cuarto, quinto, sexto, octa.vo Y 
noveno, adicionando el punto cuarto en el sen• 
tido de que también se declaran nulos los con• 
tratos que contiene la escritura a que se re
Iiere dicho punto; B) la confirma en el punto 
segundo en cuanto se contrae a la excepción 
perentoria de falta de acción que eita, y la RE· 
VOCA en cuanto a la excepción de cosa juz. 
gada que declara procedente, y resolviendo, 
DECLARA improcedente dicha excepción; ' y 
C) la REVOCA en el punto séptimo y resol
viendo: ABSUELVE a los demandados de los 
dat\os, perJuicios1 t111tos r cQ.sw.s judiciales", 
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Los recursos de aclaración y ampliación lnter• 
puestos por Barrera Estrada y González fue
ron declarados sin lugar. 

ro y 24 de Febrero del año de 1948, resulta 
error de derecho, porque esa· seflo.ra dejó de 
cumplir cada uno de los requisitos que atin
giendo en general a la demanda, norman y se 

Contra la sentencia de segundo grado Y con refieren en particular a la prueba documen
auxillo del licenciado Carlos Rivera Barillas, tal, exigiendo que ésta se adjunte a la deman
interpusieron recurso de casación Ventura Ba• da; que si no se dispone de ella cuando la de
rrera Estrada y Vitalino Ja!,¡ne González por manda es interpuesta, se mencione y se indi
violación de ley, "por quebrantamiento sustan• vidualice; que se exprese lo que de ella re
cial del .procedimiento, que consiste en haber sulta; y por último, que se sefiale el. lugar, 
dejado de notificar resoluciones que debieron archivo u oficina donde tal prueba se encuen
ser hechas personalmente, en el sitio fijado tre". "Esto en cuanto a la oportunidad. Art. 
para el efecto por el presentado Barrera Es- 230 del D. L.2009; que en cuanto al episodio 
trada"; en "error de derecho Y de hecho en porque atraviese la demanda, es prohibido re
la apreciación de las pruebas"; Y "porque los cibir O admitir prueba documental después de 
fallos otorgan más de· lo pedido"; Y citó ca- contestada la demanda, salvo las cuatro ex
mo violados los articulas 52 Y 175 de la Cons- cepciones de ley, en ninguna de las cuales está 
titución de la República; XXVIII, 83, 92, 227, aquella sefiora". De esa tesis se deduce que 
228 232 Incisos lo., 2o., 4o., 5°. Y Go. Y 237 los' recurrentes objetan el hecho de que se ha• 
del,Dec;eto Gubernativo 1862; "1076, 1081, 1112, . yan admitido dos pruebas docwnentales, que 
1114, 1116, 1117, 1121, 1084, 1096" Y 1123, "del_, según lo aseguran, no se mencionaron en la 
D. L. 1932 o Cod. Civil"; "~2, 229, 23o, 231, 93 demanda "con la individualidad posible"; pero 
incisos 3 y 4, 269 incisos lo. Y 4o.; 277, 282, 319 ese hecho supondrla simplemente una anoma
y 369 del D. L: 2009". Ha procesal susceptible de haber sido enmen

' -I-

CONSIDERANDO: 

La infracción sustancial del procedimiento 
la hacen consistir los interesados en que a 
Ventura Barrera Estrada no se le notificar~n 
en el Jugar por él señalado, sino en. otro d~s
Unto, dos resoluciones de primera mstancia, 
en una de las cuales se admite una prueba Y en 
la otra se da audiencia en incidente a La parte 
contraria. Sin embargo, en los autos no cons• 
ta que se haya pedido la subsanació~ de es:i, 
falta en la instancia en que se cometió Y rei
terado la petición en la segunda, requisitos que 
son absolutamente indispensables para la ad
misibilidad del recurso de casación por la ~ar
ma. En tal concepto, no se estudian compara• 
tivamente los artículos 92 y 93, incisos te~cero 
y cuarto del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil y 175 de la Constitución de la Repu
blíca • ni los artículos 83 y 232 del Decreto 
Gube~nativo 1862, los cuales, aún cuando hacen 
referencia a cuestiones de forma, no tiene re• 
}ación con el único caso de proceden_cia q~e 
por infracción sustancial del procedimiento !ir• 
vló de base al recurso. Articulo 510 del Cócbgo 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, dicen los recurrentes de 
manera textual: ''en la estimación de las prue
bas propuestas por la señora Prudencia Gar~ 
cia Castillo recibidas en autos de 21 de Ene-

' 

dada mediante los oportunos recursos ordina• 
rios que la ley permite; y dista mucho de cons
tituir, como lo pretenden los interesados recu• 
rrentes, un error de derecho en la apreciación 
de esa prueba documental, por lo, que no es 
posible examinar, a través de la indicada te
sis, los artículos 229, ·230 y 231 del Decreto Le
gislativo 2009; y como fuera del transcrito, nin
gún otro aÍegato concreto -es decir, identtli• 
cando las pruebas y especificando las razones 
legales-existe · en el recurso respecto al pre
tendido error de derecho, el Tribunal carece de 
base para hacer el estudio comparativo de los 
artículos 269, 277, 282, 319 y 369 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. Y en cuanto 
al error de hecho también invocado, no cum
plieron los recurrentes con sefialar los docu
mentos o actos auténticos que, a su juicio, pu
dieran demostrar de 'modo evidente la equivo
cación del juzgador, por lo que no puede es
tudiarse el recurso en ese aspecto; 

III-, 

CONSIDERANDO: 

El recurso se funda también en que el fallo 
otorga más de lo pedido; y el argumento que 
ál efecto esgrimen los recurrentes es el que 
sigue: "Al ocuparse las sentencias recurridas 
de hacer declaración sobre que las fincas Nos. 
1728, 1729 y 1730 del Tomo. 51 de Santa Rosa, 
son las mismas inscritas con los Nos. 1402 y 
1403, del L. de Santa Rosa, asumen los jueces 
que las dictaron el doble carácter de Juez y 
parte; suponen y juzgan materia que no es la 
del juicio". No obstante tal argumento, al . 
examinarse los puntos declarativos del fallo 
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que confirmó la sentencia impugnada, se ve 
que ninguno de ellos contiene la declaración 
a que aluden los recurrentes; y que, en con
secuencia, no fueron violados los artículos 227 
y 228 del Decreto Gubernafü·o 1862. 

,. , 
-IV 

CONSIDE~ANDO: 

La Sala estima improcedente la excepción de 
cosa juzgada interpuesta por la reconvenida 
Prudencia García Castillo, porque "si bien es 
cierto -se dice en el fallo- que existe iden
tidad de cosas y aceiones entre la sentencia 
recaída en aquel juicio y la contrademanda, 
las personas son diferentes". Y como esta con
sideración que sirve de base a la declaratoria 
de improcedencia, éstá basada en ley, es claro 
qoe no fué violado, sino por el contrario, apli• 
cado correctamente el articulo 237 del Decre- · 

ticulos mencionados, ni los números 1076, 1081, 
1084, 1112, 1116, 1117 y 1123 del Código Civil, 
que también se refieren al Registro de la 
Propiedad. 

-VI

CONSIDERANDO: 

En cuanto al artículo 1096 del Código Civil, 
aunque lo mencionan los recurrentes en el pá
rrafo tercero de su alegato del día de la vista, 
los argumentos allí expresados no tienen rela
ción lógica con su contenido, por lo que . el 
Tribunal está imposibilitado de hacer su es
tudio comparativo, al igual que el articulo 92 
del Decreto Gubernativo 1862, por no tener 
éste ninguna relación con el objeto de la litis. 

POR TANTO: 

to Gubernativo 1862; y, como lógica conse- .,., La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
cuencia, tampoco fueron infringidos los ar- los artículos 223, 233, 234 del Decreto Guber
ticulos · 52 de ia Constitución de .la República nativo 1862; 521 y 524 del Código de Enjuicia
y XXVIII de la Ley Constitutiva del Orga- mieñto Civil y Mercantil, DECLARA: sin lu
nismo Judicial. gar, el recurso de que se hizo mérito; y con-

V-

CONSIDERANDO: 

En cuanto a la violación de ley, el argu
mento primordial de los recurrentes consiste 
en afirmar que en la sentencia impugnada se 
infringieron los artículos 1114 y 1121 del Có
digo Civil, porque ellos adquirieron los inmue
bles litigiosos de los hermanos García, cuando 
"sus inscripciones estaban libres y limpias en 
el Registro"; que en consecuencia, en su ca
lidad de terceros, no puede perjudicarles la 
circ1.U1stancia de que se haya anulado poste
riormente el derecho de los vendedores. Sin 
embargo los recurrentes pasan por alto el he, 
cl).o de que el articulo 1121 citado, consigna 
una condición específica para que la resolu
ción o nulidad del derecho del otorgante no 
perjudique á tercero; y es la de que tal nuli
dad o resolución se declare "en virtud de cau
sas que no aparezcan del mismo Registro:•. Y 
en el caso sub-júdice la causa que motivó la· 
nulidad de los derechos de los vendedores, 
hermanos García, fué la duplicidad de la ins
cripción de dominio de las fincas objeto del 
juicio; es decir, se derivó de una causa que si 
apareeia en el propio Registro, por lo que no 
es el caso de hacer aplicación del artículo rela
cionado, tahto más cuanto que la duplicidad 
i:le inscripcíones no debe subsistir en ningún 
caso,. por ser éontraria a la naturaleza y fines 
de la institución del Registro de la Propie
dad. Esos. razonamientos son suficientes para 
estimar que no fueron infringidos los dos ar-

dena a los recurrentes en las costas del mis
mo; y al pago de una multa de cincuenta quet
zales, que en caso de insolvencia conmutarán 
con· veinticinco días de prisión simple. Notifí
quese y devuélvanse los antecedentes con cer
tificación de lo resuelto. (Ponencia del Magis
trado José Vicente Rodríguez). 

Art. Herbruger A. - J. R1,fino Morales. Jo-
sé Vicente Rodríguez. - L. Edmundo López 
D. G. Aguiiar Fuentes. - Ante mi, Juan 
F'ernández O. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tinueve de Marzo de mil novecientos cincuenta 

, y uno. 

Para resolver, se ven los recursos de acla
ración y ampliación interpuestos por Vitalino 
Jaime González contra la sentencia dictada en 
casación el tres de Febrero último; y 

CONSIDERANDO: 

El recurrente, en el escrito de introducción, 
se concreta a hacer una larga critica· de la 
sentencia, de conformidad desde luego con sus 
particulares puntos de vista, sin concretar nin
guno de los casos en que, de acuerdo con la 
ley, podrian tener- eficacia aquellos recursos; 
y como la aclaración sólo procede cuando los 
términbs del fallo son obscuros, ambiguos o 
contradictorios; y la ampliación, únicamente 
cuando se omite resolver "algún punto some
tido en juicio o prescrito en la Ley Constituti-
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va del ~anismcr Judicial", ·defectos de que no 
adolece el fallo dictado, es claro que los re
cursos interpuestos no pueden prosperar. Ar
tículos 455 y 456 del Decreto Legislativo 2009. 

POR XAN'l'O: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 27 y 457 del · Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 

DECLARA: 

sin·· lugar los recursos de que se hizo mérito. 
Notiflquese y repóngase el papel.· 

Herbruger.A. _:_ Morales. - Rodríguez. -LÓ
pez D. - Aguilar Fuéntes. - Juan Fernán
dez O. 

ÓJNTENCIOSO ADMINISTRATIVO promovi
do por Rodolfo Garzaro y compañeros con
tra la resolución número 538 de 'la Direé-
ción General de Comercio, Industria y Con
troles. 

DOCTRINA: En caso de oposición al estable
cimiento de n~v~s líneas, no puede alegar
·se válidamente infracción del Artículo f!J 
del Reglamento de Transportes Extraur
banos, argumentando que los oponentes no 
fueron notificados para que aumentaran el 
número de sus vehfoulos, porque en tal caso 
no tiene aplicación lo dispuesto en ese ar
tícu{o. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, quin
ce de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Por recurso extraordinario üe casacié>!l, se ve 
ia sentencia que pronun_ció el Tribunal de 1o 
Contencioso Administrativo el veinticuatro de 
Octubre del afio próximo pasado, al resolver. 
el recurso -de igual naturaleza promovido por 
Rodolfo Garzaro y compafíeros, contra la, reso
lución Número 538 de la Dirección General de 
Comercio, Industria y Controles, de fecha .tre
ce de Marzo de ese mismo afio. En ese fallo 
el Tribunal de lo Contencioso "~onfirma en to
das sus partes la resolución recurrida". Del es
tudio de los autos, RESULTA: 

El veintidós de Mayo de mil •noveciE!ntos cin
cuenta se presentaron al Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo Rodolfo, Humberto, 
Felipe y Juan Garzaro, con cuatro compafíeros 
más, manifestando que son transportistas es
tablecidos desde haee mt1chos afios, haciendo 

' ' 

el servicio diario de pasajero3 y carga entre 
esta Capital y el pueblo de San José Pinul,a, 
para lo cual están debidamente autorizados; 
que para ejercer- el mismo oficio, Teodoro Sil
vestre Pérez pidió se le concedi.era línea para 
una camioneta en que pueda transportar pasa
jeros y carga de San José Pinula a Guatemala 
y viceversa, a cuya pretensión se opusiéron los 
rl'Currentes, pero la Dirección de Comercio, In
dustria y Controles dictó resolución concedien• 
do la autorización pedida por Silvestre Pérez, 
en el 'entendido que el recorrido debía hacerse 
directamente a sus terminales, y ordenó qúe 
la sección de transportes y tarifas extendiera 
la licencia de porteador autorizado y la tarjeta 
de operación correspondiente al vehícuio; que 
al conceder esa autorización la Dirección Ge
neral de Comercio, Industria y Controles hizo 
caso omiso del Artículo 29 del Reglamento de 
Transportes Extraurbanos, porque de confor
midad con este artículo a los presentados 9-e
_bía notificárseles que ampliaran ~us equipos y 
sólo en el CilSO de desobediencia pudo haberse 
concedido autorización para estabiecer una nue
va línéa; que no obstante haber interpuesto re
curso de revocatoria contra la resolución de 
la Dirección General- de Comercio; Industria y 
Controles, el Ministerio de Ecor.omia y Tra
bajo no lo ha resuelto, a pesar de haber trans• 
currido más de un mes, razón por la que in• 
terponen el consiguiente recurso de lo Conten
cioso Administrativo contra aquella resolución 
recaida en el expediente iniciado por Teodoro 
Silvestre Pérez. 

En los antecedentes que fueron pedidos al 
Ministerio de Economia y Trabajo, aparece que 
Tr-odoro Silvestre Pérez se presentó a la Di• 
rección - General de Econom1a en Febrero de 
mil novecientos cincuenta. pidiendo ·$e le auto
rizara una linea para pasajeros y carga entre 
esta Capital y San José Pinula; a esa solici• 
tud acompaftó certificación extendida ~por el Se· · 
cretario de la Municipalidad del pueblo de San 
José Pinufa, del acta de la sesión celebrada 
el once de Febrero de mil novecientos cincuen
ta, documento en el que consta que la Munici• 
palidad aprobó en forma unánime "que se ha 
ce n&cesario el aumento de una o dos lineas 
más de camionetas, para cubrir las m~cesida• · 
des del Municipio, pues se ve que las existen• 
t!'S, no son competentes para dar cumplimien• • 
to al trabajo que diariamente se presenta, y 
~orno el sefíor Silvestre es persona honrada, 
están de acuerdo que se le conceda esto"; tam• 
bién fueron agregadas las publicaciones de 
ley. Los señores Garzaro y demás compafieros · 
se opusieron a las pretensiones de Silvestre 
Pérez'. El Jefe de transportes informó sobre 
la conveniencia de establecer la linea solicita
da por el señor Pérez. Con esos antecedentes 
la Direcci!'>n General de Comercio, Industria -y 
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Controles, resolvió el trece de 11.tazo de mil 
novecientos cincuenta, bajo el número 538 
"que el interesado llenó todos los requisitos 
que exige el Reglamento de Transportes Ex
traurbanos en vigor, que hechas las publicacio
nl's de ley, hubo oposición de parte interesa
da. pero ésta no es legalmente aceptable por 
no haber llenado los extremos que determina 
el Artículo 14 del propio Reglamento en su 
Párrafo 2o., que según consta en autos, la 
Municipalidad de San José Pinula se pronun
cia en favor de la introducción de: nuevos ser
vicios de transportes en dicha ruta". Coµ esos 
argumentos resolvió «conceder Ja autorización 
de que se hace referencia en el entendido, que 
deberá hacer el recorrido directamente a sus 
terminales teniendo los puntos intermedios sola
mente de paso". Contra esa resolución los Gar
zaro y compañeros interpusieron recurso de 
revocatoria y la Dirección General de Comer- . 
cio, Industria y Controles, mandó pasar los 
antecedentes al Ministerio <fe Ecoñomía y Tra
bajo el dieciséis de Marzo del mismo año, don• 
de se mandó oír al Consejo Técnico de Econo
mia con fecha veintisiete del mismo mes y 
año, y el veintinueve de Mayo siguiente fue
ron pedidos los autos por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, donde al fallar 
se consideró: "el reglamento de transportes ex
traurbanos tiene por finalidad, entre otras, la 
de proteger y fomentar una competencia líci
ta y legal entre los porti:tadores de servicios 
públicos de transportes, y por la otra, dicho 
reglamento indica que ningún porteador esta
blecido, o por establecerse, gozará de prefe
rencias ni exclusividad en el servicio de líneas 
de transportes. En el presente caso, consta en 
autos no sólo por la certificación extendida 
por la Secretaria Municipal de San José Pínu
la de lo resuelto por la Corporación, sino tam
bién por la pétición hecha por numerosos ve
dnos de· esta población al Ministerio de Eco
nomía y Trabajo la conveniencia del estable
cimiento de la camioneta de la linea Guate
mala San José Pinula, y viceversa, pertenecien
te a Teodoro Silvestre Pérez, y siendo la fina
lidad de estos servicios satisfacer necesidades 
colectivas, lógico es, como norma del derecho 
administrativo en estos •'casos, proteger el in
terés público evitando una posible absorción 
en la linea est~blecida por parte de los inte
i-esados''. Y continúa la consideración uiciendo 
"que toda oposición a la obtención de una lí
nea de transportes debe fundarse en causales 
que, de conformidad con la ley de transpor
tes u otras disposiciones legales o reglamen
tarias, impidan al p~ticionario obtenerla; y 
en todo caso, deberán comprobarse esas cau
sales por medio de documentos o datos esta
dí':lticos o contables, a satísfacriórr de la Di
reeción General de Comercio e Industria, y al 

no comprobarse esos extremos; que es en lo 
que se funda la resolución recurrida, resulta 
claro confirmarla, por cuanto que es a satis
hectón de la Dirección General. de Comercio 
e Industria la apreciación de los mismos; y 
si bien es cierto, que los recurrl'ntes alegan 
que dicha Dependencia Administrativa no, les 
indicó la necesidad de ampliar su equipo de 
vehlculos, no es menos cierto también que los 
mismos interesados, para reforzar esta pre
tensión, no cumplieron con lo expuesto en la 
primera parte de este considerando, como por 
ejemplo: haber establecido en forma conclu
yente, que con la autorización de la camio
neta perteneciente a Teodoro SilvestFe Pérez, 
se estableció una competencia rilinosa o mt1l• 
tiplicación innecesaria de vehículos; por el 
c0ntrario, se trata en este caso, ademti.s de 
lo ya considerado, de evitar la eliminación in
justa de los pequeños empresarios". 

Contra lo resuelto por el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo y con auxilio del Li
cenciado Luis Beltranena Valladares, Rodolfo, 
Humberto, Felipe y Juan Garzr.ro; Herman 
I~'lparra, Jo.sé Ordóñez Lorenzana, Felipe Ne
ry Dighero Ortiz y Juan Anastacio Ordófl.ez, 
introdujeron recurso extraordinario de casa
ción, con fundamento ·en el inciso lo. del Ar• 
tículo 506 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, citando como infringidos los ar
tículos lo., 2o. y 3o. incisos a) y b) del De
creto Número 253 del Congreso; lo. inciso c), 
14 y 29 del Reglamento de transportes extra
urbanos de fecha 20 de noviembre de 1945; 
259, 260 y 261 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil; XII del DecrC'to Gubernati
vo. Número 1862. 

CONSIDERANDO: en la sentencia que se 
examina no estuvo sub-júdice si el servicio a 
prestar por Teodoro Silvestre Pérez, en virtud 
de la autorización concedida para operar una ea
mioneta transportando pasajeros y carga en
tre esta Capital y San José Pínula, llena o nó 
las condiciones de seguridad, eficiencia .y be
neficio público que señala la ley de transpor
tes, que es la materia que contiene el Artículo 
lo. del Decreto Número 263 del Congreso de 
la República, y en consecuencia, por fálta de 
aplicación al caso no pudo ser infringJdo ese 
aeticulo en el fallo que se estudia. Tallipocó 
pudo ser infringido, por la misma razón que 
se consigna con respecto al articulo inmedia
to anterior el 2o. del mismo Decreto, puesto 
que en él se dispone que para el funciona
miento de los servicios de transportes se re
.quiere previa autorizacién y registro por par
te del Ministerio de Economía y Trabajo, que 
es otro hecño sobre cuya procedencia o im
procedencia no resuelve la sentencia relacio
nada. 
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CONSIDERANDO: alegan los recurrentes 
que se infringió el Artículo 3º del Decreto Núm. 
253 del Congreso, en sus incisos a) y b), por
gue al autorizarse una nueva línea en servi
cios ya establecidos, no ¡;;e comprobó la con- · 
veniencia de esa autorización, y se accedió 
no obstante la oposición manifiesta de los re
currentes, sin tomar en cuenta los preceptos 
que obligan a evitar competencias ruinosas y 
la multiplicación innecesaria en los servicios 
de transportes; pero a este respecto el Tri
bunal de lo Contencioso considera que la opo
sición debe fundarse en causales previamente 
establecidas, las que deberán comprobarse por 
medio de documentos o datos estadísticos o 
contables, a satisfacción de la· Dirección Ge-. 
neral de Comercio, Industria y Controles, res
petando así el mandato que contiene la últí-

, ma parte del segundo párrafo del Artículo 14 
del Reglamento de Transportes Extraurbanos 
del veinte de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco; que con esos argumentos de 
los recurrentes para estimar como infringido 
el Artículo 3o. en sus incisos al y b) de la 
Ley de Transportes, sin que cumplieran con 
evidenciar los hechos con los medios de pnie
ba que establece el Artículo 14 del Reglamen
to, el Trfüunal de lo Contencioso no podía dar 
por bien probada la oposición para. dictar un 
fallo acorde con sus pretensiones. Tampoco 
era el caso, en esas circunstancias, de que los 
ahora recurrentes gozaran del derecho de ser 
notificados para ampliar su equipo de vehícu
los. Es más, el Tribunal de lo Contencioso 
obró correctamente, al estimar que en este ca
so se trata de evitar la eliminación injusta 
de los pequeños empresarios. 

Por las razones apuntadas el Tribunal sus
tenta el criterio que no fueron infringidos nin
guno de, los artículos de la ley ni del Regla
mento, relativos a transportes extraurbanos, 
que en el escrito de sometimiento fueron ci
tados como tales. 

CONSIDERANDO: que los Artículos 259, 260 
y 261 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, no tratan cuestiones de fondo, sino de 
naturaleza puramente procesiva, al estable
cer la obligación de probar respecto a la per
sona que afirma la existencia de un hecho; 
pero en el caso de autos, el recurso no fué in
terpuesto por considerar que el Tribunal hu
biera incurrida en error con respecto a la a
preciación de la prueba, y de ahí que esos 
artículos no tengan relación lógica con el ca-, 
so que sirvió de fundamento en el escrito de 
sometimiento, razón que impide hacer el exa
men que se pretende con respecto a esos ar
ticulos. 

No es cierto el argumento relativoi a que en 
la sentencia recurrida se buscaron torcidas 

interpretaciones gramaticales para encontrar 
apoyo en la ley a la autorización de una am
pliación de línea, disfrazada de rmevá línea de 
transportes, porque precisamente no se trata 
de una ampliación, pues según la sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso, el peticiona
rio Silvestre Pérez no tenía ant.cs de la pre
sente ninguna autorización para transportar 
pasajeros y carga de esta Capital a San Jo
sé Pínula y viceversa, sino es la primera au
torización que al respecto se le concede. De 
manera que ese argumento invocado en apoyo 
de la cita como infringido del Artículo XII 
del Decerto Gubernativo Número 1862, no al
canza el fin perseguido en el re<:urso, pues, le
jos de violarlo el Tribunal lo aplicó rectamen
te. 

POR TANTO: con apoyo en las consideracio
nes hechas, más lo dispuesto por los Artículos 
27,521 y 524 Decreto Legislativo Número 2009; 
222, 223, 227, 232 y 234 del Decreto Guberna• 
tivo Número 1862, la Corte Suprema de Jus
ticia al resolver, declara: SIN LUGAR el re
c·urso extraordinario. de casación que deja re
lacionado, como consecuencia, c01Jdena · a ia 
parte que lo interpuso al pago de una multa 
de veinticinco quetzales, que en caso de in
solvencia se conmutará con diez días de pri
sión simple. Repóngase el papel. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelt11, devuélvanse 
los autos al Tribunal de origen. (PoIJ.ente; 
Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F .. Carrillo · Magaña. 
- J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí
guez. - L. Edmundo López D. - Ante . mí, 
Juan Fernández C., Secretario. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO de pro']Jiedad y posesión 

seguido por Domingo Florián Paredes por e V •• 

sí y como apoderado de Faustino . Florián 
González, Miguel García Zúñiga, bemetrio 
Pérez García y com~ñeros. 

DOCTRINA: Si en la sentencia de Segmui,o 
Grado, no se dan por establecidos hechos 
que demuestren la existencia del derecho 
real de propiedad a favor del recurrente, 
éste no puede alcanzar la casación del fa
llo invocando como infringidos artículos que 
norman disposiciones generales de aq~el 
derecho, 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez y 
seis de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

.. 
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Por recurso extraordinario de casación y con 
sus antecedentes, se estudia la sentencia que 
pronunció la Sala Quinta de la Corte de Ape
laciones el treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta, por la que confirma la 
dictada por el Juez Departamental de Jutiapa 
en el juicio ordinario de propiedad y posesión 
seguido por Domingo Florián Paredes, por sí y 
como apoderado de Faustino Florián González, 
Miguel García Zúñiga, Demetrío Pérez Garcia 
y mucl!.os otros compañeros, contra Julio Chi
cas CarriJlo, Eugenio Ramos Argueta, Timoteo 

• Rodríguez y otras personas. De autos, RESUL
TA: 

Ante el Juez de Jutiapa se presentó Domln• 
go Floríán Paredes, manifestando que por ad
judicación que les hizo el Gobierno, tl y to
dos sus poderdantes son duefios y poseedores 
de un terreno compuesto de cincuenta caballe
rias, ubicado en el lugar denominado "Pipiltepe
que", comp:i:endido dentro de los linderos que 
~igu~n: al Norte y Poniente, con tierras de la 
Comunidad de Jutiapa; al Oriente, tierras de 
"Yupiltepeque", y al Sur terrenos de "El Ade• 
Janto"; que desde hace algún tiempo, los in• 
dividuos Julio Chicas canilla, Eustaquio Ra• 
mas Arguéta, Timoteo Rodríguez y demás c.om
pañeros que se mencionan en el escrito, Sin te• 
ner ningún derecho se apoderaron de siete ca• 
ballerías poco más o menos del inmueble Que 
a los actorgs les pertenece, ejerciendo actos 
de dominio como son los de construir casas, ta
lar árboles en gran escala y hacer plantaciones, 
con lo cual también se les ha causado daños Y 
perjuicios; que por esa razón les demanda la 
propiedad y posesión en la parle del ter•reno 
que Índebidamente ocupan Chicas Carrillo y 
compafteros, a efecto de que en séntencia se 
declare: que los actores son los únicos propie
tarios de ese terreno, el que tienen derecho a 
poseer con exclusión de otra persona; que los 
demandados deben devolverlo a sus propietarios 
dentro de tercero dla; y que deben pagarlgs da· 
ñas y perjuicios, previa• fijación por expertos. 
Al contestar negativamente la demanda se opu
sieron las excepciones de cosa juzgada y pre¡¡.. 
cripción. 

Durante el término de prueba, se rindieron 
por el .actor las que siguen: a) testimonial de 
José Maria Yanes Méndez, Cristóbal Osario 
López, Santiago Osorío López y Balvino .Yanes 
Monzón, quienes declararon_ Que los actores son 
poseedores de un terreno compuesto de cincuen• 
ta caballerías., por adjudicación que les hizo el 
Gobierna; que los demandados sin tener nin• 
gún derecho se apoderaron de siete ca6allérlas 
de ese ·inniÚeble, ejerciendo actos de dominio 
al construir casas, talar árboles y hacer plan
· tac:iones, en perjuicio de los actores; y que lo 
dicho les consta por ser vecinos de Pipiltepeque; 
b) certificación de un expediente de tierras del 
departamento de J'utiapa de mil ochocientos 

cuarenta y siete y registrado en mil oc-hocien
tos ochenta y nueve; c) inspección ocular, que 
se rindió con el "fin de constatar que los de• 
mandados están. ocupando indebidamente la ex
tensión de tierra" a que se refiere la demanda. 
En esta diligencia que practicó el Juez de I>.az, 
hizo constar que en el terreno inspeccionado vió 
varios mojones de cal y canto, informando Eus
taquio Ramos Argueta y demás compañeros 
que esas mojones dividen sus tierras de las 
que pertenecen a la co·munidad de Pipiltepeque; 
que las cercos de brotón y piedras que existen 
en esa linea evidencian que ésta es antigua; 
que de la linea anterior de mojones, parte otra 
en la cual fueron encontrados promontorios de 
piedras pintadas con agua de ·cal; que Florián 
Paredes informó que estos mojones J:ueron 
construidos por él y otros compañeros, razón 
por la que fueron enjuiciados crirnlnalmente. 
El .Tuez afirma que pudo apreciar que eso,.1i mo-

. janes hablan sido hechos poco tiempo atré.s. En 
el acta se dice que dentro de las dos líneas de 
mojones relacionadas queda una porción de te
rreno cuya extensión no puede calcularse, pero 
que allí están comprendidas las parcelas que 
trabajan Eustaquio Ramos Argueta y demás 
compañeros; que esas parcelas están cultivadas 
con maíz, frijol, arroz. y caña; que no es posi
ble establecer si esa posesión es indebida, pues 
no tuvo a la vista ningún, titulo que indicara lí
mites; d) dictamen de expertos con el objeto 
de establecer la extensión de terreno cultivada 
por los demandados, y clase de cultivo, monto 
a que asciende el valor de arrendamiento que 
dejaron de percibir durante cinco aftas, y su
ma a que ascienden los daños y perJUicíos oca
sionados con motivo d~ la detentación del in
tnueble, Los expertos dijeron haberse consti
tuido en el terreno en disputa, "de siete caballe
rías", y después de hacer con:.tar que estaba 
cultivado de frijol, maíz, etc., fijaron como mGn
to d~ los arrendamientos dejados de percibir 
en cinco años, la suma de mil seiscientos no
venta quetzales. Los de.mandados rindieron: a} 
certificación extendida por la Escribanía del 
Gobierno, en la que constan las operaciones de 
deslinde y amojonamiento practicadas por el 
Ingeniero Héctor Montenegro, Vesco, entre las 
.fincas "Majada" y "Potrero Grande", pertene• 
cien:tes a las Comunidades de Ladinos de. Pipll
tepeque e Indígenas de J'utiapa, respectivamen• 
te, y la aprobación que a esas operaciones dió el 
Gobierno en el acuerdo respectivo; y certí!ica
ción extendida por el Juzgado de Primera Ins• 
tancia de Jutiapa, en la que consta que en ·el 
juicio ordinario de posesión seguido por Ja Co
munidad de Pipiltepeque, contra Julio Chicas 
Carrillo, Buenaventura, lndalecio y Reyes Zar
r:efio, Benigno García, Anastacio y Jesús Zarce
ño, fueron proferidas sentencias absolut!)rias de 
Primera y Segunda ¡nstancías; b) certificación 
&n la que consta el título supletorio, lii'Srado a 
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favor de Tomás Ramos y demás vecinos de Pi
piltepeque, adjudicándoles once caballerías, se• 
senta y dos manzanas y siete mil doscientas 
cincuenta y seis varas cuadradas, que resulta• 
ron de excesos al remedir el terreno de su pro 
piedad denominado Pipiltepeque, título que lle 
va fecha veintitrés de Marzo de mil novecientos 
diez. 

Con esos antecedentes, el Juez de Primer 
Grado, declaró con lugar la excepción de cosa 
juzgada; absueltos a los demandados, por fa}. 
ta de prueba; y •que las costas del juicio son 
a cargo de los actores. 

La Sala en su sentencia, considera: que si 
bien es cierto que los testigos en su mayoría 
contestaron afirmativamente el interrogatorio 
presentado por la parte actora, también es ver
dad que entraron en contradicciones al repre
guntarlos y además, Cristóbal Osorio López 
y Balvino Yanes Monzón dijeron ser conduefios 
de la parcela en disputa, teniendo por ello inte
rés directo en el juicio; en esa virtud la prue
ba testimonial de mérito carece de valor pro• 
batorio; y con respecto al título· que expidió 
el Notario Francisco González campo, con fe
cha trece de Abril pe mil ochocientos cuarenta 
y siete, en nombre del Gobierno de la República 
y a favor de las Comunidades Ladina e Indíge
na de Pipiltepeque, por varias caballerías de 
tierra, e inscrito bajo el asiento ·número seis
cientos cuarenta y uno, folio cuatrocientos trein
ta y cinco del Tomo Primero del Diario del Sur, 
en Chiquimula a treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve, asienta "la Sala 
que en tal inscripción no figuran individualiza
dos los nombres de actores y demandados,. por 
lo que en ese documento no afecta en nada la 
acción discutida; en cuanto a la inspección cicu
Jar, se dice que tal diligencia no llegó a "cons
tatar legalmente si la parcela reclamada estu
viera o no en posesión legítima de los deman• 
dados"; y por último, considera que el dicta
men de expertos "tampoco hace fe y prueba 
en juicio sobre la acción discutida, ya que se 
justiprecia v_alores no estable~idos sean causa
dos por culpa de los demandados". Con esos 
y otros razonamientos, la Sala confirmó la sen
tencia de Primera Instancia, con la mod.ificación 
de declarar sin lugar las excepciones de cosa 
juzgada y prescripción. 

Contra este último pronunciamiento y· con 
auxilio del Licenciado Julfo Contreras, Domin
go Florlán Paredes en su doble carácter de "apo
derado de treinta y tres personas más" y por 
si, introdujo recurso extraordinario de casa
ción con fundamento en los incisos 1 º y 3º del 
Artículo 506 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil; y citó como infringidos los Ar
tículos 282, 374, 384 y 428 incisos lº y 2º, 430 y 
431 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil; 387, 388, 391, 396, 397 y 39.8 del Código 
Civil. 

...... 1-

.. CONSIDERANDO:-

Se alega en el escrito de sometimiento que 
no es cierta la afirmación qwe contiene el fallo 
de la Cámara sentenciad@Ta, respecto a qúe dos 
testigos entraron en contradicciones al ser re
preguntados, porque las pequeñas diferencias de 
esos testigos "están en los accidentes, pero no 
en el fondo de las cuestiones propuestas". El re
currente al impugnar la sentencia con respecto 
a esa prueba testimonial, debió haber preclsado 
con sus nombres los testigos respecto de quienes 
_manifiestan su inconformidad en la forma que 
sus dichos fueron tratados en la sentencia que 
motivó el presente recurso, porque solamente 
así hubiera quedado concretamente det~rminada 
su tesis con respecto a ese punto del mismo 
Y al no haberlo hecho así, no es permitido al 
Tribunal Supremo hacer el examen de cada una 
de las declaraciones de todos los testigo~ que 
se examinaron, C<t,fi el objeto de buscar entre 
ellos a los que in.curderon al declarar en "las 
pequeflas diferencias" de que habla el recurren
te. Por ese motivo no puede haceTse el examen 
de los Art~ulos 428, incisos 1~ y 2•, 431 · del 
Decreto Legislativo Número 2009, en relación 
con el fallo que se impugna. Y en cuanto al Ar
tículo 430 del mismo Decreto, cabe observar que 
se com11one de varios incisos, pero en el recurso 
no se precisó cuál es el que a juicio del recu
rrente se infringió por el Tribunal de Segundo 
Grado, circunstancia que también priva al Trt
bunaJ de Casación hacer el examen comparativo 
que pretende el interesado recurrente, con re
lación a tal artículo. 

-Il

CONSIDERANDO~ 

· Se alega en el recurso que "la inspección ocu
lar si llenó su cometido, ya que el Juez de Paz, 
al practicar la dilígencia encontró dentro de la 
fracción de terreno discutida, a los trabajadores 
de los demandados y no consta que estos en tal 
diligencia hayan presentado tituro alguno». Pa-

• ra averiguar si en el fallo que motivó el recurso 
fué bien o mal apt-eciada la diligencia de inspec
ción ocular, conviene que se recuerde aqui el 
pedimento de esa diligencia, el que dice, dirigién
dose a;I Juez, "vengo ante Ud. a suplicar: ... b) 
mandar a practicar inspección ocular en el te
rreno cuestionado a fin de constatar que los 
demandados están ocupando indegidamente la 
extensión de tierra a que me referl en mi de
manda". E~ Juez que practicó la diligencia, hizo 
constar que 'no era "posible establecer si dichos 
trabajadores son poseídos indebidamente por no 
tenerse a la vista ningún titulo de propiedad 
que indique los limites". En esas circunstancias 

• 
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no es cierta la. afirmación relativa a que se co
metió error de derecho con respecto a la apre
ciación de ese medio probatorio, porque el Juez 
que practicó la diligencia claramente dice que 
no le iué posible establecer el hecho para que 
se .solicitó la prueba, por falta de los títulos de 
propiedad de actores y demandadas, que no 
los presentaron al tiempo de inspeccionar el in
mueble. De consiguiente, no se infringió el Ar
tículo 374 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. 

-III

CONSIDERANOO: 

Al invocarse como infringido el Artículo 384 
del Código últimamente mencionado, el recu
rrente afirma que en su sentencia la Sala lo 
infringió, porque la prueba de expertos prueba 
plenamente "que los demandados están en po
sesión de la fracción discutida y han llevado a 
cabo los trabajos que se ln1tican"; pero es de 
notarse que en el pedimento de esta p·rueba, no 
consta que sea para que loo expertos dictami
naran acerca de ese extremo·, ni tampoco versó 
sobre tal punto el expertaje, el que únicamente· 
se refiere al valor de los arrendamientos dejados 
de percibir por los demandantes durante los úl• 
timos cinco años. En esas condiciones no es cier
to que el Tribunal de Alzada haya incufuido en 
el vicio que le atribuye la parte recuITente, con 
respecto a1 Articulo citado en este pá,rafo. 

-N

OONSID0R:ANDO: 

La¡ atirmacíón de la Sala de que el título de 
dominio expedido por el Notario Público Fran
cisco González Campo, en Abril de mil ochocien
tos cuarenta y siete, a favor de la Comunidad 
Ladina e Indígena de Pipiltepeque, que com
prende varias caballerías de1 tierra, produce ".fe 
y plena prueba en cuanto a lo alli contenido en 
dicho instrumento público, pero jamás en cuan
to a¡ la acción discutida". es verídica porque no 
consta en la razón de registro puesta en ese do
cumento que tal inscripción se haya hecho en, 
favor de los demandantes, ni consta tampoco 
en esé documento que ellos formen la comuni
dad en favor de quien fué expedido; y el mismo 
recurrente reconoce ·que en este título "se es
tablece que la Comunidad Ladina es propietaria 
de círu::uenta caballerías, dentro de las cuales 
están comprendidas las que sin. ningún título le
gal poseen los demandados", dice en el escrito 
por el cual introdujo el recurso. De manera que 
en esas circunstancias, la Sala sentenciadora no 

,pudo concederle a ese doC1.1mento más valor QUI;! 
. el que realmente tiene, y de ahi que no infringió' 
el Artículo 282 del Decreto Legislativo Núme
ro 2009. 

-V

CONSIDERANDO: 

También se invocan como irúringidos por la 
Sala sentenciadora los Artículos 387, 388, 391, 
396. 397 y 398 del Código Civil, que tratan ma• 
teria sobre disposiciones generales de la pro• 
piedad; pero es incuestionable quel para que es
tas normas del derecho sustantivo civil puedan 
favorecer a la persona que alegue tener el dere
cho real de propiedad, es necesario que su exis
tencia quede demostrada durante el cursó del 
pleito, mediante la prueba juridicamente necesa• 
ria para el efecto, con lo cual no se cwnplió 
en el caso sub,judice dado los hechos que en el 
faiio que se examina se dan por probados; por 
esa razón tales artículos no fueron infringidos 
por la Sala Quinta de la Corte de-Apelaciones 
en el fallo que se viene haciendo referencia. 

POR TANTO: 

Con apoyo en las consícleraciones que antece
den, más lo dispuesto por los Articulas 2.22, 224, 
227, 232 y 234 del Decreto Gubernativo Número 
1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo Nú
mero 2009, la Corte 5uprerna de Justicia, al re
solver declara: SIN LUGAR; el recurso extraor
dinario de casación identificado al principio de 
este fallo, y como conse<:uencia condena a la 
persona'que lo interpuso en las costas del mis
mo y al pago <le una multa; de veinticinco quet
zales, que en caso de insolvencia conmutará 
con die:¡ días de prisión simple. Repóngase el 
papel. Notifíquese y con certificación de lo re
suelto, devuélvanse los ant~entes al Tribu
nal de origen. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo López D. - Ante mi, Juan Fer• 
nández C., Secretario. 

~CIVIL 
JUICIO ORDINARIO doble segwido por José 

María Mosoosa Espino y José Marla Mos· 
caso Duarte, contra Hugo VilZeda Monroy 
y José Alejandro Duarte • . 

DOCTRINA: La Institución del Registro do 
La Propiedad Inmueble no pu,ede ni debe con• 
siderarse iirnJtada -en ctwnto a sus efec
tos con relación a tercero- solamente al 
libro de inscrip?iones, sino a todos aquelloB 
otro,s a que eñ dicho libro se haga clara y 
concreta referencia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein• 
te de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno. 
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. Por virtud de recurso extraordinario de ca. 
sación interpuesto por el señor Hugo Villeda 
Monroy con auxilio del abogado Osear Ná• 
jera Farfán y con sus respectivos anteceden
tes, se ve el fallo de segundo grado que di~tó 
la Sala Tercera de la .Corte de Apelaciones 
en el juicio ordinario doble que siguen José 
Maria Moscoso Espino y José María Moscoso 
Duarte, contra Hugo Villeda Monroy y José 
Alejandro Duarte; los primeros, interponien
do terceria excluyente de dominio de las fin
cas rústicas que componen la hacienda "Santa 
Lucia y anexos", así como de los semovien
tes, útiles y enseres de 1a misma que fueron 
induídos en la ejecución que Villeda Monroy 
entabló contra Duarte, y· reconviniendo Ville
da a los señores Moscoso, la nulidad de un 
contrato y la propiedad de los bienes Indica
dos. 

DIEMANDA 

El quince de Enero de mil novecientos cua
renta y siete se presentaron los señores Mos
coso Espino y M;oscose Duarte ante el Juez 
Séptimo de Primera Instancia de esta capi· 
tal, iniciando la mencionada tercería exclu-

. yente de dominio, pidiendo en definitiva: "lo. 
que las fincas que forman "Santa Lucía Y· 
anexos" así como semovientes, útiles y en
seres de dicha Hacienda, deben excluirse <le 
la ejecución entablada contra José Alejandro 
Duarte, por ser propiedad de los presentados; 
2o. Que los gastos y costas causados por este 
juicio son a cargo del ejecutante por haber 
procedido con temeridad al pedir la inclu
sión, especia~ y expresa, de los lotes y demás 
bienes que comprende. "Santa Lucía" y .Ane
xos, a sabiendas de que no pertenecen ya a 
José Alejandro Duarte; y 3o. Que igualmente 
se le. condene a pagar los <laños y perjuicios 
que nos ocasiona su demanda, por la razón 
que sirve de base al punto segundo". 

Los hechos que fundamentan estas peticio
nés, son los siguientes: a) Haber comprado 
los demandantes a José Alejandro Duarte, en 
Noviembre de mil noveciento~ cuarenta y cua
tro los terrenos de la finca "Santa Lucía y 
anexos" con sus semovientes útiles y enseres, 
libres de todo otro gravamen o limitación dis
tintos de un crédito hipotecario constituido a 
favor del Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala, ya reducido a dos mil cuatrocien
tos quetzales en la fécha de la compra; b) 
en virtud de tal compra entraron en pose
sión de los bienes adquiridos en el mes de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
y en Junio de mil novecientos cuarenta y cin
co, Hugo Villeda Monroy entabló "demanda 
ordinaria" contra el vendedor de los bienes 
e hizo embargar todas las propiedades adqui. 
r1~~, ~9Il!9 si hubiese?! s~dg d~ Jg~é AleJan, 

dro Duarte; que por falta de prestación de 
fianza en una segunda demanda ordi.naria 
que Villeda Monroy entablara contra Mas• 
coso Duarte, no pudiera lograr la interven
.ción de los mencionados bienes, se presentó 
al Juzgado Séptimo de Primera Instancia Y 
haciendo uso de documentos nulos ''como lo 
es la certificación del auto de fecha primero 
de Octubre último, dictado por el Juzgado de 
Primera Instancia de Jutiapa, unido al tes• 
timonio de una escritura pública que contie
ne hechos que probar antes de aparejar eje
cución, logra otra resolución que manda de
positar nuestras · propiedades", no obstante 
constarles al demandante y a su abogado di• 
rector que tales propiedades ya no pertene• 
cen a José Alejandro Duarte, "por haber vis· 
to la documentación que así lo prueba, en los 
referidos juicios por ellos entablados". Ofre
cieron probar sus afirmaciones con testigos, 
documentos y confesión judicial de que se 
hárá mención en su oportunidad, acompañan
do certificación del Registro de la Propiedad 
Inmueble extendida en la misma fecha de 
presentación de la demanda, en la cual cons
ta que, las fincas que componen "Santa Lu• 
cla y anexos" ubicadas en Asunción Mita del 
departamento de Jutiapa, "se encuentran ins
critas en ]a actualidad a favor de José Ma• 
ria Moscoso Duarte y solamente le pertenecen 
derechos en la finca número 232", folio 694 
del Libro 3o. de Jutiapa y cuando fueron ins
critas a nombre de éste, "que es el actual due
ño de las fincas anteriores, no pesaban servi
dumbres, condiciones resolutorias, anotado• 
nes; únicamente un gravamen hipotecario a 
favor del Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala, por la suma de· tres mil quetza
les". Las fincas rústicas que componen "San• 
ta Lucía y Anexos" son las' siguientes: 5036, 
5819, 5821, 5864, 5865, 7507, 7508, 7509 y 7511; 
folios 191, 438, 442, 546, 548, 32, 34, 35 y 37, 
de los libros, 31, 35 35, 35, 35, 35, 49, 49, 49, 
49 y 49, de Jutiapa respectivamente. · 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 
Y RECONVENCION 

El demandado Rugo Villeda Monroy con• 
testó negativamente la demanda y reconvino 
por diferentes causas que se expresarán en su 
oportunidad, la nulidad del contrato celebrado 
el veintisiete de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, asi como la nulidad de l:;is 
inscripciones de dominio de los inmuebles que 
componen la finca "Santa Lucia y Ane~os" 
que aparecen a favor de J.osé María Moscoso 
Duarte y que deben cancelarse; que estos"bie• 
nes así como los semovientes útiles y ens~:res 
pertenecientes a los mism.os, son de. su ,pro
piedad y deben entregársele dtmciosele ía po
sesión sin liml~Qióµ aliUJ'!~; qu~ lgij ~~m~?l• 
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dados están obligados a pagarle dafios y per
juicios cuya cuantia s·e establecerá en el cur
so de la contienda y que las costas son a car
go de los reconvenidos en caso de oposición. 
José Alejandro Duarte contestó afirmativa
mente la demanda y ratificó el respectivo 
memorial. 

CONTESTACION DE LA 
RECONVENCION 

El licenciado José Miaría Moscoso Espín~ 
contestó Jilegativamente la reconvención e in
Jerpuso las excepciones perentorias de falta 
de acción, -de derecho y de prescripción, y las 
dilat_orias de falta de personalidad en el ac
tor para ejercitar el derecho que pretende 
y falta de personeria en él para · ser deman
dado sobre lo que se plantea en el punto C) 
de la contrademanda. · Se resolvió sin lugar 
la primera 'de las dilatorias y con lugar a 
la segunda, habiéndose declarado también sin 
lugar la dilatoria de litis pendencia que t_am
bién interpuso el Licenciado Moscoso Espino. 
'En rebeldia de José María Moscoso Duarte, 
se abrió a prueba el juicio y se rindieron las 
siguientes por parte de los a:ctores: 

a) Memorial rat,tficado en que José Alejan
dro• Duarte contestó afirmativamente la de
manda ordinti.ria de exclusión de bienes; b) 
certificación extendida por la Dirección Ge
neral de Rentas, que contiene constancia del 
valor en que está inscrita la finca Santa Lucia 
y anexos, para la formación de la matrícula; 
e) testimonio de la escritura pública de fecha 
25 de Noviembre de 1944, por la cual compra 
Moscoso Espino los semovientes;. d) certifi
cación de partida de bautismo de Manuel 
Duarte Castañeda; e) certificación de la Sa
la Tercera, por la cual consta que fué con• 
firmada una resolución del Juzgado de Pri
mera Instancia- de Santa Rosa, por la que se 
declara procedente la excepción de falta de 
personalidad del actor, Hugo Villeda Mon
roy; f) testimonio del Licenciado Eugenio Ve. 
nancio López, quien refiere haber sido inter
mediario entre Alejandro Duarte y Moscoso 
Espino para la eompra de la finca "Santa Lu
cía y anexos"; g) testimonio de la escritura 
pública de 27 de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro por la cual compró Jo
sé Maria Moscoso Duarte, representado por 
su padre, la finca antes mencionada. 

El demandado, Hugo Villeda Monroy, rindió 
las siguientes pruebas: a) Auto por el que se . 
le declara heredero de su padre el• doctor 
Amilcar ViUeda; b) certificación del Regis
tro de la Propiedad Inmueble que contiene la 
anotación de la reconverieión iryterpuesta_ por 
Hugo Villeda Monroy a José María Moscoso 
Duarte en Jutiapa y la razón de por qué se 
suspendió; e) certificación por la cual consta 

que el Licenciado Moscoso Espino se opuso 
a_ que fuera ejecutada la sentencia de filia
ción obtenida en Tribunales salvadoreños por 
el demandado y a su favor; d) primera y úl
tíma foscripciofies de dominio de las fincas 
que componen "Santa Lucía y Anexos"; e) 
certiffcación del asiento número 256, folio 135 
del Libro diario No~ 400; f) declaraciones de 
los testigos Santos Lucas, Joaquín Palma, 
Juan Lucero Tel10, Carlos Manuel Rojas y 
Pantaleón García, las cuales se estudiarán 
en su oportunidad; g) certificación de la par
tida de defunción de Amilcar Villeda Duarte 
y certificación de la certificación extendida 
por el Juzgado de Primera Instancia de Ju
tiapa acerca de las diligencias voluntarias de 
notificación que se hiciera al Licenciado Mos
coso Espino para que se abstuviera de dis
poner de los inmuebles objeto de esta litis; 
h) certificación del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la República de El Salvador, por 
la cual consta que doña Jesús Adela Duarte 
no ha efectuado traspaso de sus propiedades 
de 1938 a 1945; i) cwtificación de la matrí
cula fiscal, en la que consta que la finca "San
ta Lucía y anex;os" se inscribió en matrícula 
No. 994 y pasó a la No. 4713 por herencia a 

. favor de Alejandro Duarte y condueños; que 
Dolores Duarte Salguero de Moscoso tiene 
casa en Chiquimula por valor de Q.2.930 quet
zales y que José Maria Moscoso Espino, tam
bién tiene matrícula de bienes en Chiquimu
la por valor de Q.2275 quetzales; j) certifi
cación de bautismo de José Maria Duarte; k) 
Partidas de nacimiento de José María Mosco
so Duarte, Josefa Dolores. Duarte, José Ale• 
jandro Duarte y de Adela Duarte Castañeda; 
1) Información de la Guardia Judicial esta
bleciendo que en ·el mismo bufete trabajan, 
los Licenciados Moscoso Espino, José Luis Ro
sales Paredes; Eugenio Valentín López Gon
zález y el bachiller Héctor Corado Cortez; m) 
posiciones articulada$ a José María Moscoso 
Duarte, Moscoso Espino y José Alejandro Duar
te, a las cuales se hará referencia en su opor
tunidad; n) testimonio' de la escritura públi
ca de veinte de Julio de mil novecientos trein
ta Y ocho, en la cual consta la condición re
solutoria, que se estudiará más adelante; fi) 
testimonio del testamento de don José Ma
nuel Duarte Castañeda y certificación del au
to que lo declara legítimo; o) certificación de 
acta levantada en el Juzgado de Paz de Asun
ción Mita, por la cual consta que el Licen
ciado Moscoso Espino y su esposa contraje
ron una deuda y se vieron obligados a cubrir
la por abonos; p) certificación extendida por 

0 el Juzgado de Primera Instancia de Jutia
pa, acerca de posiciones que articuló el. Licen
ciado Mardoqueo Morán Chinchilla a Hugo Vi-
Heda Monroy, el 19 de Septiembre de 1946, 

en las cuales consta únicamente como impor, 
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tante para este recurso, ·1a confesién del Li
cenciado Morán Chinchilla acerca de que él 
no aconsejó al doctor Arnllcar Villeda Duar
te, la venta de la finca "Santa Lucia"; y, q) 
certificación del Registro de la Propiedad In
mueble en la, que se hace constar cuáles son 
las operaciones que se verifican en el libro 
de asientos. 

Con estos antecedentes puso fin a la Pri
mera Instancia el Juez Tercero de esta Capi• 
tal, declarando: con lugar la demanda de ter
ceria excluyente de dominio entablada por los 
señores Moscoso por lo que deben excluirse 
d,e la ejecución, los inmuebles que forman la 
finca "Santa Lucia y anexos" y demás bienes 
c0mprendidos en la escritura pública autori
zada el veintisiete de Noviembre de mil nove• 
cientos .cuarenta y cuatro por el notario José 
Luis Rosales Paredes; absuelto al señor Vi
lleda Monroy de ·1a demanda por dai'los y per-, 
juicios entablada por los mismos señores 
Moscoso; con lugar las excepcion'es cíe falta 
de acción y falta de derecho interpuestas por 
el Licenciado Moscoso Espino y de prescrip
ción interpuesta por el bachiller Moscoso Duar
te, "a quienes, por consiguiente se les absuel• 
Ve de la contrademanda por don Hugo Ville• 
da Monroy y que las costas son a cargo de ' 
a.mbas partes". Al resolver los recursos de 
aclaración y ampliación declara sin lugar la 
acción de nulidad interpuesta por el Licen· 
ciado Moscoso Espino del auto de dec1arato• 
ria de herederos dictado por 'el Juzgado Se• 
gundo de Primera Instancia departamental y 
del documento que 11'! sirvió de base; "que los 
semovientes mencionados en el testimonio de 
la escritura pública autorizada por el notario 
José Luis Rosales Paredes, deben excluirse 
de la ejecución entablada por don Hugo Vi
Heda Monroy contra don José Alejandro Duar• 
te, a quien se -condena en los daños y perjui
cios causados al primero; y que se certifique 
lo conducente para dar cuenta a uno de los 
Juzgados del ramo penal para la investiga
ción del delito que aparece cometido por el 
propio señor Duarte''. 

FALLO DE SEGUNDO GRADO 

La Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
confirma el fallo anterior y ampliación de1 
mismo, "revocando únicamente la parte del 
aludido fallo en que se declara con lugar la 
excepción de prescripción que infro(lujo el ba
chiller José Maria Moscoso Duarte, punto que. 
se resuelve por esta Cámara en el sentido de 
que la mencionada excepción se declara sin 
lugar. La sentencia impugnada, se funda en 
que, loS' señores Moscoso prnsentaron instru
mentos públicos que acreditan su. propiedad 
en los bienes inmuebles y semovientés; que, 
por !;!Stélf éstos "afectados al servicio y explo• 

tación de los mismos, (de los inmuebles), de• 
ben de reputarse, por su destino con esta úl
tima calidad";' que, es cierto lo que afirma el 
contrademandante Hugo Villeda Monroy" en 
cuanto a que la adquisición de los bienes por 
parte de Alejandro Duarte quedó sujeta a la 
condición resolutoria contenida en la cláusula 
tercera de la t?scritura, de fecha 20 de julio 
de 1938, pero en cambio no es cierto que José 
Maria Moscoso Duarte haya comprado con 
esa limitación, pues para ello hubiera sido 
necesario que esa condición resolutoria estu• 
viera inscrita en el Registro o que el menor 
comprador representado por su padre en el 

· eontrato, estuviera sabido de tal condición re• 
solutoria, afirmando que ninguno de estos 
presupuestos se encuentra demostrado en el 
caso sub-júdice, pues analiza de manera a ten
ta y detallada todas las pruebas que con este 
motivo se rindieron, as! como aquellas en que 
descansa la reconvención de nulidad de la es• 
Critura de fecha veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 

RECURSO DE CASACION' 

Contra este último pronunciamiento intro
dujo recurso extraordinario de. casación, el 
representante legal de Hugo Villeda Monroy, 
abogado Osear Nájera Farfán, fundándose en 
que "a) la sentencia recurrida contiene Viola
ción, aplicación indebida e interpretación erró-

, nea de la ley; b) en que al apreciar las prue
bas se incurrió en error tle derecho; y e)· en 
que el fallo· otorga más de lo pedido, o sea en 
los casos que están comprendidos en los in
cisos lo., 3o. y 5o. del articulo 506 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil". Con 
respecto al primer caso citó. como violados los 
artículos 23 y 40 párrafo lo. de la Constitu
ción de la República; 9o. de los Preceptos Fun
damentales "de la Ley Constitutiva del Orga. 
nismo Judicial; 224, 229 y 232 incisos 2o. y 5o. 
de la misma ley o sea el decreto gubernativo 
No. 1862; 387, 388, 389, 391, 396, 397,, 498, 1056, 
1084, 1103, 1119, 1120 del Código Civil· o sea 
el Decreto Legislativo No. 1932; 1422, 1424, 
1456, 1486, 1498, 1499, (Reformado por el ;;i.r
tículo 247 del Decreto Gubernativo 272), 1501, 
2360, 2364, 2365 en su inciso primero de la 
parte del Código Civil de 1877 en vigor; 259, 
280 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer, 
cantil (Decreto Legislativo 2009), 373, 374, 375 
Y 379 del Código Civil antes Citado (Decreto. 
Legislativo No. 1932). Los incisos lo. y 2o. 
del artículo •1124 del Código Civil contenido 
en el Decreto Legislativo No. 1932 asCcomo 
el 1121 del mismo Código y el 1499 del Có
digo Civil del 77. 

En cuanto al segundo caso cita el recurren• 
te como violados los articulos 1089 del Código 
Civil; 269 en sus inciso$ lo., 4o. y So,; 277, 



24 GACETA DE LOS TRIIfüNALES 

282, 340, 361, 364, 435, 436, 438 y 439 del Có
µigo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil y 
109 del Decreto Gubernativo 1862. En cuanto 
al caso tercero, dice que se incurrió en in
fracción de los artículos 84, 227, última frac
ción, del Decreto Gubernativo 1862; 248 y 251 
del Decreto Legislativo 2009 (Código de En
juiciamiento Civil y !\!ercantiD. 

I 

CONSIDERANDO: 

Segúr nuestra legislación, el Registro de 
la Propi, 'ad "es una institución pública que 
tiene \ or objeto la inscripción, anotación, can
celación y la publicidad de los actos y con
tra tos relativos al dominio y demás derechos 
reales"; sus libros son públicos, y es obliga
torio llevar los siguientes: de entrega de do
cumentos, de diario o de asientos, de inscrip
ciones, de prenda agraria, de inscripcciones 
especiales, de registro de testamentos, de c!,la
dros estadísticos y "de índices por orden al
fabético de apellidos de los propietarios y 
poseedores de inmuebles; de acreedores y deu
dores prendarios e hipotecarios; de testadores 
e inscripciones especiales". Además nuestras 
leyes civiles relacionadas con la materia agre
gan que "únicamente perjudicará a tercero 
lo que aparezca en el Registro" y que "los tí
tulos inscritos o anotados s~rtirán efecto en 
cuanto a tercero desde la fecha de su entrega 
en el Registro,.. De acuerdo con esas dispo• 
siciones, la institución del Registro no puede 
ni debe considerarse limitada -en cuanto a 
sus efectos con relación a tercero-- solamen
te al libro de inscripciones, sino a todos aque• 
llos otros a que en dicho libro se haga clara 
y concreta referencia, como ocurre en el caso 
de la inscripción de la Hacienda Santa Lucia, 
en la que consta que "José Alejandre Duarte 
es dueño de esta finca, como cesionario del 
Doctor Manuel Amilcar Villeda Duarte, DE 
CONFORMIDAD CON EL TESTAMENTO, 
ESCRITURA DE CESION y declaratoria del 
Juzgad.o de Primera Instancia de Jutiapa, EN 
ASIENTO NUMERO 256, FOLIO 135, DIA
RIO 400". De manera que en el caso sub-jú
dice, por existir una concreta referencia a un 
asi.ento del libro Diario, dond~ consta la es: 
critura de conformidad con la cual José Ale
jandro Duarte adquirió derechos de pro.piedad 
sobre la finca en cuestión, debe estimarse que 
la condición resolutoria pactada entre las par-

• tes en esa escritura, si "aparece" --J}ara em
plear el término lega]- en el regii;tro en per
juicio de terceros. Al no considerarlo asi la 

·Sala" sentenciadora. violó los articu.los 1016 y 
1124 · inciso primero del Código Civil en re]¡¡., 
clón con los números 1081, 1092, 1114, y 1116 
~el mismo Cuerpo ae Ieres1 c!4tdos como fn, 

fringidos por el recurrente, por lo que pro· 
cede casar la sentencia recurrida y dictar la 
que corresponde en derecho, sin necesidad de 
continuar el examen comparativo de los otros 
apículos que se citan como infringidos en el 
recurso. Artículo 518 Decreto Legislativo nú
mero 2009. 

CONSIDERk'WO: 

Los señores Moscoso Espino y Moscoso Duar
te, al interponer su demanda ordinaria de ter
cer!a excluyente de dominio contra Hugo Vi
lleda Monroy como ejecutante y José Ale
jandro Duarte como ejecutado, exigieron en 
el punto primero de peticiones finales, que se 
declarara: "que las fincas que forman Santa 
Lucia y anexos, asi como semovientes, útiles 
y enseres de dicha Hacienda deben excluirse 
de la ejecución entablada contra José Alejan
dro Duarte, por ser prop¡edad de los presen
tados". Como uno de los demandados, el eje
cutado Alejandro Duarte contestó afirmati· 
vamente la demanda, habiendo ratificado su 
memorial de contestación, toca solamente ana
lizar Ja prueba rendida en cuanto se refiere 
al señor Hugo Vil1eda ¡\1onroy. 

En _efecto: Analizando las pruebas de es
tas afirmaciones se encuentra la escritura de 
fecha veintisiete de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro que pasó ante los 
oficios del notario José Luis Rosales Paredes, 
por la que aparece, que José Alejandro Duar• 
te vendió a José Maria Moscos o Duarte re
presentado por su padre el Licenciado José 
María Moscoso Espino, las fincas rústicas que 
forman la denominada "Santa Lucía", ubica
da en jurisdicción municipal de Asunción Mita 
en el departamento de Jutiapa, libre de gra- v' 
vámenes y limitaciones, excepción hecha · del 
gravamen hipotecario por la suma de tres mil 
quetzales constituido a favor del Banco "Cré
dito Hipotecario Nacional de Guatemala" y 
dejando vigente una servidumbre de paso so
bre- otra finca de propiedad del vendedor, 
denominada "Zacateros". El precio fué de 
(Q.8.800) ocho mil ochocientos quetzales in• 
cluyendo el valor de dos mil cuatrocientos que 
el comprador se obligó a cancelar al Banco 
ya mencionado y cuya cantidad representa el 
saldo del crédito ya dicho. En el momento 
de verificarse el contrato, el vendedor decla• 
ró haber recibido la cantidad de cuatro mil 
quetzales como parte del precio y el notario 

' dio de fe de haber tenido a la vista, "los libros 
del Registro de Inmuebles en que aparecen las 
inscripciones de dominio que justifican la pro• 
piedad del sef!or Pv.~rte ~Qbte las fincas ven•. 
dictas", ~ 
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Ahora bien; las fincas que forman "Santa 
Lucía y Anexos", fueron inscritas a nombre 
del vendedor José Alejannro Duarte, de con
formidad con el testamento, escritura. de ce• 
sión y declaratoria del Juzgado de Primera 
Instancia de Jutiapa, en asiento 256, folio 135 
diario 400, en (19) diez y nueve de Agosto 
de 1940. 

De estos documentos, que el asiento men
ciona, se desprende: a) Que el sefior J. Ma
nuel Duarte, en su testamento de fecha . vein
tisiete de Febrero de mil novecientos veinti
cuatro que pasó ante los oficios del notario 
Valentin Fernández Rosa en la ciudad de Ju. 
tiapa, instituyó como sus únicos y universales 
herederos a sus hijos ilegítimos que reconoce 
en el propio testamento, entre los cuales se 
encuentra Amílcar Manuel Villeda, de vein
ticuatro años, soltero, estudiante de medici
na y a quien "deja la finca rústica denomi• 
nada "Santa Lucía", de veinte caballerias de 
extensión con sus casas y anexos". 

b) Que en escritura de fecha veinte de julio 
de mil novecientos treinta y ocho, el señor Fe
derico Sandoval Rios, como apoderado del 
doctor Arnílcar Villeda Duarte, vendió los de
rech<Js hereditarios que se expresan en el pá• 
rrafo anterior, al sefior Alejandro Duarte, por 
el precio de diez mil quetzales, pero bajo con
dición resolutoria expresada así: "que ha con
venido con su comprador que los diez mil 
quetzales del precio los pagará no en efec• 
tivo, sino que traspasará a fanir del doctor 
Villeda Duarte, en compensación de ese pre
cio o parte de él su sefíora madre doña Jesús 
Adela Duarte Castafieda, las propiedades que 
a ella le pert.enecen y están ubicadas en el 
territoFio de la República del Salvador; que 
para el caso de que .su sefiora madre no veri
ficara tal traspaso de.las propiedades a favor 
de Villeda Duarte, o que el valor de aquéllas • 
no fuere suficiente para cubrir los -diez mil 
quetzales, don Alejandro se obliga personal
mente a pagar los diez mil quetzales a más 
tardar dentro de tres años de plazo contado 
de esta fecha, pues de ninguna manera la ne
gativa de la señora Duarte Castañeda a ve
rificar el traspaso de las propiedades, afe.c
tará el fondo de este contrato, su valor le~al 
y efectos, ya que no sólo dará derecho a exi
gir esa obligación al doctor Villeda Duarte, 
sino a exigir la concerniente a don Alejandro 
Duarte, copulativamente, en caso de que esto 
llegara a suceder por· desconocimiento de la 
señora Duarte Castañeda. En virtud de esta 
venta de derechos hereditarios, el señor San• 
doval Ríos, pone en posesión al señor Duarte 
de todos los bienes raices que han estado en 
poder de su mandante como integrantes de 
los derechos hereditarios que le corresponden 
2n la mortual de don José Manuel Duarte, le 
tntre¡a. tprlos los bienes semovientes, muebles 

y demás ensere.s de la Hacienda ','Santa LU• 
cía" conforme inventario que se ha hecho 
al efecto por separado entre ambos, y asi• 
mismo los fierros matriculados a favor del 
causante de la herencia para que pueda dis
poner libremente de los bienes semovientes 
herrados con dicho fierro"... "Tercera: los 
contratantes convienen a la vez: que si den
tro de tres años contados de esta .fecha, el 
señor Villeda Duarte ~o ha recibido los diez 
mil quetzales del señor Duarte, ni mucho me• 
nos la señora Duarte Castafieda le ha traspa
sado sus propiedades de El Salvador en pago 
de esa suma de dinero, Villeda Duarte tendrá 
el derecho de disponer libremente de todas 
las propiedades que Duarte hubiere obtenido 
como consecuencia de esta cesión de derechos 
hereditarios, quien se compromete a traspa
sar sus propiedades a favor de la persona o 
personas que el doctor Villeda Duarte dis-

. ponga, ya que este contrato se tendrá por 
rt!;Scindido y sin ningún valor, sin necesidad 
ele previa declaratoria en cuanto transcurran 
los tres. años de plazo y lu seflora Duarte Cas
tafleda no hubiere traspasado sus propiedades 
a Villeda Duarte, ni don Alejandro Duarte 
hubiere pagado los diez mil quetzales en efec• 
tivo". 

Estima esta Corte, que, habiéndose verüi
cado la cesión de derechos hereditarios a fa. 
vor de José Alejandro Duarte, con la candi• 
ción resolutoria especificada, es obvio y con
secuencial que desde el diecinueve de julio de 
mil n_ovecientos cuarenta y uno, por voluntad 
expresa de las partes y "sin necesidad de de• 
claratoria previa" la cesión de derechos alu
dida quedaría rescindida :;i no se hubiere pa• 
gado el precio de la cesión dentro del plazo 
de tres años. En autos no existe prueba de 
este pago, pues, ni dofia Jesús Adela Duarte 
hizo traspaso alguno de sus bienes en El Sal• 
vador como consta de la respectiva certifica
ción del Registro de la Propiedad Inmueble 
de aquella República, ni José Alejandro Dúar
te: pagó en efectivo, como se desprende de las 
apreciaciones de la Sala Tercera al conocer 
del procedimiento ejecutivo seguido por Ville
da Monroy contra Alejandro Duarte, en el 
cual al fallar, desestimó la excepción de pago 
que Duarte pretendia haber efectuado con el 
recibo que extendió el seis de mayo de mil 
novecientos treinta y nue,ve el Licenciado Jo
sé Mardoqueo Morán Chinchilla como apode
rado del doctor Amilcar Villeda Duarte, ha• 
ciendo constar que su poderdante recibió de 
Alejandro Duarte la suma de ocho mil quet
zales a buena cuenta de, la cantidad de diez 
mil, que fué el precio. 

Tratándose de la venta del inmueble a Mos~ 
coso Duarte, es evidente gue este contrato 
quedó afectado por la concllción resolutoria 
que s~ de~a transcrita, y por consiguiente, si.¡ 
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adquisición participó durante el término de 
un año de la precaridad derivada del derecho 
de los interesados a pedir la rescisión; dere
cho que ri!specto de los inmuebles;, no obs• 
tante cláusula en contrario, debe ejercitarse 
-cuando no hay acuerdo mutuo entre los in· 
teresados para rescindir el contrato-- de con• 
!ormidad con lo que en forma clara prescribe 
el artículo 1107 del Código Civil, en concor• 
dancia con el 350 del Decreto Gubernativo 
272; y como ese derecho no fué · ejercitado en 
el caso sub-júdice, se afirmaron los derechos 
del comprador Moscoso Duarte, por lo que 
debe reputársele dueño de las fincas que com
ponen Santa Lucía. y Anexos, a efecto de que 
se excluyan del respectivo procedimiento eje. 
~utivo que sigue Villeda Monroy contra Ale• 
jandro Duarte. 
. En cuanto a los semovientes comprados por 
.Moscoso Espino, como no consta en la e,scri• 
tura de fecha veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, que hayan 
sido los mismos que el Dr. Amilcar Villeda 
obtuvo por herencia, ni fué pedida la nulidad 
de este instrumento público por el •reconvi• 
niente, debe estarse a su tenor literal para 
estimar que los semovientes a que se refiere, 
pertenecen al comprador que en tal escritura 
aparece y que, como consecuencia deben ex
cluirse de la ejecución; ahora bien; en cuanto 
al "ganado vacuno y ·caballar", herrado con 
los fierros que aparecen matriculados a favor · 
del testador, según reza el testamento del Se
ñor Manuel Duarte, cabe hacer constar que, 
operando automáticamente respecto a ellos 
la condición resolutoria, desde luego que, tra
tándose de bienes de esta naturaleza, la ley 
no exige requisitos previos para que la res
cisión se 011ere de inmediato como fué con• 
venido por las partes contratantes,, los bie
nes semoviente-s comprendidos en la expre• 
sión, "ganado vacuno y caballar" que puedan 
identificarse, no deben ser excluidos de la eje
cución quedando en estas mismas condiciones, 
los muebles, útiles y enseres. Articulas 1395, 
1396, 1398, 14.01, 1456, 1457, 1481, 1573 y 1107 
del Código Civil; 233, 234 y 350 del Decreto 
Gubernativo número 272. 

CONSIDERANDO: 

Estudiando la reconvención se ve que, como 
puntos petitorios, el reconviniente Hugo Vi
lleda Monroy, pide e,n primer término que se 
declare la nulidad del contrato de fecha vein
tisiete. de Noviembre de mil novecientos cuq• 
renta y cuatro, celeórado entre José Alejan• 
dro Duarte y José Maria Moscoso Duarte re• 
presentado por su padre, el licenciado José 
Maria Moscoso Espino, Aduce como causas, 

las siguientes: a) por razón de la condición 
resolutoria contenida en la escritura de fe• 
cha veinte de julio de mil novecientos treinta 
y ocho, que, "ipso-facto dejó de tener validez 
Ha escritura) sin necesidad de declaratoria 
judicial alguna al no pagar el precio de la 
cosa" y por este motivo estima que José Ale• 
jandro Duarte vendió lo que ya no le perte
necla, actuando con mala fe; b) porque la 
venta fué simulada; c) porque Moscoso ,Es
pino "como padre en ejercicio de la patria 
potestad" requería autorización previa, sin 
cuyo requisito el acto es nulo; <l) porque no 
se cumplió con hacerlo saber ·a los demás he
rederos para ejercitar el derecho de tanteo, 
"como lo manda• los artículos 634 y 635 del 
Decreto Legislativo número 2009''. Agrega 
en conclusión, que la venta se verificó en 
fraude de acreedores, con dolo y causa falsa . 

Con respecto a que la venta se haya veri-
• ficado en fraude de acreedores, deben hacerse 

constar, que por este· motivo únicamente pro
cede la rescisión de las obligaciones o con• 
tratos de conformidad con los artículos 2359 
y 2360 del Código Civil y que en la recon
vención únicamente se ejercita la acción de 
nulidad por lo que no puede entrarse al aná• 
lisis de la razón invocada, sin juzgar más de 
lo pedido. Por fas razones que preceden es 
aprovechable esta oportunidad para deses
timar la excepción perentoria dé prescripción 
de la acción, propuesta por el Licenciado Mos
coso Espino desae luego que, la de nulidad 
dura cuatro afias contados desde que se con• 
trajo la obligación y no se interpuso ninguna 
acción rescisoria cuyo tiempo de prescripción 
es de un afio. En el caso sub-júdice, la oblí• 
gación se contrajo el veintisiete de Noviem• 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
la acción de nulidad se interpuso el dieciocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
lecha de la última ampliación de la reconven
ción, razón por la cual, es improcedente la 
mencionada excepción perentoria. Articulas 
1124. inciso 2o., 1038, 1039, 1060, 1061, 1062 y 
2369 del Código CiVil y 227 del ·Decreto Gu
bernativo número 1862. 

La obligación es nula cuando se contrae por 
personas menores o incapaces, sin las solem• 
nidades que la ley exige para la valid~z de 
sus actos; pero en el presente caso el menor 
M;oscoso Duarte estuvo legalmente represen• 
tado por su padre el Licenciado Moscoso 'Es
pino al contratar la compra del inmueble re
lacionado ya tantas veces y para esta repre
sentación el padre no tenia que obtener auto
rización legal alguna porque es derecho in
)lerente a la patria pot~stad la representa• 
clón de los hijos mena,res; la patria potestad 
tiene efectivamente limitaciones de orden na
tural y jurldico, pero, en :resguardo· de las 
personas y bienes prol)los de éstos, a qule• 
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nes los padres no pueden ~orregir en exce
so, sin incurrir en responsabilidad, ni enaje
nar sus bienes, si no es con autorización ju
dicial previa, Seria acremente criticable que 
la ley exigiera requisitos y pusiera cortapi
zas a la intervención paterna, cuando, como 

. en el caso de examen, el contrato favorece 
visiblemente al menor. Asi lo dejan ver os
tensiblemente los artículos del Código Civil 
que se refieren a los "Deberes de padres e 
hijos" y los cuales.apoyan estas consideracio
nes;, de manera: que por esta causal, no es 
nula la escritura de mérito. 

A los coherederos efectivamente correspon• 
de el derecho de tanteo, pero en aquellos bie
nes que el testador deja para ellos con calidad 
de proindivisos, y no cuando se hace la debi
da separación en el propio testamento, divi
diéndolos y partiéndolos, como sucede en el 
presente caso, en que el señor Duarte, padre 
del doctor Amílcar Villeda Duarte, especi
ficó los bienes que a éste correspond!.an en 
la herencia. Por estas razones que apoyan los 
artículos 634 y 635 citados por el mismo con· 
trademandante se desestima la acción de 
nulidad que se planteó con motivaciones en 
este derecho de preferencia. 

Se asegura también por el reconviniente 
que al celebrarse el contrato se incurrió en 
en nulidad por haber concurrido dolo y causa 
falsa. Para entrar al análisis de estos as
pectos, es necesario reproducir textualmente, 
en primer término, la expresión de la ley en 
cuanto al dolo, definido en sus diferentes for
mas, corno; "cualquiera sugestión o artificio 
que se emplea para inducir a error. o ~ante
ner en él a alguno de los contratantes, ya 
para que celebre un contrato o para que elu
da el cumplimiento del ya contraído", y agre
ga la propia ley, que "no se presume y ne
cesita probarse". El menor José María Mos
coso Duarte estuvo debidamente representado 
por su padre, el Licenciado Moscoso Espino al 
otorgarse la escritura de fecha veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro y los otorgantes hicieron manifestación li
bre de su voluntad al contraer las obligaciones 
que en la misma escritura se expresan; ade
más, el comprador estuvo sabido de que la 
venta se efectuatia libre de gravámenes y li
mitaciones, fuera del gravamen a favor del 
"Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala", 
porque se atuvo a las inscripciones vigentes 
en el Registro de la Propiedad Inmueble, se
gún su propia confesión, y el vendedor actuó 
con la misma certeza, según afirma, atenido 
a las constancias del mismo registro. De to
do esto se deduce que los contratantes no fue
rón coaccionados al verüicar el contrato, ni 
existe prueba en los autos de que hayan sido 
inducidos a error por medio de sugestiones o 
¡1rtifi9ios, 'l'ratándose de la existencia de cau· 

sa falsa, cabe decir que ninguna prueba pro
dujo el · reconviniente para establecerla, y des
virtuar así, con plena prueba, la presunción 
legal que acepta la existencia de causa lícita 
en todos los contratos, aunque no se exprese 
tal causa. Artículos 1406, 1410, 1411 y 1423 
del Código Civil; 235 y 350 del Decreto Gu
bernativo número 272. 

Para establecer que la venta fué simulada 
el reconviniente aportó como prueba el dicho 
de los testigos, Santos Lucas Ramírez, José 
Joaquín Palma Bracamonte, Carlos Manuel 
Rojas Castañeda, Juan Lucero Tello y Santos 
Lucas Rarnírez, pero a este respecto, aunque 
algunos de estos testigos lo aseguran, no dan 
razón de sus dichos y por el contrario, pres
tan testimonios de referencias, vagos y con
tr¿idictorios. Por estas razones legales tales 
dichos carecen de valor probatorio. También 
aportó prueba de presunciones, pero, ni del 
lejano parentesco existente entre la esPosa 

• del Licenciado José María Moscoso Espinq y 
el vendedor; del precio estipulado; de las po
sibilidades económicas del comprador, de la 
fecha del contrato ni de la actitud del Li
cenciado Moscoso Espino ante determinadas 
actividades judiciales ejercitadas por el re
conviniente, puede formarse fuerte y precisa 
presunción en prueba de que la venta fué si
mulada, porque estos hechos son de tan pro
tunda subjetividad, que no es posible al juz. 
gador, penetrarlos, sin grave riesgo de come: 
ter errores perjudiciales a las partes y a la 
justicia. Artículos 259, 386, 388, 389, 396 in• 
ciso 80.; 410, 435, 436, 438 y 439 del Decreto 
Legislativo número 2009. 

Llega ahora el Tribunal de casación a 
estudiar el motivo de más importancia que 
de los autos aparece alegado por el reconvi
niente en apoyo de la pretendida nulidad del 
contrato de veintisiete de Noviembre: "Que 
hubo venta de lo ajeno y por consiguiente, 
mala fe al otorgarse el contrato". 

Ya se dijo ·en consideración anterior, Y es
to aludiendo a la compraventa de las fincas 
que forman "Santa Lucía y anexos", que efec
tivamente los bienes fueron cedidos bajo con
dición resolutoria expresa: que se contiene en 
la cláusula tercera de la escritura de veinte 
de julio de mil novecientos treinta y ocho, ya 
transcrita literalmente en este fallo, pero es 
necesario que en esta ocasión se · repita tex
tualmente su parte final que dice. . . "ya que 
este contrato se tendrá por rescindido Y sin 
ningún valor, SIN NECESIDAD DE PREVIA 
DECLARATORIA, en cuanto transcur.;,1n los 
tres afios de plazo y la señora Duarte Casta
ñeda no hubiere traspasado sus propiedades a 
Villeda Duarte, ni don Alejandro Duarte hu• 
biere pagado los diez mil quetzales en efec
tivo", 
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De toda la cláusula se deduce lógicamente, 
que las partes renunciaron expresamente a 
acudir a los Tribunales para que se declarara 
el cumplimiento de la condición resolutoria en 
su caso, porque esta renuncia en nada perju
dicaba a tercero, ni contrariaba el interés o 
el orden público; pero habiendo transcurrido 
más de un año desde la fecha de la inscripción 
del inmueble a favor de Moscoso Duarte, sin 
que se ejercitara ninguna acción rescisoria, su 
derecho, de precario que era, se transformó 
en firme e indiscutible, por el mero transcur
so del tiempo. Como consecuencia estima la 
Corte Suprema que tal condición resolutoria, 
únicamente operó durante un año, perdiendo 
después de este tiempo su vigencia jurídica y 
por consiguiente, el contrato en lo que hace 
a la finca "Santa Lucía y Anexos", no se ha 
rescindido y procede que se hagan las decla
ratorias pertinentes; Artículos X de los Pre
ceptos Fundamentales del Decreto Guberna
tivo número 1862 y 14:ül y 1456 del Código 
Civil. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

El reconvenido José María Moscos o Espino 
interpuso las excepciones perentorias de falta 
de acción y de derecho en el recémviniente 
Hugo Villeda Monroy, las cuales procPde de
clararlas sin lugar, pues con respecto a Ja · 
primera, ya se ha dicho por este mismo Tri
bunal en diferentes oportunidades que, en su 
sentido eminentemente procesal, encarna un 
derecho a la obtención de sentencia· mediante 
la actividad jurisdiccional del Estado ejercida 
por los Tribunales de Justicia-y provocada por 
las partes mediante el derecho de acción que 
con toda amplitud contiene en sí el artículo 
38 del Código de EnjuiciamiPnto Civil y Mer
cantil, sin que en este caso esté el re<:-onvi
niente en ninguno de los· casos de excepción; 
Y con respecto a la de falta de derecho cabe 
decir que las calidades acreditadas por Hugo 
Villeda Monroy como heredero del doctor 
Amilcar Villeda Duarte, le colocan en este 
juicio con el carácter de propietario de algu
nos bienes de los que se discuten, y por consi
guiente, desde un principio le era inherente el 
derecho de defenderlos por todos los medios 
que la ley le concede hasta obtenerlos con 
todos los otros derechos que son inherentes 
al de propiedad; por consiguiente, ninguna de 
las dos excepciones perentorias propuestas 
pueden prosperar. Artículos 387, 388, 389 y 
390 del Código Civil. 

-V
CONSIDERANDO: 

En la demanda y en la reconvención, pi
dieron las partes condena de daiios y perjui
cios¡ pero como éstos deben establecerse co, 

mo consecuencia inmediata y directa de la 
falta de cumplimiento de la obligación me
diante plena prueba, y en el presente casi nin
guno de los contendientes la rindió al res
pecto, procede declarar sin lugar esfas pe
ticiones, y absolver a las partes en cuanto a 
ellas, así como de las de condena en costas 
y gastos del juicio que recíprocamente hicie
ron los· litigantes, porque no aparece de los 
a u tos que algunos de éstos, haya procedido 
con temeridad o mala fe. Artículos 1434 del 
Código Civil; 237 y 239 del Decreto Guber
nativo número 272; 156, 157, 158 y 160 del De
creto Legislativo número 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 222, 224, 227, 233 y 
234 del Decreto Gubernativo número 1862; 524 

•Y 525 del Decreto Legislativo número 2009, 
CASA la sentencia recurrida y resolviendo so
bre lo principal, 

DECLARA: 

lo.-Sin lugar las excepciones perentorias 
de falta de acción, falta de derecho y pres
cripción. 

2o.-Que no ha lugar a la nulidad del au
to de declaratoria de herederos dictado a fa
vor de Hugo Villeda Monroy, ni de los docu
mentos que haya servido para respaldarlo ju
rídicamente. 

3o._:Que las fincas que forman "Santa Lu
cía y Anexos" ubicadas en el municipio de 
Asunción Mita del departamento de Jutiapa, 
por ser propiedad de José María Moscoso 
Duarte, deben excluírse de la ejecución que 
sigue· Hugo VHleda Monroy contra José Ale
jandro Duarte. 

4o.-Que los bienes semovientes que apare
cen comprados por el Licenciado José María. 
Moscoso Espino en escritura de fecha veinti
cinco de Noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, deben excluírse de la ejecu
ción. entablada, salvo la limitación estable
cida en la parte final del segundo conside
rando. 

50.--Que no es nulo el contrato celebrado
en esta ciudad el veintisiete de Noviembre. de 
mil novecientos cuarenta y cuatro entre José 
Alejandro Duarte y el Licenciado José María 
Moscoso Espino representando a su hijo me
nor José María Moscoso Duarte y en conse
cuencia absuelve a los reconvenidos de este 
punto de reconvención. 

60.-Que tampoco son nulas las inscripcio
nes de dominio que aparecen en el Reg.istro 
como consecuencia del referido contrato de 
veintisiete ae Noviembre. 
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7o.-Que ninguna de las partes contendíen• 
tes queda obC.igada a la reparación de daños 
y perjuicios, por lo que se les absuelve de e:S· 
tos puntos conterüdos tanto en la demanda 
como en la reconvención, y 

So.-Que las costas y gastos del juicio son 
a cargo de ambas partes. Notiñquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado F. 
Carrillo Magaña). 

.Art. Herbruger A. F. Carrillo Magaña. 
José Vit:ente Rodríguez. - J. Ramiro Ro• 

das. MG,rco Vinicio Cerezo - Ante mí Juan 
Fernández O. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nue• 
ve de Abril de mi1 novecientos cincuenta y 
uno. 

Se tienen a la vista para resolver los re.· 
cursos de aclaración· y ampliación interpues
tos por el apoderado del señor Hugo Villeda 
Monroy abogado Osear ·Na.jera· Fa,rfán y el 
de aclaración que introdujo el Licenciado Jo
sé María Moscoso Espino contra el fallo die• 
tado por e-sta Corte el veinte· de febrero del 
corriente afio en el juicio doble, que, por re
convención, sigue Villeda Monroy contra Jo, 
sé María Moscoso Duarte, José María .Mos
coso Espino y José Alejandro Duarte; y, 

CONSIDERANDO: 

-I-

Que en el fallo claramente se asienta que 
los bienes semovientes comprendidos en la 
expresión "ganado Vacuno y caballar" que 
pueda identi-ficcvrse, no deben ser excluidos 
de la ~jecución, quedando en estas mismas 
condiciones, es decir en calidad de no exclui
dos, los muebles, útiles y enseres. 

Con apoyo en e-1 inciso So. del articulo 493 
del Código Civil vigente, es riatural que esta 
aprecíadón del fallo no incluye la descenden• 
cla del "ganado vacuno y caballar", porque 
únicamente está obligado a Ja devolución de 
frutos, quien ha sido calificado como posee
dor de mala fe de acuerdo con la ley y en 
el presente caso no existe en el fallo decla
ración alguna de esta naturaleza contra el 
comprador M;oscoso Espino. 

La petición del abogado Nájera Farfán a 
este respecto concreta además, a que la Cor
te exprese la ;forma de identificación de tales 
semovientes~ lo que no es legal resolver, ya 
que las partes litigantes son quienes, bajo su 
más extricta responsabilidad hacen la selec• 
ción de pruebas para proponerlas según crean 
conveniente. En consecuencia, Ia solicitud de 

aclaración comprendida en el punto VIII in
ciso al del memorial presentado por el Licen
ciado Xájera Fadán y la solicitud de aclara
ción pedida por el Licenciado Moscoso Espino, 
deben declararse sin lugar, ya que esta situa
ción está explícitamente expresada en el fa. 
llo a que se alude. 

-II 

Con respecto a lo pedido en los incisos, b) 
e) y e) del mismo punto VIII del memorial 
que contiene las diversas peticiones del abo
gado Nájera Farfán, la Corte no está en po
sibilidad de resolver el contenido de tales in
cisos, porque no fue:ron cuestiones planteadas 
en la reconvención. 

-III 

En la última parte del tercer consideran
do del fallo, se explica de manera clara y pre
cisa, por qué estima esta Corte que el contra
to de fecha veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro no fué rescin
dido, y como consecuencia de tales considera• 
eipnes, resuelve con toda claridad que no es 
nulo dicho contrato_ y que las fincas que for
m,an, "Santa Lucía y Anexos", por ser pro
piedad de José María Moscos.o Duarte, deben 
excluirse de la ejecución; de manera que no 
es procedente aclarar el fallo. en esta parte, 
ni mucho menos hacer la declaración que se 
pide en el punto f), porque tal extremo no 
fué planteado ·en la reconvención. 

IV-

Aludiendo al punto d) de las peticiones, el 
abogado Nájera Farfán, discute que "fué ofi· 
ciosa la declaración sobre daños y perjuicios" 
porque, "no fué materia del recurso". Alu
d~endo a esta cuestión, cabe hacer constar, que, 
s1 hubo lugar a casar la sentencia recurrida, 
el fallo en casaoión debe contemplar y resol• 
ver todas las peticiones de las partes; de es
ta manera, lo que atañe al pago de daños y 
perjuicios se resolvió en el fallo de manera 
clara Y terminante, por lo que son improce
dentes los recursos que se interponen por es
te motivo. 

-v-
Agotado el análisis específico de cada uno 

de. los puntos presentados al Tribunal pre
tendiendo aclaración y ampliación de sus con
ceptos, cabe ex.presar en conclusión, que, el 
fallo no está concebido en términos ambiguos, 
obscuros o contradictorios ni se omitió resol
ver sobre·· alg1mos de los puntos sometidos al 
juicio o prescritos en la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial. Artículos 454, 455, 456 y 
457 del Decreto Legislativo número 2009. 
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POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 

además en los artículos 222, 223, 224 y 225 del 
Decreto Gubeniativo Xúmero 1862, DECLA
RA SIN LUGAR los recursos de aclaración y 
ampliación que se interpusieron por las par• 
tes. Notifíquese. 

Herbruger A. - Carrillo Magaña Rodn-
g1wz. - Rodas - Cerezo. Juan Fernándeg 
c. 

Honorable Corte: 

Si bien los suscritos parttcipan de la opi
nión mayoritaria en cuanto a la doctrina del 
fallo y al primer considerando de la senten-

. cía de casación que admite el recurso por in
fracción de los artículos 1076 y 1124 inciso 
lo. del Código Civil, se ven en la necesidad 
de razonar su voto en cuanto. al resto del fa. 
llo, o sea el enjuiciamiento de fondo que se 
hizo del caso sub-júdice. 

Observamos en primer lugar ·que los únicos 
puntos sub-litis son los siguientes: a) terce• 
ria excluyente de dominio demandada por Jo
sé María Moscoso Espino y .José María Mas• 
coso Duarte, pidiendo que las fincas que for
man "Santa Lucía y Anexos" asi como semo
vientes, útiles y enseres de dicha hacienda se 
excluyan de la ejecución entablada por Hugo 
Villeda Monroy · contra .José Alejandro Duar
te; b) reconvención planteada por Rugo Vi
lleda Monroy sobre nulidad del contrato ce
lebrado el veintisiete de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro entre José Ale
jandro Duarte y José Maria Moscoso Duarte 
representado este último por su padre Licen
ciado José Maria Moscos o Espino, por el cual 
el primero vendió al seglJlldo la fine-a arriba 
mencionada; sobre nulidad de las inscripcio
nes de dominio operadas en el Registro a fa. 
vor de Moscoso Duarte como derivado de tal 
contrato; y sobre propiedad y posesión de di
cho inmueble y de los semovientes, útiles y 
enseres correspondientes al mismo; y c) ex
cepciones perentorias de falta de acción, falta 
de derecho y prescripción interpuestas por el 
deJJ1pndante en contra de la reconvención. 

La sub01;dinación existente entre las accio
nes sometidas, que no pueden resolverse· in
dependientemente, obliga a estudiar, en pri· 
rner lugar, la cuestión relativa a nulidad de 
contratos e inscripciones planteada en la re
convención. Estas nulidades las apoya el re• 
conviniente en cuatro motivos a saber: a~ 
en que José Alejandro Duarte ya no era d.ue
ño de los bienes euando los enajenó, y, por 
ende, vendió lo ajeno; b) en que la venta-fué 
simulada; c) en que el menor compró sin au
torización judicial; y dl en que los demás 
herederos no tuvieron oportunidad de ejercer 

el derecho de tanteo. Las causales b), c) y d) 
se encuentran correctamente enjuiciadas en el 
fallo de la Corte y nada tenemos que oponer 
a los razonamientos que las desestiman, de 
tal manera que nos concretamos a exponer 
nuestra opinión di\'ergente sobre la primera 
cuestión, esto es, la relativa a la nulidad in
vocada por venta de lo ajeno. 

El Tribunal de Casación enfiló la cuestión, 
desde un doble punto de vista. Mientras afir• 
ma por una parte al calificar los efectos de 
la condición resolutoria a que estaba sujeto el 
contrato, que "es obvio y consecuencial que 
desde el diecinueve de julio de mil novecien
tos cuarenta y uno, por voll,mtad expresa de 
las partes, y sin necesidad de declaratoria 
previa, la cesión de derechos aludida queda· 
ría rescindida si no se hubiese pagado él pre
cio", discrimina por otra parte que la resci
sión opera automáticamente sólo en cuanto 
a los bienes muebles y no así en cuanto a los 
inmuebles, estimando que sobre los últimos la 
rescisión no puede ser automática, sino debe 
pedirse judicialmente dentro de un afio de 
conformidad con lo que prescribe el artículo 
1107 del Código Civil. 

Los suscritos ·opinan que ni jurídica ni le
galmente se justifica ·un régimen distinto pa
ra bienes muebles e inmuebles en materia 
de rescisión. Esta consiste, según definición 
legal, en la "invalidación de alguna obligación 
o contrato" .(Artículo 2359 Código Civil) y 
claro está que puec:le provenir de convenio o 
de disposición judicial; pero es indiscutible, 
a nuestro juicio, que para perfeccionarse re• 
quiere un acto distinto y posterior al de la 
obligación rescindida. En otras palabras, no 
puede existir la rescisión automátiea, porque 
para invalidar lo ya existent;f se requiere una 
nueva manifestación bilateral de voluntad o 
una declaratoria judicial hecha en virtud de 
demanda. De tal manera que una rescisión .• 
condicional al cumplirse la condición, necesi
ta para quedar perfecta, ya sea que las par
tes así lo estipulen en nuevo contrato, o ya 
que así se resuelva en juicio declarativo. Es
timamos que una rescisión estipulada en for
ma condicional puede parangonarse muy bien 
a un contrato de promesa, no obstante su 
obligatoriedad, no se transforma automática
mente sino requiere un nuevo acto judicial o 
co~tractual para que el acto prometido se 
perfeccione. ' 

Los anteriores razonamientos se apoyan no 
sólo en la lógica jurídica y en la necesidad de 
que las relaciones contractuales estén perfec• , 
tamente definidas en todo momento, sino 'tam
bién en el artículo 14Z7 del Código Civil que 
dispone que los contratos no pueden rescin
dirse, "a no ser por consentimiento mutuo de 
las partes, o por las causas que sefiala este 
Código". El consentimíento a que se refiere 
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tal disposición legal debe indudablemente ser 
posterior al contrato rescindido porque, si fue
se simultáneo, no habría contrato. 

Como derivado de las anteriores apreciacio
nes, cabe asentar las siguientes conclusiones: 
a) que el único efecto jurídico de la rescisión 
automática estipulada por las partes es el de 
una promesa condicional de rescisión; b) que 
el contrato de compra-venta siguió en plenn 
vigencia con posterioridad al diecinueve de ju
lio de mil ¡iovecientos cuarenta y uno y se 
encuentra aún vigente, a no ser que se haya 
declarado su rescisión en sentencia judicial o 
en nuevo contrato celebrado entre las partes, 
sobre lo cual no eJdste ninguna evidencia en 
autos; c) que en tales condicibnes no puede 
estimarse que la venta hecha por el señor Jo
sé Alejandro Duarte sea de cosa ajena; d) 
que, en consecuencia, la acción anulatoria 
planteada con ese fundamento no puede pros
perar y debe absolverse de la reconvención en 
todas sus partes; e) que desde el momento en 
que en esta litis no se ha planteado ninguna ac
ción rescisoria deben quedar a salvo los de
rechos de las partes sobre cualquier juicio de 
esa índole que haya sido planteado en tiempo 
y en las condiciones necesarias para perjudi~ 
car a tercero; y f) que por igual razón debe 
desestimarse la excepción de prescripción .in
terpuesta por el demandante en contra de la 
reconvención. 

Enervados los extremos de la reconvención, 
es lógica y consecuencia! la procedencia de la 
acción de tercería contenida en la demanda, 
y que, por ende, debe declararse la exclu¿ión 
no sólo de los bienes inmuebles, sino también 
de los muebles y semovientes, punto éste que 
es en último análisis el único del cual disenti-

i#mos de la ópinión mayoritaria del Tribunal. 

Guatemala, 2 de Febrero de 1951 

Art. Herbruger A. Marco Yinicio Cerezo. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Graciela 

Cr'i.M: de Nájera contra Jos¿ María Nájera 
Guerra. 

DOCTRINA: El recurso extraordinario de ca
saci-ón · fundado en la última parte deZ in• 
ciso 40., del Artíoulo 507. del Código de En• 
juiciamiento • CiviL y. Mercantil, no r,u,ede 
prosperar, si el interesado no identifica 
las diligencias probatorias que siendo admi
sílJles hubieren sido denegadas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tinueve de Marzo de mil novecientos dncuen• 
ta y uno. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus respectivos antecedentes, se examina 
la sentencia dictada el quince de Junio últi
mo por la Sala Sexta de la Corte de Apela
ciones, en el juicio ordinario de divorcio se
guido por Graciela Cruz de Nájera contra 
José Maria Nájera Guerra. 

RESULTA: el veinticuatro de Enero del 
año próximo pasado, Graciela Cruz de Nájera 
demandó ante el Juez Séptimo de Primera 
Instancia a su esposo José :Maria Nájera Gue
rra la separación con fundamento en las cau
sales contenidas en los incisos 80. y 13 del 
Artículo 124 del Código Civil, explicando que 
a pesar del poco tiempo que tieneB de haber
se casado, la vida en común con su esposo 
se ha vuelto intolerable contribuyendo a ello 
el hecho de que su suegra María viuda de 
Nájera se ha erigido en el ama del hogar 
y le ha causado una serie de molestias; que 
por encontrarse en estado interesante su 
salud se ha resentido y no ha recibido abso
lutamente ninguna de las atenciones que su 
estado amerita, por parte de su esposo ni de 
su suegra; que como le reclamara por esas 
razones a su marido, él en vez de atenderla, 
la descuidó por completo dejándola a merced 
de "su sefiora abuela", quien le U.ene ve:i;:da
dero odio; que su esposo llegó al extremo de 
asegurar su habitación con un candado, de
jándola prácticamente en la calle. 

El treinta de Enero del mismo año la actora 
amplió su demanda en el sentido de que se 
declare el divorcio absoluto y por las mismas 
causas contenidas en la demanda de separa
ción. 

José María Nájera contestó negativamente 
dicha demanda. Se omite hacer la relación 
de las pruebas rendidas en este juicio, por
que es innecesario como se verá en seguida, 
en el estudio que se hace de~ presente recurso. 

El once de Octubre de mil novecientos cua
renta y nueve fué dictada la sentencia de pri
mer grado declarando: absuelto a José Ma
ria Nájera de la demanda y supende la pen· 
sión provisional alimenticia que se le había 
señalado a éste en favor de su esposa. 

La Sala revocó la sentencia anterior y de
'claró: "a) el divorcio de los esposos Graciela 
Cruz de Nájera y José María NáJera; b) 
se remita por el Juez a-quo certificación de 
esta sentencia al Registro Civil para los efec
tos consiguientes; e) no hay especial condena
ción en costas". En las consideraciones de es~ 
te Jallo se asienta: "la sefiora Graeiela Cruz 
de Nájera, al solicitar su divorcio invocó los 
motivos contenidos en los incisos octavo y 
trece del Artículo ciento veinticuatro del.Có
digo Civil. Sobre la primera causal no rindió 
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ninguna prueba; y con respecto a la segund3., 
queda a buen criterio del Tribunal apreciar ,;i 
con las pruebas rendidas y demás constancias 
procesales, es procedente, la declaratoria del 
divorcio de la demandada". "Que en el hogar 
la vida en común ha sido intolerable, dadas 
las continuas reclamaciones del esposo, tanto 
por cuestiones de vkienda como por asuntos 
de alimentación, tachando a la esposa su in• 
capacidad para poder atender el hogar en ese 
sentido. Por tales razones, el Tribunal consi
dera que la causal invocada está debidamen
te justificada, debiendo en consecuencia de• 
cretarse el divorcio que se ha pedido con ba
so en tal causal, es decir la contenida' en el in
ciso 13 del Artícúlo 124 del Código Civil". 

i 
El demandado con auxilio del Licenciado. 

Manuel VUlacorta int•erpuso recurso extraor
dinario de casación contra la sentencia de la 
Sala, fundándose en el inciso 4o. del Artículo 
507 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Me-rcantil y en los incisos lo., 2o., 3o. y 4o. 
del Artículo 506 del mismo Código; citó co· 
mo leyes violadas los siguientes artículos 259, 
263, 263 incisos So. y 60., 264, 269 inciso 4o. 
341, 342, 358, 362, 364, 365, 370 y 375 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 
186, 227 y 232 inciso 60. del Decreto Guber
nativo número 1862; incisos 80. y 13 del Ar
ticulo 12.4 del Código Civil. 

' CONSIDERANDO: el interesado sostiene 
que la sentencia de la Sala infringió subs
tancialmente el procedimiento, citando como 
caso de procedencia, el contenido en el Ar• 
ticulo "507 inciso 4o. parte final del Decre
to Legislativo 2009"; es decir, por haber de· 
negado cualquiera diligencia de prueba admi
sible; pero el recurrente incurrió en un error 
de técnica, insubsanable por este Tribunal, 
ya que no puntualizó las diligencias probato
rias, admisibles a su juicio, que fueron dene
gadas, y en esas condiciones, es claro que 
no puede hacerse el estudio jurídico que co
rresponde, para determinar si existe el vicio 
apuntado y si fueron o no violados por ese 
motivo, los incisos 5o. y 60. del Artículo 269; 
370 y 375 del Código de Enjuiciamiento Civfl 
y Mercantil, citados por el recurrente. 

CONSIDERANDO: si bien es cierto que tam-
bién se invocaron como casos de .. procedencia, 

· los enumerados en los incisos 3o. y 4o. del 
Artículo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, también lo es que, en cuan• 
to a ellos no se citó ninguna ley como viola· 
da, por lo que tampoco puede hacerse el es• 
tudio analitico del recurso, en relación a dí• 
chas incisos. 

CONSIDERANDO: la Sala da por estableci
do: que en el hogar formado por los espo
sos José María Nájera y Graciela Cruz de 
Xájera, "la vida en común ha sido intolera• 
ble, dadas las continuas reclamaciones del 
esposo tanto por cuestiones de vivienda co• 
roo por asuntos de alimentación, tachándole a 
la esposa su incapacidad para poder atender 
el hogar en ese sentido". Y "que, por tales 
razones, el Tribunal considera que la causal 
invocada está debidamente justüicada, debien· 
do en consecuencia decretarse el divorcio que 
se ha pedido con base en tal causal"; de tal 
manera que la Sala no violó el inciso 13 del 
Articulo 124 · del Código Civil citado por el 
recurrente, sino que lo aplicó de manera co
rrecta, ya que estimó demostrada la circuns
tancia de que los esposos habían llegado a 
una situación en que la vida en común se 
babia vuelto intolerable, que constituye una 
de las causas legales para declarar el di
vorcio. 

La Sala fundamentó su fallo únicamente 
en la causal contenida en el inciso 13 ·del Ar
ticulo 124 del . Código Civil, de modo q.u.e el 
inciso 80. del mismo articulo no tuvo ninguna 
aplicación al caso sub-judicl!!, ya que los mo
tivos contenidos en _ese inciso, no los dió por 
probados la Sala, y de ahi que no pudo ser 
infringida esa ley. 

CONSIDERANDO: afirma el recurrente con 
l.>ase en el caso de procedencia contenido en 
el inciso lo. del Ariculo 506 del Decreto Le· 
gislativo 2009, que par "aplicación indebida e 
interpretación errónea de la ley", fueron vio
lados los siguientes ar ti culos: 259, 260, 261, 
262, 263, 264, 269 inciso 4o., 341, 342, 345, 358, 
362, 364, 365, 269, 370 y 375 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 186, 227 y 
232 del De.creta Gubernativo 1862; todos los 
artículos que del código referido se citan co
mo violados, así como el Artíc'ulo 186 del De
creto Gubernativo 1862, se refieren a la prue
ba, por lo que no guardan ninguna relación 
lqgica, ni jurídica, con ese caso de proceden
cia invocado, y en esas condiciones, esta 
Corte tampaco puede hacer el examen com
parativo que corresponde. 

No pueden analizarse jurídicamente los in
cisos 5o. y 60. del Articulo 263 dol Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, ni los 
Articulo 227 y 232 inciso 60. del Decreto Gu
bernativo 1862, porq_ue los primeros incisos 
mencionados, no existen en nuestra Legisla• 
ción y los Artículos 227 y 232 del Decreto 
Gubernativff 1862, se refieren a cuestiones de 
forma y el interesado argumenta que fue
ron violados por el fondo. Los Artículos 82 y 
99 del Código Civil y 84 de Enjuiciamiento 
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Civil y Mercantil, no tienen níguna J'elación ló• 
gica, ni juridica, con lo resuelto en el fallo 
impugnado, por lo que faltando ese elemento 
de concordancia, no pueden analizarse jurídica
mente. 

CONSIDERANDO: es improcedente conde
nar en costas, a la actora por no haber ren· 
dido prueba justificativa de su acción, ya que 
la Sala estimó absolutamente demostrada una 
de las .. causales en que fundó su demanda de 
divorcio y en cuanto a que haya presentado 
documento,s o ·testigos falsos, no individualizó 
el recurrente esas pruebas, y tampoco po
drían examinarse legalmente, en virtud de 
que aun cuando objetó el fallo por error de 
derecho en la estimación de la prueba, no 
citó ninguna ley como· violada en relación a 
ese caso; por lo que se concluye que no fue
ron violados los incisos lo. y 2o. del Articu
lo 158 del Código de Enjuidanúento Civil y 
Mercantil. 

POR TANTO: la Corte Suprema: de Justicia, 
con base en las consideraciones anteriores y 
lo dispuesto por los Artículos 27 y 521 del 
Código en Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 
224 y 232 del Decreto Gubernativo 1862; de
clara: SIN LUGAR el recurso de que se hizo 
mérito y condena al recurrente ·al pago de 
las costas del mismo y a una multa de vein
ticinco quetzales, que en caso de insolvencia 
conmutará con quince días de prisión sim
ple. Notifíquese, repóngase el papel en la for· 
ma l~gal que corresponde y con su ejecutoria, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Luis Edmundo López Durfm). 

Art. Herhruger A. - J. Rufino Morares. 

José Vicent!:I Rodriguere. - L. Eamundo Ló• 

pez D. - G. Aguíl-ar Fuentes. - Ante in1, 

Juan Fernánde2 C., Secretario. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ínter· 
puesto por el Lfo. A,ugusto Ohaniaud Jlfac 
Donald, en conce¡Jto de Jefe dél Ministerio 
Público, c011,tra resolución dei J!i,1,isteri-0 de 
Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA; Los '[Yreceptos del articulo 18 
de Za Ley de Liquidación de Asuntos dB 
<J,uerra, sólo son aplicables, por re!erirse 
concretamente a ena.s, a la¡,; personas jur!• 
dicas de caráctrn- agrícola; · Jina,nioiero o 
bancario que está11i sujetas a expropiación. 

Corte' Suprema de Justicia •. Guatemala, .tres 
de Abril de núl novecientos cincuenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de casa. 
ción, se tiene a la vista la sentencia de. fecha 
trece de octubre del año próximo anterior, dic
tada por el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo en el recurso Interpuesto ante el propio 
Tribunal por el Licenciado Augusto Charnaud 
MacDonald, en concepto de Jefe del Ministerio 
Público y "Representante de la nación en Asun
tos Alemanes", contra la resolución número 298 
dictada por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público el diez de Julio del propio año. 

RESULTA: 

El Jefe del Ministerio Público se presentó 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo, manifestando que en 'ia resolución recu• 
rrida, número 298, el ~nisterio de Hacienda y 
Crédito Público declaró: "que el patrimonio¡ del 
señor Carlos H'.e1nz Leher, constituido por la 
finca rústica San Juan, inscrita en el Registro 
Ckneral de Inmuebles bajo el número 54, folio 
146, libro 2Q de San Marcos, no es expropiable; 
y en consecuencia, que es legal su devolución y 
entrega". Que, "considerando el Ministerio Pú
blico que la resolución transcrita violaba en for
ma expresa la parte primera del Arto. Í8 e 
incis,o a i del Arto. ?° del Dec. 630 del Congreso 
de la República, toda vez que aún cuando el se
fior Carlos Heinz Leher probó los extremos exi
gidos en el artículo 17 de1"'citado decreto, es evi
dente que por tratarse de un patrimonio cons
tituido por bienes inmuebles, en ningún caso 
es procedente su exclusión", interpuso oportu
namente el correspondiente recurso de reposi
ción, el cual fué declarado sin lugar, por lo 
que interponia el recurso contencioso adminis
trativo contra la resolución en referencia, pa
ra que oportunamente, previos los trámites de 
rigor, fuera revocada. 

Al contestar la audiencia de ley, el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público manifestó, entre 
otras cosas, que en el Capítulo II del Decreto 
630 del Congreso de la República, "se regula lo 
relativo a las exclusiones"; que "en su articula
do se reconoce de manera clara, terminante, sin 
lugar a interpretación alguna, que es factible 
la exclusión siempre que se demuestren feha
cientemente los extremos regúlados al efecto"· 
que en el expediente de exclusión del, señor Le: 
her se llenaron¡ "todos y cada uno de los requi
sitos legales para¡ que su patrimonio fuera 
excluido de la expropiación", por lo que tuvo 
~ue di~tar la resolución impugnada, "so pena de 
incurrir en responsabilidad". Por último pidió 
que fuera confirmada aquella resolución. 

El ~or Leher se presentó como coadyuvante 
de la Administración pública, ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo. 
· Elrl el expediente administrativo consta que la 
solicitud inicial del seftor Leber, de fecha die
clsiete de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, tendía exclusivamente a obtener autori• 
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zación para donar la finca San Juan, de su pro
piedad, a sus hijos guatemaltecos Calixta Glo
ria, María del Carmen, Ricardo y Margarita, 
procreados con Lucía Luisa Flores; y Carlos, 
procreado con Antonia !Apez, todos ellos debi
damente reconocidos, según documentación pre
sentada. Posteriormente, el veintisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis, presentó 
formal solicitud de exclusión, o que en caso 
contrario, se le permitiera hacer la donación 
solicitada. El dictamen del Procurador General 
de fa Nación, que era en esa época el licenciado 
Marcial Méndez Montenegro, fué favorable al 
solicitante. Sin embargo .el trámite del ex.pe. 
diente quedó en suspenso "por efecto inmedia
to del Decreto lJegislativo Nº 36'7"; y no fué 
sino hasta el dieciocho de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, cuando el Minis
terio de Hacienda dictó la resolÚción que dice: 
"Este Despacho, CONSIDERANDO: Que el 
examen de los antecedentes conduce a la pre
sunción de que el señor Carlos Leher se halle 
en el caso previsto en el Arto. 17 del Decreto 
630 del C. de la R. POR T:AN'l'O: En_ ejer
cicio de la facultad discrecional que el Arto. 
42 del mismo decreto confiere a este Ministe
rio, ADM1TESE el recurso de exclusión so
licitado". 

-• 

nacido con doble nacionalidad sino únicamente 
con nacionalidad alemana; g) certificación ex
tendida por el Secretario de la Gobernación de 
San Marcos, en donde se transcriben los testi
monios de Manuel Enrique Anleu, Manuel Lon
go y Guillermo Custodio Barrios, quienes afir
maron los mismos extremos consignados en el 
punto anterior; h) informe del Ministerio de 
Relaciones Exteriores sobre que el nombre del 
señor Leher "y el de su finca San Juan, no 
aparecen en las listas de Nacionales Bloqueados, 
proclamada por el Gobierno de los :Estados Uni
dos"; y que tampoco figura su nombre "en las 
listas de votaciones nazis efectuadas a bordo de 
los vapores alemanes "Cordillera y Patricia" en 
Abril de 1938"; i) constancia de la inscripción 
del señor Leher, en el Ministerio de Relacio
nes Exteriores, como extranjero domiciliado, 
verificada en el mes de Octubre de mil nove-
cientos treinta y dos; y j) declaraciones de los 
testigos Pedro Meneos y Félix Edmundo Gon
zález, quienes afirmaron que el señor Leher es 
un hombre honrado y sin vicios; que lo cono
cen desde hace más de quince afias y nunca 
han sabido que haya,estado preso ni procesado; 
y que "ha trabajado tesoneramente para; adqui
rir el único patrimonio que tiene, finca San 
Juan, y que todas sus economías y dineros pro
veníentes de la finca, no le han servido más que 
para invertirlo en ella". 

El diez de Julio del año próximo pasado, el 
Ministerio de Hacienda, declaró que el patrimo
nio del señor Le-her "constituido por la ¡.~inca 
rústica San Juan", no es expropiable; y para 
ello se basó en las consideraciones siguientes: 
"Que al tenor del~articulo 17 del Decreto 630 • 
del Congreso de la República, es imperativo ex
cluir de la expropiación a las personas indivi
duales contra quienes sólo milite la circunstan
cia de ostentar nacionáHdad alemana, siempre 
que tales persónas prueben plenamente los cua
tro extremos comprendidos en dicho artículo y 
que, además, no les sea apUcable ninguna de 
las causas de expropiación establecidas en el 
capítulo II del decreto en r~ferencia"; "que el 
señor Carlos Heinz Leher, ha acreditado los cua
tro extremos legales exigidos por el artículo 
precitado: a) estar domiciliado permanentemen-
te en la República desde el año de 1933; b) no 
haber cometido delito de los que dan lugar a 
procedimiento de oficio; c) haber formado su 
patrimonio en Guatemala, como tener hijos 
de nacionalidad guatemalteca con mujer gua
temalteca de origen; y d) no haber inscrito a, 
sus hijos guatemaltecos como nacionales ale
manes, ni hecho valer esta nacionalidad para 
ellos en forma alguna Estableció asimismo no 
haber participado en los plebiscitos verificados 
a bordo de los vapores Cordillera y Patricia en 
Abril de 1938, y no haber figurado él ni su pa-

Tramitada la exclusión, durante el término 
legal se recibieron por parte del señor Leher 
las pruebas siguientes: ~rtificaciones. de las 
partidas de nacimiento de sus cinco hijos nom
brados; b) Certüicación extendida por la Secre
taria de la Corte Suprema de Justicia, en don
de consta que no tiene antecedentes penales; 
c) el relacionado dictamen del Procurador Ge
neral de la Nación; d) certificado de su im,crip
ción como extranjero de nacionalidad alemana, 
en el Registro Civil de Nuevo, Progreso, depar
tamento de San M.arcos; e) testimonio de la 
escritura pública, debidamente registrada, en 
la · que consta que es propietario de la finca 
San Juan, cuya exclusión solicita; f) certifica
ción extendida por el Secretario Municipal y del 
Juzgado de Paz de El Quetzal, departamento 
de San Marcos, en donde se transcriben los tes
timonios de Rodrigo lf$.banales, Domingo 
Ochoa, Mario Sánchez, Arturo A.mbrosy Reina 
y Cristóbal R-0dríguez, sobre_ que es honrado 
y trabajador;. que con su trabajo personal y 
ayuda de su mujer guatemalteca, ha formado 
la pequeña finca denominada San Juan, en 
donde vive con sus hijos guatemaltecos; que_ 
no perteneció al Partido Nacional Socialista ni 
a ninguna otra agrupación política de los paí
ses que estuvieron en guerra con esta Repúbli-_ 
ca, ni contribuyó a su propaganda y sosteni
miento; ·que no ha tenido negocios con perso
nas incluidas en las listas proclamadas; que 
nunca se ha manifestado contra el sistema de 
Gobierno democrático; y que nunca lo han co- -trimonio en las Listas Proclamadas, circW1Sta1.1-
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cía esta última que le favorece, ya que el cita
do artículo 17 excluye aún a los comprendidos 
en ellas, cuando acrediten los extremos ante
dichos". 

El recurso de reposición, interpuesto por el 
Procurador General de la Nación, fué declarado 
sin lugar. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
luego de los trámites legales, dictó su fallo en el 
que confirma la resolución recurrida, con base 
en las consideraciones que dicen: "que se ha es
tablecido en autos de manera fehaciente, que 
el sefior Carlos Leher o Carlos Heinz Leher ha 
tenido la nacionalidad alemana desde antes del 
siete de Octubre de mil novecientos treinta y 
ocho; empero, el propio séñor probó, por me
dio de los elementos de prueba que han queda
do relacionados en el curso de esta sentencia, 
qne ha estado domiciliado permanentemente, 
en la República a partir del año de mil nove
cientos treinta y tres y que aún lo está, sin ha
berse ausentado. en ningún tiempo durante ese 
periodo; que no ha cometido delito alguno du
rante su permanencia en el país; que con su 
trabajo honrado ha formado su patrimonio en 
Guatemala, consistente en la finca San Juan, 
inscrita bajo el número cincuenta y cuatro, 
folio ciento cuarenta y seis del libro segundo 
de &m Marcos; que vivió maridablemente, pri
mero con la señora Antonia López, indígena 
guatemalteca con quien procreó a su hijo Car
los; y al fallecimiento de dicha señota, se unió 
maridablemente con Lucía Luisa Flores, tam
bién indígena guatemalteca, habiendo procrea
do con esta última a sus hijos Calixta Gloria, 
María del Carmen, Ricardo y Margarita, todos 
guatemaltecos de origen, a quienes en ningún 
tiempo ha inscrito como alemanes, ni hecho va
ler esa nacionalidad en favor de ellos; y por 
último, que no está comprendido en ninguno 
de los casos que taxativamente preceptúa el Ca
pítulo II del Decreto 630 del Congreso; que en 
consecuencia, no es expropiable el patrimonio 
del señor Carlos Leher o Carlos Heinz Leher, 
porque no obstante su nacionalidad• alemana, 
está exceptuado de tal expropiación". 

Contra este último fallo, el Ministerio Públi
co interpuso recurso extraordinario de. casación 
"por violación de ley y aplicación indebida de 
la misma", ·con base en el inciso primero deL 
articulo 506 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil; y citó como infringidos, los ar
tículos 3º, 7ª incis~ a) 17 y 18 del Decreto 630 
del Congreso de la República. 

CONSIDERANDO: 

La tesis que sostiene el Ministerio Público es 
la de que "el señor Heinz Leher ostenta la na• 

cionalidad alemana) y por consiguiente está cla
ramente comprendido en el caso de expropia
ción a que se refiere el inciso a) del artículo 
7º, en relación con el 3º, ambos oel Decreto 
630"; "y si bien es cierto que el mismo probó 
durante la sustanciación del expediente, los re
quisitos a que se refieren 1-0s cuatro incisos del 
artículo 17 del mismo Decreto y que asimismo 
no le son aplicables ninguna de las otras cau
sas de expropiación a que se refiere el capítul-0 
II de la Lev de Liquidación de Asuntos de Gue• 
rra, también es cierto que existe la terminante 
prohibición contenida en la primera parte del 
artículo 18 de la misma ley, que establece en 
forma clara que en ningún caso se concederán 
exclusiones que versen sobre bienes inmuebles 
o derechos reales". Hecho el estudio comparati
vo correspondiente, con base en la tesis trans
crita, se observa que en realidad el articulo 18 
del Decreto 630 del Congreso de la República 
consigna la prohibición aludida, pero no en fof• 
ma general e irrestricta como pretende el recu
rrente, sino circunscrita especial y expresamen
te a los haberes -incluyendo "bienes inmuebles 
o derechos reales" o "derechos, acciones o par
ticipaciones que en forma alguna representen 
a unos o a otros"- que "formen parte del ca• 
pital o de la cartera de personas jurídicas de 
carácter agrícola, financiero o bancario que 
están sujetas a expropiación". Como se ve, 
el artículo en referencia no hace alusión ni in• 
cluye a las personas individuales, porque la 
exclusión de .éstas se encuentra claramente es• 
tatuida en el articulo 17 del propio Decreto. 
Y como el Tribunal de lo Contencioso Adminis• 
trativo estimó plenamente probados los requi
sitos que consigna tal articulo en el caso del 
señor Leher ~ así lo reconoce también el 
propio recurrente- es claro. que al confirmar 
la resolución ministerial que declara . que el 
patrimonio de dicho señor no es expropiable, 
aplicó en forma correcta, en vez de violarlo, 
el artículo últimamente mencionado; y no vio
ló por {naplicación, como afirma el recurrente, 
los artículos 3o. y 7o. de la referida Ley de 
Liquidación de Asuntos de Guerra, porque los 
preceptos generales en ellos contenidos son 
inoperantes cuando se producen los casos de 
excepción a que se refiere el artículo 17 de la 
misma Ley; ni infringió el artículo 18 citado, 
porque, como ya se hizo ver en los razona• 
mientos anteriores, sus prescripciones no son 
aplicables al caso discutido. 

POO TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 223, 233, 234 del Decre
to Gubernativo 1862; 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 200!}, 
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DECLARA: 
Sin lugar el recurso de casación de que se hi

zo mérito. Notifíquese y devuélvanse los ante
cedentes con certilicación de lo resuelto. (Po
nencia del Magistrado José Vicente Rodriguez1. 

Cuarta de la Corte de Apelaciones, el veinti
trés de Junio último, en el Jucio Ordinario 
seguido por Juan de León Mazariegos, contra 
Herlinda Córdova. 

F. CarrilTo Magaña. - J. Rufino Morales. -
José Vicertte Rodríguez. - L. Edmtmda López 
D. - MaTCO Vinício Cerezo. Ante mi, Juan FPr· 
nández a. 

Corte Suprema de Justicia: 
Al votarse la sentencia que en casación re

cayó en el. recurso interpuesto por el Ministe
rio Público, contra el fallo del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, en el expediente 
de expropiación seguido contra Carlos Heinz 
Leher, dije que razonaría mi voto, lo que cuml?lo 
ahora en la forma .. que sigue: en el escrito 
de sometimiento del :recurso no se precisó cuál 
de los incisos del articulo 17 del Decreto Nu
mero 630 del Congreso era el que se estimaba 
como infringido por el interponente; de ahl que 
esa omisión no podría subsanarse en el fallo, 
aceptando que se quiso citar en toda su exten
sión porque la naturaleza de este recurso no per
mite al Tribunal de Casación interpretar cuál 
haya podido ser la intención de Iatparte intere
sada en cuanto a la cita de las leyes que estime 
como infringidas, porque ese es un punto fun
damental para que la tesis a resolver quede 
claramente planteada, y sí no la expone el in
teresado en el sometimiento, tampoco es dable 
al Tribunal investigarla mediante análisis ade
cuado, sin el peligro de caer en desnaturaliza
ción del recurso. Este criterio ya ha quedado 
expuesto en otros fallos de igual naturaleza al 
que dió origen a: este voto. 

Guatemala, 3 de Abrll de 1951. 

J. Rit,/ino Morales. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Juan Je 

León Mazariegos contra Herlinda Oórdovl].. 

DOCTRINA: En los contratoa sujetos a una 
condición suspensi-va, una vez satisf!3cha és
ta, puede exigirse el cumplimiento de 7.a 
obligaoi6n y como· consecuencia desde en
tonces primcipia a computarse la prescrip
ción extintiva. 

Corte Supremá de Justicia, Guatemala, vein
titrés de Diiciembre de mil novecientos cin
cuenta. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus respectivos antecedente.s, se 
examina la sentencia pronunciada por la Sala 

RESULTA: 

El ocho de Agosto del año próximo pasado, 
Juan de León Mazariegos se presentó ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Departa
mento de San Marcos, exponiendo que como 
lo demostraba con el testimonio de la escritu
ra pública acompañado a su demanda, Her
linda Córdova se obligó a otorgarle escritura 
traslativa de dominio de una fracción coni• 
puesta de nueve cuerdas, que serían desmem
bradas de la finca de su propiedad, inscrlta en 
el Segundo Registro de Inmeuebles, con el 
número veinte mil cuatrocientos- cuarenta 31" 
nueve (20449 l, folio veintiocho (28} del libro 
ciento treinta y 'dos (132) de San Marcos, más 
cuarenta c1,1erdas que carecían de registro, por 
haber cancelado el demandante un crédito que 
ella tenía pendiente con los propietarios de 
la finca ''El Siglo" de los señores Castafieda, 
que ascendió a la suma de setecientos cua• 
renta y seis que_tzales catorce centavos; pago 
que él efectuó, como lo prueba con el testimo
nio de escritura pública, fecha nueve de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, autori
zada por el Notario Rodrigo J. Barrios; que 
como Herlínda Córdova no ha cumplido con 
otorgar la escritura citada, de acuerdo con 
los contratos referidos, demandó de ella el 
otorgamiento de la escritura traslativa de 

. dominio de los ralees indicados. 
A la demanda fueron acompañados los tes

timonios de las escrituras públicas sigUi~htes: 
a) de la número ochenta y cuatro, autorizada 
por el Notario Rodrigo Barrios, en Malacatán, 
departamento de San Marcos, el nueve de Ju. 
lió del año próximo pasado, e:n la cual compa
reció Felipe Castañeda Toca1 por si y como 
apoderado de Rosalía Castafieda Toca de Ca
so, María Teresa Castafied;:i. Toca. de Espino
za, .Angela Virginia Castafieda Toca de Ore
llana, Carmen Castañeda Toca de Barillas 
María Luisa, Elena y Amparo Castafieda To: 
ca, en la que se hizo constar que Juan de León 
canceló la deuda de Herllnda Córdova, por 
valor de setecientos cuarenta y seis quetza• 
les catorce centavos de qµetzal, que estaba 
garantizada con hlpoteca de la finca rústica 
veinte mil cuatrocientos cuarenta y nueve; 
bl de la. que autorizó el Notario Teófilo Ba
rrios, en el Tumbador, el catorce de noviem• 
bre de niil novecientos veintiséis, por la cual 
Vitalino Córdova, como apoderado de I&iclro 
de Igual apellido, . cedió los derechos de su 
poderdante, en un lote de terreno compuesto 
de cuarenta cuerdas; e) de la que autorizó el 
Notario Vicente J. Ro1,al1 l"Il Barranca Hon-
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' da, el veinticuatro de marzo de mil novecien- nó y el actor acompañó el testimonio de la 
escritura púb.Uca de carta de pago otorgada 
por Felipe Castañeda Toca, a favor de Her
linda Córdova, el veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, por si 
y como mandatario de sus hermar.ios Cipria
no, Rosalia, Elena, Teresa, Adriana, Carmen, 
Amparo, María Luisa y Angela Virginia Cas
tañeda Toca, autorizada por el Notario Ed· 
mundo Quiñónez Solórzano. 

tos treinta y seis, en la que aparecen .las cláu
sulas que en lo .conducente dicen: Primero. 
Que teniendo la sefíorita Herlinda Córdova 
una deuda pendiente por cierta cantidad de 
quetzales, cuyo monto no puede precisar de 
momento, garantizada con hipoteca de un te
rreno de veinticinco cuerdas ubicado en La 
Lima, registrado al folio veintiocho (28), u~ 
bro ciento treinta y dos (132) de San Marcos, 
finca rústica número veinte mil cuatrocien
tos cuarenta y nueve (20449), a favor prime
ro de don Angel Castafieda Fernández y hoy 
de sus herederos, según escritura pública qu~ 
otorgó ante el Notario don Teófilo A. Barrios 
en la finca "El Campamerito" a diez de junio 
de mil novecientos veintinueve, el sefior don 
Juan de León se obliga a pagar totalmente 
ese crédito hasta cancelarlo y cancelar la hi
poteca que lo garantiza en el Registro de la 
P:opiedad Inmueble respectivo, dentro de tres 
anos contados desde hoy, o antes si le fuere 
posible, sea con café o sea en efectivo o en 
otra forma que le convenga, pago que hará 
por su cuenta propia. Segundo. Que en cam
bio, al estar totalmente cancelado dicho cré
dito la señorita Herlinda Córdova se obliga a 
otorgar a favor del sefior don Juan de León 
escritura pública de propiedad y dominio d: 
un lote de terreno compuesto de nueve cuer
das, que serán localizadas así: "fracción que 
se desmembrará del terreno de veinte y cin
c? cuerdas, finca número veinte mil c~atro
c1e~to~ cuarenta y nueve ; y además, le ce
dera sm r;sponsabilidad ninguna por evicción 
Y ~anea_rmento, los derechos que tiene como 
ce~1onari~ de los derechos hereditarios de don 
I~1dro Cordova, según escritura pública auto
rizada, por el Notario don Teófilo A. Barrios 
en !ª finca "El Campamento" a catorce de 
noviembre de mil novecientos veintiséis, so
bre un terreno de cuarenta cuerdas, más · 0 
meno~"; d'. de la escritura autorizada por el 
~otario ~1guel _Bracamonte, el veinte de ju
h? d~ rml novecientos veinticinco, por la cual 
Vitalm? Y Víctor Manuel Córdova, vendieron 

El fallo de primer grado, declaró proceden
tes las excepciones de prescripción y falta de 
acción en el actor, y con ese fundamento ab
solvió de la demanda a Herlinda Córdova. 

La Sala revocó la sentencia anterior, decla
rando: que Herlinda C{>rdova debe otorgar a 
Juan de León Mazariegos dentro de tercero 
dia, escritura traslativa de dominio de la fin
ca mencionada, más los derechos que le co• 
rresponden como cesionaria de don Isidro Cór
dova en un terreno de cuarenta cuerdas, ubi
cado en La Lima, Municipio de Malacatán 
departamento de San Marcos; absolvió a de 
León de la reconvención; improcedentes las 
excepciones propuestas por la demandada y 
que las costas son a cargo de ésta ·por esti• 
mat que en la reconvención no rindió ninguna 
prueba; los fundamentos jurídicos de esta re
solución se condensan en las consideraciones 
que en lo conducente dicen: "que con el tes
timonio de folios cuatro y cinco quedó esta• 
blecido en forma auténtica que en la finca 
"Barranca Honda" municipio de San Pablo, 
departamento de San Marcos, ante el Nota• 
rio Vicente José Rosal, la sefiorita Herlinda 
Córdova y don Juan de León convinieron: que 
teniendo la primera una deuda pendiente por 
cierta cantidad <le quetzales, cuyo monto no 
pudo precisar en ese momento, deuda garan
tizada con hipoteca de un terreno de veinti
cinco cuerdas ubicado en La Lima y regis
trado al folio veintiocho (28) del tomo ciento 
treinta y dos ~132) de San Marcos, finca rús
tica número veinte mil cuatrocientos cuaren
ta y nueve (204'l9) hipoteca a favor de don 
Angel Castañeda Fernández y después de sus 
herederos; el segundo o sea don Juan de León 
se obligaba a pagar totalmente ese crédito a.si 
como a cancelar la hipoteéa que lo garantí• 
zaba en el registro de la propiedad inmueble 
respectivo dentro de tres años contados des
de esa fecha o antes de ser posible, pago que 
se. verificaria con café o en efectivo o en la 
forma que más conviniera al sefior de León 
Pl:les tal pago lo haría por su cuenta propia y: 

a Herln:ida del mismo apellido, sus derechos 
en la. fmca número veinte mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve de la que se hizo referencia. 

La demanda iué contestada negativamente 
ii:iterponiendo la sefiorita Córdova las excep: 
c~?nes de prescripción negativa y falta de ac
c10n en el actor, reconviniéndole en el senti-
do de que de León debe rendir cuentas de los 
productos que ha -~osechado en las propieda
des de ella que indebidamente ha retenido en 

· su poder; la reconvención fué contestada tam-
bién en sentido negativo. , 

Las pruebas aportadas por el actor, consis
ten en los testimonios de las escrituras públi• 
cas ya descritas, La demandada no rindió 
ningµnij, r~~ !llS~Qr ,:~solyer, el Juez; QJ'tlt• 

a su vez la señorita Córdova, al estar total• 
mente cancelado dicho crédito, se obligél a 
otorgar a favor del sefior don Juan de León 
escritura pública de propiedad de un terren~ 
de nueve cuerdas, cuyos Underoe se especifl• 
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can en dicha escritura, teniendo que desmem• 
brarse esta fracción de la finca rústica vein• 
te mil cuatrocientos cuarenta y nueve (20449) 
qU(;.Yª se indicó; además, se obligó a ceder a 
de León, sin responsabilidad alguna, los de
rechos que tenía corr,.o cesionaria de don lsi• 
dro Córdova, en un terreno de cuarenta cuer
das más o menos, ubicado también en La Li
ma del municipio de Malacatán, siendo todos 
los gastos de escrituras po]i cuenta de de León; 
corre también ·a folio tres de la escritura de 
cesión de derechos hereditarios a favor de la 
demandada y por el citado terreno de cua
renta cuerdas, la carta de pago (folio dos) 
que el acreedor otorgara a Rerlinda Córdova 
ante el Notario Rodrigo J. Barrios en Mala
catán el nueve de Julio del año pasado, en la 
que se relaciona la otorgada ante el Notario 
Edmundo Quiñónez Solórzano, en la ciudad 
de Guatemala el veinticuatro de Noviembré 
de mil novecientos cuarenta y ochQ, en cuyo 
instrumento que también obra en autos, don 
Felipe Castañeda Toca en representación de 
la acreeduría expuso que pagado como estaba 
desde hacia mucho tiempo la deuda de méri
to, otorgaba carta total de pago y cancelaba 
la hipoteca que pesaba aún sobre la referida 
finca rústica veinte mil cuatrocientos cuaren
ta y nueve (20449); esta cancelación de hipo
teca se registró el nueve de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve. Corre también 
en los autos la escritura de propiedad de la 
demandada en la última finca mencionada de 
modo que el derecho del actor está auténtica• 
mente probado. Ahoi-a bien: el compromiso 
de don Juan de León estaba sujeto a una con
dición suspensiva al pago de la deuda y la éan• 
celación de la hipoteca; en tanto no se verifica
ran estos dos aspectos de la condición, se sus
pendían los efectos compensatorios del compro
miso contraído, entre los cuales, estaba nada 
menos que la calidad de exigibHidad para po
ae.r pedir de la señorita Córdova, el cumpli
nueJ!_to de lo pactado; cumplida la condición, 
la obligación era exigible y desde ese momen
to principiaba a transcurrir el ·tiempo fijado 
por la ley para que se consumara la proscrip
ción negativa que de ninguna manera podía 
correr antes que la obligación fuera ~xigible; 
la condición tiene como se dijo dos aspectos 
el pago de la deuda y la cancelación de la 
hipoteca; lo primero se verificó indudable
mente a su tiempo pero lo segundo no se hizo 
sino hasta el veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, registrándose la 
cancelación de la hipotéca el NUEVE DE FE
BRERO DE MIL NOVECIENTOS CUAREN· 
TA Y NUEVE, fecha en la que quedó total
mente cumplida la condición y comentó la exi
gibilidad de la obligación a favor de de León; 
el seflor Juez sentenciador sólo tomó uno de. 

los 11spectos de la condición y por eso. estimó 

que el lapso de diez años, contados desde mil 
novecientos treinta y nueve, ya babia trans
currido, pero la escritura compromisoria es 
bien clara y también comprende la cancela
ción de la hipoteca, lo que no se hizo sino 
hasta rrúl novecientos cuarenta y ocho y se 
inscribió al siguiente año, luego, el término de 
la prescripción no se ha consumado. La ex
cepción de falta de acción debe en lo absoluto 
desecharse pues no cabe hablar de .falta de 
acción cuando ésta se ha ejercitado judicial
,mente desde el principio hasta el fin, al am
paro de un precepto constitucional que da li• 
bre acceso a los Tribunales a quienes tengan 
que deducir en juicio la existencia de un de
recho y cuya declaratoria compete a la Auto
ridad". Contra · dicha sentencia interpuso la 
demandada ·recurso extraordinario de casación, 
con el auxilio del Licenciado Egberto Orozco 
González, citando como violados los artfculos 
1396, 1425, 1531 y 1551 del Código Civil de 
1887; 1038, 1039, 1060, 1061, 1062 del Código 
CivíI Dto. 1932; .fundándose en el inciso lo. 
del articulo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. • 

CONSIDERANDO: 

Una de las principales premisas de la sen• 
tencia impugnada, que debe analizarse para 
resolver este problema, es la siguiente: "el 
compromiso de don Juan de León estaba su
jeto a una condición suspensiva: el pago de 
la deuda y la cancelación de la hipoteca; en 
tanto no se verificaran estos dos aspectos de 
la condición, se suspendían los efectos com
pensatorios del compromiso contraído, entre 
los cuales, estaba nada menos que la calidad 
de exigibilidad para poder pedir de la señorita 
Córdova, el cumplimiento de lo pactado; cum
plida la condición, la obligación era exigible 
Y desde ese momento principiaba a transcurrir 
el tiempo fijado por la ley para que se con
sumara la prescripcción negativa que de :rún• 
guna manera podía correr antes que la obli
gación fuese exigible; la condición tiene como 
se dijo dos aspectos: el pago de Za deutla y la 
cancelación de la hipoteca; . lo primero se ve
rificó indudablemente a su tiúmpo pero lo se
gundo no se hizo sino hasta el veinticuatr6 de. 
noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho". 
Si se parte· de ese ifecho fundamental, acep
tado por la Sala, .de que el pago lo hizo el 
actor "indudablemente a su tiempo" es decir 
dentro del término de tres afias computados 
desde el veinticuatro de marzo de mil nove
cientos treinta y seis, en que celebraron su 
contrato los litigantes, ante el Notario Vicen• 
te José Rosal, de.be concluirse indefectiblemen• 
te que, una vez pagada aquella deuda, quedó 
también cum¡ili<:ta. la condición impuesta, en el 
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convenio celebrado entre de León y la sefío• 
rita Córdova, de conformidad con la cláusula 
Segunda de la escritura autorizada por el No•• 
tario Rosal, que en lo conducente díce: "que 
en cambio al estar totalmente cancelado di
cho crédito, la señorita Herlinda Córdova se 
obliga a otorgar a favor del señor don Juan 
de León, escritw-a pública de propiedad y do• 
minio de un lote de terreno compuesto de nue
ve cuerdas, que serán localizadas asi" "y que 
se desmembrará del terreno de veinticinco 
cuerdas, finca número veinte mil cuatrocien
tos cuarenta y nueve; y además le cederá sin 
respor¡sabilidad ninguna por evicción y sanea• 
miento, los derechos que tiene en otro raiz 
como cesionaria de los derechos hereditarios 
de Isidro Córdova"; de consiguiente, desde esa 
última fecha (marzo de 1939) tenla perferlo 
derecho el actor, de exigir de lá sefiorita Cór
dova, el otorgamiento de la escritura traslati
va de dominio citada, y no como afirma la Sa
la, desde que se canceló la inscripción hipote
caria, de ahí, que computando el tiempo des
de aquella fecha, hasta el ocho de agosto del 
afio próximo pasado, en que fué planteada la 
demanda, transcurrieron más de los diez af\os 
necesarios, para que se consumara la pres• 
cripción extintiva de la obligación en favor 
de la demandada; al no haberlo estimado asi 
la Sala violó el contenido de los Articulas 
1062, en relación con el 1425 del Código Civil, 
por lo que debe casarse el fallo recurrido y 
pronunciar el que corresponde en derecho. 

CONSIDERANDO: 

El actor con el propósito de probar que efec
tuó la cancelación del crédito hipotecario de 
Herlinda Córdova, presentó entre otros docu
mentos, el testimonio de la escritura autoriza• 
da por el Notario Rodrigo Barrios, el nueve 
de .Julio del afio próximo pasado, en Malaca• 
tán Departamento de San Marcos, en la que 
aparece que Felipe Castaf\eda Toca, por si y 
como apoderado de Rosalía Castañeda Toca 
de Caso, Maria Teresa Castafíeda Toca de Es
pinoza, Angela Virginia Castañeda Toca de 
Orellana, Carmen Castai\eda Toca de Barillas 
Maria Luisa, Elena y Arnparo Castañeda To'. 
ca, hizo constar: que ,Juan de León Jes pagó 
la deuda de H'erlinda Córdova, por valor de 
setecientos cuarenta y seis quetzales catorce 
centavos de quetzal, que estaba garantizada 
con hipoteca constituida sobre la finca rústi
ca número veinte mil cuatrocientos cuarenti
nueve; y el testimonio de la escritura pública, 
fecha veinticuatro de Noviembre de mil no
v~cientos cuarenta y ocha, autorizada en esta 
Capital por el Notario Edmundo Quifi.ónez So
lórzano, en la cual compareció Felipe Casta, 
fíeda Toca, por sl y en su carácter de apode
rado ele Q!pr!ano, RQs~l!a, El~na, Teresa, Adria, 

na, Carmen, Amparo, María Luisa Y Angela 
Virginia Castañeda Toca, haciendo constar: que 
por herencia de Angel Castañeda F~rnández, 
el crédito referido pasó a ser propiedad del 
otorgante y de sus representados Y que "fué 
cancelado por el pago de la deuda hace mu• 
cho tiempo,. pero que por no habersé otorgado 
la carta total de pago correspondiente, por el 
presente acto la otorga, canceland_o tota!m~n
te la hipoteca que pesa sobre la finca rustica 
número veinte mil cuatrocientos cuarenta Y 
nueve". En esos documentos, ni en ninguno 
otro . de los presentados al juicio, aparece la 
fecha precisa, en la cual fué cancelada efec
tivamente aquella obligación; de modo que, 
el actor no demostró, haber satisfecho la con· 
dición impuesta, de redimir aquel gravamen, 
precisamente dentro el término de tres afias, 
como se habla convenido en la escritura com
promisoria; en consecuencia, caducó su dere
cho a exigir de la demandad'a, el otorgamien· 
to de la escritura traslativa de dominio. de 
que se hizo referencia, tanto más cuanto que 
desde Marzo de mil novecientos treinta y nue
ve, de León una vez cumplida la condición 
impuesta tenía derecho a ejercitar su acción 
y lo hizo hasta en Agosto del año próximo 
pasado, dejando transcurrir más de diez afi.os, 
perfeccionándose así la prescripción extinti• 
va de la obligación. La excepción de falta de 
acción en el demahdante, es improcedente ya 
que tenia perfecto derecho a ejercitarla --ca• 
mo lo hizo en el respectivo juicio-, de acuer
do con las normas constitucionales y la ley 
procesal respectiva. Artículos 1060, 1061, 1062, 
1401, 1425, 1426, 1453 y 1455 del Código Civil; 
259 de Enjuiciamiento Civil y 1\-Íercantil. 

CONSIDERANDO .. 

Que, como la señorita Herlinda Córdova, no 
aportó ninguna prueba para demostrar los 
extremos de su reconvención relativa a la ren
dición de cuentas de de León, es procedente 
absolverlo de dicha demanda. Artículo 259 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y lo dispuesto 
por los Artículo 27, 518 y 524 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 221, 228, 
233 del Decretq Gubernativo 1862, CASA LA 
SENTENCIA RECURRJDA y al resolver so• 
bre lo principal, declara a) procedente la ex
cepción de prescripción negativa propuesta por 
la demandada Herlinda Córdova; · b) como 
consecuencia absuelve de la demanda a la se
f'Iorita Córdova; el se declara sin lugar la ex~ 
cepción <le falta de acción propuesta por la 
Córdova; y d) absuelve i:i .ruan de León, de la 
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reconvención sobre rendición de cuentas. Las 
costas son a cargo de ambas partes. Notifíque
se, repóngase el papel en la forma legal que 
corresponde y con su ejecutoria, devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado L. 
Edmundo López Durán). 

· Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo López D. - Ante mi, Juan Fer
nández C., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis de 
Abril de mil novecientos- cincuenta y uno. 

Por extemporáneos, se rechazan de plano, 
los recursos de aclaración y ampliación, en 
virtud de que fueron interpuestos antes de 
estar notificadas las partes de la sentencia de 
casación. Artículos 170 e inciso 4o. del artícu
lo 91 del Decreto No. 1862 y 454 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

Herbruger A. - Carrillo Magaña. - Mora
les. - Rodríguez. - López D. - Juan Fer
nández C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Sergio Arrea

ga Rabanales, contra Rodolfo Isidro Malclo
nado, representado por Mercedes viuda de 
Maldonado. 

DOCTRINA: Cuando se denuncia error de de
recho en la apreciación de la prueba, es 
indispensable que el · recurrente identifique 
sin lugar a d:udas, cuál es 'la prueba en don
de, a su juicio, se ha cometido tal error. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y seis de Abril de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe• 
cha veintiséis de septiembre de mil novecien
tos cincuenta, dictada por la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones en el juicio ordinario 
seguido por Sergio Arreaga Rabanales contra 
Rodolfo Isidro Maldonado, representado por 
Mercedes viuda de Maldonado: 

RESULTA: 

En la demanda enderezada inicialmente con
tra Guillermo Hidalgo y Francisco ,Maldonado 
de la Cruz, dice el actor que es dueño "de 
una pequeña finca denominada La Primave
ra, ubicada en el municipio de Flores Costa 
Qu9a, ln1cr1ta corno finca rllstica nllmero 

30970, folio 158, del libro 182, del Registro de 
Quezaltenango"; que dicha finca "colinda con 
la hacienda la Sultana de la ¡rertenencia de 
la mortual de don Francisco Maldonado Ro
bles, por el lado poniente"; que esa hacienda 
"está cruzada de norte a sur por un camino 
carretero que conduce a Campo Libre, San Ga
briel, La Parada, etc."; que "de este camino 
y a la altura de un corral para ganado, se 
desprende un camino antiguo, de herradura, 
con rumbo oriente y que conduce al munici
pio de Génova y precisamente atraviesa te
rrenos de la Sultana y de la Primavera" "y 
sale por la hacienda de .Talticú, camino que 
transitan no solo los vecinos de los municipios 
de Flores Costa Cuca y Génova, sino muchí
sima gente; y és y ha sido toda la vida la en
trada a La Primavera"; que no obstante eso, 
el administrador de la hacienda La Sultana 
cerró el camino citado "y dejó sin entrada la 
finca La Primavera, con lo cual se cau,sa gra
ve daño por cuanto no tiene por dónde sacar 
sus productos agrícolas". Con base en la an
terior exposición, pidió "que en su oportuni
dad se resuelva mandando restituir la servi
dumbre de paso mencionada". 

Con el escrito de demanda se presentó testi
monio de una escritura pública debidamente 
registrada, en la que consta que el actor es 
dueño de la finca número treinta mil nove
cientos setenta, por compra que de ella hizo 
a Luis !barra Enríquez el nueve de Diciem
bre de mil novecientos treinta y ocho; y una 
certificación extendida por el Alcalde Muni
cipal de Flores Costa Cuca, en la que hace 
constar que el tres de agosto de mil novecien
tos cuarenta y nueve, se presentó ante esa Al
caldía el señor Arreaga manifestando: "que 
el administrador de la hacienda La Sultana, 
don Guillermo Hidalgo, le cerró el camino 
que conduce a la propiedad del señor Arreaga, 
y habiendo estado presente el mismo señor 
Hidalgo, manifestó ser cierto lo expuesto por 
el señor Arreaga, pero que lo hizo de orden 
de su patrón, don Francisco Maldonado Cruz". 

En vista de haberse declarado con lugar las 
excepciones de falta de personalidad y per
sonería, la demanda se enderezó contra. el me• 
nor Rodolfo Isidro Maldonado de la Cruz, re
presentado por doña Mercedes de la Cruz 
viuda de Maldonado, por ser dicho menor el 
actual propietario de la finca La Suitana, 
inscrita con el número cuarenta y ocho rnil 
trescientos · setenta y dos, folio ciento nueve 
del libro doscientos cincuenta y ocho de Que
zaltenango. 

La demanda fué contestada negativamente 
e interpuesta la excepción perentoria de falta 
de acción. . ·· 

El actor presentó las siguientes pruebas: 
a) inspección ocular por medio de la cual se 
constató le. existencia ~el 0amino -actual, 
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mente cerrado- que da salida a la finca La 
Primavera, atravesando la finca del deman
dado; y que aquella finca "no tiene ningún 
otro medio de comunicación adecuado para 
sacar sus productos"; b) declaraciones de José 
de León, Estéban de León, Juventino Barrios, 
y Leandro Cifuentes, quienes afirmaron que 
desde hace muchos años (los dos primeros 
aseguraron conocer el camino desde hace apro
ximadamente veinte años,. y los dos últimos, 
desde hace cuarenta años) "existió un cami

. no que partiendo de la carretera que condu-
ce a Génova, entra en los terrenos de la Ha
cienda La Sultana, con rumbo oriente y daba 
entrada" a "la labor La Primavera"; que ese 
camino constituía una servidumbre de paso 
de la cual se servían los vecinos de Flores y 
Génova y fué cerrado el dos de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve por el Admi
nistrador de "La Sultana''. por lo qué el ac
tor no puede extraer sus productor agrícolas, 
con grave daño para sus intereses; y que efi 
la misma situación están muchas propieda
des que utilizaban dicha servidumbre. En las 
repreguntas a que fueron sometidos, estos tes
tigos no variaron la substancia de sus decla
raciones; y c) tres certificaciones que contie
nen, la primera, un 'mforme del alcalde auxi
liar del Cantón Granados del municipio de 
Flores, Costa Cuca; la segunda, unas decla
raciones de testigos sobre la servidumbre; y 
la tereera, una inspección ocular hecha por 
el Juez menor de Flores, Costa Cuca; diligen
cias todas practicadas fuera del juicio y ante
riores .a la contestación de la demanda. 

El demandado, por su parte, presentó las 
pruebas siguientes: a) Inspección ocular en 
la que a su solicitud, se hizo constar que· 1a 
finca La Primavera sí tiene salida por la Ha
cienda Talticú, pero "es un camino completa
mente barrancoso" y de "más o menos una 
legua de extensión"; b) declar~ciones de Héc
tor Barillas, Cleofas Castillo, Felipe López, 
German Santizo y Rolando Matheu, sobre que 
nunca ha existido el camino a que se refiere 
el actor y que, por 'Consiguiente, "no puede 
haber sido cegado por el administrador de la 
Hacienda La Sultana''; c) certificación del Re
gistrador de la Propiedad, donde consta que 
la finca rústica número cuarenta y ocho mil 
trescientos setenta y dos, folio ciento nueve, 
del libro doscientos cincuenta y ocho "no tie
ne inscrita a su favor ni en su contra" ningu
na servidumbre de paso; d). testimonio de la 
escritura de propiedad de la finca La Sulta
na, inscrita con el número cuarenta y ocho 
mil trescientos setenta y dos,· a favor cie Ro
dolfo Isidro Maldonado de la Cruz; e) certifi
cación de un acta levantada ante el Gober• 
nador departamental de QÚézaltenango, el 
veintinueve de Enero de mil novecientos cua
renta r sets, en la que Sergio .Arreaga y fra.n-

cisco Maldonado hijo, comparecieron a arre
glar amistosamente una. cuestión de mojones 
entre las fincas La Primavera y, La Sultana; 
y f) posiciones absueltas por el actor, en las 
que reconoce haber firmado el acta anterior 
y confiesa que no tiene escritura registrada 
de la servidumbre, pero afirma que ésta "sjeni• 
pre ha sido pública". 

Para mejor resolver se practicó nueva ins
peccign ocular por la que se constató la an
chura de los caminos en las fincas La Sulta
na y La Prima vera. 

Con estos antecedentes, el Juez Segundo de 
Primera Instancia de Quezaltenango declaró 
"absuelto a Rodolfo Isidro Maldonado de la 
Cruz de la demanda .en su contra entablada". 

La Sala Cuarta, ordenó la práctica de nue
va inspección ocular, en la que se constató 
que "la distancia que hay desde Talticú a la 
población de Flores Costa Cuca, pasando por 
el camino de autos que atraviesa la Hacienda 
La Sultana, es de .catorce kilómetros, siendo 
la anchura de la vía al pasar desde la aludi
da hacienda nacional de Talticú a la finca 

. La Primavera, de tres metros, pero se ob
serva el guata! sumámente crecido; la an
chura del mismo camino desde La Primavera 
pasando por la Sultana hasta la carretera El 
León Campo Libre, es de tres metros pero se 
ve enmontado y el libre paso está completa
mente obstruido"; sin embargo "se ve que es• 
te camino ha sido servidumbre antigua"; que 
"el estado que guarda el camino de la pobla
ción' de Flores Costa Cuca a Talticú y hasta 
llegar hasta La Primavera, es pésimo, intrap.• 
si table"; que entré esas dos últimas fincas 
"se pudo observar un barranco que en am
bos lados tiene un declive de · treinta metros, 
pasando en el fondo .el caudaloso río Mopá"; 

· que "en esa ruta no pueden transitar bestias, 
mucho menos peatones"; y que la distancia 
de la aludida hacienda La Sultana a Flores, 
pasando ·por la Hacienda Montemar y Cantón 
Granados, es de ocho kilómetros; y de la mis
ma cabecera de Flores Costa Cuca a la ha
cienda La Sultana, pasando por Talticú, co• 
mo ya se dijo, es de catorce kilómetros, resul
tando en consecuencia una diferencia de seis 
kilómetros. 

A continuación la Sala dictó su fallo en el 
que considera que "de las pruebas aportadas 
por la parte actora" "se compr:obó lo mani
festado por el señor Arreaga Rabanales en 
su demanda con respecto a la existencia de 
la servidumbre de paso de que ya se hizo 
mérito, la cual, por algunas de las pruebas 
enumeradas se constata' que no sólo favorece 
a la parte actora sino a otros vecinos de los 
municipios de Génova y Flores Costa Cuca, 
por lo que debe· estimarse como servidumbre 
pú.blíca; y, en consecuencia, si procede la res• 
tituci9n del camino en referencia o serv1dum.' 
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bre de paso solicitada por el nombrado señor 
Arreaga Rabanales, tanto más por lo expues
to con ~1 acta de insp~ción ocular ,·erificada 
por el propio Juez de los autos, lo constatado 
;m la diligencia que para mejor fallar ordenó 
este Tribunal y lo establecido en el artículo 
33 del Reglamento sobre el derecho de via de 
los caminos públicos y su relación con los 
predios que atraviesan, de fecha cinco de ju
nio de mil novecientos cuarenta y dos"; que 
el Juez de Primer grado resolvió el asuntó "te
niendo en cuenta que la servidumbre de la 
litis no está inscrita en el Registro de la Pro• 
piedad Inmueble; y la señora viuda de Maldo
nado indicó que el caso relativo al juicio or• 
dinario. seguido por Juan Tagré Flores con• 
tra Apolonio Silva y compañeros, publicado 
en la Gaceta de los Tribunales de enero a 
junio del año próximo pasado, página veinti
trés, es idéntico al de autos, para demostrar 
la jurisprudencia sentada por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia en asuntos de la 
naturaleza del de estudio, pero tal afirmación 
no es efectiva, porque la cuestión iniciada por 
Arreaga Rabanales no es idéntica a la rela• 
donada"; que "por otra parte, las declara
ciones de cinco testigos presentados por la 
mencionada señora manüestando que no ha 
existido el camino de mérito en la hacienda 
La Sultana, no son suficientes para desvane
cer el valor pleno de los dichos de los testi• 
gos de la parte actora y sus demás pruebas, 
sobre todo la relativa a que Guillermo Hi
dalgo expresó que cerró el paso de la vía de 
orden de su patrón Francisco Maldonado de 
la Cruz". 

Con base en esas consideraciones, revocó la 
sentencia de primer grado y declaró: "que ha 
lugar a la restitución de la servidumbre de pa• 
so en cuestión, señalándose para el efecto 
(apertura de camino) el término de tres días; 
y como lo consideró el señor Juez de los au
tos, no ha~ condenación en costas". 

Los recursos de aclaración y ampliación in
terpuestos por la parte demandada, se resol
vieron así: "CONSIDERANDO: Efectivamen
te en el fallo consultado se expresó que con 
algunas pruebas enumeradas en el fallo de 
mérito se -constata que la servidumbre o ca
mino de' autos es público, sin indicar cuáles 
eran. Dichas justificaciones son: el acta · 
obrante al folio cincuenta y nueve del jui
cio, levantada por el señor Juez de Paz del 
Municipio de Flores Costa Cuca; declara
ciones de los testigos Juventino Barrios 
López, José de León Barrios, Leandro López 
y Estéban de León, quienes indican, como ex
presa el acta aludida, que el citado camino 
sirve a los vecinos de Génova y Flores Costa 
Cuca"; "acta del Alcalde del referido mu-

nicipio de Flores, obrante al folio cuarenta y 
uno y acta del señor Juez de Paz del nom
brado municipio de Géno,·a, que hacen cons
*ar que el camino e,= ,·ecinal, haciendo hinca
pié la última diligencia .. , .. que la vía es de he
rradura; todas las pruebas aludidas indican 
que el camino es de herradura". "POR TAi'l"• 
TO: Declara: con lugar el recurso de aclara
ción en la forma expresada en el consideran
do anterior e improcedente el de ampliación, 
porque no se dejó de resolver ningún punto • 
petitorio de la demanda". 

Contra el fallo de la Sala y con auxmo del 
Licenciado Alfonso Villagrán, la señora Mer
cedes de la Cruz viutja de Maldonado inter
puso recurso extraordinario de casación, "por 
estimar que hubo aplicación indebida e inter
pretación errónea de la ley y porque en la 
apreciación de las pruebas hubo error de de
recho y de hecho, lo cual consta en los docu
mentos públicos y auténticos que detnuestran 
de modo evidente la equivocación del juzga
dor". Y citó como infringidos los artículos 1o., 
3o. en todos sui incisos y 33 del "Reglamento 
de derecho de vía, de fecha cinco de Junio de 
1942"; 263, 277 y 433 del Decreto Legislativo 
2009. 

I 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al error de derecho en la apre
<;j.aci6n de la prueba, la primera de las argu
mentaciones de la recurrente es la que sigue: 
"Hubo error en la apreciación de la prueba, 
porque la Honorable Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones aceptó como buenas irrefut¡¡.• 
bles y con valor probatorio, las actas,_ y de• 
más actuaciones levantadas por el Juez me
nor de Flores Costa Cuca, actuaciones que se 
llevaron a cabo sin conocimiento mio y sin 
citación contraria para poderlas redargüir en 
su oportunidad". Dicho argumento padece del 
defecto de no identificar, sin lugar a duda, 
cuáles son las "actas" y "actuaciones" a que 
se refiere, porque en el juicio existen varias 
actuaciones de aquel Juez menor; y el Tribu
nal está imposibilitado legalmente -por no 
constituir la casación una teréera 'instancia
de examinar todas y cada una de ellas para 
suplir la omisión del interesado y determinar 
en cuál pudo haberse cometido la anomalía 
que se denuncia. En tal concepto, no puede 
estudiarse comparativamente el artículo 263 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, que es el único, entre los mencionados en 
el recurso, que tiene relación con el argumen• 
to transcrito, 

., 
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II 
CONSIDERANDO: 

Arguye también el recurente: a) que "p~ra 
que la prueba basada en documentos haga fé 
en juicio, es indispensable que expidan los do
cumentos auténticos por los· funcionarios o 
empleados públicos en el ejercicio deº sus atri
buciones al tiempo de suscribirlos; y en el 
presente caso las certificaciones extendidas 
por el Juez menor de Flores Costa Cuca, se 
refieren a hechos que no son de las atribu
ciones de dicho funcionario; de manera que' 
al darle validez a esos documentos auténticos 
y estimar probados los hechos a que éstos se 
refieren; se violaron los artículos 277 y 263 
del Decreto Legislativo 2009"; y b) que la 
Sala "estimó que se había probado la existen
cia de la servidumbre pública de paso; y pa
ra apoyar este aserto, se fundó en los infor
mes que al respecto dió el Juez de Paz y Al-, 
calde Municipal de Flores Costa Cuca, en· 
donde dicho funcionario hizo constar que exis
tía una servidumbre pública desde hace mu
cho tiempo y que h¡i.bía sido interrumpida y 
cerrada por el Administrador de la finca La 
Sultana"; y · que esos "informes, no tienen el 
carácter y validez de documentos auténticos", 
ya que aquel Jllez Menor, al expedirlos "n<Y 
estaba ejerciendo funciones de su cargo". "De 
manera que la Honorable Sala, al darle va
lidez a esas certificaciones, cometió error de 
derecho en la apreciación de la prueba". Exa
minando el recurso a través de esas argumen
taciones, y aunque la interesada se refier~ 
indistintamente a "informes" y a "certifica
ciones", se ve que la Sala, en el auto aclara
torio d_é la sentencia, funda su afirmación de 
estar probado que el "camino de autos es pú
blico", no en simples informes, sino en las 
pruebas que detalla y que son las inspeccio
nes oculares practicadas por los Jueces Me
nores de F1ores Costa Cuca y de Génova, y 
las "declaraciones de los testigos Juventino 
Barrios López,1 José León Barrios, Leandro 
López y Estéban de León"; de,. manera que 
por basarse la segunda argumentación tnms
crita y señalada con la letra b) en una afir
mación inexacta; y además, por no haberse 
identüicado las certificaciones "'que global
mente se mencionan en la primera argumen
tación no es posibl~ hacer el examen compa
rativo del artículo 277 del Decreto Legislati
vo 2009; y en cuanto al artículo 263, cabe ha
cer notar _que su contenido no es concordan
te con ninguno de ambos argumentos, por lo 
que tampoco puede hacerse un estudio com
parativo en relación con ellos. 

III 
CONSIDERANDO: 

Por último, refiriéndose siempre a lo que 
,fstima error en las pruebas, la recurrente 

manifestó en forma textual: "La Honorable 
Sala Cuarta de la Corte ·de Apelaciones esti
ma que con el dicho de variqs testigos que 
decla.raron a favor del demandante, se esta
pleció la calidad de servidumbre pública del 
camino cuya restitución reclama el deman
dante, pero se olvidó el honorable Tribunal de 
tomar en cuenta que habiendo más de cinco 
testigos de mi parte, que demuestran lo con
trario de su apreciación, no puede, en rigor 
de derecho sentarse como punto incontrover
tible que hay prueba testifical; y al conside
rarlo en forma diferente el Tribunal senten
ciador violó las disposiciones del artículo 433 
del Decreto Legislativo 2009". Examinada la 
sentencia recurrida en relación con esta nue
va tesis se ve que la Saía, luego. de analizar 
las pruebas rendidas, llega a la conclusión de 
que "las declaraciones de cinco testigos pre
sentados por la mencionada señora (se refie
re a la señora viuda de M.aldonado) mani
festando que no ha existido el camino de mé
rito en la Hacienda La Sultana, no son sufi
cientes para desvanecer el valor pleno de los 
testigos de la parte ªctora y sus demá!:f prue
bas"; y como en la aclaración de la senten
cia señala taxativamente cuáles son esas prue
bas; y éstas son inspecciones oculares que re
fuerzan decisivamente la prueba testimonial 
presentada por la parte actora, en tanto que 
contradicen las aseveraciones de los testigos 
del demandado, es natural y perfectamente 
jurídico que la Sala estimara que lo dicho por 
estos (iltimos no es suficiente para destruir 
la prueba testimonial, ---<I'eforzada por medio 
de otras pruebas-, que presentó la parte con
traria. Y en tal concepto, no siendo el caso 
~e . valorar una prueba testimonial aislada y 
umca, -·en cuyo caso ºSi sería necesario a ten
der a las circunst;;mcias personales de" los tes
tigos- la Sala no cometió el error de dere
cho a que se alude en la argumentación co
piada, ni infringió por ello las disposiciones 
del artículo 433 del Decreto Legislativo 2009. 
Y en cuanto al error de hecho, que se men
cionó también como fundamento del recurso 
es préciso hacer notar que la recurrente n~ 
señala en forma concreta ningún error de esa 
naturaleza, por lo que no puede estudiarse el 
rec;urso en ese aspecto. · · 

IV 

CONSIDERANDO: 

• 
Descartados los errores que en la aprecia-

ción de la prueba se denunciaron; y desde· 
luego que la Sala considera demostrada 'la 
existencia de un camino público entre las fin
cas La Sultana y La Primavera, es lógico que 
al' ordenar la re.-iertura del mismo, no pudo 
haber infringido los artículos, lo,, 3o. y 33 del ,. 
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Reglamento sobre Derecho de Vía, de fecha 
cinco de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos. El argumento de que "no es la autori
dad judicial sino la autoridad administrativa 
la que debe ordenar la reapertura de upa 
vía pública", no. tiene ninguna base legal cuan
do se trata de una declaración solicitada en 
juicio por los interesados, puesto que de con• 
formidad con el articulo 162 de la Constitu
ción, "los Tribunales de la República tienen 
a su cargo el ejercicio de las funciones iudi
ciales con exclusividad absoluta". 

:_POR TANTO: 

' La Corte • Suprema de Justicia, con. apoyo 
en los articulas 223, 232, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 521 y 524 del Decreto Le• 
gislativo 2009, DECLARA: sin lugar el re
curso de casación de que se hizo mérito; Y 
condena a quien lo interpuso en las costas 
del mismo y al pago de una multa de veinti• 
cinco quetzales que en caso de insolvencia con· 
mutará con diez dias de prisión simple. Noti• 
fiquese y devuélvanse los antecedentes con 
certificación de lo resuelto. (Ponencia del Ma
gistrado José Vicente Rodríguez). 

Art. Herbruger A. - F'. Carrillo Maga.na. 
J. Rtu,fiM MoraZea. - José Vicente Roi/l.ríguez. 
- L. Edmu1ndo López D.. Ante mí, JWJM 
Fernández C. 

Corte Suprema de Justicia: 

Tanto al discutirse como al pronunciarse el 
fallo que resolvió el recurso _extraordinario de 
casación interpuesto por la sefiora Merceées 
de la Cruz viuda de Maldonado, contra la .sen
tencia pronunciada por la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones, en el ordinario seguido 
por Sergio Arreaga Rabanales contra Rodol• 
:fo Isidro Maldonado, a quien representa la 
seliora viuda de Maldonado, dije que no esta· 
ba de acuerdo con lo d~cidido por el Supre• 
mo Tribunal, por las razones que siguen: 

En el último considerando del fallo se dl!"e 
"que la Sala considera dem~trada la existen
cia de mí camino público entre las fincas La 
Sultana y La - Primavera", ·razón por la que 
no pudo infringir los artículos :J.o., 3o. y 33 
del Reglamento sobre el Derecho de vfa, áel 
5 dé junio de 1942. Con esta afirmación que 
contiene el iaUo del Suprtp10 Tribunal no es, 
tuve de acuerdo y dió 9rfgen a que vo·tara 
en contra de Ia fle»tl;lncia, J>órque actor y ae• 

m~ndado está.n discutiendo un derecho neta• 
mente particular, cual es la pretensión del 
señor Arreaga Rabanales para que los Tri, 
bunales de Justicia ordenen la RESTITIJCION 
de la servidumbre de paso que dice a favor 
de su finca La Primavera y que soporta a 
su vez la finca La Sultana, propiedad del de
mandado. Si se demanda la restitución de 
una servidumbre, es indudable que el derecho 
a favor del predio dominante a gozarla está 
previamente establecido, porqúe es lógico que 
nadie puede demandar la restitución de un 
derecho que nO' tiene; y en el caso de autos, 
la Sala sentenciadora claramente dijo .en su 
sentencia que la servidumbre en discusión "de"' 
be estimarse como servidumbre pública", por• 
que "no sólo favorece a la parte actora s1no 
a otros vlcinos de los munici¡Jios de Génova 
y Flores Costa Cuca". Esto demuestra que 
tanto la Sala de la Corte de Apelaciones co
mo el Tribunal Supremo, se apoyaron en un 
derecho de carácter público para estimar que 
la acción sobre restitución de una servidum• 
.bre particular estaba demostrada, juicio con 
el cual, y según mi criterio, se quebrantó el 
articulo 33 del Reglamento a que se ha hecho 
referencia anteriormen, puesto que éste se 
refiere a vias públicas, que· por ello mismp 
no son del dominio particular, como es la que 
se mandó restituir mediante el fallo recurri
do, sin que en la sentencia a examinar por el 
Tribunal de Casación se dé por probado en )a 
forma legal la existencia previa y a favor del 
predio dominante de la servidumbre cues• 
tionada. 

Guatemala, 16 de Abril de 1951. 

J. Rufino Morafos. 

Honorable Corte:' 

No estuve de acuerdo con el voto mayorita
rio que resóivió el recurso extraoi::dinario de 
casación interpuesto por Rodolfo Isidro ,Mal
donado, en el juicio ordinario 'que le siguió 
Sergio Arrea.ga Rabanales, por los motivos 
siguientes: EJ punto petitorio de la demanda 
es: "que en su oportunidad se resuelve man
dando restituir la servidumbre de paso men
cionada". Es indudable que para ordenar esa 
restitución habría sido necesario que el ac• 
tor hubiere. demostrado plenamente que su 
finca "La Primavera" inscrita con el número 
30970, folio 158, del libro 182 de Quezaltenan-. 
go, tem¡,i ~QhStitulcJo el goce de esa servidum• 
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bre, es decir que constatara esa circunstan
cia en el titulo de propiedad de su finca y en 
el predio sirviente; pero lo que aparece en la 
escritura de dominio del último es la inexis• 
tencia de ese gravamen. 

Además, estimo que la Sala no cumplió con 
lo preceptuado en el artículo 433 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, porque 
habiéndose rendido prueba de testigos con
tradictoria, no atendió a las circunstancias es
tablecidas en dicha norma para apreciar el 
valor probatorio de esa información; de mo
do que si se excluye el valor de ese elemen
to; probatorio, sólo quedarían las inspeccio
nes judiciales. con las cuales se probó la exis
tencia anteríor al litigio, de un camino pú
blico vecinal, que es diferente a una servi
dumbre de paso especialmente constituid'a a 
favor de la finca ~"Primavera" cuya restitu
ción ha reclamado su propietario. 

"Por esas razones creo que debió casarse la 
sentencia recurrida. 

Guatemala, 16 de Abril de 1951. 

l..,. Edmundo Lóp<¿z D. 

CONTENCIOSO ADM1NISTRATJVO, inter
puesto por Teresa Escalante vittda de Mén·• 
dez, contra resolución del Ministerio ds Eco
nomf,a, y Trabajo. 

DOOTRJN A: El interesado debe mencionar 
concretamente quál es .el caso de proceden
cia -entre )os cinco que contiene el ar
tículo 507 del Decreto Legislativo 2009-
que le sirve de fundamen·to a su recurso 
por la forma; y no es dato suficiente para 
el estudio del mismo, 'la cita, en términos 
generales, de "quebrantamiento del 'JTfOCe• 

dimiento". 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y ocho de Abril de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

- . 
En virtud de recurso extraordinario de ca

sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha seis de Diciembre último,. dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
el recurso de igual naturaleza interpuesto por 
Teresa Escalante viuda de Ménde:z, contra la 

resolución número 2302, de fecha diecinueve 
de julio del año próximo pasado, dictada por 
el Ministerio de Economía y Trabajo, median-• 
te la cual cmúirma en parte una resolución de 
la Dirección General de Comercio, Industria 
y Controles. 

RESULTA: 

En el expediente administrativo consta que 
en virtud de denuncia de Guadalupe Flores 
de Sosa, y .luego de practicarse las diligencias 
pertinentes, entre las que figura el reconoci• 
miento, por parte de la señora viuda de Mén
dez, de un recibo por veinticinco quetzales, va
lor del alquiler de un apartamento por el mes 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, extendido a favor de Manuel Mejía, la 
Dirección General de Comercio, Industria y 
Controles dictó el veintidós de marzo del afio 
próximo pasado la resolución que literalmente 
dice: "Visto para resolver el expediente que 
se contrae a fijación de renta a la casa núme
ro 45 de la.17 calle oriente de esta ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que el monto máximo de 
la renta causada por arrendamiento del in
mueble debe fijarse sobre el siele por ciento 
anual .de la .respectiva declaración frscal del 
inmueble, cuando se destine para habitacióll), 
y no esté comprendido en las excepciones le• 
gales correspondientes; CONSID!ERANDO: 
Que la declaración fiscgtl del inmueble en re
ferencia, propiedad de Carmen Paredes Mén• 
dez y J~ia Méndez Escalante y conduefios, 
declarada en Matrícula No. 2550-M, asciende 
a la cantidad de siete mil cuatrocientos quet• 
zales exactos (Q.7.400.00); CO~SIDER.Al\"DO: 
Que los · loca dores deben consignar en los re
cibos correspondientes el pago de la renta, 
el avalúo del inmueble, el número de la Ma
tricllla Fiscal en que se encuentra inscrito y 
el número de orden, en caso de que el propie• 
tario tenga varios inmuebles; y que la señ.o
ra Teresa Escalante v. de, ;Méndez, como ca
beza de casa, omitió tales requisitos en los 
recibos que obran en el expediente respecti• 
vo; CONSIDERANDO: Que Teresa Escalante 
v. de Méndez, como cabeza de casa, ha cobra• 
do excesos en · concepto de alquileres, según 
el informe de los inspectores y las pruebas de 
autos; POR TANTO: Esta Dirección, c0n base 
en lo considerado y en fo establecido por los 
articulas lo., 2o., 5o., 9o., 11, 12, 16 y 17, del 
Decreto 593 del Congreso de la República y 
en informe de los inspectores de la Sección 
respectiya; RESUELVE: Primero, fijar a la 
casa número cuarenta y cinco de la dieci• 
siete calle oriente de esta ciudad, la - ren• 
ta mensual de CUARENTA Y TRES QUET· 
ZALES, DIECISIETE CENTAVOS (Q.43.17), 
distribuida en la forma siguiente"· (aquí la 
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distribución de ese monto en las nueve pie
zas de que consta la casa) "Anualmente este 
inmueble rentará la cantidad de quinientos 
dieciocho quetzales exactos (Q.51B.OO)". ''Sur
tiendo sus efectos a favor de los arrendata• 
rios de conformidad con el artículo 17 de la 
ley citada. Segundo: Imponer a la señora 
Teresa Escalante v. de :Méndez la multa de 
TREINTA Y UN" QUETZALES, TRE.Il\--rA Y 
CINCO CE.--..¡-TAVOS, por no llenar los requi-

•sitos de la ley de acuerdo con el artículo 5o.; 
y VETh"TICINCO QUETZALES EXACTOS de 
multa, en ',1,irtud de lo que dispone el artículo 
12 del Decreto 593 del Congreso de la Repú
blica, debiendo hacer efectivas dichas multas 
en la Tesorería Nacional en el término de 
tres días. Tercero: Devolver los excesos co
brados a 1os inquilinos, a partir de la fecha 
en que entró en vigor la presente ley; de con
formidad con eí articulo 5o. del Decreto ya 
citado, o bien compensar tales excesos con 
alquileres futuros".· 

Admitido el recurso de revocatoria, el Mi
nisterio Público, al ser oido, dictaminó así: 
"El Ministerio Público estima que la renta de 
Q.43.17 fijada a la casa mencionada, distribuí• 
da .en las proporciones detalladas en la resolu .. 
ción, está de acuerdo con lo dispuesto en el ar• 
tículo 16 inciso a) en relación eón el lo. y 9o. del 
Dto. 593 del Congreso. Como los recibos a que 
se refiere este expediente no llenan los re• 
quisitos exigidos por el artículo 5o. de la ley 
mencionada, la multa impuesta de Q.31.35, es 
procedente. Ahora bien; como lo he manifes
tado en otras ocasiones en casos análogos al 
presente, no estando fijada ia renta de cada 
una de las piezas de la casa cuando fué co
brado el alquiler de éstas, ni hay prueba de 
lo que en total pagaban los inquilinos, la de
volución o compensación de los excesos es im
procedente; lo mismo que la multa de Q.25.00; 
por lo que sobre este punto estimo que hay 
que modificar la resolución número 99. Por 
,esas razones, el Ministerio Público pide: que 
se confirme la resolución recurrida con la mo
dificación últimamente mencionada". 

A continuación el Ministerio de Economía y 
Trabajo dictó la resolución que literalmente 
dice: "2302. Guatemala, diecinueve· de junio 
de mil novecientos cincuenta. Visto para re
solver el recurso de revocatoria que se men
ciona en el rubro que antecede y; CONSIDE
RANDO: Que si bien es cierto que la resolución 
ante la que se recurre se encuentra ajustada a' 
la ley, articulos 16 inciso a) y 5o. del Decreto 
593 del Congreso de la República, Ley de 
Arrendamiento y Edificaciones de Inmuebles, 
en lo que a fijación de la renta de Q.43.17 e 
imposición de la multa de Q.31.35 se refiere, 
no lo es así en cuanto a imposición de la multa 

de Q.25.00 y devolución de los excesos cobrados 
respectivamente, por las propias 1·azones ~ue 
expone en su dictam¿n el Ministerio Público; 
POR TA..~TO: Este l\.linisterio con base en lo 
comiderado; en dicho dictamen y en lo dis• 
puesto por el Artículo 7o. del Decreto Guber• 
nati\·o número 1881, Ley de lo Contrncioso Ad· 
ministrativo, al tener por denegado el recurso 
interpuesto; RESUELVE:. Confirmar la reso• 
lución recurrida, pero modificándola en lo que 
concierne a la multa de Q.25.00 y devolución 
de los excesos cobrados, por improcedente". 

EI recurso de reposición interpuesto contra 
la anterior resolución, fué declarado sin lu
gar; y entonces la señora Escalante viúda de 
Méndez interpuso recurso Contencioso-Admi
nistrativo, pidiendo la exoneración "de las 
multas" que se le impusieron, "por· ser del to
do ilegales"; y presentó copia certificada de 
las resoluciones récurridas: 

El Tribunal de lo Contencioso :i>.dmiNistra
tivn le dió trámite al recurso pidiendo los anl!' 
tecedentes; y clurante el término de ley no 
se recibió ninguna prueba, pues aunque la 
recurrente presentó un certificado médico y 
la certificación de la partida de bautismo de 
Mele.cia Teresa de Jesús, hija de "Ana Ma. 
Reyes", en el escrito respectivo se proveyó 
que para resolver -previamente debla acom- , 
paftar la interesada las copias omitidas. 

A continuación el relacionado Tribunal dic
tó su fallo en el que "confirma en todas sus 
partes la resolución recurrida", con base en 
la's consideraciones que dicen: "Que es obli• 
gación específica del arrendador o subarren
dador consignar en los recibos correspondien
tes al pago de la renta: a) el número de la 
matricula fiscal en que se encuentre inscri
to el inmueble objeto del contrato; b) el ava
lúo del mismo; y c) el número de orden que 
le corresponde al inmueble en la matrícula 
fiscal, si el propietario tiene más de un in
mueble; que en el presente caso se eviden
ció plenamente que la señora Teresa E'sca
lante viuda de Méndez no cumplió con esta 
obligación al extender los recibos, lo que ha
ce incurrir en la multa que le fué impuesta 
de treinta y un quetzales y treinta y cinco cen• 
tavos". "Que en cua:ntó a la otra multa de 
veinticinco quetzales, asi como los excesos co
brados, no llegó a probarse las maniobras ten
dientes a violar la ley,- tanto más cuanto que 
no hay ninguna prueba acerca del total de la 
renta pagada poi" los inquilinos de la casa 
número 45 de la 17 calle oriente de esta ciu
dad, lo que hace también considerar ajusta-
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da a la ley y las constancias de autos, la re
solución número 02302 de fecha diecinueve de 
junio del corriente año (1950) pronunciada por 
el Ministerio de Economía y Trabajo". 

Contra ese fallo y con auxilio del Licencia
do Ramiro Manuel Rivadeneira Flores, la se
ñora Teresa Escalante viuda de Méndez, in
terpuso recurso extraordinario de casación, 
porque en su concepto "hubo quebrantamiento 
del procedimiento y error de derecho al no 
apreciar en su valor legal las pruebas apor
tadas y violación de ley, según lo rezan los 
artículos 506' del Decreto Legislativo 200!1". 

cho, tampoco señaló la interesada, con la es
pecificación' debida, en qué consiste en su 
concepto, tal error, y cuáles son los documen
tos o actos auténtico; que, a su juij:!io, pudie
ran demostrar la equivocación · del juzgador. 
Y en tan precarias condiciones, no es posible 
hacer el examen de los artículos 263 y 269 del 
Decreto Legislativo 2009, que sCJn los únicos 
que se refieren a la prueba entre los tres que 
se citan como infringidos. 

II I 

"Inciso 3o. Cuando en la apreciación de las CONSIDERA.""'DO: 
pruebas haya habido error de derecho o error --, 
de hecho si esto último resulta de documen- Se mencionan además, como base del recur- J 
tos o actos auténticos que demuestren de mo- so la "violación de ley" y la "incongruencia ( 
do evidente, la equivocación del juzgador. In- del fallo con las acciones que fueron objeto 
ciso 60. Por incongruencia del fallo con las del juicio"; pero aquí también incurrió la in- \ 
acciones que fueron objeto del juicio". Y agre- teresada en otra omisión insubsanable, al no 1. 

ga que "lógicamente los artículos 263 y 269 del citar. leyes infringidas que tengan relación di- \ 
mismo Decreto, como corolario, también re- recta y lógica con esos dos casos de proce-
sultan violados y el citado 24 del Decreto dencia; y ya se ha declarado por esta Corte, \ 
Gubernativo 1881". ·' · en múltiples ocasiones, que el estudio del re-

curso extraordinario de casación -por no 

I 

CONSIDERANDO: 
\ 

Aunque el recurso se funda en "quebran
tamiento del procedimiento", la interesada no 
tuvo el cuidado de indicar, concretamente, cuál 
es ---€ntre los cinco que contiene el artículo 
507 del Decreto Legislativo 2009, el que ni 
siquiera mencionó- el caso específico de pro
cedencia por la forma en que apoya su recur
so. Y con ese defecto técnico, aún cuando ci• 
ta como infringido el artículo "24 del Decreto 
Gubernativo 1881" que hace referencia a cues
tiones procesales, no es posible examinar el 
recurso en su aspecto formal, porque falta, 
como ya se hizo ver, uno de los elementos que 
son indispensables para el estudio compara
tivo correspondiente. 

II 

CONSIDERANDO: 
1 

También se funda el recurso en "error de 
derecho al no apreciar en su valor legal las 
pruebas aportadas", asi como "en error de he
,cho"; pero e.n cuanto al primero de esos ca
sos de procedencia, es preciso hacer notar que 
la· señora Escalánte viuda ·de Méndez no es
pecifica, cuáles son las pruebas· a que se re
fiere, requisito técnico sin el que este Tribunal 
carece de la base indispensable para el estu
dio del recurso; y en cuanto al error de he-

• 

constituir éste una ~ercera instancia- no pue- \ 
de hacerse sino con base en tres elementos in- l 
dispensables, á saber: la sentencia recurrida, 
el caso de procedencia en que aquel se fun- 1· 
da, y las leyes que se estiman infringidas; y . · 
que no sólo debe existir una concordancia per' 
fecta entre esos elementos, sino que deben es-
tar lógica e íntimamente relacionados con la 
tesis concreta y clara expuesta por el inte
resádo. Si falta cualquiera de aquellos ele• 
mentas, como ocurre en el caso sub júdice, o 
hay ausencia de relación lógica entre ellos o 
con la tesis sustentada , por el recurrente, el 
Tribunal se ve imposibilitado de hacer un 
examen exhaustivo del recurso. I 

~ 
POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los artículos 223, 233, 234 del . Decreto Gu
bernativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, DECLARA: sin lugar el re
curso de que se hizo mérito; y condena a quien 
lo interpuso en las costas del mismo y al pa
go de una multa de veinticinco quetzales que, 
en caso de insolvencia, conmutará con diez 
días de prisión simple. Notifíquese, repónga
se el papel y devuélvanse los antecedentes 
con certificación de lo resüelto; (Ponencia del 
Magistrado Jos'é Vicente Rodríguez). 

Art. Herbr'¡f,ger A. - F. Carrillo Magaña. 
- J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí• 
guez. - fa E'dmundo López D. - Ante mí, 
Juan Fernétndez C • 
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CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Carmen Or

Uz Anguiano áe Hermat1, cot1tra el Gobier
no áe la República. 

DOCTRINA: UJ.S condiciones fijadas por el 
Gobierno~ de la República, para obtener la 
exclusión de las pro'f)iedades intervenidas 
en 'Virtud de la ley de Liquidación de asun· 
tos de (J,uerra, no significan una fuerza 
nwral, capaz de viciar el cons'entimriento, 
si teniendo los interesados remirsos lega. 
les para impugnar dichas condiciones, no 
los ejercitan sino se allanan voluntaríamen• 
te a cumplirlas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala~ vein
ticuatro de Abril de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
respectivos antecedentes, se examina la sen
tencia pronunciada por la Sala Segunda de la 
Corte d_e Apelaciones, el siet,e de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, en el jui
cio ordinario seguid9 por José Morales Dardón 
en concepto de apoderadp de Carmen Ortiz 
Anguiano de Herman, contra el Gobierno de· 
la República, representado por el Procurador 
General de la Nación: 

RESULTA: 

La demanda que fué presentada ante el Juz. 
gado 2o. de Primera Instancia de este depar
tamento, el once de febrero de mil novecien• 
tos cuarenta y ocho, contiene la siguiente ex
posición: que la sefiora de Herman, nació en 
Retalhuleu, el dos de octubre de mil novecien
tos seis, habiendo contraído matrimonio con
Rodolfo Herman, en Colomba, del departa
mento de Quezaltenango, el diez de abril de mil 
novecientos veintinueve; que el esposo es gua
temalteco na tura! y la sefiora de Herman con
servó su nacionalidad guatemalteca .de acuer
do con la ley civil vigente a la fecha de su ma
trimonio, cuya calidad le jué reconocida poi; 
el Ministerio dé Relaciones Exteriores; que el 
veintiuno de febrero de mil novecientos treinta 
y cuatro, ante los oficios del Notario Guillermo 
Dávila Córdova, su mandante ádquirió por 
compra· la finca denominada Asunción, ubica
da en Colomba, e inscrita en el Registro de In
muebles en dos lotes que forman un solo cuer
po, así: número treinta y dos rnil quinientos 
veinte, folio ciento ochenta y nueve, libro cien
to ochenta y nueve y número mil sesenta y 
seis, folio, treinta y dos del libro catorce am
bos de Quezaltenango; que el nombre de la 
finca "Asunción" fué incluido en las listas pro-

clamadas por los Estados Unidos de América, 
el dos de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos, siendo aceptada esa inclusión, por el Go
bierno de Guatemala y publicada en el Diario 
Oficial; que el nombre de Carmen Ortiz An
guiano de Herman, no fué incluido en dichas 
listas; que el Gobierno de Guatemala, apli
cando erróneamente las leyes de emergencia, 
intervino la finca citada, gravando sus produc
tos con los impuestos extraordinarios de gue
rra establecidos por las leyes de emergencia;
que el veintidós de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, fué excluida de las listas 
proclamadas por el Gobierno de los Estados 
Unidos la finca "Asunción", h_abiendo el Go
bierno de Guatemala hecho suya dicha exclu
sión; pero, "para los efectos legales", y por 
medio del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el Gobierno exigió a la propioetaria como con
dición previa para hacer cesar la intervención 
de su finca y devolverle la posesión de ella, 
que debia renunciar a toda acción de reclamo 
contra el Gobierno por cualquier causa prove
niente de esa intervención, y especialmente a 
reclamar la devolución de los impuestos ex
traordinarios de Guerra que el Gobierno había 
percibido sobre los frutos de aquella finca, 
durante la intervención; que esb le fué comu
nicado verbalmente 'a su poderdante y además 
se publicó en~un boletín del 1\iinisterio de Re
laciones Exteriores en el Dfario Oficial, como 
en otros diarios de la localidad; que por esa 
exigencia arbitraria la señora de Herman hizo 
dicha renuncia en escrito presentado al Minis
terio- citado y por requerimiento del mismo 
funcionario, firmó también una declaración en 
forma de acta, ,ante el Procurador General de 
la Naci{m; que el Gobierno de la Repúbl~a 
percibió impuestos extraordinarios Je guerra 
sobre el café producido eri la finca "Asunción", 
que ascienden a la cantidad de cuarenta y ocho 
mil trescientos setenta y cinco quetzales y cin• 
cuenta centavos, según informes de la oficina 
de Contabilidad del departamento de Fincas 
rústicas Nacionales e intervenidas; que con 
fundamento en las razones legales que inv'o• 
c6, en representación de su poderdante, de
manda al 'Gobierno de la República, para que 
se declare: "Primero. Que son nulas las re
nuncias que hizo mi representada, ante el Mi
'nisterio de Relaciones ExteriÓres y ante el se
flor Procurador General de la Nación, sobre el 
derecho a reclamar los dafios y perjuicios que 
le ocasionó la ilegal Ültervención de su finca 
"Asunción", y especialmente sobre su derecho 
a reclamar la devolución del impuesto de gue
rra indebidamente pagado sobre los productos 
de esa finca; segundo: que el Gobierno de la 
República debe devolver a mi representada, 
dentro de tercero dia, las cantidades de. dinero 
pagadas en concepto de impuesto de guerrá so-

, bre el café producido en dicha finca "Asun-
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ción" durante el lapso de la intervención, en la 
suma que s.e determinar<'!, dentro del juicío; 
Tercero: que el Gobierno de la República debe 
pagar a mi rf!presentada, dentro de tercero 
día, los intereses legales que se hayan deven
gado sobre las cantidades pagadas por con
cepto de impuesto de guerra, hasta ·la fecha 
tiel pago efectivo de tales intereses; Cuarto.: 
que las costas del juicio son a cargo del Go-
bierno de la República". · 

El cinco de julio del año citado, José Mora
les Dardón con el mismo carácter de apoderado 
de Carmen Ortiz Angufano de Herman, ante 
el mismo Juzgado 2o. de la. Instancia, pre
sentó otra demanda contra el Gobierno de la 
República, haciendo una relación análoga a la 
que se consignó anteriorment'é, pidiendo que 
se declB;raran en definitiva: "Primero. Que la 
intervención de la finca "Asunción" decretada 
y llevada a cabo por el Gobierno de la Repú
blica ocurrió en contravención ·a las claras y 
terminantr:s disposicíones del Decreto Guberna.- · 
tivo Número 2789 supuesto que su_ propietaria 
no ha estado jamás sujeta a las restricciones 
de las leyes de emergencia por su calidad de 
guatemalteca natural¡ y, en consecuencia al te
nor de lo dispuesto por el Articulo IX de los 
Preceptos fundamentales de la Ley Constituti
va del Organismo Judicial, dicha intervención 
es nula. Segundo: que la aplicación de los De
cretos Gubernativos Números 27~ y 3051 y los 
Decretos Legislativos Número 2722 y 2741 es 
inconstitucional cuando sus efectos perjudican 
intereses y garantías de los guatemaltecos na
turales como es el caso de doña Carmen Or
tiz de Herman: Tercero: que como consecuen
cia son nulos y no producen efecto perjudicial 
a mi representada todos los actos y especial
mente el cobro obligatorio de los impuestos 
de guerra, referidos en la demanda.". 

Estas dos demandas oportunamente fueron 
acumuladas, y la primera de ellas fué cantes• 
tada por el Procurador General de la Na
ción, como representante legal del Gobierno 
de la República, manifestando en síntesis: que 
el primer punto petitorio lo niega en todas sus 
partes "puesto que las renuncias que hizo la 
demandante son perfe.ctamente válidas ~on
forme al 'articulo X de los Preceptos funda
mentales de la Ley Constitutiva del Organis
mo Judicjal; contra el segundo punto opuso las 

·excepciones perentorias: a) falta de potestad 
_ o competencia en la jurisdicción ordinaria 
para avocar o conocer ta,l cuestión; y b) pacto 
de no pealr. Caso no previsto de que las ex
cepciones fueran desestimadas, niego también 
el pWlto de demanda, puesto que el impuestq 
de guerra, cobrado fué aplicado de entera. con
formidad con la ley"; el tercer punto fué con
testado así: "Por ser consecuencia del anterior, 
interpongo contra la demandante este punto 
l¡;¡.s mismas excepciones y lo contesto en igual 

forma"; y el cuarto así: "Niego la anterior 
pretención, a mi vez protesto las costas en que 
incurra el Gobierno con motivo de este juicio, 
las cuales deberán ser a cargo de la parte ac
tora conforme al articulo 157 del ~ecteto Le-
gisla. tivo 2009º. · 

En cua_nto ¡;¡. la segunda demanda, el Procu
rador General de la Nación expuso: que el ter-" 
cer , punto petitorio de dicha demanda, ya ba
bia sido planteado en la otra acción, y opuso 
la excepción dilatoria" de litis pendencia, que 
al acumularse los dós juicios, fué declarada 
sin lugar dicha demanda se tuvo por contesta
da en sentido negativo, en rebeldía del deman-
dado. · 

La parte actora rindió las siguientes prue
bas: a) certificación expedida por el segundo 
Registro de Inmuebles, en la cual constan las 
inscripciones de dominio de los dos lotes que 
forman la finca "Asunción" a favor de ella• 
b) certificación del acta de su nacimiento, ins: 
crita en el Registro Civil de Retalhuleu; c) 
certificación expedida por la Secretaria de la 
Alcaldía Municipal de Colomba, departamento 
de Quezaltenango, en la que aparecen las di
ligencias por las cuales contrajo matrimonio; 
d) certificación expedida por el Ministerio de 
Relaciones Extericrres, por la cual se establece 
cuando ftié intervenida y excluida de la inter
vención la i'inca mencionada; e) Certificación 

' expedida por el Ministerio citado, en la cual 
consta que el nombre de la actora no estuvo 
comprendido . en las listas de- nacionales blo
queados; f) Certüicación expedida por el Se
cretario del departamento de · Fincas Rústi
cas Nacionales e intervenidas, en la cual cons
_ta la cantidad de ca.fé, por cada cosecha dé la 
finca "Asunción" que fQé exportada, o vendi
da para su exportación, durante el tiempo en 
que estuvo intervenida y el monto del impues
,to extraordinario de guerra pagado, en ·la cuen
ta de la intervención, durante el mismo perio
do; g) ejemplar del diario de Centro América 
Número !} del Tomo XLIV fecha dieciséis de 
julio de 1945, en el cual aparece publicado el 
boletín de Relaciones Exterior~s; y h) acta sus
crita por la actora ante el procurador Gene
ral de la Nación, en la cual consta la renW1-
cia que hizo a todo reclamo contra el Gobier
no de la República. 

A la contestación que de la demanda hizo 
el Procurador General de la Nación, acompañó 
certificación del acta que la demandante sus
cribió ante el Proéurador General de la Na
ción,, el veintiséis de julio de rnil novecientos 
cuarenticinco, en la cual ,aparece que dicha se
fiara hiZo constar: "Primero: que por boletín 
de dieciséis de julio en curso del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, publicado en la prensa 
de ésta Capital, está debidamente enterada de 
que el Gobierno de la República, en gestiones 
que hizo ante el de los Estados Unidos de Amé-
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rica, recm;pendó su nombre y el de su finca 
"Asunción" para su exclusión de la lista pro
clamada de nacionales bloqueados. Segundo: 
que por este acto, de manera espontánea, re
nuncia categórica y expresamente a reclamar, 
ahora o en lo futuro, indemnizaciones al Go
bierno de la República por daños y perjuicios 
que directa o indirectamente hubiere sufrido 
por la inclusión de su nombre o el de sus pro• 

, piedades en la lista proclamada de nacionales 
bloqueados; por la intervención de sus bienes; 
por la inmovilización de sus fondos y valores; 
por la inmovilización de registro de sus bienes 
inmuebles; y renuncia asimismo, a pedir la 
devolución de los impuestos extraordinarios de 
guerra que hubiere pagado con motivo de las 
disposiciones de emergencia a que estuvo su
jeta, a los daños y perjuicios que directa o indi
rectamente hubiere sufrido por ello; a recla
maciones por la vía diplomática, y en general, 
a cualquier otro reclamo no especificado en este 
punto". 

El Juez de primer grado en su sentencia, de
claró "a) la nulidad de las renuncias verifica
das por la actora ante el Procurador General de 
la Nación en acta levantada a las dieciséis 

.horas del veintiséis de julio de mil novecien
tos cuarenticinco y eñ el memorial que dirigió 
al Ministerio de Relaciones exteriores con fe
cha diecisiete del mismo mes y año; b) sin lu
gar las excepciones de falta de jurisdicción y 
pacto de no pedir en cuanto a la declaratoria 
anterior; c) que los Decretos - Gubernativos 
2789 y 3051 y los Decretos Legislativos 2722 y 
2741 son inconstitucionales en cuanto se apli
caron a la señora de Herman dada su calidad 
de guatemalteca de nacimiento y exclusiva
mente para este caso concreto; d) se abstiene 
de resolver con respecto al derecho que ase
gura tener la parte actora en cuanto a la de
volución de las cantidades de dinero pagadas 
en concepto e impuesto de guerra sobre el café 
protlucido en la finca "Asunción" y sus inte
reses legales, así como también en cuanto a 
la nulidad y sin ningún efecto perjudicial para 
la actora de todos_)os actos verificados por el 
poder público en contra suya, con fundamento 
en los Decretos ya tachados de inconstitucio
nalidad, y por consiguiente, con respecto a la 
intervención ge la finca mencionada, en cuyos 
casos procede· declarar con lugar la excepción 
de falta de jurisdicción y no así la de pacto de 
no pedir, por haberse declarado la nulidad de 
las renuncias en la que esta se funda; y e) no 
hay especial condenación en costas". 

La Sala en la fecha indicada, revocó la sen
tencia apelada en el punto a) y "resolviendo, 
absuelve al Gobierno de la República de la· 
demanda de nÚlidad de las renuncias hechas por 
Carmen Orti_z Anguiano de Herman; la modifi
ca en cuanto al punto b) pues se declara con 
lugar la excepción perentoria de pacto de no 

pedir; y la confirma en todo lo demás". 
Sinieron de base a esta resolu;ión las si

guientes consideraciones: que aunque el con
cepto de la causa para obligarse varía a través 
del tiempo y del espacio, en relación con el 
presente negocio judicial procede analizarla de 
acuerdo con la fuente que informa nuestro 
Código Civil o sea la teoría clásica en que pre
cisamente se basa el Juez a-quo, que sintética
mete puede expresarse así: como el fin en vista 
del cual una persona se obliga hacia otra (doy 
para que me des), a menos que se trate de llií' 

acto de liberalidad que no viene a1 caso. Bien, 
el hecho de que el Estado haya puesto como 
condición de que para devolver los bienes in
tervenidos debían renunciar los interesados a 
toda reclamación ulterior, incluso el pago de 
los impuestos de guerra, no debe estimarse co
mo una exigencia inapelable, pues de ser así 
tendría visos de extorsión; sino que fué recí
procamente la causa para obligarse· por parte 
del Estado de devolver lo que tenía en su" poder 
y desde ·1uego no compete para este solo efec
to, el examinar la legalidad o ilicitud con que 
obró al llevar a cabo aquella medida de segu
ridad, ni para pedir el otorgamiento de aque
lla circunstancia de la renuncia para levantar 
la intervención. . 

La actora hizo reiteradamente la renuncia 
que se le requirió en forma auténtica, y en 
uno de los casos con la intervención como No
tario, del Abogado que la patrocina en esta li
tis, indudablemente a cambio de recibir de in
mediato y sin ulteriores trámites, la finca 
"Asunción" que por tanto tiempo dejara de 
usufructuar, de manera que sin atender a los 
móviles que le hicieren tomar la determina
ción de la renuncia combatida, pues eso corres• 
pondería a Tribunales de hecho, procede esta
blecer si en el caso de examen efectivamente 
hubo tal causa para obligarse. 

Al efecto, se presume legalmente que la hay 
en todo contrato, salvo que se demuestre lo 
contrario, extremo este que no concurre ya que 
ninguna probanza de hechos se aportó, y la 
de derecho conduce fatalmente a corroborar 
tal presunción porque se descansa en el interés 
que manifestó la demandante de recuperar su 
finca. Es más, si sólo de· esa vía, que allanó 

'la renunciante htibiera dispuesto para que se 
le reintegraran sus bienes pudiera pensarse en 
la existencia de la coacción, en la cual se fun
damentó también la demanda y no se estable
ció eri forma alguna, o de· la inexistencia de la 
causa para obligarse, pero como era ae ley, 
tuvo expeditos el recurso de amparo y la ju-

• risdicción contencioso-administrativa y aún la 
.ordinaria para llegar a la misma finalidad, co
mo otras personas lo hicieron sin someterse a 
renuncia alguna, y en aquel supuesto no habría 
renuncia posible sino agotamiento de la pre-
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tendida fuerza o violencia las cuales como an
tes queda dicho, no están debidamente caracte
rizadas. 

En esa virtud las renuncias hechas por la 
parte actora ante el Ministerio de Relaciones 
y Procuraduría General de la Nación el dieci
séis y veintiséis de julfo, respectiva~ente, de 
mil novecientos cuarenticinco, son validas y en 
consecuencia tienen y conservan toda su efica
cia jÚrídica, y como corolario con lugar la ex
cepción perentoria de pacto de no pedir, no así 
la de falta de jurisdicción por inconducente, toda 
vez que se entró a conocer del punto controver
tido; y así procede revocar en cuanto a él y a 
la excepción indicada en primer término el 
pronunciamiento venido en grado; que la acto
ra dóña Carmen Ortiz Anguiano de Herman, 
nacida el dos de octubre de mil novecientos 
seis, en la ciudad de Retalhuleu, tiene la inne
gable calidad de guatemalteca de origen, se
gún se acredita con la certificación expedida 
por el Registrador Civil de aquella cabecera 
que obra al folio"veinte de 1,1:l pieza de primer~ 
instancia, de manera que no le eran aplica
bles los Decretos Gubernativos Números 2789 
y 3051 y Legislativos números 2722 y 2741, re
lativos al establecimiento de un impuesto de 
guerra sobre cosechas de café obtenidas de 
las fincas intervenidas, y como durante el 
curso del juicio se estableció ampliamente que 
la finca de su propiedad "Asunción" se man
tuvo en intervención por parte del Estado, el 
que por virtud de lo consignado en el anterior 
considerando la devolvió a la interesada, no 
queda menos que reconocer y aceptar la de
claración hecha por el juez, sobre la, inconstitu
cionalidad de los citados decretos en cuanto 
fueron aplicados indebidament~ 'a· la actora, 
porque tenía y tiene nacionalidad guatemal
teca. 

En esa virtud la excepción de falta de juris
dicción interpuesta es declarable sin lugar, co
mo resultante de que se entra a conocer. del 
punto en cuestión: que a la jurisdicción común 
compete conocer de los negocios en que inter
venga el Estado como parte o en relación con 
actos que violen las garantías constituciona
les, y en este último caso para el solo efecto, 
de la declaratoria de inconstitucionalidad, pero 
no para declarar la nulidad y sin efecto los ac
tos ejecutados con fundamento en las leyes 
combatidas de inconstitucionalidad y particu
larmente para obligar al Gobierno de la Re
pública al reintegro de las cantidades de di
nero pagadas en concepto de impuesto de gue
rra sobre el café producido en aquella finca, 
más los intereses legales; porque- tales determi
naciones corresponden a la jurisdicción priva
tiva por derivarse de actos del Gobíerno como 
poder Público, y así, se estima próspera la ex
cepción de falta de jurisdicción, como lo hizo el 
Juez de autos. 

Contra el fallo de segunda instancia, la ac
tora, dirigida por el Licenciado Alejandro Are
nales, interpuso recurso extraordinario de ca
sación "por violació;n, aplicación indebida y 
errónea interpretación de las leyes contenidas 
en los siguientes artículos: 1395, 1406 incisos 
lo. y 4o.; 1407, 1414, 1422, 1423, ;2364, 2365 inci
sos 60. y 7o. todos del Código Civil; 50, 90, 164 
y 172 de la Constitución de la República; X y 
XI de los preceptos fundamentales de la ley 
Constitutiva del Organismo Judicial", agregan
do; "que en la apreciación de la prueba docu
mental he-cha por la Sala segunda de Apelacio
nes se cometieron errores de hecho y de dere
cho que alegaré en su oportunidad y por los 
cuales también debe entetiderse introducido 
este recurso". Se apoyó en },os incisos lo. y 3o. 
del artícul.o 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. 

I 

CONSIDERANDO: 

Aunque el interesado consignó en el escrito 
por el cual introdujo su recurso extraordina
rio de casélción, que "debe entenderse introdu
cido este recurso· también por error de hecho 
y de derecho en la apreciación de la prueba" 
cabe observar que no citó ninguna ley relativa 
a la prueba como violada, por lo que es obvio 
que, no puede examinarse el recurso, en rela
ción con ese caso de procedencia. 

II 

CONSIDERANDO: 

En todo negocio jurídico, se perfila una ma
nifestación de voluntad; en el presente caso, 
existe en realidad un acto bilate:ral, porque 
hubo un acuerdo de dos partes, una de ellas el 
Gobierno de la República interesado en liberar
se de los reclamos o acciones que la señora Or
tiz Anguiano de Herman, pudiera entablar en 
su contra, y la misma señora que deseaba la 
desintervención y entrega inmediata de su finca 
"Asunción", por lo que se concluye que, sí exis
te una relación jurídica entre el Gobierno de 
la República que por intermedio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, fijó las condiciones 
previas que deberían cumplirse, antes de pu
blicar en el Diario Oficial la exclusión de la 
finca referida y la propietaria- de esta, que 
aceptando voluntaria y conscientemente esas 
condiciones, hizo las renuncias de aquellas re
clamaciones. Al analizar esa ¡:elación jurídica, 
en concordancia directa, con las renuncias he
chas por la actora, tanto en la ex(>osición pre
sentada ante el Ministerio de Relaciones Exte
riores, el diecisiete de julio de (1945) mil nove
cientos cuarenticinco, debidamente autenticada 
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por el Notario Alejandro Arenales, como en 
acta suscrita por ella, ante el Procurador Ge• 
neral de la Nación, el veintiséis de julio del 
mismo año, en las cuales hace constar en el 
ler. documento que: "renuncia expresamente a 
reclamar a toda acción, derecho o reclamo que 
pudiera corresponderme por la intervención de 
mi firn:;a o la ,congelación de ·mis bienes; apru·e
ba las operaciones de la intervención y renun
cio igualmente a pedir la devolución de cual
quier cantidad que haya sido pagada por con
cepto de impuestos extraordinarios de guerra 
sobre el café cosechado en esa finca y vendido 
y exportado por las oficinas interventoras", y 
en el último documento constan las mismas re
nuncias, en térntlnos análogos, resultaría ino
ficioso, profundizar en las fuentes . o motivos 
originarios de esa relación jurídica, porque la 
demandante en uso perfecto de sus derechos, 
hizo aquellas renuncias, observando el princi• 
pio contenido en el ártículo X de los Precl¡!ptos 
Fundamentales del Decreto Gubernativo 1862 
que literalmente dice: "Se pueden renunciar los 
derechos otorgados por la ley, siempre que 
tal renuncia no sea contraria al interés 9 al or
den público, o perjudicial a tercero". De tal 
manera que, como esa renuncia no perJudica 
al interés, ni al orden público, ni a un ter• 
cero, sino afectaria excluslva:x:mente a la re
nunciante, es evidente que, esa norma tiene 

, plena eficacia jurldica en este caso y como 
consecuencia no fué violado, el al'ticulo 1395, 
CC y X del Decreto Gubernativo 1862. 

III 

CONSIDERANDO: 

El recurrente afirma; que el hecho de qlle · 
el Estado fijara las condiciones que debian 
cumplir los interesados, para verificar la des
intervención de sus propiedades "constituye 
una coacción grave de carácter moral", que 
en consecuencia no hubo libre consentimiento 
al ?acer tales renuncias, ni causa· justa para 
obhgarse y con esos argumentos impugna el 
fallo de la Sala. Ese fallo dá por establecido 
que "la actora hizo reiteradamente la renuncia 
que se le requirió, en forma auténtica", "in
dudablemente a cambio de recibir de inmediato 
Y sin ulteriores .trámites, la finca Asunción que 
por tanto tiempo dejara de usufructuar", y en 
el razonamiento que hizo, para determinar, si 
hubo eausa para obligarse, arguye. Se presu
me legalmente que la hay en todo. contrato, 
salvo que se demuestre lo contrario, extremo 
este que no concurre ya que ninguna probanza· 
de hecho se aportó, y la de derecho conduce fa .. 
talmente a corroborar tal presunción,. porque 
descansa en el interés que manüestó la deman
dante de recuperar su finca. En la primera 
consideración de esta se.ntencia, se llegó a es• 

tablecer la conclusión lógica y. juridica, que la 
causa licita que medió para que la actora re
nunciara a la acción de reclamo contra el Es
tado, fué precisamente su interés en obtener 
de inmediato la desintervención de su finca 
"Asunción", de tal manera que, se llega al con• 
vencimiento de que sí existió el elemento causa 
justa para obligarse y debe advertirse que, la 
Sala dió por probado que no-hubo ninguna coac
ción moral contra la señora de Herman, por 
parte del Estado, al condicionar la exclusión 
de su finca, a la observancia de varios requisi
tos, entre ellos la renuncia de que se ha he
cho mérito, lo que así es efectivamente, ya 
que esa condición, fijada por medio del bole
tin de Relaciones Exteriores, no tiene las carac
terísticas de una fuerza moral que, apUcada 
a la demandante, fuera capaz de compelerla a 
aceptarla ineluctablemente, puesto que la pu
do impugnar por medio de las acciones y re
cursos permitidos por nuestra legislación, y no 
lo hizo de modo que, si ella se allanó a cumplir 
aquel requisito, su renuncia no puede ser im
pugnada por· vicio en el consentimiento, ni por 
.ausencia de causa lícita; igual razonamiento, 
es aplicable, si se consideran las renuncias, co• 
mo un acto unilateral de voluntad; de ahi que 
no fueron violados }os incisos lo. y 4o. del Ar· 
tículo 1406, artículos 1422, 2364, 2365 inciso 7o. 
del Código Civil. 

IV 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con los hechos que la Sala dló 
por probados, no aparece en la relación jurí
dica analizada, que haya existido; error, dolo, 
miedo, violencia, ni fuerza grave, por lo que 
es obvio que tampoco fueron violados los a,r• 
ticulos 1407 y 1414 e inciso 60. del articulo 2365 
del Código Civil. 

V 

CONSIDERANDO: 
iJ 

El recurrente no expuso ninguna clase de 
argumentos, para respaldar la cita- que hizo 
de los articulas 50 y 164 de la Constitución de 
la República, y como tales qj,sposiciones están 
formadas por varios preceptos, esta Corte está 
imposibilitada de hacer el examen coqiparatl
vo de ellos, porque habría que interpretar la 
intención del recurrente. 

VI 

CONSIDERANDO: 

La situación contempla.'da en el articulo 90 
de la Constitución de la República, no tiene en 
el presente caso, ninguna relación con lo resuel• 
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to por la Sala, ya que este Tribunal, no entró 
a conocer, lo .relativo a la nulidad de los ac• 
tos realizados por el Gobierno de la República, 
con motivo de la intervención de la finca "Asun• 
ción" y especialmente el cobro de los impues• 
tos extraordinarios de guerra sobre el café pro
ducido por dicho raiz; por falta de jurisdicción 
de modo que, esa norma constitucional no íué 
violada. Además, en esas situaciones el Go
bierno de la República procedió comd persona 

.de derecho público, ejei:ciendo actos inherentes 
a su plena soberanía y no como persona parti
cular discutiendo derechos patrimoniales, por 
consiguiente los Tribunales ordinarios no te
nian jurisdicción para resolver aquellos proble• 
mas y como consecuencia no fué violado el ar
·uculo 172 de la Constitución de la Repóblica. 
Artículos 11 y 12 del Decreto Gub~rnativo 1881; 
164 de la Constitución. 

VII 

CONSIDERANDO: 

El articulo XI del Decreto Gubernativo 1862 
dice textualmente: "El interés social prevalec~ 
sobre el particular". De la simple lectura de 
esa disposición se ve que ese precepto no pudo 
tener ninguna aplicación al caso sub-júdice, ya 
que los problemas jurídicos planteados en las 
acciones de la actora no se refieren precisa
mente a una contienda entre el interés social y 
el particular. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y lo dispuesto 
por los artículos 521, 524 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil; 224 y 233 del De
creto Gubernativo 1862, declara; sin lugar el 
recurso extraordinario de casación de que se 
hizo mérito, condenando al que lo !nterpuso a 
l.as costas del mismo y a una multa de doscien
tos quetzales, que en caso de insolvencia po
drá conmutar con dos meses de prcisión sim• 
ple. (Ponencia del MagisJrado L. Edmundo 
López DJ. 

F'. Carrillo Magaña. ·J. Rufino Morales.-

José Vicente Rodríguaz. - L. Edmundo López 

D. - Ramiro Rodaf} - Ante mi1 luan F'ernán

áe, o., Secr,tarJo, 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO sobre propiedad y po• 

sesión que inició Cristóbal Sánchez Yac con
tra Juan Risquiajché Ootoc. 

DOCTRINA: Cuando el recurso de casación 
se funda en error de hecho o de derecho en 
Za apreciación de la,<¡ pruebas, el recurren
te debe relacionar los artfcu!os que cita co· 
mo violados, con alguna de las pruebas 
presentadas al juicio, haciendo, para el 
caso, la identificación precisa de tales, prue· 
bas,· expcmwndo los errores que, a su jui
cio se hayan cometido,· y señalando, cuan• 
do alegue error de hecho, 'los documentos o 
actos auténticos que podrían demostrar, 
de modo evidente la equivocación del juz
gador. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiséis de Abril de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción se tiene a la vista la sentencia de fecha 
veintis,éis de enero último, dictada por la Sala 
Cu.arta de la Coi:te de Apelaciones en el juicio 
ordinario sobre propiedad y posesión que ini
ció Cristóbal Sánchez Yac contra Juan Ris
quiajché Cotoé. 

RESULTA: 

En el escrito de demanda, Cristóbal Sánchez 
Yac manifiesta: que como lo comprueba con la 
escritura pública adjunta, es propietario de un 
sitio con casa, situado en el municipio de AI
molonga en el Cantón la ·Libertad, por com
pra que hizo a Diego Siquiná, ante los oficios 
del Notario Ernesto Polanco, el veintisiete de 
abril de mll novecientos cuarenta y nueve; 
que en la actualidad ese sitio está poseído in
debidamente por Juan Risquiajché Cotoc, 
"quien tiene su residencia en el mismo pre• 
dio", por lo que le demanda, "en la via or• 
dinaria, la propiedad, la posesión y la reivin• 
di~ación de la mencionada finca", para qu~ 
en su oportunidad se declare que el presentado 
es el legítimo propietario de la misma; y se 
le mande dar "la posesión y la reivindica• 
ción" que solicita, '¡condenando desde luego al 

-pago de los dafios y perjuicios y costas del jui
cio al demandado". 

El testimonio de la escritura de compra-venta 
presentado junto con la demanda,. se refiere a 
que "li)iego Siquiná Ixcolin, por el precio de 
cuarenta quetzales", vende a "Cristóbal Sán• 
chez Yac- un sitio de una cuerda de extensión, 
equivalente a cuatro Areas, treinta y siete centi• · 
arias,. ubicado en Cantón La. Libertad del pue
blo de Almo longa", en el que ae encuentra 
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construido un rancho, con los linderos que si
guen: Al Oriente, Antonio Siquiná; al Ponien
te, Juan Dolores Siquiná; al Xorte, Gregorio 
Siquiná, callejón de por medio; y al Sur, Cata
rina Siquiná Lxcolin, el que carece de título 
hábil para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad Inmueble y no se encuentra decla
rado. 

Juan Risquiajché Cotoc contestó negativa
mente la demanda, afirmando que el sitio en 
disputa es de su "legítima pertenencia"; que 
su posesión data de más de seis años, con los 
requisitos de ley; que "la propiedad únicamen
te se adquiere con título debidamente inscrito 
en el Registro de Inmuebles, del cual carece el 
señor Sánchez, . por el que presenta solamente 
refiere derechos de _posesión"; que en conse
cuencia, la escritura por él presentada "es nula 
así como el traspaso de posesión que contiene 
por haberse vendido un derecho ajeno". Por 
último, interpuso la excepción perentoria de 
falta de acción; y reconvino "del señor Sán
chez Yac la nulidad de la venta de derechos 
que le hiciera Diego Siquiná Ixolin en la escri
tura que presentó con su demanda"; "y la nu
lidad ele la propia escritura". 

La reconvención fué contestada negativa
mente; y dentro del término de ley, el actor 
presentó las siguientes pruebas: ~a) certifica
ción extendida por el Registrador de la Pro
piedad, acerca de que "Juan Cotoc Risquiajché 
no tiene inscritas a su favor ninguna propie
dad ni rústica ni urbana"; b) Testimonios de 
Miguel Sánchez, Paulino Cotoc Xiap, Alejan
dro Quim y Mariano Yac, quienes contestaron 
afirmativamente el interrogatorio tendiente a · 
demostrar que la casa en litigio, que actual
mente habita el demandado, era de la madre 
de Diego Ixcolin, Magdalena Ixcolin Siquiná 
viuda de Siquiná, quien vivió allí junto con el 
padre de aquél; que Ixcolin nació y creció en 
dicha csaa; que su citada madre lo dejó como 
único descendiente "con derecho a heredarla en 
todos sus bienes, derechos- y acciones"; que 
Juan Risquiajcl;lé "no tiene ni nunca ha tenido 
bienes inmuebles en el pueblo de Almolonga"; 
que Diego Ixcolin, antes de' vender dicha pro
piedad, la dió en arrendamiento a Juan Ris
quiajché; que Ixcolin le vendió la casa al ac
tor "antes de ausentarse del pueblo"; y que el 
demandado carece de título de propiedad de 
dicha casa. Con excepción del primero de los 
testigos nombrados, quien dijo ignorar si Ris
quiajché carece de título, los dem~s no variaron 
en nada el contenido de sus declaraciones al 
ser repreguntados. 

El demandado, por su pa_rte, propl¡!S0 las 
pruebas siguientes: a) El testimonio de la es
critura presentada por el actor junto con la de
manda; b) la propia demanda "que está en 
oposición a la escritura, porque se comprueba 
que persigue un derecho ;ficticio del vendedor 

y justifica que la posesión del inmueble la tie
ne el manifestante, ya que de él se reclama"; 
c) Certificación expedida por el Juez de Paz 
de Almolonga, en la que se transcribe la sen
tencia absolutoria dictada el ocho de Octubre 
de mil noYecientos cincuenta, en un juicio suma
rio de desocupación seguido por Cristóbal Sán
chez Yac contra Juan Risquiajché y relaciona
do con el inmueble en litigio; d) certificación 
expedida por el Juez Segundo de Primera Ins
tancia de Quezaltenango, de la sentencia abso
lutoria de fecha veinticuatro de abril del año 
próximo pasado, recaída en un juicio sumario 
de amparo de posesión seguido por Juan Ris
q uiajché (el demanda,do en el presente juicio) 
contra Diego Siquiná Ixcolin y Cristóbal Sán
chez Yac; y e) Testimonios de José Siquiná 
Cotoc, Juan Siquiná, Marcos Cotoc CMricoc· y 
Nicolás Sánchez Machic. Los dos primeros 
contestaro·n de entera conformidad el interro
gatrio tendiente a demostrar que el demanda
do posee el inmueble en litigio desde hace más 
de ocho años con los requisitos de ley; que 
hasta mediados de mil novecientos cuarenta y 
nueve "se manifestó dueño del mencionado in- . 
mueble Cristóbal Sánchez Yac", demandándole 
la desocupación; que ocupó el inmueble "pa
cíficam~nte, sin violencia ni- clandestinidad''; 
pasándose "a vivir allí _como legítimo propie
tario"; que él mismo arregló su casa de habi
tación; y que el inmueble estaba en abandono, 
"pues había sido desamparado por más de 
ocho años también, anteriormente". Los dos 
últimos testigos; en cambio, manifestaron no 
constarles el segundo de los hechos mencio
nados; y en cuanto al abandono del inmueble, 
Marcos Cotoc Chiricoc manifestó "que aban
donado no estaba, pero Diego Siquiná se lo 
vendió a Juan Risquiajché"; y Sánchez Machic 
dijo "que desamparado no estaba, pues el mis
mo Juan Risquiajché Cotoc lo tiene desde hace 
más de ocho años". 

Para mejor fallar se ordenó la práctica de 
una inspección ocular mediante la que se locali
zó el inmueble en litigio, "el cual consiste eri 
una cuerda de extensión cultivado con cebolla y 
milpa", con ~na casita "de adobe con techo de 
paja, que tiene en la actualidad los linderos si
guientes: Oriente, con Francisco Ajquí; Po
niente, con Catarina Ixcolin; Norte, con Juan 
Dolores Siquiná; y Sur, con Antonio Siquiná, 
camino por medio". 

Con esos anté~edentes, el Juez Segundo de 
Primera Instancia de Quezaltenango dictó sen
tencia en la que declara: "a) Con lugar la de
manda en lo que .respecta a la posesión ' de la 
finca cuestionada, la cual debe ser dada al ac
tor dentro de tercero día; b) Absuelto a Cris
tóbal Sánchez Yac de la contrademanda en su 

. contra interpuesta; c) Sin lugar la excepción 
de falta de acción; y d) Que no hay especial 
condena en costas". 
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La Sala Cuarta, para mejor fallar, ordenó 
la práctica de un nuevo "reconocimiento en el 
inmueble que actualmente ocupa Juan Risquiaj
ché Cotoc", "teniendo a la vista el testimonio 
del folio cuarenta y nueve y siguiente, la cer
tificación de folios cuarenta y siete y cuaren' 
ta y ocho; y el testimonio de la escritura au
torizada por el Notario Ernesto Polanco"; y 
mandó traer "también a la vista" los dos jui
cios sumarios ya relacionados y "el testimonio 
de donación por causa ,de muerte, otorgada por 
Magdalena Ixcolin Siquiná", "á que ·alude la 
certificación del Registro· de Inmuebles de fo. 
lios cuarenta y siete y cua;renta y ocho". 

Los dos primeros documentos a que se refie
re la Sala fueron presentados por el actor des
pués de vencido el término de prueba, y éon-

' sisten: a) en una certificación extendida por 
el Djrector del Segundo• Registró de la Propie
dad en la que consta "que al foli9 355 del Tomo 
3o. de Testamentos, figura el asiento número 
409", en el que aparece qu~ por escritura auto
rizada el once de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos por el Notario Ernesto Polan
co, Magdalena Ixcolin Siquiná viuda dé Siqui
ná "dona por causa de muerte a su hijo Diego 
Siquiná Ixcolin, un sitio de una cuerda estima
do en diez quetzales; y a su hija ·Catarina de 
iguales apellidos, otro sitio de una cuerda; si
tios que "forman un solo cuerpo y carecen de 
título'hábíl para su inscripción en el Registro; 
lo hubo por compra a Miguel S(mchez Siquiná, 
en escritura de seis de enero de mil novecientos 
treinta y seis, ante los oficios del Notario Ja
vier Polanco"; y "está ubicado .en el Cantón 
La Libertad del pueblo de Almolonga"; y b) 
en el testimonio de la escritura pública a que. 
se refiere el último párrafo del punto anterior. 

· En cumplimientb del auto para mejor fa
llar, Cristóbal Sánchez presentó un testimo
nio de la escritura pública de clonación a que 
se refiere la certificación del Registro de la 
Propiedad; y se practicó la nueva inspección 
ocular en la que se hizo constar que no pudo 
establecerse cuáles son las colindancias verda
deras del inmueble objeto del litigio, pues el 
demandado afirma que son las siguientes: 
Oriente, Francisco Ajquí; Poniente, Nicolasa 
Yac· Norte Juan Dolores Siquiná y Sur, Anto
nio Siquiná' Machic; en tanto que el actor dice 
que son las que siguen: Oriente, António Si
quiná; Poniente, Juar: DQlores Siquiná; Norte, 
Catarina Ixc9lin; y Sur, Gregario Sánchez; y 
que no obstante haberse visitado las propie
dades colindantes, "no se encontró a ninguna 
persona habitando esos lugares". Por último se 
hizo constar que "las partes no ¡;upieron decir 
si los colindantes actuales son los po!' ellos 
especificados o si estos son los antiguos colin
dantes". 

La Sal.a, al fallar, consideró que la escritura 
i;lf ~9mpraventª otors.ad..a por Pie~o Siq,1.üná 

Ixcolin a favor del demandante, es "un título 
perfecto de posesión", ''sin que al mismo se hu
biera opuesto otró o bien otra prueba que lo 
enervase; pero como también se demandó la 
propiedad sin más prueba al respecto, ésta no 
puede generarse del instrumento que se indi
cada, toda vez que el contrato traslativo de un 
inmueble, a más de constar en escritura pú
blica, tiene que inscribirse en el Registro que 
por ello es llamado de la Propiedad, sin que 
perjudique a tercero sino lo que en él aparez
ca"; que "tampoco Juan Cotoc Risquiajché 
tiene inscritas a su favor propiedades en el 
mencionado Registro", según consta en la cer
tificación que. obra en autos; que además de 
la prueba documental en referencia, "aparecen 
las declaraciones de los testigos Miguel Sán
chez Yac, Paulin9 Cotoc Xiap, Alejandro Quim 
Tasej y Mariano Yac" sobre la posesión ante
rior del vendedor Diego Ixcolin y de la madre 
del mismo Magdalena Ixcolin Siquiná viuda de 
Siquiná; que los testigos del demandado, a ex
cepción de Juan Siquiná, aseguraron que aquel 
"había comprado esa propiedad a Diego Siqui-

.. ná, extremo que no_se logró establecer, por lo 
que la ocupación del inmueble, aún en forma 
pacífica, como lo indicasen tales testigos, sin 
título según se deduce, es decir, sin causa o 
derecho que justificase el acto, no es, confor
me nuestra ley, medio o forma adquisitiva de 
propiedad, pues la ocupación se acepta como tal, 
tan solo tratándose de cosas muebles que no 
tienen dueño; los inmuebles no reducidos a 
propiedad particular siempre lo tienen, pues 
pertenecen a la Nación"; que "de lo anterior 
se infiere que el actor logró establecer .la pro
cedencia de su acción posesoria, no así su de
manda 'de propiedad"; y que el demandado no 
probó los extremos de su reconvención, puesto 
que no justificó, "en forma alguna, eT motivo 
de nulidad tanto del contenido como de la es
critura de posesión". · "Por último, -dice la 
Sala- la falta de acción en el actor, después 
de haberla ejercitado y desenvuelto en todo el 
trayecto procesivo que las leyes determinan,. 
con base en un precepto constitucional y de en
tera conformidad con las leyes de enjuicia
miento civil, no sería dable declararla con lu
gar". "En la inspección ocular practicada no 
se llegó a establecer fehacientemente lo rela
tivo a colindantes, pero presentes que estuvie
ron ¡as partes, dijeron que el lugar donde se 
practicaba la inspección era la que había mo
tivado este juicio". "Además, debe tomarse 
en cuenta, en forma· especial, la escritura de 
donación por causa de muerte en la que Mag
dalena Ixcolin Xiquiná viuda de Siquiná y que 
esta Sala trajo a la vista para mejor fallar, por 
la cual se ve que dicha señora donó a su hijo 
Diego Siquiná Ixcolin el . inmueble cuestio

nado", 
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Con base en esas consideraciones, la Sala 
confirmó "la sentencia apelada, modificándola 
con la adición de que se declara sin lugar la 
demanda de propiedad entablada en contra de 
Juan Risquiajché Cotoc". 

Contra este último fallo y con auxilio del li
cenciado Salomé Jacinto Fuentes, Juan Ris
quiajché Cotoc interpuso recurso de casación 
porque, en su concepto, "la Sala sentenciadora 
hizo interpretación errónea de ley y hubo asi
mismo error de hecho y de derecho en la apre-' 
ciación de las pruebas rendidas, citando como 
violados los articulos 229, 231, 259, 374, 512 in
cisos 2o., 3o; y 4o.; 429, 430, incisos 2o., 3o. 
y 4o.; 433 y 421"Dto. L. 2009; 479, 480, 489-, 493 
inciso lo. Dto. L, 1932; 1498 del Código Civil y 
222 y 223 L. C .. del Org. J."; 263, 282 y 131 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y· ¡yi:ercantil". 

I 

CONSIDERANDO: 

Sostiene el recurrente en su alegato y en re• 
lación con el error de derecho denunciado, que 
la Sala sentenciadora fundamenta su declara, , 
toria de posesión~ "en la manifestación hecha 
por los testigos propuestos POR EL ;MA· 
NIFESTA..'1\ITE,. de que el anteripr propie-
tario del inmueble fué Diego . Siq'1in& Ixco• 
lin, vendedor del actor Sánchez Yac"; y agre
ga a continuación: "Bien lo pudo .haber 'sido, 
pero este hecho anterior lo que detnuestra la 
veracidad de las declaraciones de mis· testigos, 
no pueden desvirtuar el hecho posterior actual 
de ser el manifestante el duei\o y poseedor del 
inmueble, con lo cual la S'ala sentenciadora 
violó los articulos 493 inciso lo. Dto. L. 2009". 
Respecto a esas afirmaciones debe advertirse, 
en primer lugar, que los artículos 422 y 493 del 
Decreto Legislativo 2009, no se mencionaron 
como infringidos en el escrito de introducción 
d~l recurso nl en el de amplfación del mismo, 
por lo que sü cita es extemporánea; y en 
segundo lugar, que la Sala no fundamenta sus 
declaraciones en los dichos de los testigos ''del 
manifestante", sino en lo aseverado por los 
testigos del actor, como parte de la prueba 
presentada por éste. De manera que siendo la 
afirmación del interesado completamente con• 
traria a la realidad de las actuaciones1 no es 
posíble examinar comparativamente el articu
lo "431 del Dto. L. 2009", para dcterminai:;, si 
se cometió o no el error de derecho alegado. 
Articulo 512 del Código de Enjuiciamiento Ci• 
vil y Mercantil. 

TI 
CONSIDERANDO: 

Afirma también el recurrente en forma tex. 
tual: "El actor pretendió demostrar que el 
manifestante era arrendatar1o del inmueble, 
pero respecto a este hecho, no sólo está des, 

vanecido con la certificación de la absoluto. 
ria del juicio de desahucio o desocupación, por 
no haberse demostrado el supuesto contrario 
de arrendamiento, sino a la ,-ez están mis cin
co testigos idóneos que demuestran y contradi
cen aquella afirmación, exponiendo que el ma
nüestante no es arrendante sino dueiío pací
fico, público, continuo y sin clandestinidad, del 
citado predio, por lo que, al aceptar la Sala 
sentenciadora las declaraciones de los testigos 
del actor, contra la tes.tifical en igualdad de 
circunstancias, presentada por el manifestan
te, violó los artículos 282 y 433 Dto. L. 2009". 
En cuanto a esta tesis, debe· subr¡iyarse el he-

. cho de que el Tribunal de Segundo Grado no 
analiza única y aisladamente la prueba testimo• 
nial, sino principia por hacer la valoración de 
la escritura de compraventa otorgada a fa• 
vor de. Cristóbal Sánchez Yac, a la cual cali• 
fica de "título perfecto de posesión"; y agre
ga que "a más de la prueba documental de 
que se viene haciendo referencia", "aparecen 
las declaraciones de los testigos" propuestos 
por, el actor, quienes declaran sobre la posesión 
que del inmueble en litigio tuvieron tanto el 
vendeqor como los padres del mismo; y que 
"estos testigos fueron repreguntados, sin que 
esta diligencia destruyera su eficacia probato
ria"; en cambio, al analizar las declaraciones. 
de los testigos del demandado, la Sala llega 
a fa correcta conclus\ón de que con esa prue
ba testimonial no se establece el titulo ni la 
"causa o derecho" que pudieran legitimar la 
posesión actual de éste. En consecuenci_a, no 
existe en esa prueba la "igualdad de circuns
tancias" que alega el interesado como base de 
su tesis. Por otra parte, la certüicación de la 
sentencia absolutoria recaida en el juicio de 
desahucio, no constituye ningún título de po
sesión de parte del demandado, ni demuestra 
en 1orma alguna la equivocación del juzgador 
sino simplemente la existencia de un tallo que 
no afecta a esta litis por referirse a una ac• 
ción de distinta naturaleza; ~e donde se dedu
ce que la, Sala no cometió los errores que se 
denuncian; y, por lo mismo, no violó los ar• 
ticulos ante$ citados, ni los números 259. 412, 
429 y 430 del Dj¡creto Legislativo 2,009. · 

m 
CONSIDERANDO: 

Las afirmaciones transcritas son las únicas 
que el recurrente alega en forma concreta en 
lo que se refiere a los pretendidos ei;rores en 
la apreciación de la prueba. De manera que 
por falta de una tesis especifica y clara res
pecto a la cita. de los artlculos 263 y 374 del 
Decreto Legislativo 2009, que también se refie• 
ren a la prueba, estos no pueden estudiarse 

· comparativamente por el Tribunal, ya que el ' 
Interesado no cumplJó i;on Ja exigencia téan!ca 
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de relacionar dichos artículos, con alguna de 
las pruebas presentadas al juicio; ni expuso 
cuál es, en su concepto, la clase de error en 
la apreciación de la prueba, cometida en re• 
lación con aquellos art!culos. 

IV 

CONSIDERA.~O: 

Los artículos 222 y 223 de la Ley Consti
tutiva del Organismo Judicial; 229 y 421 del 
Decreto Legislativo 2,009, se refieren a cues· 
tiones de forma; y como el recurso no se fun• 
dó en ningún caso de quebrantamiento sus• 
tancial del procedimiento, no es posible estu• 
diarlDs comparativamente; ,Y lo mismo ocurre 
con el· artículo 231 del mismo decreto, porque 
contiene varios incisos y el interesado no cum
plió con indicar a cuál se ellos se. refiere al 
afirmar su violación. 

V 

CONSIDERANDO: 
En cuanto al otró caso que le sirve de fun• 

damento al recurso, consistente en "interpre
tación errónea de ley", la tesis sostenida por 
quien recurre es la que sigue: "Siendo la pose• 
.sión atributo de la. propiedad, al comprenderse 
a la vez en una demanda acción de propiedad 
y posesión sobre un mismo inmueble, no es pro
cedente conceder la posesión si se ,es absuelto 
de la acción de propiedad". Sin embargo, el 
interesado no mencionó ninguna ley como in
fringida que tenga relación inmediata y direc• 
ta con (!Sa tesis, ya que aún cuando citó, en . 
términos generales, los artículos 479 y .480 ·del 
Código Civil, éstos se contraen exclusivamente 
a definir la posesión; a los caracteres de la po• . 
sesión legítima y a la presunción de buena fe 
de parte de todo poseedor, mientras no se 
pruebe lo contrario; de modo que el contenido 
de ellos está en contra de la tesis transcrita, 
porque-la ley civil re.conoce y ampara los dere• 
chas posesorios independientemente del dere
cho de propiedad, aunque concediéndole prefe
rencia a este último, como es natural, cuando 
ambos están en oposición, lo que no ocurre en 
el caso sub-júdice, en que la Sala no estimó 
probado ningún derecho de propiedad, ni aún 
de posesión, de parte del demandado Juan 
Risquiajché Cotoc; y en tal concepto, los dos ar
ticulo9 antes mencionados se aplicaron corree• 
tamente y no fueron interpretados con error. Y 
en cuanto a los artículos 489, 493 inciso primero 
y 1498 de\ Código Civil, es pre~iso hacer no• 
tar que la Sala no se· fundó en ninguno de 
ellos; de manera que no e~uvo en.,_ posibilidad 
de hacer una "interpretación e:rróneé!_" de los 
mismos, 

VI 
CONSIDERANDO: 

En el alegato que Juan Risquiajché Cotoc 
presentó con posterioridad a la interposición 

del recurso· y después de señalarse día para 
la vista, afirma, además, la violación cfel ar
tículo 227 de la Ley Constitutiva del Organis• 
mo Judicial, con base en la aseveración de que 
existe incongruencia del fallo con la deman• 
da; pero ni esté caso de procedencia, ni aquel 
artículo fueron mencionados clara y concre
tamente en el recurso, por lo que no se hace. 
su examen comparativo. Articulo 512 del De• 
creta Legislativo 2009. 

POR TA.'l"TO: 

Li Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade• 
más en los artículos 167, 168, 223, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
DECLARA: sin lugar el recurso de que se hizo 
mérito; y condena al interponente Juan Ris
quiajché Cotoc, en ias costas dei mismo; y al 
pago de una multa_. de veinticinco quetzales 
que deberá hacer efectiva, en la Tesorería de 
Fondos de Justicia, dentro del término de cin
co días; en caso de insolvencia, se conmutará 
aquella multa con diez días de prisión simple. 
Notifíquese, repóngasé el papel y devuélvanse 
los antecedentes con certificación de lo re
suelto. (Ponencia del Magistrado José Vi

. cente Rodríguez). 

Art .. Herbruger A. - F. Carr-illo Magaña. 
J. Rufino Morales. José Vicente Rodríguez.
L. Edmundo López D. · Ante mí,. Juan Fer
nández C. 

CIVIL 
JUICIO ORDIARIO seguido por la señora Mar

cela Algerfo Marroqwín Vega de Girón, con-' 
tra la señora Marta Lainfiesta viuda ,ie 
Ubico. 

DOCTRINA: Para que se genere la presun• 
ción legal de fraudulencia que conUene el 
artículo 10. del Decreto número 270 del , 
Congreso de la República; solamente es 
indispensable que se estalJlezcan plenamen
te Zas extremos que tal artíc·ulo contiene, 
sin que sea necesaria la prueba de alguna 
violenoia, fuerza o ooacdión ejercidas so, 
bre el vendedor, para lograr su consenti
miento. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiocho de Abril de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Por recurso extraordinario de casación inter• 
puesto por Maréela Algéria Marroquín Vega de. 
Girón, auxiliada,¡ por el abogado Conrádo Terce
ro Castro., se tiene a la vista para resolver, el 
:tallo dictado por la Sala Primera de la Corte 
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de Apelaciones el trece de Febrero 'del año pró
ximo anterior, en el juicio ordinario que, so
bre nulidad de un contrato sigue la recurrente 
contra la señora Marta Lainfiesta Dorión "\ciu
da de l:bico. 

En los autos aparece la demanda interpuesta 
ante el Juez Primero de Primera Instanria, por 
la señora ::\Iarroquín Vega de Girón quien com
parece, en concepto de única y universal he
redera de su padre, don Salvador Marroquín 
Figueroa, pidiendo que en sentencia definitiva 
"se declare la nulidad del contrato de compra
venta contenido en la escritura pública n~me
ro ciento treinta y nueve, autorizada"' en esta 
capital el catorce de Diciembre de mil novecien
tos ºtreinta y seÍ.!'¡ por el notario Raúl Ruiz 
Castanet" por el cual su padre, el señor Ma
rroquín Figueroa aparece· vendiendo, a la de
mandada señora viuda de Ubico, las fincas "San 
Miguel" y "Lo de Paz", Úbicadas respectiva
mente en las jurisdiccione~ municipales de Mix
co y Santiago Sacatepéquez, inscritas primitiva
mente a los números (35) treinta y cinco, folio 
(55) cincuenta y cinco, del libro (54) cincuenta 
y cuatro antiguo y (140) ciento cuarenta, folio 
(288) doscientos ochenta y ocho, del líuro se
senta y seis antiguo, y que, por unificación
:llegaron a formar la finca actual, número ... 
(27,980) veintisiete mil novecientos ochEnta, fo .. 
lío (185) ciento ochenta y cinco del libro (253) 
doscientos cincuenta y tres, de Guaterrala. 

Explica la recurrente que "durante el régimen 
politice del ex-general Jorge Ubico, esposo 
de la demandada, la voluntad omnímoda del 
Presidente era la suprema ley de la ~iudadanía 
guatemalteca y que hasta las recomendaciones 
y gestos inocentes del autócrata se traducían en 
mandatos indiscutibles e irrefutables. En esta 
situación · plugo a la esposa del mandatario 
aquel, doña Marta Lainfiesta Dorión de Ubico, 
hacerse propietaria de la finca arriba descrita 
y con la ventaja de su posición y con la coope
ración de los servidores del régimen que así 
se gozaban ufanándose, fácilmente la viud'c1. de 
Ubico apareció dueña de la finca al principio 
relacionada la cual compraba en operación no
tarial autorizada por el Licenciado Raúl Ruiz; 
Castanet y por el precio risible de cuatro mil 
quetzales, que representa un valor menor del 
que realmente le correspondía". Concluye ma
nifestando que, por estas mismas razones su 
padre ,Planteó juicio reivindicatorio de sus de
rechos los cuales no se declararon por "upa 
estimativa de deficiencia legal" pero que la ac
ción no por ello quedó destruida, "ya que la de• 
finición fué de inconstitucionalidad de una Ier 
que a posterioridad fué modificada y plenamen
te esclarecida". 

Finalmente pide que se declare en sentencia: 
a) "Que es fraudulento y en consecuencia nulo 
el contrato de compra-venta contenido en la 
e~critura púl>lica Nº 130 autorizado por el nota• 

rio Raúl Ruiz Castanet en esta capital el 14 de 
Diciembre de 1936; b) Que son nulas las ins
cripciones de dominio que aparezcan en el Re
gistro de la Propiedad Inmueble a nombre y fa .. 
vor de al demandada sobre las fincas citadas¡ 
las cuales deberán cancelarse .. Dichas fincas 
son: X 35. folio 55. del Libro 54 antiguo y Nº 
140. folio ~8. del Libro 66 anti.,auo que forma
ron la ~ctuaL con el número 27980, folio 185, 
del Libro 253 de Guatemala; c) Que reivindico 
los· bienes citados en el apartado anterior los 
cuales deberán reinscribirse a mi nombre, con 
todos sus frutos, construcciones y mejoras; d) 
Que no estoy obligada a devolver el precio re
cibido ni a pagar el valor de las mejoras, ya 
que por las sumas de los daños y perjuicios 
irrogados que rebasan aquel monto y que de
berán abonárseme, compensan sobraaamente di
chos vglores; e) Que la demandada queda in
cursa en el pago de los daños y perjuicios que 
se tasarán; y f) Que las costas son a cargo de 
la parte reo". 

,CONTESTACION DE LA D'ElMANDA: 

La demandada, señora de Ubico, c~testó ne
gativamente la demanda por medio de su apo
derado, Licenciado Ricardo Quiñónez Lemus, 
"por ser falsos los fundamentos que se invo
can" e interpuso las excepciones perentorias de 
falta de a,cción, de cosa juzgada y de incqnsti
tucionalidad de las leyes invocadas por la de
mandante. 

LAS PRUEBAS: 

1º- La parte actora rindió las ~guientes: a) 
Certificación extendida por la Sección de Tie
rras en donde consta el Acuerdo Gubernativo 
de unificación de los inmuebles cuya reivindi
cación se demanda; b) Despacho librado por 
el Juez Primero de Primera Instancia que con
tiene la ¡matación de la demanda con fecha 
dieciocho de Junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho; cJ 'Certificación del Registro de la Pro
piedad Inmueble en donde aparece la unifica
ción de las fincas ''San Miguel" y "Lo de Paz"; 
d) Testimonio de la escritura pública número 
139 de fecha catorée de Diciembre de mil no
vecientos treinta y seis que pasó ante los oficios 
del notario Raúl Ruiz Castanet que contiene el 
contrato de compra-venta cuya nulidad se pide; 
e) Dictamen de los expertos Manuel Gómez de 
León y Joaquín Calvo Padilla, quienes actua
ron como tales en el juicio ordinario, ya fene
cido, que siguiera, don Salvador Marroquín Fi
gueroa contra la misma demandada señora de 
Ubico; f) Certificación del Juzgado tercero de 
Primera Instancia que contiene la demanda que 
entablaron los señores Humberto y Carlos Man
cilla contra doña il'llf.arta de Ubico, en la cual pi
den: l° la nulidad del contrato por el cual le 
vendieron la finca rústica número 15720, folio 
32i ctel linro 107 de Sacatepéquez, conUgua !l. 
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la finca "San Miguel". 2º Contestación afirma
tiva de Ja demanda. 3'' Sentencia definitiva que 
declara la nulíclad v 4° Acta de posesión; g) 
Certificación del R~gistro de la Propiedad In• 
mueble que contiene la de\·olucíón y desmem• 
bración de la finca rústica número 15720 a que 
se refiere el pl.!Ilto anterior; h) Certificación 
del Congreso de la República en donde consta 
que el G€neral Ubico tomó posesión del cargo 
de Presidente de la República el catorce de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno hasta el 
día¡ tres de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro fecha en que la Asamblea Nacional Le
gislativa le aceptó la renuncia de dicho cargo; i) 
Certificación de la partida de matrimonio con
traido el siete de Abril de mil novecientos cinco 
entre el Teniente Coronel Jor,ge Ubico y la se
ñora Marta Lainfiesta v· Dorión; j) Certifica
ción de ·1as declaracion~ prestadas por Mlguel 
Angel Garciá "y Eugenio O!bando, en el juicio 
ordinario que slguió Érnesto González Séhef. 
fer "contra Marta Lainfiesta". 

Pruebas réndidas por la pa.rte demanclad!I.: 

La parte reo rindió las pruebas siguientes: 
a) Información testimonial de los señores Li
cenciado Federico Salazar Gatica, Ingeniero R.o• 
berta Cordón Méndez y señor Simeón Retolaza; 
el primero declaró que no se ha encargado 
de la venta de las fincas "San Miguel" y ''Lo de 
Pa:11'~ por cuenta de don Salvador Marroquín 
Figueroa y los otros dos testigos se refieren 
a que hicieron algunas construcciones y repa
raciones en la finca "San Miguel" cuando ya 
era propiedad de · doña Marta de Ubico y por 
cuenta de ésta. El interrogatorio de repreguntas 
no interesa al presente recurso; b) Testimonio 
de los señores, Alfredo Rueda y Gílberto Pena• 
gos, quienes dijeron, el primero, que don Sal
vador Marroquin Figueroa le encargó vender 
la finca "S¡m Miguel" y "Lo de Paz" por el 
precio de cuatro mil quetzales y le dijo que 
estaba dispuesto a venderla hast1!- por tres mil 
y el segundo manifestó que a él le ofreció en 
v~mta la mencionada finca don Salvador Ma. 
·rroquín Figueroa pero que le manifestó que no 
tenía interés en comprarla, pero que sabía que 
don Víctor Lainfiesta, hermano de doña Marta, 
quería comprar m1a finca; que en la época de 
estas pláticas, la finca no podja valer más de 
cuatro mil quetzales; c) Certificación de la eje
cutoria de la_ sentencia recaída en el juicio que 
siguió don Salvador Marroquín contra doña 
Marta de Ubico.' · 

Con e.stos antecedentes dictó ,sentencia eLJuez 
Primero de Primera Instancia de esta Capital, 
declarando: "a) sin lugar las exf.!epciones peren
torias de falta de acción y de inconstitucionali
dad interpuestas; b) con lugar la excepción de 
cosa j u:;o;gada propuesta al contestarse la de• 
lll§lnda r e) en consecuencia1 iibsuelta a la ije• 

ñora Marta Lainfiesta Dorión de Ubico, de la 
demanda que contra ella presentó la señora 
::,rarcela Algeria Marroquín Vega de Girón. No 
hay condena en costas". 

Fallo de Segundo Grado 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
confirma la sentencia de Primera Instancia con 
la modificación de que la absolución es por 
falta de prueba y se respalda en la siguiente 
~onsideración: "que no fué probada. la acción 
que se intenta, por cuanto que, para que esta 
Cámara estuviera en la posibilidad legal de de
clarar la fraudulencia y nulidad del contrato 
·contenido en la escritura autorizada por el no
tario Raúl Ruíz Castanet, que se ha descrito, 
era requisito indispensable, no solamente pre
bar el parentesco existente entre la comprado
ra con el gobernante de esa .época, sino probar 
gue efectivamente para la celebración del mis
mo se hizo mediante violencia, amenaza,· :tuer
za/ ~ coacción que fueran de tal naturaleza que 
invalidaran por completo el consentimiento del 
vendedor: además establecer en forma eficien
te que el contrato se. verificó por menor valor 
que el que realmente correspondia al inmueble 
nego~iado en la fecha de celebración del con
trato, pero la única prueba rendida sobre. ese 
particular, fu~ copia certificada de un dicta
men de expertos dados en otro juicio, que por 
su naturaleza y efectos'es inadmisible; además 
la ley en forma expresa determina el procedí• 
mimiento a seguir para que los Tribunales pue
dan apreciar el dictamen de los expertos. De 
consiguiente es procedente dictar un fallo ab
solutorio por falta de prueba, hi;tciéndose en con
secuencia innecesario entrar al análisis jurídico 
de" la prueba aportada por la parte demandada, 
y de las excepciones perentorias interpuestas de 
falta de acción, cosa juZgada y de inconstitu
cionalidad de las leyes invocadas, por la deman
dante". 

RECURSO 

La actora, M,arcela Algeria Marroquín Vega 
dEl_ Girón con auxilio del abogado Conrado 'l'er
cero introdujo el presente recurso, porque la 
sentencia de segunda instancia "contient! viola
ción, aplicación indebida e interpretacíón erró
nea de la ley; y porque en ella, en la aprecia
ción de la prueba, ha habido error de der€cho 
y error de hej::ho". Citó como violadas en lo 
que hace al primer caso de procedencia, aplica
das indebidamente y erróneamente interpreta
das, las siguientes leyes: "Articulas lº (en sus 
dos partes) y 8" del Decreto del Congrp,so de 
la República Número doscientos setenta; y Ar· 
tículo 49 de, la Constitución de la República. 
En lo que hace al error de hecho y de derecho 
que señala el recurrente, citó como \'ioladas, 
las siguientes leyes: Artículos, 259, 263, 277, 
~781 mcisos lo, y 2o,; 280,282,378, ~4: todos del 
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Decreto Legislativo Número 2009 (Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantm". 

CONSIDERA.'-."DO: 
-I-

Que la Cámara de Segundo Grado da po1 es
tablecido en su fallo de trece de Febrero del 
año próximo anteríor, "que no fué probada la 
acción que se intenta" porque, "para declarar 
la fraudulencia y nulidad del contrato contenido 
en la escritura autorizada por el Notario Raúl 
Rufa Castanet, que se ha descrito, era requisito 
indispensable, no solamente probar ·e1 parentes
co existente entre la compradora con el gober
nante de esa époéa, sino probar que efectiva
mente para la celebración del mismo, se. hizo 
mediante violencia, fuerzas coacción que fue
ran de tal naturaleza que invalidatan por com
pleto el consentimiento del vendedor". 

Estima e.Sta !Corte, que· habiéndose fundado 
la acción en las prescripciones del Decreto Nú
mero 27D del Congreso de la República, no era 
indispensable y exigente que se probara invali
dación del consentimiento de la vendedora pa
ra otorgar la venta que consta en la escritura 
que autorizó el notario Raúl Ruiz Castanet, me
diante violencia, amenaza, fuerza y coacción, 
desde luego que, bastaba con haber rendido la 
prueba del matrimonio entré la señora Marta 
Lainfiesta y el ex-gobernante Jorge Ubico, y 
acreditar que la venta se habia realizado por 
menor valor del que realmente correspondía 
al inmueble en la época en· que fué ,enajenado, 
pará. ·extraer de esta prueba la presunción le
gal de que la venta de tal inmueble había sido 
fraudulenta y como consecuencia, nula, de con
formidad con lo que terminantemente contiene 
el artículo l° del Decreto ya citado. Al haber. 
asenta¿lo el Tribunal de Segunda Ins.tancia que 
para hacer esta declaración era requisito indis
pensable la prueba de aquellos extremos, in
fringió los artículos 1" y 8º del mencionado De
creto, así como el artículo 49 de la Constitución 
de la fü:!pública1 citados como violados por el 
recurrente, y como consecuencia se impone ca
sar la sentencia recurrida y dictar la que en 
derecho corresponde, sin entrar al análisis de 
las otras leyes que se citan como violadas, apli
cadas indebidamente o interpretadas con error. 
Artículo 518 del Decreto Legislativo número 
2009. 

-TI--
En la contestación de la demanda, la señora· 

Marta Lainfiesta de Ubico, por medio de su 
apoderado el Licenciado Ricardo Quiñónez Le-
mus, interpuso las exce;pciones perentorias de 
falta de acción, cosa_ juzgada e inconstitucio
nalidad de las leyes invocadas por la demandan, 
te. Es de rigor y de lógica, estudiar estas de
fensas, con objeto de calificar su improcedencia 
o legitimidad, para establecer si destruyen o 
no las acciones planteadas, en la demanda: 

En la certüicación expedida por el secretario 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
este departamento. con fecha veinte de Septiem
bre de dl novecientos cuarenta y ocho, y 
que fué te~ida como prueba a solicitud de la 
cl_err:ar.da. consta que. Sal;·ador ~farroquín Fi
gueroa, representado por Ernesto González 
Schefier. presentó demanda ordinaria ante 
aquel Juzgado con fecha treinta de Mayo de 
mil novecientos cuanmra y siete. contra :\!arta 
Lainfiesta Dorión de L'bico pidi~ndo. la mili
dad del contrato de compra-Yenta que celebra
ron ruite los oficios del notario Raúl Ruiz Cas
tanet, el catorce de Diciembre de mil novecien
tos treinta y seis, que se refiere a las ÍÍJ\Cas 
"San Miguel" y "Lo de Paz" inscritas y unifi
cadas como se ha relacionada ya. Concretamen
te, el demandante, pide entre otros puntos, que 
se declare: "la nulidad del contrato de compra• 
venta contenido en la escritura relacionada"; 
"que son nulas y deberán cancelarse las ins
cripciones de dominio que aparecen en él Re
gistro de Inmuebles a nombre de la demandada, 
como consecuencia del contrato relacionado"; 
"que el vendedor· tiene derecho a reivindicar 
los bienes a que se contrae la demanda, con fru
tos actuales, construcciones y mejoras, devol
viendo el precio recibido"; "que s~ condene a 
la demandadá a la reparación de daños y per
juicios"; y "que, en caso de oposición también 
las costas serán a cargo de la demandada''.. · 

Como se ve, estos planteamientos son idénti• 
cos a los 'que contiene la demanda ordinaria 
presentada por Marce-la :Algeria Marroquin Ve
ga de Girón, en concepto de heredera del señor 
Marroquín Fi,gueroa contra la misma señora de 
Ubico, lo que identifica la acción, las cosas y las 
personas, desde luego que la señora Vega de 
Girón, actúa como heredera del primer ·deman
dante. Ahora bien, como la primera demanda, 
concluyó por sentencia ejecutoria que dictó en 
casación este mismo Tribunal, absolviendo a la 
demandada de todos los puntos que en ella se 
contienen, como consecuencia de haber declara
do con lugar las excepciones perentorias que 
se opusieron al contestarla, es evidente, que 
proce,de en este caso declarar con lugar la ex
cepGión de cosa juzgada que se interpuso, ya 
que, en aquella oportunidad, la Corte resolvió 
las defensas perentorias· en las cuales se fun
dó Ja absolución en favor de la señora de Ubi
co y dictó un fallo que, revistiendo autoridad 
de cosa juzgada, no puede ser afectado por dis
posiciones legales posteriores. Artículos 235 ·in
ciso 60., 236 y 237 del Decreto Gubernativo nú
mero 1862; 277 y 282 del Decreto Legislativo No. 
2009. 

-IIl-

Que es innecesario hacer . el análisis de la 
prueba que rindió la .demandante para probar 
su acción, desd? lue?o que ha quedado enerva-
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da con las anteriores consideraciones, que ha• 
cen prosperar la excepción de cosa juzgada, en 
la cual se fundamenta este fallo. Artículo 248 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

Leonarda Morales y Morales, lntiendo convi
vido de hecho, desde entonces hasta el once 
de junio de mil novecientos cuarentinueve; 
que durante ese lapso habían adquirido va• 
rias bienes: la sefiora :!\forales "algunas cci"~as" 

POR TA!\"I'O: 

La Corte S~rema de Justicia, con apoyo ade
más en los arnculos 222. 224. 2'27, 233 Y 234 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 
CASA la setencia rechrrida y resolviendo sob.:-e 
lo principal, declara con lugar la excepción pe
rentoria de cosa juzgada que se interpu.,;;o, Y 
como consecuencia, absuelve a la demandada 
señora Marta Lainfiesta de Ubico de todos los 
puntos contenidos en la demanda, siendo las 
costas a cargo de ambas partes. Notifíquese y 
con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Francisco Carrillo Magaña). 

Att. Herbruger A. - F. Can·illo Magaña. -
L. Ed,,nMmdo López D, L. de la Roca. -
Horacio Mijangos. Ante mi, Jun.n- Fernán-

.de.z a. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Mánuet de 

Jesús Santizo Alvarez, contra María Leo• 
narda Morales. 

DOCTRINA: Para q1w se prod·~ca el error 
de hecho en la apreciaoión de la priteba, 
es necesario como reqwisito fundamental., 
la omisión del examen de un elemento pro
batorio y que éste dern,um1tre de m()do evi
dente la equivocación del juzgfl,dor. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 
treintá de Abril de mil novecier,tos cincuenta 

y uno. 

En virtud·· de recurso extraordinario de ca• 
sación y con sus respectivos antecedentes, se 
examin.a la sentencia pronunciad!l el primero 
dP. diciembre último, por la ,Sal'l -Tercera de 
la Corte de Apelaciones, en el Juicio ordina• 
ria seguido por Manuel de Jesús Sant:izo Al• 
varcz, contra María Leonarda Morales Y M□· 
rales. 

RESULTA: 

En la demanda 11lanteada por· el actol' ante 
el Juzgado 3o. de primera. Instancia, el ~íeci
séis de junio de mil novecientos cuarentmue
ve se hizo constar: que eon fec-ha veinte de 
ñ;vie~bre de mH novecientos treintisiete, des
pués de haberse divorciado, volvió el deman
dante a hacer vida "matrimonial" con Maria 

y e] demandante una tienda que la demanda
da administraba, cuyas ganancias había acu
mulado ella: que la demanda había adqui
rido también la casa ubicada en la novena 
avenida Sur, pmlongación nún1cro 57-B en 
ColOflia Lima, inscrita como finca urbana nú
mero treinta v siere mil trescientos cuarenti
citico (37.345,; folio doscientos quince (215), 
del libro 1314) trescientos catorce de Guate
mala; pidiendo en definitiva que al dictar sen
tencia se declarase: a) Que :María Leonarda 
Morales y Morales y :Manuel de Jesús Santi
zo Alvarez, han vivido en unión de · hecho, 
desde el veinte de noviembre'-' de mil nove
cientos treintisiete, hasta el once de junio de 
mH novecientos cuarentinueve, .si~ interrup
ci6n; b) Que todos los bienes E.dquiridos du
rante l'.!sa época a nombre de cualquiera de los 
,::oncubinos, pertenecen en parte.s: iguales a los 
dos en fotmá proindivisa; e) Que la finca ur
bana número 37.345J folio 215, libro 314 de 
Guatemala, a nombre -de María Leonarda Mo
rales y Morales de Santizo, por las mismas 
razones pertenece a actor y demandada, de• 
biéndose registrar en -f□rma- pro-fadivisa; y d) 

Que todos los otros bienes, dinero inclusive, 
cuya existencia evidencia en el término de 
prueba, deben repartirse entre los dos. 

La demandá se tuvo por contestada <m sen• 
tido negativo, en rebeldía de la parte reo. 

Durante la dilación probatoria, el actor rirr• 
dió las siguientes pruebas; a) Varios recibos 
por pagos parciales hechos a la casa comer
dal ''Coto Escobar y Compañía", que no ·es
tán reconocidos judicialmente; b) Dos recibos 
por pagos que hizo el actor al Colegio "Santa 
Cecilia", tampoco ·están reconocidos; c) Dos 
certificados médicas expedidos por el Doctor 
Jacinto Estrada-y J. Antonio Callejas, sin re
conocimiento judicial; d) Certificación del ac
ta de nacimiento de José Francisco Alvarez 
Morales; e) Certificación del acta donde cons• 
ta el divorcio del demandante y demandada; 
e 1 Certificación del acta de nacimiento de Víc, 
tor Manuel Santizo Morales; O Certificación 
dé'l acta de nacimiento de JesúS Horacio Al
varez Morales; g) Certificación del acta de 
nacimiento de Juan José Santizo Morales y 
ele Ana María, todos de apellido Santizo Mo
rales; h) Certificación expedida por el Juzga-
do séptimo de Primera In:;tanda, en dondé 
constan • las posiciones articuladas a María 
Leonarda Morales y Morales, por el deman
dante, habiéndosele declarado confesa en las 
siguientes: r ¿Diga si es cierto que usted 
vive maridablemente conmigo1 haciendo vida 
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común desde octubre de 1937 hasta la fecha? 
2• ¿Diga si es cierto que durante estos doce 
años, ha procreado usted conmigo, cuatro hi
jos, que responden a los nombres de José 
Francisco, Jesús Horacio, Ana ::\Iaría y Juan 
José de apellidos: Santizo Morales? 3' ¿Diga 
si es cierto que usted es mi c<ijera, en una 
tienda de mi propiedad, situada f:n la 9a. A,·e
nida Sur, prolongaciÓIJ. Xo. 49? 4' ¿Diga si es 
cierto que usted tiene en efectivo, como ga
n'lncia en el referido negocio la tienda, la su
ma de un mil quinientos quetzales? 5ª ¿Diga 
si es cierto que a pesar de mis requerimien
tos usted se ha negado a rendirme cuentas 
de aquel negocio? 7" ¿Diga si es cierto que 
con el producto de• las ganancias de dicho ne
gocio, compró usted la casa situada en la 9a. 
A.venida .Sur prolongación y callejón Yurrita 
:No. 57-B? s• ._Diga si es cierto que dicho in
mueble lo tiene usted registrado a su nombre. 
en el Registro de la Propiedad Inmueble? 9º 
;,Diga si ,es cierto que ese inmueble lo com
pró usted durante nuestra vida. marital? 10º 
¿Dfga si es cierto que tal inmueble, fué com
prado por usted, hace tres años? 12º ¿Diga 
si es cierto que la renta de ese inmueble us
ted la percibe -con exclusividad? 13ª ¿Diga si 
es cierto que usted no me ha entregado ni 
un solo centavo de la renta que produce ese 
inmueble? 16º ¿Diga si es cierto que usted 
ha recibido religiosamente para su gasto y el 
de la casa, la suma de Q.50, mE'nsuales? 17ª 
¿Diga si es cierto que esa suma la ha recibi
uo de mí? 18ª ¿Diga si es cierto que usted' 
ha recibido de mí, dinero suficiente para la 
educación, alimentos, medicina y vestuario de 
nuestros hijos? La fecha en que se presentó 
el pliego de posiciones fué el veintidós de 
abril de mil novecientos cu~rentfüueve. h) 
Varios recibos que corresponden a pagos he
chos por el actor a la tienda "La Morena", 
tampoco están reconocidos judicialmente; i) 

Varias licencias expedidas por la Secretaría 
de la Gobernación departamental, a favor del 
actor, para tocar música de rockol.a, en su ne
gocio de la 9a. Avenida Sur prolongación No. 
49, Colonia Lima. 

La demandada aportó las siguientes prue
bas: a) .Certificación expedida por el Regis
trador General de la República, de las inscrip
ciones de dominio de la finca, urbana núme
ro 40.065, folio 182 del libro 332 de Guatema
la, en la cual aparece que la ~dquirió el de
mandante y que en su rebeldía, el Juez 3o. 
de la. Instancia, la vendió a favor de Isaac 
Alvarez Santizo, en remate público, según ac
ta fecha cinco de noviembre de mil novecien
tos cuarentiocho; b) Información del testigo 
Roberto del Cid Gutiérrez, relativa a que la 
reo es propietaria y administra su negocio "E'l 
Casinho" y tienda "Santa Marta"; c) Examen 

del testigo Augusto Hernández López, acerca 
de que el precio que del lote Nü. 57-B de la 
Colonia Lima y 9a. Avenida Sur prolonga
ción, que vendió a la demand,ada se lo pagó 
el padre de ésta, Dionicio :-.!orales; y d) Po
."icio:1es absueltas por ei actor. 

En segunda instancia y cumpllE"ndo un auto 
pva major resol\·er, el actor acompañó certi
ficación expedida por el Reg~<1dor General 
de la República, en la cual con~ta que la fin
ca urbana número 3,.345, folio 215 del libro 
314 de Guatemala, que consiste E:r.. la fracción 
B., del lote No. 57 de la Colonia Lima, está 
inscrita a favor de la demandada. 

La sentencia de primer grado, absuelve a 
la señora María Leonárda Morales y Mora
les de los cuatro puntos contenidos en la de
mandª. 

La sala revocó dicha sentencia, "en lo que 
se refiere a los tres primeros puntos de la 
demanda, y resolviendo acerca de ellos de
clara: A) que María Leonarda Morales y Mo
rales y Manuel de Jesús Santizo Alvarez han 
vivido en unión de hecho, desde el veinte de 
noviembre de mil novecientos treinta y siete,· 
hasta el año mil novecientos cuarenta y ocho, 
procreando durante esa unión a sus menores 
hijos José Francisco, Jesús Horacio, Ana Ma
ría y Juan José, todos de apellidos Santizo 
Morales; B) que los bienes adquiridos duran
te esa época a nombre de cualquiera de los 
aludidos Santizo Alvarez y Morales y Mora
les, pertenecen por iguales partes a los dos, 
en forma proindivisa, a excepción de aquellos 
bienes que por ministerio de la ley se excep
túan de esa mancomunidad; C) que la finca 
Urbana número treintá y siete' mil trescien
tos cuarenta y cinco, folio doscientos• quince, 
libro· trescientos catotce de Guatemala, ins
crita actualmente a nombre de la demandada, 
es el único bien adquirido durante la unión 
de hecho y pertenece por iguales partes a la 
aludida María Leonarda Morales y Morales 
y a Manuel de Jesús Santizo Alvarez, en for
ma proindivisa, por lo que deberá exhortarse 
al Regi~tro de la Propiedad Inmueble, a fin 
de que se asiente la inscripció11¡ respectiva. Y 
se CONFIRMA LA SENTENCIA QUE SE 
EXAMINA en cuanto a la absolución, que se 
relaciona con el cuarto punto de la 'demanda, 
identificado en la misma con la letra d), así 
como en lo que se refiere a que no hay con
dena especial en costas". "Sirvieron de funda
mento a dicho fallo las siguientes considera
ciones". La ley tutela reconociendo "la unión 
de hecho de un hombre y una mujer, con ca
pacidad para contraer matrimonio, y con el 
fin de vivir juntos, procrear, alimentar y edu
car a sus hijos y auxiliarse mutuamente, man
tenida en forma pública, consecutiva por más 
de· tres años, siempre que éstos hubiesen fun-



GACETA DE LOS TRIBUNALES 63 

dado un hogar, que ambos se hubieran trata• 
do como tales ante sus familiares o relaciones 
sociales". Partiend.o de la anterior definición 
legal, y a la luz de las constancias del juicio, 
el Juez de primer grado decidió la controver
sia en sentido absolutorio, por estimar que no 
se demostraron los E¡!xtremos <lemandados. 
E'sta Sala no está de acuerdo con esa deci• 
síón, pues considera que el dernandante Ma
nuel de Jesús Santizo Alvarez ·evidenció en 
forma plena que entre él y María Leonarda 
Morales y Morales existió unión de hecho, 
según se explica a continuación, a Ja vez que 
se glosan los elementos de prneba: a) en las 
posiciones dirigidas por la demandada al ac• 
tor, dentro del juicio, cuya acta lleva techa 
veintínueve de mayo del afio en curso, la in· 
terrogante sentó al formular sus preguntas 
que era mujer del absolvente, bastando para 
comprobarlo las marcadas con los números 
tres; cinco, nueve veintiuna, veintidós etcéte
ra, y si bien uno de los 'razonamientos del 
Juez para absolver consiste en afirmar que 
el vocablo "mujer", empleado por la sefigra 
Morales no se puede tomar como sinónimo 
de esposa de hecho, se debe señalar que el 
Juzgador de primer grado pasó por alto otras 
pruebas aún más concluyentes y a las cuales 
no es apJícable e,;e razonamiento, como lo son 
b) la pregunta número dieciséis de esas po• 
siciones, pues en ella manifiesta la deman· 
dada que diga el absolvente "si es verdad que 
desde el año de mil novecientos treinta Y cua
tro, hasta el año de mil novecientos cuarenta 
y ocho él la¡ trató como su esposá", Y Ya. sa• 
hemos que por ministerio de la ley las asercio• 
nes contenidas en un interrogatorio se tiene 
como confesión del que lo dirige, que al decir 
"esposa" se está integrando el concepto de 
matrimonio, y que este concepto es similar en 
su finalidad al de unión de hecho; en otras 
palabras, si se confiesa una vida de esposa, 
sin haber vínculo de esa índole se está confe
sando una unión de hecho, pues los fines de 
uno y otro instituto son vivir juntos, procrear, 
alimentar y educar a los hijos y auxiliarse 
mutuamente, no diferenciándose más que en 
la forma como la Jet los reconoce, al illlO me
diante forní'alidades legalés determinantes 
del vinculo y al otro me«;Jiante situaciones 
de hecho; y e) pero existe otra prueba igual• 
mente completa, que es la contestación de 
la demanda que figura a folios ocho Y nue
ve del juicio, <locumento que fué ratiiicado 
en forma legal por la scl'iora Mprales Y Mo• 
rales, al final del acta de posiciones espe• · 
cificada precedentemente, por lo que hace 
prueba en éontra; en esta contestación ma• 
nifestó la demandada "que con el señor 
Santizo efectivamente ha procreado a los 
hijos .Víctor Manuel, José Francisco, Jesús 

Horacio, Ana María y Juan José"; que des• 
de el año de 1945 Santizo "se desatendió 
de todas las obligaciones como padre 'y como 
esposo", lo cual quiere decir con toda cJari• 
dad que antes de esa fecha sí vivieron como 
esposos, lapso que aparece ampliado en la 
pregunta dieciséis de las posiciones exami
nadas en el punto anterior, según ya se dijo, 
a] año de mil novecientos cuarenta ,Y ocho; 
dice también que ella ha mejorado una pro
piedad inmueble de Santizo "porque lo consi
deraba como su esposo", y por último,. hasta 
contrademanda la mitad de ese binn raíz, con
trademanda que no se le tramitó por extem• 
poránea. De todas ¡¿,.sas probanzas se des
prende sin lugar a dudas, la unión de hecho 
definida por la ley, y no un "simple comer
cio carnal", como lo afirma el Juez en el se
gundo argumento con que basa la absolución; 
por consiguiente, es de procedencia acceder al 
punto declaratorio solicitado respecto a la 
existencia de la mencionada unión de hecho. 

De conformidad con el artículo eyo. del Es• 
tatuto regulador de las uniones de hecho, la 
declaratoria judicial de una unión debe fijar 
la fecha en que se . principió, los hijos pro
creados durante ella, y los bienes habidos, los 
que deberán inscribirse en el Registro de In• 
muebles. La fijación de la fecha en que se 
inició la unión no ofrece dificultad, debiéndo• 
se tomar la sef'talada en la demanda, o sea 
el veinte de noviembre de mil novecientos 
treinta y ·siete, pues de las confesiones de la 
señora Morales y Morales. se ve que la situa
ción de esposos se extiende desde el año mil 
novecientos treinta y cuatro, (época en que en 
realidad eran casados), hasta el año mil nove
cientos cuarenta y ocho, {cuando ya estaban 
divorciados), por lo 1que la fecha manifesta
da por el demandante como principio de la 
unión de hecho, está comprendida en ese lap
so, y que, además, contando de ella para el 
año señalado por la demandáda como aquel 
en que finalizaron la vida de esposos, corrie
ron de sobra los tres años que exige la ley 
para el caso, tampoco ,ofrece dificultad de
termínar quiénes de los hijos ,corresponden a 
esa época,, por su nacimiento cuestión que fué 
confesada por la demandada, y con el auxilio 
de las partidas de nacimiento que corren agre
gadas al juicio, se concluye que los hijos pro• 
creados durante la unión de hecho son Jos~ 
Francisco, Ana María, Jesús Horado y Jnan 
José, todos de apellidos Santizo Alvarez, fi. 
nalmente, lo relacionado con los bienes ha
bidos durante la unión debe tratarse aparte. 

El segundo punto declarativo solicitado por 
el actor se contrae a que todos los bíenes·ad
quiridos durante esa época a nombre de cual
quiera de los concubinos, les pertenecen por 
iguales partes, en forma proindivisa. 
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Esta declaración es procedente hacerla, pues
to que. la ley ha determinado que las perso
nas a quienes se declara unidos de hecho, tie
nen entre sí, desde· 1a fecha fijada como prín
cipio de la unión, por analogía, los mismos 
derechos y obligaciones que para los cónyu
ges establecen los artículos relativos a man
comunidad de bienes habidos en el matrimo
nio; pero del estudio comparativo de tales nor
mas, con la petición del actor, se desprende 
que la declaración analizada no se puede ha
cer en toda la extensión en que se formula, 
es decir respecto a "todos los bienes", porque 
la ley exceptúa aquellos que se han adquiri
do por título gratuito, o con el valor de éstos 
o de los: que se tenía con anterioridad al ma
trimonio, (en este caso la unión de heéhq), 
.el menaje de la_ casa, etc., bienes que no se 
pueden incluir en la parte declaratoria que 
se· solicita, por lo que tiene que indiéarse la. 
limitación respectiva. Asimismo conviene ad• 
vertir que aunque la declaratoria puede ha
cerse en plural, esto es· como tesis legal o 
premisa, pues al hacerse estudio concreto del 
presente caso, según se verá m_ás adelante la 
situación sólo recae sobr~ un bien. 

La petición que contiene el siguiente punto 
-"c"-, es consecuencia del anterior, pue~ 
consiste en que se declare que la finca ur
bana número treinta y siete mil trescientos 
cuarenta y cinco, folio doscientos quince, -li· 
bro trescientos catorce de Guah:,mala, · inscri
ta a nombre de María Leonarda Morales y 
Morales, corresponde al actor y 0 dem:andada, 
debiendo exhortarse ar' Registro de Inmuebles 
para su inscripción en forma proindivisa. 

El actor demostró con la confesión de la 
demandada, contenida en el acta de posicio
nes fecha veintinueve de mayo de este a·ño, 
ya aludida en otros pasajes de este fallo, que 
esa finca la compró la señora Morales duran
te la época en que hizo vida maridable con 
el demandante, según puede. verse en las pre• 
guntas primera y segunda dirigidas a la de
mandada al final de la diligencia, por el se
ñor Santizo, demost:r;;!:lción que cobra mayor 
fuerza con la certificación extendida por el 
Registro de la Propiedad Inmueble, acompa
ñada en esta instancia para mejor fallar, pues 
de las fechas que figuran en este atestado 
se ve que corresponden a la época de unión 
de hecho éntre las partes del juicio. Procede 
por consiguiente, hacer la declaración solici
tada. Debiéndose indicar que la señora Mo
rales y Morales se esforzó en demostrar que 
la finca la adquirió con dinero proporcionado 
por su señor padre, pero sin lograrlo, pues 
aparte del defecto de fondo, solamente decla
ró al respecto el testigo Augusto Hern.ández 
López. 

La última petición del actor se concreta a 
que se declare que todos los otros bienes, di
nero inclusive, cuya. existencia evidencie en 
el término de prueba, deben repartirse entre 
los dos, como consecuencia de la comunidad 
de bienes. Al examinar qué otros bienes de
rr:o;:.tró el actor como adquiridos durante la 
unión de hecho se concluye que no hay nin
gún otro. pues aunque relacionó la cantina 
El Casinita, la tienda Santa ~Iarta y mil qui
nientos quetzales en efectivo, no hay eviden
cia legal 'tie estas adquisiciones. En efecto, 
respecto a la tienda y el negocio de cantina, 
es verdad que la señora Morales se refirió 
en contestación de la demanda y en posicio
nes que articuló, a que tales comercios los ha
bía puesto en el inmueble comprado por .el 
actor, como puede verse en las preguntas nú
meros veintidós, veintitrés y veinticuatro; pe
ro el verbo "poner" aunque en· el lenguaje 
corriente se usa como sinónimo de establecer 
o fundar, conforme al precepto legal que in
dica que el idioma legal es el castellano, se 
debe recurrir al Diccionario de la Real Aca
demia Española, encontrándose que ninguna 
de las treinta y dos .y más acepciones del ver
bo _poner consis~e en adquirir; además .no se 
sabe · cuándo se fundaron esos negocios, y 
hasta puede caber la posibilidad de que la se
ñora Morales los haya tenid"o antes de "po
nerlos" en la casa del actor. También existe 
la prueba documental acompañada por el ac
tor durante el término probatorio, consisten
te en una certificación de posiciones articula
das a la demandada, antes del juicio, y en las 
que fué declarada confesa y otros documen
tos que hacen o tienen' relación con el nego
cio de cantina, I'efiriéndose tamfüén las posi
ciones a la, tienda y a los mil quinientos quet
zales en efectivo; pero esta prueba también 
es ineficaz, pues tiene el defecto de haber si-. 
do recibida sin que se notificara a la parte 
demandada, pues a pesar de que se consig
naron las providencias respectivas, no existe 
razón de que se hayan hecho saber a Ja par.te 
contraría, por. lo que de conformidad con la 
ley no se pueden tomar en consideración, tanto 
más cuanto que la' prueba principal, o sean 
las confesiones dictadas· admiten prueba en 
contrario, defensa que se vedó a la parte de
mandada al no notificarla debidamente. Por 
tales motivos, procede a,bsolver en este pun
to de la demanda. 

La demandada dirigida por ei Abogado Da
vid Enrique Galicia, introdujo contra dicha 
sentencia, recurso extraordinario de casación, 
con fundamento en los incisos lo., 3o., 4o., 5o. 
y 60. del Decreto-Legislativo 2009•; citando co
mo violados los articulas 358, 365, del Código 
de Enjuiciamiento Civil y ;Mercantil, 227 del 
Decreto Gubernativo 1,862, incisos lo., 2o. y 
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3o. del Artículo 2249 del Código Civil de 1,877 
y artículos lo. y 11 del Decreto Número 44 
del Congreso. 

I 

CONSIDERA.. 'mO: 
El interesado impugnó la sentencia. de la 

Sala, con el argwnento de que "el demandan
te no pidió que se hiciese la declaración de 
que la finca inscrita a mi nombre era el úni
co bien de esa comunidad, por lo que la sen• 
tencia de ra Sala no sólo es ínéongruente con 
la demanda, sino que es contradictoria con 
ella misma y da más de lo pedido, vfolándose 
así el Artículo .227 del Decreto Gubernativo 
1862". El punto petitorio de.la demanda pro
puesta por Manuel de Jesús Santizo Alvarez, 
contra .Maria Leona,rda Morales y MÓrales 
relativo. a este hecho dice literalmente: "c) 
que la finca urbana número 37345, folio 215 
deÍ .libro 314 de Guatemala a nombre de Ma
ría Leonarda Morale! y Morales de Santizo, 
por las mismas razones, pertenece al actor y 
demandada, debiendo exhortarse al Registra
dor de la Propiedad Central de .,Inmuebles, a 
efecto de .que la mencionada finca quede re• 
gistrada a nombre de los dos nosotros, en 
forma pro-indivisa". Ahora bien, es impera
tivo al hacer la declaratoria judicial de unión 
de hecho, fijar entre otros puntos, "los bienes 
habidos" durante ella; de tal manera ·que,. 
la Sala cwnplió precisamente con ese requisi
to al declarar que la finca. urbana cuyos nú• 
.meros de registro· fueron citados, es "el úni• 
co bien adquirido durante la unión de hecho" 
porque así se constató en autos y ello no sig
nifica que esa resolución sea incongruente 
con la demanda, porque en el fondo contiene 
la misma declaración pretendida por el actor; 
por consiguiente no fué violado, aplicado in
debidamente o interpretado con error el ar• 
t1culo 227 del Decreto Gubernativo l,862. 

II 

CONSIDERANDO: • 

La recurrente después de referirse en el 
.escrito por el cual introdujo el recurso ex• 
traordinario de, casación, a que el actor le 
articuló posiciones antes de iniciar su denian• 
da y que en ellas Santizo Alvarez al dirigirle 
una pregunta np le reconoce la calidad de 
concubina, .sino que la considera como su. ca• 
jera, sintetizando sus argwnentos dice: "La 
Sala sentenciadora considera que de mi par• 
te existe confesión por haber manifesta-00 en 
algunas preguntas que le dirigí al demandan• 

• te, que yo era su· mujer y que como tal me
había tratado, pero la Sala no aprecia taro• 
bién el mérito de las aserciones. de Santizo 
Alvarez, a1· negarme la calidad de mujer y · 

considerarme como su cajera úrúcamente pa
ra los fines económicos que perseguía, por lo 
que la Sala sentenciadora violó el artículo 
358 del Decreto Legislativo 2_()09". En las po• 
siciones citadas, en las cuales se declaró con• 
tesa a la demandada, hay preguntas concre
tas que se refieren a la vida marital de los 
señores Santízo Alvarez. y Morales y acerca 
de gastos por la alimentación, medicinas y 
educación de los hijos comunes, y la pregun
ta a que se refiere la parte reo dice así: "Di
ga sí es cierto que l:sted, es mí cajera, en 
una tienda de mi propiedad, situada en la 
9a. Avenida sur, prolongación :'\o. 49"; los ar
gumentos de la señora ).forales serían apli- • 
cables desde luego, a un error de hecho en la 
apreciación qe la prueba, por haberse dejado 
de apreciar por la Sala, la afirmación iin
plícita que hizo el demandante al articular 
aquella pregunta; pero -debe tenerse presen
te que -esa única afhniación, nn sería sufi
ciente para desvirtuar toda la prueba anali
zada acuciosamente por el Tribunal de se
gunda instancia, y por consiguiente no de
muestra de modo evidente la equivocación del 
juzgador, por lo que debe concluirse que el 
artículo mencionad_o tampoco fué infringido. 

III 

CONSIDERANDO: 

También afirma la interesada que "al, con
testar la preguna 6a. de la confesión que so
licité del demandante, éste manifestó de ma
nera clara y categórica q~ él no me había 
dado ni un sólo centavo para la compra de 
ese inmueble, por lo que su confesión es indi
vidua y al no apreciarlo así la Sala violó e1 
artículo 365 d~l Decreto Legislativo 2009". 
Efectivamente la respuesta del demandante a 
la pregunta indicada es afirmativa, y aunque 
la Sala no se detuvo en analizar esa prueba, 
es de tal naturaleza que tampoco destruye 
los hechos que la· Sala díó por establecidos 
en su fallo después de valorizar los demás 
elementos probatorios; de modo que, de esa 
omisión no podría derivarse un error de he• 
cho en la apreciación de esa prueba, porque 
ello no demuestra de modo evidente la equi
vocación del Juzgador. 

IV 

CONSIDERANDO: 

Asevera el recurrente que la sala senten
ciadora cometió error de hecho y de dere• 
cho en la apreciación -de la confesión presta
da tanto por el actor como por la demandada,_ 
"y que" sol:¡re este particular violó el artícu• 
lo 104 del Código Civil; como se ve hay una 



66 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

ineongruencia entre la tesis del recurrente, 
que se refiere a error de hecho y de derechc, 
en la- apreciación de la prueba y la ley que 
cita como 'l.iolada que es sustantiva; en esas 
condiciones, faltando ese elemento de concor
dancia, este Tribnnal está en imposibilidad 
de hacer el examen comparativo que corres• 
pande. 

V 

CONSIDERANDO: 

Ninguna de las situaciones legales a que se 
refieren los incisos lo., 2o. y 3o . .cJel articulo 
2249 del Código Civil, estuvieron subjúdice en 
el caso resuelto por la Sala, paf lo que esas 
disposiciones no pudieron haber sido viola• 
das en ninguna forma. 

VI 

CONSIDERANDO: 

También fueron citados como violados los 
,,_ artículos lo. y 11 del Decreto Número 44 . del 

Congreso. El primero de dichos artfctilos 
aprueba el Decreto Número 54 de la Junta 
Revolucionaria de Gobierno, con las modifi• 
faciones que indica, que se refiere especial• 
mente a dejar sin efecto la erogación de dos• 
cientos mil quetzales a favor del ex-General 
Jorge Ubico, "como recompensa .cJe supuestos 
méritos en la administración pública''; esa 
ley no tiene ninguna relación lógica, ni jurí· 
dica con el caso sub-júdice, por Ío que tam• 
poco fué violada. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y lo dispues• 
to por ]os artículos 27, 521 y 524 del Código 
de Enjuicianúento Civil y Mercantíl; 222, 223, 
224 del· Decreto Gubernativo 1,862, declara: 
improcedente el recurso de casación de que se 
hizo mérito y condena. al que lo introdujo en 
las costas del mismo y a una multa de vein• 
ticinco quetzales, que en caso de insol vencía 
podrá conmutar con ocho dias de prisión sim• 
ple. Notifiquese, repóngase. el papel en la far• 
ma legal que corresponde y cqn su ejecuto
ria, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia, 
Magistrado Luis Edmundo López .Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Oarrillo Magaña. 
- J .. Rufino MQrales. José Vicente Rodr!
guez. - L. Eld,m111Jci'n L6pez D. - Ante mi, 
Juan Fernández. G., Secretario. 

Honorable Corte: 

Entre Ios casos de procedencia que funda
menta:::i el recurso de casación interpuesto por 
la señora )!aría Leonarda ~forales y Morales 
contra el fallo de primero de diciembre últi
mo dic:ado por la Sala Tercera de Apelado· 
nes en el juicio ordinario que a aquélla sigue 
)lanuel de Jesús Santizo Alvarez, se cita el 
relatí\·o a error ce hecho en la apreciación 
de la prueba, consistente en que "la Sala no 
aprecia el mérito de las ase\·eraciones de San
tizo Alvarez -dice textualmente la recurren
te- al negarme la calidad de mujer y consi• 
derarme como su cajera únicamente para los 
fines económicos que perseguía, por lo que 
la Sala violó el artículo 358 del Decreto Le
gislativo 2009". 

La sen.tencia de está Corte al referirse a 
tal aspecto del recurso encuentra, ciertamente 
que hubo error de hecho "por haberse dejado 
de apreciar por la Sala la afirmación implici• 
ta que hizo el demandante"; pero estima que 
"esa única _afirmación no .serla suficiente pa
ra desvirtuar toda la prueba analizada acu• 
ciosamente por el Tribunal de segunda ins
tancia, y por consiguiente no demuestra de 
modo evidente la equivocación del juzgador". 

El suscrito disiente de tal punto de vista, p'or 
estimar que el elemento probatorio dejado de 
apreciar por la Sala es de capital importan• 
cia en este· caso en c¡,ue la prueba se funda en 
admisiones de la demandada más o menos 
calificadas, cuyo enlace y concordancia se 
afecta gravemente mediante una aseveración 
del propio actor contraria a la finalidad del 
juicio; y si tal aseve-ración se ;relaciona con 
otra· circunstancia muy significativa, como es 
la de que el actor niegue derecho a la deman• 
dada al condominio de la' propiedad adquirida 
por él durante la supuesta sociedad matrimo
nial de hecho mientras pretende tenerlo en la 
adquirida por aquélla, no cabe dudar que el 
conjunto de la prueba es de naturaleza muy 
dudosa y lleva a la conclusión presuntiva de 

' que efectivamente no se está en presencia de 
un verdadero matrimonio de hecho realizado 
con finalidades conyugales, .sino de una situa
ción peculiar de naturaleza distinta, la cual 
se aprovecha con éxito para apropiar bienes 
en perjuicio de la supuesta cónyuge y sin que 
ésta o los hijos comunes reporten beneficio 
alguno. 

La prueba revela, por ende, una verdade
ra desnaturalización de los fines en que se 
apoya la sociedad matrimopial de hecho con
forme es definida por el articulo lo. del De
creto 444 del Congreso, y siendo esto asi es 
evidente que el error en la apreciación de la 
prueba sefialado por la recurrente es mani• 
fiesto y que se infringió el articulo 358 del 
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~ecreto Legislativo 2009 señalado por ella, en 
relación con el caso de casación que también 
precisa. (Articulo 506, inciso 3o., Decreto Le
gislativo 2009). 

Por las razones indicadas, opino que la sen
tencia debió haberse casado, dictándose la ab
solutoria que a mi juicio procede en estri'cto 
derecho. 

Guatemala, 30 de Abril de 1951. 

ATt. Herbruger .A. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Juventina 

Sandoval y Sandoval contra Manuel Me
néndez Sandoval. 

DOOTRIN .A: E7 Tribunal no puede hacer eZ 
estu.dio comparativo correspondiente, cuan· 
do hay taita de concordancia entre el cas0 
de procedencia que le sirve de fu.ndamento 
al rec1¿rso y las leyes que se citan como in
fringidas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cua
tro de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación se tiene a la vista la sentencia de fecha 
diecinueve de Enero último, dictada por la Sala 
Primera de la Corte de Apélaciones en el jui
cio ordinario seguido por Juventino Sandoval 
y Sandoval contra Manuel Menéndez Sandoval. 

RESULTA: 

El veintiocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve se presentó el señor Sando
val y Sandoval, demandando la rescisión del 
contrato recíproco de promesa de venta cele· 

~ brado con Manuel Menéndez Sandoval el vein
tiuno de febrero de ese mismo año, ante el No
tario Miguel Antonio AlvarE!,do Ordófiez, por 
incumplimiento de su demandado; y cl pago de 
dafios y perjuicios, que estima en cuatro mil 
quetzales. En ampliación posterior pidió tam
bién "la inmediata devolución de los bienes 
que el señor Menéndez Sandoval recibió como 
promesa de venta hecha por ·1e presentado y 
de los cuales entró en posesión inmediata
mente"; y la caducidad del mismo contrato de 
promesa de venta. Con el escrito de demanda 
presentó testimonio· de la escritura que contie
ne el contrato cuya rescisión pide, en 'la que 
no hay ninguna cláusula penal en· contra del 

demandado para el caso de incumplimiento de 
• sus obligaciones. 

En rebeldía de Menéndez Sandoval, se tuvo 
por contestada negativamente la demanda. 

Durante el término de ley, solamente el ac
tor presentó las siguientes pruebas: a) Dic
tamen incompleto de expertos, pues sólo dic
taminó el propuesto por el demandante, quien 
valuó los daños en dos mil doscientos veinte 
quetzales y los perjuicios en cuatro mil cin
cuenta quetzales; b) testimonios de Landelino 
Díaz, Zenón Recinos, Angel Aguilar, Eulogio 
Campos y Alfredo Orellana, quienes declara
ron de acuerdo con el interrogatorio tendiente 
a demostrar que entre los bienes que entregó 
el actor al demandado figuraba un cañal con 
un valor aproximado de mil quetzales, el que 
Menéndez destruyó totalmente; que además le 
entregó un camión valuado en mil quinientos 
quetzales, el que,• al ser recogido, estaba "to
talmente deteriorado, valiendo a lo más unos 
Q600.00"; que en transportes y arreglos varios, 

-el actor gastó trescientos veinte quetzales; que 
la finca que le' entregó "al sefior Menéndez 
Sandoval, rendía un producto medio de Q15.00 
diarios"; que éste estuvo en posesión de los 
bienes del actor "dµrante nueve meses, apro
vechándose de dicha renta"; y que los dafios 
que le ocasionó Menéndez Sandoval "por su in
cumplimiento" en otorgarle "las escrituras co
rrespondientes a la promesa de venta, ascien
den a má!_:> de cuatro mil quetzales"; y e) po
siciones articuladas al demandado a quien se 
declaró confeso en las preguntas que literab 
mente dicen: "Diga si es cierto, como es la 
verdad, que por escdtura pública que pasó an
te los oficios del Notario Miguel Antonio Alva
rado, en la ciudad de Jalapa, con fecha 23 de 
febrero de 1949, Ud. me prometió en venta su 
finca Palmira, ubicada en jurisdicción de Paxa-

• co, del departamento de Jutiapa". "Diga si 
también recibió como precio .de la ·venta con
certada en aquella promesa, un camión de pro
piedad del articulante". Diga si es cierto "que 
entre los bienes inmuebles que Ud. recibió del 
articulante, estaba un cañal como de cien 
cuerdas". Digá si es cierto "que estando Dd. 
en posesión de mis bienes, destruyó el cafial 
que había recibido, poniéndole ganado". "Di
ga si es cierto que durante el tiempo anterior 
a esta demanda que se ventila en este Juzga• 
do, Ud. tuvo en uso el camión hasta dejarlo en 
pésimo estado". ''Diga si es cierto como es la 
verdad que no obstante haber sid~ Ud. reque
rido para que cumpliera con otorgarme la es
critura de su finca Palmira, no lo efectuó, por 

.que esa propiedad no le pertenecía a Ud. en su 
totalidad, sino únicamente la mitad". Diga si 
es cierto "que con su incumplimiento en otor
garme la escritura traslativa de dominio de la 
finca Palmira, que Ud. me había prometido 
en venta, me ha ocasionádo daiios y p~rjuicios 
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que no bajan de cuatro mil quetzales". Diga 
si es cierto "que el cañal que me !uó destruido 
estando U d. en posesión de mis bienes tenia 
un valor de Ql,000.00, más o menos". "Diga si 
es cierto que a Ud. le consta que yo he efec• 
tuado muchos otros gastos en su finca Palmi• 
rá, que deben serme resarcidos por Ud., por su 
incumplimiento en otorgarme la escritura tras
lativa de dominio de la finca Palntlra". Diga 
si es cierto "que los daf10s sufridos por el ca
mión no bajan de Q900.00, pues está totalmen
te deteriorado". Diga si es cierto "que Ud. 
estuvo en posesión de mis bienes por espa
cio de nueve meses". Diga si es cierto "que du
rante ese tiempo U d. estuvo percibiendo la 
renta que mis bienes producían". Diga sr es 
cierto "que esa renta tenía un promedio de 
Ql5.00 diarios que usted recibió de mis bie
nes". Y "Diga si es cierto, como es la verdad, 
que Ud. no entregaba absolutamente nada de 
esos. productos, ocasionándome con ello los per• 
juicios consiguientes". 

Con esos antecedentes, el Juez Primero de 
Primera Instancia declaró• ''IJ Que absuelve 
al señor Manuel Menéndez Sandoval, de la de• 
manda· sobre que se declare la rescisión del 
.contrato recíproco de compra-venta celebrado 
entre él y Juventino Sandoval; II) Que el ac
tor, Juventino Sandoval y Sandoval, tiene dere• 
cho al pago de los daños y perjuicios ocasio• 
nadas, cuya apreciación se deja al juicio de ex• 
pertas; III) procedente la reclamación sobre 
la devolución de bienes, según los términos de 
!a escritura que contiene el contrato cuestio• 
nado''; ."IV) con lugar la. caducidad del con• 
trato cuestionado"¡ "IV) con lugar la caducidad º 

del contrato reciproco de compra-venta, a que 
se refiere este fallo; y V) que no hay especial 
condena en costas". 

La Sala Primera, al fallar, consideró: "Que 
Juventino Sandoval y Sandoval interpuso su 
recurso por no estar de acuerdo con dos pun
tos de la sentencia dictada por el Juez de Ios 
autos: a) el Juez. al razonar su qmsiderando, 
apreció "la existencia de daños y perjuicios, 
por estar evidenciados no sólo con las deposi
ciones de Alfredo Orellana, Eulogio Campos, 
Zenón R,ecinos A-guirre, Landelino Diaz Y An• 
gel Aguilar Orellana, sino con la confesión fíe• 
ta del demandado"; e indicó: que tanto la prue• 
ba testimonial y las preguntas contenidas en 
el interrogatorio que originó la confesión ficta 

"del demandado, no las tomaba en cuenta, por 
no ser la estimación de daños y perjuicios, oh• 
jeto de confesión judicial, como también la 
prueba testimonial es inconducente para de• 
mostrar ex.tremas propios .. · de la prueba peri
cial". ''Esta Sala encuentra plenamente pro• 
hados, no sólo los daños y perjuicios ocasiona
dos, sino también la. cu,mtia, ya que con la 
confesión fleta del demandado se estableció no 
sólo el derecho sino el monto de los dafios y 

perjuicios que se reclaman en la demanda, y 
no habiéndose rendido, dentro del juicio, prue• 
ha eh contrario, es el caso de tomar dicha con• 
fesión ·como prueba completa del demandante"; 
"y b) no estando el demandado comprendido 
en ninguno de los casos enumerados por los 
articulas 157 y 158 del Dto. "Leg. 2009, no es 
el caso de condenarlo en costas•-. 

Con base en esas C'Onsideracloties, la Sala 
conf-irmó "la sentencia venida en grado, con 
la modificación de que se fija en cuatro mil 
quetzales los daños y perjuicios ocasionados 
por Manuel Menéndez Sandoval, que es la can
tidad reclamada en la demanda". 

Contra este último fallo y con auxilio del Li
cenciado Gonzalo Menéndez de la Riva, el se
ñor Manuel Menéndez Sandoval interpuso re
curso de casación, porque, en su concepto, di
cho fallo "contiene violación, aplicacion indebi
da e interpretación errónea de la ley"; y citó 
como infringidos los articulas 367, 375, 378 y 381 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til; 185, 190 y 192 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial. El recurrente manifiesta, 
en forma <:Jara y categórica, que no está de 
acuerdo "con dicho fallo en lo que se refiere 
a la fijación del IJ1onto de dafíos y perjuicios, 
pues estos deben ser valorados por medio de 
juicio de expertos, como lo resolvió el Juez lo. 
de la. Instancia en su sentencin". 

CONSIDERANDO: 

El recurso se funda única y 'exclusivamente 
en "violación, aplicación indebida e interpre
tación errónea de la ley", es decir en el caso de 
procedencia contenido en el inciso primero "del 
articulo 506 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y lVIercantil; no obstante eso se dtan, como 
infringidos, los articulas 367, 375, 378 y 384 del 
citado Código, que sólo podrían tener relación 
con algunos de los casos de error de hecho o 
de derech9 en la apreciacióp de la prueba, nin
guno de los cuales fué mencionado en el memo• 
rial de introducción del recurso; y también se 
citan los articulas 185, 190 y 192 de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial, que se refie
ren a la prueba pericial, y que por la misma 
tazón ya expresada, no pueden exami~arse 
comparativamente. 

POR TAA1TO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los articUlos 167, 168, 223, 233, 234 del Dect¡etp 
Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, DECLARA: sin lugar el re
curso de que se hizo mérito; y. condena al in
terponente Manuel l\Ienéndez Sandoval en las 
costas del mismo y. al pago de una multa de 
veinticinco quetzales que deberá hacer efectl- · 
va, dentro del término de cinco días, en la Te-
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sorería de Fondos de Justicia; en caso de in
solvencia, conmutará dicha multa con diez días 
de prisión simple. Notifíquese y devuélvanse 
los antecedentes con certificación de lo re
suelto. (Ponencia del Magistrado José Vicen
te Rodríguez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Ilufino Morales. - José Vicente Rodrí
guez. - L. Edrnundo Lópei D. - Ante- mí, 
Ju@n Fernández C. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO seguido 
· por Federico Barrios Morales 'contra la re

solución del Ministerio i'le Salud Pública · y 
Asistenciá Social del 19 de enero de 1950. 

DOCTRINA! No se restringen ni conculcétn 
los derechos establecidos en el Artículo 50 
de la Co'nstit~ión de la Repúb'lica, si ha
biéndose rematado un inmueble a iavor de 
una Institución del E'stado, en virtud de un 
procedimiento económico, el fallo· de se
gunda instancia declara sin lugar su de
volución al ejecutado. 

Corte Supretµa de Justicia, Guatemala, diez 
y seis de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus respectivos ·antecedentes, se 
examina la sentencia pronunciada el veintiséis 
de Octubre del año próximo pasado por el Tri
bunal de lo Contencioso Administrátivo, en el 
recurso de igual naturaleza que interpuso Fe
derico Barrios Morales en concepto de apodera
do de su hijo Armando Barrios Rodríguez, con
tra la resolución del 'Ministerio de Salud Públi
ca y Asistencia Social, fecha diez y nueve de 
Enero del mismo año. 

RESULTA: 

Explica el apoderado de Barrios Rodríguez, 
que éste se ocupaba de vender billetes de la 
lotería del H~spicio, hoy de Berteficencia pú
blica y para garantizar' el valor de los bienes 
que recibía para venderlos, constituyó primera y 

' especial h1poteca sobre un solar de su propie
dad, ubicado en el cantón :'La Reformita" de 
esta Ciudad, inscrita como finca urbana núme
ro veintic.inco mil quinientos ochenta y tres 
(25,583), folio siete (7) del libro doscientos: 
cuarenta y uno (241), del departamento de Gua
temala, ptlr la cantidad. de cuatrocientos quet
zales, bajo las condiciones expresadas en la es
pritura, de .la cw:11 acompaña un testimonio¡ 

que su hijo L:-·:: de la República, perseguido 
por razones políL:c.S. no pudiendo pagar los úl
timos billetes de 1a. : ~:ería que. había recibido, 
quedando con un saki.: ::e trescientos sesenta 
quetzales; para cuyo pag.. 5e le siguió un juicio 
económico-activo, durante_ 5:1 ausencia, . y le 
fué rematado su sitio referi:::,. Que al re
gresar su hijo del exilio, siguió ~ expediente 
ante el Ministerio de Asistencia So.::al. · con el 
objeto de pagar en efectivo la deuda :-· recu
perar-la propiedad del sitio indicado, pero se le 
resolvió en definitiva en contra de sus petic::c
nes, por lo que presentó el recurso de revisión. 
dictándose la resolución número 00355 de dieci- • 
nue'Ve de :mnero, en la cual se resolvió: "lo. dejar 
sin efecto la resol'Cicióri del treinta y u·no de • 
Enero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
en donde se manda pasar el presente asunto 
a la competencia del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; y 2o. declarar sin lugar la soli-
citud presentada por el señor Federico Barrios 
M'' 

El Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
en la fecha indicada dictó su resolución, por la 
cual confirma la del Ministerio de Asistencia 
Socjal, y de la cual se hizo referencia; fundán
dose en las siguientes consideraciones: "que es 
condición esencial para que proceda el recurso 
de lo contencioso-administrativo, que la resolu
ción' recurrida en esta vía haya causado estado, 
vale deci,r, que se haya agotado la vía adminis
trativa mediante la interposición de los recur
sos jerárquicos que la ley autoriza; que en el 
caso de examen se observa que la resolución. 
del Ministerio de Sa1ud Pública y Asister..cia So
cial, número 35.S del diez y nueve de Enero úl
timo, fué .consentida táxitamente por el intere
sado desde el momento que siendo dicha resolu
ción susceptible del recurso de reposición, no 
se hizo uso de este de_recho, no obstante que 
el interesado señor F!ederico Barriós M., fué 
legalmente notificado el veinticuatro del pro
pio mes. Que por otra parte, las resoluciones 
administrativas no pueden revocarse a instan
cia de parte, sino dentro de las condiciones 
!~gales y en la forma· que claramente determi
na el Arto. 7 del Decreto Gubernativo 1881, lo 
contrario sería autorizar la inestabilidad de di
chas resoluciones, mayormente cuando han si
do ejecutoriadas y hah quedado en autoridr:.d 
de cosa juzgada, caso en que se. encuentra la 
resolución ·que le pu.so término al procedimien: 
to económico-coactivo seguido en contra del se
ñor Barrios Rodríguez;; que además, la rescisión 
de los contratos únicamente puede llevarse a 
cabo dentro del término que señala el Arto. 350 
del Decreto Gubernativo 2;72, y la acción de 
nulidad de los mismos caduca dentro de los 
cuatro años contados desde que fué celebraJ.o 
el contrato, de conformidad con el Arto. 2369 
del Código Civil; que si es verdad que de acuer
tjo ~on el Decreto <;leJ C'ongreso número 270, 
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:;€ !"EJ:::i:2:::1 ~:-::;::..,__.::,¿.:::ra;; y en e0nsecue!lria. rm
Ias. l~ ,e:::~E.o d~ ¡ :s bienes ínmuebles hech2..5 
du ... -a::.:e :~ 3.drrJnístracíones de los e:x-pres:
dentes l."bico y Ponca'Vaides, no es meno;; 
cieno que ese Decr~t& se refiere únicame:;:re a 
las ,entas- hechM" en fa,or de funcknaric.s o 
empleados públicos de esos regímenes que. va
liéndose de _su po,;ición oficial. adquirieron bie
nes por menor valor del que realmente les 
correspóndía". 

Federico Barrios Morales, en el carácter in
dicadc, interpuso contra dicha sentencia, recur-

r' ºso extraordinario de casación, con auxilio del 
Licenciado Ventura Echeverría, citando como 
violados los siguientes artículos: 389, 1396, 1397, 
1406, 1425, 1426 y 2'369 del Código Civil; 2', 38, 
888, 9037 92-, 93, 103 del Decreto 2009; 131 del 
Decreto 251; 3o. del Decreto 1904; 7o., 9o., 12 y 
50 del Decreto 1881; inciso 2o. del articulo 91, 
235, 237 y 241 del Decreto 1862,;' artículo 350; 
Decreto Gubernativo 272; 50 de la Constitución 
de la República. 

-I

CO'NBIDERANDO: 

Afirma el recurrente que el Tritmnal de lo 
Económico-coactivo, carecía · de jurisdicción en 
el Pl'ocedími-ento seguido contra Armando Ba
rrios; porque según la escritura constitutiva de 
hipoteca que otorgó a .favor de la lotería, se so
metió al procedimiento ordinario, y que por eso 
fuéron violados los Artículos 1396, 1397, 1406, 
1425 y 142.8 del Códigu Civil; es decir que cita 

· como violadas leyes puramente· sustantivas, en 
~elació~ con un vicio de ·pr'ocedimiento que se
gún él se produjo en primera instancia; como 
se ve, no existe una lógica concordancia entre 
su argumentación y las leyes que citó com') vio
ladas por lo que estas no pueden ser analizadas 
jurídicamentC>. A continuación agrega: ..-Al en
juiciar el Tribunal económico-coactivo a ;:1i hi
ju• Armando, violó también el Artículo CD de 
la Constitución porgue restringió y conculeó los 
derechos que garantizan a mi hijo en s,\ pro
piedad, y el tribunal sentenciador los violó por 
omisión al no fomarlos en cuenta". En. n.:ació:p 
a este argumento, cabe observar: que el inmue
ble referido fué rematado, en favor de la lo• 
tería de beneficencia, después de seguir u;1 pro• 
cedimiento económico-coactivo contra Ar;;1ando 
Barrios, en el cual perdió los clcrechos de do
·minio que tenia en dicho raí( por consiguiente, 
no se han restringido, ni conculcado sus dere
chos de propiedad y de ahí que tampoc□ haya 
sido violado el Artículo 50 de la Constitución, 

-II

CONSIDERANDO: 

Lo establecido por el Artículo 2369 del C& 
digo Civll, no tiene ninguna refación lógica, ni 
Juddica, con lo re~uelto en la se-ntencia del 

T:r::::::.!:&.: :e lo O:,me:::ó:«-a•:!.-tirJ.<::traii,o. ya 
;:;::e t:El2. .:·:-,.fL-.-¡r.a la resolución de primer gra
c!0 q_-ue ~¿-~•:2.ró sin lugar la demanda del rec:u
r:e::le. c,:,::,"aida a que Se le de•;o:nera un sülar 
que Je había sido rematado públicamente; ae 
mcido que. por esa razón, no puede ser analiza
do dicho artículo. 

-III

CONSIDERANDO: 

El interesado afirma: ''Se violó otra vez el 
procedimiento porque los autos de aprobación 
del remate no se notificaron de ninguna ma 
nera a Armando Barrios R."; "porque faltando 
esa notificación importantlsima, se privó a mi 
poderdante de dere'"-ho de resc(l.tar su propiedad 
mediante el pago· hasta última hora, violando 
el Artículo 389 del Código Civil, leyes que el 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo vio• 
ló por omisión". Como se ve, el ar.gumento prin
cipal del recurrente consiste en que por falta 
de aquella notificación .se le privó del derecho 
de rescatar su propiedad; pero como esta Corte, 
no entró a conocer d~ ese vicio de procedi
miento, por errores en que incurrió el propio in
teresaélo, como con.secuencia lógica tampoco 
puede en relación a ese argumento hacer el 
análisis, jurídico del Artículo 389 del Código· Ci
viJ, para determinar si fué o no violado. 

-IV

CON"SllJIERANDO: 

El interesado al citar como violados los ltr· 
tículos 2, 38, 88, 90'3,, 92, 93, 103 del Decreto 
2009; 131 del Decreto 251, 3~. del Decreto 1904; 
7o., 9o., 12 y 50 del Decreto 1881; inciso 2o. del 
Artículo 91, 235, 237 y 2,41 del Decreto 1863; 
incurrió en el defecto de técnica, al no identi
ficar dichos Decretos, porqun omitió consignar 
si son Gubernativos o Legislativos y en esas 
c¿ndicíones, esta Corte está en la imposibilidad 
de hacer el estudio. comparativo que corres
ponde. 

Tampoco puede examinarse el Artículo IX 
de la Ley Constitutiva del "poder" Judicial, por
que actualmente no existe ninguna ley vigente 
con esa denominación. 

Citó también como violados los Decretos Gu
bernativos 272 y 2,70 del Congreso, pero esos 
Decretos· estAn formados por varios artículos 
y por consiguiente el interesado debió precisar 
cuál o cuáles de ellos hablan sido a su juicio 
violados; y además el Articulo 350, pero no 
dice de qué cuerpo de leyes, de tal mAnera que, 
en esas condiciones, no puede e.ste Tribunal hª, 
cer su estucUo comparatívt?, 

.. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y lo dispuesto 
por los .Artículos 223, 233 y 234 el.el Decreto Gu
bernativo 1862; 521 y 524 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil, declara SIN LU
GAR el recurso de casación¡ de que se hizo mé
rito; y condena al recurrente en las costas 
del mismo y al pago de nna multa de veinti• 
cinco quetzales, que en caso de insolvencia con
mutará con diez ·días de prisión simple. Noti
fíquese y con su ejecutoria, devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Lic. &!mundo López 
Durán). · 

F. Carrillo Magaña. - J. Rufino Morales. -
José Vicente Rodríguez. ~ L. Edrnundo Lópe;, 
D. - Ramiro Rodas. - Ante mí, Juan. Fer
nández C., Secretario. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, inter
puesto por Albino Gracias en rBpresenta
ción de la Sociedad "Castiilo Hermanos" con
tra el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

DOCTRINA: El caso de procedencia a q1.w 
SfJ refiere 'la última parte del inciso quinto 
del artí,cula 506 del Código de Enjuiciamien
to E!ivil y Merca,n.tl, na es eficaz para fundci
mentar ·· un recurso de casación contra sen• 
tencia que no contenga declaración sobre 
ninguna "de las pretensiones oportunamen
te reclamada§''. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, veinti
tres de Diciembre de mil novecientos cincuenta. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la .. vista la sentencia de fecha 
siete de Septiembre último, dictada por el Tri
bunal de lo C~ntencioso-Administrativo .en el 
recurso interpuesto ante el propio Tribunal por 
Albino Gracias en representación de la Socie
dad "Castillo Hermanos", contra la resolucfon 
número 5970, "dictada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público el primero de Julio 
del año en curso" (1949), mediante la cual di
cho Ministerio "declaró sin lugar el recurso de 
revocatoria interpuesto por Castillo Hermanos 
contra la resolución mimero 2018 y proferida 
por la Contraloría del Impuesto· sobre utilida
des el once de' Abril de mil novecientos cua
renta y nueve". 

RESULTA: 

Al interponer el recurso contencioso-adminis
tr1ativo, el sefior Gracias manifestó: que "la 
Sociedad Castillo Hermanos, dentro del plazo 
legal, hizo la correspondiente declaración jura
(;).'!, 4~ JJquidaclón tie utílidaq~ r s~ anexos por 

el período de imposición !° de Enero a 31 de Di
ciembre de 1945"; que el "24 de Septiembre de 
1946, como consta el en reciba No. 140103", pagó 
el impuesto correspondiente, según la utilidad 
declarada; que no obstante lo establecido en los 
artículos 24 del Decreto Gubernativo 2099 y 48 
del Decreto Gubernativo 2191, "fué hasta el 
mes de Enero de 1949 que se procedió a revi
sar por la Contraloría del Impuesto sobre utili
d;:, des el ejercicio contable de esta empresa com
prendido del lo. de Enero a 31 de Diciembre de 
1945. es decir. cua:ro años después de haber
tenido conocimiento las auto:¡jdades fiscales de 
las declaraciones juradas de liquidación de uti- · 
lidades por ese pe1íodo", "revisión que por es
tar hecha fuera del plazo legal preestablecido es 
por su propia naturaleza caduca, no pudiendo 
producir efecto alguno favorable al Fisco"; que 
"el 2 de Febrero de 1949, la Contraloría del im
puesto sobre utilidades, por medio de la resolu
ción No. 410', aprobó el informe y liquidación 
practicada y extendió orden de pago No. 6054, 
exigiendo a "Castillo Hermanos" el pago de 
Q30,439.50, por concepto de los ajustes hechos"; 
que dentro de los diez días siguientes "faculta
do para ello por el último párrafo del artículo 
24 del Dto. 2099, el Jefe de la Contraloría de
signó al Auditor José María López A. para 
que en contrarevisión, hiciera el reajuste pro
cedente"; que "el ~ontrarevisor por medio de 
su estudio, desvaneció reparos hasta por cerca 
de Ql,:!00.00"; y en tal virtud el Jefe de la 
Contraloría, "en resolución que lleva el núme
ro 2018" de fecha once de Abril de mil nove
eientos cuarenta y nueve, "aprobó el informe 
de José Marta López, A., ordenó la nulidad de la 
orden de pago emitida anteriormente"; y libró 
"nueva orden de pago número 6531, por la su
ma de Q29,225.82"; que contra esa r.esolución, 
la empresa Castillo Hermanos interpuso recur
so de revocatoria, el cual fué declarado. sin lu
gar por el !Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico en resolución número 5970; y que, en con
~ecuencia, interpone recurso contencioso-admi
nistrativo "por las razones antes expresadas y 
las siguientes: 1) La resolución Ministerial nú
mero 5970, al declarar sin lugar el recurso in
terpuesto y gejar firme en la vía administrati
va la resolución No. 2018 dictada por la Contra
loria, implica ser no deducibles, para los efectos 
del impuesto, los intereses del cuatro por ciento 
anual que Castillo Hermanos paga a sus ,acree-
dores, intereses estos qué bajo tal rubro apare
cen reparados por el Auditor 20 en la corres
pondiente nota de gastos no reconocidos en no
veno término", no obstante las disposiciones de 
los artículos "4o. del Dto. Gub. 2099, 69 del Dto. 
2191 y 69 del Dto. 2341"; "2) haber caducado co
mo quedó expresado, de conformidad con los 
artículos. 24 ·y 48 de los Dtos. 2099 y 2191, ~ 

. derecho del Fisco a rrvisar útilmente es1c perío-
do contable". · 
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Por último pidió que en sentencia se declare 
"revocada la resolución Ministerial recurrida y 
procedente la devolución de lo pagado (pago 
que fué debidamente protestado): 1) por ha
ber caducado el de:recho del Fisco para revisar 
válidamente el periodo contable de la empre
sa que represento del lo. do Enero al 31 de Di
ciembre de 1945; 2) ser ilegal et pago adicional 
de impuestos que se exige a Castillo -~rmanos 
y resultante de los ajustes formulados por 
la Contraloría ya que son deducibles para los 
efectos del impuesto los interes~ del cuatro 
por ciento que la*empresa abona a sus acreedo
res de acuerdo con la ley". 

'Eln el expediente administrativo a que se 
refiere el presentado, obran las resoluciones re
curridas que literalmente dicen: "No. 2018. 
Contraloria del Impuesto sobre utilidades Gua
temala, once de Abril ª~fo mil noveciento~ c~a
renta y nueve. Hágase saber a los preseñtados 
el informe que antecede del Auditor José Ma
ría López A., el cual aprueba este Despacho; 
en consecuencia, libre }a orden de pago por 
Q29.,225.82 de acuerdo· con la liquidación pro
puesta. Repóngase el papel". "05970. Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, Guatemala, pri
mero de Julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. En vista de los dictámenes emitidos por 
el Ministerio Público y Consejo Técnico de Ha
cienda, se. declara sin lugar él recur.so infer
puesto. iVuelvan las presentes diligen~ias a la 
C'ontraforía del Impuesto sob.rc Utilidades, pa
ta los efectos consiguientes y repóngase el 
papel". 

Tramitado el recurso contencioso administra
tivo, la Sociedad Castillo Hermanos presentó 
dentro del término legal las cuarenta pruebas 
que se detallan en la raz.ón puesta por la Secre
ta:ría del Tribunal; y con esos antecedentes se 
dictó el fallo final en el que• se declara "qué 
es improcedente el presente recurso contencioso 
administrativo". Para hacer esa declaración el 
Tribunal se funda en las . consideraciones si
guientes: "Que la Contraloria del Impuesto so
bre Utilidades de las Empresas Lucrativas, al 
conocer de la declaración jurada de las utilida
des obtenipas por la empresa Castillo Herma
nos, por el período de imposición correspondien
te al año natural de mil novecientos cuarenta 
y cinco, tácitamente aceptó su exactitud desde 
el momento que, dentro de la potestad que le 
confiere d Arto. 24 del Dto. Gub. 2199, no acordó 
ni llevó a cabo las diligencias que hubiera es
tímq,do pertinentes para comprobar la exacti
ÍUd de esa declaración jurada, y por medio de 
su resolución número 1205, del cinco de. Abril 
~e mil novecientos cuarenta y seis, mandó ex
tender la orden de pago correspondiente, con 
base en aquella declaración; que ese pago or
penado precisamente en el acto de ser notifi-

cado Castillo Hermanos de la acep_tación de las 
utilidades líquidas declaradas, ho prejuzga acer
ca de la exactitud de las cuentas y del justo 
monto de la tributación; que habiendo más tar
de, la misma oficina, ordenado< la revisión de la 
contabilidad de Castillo Hermanos, por el in
dicado período, se llevó a cabo esa revisión por 
el Auditor nombrado para ese objeto, y la Con
traloria, en resolución número 410 del dos de 
Febrero del año próximo anterior, aprobó tanto 
el informe como la liquidación practicada por 
dicho Auditor, ordenando extender la Orden de 
pago de acuerdo corr esa liquidación; en con• 
secuencia, esta resolución de la Contraloría 
decidió el asunto directamente". "Que la re• 
solución número 410 de la Contraloría datada 
el dos de Febrero del año recién pasado, que
dó firme, porqne habiendo decidido directamen
te el asunto al aprobar lá liquidación practica
da por el Auditor vigésimo que revisó la con
tabilidad de Castillo Hermanos por el periodo 
de imposición del año natural de mil novecien
tos éuarenta y cinco, era susceptible del recur
so de revocatoria que debió i~terponersé con 
las formalidades y dentro del término que para 
el efecto establee-e el Arto. 7o. del Dto. Gub. 
1881, y al no usar de ese recurso, los interesa
dos tácitamente consintieron dicha resolución, 
de la que fueron mitificados el ocho de Marzo 
siguiente y de la que también se dieron por 
sabedores el catorce del propio mes en lilUe pi
dieron, su invalidez, invalidación que no cons
tituye ningún recurso autorizado por la ley; y 
que esto no obstante, la Contraloría, siguiendo 
un procedii:niento no regulado ni autorizado •por 
las le~s de la materia, revocó su propia resolu
ción cuando ya estaba consentida por los• inte
resados desde los tres días siguientes a fa fe
cha en que quedaron notüicados; y' menos po
día la Contraloría revocarla a instancia de par
te, como lo hizo, porque este caso está circuns
crito y regulado por las disposiciones leg·a1es 
aplicables y que la doctrina que las informa 
califica, de recurso jerárquico, esto es, debe in• 
terponerse la revocatoria dentro de los 1res 
días siguientes al de la notificación, la oficina 
con su informe elevará las actuaciones, al Minis
terio que corresponde y este Despacho, después 
de la tramitación de rigor; confirma o revoca 
la resolución recurrida". "Que cuando existe un 
pronunciamiento concreto y declarativo, como 
lo es la resolución número 410 de la Contra
loría, ,consentida tácitamente por la parte in
teresada, como ya se dijo, no puede prospe
rar el recurso contencioso administrativo, por
que para que este proceda. es necesario que 
la resolución recurrida en esa vía, haya cau
sado estado, vale decir, que no sea suscepti
ble de'. recurso en la vía gubernativa por -haber
se agotado; y como la repetida resolución quedó 
firme, ya no puede conocerse de ella mediante 
el recurso de plena jurisdicción; y no basta hq,-
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her sido impugnada por la parte recurrente, 
sino ,que es necesario interpqner. expresamente 
y en término, el recurso de revocatoria por ser 
este una condición previa y esencial para que 
proceda el recurso contencioso administrativo, 
mayormente que tanto las leyes como el orden 
y formalidades de los juicios, son de observan
cia general y la ritualidad de los procedimien
tos administrativos no puede alterarse". 

Los recursos de aclaración y ampliación fue. 
ron declarados sin lugar, con base, entre otras, 
en las consideraciones siguientes: "Que al ha-

. cerse en dicha sentencia, mérito de cada uno de 
los puntos de derecho y darse las razones y fun
damentos legales que se estimaron procedentes, 
claramente se indica que la resolución que de
cidió el asunto directamente fué la número 410 
de la Contraloria, y es obvio y natural que si 
ésta decidió el asunto, no lo fué otra, razón 
fundamental y de derecho para estimar y re
solver que el recurso contencioso administrati
vo de que sé trata, es improcedente, porque tal 
recurso sólo es admisible contra las resolucio
nes que decidan el asunto directa o indirecta
mente y no fueren' susceptible~- de recurso en 
la vía administrativa por haberse agotado". 
"Que al estimarse también que la resolución 
número 410 de la Contraloria quedó firme, es 
obvia y natural asimismo que el recurso inter
puesto contra la resolución número 5970 del Mi
nisterio de H'.acienda, que confirmó la de la 
Contraloría número 2018, es II).anifiestamenie 
improcedente y por eso así se declaró, siendo 

" una consecuencia lógica y legal, innecésario re
ferirse extensamente a estas resoluciones, por
que todo lo actuado coñ posterioridad. a la re
solución que decidió el asunto, es baldío; y 
por esa misma razón también es innecesario 
hacer· consideraciones sobre la caducidad in-· 
vacada por la pg.rte recurrente". 

Contra el fallo del Tribunal de lo Contencio
so Administrativo, la Sociedad Castillo Herma
nos, con auxilio del Licenciado Alfonso Marro
quín Orellana, interpuso recurso extraordinario 
de casación, fundado "en los inciso~lo., 3o., 5o. 
y 60. del artículo ,506 del Dto. Leg. 2009"; y 
dtó como infringidos los artículos 4o. y 24 del 
Decreto Gubernativo 2,099; 48, inciso a) y 69 
del Decreto Gubernativo 2Hfl; 232: incisos terce
ro, cuarto y sexto del Decreto Gubernativo 1862; 
277 y 2'82 del Decreto Legislativo 2009 y 41 
del Decreto Gubernativo 1881. 

CONSIDERANDO: 

Según se ve de la sola lectura de la senten
cia recurrida, en ella se declara improcedente 
el recurso contencioso administrativo con ,base 
en el aserto de que la resolución "que decidió 
ei as1.mto direotamente f4é la número 410 ele la 

Contraloría", y no la "númer-0.-5970 del Minis• 
terio de Hacienda, que confirmó la de la Con
traloria número 2018"; y que "los interesados 
tácitamente consintieron dicha resolución" nú
mero 410 que decidió el asunto, en definitiva; 
y sólo recurrieron contra las otras dos men
C'ionadas, las que se dictaron con posterioridad. 
Eso significa que el Tribunal de lo Oontecioso 
Administrativo en realidad no conoció del fon
do del recurso; y que se limitó a declararlo 
improcedente, aduciendo para ello que la reso-

. lución recurrida no era la que había decidido 
el caso en cuestión. Esas circunstancias de he
cho, no tomadas en cuenta por el recurrente, ha• 
cen imposible el estudio comparativo de los ar• 
tículos 4 y 24 del Decreto Gubernativo 2099; 
48 inciso a) y 69 del Decreto Gubernativo 2191, 
que se refieren al fondo del asunto,. y cuya vio
lación, como es lógico, sólo habría podido en
juiciarse si la sentencia recurrida hubiera re
suelto sobre el asunto principal sometido a su 
conocimiento. Lo mismo ocurre con los artieu• 
los 277 y 2821 del Decreto Legislativo 2009, que 
se refieren a la prueba, -la cual tampoco fué 
analizada en el fallo que se examina, por lo 
que no existe punto de referencia para detei'
minar si fueron o no infringidos. 

CONSIDERA:NDO: 

Los incisos tercero, cuarto y sexto del articu
lo 23t del Decreto Gubernativo lml2, se refie-
ren a cuestiones formales, y el recurso que se /' 
estudia no se fundó en ninguno de los casos 

-específicos de infracción sustancial del proce- 1 ,· 
dimiento, omís:ón que también impide hacer el t./ 
e."ctudio comparativo de dichos incisos. Igual de- . 
fecto técnico en la interposición del recurso se 
produjo con la cita del artículo 41 del Decre-
to Gubernativo 1881, ya que aún cuando éste 
se menciona en r€spa1do de. la tesis de que "el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo no 
se· debió haber concretado a declarar improce
deñte el recurso, sino que al tenor del artfcu• 
lo 41 antes citado, debió haber revocado, confir• 

· mado o modificado la resolución número 5970 
dictada por el Ministerio de Hacienda y Cré• 
dito Público", cabe hacer notar que, esa tesis 
envuelve una cuestión de forma, porque si un 
Tribunal omite hacer las declaraciones taxati
vas que la ley ordena, prácticamente se está 
negando a conocer del fondo del asunto discu
tido, como o.curre en el caso sub júqice; y el 
estudio de los argumentos que sirven de base 
a esa negativa sófo podría hacerse a través de 
uno de los casos de procedencia del recurso de 
casación por infracción sustancial del procedi
miento; caso que no fué mencionado en el re
curso que se examina. Por otra parte, el Tri• 
bunal de casación no puede suplir oficiosamen• 
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te las omisiones de los interesados, porque, co
mo ya se ha hecho ver en repetidos fallos, el 
estudio del recurso extraordinario de casación 
-por no constituir éste una tercera instancia
sólo puede hacerse con los elementos que apor-

r' ta1, los recurrentes; y los elementos indispensa
bles para un estudio exhaustivo - del mismo 
son;- acfemás de la sentencia recurrida, el caso 
de. procedencia que le sirve de fundamento al 
recurso y las leyes que se estiman infringictas, 
debiendo existir entre esos elementos una per
fecta concordancia para que ef estudie compa
rativo sea posible. Estos mismos razonamientos 
son válidos ·para afirmar la imposibilidad de 
hacer el estudio de este recurso .a través de los 
incisos quinto y sexto del artículo 506 del De
creto Legislativo 2'009; en cuanto al primero de 
ellos, porque el último párrafo del mismo, en 
que se funda el recurrente, no es concordante 
con la; sentencia examinada, ya que en realidad 
no ocurre que ella "no contenga declaración 
sobre alguna de las pretensiones reclamadas", 
sino, como ya se hizo ver, y lo reconoce el pro
pio recurrente en el escrito de 1ntroducción, el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo no 
resolvió NINGUNO de los puntos s0metidos a 
1m conocimiento, lo que desde luego involucra 
una negativa a conocer del fondo. del asunto, 
caso que es notoriamente dive-~so -del conteni
do en el inciso y pánafo en referencia. Y en 
cuanto al inciso sexto, la imposibilidad del es
tudio comparativo deviene de que el interesado 
no tuvo el cuidado de citar, como infrjngida, 
ninguna ley que ¡enga relación directa éon ese 
caso de procedencia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 223, 233, 234 del Decreto Guberna
tivo 1862', 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, DECLARA.: sin lugar el recurso de casa
ción de que se hizo mérito; y condena a quien 
lo interpuso en las cóstas del mismo y al pago 
de una multa de veinticinco quetzales, que en 
caso de no pagarla: se conmutará con diez días 
de prisión simple. Notifíquese y devuélvanse los 
antecedentes con certificación de lo resuelto. -
(Ponencia del Magistrado ,José Vicente Rodrí
guez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo L6pez D. - Ante mi, Juan 
Fernández C. 

Corte Suprema de Justicia: 

Al votarse la sentencia que en casac10n le 
puso firt al asunto contencioso administrativo 
seguido por Albino Gracias1 como apoderado 
de la "Sociedad Oastillo Hermanos", lo hice 
contra la opinión de la mayorla ae ios sei'iores 

Magistr-ados. por las razones que siguen: 
Se dice en el fallo de esta Suprema Corte 

que el Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo no conoció del fondo del recurso, limitán
dose a declararlo improce'dente. para lo cual adu
jo que la resolución recurrida no era la que 
habia decidido. el caso en cuestión. Y argumen
ta el Tribunal de Casación que "esas circuns
tancias de hecho. no tomadas en cuenta por el 
recurrente, hacen imposible el estudio compa
rativo de los artículos 4 y 24 del Decreto Gu
bernativo 2099; 48 inciso a) y 69 del Decreto 
Gubernativo 2191, que se refieren al fondo del 
asunto, y cuya violación, como es lógico, sólo 
habría podido enjuiciarse si 'la sentencia recurri
da hubiera resuelto sobre el asunto principal 
sometido a su conocimiento". No es cierto el 
olvido que se le atribuye al recurrente, porque 
tanto en su escrito de sometimiento, como en 
su extenso alegato del día de 1a 'Vista expuso 
las razones por las que a su juicio estimaba 
como infringidos esos artículos. Pero donde 
,reside la cuestión de fondo que me obligó a 
separarme,, de la opinión mayoritaria es en la 
afirmación de que por referirse los artículos 
277 y 282 del Decreto Legislativo número 2009 
a pruebas que no fueron analizadas en el fallo, 
no existe punto de referencia para determinar 
si fueron o no infringidos: El punto de referen
cia lo encuentro claramente en el escrito! inicial 
del recurso y en el propio fallo en el ,primero 
se dice que se comeüó error de hecho, por ha
berse omitido el examen de la prueba ·docu
mental que se señala, y de la lectura del se-

. gundo se ve que la omisfón del examen de esa 
prueba es patente. De manera que para llegar 
a una conclusión jurídicamente adecuada al ca
so, debió enfocarse el examen del recurso bajo 
otros ángulos. 

Guatemala, 23 de Diciembre de 1950. 

J. R,ufino Morales. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiuno de" -Mayo· de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

Vistos para resolver, los recursos de aclara
ción y ampliación interpuestos por Albino Gra
cias Pania,gua, en concepto de apoderado de la 

, Sociedad Castillo Hermanos, contra la sentencia 
dictada por esta Corte ei veintitrés de Diciem
bre del afio próximo pasado; y 

CONSID:EJRANDO: 

Uno de los argumentos del recurrente.se con
trae a afirmar que en el fallo no se hizo refe
rencia al artículo 69 del Decreto Gubernativo 
2341, que se "estimó cuma violado en la intro
ducción del recurso de casación''¡ sino al ar
ticulo 69 del Decreto Gubernativo 2191, "dispo
sio~on legal que ha dejado d~ tener eXistencia'\ 
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Sin embargo, en el escrito de introducción a 
• que se alude, se menciona caotegórica y expre
samente como infringido "el artículo 69 del 
Dto. Gub. 2191" y no el "69' del Decreto Guber
nativo 2341", coma afirma el interesado, el cual, 
por otra parte, es inexistente, porque este úl
timo Decreto sólo consta de dos artículos, en 
el primero de los cuales se introducen refor
mas al Gubernativo 2191; y en esas condiciones, 
este Tribunal no pudo hacer referencia a dicho 
articulo; y en consecuencia, menos puede am
pliar el fallo en el sentido que se solicita. 

CONSIDERANDO: 

tas argumentaciones del recurrente relativas 
a que "la causal contenida en el inciso So. del 
Arto. 506 no origina un recurso de casación en 
el fondo, sino recurso de casación en la for
ma", no estuvieron sub-júdice, ya que en el 
fallo se dijo catogóricamente, -con base en 
las claras y expresas razones que. allí se indi
can- que el último párrafo de dicho inciso "no 
es concordante con la sentencia examinada" y 
que por esa sola razón no podía hacerse el es
tudio del recurso a través de dicho inciso. En 
tal concepto, no cabe hacer ninguna aclaración 
en el sentido que se solicita. 

CONSIDERANDO: 
Al consignarse en el fallo que en cuanto al 

inciso sexto del articulo 506 del Código de En
juiciamlento Civil y Mercantil, "la imposibilidad 
del estudio comparativo deviene de que el inte
resado no tuvo el cuidado de citar,· como infrin
gida, ninguna ley que tenga relación con ese 
caso de procedencia", es clarc, que este Tribu
nal estima, en forma que no deja lugar a du
das, que en relación con dicho cas,o es indispen
sable hacer la cita de leyes infringidas para 
que pueda hacerse el estudio comparativo ca-· 
rrespondiente; en consecuencia, nada hay qué 
aclarar en ese sentido. Y en cuanto a deter
minar si cuando el vicio es de forma "será 
también dispensable hacer la cita de ley o le
yes infringidas", cabe repetir aqui que ·tal pro
b]J¡¡ma, planteado así, en términos generales, no 
estuvo sub-júdice y que por ello no es· el caso 
de ampliar el fallo de __ esta Corte. 

CONSIDERANDO: 
Dice también el recurrente que "debe acla

rarse, para la bondad de la. set'ltencia, justicia de 
ia multa y de la condenación en costas si está 
o no arreglada a derecho, la resolución recurri
da"; pero una aclaración (en términos correctos 
sería ampliación) de esa naturaleza no es proce
dente en el caso sub-júdice, en el que, luego de 
hacérje un depurado examen de los casos de 
procedencia, de las leyes que se citaron con;10 
infringidas y de la sentencia ciel Tribunal de lo 
Conte1ictoso Administrativo, se llegó a la con• 
i:lusi91\ d.E> qu~ no existía a\trEl esoi¡; element~ 

la indispensable concordancia para hacer su es
tudio comparativo, lo que, en ovas palabras, 
significa que el rec.urso fué mal interpuesto; 
y que fué precisamente el defecto técnico en su 

· interposición, el que sirvió d~ base primordial, 
-como es claro y notorio- para declararlo sin 
lugar.·· 

CONSIDERANDO: 

Esta Corte estima qu~ lá no resolución de 
NINGUNO de los puntos sometidos al conoci
miento del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo, significa una negativa a conocer del 

·tondo del recurso, lo que desde luego se tradu
ce· en una negativa a resolver el asunto funda
mental; y como eso fué lo que se dijo, aunque 
en otras palabras, en la sentencia impugnada, 
es obvio que no hay necesidad de aclarar esos 
conceptos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 27, 455, 456 y 457 del Código de 
Enjuician1iento Civil y Mercantil, 

DECLARA: 

Sin lugar los recursos de que se hizo mérito. 
Noti!íquese, repóngase el papel y díctese el 
'acuerdo que corresponde contra el oficial res• 
pon.sable del retardo en dar cuenta con estos 
recursos. 

Rerbruger A. Oarrilfo Magaña. Morales. 
Rodríguez. - López D. - Juam Fernández C. . 
Honorable Corte Suprema de Justicia: 

Al pronuitciar esta Corte el auto de fecha 
veintiuno de los corrientes, que resuelve los 
recursos de aclaración y ampliación, interpues
tos por Albino Gracias Paniagua, como apode
rado de la Sociedad Castillo Hermanos, contra 
la sentencia de este mismo Tribunal, di_ctada 
el veintitrés de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta, dije que razonaria mi voto, lo que 
hago en la .forma que sigue; al discutirse y 
votarse- aquel fallo no estuve de acuerdo con 
la mayoría de los miembros del Tribunal, ·por 
las razones que consigné en el libro respectivo 

,Y en la propia fecha del fallo; pero en favor 
de la ampliación no fué consignado ninguno. de 
los puntos de vista que manifesté en aquella 
oportunidad, por otra parte, las razones que 
ahora se tuvieron para denegar los recursos 
de aclaración y ampliación, según mi criterio, 
están de acuerdo tanto con la ley como con 
las constancias del fallo impugnado, razones 
por las que voté favorablemente a la resolución 
que dejo identificada al principio. 

Guatemala, Z2 de Mayo de 19$1, 
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CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Rosario San

tiago Puac contra Mari-a Antonia, Lisandro 
Y Ricardo Bertolazzi Sierra y Félix Cr1,z 
Sierra. 

DOCTRINA: Cuando el fallo recurrido no 
contenga declaración sobre algunas de las 
pretensiones oportunamente reclamadas; o 
fuere incongruente con las acciones qite 
fueron objeto del juicio, procede su casa
Dión para el efecto de que el Tribunal de 
segunda instancia corrija los defectos de
nunciados. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tidós de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tien~ a la vista la sentencia de fe. 
cha doce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta, diétada pót la Sala Sexta de la Corte 
de Apelaciones en el juicio ordinario seguido 
por Rosario Santiago. Puac contra María An
tonia, Lisandro y Ricardo Bertolazzi Sierra y 
Félix Cruz Sierra, quienes unificaron su per
sonería en María Antonia Bertolazzi Sierra. 

RESULTA: 

Que el once de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, se presentó Rosario Santiago 
Puac, manifestando: que "a contar del 15 de· 
Enero de 1939", hizo "vida común y maridable" 
con José Víctor Bertolazzi Sierra, "con la ii•, 
nalidad de fundar un hogar de manera púbii
ca y con los demás propósitos que tierfei el 
matrimonio"; unión que "se mantuvo desde 
la fecha citada hasta el fallecimiento de Ber
tolazzi Sierra, acaecido el 15 de Octubre de 
1946" -según consta en la partida de defun-

• ción cuya copia certificada -acompaña- en la 
misma casa donde establecieron su hogar y 
donde aún habita la presentada, "número 96 
del segundo Callejón Central"; que desde la 
iniciación de la vida en común, se dedicaron 
al trabajo, "él como propietario de un vehícu
lo de alquiler" y ella como l'avandera; y con 
los ahorros logrados, compraron por abonos 
la casa en referencia, "inscrita como finca ur
bana número 18015, folio 125, del libro 176 de 
Guatemala, así como los muebles de uso co
rriente en el hogar"; que su vida marital y 
pública "se inició en la casa número 23 de la 
20 Calle Poniente de- esta Capital, pero a los 
pocos meses" se trasladaron a la casa men
cionada al _principio, la que habitaron exclu
sivamente los dos, 

Con base en la relación de esos hechos, de
mandó a María Antonia, Lisandro y Ricardo 
Bertolazzi Sierra y Félix Cruz Sierra, como 
representantes de la mortual de José Víctor 
Bertolazzi Sierra, para que -dice en forma li
teral- se declare•judicialmente: "A) La unión 
de hecho entre el señor José Víctor Bertolazzi 
Sierra y la presentada; y B) que a falta de 
ascendientes y descendientes, soy heredera legal 
ah-intestado, del difunto Bertolazzi Sierra, ya· 
que mi condición, por ministerio de la ley, es 
la de una esposa". 

La demanda fué contestada negativamente 
e interpuestas: las excepciones perentorias si
guientes: "de falta de acción y de derecho 
de la demanda"; "de falsedad en los concep
·tos que expresa"; "de inconstitucionalidad del 
Decreto 444 del Congreso de la República en 
que funda su acción"; y "de exclusión de la 
casa número noventa y seis del ségundo 1 ca
llejón Central de esta ciudad". 

A este juicio fué acumulado otro seguido 
entre las mismas partes,- iniciado el véintidós 
de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, 
en el que Rosario Santiago Puac demanda la 
mitad de los bienes de la mortual de José 
Víctor Bertolazzi Sierra, fundada en la exis
tencia de comunidad de bienes. La act.ora pre
sentó en ese juicio, testimonio registrado de 
la escritura pública de fecha siete de Enero 
de mil novecientos cuarenta y d~s, por la cual 
Bertolazzi adquirió por compra y por el pre
cio de trescientos cincuenta quetzales, la casa 
número noventa y seis del segundo Callejón 
Central; y una factura por setenta y cinco 
quetzales, extendida a ·favo,i, de este último, 
por valor de un automóvil en mal estado. Es
ta demanda también fué contestada negativa
mente e interpuestas las excepciones· de falta 

. de derecho y falta de acción. 
Durante el término de ley, la actora presen

tó las siguientes pruebas: a) Certificación del 
auto de declaratoria de herederos, hecha a 
favor de los demandados en concepto de her
manos del causante José Víctor Bertol¡J.zzi 
•Sierra; b) Testimonios de Enrique Mendlzá
bal, Laura de Mendizábal y Manuel Flores 
Orizabal, quienes contestaron de conformidad 
e:l interrogatorio tendiente a demostrar que· el 
caus.ante y la actora "vivieron juntos como 
marido y mujer", bajo un mismo techo y sin 
interrupción alguna, "a contar dél año 1939 
hasta la fecha del fallecimiento del primero"; 
que habitaron, inicialmente, "una pieza situa
da en la 20 Calle Poniente número 23; y con 
posterioridad, la casa número ·96 del Segunao 
Callejón Central de esta ciudad"; y "que la 
única mujer que ·presentaba el señor._ Berto
lazzi como su esposa, era a la señora Rosa
rio Santiago, respetándola como tal y tenién
dola en su hogar". Al ser repreguntados, el 
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primero dijo que fué en mil novecientos cua
renta cuando conoció a Bertolazzí; y la se
gunda confesó tener amistad intima con la·· 
actora. I'or ló demás, ninguno de ellos varió 
sustancialmente sus declaraciones; c) Decla• 
ración de Luz Morales López, quien respon• 
dló afirmativamente al interrogatorio tendien• 
te a probar "que el oficio de lavandera" le :tia 
dado a la actora medios de subsistencia su.fi• 
cientes para "cooperar y ayudaT" a su "con
cubina que fué don José Vktor Bertolazzi Sie
rra", con quien vivió rri.aridablemente duran
te varios años; d) Declaracilln de José Igna
cio Palomo, quien dijo ser cierto que "en el 
ar\o 1941 y 1942 tanto don José Vlctor Berta• 
lazzi Sierra como la presentada" (la actora) 
Uégaron a9 su taller "para solicitarle que rea• 
}izara en la casa número 96 del 2o. Callejón 
Central, los siguientes trabajos: poner los Pi• 
sos, coru;truir y colocar . una pila, asl como 
unos tubos para desagüe"; que los mencfona
dos indistintamente le pagaron esos trabajos 
por abonos; y que en dicha casa vh1an elilos 
"exclusivameñ:te", "como marido y mujer". 
Al ser· repreguntado dijo que "don Victor'' le 
pagó el valor de los trabajos. f) Certificado 

"" médico en donde consta que José Victor Ber• 
tolazz1 "falleció de cirrosis hepática, consecu
tiva a alcoholismo subagudo"; g) Declaracio
nes de Francisca Gonzáleiz de Diaz y J. Anto
nio Lacayo; la primera aseguró que sets afias 
antes de la muerte de Bertolazzi Sierra, ésta 
y la actora "ya .vivían juntos", pero no sabe 
dónde; y el segundo dijo l'Onstarle que los 
susodichos vivieron juntos durante los tres 
años anteriores a la muerte de Bertolazzi Sie
rra; al ser repreguntado agregó que éste "_sos• 
tuvo relaciones amorosas con María Lub.a 
Aragón, Carlota Hidalgo y Victoria Cardo· 
na", con la .:;egu.nda de las nombradas en la 
casa número noventa y seis del segundo Ca• 
llejón Central; que "en ¡os años de 1942 y 
UJ.43, nunca vió en el segundo Callejón Cen• 
tral a Rosario Santiago Puac'', "pues no Vi• 
vian alÍi todavia"¡ y h) Testimonios <le José 
Luis González, Candelaria Callejas y Héctor 
Linares, quienes contestaron de conformidad 
el interrogatorio tendiente a demostrar que 
actora y causante "vivieron durante más de 
cinco aftas marldablemente y bajo un mismo 
techo"; "que la vida eco"r-Íómica de dichas per• 
sanas. se realizabá con el esfuerzo y trabajo" 
de uno y otra; qÚe Bertolazzi traba,1aba como 
conductor de un automóvil de álquller; Y la 
actora ''.ganaba lavando ropa del Hotel' Mun
dial y de otras diferentes personas"; Y que así 
"lograron adquirir y mejorar la casa núme• 
ro 96 del segundo Callejón Central"• 

Los demandados, por su parte, presentaron 
las siguientes pruebas; a} Declaráción de Vic, 
toria Cardona~ quien dijo que¡ "de mayo a 

agosto de 194-1, fué a vivir maridablernente 
con José Víctor Bertolazzi Sierra en la casa· 
de éste, situada en el segundo Callejón Cen• 
tral No. 96"; y que durante ese fü/mPo, "la 
señora Rosario Santiago Puac no llegaba a 
dicha casa"; al contestar las repreguntas, di• 
jo ser casada desde hace más de diez años y 
divorciada desde hace siete años; y que "has
ta que Víctor murió" supo que vivía con ,una 
lavandera; b) Declaración de Soledad M.ejia 
viuda de Martínez, quien afirmó que la Puac 
ocupó un cuarto en la casa de su propiedad, 
situada en la veinte calle poniente número 
veintitres, hasta el djeciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; y que le quedó 
a deb2r seis meses de alquileres; y c) Decla
ración de Carlota Hidalgo, quien dijo ser cíer• 
to que vivió maridablernente con José vtctor 
Bertolazzi "desde fines del ·año 1939 hasta abril 
de 19,_44", primero en casa de Francisca Mon
roy, y luego, "en la casa No. 96 del segundo 
Callejón Central de esta Ciudad", en donde 
nunca vió que viviera Rosario Puac; que al 
salirse de esa casa "se pasó a vivir a la 19 
Calle Oriente No. 26"; a donde "todavía lle
gaba a visitarla Bertolazzi"; que "siendo ya 
mujer" de éste, "se tomar9n la fotografía que 
se le pone· a la vista", la que está agregada 
a los autos. 

Con eijos antecedentes, el Juez Séptimo 
de Primera Instancia declaró: a) improce
dente, por falta de prueba, la acción entablada 
por Rosario Santiago Puac contra los herma• 
nos Lisandro, Ricardo y Maria Antonia Ber• 
tolazzi Sierra y Féltx Cru~ Sierra, para que 
se declare 1~ unión de hecho de ella con Jo• 
sé Víctor Bertolazzi Sierra y se hagan las de• 
claraciones sUcesoriales correspondientes; ab
solviéndolos de la misma; bJ improcedente la 
acción de la misma actora, por falta de prue
ba, para que se declare que entre ella y el 
mismo José Víctor .Bertolaz.zi Sierra hubo co• 
munidad de personas y de bienes y que en 
consl?Cl.lencia los herederos de aquél deben en• , 
tregarle la mitad·de los bienes; absolviéndolos 
en consecuencia también de esta demanda, y 
e)· ~o estando probadas las acciones entabla• 
das, es innecesario entrar a hacer declaración 
expresa sobre las excepciones perentoria!:i''. 

En segunda instancia la actora articuló p□• 

sidones a los demandados; y en ellas, Lisan
dro y Ricardo Bertolazzi Sierra confesaron, al 
contestar a la segunda pregunta, haber visi• 
tado "a su hérmano José Víctor Bertolazzi 
Sierra en la casa número 96 del 2o. Callejón 
Central de esta ciudad en el afio de 1941". Y 
al contestar a la tercera pregunta,._que- dice 
"Oiga si es cierto que cuando ustedes llega
ron a Ja casa número 96 del 2o. Callejón Cen· 
tral, con el propósifo de visitar a su hermano 
José Vít:tor, lo encontraron con la interrogan-
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te?", el primero de los absolventes dijo: "que 
es cierto, pero como inquilina de la casa"; y 
el segundo dijo: "que en el año de mil nove
cientos cuarenta: y uno, no". Los cuatro de
mandados reconocieron "en las fotografías 
(tres) que se les ponen a la \ista, las figu
ras A y B, como las personas de su hermano 
fallecido y de la interrÓgante". En el mismo 
acto, la articulante absolvió posiciones en las 
que confesó haver vivido "en la casa No. 23 
de la 20 Calle Poniente de esta ciudad hasta 
mediados de octubre de 1944"; y que "quedó 
a deber varios meses de alquiler a dofia So
ledad viuda de Martinez", "porque Víctor no 
le dió dinero para cancelarlas". 

A contínuación la Sala, al fallar, consideró: 
"Ql.\e la ley reconoce la unión de hecho de 
varón y mujer con capacidad legal para con• 
traer matrimonio civil, al cual equipara por 
su singularidad y estabilidad, dil!biendo existir 
entre ambos el fin de vivir juntos, procrear, 
alimentar y educar a sus hijos y auxiliarse 
mutuamente, mantenida en forma pública y 
consecutiva, por más de tres afias en el hogar 
fundado para ello, tratándose como marido y 
mujer ante sus familiares y relaciones socia
les";. que "en el caso que se examina, los tes
tig.os propuestos por la parte actora están de 
acuerdo, a excepción de J. Antonio Lacayo que 
sólo observó la unión de hecho durante los 
tres últimos años antes del fallecimiento de 
Bertolazzi .Sierra, en que entre Ia demandante 
y el hoy düunto señor Bertolazzi Sierra, exis
tió una unión de hecho por vida marital o 
concubinaria por más de tres afias consecu
tivos; que tales personas vivieron juntas, es 
decir, formando un hogar y se auxiliaban mu• 
tuamente no habiendo tenido descendientes; 
que esa unión ,l)ió comienzo en la pieza mar
cada. con el número veintitrés de la veinte 
calle poniente de esta ciudad, para terminar 
en la marcada con el número noventa y seis 
del segundo callejón central de esta misma 

.,ciudad, en forma pública y consecutiva, tra
tándose como marido y mujer en sus relacio
nes sociales, como eran las tenidas con los 
testigos, y teniendo .¡,Para tal unión, la capa
cidad necesaria". "La plena prueba que del 
dicho de más de dos testigos resulta sobre los 
hechos glosados anteriormente, se deduce de 
lo afirmado por &rique Mendizábal, Laura 
Rivera de Mendizábal y Manuel Flores Ori
zabal, sobre que la unión de hecho se inició 
el año de mil novecientos treinta y nueve has
ta la fecha del fallecimiento del señor Berto
lazzi Sierra, viviendo bajo un mismo techti, 
habiendo ocupado, primero, una pieza en la 
casa citada de la veinte calle y con posterio
ridad en la del segundo callejón central"; "que 
esa vida maridable fué constante y sin inte
rrupción, trabajando el varón como chofer y 

la mujer como lavandera, cumpliendo ésta sus 
deberes corno esposa, y presentándola él c11mo 
tal, no \i\iendo ninguna otra persona más en 
la citada casa número noventa y seis del se
gundo callejón central". "En situación seme
jante observaron esos mismos hechos los tes
tigos J. Antonio Lacayo, quien afirma una vi
da marital durante los tres años anteriores a 
la muerte del señor Bertolazzi Sierra; Fran
cisco González Díaz afirma haber ,isto los 
hechos seis años antes de la muerte del cita
do; José Luis González :\Iorgan afirma que 
los hechos fueron por más de cinco años; en 
forma semejante se produjeron Candelaria Ca
llejas y Héctor Linares Malina". "Todos es
tos testigos, al ser repreguntados, no modüi
caron el fondo o esencia de los hechos de
mandados, sosteniendo sus dichos•en todo lo 
que se refiere a las personas, lugar, modo y 
tiempo, ya que los detalles que la parte con• 
traria les exigía, son disculpables por la mis
ma naturaleza de e1los. Siendo testigos idó
neos y presenciales sobr~· hechos que vieron 
y dan razón de sus dichos, es el caso de con
siderarlos legalmente idóneos". "La tacha de 
amistad íntima d~ la testigo señora de Men
dizábal, es aceptable en términos generales, 
pero dada la naturaleza de los hechos sujetos 
a prueba, debe considerársele idónea, por más 
que, sin tal dicho, la plena prueba existo en 
abundancia", por lo que debe 'declararse la 
unión de hecho demandada, "fijándose como 
principio de esa unión, cinco afias antes del 
fallecimiento del señor Bertolazzi Sierra, de 
acuerdo con los datos que de las diferentes 
declaraciones se obtienen, es decir, del quin
ce de octubre de mil novecientos cuarenta y. 
uno, y como bienes, los que arroje el inven• 
tario de la mortual"; que las excepciones'" pe
rentorias "no fueron probadas por ninguno de 
los medios legales". "Las de falta de acción 
Y de derecho de la demanda y falsedad de 
los conceptos que expresa, han quedado des
truidas con la prueba analizada", ''ya que las 
deposiciones de Victoria Cardona y Carlotá 
Hidalgo, por tratarse de confesiones judicia
les que sólo a ella& perjudican, no aportan 
ninguna probanza a favor de la intención de 
la parte demandada de demostrar que el se• 
ñor Bertolazzi tuvo relaciones con otras mu• 
jeres"; "que analizando la confesión presta
da por los demandados y la demandante en 
esta Sala, se ve que el señor Lisandro Ber
tolazzi Sierra acepta que en mil novecientos 
cuarenta y uno, en ocasión de visitar a su 
hermano José Víctor, lo encontraron con la 
interrogante, calüicando esta respuesta en el 
sentido de que Ia demandante estaba como ín• 
quilina". "Ricardo Bertqlazzi Sierra admite 

que encontró a la demandante en casa de su 
hermano, pero no en mil novecientos cuai~n-
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ta y uno". Y la demandante, al responi¡er a 
la primera pregunta, dice "que e,; ,·erdad que 
vivió en la casa número ,-eintitrés ce la ,-ein
te calle poniente de esta ciudad hat;ta media
dos de Octubre de mil non~dentc~ cuarenta y 
cuatro"; y a la quinta, "que para el ,-einte de 
Octubre de mil no,•ecientos cuarenta y cua
tro ya vi\,ia en casa de don José Víctor Berto
lazzi Sierra; tales respuestas, unidas a lo di
cho por los demandados citados, en vez de 
aclarar la situación, la confunden, ya que no 
se puede sacar de ellas una conclu3Ión afir
mativa o negativa, es decir, desde cuando ha
cía vida común la demandante con el sefior 
Bertolazzi Sierra en una u otra casa, lQ cual 
en nada ·perjudica la prueba testimonial ana
lizada, pues está probada la vida marital en 
común, no importando que sea en una u otra 
casa, pues lo que la ley ordena es vivir bajo 
un mismo techo, no perjudicando en nada su 
propia confesión a la propia parte demandan
te; la prueba documental rendida por la par• 
te demandada relativa a probar que el señor 

· Bertolazzi Sierra tuvo relaciones' con María 
Luisa Aragón, de cuyas relaciones nació el 
nifio Luis Bertolazzi el quince de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, fallecien
do el dos de octubre de mil novecientos treinta 
y siete, por. ser hechos sucedidos antes de los 
considerados en este juicio, no merecen ser 
apreciados". "En lo que respecta a la excep
ción de fnconstitucíonalidad del Decreto 444 
del Congreso, esta Sala estima que habjendo 
sido dictado ese decreto con base en lo man
dado por la Constitución de la República en el 
artículo 1'4; y teniendo tal organismo facul
tades también constitucionales, como la con
tenida en el artículo 49, párrafo último, para 
dar efecto retroactivo a las leyes cuando con
sidere que para ello hay utilidad social; y es
tando dentro de las atribuciones del mismo 
el juzgar cuando deba existir esa utilidad so
cial, el decreto 444 no es inconstitucional; y 
por último, la exclusión d.e la finca citada por _ 
el demandado, es improcedente, ya que se tra
ta del patrimonio habido durante la unión de 
hecho". 

Con base en esas consideraciones, la Sala 
revocó "en todas sus partes la sentencia ape• 
lada"; y declaró: "a) que entre el seflor José 
Victor Bertolazzi Sierra y la sefiora Rosario 
Santiago Puac, existió una unión de hecho; 
b) se fija como principio de esa unión el quin
ce de octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno; e} que no hulJo hijos durante esa unión; 
d) que como bienes corresponde a la señora 
Santiago Puac, los de la sucesión intestada del 
sefior José Víctor Bertolazzi Sierra, conforme 
al inventario respectivo que exista o se formu
le legalmente; e) {}Ue esos bienes deben ser 

g 

entregados a la sefiora Santiago Pua'.c por los 
herederos BertolaZl.i Sierra, dentro de tercero 
dia; fJ - que la señora Santiago Puac queda 
obligada al pago de los impuestos hereditarios 
respectivos en el grado de cónyuge supérsti
te, asimilada a la de concubinaria por la unión 
de hecho; g) fF,1.e el Juzgado a-qua, debe dar, 
dentro del término legal, los avisos a los Re
gistros respectivos; h) sin lugar las excep
ciones perentorias propuestas por la parte de: 
mandada; i) no hay especial condenación en 
costas". Los recursos de aclaración y .amplfa
ción fueron declarados sin lugar. 

Contra este último fallo y con auxilio del 
licenciado David Enrique Galicia, Maria An. 
tonia Bertolazzi Sierra interpuso recurso de 
casacrnn por "haberse ~dice literalmente
infringido el procedimiento al denegarse la 
prórroga del término probatorio y por con
siguiente la piáctica de diligencias admisi
bles, limitando nuestro derecho de defensa; 
porque la sentencia y auto que denegó la acla
ración y ampliación contiene v_iolación, apli
cación Indebida € interpretación errónea de 
la ley; porque en la apreciación de las prue
bas hubo error de hecho y de derecho; porque 
el fallo otorga más de lo pedido y por incon
gruencia del fallo con las acciones que fueron 
objeto del juicio". Se fundó para ello en los 
·"Articulos 506 incisos 19, 2o., 3o., 5o. y 6o. y 
507 inciso 4o. Decreto Legislativo 2009"; y ci
tó como infringidos los artículos 227 y 228 del 
Decreto Gubernativo 1862; ,5fl'y 74 de la Cons
titución de la República, 263, 267, 340, 361, 362, 
364, 365, 366, 369, 386, 388, 396, incisos cuarto, 
quinto y octavo, 397, 398, incisos primerG y se• 
gundo, 414, 431 y 433 del Decreto Legislativo 
2009; y lo. del Decreto 444 del Congreso de la 
República. 

I 

CONSIDERANDO: 

' En cuanto al recurso por la forma. que de-
be examinarse en primer lugar, la interesáda 
afirma "haberse infringido el procedimiento 
al denegarse la prórroga del término proba
torio y por consiguiente, la práctica de diligen
cias admisibles", limitando así su derecho de 
defensa. Pero no obstante haberse fundado 
concretamente en el caso de procedencia con
tenido en el inciso cuarto de, artículo 507 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
la recurrente no tuvo el cuidado de citar, co
mo infringida, alguna ley que pudiera tener 
relación con este caso y con aquella tesis; y 
en consecuencia, falta uno de los elementos 
básicos e indispen~ables para.,hacer 'el estudio 
del recurso por el motivo invocado. 

• 
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COXSIDERA. '-"DO: 

En relación con los casos de procedencia 
contenidos en los incisos quinto y sexto del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, la 
recurrente cita como violados, los articu!0s 
227 y 228 del Decreto Gubernativo 1862, porque 
-dice---. "la declaración de la Sala ni es ex
presa ni precisa ni mucho menos congruente 
con ·1a demanda"; y porque "siendo diferentes 
los puntos petitorios de las dos. demandas, 
debió haber hecho declaraciones expresas de 
cada.._una de ellas". Efectivamente, si se exas 
minan los puntos petitorios de las dos deman
das acumuladas, se obser:va que- solamente el 
punto A) de la primera d.e éstas, fué resuelta 
congruentemente en el punto a) de las decla
raciones del fallo de la .Sala; en cambio no se 
resolvió concretamente el punto petitorio B) 
que tiende a que se declare que a falta de 
ascendientes y descendientes, la actora es "he
redera legal del düunto Bertolazzi Sierra"; ru 
se dijo nada en relación con la primera de-l 
manda, rto obstante los efectos legales de lía 
acumulación. Además de eso, las declaracio
nes que en el fallo aparecen marcadas en las 
letras d), e) y f), no fueron pedidas por la: 
parte actora, ni son de-aquellas que los Tri
bunales tienen que hacer obligatoriamente por 
prescripción .legal, como ocurre con las decla• 
raciones marcadas con las letras b), c) y g). 

De lo anterior se deduce que no sólo existe 
manifiesta incongruencia del fallo con las 
acciones que fueron objétó del juicio, si no que, 
además, dicho fallo no contiene declaración 
expresa y separada, sobre algunas de las pre• 
tensiones oportunamente reclamadas; con lo 
que se violaron las prescripciones de los dos 
artículos precitados, por lo que debe casar
se la sentencia• recurrida; y procediendo por 
analogía con la casación por la forma, deben 
devolverse los anteredentes, para que la Sala 
resuelva de· manera· congruente con las peti
ciones que fueron objeto del juicio¡ y haga, 
con la debida separación, el pronunciamien
to correspondiente a los varios puntos liti
giosos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
" en los artículos 223, 233, 234 del Decreto Gu• 

bernativo 1862; 519 y 524 del Decreto Legisla• 
tivo 2009, CASA la sentencia recurrida, para 
los efectos considerados. N otifíquese, y con 

certificación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Jo
sé nceme Rodríguez). 

Art. Herbruger A. 
J. Rufi110 Mora1es. 

guez. - L. Edmrmdo 
J1wn Fenrández C. 

F. Carrillo Magaña. 
José ricente Rodrí

López D. - Ante mi, 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Rigoberto 

de León Ramfrez contra Tránsito de León 
0,choa y Compañeros. 

DOCTRINA: Cuando el recurso no 'Se. haya 
fundado .en errores de hecho o de der.echo 
en la apreciación de,.,la prueba, no es po· 
síb7e hacer el estudio analítico de la misma. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trein-
ta y uno de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y uno. 

En virtud de :recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista . la sentencia de fe· 
cha veintinueve de Noviembre del año próxi· 
mo anterior, dictada por la Sala. Cuarta de 
la Corte dé Apelaciones· en el juicio ordina• 
ria seguido por Rigoberto de León Ramírez 
contra Tránsito de León Ochoa y compafieros. 

RESULTA: 

El tres de noviem1're de mil novecientos 
cuarenta y ocho, se presentó Juan José Esco
bar Angel, en concepto de apoderado del ac
tor, exponiendo: que su poderdante "adqui
rió en remate en pública subasta, verificado 
en virtud de diligencias seguidas por· causa 
de .. utilidad y necesidad por don Zenón de León 
Angel, como tutor de los .menores Octavio 
Tránsito y Porfirio Pedro de León, la finca 
urbana número 15183, folio 354 del tomo 93 
de San Marcos"~ remate que "tuvo verüicativo 
el treinta de agosto de 1932"; que }'¡osterior
mente, habiéndose pagado el precio respecti·· 
va altutor de. los menores, el Juzgado "mandó 
a otorgar la corresponpiente escritura tras
lativa ante los oficios del Notarlo don Au
gusto Nery Barrios; y don Rigoberto de León 
tuvo desde aquella fecha la posesión efecti
va del inmueble", en el que hizo mejoras 
"en la creencia de que efectivamente exis
tía la escritura traslativa de dominio, por
que el Notario, en las diligencias respecti
vas, hizo constarl en razón puesta por él, · 
que habia autorizado eITT! escritura; pero 
cuando el año pasado deseó obtener el ti-
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tulo para que constara cuál era el núme
ro que correspondía al inmueble en el Regis
tro con motivo de las declaraciones fisca
les que se hacían, pudo comprobar que tal 
título no existía y el inmueble· figuraba aún 
a nombre de los señores Porfirio Pedro y 
Octavio Tránsito de León"; que como tam
poco en el Archivo de Protocolos de la Corte 
Suprema apareció tal escritura, pidió que se 
notificara a dichos señores, por ser ya ma
yores de edad, "que tenían la obligación de 
otorgar la escritura del inmueble que adqui
riera eri·remate" y que se les señalara tér
mino para el efecto; y como no cumplieran 
con. esa prevención, no ·obstante el · aperci
bimiento legal, "el Tribunal la mandó a 
otorgar en resolución de 2 de Septiembre de 
este afío, de oficio, lo .que así se hizo ante 
los oficios del Notario Víctor Manuel Gu
tiérrez" el veintitrés de dicho mes, cuyo tes
timonio acompaña; que durante la tramita
ción de .estas últimas. diligencias, su po
derdante pidió y obtuvo embargo precauto
rio sobre la finca objeto del juicio; "para 
asegurarse sus derechos adquiridos", embar
go que se notificó a los obligados, quienes 
no obst¡¡.nte eso, vendieron el inmueble a 
Tránsito· de León Ochoa ante el Notar~o J. 
Galich de León y esta venta fué inscrita· 
en el Registro, de manera que cuando su 
poderdante• se presentó a inscribir sus dere
chos adquiridos, únicamente se anotó el tes
timonio "por el hecho de que la finca se 
encontraba inscrita ·a nombre de Tránsito 
de León". 

Con base en la relación de esos hechos, 
demandó "en vía ordinaria, de los señores 
Tránsito de León Ochoa, Octavio Tránsito y 
Porfirio Pedro de León" 1'la nulidad de la 
venta hecha con posterioridad , a don Trán
sito de León Ochoa por los hermanos de 
León;" "la cancelación de la inscripción de 
dominio hecha en el Segundo Registro de 
Inmuebles, de la venta hecha de la finca 
urbana número 15183; folio 354, del libro 93 
de San Marcos", "otorgada por los señores 
Porfirio Pedro y Octavio Tránsito a favor de 
don Tránsito de León Ochoa"; y como con
secuencia, la inscripción, ·a favor de su po
derdante, de los derechos de propiedad ad
quiridos sobre la misma finca. 

Con la demanda se presentaron los si
guientes documentos: a) testimonios. de la 
escritura relacionada, de fecha veintitrés de 
Septiembre de mi!" novecientos cuarenta y 
·ocho, en· la que consta que el actor adqui
rió la finca objeto del juicio en virtud de re
mate judicial apróbado el diecinueve de Sep, 
tiembre de mil nbvecientos treinta y dos; y 
que la escritura de traspaso fué otorgada 

por el Juez de Primera Instancia de San 
Marcos en virtud de rebeldía de- los· deman
dados Octavio Tránsito y Porfirio Pedro 
de León; y b) certificación extendida por el 
Director del Segundo Registro de la Propie· 
dad, en donde consta que la f!nca en cues
tión fué anotada de embargo precautorio, 
a solicitud del actor, el dieciséis de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

La demanda se tuvo por contestada nega
tivamente en rebeldía de los demandados, 
quienes más tarde interpusieron las excep. 
ciones de cosa juzgada y falta de acción. 

Durante el término de ley, el actor pre
sentó las siguientes pruebas: a) los documen
tos adjuntos a la demanda; b) Certificación 
de las diligencias de embargo precautorio 
seguido por el actor contra los demandados; 
e) certificación de unas diligencias de posi
ciones y reconocimiento de d.ocumentos, en 
las que Zenón de León Angel, ex-tutor de los 
menores de León, reconoce que el actor can
celó el valor de la fine¡¡. vendida; d) cer
tificación -de las diligencias de utilidad y ne- · 
cesidad, iniciadas por el mismo tutor el nue
ve de -Julio de mil novecientos -treinta y uno, 
en donde consta la autorización judicial, de 
fecha diez de marzo de mil novecientos trein
ta y dos, para vender el inmueble objeto 
del juicio; el acta de remate de seis de abril 
siguiente, fincado en· el actor; y el auto 
de fecha dos dé Septiembre de· mil nove
cientos cuarenta y ocho, por el que, en re
beldía de Porfirio Pedro y Octavio Tránsito 
de León, se manda a otorgar escritura tras
lativa de dominio del inmueble rematado, a 
favor de Rigoberto de León Ramírez; y e) 
Testimonios de Artemio Sosa, Rafael Barrios. 
y Bartolomé Guzmán, quienes declararon de 
conformidad con el interrogatorio tendiente 
a demostrar que el actor tomó posesión do 
la casa objeto del juic_io desde mil novecien
tos veintiséis en virtud de haberla adquirido 
en remate judicial, como resultado de unas 
diligencias de utilidad y necesidad; y que él 
modificó totalmente la casa, la cual era "una 
pequeña construcción sin gran valor". 

Con esos antecedentes, el Juez de Prime
ra Instancia de San Marcos declaró: "lo. La 
nulidad de la escritura de compraventa otor
gada a favor de Tránsito de León Ochoa por 
Octavio Tránsito y PoI'firio Pedro de León 
y de León, con fecha dos de junio de mil no-

- vecientos cuarenta y ocho, ante los oficios 
del Notario Calixto de León, en la ciudad 
de San Pedro Sacatepéquez, de la finca ur· 
bana número quince mil ciento ochenta y 
tres, folio trescientos cincuenta y cuatro, fo
lio noventa y tres de San Marcos y su ins
cripción en el Registro; y como consecuencia, 

• 
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ordena su cancelación en el mismo Registro 
de la Propiedad Inmueble. Segundo: manda 
qÚe se inscriba a favor del señor Rigoberto 
de León Ramírez, en el Registro de la Pro
pied;d · Inmueble, la finca urbana número 
quince mil ciento ochenta y tres, folio tres
cientos cincuenta y cuatro, libro nm:enta y 
tres de San ::\-larcos. Tercero: Declara sin lu
gar las excepciones de cosa juzgada y de 
falta de acción interpuestas por los deman
dados; y Cuarto: Las costas son a cargo de 
la parte demandada". 

La Sala Cuarta, al fallar, consideró que 
los documentos y prueba testimonial aporta
dos, "indudablemente determinan el d~~cho 
del propio actor", "y el, embargo precautorio, 
su prioridad en el Registro sobre la última 
venta hecha en· Javor del señor de León 
Ochoa, pues en lo primero, está patente la 
existencia. de .-contratos perfectamente váli
dos que tran~ieren el dominio y que en .su 
inicio fueron protegidos y autorizados por el 
Tribunal competente". "Para este efecto no 
tienen relevancia las argumentaciones de la 
parte demandada, en cuanto a la actitud frau• 
dulenta del tutor para con los entonces me
nores Octavia Tránsito y Porfirio, pues ello 
no llega hasta el actor, quien, de la prueba 
apuntada, se deduce que ajustó su actuación 
a la ley, y al quedar perfeccionado el contra• 
to entre éste y el tutor, lo que el último ha
ya hecho en su gestión como tal, ninguna im· 
portancia tiene para este caso, ya que ni 
siquiera se demandó la nulidad de las dili
gencias de utilidad respectivas o del contra- · 
to que de ellas provino; además, la anotación 
de embargo evita cualquier perjuicio pará 
el actor, por enajenación o gravámenes fu
turos del mísmo bien"; que "la venta hecha 
por los demandados Octavio TráÚsito y Por
fiiro Pedro en favor de Tránsito de León 
Ochoa, teniendo como cosa materia del con
trato la misma propiedad ya vendida con 
anterioridad, es. indudable que resulta nula, 
y además, por venta de lo ajeno, sólo ad· 
quiere el comprador la posesión o mera te
nencia'., sirviéndole para los efectos de la 
prescripción, sin importancia en e§te caso, 
ya que como se dijo, con los testigos se jus
tifica que la posesión ha sido mantenida 
por el actor, y no se usó de dicha prescrip• 
ción en forma alguna en· el juicio". "Desde 
luego deben dejarse a salvo los derechos del 
señor Tránsito de León Ochoa ·para que los 
pueda deducir en forma contra los vendedo
res Octavio Tránsito y Porfirio Pedro". "En 
cuanto a las excepciones de cosa juzgada y 
falta de acción, son notoriamente improce
dentes; la primera jamás podría existir en· 
tre el juzgamiento criminal' de los dos úl-

timamente mencionados y la acción actual, 
por su naturaleza distinta; y en cuanto a 
la falta de acció.n, es obvio que ésta se ejer
citó hasta provocar esta resolución final y 
que está garantizada por la Constitución de 
la República y por las leyes que los propios 
demandados invocaron". 

Contra este último fallo y con auxilio del 
Licenciado Rodrigo J. Barrios, los tres de
mandados interpusieron recurso extraordina
rio de casación, "por "iolación" de los ar
tículos 1096, 1402 y 14í7 del Código Civil; 
291 del Decreto Legislatirn 2009; 14 del Có
digo de Procedimientos Penales; 24 y 170 de 
la Constitución de la República; y lo. del De
creto Gubernativo 1862. 

-!

CONSIDERANDO: 

El examen del artículo 1096 del Código Ci
vil, en relación con la documentación pre
sentada por el actor, como lo pretenden los 
recurrentes, entrafiaría un estudio analítico 
de la prueba documental, lo que no es po
sible en este casó, porque el recurso no se 
fundó en errores de hecho o de derechó en 
la apreciación de la misma, caso único en 
que podría hacerse dicho estudio; y tam
poco puede examinarse el ar(ículo 24 de la 
Constitución• de la República, porque fué ci-

¡' tado en íntima relación con el anterior y 
con· igualdad de :i;:ázonamientos, al afirmar· 
se por los interesados, textualmente, 9:¡ue "la 
Sala se erigió en superior a la ley cuando 
nos condena" a pe~ar de que "el contrin
cante Rigoberto de León Ramírez no presen
tó en autos ni un solo documento que reu
niera los req1,1isitos que exige tal artículo 
1096 C. C.". 

-JI

CONSIDERANDO: 

La sentencia recurrida no contiene ningu
na declaración contraria a las prescripciones 
de los artíoulos 1402 y 1477 del Código Ci
vil, puesto que en lo que se refiere al último 
de ellos, debe tenerse en cuenta que cuan
do están anotados los bienes inmuebles o 
derechos reales, "podrá~ enajenarse o grao 
varse, pero sin perjuicio del derecho de aquel 
a cuyo favor se haya hecho la anotación", 
tal como lo dispone el articulo 1158 del mis
mo Código; y en el caso sometido a juicio, 
la Sala hizo ver, categóricamente, que "la 
anotación de embargo evita cualquier perjui
cio para el actor por enajenaciones o gra-
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vámenes futuros del mismo bien". De mane
ra .que por no ser aplicables al caso concre
to, no fueron infringidas las disposiciones ge
nerales de los dos artículos primeramente 
citados. 

-III-

CONSIDERANDO: 

De los hechos que la Sala estima proba· 
dos no se deducen "indicios fundados de fal
sedad de documentos" que pudieran o no afec
tar el fondo de la acción ventilada; y en tal 
concepto no era el caso de hacer aplicación 
de los preceptos contenidos en los artículos 
291 del Decreto Legislativo 2009 y 14, en su 
segunda parte, del Código de Procedimientos 
pgnales, los que, por esa razón, no. fueron in- · 
fringidos en el rallo de segundo grado. 

-IV

CONSIDERANDO: 

Dicen los reeurrentes, en forma textual, que 
estiman "~oladÓs también los artículos 170 
de la Constitución de la Repúbllca y el Art. 
lo. D. G. 1862, porque en vez de ejecutarse 
por la Sala infractora lo juzgado en la crimi
nal, absolviéndonos, nos condena en lo civil": 
Pero al respecto cabe hacer notar, en primer 
término, que no estuvo sul>-júdice la ejecu
ción de ninguna sentencia dictada en el ra· 
mo criminal; y en segundo, qué la si1a de
claró' improcedente la excepción de cosa 
juzgada interpuesta por la parte reo; y en 
tales condiciones no estuvo en posibilidad 
de violar los artículos en referencia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los artículos 223, 233, 234- del Decreto 
Gubernativo 1,1362; 27, 521 y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, 

DECLARA 

Sin lugar el recurso de casación de que se 
hizo mérito; y condena a los recurrentes en 
las costas del mismo; y a cada uno de eUos 
al pago de uña multa de veinticinco quetza
les que deberán hacer efectivá en la Teso
rería de Fondos de Justicia dentro del tér
mino de cinco días;. multa que, en caso de 
insolvencia, conmutarán .con diez días de pri
sión simple. Notifíquese, repóngase el papel 

y devuélvanse los antecedentes con certifica
ción de lo resuelto. (Ponencia del Magistra· 
do José Vicente Rodriguez). 

LJ.rt. Herbrnger A. - F. Carrillo Magaña. · 
- J. Rufino Morales. José Vicente Rodrí
guez. L. Edmumdo López D. Ante mi 
Juan Femández O. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO seguido 
por el Ministerio Público contra la 1·esolu
c-ión No. 12195 de1 Ministerio de Hacienda. 

DOOTRIN A: Si se inuoca com-0 fnndarnento 
del recurso extraordinario de Casación el 
inciso 10. del Artículo 506 del Decreto Le
gislativo Número 2009, no puede el Tribunal 
con ese fwndamento, examin_ar artículos re· 
lacioruzdos con medios de prueba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiuno de Junio de mil novecientos. cincuenta 
y uno. 

Por recurso extraordinario de casación Y 
con sus antecedentes, se estudia la senten
cia que propunció el Tribunal de lo Conten• 
cioso Adtninistrativo el veintitrés de Enero 
próximo pasado, al resolver el· recurso que 
de esa misma naturaleza fué interpuesto con- · 
tra la resolución número 12195 proferida por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 
el tres de Diciembre de mil novecientos cua
re~ta y ocho. Por su sentencia · el Tribunal . 
de lo Contencioso r~vocó la resolución reéu· 
rrida, "en cuanto repara, para los efectos 
del cobro del impuesto sobre las utilidades 
.de las Empresas Lucra ti vas, ,,,.las cantidades 
reconocidas a · los socios por ''Castillo Herma
nos", en concepto de intereses .sobre los divi
dendos no cobrados y retenidos por la em• 
presa ei calidad de préstamo. En consecuen
cia, manda se reintegren a la compafiía re
currente, los impuestos cobrados sobre tales 
cantidades exclusivamen_te y en cuanto no 
excedan del cuatro por ciento anual''. "Del es
tudio de los ·antecedntes, 

RESU~TA: 

Expediente Administrativo.- La Empresa 
Lucrativa de Castillo Hermanos, declaró co
mo · utilidad líquida correspondiente al ejer
cicio comercial de Enero ,a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres,. la cantidad de 
doscientos sesenta y dos mil noventa y siete 
quetzales y treinta y seis centavos; y con 
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base en esa declaración, la Dirección General 
de Rentas ordenó el cobro del impuesto co
rrespondiente y la revisión de la contabilidaj 
llevando la resolución respectiva fecha diez 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro, pero hasta el veinticuatro de Julio de 
mil novecientos cuarenta y siete . proveyó la 
Contraloría del lmJ>uesto sobre Utilidades 
nombrando Auditor para que verificara el es
tado de pérdidas y ganancias de la "Cervece
ría Centro Americana de Castillo Hermanos", 
por el ejercicio comprendido del primero de 
Enero al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. Al cumplir con 
lo ordenado, el Auditor Aníbal Calderón P., 
dice en su informe que estableció las dos 

~ anomalías que ~iguen: "a) beneficios acumu
lados obtenidos por la propia· empresa co
mercial en el curso de sus negociaciones a 
través de su existencia, que es de muchos 
años; b) intereses acumulados al 6% anual 
calculados sobre los saldos finales en cada 
ejercicio, 11ue analizándolos, resultan ser ni
tereses compuestos", y_ llegó el Auditor a 1a 
conclusión que "dichos saldos no están for
mados por préstamos de· los socios a favor 
de la emJ>resa cervecera, como se ha µreten
dido hacer creer al Estado, desde el mo
mento que se han disminuido las utilidades 
en forma ilegal"; y terminó afirmando q_ue 
en el impuesto a cobrar faltaba la suma 
dé seis mil novecientos veintisiete quetzales 
ochenta y nueve centavos. Est\l revisión_ se 
hizo en mil novecientos cuarenta y siete. Al 
ser notificado Castillo Hermanos de la pro
videncia que aprueba el informe y la liqui
dación y de la orden de pago por la suma 
pendie;nte de cobro, interpuso recurso de re
vocatoria, por lo que el expediente fué ele
vado con informe al Ministerio de Hacienda, 
donde fué oído el Consejo técnico, · depen
dencia que llegó a la conclusión que "los di
videndos no cobrados por los accionistas -
que deben conceptuarse como préstamos a 
lá sociedatl~ no deben ganar ningún interés, 
esto para los efectos del impuesto sobre uti
lidades". Al resolver el recurso,· el Minis
tro de Hacienda aprobó lo resuelto por la 
Contraloría del Impuesto sobre Utilidades. 

Recurso Contencioso-Administrativo. - Ro
dolfo Castillo Azmit,ia, en su carácter de Re
presentante de"' Castillo Hermanos, propietaa 
rlos de la Cervecería Centro Americana, in
terpuso el rec'Urso Contencioso-Administrati
vo identificado anteriormente, alegando que 
en virtud de la resolución recurrida el Mi
nistro de Hacienda obliga a la firma "Cas
tillo Hermanos" a considerar como gastos no 
deducibles, y por -ello sujetos a imposición, 
los _intereses del cuatro por ciento anual co-

rrespondientes a cantidades obtenidas en ca
lidad de préstamos por la sociedad, hecho 
por los señores Castillo Lara y Castillo ,\z
mitia; que con respecto a otro caso idéntico, 
el Ministerio había resuelto en favor de la 
Sociedad, transcribiendo en el escrito de so
metimiento del recurso contencioso la re
solución respectiva; que el recurso se funda 
de los Decretos números 2099, 2191 y 2341 y 
terminó pidiendo que al revocar la resolu
ción r,ecurrida, se resolviera que la Sociedad 
representada no estaba oblig~da a pagar im
P'Uesto alguno sobre los intereses del cuatro 
por ciento que abona a sus acreedores. Du
rante el término de prueba, se rindieron por 
la parte recurrente las que siguen: a) docu
mentos y diligencias, q_ue obran en el . expe
diente administrativo ya relacionado; b) ac
ta notarial en la que consta transcrito el re
cibo extendido por la Administración de Ren
tas a favor de Castillo Hermanos, por la 
cantidad de cincuenta y. dos mil cuatrocien
tos diecinueve quetzales con cuarenta y sie
te centavos, va1ot del impuesto sobre utili
dades correspondientes al . período del pri
mero de Enero ·al treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres; c) 
el recibo que comprueba haberse efe.ctuado 
el pago de los ajustes que se formularon a 
la empresa, por el período relacionado en el 
punto anterior, pago que fué hecho previa
mente a la presentación del recurso conten
cioso; d) actas notariales por las que se 
transcriben en lo pei:tinente las actas m,íme
ro trece y catorce del libro respectivo de la 
"Sociedad Castillo Hermanos", en las que 
consta que el Gerente manifestó en la sesión 
celebrada el once de Enero de mil novecien
tos veintinueve, que debido a las fuertes su
mas que se estaban jnvirtiendo en maquina
rias y en nuevos edificios, no era posible re
partir las utilidades . eonvenidas en la escri
tura social, por lo que ponía a la considera
ción de los socios reconocerles el doce .. por 
ciento anual . sobre la parte de utilidades que 
se dejaran de repartir; y por la segunda, del 
quince de Julio del mismo año, se modifi
có lo convenido en la anterior, povq_ue los 
socios pidieron a la junta resolver que se les 
reconozca el interés del doce por ciento sobre 
el capital que a cada socio corresponda, lo 
que fué aprobado por unanimidad; e) acta 
notarial en l.a que el Notario hizo constar 
qué tuvo a la vista el libro de pólizas de dia
rio de la contabilidad de la Sociedad Castillo 
Hermanos, correspondiente al año de mil no
vecientos cuar~nta y tres, en el que se en
cuentra la que se refiere a los intereses abo
nados a los socios sobre el saldo a su favor 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove-
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cientos cuarenta y tres, al seis por ciento 
anual, de conformidad con las actas que se 
dejan relacionadas en er punto inmediato 
anterior; f) certificación extendida por el 
Contador Enrique Morales G., en la que ha
ce constar que tuvo a la vista el libro de 
balances de Castillo Hermanos, en el que apa
rece el correspondiente al mes de Diciémbre 
de mil novecientos cuarenta y tres, en el 
que se lee en el pasivo, el renglón que dice 
así: "Fol. 110, cuenta de los socios Q.584.836.14"; 
y otra certificación extendiaa por el mismo 
contador transcribiendo el saldo por intereses 
a favor de los socios, el treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

Con fecha dieciocho de Enero del año en 
curso, el Tribunal de lo Contencioso tuvo 
pór interpuesta la excepción de caducidad 
alegada por el representante de "Castillo 
Hermanos". -

Al pronunciar el fallo recurrido, consideró: 
que aunque en la escritura social de "Casti
llo Hermanos", cláusula cuartá del capítulo 
quinto, se estipuló que "los dividendos no 
cobrados no deben gariar ningún interés, sal
vo convenio en contrario", esto quiere decir 
que los dividendos no cobrados por los socios 
y retenidos por la sociedad en calidad de prés
tamo, devengarán intereses si hubiere conve
nio en ese sentido, convenio que consta en 
las actas de las sesiones celebradas por la 
sociedad "Castillo Hermanos", según lo con
sign_ado en las actas notariales que se· tuvie
ron como prueba,. sin que fueran objetadas 
en ninguna forma por el Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, ni por el Ministe
rio Público. Consideró asimismo el Tribunal 
que es legítimo estimar que · los intereses y 
demás gastos de índole financiera se califi
carán como deducibles para los efectos del 
pago del impuesto sobre utilidades, cuando 
tales intereses procedan de capitales de los 
socios prestados a la sociedad y no excedan 
del cuatro -· por ciento anual. 

traordínario de casación los contenidos en el 
inciso lo. del Artículo 506 del Decreto Legis
lativo número 2009, es decir por violación, 
aplicación indebida e interpretaéión errónea 
de la ley. Entre los artículos que se citan 
como violados figuran el 281, 282, 283 y 284 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, que se refieren a la p_rueba de documen
tos auténticos y públicos; ·pero no habiendo 
sido impugnado el fallo del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo por error de he
cho o de derecho en la apreciación de la 
prueba documental aportada a los autos, ni 
menos se precisó ninguna de esas pruebas, y 
por ende ningún error relacionado con ellas, 
el Tribunal de Casación está en la imposibi
lidad jurídica de someter a examen bajo ese 
puríto de vista aquel fallo, pore;_ue como re
petidas veces se ha dicho en otras sentencias 
recaídas en esta clase de recursos, no es per
mitido por la ley al Supremo Tribunal su
plir los erro:res u omisiones cometidos por 
los recurrentes al introducir el recurso de 
casación, pues de hacerlo asi procedería con
tra la naturaleza extraordinaria de este me· 
dio de qefensa y contra la propia ley que lo 
regula. De ahí que deba concluirse que en 
esa_s · circunstancias no se entre al examen 
de· 1os· citados artículos, para averiguar si fue
ron , o no quebrantados. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las razones del párra
fo inmediato anterior, el estudio del recurso 
debe hacerse para averiguar si dados los he
chos que el Tribunal de lo Contencioso decla
ró probados, incurrió en alguno de los vi-

-cías que con respecto a las otras leyendas 
le atribuye _el Jefe del Ministerio Público; y 
procediendo así, se observa que el Tribunal 
de lo Contencioso acepta en su fallo que 
hubo convenio en la sociedad, de conformi
dad con la escritura social, para· que deven
garan intereses los dividendos no cobrados 

CASACION por los socios y retenidos por la sociedad 
En su recurso extraordinario de casacwn, en calidad de préstamos; de manera que al 

el Jefe del Ministerio Público citó como vio- citarse en · el recurso como indebidamente 
lados los artículos 22, 1425, 1426, 1780, l825 aplicado el Articulo 4o. del Decreto Guber
del Código Civif; 284, 285 de1 Código de Co- nativo número 2099, no se está en lo cierto, 
mercio, 281, 282, 283, 284 del Código de En- porque este artículo dispone que "para la de
juiciamiento Civil y Mercantil; y como apli- terminación de la utilidad líquida o benefi
cados indebidamente, los artículos 40 ~ del De--~- cio neto de las Empresas Lucrativas se de
creto Gubernativo 2099 y 69 del Decreto Gu- ducirá de la suma de los ingresos brutos 
bernativo número 2341. obtenidos durante el período qe imposición, 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de sometimiento, se invocan 
como casos de procedenciª del recurso ex:-

"' 

ya procedan de la explotación directa, ya del 
arrendamiento del negocio, o bien de utilidadé's 
anexas o de operaciones o rentas complementa
rias de la entidad contribuyente, el importe de 
los gastos ordinarios y necesarios, pagados o in-
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curridos durante el propio período de imposi
ción, y los de administración y consen·ación del 
negocio; los intereses, comisiones, primas u 
otros recargos que se estilen con respecto 
a créditos ·obtenidos a falta o en comple
mento de capital propio; etc", pues es claro 
que si este artículo dispone que las Empre
sas Lucrativas deduzca.n de la suma de los 
ingresos ,brutos obtenido~ durante determina
do período de imposición, para el efecto de 
determinar utilidad líquida o beneficia neto 
imponible, entre otras partidas la corres
pondiente a intereses provenientes de cré
ditos obtenidos en complemento de capital 
propio, y ese hecho se da por probado en 
el caso sub-judice, lejos de áplicarse inde
bidamente por el Tribunal de lo Contencio· 
so, es la ley que en el aspecto · de fondo 
respalda la afirmación que contiene su fa. 
llo. Y aclara mejor estos conceptos el De
creto 2341 que reforma el Artículo 69 del 
Decreto Gubernativo número 2191, cuando 
dispone que los ,intereses se estimarán como 
deducibles, a condición de qué si correspon
dieren a socios que además de capital in
vertido -hubieren prestado dinero a la so
ciedad, dichos intereses nu deberán ser ,ma
yores del cuatro por ciento anual,-· con cu
yo fundamento también· el Tribunal de lo 
Contencioso limitó a esta proporción la su
ma de intereses que no deben figurar en 
el beneficio imponible, aplicando así correc
tamente este otro artículo. 

CONSIDERANDO: 

Que tanto los Artículos del Código Civil 
como del Código de Comercio que se cita
ron en el recurso como quebrantados, de 
conformidad con los hechos que la senten
cia declaró probados, y después de su exa-' 
men comparativo con f!sas declaraciones;. el 
Tribunal llega a la conclusión de que en 
esas circunstancias no se cometió el vicio 
alegado, porque acepta que el convenio so
cial sobré el pago de intereses pbr divi· 
dendos no cobrados, está facultado por la 
escritura de Constitución de la empresa. 

POR TANTO: .. . \ 
La -Coite Suprema de Justicia, con apoyo 

en las razones que anteceden, más lo dis
puesto por los ~rtículos 222, 223, 224, 2i7, 
232 y 234 del Decreto Gubernativo número 
1862; 521 y 524 del Decreto Legislativo nú
mero 2009, al resolver .. declara: SIN LUGAR 
tl recurso de casación de que se ha hecho 

mé~to. Xotifíquese v en la forma legal de
yue!\·anse los antecedentes. • Ponente, Justo 
Rufino )!orales). 

F. Carrillo lria.gaña. - J. R11fino Morales. 
- José Vicente Rodrígt1ez. - L. Edmttndo 
López D. - Ramiro Rodas . ..:. Ante mí, Juan 
Fernández C., Secretario. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, interpues
to por la Sociedad "Castillo Hermanos" con
tra la resolución número cuatro mil ocho 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

-DOCTRIJ,TA: Cuando el recurso contencioso 
administrativo se interpone contra una re• 
solución Ministerial que no resuelve sobre 
el fondo del asunto, sino que plantea cues
tiones de índo'le formal para declarar sin 
lugar el recurso de revocatoria, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo no está 
obligado a conocer del fondo de dicho asun
to, sino únicamente de las razones de orden 
formal en que se funda la resolución adr11,i
nistrQtiva, • para los efectos de confirmarla, 
revocarla o modificarla, según sea lo pro
cedente. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein· 
tiséis de Junio de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca, 
sación, se tiene a la vista la sentencia de 
fecha dieciséis de Febrero, último, dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso Admínis
trativo en el recursó ,que interpuso la Socie
dad "Castillo Hermanos" contra la resolución 
número cuatro mil ocho (4008) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, por la cual 
se declaró sin lugar el recurso de revocato
ria interpuesto por dicha Sociedad contra la 
resolución número 626, dictada por la Con
traloría del Impuesto sobre utilidades el ca
torce de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

RESULTA? 

El veintiséis _ de Marz9 de mil novecientos 
cuarenta y cinco la Sociedad Castillo Herma
nos presentó a la Contraloría del Impuesto 
sobre Utilidades la declaración jurada de las 
utilidades obtenidas durante el ejercicio del 
año natural anterior. 

Librada la orden provisional de pago co• 
rrespondiente al impuesto de las utilidades· 
declaradas, la Contraloria nombró al Audi• 
tor 15\ Ra\ll Moré.n, para verificar el esta;• 
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do de pérdidas y ganancias por el indicado 
ejercicio, 19 que se ciectuó, según acta de 
fecha trece de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho e informe detallado dd Au
ditor en referencia, 

El t,reinta de Noviembre del mismo año, 
la Contraloría dictó la resolución número 
seis nul ochocientos ochenta y dos (68821, que 
Jiteralmente dice: "Se aprueba el informe 
y la liquidación que anteceden, r,endídos por 
el Auditor 15°, Sr. Raúl A. Motán, con mo· 
tivo de la re'l{isión practicada a la contabi
lidad de 'lá empresa Cervecería Centro Ame
ricana, propiedad de los señores Castillo Her
manos, pcr el periodo co~rendido del lo. 
de Enero al 31 de Diciembre de 1944, y ex
tiéndase la orden de pago por la suma de 
Q.11Al3.Bl que es el 20 y 45% conforme 
Dtos. 2982 y 26"sobre la cantidad de Q.51.685.17 
valor de Ios ajustes formulados en la revt. 
sión, segfm nota de liquidación adjunta". 
Impóngase a los emp-resarios la multa de 
"Q25.00 por infracción <ti Art. 43 del Dto. 2341 
y multa de Q.10.00 por Infracción al Arto. 
20 del Dto. 2450 y 13 inciso al del citado· 
Decreto; y multa de Q.25.00 al Contador de 
la Empresa Sr. Albino Gracias, conforme 
Arto, 43 Dto. 2341 y Art. 14 incisos al y c) 
del Dto. 2450" •. Esta resolución ftre notificada 
el veinte de Diciembre de mil novecientos 

15-0 de esta ContraJorfa, señor Raúl A. Mo
rán, el cual aprueba este Despacho", Esta 
resoluc;ión iué notificada el ocho de marzo si· 
guiente; y dos días después, el Ger,ente de la 
Sociedad Castillo Hermanos interpuso con• 
tra ella·• recurso de revocatoria. 

Elevadas las diligencias al Mhtb;terio de 
Hacienda, este Despacho, luego de olr al Con
sejo Técnico y al Ministerio Público y con 
hase en· los dictámenes por ellos .formula• 
dos, dictó la resolución que dice: "4008. l\Ii. 
nisterio de Hacienda y fJrMHo Publico, Gua
temala, nueve de mayo de mil novecientos. 
cuarenta y, nueve. VISTOS Y CONSIDERAN
DO: Que la Contraloría del Impuesto sobre Uti,. 
Iidades dictó, r.on fecha 30 de Noviembre del 
año próximo pasado, la resolueión número 
6&9'2, aprobando el informe y liquidación ren· 
didos por el Auditor 15" con motivo de la 
1·evisión practicada a la contabilidad de la 
Empresa Castillo Hermanos, propietarios de 
la Carveceria Centro .Americana, por el pe
tiod.o comprendido del lo. de enero al 31 de 
Didembre de 1944.; que con fecha 20 de di
cfombre del mL'mlo afio de 1948 dicha reso
lución .fué notificada al representante de la 
Empresa mencionada, recibiendo en el mis• 
mo acto las órdenes de pago correspondien
tes, enconttAndose dicha resoluclfin firme, 
puesto que contra ella no se Interpuso re-

cuarenta y ocho. 1' curso alguno; que el 27 de dictemhre de 1948, 
cuando ya no cabía gestión, puesto que el 
contenido de la materia estaba resuelto de· 
fihitivamente en í}rovidencia No. 6882 de 

:E!_l veintiocho del mismo mes y afto, la 
Sociedad Castillo Hremanos pr(.!sentó un Me
morial en el que objeta los reparos y ajus· 
tes· efectuados pot el ,Auditor ya mencionado, 
para terminar diciendo textualmente: "Espe. 
ramos que el ;;eñor Jefe de la Contraloria 
se sirva estudiar el presente memorial con 
la atención debida y que resolverá con sa.no 
eriterlo, justicia y equidad que el caso re• 
dama". 
cl..'l. 

Dkho memorial se tramitó asi; "Oígase al 
Auditor 15º de esta Contraloria, ¡;efior Raúl 
A. Motán". Este, al evacuar la audiencia, in
.formó detalladamente sobre los reparos por 
él fQrmulados; y concluyó indicando "que el 
único reparo que debe desvap.ecerse es el qué 
se refiere al pago de Q~5.00 hecho a Simón 
Rctolaza y q!M? se había ajustado por falta 
de comprobante, el cual ya presentó el Sr, 
Gerente". 

Acto seguido :fué dictada la resolución que 
literalmente dice: HNo. 626. Contraloria del 
Impuesto sobre Utilidades, Guatemala, ca, 
torce de Febrero de mtl novecientos cu'aren• 
ta y nueve, atese a los 'empresarios yº déseles 
& tonr,cer el inlC?TIM rtffl.Udo ,por el Auditor 

30 de noviembre de 1948, la Empresa Casti
llo Hermanos refutó los reparos formulado.'¾, 
reparos que fueran confirmados por, la Con
tralorla del Impuesto sobre Utilldades el 14 
de febrero de este año, desput'is de oir sobre 
el parUcular al Auditor 15'', cuy.o dictamen 
hizo suya la citada clependlilncia; que contra 
esta 'Última resolución la Empres~ Castillo 
Hermanos interpone recurso de revocatoria 
con lecha diez de mano del corriente año; 
analizando la situación planteada, este Des-
pacho estima que el recurso de revocatoria 
interpuesto no puede prosperar, habida cuen• 
ta que la resolución Contra la que se interpo-
ne no es sfoo una ratificación de la ptovi• 
dencia No. 6882 que legalmente está firme 
e inconmovibfo, tanto más cuanto <J,Ue la 
materia sobre que versa· el recurso quedó 
dafinítivamento res-uelta en aquella providen· 
da. POR TANTO; Este Despacho resuelve: 
sin lugar _el recurso interpuesto", 

El ocho de septiembre t;le mil novecientos 
cuarenta y nueve, la to ckldnd Castillo Her• 
m.anoe lnte?Puso rocurGo C!)l\ú.ll\tioao e.41\'11• 
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nistrativo contra la resolución anterior, ma
nifestando: que la Contra lona, ,''fuera del tér
mino que para el efecto fija el articulo 24 
del Decreto 2009 y articulo 48 del decreto 
2191, ordenó se llevaran a cabo las- diligen
cias que creyó pertinentes para comprobar 
la exactitud" de la declaración jurada de uti· 
lidades, presentada por dicha sociedad, y de 
esa manera el auditor 

0

décimo quinto "hizo re
paros y ajustes hasta por la cantidad .... 
Q.11.413.81"; que el Jefe de la Contralorla, "en 
ejercicio de sus facultades legales (Arto. 7o. 
Dto. 1881)", pidió a dicho auditor un infor
me detalladÓ sobre~os ajustes hechos; y és
te "en informe de fecha 10 de f~brero de 
1949"; ratificó los reparos, "con la sola mo
dificación que el reparo que se refiere al pa
go de Q.35.-00, hecho a Simón Retolaza y que 
se había ajustado por falta de comproban
te, debe desvanecerse"; que el catorce de -fe
brero del mismo afio, en· resolución número _ 
626, la Contraloría aprobó este último infor-

-me, "notificando a Castillo Hermanos c;ue 
debe efectuar el pago de esos ajustes aproba• 
dos, dentro del plazo legal a contar de la 
fecha de la notificación", la cual se hizo el 
ocho de marzo siguiente; y el diez de di
cho mes, "dentro de los tres días", esa so
ciedad "interpuso contra dicha resolución ad- · 
ministrativa número 626, recurso de revoca~ 
toria" ante el funcionario que la dictó "quien 
encontrándolo ajustado a la ley e interpuesto 
en tiempo, le dió el trámite correspondiente, 
elevándolo, con ·el respectivo ínforme, al Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público"; que 
la resolución número 626 "es, pnr 'su natu
raleza de· resolución administrativa, suscep-
tible de reclamars~ por :qi.edio del recu.rso de 
revocatoria y plena facultad tenia esta em-

- presa para introducir en su contra dicho re
curso, sin que pueda autoridad alguna, sal
vo excediéndose en sus poderes, indicar al 
recurrente contra qué resolución ha de inter
po_ner su recurso"; "y fué precisamente en 
este recurso de revocatoria, legalmente intro· 
ducido, en' el que recayó la resolución minis
terial No. 04008" que impugna; que son inex
actas las conclusiones a que lléga el Minis

·tro de Hacienda, así como también es inexac
to que la resolución contra la que se interpu
so el recurso de revocatoria ''no es sino una 
ratificación pe la providencia No. 6882''; pues
to qqe én la recurrida, "número 626 ya no 
aparece un reparo o ajuste de Q.35.00 que 
existía en Ja número 6882"; que suponiendo, 
sin concederlo, ''.que la resolución 626 fuese 
reproducción de la resolución dictada con an
terioridad en el mismo asunto, no hay limi
tación legal alguna para que contra la di
gha resolución quepa el recurso administra. 

tivo de revocatoria, pues solamente con re
lación al recurso Contencioso-Administrativo, 
de plena jurisdicción, existe esa limitación en 
el inciso 5o. Artículo 17 Decreto 1881"; "pero 
en ninguna parte dice que no puedan ser 
susceptibles de recurrirse en revocatoria, re
curso este último que no es de los compren· 
didos en el artículo 17 antes citado"; que en 
todo el expediente "se han agotado -las argu_
mentaciones tendientes a demostrar que los 
ajustes que constan en la nota dé Gastos no 
reconocidos no deben ser aceptados"; que 
"sostiene C~stillo Hermanos que de conformi-
dad con lo establecido por el articulo 24 
del Decreto 2099 y articulo 48 del Decreto 
2191, había ca.ducado el derecho del Fisco 
para ordenar que .se hiciese o para hacer, 
en forma válida, la revisión de su contabi
lidad por el período de imposición lo. ,de 
Enero a 31 de diciembre de 1944", desde lue
go que la declaración- de utilidades fué pre
sentada el veintiséis de marzo de mil nove
cientos cua¡enta y cinco, "y la revisión de 
la misma se ordenó y e·fectuó hasta los días 
2 de agosto de 1948" y nueve de noviembre 
del mismo año; que estima la sociedad "que 
la resolución del Ministerio de Hacie11da que 
impugna, al declarar sin lugar el recurso in
terpuesto y en consecuencia dejar firmes en 
la vía adnúnistrativa la número 626 del 14 
de febrero, dictada l')or la Contraloría, im. 
plícitamente estima no deducibles los intere
ses del cuatro por ciento anual que CasUllo 
Hermanos· paga a sus acreedores", no obs· 
tante las· razones legales que la Empresa 
adujo, basada en los artículos 4 del decreto 
Gubernativo 2099; 69 del Decreto 2191 y 69 
del Decreto 234Í. Pof'último el representaIJ_te 
de Castillo Hermanos difo interponer el re
curso contencioso administrativo para que 
en su oportunidad y en sentencia se declare: 
"a) Caducado el derecho del Fisco ·para re
visar válidamente el período contable d~ la 
Empresa que represento, del lo. de enero al 
31 de diciembre del año de 1944; que la So
ciedad Castillo Hermanos no está obligada 
a pagar· impÚesto alguno resultante de los 
ajustes formulados por el Auditor 15 en la -
nota de Gastos no reconocidos, siendo dedu
cibles, para los efectos del impuesto, los 
intereses del cuatro por ciento que la Empresa 
abona a sus acreedores de conformidad corr 
Ía ley; c) revocada la resolución Ministe
rial recurrida, y procedente la repetición de 
lo pagado (pago que fué debidamente pro
testado) por ser caduco e ilegal el título con 
que se exige". 

Tramitado el recurso, la · Sociedad Castillo 
Hermanos presentó oportunamente las prue· 
bas que siguen: a) la declaración jurada de 
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utilidades que obra en las diligencias; h, el 
recibo de dkha declara.:·ión. de te<:ha -.;·einti• 
séis de mar.1:0 de mil noniciemos cuarenta 
y cinco; el un acta notarial en la G,Ue cons• 
ta que Castillo Hermanos pagó, el diecinue
ve de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, la cantidad correspondiente al jm,. 

puesto de sus Utilidades declaradas; dl la 
resolución de la Contraloría por la que se 
ordenó la· práctica de las diligencias perti
nentes para comprobar aquella declaración 
jurada; e) "la nota tie gastos no reconoci
dos formulada por el .Auditor 15"; O infor· 
mé del propio Auditor, en la que se ratifican 
los reparos hechos en la revisión del nueve 
de noviembre dJ· mil novecientos cuarenta 
y ocho, con la sola modificación referente 
al reparo .del pago hecho a Simón Retolaza; 
g) la resolución de la Contraloria "con la 
que se prueba que el Auditor 15 de esa mis
ma Contraloria ct'ué nombradÓ para verifl
car el estado de pérdidas y ganancias"; h J 
la resolución pumero 626 de la Con.traloria 
del Impuesto sobre Utilidades; i) "todas las 
demás resoluciones, actuaciones admínistra
ti\'as, dictámenes, documentos públicos y pri- -
vados que obran y constan en los anteceden
tes de este recurso"; j) toda,s las razones 
de notificación y conocimiento que aparecen 
en los propios antecedentes; k) el propio re
curso de, revocatoria interpuesto por Cru;d• 
llo Hermanos el diez de marzo de mn no• 
vecientos cuarenta y· nueve y las J.echas de 
recepción del mismo recurso; U La resolu• 
ción dictada .. por la Contraloría en virtud 
de la cual se acepta el recurso de revocato• 
ria por i!star en tiempo; m) el comprobante 
extendido por la Dlrecdón G€neral de Ren
tas y certificación extendida por la misma, 
"con las que- se acredita haberse efectuado 
1:11 pago (depósito) de conformidad con lo 

• prescrito por el artículo 16 del decreto 1881"; 
y que tal pago fué hecho "bajo reserva de 
invocar pbr los medios legales toda derecho 
oponible" al i;nismo: y n) "certificación ex
tendida por la Contraloría del ImJJllle5to sobre 
Utilidades que prueba que Cervccerfa Cen• 
troamericana en 1~45, propiedad de Castillo 
Hermanos, se encontraba inscrita. en em
presas lucratlvas como tal". 

Con esos antecedentes, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativn confirmó "la re
solución l\,Iinisterial recurrida", con base en 
las consideraciones que dicen: "que la reso
lución administrativa que decidió el asun
to de que se trata no es la que pronunció 
la Contraloria del Impunesto sobre Utilida• 
des de l\ls Empresas Lucr11tJvas el catorce 
tle febrero de _ mil novecientos cuarenta y 

nueve con el número 626, como equivoca
damente lo afirma la parte reC'urrente, sino 
la número 6882 que profirió la misma Con
iraloría el treinta de noviembre de mil no· 
vedentos cuarenta y ocho, por medio de ltt 
cual aprobó la liquidación que practicó el Au
ditor 15c, señor Raúl A. Morán, al llevar a 
cabo la revisión de la contabilidad de la Em• 
presa Lucrativa Castillo Hermanos, propie
dad de la Cervecería Centroamericana, por 
el período de imposición del afia natural de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en cum
plimiento de mandato que es'a autoridad lfi!!
cal le coníirió con anterioridad; que en la 
primera de dichas resuluciones o sea la nú• 
mero 626, únicamente se mandó citar a los 
empresaric¡s para hacerles saber el nuevo 
inform~ del indicado Auditor, que dicha 1>fi
dna aprobó, siguiendo para ello un procedl• 
miento no autortzado por la ley y m,mos por 
el Arto 24 fracción segunda del Deto. Gub. 
2_099, como contrariamente lo pretende la 
parte recurrente, pues dicho articulo se re
fiere a las diligenci.ás que se estimen per
tinentes paar comprobar la exactitud de la 
declaración jurada de las Empresas Lucrati
vas; y la fracdón segunda de dicho articulo 
trata de sefíalar términos para el pago de los 
ajustes que .se practiquen, pero no para for
mar incidentes ilegales ni para practicar re
visión dé las contabilidades, mayormente que, 
como ya se dijo, el asunto estaba terminado 
con la providencia de la Contralorfa número 
6882 que ya estaba firme porque no se in• 
terpuso en contra de ella -el recursg, jerár. 
quico de revocatoria que autoriza el Arto. 7•, 
del Deto. Gub. ;1881, no obstatne que la Em
presa quedó notificada desde el veinte de 
Diciembre del mismo año de mil novecien
tos cuarenta y ocho, de . ta'! manera que 
la resolución número 626 no sólo no decidió 
el 1111unto sino que se concretó a hacer saber 
a los interesados, el nuevo informe que lle 
pidíó al Auditor que había practicado la re
visión de la referida contabilidad e informa. 
do ampliamente de sus resultados, y mal po. 
día la Contraloria modificar de oficio la re
solución anterior, porque ya estaba consen
tida tácitamente por los sefiores Castillo Her
manos, y menos a instaneia de parte, porque 
para elfo sólo tenía competencia el supe-, 
rior jerárquico mediante el recmso de revo• 
catoria; que por las razones legales conside. 
radas, no puede este Tríbunal entrar a co. 
nacer _del fondo de las cuestiones planteadas 
por medio de este recurso Contencioso Ad
ministrativo, erróneamente interpuesto con
tra la resolución número 626 J1ronunciada 
por la Contraloria el catoi::c.-e de Febrero de 
mil novecientos cuarenta )' nueve", 
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Los recursos de aclaración y ampliación 
se· declararon sin lugar. 

Contra el fallo del Tribunal de lo Conten• 
cioso Administrativo, interpuso recurso ex
traordinario de casación el señor Albino Gra
cias, en representación de la sociedad Casti• 
llo Hermanos, fund~ndose para ello en los 
incisos primero, segundo, quinto y sexto del 
artículo 506; e inciso primero del· articulo 
507 del Decreto Legislativo 2009. Citó como 
infringidos los articulas 227 y 228 .del Decreto 
Gubernativo 1862; 4 y 24 del Decreto Guber
nativo 2099; 48 y 69 del Decreto Gubernati
vo' 2191; y 69 del Decreto Gubernativo 2341. 

-I-

CONSIDERANDO: 

La sociedad recurrente afirma. que "al ne• 
garse el Tribunal de lo Contencioso Adminis

· trativo a entrar a conocer del fondo de las 
cuestiones planteadas por medio del recurso", 
"quebrantó sustanci~lmente el procédimiento 
conforme el inciso primero del artículo· 507 
del Dto. Leg. 2009", pero al respecto cabe 

, hacer notar que aquel Tribunal conoció únka 
y exclusivamente del contenido de la resolu
ción Ministerial nú.mero cuatro mil ocho; que 
fµé contra la que se interpuso el recurso 
contencioso administrativo; y como en di
cha resolución no se enfoca ni se resuelve 
el fondo de la cuestión planteada por Cas
tillo Hermanos mediante el recurso de revo
catoria,,. el Tribunal en referencia no· podía 
legalmente conocer y resolver esa cuestión· 

. de fondo. Se limitó, como es natural, a 
conocer de la ctlestión de forma de que tra
ta aquella resolución, para clictar un fallo con
firma torio, luego de considerar "que la re
solución administrativa que decidió el. asun
to de que se trata, no es la que pronunció 
la Contraloría del Impuesto sobre Utilidades 
el catorce de Febrero de mil novecientos cua
renta y nueve con el número 626", (como 
se ve, ratifica en ese sentido la tesis de la 
Administración) "sino la número 6882 que 
profirió la misma Contraloria 'el treinta de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho"; lo que significa que su }:lronunciamien
to es en todo., sentido acorde con las con
clusiones de la resolución ministerial aludi
da; y en tal concepto, no existe la infrac
ción del procedin;iiento que se alega, ya que 
en las especiales condiciones apuntadas, el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo no 
estaba en la obligación legal de conocer y 
resolver sobre el 1ondo de la cuestión discu. 
tida. Los mismos razonamientos ya. expues• 
tos, e~in v~U~QS para llegar ~ 16' concl1.1slón 

de que tampoco existe la alegada incongruen
cia del fallo con las acciones objeto del jui
cio, puesto que es de lógica eleméntal que si 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
aduciendo errores de orden formal cometidos 
por la sociedad Castillo Hermanos, no entró 
a conocer de esas acciones, tampoco pudiera 
hacerlo el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, sobre todo después de manüestar 
su absoluttJ acuerdo con la existencia de ta
les errores de carácter formal. Lo que s1 
se nota de bulto, y es preciso advertirlo pa
ra la mayor claridad de las consideraciones, 
es • un error técnico en la interposición del 
reC'Urso Contencioso-Administrativo, porque 
atacando una· resolución ministerial que de
cide netamente una cuestia de forma, se 
pretendió mediante ese recurso, que el Tri
bunal resolviera las cuestiones de ,fondo, lo 
que desde luego. está al margen de lo jurí
dico; y de ese error técnico se deriva la pre
tendida cuanto inexistente incongruencia, ya 
que en realidad ésta solo existe enfre la re. 
solución ministerial y la equivocada finali• 

· dad -según puef)e verse de los puntos peti
torios- con que f'ué interpuesto aquel re
curso. En consecuencia, resulta claro que el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo no 
estuvo en posibilidad de violar el articulo 227 
del Decreto Gubernativo 1862. 

CONSIDERANDO: 

Sostiene también .1a sociedad · recurrente 
que "al no hacer el Tribunal sentenciador 
declaración alguna: a) sobre la caducidad 
·excepcionada oportunamente; b) sobre si 
son o no deducibles los intereses y ha~ta el 
monto del 4% anual, para los efectos del im
puesto, que; Castillo' Hermanos paga a sus 
acreedores; c) negarse a entrar a conocer 
de la resoh1ción recurrida No. 04008 del Mi
nisterio de Hacienda, (que fué la recurrida 
por medio del recurso Contencioso)" dejó "de 
hacer declaración sobre pretensiones oportu
namente reclamadas", ,"infringiéndose asi, ade7 

más, el artículo 228 del Dto. Gub. 1862". Pe
ro en primer lugar, debe hacerse resaltar 
el hecho de que el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo no se negó "a entrar a 
conocer de la resolución recurrida No. 04008", 
como lo asegura la recurrente, puesto que la 
confirmó después. de solidarizarse, en sus con
sideraciones, con los fundamentos de la mis
ma; y luego debe 'advertirse que en el ca
so sub júdice no se produce la ,situación es
pecltlca de qlle el fallo "no contenga declara
clón ~9bro A?.GVNA de lQ~ pretensiones gpor, 
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tunamente reclamadas en el juicio", sino, por 
el contrario, en el fallo recurrido no se re
suelve NINGUNA de las cuestiones de ;fondo 
reclamadas; y esto es así, por la especial 
circunstancia de que el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo estuvo legalmente-im
posibilitado de hacerlo, en \'irtud de la cues
Üón de forma resuelta por el l\Iinisterio y con· 
.firmada por dicho Tribunal, según se expli
có amplia y claramente en el anterior con• 
siderando. Por consiguiente no pudo haber 
violación del artíC'Ulo mencionado. 

-III

CONSIDERANDO: 

Aun cuando el recurso se introdujo también 
con base en las causales de procedencia con
tenidas en el inciso primero del artículo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan-
ti!; y se citaron como violados, en relación 
con lás mismas, los articulas 4 y 24 del De
creto Gubernatjvo 2099, 48 y 69 del Decreto 
Gu~rnativo 2191, este últi.mo reformado por 
el Decreto Gubernativo 2341, no es posible su 
estudio en este aspecto, por no existir la ne
cesaria concordancia entre esos elementos del 
recurso (caso de procedencia y leyes infrin~ 
gidas) y el fallo recurrido; ya que éste, como 
ya se dijo repetidas veces, se limita a exami
nar y confirmar la resolución ministerial que 
a su vez decide una C'uestión de forma; y 
en cambio los artículo§' antes mencionados se 
refieren, lo mismo que el caso de procedencia 
que se invoca como · fundamento, • al aspecto 
de fondo de las cuestiones. discutidas por la 
Empresa interesada; de manera que por fal
tar la indispensable concordancia entre los 
elementos que constituyen la base triangular 
del examen del recurso de casación, no es 
posible hacer el estudio comparativo corres
pondiente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los artículos 167, 168, 170, 223, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del De
creio Legislativo 2009. 

DECLARA: 

Sin lugar el recurso de que se hizo méri- · 
. to; y condena a quien lo interpuso al pago 

de una multa de veinticinco quetzales que de· 
berá hacer efectiva en la Tesorería de Fon
dos de Justicia dentro del término de cinco 
d1as; y que, en caso de no pagarla, conmu• 
t,11rá. con 1;ual nOmero de olas de prisióll alm· 

ple. Notifiquese, repóngase el papel, y de
vuélvanse los antecedentes ,.on certificación 
de lo resuelto. (Ponencia d~l Magistrado Jo- ~ 

sé \~icen te Rodríguez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña.
J. RHfino Jiorales. - José ricente Rodríguez. 

L. Edmundo Lópe;; D. Ante mI, Juan 
Fernánde.: C. 

Honorable Corte: 

Al votar en favor del fallo dictado por esta 
Corte en e1 recurso de casación interpuesto 
por la Sociedad "Castillo Hermanos" en con
tra de la sentencia dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo el dieciséis 
de febrero último, tu\'._.e en C'uenta las pecu
liares condiciones en que se desenvolvió el 
proceso administrativo de cobro en contra 
de la sociedad recurrente, condiciones que h<!
cian imposible la rectificación de un proce
dimiento viciado y el conocimiento de. las 
cuestiones jurídicas de fondo que plantea el 
recurso en la vía de 1os recursos administra
tivos ordinarios o. <;lel extraordinario de casa
ción derivado de éstos. 

En efecto, la Coni;raloría del Impuesto so
bre Utilidades en :tesolutión de fecha trein
ta de noviembre de mil novecientos cuaren· 
ta y ocho condenó a la sociedad recurrente, 
sin que ~ons.te audiencia previa, al pago de 

· la suma de once mil ~uatrocientos trece quet
zales ochenta y· un centavos por concepto 
de ajustes a S'US utilidades declaradas. 

A continuación, desenvolviéndose tanto el 
Fisco como el contribuyente dentro de un pro
cedimiento sui-géneris de discusión a-posteria
ri, vuelve la Contraloría a conocer de una si
tuación que ya había resuelto, aprobando un 
informe mediante el cual se ratificaban los 
reparos anteriores, con excepción deo uno por 
treinta y cinco. quetzales que sé desevanece. 
Contra esta última resolución de la Contra
loría que lleva fecha catorce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve _interpuso 
la Sociedad "Castillo Hermanos" los recursos 
ordinarios que condujeron eventualmente al 
extraordnario de casación. 

Erí tales condiciones, es indudable que el 
Ministerio de Hacienda obró correctamente 
al desestimar un recurso de revocatoria in
terpuesto contra · una resolución inocua dic
tada por autoridad que no podía ya modifi
car o revocar sus propias decisiones. 
.~ recurso contencioso administrativo in

terpuesto a continuación peca, en conseooencia 
del ·· mismo defecto original y aderné.s del de 
1Hrigirse ··~xclu~lvamente, ~c¡rno lQ ¡eftal(I. el 
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fallo de esta Corte, en contra de una reso
lución ministerial que trata sólo de cuestio
nes formales y cdyo punto resolutivo se conº 
trae simplemente a declarar sin lugar un 
recurso de revocatoria, sin formar instan
cia sobre las cuestiones de fondo alegadas 
por el recurrente. 

La casación interpuesta estaba por ello 
condenada de antemano al fracaso; estado 
que, como bien se' ve, arranca del vicio orí
gínal de no haberse oído al contribuyente an
tes de condenarlo, sino después, lo que ori
ginó'' •una situación insubsanable dentro del 
procedimiento jurídico ordinario. 

Esta sentencia robustece, en consecuencia, 
la tesis•sustentada por la Corte en un recien
te caso, sobre la viabiUdad del recurso de am
p,:u·o cuando se refiere a cuestiones atingen
tcs a él e insubsanables dentro de la vía 
contencioso-administrativa. Guatemala, 26 de 
Junio de 1951. 

Art. Hfffbruger A. 

Corte Suprema de Justicia: 

Al discutir.se y votarse la sentencia gue re
solvió el recurso -extraordinario de ~sación 
interpuesto por la Sociedad "Castillo Herma
nos" contra la sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, que a su vez 
resolvió el reC'Urso que la misma Sociedad 
presentó contra la resolución número 4008 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi. 
co, me manifesté contra la opinión mayori• 
taria, por las razones que siguen: ' 

En la historia del fallo consta que Por reso
lución número 6882 de la Contraloría del Im· 
puesto sobre Utilidades aprobó el informe y 
liquidación del Auditor Raúl A. Moran y man. 
dó extender orden de- pago· por las sumas ahí 
especüicadas; .posteriormente, a solicitud de 
la Empresa, se volvió a oir al Auditor Morán, 
quien en nuevo informe manifestó que el úni• 
co reparo que debla desvanacerse era el co
rrespondiente a la suma de treinta y cinco 
quetzales pagados a Simón Retolazi; este úl
timo informe del auditor Morán motivó la re
solución número 626 de la Contraloría del 
Impuesto sobre Utilidades por la que fué apro
bado tal inform~ y se le mandó dar a cono· .. 
cer a la Empresa. Interpuesto el recurso d/ 
revocatoria contra esta ·resolución, el Minis
tro de Hacienda resolvió declarándolo' sin lu
gar, con el argumento de que la resolución 
número 626 contra la que se interpuso el re• 
curso, "no es sino una ratificadón de la 
providencia número 6882 que legalmente es
tá firme e inconmovible". Al resolverse el 

recurso extraordinario de casación, en el fon• 
do se confirma esa tesis del :\Iinistro de Ha
cienda, y de ahí q_ue no estuviera de acuer
do con el argumento de que la resolución nú
mero 4008 del citado Ministerio "no enfoca 
ni resuelve el fondo de la cuestión planteada 
pot Castillo Hermanos durante el recurso de 
revocatoria". El recurso de revocatoria fué 
fnterpuesto después de todos los trámites ad
ministrativos que dejaron firmes los reparos 
mediante'la resolución número 626, y no cabe 
duda que ésta es la resolución contra la que 
cabía la revocatoria, porque así corno el Au
ditor y a su vez la Contralciria, aceptaron 
el desvanecimiento del reparo a la partida 
por treinta y cinco quetzales que se deja men-

. donada, también pudieron haber aceptado co
mo gesvanecidos otros reparos y ello indi
ca que hasta ahi no estaba firme la primera 
providencia número 6882 de la Contraloria 
del Impuesto, tan no estaba firme que la 
suma a cobrar se disminuyó en la partida 
a que se refiere el reparo de treinta y cinco 
quetzales. De manera que el recurso de revo· 
catoria, según r,ni criterio, fllé interpuesto en 
debida forma, y la resolución del Ministerio 
de Hacienda también resolvió el fondo de 
este recurso al confirmar la resolución recu
rrida diciendo "por tanto: este despacho re
suelve: sin lugar el recurso interpuesto". Eso 
indica que el cobro quedó firme con esta úl
tima resolución, por lo que también lógica y 
jurídicamente era la que admitía el ,recur
so de lo Contencioso - Administrativo, razón 
por la 'que el Tribunal de Casación debió en
focar el análisis del recurso extraordinario 
bajo otro aspecto, para establecer si el fa. 
llo recurrido adolece de alguno de los vicios 
de forma o de fpndo que señaló la parte recu· 
rrente. Guatemala, 26 de Junio de 1951. 

J. Rufino Morales. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seg1Lido por Vitali.na Mu-• 

ño1:1 viuda de Muño:.: cont1'a los Doctores Ale• 
jandro Reain..os Sdlís y Víctor Giordani, 

DOCTRINA: Si no obstante haber 1Jencido el 
térmi~o del arrenda.miento, el conductor con• 
tinúa 1,n el uso de la cosa objeto del contra
to, éste se renueva bajo las mismas bases 
del anterior,. con la modificación de que 
pasa a la clase de los ·de duración' inaeter· 
minad<L, a cii;yas re_qla8 debe sujetarse. • 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. 
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Por Recurso extraordinario de casación y con 
sus antecedentes, se tiene a la vista para re
solver la sentencia que pronunció la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones, el doce de 
Abril del año en curso, en el juicio ordinario 
seguido por Vitalina ::\Iuñoz viuda de l\Iuñoz 
contra los Doctores Alejandro Recinos y Víctor 
Giordani, y por la que confirma la sentencia 
proferida por el Juez Primero de Primera Ins
tancia departamental, "con la reforma de que 
la cantidad por la que condena al Doctor Ale
jandro Recínos Solís es la de seiscientos sesen
ta y cinco quetzales; y la revoca en cuanto ¡,e 
absuelve al doctor Giordani, y al resolver de
clara que dicho señor quecfa obligado solida
riamente con el Doctor Alejandro Recinos So
lís al pago de la cantic'.lad antes puntualizada". 
De los antecedentes, 

RESULTA: 

En el escrito de demanda se relata que el 
Doctor Recinos fué inquilino de la demandan
te por haber habitado la casa número noventa 
y cinco de la quinta calle poniente de esta 
ciudad, según contrato privado, habiéndose 
constituido fiador solidario y mancomunado el 
Doctor Giordani; que el valor de la renta men
sual y anticipada fué de treinta y cinco quetza
les, con cuya obligación cumplió al principio 
el inquilino, pero habiéndose retrasado des-

- pués, tuvo que demandarle la desocupación, la 
que oportunamente fué declarada eon lugar; 
que la llave del inmueble le fué entregada el 
ocho de Noviembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve, constatando entonces que la casa 
estaba inhabitable, y aunque esperó que se le 
pagara 1-a renta retrasada, eso no fué posible 
a pesar del tiempo transcurrido; que por esa 
razón ocurría al Juez para que en sentencia se 
declare que los Doctores Alejandro Recinos y 
Víctor Giordani le deben la suma de mil seten
ta quetzales, más las costas del presente jui
cio, por concepto de rentas retrasadas desde el 
mes de Enero de nin novecientos cuarenta y 
nueve. A la demanda se acompañó certifica
ción extendida por el Secretario- del Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia Departamental 
de varios pasajes del jui~io sumario de desocu
pación, •seguido por Vitalina Muñoz viuda de 
Muñoz contra el Doctor Alejandro Recinos, en 
la que aparece que el Juez declaró -procedente 
la demanda, fijando al demandado el término 
de quince días para la desocupación rle la casa 
número noventa y cinco de la quinta calle po
niente; que pasado ese términq y a solicitud 
de la actora, se ordenó el 'lanzamiento; y que en 
el Tribunal fué entregado el llavín el ocho de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve. También se acompañó a la· demanda acta 
notarial en que se hizo constar que el veinti
siete de Octubre de mil novecientos cuarenta 

y nueve la casa rle referencia tenía varios vi
drios rotos, arruinada la instalación eléctrica, 
y que en general toda la casa se encontraba 
en malas condiciones de habitabilidad. 

Alejandro Recinos Solís, al contestar la de
manda lo hizo en sentido negativo, afirmando 
que con la actora celebró contrato privado de 
arrendamiento de la casa que se deja identi
ficada, por seis meses, comprendidos de Octu
bre· de mil novecientos cuarenta y cinco a 
Abril de mil novecientos cuarenta y seis, pro
rrogándose ese plazo por una sola vez; que du
rante los doce meses que en total duró el con
trato, canceló anticipadamente la renta conve
nida; que le puso fin al arrendamiento en el 
mes de Noviembre de mil novecientos cuaren
·ta y siete, por carta dirigida a la señora viu
da de Muñoz, y que pasó a fijar su domicilio 
en el Grán Hotel Continental. Opuso las excep
ciones de falta de personalidad y personería -
para ser demandado, falta de acción y falta 
de derecho en la demandante. El Doctor Víctor 
Giordani Huertas, al contestar la demanda re
conoció sus obligaciones como fiador, limitán
dolas al pÍazo del arrendamiento, pero negó 
la acción en cuanto a obligaciones contraídas 
pór su fiado con_ posterioridad a los seis me
ses originales del contrato. Opuso las ·excep
ciones perentorias de falta de obligación de su" 
parte, falta de acción y falta de derecho en la 
demandante. Este escrito se tuvo por ratifica
do en rebeldía del Doctor Giordani, y de su par
te, po'"r contestada negativamente la dem;:inda. 

Durante el término de prueba, la actora rin
dió: a) certificación extendida por · el Secre
tario del Juzgado Séptimo departamental, en 
la que se transcribe el auto que manda tener 
por reconocidos de parte de los Doctores Ale
jandro Recinos y Víctor Giordani, "el contenido 
y firma del contrato de arrendamiento que en 
esta· ciudad el veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, (debiera 
decir 1945) suscribieron en su concepto respec
tivamente de inquilino y fiador, con la señora 
Vitalina viuda de Muñoz". En ese documento, 
que también se transcribe, aparece que la se
ñora viuda de Muñoz dió en arrendamiento al 
Doctor Alejandro :R,ecinos la casa número no
venta y cinco de la Quinta Calle Poniente de 
esta ciudad, por el plazo de seis meses a partir 
del diez de Octubre de mil ncwecientos cuaren
ta y cinco, siendo prorrogable ese plazo a vo
luntad de las partes, mediante cartas que se 
cruzarían por lo menos con un mes de antici
pación al vencimiento; que el Doctor Víctor 
Giordani se constituyó fiador mancomunado y 
solidario d"el Doctor Recinos, '.'por todas y cada 
una de las obligaciones que contrae en el pre
sente contrato para con la señora de Muñoz y 
por todo el tiempo que habite la· casa ha~ta la 

. -satisfactoria devolución. a la misma menciona
da propietaria"; b) los do~umentos presenta-
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dos con la demanda; c I certificación del Juz. 
gado Tercero de Paz. que contiene las posicio
nes absueltas por Otilio Juárez :1.Iazariegos, re
conociendo que hizo reparaciones a la casa de 
la señora ,iuda de :Muñoz, por valor de tres
cientos quetzales. 

La parte demandada aportó: a) acta nota
rial, en la que se hace constar que en el libro 
de entradas de pensionistas de la "Pensión To
rres", aparece que el Doctor Alejandro Reci
nos Solís permaneció. en ese establecimiento 
del trece de Noviembre de mil novecientos cua
renta y siete, al treinta de .f,. btil de mil nove
cientos cuarenta y ocho pagando la pensión 
de cuarenta quetzales m~nsuales; d) el contra
to de arrendamiento ya relacionado. Después 
del señalamiento para la vista, la señor·a viuda 
de Muñoz absolvió posiciones en sentido con
trario a las pretensiones del artisulante. · 

Con esos antecedentes, el Juez de primer 
grado condenó al Doctor Alejandro Recinos So
lís al pago de la suma de ciento setenta y cin
co quetzales, "en concepto de rentas compren
didas del once de Marzo al diez de Agosto del 
a.ño mil novecientos cuarenta y ocho; II), pro
cedentes las excepciones por él interpuestas, en 
cuanto a la recl'amación de gastos, e improce
dentes en cuanto al punto primero de este 
fallo, en consecuencia se le absuelve de la 
demanda en este punto al Doctor Alejandro 
Recinos Solís; III) se absuelve de la demanda 
en todos sus puntos al Doctor Víctor Giordani 
y se declaran procedentes- las excepciones por 
él interpuestas y que ya se han relacionado; y 
IV) que no· hay especial condena en cos
tas". 

El Tribunal de Segunda Instancia conside
ró: que con la certificación del juicio suma
rio, se establece que al demandado se le con
denó a la desocupación del inmueble, llegándo
se hasta la orden de lanzamiento; pero que del 
contrato de arrendamiento que se tuvo por re
conocido, se infiere la existencia y vigencia de 
ese arrendamiento hasta la fecha en que se 
entregó la casa; por lo que es el caºso de con
denar al demandado a pagar las mensualida
des comprendidas del once de Marzo de mil 

. novecientos cuarenta y ocho al diez de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, que a ra
zón de treinta y cinco quetzales hacen el total 
de seiscientos sesenta y cinco quetzales; que 
constando en el contra~que el Doctor Giorda
ni se obligó por el tiempo que el inquilino ocu
para la casa, y siendo solidario con él, también 
debe condenársele como fiador; que habiéndose 
establecido el derecho y acción de la parte ac
'tora, personalidad y personería del demanda
do, con los elementos aportados al juicio, tales 
excepciones se deben declarar sin lugar. 

El recurso se introdujo por el Doctor Alejan
dro Recinos con auxilio del Licenciado Raúl As
turias, y se funda en los incisos lo. Y 3o. del 

artículo 506 del Decreto Legislativo número 
2.0G9. citbndose como infringidos los artículos 
1326. 166-3. 16";"4, 1681. 1688, 1728 inciso lo., 
1';"29. 2245. 2246 del Código Chil; 259, 269 inci
sos lo. y So., 281 y ~'"'2 del Decreto Legislativo 
número 2009. 

COXSIDERA...~DO: 

En el escrito inicial del recurso, se afirma 
que "en la apreciación de las pruebas ha ha
bido error de derecho · y hecho, porque en. el 
contrato de arrendamiento en que funda su 
acción la demandante, claramente se tuvo como 
plazo el de seis meses, prorrogado únicamente 
una vez, por otro plazo igual", y qlle desde 
el vencimiento de la prórroga "ya no existió 
ninguna relación contractual entre la deman
dante y el recurrente". Luego se sigue afir
mando, que "existe aún may~>r evidencia del 
error en la apreciación de ese instrumento pú
blico como medio de prueba, al condenarse 
también como fiador solidario a la persona 
que aparece en el mismo, sin existir el con
sentimiento de dicho fiador expresamente co
mo lo exige la ley, ni siquiera por la única 
prórroga convénida por las partes". Esos argu
mentos, evidentemente denuncian un error de 
derecho cometido por la Sala sentenciadora al 
apreciar en su vaJor probatorio el documento 
que contiene el contrato que dió origen a la li
.tis; de manera que para averiguar si fueron 

, o nó infringidos los artículos que en relación 
con ese motivo se citaron en el recurso, proce
de el examen comparativo de rigor; ·pero de él 
se desprende que 110 es cierta la tesis que sos
tiene el interesado, en lo que se refiere al pri
mer argumento que se deja transcrito, por 
cuanto el hecho de que en ese contrato se haya 
estipulado el plazo de seis meses, que se pro
rrogó a otro igual, en n:ianera alguna puede ser
vir por sí solo, como se pretende, para affr. 
mar que desde la terminación de la prórroga 
"ya no existió ninguna r.elación contractual en
tre la 'demandante y el recurrente", puesto que 
como lo afirma el Tribunal de Alzada, también 
existe en los autos la certifi~ación que contiene 
la sentencia recaíqa en el sumario de desahu
cio, donde consta que el hoy recurrente fué 
condenado en aquella oportunidad a la des
ocupación, "que culminó con la orden de lan
zamiento y entrega de la llave" ·en la fecha 
relaéionada, lo que demuestra que el contrato 
ya no tenía un plazo fijo de vigencia, por lo 
que había pasado a la clase de los que la ley 
califica como de duración indeterminada, 
ya q:..e de otro modo tampoco habría podido 
condenarse a la desocupación con base única
mente en el documento que contiene el contra
to cuyo valor probatorio se impugna ahora. En 
esas circunstancias, es correcta la afirmación· 
de la Cámara de Segundo Grado, con respecto 
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a que· del contrato que certificado obra en los 
aulos, "se infiere la existencia y vigencia del 
arrendamiento. hasta la fecha en que se entre
gó la casa", pues fué en virtud de ese título 
que el Doctor Recinos usó del inmueble, sin que 
se hayíl, demostrado ·que posteriormente el de
recho al uso se debió a otro motivo diferente 
a su calj.dad de arrendatario. 

En lo relativo al segundo argumento rela• 
donado con el error de derecho al apreciar 

·aquella prueba documental, y por lo que hace 
a la condena del fiador, es preciso recordar 
que en el documento constitutivo de la obliga. 
ción principal, se constituyó la secundaria re
lacionada con la fianza, donde el fiador clara
mente consignó responder por todas las obli
gaciones contraídas por su fiador, "y por todo 
el tiempo que habite la casa hasta la satisfac
toria devolución a l; misma mencionada' pro• 
pietá{ja", lo cual sirvió de fundamento para 
que en 1a sentencia impugnada se condenara 
al Doctor Giordani como fiador solidario; y si 
en ese documento se obligó no por un tiempo 
determinado, sino por todo el tiempo que el 
doctor Recinos habitara la casa tomada en 
arrendamiento, y más aún, hasta su devO'lución 
a la propietaria, ningún error de derecho se co
metió por la Sala Primera al aceptarlo con 
pleno valor probatorio en contra del fiador, 
porque es principio jurídico que la voluntad de 
las partes es la suprema ley en los contratos,. 
pudiéndose renunciar los derechos oto~gados 
por la ley, siempre que tal renuncia no sea 
contraria al interés o al orden público, o pér
judicial a tercero. Én el caso sub-litis el Doc
tor Giordani en su calidad de fiador manif~stó 
la voluntad de obligarse a responder manc9-
munada y solidariamente por todas y cada una 
de las obligaciones contraidas por el Doctor 
Recinos en el contrato Jantás veces relaciona
do, por el tiempo que éste habitara la casa y 
hasta la satisfactoria devolución, lo cual de
muestra palmariamente que él renunció táci
tamente el derecho otorgado por la ley respec
to a que las obligaciones del fiador terminan 
cuando se acaba la obligación principal, o bien 
cuando se hace novación del contrato sin el 
consentimiento expreso del fiador; pero en el 

' presente caso desde el principio el fiador se· 
obligó no por el tiempo estipulado como dura
ción fija del contrato, sino por el tiempo que 
el inquilino habitara la casa, hasta su devolu
ción· a la propietaria. Debe advertirse también 
que ese documento cuyo valor probatorio se im
pugna, es auténtico que contiene todos los re-
quisitos legales. · 

Los razonamientos que se dejan expuestos 
en los párrafos .anteriores llevan a la conclu
sión· de que en la &entencia recurrida no se in
fringieron por error de derecho en la aprecia-

ción del documento que contiene el contrato 
de locación, los Artículos 259, 269 incisos lo. Y 

So., 281 y 282 del Código de Enjuiciamiento Ci• 
vil y Mercantil. 

Y en cuanto al error de hecho que se invoca 
con base en las razones anteriormente expues
tas no puede hacerse bajo ese aspecto ningún 
examen del fallo que motiva la inconformidad 
del recurrente, porque la tesis por él desarro• 
Hada ya se dijo que implica error de derecho en 
la apreciación de aquella prueba documental, 
y con esa base procesiva se hizo el examen an
terior, que se consideró suficiente para llegar 
a la conclusión apuntada; y no habiéndose se• 
ñalado otra tesis que efectivamente implique" 
error de hecho, el Tribunal no tiene los elemen
tos necesarios para proceder al examen del 
fallo que par ese motivo pretende la parte in
teresada. 

CONSIDERANDO: 

En el examen que se ha hecho del documen
to auténtico que obra en autos, relativo al 
contrato de arrendamiento que dió origen al 
juicio, se dió por establecido que en la senten
cia que se examina no se cometió error de de
recho en la apreciación de ese medio proba
torio, porque el fiador se obligó por el tiempo 
que habitara la casa su fiado; de ahí que en 
esas circunstancias, al renovarse la locación 
por voluntad tácita de las partes, continuara 
subsistiendo la fianza durante la vigencia del 
contrato de duración indefinida, con cuyo ca
rácter continuó aquel convenio, y hasta en tan• 
to las obligaciones provenientes de este contra
to no sean totalmente· cumplidas por el Doctor 
Recinos. Por esas razones no se infringuieron 
los Artículos 1728 inciso lo., 1729, 2245 y 2246 
del Código Civil. 

CONSIDERANDO: 

La sentencia de examen no hace referencia, 
ni podía· hacerla porque no estuvo sub-júdice 
ese punto, a lo que debe entenderse .Por contra
to en general y también por -contrato de loca
ción; el Articulo 1674 del Código Civil, se refie
re a la forma de cumplimiento del contrato 
mencionado últimamente; el 1681, a la forma de 
poner fin al contrato de arrendamiento de ca
sas por tiempo indefinido; y el 1688, a que es 
condicional el contrato en que el conductor se 
obliga a prestar fianza. Tampoco fué mate
ria de la :,entencia el contenido de estas nor
ma$ ·.del Código Civil, porque del propio con
tenido del fallo objeto de examen se despren
de que esos puntos no estuvieron a discusión, 
pues la litis versó sobre el pago de cierta suma 
de dinero proveniente de rentas; y en esas 
circunstancias no pudieron ser infringidas las 
mencionadas disposiciones legales, ni los Ar-

, tículos 1396 y 1663 del mismo cuerpo de leyes. 
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POR TA..."\'TO: 

Con apoyo en lo considerado, más lo dispues
to por los Artículos 222, 224, 227, 232 y 234 del 
Decreto Gubernativo Xúmero 1862; 27-521 y 524 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, la Corte Suprema de Justicia, al resolver, 
declara: SIN LUGAR el recurso extraordina
rio de Casación de que. se ha hecho mérito, 
y como consecuencia, condena a la persona que 
lo interpuso en las costas del mismo y al pago 
de una mult·a de. veinticinco quetzales, que en 
caso de insolvencia conmutará con diez días de 
prisión simple. Notifiquese, repóngase el pa
pel, y en la forma de. ley, devuélvanse los an
tecedentes. (Ponente, Justo Ru!ino Morales). 

.Art. Herbruger A._:_ F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez,
L. Edmundo López D. - Ante mí, Jitan Fernán
dez C. · Secretario. 

_ Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiséis de Julio de mil novecientos cincuenta Y 
uno. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que para pedir aclaración de un fallo se ne
cesita que los términos en que esté concebido 
sean ambiguos,-obscuros o contradictorios, y 
la ampliación procede cuando se omitió resol
ver algún punto sometido a juicio, o prescrito 
por la Ley Cons.titutiva del Organismo Judi: 
cial. En el caso que está sub-júdice tuera de 
que el recurrente no expuso ninguna raz6n que 
a su juicio justifique la aclaración pedida, ni 
señaló los puntos que dejaron de resolverse,· 
del estudio del fallo se desprende que no con
tiene ninguno dé los vicios apuntados, y de ahi 
que ambos recursos deben resolverse en senti
do negativo a las pretensiones de quien los in-

-trodujo. Artículos 455 y 45tr del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema d~ Justicia, con apoyo en 
la consideración que antecede, al resolver de
clara: SIN LUGAR los recursos de aclaración 
y ampliación interpuestos por Alejandro Reci
nos Solís, contra la sentencia proferida por e.S• 
te Tribunal con fecha diez de los corrientes. 
Notifiquese. 

H erbr·uger A. 
les. - Rodríguez. 
Juan Fernández O. 

Carrillo Magaña. - Mora
L6pez D. - Ante mí, 

CIVIL 
JL"ICIO ORDD.-~4.RIO doble que sobre in·opie

dad y posesión sigue ::Yatiddad Comellí Ro
bles de RaZda contra Ruperto Escobar 3Ia.'.
donado. 

DOCTRINA: Cuand.o se impugna e7 fallo, r,or 
no contener declaraciones sobre alguna dB 
las pretensiones oportunamente reclamadas 
en el juicio, es necesario, para que prospe,·e 
el recurso extraordinario de casación, que ha
ya sido denegado el de ampliación qu.e vene 
precisamente sobre los aspectos omitidos que 
generaron la inconformidad del recurrente y 
no sobre otros de diferente naturaleza . 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
extraor_dinario de cas,;1ción interpuesto por el 
sefior Ruperto Escobar Maldonado impugnan
do la sentencia que dictó la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones en el juicio ordinario do• 
ble que sobre propiedad y pQ,sesión de la finca 
rústica (25010) veinticinco mil diez, sigue Na
tividad Comelli Robles de Ralda contra el recu-

. rrente, fallo que tiene fecha veinticinco de Ju
lio del aft0 próximo anterior. 

DEMANDA: 

El veintisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho se presentó la señora Nativi• 
dad Comelli Robles de Ralda ante el Juez Se• 

gundo de Primer?- Instancia de Quezaltenango, 
manifestando: que es dueña de la finca rús
tica inscrita con el número mencionado, a) fo
lio {32) treinta y dm¡ del libro ciento cincuen
ta y seis de aquel departamento, la cual con
siste en un• t€rreno de noventa y cuatro cuer• 
das de extensión equivalentes a cuarenta y un 
mil trescientos treinta y cuatro metros cuadra
dos ubicado en el cantón "Las Delicias" del 
municipio de Colomba, finca que tiene el nom• 
bre de "El Rosario" y los linderos siguientes: 
Al Oriente, propiedad que fué de Idelfonso 
Gómez; al Poniente, la finca "Palestina"; al 
Norte, río Mazá de por medio; y al sur, pro
,piedad de don Romualdo Gómez; que esta finca 
la hubo por compra a doña Teófila de León 
Castillo y actualmente la posee don R·uperto 
Escobar MaJdonado; que "con el fin de alean.° 
zar· la propiedad y posesión de este Inmueble", 
viene a demandar en la vía ordinaria a don 
Ruperto Escobar Maldonado exigiéndole las cos
tas del juicio. y l~s daños y perjuicios que se 
le irroguen con este motivo. 'concluyó pidien
do que se declarara que es la dueña y legíti
ma poseedora de la finca objeto de este juicio 
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y como tal, "debe restituírseme en la posesión 
dentro de ·tercero dia"; y se condena en cos
tas dafios y perjuicios al demandado. Acompa
ñó a su demanda, la escritura número ciento 
diez del protocolo del notario Alfonso Villa• 
grán Alvarado, de fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, suscrita en la 
ciudad de Quezaltenango, en la cual consta el 
contrato de compra\-enta a favor de la de
mandante y está inscrita a su favor en el Re
gistro de la Propiedad Inmueble con fecha die
cisiete de junio (\e aquel mismo año, 

C0NTESTACION BE LA DEMANDA 
Y REC0NVENCION 

El sefíór Escobar Maldonado contestó nega
tivamente la demanda, explicando que la finca 
reclamada la compró el año de mil novecien
tos cuarenta y tres a la señora Teófila de León 
Castillo, como lo comprobará durante el tér
mino de ley. Dij~ a su vez el demandado que 
entablaba "demanda ordinaria (reconvención) 
contra Teófila de León Castillo y Natividad 
Comelli Robles de Halda, por la nulidad e in
subsistencia de la escritura autorizada por el 
Notario don Alfonso Villagrán Alvarado, el 
día catorce de junio de mil n9vecientos cua
renta y ocho, en esta ciudad y cuyo testimo
nio acompafió la segunda de las personas nom
bradas, a la demanda entablada contra mi;. 
también demando la nulidad o insubsistcmcia 
de la inscripción hecha en el Registro de In
muebles a favor de la señora Natividad Come
Ui Robles de Ralda, con motivo de la venta 
que a su favor hizo doña Teófila de León Cas
tillo, ante el notario Villagrán Alvarado, 'y la 
nulidad de este contrato":- Que pide estas nu

rlidades porque con la sefíora de León Castillo 
celebró un contrato cuya validez está pendien
te de resolución judicial, y tiene la posesión 
del Inmueble desde hace dnco años y porque 
se considera dueño del terreno que motiva la 
demanda el eual está dispuesto a defender ya 
qu~ le asiste la razón y la justicia. Interpuso 
la excepción de litis pendencia y pidió en defi
nitiva, que se le absolviera de la demanda or
dinaria que le entabló la sefiora de Ralda, con
denándola en las costas dafios y perjuicios que 
le ocasionen; que es nula la escritura autori
zada por el licenciado Alfonso Villagrán Alva• 
rado y nula e insubsistente también la inscrip
ción de la propiedad a favor de doña Natividad 
Comelli Robles de Ralda. La excepción de Ji. 
tis pendencia fue declarada sin lugar. · 

El seí10r Escobar Maldonado interpuso re
curso de nulidad de lo actuado a partir del sie
te de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho desde cuya fecha las s1:ñoras Comelli 
Robles de Ral.Ia y Teófila de León Castillo se• 
fialaron para redbir notificaciones, la oficina 
del abogado Alfonso Víllagran Alvarado, ale-

gando que desde el trece de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho se iniciaron dili
gencias para averiguar la desaparición de Teó
fila de León Castillo pues hay presunciones 
bien fundadas de que esta señora fallecló vio
lentamente pues las notificaciones que se le 
han hecho en la mencionada oficina son nulas 
así como todo lo actuado desde la fecha que 
se indicó, ··porque no se puede dar por noti• 
ficada a una persona que se presume muerta 
como sucede con doña Teófila de León Casti
llo". Tal recurso de nulidad fué declarado sin 
lugar, en primera y segunda instancias. 

PRl}EBAS 

Durante el término de prueba la actora rin• 
dió las siguientes: exámenes de los testigos, 
Miguel Reyes de León, Eugenio G6mez Sán-

. chez, José Gómez Molina, Antonio Girón y Mau
ricio Morales, quienes afirmaron que don Ru
perto Maldonad9 está poseyendo un terreno de 
noventa y cuatro cuerdas denominado ''El Ro
sario" ubicado en el Cantón "Las Delicias" del 
municipio de Colomba; que dicho terreno se lo 
vendió a la demandante la señora 'Teófíla de 
León Castillo, y expresaron cuáles son sus lin• 
deros. Inspección ocular en la finca "El Rosa• 
rio" durante la cual se constató que esta finca, 
la posee don Ruperto Escobar Maldonado, tie
ne una extensión de noventa y cuatro cuerdas, 
treinta cultivadas de café en producción y el 
resto son huatales y pantanos, con las colin
dancias siguientes: Al norte, con "El chahuite", 
al Poniente con el mismo terreno y el rio 
"Mazá" de por medio; al Sur, con herederos 
de Romualdo G6mez, mojón de por medio; y al 
Oriente, con propiedad de "San Rafael la Au• 
rora" de don José Antonio Castillo, cerco de 
por medio. Posiciones absueltas por el señor 
Escobar Maldonado, quien confiesa que está 
en posesión de la · finca rústica número cinco 
mil diez, 1desde el año de mil novecientos cua
renta y tres y que la explota porque se consi
dera duefio, pues la compró a doña Teófila de 
León Castillo desde el año de mil novecientos 

.. cuarenta y tres; que no tiene título, inscrito, 
pero si los documentos legales -de la compra 
hecha y que no reconoce ningún derecho de la 
articulante señora Robles de Ralda en la fin
¡:a de que se trata. 

Por solicitud del demandado, fueron agrega
dos a sus antecedentes, dos recibos por la can• 
tídad de tres quetzales extendidos en papel 
simple a favor de don Ernesto Villatoro; una 
carta de fecha ocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres dirigida a este mismo 
señor a Coatepeque en la cual la señora Teó
fila de León dice al señor Villatoro que te
niendo necesidad de vender el terreno, queda 
terminado el arreglo qÚe tenían y que le agra
decería entregarlo a don Ruperto Escobar M. a 
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quien lo vendió y un documento simple. hecho 
en papel de diez centavos de quetzal, de fecha 
doce de Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco, por la cantidad de treinta quetzales, 
en el que la señora Teófila de León Castillo, 
hace constar que celebró con don Ernesto Vi
llatoro, un contrato de arrendamiento, por el 
término de un año, arrendamiento de dos po
treros, situados en el Cantón "Las Delicias". 

Con esos antecedentes dictó sentencia el Juez 
Segundo de Primera Instancia de Quezalte-

• nango el veintidós de Abril del año próximo 
anterior, declarando que a la actora correspon
de la propiedad del inmueble demandado y su 
posesión la· cual debe de restituirsele dentro de 
tercero día y que no hay especial condena en 
costas. La Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones confirmó este fallo, adicionándolo con 
la absolución de la señora, Natividad Comelli 
Robles de Ralda. 

Contra esta última senten~ia interpuso re
curso extraordinario de casación el demanda
do con auxilio del abogado, Carlos Martínez 
Madrid, por infracción substancial del procedi
miento, fundándose en los incisos 2o. y 5o. del 
artículo 506 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil e inciso 3o. del Artículo 507 
del mismo cuerpo de leyes,. citando como in
fringidas, las siguientes: 92,. 93, incisos lo., 2o., 
4o., 5o., 60. y 7o.; 102 y 106 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil; 251 de este mis
mo cuerpo de leyes y 228 de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial. 

I 

CONSIDERANDO: 

El presente recurso extraordinario de casa
c10n, lo interpuso el recurrente por estimar 
que se infringió substancialmente el procedi
miento, fundándolo en los casos comprendidos 
en el inciso 3o. del artículo 507 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil e incisos 2o. 
y So. del artículo 506 del mismo cuerpo g.e 
leyes. 

Con respecto al primer caso, citó como in
fringidos los artículos 92, 93, incisos lo., 2o., 
4o., 5o., 60. y 7o.; 102• y 106 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil, respaldando su 
tesis en que, "las nótificaciones hechas a Teó
:ma de León Castillo, tanto en Primera como 
en Segunda Instancia, son nulas, porque cons
tando por razón de oficio que en el propio Juz
gado Segundo donde se sigue este juicio, exis• 
ten diligencias para establecer el paradero de 
Teófila de León Castillo, a quien se presume 
mµerta, se le han seguido haciendo notifica
ciones en la oficina del Licenciado Alfonso Vi
llagrán, como consta en los autos, de tal ma
nera que las· notificaciones que deben .hacerse 
personalmente, conforme. al artículo 93 de la 

Le, de' Enjuiciamiento Civil y Mercantil, se 
han omitido jurídicamente, ya que, si son nu
las, es como que no se hubieran hecho". 

Con respecto a estas declaraciones del recur
so, estima esta Corte, que no existiendo en los 
autos razón alguna del notificador haciendo 
constar que la señora Teófila de León Castillo 
se haya ausentado de la .República, ni se pre
sentaron pruebas --en la época oportuna- con 
respecto al fallecimiento de dicha persona, ni 
en relación con su muerte p:¡;esunta legalmente 
declarada, las notificaciones que se le hicieron 
en el lugar que designó son perfectamente le
gales, y en consecuencia no existe el vicio de 
procedimiento que el interesado denuncia en el 
recurso con este motivo, ni la infracción de los 
artículos 92, 93, incisos lo., 2o., 4o., 5o., 60. y 
7o.; 102 y 106 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, tanto más, cuanto que, en 
rigor de derecho, la mencionada sefiora no ha 
sido· parte en este juicio, puesto que no es de
mandante ni se tramitó la reconvención. 

II 

CONSIDERANDO: 

La tesis del recurrente relacionada con la 
infracción del artículo 251 del Código de Enjui
caimiento Civil y Mercantil, alegando que . no 
se tramitó la reconvención, no puede estudiar
se por el Tribunal, porque t!l interesado no 
cumplió con haber pedido en Primera Instan-

. cía que se ~bsanara la falta, ni mucho me
nos reiteró tal petición en la segunda, sino que 
únicamente, }Jlante_f> tal quebrantamiento en la 
forma de proceder, al introducir el presente 
recurso. 

III 
CONSIDERANDO: 

Afirma también el recurrente que el Tribu
nal de Segundo Grado, al ampliar el fallo de 
Primer.a Instancia, solamente absolvió a la se
fiora Robles de Ralda, que es una: de las re
convenidas, "pero nada resolvió con relación 
a la otra reconvenida, señora Teófila d·e León 
Castillo, por lo que se dejó de hacer declara
qión sobre una de las pretensiones oportuna
mente reclamadas en el juicio, infringiéndóse 
asi el articulo 228 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judiical, que también señalo para 
los efectos de este recurso". En estricto sen
tido procesal como ya se expresó, la señora de 
León Castillo no es reconvenida en el presente 
caso, sin embargo, se alega que la sentencia 
que se impugna, no contiene ninguna resolu
ción que la comprenda. Atendiendo esta tesis, 
al Tribunal no le es dable analizar el artículo 
que se citó como infringido con este motivo, por
que el recurrente; no cwnplió con interponer 
el recurso de ampliación ·ante el Tribunal que 
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dictó el fallo en Segunda Instancia concretán• 
dolo a ~sta parte de las pretensiones recI1ma• 
das, pues si bien es cierto que se resolvió un 
recurso de aclaración y amplíación, éste versó 
sobre extremos completamente ajenos a la 
cuestión de que se trata en esta consideración. 

POR Tfu"'\'TO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los articulos 27, 510, 521 y 524 del Decre
to Legislativo número 2009; 222, 223, 224 y 233 
del Decreto Gubernativo número 1862, DECLA
RA: sin lugar el recurso extraordinario de casa
ción que se ha estudiado, y condena a quien lo 
interpuso al pago de una multa por valor de 
VEINTICINCO QUETZALES, que deberá ha
cer efectivos en la Receptoria de Fondos de Jus
ticia dentro del término de cinco días, y en caso 
de insolvencia, cumplirá diez dias de prisión 
simple. Notífíquese, repóngase el papel y con 
certificación de lo resllelto, devuélvanse los an• 
tecedentes. {Ponencia del Magistrado Carrillo 
Magafia). 

J 

Art; Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
J. Rwfino Morales. _-...José Vicente Rodriguez.
L. Edniundo Lóvez D. Ante mi, Juan Fer• 
nández a. 

CIVIL 
JUICIO ORDINAIUO doble seguido por li'i

deZ Alberto Castañeda Marln contra Victo• 
ria Castillo ·viuda de Bamayoa. 

DOCTRINA: Infringe la seg·unda parte del 
.Artículo 437 del Código Civil, la sBntencia 
que solamente faculta al diteño del .terre·no 
para hacer suyo lo edificado, previa la co· 
rrespondien te indemnización. 

Corte Suprema de Justiciá, Guatemala, doce 
de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. 

Por recurso extraordinario de Casación y con 
sus antecedentes, se estudia la sentencia que 
pronunció la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones el veinticuatro de Febrreo del afio en 
curso, en el juicio ordinario doble seguido por 
Fidel Alberto Castafieda Marin contra Victoria 
~astillo viuda de Sainayoa, y por ésta contra 
Castafieda Marin. Del estudio de los anteceden• 
tes, 

RESULTA: 

El trein.ta de Agosto de mil novecientos cua. 
renta y nueve, se presentó la demanda ánte el 

Juez Segundo departamental, manifestando 
Castañ.eda Marin,: que de conformidad con el 
testimonio de escritura pública acompai\ado es 
dueño de la finca urbana númer·o cuarenta y 
cinco míl veintitrés ( 45023), folio noventa y 
siete (97) del libro doscientos sesenta y cuatro 
(264) de Guatemala, consistente en el lote m'.i
mero mil ciento e.inca (1105) del "Gallito", que 
hubo por compra a :rosé Luis Samayoa, que 
ese inmueble lo ocupa la sefJora Castillo viuda 
de Samayoa sin pre,ia autorización en tal sen
tido; que siempre que la ha requerido para que 
desocupe, le responde negativamente, razón 
que lo obligó a demandarla para que en sen• 
tencia se declare que le corresponde la pose• 
sión del inmueble, el que debe ser desocupado 
dentro de tercero d!a por la demandada, sien
do las costas a su cargo. 

Al contestar la demanda, la señora Castillo 
viuda de Samayoa reconvino al actor para que 
en sentencia se declarara: que ella es la legí
tima dueña .del lote número 1105 a que se re
fiere la demanda; que también le pertene,e en 
propjedad la casa que está construida en ese 
lote, por lo que ambas fincas deben inscri
birse a su favor; que debe cancelarse la ins
cripción"hecha a nombre del actor, a quien debe 
condenarse en las costas judiciales, dafios y 
perjuicios. La reconvención iué contestad.a ne• 
gativamente . 

. En el transcurso del término de prueba, se 
rindieron por el demandante: inspección ocu
lar, por la que se identificó que el inmueble 
ocupado por la seíí.ora viuda de Samayoa es el 
mismo cuya posesión se le demanda; y en esa 
diligencia el actor presentó certificación del 
Registro de Inmuebles, donde consta que está 
inscrito a su favor desde mil novecientos cua
renta y nueve, y que la primera inscripción 
se hizo en mil novecientos cuarenta y ocho, 
aunqi.¡e la escr!h1ra de este contrato es de mil 
novecientos veintiocho. La demandada aportó: 
declaraciones de Carlos Humberto Ramírez 
GutiélTeZ, Virgilig Contreras Lemus y Merce• 
des Morales viuda de Jurado, quienes maní• 
testaron que la sefiora Castillo viuda de Sama• 
yoa ha sido duefia del lote en disputa y de la 
casa construida alli, porque edificó a .fines. de 
mil novecientos treinta y tres y principios de 
mil novecientos treinta y caatro. 

Con esos antecedentes, el Juez le puso fin 
al pleito, declarando en su sentencia que Fi
del Alberto Castañeda Marin tiene derecho a , 
la posesión de la .finca cuestionada por :;er el 
propietario, condenando a la sefiora viuda de 
Samayoa a devolvérselo dentro de tercéro dia; 
y· absolvió al actor de la reconvención, por 
falta de prueba. La Sala resolvió asi: "CON
FIRl\lIA la sentencia apelada en cuanto a que 
reconoce que Fidel Alberto Castañeda Marin 
tfene derecho a· la posesión de la finca urbana 
que se refiere esta litis, y en que lo absuelve 
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del primer punto de la reconvención y la Re
voca en lo demás y resohiendo al respecto, 
Declara: que lo edificado en dicho inmueble es 
de la pertenencia de la señora Castillo \-. de 
Samayoa, pudiendo el propietario del terreno 
hacer suya la obra, pre1.ia la indemnización 
correspondiente, cuyo valor se establecerá por 
medio de expertos, debiendo verüicarse tal ope
ración antes de darse la posesión efectiva al 
señor Castañeda Marín". Amplió su fallo resol-

. viendo que debía hacerse la inscripción de la 
casa a nombre de la señora Castillo viuda de 
Samayoa, la cual deberá subsistir hasta· en 
tanto el· propietario no la haga suya en la lfor
ma resuelta. Consideró el Tribunal de sugen
do grado, que estando demostrada la propie
dad del actor en el inmueble, es correcta la 
declaración del Juez sobre que también le co
rresponde la posesión; pero que en . cuanto a 
la casa c0nstruida en el lote inscrito, "se apre
cia que la relacionada señora probó' con la 
testifical de Carlos Humberto Ramírez Gutié
rrez, Virgilio Coritreras. y Mercedes Morales 
viuda de Jurado, que ella teriía la posesión ma
terial del lote desde el año de mil novecientos 
treinta y tres; y que edificó, con sus fondos pro
pios, esta última circunstancia con el dicho de 
los dos primeros testigos mencionados, que
dando también establecido con la certificación 
expedida por el Registro General de la Propie
dad Inmueble que corre en autos a folios vein
.te y veintiuno que se abrió inscripción a tal 
finca hasta el doce de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y ocho, de manera que su po
se.sión anterior, y de acuerdo con la última 
parte del Artículo 480 del Código Civil debe 
reputarse de buena fe, por no estar acredita
do lo contrario y como el que haya edificado 
en terreno ajeno de buena fe, tiene derecho a 
que el dueño la indemnice del valor de lo edifi
cado, situación que se contsmpla en el caso 
sub:júdice, debe hacerse la declaración corres
pondiente". 

En el recurso interpuesto por Fidel Alberto 
Castañeda Marín, con auxilio del Licenciado 
Guillermo Vides, fueron citados como infringi
dos los artículos 261, 390, 427, 428 incisos lo. y 
2o., 434 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil; 371 incisos lo. y 3o., 392, 435, 437, 
441 y 493 inciso 60 .. del Código Civil. Se fundó 
el recurso en los incisos lo. y 3o. del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Al declarar· la sentencia de examen que lo 
edificado es de la perte,nencia de la señora 
Castillo viuda de Samayoa, "pudiendo el pro
pietario del terreno hacer suya la obra, previa 
la indemnización correspondiente", cometió la 
infracción apuntada por el recurrente en lo que 
se refiere al Artículo 437 del Código Civil, por-

que además de tener derecho el dueño del te
rreno para hacer suya la obra mediante in
demnización previa de su \·alar, también pue
de obligar al que edüicó a que le pague el 
precio del terreno, amparado en ese mismo 
artículo; de modo que al resolver la Sala que 
el propietario sólo tiene derecho a hacer suya 
la obra bajo la condición establecida en el 
fallo, hizo una aplicación restrictiva del men
cionado artículo, porque omitió otorgarle la 
otra facultad que en el último párrafo de esa 
norma jurídica consignó el legislador, a lo que 
consecuentemente con los razonamientos de la 
consideración respectiva, el Tribunal de Alza
da estuvo en la obligación de resolver. En esa 
virtud procede la casación del fallo recurrido 
y dictar el que en derecho corresponde, sin que 
sea necesario a los fines del recurso entr.ar en 
el examen de las otras leyes que se citaron co
mo infringidas. 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de demanda el actor pidió que 
en sentencia se declare como primer punto, 
"que le corresponde exclusivamente la posesión 
_sobre el repetido inmueble", esto es sobre el 
lote número mil ciento Cinco del "Gallito", ins
crito a su favor en el Registro de Inmuebles 
bajo los números consignados en la historia de 
este fallo. Demandándose la posesión cori 
amparo en el derecho de dominio, que se acre
ditó tanto con el documento público como con el 
auténtico que corren agregados a los autos; y 
siendo que el derecho real de propiedad com
prende el secundario de posesión por impera
tivo legal, la declaración que a ese respecto 
pretende el actor se impone con fundamento en 
la prueba documental y la de inspección ocular 
practicada por el Juez que tramitó el juicio, 
con la que se identíficó el inmueble como el 
mismo cuyo derecho se disputan las partes. 
Artículos 387 y 388 del Código Civil; 277, 281 
y 282 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Que si la posesión corresponde al deman
dante, tal como se_ ha considerado en el pá
rrafo que antecede, y le fué nega1a por la par
te reo, también se impone la declaración que 
se pide respecto a que debe desocupar la de
mandada el inmueble dentro del término que se 
fije en este fallo. Artículo 168 del Decreto Gu
bernativo número 1862. 

CONSIDERANDO: 

Que al contestarse la demanda, se reconvi
no al actor por la señora Castillo viuda de Sa
mayoa para que en sentencia se declarara: a) 
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que el lote número mil ciento cinco del "Galli
to", es de su legítima propiedad. A este res
pecto ninguna prueba se rindió durante el cur
so del juicio, por lo que la acción no puede pros
perar, dadas también las razones expuestas con 
respecto al derecho de la parte actor a; b I q~le 
la casa construida en ese lote, con todas sus 
instalaciones, también es de su propiedad, co
mo consecuencia de lo cual debe ordenarse la 
inscripción a su favor. Para evidenciar este 
derecho aportó la prueba testifical descrita en 
la parte histórica de este fallo, y aunque los 
testigos declararon de conformidad con sus 
pretensiones, conviene tener presente que la ley 
dispone ·que se entiende, que hay mala fe de 
parte de la persona que edifica, cuando previa
mente a la ejecución de la obra no pide con
sentimiento al dueño del terreno, quien en su 
caso deberá darlo en f9rma escrita; y que de 
parte del propietario del terreno existe mala 
fe, cuando se edificare a s.u vista, ciencia y pa
ciencia, sin que ·se opusiere. Ahora bien, en 
el curso del juicio no se <iemostró que la de
mandada hubiese edificado con el éonsenti
miento en forma del propietario del terreno 
en disputa, y de ahí que la presunción legal 
en su contra, relativa a la mala fe, subsiste 
en toda sú plenitud; tampoco se estable<:ió que 
la casa se edificara a ciencia y paciencia del 
propietario del suelo; y no s·e probó ningúno 
de esos hechos, porque la t'~stifical que en su 
favor aportó la demandada, no hace :relación 
a. ellos. En esas circunstancias, el fallo con 
respecto a este punto de la reconvención debe 
ser absolutorio, puesto que ninguno de los ex
tremos jurídicamente 'necesarios para estable• 
cer ese derecho, fueron comprobados por la 
persona qué lo pretende; y c) por último, se 
pide que. en el caso de que se identifique la 
finca, ordenar se cancele en el Registro la ins
cripción de dominio existente en favor del 
actor, pretensión que queda enervada por las 
razones de derecho expuestas anteriormente en 
e1;,te fallo. Artículos 259-386 del Decreto Legis
lativo número 2009; 438-441 y 442 del Código 
Civil. . 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 156 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercarítil, 
cada parte será directamente responsable de 
los gastos personales y procesales que_ origi
nen las diligencias que promueva; que en el 
presente casq se impone resolver de conformi• 
dad con esa disposición legal, porque no se es
tableció en el juicio ninguno de los extremos 
exigidos por la ley para condenar a una sola 
_de las partes. 

POR TANTO: 

Con apoyo en las razones legales invocadas_ 
más lo dispuesto por los Artículos 222-227-232 y 
234 del Decreto Gqbernati"'.O número 1862¡ 27, 

518 y 524 del Decreto número 2009, la Corte . 
S1.,prema de Justicia, CASA la sentencia recu
rrida, y resolviendo sobre lo principal, decla
ra: lo. con lugar la acción de posesión se
guida por Fidel Alberto ''Castañeda Marín, de 
acr;erdo con lo que se deja considerado, fijan
do a la señora Victoria Castillo viuda de Sa
mayoa el término de treinta días para que 
desocupe el raíz; 2o., absuel\·e a Castañeda 
;\larín de todos los puntos de la reconvención; 
y 3o., que las costas son a cargo de ambas par
tes. Notifiquese. Repóngase el papel y con cer
tificación de lo resuelto, devuélvanse los a.nte
cedentes. (Ponente, Justo Rufino ::\lorales). 

Art. Herbruger A. F. CaJTillo Magaña. -
J. Rufino Morale8. - José 'Vicente Rodríguez.-~ 
L. Edmundo López D. Ante mí, ,Juan Fer
nández C., Secretario. 

Honorable Corte: 

Aunque estuvimos d(; acuerdo con la senten
cia de Casación, es decir, con el primer con
siderando que le dá entrada al recurso inter
puesto por Fidel Alberto Castañeda Marín en 
el juicio ordinario -doble que se sigue entre él 
y Victoria Ca,stillo viuda de Samayoa en cam
bio no lo estuvimos con la sentencia en Casa
dón, en la parte en que se "absuelve a Cas
tañeda María de todos los puntos de la recon
vención", por las razones siguientes: en el jui
cio consta que el predfo objeto de la demanda 
se inscribió en el Registro de la Propiedad has
ta el doce de agosto. de mil noveciéntos cua
renta y ocho, a. nombre de· José Angel Her
nández; que en igual fecha fué inscrita a con
tinuación, a nombre de José Lucio ~amayoa; 
y que el diecisiete de Enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve se inscribió a nomóre del ac
tor, por compra·que le hiciera al anterior pro
pietario; de manera que tanto el actor como los 
dos dueños anteriores del raiz, !\P tenían, l¡,asta 
la fecha de la primera inscripéión del derecho 
de Propiedad en el Registro, más que un dere
cho posesorio sobre la parcela reclamada; y 
por otra parte la reconviniente sefiora Castillo 
viuda de Samayoa demostró de manera plena 
con la declaración de los testigos Carlos Hum
ber.to Ramírez, Virgilio Contreras Lemus y Mer
cedes Morales viuda de Jurado, una posesión 
natural, pública y pacifica del inmueble desde 
el año de mil novecientos treinta y tres, pose
sión que, en nuestro concepto, debe reputarse de 
buena fe, de conformidad con la última parte 
del articulo 480 del Código Civil, porque no se 

. probó lo contrario; y en consecuencia, ;respe• 
tan.do esa presunción legal en su favor, no pro
cede estimarla edificadora de mala fe, como 
se asienta en la sentencia; ·y por ello opina
mos que debió declararse que es. legítima· pro-
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pietaria de la casa construida en el predio del 
actor, pero respetando el derecho de éste de 
hacer suya la obra previa la indemñización co
rrespondiente o de obligar a la señora viuda 
de Samayoa a pagarle""el precio, del terreno, to
do de conformidad con el artículo 437 ael Có
digo Civil. 

Guatemala, 12 de Julio de 1951. 

F. Carrillo Magaña.-José Vicente Rodríguez. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO de divorcio seguido por 

María Domcitila "Arenas González, contra 
José Angel Pineda. 

DOCTRINA: Constituye itn error técnico que 
imposibilita el estudio del recurso de casa
ción, el hecho de citar, como infringidos, 
los artículos e incisos. que contienen los ca
sos de procedencia d_el mismo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala; do
ce de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha trece de abril último, dictada por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones en el jui
cio ordinario de divorcio seguido por María 
Domitila Arenas González contra José Angel 
Pineda. ,, 

RESULTA: 

La sentencia recurrida confirma la de pri
mer grado que dictó el Juez Primero de Pri
mera Instancia, en la que declara: "a) el di
vorcio absoluto entre los cónyuges Maria Do
mitila Arenas González y Jos"é Angel Pineda 
y en consecuencia, disuelto el vínculo matri
monial que los unía; b) que los hijos quedan 
en poder de la madre, pudiéndolos ver el pa
dre cuantas veces estime conveniente; y c) que 
el ex-esposo está en la obligación de pasar a 
la ex-esposa la cantidad mensual y anticipada 
de cincuenta quetzales, para alimentos de ella 
y los menores hijos". Para esa confirmación, 
la Sala se funda en las consideraciones si
guientes: "Que la apreciación que hace de la 
prueba el Juez sentenciador, es correcta para 
decretarse el dlvorcio absoluto. Ahora bien, 
el demandado José Angel Pineda Rodríguez 
interpuso recurso de apelación, según lo ma
nifiesta en memorial de fecha veinte de enero 
del corriente año, por no estar conforme con 
el fallo en lo relativo a la pensión acordada 
y en lo que atan.e a que sus menores hi:lt>s 
c¡ued<m en poder de la madre, Sobre ese par, 

ticular cabe considerar: .. el apelante no rindió 
prueba eficiente tendiente a demostrar que se 
encontraba en imposibilidad absoluta para po
der pasar la pe.nsión de cincuenta quetzales, y 
en cambio se justificó en autos que es propie
tario de varios bienes, que, según reza el fallo, 
deben ser liquidados en la forma que se ex
pone, al encontrarse firme la sentencia que 
motivó· 1a litis. La misma razón puede adu
cirse con respecto al punto en que se dispone 
que los hijos quedan en poder de la madre, 
ya que no se probó que concurriera alguna de 
las circunstancias o causa legal para quitarle 
la patria potestad a la misma, y que corres-
pondiera su ejercicio pleno al otro cónyuge, lo 
que en todo caso era materia de un punto que 
no fué controvertido en la litis"'. 

Contra el fallo de la Sala y con auxilio del 
Ücenciado Manuel Orellana Cardona, el señor 
José Angel Pineda Rodríguez interpuso re
curso extraordinario de casación, · con fecha 
veintiséis de abril, en et que dice literalmente: 
"Comparezco a interponer el presente recurso 
de casación, fundado en la violación que se 
ha hecho a los artículos siguientes: el 506 en 

·sus incisos 2o., 3o.; 5o. y 60.; el 507 en sus in-
cisos 2o., 3o. y 4o., en los cuales se ha infrin
gido sustancialmente el · procedimiento, tam
bién por infracción de los artículos 92 y 93, to
dos del Decreto Legislativo 2009. Oportuna
mente, durante la sustanciación del recurso, 
podré aducir los demás artículos que se han 
violado, Ya que el Cortísimo tiempo que tuve 
para ver el fallo no me ha permitido hacer un 
estudio de todas las violaciones de ley". 

Efectivamente, el siete de mayo, antes del 
señalamiento de día para la vista, presen
tó. un escrito "ampliando el recurso de casa
ción" en el que, luego de argumentar lo que 
creyó pertinente, concluye diciendo: "por to
do lo expuesto, formalizo el recurso de casa
ción por violación de los artículos 124, 202, 507, 
Código Civil; 92, 93, 103, 104, 267, 282; 435, 
439, 506, 1111, 1112, 1113, 1114 Decreto Legis
lativo 2009 y 233, 232· L. C." "Por infracción 
sustancial del procedimiento también invoco el 
recurso. Artículos 507 inciso 3o. y 93 Decreto 
Legislativo 2009". "En tal virtud, a la Hono
rable Corte Suprema de Justicia pido: admitir 
el recurse, señalar día para la vista, basada 
en las causales de los incisos lo. y 3o. del Ar
tículo 506 Dlecreto citado, lo mismo que por 
las infracciones señaladas; y en su oportuni
dad dictar la sentencia que en • justicia pro
cede". 

I 

CONSIDERANDO: 

Según los preceptos claros y precisos de 
nue¡¡tra ley procesiva civil, el término para 
interponer el . recurso de Cfl.5ilQ10n es de diez 
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días a contar de "la última notificación de la 
resolución principal o del auto que resuelva 
los recursos de aclaradón o • ampliación, sin 
tomar en cuenta el término de la distancia"; 
de manera que cualql,liera ampliación de di· 
cho recurso del;¡e hacerse precisamente den
tro de ese término; y una vez vencido, no le 
queda a la parte interesada más ' derecbo 
que el de citar otras leyes adicionales como in
fringidas, siempre que lo haga antes del se
fialamiento de día para la vista.. Aplicando 
ei;as premisas jurídicas al caso sub júdice, se 
v-e que .José Angel Pineda present6 su recurso 
dentro del término legal, por medio del es
crito de fecha veintiséis de abril último, aun
que con notorios defectos técnicos que se pre
cisarán mlu; adelante; y con postedoridad, el 

•siete d~ mayo siguiente, es decir, cuando ya 
estaba más que vencido el término relaciona
do de, diez días, presentó un segundo memo• 
rial "ampliando el recurso"; pero no· se con
cretó a citar nuevas leyes i;omo infringid.as, 
sino que trató de enmendar -aunque extem
poráneamente des<'ie luego- los yerros téc• 
nicos en que hatlia incurrido, por lo que de 
esta ampliación sólo debe admitirse la cita de 
las otras leyes que se estiman por él como in• 
!ringldas, exclusivamente para estudiarlas a 

, través del recurso original, ya que lo contra
rlo supondria la admisión de un nuevo re
curso fuera del término f.atnl de diez dias, lo 
cual es contra .derecho. Artículos 511 y 512 
del Cóc'ligo de Enjuiciamiento Civíhy Mercan
til. 

II 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de introducción del recurso se 
nota de inmediato,,. corno ya se dijo, un ahul• 
tado defecto técnico como es el de no haberse 
fundado en ninguno de los casos de procedencia 
admitidos por la ley, ya que aún cuando se 
mencionaron los, incisos segundo, tercero, quin• 
to y sexto del articulo 506; y los lncjsos se,. 
i;tundo, tercero y cuarto del artículo 50'7 del 
Decreto Legislativo 2009, eso se hizo en for
ma totalmente defectuosa, incluy~ndolo.s entre 
loR articulos que se estiman' iniringídos, lo que 
desda luego no tiene la menor consistencia ju
rídica, porque dichos, artículos señalan los ca• 
sos taxativos de procedencia del recurso ex• 
traordinario de casación; y en consecuencia, 
su c:ita sólo es pmcedente como base o fun• 
,<lamento de dicho recurso, 'ya que los Tribuna
les de Instancia no están nunca en posibíl1dad 
de ln1ringirlos. Como derivación lógica de 
los razonamientos anterior,es, este- Tribunal 
no puede estudiar el fondo del recurso lnter. 
puesto, porque falta uno de los tres elemen, 

to~ quo son inc;UapmsM.!eB ¡,ara el e¡¡tu4io C?m• 

parativo correspondiente; y por ello no pue• 
de determinarse si fueron o no infringidos por 
la Sala sentenciadora, tanto los artí~ulos 92 
y 93 del,Decreto Legi.slutivo 2009, que se men• 
cionan en el escrito inicial de introducción, 
como los demé.s que se citaron en el memo
rial de techa siete de mayo último. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, c,on apoyo 
además en los artículos 223, Z33, 234 del De• 
creto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del De
creto Legislativo 2009, DECLARA: sin lugar 
el recurso de que se hizo mérito; 'y condena 
a quien lo interpuso en las costas del mismo 
y al pago de una multa de veinticinco guet~ 
zales que cleberií. hacer efectiva, dentro del ter• 
mino de cinto dias, en la Tesorería de Fondo~ 
de Justicia; y que, en caso de insolvencia, con
mutará con diez dias, de prisión simple. No• 
tifíquese, repó11gase el papel y como corres• 
ponde devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del Magistrado José Vicente Rodríguez)_ 

Art. Herbruger A. 
-·· J. Rufitw MomTe§. 
gur,.r. - L. Edm1,1,1.ndo 
Juan. Fm-na,nd.ei C. 

F. Oarrillo Magaña. 
- José Vkente Rodrí• 
Lópe= D. Ante mí, 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por ReÍena Qui• 

ñónez vitula de Bola,ño.~ contra OaUwto Mon· 
túfar P<Wheco, 'I'ereso Reyes Pérez y Juan 
Isidro Imeri Mn:uor¡:/a, 

DOCTRINA: El precepto terminante de que 
"no hay 'L'enta de Io ajen(/ ni compra de lo 
propia" etttrá'fia, desde el r,unto de vista doc• 
trinario, la ine::cistencfo, (le los contratos que 
~e cefobn,n en contravmicián a .~us términos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die
cisiete de Julio de mil novecientos cincuenta 
y urio. 

En ,.Virtud de recurso extraordinario de ca• 
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe• 
cha treinta de marzo últlmo, dictada por 111 
Sala .Prhnera de la Corte de Apelaciones en 
el juicio ordinario que Helena QuiñónéZ viuda 
de B<ilaños, por medio de su mandatario Li
cenciado Carlos Cabiera Cruz, inició contra 
Calixto Montúfar Pacheco, Tereso Reyes Pé• 
rez y Juan Isidro Imeri Mayorga. · 

RESULTA: 

Los hechos que él Licenciado Cabrera Cruz 
rer~tll en la demamhi preoontadit el treinta y -
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uno de agosto. del año próximo pasado, son 
lds que a continuación se detallan: a) En es
critura pública que autorizó el Notario José 
Luis Quiñónez "a veinticuatro de diciembre 
de 1914", se expresó lo siguiente: "El lote nú
mero uno, compuesto de una caballería, cin• 
cuenta y cuatro manzanas y tres mil doscien• 
tas cincuenta y dos varas"; "y el lote número 
noventa y, seis, de una caballería, cincuenta y 
cinco manzanas y cuatro mil ciento ochenta 
y cuatro varas". "Estos dos lotes se inscri
birán a nombre de don Justo .Montúfar, para 
que a su vez le otorgue título al señor dop Jo
sé \Ver, al tener pagadas las alcabalas y los 
gastos respectivo~". b) "La primera finca fué 
inscrita a nombre de don Justo Montúfar" y 
actualmente a nombre de su mandante, "ba
jo el número 3569, folio 154, libro 56 de Santa 
Rosa"; "y el segundo lqte, o sea el número 
96", se inscribió a nombre del señor Montúfar 

- "bajo el número 3651, folio 190, del libro 56 
de Santa Rosa". c) "Por escritura del cuatro 
de marzo de mil novecientos quince autori
zada por el Notario don José Luis Quiñónez, 
doña Olivia Arrivillaga, como mandataria ,de 
don Justo Montúfar" y en cumplimiento de 
mandato especial para el efecto, "otorgó el 
traspaso de los dos lotes mencionados .a favor 
de don José Wer, habiénd~se operado única
mente sobre la finca número 3569, folio 154, 
libro 56 de Santa Rosa, o sea el primer lote; 

,, y por haberse omitido la inscripción del se• 
gundo lote, se otorgó ampliación ante el No
tario don Felipe Luna, con fecha 16 de -0ctu
bre de 1924"; d) "Por escritura del 3 de ene
ro de 1921, ante el Notario Felipe Luna, el 
señor José Wer permutó con don José Luis 
Quiñónez los lotes número uno y noventa y 
seis, ya referidos, por los bienes que en di
cho instrumento se detallan". e) "Por escri• 
tura que autorizó el 16 de Octubre de 1924 el 
Notario don Felipe Luna, consta que don Jo
sé y don Guillermo Wer expresaron que las 
escrituras de compraventa que en esa fecha 
autorizó el mencionado Notario a favor de don 
José Luis Quifíónez, comprendían las fincas 
números 3651 y 3651, folios 190 y 193, del li
bro 56 de Santa Rosa"; f) "Por · escritura del 
18 de diciembre de 1925, que autorizó el Nota
rio Felipe Luna, el Licenciado José- Luis Qui
ñónez vendió a doña ·Helena Sologaistoa de 
Bolafios las. fincas que se detallaron en dicha· 
escritura", entre las que figura la número 
3651, denominada Ciénaga Grande, objeto de 
la demanda; pero en el Registro no se operó 
sobre ésta. ni sobre las otras dos fincas, en 
virtud de la razón que dice: "En las demás 
fincas no se hizo la operación por no estar 
inscritas a nombre del vendedor"; g) "En e'le 
estp.dos de cosas falleció don Justo Montúfar 
el 28 de septiembre de 1933; y don CaHxto 

Montúfar Pacheco se hizo declarar su here
dero, 'inscribiendo a su favor las fincas que 
en el Registro aparecían todavía a nombre de 
su causante"; h) "Por escritura de 9 de octu
bre de 1945, que autorizó el Notario don Ma
nuel Estrada Aguilar, don Calixto Montúfar 
Pacheco ve~dió a don Teresa Reyes Pérez la 
finca No. 3651, folio 190, del libro 56 de San
ta Rosa; y en el acto, ante el mismo Notario, 
la hipotecó a don Juan Isidro Imeri Mayorga, 
en garantía de Q.2.000.00". Continúa dicien
do el demandante que "como don Justo Mon
túfar estaba obligado a otorgar escritura de 
propiedad al señor don José Wer, no era pro
pietario de los dos mencionados lotes, pues te
nía obligación de traspasarlos cumplida la 
condición iínpuestat y realizada que 'fUé su 
mandatarii;t dofia Olivia Arfivillaga hizo los 
traspasos respectivos"; que el señor Montú
far "no podía trasmitir una propiedad que ya 
no le pertenecía; y como la herencia se acep
ta en el mismo estado que tenían io's bienes 
en la fecha del fallecimiento del causante, 
quiere decir que, jurídicamente, don Calixto 
Montúfar no adquirió nada de su causante 1por 
haber dispuesto de esos lotes con a.nteriori
dad a favor de don José Wer". 

Con base en esas exposiciones demandó a 
Calixto M.ontúfar Pacheco, Teresa Reyes Pé
rez y Juan Isidro Imeri Mayorga, para· que 
en sentencia -dice literalmente- se declare: 
"a) que don Justo Montúfar no era due:ifo de 
la finca número 3651, folio '190, libro 56 de' 
Santa· Rosa, en la fecha de su fallecimiento; 
b) que don Calixto Montúfar Pacheco no pu
do heredar esa propiedad porque no forma
ba parte del caudal del causante; c) que es in
existente la inscripción que se hizo a favor de 
Calixto Montúfar Pacheco de esa finca como 
heredero de don Justo M6ntúfar; d) que es 
inexistente la venta otorgada por don Calixt~ 
:Montúfar Pacheco a favor de don Teresa Re
yes Pérez, porque no hay venta de lo ajeno; 
y nula la escritura que contiene ese contrato, 
autorizada por el Notario don :Manuel Estrada 
Aguilar con fecha nueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta· y cim:o; e) insubsistente 
el gravamén hipotecario constituido a favor 
de don Juan Isidro Imeri Mayorga; y nulá la 
escritura que lo contiene, autorizada también 
por el mismo Notario Manuel Estrada Aguilar 
el nueve de octubre de mil novecientos cua
renta y cinco; f) ordenar que se• cancelen las 
inscripciones nechas a ,favor de Calixto Mon
túfar Pachecó, Teresa Reyes Pérez y ae hi:' 
poteca a favor de Juan Isidro Imeri Mayor
ga, sobre la finca número 3651, folio 190, libro· 
56 de Santa Rosa; g) que la referida finca 
es de la legítima propiedad de mi mandante 
doña Helena Quiñónez Sologaistoa viuda de 
Bolaños; y en cwnsecuencia, que se inscriba a 
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su favor en el Registro de la Propiedad In
mueble; y h) que las costas son a cargo de 
los demandados". 

La demanda fué contestada negativamente 
por todos los demandados, quienes interpll
sieron en calidad de "perentorias", las excep
ciones siguientes: falta de derecho v de ac
ción en la demandante, demanda defectuosa, 
litispendencia, cosa juzgada, prescripción, te
meridad, mala fe e ilegalidad de la acción 
intentada. 

el veintiuno de marzo de mil novecientos cua
renta y seis por el Registrador de la Propie
dad así: "Se suspende la inscripción solicita
da'', "porque lo. no se insertaron comproban
tes de solvencia fiscal y pago de la alcabala 
correspondientes; y 2o. la finca que se vende 
aparece inscrita actualmente a favor de Tere
sa Reyes Pérez"; e) Testimonio de la escri
tura de fecha tres de enero de mil novecien
tos veintiuno, autorizada por el Xotario Fe
lipe Luna, por la cual José \Ver permutó los 

Durante el término de ley, ta parte actora terrenos que poseía en l\!ataquescuintla, por 
presentó las pruebas siguientes: a) Testimonio la finca El Pino Y anexos, cita en San Mi
de la escritura autorizada el veinticuatro de guel Petapa, propiedad del licenciado José Luis 
Diciembre de mil novecientos veinticuatro por. Quiñónez; f) segundo testimonio de la escri
el Notario Jósé Luis Quiñónez, en donde cons- tura de fecha dieciséis de octubre de mil no
ta que en virtud •de partición de bienes, el die- vecientos veinticuatro, autorizada por el No
ciocho de enero de mil novecientos quince fue- tario Felipe Luna, por la cual José Wer ven
ron inscritos a favor de Justo Montúfar los dió al Licenciado José Luis Quifiónez, la finca 
lotes números uno y noventa y seis del terre- Ciénaga Grande. Al ser presentado ese Tes-
no denominado Las Flores, con -:los números timonio al registro, el trece de marzo de mil 
tres mil seiscientos cincuenta y siete y tres mil novecientos cuarenta y seis, fué devuelto con 
seiscientos cincuenta y uno leste último ob- la anotación de "que la fine;;¡ que se vende 

. jeto del juicio) folios ciento noventa y tres aparece registrada actualmente a favor de Te
y ciento nóventa, del libro cincuenta y. seis , reso Reyes Pérez" y que por ello se suspendió 
de Santa Rosa. En tal eicritura reza tex- "la inscripción solicitada"; g) segundo testi- · 
tualmente que "estos dos lotes se inscribirán monio de la escritura de iguál fecha que la 
a nombre de Justo Montúfar para que a su anterior en la que José Wer y José Luis Qui
vez le otorgue título. al señor •José Wer, al te- ñónez manifiestan que aquélla 1~ otorgaron 
ner pagadas las alcabalas y los gastos respec- "en virtud de la escritura de 'p·ermuta"· cele
tivos"; b) Testimonio de la escritura pública brada "el tres de enero de mil novecientos 
de poder especial otorgado por Justo Montú- veintiuno". _Este testimonio fué anotado en 
far a Olivia Arrivillaga, para "cumplir con la tnisma forma por el Registrador de la Pro• 
el otorgamiento de la escritura de los referí- piedad en cuanto a la finca "No·. 3651", obje
dos lotes" a favor de José Wer; e) Testimonio to del 'juicio; h) Testimonio de la escrit~ra de 
de la escritura de fecha cuatro de marzo de fecha dieciocho de diciembre de mil novecien
mil novecientos qu}nce, otorgada ante ei no- • tos veinticinco, autorizada por el Notario Fe
tario José Luis Quiñónez pói la cual Olivia lipe Luna, por la cual el Licenciado José Luis 
Arrivillaga, apoderada especial de Justo Mon- Quiñónez vendió a la actora varias fincas, 
túfar, traspasó a favor de José Wer los lotes entre las cuales se encuentra la número tres• 
números uno y noventa y seis del terreno San mil seiscientos cincuenta y uno (3.651), déno~ 
Supuy o Las Flores. Sin embargo, como en minada Ciéna.ga Grande, pero en la anotació11 
esa escritura únicamente se mencionó el re- del Registro, de fecha siete de marzo de miL 
gistro número tres mil seiscientos cincuenta novecientos veintisiete, consta que respeé
y siete, correspondiente al lote número uno, la to a dicha finca "no se hizo la operación", 
anotación del Registrador sólo indica que "él por no estar inscrita a nombre del vendedor: · 
veintitrés de abril de mil n9vecientos quince i) certificación extendida por el Registrador 
fué registrada a favor de José Wer la 2a. ins- General de la República, en la que consta que 
cripción de dominio" de dicha finca número el lote número noventa y seis, inscrito con el 
3657; d) segundo testimonio de la escritura de número tres mil seiscientos cincuenta y uno, 
fecha dieciséis de Octubre de mil novecientos objeto de la litis, fué registrado inicialmente,, 
veinticuatro, autorizada por el Notario Felipe a nombre de Justo Montúfar; que en virtud 
Luna y otorgada por la misma mandataria de de auto dictado por el Juez Tercero· de· Pi:i
Justo Montúfar, en ampliación de la anterior, mera Instancia de la Capital, de fechá die- · 
"para que se registre a favor de don José Wer cinueve de julio de mil novecientos cuarenta 
el lote número noventa y seis o sea Ciénaga Y cinco, Calixto Montúfar Pacheco fué decla
Grande y que se encuentra inscrito en el pri- .rada "heredero ab-intestato de Jústo Montú-· 
m_er Registro bajo el número tres mil s~is• far Lemus", "sin perjuicio de tercero"; que 
cientos cincuenta y uno (3651), folio ciento Calixto Montúfar· vendi(J _ese innfoeble a Te-
nóventa, del libro ·.cincuenta y seis de Santa reso Reyes Pérez, ante el Notario Manuel Es-
Ro¡;~"• :Ei;te se_9undo testimi:mlo f1,1é a,nqtado · trad'.1 Agqi,lar, el nueve de oc,tuÍfre· d~ iriu)10· · 
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vecientos cuarenta y cinco; y que Reyes Pé• 
rez, en igual fecha, lo hipotecó a favor de Juan 
Isidro Imeri Mayorga, para garantizar un prés
tamo de dos mil quetzales; j) certificación de 
la partida de defunción de Justo Montúfar, 
acaecida el yelntisiete de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. En ella consta 
que "no testó ni dejó bienes por ser pobre", 
según parte que dió "Calixto Pacheco"; y k) 

certificación de varios pasajes del intestado de 
Justo Montúfar, incluyendo el auto de decla
ratoria de herederos dictado a favor de Ca
Uxto Montúfar Pacheco, "sin perjuicio de ter• 
cero de igual o mejor derecho". 

Los demandados, por su parte, presentaron 
las pruebas siguientes: a) Las certificaciones 
del Registro de la Propiedad, aportadas por 
la parte contraria;- b) certificación e:)ftendida 
por la Secretaria. del Juzgado segundo de Pri
mera Instancia, en la que consta la demanda 
ordinaria de posesión del inmueble objeto de 
este juicio, entablada por Tereso Reyes con• 
tra Helena Quiftónez de Bolaftos; y la recon• 
vención que ésta opuso, pidiE~ndo -la )1Ulidad 
de la inscripción hecha a favor del actor; la 
nulidad de la compraventa del inmueble ob
jeto de la litis y de la escritura que la con• 
tiene; la unidad de la escritura de hipoteca 
constituida a favor de Juan Isidro ímeri; la 
cancelación de las· inscripciones hechas a fa. 

vor de Calixto Montúfar Pacheco, de Tereso 
Réyes Pérez y de Juan Isidro Imeri Mayorga; 
y la inscripción, a favor de la reconviniente, 
de la finca sub litis.- Consta también que para 
la· vista de ·ese juicio fué señalada la audien
cia del quince de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve; e) testimonio de la escritu• 
ra de compraventa de la finca en disputa, otor
gada por Calixto Montúfar' Pacheco a favor 
de Tereso Reyes Pérez; d) testimonio de la 
escritura de hipoteca de la misma finca, otor
gada por Tereso Reyes Pérez a favor de Ish 
dro Imeri: ambas escrituras de fecha nueve 
de octubre de mil novecientos cuarenta y cin
co, debidamente registrada; y f) ratificación 
de la demanda por el apoderado de la actora. 

Con 1esos antecedentes, ·el Juez Primero de 
Primera Instancia declaró: "!) absueltos a 
los seftores Calixto Monlúfar Pacheco, Tere. 
so Reyes Pérez y J~an Isidro Imerl Mayorga, 

• de la demanda instaurada en su contra"; "II) 
con lugar ·1as excepciones.de falta de acción y 
falta de derecho"; "III) sin lugar las excep
ciones de demanda defectuosa, cosa juzgada, 
prescripción, litis. pendencia, temeridad, mala 
fe e ilegalidad de la acción intentada"; y que 
"no hay especial condena en .costas". 
· En segunda instancia se trajeron a la· Vista 

upara mejor resolver'\ doa certificaciones ex• 
tendidas por el Re1latrador de la Propiedad 
1 pre11ntad11 por la ~rte aetora. En la pri, 

mera de ellas se transcribe "el asiento nú
mero (259) doscientos cincuenta y nueve, fo. 
lio (129) ciento veintinueve", del tomo ciento 
ochenta y nueve del libro Diario, de fecha 
füeciocho de enero de mil novecientos quince, 
en el que, al asentarse la fecha y hora de pre
sentación de la escritura de partición autori
zada pór el Notario José Luis Quiñónez con 
fe,::ha veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos catorce, se hizo constar literalmente: 
"En las fincas 3651, folio 190 y 3657, folio 
193 del libro 56, de Justo Montúfar, existe el 
compromiso de al haber pagado las alcabalas, 
pasen a ser propiedad de José Wer"; y en la 
segunda de dichas certificaciones se transcri
be el "asiento número 517, folio 500 del libro 
Diario 304, de fecha siete de mayo de mil no
vecientos veintisiete que dice: "Jorge García 
Granados presentó hoy a las dos y veinticinco, 
una _escritura autorizada en ~ta ciudad, a 
dieciocho de diciembre de mil novecientos vein
ticinco, por el Notario Felipe Luna, en la que 
consta: que J'osé Luis Quiñónez, por quinien
tos noventa pesos oro americano que tiene re
<;ibidos, vende a }::lelena Quiñónez de Bolaños, 
las fincas siguientes: 198, folio 198, del libro 
1 de Santa Rosa; 110, folio 202, libro 21 de 
Santa Rosa; 3651, folio 190, libro 56 de San• 
ta Rosa''.. 

' A continuación la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones confirmó el fallo de • primer 
grado luego de considerar que si bien se de~ 
mostró ,en forma amplia que al fallecimiento 
del causante, la finca motivo de la litis no le 
perteneda de conformidad con los documen
tos aportados, ¡for . haber dispuesto de ellos, 
en cambio ese inmueble nunca se registró a 
nombre de la demandante, ni de sus antece
sores; del estudio que se hace del Registro se 
ve que únicamente se hace una anotación, pe• 
ro que en manera alguna tiene la consisten• 
cia jurídica de la inscripción, tal como se pre
tende por la parte actora. ¡,a Ley claramen• 
te determina que el Registrador suspenderá 
o denegará la inscripción de los titulos y· de
más documentos que en algún concepto impi
dan su registro; y anotados, si lo pidiere al
guno de los interesados, los devolverá para 
que subsane el vicio o defecto que haya en• 
contrado; que esa anotación caducará. trein• 
ta dias de su .fecha y será cancelada de oficio 
por el Registrador si no se presenta,·el tltµlo 
arreglado a la ley o se cumplen fas condi
ciones requeridas en el Articulo 1111 Código 
Civil. Luego, es indudable que la parte acto
ra no puede amparar su derecho en esa ano
tación, por haber Qaducacío1 máxime que el 
Registrador no cumplió con su cancelación al 
vencer el perlado respectivo; lue¡o, sfla par• 
te Interesada no ournpU6 con presentar al re,, 
Riatro loe «oc\U\\entoe re1pegtlvo1, t1ene qu@ 
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perjudicarle lo óperndo en el mjsmo. ''Las 
declaraciones pedidas .en la demanda no pue
den hacerse, las dos primeras, por cuanto que 
en autos consta que la finca motivo de este 
juicio no se encuentra actualmente inscrita a 
nombre del heredero instituido, cuya persona• 
lidad es la misma que el causante; y las res• 
tantes, por cuanto que debe conceptuarse a 
los demandados señores Tereso Reyes Pérez y 
Juan Isidro Imery Mayorga, como terceros de 
buena le, ya que no se rindió prueba alguna 
en contrario". "Cuando adquirieron derechos 
reales a su favor, el inmueble estaba Inscrito 
a nombre de la~ persona que aparecia con de-

. recho a ellos, y en virtud de ello~ se hicieron 
las operaciones pertinentes en el registro". 
"El Registro de la Propiedad es una InstitU• 
ción Pública, que tiene por objeto la inscrip• 
ción, anotación, cancelación y la publicidad de 
lós actos y contratos relativos al dominio y 
demás derechos reales, en consecuencia es 
obligación de ,os interesados inscribir, en la 
forma de ley, sus propiedades, ya que es bien 
sabido que sólo lo que aparece inscrito en el 
Registro perjudica a tercero; en esa virtud, 
estando plenamente evid1mciado que el inmue
ble aludido nunca se Inscribió a favor. de la 
demandante y sus sucesores, por no haberse 
presentado los documentos necesarios para su 
inscrlpcióp, es lógico y natural que tiene que 
pi?rjudicarles las operaciones que se verifica• 
ron con posteriori<lad, por tratarse, ··corno se 
ha dicho, de terceros de buena fe, por · lo que 
esta Cámara está en la imposibiUdad Jurldica 
de hacer las declaraciones de insubsistencia 
que se demandan, dada esa circunstancia, que
dando a salvo su derecho a la demandante 
para que -haga valer su derecho en contra del 
heredero institUldo, en la forma y modo que 
la ley determina". "Ahora, en cuanto a las 
excepciones perentorias interpuestas, no pros• 
perando la acción, se hace innecesario entrar 
al análisis jurldico de las mismas". 

Contra esta última sentencia, el Licenciado 
Carlos Cabrera Cruz, co:t\ el carácter antes 
indicado, interpuso recurso extraordinario de 
casación "por violación, aplicación indebida e 
interpretación errónea de la ley; parque en 
la apreciación de las pruebas hubo error dé 
derecho y de hecho que de modo evidente de• 
muestran la equivocación del juzgador; y por 
incongruencia del fallo con las acciones que 
fueron objeto del juicio", basándose para ello 
en los incisos primero, tercero y sexto del ar. 
tlculo 506 del Decreto Legislativo 2009. Y el: 
tó como Violados, los arttculos IX. 227 . y 233 
del Decreto Gubernativo 1862¡ 387, 388, 389, 
39!, '80, 481, 483, 484. 691, 899, 818, 1076, 1080, 
1098 lnctso cuarto, 1098~ 1108, 1lllt U14, 1115, 
n11, ~t u.lt l1'T lnci1.1J quinto f llil d!l 

Decreto Legislativo 1932; 1396, 1406, 1425, 1426, 
1429, 1475, 1498 del Código Civil; 259, 277, 281 
y 282 del Decreto Legislativo 2009. · 

I 

CONSIDERANDO: 

Argumenta el interesado recurrente QUe "en 
auto para mejor resolver, de fecha 12 de di· 
ciembre del año pasado, la Sala la. de Apela• 
clones mandó traer a la vista las certiücacio• 
nes del Registro conteniendo los asientos 259, 
folio 12~, tomo 189; y 117, folio 500, libro 304, 
ambos del Diario"; que· "en el asiento 259 re
ferido, también se hizo constar la limitación 
consignada en la escritura de partición de 
fecha 24 de Diciembre ante el Notario J. Luis 
Quiñónez, respecto a las fincas adjudicadas a 
Justo Montúfar, cuyo asiento en lo conducen
te dice: En las fincas 3651, follo 190 y .3657, 
folio 193 del Ubro 56 de Justo Montúfar, exis• 
te el compromiso de- al haber pagado las alca
balas, pasen a ser propiedad de José Wer"; 
y que la Sala "omitió examinar· y apreciar:" 
esa prueba documental, "incurriendo así en 
error de hecho". Examinado el recurso a tra
vés. de esa argumentación, se ve que efecti
vamente la Sála sentenciadora no hace ningu
na referencia, en sus considerandos, a la cer• 
tificación del Registro en donde se transcribe 
el asiento !16.mero doscientos cincuenta y nue
ve del libro Diario, no obstante haberlo traldo 
a· la vista para mejor resolver; y como en di• 
cho asiento figura la obligación de Justo Mon• 
túfar de traspasar la propiedad de la finca en 
litigio, número tres mil -seiscientos cincuenta 
y uno al señor José Wer, de e-ntera confor
midad con los términos de la escritura de par
tición de fecha veinticuatro d·e diciembre de 
mil novecientos catorce; y como, además, en 
la inscripción de dicha · fillca a nombre del 
seflor Montúfar, se hace referencia concreta 
a dicho asiento, es claro que la Sala. sentencia• 
dora cometió el error de hecho denunciado, 
al omitir el examen y valoración a ese docU• 
mento auténtico, el cual demuestra de modo 
evidente la equivocación en que incurrió al 
estimar, a causa de un examen parcial de la 
prueba, que en el registro "únicamente se hi• 
zo una· anotación, pero que en manera algu. 
na tiene la consistencia jurídica de la inscrip
ción"; y al absolver a los demandados como 

, resultado de esa estimacil>n equivocada, por• 
·que en realidad en el documento cuyo exa
men se omitió si consta que en el Registro 
Hay una inscripción que afectá a terceros. 
En consecuencia, . procede casar el fallo recua 
rri!lQ r dictar el que corresponde en derecho. 
Yll que e,quel error invo1ucra vlola.ot6n de los 
,rtlouloa ffl' 1 J82 d~ Decreto Le!fltlatlvo 
aooe, olta~o• '" el fl1!WI01 
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II 

COXSIDERA.i."'\"TIO: 

Con los testimonios de las escrituras públi
cas marcadas en la relación de pruebas con 
las letras a), b), c) y d), la parte actora de
mostró fehacientemente que la finca número 
tres mil seiscientos cincuenta y uno, objeto de 
la litis, y el lote número tres mil seiscientos 
cincuenta y siete, se inscribieron, en virtud de 
partición del terreno denominado San Supuy · 
o Las Flores, a nombre de Justo Montúfar 
con la expresa obligación de otorgarle "título 
al señor José Wer, al tener pagadas las alca
balas y los gastos respectivos"; que cumplien
do fielmente con. esa• obligación, el once de 
enero de mil novecientos quince, es decir, ape
nas dieciocho días despi.{és de haberle sido ad
judicados, el señor M,ontúfar traspasó a nom
bre de José Wer, por medio de su apoderada 
especial Olivia Arrivillaga, los referidos lotes 
que en la partición figuraron con los números 
uno y noventa y seis -este último registrado 
con el númeno tres mil seiscientos cincuenta y 
uno- que se desmembraron del terreno ya 
mencionado; que de este traspaso solamente 
se operó en el registro el lote número uno, 
registrado con el número tres mil seiscientos 
cincuenta y siete, por haberse omitido men
cionar, en la_ escritura respectiva, .el número 
de la finca en litigio; y que en vista de esa 
011:isión, la propia apoderada otorgó, el die
ciséis de octubre de mil novecientos veinti
cuatro, una escritura de ampliación de la an
terior "para que se registre ~dice textual
mente- a favor de José Wer el lote número 
noventa y seis o sea Ciénaga Grande y que 
se encuentra inscrito en el primer Registro 
bajo el número (3651) tres mil seiscientos cin
cuenta y uno, folio (190), del libro (56) cin
cuenta y seis de Santa Rosa, toda vez que el 
referido lote fué vendido según escritura an
tes dicha, y pagadas las respectivas alcaba
las". El segundo testimonio de esa última es
critura, ofrecido como prueba, fué pre~entado 
para su inscripción en el Registro de la Pro
piedad hasta el veintiuno de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis, cuando ya la refe
rida finca aparecía inscrita a favor del cb• 
demandado Teresa Reyes Pérez. Con los tes
timonios relacionados en las letras e), f), g) 

.. y h), la actora demostró, además, que la fin
ca en cuestión fué traspasada, en virtud de 
permuta, al licenciado José Luis Quiñónez; 
<;1ue este último la vendió a la actora el die-' 
ciocho de diciembre de mil novecientos vein
ticinco, pero que al ser presentado al registro 
el re_spectivo testimonio, "no se hizo la ope
ración", _por no estar inscrita a nom))re del '. 
véndedor, "es decir; por. no constar e·n_ et ·pro•. 

., ' 

pío Registro los traspasos anteriores. Por 
último con la certificación extendida por el 
Registrador General de la República, rela
cionada en la letra i), se probó que de acuer-

·do con las constancias del Registro, la finca 
objeto de la litis fué registrada inicialmente a 
nombre de Justo Montúfar, el dieciocho de 
enero de mil novecientos quince, según "asien
to 259, folio 129 tomo 189"; que en virtud de 
resolución judicial de fecha diecinueve _ de ju
lio de mil novecientos cuarenta y cinco, el de
mandado Calixto Montúfar Pacheco fué decla
rado "heredero ab-intestato de Justo Montú
far Lemus", "sin perjuicio de tercero"; que 
Montúfar Pa~heco vendió ese inmueble al ca
demandado Teresa Reyes Pérez, el nueve de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 
y que en la misma fecha este último la hipo
tecó a fa-vor del tercer demaP-dado Juan Isidro 
Imeri Mayorga, en garantía de un préstamo de 
dos mil quetzales. También presentó la ac• 
tora otra certificación del Registro en la que 
se transcribe el asiento número doscientos 
cincuenta y nueve del libro Diario, a que se 
hace referencia en la inscripción original de 
1~ finca cuestionada y en donde consta el com
promiso de tr:aspasarla a José,Wer "al habfr 
pagado las alcabalas". El examen de esos 
hechos probados conduce a las conclusiones 
jurídicas siguientes: que Calixto Montúfar Pa
checo, como heredero legal de. su padre Justo 
Montúfar Lemus, no pudo sucederlo más· que 
en los bienes y derechos que éste tenía al tiem
po de su muerte, ocurrida, según la respectiva 
partida de defunción, el veintisiete de septiem
bre de mil novecientos treinta y tres; que, se
gún se deduce de las rscrituras públicas de
talladas, el señor Justo Montúfar, en la fecha 
de su fallecimiento, ya había traspasado a 
José Wer la propiedad en litigio, en c~mpli
miento estricto del compromiso contraído por 
él en la escritura de partición relacionada ep 
la letra a); y aunque la respectiva escr_itura 
de traspaso a favor de Wer no fué presenta
da oportunamente al Registro para su inscrip
ción, esa omisión no puede favorecer en nada 
a su sucesor Calixto Montúfar Pacheco, como. 
no favorecía tampoco su causante, porque 
aquél, en rigor de derecho y con excepción de 
las obJigaciones meramente personales que se 
extinguen con la vida, no es más que una pro
longación de la personalidad jurídico-econo
mica del causante en cuanto a los "bienes y 
obligaciones" que éste "tenía al tiempo de su 
muerte"; en forma tal, que si en el -caso sub 
júdice el bien litigioso figurara aún inscrito 
a nombre de M;ontúfar Pacheco, éste . podría 
haber sido obligado judicialmente (de no ha
berlo.hecho ya su señor padre y salvo el caso 
de. prescripción extintiva) a otorgar la esc.r:i• 
tu~¡.i. ,traslativ1;1, .dé Q.OJllÍllir;> a. f¡:¡,vor de, Wer, 
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porque "los contratantes se obligan para sí y 
para sus herederos, a no ser que se exprese 
lo contrario o resulte de la naturaleza del 
convenio", extremos estos últimos que no ocu
rren en el caso que se examina. De donde se 
deduce que de conformidad con jas constan
cias procesales y de acuerdo con las prescrip
ciones de nuestra legislación civil, ~lontúfar 
Pacheco no estuvo en posibilidad jurídica de 
adquirir por herencia el inmueble de que hizo 
mérito, porque está demo~trado que ya n9 era 
de su causante al tiempo de su muerte; y por
que siendo un sucesor de los bienes y dere• 
chas de este último, no debe conceptuársele 
como ,tercero en relación con el perjuicio que 
pudiera alegar como derivado de los efectos 
del Registro. En consecuencia, al otorgar es
critura de compraventa a favor de Teresa 
Reyes Pérez, lo hizo en contra de la disposi
ción terminante que prescribe que "no hay 
venta de lo ajeno", provocando con ello la in
existencia del referfcfo cóntrafü de compra 
'Q'enta y la nulidad de la escritura que lo con
tiene-: Y se trata ert realidad de un caso tí
pico .de inexistencia, porque aunque nuestra 
legislación civil no hace distinción expresa 
entr,e la nulidad e inexistencia de los ·contra
tos, el precepto terminante de que "no hay 
venta de ló ajeno ni compra de lo propio" en
traña desde el punto de , vista doctrinario, una 
verdadera inexistencia de los contratos que se. 
celebren en contravención a sus términos. 
Tanto la inexistencia como la nulidad expre
sadas afectan necesariamente a los terceros 
Teresa Reyes Pérez y Juan Isidro Imeri Mayor
ga, porque -según jurisprudencia sentada ya 
por estd Corte en casos anteriores- la institu
ción del Registro, por su publicidad, "no debe 
considerarse limitada, en sus efectos con re
lación a terceros, solamente al libro de ins
cripciones, sino a todos aquellos otros a que 
en dicho libro se haga clara y concreta refe
rencia"; y ya se hizo ver que en el caso sub 
júdice, en la inscripción de la finca número 
tres mil seiscientos cincuenta y uno se hace 
referencia al asiento número doscientos cin
cuenta y nueve del libro Diario; y en dicho 
asiento, transcrito en la certificación presen
tada al juicio, consta la limitación del derecho 
de propiedad que en la partición se adjudicó 
a Justo Montúfar; limitación que se traduce 
en una propieda<f limitada y transitoria del 
causante o de su sucesor sobre el inmueble 
que motivó el pleito, para solo los efectos de 
su transmisión a José Wer. De manera que 
debe accederse a los puntos Pftitorios de la 
demanda, exceptuando el relativo a la conde
na en costas, porque, a juicio del Tribunal, no 
está probada la temeridad ni la mala fe de
parte de los demandados. Artículos -IX del 
Decreto Gubernativo 1862; 692, 818, 1076, 10801 

1093 inciso 4o., 1098, 1114, 1115, 1120, 1121, 
1429, 14í5 y 1498 del Código Civil; 156, 157, 
277, 281 y 282 del Código de Enjuiciamiento 
Ci\il y ~Iercantil. 

III 

COXSIDERAXDO: 

En cuanto a las excepciones perentorias 
interpuestas por los demandados, las de fal
ta d~ derecho y de acción en la demandante e 
ilegalidad de la acción intentada, lo mismo 
que la!¡ de temeridad y mala fe, quedaron des
virtuadas con las consideraciones anteriores; 
la de cosa juzg¡ida no se probó en ninguna 
forma; y en cuanto a la de prescripción, no 
se indicó por ninguno de los demandados que 
la Opusieron separadamente, si se interponía 
con el carácter de adquisitiva o de extintiva; 
y· en esas condiciones, por los diversos efec-

. tós que produce y las varia's declaraciones a 
que podría dar lugar su examen en relación 
con la distinta situación jurídica de cada uno 
de los demandados, no es posible admitirla, 
porque para ello habría que proceder oficio
samente y en contra de la ley, ya que la ju
risdicción civil es esencialmente -rogada. En 
lo que se refiere a las excepciones de deman
da defectuosa· y de litispendencia, cabe hacer 
notar que éstas, según la clasificaéión que ha
ce nuestra ley procesiva civil, no son excep
ciones de naturaleza perentoria, sino dilato
ria; y como tales deben oponerse, sin que les 
esté permitido a los litigantes cambiar su 
naturaleza intrínseca mediante una califica
ción equivocada ·e ilegal de las mi_smas, ya 
que aún cuando la última de las excepciones 
mencionadas, así como las de capacidad le
gal, personería y personalidad "podrán opo
nerse en cualquiera instancia, sea cual fuere 
su estado", no por eso cambia la calidad ju
rídica de las 'mismas, puesto que el artículo 
253 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil estatuye claramente que después de que 
la demanda se declare contest~da negativa
mente, "el demandado no podrá oponer otras 
excepciones DILATORIAS que las expresadas 
en la- parte final del artículo 238"; entre las 
que se encuentra, como ya se dijo, la litis pen
dencia. Ese defecto técnico y esa modalidad 
contraria a la ley con que fueron interpues
tas las dos excepciones últimamente mencio
nadas, las hace inadmisibles en el presente ca
so. Leyes citadas y artículos VI y 84 del De
creto Gubernativo 1862; y 259 del Decreto Le
gislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 223, 233, 234 del De
creto G~bernativo 1862; 27, 518 y 524 del De-
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creto Legislativo 2009, CASA la sentencia re
currida; y resolviendo sobre lo principal, DE
CLARA: a) que don Justo Montúfar no era 
dueño de la finca número tres mil seiscientos 
cincuenta y uno, folio ciento noventa,. del li
bro cincuenta y seis de Santa Rosa, en la fe
cha de su fallecimiento, por cuya circunstan
cia, el demandado Calixto Montúfar Pacheco 
no pudo heredar esa propiedad que ya no for
maba parte del caudal hereditario; b) que por 
consiguiente debe cancelarse la inscripción que 
de dicha finca se hizo a favor de Calixto Mon
túfar Pacheco, como heredero de don Justo 
Montúfar; c) que es inexistente la venta otor• 
gada por Calixto Montúfa-r Pacheco a favor 
de Tereso Reyes Pérez, porque no hay venta 
de lo ajeno; y como consecuencia es nula la 
escritura que contiene ese contrato, autorizada 
por el Notario Manuel E.strada Aguilar con 
fecha nueve de octubre. de mil novecientos_ 
cuarenta y cinco; d) que como derivado natu
ral de la declaración anterior, es insubsistente 
el gravamen hipotecario constituido a favor 
de Juao Isidro Imeri Mayorga y es nula la 
escritura que lo contiene, autorizada por el 
mismo Notario, en igual fecha; e) que deben 
cancelarse las inscripciones de dominio he
chas a favor d·e Calixto Montúfar Pacheco y 
Tereso Reyes Pérez; y la de hipoteca hecha a 
favor de Juan Isidro Imeri Mayorga, sobre la 
finca mencionada, número tres mil seiscien
tos cincuenta y uno, dejando a· salvo los dere
chos que puedan corresponderles en ·contra de 
su vendedor y acreedor respectivamente; f) 
que la referida finca es de la legítima propie
dad de Helena Quiñónez viuda de Bolafios, a 
cuyo favor debe inscribirse en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, previa., la , inscripción 
que correspol}de hacer a favor de los propie
tarios anteriores a la señora viuda de Bola
fios, señores José Wer y Licenciado José Luis 
Quiñónez, de conformidad con las escrituras 
que se relatan en el segundo considerando; 
g) que no ha lugar a ninguna de las excep
ciones que con el carácter de perentorias fue
ron interpuestas; y h) que no hay especial 
condena en costas. Notifiquese, repóngase el 
papel y devuélvanse los antecedentes con cer
tificación de lo resuelto. (Ponencia del Magis
trado José Vicente Rodriguez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
- J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí
guez. - L. Edmundo -López D. - Ante mí, 
Juan Fernández C. 

Honorable Corte: 

Voté en -contra de la sentencia pronunciada 
por este Tribunal en el recurso de casación 
interpuesto por dofta Helena Quiñónez Solo-

gaistoa viuda de Bolaños en contra de la sen
tencia absolutoria proferida por la Sala lra. de 
la Corte de Apelaciones en el ordinario que 
siguió contra Calixto Montúfar, Tereso Reyes 
Pérez y .Juan Isidro Imeri Mayorga, porque 
estoy en desacuerdo con el razonamiento jurí
dico que le>da entrada al recurso. 

En efecto, si bien es cierto que la Sala co• 
metió error de hecho al no hacer ninguna re
ferencia a la certüicación del Registro donde 
se transcribe el asiento número doscientos cin

. cuenta y nueve del Libro Diario, también lo es 
__que esa omisión no es determinante de una 
equivocación del juzgador en cuanto a la re
solución que le dió al juicio.-Artículo 506 in
ciso 3o. Decreto Legislativo 2009. 

No cabe duda, como lo afirma la Corte, 
que la institución del Registro "no debe consi
derarse limitada, en sus efectos con relación 
a terceros, solamente al libro de inscripcio
nes, sino a todos aquellos otros a que en dicho 
libro se haga clara y concreta referencia" y 
que en tal sentido ef tercero adquirente del· 
inmueble a que se refiere la litis quedó sujeto 
a responder por. los efectos jurídicos del asien
to número doscientos cincuenta:. y nueve del 
libro Diario q'ue arriba se mencion~; pero co
mo ese asiento se refiere tan sólo a la obli
gación de otorgar escritura traslativa de dp
minio del inmueble a favor de la actora cum
plida determinada condición, es. mi criterio 
que la responsabilidad del tercero adquirente 
qu~ó expresamente limitada á responder de 
una acción de tal índole, pero no de una ac
ción de nulidad que como la presente, se fun-. 
damente en hechos que no constan en el Re
gistro, como es el relativo a los traspasos no 
inscritos que se hicieron de la propiedad. 

De lo que consta en el Registro y en espe• 
cial de los términos del mencionado asiento, 
no se deriva en modo alguno que las inscrip
ciones hechas a favor de los demandados y 
de su antecesor sean nulas y menos que se 
haya vendido cosa ajena al señor Tereso Re
yes Pérez. Este compró de quien era el legi
timo propietario según auténticas constancias 
del Registro y en tal sentido su derecho no 
puede ser anulado, aunque si admito que po
dria habérsele obligado a otorgar escritura 
traslativa de domin,io al exigirsele el cumpli
miento de la condición estipulada en el tantas 
veces citado asiento del libro Diario. ArtlcuJo 
1114 Código Civil. 

A mi juicio el problema medular de esta li
tis no consiste. propiamente en determinar si 
un asiento del registro perjudica o no a un 
tercero, sino en precjJ;ar los Umites de tal per-

. juicio el que, a mi juicfo, debe estar supedi-
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t,ado a la naturaleza y alcances juridicos de 
la limitación o, condición inscrita sin que pue
da extenderse a hechos, sucesos o desarrollos 
posteriores que no const1m en el 'propio Re
gistro. 

Por tal razón fundamental, soy de parecer 
que · el recurso ae casación debió declararse 
sin lugar. -

~. 

Guatemala, 17 cile Julio de 1951. 

Art. Herbruger A. 

Honprable Corte: 

No estuve de acuerdo r con la sentencia que 
se pronunció al resolver el recurso extraor• 
dinario de Casación que- introdujo el Licen- -
ciado Carlos Cabrera Cruz, como. mandatario 
de Helena QuU\ónez viuda de Bolaños, contra 
la sentencia que pronunció la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones, en el juicio· ordi• 
nario que el recurrente siguió contra Calixto 
Montúfar Pacheco y compafieros, porque a 
mi juicio no es verdad que el error de hecho 
que le atribuye al fallo de la Cámara de Se
gundo Grado sea de tal magnitud que demues
tre de modo evidente la equivocación del Juz
gador. La omisión atribuida con respecto al 
examen del documento a que se refiere el fa. 
llo, no prueba sin lugar a discusión o a du• 
da, de modo claro que aparezca de su propio 
tenor, sin necesidad de recurrir a razonamien
tos legales, comparativos o interpretativos, 
que el Juzgador haya sufrido "equivocación al 
concebir la sentencia por la que decidió el 
asunto controvertido; y no reúne esos requisi
tos el vicio apuntado, porque por sí solo aquel 
documento no prueba el derecho que se otor• 
ga a la parte actora, y luego su valor proba
torio está sujeto a un juicio de comparación 
con respecto a otros do~umentos de la misma 
clase, como son. los que. aprueban las inscrip
ciones de dominio, y esto si evidencia que el 
error de hecho aceptado en el fallo no reúne 
el requisito de justificar de modo evidente 
la equivocación del Tribunal de Alzada, extre
mo sin el cual no podrla prosperar la casa
ción por ese motivo. 

Guatemala, 17 ~e Julio de 1951. 

J. R:U/ino M@rales. ' 

Contencioso Administrativo seguido 
Procurador General t!e la Nación 
las resoluciones del Ministro de 
da números 00121 y_ 314. 

por eZ 
contra 

Hacien- ~ 

DOCTRINA: infringe el Artículo 'to. inciso a) 

del Decreto Núrnero 630 del Congreso, la 
sentencia que confirmq, Za resolución del 
Ministerio de Hacienda que accede a la ex
clusión de bienes, no obstante que la perso
na interesada tu,;o la nacionalidad alema
na "el 7 de OctubTe de 1938", y sin que 
de-mostrara estar comprendida en ningút1, 
caso de excepción legal. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y siete de Julio de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes, se examina la senten
cia que pronunció el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo el siete de Diciembre 
del año próximo pasado, al resolver el re· • 
curso que de igual natural~za presentó el 
Procurador General de la Nación, contra 
las resoluciQD.es del Ministerio de Hacienda 
del doce de junio y once de Julio de mil no
vecientos cincuenta, números 00121 y 314, por 
las que se declara, respectivamente, que no 
es expropiable el patrimonio de la señora E.le
na Baechli de Brupbacher, "constituido por 
la finca rústica Ceylán", y sin lugar el recur
so de reposición interpuesto por el Ministerio 
Público. Del estudio de los antecedentes, 

RESULTA: 

El C'Uatro de Mayo de ~ novecientos cua-, 
renta y cinco, Elena Baechli viuda de Brup-

, bacher se presentó al Ministedo Público ex
hibiendo certificaciones de su partida de ma
trimonio, contraldo con Carlos Brupbacher 
de nacionalidad suiza, el tres de ·Marzo de 
mil novecientos · treinta y ocho; y el encar
gado del Registro Civil de El Quetzal, rela
tiva a su inscripción como suiza naturaliza
da, en virtud del matrimonio que se relacio-_ 
na. El treinta y uno del mismo mes se le 
resolvió que manifestara con claridad "qué 
es lo que pide". El nueve de Julio de mil no
vecientos cuarenta y seis, sin mediar ningu
na solicitud, el Ministerio Público proveyó 
-señalando a la presentada "el termino de 
diez dias para que pruebe los extremos de 
su solicitud de exclusión". Posteriormente 
la viuda de Brupbacher manifestó que su 
finca Ceylán no estaba intervenida, y que 
teniendo ia nacionalidad suiza, lo procedente 
(;!ra archivar o sobreseer, el expediente. Se 

• 
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agregó a los autos certificación de la partida¡ 
de inscripción en el l\.linisterio de Relaciones 
Exteriores a fa,-or de Elena Baeehli corno' 
alemana, la cual lleva fecha veinti~atro de 
Febrero de mil novecien,tos treinta y ocho. 
El mismo ~Iinisterio informó qué la interesa
da no figuró en las listas de nacionales blo• 
queados; que no hay constancia de que paya 
participado en las votaciones nazis efectuadas 
en abril de mil novecientos treinta y ocho, a 
bordo de los vapores alemanes "Patricia" y 
"Cordillera"; y acerca de su inscripción co
rno alemána, país de donde arribó al nues
t.ro en febrero de mil novecientos treinta y 
ocho. También presentó la interesada cons
tanéüa del Consulado de Suiza, relativa a 
que adquirió esta nacionalidad y fué inscrita 
como tal, por haber contraido matrimonio 
con un hombre de aquel pais. EÍ veintidós de 
Fébrero del afio próximo anterior, el Minis
teffo de Hacienda resolvió con lugar la ex
propiación que se viene relacionando, pero 
al coriocer del correspondiente recurso de re· 

... posición, se declaró que la peticionaria no 
se hallaba comprendida en ningún caso de 
expropiación contemplado por el artículo 7o. 
del Decreto número 630 del Congreso. Con
tra -esta, última resolución, también el Minjs
terio. Público pidió reposición, recurso {lUe 
fué declarado sin lugar, lo que dió origen 
al .Contencioso A,dministrativo, argumentan
do el Procurador que la finca Ceylán. estuvo 
incluida en las listas proclamadas y qu,e 
además, el caso cae dentro de los de ex
propiación establecido por el Decreto 630 del 
Congreso. Durante el término de prueba; el 
Ministerio Público ·aportó un informe rendido 
por el Ministro de Relaciones Exteriores, rela
tivo a la nacionalidad, inscripción como ex
tranjera de la interesada, que ya fueron re· 
lacionadas, y a que el cinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, se anotó 
su , inscripción en el sentido de que adquirió 
por matrimonio la nacionalidad suiza. Con 
esos anteéedentes resolvió el Tribuna] de lo 
rcontencioso Administrativo, para lo cuai 
consideró: "que aún cuando con los docu
mentos auténticos que han quedado relacio
nados se ha establecido que la sefiora Elena 
BaechÍi viuda de Brupbacher, tuvo la nacio
nalidad alemana el siete de Octubre de mil 
novecientos treinta y ocho, también se com
probó en forma legal, por medio de la certi
ficación expedida por el Dire:::tor del Segundo 
Registro de la Propiedad Inmueble, del veinte 
de Mayo ,de mil novecientos cuarenta y seis, 
que la .nombrada señora adquir!ó la finca de 
que se trata por herencia de su difunto es
poso señor Carlos Brupbacher, el diecinueve 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta 

y tres, esto es, cuando la señora Baechli 
de Brupbaeher, ya había obtenido la naciona· 
lidad suiza, según los documentos auténticos 
expedidos por el Oficial l\.fayor del :Miníste~ 
rfa de Relaciones Exteriores y el Secreta, 
río del ~linisterio Público, extracto en el 
cuerpo de esta sentencia; en consecuencia, 
no es expropiable su patrimonio constituido 
por la referida finca, por haberla heredado 
euañdo dicha señora ya no era alemana sino 
de nacionalidad suiza, país que no estuvo 
en guerra con Guatemala". El recurso de 
casación se funda en el Artículo 506 inciso 
1o. del Decreto Legislativo número 2009; y se 
citan como infringidos los Artículo 3o., 7o. 
inciso a), 17, 18 y 19 del Decreto 630. del 

'congreso. 
p 

CONSIDERANDO: 

La razón fundamental que invoca el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo pa
•ra confirmar lo resuelto por el Ministro de 
Hacienda, en cuanto declara que no es expro
piable el patrimonio de la señora viuda de 
Brupbacher, cons{ste en afirmar que la fin• 
ea que lo constituye la adquirió la intere· 
sada por herencia de su esposo, cuando ella 
había cambiado la nacionalidad alemana por 
la suiza, país éste que no estuvo en guerra 
con Guatemala; sin embargo, en los 'mismos 
razonamientos de derecho, aquel Tribunal in
cluye el de q•ue con los documentos auténti
cos relacionados, "se ha establecido que la 
señora Elena Baechli viuda de Brupbaeher, 
tuvo la nacionalidad alemana el siete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y ocho". La 
razón de exclusión la ,respalda ·el Tribunal 
que pronunció el fallo recurrido, en el ar• 
tíeulo 7o. inciso a) del Decreto número 630 
del Congreso, ley que también citó el recu
rrente como infringida; ese articulo dispone 
qu~ se considera como propiedad enemiga pa
ra los efectos de expropiación, la que pertene· 
ce a "personas individuales o jurídicas que 
tengan la nacionalidad de cualquiera de los 
países con los cuales la· República estuvo 
en guerra, o la ·haya tenido el 7 de Octubre 
de 1938, aunque pretendieron haber adqui
rido otra nacionalidad posteriormente". Exa
minando compal'ativamente las razones ex
puestas por el Tribunal de lo Contencióso pa
ra confirmar la exclusión, con la ley que 
invoca como infripgida el Ministerio Público 
y que se deja transcrita anteriormente, se 
vé que ésta no pudo respaldar válidamente 
l.a,s afirmaciones fundamentales del fallo que 
se impugna mediante el presente recurso ex
tra,ordinario de casación, porque esa ley nó 
contempla el caso a que se refiere el Tri-
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bunaI, o sea de que la señora viuda de Brup 
bacher adquirió su derecho de propiedad en 
el raíz cuestionado cuando había cambiado 
su nacionalidad de origen por la de un país 
con el cual Guatemala no estuvo en guerra. 
En cambio, el propio Tribunal afirma que 
la interesada "tuvo la ,nacionalicMld alemana 
el siete de Octubre de mil novecientos trein
ta y ocho", y no obstante esa afirmación 
categórica de su fallo, resolvió confirmar la 
resolución que manda excluirla por estimar 
que no es expropiable su patrimonio, con lo 
cual incurrió en violación del Artlculo 7o. 
inciso a) del Decreto antes mencionado, pues
to que del tenor de esa disposición leg-al se 
desprende claramente que se considera cS"mo 
propiedad enemiga para los efectos de ex
propiación, los bienes que pertenecen a per
sonas individuales que' tengan o· hayan te
nido el siete de Octubre de mil novecientos 
treinta y ocho, la nacionalidad de cualquiera 
de los países con los cuales Guatemala estu
vo en guerra, aunque pretendieron haber ad· 
quírido posteriormente otra nacionalídad. Sien
do el vicio apuntado suficiente para determi
nar la casación del fallo, es innecesario en
trar en el examen de las demás leyes que se 
citan como infringidas, y lo procedente es 
dictar la sentencia que en derecho' correspon
i:le. Artículo 518 Decreto Legislativo número 
2009. 

CONSIDERANDO: 

Si como ya se dejó establecido en los pá
rra,fos que anteceden que la señora viuda 
de Brupbacher tuvo la nacionalidad alemana 
el siete de Octubre de mil novecientos treinta 
y ocho, p·uesto -que en los autos no consta 
que antes de esa fecha hubiere hecho ningu
na manifestación relacionada con el cambio' 

'de su nacionalidad, ni tampoco está eviden
ciado que la haya hecho en su expediente 
matrimonial, es imperativo resolver que su 
-caso cae dentro de la disposición general del 
Articulo 7o. del Decreto número 630 del Con
greso, y en el inciso a) de ese mismo artícu
lo, fundamento con el cual procede declarar 
la exprociación del raíz perteneciente a la 
señora' viuda de Brupbacher, ya que tampo
co ella demostró, como era su obligación, 
que estuviese comprendida dentro de las pres
cripciones del Artícuto 17 del mismo Decreto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo' considerado, más lo dispuesto en los 
Articulo 222, 227, 232, 234 del Decreto Gu- · 
bernativo 1862; 518 y 524 del Código de En· 

juiciamienfo Civil y Mercantil, CASA la sen
·tencia recurrida, y al resolver sobre lo prin-
cipal, . 

DECLARA: 

Que es expropiable el patrimonio de la Sra. 
Elena Baechli viuda de Brupbacher, consisten
te en su finca "Caylán"; inscrita bajo los nú
meros 6,560, folio 103 tomo 38 y 30,423, folio 
192 del tomo 177 de San Marcos, la que de
berá traspasar a favor de la Nación dentro 
de ~ercero día de quedar firme este fallo. 
Notifíquese, con certificación de lo resuel· 
to, devuélvanse los autos al Trifiunal de ori
gen. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

F. Carrillo Magaña. - J. Rufino Morales. 
- José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo 
L6pez D. - Marco Vinicio Cerezo S. - Ante 
mí, Juan Fernández c., Secretario. 

i -----
CIVIL 

JUICIO ORDINARIO seg1-1,ido por Juana Mer
cedes Garzona Barrera, contra Encarna
ción Dimas Garzona. 

DOOTRIN A_: Es procedente el recurso extra
ordinario de casación, si 0'[11Wstas oportuna· 
mente las excepciones de falta de persone
ría y de personalidad en segumda instancia, 
la sentencia no ]&,s resuelve y se deniega 
también el recurso de ampliación. 

' 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein

te de Julio de mil novecientos cincuenta 'y 
uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus respectivos antecedentes, se 
examina )a sentencia dictada el ocho de No• 
,.viembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve, por la Sala Seg_unda de la Corte de Ape
laciones, en el Juicio Ordinario seguido por 
Juana M.ercedes Garzona Barrera, contra En· 
carnación Dimas Garzona. 

RESULTA: 

La actora se presentó ante el Juzgado Se• 
gundo de Primera Instancia Departamental, el 
nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y ruatro, exponiendo: que demandaba en jui
cio ordinario a Encarnación Dimas Garzona 
Gámez, en su carácter de heredero de ,su pa
dre Manuel Garzona, por los hechos siguien• 
tes: que la exponente nació en esta ciudad, 
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el veinte de Octubre de mil novécientos Seis, 
dentro del hogar fo:rmado por sus pad:res
Manuel de Jesús Garzona y María de la Piedad 
Barrera; habiéndose inscrito su nacimiento én 
el Registro Civil el veintiuno del mes Y año 
citados, bajo partida número dos mil ochocien
tos tres, folio ochocientos treinta y cinco del 
libro cuarenta y o.cho de ·nacimientos, como 
hija fuera de matrimonio de Piedad Barrera; 
que el quince de Enero de mil novecientos 
diez y siete, sus padres contrajeron matri· 
monio, consignan en la solicitud de matri
monio el hecho de haberla procreado y que 
la legitima6an por su matrimonio; que ese 
escrito fué .ratificado por sus padres; que 
por deficiencias de la oficina administrativa 
d~ aquella época, no fué remitida la certifi
cación de dicho matrimonio al Registro Civil, 
por lo que no se anotó en el acta de su, na
cimiento la calidad de hija de matrimonio; 
que posteriormente, por sus gestiones se ins
cribió en el Registro Civil, .el acta de ma
trimonio -de sus padres, la que lleva el núme
ro quinientos diez, folios ochenta y cuatro, 
ochenta y cinco y ochenta, y seis, del libro 
setenta y uno de matrimonios; que no ha ob· 
tenido la anotación del acta de su nacimien
to, por las siguientes razones; a) por omisi~n 
del encargado de matrimonios en la Jefatu
ra Política departamental, al autorizar el ac
ta del matrimonio de sus padres, porque se 
omitió el hecho de que por aquel acto se 
le reconocía su calidad de hija legítima; b) 
porque su madre fué inscrita en el Registro 
Civil de esta ciudad, con el nombre de Daría 
Barrera, hija natural de Inocenta Barrera y 
Ramón García; y c) q_ue la exponente fué 
inscrita como hija natural" de Pietlad Barre
ra; que como su madre usó también los 
nombres de Piedad, o María de la Piedad Ba
rrera, para establecer que su citada madre 
usó los nombres indicados, inició las. diligen
cias voluntarias ante el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia; pero cuando se habían 
ya cumplido los requisitos legales, se opuso 
Encarnación Dimas Garzona, por lo C'ual 
se declaró contencioso dicho asunt9. Que des
pués del fallecimiento de su madre, Manuel 
de Jesús Garzona tuvo como sirvienta a 
Braulia Gálvez, quien ya tenía un hijo, , a 
quien se conoció y conoce .con el nombre de 
Julio Gálvez; dicha señora se convirtió en 
concubina de su padre, quien reconoció co
mo hijo suyo a aquel hijo de Braulia Gé.lvez 
y quien resultó llamarse Encarnación Di-

puntos declarativos siguientes: "I.-Que soy 
hija de matrimonio, por legitimación, del cau
sante Manuel o Manuel de Jesús Garzona Y 
de su esposa Daría, __Fiedad, o María Daría 
de la Piedad Barrera, ya fallecida; que los 
requisitos ,de forma que se dejaron de llenar 
al respeto en nada afecta mi calidad de hija 
de aquel . (el causante); II.-Que como qija 
de matrimonio del nombrado· causante, ten
go. iguál derecho en la sucesión que el ya 
fué reconocido por este mismo Tribunal a En
carnación Dimas Garzona Gálvez, conforme 
auto dict1ildo en el juicio hereditario intesta
do correspondiente, con fecha veinticinco de 
Agosto del año próximo pasado. III.-Que 
conto • heredera del -causante, en igual propor
ción que el heredero hasta ahora declarado, 
me corresponde la propiedad proindivisa de 
la mitad de los bienes, que a su fallecimien
to dejó aquél. IV.-Que procede hacer decla
ración de que mi madre, Piedad, o María Daría 
de la Piedad Barrera, es la misma persona 
que c:.on el primer nombre contrajo rnatrimo
·nio con don Manuel de Jesús Garzona (co·no
cido también por el sólo nombre de Manuel 
Garzona) ante lós oficios del Jefe Político 
departamental de la Capital, el día quince 
de Enero de mil novecientos diez y siete; y 
ante la Parroquia Rectoral de Nuestra Se
ñora de los Remedios (El Calvario) y de es
ta misma capital, el día veinte del mismo 
mes y año. V.-Que Encarnación Dimas Gar
zona Gálvez está obligada a -entregarme den
tro de tercero día y en mi concepto de hija· 
y heredera ab-intestato de mi padre Manuel o 
Manuel de Jesús Garzona, la mitad de los 
bienes que éste dejó a su fallecimiento y la • 
mitad de los frutos de cualquier naturaleza 
de dichos bienes a partir de la fecha de su 
fallecimiento. VI.-Que es nulo todo lo ac
tuado en el juicio hereditario intestado de mí 
padre Manuel o Manuel de Jesús Garzona con 
la intervención del apoderado Ramón Sanchi
nel, por contener violación de una ley prohi
bitiva y de orden público, y no ·· haber podido 
yo tener intervención dentro de ese juicio 
para interponer los recursos procedentes. VII.
Que asimismo es nulo el inventario practi
cado en el juicio en cuestión, por falta de 
¡solemnidades . taxativas e imperativamente 
impuestas por la ley; por lo cual debe proce
derse a la facción de nuevo in_ventario arre
glado a los preceptos legales. VIII.-Que de
be hacerse en el Registro Civil de esta Ca-

. pi tal las anotaciones y enmiendas necesarias 
en las partidas de nacimiento de mi madre mas; que al fallecer su padre, Encarnación. 

Dimas o Julio Gálvez, se arrogó la calidad 
de único heredero del causante¡ que por los 
hechos citados demanda de Encarnación Di
mas Garzona c'álvez, , en · vía ordinaria, los 

· y mia, ya identificadas antes, subsanando las 
omisiones apuntadas. IX.-Que los valores 
dados a los bienes "incluidos en el inventa
rio de la mortuoria de mi citado padre, no 
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son los justos y se encuentran por muy bajo 
de los que realmente tienen; y que por lo 
tanto no pueden senir de base para una par
tición judicial; y X.---Que las costas del jui· 
cio son a cargo del demandado por su noto
ria mala fe". 

A la demanda se acompañaron los siguien
tes documentos: a) certificación de la solici
tud presentada por Daría Barrera y Manuel 
de Jesús Garzona, para contraer matrimonio 
ante el Jefe Político; b) certificación del acta 
de matrimonio de los mismos contrayentes 
autorizada el quince de Enero de mil nove
cientos diez y siete, en la Jefatura_ Politica 
departamental; c) certificación expedida por 
la Parroq'Uia Rectoral, del matrimonio reli
gioso •entre Manuel de Jesús Garzona y Ma
ría Daría de la Piedad Barrera; d) acta del 
Registro Civil, correspondiente al matrimo· 
nio de Manuel de Jesús Garzona y Daría Ba
rrera; e) certificación del Registro Civil don. 
de consta el nacimiento de Daría Barrera; f) 

certificación del acta del nacimiento de Jua- -
na ;Mercedes Barrera, hija de Piedad Barre
ra; g) certificación del acta de fallecimiento 
de Manuel Garzona: 

El demandado opuso las excepciones dilato
rias de defecto legal en la demanda, inc;om
petencia, litis pendencia, faltá de persona· 
lidad en la actora y en el demandado; de 
esas excepciones sólo fué resuelta la de in
competencia, declarándola sin lugar la Sa
la. Posteriormente se tuvo por contestada en 
sentido negativo dicha demanda. 

Durante la dilación probatoria, la deman
dante rindió la información de los testigos 
José Rosales, Elisa Déleon Monterroso, Cris
tina Aguirre, Julio V. Campos, Felipe Aceitu
no y Matilde Chévez Molina, quienes decla
raron de acuerdo con un interrogatorio pro· 
puesto y que tiende a demostrar que Manuel . 
de Jesús Garzona y María Daría de la Pie
dad B:µ-rera, formaron un hogar, en el rual 
procriaron a la actora y que ésta ha goza
do de la posesión notoria de hija de aquellos. 

El dos de Junio de mil novecientos cuaren
ta y nueve, se dictó sentencia ·en primera 
instancia, declarando: "a) que Juana Mer
cedes Garzona Barrera es hija de Daría Ba .. 
rrera y de Manuel de Jesús Garzona; b) _no 
se hace declaración respecto a los puntos II, 
III y V de la demanda por las razones expues
tas en el último considerando; (de 

0

dicho fa· 
llo); c) que los nombres de Daría Barrera, · 
Piedad Barrera y María de la Piedad Barre
ra correspondieron e identificaron a una mis-

-ma persona; d) absuelve a Encarnáción Di
mas Garzona_ de" la demanda instaurada en 
su contra por Juana Mercedes Garzona Ba
rrera sobre nulidad del juicio intestado de 

Manuel de Jesús Garzona y de nulidad de 
los inventarios y avalúos correspondientes 
a los bienes de la respectiva herencia; e) 
por su notoria temeridad y mala fe, condena 
en las costas del presente juicio a Encarna
ción Dimas Garzona García; y f) al estar 
.firme este fallo deberá librarse despacho al 
Registro Civil a efecto de que sean anotados 
como procede y en ejecución de las declara
torias hechas, las partidas respectivas". 

La Sala con.firmó la sentencia anterior, con 
la modificación de que no hay especial con· 
dena de costas, con fundamento en las si
guientes consideraciones: "que los hijos tie-

- nen el derecho de investigar quiénes son sus 
progenitores por los medios y en los casos 
que la ley establece·, pudiéndose establecer la 
filiacíón, a falta de las constancias del Regis
tro Civil o cuando éstas fueren defectuosas, 
incompletas o falsas, por cualquier medio 
legal de prueba o por posesión notoria de es
tado, siendo admisible la testifical cuando 
haya· principio de prueba por escrito, pudién
dose entablar el juicio en caso que los pre
suntos padres ya hubieren fallecido, entre 
otros, cuando después de su muerte apare· 
ciere un teYt:amento o instrumento público o 
auténtico o un documento privado, debidamen
te reconocido o legalizado, en que de una 
manera inequívoca se reconozca la filiación. 
En el caso en examen, Juana Mercedes Gar
zona, entre otros puntos demanda de En• 
carnación Dimas Garzona Gálvez, como re
presentante legal de la mortual de Jesús Gar
zona a efecto de que se declare que es hija 
de dicho señor con Daría Barrera, proban
do esa acción con la siguiente evidencia: a) 
con las certificaciones expedidas por la ex· 
Jefatura Politicá. de este departamento el 
cuatro de Agosto de mil novecientos cuaren
tJl y tres de la que se constata que al so
licitar los presuntos padres su matrimonio 
civil manifestaron que habían procreado a la 
demandante quien quedaría legitimada por 
su matrimonio; la de fecha doce de Julio 
de ese año y la expedida por el Registro 
Civil, el once de A_gosto del mismo año, de 
las que se ve que en el acta de matri
monio, los contrayentes ratificaron el memo
rial en que solicitaron su enlace, acta que 
aparece firmada por Garzona; y b) con las 
declaraciones de los testigos José Rosales Bo
rra yo, Elvira de León Monterroso, Cristina 
Aguirre, Julio V. Campos y Felipe Aceituno, . 
que aunque fueron repreguntados, sus •dichos 
prueban la posesión notoria de• estado de la 
demandante y que sus progenitores funda
ron un hogar, testifical que es apreciable ya 
G.Ué el principio de prueba por escrito está
constituido con las certificaciones arriba a:pun· 



116 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

en ambas partes, sin G.Ue se hayan tramitado 
dichas defensas, quebrantándose el procedi
miento, pero esta Cámara está en la impo
sibilidad de hácer ese pronunciamiento, toda 
Yes q-..ie el recurso de milidad solo puede pro
ponerse en tiempo oportuno y dentro de la 
instancia en donde haya tenido lugar el vi
cio en que se funde". 

Encarnación Dimas Garzona, con auxilio 
del Licenciado Alberto Valladares Cortez, in
terpuso recurso extrao;dinario de casación 
contra las sentencias de primera y segunda 
instancias; admitiéndose únicamente' el pro
puesto cont:r:a la última de dichas sentencias; 
el recurrente se fundó en - los incisos lo., 
2o., 3o., 4o., 5o. y 60., del Artículo 506 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 
citó' como violados los artículos .siguientes: 
Artículos 24 pá:rrafo lo.; 23 Párrafo último; 
30, 42 y 175 de la Constitución de la Repú
blica; Artículos XI, XII y XIV de los P. F. 
de la L. C. del P. J; artículos 23 Inciso aY; 
92, 130, 131, 136, 214, 232 incisos 2, 3, 4, 5 
y 6 y 237 del Dto. Gub. 1862; Artículos 26, 
28, 38, 40, Párrafo 2o. 81 Incisos 2o. y So.; -
92 Párrafo lo., 98,_ 103, 104, 229, 230, 231, la. 
Parte; 82, 93 incisos 2, 3, 4, 5 y 6, 232, 233, 
238, 239, Incisos 2, 3 y 6, 241, 242, 243, 245; 132, 
246, 247, 248, 253, 259, 271, 269, Inciso lo., 
262, 263, ~92 inciso 2o., 288, 282, 410, 419, 462, 
600, 601, 1012, 1167, 1168, 1170, 1171 y 1172, 
Dto. L.2009; Artículo 30 del Dto. Leg. 2010; 
Artículo 118 Dto. Gub. 272; Articulos 9, 10, 
434, 491, 487 y 495 del Cod. Civil de 1877; Ar
tículos lo., 5o: Párrafos lo. y 3o., 147, 148, 
166 párrafo 2o., 168 _párrafo lo. o Primera 
Parte; 176, 177, 310; 365 y 366 del Cod. Civil 
actual o Dto. Leg. 1932. 

CONSIDERANDO: 

En la exposición presentada por Encarna
ción Dimas Garzona Gálvez a la Sala,· el 
quince de Octubre de mil novecientos cua
renta y nueve, afirmó textualmente: "que la 
personería y personalidad en la parte de
mandada, fué incompleta, cabiendo, esa ex
cepción '[XJ,Ta que se decida 'f}Or esta Sala"; 
"para· el cambio, rectificación o aumento de 
nombres y apellidos y en el especial de la 
identificación, es indispensable que la per
sona que tales mutaciones quiere en su nom• 
bre y apellido, viva, como he dicho. Este re
quisito es sine qua non. Si está muerta, no 
hay sujeto de tal acción. No hay personaii-

tadas, las que demuestran que de una mane
ra inequívoca se reconoce la filiación, por 
lo que el Juez se ajustó a derecho al decla
rar que Juana :'.\1en:edes Garzona es hija 
de Daría Barrera y ·de :'.\fanuel de Jesús Gar
zona. · Que con la misma prueba testifical 
señalada en el considerando anterior y con la 
certificación extendida por la Secretaría de! 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de es
te departamento, se probó plenamente que Da
ría Barrera, Piedad Barrera y María Daría 
de ·la Piedad Barrera, son nombres que fue
ron usados públicamente y con los cuales fué 
conocida la misma persona y por consiguiente 
debe hacerse esa declaración que, perfecta
mente pudo hacerse en el fallo apelado, ya 
que se acreditó que las diligencias volunta
rias que con tal fin seguía la actora en aquel 
Juzgado se declararon contenciosos por ha
berse opuesto a ellas el demandado en esta 
litis, Encarnación Dimas Garzona Gálvez, por 
lo que lo resuelto en primer grado al res
pecto es correcto. Que también es correcto lo 
resuelto en los restantes puntos del fallo re
currido, en efecto: En el que absuelve a Di
mas Garzona Gálvez en cuanto a.J.a nulidad 
del juicio de intestado de Manuel de Jesús 
Garzona y de la nulidad de los inventarios y 
avalúos practicados en esa mortual, porque fun
dál'idose tal nulidad en que, siendo emplea
do remunerado del Organismo Ejecutivo Ra
món Sanchinel, intervino en el juicio como 
apoderado del tantas veces dicho Garzona 
Gálvez contra la prohibición del Arto. 211 
inciso 4o. Dto. Gub. 1862; que los inventarios 
no fueron faccionados de acuerdo con la ley 
y que los avalúos fueron hechos con precios 
irrisorios burlándose los intereses fiscales· y 
los privados de la actora, ninguna prueba se 
rindió para establecer tales afirmaciones y 
finalmente, en lo referente a que no se hace 
ninguna declaración con respecto a los pun
tos II, III y V de la demanda, porque efec
tivamente, siendo la declaratoria de herede
ros que se pronuncla en los juicios de intes
tado, sin perjuicio de tercero de igual o 
preferente derecho, es ahí donde deben ejer
citarse los derechos inherentes a la filiación 
que hoy se declara, ya que no es materia q1,1e 
pueda resolverse en este juicio por su espe
cial naturaleza. Que en esta instancia el de
mandado pidió que se declarara la nulidad 
de todo lo actuado en el presente juicio a 
partir del auto en que tuvo por contestada 
negativamente .la demanda, alegando que el 
Juez únicamente tramitó y resolvió la excep
ción de incompetencia, ITTendo que en el mis
mo memorial que se interpuso se proponían 
las dilatorias de litis , pendencia, defecto Je• 
gal de la demanda y falta de personalidad 

, dad ni personería". "Otra persona qué no 
sea la identificable, solamente de modo usur
pador y sin efecto, sin validez, sin conse
cuencias, como es el caso de Juana Barrera 
en relación con Daría Barrera, puede ha-
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cerio. Esto con la consideración de que se 
trata de una persona G_Ue subsiste, que si 
se trata de una persona muerta, es imposi
ble tener para ello personería ni per-sona1idad, 

, como lo he alegado y pedido en el rectrrso 
de .ampliación que introduje contra la sen
tencia apelada Y cmno lo, reitero en esta ins• 
tancia para su declaración"; y termina "su
plico dictar fallo que revoque la senténcia 
apelada después de dispensar a mis puntos 
de vista y defensa:J exvu,estCl-8, la deferencia 
del caso". Ese escrito fué resuelto en el 
sentido de que se agregara a sus anteceden
tes, La sentencia pronunciada en'segunda ins
tancia no resolvió dichas excepciones y en 
el recurso de ampliación interpuesto por 
el demandado insistió en las mismas ex
cepciones habiéndose declarado sin lugar, 
con base en la afirmación de que en el 
Tribunal no se habla interpuesto la excep
ción, de falta de personalidad, lo que es in
exacto, como se comprueba con la lectura de 
los párrafos preinsertos. Ahora bien, si ef 
recurrente interpuso las excepciones de falta 
de personalidad y personería ante la Sala y
no fueron resueltas, lógicamente dicho fallo 
no contiene declaración sobre esa situación 
juridica Y como por otra parte, se declaró 
sin lugar el recurso de ampliación nispectivo 
es indudable que fueron violados los Articu~ 
los 30, 42, 175 de la Constitución de la Re· 
pública, en relación con el Articulo 238 del 
Código de En:juiciamiento Civil y Mercantil, 
por lo que· debe casarse la sentencia recu
rrirla y pronunciar otra arreglada a derecho. 
Articulo 518 del Código de Enjuiciamiento 

· Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, con ·base 

en la consideración anterior y en lo dispuesto 
por los Artículos 27, 519, 524 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mereantil, 224, 228, 
232 Decreto Gubernativo 1862, CASA la sen• 
ten,!!ia recurrida y· éomo consecuencia anula 
lo actuado desde la providencia fecha quince 
de Octubre de mil~ novecientos cuarenta y 
nueve, pronunciada por la Sala, en que se 
dejó de tramitar y resolver las excepeiones 
de falta de personería y de personalidad y 
ordenar remitir los autos al Tribunal de ori
gen, para que se proceda a sustanciarlos. 
con ar:eglo a la ley. Notifiquese, repóngas~ 
el papel Y con certificación de lo resuelto,· 
devuélvanse los antecedentes. (Ponente, Luis 
Edmundo López. Durán). p 

Art . .f!er7Jruger A. - J. Rufino Morales . .,..... 
L. Edmundo L6pez D. - Ramiro Rodas. -
::1,arco Vin,icio, Cerezo S.- Aptf m~ JUQ.:n fi'~r:· 
f'l4~dfJ~ . r;., Secrelariv. 

Corte Suprema de Justicia: 

Casación interpuesta por Encarnación 
Dimas Garzona contra la sentencia de 
la Sala 2a. de Apelaciones dictada en 
el ordinario que le siguió Juana Merce
des Garzona Barrera. 

La sentencia proferida por el Tribunal de 
Casación afirma que el fallo recurrido no co~
tiene declaración que resuelva las excepciones 
de personalidad y personería, por lo que es• 
tima infringidos los Artículos 30, 42 y 175 
de la Constitución de la República; sin em
bargo, de la propia consideración que con• 
tiene el fallo y de la lectura del escrito del 
que se toman los argumentos, no se ~e con 
claridad que tales excepciones hayan sido 
interpuestas en debida forma, ni menos que 
el litigante se haya interesado porque se 
les· diera el trámite legal. Tampoco los ca
sos de casación invocados como fundamen-

, to del recurso son congruentes con la ma
,terla que contienen los Artículos que el Tri· 
bunal aceptó como infringidos; y es más 
se le díó entrada a un rec'urso por el fondo'. 
que a j•uicio nuestro no procede sino única
mente por la forma, slempre y cuando de su 
·examen res1:11tara la violación de ley acOSada, 
porque el Articulo 507 inciso 2o. del Código 
de. Enjuiciamiento Civil y Mercantil dispone 
que se estimará infringido el procedimiento 
cuando concurra falta de capacidad legal o 
personalidad de los litigantes, o bien falta 
de personer,ia en quien los haya representa. 
do, pero en el escrito inicial del recurso no 
sé invocó este caso de procedencia. Por esas • 
razones no estuvimos de acuerdo con ~l fallo 
que dejamos identificado. 

Guatemala, 20 de Julio de 1951. 

J. Rufino Mora1e.s.- Marco Vinioio Oerezo S. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO segwido por Cristóbal 

Martínez Hernández contra fa Compañía 
Frutera. 

DOCTR'lN A: El recu.rso qt;.e no precisa si el 
error es de hecho o de derecho, ni individua
liza las pruebas con respecto a las cuales 
imputa e11os vicios, no pu,ede prosperar, por• 
que tales omisiones implican wn error de 
téc·níca que el Tribwnal no y¡;,ede s'l.1,bsanar. 

(', . 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiuno de Julio de mil 11r;1.ve1;;iento,s cincuenta y 
µno., 
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Por recurso de casación, se examina la sen
tencia que pronunció la Sala Primera de la Cor
te de Apelaciones el seis de Abril próximo pa• 
sado, en el juicio ordinario seguido por Cristó
bal M;artínez. Hernández contra la Compañía 
Frutera, por la que confirma la que pronunció 
el Juez Primero de este Departamento, decla
rando absuelta a la parte demandada. Del es
tudio de los antecedentes, 

RESULTA: 

La demanda se inició en Enero de mil nove
cientos cuarenta: -y ocho, m;mifeste.ndo Oristó
bal Martinez Hernández que el dos de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, al atra• 
vesar la sexta ca])e poni€'Ilte, cerca del ~ruce
ro de la quinta avenida norte, fué atropellado 
por el automóvil número ochocientos cincuen• 
ta y uno, propiedad de la Compañía F'rutera, 
manejado por José Osmar González OValle y 
ocupado por el Gerente Mateo Molanphy; que 
el accidente se debió a excesiva velocidad del 
vehiculo, pues cuando el demandante atravesa
ba la calle en momentos que se paraba una 
camioneta del servicio ur}:iano, al pasar frente 
a ésta fué "cogido por el citado automóvil" 
que lo lanzó varios metros· de distancia, cau
sándole' golpe.s de consideración, a cpnsecuencia 
de los· cuales estuvo cerca de un mes hospitali
zado y necesitó asistencia facultativa por más_ 
de cuarenta y cinco días; que como resultado 
de los golpes sufridos si,gue padeciendo de do
lores de, cabeza; que no habiendo podido llegar 
con la Compafiía a un arreglo amistoso, le de
manda indemnización por daños y perjuicios, 
por la cantidad de dos mil quinientos quetza- -
les, más las costas judiciales, fundándose en 
el Articulo 1° del Decreto Legislativo número 
1827. Al con.testarse la demanda en sentido ne• 
gativo, se afirma que el proceso penal seguido 
contra el chofer José Osmar González avalle 
terminó por sentencia absolutoria, que declara 
.que el accidente acaeció por culpa de la víctima 
al haber infringido el reglamento dé tránsito; 
que esa sentencia está ejecutoriada, por fo que 
concurre la excepción de cosa juzgada; que pa
ra probar esos hechos acompaña certififación 
de los fallos de primera y segunda instancia, 
así como de la declaración que prestó el actor 
dentro del proceso; y se opusieron las excepcio
nes de falta de acción, falta efe derecho y de 
cosa juzgada. En los documentos acompañados, 
consta: que el chofer González Ovalle fué ab

_suelto por no ser constitutitvo de delito el hecho 
imputado; .que en el parte con que se inició el 
proceso se dice que el automóvil de placa nú
mero 851 de l& _Compañia Frutera y mam¡jado 
por José Osmar Oonzá.lez: Ovalle, "con el bom
per delantero atropelló al sef'l.or Cristóbal Mar• 
tlnez quien al intentar a.travesar .la rntsma sexta 
t;!llle d& norte a. s\lr no vtó la aproximaol6n 

del vehículo por haber asomado éste del lado 
i-zquierdo de una camioneta del servicio urbano 
y la que en esos precisos momentos se esta
cionó en el propio lugar del accidente"; de
claración de Cristóbal Eduardo Martinez, afir
mando que el día del accidente caminaba por 
la seita calle de oriente a poniente y al tratar _ 
de atravesarla, más o menos a media éuadra, 
donde siempre hay unos carros estacionados, 
fué atropellado por un carro que en ese momen
to trataba de adelantarse a otro; que a conse
cuencia del accidente perdió el conocimiento, 
por lo qÜe no podía dar otros detalles. 

Durante el término de prueba se rindieron 
por el actor las que siguen: a) certificación ex
tendida por el Juzgado Sexto de Prime'I"a Ins
tancia, en la que se transcriben las declaracio
nes que en el proceso seguido contra Gonzá, 
lez Ovalle prestaron Alfredo Cifuentes Arredon• 
do, Francisco Alvarado, Ricardo Chinchilla y 
Rómulo Grajeda Chapas, quienes en· aquella 
oportunidad afirmaron que el automóvil iba a 
mucha velocidad cuando atropelló a Martinez; 
bl declaraciones de Julio de la Riva y Victor 
M;anuel Blanco, afirmando que- Cristóbal Mar
tínez se ha dedicado a la venta de revistas, li
bros, folletos, billetes de lotería y otros artícu
los para el sostenimiento de su familia, trabajo 
que tuvo que abandonar a consecuencia del ac
cideñte sufrido; ,que es persona incapaz de ha• 
bet provocado el accidente en el que resultó 
atropellado por el automóvil1 que manejaba 

·González Ovalle. Y en parecidos términos de
clararon Valentin López Rivas, José Calderón 
García, Miguel Angel Alvarado y César Hidalgo 
Herrera. Por la parte demandada, se tu;vteron 
como pruebas: a) los documentos relacionados 
con la contestación de la demanda; b) el escri
to de demanda, el que se tuvo por rá_tificado 
en Hibeldía del actor; e) certificación extendida 
por el Juzgado de 'n'ánsito, haciendo constar 
que en el mes de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y siete estaba establecido servicio 
de autobuses urbanos que pasa por la sexta 
calle poniente y oriente1 existiendo tambi~n. en 
esa fecha un estacionamiento de automóviles 
de ,alquiler en la mencionada calle, entre quin
ta y sexta avenidas, lugar en el cual los peatones 
están obli,gados. a atravesar la calle por los 
cruceros de esquina a esquina. El experto nom• 
brado por el áctor fijó en mil quinientos quetza
les el JTIOnto de la suma a -indemnizar; el de 
la parte demandada, en ciento cincuenta quet
limles. 

Con estos antecedentes el treinta y u,no de 
Octubre de m1I novecientos cincuenta, el Juez • , 
de primer grado absolvió a la Compañia de
mandada. La -Sala considera que "el actor para . 
justificar su extremo, rindió prueba te,t1timo
nial., la, cual aquilatándose con la prueba ren
dida• por la demandada, que ~ documental, 
tiene mu valor la. Qltim&. en- donde " clespren• 
de. que en el proceso se¡u1áo or,intra el chotef 
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fué absuelto, porque se afirma en el fallo, no 
es constitutivo de -delito, por el ffilálisis de la 
prueba que se hizo. Que si bien es cierto que ese . 
fallo que fué debidamente confirmado por la 
Sala jurisdiccional, no causa excepción de cosa 
juzgada por su absoluta independencia en este 
caso,· también sí ·es· una prueba en'.iavor de 
los demandados, que llegan al convencimiento 
judicial, de que el accidente fué causado por 
culpa del peatón, por haber, cometido la impru
dencia de atravesarse en la vía pública, con vio
lación, de los reglamentos del tránsito, en con
diciones tales que le fué imposible al conduc
tor del vehículo evitar el accidente, y en esa 
virtud sí es aplicable al caso la doctrina conte
nida en el Artículo número 3º del Dto. Leg .. __1827, 
que dice: que esa responsabilidad civil cesa, 
cuando se comprueba que el damnificado hubie
ré procedido con manifiesta violáción de los 

• reglamentos dictados por el Ejecutivo, con res
pecto a los sei1vicios públicos y previsión de 
seguridad para las personas. A lo dicho cabe 
agregar que las disposiciones contenidas en el 
Dto. Legislativo 1827 y sus reformas, especial
mente el Decreto 178 del Congreso de la Repú-

. blica, se refiere a accidentes provocados por 
vehículos de empresas de transportes en fun-

-ción de los mismos y en el caso sub-júdice el 
accidente ~urrió con un vehículo particular 
que la empresa demandada había puesto a dis
posición de uno de sus empleados y para uso 

• del mismo'". 

Cristóbal Martínez m~rnández, con auxilio del 
Licenciado Antonio Colón Argueta, introdujo el 
recurso con fundamento en los incisos lº y 3º 
del Artículo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y. Mercantil; y citó como infringidos los ar
t!culos 1395 y 1464 del Código Civil de 1877; Lº 
y 3º del Decreto Legislativo número 1862; lº, 
2º, 3° incisos a), b), c) d), 4º y 5º del Decreto 
178 del Congreso de la República; XIV, 92, 231, 
232, incisos 2", 4º y 6° de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial; 259, 260 incisos 1º, 4º, 5°, 
7º y 8º, 277, 278 incisos 1 º y 2º, '.28,2, 3'19, 340, 
374, 378, 435 y 439 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil; 21, 24, 3-0 y 40 de fa Constitu
ción de la República. 

CONSIDERANDO: 

tiene el fallo que se impugna mediante el re
curso extraordinario de casación y los· hechos 
que estimó probádos; por consiguiente no incu
rrió en el vicio que se le imputa en relación a 
tales artículos. 

OONSIDERANDO: 

Al fundarse el recurso en el inciso 3° del Ar
tículo 506 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, repetidas veces se ha ~dicho en otros 
fallos del Tribunal de Casación, que debe pre
cisarse la clase de error que se le impute a la 
sentencia, individualizándose las pruebas con 
respecto a las cuales se haya cometido, y aún 
más, en el caso de atribuirse error de hecho, 
éste- debe resultar de documentos o actos au
_ ténticos que también deben demostrar de modo 
evidente la equivocación del juzgador; pero con 
nlnguno de esos requisitos se cumplió en el re
curso que se examina, lo que implica un error 
de técnica en el sometimiento, que el Tribunal 
no puede subsanar dada su naturaleza extraor
dinaria; y por esa razón no le es posible hacer 
el examen comparati'vo de los Artícu.los que se 
citaron como infringidos del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil, pues todos se re
fieren a cuestiones probatorias. Y por no tener 
niqguna relación con el asunto discutido y re
suelto por la Sala Primera, pues ni siquiera 
contiene en su redacción numeradón de artícu
los, no es posible hacer el exruven que se pre
tende con respecto al Decreto Legislativo nú
mero 1867 que se cita como infringido por el in-
teresado. 

CONSIDERANDO: 

Los Artículos 1395 y 1464 del Código Civil, 
respectivamep.te, se refieren a definir lo que es 
obli,gación y su procedencia, y a establecer 
cUándo debe entenderse que una obligación es 
solidaria y mancomunada entre deudores; pero 
en el caso que est4 sub-júdice el Trlbunal de Al
zada no_ resolvió ningún punto atlng~nte con 
esas normis del derecho sustantivo ctvU, por
que tampoco estuvo obllga!lo a pronunctarse en. 
Qf ,enttdo, de.~oe JQt rM9n~ttnt9fi que con, 

Del estudio de la sentencia contra la cual 
se introdujo el recur:,o, no se desprende que el 
Tribunal haya desatettdido el tenor literal de 
la ley con el pretexto de consultar su espíritu, 
porque siendo clara su redacción en lo que ha
ce a las normas que regulan el caso que motivo 
la litis, no tenía para qué recurrir a tal regla 
de interpretación; de ahí que no fué infringido 
el Artículo XIV; ni fué infringido tampoco el 
Artículo 231, ya que ningún punto de la senten
cia· se apoya en esa disposición legal, porque 
tampoco los puntos de la controversia tienen 
relación con el contenido de ese artículo; y en 
cuanto a los Articulas 92 y 232 incisos 1º, 4° y 
6º, se refieren a cuestiones de pros:edimiento, 
y habiéndose fundado ~l recurso en errores _de 
fondo atribuidos al fallo, no tienen concordan
cia unos y otros para someterlos a examen com
parativo, Los artlculos mencionados correspon• 

. den a la, Ley Constltu.tlvt.: (Sel Qr¡antsmo Ju• 
tU~lM, . 
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CONSIDERAXDO: CIVIL 
Los artículos que de la Constitución de la 

República se inyocan como infringidos. se re
fieren a garantías indh.iduales; pero la senten
cia no resueh·e nada que tenga relación con 
esas garantías. porque tampoco estuvo el Tri
bunal obligado a hacerlo, ya que de la propia 
redacción del fallo se desprende que los puntos 
sujetos a discusión judicial se concretaron a re
paración de daños sufridos por el actor en un 
accidente automovilístico. E:1 esa virtud no pu
dieron haber sifto infringidos los artículos cons
titucionales citados en el recurso. 

OONSIDERANDO: 

Se acepta en el fallo de la Sala, "que el ac
cidente fué causado por culpa del peatón, con 
violación de los reglamentos de tránsito, en 
condiciones tales que le· fué imposible al con
ductdr del vehículo evitar el accid~nte". En esas 
circunstancias cesa la responsabilidad de indem
nización a la víctima, de conformidad con el Ar
tículo 1 º del Decreto número 178 del Congreso, 
pues si el Tribunal dió por probado que el daño 
resultó como consecuencia de que la victima 
procedió con violación de los reglamentos de 
tránsito, lejos de violar aplicó rectamente el 
Articulo arriba identüicado; y como consecuen
cia de esas razones, tampoco fueron infringi
dos los Artículos 2º, 3º, 4º y 5º del Decreto men
cionado. 

POR TANTO: 

Con apoyo en las consideraciones que ante
ceden, más lo dispuesto por lo,s Artículos 222, 
227, 232 y 234 del Decreto Gubernativo núme
ro 1862; 521 y 524 del Decreto Legislativo nú
mero 2009, la Corte Suprema de Justicia al re
solver declara: SIN LUGAR el recurso extraor
dinario de casación identificado anteriormente, 
y como consecuencia, condena a la persona que 
lo interpuso al pago dé las costas del mismo 
y al de una multa de veinticinco quetzales, 
que en caso de insolvencia conmutará cor:: diez 
días de prisión simple. Notifíquese y con certi
ficación de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes al Tribunal de su origen. (Ponente, Jus
to. R\lfino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo 'Magaña. 

J. µufino Morales. - José Vicente Rodríguez. -

l.,. Eqmundo L6pez D. 

dez 0.1 $~<;r~_w.rio. 

Ante mí, Juan Fernán-

J"CICIO ORDIX.ARIO seguido por Juan Andren 
Samayoa contra el Estado. 

DOCTRIY.A: Se incurre en riolación del Ar
tículo 60. del Decreto :.-rimero 270 del Con
greso de la ReplÍblica, 3i se aplica aquel ar
tículo. sin que se haya dado por establecida, 
la circunstancia de qne las personas indí· 
viduales o jurídicas, no pudieron ejercer 
sus derechos o acciones, duran te el tiem¡,o 
de las di-etadura.s de Jorge Ubico y Federi
co Ponce Vaídes. 

Corte Suprema de Justkia, Guatemala, vein
titrés de Julio de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

Por recurso de casación, se examina la sen
tencia que pronunció la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones el veintidós de Enero del 
año en curso, en el juicio ordinario seguido 
por Juan Andreu Samayoa contra el Estado, 
por la cual confirma la que en el mismo asun
to profirió et Juez Segundo de este Departa: 
mento, declarando: "1 º sin lugar la excepción 
de prescripción interpuesta; 2º nulo el contrato 
de compra-venta de los derechos en la sucesión 
de don José Wer sobre las fincas rústicas nú
meros: 3609, folio 13, libro 4:4; 1719, :folio 196, 
libro 14; 1733, folio 279, libro 14; 1742, folio 
317, libro 14; 1808, folio 352 libro 15 y 1906, 
folio , 180 libro 17 todas del grupo norte, cele
brado por Juan Andreu Samayoa, por medio de 
su mandatario Justo García Peral, con la Na
ción, representada por el Procurador General, 
Licenciado Juan Antonio Martínez Perales, el 
7 de Agosto de 1943, ante el Escribano de Cá
mara Notario José Maria Moscoso Espino, en 
esta ciudad; 3º en consecuencia, nula también 
la escritura pública número 33 que contiene 
dicho contrato; 4" nulas y de consiguiente deben 
cancelarse, las inscripciones hechas en los co
rrespondientes libros de la Propiedad Inmue
ble relativas, a ·1as fincas relacionadas; y 5º las 
costas son a cargo de ambas partes·•. Al con
firmar ese fallo la Sala lo amplió. en el sentido 
de "que el señor Andreu queda obligado a de
vo1ver el precio, en caso de haberlo recibido, y a 
pagar el valor de las mejoras que se hayan 
introducido, en su caso, a los inmuebles de 
que se trata". 

Del estudio de los antecedentes, RESULTA: 

El veintitrés de Agostó de mil novecientos 
cuarenta y ocho, se presentó ante él juez Se
gundo de este Departamento Juan Andreu Sa
mayoa, demandando al Estado por intermedio 
del Procurador General de la Nación, para 
que en sentencia se. <ieclaraiª; "¡_i) que por ha• 
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ber sido obligado por el entonces Presidente 
Ubico a vender al Gobierno de la República 
mis derechos en la sucesión de don José Wer 
y sobre las fincas rústicas números 3609, 1719, 
1733, 1742, 1808 y 1906, inscritas a los folios 
13, 196, 279, 317, 352 y 180 de los libros 44, 14, 14, 
14, 15 y 17 grupo norte, por la cantidad de cinco 
mil quetzales cuando tales derechos represen
taban las cinco sextas partes de lo que el pro
pio Estado valuaba en seiscientos mil quetzales 
para tributación de impuestos territoriales y ha
ber intervenido por. lo tanto, miedo y fuerza 
grave en la celebración de semejante venta, 
esta es nula e insubsistente y, como tal sin nin
gún efecto ni valor; b) que por haber carecido 
de la consiguiente facultad necesaria expresa 
para vender el crédito hipotecario que hube por 
compra al Licenciado Julio Camey Herrera y 
que fué arbitrariamente involucrado en el con
trato de compra-venta impuesto por la fuerza y 
violencia empleados por el ex-presidente Ubico, 
el apoderado que compareció al acto en mi re
presentación no pudo obligarme legalmente; c) 
que, por contener la escritura pública nú[Ilero 
33. de fecha 7· de Agosto de 1943, autorizada en 
esta ciudad por el Escribano del Gobierno, Licen
ciado José María Moscoso Espino4 un contrato 
nulo como lo es el de compra-venta de mis de
rechos en la sucesión de don José Wer ~4e mi 
crédito hipotecario a cargo de dicha sucesión, 
a que fué obligado por la fuerza y violencia 
empleados por el ex-presidente Jorge Ubico, di
cho instrumento es nulo al tenor del Artículo 
288 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil; d)' que como consecuencia de tales nu
lidades, son nulas y deben cancelarse las opera
ciones de inscripción hechas en los correspon
dientes libros del Registro de la Propiedad In
muebie; y e) que las costas del presente juicio 
son a¡ cargo del Estado". El actor relaciona los 
hechos en que basa su demanda, diciendo: que 
a principios de mil novecientos treinta y nue
ve compró a los herederos, de José Wer sus 
derechos sucesorios sobre las fincas rústicas 
anteriormente identificadas, que el causante po
seía en el Departamento de Izabal, bajo matrí
cula número 85·5 del Municipio de Puerto Ba
rrios, con valor declarado de "Q33,ll3.00"; que 
para poder inscribir a nombre de los herederos 
de Wer y de!,,pués a nombre del actor los inmue
bles, pagó al Fisco en Marzo de mil novecientos· 
treinta y nueve, la suma de dos mil seiscieptos 
diez quetzales y cuarenta centavos, que se adeu
daban por concepto de impuesto del tres por 
millar, y así obtuvo certificación de solvencia 
de esos inmuebles con respecto al impuesto te
rritorial; que no sabe por qué motivo el General 
Jorge Ubico, entonces presidente de la Repú
blica, dispuso despojarlo de sus derechos de 
propiedad en los terrenos descritos, y para lo 
cual hizo aparecer. "la matrícula Nº 40,194-A. 
con fecha del afio de 19,22, en la que los mismos 

terrenos se hacían figurar a nombre de los "he
rederos de don José \Ver, con una declaración 
fiscal de doscientos cincuenta y seis mil quetza
les u oro antiguo", pero que en esa última fecha 
vivía don José Wer y por lo tanto no podía ha
blarse de sus herederos, así como: en el país no 
existía la moneda quetzal, pues estábamos ba
jo el imperio del papel moneda; que con base 
en esa matrícula ficticia y no obstante que los 
terrenos no estaban inscritos a nombre del de• 
mandante, se le inició un juicio económico-coac
tivo aduciendo que debía 'por concepto de im
puestos atrasados la suma de diecisiete miT 
ciento cincuenta y tres quetzales treinta cen
tavos; que al demostrarle al presidente Ubico 
la burda maniobra de ese procedimiento econó
mico-coactivo, ordenó a su Ministro de Ha
cienda José González Campo, la cancelación 
de esa última matrícula simulada y también 
que se anulara lo actuado en el procedimien
to económico-coactivo; que después tanto el 
ex-presidente Ubico como el Ministro de Ha
cienda, recurrieron a otro procedimiento para 
despojarlo de su derecho a aquellos inmuebles, 
y ésté consistió en ordenar a la Dirección Ge
neral de Rentas reinscribir los inmuebles con 
valor de seiscientos mil quetzales. Contra esa 
resolución del Ministro de Hacienda y Cr,édito 
Público, y con el objeto de agotar la vía admi
nistrativa, interpuso recurso de reposición, en 
favor del cual se pronunció tanto el Fiscal del 
Gobierno como el Consejo de Estado al evacuar 
las audiencias respectivas, pero el Ministro de
negó dicho recurso, recurriéndose entonces a lo 
Oontencioso Administrativo, donde también la 
resolución le fué desfavorable, porque el Presi
dente Ubico hacía imperar su voluntad· en todo 
el país. El actor sigue refiriendo, que con :an• 
terioridad a esas arbitrariedades del ex-presiden
te Ubica y su Ministro de Hacienda, había ad
quirido del Licenciado Julio Camey <Herrera un 
crédito de veintisiete mil novecientos seis quet
zales treinta y un centavos, crédito que origi
nalmente se constituyó a cargo de José Wer y 
a favor de la sociedad Rosenthal e HHos, con 
garantía hipotecaria de las mismas fincas so- · 
bre las cuales había adquirido de los suceso
res del señor Wer cinco sextas partes de los 
derechos hereditarios que sus vendedores te
nían sobre las mismas. Al confirmar el Tribu
nal de lo Contencioso· Administratívo· el cinco 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, la injustá e ilegal resolución del Minis
terio de Hacienda que ordenó reinscribir con 
valor de seiscientos mil quetzales los inmue
bles, práctjcamente '-asegura el actor- se le 
llevó a la ruina económica puesto que eso in
dicaba nuevo retraso en el pago de altas su
mas por concepto de impuesto del tres por 
millar, lo que le obligó a escuchar las ofertas 
que el hizo el Secretario de Hacienda y Crédi
to Público, bajo la amenaza de un nuevo jui-
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cio económico-coactivo; que esas ofertas se re-
. dujeron a que el Estado le pagada la suma de 

cinco mil quetzales por los derechos que re
presentaban cinco sextas partes "de lo que 
el propio Estado estimaba tener un valor de 
:,eísdentos mil quetzales para solo la tributa
ción de impuestos territoriales"; que además 
del precio pagado a los herederos de Wer ha
bía pagado al Fisco dos mil seiscientos 'diez 
quetzales y cuarenta centavos, y también ba
bia contraído fuertes obligaciones con sus abo• 
gados por servicios profesionales, motivo por 
el cual se dirigió por escrito al Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, diciéndole "que 
con el o'bjeto de poner fin a tan angustio;~ cal
vario" se disponía aceptar los cinco mil quet
zales ofrecidos, más tres mil seiscientos diez 
quetzales y veintinueve centavos que con in
tereses representaba la suma que habla paga
do por impuesto territorial, pero la Secretaría 
de Hacienda denegó su propuesta, reiterándole 
que la oferta del Estado era por cinco mil 
quetzales; que cansado de tanta arbitrariedad 
hubo de ceder sus derechos al Estado por la 
suma de cinco mil quetzales, y para que se 
llevara a cabo la operación otorgó poder a 
Justó Garda Peral, quien suscribió con el Pro
curador General de la N'ación y Jefe del Minis
terio Público, Licenciado Juan Antonio Mar
tinez Perales, la escritura de· compra-venta, et 
siete de Agosto de mil noivecientos cuarenta y 
tres; que no obstante que el poder conferido 
3; Garcia Peral no facultaba la venta del crédi
to que el ponderdante habla adquirido del Li
cenciado Julio camey Herrera, también se in
cluyó en aquel contrato. Se invocaron los argu
mentos de derecho que apoyan la demanda y 
se ofrecieron las pruebas, entre las que ·se apor• 
taran: a) certificación extendida por el Secre
tario del Tribunal de lcr Contencioso Adminis
trativo de la sentencia a que hace referencia 
~l actor en su demanda, donde aparecen rela
cionados los documentos que comprueban las 
anomaUas que también relaciona el demandan
te con respecto. a la matrícula de los inmuebles · 
cuestionados; b) tres oficios en que el oficial 
notificador de la Secretaria de Hacienda, trans• 
cribió a Juan Andr-eu igual número de resolu
ciones de aquel despacho, haciéndolo saber que 
la oferta "es única y exclusivamente de cinco 
mil quetzales", denegando por consiguiente el 
aumento pedido por el interesado; que en la 
i:;olicitud presentada para que la matricula que
dara con el valor original y no se aumentara 
a la suma de seiscientos mll quetzales, se ha
bía resuelto. que dijera ,el presentado si estaba 
dispuesto a cubrir los gastos de viaje, perma
nencia y honorarios de uno de los expertos 
valuadores de alguna de las Instituciones de 
cI1édito, para valuar el terrenó en su justo pre. 
cío; y la última, en que se ordena que se esté 
a lQ resuelt-0, con respecto fil valor que en No, 

viembre de mil novecientos cuarenta se le ha• 
bía dado en la matricula de los inmuebles ob
jeto del pleito. 

Con esos antecedentes, el cinco de Octubre 
!le mil novecientos cincuenta se pronunció la 
sentencia de primer grado. La Sala fundamen. 
ta su fallo en las consideraciones que siguen: 
"como el representante del Minísterio Públi
co, al negar la demanda del señor Andreu, in
terpuso la excepción de prescripción, y por su 
argumentación se deduce que se trata de la 
extintiva, ya que no lo indicó así expresamen
te, aduciendo que el Decreto 270 del Congreso, 
no es aplicable al caso, porque únicamente se 
refiere a compras a favor de los funcionarios 

· y sus familiares; pero tal argumentación como 
lo aprecia el Jbez, no es atendible, porque se 
trata de una Ley de orden público y utilidad 
social, que como la misma; lo expreBa, tiende 
a combatir los desafueros cometídos por los 
Funcionarios del Estado en ejercicio de sus car
gos, y sobre todo dicho Decreto consigna en su 
artículo 6", que '1as personas individuales o 
jurídicas, que no pudieron ejercer sus dere
chos y acciones de cualquier naturaleza, duran
te el tiempo dé las dictaduras de Jorge Ubico 
y lrederic~ Ponce Vaides, conservan íntegros 
tale~ derechos y acciones, sin que la prescrip
ción pueda tomarse en cuenta, ya que se re
puta por no corrida, para que puedan hacer
los valer con!ra actos de los fU!'Jcionarios pú
blicos, aunque por esos actos hayan resulta
do favorecidas terceras. personas, en cuyo ca
so podrá, igualmente, intentarse acción contra 
ellas, sin que puedan alegar en su favor la 
prescripción", por lo que, el presente asunto 
por su naturaleza sí está comprendido en la 
expresada ley, y como la misma señala el tér
mino de dos afias, para la prescripción de esas 
acciones, y entró en vigor el 27 de Agosto de 
l-946 y el actor presentó su demanda el veinti
trés de Agosto de1 1948, no había transcurrido 
dicho término, con mayor razón, que por De
creto 5421 del Congreso, se dispuso que el 270 
del mismo Organismo, continuara en vigor has
ta el veintisiete de Agosto de l949, y en con
secuencia la defensa alegada es improcedente, 
por no ser aplicable la doctrina contenida en 
el articulo 336~ del Cod. Cvl., en que se apoya 
el interponente de la, excepción, de ahí que lo 
resuelto en este aspecto, por el Tribunal de 
primer grado, se encuentra ajustado a la Ley". 
J:.a Sala sigue considerando; "que el actor con 
las~ pruebas aportadas al juicio, consistentes en 
¡,locumentos públicos y auténticos, como son: 
a). testimonio de la escritura pública autori• 
;rada por el Escribano de Cámara, el 7 de Agos
to de 1943, que comprueba: que el sefior Jus• 
to Garc[a Peral, como apoderado del. actor ven-

. dió a favor del. Gobierno de la República un.
crédito hipotecario por valor de veintisiete mil 
novecleptoi ~is pe,$01? ¡¡ro inwrfcano y trein-
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ta y un centavos, ccfnstituido originalmente a 
cargo de don José Wer y a favor de la Socie
dad "Rosenthal e Hijos", que fué garantizado 
con hipoteca de las fincas rústicas números: 
tres mil seiscientos nueve, mil setecientos diez 
y nueve, mil setecientos treinta y tres, mil se
tecientos cuarenta y dos, mil ochocientos ocho, 
y mil novecientos seis del Departamento de 
Izabal, que había adquirido el seftor Andreu 
del Licenciado Julio Camey Herrera, y los de
rechos equivalentes a cinco sextas partes de 
las citadas fincas, y que el mismo sefior An• 
dreu, adquirió de los herederos de don José 
Wer, todo por la suma de CINCO MIL QUET
ZALES, que recibiría cuando dicha escritura 
obtuviera la aprobación correspondiente; b) 
con la certificación de la Sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
el cinco de Noviembre de mil novecientos cua
renta y uno, al conocer del correspondiente 
recurso interpuesto por el señor Andreu con
tra la resolución de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que elevó la matricula de 
las fincas pertenecientes a don José Wer en 
el departamento de Izabal, para el pago de la 
contribución del tres por millar, de Q33,113.00 
en que aparecían declaradas a Q60Z,000.00, la 
cual fué confirmada y que contiene la trans
cripción de interesante documentación, re:la
tiva a la intervención del Gobierno de Ubico en 
este asunto y las infructuosas gestiones de 
Andreu ante las oficinas administrativas para 
reconsiderar lo eleivado de la matrícula; así 
como también constancias de un indebido pro
cedimiento económico-coactivo que. se le siguió• 
y que hubo de declararse su nulidad por el Mi
Iiistro de Hacienda, por gestiones del propio 
actor; c) transcripciones del oficial notüica
dor del Ministerio de Hacienda, por medio de 
las cuales se hacia saber a Andreu, que la 
oferta era única y exclusivamente de Q5,000.00; 
en el memorial en que solicitó que no se alte
rara el valor de la correspondiente matrícula, 
que manifestara si estaba dispuesto· a cubrir 
los gastos de viaje, permanencia y l)_onorarios 
de un experto, para valuar los terrenos por su 
justo precio, y al insistir en su solicitud rela
cionada con que no se modificara la matrícu
la, se le. mandó estar a lo resuelto anterior
mente. De todi.s esas pruebas la única conse
cuencia que puede extraerse, dada la época y 
las personas que intervinieron en este asun
to, es que todo se hizo en cumplimiento de ins
trucciones directas del ex-presidente Jorge Ubi

.co ya que es público, que ningún funcionario 
del orden administrativo, tenía iniciativa pro
pia, en aquella época, sino que el mandatario 
hacía imperar su voluntad y que el actor, co• 
mo lo afirma en su demanda, fué compelido 
a -aceptar: la suma que se le ofreció por el cré
dito y los derechos hereditarios de que ya se 
Jl)zo ~terencia, ~a. no Incurrir en 1.ni actQ 

de irrespeto a los designios del Gobernante, e 

que lo hubiera hecho reaccionar en forma vio
lenta, como tantas veces se vió, pues de otra 
manera resultaría absurdo admitir, que con 
plena voluntad, aceptó el pago de cinco mil 
quetzales, por un credito y derechos heredita
rios, que representaban para el vendedor más 
de treinta mil quetzales; de ahí que sin mayor 
esfuerzo el ánúno judicial se incline a la con
vicción de que el demandante se vió forzado a 
aceptar esa negociación, con ausencia absoluta 
de libertad para expresar su consentimiento, 
por haberse sentido violentado ante la pers
pectiva de que su oposición se traducíría en 
un mal grave para su persona o en la pérdida 
de todos o una parte considerable de sus bie- • 
nes, hechos que por su gravedad y concordan• 
cia, integran la presunción hwnana, aceptada 
por el Juez de p1imer grado, por lo que al de
clarar la nulidad del contrato suscrito entre 
el representante del actor y la Nación repre
sentada por el Procurador General; de la escri
tura que la contiene y de las inscripciones que 
motivó, se ajustó a la ley, y sólo debe am
pliarse el fallo en cuanto a que el señor An
dreu queda obligado a devolver el precio, en 
caso de haberlo recibido, y a pagar el valor 
de las mejoras que se hayan introducido, en 
su caso a los inmuebles de que se trata". 

El recurso se introdujo citando como caso 
de procedencia el inciso lº del artículo 506 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 
y se invocan como infringidos los Artículos 1 ", 
4º, 5º, 6º y 7º del Decreto Número 210 del 
Congreso; y 2369 del Código Oivil. 

CONSIDERANDO: 

El actor fundándose en que su consentimien
to fué viciado por fuerza o violencia ejercida 
POI'. el ex-presidente de la República Jorge Ubi
co y apoyándose en la legislación civil ordina• 
ria y en los Artículos 6º, 7º, 8º y 9" del Decreto 
Número 270 del Congreso de la República, de• 
mandó ''que por·haber sido obligado por el en
tonces Presidente Ubico a vender al Gobierno 
de ia República", sus derechos en la sucesión 
de don José Wer y sobre las fincas rústicas cu
yos números de registro, cita en su exposición, 
por una cantidad menor de la que el propio 
Estado estimó para la tributación de impues
tos territoriales, y por haber intervenido "mie• 
do y fuerza grave en la celebración de seme• 
jante venta, ésta es nula e insubsistente, y, 
éomo tal, sin ningún efecto ni valor"; b) "que 
por haber carecido de la consiguiente facultad 
necesaria expresa para vender el crédito hipo
tecario que hube por compra hecha· al Licen
ciado Julio Camey Herrera y que fué arbitra• 
rfamente involucrado en el contrato de com• 
pra-venta impuesto por la fuerza y violencia 
,mplJ~S por el e»presidente tlbico, el 1po, 
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derado que compareció al acto en mi represen• 
tación no pudo obligarme legalmente"; con
cluyó pidiendo la nulidad del instrumento que 
contiene los contratos referidos y la nulidad 
de las inscripciones hechas como consecuen
cia de aquel instrumento. Dicha acción como 
se ve se basó en la legislación civil y en el 
Decreto Número 2~0 del Congreso de la Re
pública y la sentencia pronunciada por la .Sa
la Segunda de la Corte de Apelaciones, des
pués de analizar la prueba rendida por el de
mandante, afirma: que "la única consecuencia 
que puede ·extraerse, dada la época y las per
sonas que intervinieron en este asunto, es 
que todo se hizo en cumplimiento de instruc• 
ciones directas del ex-presidente Jorge Ubico, 
ya que es público, que ningún funcionario del 
Orden administrativo tenia iniciativa propia, 
en aquella época, sino que el mandatario ha
cia imperar su 'Voluntad y que el actor, co, 
mo lo afirma en su demanda, fué compelido a 
aceptar la suma que se le ofreció por el crédi
to y los deréchos hereditarios de que ya se 
hizo referencia, para no incurrir en, un acto 
de irrespeto a los designios del Gobernante, 
que lo hubiera hecho reaccionar en forma vio
lenta, como tantas veces se víó, pues de otra 
manera resultaría absurdo admitir, que con 
plena voluntad, aceptó eL pago de cinco mil 
quetzales, por un crédito y d~rechos heredita• 
rios, que representaban para el vendedor más 
de treinta mil quetzales; de ahí que sin mayor 
esfuerzo el ánimo judicial se incline a la con• 
vicci.ón de que el demandante se vió forzado 
a aceptar esa negociación, con ausencia ab
soluta de libertad para expresar su consenti
miento, por haberse sentido violentado ante la 
perspectiva de que su oposición se traduciría 
en un mal grave para su persona o en la pér• 
dida de todos o de una parte considerable de 
sus bienes"; y al referirse a la excepción pe
rentoria de prescripción de la acc~ón interpues
ta por el demandado, estimó su improcedencia, 
apoyándose en el Artículo 6º del Decreto Nú
mero 270 del Congreso. Esa disposición legal 
establecé: "Lll8 personas indivlduaJes o jurí
dicas, que no pudieron: ejel"(er sus derechos o 
aooiones. de cualquie'l" ~em, durante el 
tiempo d; Iasl dictaduras de Jorge Ubico y de 
Fede.r:loo Pon.ce Vaides, conservan íntegros ta• 
les derechos o acciones, sin que la prescripción 
pueda tomarse en cuenta, ya que se reputa 
por no corrida, para que puedan hacerlos va
ler contra actos de los funcionarios públicos, 
aunque por esos actos hayan resultado favore
cidas. terceras personas,. en cuyo caso podrá, 
igualmente, intentarse acción contra ellas, sin 
que puedan alegar en su favor la prescripción"; 
es decir, que requiere como eleménto necesa
rio para la aplicabilidad de esa ley, la circuns• 
tancia de que "las personas illdivlduales. o ju
rídicas, rw· hayan podido ejenw sus derechos 

o acciones, durante las dictaduras de Ubico y 
Ponce Vaides; pero ese requisito especial. no 
lo dió por probado la Sala, de modo que, en 
esas condiciones no era aplicable el Artículo 
referido, con lo cual queda evidenciada su vio
lación; máxime, si se toma en cuenta que hay 
elementos probatorios que demuestran por el 
contrario de que Andreu Samayoa sí tuvo opor
tunidad de entablar y de que se le tramitaran 
sus acciones, pues él mismo acompafió la eje
cutoria recaída en el recurso de lo contencioso
administrativo, que interpuso contra los actos 
y procedimientos del M.inisterio de H!acíenda 
y Crédito Público, mediante los cuales se elevó 
el valor estimativo de sus bienes para la tri
butación fiscal del tres por millar, el cual fué 
tramitado y resuelto durante la administración 
de Ubico. Además, la ley contenida en el De
creto Número 270 del Congreso, es de. carácter 
especial y en ninguno de sus artículos se con
templa la fraudulencia o nulidad de los contra
tos otorgados a favor del ~tado, puesto que 
el Artículo primero se refiere únicamente a 
las ventas hechas a favor de funcionarios pú
blicos, parientés de estos dentro del cuarto 
grado de •consangüinidad o segundo de afinl• 
dad"; y el articulo segundo, se refiere a la 
nulidad de lo!} contratos citados, "aún cuan• 
do hayan sido otorgados a favor de personas 
particulares sin parentesco con los funciona
rios públicos, si apareciere que dichas perso
nas sirvieron de testaferros de los funciona
rios o sus parientes, o que fueron manifies
tamente favorecidos en los negocios". En re
sumen 'el articulo 6º del Decreto mencionado 
es inaplicable al caso sub-júdíce, en virtud de 
que no se dan todos los elementos indispen• 
sables prescritos por dicha ley, razones por 
las cuales se impone casar la sentencia recu
rrida y dictar la que eri derecho corresponde. 

CONSIDERANDO: 

Es indudable que la falta de ejercicio de 
un derecho estatuido por la ley, prolongada du
rante determinado tiempo hace que se extinga 
el derecho mismo;. esa norma está contempla· ., 
da en nuestra legislación en el Articulo 2'369 
del Código Civil, que literalmente dice: ''La 
acción de nulidad dura cuatro aftos, contados 
desde el día que se contrajo la obligación", Y 

· tiene plena eficacia para aplicarla al presente 
caso; en efecto: el contrato otorgado por Jus
to Garcia, Peral, como apoderado de Juan An
dreu Samayoa, a favor de la Nación, fué cele
brado ante los oficios del Notario José Maria 
Moscoso Espino, en esta Ciudad; el siete de 
Agosto de mil novecientos .cuarenta y tres y 
el actor planteó su demanda el veintitrés de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, es 
decir cuando hablan transcurrido más de cin• 
co años y como el articulo referido fija el tér• 
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mino de cuatro afias para poder ejercitar las 
acc\ones de' nulidad, es evidente que cuando se 
presentó la demanda, ya había prescrito la 
acción del demandante, por lo que es el caso 
de declarar la procedencia de dicha excepción 
que fué opuesta por la parte demandada. 

POO TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y lo dispuesto 
por los Artículos 27, 249, 518, 524 del Código 
de ,FJnjuiciamiento Civil y Mercantil; 227 y 
236 del Decreto Gubernativo 1862, CASA la 
sentencia recurrida y al resolver legalmente 
cleclara: a) procedente la excepción de pres
cripción de la acción interpuesta por el de
mandado; b) como consecuencia absuelve de 
la demanda a la parte reo; e) las costas son a 
cargo de ambas partes. Notifiquese, repóngase 
el papel en la forma legal que' corresponde y 
con su ejecutoria, devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado L. Edmundo Ló-
pez Durán). · 

F. Carrillo Magaña. - J. Rufino Morales. -
José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo López 
D. - Ramiro Roda8. Ante mí, Juan Fernán
dez O., Secretario. 

Corte Suprema de .Justicia: 

No estu;vimos de acuerdo con la sentencia 
que resolvió el recurso extraordinario de casa
ción interpuesto contra 'la sentencia que pro
nunció la Sala Segunda de la Corte de Apela
ciones, al resolver el juicio ordinario seguido 
por .Juan Andreu Samayoa contra el Estado, 
por las razones de derecho que contiene la 
parte copsiderativa del proyecto de sentenci_a 
que originalmente formuló el primero de los 
que suscriben, razonamientos que a continua
ción pasan a formar parte del presente vóto: 

"CONSIDERANDO: La Sala sentenciadora 
acepta en el fallo que se impugna median
te el presente recurso, que durante el jui
cio se demostró, con la prueba presuntiva 
que analiza, "que el demandante se vió 
forz;ado a aceptar esa negociación, _con au
sencia absoluta de libertad para expresar su 
consentimiento, por haberse sentido violen
tado ante la: prespectiva de que su oposición 
se traduciría en un mal grave para su perso
na o en la pérdida de todos o una parte con
siderable de sus bienes"; y acepta también que 

todos los hechos .que culminaron con el contra
to de compra-venta celebrado entre el Estado y 
Andreu Samayoa, se verificaron "en cumpli
miento de instrucciones directas del ex-presi
dente Jorge Ubico, ya que es público que nin
gún funcionario del orden administrativo te
nia iniciativa propia, en aquella época, sÍ no 
que el mandatario hacía imperar la voluntad". 
Esos hechos caen precisamente dentro de lo 
estipulado en el Artículo 6° del Decreto Nú
mero 270 del Congreso, cuando dice: "Las per
sonas individuales o jurídicas, que no pudie
ron ejercer sus derechos o acciones de cual
quier naturaleza, durante el tiempo de las dic
taduras de .Jorge Ubico y de Federico Ponce 
Vaides, conservan íntegros tales derechos o ac
ciones, sin que la prescripción pueda tomarse 
en cuenta, ya que se reputa por no corrida_, 
para que puedan hacerlos vales contra actos 
de los funcionarios públicos, aunque por esos 
actos hayan resultado favorecidas terceras per
sonas, en cuyo caso podrá, igualmente, inten
tarse acción contra ellas, sin que puedan ale
gar en su favor la prescripción". De la sola 
compaginación de aquellos hechos que la Sala 
da por probados en su fallo y el artículo que 
se deja transcrito, se desprende incuestionable
mente que es ésta la ley aplicable, y porque 
además, como muy bien lo dice el Ministerio 
Público en su alegato del día de la vista, el 
citado Decreto fué "emitido con el objeto de 
combatir los desafueros cometidos por los fun
cionarios, o empleados públicos en ejercicio de 
sus cargos, o valiéndose de su posición oficial", 
y esos hechos precisamente constituyeron un 
ataque ilegítimo al derecho ajeno, de la misma 
naturaleza de los que dieron origen al De
creot 270, en busca de una .justicia denegada 
por la arbitrariedad, pero existente al amparo 
de los hechos comprobados, para cuya repara
ción mediante esa ley, los titulares ·volvieron a 
conservar íntegros los derechos o acciones con
culcados. De manera que en esas circunstan
cias el artículo 6° del Decreto mencionado fué 
bien aplicado y por consiguiente ningún error 
cometido la Sala· en su fallo con respecto a él. 
CONSIDERANDO: Tampoco fué infringido el 
Art. 2369 del C. Civil porque no era aplicable 
al presente caso, sino la ley especial contenida 
en el Decreto Nº 270 del Congreso, pues éste se 
dictó con ·efecto retroactivo, para lo que se 
llenaron los requisi¡os formales pertinentes, y 
sirvió por lo tanto de excepción a la regla con
tenida en ese artículo del Código Civil, du
x-ante el tiempo que estuvo en vigor. Y si ya 
se afirmó, con base en los razonamientos que 
anteceden, que el caso fué bien resuelto por 
la Sala con apoyo en el artículo 6°, es preci
samente porque también el Tribunal de Casa
ción no encuentra ningún punto contradictorio 
entre éste y los artículos 1 º, 40- y 5º del Decreto 
Número 270 de,l Congreso; y de ahí que estos 
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últimos no fueron infringidos en el fallo que 
se examina Por el Decreto Número 542 del 
Congreso, se dispuso que continuara en vigor 
el 270 hasta el 27 de Agosto de 1949, razón 
por la que tampoco fué infringido el artículo 
7º de este último Decreto". 

Guatemala, 23 de Julio de 1951. 

J. Rufino Morales, José Vicente Rodríguez. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trein
ta y uno de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y uno. 

Se tienen a la vista para resolver, con sus 
respectivos antecedentes, los recursos de acla
ración y ampliación interpuestos por el apode
rado de Juan: Andreu Samayoa, contra la sen
tencia pronunciada por esta Corte, el veinti
trés de Julio último, en el ordinario sE-guido 
por Andreu Samayoa, contra el Estado. 

CONSIDERANDO: 

La sentencia citada y su parte resolutiva, es
tán consignadas con toda claridad; no hay tér
minos obscuros, ambigüos ni contradictorios 
en ella, de donde se deduce que, las interro
gaciones planteadas por el apoderado del ac
tor no pueden ser materia de un recurso de 
aclaración, el cual lógicamente debe declarar
se sin lugar. 

El recurrente hizo constar en su exposición: 
Asimismo interpongo recurso de ampliación, 
porque la sentencia dictada, manifiestamente 
en términos muy concisos, literalmente dice ,en 
su párrafo: "En resumen el Artículo 6º del 
Decreto mencionado es inaplicable al caso sub
júdice, en virtud de que no se dan todos los 
elementos indispensables prescritos por dicha 
ley" ... y' concluye así: "Ruego al Honorable 
Tribunal aclarar de conformidad con lo pres
crito por la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, cuáles son todos esos elementos in
dispensables?". C'omo se ve, existe en. los pá
rrafos transcritos, una incongruencia comple
ta, porque, se interpone recurso de ampliación, 
para pedir en definitiva, \ma aclaración; en 
todo caso, el Artículo 456 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil preceptúa: "Pro
cederá la ampliación, si se omitió resolver al
gún punto, sometido en el juicio o prescrito 
en la Ley Constitutiva del Organismo Judicial"; 
el recurrente no precisó cuál es -a juicio su
yo-- el punto de derecho reclamado que se 
dejó de resolver y como en la sentencia refe
rida se absolvió de la demanda a la parte reo, 
con ello quedaron resueltos, en forma negati
va para sus intereses, las, pretensiones recla-

madas por el demandante, por lo que, la am
pliación tampoco puede prosperar. Artículos 
455 y 456 del Decreto Legislativo Número 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
la consideración anterior y lo dispuesto por 
los Artículos 27 y 457 del Decreto citado; 223, 
224. 227, del Decreto Gubernativo 1862, decla
ra: SIN LUGAR los recursos de aclaración y 
ampliación de que se hizo mérito. Notífíquese 
y repóngase el papel en la forma legal que 
corresponde. 

Carrillo Magaña. - Mcn:.ales. - Rodrí
guez. - López D. - Rodas. - Juan Fernández 
C., Secretario. 

Honorable C'orte: 

Por razones obvias, habiendo votado en con
tra de la sentencia recaída en el recurso de 
casación interpuesto por el Ministerio Público 
Y derivado de las diligencias administrativas 
iniciadas por Juan Andreu Samayoa, hubim0s 
de votar también en contra del auto de esta 
misma fecha que resuelve sin lugar los recur
sos de aclaración y ampliación interpuestos 
por este último señor. 

Guatemala, 31 de Agosto de 1951. 

J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por el licencia

do Carlos Arturo Sagastume Pérez, como 
apoderado de Jacabo Haegendorens Portillo 
contra Manuel Estrada Sáenz y Santiago 
Potter Guerra. 

DOCTRINA: Las afirmaciones categóricas he
chas por el absolvente capaz, en su propio 
perjuicio y ante Juez competente, son e1e• 
mentos esenciales de la confesión judicial 
y ésta constituye una prueba completa con
tra el que la hace. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

1 

1 
En virtud de recurso extraordinario de ca-

sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha veintidós de Noviembre del afio próximo 
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pasado, dictada por la Sala Tercera de la Cor
te de Apelaciones en el juicio ordinario de ter
cería excluyente de dominio, seguido por el Li
cenciado Carlos Arturo Sagastume Pérez, co
mo apoderado de Jacobo Haegendorens Porti
llo, contra Manuel Estrada Sáenz y Santiago 
Potter Guerra. 

RESULTA: 

El Licenciado Sagastume Pérez, con el carác
ter antes indicado, se presentó el veintidós de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve 
ante el Juez Tercero de Primera Instancia de 
la Capital, manifestando: que habia tenido co
nocimiento de que en dicho juzgado "el señor 
Manuel Estrada Sáenz entabló acción ejecuti
va contra el señor Santiago Potter Guerra Y 
qµe como consecuencia se embargó la finca 
rústica" "San Gil en municipio de Puerto Ba
rrios, departamento de Izabal,. inscrita en el 
Registro General de la Propiedad al número 
tres mil ochocientos· siete, folio doscientos 
treinta y tres, libro cuarenta y cinco, grupo 
norte, de Zacapa"; que como s~ señaló audien
cia para el remate de los bienes embargados, 
entre ellos la finca descrita que pertenece ex
clusivamente a su poderdante "y a la mortual 
de su hermano Humberto Haegendorens", in
terponía la acción ordinaria de tercería exclu
yente de dominio, "con base en el testamento 
del señor Carlos Williams Haegendorens, fe
cha quince de Marzo de mil novecientos vein
ticuatro autorizado en la ciudad de Puerto 
Barrios por el Notario Adolfo Moreno, Y reco
nocido como legítimo por auto del Juzgado de 
Primera Instancia del departamento de Izabal, 
de cuatro de octubre de mil novecientos trein
ta y dos". Por último pidió "que en senten
cia se declare excluida del embargo" la finca 
rústica descrita, así como "una lancha deno
minada El Rayo de 36 pies" por ser de la ex
clusiva propiedad de su poderdante y "en vir
tud de haberse incluido entre las cosas que se 
van a rematar". 

Con la demanda presentó, además del tes
tamento relacionado, en el que consta el re
gistro que se hizo a favor de Jacobo y Hum
berto Haegendorens del inmueble objet0 del 
juicio, una certificación que comprueba qué tal 
testamento fué declarado legítimo por el Juz
gado de Primera Instancia de Izabal, el cuatro 
de Octubre de mil novecientos treinta y dos; 
y el inventario, judicialmente aprobado, de los 
bienes pertenecientes a la sucesión de Carlos 
Guillermo Haegendorens, practicado por el No
tario José D. Mayorga, en donde aparece in
ventariada, con el número ciento once "una lan
cha denominada El Rayo, de 36 pies"; y con 
el número ciento diecinueve, la "finca rústica 

denominada San Gil, de 19 caballerías, 51 man
zanas, 7,969 yaras cuadradas, Registro No. 
2533, folio 233, Tomo 45 del Grupo Norte". 

Manuel Estrada Sáenz contestó pegativa
mente la demanda e interpuso "contra ella las 
excepciones perentorias de fálta de acción y de 
derecho en el demandante, carencia de derecho 
de dominio sobre el inmueble reclamado y mue
ble distinto a los embargados con respecto a 
la lancha"; y en rebeldía de Santiago Potter 
Guerra, se tuvo por contestada la demanda en 
sentido negativo de su parte. 

Durante el término de ley, el demandado 
Manuel Estrada Sáenz propuso como prueba 
la confesión judicial prestada por el actor, en 
la que consta que contestó afirmativamente las 
preguntas que literalmente dicen: "9. Diga que 
es verdad que por escritura pública de división 
de bienes número 53, de fecha 24 de Mayo de 
1933, autorizada por el Notario Raúl Alarcón 
S., en. la ciudad de Puerto Barrios, otorgada 
por Ud. y su hermano Humberto Haegendorens, 
se le adjudicó a Ud., entre otras fincas, la fin
ca San Gil, o sea la número 3807, folio 233 del 
libro 45 del Grupo Norte de Zacapa". "11. 
Diga que es verdad que Ud. fué propietario de 
una lancha denominada El Rayo de 36 pies". 
"13.-Diga que es verdad que no ratifica la de
manda presentada por el Licenciado Carlos Ar
turo Sagastume Pérez, como .su apoderado; an
te el Juzgado 3o. de la. Instancia de la Capi
tal en la que pide la exclusión de los bienes 
mencionados en las preguntas anteriores". La 
pregunta marcada con el número diez que dice: 
"Diga que es verdad que en consecuencia Ud. 
no tiene derecho a reclamar la exclusión de la 
finca denominada San Gil inscrita con el nú
mero 3807, folio 233 del libro 45 del Grupo Nor
te de Zacapa, por habérsela vendido al, señor 
don Santiago Potter Guerra", la contestó así: 
"que es cierto que no tiene derecho a reclamar 
la exclusión de la finca San Gil, porque se in
cluyó en la vent.a que le bizo al General Pi
neda". 

Con esos :;i.ntecedentes, el Juez Tercero de Pri
mera Instancia de la Capital declaró: "proce
dente la tercería excluyente de dominio a que 
este juicio se refiere y manda que se excluya 
del embargo respectivo, en el ejecutivo seguido 
por el señór Manuel Estrada Sáenz contra el 
señor Santiago Potter Guerra, la finca San Gil, 
inscrita en el Registro de la Propiedad Inmue
ble bajo el número tres mil ochocientos siete, 
folio doscientos treinta y tres del libro cuaren
ta y cinco grupo norte de Zacapa, asi como la 
lancha El Rayo, comprendida en la partida nú
mero ciento once de los inventarios de los bie
nes correspondientes a la mortual del señor 
Carlos Guillermo Haegendorens, faccionados 
en Puerto Barrios el veintitrés de Agosto de mil 
novecientos veintitrés por el Notario Adolfo 
Moreno". 
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La Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
mandó tener a la vista, para mejor resolver, 
el testimonio, sin registro, de una escritura pú• 
blica de división de bienes otorgada por Jacobo 
y Humberto Haegendorens ante el Notario 
Raúl Alarcón, el veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y tres; y el testimonio de 
una escritura pública de revocación del poder 
especial que le confirió al Licenciado Carlos 
Sagastume Pérez, otorgada por Jacobo Hae
gendorens Portillo el once de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, ante el Notario 
Marco Aurelio Morales Diaz. A continuación 
dictó su fallo en el que considera que "con 
los documentos acompañados por el deman
dante Jacobo Haegendorens Portillo al iniciar 
el presente ·juicio por medio de su apoderado 
Licenciado Carlos Arturo Sagastume Pérez, de
mostró los-extremos afirmados 'en su demanda 
o sea que el inmueble denominado San Gil, 
inscrito como finca número tres mi:l ochocien
tos siete, folio doscientos treinta y tres, libro 
cuarenta y cinco, Grupo Norte de Zacapa, per• 
tenece en mancomun con su hermano Humber
to de sus apellidos, asi como también la lan
cha denominada El Rayo; y que, por tales ra
zones, esos bienes deben ser excluidos del pro• 
cedimiento ejecutivo que sigue Manuel Estrada 
Sáenz contra Santiago Potter Guerra"; que 
"Manuel Estrada Sáenz, uno de los demanda
dos, invoca la confesión prestada por el actor 
Jacobo Haegendorens Portillo, con la cual 
pretende probar las excepciones perentorias 
que oportunamente interpuso", "En realidad, 
al articular posicion~ al actor dentro del jui
cio, se lograron confesiones de su parte que 
a primera vista parecen perjudicar su dere
cho, pero un estudio detenido de la cuestión 
nos convence de que la confesión prestada por 
Haegendorens Portillo no destruye el éxito de 
la acusación. En efecto, el demandante, en 
esencia, confesó que no ratifica la demanda 
con que inició el presente juicio; que es cier
to que no tiene derecho a reclamar ~a finca San 
Gil, porque ya se la vendió al General Buena
ventura Pineda; y además, que es cierto que 
fué propietario de la lancha El Rayo". "Con 
relación a la declaración de que no ratüica la 
demanda, es un concepto que no se puede to
mar en consideración por dos razones: prime
ra, porque consta lo contrario de las gestio
nes de su apoderado con posterioridad a esa 
manifestación, quien actuó legalmente como 
mandatario hasta el fin del juicio, y segundo 
porque en rigor de concepto y de derecho, no 
ratificar. una demanda debe interpretarse co
mo apartarse del juicio, y conforme a nuestra 
legislación, la forma de apartarse del juicio 
es el desistimiento, que tiene requisitos legales 
y especiales no llenados en el caso analiza. 
do". "Pasando a la confesión de que no tiene 
derecho a reclamar el inmueble porque. ya lo 

vendió,, tenemos que, de acuerdo con la teoria 
de la prueba confesional desarrollada en nues• 
tros procedimientos civiles, la confesión debi
damente prestada forma prueba completa con• 
tra quien la hace, pero se contemplan excep
ciones en que no merece crédito la confesión, 
siendo una de ellas cuando se ha prestado 
por error. En el caso sub-litis la confesión de 
Haegendorens está afectado de error de dere
cho, el cual resalta claramente, pues siendo 
la prueba aceptada por nuestra ley, cuando se 
trata de bienes inmuebles, la inscripción en el 
Registro inmobiliario, la conf.esión del deman· 
dante en éste particular no se compagina con 
los documentos que él mismo aportó al jui
cio", con cuya prueba "demostró en la forma 
de ley sus derechos de propiedad y consiguien
te dominio sobre el inmueble". "Conviene ad• 
vertir que cuando en la confesión se incurre 
en error, la ley da al camino para nulificarla 
por medio de un incidente, pero por lógica y 
por sentido jurídico y procesal, · se entiende 
que esto tiene lugar en aquellos casos en que 
se hace necesario el incidente por no apare
cer aún demostrado el error, pero no en el 
presente, en que al entrar al examen de las 
probanzas, inmediatamente se evidencia plena
mente; tiene pues que estarse al precepto ya 
indicado de que no merece crédito la confesión 
prestada por error". "Por último queda por 
examinar la confesión del actor con relación 
a la lancha El Rayo"; la manifestación de que 
es verdad "que fué propietario de ese mueble", 
no es clara, porque de ella se puede inierir 
que ya no lo es, pero también no se excluye 
que aún no lo sea,·defecto resultante de la im· 
precisión de la pregunta formulada. "En 
cuanto a la escritura de división de bienes, 
y volv,iendo al inmueble sub-litis, otorgada en• 
tre el acto.r y su hermano Humberto, cuyo tes
timonio se ha presentado por el demandado, 
no influye para nada en el caso, pues única• 
mente podría tenerse comó un antecedente de 
que en realidad Jacobo Haegendorens, ya co
mo único dueño de la propiedad, la pudo ven
der, de acuerdo con lo expresado en su confe• 
sión; pero este contrato tiene el defecto de que 
tampoco consta en el Registro, para poder te
nerse como prueba adecuada de propiedad y 
de dominio de inmuebles". Con base en esas y 
otras consideraciones, la Sala con1irmó "en to
das, sus partes la sentencia venida en grado"; 
y la adicionó con la siguiente declaración: "sin 
lugar las excepciones perentorias interpues
tas por el demandado Manuel Estrada Sáenz". 

Contra esa sentencia y con auxilio del Li• 
_ cenciado José Maria Grajeda Sierra, Manuel 
Estrada Sáenz interpuso recurso extraordina
rio de casación, "fundando en el inciso 3o. del 
Arto. 506 del D. L. 2009"; y citó como infrin
gidos Jos artículos 282, 364 y 365 del mismo 
Decreto. También citó "como violados los ar-. ' ' 
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ticulos 38 y 41 del D. L. 2009, toda vez que 
el propio señor Haegendorens no ratificó la de
manda, como lo prueba ampliamente su con
fesión, y sin embargo se le obliga a mantener 
su acción contr,a ·su propia voluntad, siendo 
que esta última disposición legal regula taxati
vamente cuáles son los casos en que alguien 
puede ser ob1igado a demandar". 

CONSIDERANDO: 

El argumento principal del interesado, con
siste én "que no se apreció en su verdadero 
va1or pro~atorio la confesión del demandante", 
porque con ella se evidencia la falta de dere- -
cho de parte de este para reclamar la exclu
sión de los bienes a que se refiere la demanda, 
"así como la carencia de dominio sobre esos 
bienes". Al hacer el examen valorativo de la 
confesión prestada por el demandante Jacobo 
ltaegendorens Portillo, ante el Juez de Prime
ra Instancia departamental de Izabal, el ca
torce de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta · y núeve, se -0bserva que las preguntas no
vena y décima, con sus respuestas dicen así: 
"Diga que es verdad que por escritura públi
ca de división de bienes número 53, de fecha 
24 de Mayo de 1933, autorizada por el Nota
rio Raúl Alarcón S., en la Ciudad de Puerto 
Barrios, otorgada por Ud. y ·su hermano Hum
berta Haegendorens, se le adjudicó a Ud., entre 
otras fincas, la finca "San Gil", o sea la nú
mero 3807, folio 233 del libro 45 grupo Norte 
de Zacapa? Contesta: que es cierto el conte
nido de la pregunta. Diga que es verdad que 
en consecuencia Ud. no tiene derecho a recla
mar la exclusión de la finca denominada "San 
Gil", inscrita con el número 3807, folio 233 del 
libro 45 Grupo Norte de Zacapa, por habérsela 
vendido al señor don Santiago Potter Guerra. 
Contesta: que es cierto que no tiene derecho 
a reclamar la exclusión de la finca "San Gil", 
porque se incluyó en la venta que le hizo al 
General Pineda". Como se ve de las 9-os res
puestas preinsertas, el actor hizo afirmacio
nes categóricas y expresas, en su propio per
juicio, ante Juez competente, que son los ele
mentos esenciales de toda confesión y consti
tuye una prueba completa en su contra; de 
tal manera que, ~on esa confesión quedó per
fectamente demostrado que la finca rústica. 
denominada "San Gil" identificada con los nú
méros de registro que se han consignado, le 
fué adjudicada a Jacobo Haegendorens Porti
llo, según convenio celebrado con su hermano 
Humberto de igual apellido, ante los oficios 
del Notario Raúl Alarcón Salís; hecho que está 
corroborado por el testimonio de la escritura 
pública donde consta ese convenio, autorizado 
por. el Notario referido, en la fecha indicada 
y cuyo testimonio está agregado a los autos; 
y que además, el actor no tiene derecho a re-

clamar la exclusión de la finca "San Gil" ya 
mencionada por haberla vendido; por consi
guiente, no se trata de una confesión prestada 
por error como lo estimó la Sala, sino de una 
prueba completa, contra el demandante 'f de 
ahí que se haya incurrido en error de derecho 
en la apreciación de ese elemento probatorio, 
violando el Artículo 364 del Decreto Legisla
tivo 2009 por lo que se hace imperativo casar 
la sentencia recurrida y pronunciar la que co
rresponde en derecho. Artículo 518 del De
creto citado. 

CONSIDERANDO: 

Con la confesión prestada por el demandan
te, principalmente, en las respuestas que dió 
a las preguntas novena y décima, de que ya 
se hizo referencia, quedó plenamente demos
trado que Jacobo Haegendorens Portillo care
ce de derecho de dominio en la finca "San Gil" 
para pretender su exclusión del embargo y e~ 
esas condiciones, es claro que se impone de
clarar procedente. la excepción perentOl'ia de 
"carencia de derecho de dominio sobre el in
mueble reclamado" opuesta por el demandado 
Manuel Estrada Sáenz. Artículos 259 y 364 del 
Código de Enjuicia1p.iento CiVil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Que en lo relativo a la lancha llamada "El Ra
yo", quedó establecido que corresponde en pro
piedad a Jacobo y Humberto Haegendorens, 
con la partida número 111 del inventario de 
los bienes dejados a su fallecimiento por el cau
sante Guillermo de aquel apellido~ autorizado 
por el Notario J. Dolores Mayorga y con el 
auto mediante el cual fueron declarados aque
llos herederos legales del causante; hecho que 
no se desvirtúa con la confesión prestada por 
el demandante, relativa a que fué propietario 
de dicho mueble, porque esa respuesta no ex
cluye la pm¡ibilidad de que aún conserve dere
chos de dominio ·en él. Artículo 259 de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en las 
consideraciones legales anteriores y lo dispues
to por los Artículos 27, 518, 524, 248, 259 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 
223, 224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
1862, CASA la sentencia recurrida · y al resol
ver sobre lo principal, declara:· a) procedente 
la excepción perentoria de carencia de derecho 
de dominio del actor en la finca rústica deno
minada "San Gil" inscrita con el número 3807, 
folio 233 del libro 45 de Zacapa; b) como con
secuencia absuelve al demandado Manuel Es• 
trada Sáenz del punto petitorio que se refiere 
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a excluir del embargo la iinca mencionada; 
c) se excluyen del embargo los derechos de do
minio que tiene Jacobo Haegendorens Portillo 
en la lancha denominada "El Rayo". Notífi• 
quese; repóngase el papel y con su ejecutoría, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponente, Licen
ciado Luis Edmundo López Durán). 

Art. Herb1·uger A. F. Carrillo Magaña. -
Jos~ Vicente Rodríguez. - L. Edmundo Ló'[J6Z 
D. Ramiro Rodas. - Ante mí, Juan Fernán
dez C., Secretario. 

Honorable Corte: 

Las razones que nos impulsaron a votar en 
contra de la sentencia que declaró con lugar el 
reéurso de casación interpuesto por Manuel 
Estrada Sáenz, constan en la ponencia inicial 
presentada por el segundo de los firmantes, que 
Literalmente dice: "CONSIDERANDO: el re
cÚrrente arguye que "el error de derecho con• 
siste en que no se apreció en su verdadero va
lor probatorio la coniesión del demandante Y 
la escritura· pública de división de bienes nú-

. mero 53, .de fecha 24 de Mayo de 1933, autori
zada por el Notario Raúl Alarcón S., en la 
ciudad de Puerto Barrios". En cuanto a este úl
timo documento, cabe advertir que la Sala 
asienta que dicho "contrato tiene el defecto 
de que tampoco consta en el Registro, para po• 
der tenerse como prueba adecuada de propie
dad y dominio de inmuebles". Y como así es en 
realidad, porque el testimonio presentado por 
Estrada Sáenz no aparece debidamente regis
trado, la Sala no hizo más que cumplir con el 
precepto legal, imperativo, de que "en ningún 
Tribunal ni oficina se admitirán escrituras ni 
documentos sujetos a inscripción que no hubie• 
ren sido razonados por el Registrador". Y en 
cuanto al análisis de la confesión el Tribunal 
de segundo grado, luego de examinar y valorar 
las otras probanzas, llega a la conclusión de 
que aquella fué prestada por error Y de que 
por eso no merece crédito; y efectivament_e, 
dicho error es manifiesto, según se deduce sm 
mayor esfuerzo del examen de la prueba do
cumental presentada por el propio confesante, 
en la que consta que el inmueble objeto de la 
litis se encuentra aún inscrito a su nombre y 
al de su hermano Humberto Haegendorens. 
y en lo que respecta a la lancha El Rayo, es 
también correcta la calificación que, previo 
análisis, hace la Sala de la confesión del actor, 
porque la pregunta que respecto a esa lancha 
contestó afirmativamente, el absolvente no es 
correcta y clara en cuanto a la propiedad de 
ese mueble en la época de la absolución de las 
posiciones debido a su incorrecta redacción en ,. , 

tiempo pretérito, lo que, como es tan natural, 
le" resta precisión a la pregunta. De manera 
que la Sala no cometió el error de derecho 
alegado, ni violó los artículos 282, 364 y 365 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, citados por el recurrente. Articulos 1096 
del Código Civil. 344 y 363 del Decreto Legis
lativo 2009. CONSIDERANDO: Los artículos 
38 y 41 del Decreto Legislativo 2009, que 
también cita el interesado, se refieren a cues
tiones procesales; y como el recurso se fun
dó únicamente en el inciso tercero del artícu
lo 506 del Decreto en referencia, no existe 
la concordancia indispensable entre los ar· 
tículos citados y el ca!\() de procedencia que 
se invoca; razón por la que el Tribunal se en
cuentra imposibilitado de hacer el estudio 
comparativo correspondiente. POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 223, 233, 234 del De· 
creto Gubernativo 1862; 521 y 524 del Decreto 
Legislativo 2n09, DECLARA: sin lugar el re
curso de casación de que se hizo mérito; y con
dena a quien lo interpuso en las costas del 
mismo y al pago de una multa de veinticinco 
quetzales que en caso de insolvencia conmu
tará con diez días de prisión simple. Notifiquese 
y devuélvanse los antecedentes con certifica
ción de lo resuelto." 

Guatemala, 26 de Julio de 1951. 

F. Carrillo Magaña. - José Vicente Rodrí• 
guez. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trece 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Para resolver, con sus respectivos antece
dentes, se examina el recurso de aclaración in
terpuesto" por Santiago Potter Guerra, contra 
la sentencia dictada el veintiséis de Julio últi
mo por este Tribunal, en el Ordinario seguido 

• por el Licenciado Carlos Arturo Sagastume Pé
rez, como apoderado de Jacobo Haegendorens 
Portillo, contra Potter Guerra y Manuel Es• 
trada Sáenz. 

CONSIDERANDO 

Los puntos petitorios concretos de la deman• 
da ordinaria planteada por Haegendorens Por
tillo, por medio de su apoderado fueron la ex
clusión del embargo de que había sido objeto 
la finca rústica denominada "San Gil" inserí-
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ta como finca rústica número tres mil ochocien
tos siete, folio doscientos treinta y tres, libro 
cuarenta y cinco, grupo norte de Zacapa y de 
una lancha denominada "El Rayo" de 36 pies; 
con el fundamento de que, esos bienes, perte
cían exclusivamente al actor Jacobo Haegen
dorens Portillo. Esas dos pretensiones, fueron 
categóricamente resueltas en la sentencia men
cionada declarando: "a) procedente la excep
ción perentoria de carencia de derecho de do
minio del actor en la finca rústica denominada 
"San Gil" inscrita con el número 3807; folio 233 
del libro 45 de Zacapa; b) como consecuencia 
absuelve al demandado Manuel Estrada Sáenz 
del punto petitorio que se refiere a e11:eluir del 
embargo la finca mencionada". 

Ahora bien, mediante el recurso de aclara
ción preténde uno de los demandados, Santia
go Potter Guerra, que se hagan las declaracio
nes siguientes: "a) que la no exclusión decla
rada no afecta a la finca "San Carlos" porque 
la escritura de promesa de cesión a mi favor 
antes citada, no transfiere el dominio de di
cha finca; y b) que la finca "San Gil" si bien 
no debe excluirse del embargo por la aprecia• 
ción que se hizo de la confesión del señor Ja
cobo Haegendorens, es por razón de que fué 
vendida al General Buenaventura Pineda". 
Los puntos controvertidos en el juicio, fueron 
resueltos en la sentencia con absoluta clari
dad y en ella no existen términos obscuros, am
biguos o contradictorios, por consiguiente, la 
aclaración, pretendida, no puede prosperar. 
Artículos 454 y 455 Decreto Legislativo Núme
ro 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en la 
consideración anterior y lo dispuesto por los 
Artículos 27, Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, 222 y 224 Decreto Gubernativo 1862, 
declara: SIN LUGAR el recurso de que se hizo 
mérito. Notifíquese y repóngase el papel en 
la forma legal que, corresponde. 

Herbruger A. - CarriUo Magaña. Rodrí-
guez. - López D. - Rodas. - Juan Fernán
dez O. 

Honorable Corte: 

En virtud de haber estado en desacuerdo con 
la sentencia dictada en el recurso de casación 
interpuesto por Manuel Estrada Sáenz, es natu
ral, por razones obvias, que tampoco esté de 
acuerdo con el auto que resuelve sin lúgar el 

recurso de aclaración que interpuso Santiago 
Potter Guerra; y por ello voté en contra de di• 
cho auto. 

Guatemala, 13 de' Septiembre de 1951. 

José Vicente Rodríguez 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por José Isabel 

Valenzuela contra Ciriaco IJiéguez Arrecis. 

DOCTRINA: El recurso que se interpone con 
base en el Artícu.lo 507 inciso 80. del Decre
to Legislativo número 2009, a"legand.-0 falta 
de notificación del día para la vista, no 
puede prosperar si en los autos consta lo 
contrario. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, do~ 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno. 

Por recurso extra,ordinario de casación, se 
estudia la sentencia que pronunció el treinta 
de Abril próximo anterior la .Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones, en el juicio ordi. 
narió seguido por José Isabel Valenzuela 
contra Ciriaco Diéguez Arreci]l, y por la que 
confirma la que a su, vez pronunció el Juez 
Primero de Primera Instancia absolviendo al 
demandado. Del estudio de los antecedentes, 

RESULTA: 

Que José Isabel Valenzuela demandó a Ci
ciaco Diéguez indemnización por daños y per• 
juicios, porque según relata en el escrito .ini
cial del pleito, fué atropellado por 'Una ca
mioneta de la empresa "Eureka", manejada 
por Mariano Diéguez Jiménez, sufriendo a 
consecuencia de los golpes varias fracturas; 
que no habiendo logrado que el propietario 
del vehiculo le prestara la ayuda que le solí· 
citó, lo demanda para que le indemnice .la 
suma de tres mil quetzales por los dafios y 
perjuicios sufridos, pues es solidariamente 
responsable con el conductor del vehiculo. 
Acompañó certificación del a'Uto por el cual 
fué sobreseido el proceso contra el chofer Dié
guez JiIJiénez; y del Juzgado de Tránsito, 
otra donde consta que el propietario de la 
camioneta es el demandado, la que al mo
mento del accidente manejaba Diéguez Ji
ménez; que el ofendido José Valenzuela im
prudentemente se atravesó la calle y por eso 
lo atropelló la camioneta, resultando con 
golpes y fracturas. 
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Al contestarse negativamente la demanda, 
se opuso la excepción de falta de acción. No ~ 
relatan las demás incidencias del Jtúcio da
da la forma y el motivo de la casación. El 
Juez pronunció su fallo el doce de Febrero 
del alfo en curso. Al recibir en apelación los 
autos la Sala tramitó la segunda instancia. 
dictando el cuatro de Abril la providencia que 
setiala día para la Vista la audiencia del die
ciséis del mismo mes; y a eontinuación apa
~e asentada la notificación· de esa provi• 
dencia a José Isa~l Valemuela, por medio 
de cédula que se lé entregó en el lugar sefia. 
lado a José Luis Flores. El recurso fué in
terpuesto con auxilio del Licenciado Raúl 
Asturias, por quebrantamiento sustancial del 
pro.cedimiento, con base en el Inciso 3o. del 
Articulo 507 del Decreto Legislativo m'.'lme
ro 2009, cita como infringidos los Artlculos 
93 inciso So. y 474 del mismo decreto. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente asegura que no rué "notifica• 
do persoriaJmente el dla para la vista del 
asunto en segunda instancia, como lo man
da el Articulo 95 Inciso 5o.", argumento que 
no es cierto porque en la hlstoria de este fa• 
llo consta tanto la fecha en que el Tribunal 
señaló dia para ia vista como la no.tífica, 
ción que al respecto se le hlzo al recurren
te. Que en esas circunstancias no se come• 
tió el quebrantamiento substancial que ale
ga el interesado, y de ahl que no fueron in
fringidos los dos artículos que se citan en 
el recurso, razón que obliga al Tribunal a 
declarar la no procedencia del mismo. 

POR TANTO: 

Con apoyo en lo oonsiderado, más lo dis
puesto por los Articulos 222, 224, 227, 232 
del Decreto Gubernativo número 1862; 521 
y 524 del Decreto Legj:dativo número 2009, 
la Corte Suprema de Justicia, al · resolver 
declara: SIN LUGAR el recurso extraon:Unn· 
no de casación . de que se ha hecho mérito, 
Y como consecuencia, condena a la persona 
que lo interpuso en las costas del mismo, y 
al . pago de una multa de veinticinco quetza. 
les que en caso de insolvencia conmutará con 
diez :µlas de prisión simple. Noti:fiquese y en 
la torma legal devuélvanse los antecedentes. 
(Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herliruge,- A. - F. Carrillo ll{agaña, 

- J. Rufmo Morales. - José Vwente Ro-

drlguez. L. Edmundo L6pt:z D. - Ante mi, 

Juan Fern4naez c., Secretarlo. 

CIVI~ 
JUJOJO ORDINARIO segiwio por Carmen, Vi

llalta García vi~ de Estrada contra Sal· 
vador Estrada Gómez y Gustavo Estrad.a 
Solía. 

DOCTRINA: El régimen ec01Wmlco de loa ma• 
trimonioa celebrad08 ª"tes de la emi8ióB del 
Código Cit,'il contenido en el Decreto LegiR, 
latiuo número 19:rz. ae regjrd por J.as pres• 
cripciones del Códtgo Civil ~ 1811, segÚft. 
Zo di8.pone el Artfc1ao 1Q9 del Decreto Le
gislativo No. 19S!l. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tres 
de Agosto de mil novecientos cinrnenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca• 
sación. interpuesto por Salvador Estrada Gó• 
me-z Franco, se ve la sentencia de fecha doce 
de Junio del afio próximo pasado, dictada 
por la Sala Segunda de la Corte de Apela
ciones en el juicio ordinario seguido por Car• 
men Villalta Garcia viuda de Estrada con
tra el recurrente y Gustavo Estrada Solis, por 
la cual revoca la sentencia de primera ins
tancia en su punto a) y declara que la finca · 
urbana número 21,630 es bien ganancial y 
como tal corresponde la mitad a la sei\ora 
Villalta Y la otra mitad a los sel\ores Estra
da 'Solis y Estrada Gómez en su carácter 
de herederos · de su papre Francisco Gírón 
Estrada y: la confirma en lo demás. Auxilia 
el recurso el abogado' César Augusto Sánchez 
Figueroa. 

DEMANDA. 

Ante el J.uez Segundo de Primera Instan• 
cía de este Departat11ento se presentó la se
nora Carmen Villalta Garcla vlud~ de Es
trada, manifestando, que, el veintidós de sep• 
tiembre de mil novecientos cinco, contrajo 
matrimonio civil con don Francisco Estrada 
Gir6n, Francisco Estrada o Francisco G. Es
trada, no habi~ndo tenido descéndenda; que 
durante el matrimo~o lograron hacer algu. 
nas economJas y con el producto, su esposo 
adquirió dos fincas urbanas que pasaron a 
formar . una sola por voluntad de su esposo 
la cual quedó Inscrita al número velntlun 
mil seiscientos treinta, folio ciento veintiuno 
del libro doscientos trece de Guatemala. 

Que su esposo falleció el veintiséis de· Ene· 
ro de mil novecientos treinta y seis, hablen
do qejado como herederos ab intestijto, a sus 
]hijos. Sa!lvado;r ~trada Gómez Franco y 
Gustavo Estrada Solis, a quienes debía de 
tocarles la mitad . de la finca urbana descri-
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ta, pu.es la otra_ mitad asegura que le corres
. pon de por gananciales una vez liquidado el 
haber conyugal, y que, esto no obstante fue· 
ron declarados herederos de la totalidad del 
inmueble. Concluyó pidiendo la demandante 
que en -sentencia se declarara que es legitima 
duef\a de la mitad de la casa ubicada en la 
séptima calle poniente de esta ciudad, inscri
ta en el Primer Registro de la Propiedad In
mueble al número veintiun mil seiscientos 
treinta, folio ciento veintiuno del libro dos
cientos trece de Guatemala, la cual le co
I'responde por g,ananciales. 

En rebeldía de los demandados se abrió el 
juicio a prueba y dentro del término legal, 
se rindieron por parte de la demandante, las 
siguientes: a) posiciones articuladas al de
mandado Sálvádot Estrada Franco en las 
que confiesa que heredó a su padre, pero 
que la comunidad de bienes se forma con las 
personas que indica la pregunta; en ésta se 
mencionan a Gustavo Estrada Salís y a la 
articulante como integrantes de la comunidad 
de bienes; que no tiene la posesión de la 
casa número sesenta de la séptima calle po
niente de esta ciudad, pero que la señora 
Carmen viada de Estrada, vive en esa casa; 
que no está dispuesto a reconocer como due
f\a de la mitad de la casa relacionada a 
la articulante; que no ha recibido de ella nin· 
guna cantidad y que por consiguiente no le 
adeuda nada y que tampoco nada recibe de 
ella por vivir en la casa número sesenta 
de· la séptima calle poniente. A su vez la 
seftora Villalta García viuda de Estrada con
testó las preguntas que le ,dirigió el absol
vente, de la manera que sigue: que ella y 
un inquilino viven fn la casa del causante 
desde la muerte del mismo; que ella sola 
percibe las ganancias del taller de sastreria 
que dejó .e1 causante porque cree que tiene 
derecho a todo lo que fué de su marido, y 
qué el inquilino le paga diez quetzales men
suales; b} El demandado Estrada Solis, al 
contestar las posiciones que le articuló la de
mandante, confesó que por haber heredado 
a su padre juntamente con su hermano Sal
vador Estrada Gómez Franco, la comuni· 
dao de bienes la forman el exponente, su-men
cionado hermano Salvador y la articulante; 
que está dispuesto a reconocer como dueña 
de la mitad de la casa número sesenta· de la 
Séptima Calle poniente, de esta ciudad a lá 
seflora Carmen Villalta' García viuda de Es
trada para que cese la expresada comunidad 
de bienes y que no tiene él la posesión de di
cha casa sino la mencionada sef\ora viuda 
de Estrada; c) Examen de los testigos, José 
,Garc1a, Vicente Paredes Ilernández y Da
niel Trejo, quien~¡¡ ~seguraron que los sefto-

res Fr,ancisco Estrada Girón y dofia Carmen • 
Villalta García fueron casados y fundaron 
hogar en la casa número sesenta de la sép
tima calle poniente de esta ciudad; que e! 
esposo no aportó ninguna clase de bienes al 
matrimonio; que la esposa siempre lo ayudó 
a trabajar durante la vida conyugal y que 
con el trabajo de ambos el señor Estrada 
Girón compró dos terrenos los que después 
unificó para formar la casa número sesenta; 
qu~ don Francisco siempre reconoció a su es· 
posa como duefia de la mitad de esta casa 
la cual está actualmente poseída por la viu
da y que no paga por vivir en ella; que tal 
propiedad pertenece actualmente a la comu
nidad Estrada Salís, Estrada Gómez Fran
co y Villalta Garcia viuda de Estrada; que 
todo esto les consta porque tienen mucho 
tiempo de conocer a las personas menciona
das; d) Certificación de la partida de matri
monio de la demandante con don Francis
co Estrada Girón; e) CertificacioBes de los 
autos que declararon 'herederos del señor Es· 
trada Girón a. los- demandados; f) Certifica
ciones extendidas por el Registrador General 
de Inmuebles en las cuales consta el historial 
de registros de la propiedad que se litiga. 

Con estos antecedentes dictó sentencia el 
Juez Segundo de Primera Instancia de e!!te 
departamento, declarando •"a) · absueltos a 
los señores Salvador Estrada Gómez Franco 
y Gustavo Estrada Solis de la demanda que 
sobre liquidación de ganan<;iales les entabló 
la sefiora Carmen Villalta García viuda de 
Estrada; y b) que no hay especial condena. 
ción de costas." 

La consideración en que la Sala Segunda 
funda la revocatoria del punto a) de la sen. 
tencia de Primera Instancia y su resolución 

. expresada al principio dé este fallo, dice: 
"Que estando demostrado con la certifica
ción del Registro Civil acompañada a la 
demanda, que Francisco G. Estrada, quien 
posteriormente se identificó como Francisco 
Girón Estrada, y doiia Carmen Villalta con
trajeron matrimon\o el veintidós de septiem
bre de mil novecientos cinco, la sociedad legal 
de bienes que resultó de ese matrimonio, 
tiene que regirse por las disposiciones con
tenidas en el Código Civil de 1877, porque no 
se demostró que dichos cónyuges hayan cele-. 
brado capitulaciones matrimoniales con pos
terioridad a su matrimonio, y como de con
formidad con aquel Código, se consideraabn 
como bienes comunes o de los cónyuges entre 
otros: "los que cualquiera de los cónyuges 
adquiera por su trabajo, industria profesión u 
otro titulo oneroso" y como gananciales "to
dos los bienes que se encuentran al fenecer 
la sociedad legal, después de deducidos o 
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pagados los propios de cada cónyuge y las 
deudas contraídas durante el matrimonio" y 
que "si ninguno de los cóny,uges aportó bie
nes al matrimonio, es ganancial todo lo que 
haya al fenecer la' sociedad", y solo se ex
ceptúan: lo. "Los inmuebles del marido t de 
la mujer cuya adquisición anterior al matri· 
monio se comprueba por escritura pública o 
por sentencia judicial; 2o. Los que hayan ad
quirido durante el matrimonio si acreditan 
la propiedad en la misma forma". De la sim
ple lectura de las disposiciones legales trans
critas se advi~te una completa contradic
ción entre las dos primeras con el segundo 
caso de excepción citado, pues en aquellas 
se consideran bienes de los cónyuges los que 
cualquiera de ellos adquiera dentro del ma
trimonio, por título oneroso, y en la excep
ción, se les quita esa calidad cuando se de
muestre que se adquirieron por sentencia ju
dicial o escritura pública, por lo que se hace 
necesaria la interpretación de este último 
concepto comentado, del modo que parezca 
más conforme a la equidad y a los princi
pios generales del derecho. Desde el momen
to que en el citado cuerpo de leyes están 
definidos los que son bienes propios de cada 
cónyuge y los que son gananciales, seria in
justo aceptar después de esa calificación que 
no son de esta última clase los que adquie
ra uno de los cónyuges dentro del matrimo
nio por el simple hecho de constar su adqui
sición en escritura pública, criterio que está 
en pugna con las . demás disposiciones lega
les transcritas y que precisamente son las 
que deben atenderse en estos casos, para 
evitar tal incongruencia, y por ser lo más 
acorde con la justicia; y como en el caso de 
estudio, con las certificaciones del Registro 
presentadas al juicio, se comprobó que las 
fincas urbanas números 19092 y 19097, fo. 
Iios 226 y 231 libro 186 de Guatemala, que 
posteriormente se unificaron para formar la 
número 21630, .folio 121 libro 213 de Gua
temala, fueron adciuiridas por don Francis
co Girón Estrada, el siete de Junio y treinta 
de Abril de 1929, respectivamente, es de
cir dentro de la sociedad legal que resultó 
del matrimonio Girón Estrada Villalta y que 
feneció hasta el veintiséis de Enero de mil 
no\:ecientos cuarenta y seis, fecha en la cual 
ocurrió el fallecimiento del primero, según 
se consigna en el autó en que se hizo la de
clara to ria de herederos, la finca últimamen· · 
te formada con las dos primeras, ya citadas, 
previa liquidación de la sociedad ya dicha , 
tiene el carácter de ganancial, correspon· 
diendo la mitad a la esposa sobreviviente 
y fa otra mitad a los herederos del seftor m. 
191}. JJtrada, guedarnto ,.,, ratUJca.do el cr~ 

terio que en otros casos análogos han susten
tado los integrantes de esta Cámara". 

Contra este fallo interpuso Estrada Gómez 
Franco, el recurso de Casación que se estu
dia, citando como violados, los sigu.iéntes ar
tículos: 1090, 1098 incisos lo., 2o. y 3o.; 1154, 
1155 incisos lo. y 2o. del Código Civil de 
1877; 109 Dto. Leg. 1932; XIV, XV de los 
Precepfüs Fundamentales de la Ley Consti
tutiva del Organismo Judicial; 256 incisos 5o. 
y 11 del Dto. Gub. 1862 y fundándolo en el 
inciso lo. del artículo 506 del Dto. Leg. 2009, 
porque, el Tribunal de Segundo Grado, "vio
ló, hizo aplicación indebida e interpretacilJn 
errónea de la ley en el presente caso". 

-!

CONSIDERANDO: 

Como lo afirma el recurrente en su escri
. to de introducción del recurso, la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones al dictar 
su fallo en el presente caso, entró a inter
pretar el i[!ciso ·20. del articulo 1155 del Có
digo Civil de 1877, · pretextando que su con• 
tenido está en contradicción con el inciso 3o. 
del articulo 1098 de ~ste mismo Cuerpo de 
Leyes que establece ser bienes comunes "los 
que cualquiera de los cónyuges adquiera por 
-su trabajo, industria, profesión u otro titu· 
lo oneroso" y que por consiguiente, seria in
justo aceptar que no son gananciales· los 
bienes que adquiera uno de los cónyuges den
tro del matrimonio, por el simple hecho de 
constar su adquisición en sentencia judicial 
o escritura pública. 

La Corte Suprema a.firma que, el inciso 
2o. mencionado, contiene de manera clara 
y precisa. una de las excepciones de lo que 
debía entenderse por bienes gananciales, y 
en esta situación de claridad del sentido' de 
la ley, el Tribunal de Segundo Grado no de
bió desatender su tenor literal con el pre
texto de consultar su espiritu; que al haber 
procedido en esta .forma, infringió evidente
mente el articulo XIV de los Preceptos Fun
damentales de la Ley Constitutiva del Orga· 
nismo Judicial,· citado por el recurrente y 
por esta circunstancia debe de casarse' el fa. 
llo, que se impugna, de conformidad ' con 
el articulo 518 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. 

-II

CONSIDERANDO: 

El articulo 109 del Código Civil contenido 
en el Decreto Legislativo numero 1932 que 
entró en viJor eJ t.remta a, Junio de mJl 
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novecientos treinta y tres, establece que la 
sociedad de bienes de los matrimonios efec. 
tuados con anterioridad, seguirá regida por 
la legislación vigente en el día en que fue
ron celebrados; que siendo ésta una disposi
ción especial,. debe aplicarse al caso sub
júdice con preferencia a cualquiera otra nor
ma que regule los conflictos que surjan en 
la aplicación de leyes dictadas en diferentes 
épocas; que habiéndose celebrado el matri· 
monio de la demandante con el sef'lor Fran
cisco Estrada Girón el veintidós de Septiem
bre de mil novecientos cinco, su régimen eco
nómico debe regirse por lo . que al respecto 
dispone el Código Civil de 1877. 

-Ill

CONSIDERANDO: 

Que de acuerd°' con el contenido del ar
ticulo 1154 del Código últimamente citado, se 
reputaban gananciables, "todos los bienes que 
se encuentran al fenecer la sociedad legal, 
después de deducidos o pagados los bienes 
propios de cada cónyuge, y las deudas contraí
das durante el matrimonio". Unicamente se 
.exceptuaban, lo. "Los inmuebles del marido 
o de la mujer, cuya· adquisición anterior al 
matrimonio se compruebe por escritura pú
blica o por sentencia judicial"; y 2o. "los que 
hayan adquirido durante el matrimonio, SI 
ACREDITAN LA PROPIEDAD EN LA

1 
MIS· 

MA FORMA". Que, el cónyuge Francisco Gl
rón Estrlda, adquirió la finca urbana núme
ro 19092 folio 22 del Libro 186 de Guatemala, 
el siete de junio de mil novecientos veintinue
ve ante los oficios del notario Manuel Vi
llacorta, y la número 19097, folio 231 del mis
mo Libro, la obtuvo el treinta de Abril de 
mir novecientos veinticinco ante los oficios 
del notario José González Piloña, con las 
cuales formó posteriormente, por unificación, 
la finca urbana número 21.630, folio 121 del 
Libro 213 de Guatemala, que fué registra
da a favor del adquirente, el trece de Junio 
de mil novecientos veintinueve! De lo ex· 
puesto claramente se ve que, la excepción 
contenida en _.,el inciso 2o. del articulo 1155 
del Código Civil de 1877, rige la situación der 
cónyuge Estrada Girón, en cuanto a que d~
be de conceptuarse como de su propiedad la 
finca últimamente citada que se formó por 
unificación, y no como gananciales, ya quf4, 
·su adqulrición dentro del matrimonio se com
prueba por escritura pública. Leyes citadas 
y artículos 259, 269, 281 y 282 del Decreto 
Legislativo No. 2009; IV y XIV de los Pre
ceptos Fundamentales cie 1~ :[&y Constitutiva 
·ti•J Organismo JUd1c1aJ! . • 

IV

CONSIDERANDO: 

La confesión que prestó el demandado Gus• 
tavo Estrada Solis al absolver las posicio
nes que le articulara la demandante, sola
mente contiene la aceptación de un hecho y 
es el que se refiere a que la sef'lora viuda 
de Estrada tiene la posesión de la casa nú· 
mero sesenta de la séptima calle poniente 
de esta ciudad; que en cuanto a los demás 
extremos que acepta al contestar el respec• · 
tivo interrqgatorio, debe expresarse que nin
gún mérito pueden merecer a esta Corte, des
de luego que tales extremos entrafian una con
fesión prestada por error, porque el confe
sante se produce en completo desacuerdo 
con terminantes disposiciones de la ley apli
cable en este caso concreto, las cuales regu· 
lan situ.aciones de derecho relativas al régi• 
men económico de los matrimonios celebra
dos durante la vigencia del Código Civil de 
1877, que ya se han apreciado en este fa. 
Uo; de tal manera que los aspectos confe• 
sados con vicio él.e error, por referirse a 
situaciones de derecho que no pueden cam
biarse media~te exposiciones de los litigan
tes, en nada _puedén afectar los intereses deJ 
mencioado señor Estrada Solís. Artículos 223, 
262, 264, 269, 344, 345, 351 y 364 del Decreto 
Legisdativo número 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apo)'.o 
además, en los artículos, 222, 223, 224 y 233 
del Decreto Gubernativo que contiene la Ley 
última~ente citada y 524 del Decreto Legís· 
lativo 2009, CASA la sentencia recurrida y 
resolviendo sobre lo principal, absuelve a 
lós demandados, Salvador Estrada Gómez y 
Gustavo Estrada Solis, de los IJUntos conteni• 
~os en la demanda que les siguió la señora 
Carmen Villalta García viuda de Estrada. 
Notifiquese, repóngase el papel y con certi
ficación de lo resuelto, devuélvanse los ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado Carrillo 
Magaf\a). 

.Art. Herbruger .A. F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmwndo L6pez D. Ante mi, Juan 
Fernández O. 

Honorable Corte: 

No obstante la abundante. prueba rendida 
en autos por la actora Carmen Vlllalta Gar• 
~,~ VhJ4~ d~ Estr4~4 ~ el jutpJg 9rgl111rio 
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que siguió contra Salvador Estrada Gómez 
y Gustavo Estrada Solís reclamando ganan
ciales, este Honorable Tribunal dictó sen
tencia absolutoria apoyAndose en el artículo 
1155 del Código Civil de 1877, cuyo inciso 
2o. exceptúa de la calificación tle ganancia· 
les a los bienes inmuebles aqquiridos durante 
el matrimonio, cuya propiedad se acredite 
por escritura pública. 

Me h~ manifestado en contra de tal punto 
de vista, no sólo por encontrarlo refiido con 
la justicia y la equidad, sino también porque 
en estricto derecho considero que se le ha 
da.db una interpretación extensiva errónea 
al citado artículo 1155 del Código Civil de 
1877, al aplicarlo en forma aislada y sin 
buscarle las concordancias lógicas que tie
ne con otras disposiciones del propio Código 
qu~ lo armonizan dentro de su fisonomía pe• 
cullar..i 

La circunstancia de que dicho Código ha 
caldo en desuso por estar derogado en sus li
bros I y II, que sólo subsisten para regular 
el régimen económico de los matrimonios con-

. traldos bajo su vigencia, como ocurre en es
te caso, ha determinado quizá la prevalen• 
cia de un criterio muy cei\ido a la letra 
muerta de determinadas disposicJones que, 
como hice _ observar cuando se discutió este 
asunto, no deben aplicarse aisladarnente sino 
relacionadas con otras que rectifican su apa
rente injusticia. 

El artículo 1155 contiene disposiciones de 
carActer formal tendientes a facilitar la li
quidación de gananciales, mediante un proce
dimiento casi automático que reputa ganancia
les todos los bienes que haya al fenecer la 
sociedad con la sola excepción de los inmue· 
bles adquiridos por escritura pública o por 
sentencia judicial; pero entiendo que tal re• 
gla es de carácter supletorio válida única
mente en ausencia de otras pruebas que ca· 
Ufiquen la naturaleza de los bienes, y que 
en manera alguna puede prevalecer sobre las 
disposiciones del mismo Código que definen 
especi.!icamente cuáles son bienes del espo• 
so, cuáles de la esposa y cuáles bienes , co
munes. 

En lo que es pertinente a este caso, en
cuentro que el articulo 1098 en su inciso 
3ó. es categórico en cuanto a que es bien 
común "lo que .cualquiera de lo$ cónyuges 
adquiere por su trabajo, industria, profesión 
u otro titulo oneroso": y es precisamente esta 
disposición la que yo opongo a la relativa 
a que todo bien inrnueble adquirido por es• 
critura pública es propio del respectivo cón
yuge. Y es que muy bien puede adquirirse 
por escritura pública un bien inmueble que 
se ha compradÓ con haberes procedentes del 

trabajo industria o profesión, y en tal even
,to, estando debidamente comprobadas ta· 
les circunstancias como en el presente caso, 
se trata simplemente de determinar cuál de 
las dos leyes prevalece. 

Como se ve, no se trata propiamente de un 
conflicto, sino de armonizar una ley de ca
rácter general { téngase presente que todo 
bien inmueble se adquiere por escritura pú
blica) con una especial de carActer substan
tivo y definidora de calidades jurídicas. La 
general se refiere al medio dé adquirir y la 
especial a la tuente que originó la· adquisi
ción. Si no existe prueba sobre tal :fuente, 
se aplicará desde luego la disposición general 
que refiere al medio de adquirir; pero si la 
prueba existe, se aplicara. la dJsposición es
pecial para asignar la calidad de bien co
mún o ganancial a los bienes muebles o in· 
muebles adquiridos por cualquiera de los cón
yuges por su trabajo, industria ó profesión. 
Y no se diga que el articulo 1155 por estar 
concebido en forma de casos de excepción 
es de carácter más especial que el 1098, Pues 
tal punto de vista por atender el fortnaHsmo 
gramatical Ignoraría el fondo substancial de 
la cuestión. Un precepto cualq'l.liers, aunque 
esté redactad·o en forma de excepción puede 
envolver generalidad tal que pueda oponér
sele válidamente otro precepto que aunque 
no redactado en esa forma tenga un conte
nido jurídico má.s específico y privativo a la 
cuestión de que se trate. 

Tal ócurre en el caso sub-litis y por ello 
opino con base en el articulo IV de los 
Preceptos Fundamentales de la Ley Consti
tutiva del Organismo Judicial que debió re
solverse por sentencia condenatoria funda· 
mentada en el tantas veees cíta,jo articulo 
1098 del Código Civil de 1877. 

Por tales razones, voto en contra dél fa• 
llo absolutorio, dictado por la Honorable 
Corte. 

Guatemala, 3 de Agosto de 1951. 

Art. HerbTuger A. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO 8eguido por Rufü Born· 

holt viuda de Gross contra el Estado. 

DOCTRINA: La aplicacwn del Decreto í!B1 
del Oong.reso no dism:inwye, restringe ni ter
giversa el P'(ecepto con.tenido en el a.rtícu
Zo tao. de las disposiciones transitorias de 
la donatititción de la República. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate• 
mala, seis de Agosto de mil novecientos cin• 
cuenta y uno. 
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En virtud de recurso extraordinario de ca
sadón, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha veinticinco de octubre del año próximo 
anterior, dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones en el juicio ordinario 
seguido por Ruth Bornholt viuda de Gross 
contra el Estado. 

RESULTA: 

En la demanda se exponen ios hechos si• 
guientes: "Doña Ruth Bornholt viuda de 
Cross nació en la ciudad de QuE.zaltenango el 
2 de febrero de 1897", -según se acredita con 
la certificación de su partida de r.acimiento--
cuando "estaba en vigor el tratado Montúfar 
Von Bergen aprobado por Decreto No. 7 de la 
Asamblea Nacional Constituyente reunida en 
el afta de 1887, cuyas disposiciones es muy du
doso que fueran aplicables a la señora de 
GroSs", el "7 de Octubre de 1938 se emitió el 
Decreto Gubernativo 2153", "ertableciendo: 
Los nacidos en Guatemala que por tratados 
existentes al tiempo del ,nacimiento, siguieron 
la nacionalidad extranjera de sus padres, pue
den ser declarados guatemaltecos naturales de 
conformidad con el artículo 5o. inciso lo. de 
la Constitución si asi lo pidieren y compro
baren tener su domicilio en Guatemala"; con 
fundamento en esa ley, la señora viuda de 
Gross "solicitó del Gobierno de la República 
de Guatemala que se le tuviera como Guate
malteca natural por 'haber nacido en territo
rio guatemalteco, y así se resolvió en acuer
do de fecha 27 de junio.de 1939", publicado en 
el Diario Oficial el diecinueve de julio del mis
mo año "con fecha 15 de marzo de 1945, se pro
mulgó la nueva Constitución po]füca de la Re
pública, cuyo artículo segundo del capítulo de 
Disposiciones Transitorias, literalmente dice: 
Quienes hubieran adquirido la nacionalidad 
guatemalteca antes de promulgada esta Cons
titución seguirán disfrutando de tal calidad"; 
"la señora de Gross nunca puso en duda su 
calidad de guatemalteca natural después de 
que se le reconociera, condición que se afirmó 
después de que fué promulgada la Constitu
ción"; "pero el Congreso emitió, con fecha 24 
de Septiembre de 1946, el decreto nú~ro 281 
derogando el párrafo ·tercero del articulo lo. 
del Decreto Gubernativo número 2153 y decla
rando insubsistentes todas las ~1ctuaciones, a
cuerdos y disposiciones emitidas en cumpli
miento de tal precepto, a cuyas disposiciones 
le dió efecto retroactivo desde la fecha de la 
emisión del Decreto Gubernativo ~153, o sea el 
7 de Octubre de 1938"; "en vista de tal dispo
sición parece que doña Ruth viuda de Gross 
hubiera quedaél,o sin nacionalidad, porque en 
1939, para que se le reconociera la calidad de 
pu~te¡n~}tei;~ n~tural remm~O ª J~ n~t1on,ajl, 

dad alemana y a cualquier otra que pudiera 
tener; y ahora, declarada insubi;:,istente la ley 
mediante la cual se le reconoció la calidad de 
G'iiatemalteca natural, parece que también hu
biera perdido la nacionalidad guatemalteca". 

Con base en esa exposición, la sefiora viuda 
de Gross, por medio de su apoderado Licen
ciado Francisco Villagrán, demandó "Al Go
bierno de la República de Guatemala, para 
que en sentencia definitivá se declare: lo. Que 
por contrariar los preceptos del áitículo 2o. de 
las Disposiciones Transitorias de la Constitu
ción de la Republica y las del párrafo lo. del 
articulo 52 de la misma Constitución, no son 
aplicables a doña Ruth Bornholt viuda de 
Gross los efectos del Decreto numero 281 emi
tido por el Congreso; 2o. Que de conformidad 
con }as disposiciones Transitorias de la Cons
titución promulgada en 1945, doña Ruth Born
hclt viuda de Gross continúa gozando de la 
nacionalidad guatemalteca por haberla adqui
rido con anterioridad legítimamet1te". 

Con la demanda se presentó un ejemplar del 
Diario dé Centro América donde aparece. pu
blicado el acuerdo gubernativo a que se alude; 
y el certificado de la partida ~ nacimiento 
de la actora. 

E1 Procurador General de la Nación contes
tó negativamente la demanda; y durante el 
término de ley presentó las pruebas siguien
tes: a) Una nota que le fué enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en, la que 
le informan acerca de la nacionalidad alemana 
de la áctora; b) Una certificación extendida 
por el Oficial Mayor del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, en la que se transcribe la 
partida de inscripción de la actnra, como ale
mana, efectuada el dieciocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno, y una nota 
pnesta al pie de la misma, que dice: La ante
rior inscripción fué cancelada ai reconocerse 
la calidad de guatemalteca a b se:fiora Gross 
(o Bornholt viuda de Gross), pPro tal cance
lación es ahora insubsistente de conformidad 
con el decreto número , 281 del Congreso de la 
República, y por tánto está vigente su ins
cripción como alemana; c) Certificación del 
dictamen del departamento jurídico del Minis
terio de Relaciones Exteriores, en el que se 
concluye: "lo. que la insubsistencia del Acuer
do Gubemativo de 27 de Junio de 1939, si 
afectó la situación jurídica de la señora Mar
garita Ruth Bornholt viuda de Gross en lo 
que se refiere a su na<;ionalidacl: y 2o., que 
la nacionalidad que en consecuencia correspon
de a dicha sefiora y le ha correspondido des
de su nacimiento, es la alemana"; en la misma 
certificación se transcribe lo resuelto por di
cho Ministerio el cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete en la solicitud de 
ta a~~~w~ par9, qq~ "ee le r~Qn.Q~~i gqmo ¡u,,, 



138 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

temalteca natural y que se declare que la in
subsistencia del acuerdo gubernativo de Z7 de 
junio de 1939, en nada afecta sn condición de 
guatemalteca natural". Lo resuelto dice así: 
"Hágase saber a la señora M-;i.rgarita Ruth 
Bornholt viuda de Gross el dictam('n de la Ofi
cina Jurídica, el cual aprueba este Despacho"; 
d) Una certificación del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, en la que se transcribe un do
cumento emitido por la "Oficina de Relacio
nes Exteriores" en Berlin, el cuc1tro de Julio 
de mil novecientos treinta y nueve, en el que 
se dice que "en los casos en que la adquisición 
de la ciudadanía del país de residencia se hace 
necesaria para conservar la existencia econó
::nlca de la persona de que se trate o para con
trarrestar alguna amenaza seria cuntra la pro
piedad alemana en el extranjero", "un prepon· 
derante interés germano puede exigir la ad
quisición de ciudadania extranjera por parte 
de la persona de que se trate"; y garantiza 
que "una posible solicitud post€:rior para la 
renaturalización en Alemania será resuelta fa. 
vorablemente"; y e) El certificado de la parti
da de inscripción de la actora en el Registro 
Civil de esta ·ciudad como extranjera domici
lic:da, inscripción que se efectuó el siete de 
Marzo de mil novecientos veintinueve. 

La actora, por su parte, presentó como prue
ba los documentos acompañados a la demanda; 
y una certificación del memorial de fecha tres 
de julio de mil novecientos cuarenta, con fir
ma auténtica, presentado por la señora viuda 
de Gross al Ministerio de Relaciones Exterio
res, en el que dice: "De manera espontánea, 
absoluta y expresa, renuncio a cualquier 'na
cionalidad que pudiera correi;¡ponderme, espe
cialmente la alemana, por razón de ser ésta 
la de origen de mi· esposo". 

Con esos antecedentes el Juez Primero de 
Primera Instancia declaró: "a) La inaplicación 
del Dto. 281 del . Congreso de la República a 
la actora- señora Ruth Bernholt viuda ge¡ Gross, 
quien debe continuar en el goce de la naciona-
1idad guatemalteca natural, por haberla ad
quirido con anterioridad de conformidad con la 
ley; 'y b) Que no hay especia\ condena en cos
tas". 

La Sala Primera de la Cort·~ de Apelacio
nes, al fallar, consideró: "Si bien en autos se 
evidenció que la señora Ruth Bornholt viuda 
de Gross nació en. la ciudad de Quezaltenan
go el dos de Febrero dt; mil ochocientos no-

. venta y siete, cuando estaba en pleno vigor 
el tratado llamado Montúfar Von Bergen, a
probado por decreto No. 7, de la Asamblea 
Nacional Constituyente reunida En el año de 
mil ochocientos ochenta y siete, también lo 
es que la nacionalidad guatemalteca que recla• 
ma la actora le fué concedida al amparo del 
PecretQ Qµbernat1vo 21~3"; "tll.lí es asi que 

con base en ello se resolvió de conformidad 
sn petición, por. acuerdo fecha \eintisiete de 
Junio de mil novecientos treinta y nueve". "En 
e::a virtud, para delimitar en forma completa 
l'l situación juridica de la senara viuda de 
Gross, debe analizarse si efectivamente el de
creto Gubernativo por medio del cual adquirió 
la nacionalidad guatemalteca, ecn tiempo en 
que fué promulgado, no contrariaba en forma 
alguna la Constitución vigente · en esa época, 
ya que de lo contrario los efectos del mismo 
son insubsistentes y no pueden enervar una 
b:=tse sólida e· incontrovertible, E-11 apoyo de 
su tésis". "El principio Constitucional ha per
manecido igual en la Constituc:ón guatemal
teca, y fuera de la excepción contenida en el 
inciso lo. del artículo 5o. de la Constitución 
de mil ochocientos setenta y nueve Se ha man
tPnido idéntico durante todas las reform&s par
ciales de la Constitución; solo tuvo la modirfi
cadón introducida por el Tratado Montúfar 
Von Bergen, vigente desde el ocho de noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete hasta 
el quince de marzo de mil novecientos quince, 
que surtió plenamEnte sus efectos jurídicos por 
haber sido emanado de una Asa:!1blea Consti
tuyente. Cualquiera otra modificación, adición 
o interpretación posterior de hs princ1p1os 
sustentados sobre la nacionalidad por el refe
rido tratado, debieron haber sido introducidos 
por una Asamblea Nacional Constituyente". 
"El decreto gubernativo 2153 de fecha siete de 
octubre de mil novecientos treinta y ocho, a
probado por el decreto legislativo 2335, de fe
cha veinticinco de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve, estaba en contraposición a la 
Constitución vigente en esa épo~a o sea la de 
mil ochocientos setenta y nueve y sus refor
mas". "Era ya cuestión resuelta gue las per. 
sanas nacidas dentro de la vigencia del Trata
do Montúfar Von Bergen estaban sujetas a la 
excepción constitucional introducida por el De
creto número 7 de la Asamblea Nacional Cons
tituyente de mil ochocientos ochenta y siete, 
ya que al conceder ]a nacionalidad guatemal
teca a los extranjeros de conformidad con el 
Tratado, y reputarlos como guatf'maltecos na
turales, era tanto como modificar el Tratado 
Montúfar Von Bergen, violando así la excep
ción constitucional introducida por el Decreto 
número 7 de la Asamblea Nacional C-onstitu
yente de mil ochocientos ochenta y siete, fal
tando a la Constitución vigente al tiempo de 
emitirse el Decreto Gubernativo 2153, por cuan
to estaba concediendo la calidad de guatemal
teco natural a extranjeros nacidos bajo la vi
gencia del tratado, que por otra parte ya ha
bía caducado". "En consecuencia de lo ante
rior, queda plenamente evidenciado que el De
crPto aludido es inconstitucional y por consl• 
gutente de ef~to~ milos; por ¡o timto no pue-
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de servir de fundamento para la legalización 
de un acto emanado por él, dada su naturale
za que se encontraba en pugna con un precep
to constitucional. Esas razones tuvo como ba
se el Congreso al emitir el Decreto 281, decla
rando su inconstitucionalidad e insubsistencia, 
lo mismo que todas las actuaciones, acuerdos 
y disposiciones emanadas en cumplimiento de 
tal precepto, que por su naturaleza se le dió 
efecto retroactivo". "Si bien el articulo 2o. de 
las . disposiciones transitorias Je la Constitu
ción vigente dispone que "quielies hubieren 
arlquirido la nacionalidad guatemalteca antes 
de promulgarse esta Constitución seguirán 
d.isfru'tando de tal calidad", ello debe sobreen
tenderse que se refiere a las nacionalidades 
adquiridas legalmente, bajo el amparo Cons
titucional de la época, pero en manera algu
na al caso planteado, por lo que se estima que 
al emitirse el acuerdo del Congreso número 
281, no se contrarió disposición alguna de la 
€onstitución vigente, siendo aplieables las dis· 
posiciones del aludido decreto a! caso que se 
examina". 

Con base en las consideraciones transcritas, 
la Sala revocó "el fallo apelado"; y absolvió 
"al Gobierno de la República de la demanda 
instaurada ( ?) en su contra por la señora 
Ruth Bornholt viuda de Gross". 

Contra esta última· sentencia el Licenciado 
Francisco Villagrán, con el carácter qua ya se 
indicó, interpuso recurso extrg.ordmario de ca
saC'ión "por violación y aplicación indebida" 
de la ley. Citó como violados los siguientes 
artículos: "2o. de las disposicione;, transitorias 
de la Constitución de la República, decretada 
y sancionada por la Asamblea Constituyente 
el 11 de marzo de 1945''; 2o. párrafo primero, 
42, 49, 50, 162 y 170 de la propia Constituciónf 
lo. párrafo tercero del Decreto Gubernativo 
!!153; 250, inciso sexto del Decr0to . Gubernati
vo 1862; y como aplicados indebidamente, el 
decreto ñúmero 7 de fecha 8 oe Noviembre 
de 1887, emitido por la Asamblea Nacional 
Constituyente reunida en el año de 1887; y 
los articulos lo. y 2o. del Decreto número 281 
del Congreso de la República. I<'undó el recur
so en el inciso primero del arth:ulo 506 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

La parte recurrente mencionada como inde
bidamente aplicados por la Sala los artículos 
lo. y 2o. del Decreto 281 del Congreso; y co
mo violados, entre otros, los articulas 2o. de 
las disposiciones transitorias y 50 de la Cons
titución de la República, todos ellos en rela
ción con el caso sub jádioe. El problema fun
damental estriba en determinar si los dos ar, 
t1Qµlo, primeramente mtJtlO§ º'~mJnure~~ F~' 

tringen o tergiversan la disposición contenida 
en el artículo 2o. de las disposiciones transito
:.·ías de la Constitución. Para 1esolverlo hay 
que partir del hecho básico que la Sala estima 
probado, es decir, que la señora Bornholt viu
da de Gross "nació en la ciudad de Quezalte
nango el dos de febrero de mil ochocientos no
venta y siete, cuando estaba 2n pleno vigor 
el tratado :Montúfar Von Bergen, aprobado por 
decreto No. 7 de la Asamblea Nacional Cons
tituyente reunida en el año de mil ochocien
tos ochenta y siete". Partiendo de esa base, 
debe hacerse notar que, como fo afirma acer
tadamente la Sala, la aplicación del tratado 
Montúfar Von Bergen constituyó una excep
ción constitucional y transitoria al principio, 
también constitucional, que adoptó el jus soli 
para determinar la nacionalidad óe las perso
nas nacidas en el territorio de la República. 
De manera que teniendo carácter netamente 
constitucional esa excepción, no podia en ma
nera alguna dejarse sin efecto por medio de 
un simple decreto Gubernativo, ni aún Legis
lativo, porque ello entraña una re-forma cons
titucional de la competencia exdusiva de una 
Asamblea Nacional Constituyente. Esas fueron 
las razones jurídicas e irrebatibles que_ le sir
vieron de base al Congreso de la República 
para derogar mediante el Decreto 281, "por 
insubsistente, el párrafo 3o. del articulo lo. 
del Decreto Gubernativo 2153, aprobado por 
Decreto Legislativo 2335"; y para decretar 
con efecto retroactivo, por razones de "orden 
público, de utilidad social y -de necesidad na
cional", la insubsistencia de "todas las actua
ciones, acuerdos y disposiciones Emanadas en 
cumplimiento de tal precepto", con lo cual no 
se disminuye, 'restringe ni tergiversa lo esti
pulado en el artículo 2o. de las disposiciones 
transitorias de la Constitución de la República, 
porque éste presupone, como no podia ser de 
otra manera, la adquisición de la nacionalidad 
guatemalteca de entero acuerdo con los pre
ceptos institucionales vigentes rl tiempo de 
adquirirla; y nunca -porque SE-ria absurdo 
el amparo de un acto contrario a las normas 
constitucionales- la adquisición de dicha nacio• 
nalidad basada en una ley que, como el de• 
creto gubernativo 2153, fué desde su origen 
notoriamente inconstitucional. De- donde se de
duce que la Sala aplicó en forma corree.ta el 
Decreto 281 del Congreso, asi como el Decre• 
to número 7 de la Asamblea Nacional Cons• 

, tituyente de mil ochocientos ochenta y siete; y 
que, en consecuencia, no violó ninguno de los 
a':'ticulos constitucionales citados en el recur, 
so, ni el lo., párrafo tercero, del Decreto Gu, 
bernativo 2153. Y tampoco fué violado el ar
ticulo 250, Inciso sexto del decreto gubernati, 
vo 1862, porque este se refiere al conflicto ~ft 
1eYee ""ª p13,~ ~~niao eficacia 3urSg!st tn ~Jem- , 
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po y espacio; y no a ]eyes que, como el decre
to número 2153, no pudieron tener ninguna 
eficacia jurldka por su inoonstaucionl!lldad 
manifiesta, y por haberse decretado, retroacti
vamente, su insubsistencia, asi como la de "to
das las actuaciones, acuerdos y disposiciones" 
derivados de] mismo, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia., con apoyo a
rlemás en los artículos 167, 168, 170, 223, 233, 
234 del Decreto Gubernativo 1~62; Z1, 521 y 
524 del Decreto Legislativo 2009, 

DECLARA: 

Sin Jugar el recurso de que se hizo mérito; 
y condena a quien lo interpuso en las rostas 
del mismo y al pago de una multa de cien 
quetzales que deberá hacer-efectiva, dentro del 
término de cinco dias, en la tes')reria de fon• 
dos de ·justicia: y que, en caso de inso]ven• 
da, conmutará con cincuenta dí2s de prisión 
simple. Notif[quese y devué]vans los antt>ee
dentes coh certmcación de lo resuelto. (Ponen• 
cla del Magistrado José Vicente Rodríguez). 

F. Oarriilo Magaña. J. Ru.fino ltloralas. -
Jasé Vicente RoárigUez. L. Edniilm-do López 
b, Marco Vinioio Oernzo .• -- Ante mí, Juan 
Fermínde.z C. 

OONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Beguid.t> 
por Carlos Mon!le Castilla- contra la reso
lución número IJ¡j51S del Ministerio de Ha• 
cwnda y Or,kUto P1¡biico. 

DOOTRIN A•,: La se,itencía que afirma que "eZ 
promedw de la realilración anual anterior')) 
equivale al "'[Jromédio de 'las realfa·acione8 
anuales anteriores durante los años de' La• 
boreB que tenga la omprasa", viola por i11,, 

ter11retación errónea el ArtícUlo 89 del De
creto 536 del Oongretw. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nu~-
1/e de Agosto de mil novecientos cincuenta: 
y uno. 

Por recurso extraordínarío de casación, se 
estudia Ja sentencia que pronunció el Tribu, 
nal de lo Contencioso Administrativo el ~a
torce de Marzo del año en curso, al resolver 
el ret'llrso que de esa misma naturaleza in• 
trodujo Carlos Mong,e Castillo, en su carác· 
ter de Gerente de la sociedad "Ce.rveceria 
Cehtro Americana S. A.", contra la resolu
clón n-Onwrg o~~U del MtnMerlQ ele Hacien, 

da y Crédito Público, proferida el veinticua• 
tro de Julio de mil novecientos cincuenta, 
por la C'Ual revocó la que a su vez babia die· 
tado la Dirección General de Rentas, y dis
puso que la sociedad representada deb!rla 
prestar fianza para garantizar sus compromi
sos con el Fisco, por una cantidad que re· 
presentara "el diez por dento del valor pro
medio de la realización anual, o por Jo que 
es lo mismo, el diez por ciento del término • 
medio del valor de la producción durante los 
a:ños de labores, pudiendo referir dicho pro
medio a los últimos cinco años". Esta resolu
ción rec:ayó en el expediente administrativo 
por medlo del cual se le exigió a la Empre-
s a que diera cumplimiento a lo establ~cido 
en el Articulo 89 del Dto. 536 del Congreso, 
para garantizar sus obligaciones como .fabri
cantes de cerveza. En Junio de mil novecien
tos cuarenta y nueve, la sociedad expuso al 
Director General de Rentas las dificultadec; 
con que tropezaba para cumplir, p()rque el 
artículo mencionado era confuso, ''pues fijan· 
do un promedio, no hace expresión de nin
gún periodo ya -sea dia, mes o semestre a 
que referirse para la obtención de dicho pro
medio"; que no obstante esa manifestación, 
se resolvió que se dij.era a los presentados 
que deoorltm cubrir la fianza en los términos 
y cuantías que detem:iin; la ley; contra esa 
resolución se introdujo reCUl'so de revocatoria 
que dió lugar a la resolución del Ministerio, 
que se deja relacionada anteriormente. Por 
último, se pidió que en sentem;la se revo
cara la resolución minísterial recurrida, y 
dictar . la correspondiente en derecho. Después 
de recibido el expediente administrativo y a 
solicitud de parte interesada, por tratarse de 
"un punt-0 de puro derecho", se sefialó dia pa-
ra la visita, y en su fallo el- Tribunal de lo 
Conteneioso considera: "que lu Iianza, pri
mera hipoteca o prenda que la empresa "Cer
vecería Centro Americana S. A!' fabricante 
de cerveza, está obligada a otorgar para ga
rantizar el cumplimiento de S'Us obligaciones 
para con el Fisco, debe cubrir el diez por 
ciento del promedfo de la realización anual 
anterior, por tratarse de .fabricantes que tíe
nen más de un año de esas labores indus
triales, tal como clara y terminantemente lo 
dispone el Ar:to. 89 del Dto. número 536 del 
Congreso, .en relación con los Arfos. _309 y 

310 de su Reglamento; que la fracción se
gunda del primero de dichos Artículos es 
bastante clara cuando preceptúa que cualquie-
ra de esas garantías debe cubrir e) diez por 
c1énta del promedio de la realización anual 
anterior, si se tratar€ dí;' .fabrkantes que ten
gan ya, un año de labores, vale decir, el diez 
por ctentQ \:lel promedl9 qe 1ª$ re¡ili:Zll\?lones 

... 
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anuales anteriores durante los afios de la
bores que· tenga la Empresa cuando esas la
bores tengan más de 1m año, corno ocurre 
ei:i el caso de que se trata; siendo en conse
cuencia, "el término base" para obtener ese 
promedio, el afto que constituye la unidad 
del grupo de datos que da la medida repre
sentativa, como lo es el mes, el trimestre, el 
semestre, etc., ete., el gTUpo de datos r:on 
los que se obtiene el promedio en un perio
do de tiempo determinado, pero en esos ca
sos la ley lo indica especlficamente, de tal 
manera que el promedio aritmético se obtiene 
en el caso de fianza d'e la "Cervecerla Centro 
Americana, S. A.", sumando los términos de la 
serie y dividiendo el resultado de esta suma en
tre el mismo número de· términos; que cuan
do el sentido de la ley es claro, no debe des. 
atenderse su tenor literal con el pretexto de 
consultar .su espíritu; que para garantizar 
sus obligaciones para· con el Fisco, los .fabri• 
cantes de cerveza deben otorgar póliza de 
fianza de cualquier institución que ofrezca 
seguridades, con primera hipoteca constitui
da sobre bien1:?S suficientes o con prenda in• 
dWJttial · de sus fábricas cuando· el valor de es
tas sobrepase el monto de las obligacionés 
por garantizar, ck! consiguiente dichos iabri
cantes pueden, a su elección, prestar cual
quiera de esas tres garantias, sin que pue
dan ser obligados a dar la que las autorida
des fiscales seftalen". Y resolvió confirmar 
la resolucl6n recurrida, modificándola en el 
sentido que la empresa puede garantizar 
sus obligaciones con fianza, primera hipoteca 
o prenda que tengan los requisitos requeri
dos por la ley, pudiendo optar a su elección 
por cualquiera de esos modos de prestar 
garantía, 

Contra esta resol'llción y con auxilio del Licen
elado Hécfor Zachrlsson, Carlos Monge Cas
tillo introdUjo recurso extraordinario de casa
ción, en su carlí.cter de Gerente de "Cen•ecerla 
Centro Americana Sociedad Anónima", para lo 
cual se fundó en los Artículos 164 de la Consti
tución de la¡ República e inciso lo, del articulo 
506 del Decre,to Legislativo No. 2009, citan
do como infringidos los articulos A9 del De. 
creto número 536 del Congreso de la Re
pública; XII XIV y XV en todos sus incisos, 
de la Ley Constitutiva del Organ1smo Ju . 
.dícial. 

CONSIDERANDO: 

En su fallo el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo asegura que el Articulo 89 
del Decreto número 536 del CongresQ, es cla• 
ro cuando dispone que cualquiera de las ga. 

rantias a prestar debe "cubrir el diez por 
ciento del promedio de la realización anual 
anterior, si se tratare de fabricantes que 
tengan ya un afio de labores, vale decir, el diez 
por ciento del promedio de las realizaciones. 
anuales anteriores durante los afíos de la* 
bores que tenga la Empr.,,.sa c-uando esas la• 
bores tengan más de un af'Jo", Ese juício, ver
tido en la consideración de la sentencia, tiene 
el defecto de que no obstante transcribir el 
contenido de la ley, asegurando su claridad, 
la interpreta erróneo.mente, puesto que en 
primer lugar expresa J!l concepto legal al re
ferirse a "realización anual anterior", pe:¡:o 
inmediatamente ese tenor de la ley queda 
modificado cuando añrma que eso equivaie 
a decir "realizaciones anuales anteriores", 
confundiendo así lamentablemente el singu• 
lar con el plural de las mismas palabras: y 
de ahi que esos razonamientos impliquen el 
vicio apuntado en el escrito de introd'Uccí6n 
del recurso, ya que no es lo mismo prome-
dio de la realización anual anterior, que 
promedio de las realizaciones anuales anterio
res, pues de acuerdo con esa redacción, la 
ampliación de la primera regla, que es la. 
establecida por el legislador, por fuerza se 
limita a un afio, mientras aplica:ndo la regla 
segun(Ja, con.signada en . el tallo por el Tri· 
bunal sentenciador al cambiar del singular 
al plural la que antecede, las realizaciones a 
tomar pueden ser de dos, cinco, diez, quin• 
ce, etc., anualidades, según sea el número de 
años que tenga de funcionar la Empresa; pe
ro en S'U fallo el Tribunal de lo Contencioso 
ni siquiera con esa afirmación es consecuen
te,' pues al confirmar la resolución de Hacien
da, aceptó que para sacar el promedio deben 
tomarse las renlizaciones correspondientes a 
las cinco últimas anualidades, y no como b 
afirma, del número de "aftos ele labores que 
tenga la empresa". Como consecuencia del 
análisis que antecede, el Tribunal d; Casa• 
t:ión estima que en el fallo rncurrido se co
metió el vicio que se le a.tribuye en relación 
con el Articulo 89 que se menciona al prtn· 
clplo de este párrafo, por lo que se Impone 
la casación de dicho Iall-0 y el pronuncia• 
miento de otro arreglado a derecho, sin que 
sea necesario continuar en el examen de la..'! 
otras leyes que se Invocan como infringidas. 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 89 previene que los fabrl. 
cantes de cerveza garantizadn sus obliga
ciones para con el Fisco con pólizas de fían• 
za de las que el propio articulo determina; 
estableciendo asimismo QUE la fianza "cubri-
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rá el diez por ciento del promedio de la rea
lización anual anterior, cuando es trate de 
fabricantes que tengan ya un año de labo· 
res", requisito este último que reune la firma 
"Cervecería Centro Americana S. A." Las 
diferentes interpretaciones que se han dado 
a la última parte que de ese artículo se 
deja transcrito, tanto por las oficinas admi
nistrativas, como por la empresa recurrente, 
dió origen al recurso Contencioso y luego al 
Extraordinario de Casación; pero del exa
men analitico de ese artiéulo se desprende 
q_ue el diez por ciento a cubrirse con la fian- · 
za corresponde al promedio de la realización 
hecha en el' año anterior. Ahora bien, otras 
disposiciones generales de la Ley Constitutiva 
del Organismo. Judicial, establecen: que cuan
do el sentido de la ley es claro, no es des
a tenderá su tenor literal con el pretexto de 
consultar su espirítu, y que las palabras de 
la ley se.. entenderán en su sentido natural 
y obvio, de acuerdo con ei Diccionario de la 
Academia Española, esto cuando el legisla
dor no las haya definido expresamente. En 
el caso que se resuelve, el problema surgió 
por las diferentes interpretaciones dadas a 
la palabra "promedio" que contiene el ar· 
tículo que se glosa; pero siendo esa una pa
labra incorporada en la ley por el Legisla
dor, sin que la haya definido expresamen
te, el Ministro de Justicia debe sujetarse a 
.s•u significado lexicográfico, y según el dic
cionario de la Real Academia Española, 'pro
medio quiere decir "punto en que una cosa 
se divide por mitad o casi por mitad". De 
manera que de conformidad con las reglas an
teriores anotadas y el sentido natural de la 
palabra promedio, para obtener el monto de 
la fianza las oficinas fiscales, de acuerdo 
con sus datos estadísticos, deberán tomar 
como punto de referencia el total de la rea· 
lización del año anterior, y el diez por cien
to de la mitad de esta realización deberá cu
brirse con la garantía que debe prestar la 
empresa obligada. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado, más lo dispuesto por los 
Articulos 518, 524 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil; 222, 224, 227, 232 y 234 
del Decreto G.Ubernativo número 1862; 41 
del Decreto Gubernativo 1881; y 164 de la 
Constitución de la República, CASA la sen
tencia recurrida y resolviendo sobre lo prin
cipal, declara: que la fianza crue la empresa 
"Cervecería Centro Americana S. A." debe 
prestar para garantizar sus obligaciones para 
con el Fisco, cubrirá el diez por ciento del 

promedio de la realización anual anterior, 
de conformidad con las razones aducidas en 
el párrafo que antecede de este fallo. Notifí· 
quese ~; con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes al Tribunal de su 
origen. (Ponente: Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. F. Carrillo Magaña. --
J. Rufi'Tlo Morales. José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmwn,do López D. - Ante mí, Juan 
Fernández C., Secretario. 

Honorable Corte: 

Votamos, en contra de la sentencia dictada 
en el recurso de casación que puso término 
al Contencioso Administrativo seguido por 
Carlos Monge Castillo contra la resolución nú
mero 5513 del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, porque estimamos que la pa
labra "promedio". empleada por el Legisla· 
dor en el articulo 89 del Decreto 536 del Con
greso de la República, o sea la Ley de Al
coholes, Bebidas. Alcohólicas y Fermentadas, 
debe tomarse en el sentido de "término me
i:lio" que acepta también el diccionario de 
la Real Academia Española, es dedr, como 
"cantidad que resulta de sumar otras varias 
y dividir la suma por el número de ellas" 
ya que ese significado corresponde con ma
yor propiedad y precisión a la naturaleza del 
asunto discutido; y no debe tomarse como 
"punto en que una cosa se divide por mitad 
o casi por mitad" corno ·se admite en el fallo, 
puesto que en nuestro concepto, cuando ese 
articulo dice que "la fianza, hipoteca o pren
da indicadas, cubrirán el diez por ciento del 
promedio de la realización anual anterior", no 
quiso referirse exclusivamente a ]a realiza
ción del año anterior como se afirma en la 
sentencia de esta Corte, sino a la realiza. 
ción de los años anteriores, no sólo porque 
únicamente así puede obtenerse el promedio 
aritmético, sino porque el adjetivo "anual" 
equivale a lo "que sucede o se repite cada 
año", según la primera acepción ci.ue de ese 
vocablo acepta el diccionario mencionado. Ade
más esta última interpretación nos parece 
más de acuerdo con la equidad y con el es
píritu de la ley. 

Por ei;as razones opinamos que no debió 
casarse la sentencia dictada ¡x;r el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo. 

Guatemala, 9 de Agosto de 1951. · 

José Vicente Rodrfguez. L. Edmundo 
López D. -
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CIVIL 
JUICIO ORDINARIO doble seguido entre Oli

via del Carmen Morales Sagastume y Abra
ham Morales Guerra. 

DOCTRINA: Cuando la Sala sentenciadora es
tima probada la posesión de buena fe de 
parte del edificador; y que la construc
ción en terreno ajeno fué hecha a la vista 
y ciencia y paciencia del dumio del mismo, 
no viola las estipulaciones de los artículos 
438 Y 441 del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cua
tro de Septiembre de mil novecientos cincuen
ta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación se tiene a la vista la sentencia de fe
cha veinticinco de Octubre del año próximo 
anterior, dictada por la Sala Quinta de la Cor
te de Apelaciones en el juicio ordinario doble 
que se siguió entre Olivia del Carmen Mora
les Sagastume y Abraham Morales Guerra. 

RESULTA: 

En la demanda, la señora Morales Sagastu
me manifiesta: que el dos de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis adquirió, por com
pra hecha a Alfredo Lemus Sosa, una casa 
y solar que éste hubo por herencia de su pa
dre Toribio Lemus, ubicados en el cantón San
ta Elena del municipio de Chiquimula, cuyas 
colindancias son, al Norte, con Saturnino Mi• 
_nera, calle de por medio; Oriente, con Félix 
Chamorro; al Sur, con Alfredo Lemus Sosa; 
y al Poniente, con Torfbio Villagrán, calle de 
por medio; que de enero a abril de mil nove
cientos cuarenta y siete, mandó "derribar la 
casa antigua porque se encontraba en mal es
tado"; e hizo "una nueva de bajareque, techa
da de barro" y una cocina, por medio de Juan 
de Dios Guerra, a quien contrató al efecto, "a 
!~vista o ciencia y paciencia del señor Abra
ham :Morales Guerra, quien posteriormente, 
ya cuando estaba construida la nueva casa", 
le demandó "la posesión de tal fundo en el 
Juzgado de Paz"; juicio que "por errores en 
la apreciación de las probanzas, fué fallado a 
favor del actor"; que como consecuencia de 
ese fallo, Morales Guerra ya solicitó la po
sesión del inmueple en referencia, pretendien-

• do hacer suya la edificación descrita, "sin ha
berle hecho el correspondiente resarcimiento 
a que está obligado en virtud que procede de 
mala fe", porque no se opuso a las aludidas 

edificaciones no obstante que se hicieron a su 
vista, ciencia y paciencia, "siendo el valor de 
las referidas ohr;,s la suma de mil quetzales". 

Con base en esas exposiciones, demandó a 
Morales Guerra, "para que en ·su oportunidad 
-dice textualmente- se falle la presente li
tis declarando, como consecuencia legal, qu~ 
tengo derecho a la indemnización que deman
do, obligando al reo civil a que me pague, den
tro de tercero día, la suma de un mil quetza
les, corno resarcimiento por el valor de las 
obras a que me refiero". 

Con la demanda presentó certificación de la 
sentencia firme por la cual se declara "que 
Abraham Morales Guerra es dueño del inmue
ble discutido; y teniendo derecho a poseerlo, 
señala el término de tres días a la señora Mo
rales Sagastume para que se lo entregue". 

Morales Guerra contestó negativamente la 
demanda y reconvino en los siguientes térmi
nos: "La casa que yo tenía construida en el 
sitio mencionado y que mi demandante seño
ra Morales Sagastume derribó, medía diez va
ras de largo por catorce de anchq, inclusive 
sus corredores, techada de teja y paredes de 
bajareque; esta construcción la estimaba en 
la cantidad de un mil doscientos quetzales, y 
por haber sido derribada contra mi voluntad, 
por este medio contrademando a la señora 
Olivia del Carmen Morales Sagastume el pa
go de la mencionada cantidad, más las cos
tas del presente juicio". 

La reconvención también fué contestada ne
gativamente; y durante el término de· ley, la 
actora presentó las siguientes pruebas: a) Dic
tamen de expertos valuadores en el que cons
ta que el tercero en discordia, por falta de 
acuerdo entre los nombrados por las partes, 
valuó la construcción hecha por la actora en 
la suma de seiscientos treinta quetzales; b) 
certificación de una acta de inspección ocular 
practicada en el juicio ordinario de menor 
cuantía que el demandado siguió contra ella; 
c) certificación de unas diligencias en las que 
Alfredo Lemus Sosa reconoció el documento 
simple otorgado a favor de la actora, por el 
que le vende por la suma de ochenta quetza
les "una casa y solar" situado en el Cantón 
Santa Elena del municipio de Chiquimula "que 
mi_de catorce varas de frente por veinticuatro 
de fondo y linda: Norte, Saturnino Miner, ca
llejón de por medio; Oriente, Saturnino Miner; 
Sur, herederos de Toribio Lemus; y Poniente, 
Rodrigo Villagrán, calle de por medio"; d) de
claraciones de Francisco Pérez Méndez e Is
mael Sandoval, quienes contestaron de con
formidad el interrogatorio tendiente a demos
trar que la actora es propietaria del sitio en 
disputa; que construyó allí una casa y un "tin
glado" de bajareque, lo que hizo a la vista de 

" 



144 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

Morales Guerra y que estuvo en posesión de 
ese sitio desde el dos de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis hasta el. diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta; e) certi
ficación extendida por el Juzgado de Paz de 
Chiquirnula, en la que consta que Juan de 

~nios Guerra recibió de la actora la suma de 
doscientos quetzales para la construcción de 
una casa de bajareque en la Aldea Santa Ele
na, en el predio que tiene "las siguientes de· 
marcaciones: al poniente, con calle real que 
de Chiquímula va para Esquipulas; Norte con 
don Saturnino Miner; callejón de por medio; 

·oriente, con el mismo Miner; Sur, con Alfre• 
do Lemus"; f) Inspección ocular en el predio 
en disputa, en la que se hizo constar que "la 
casa mide diez varas de largo por nueve de 

· ancho con todo y corredor"; la cocina, seis va
ras de largo por cinco de ancho; y las colin
dancias son: Al Oriente, ·con la interesada, 
Olivia del Carmen Sagastume; Norte, Saturni
no Miner, callejón de por medio, Sur, con pro• 
piedad de Alfredo Lemus y Poniente con ca• 
rretera que conduce a Esquipulas y propie
dad de Rodrigo VUlagrán. En la misma acta 
se afirma también que "sí es cierto, como lo 
es, que la construcción de la casa por OUvia 
del Carmen Morales Sagastume fué hecha a 
ciencia y· paciencia del sefior Abraham Mora• 
les Guerra del mes de enero a abril de mil 
novecientos cuarenta y siete"; y g) posicio
nes a,bsueltas por el demandado, en las que al 
tontestar a la tercera pregunta que dice: "Di· 
ga cómo es cierto que usted no se opuso a la 
construcción de la casa que hice en el solar 
aludido en las preguntas anteriores", repuso: 
"Que la articulante no le dijo nada, sino a Al· 
fredo Lemus quien le vendió, demandó ante el 
Juzgado de Paz"; y a la cuarta pregunta que 
dicé: "Diga si es cierto que usted se dió cuen• 
ta de la referida construcción· por ¡¡us viajes 
frecuentes de San Jacinto a Chjquimula ?", 
contestó: "que es cierto y que por eso deman• 
dó a Alfredo Lemus". 

El demandado, por su parte propuso las de
claraciones de Salvador Cardona y Herrninio 
Jarquin, quienes contestaron de conformidad 
el interrogatorio tendiente a demostrar que 
en el predio en cuestión tenia él_ "construida 
una casa de teja y paredes de bajareque, en 
regular estado, de dieiz varas de largo po_r 
catorce de ancho, incluso corredores", que la 
actora derribó y mandó construir otra casa 
empleando todo el material de la casa derri
bada; y que la señora Morales Sagastume "so
lamente mandó hacer una puerta" para la 
nueva casa construida por ella. Siñ embargo, 
al ser repreguntados, el primero de ellos con• 
testó afirmativamente la pregunta que dice: 
"¿Digan cómo es cierto que ustedes se indi• 
nan a favor de su proponente Ahraham Mo-

·" 

rales Guerra J)or la amistad que les une con 
él desde hace mucho tieml)o?''; y ambos con
testaron también afirmativamente las dos pre
guntas que dicen: "¿Digan cómo es cierto que 
1a casa mencionada, hecha en el solar que us• 
tedes dicen le pertenece a Abraham Morales 
Guerra, la hice públicamente por medio del con• 
tratista Juan de Dios Guerra, del mes de enero 
a abril de mil novecientos cuarenta y siet~, a 
la vi.sta de dicho señor Morales Guerra?"; y 
"¿Digan cómo es cierto que en la construcción 
de la casa tantas veces mencionada, el con• 
tratista Juan de Dios Guerra empleó mate
riales nuevos tanto en el techo corno en las 
puertas y ventanas de la misma?". 

Con esos antecedentes, el Juez de Primera 
lnstan.::ia de Chiquimula declaró: "lo. que don 
Abraham Morales Guerra tiene derecho a ha• 
cer suya la construcción hecha por la actora, 
previa indemnización de la suma de seiscien• 
tos treinta quetzales, que deberá pagar dentro 
de tercero dia; ,2o. absuelve a la señora Oli
via del Carmen Sagastume de la contrade• 
manda; y 3o. No hay especial condena en cos• 
tas". 

La Sala Quinta confirmó en todas sus par
tes el fallo anterior, con base en las conside• 
raciones que dicen: "Que según consta en el 
documento privado reconocido judicialmente 
que obra,_ a folios 28 a 30 del juicio, la actora 
Olivia del Carmen Morales Sagastume obtuvo 
de buena fe de Alfredo Lemus Sosa y por la 
suma de ochenta quetzales la posesión del pre• 
dio en litigio, con fecha dos de..agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis, posC!sión que le 
fué quitada por sentencia ejecutoria del Juz. 
gado -de Primera Instancia de Chiquimula"; 
"que con el acta de inspección ocular que obra 
a folios 16 a 18-, el documento reconocido que 
aparece a folios 39 a 41 y las declaraciones de 
los testigos Francisco Pérez Méndez e Ismael 
Sandoval Machorro; se prueban los extre
mos siguientes: que la actora estuvo en pose• 
slón, de buena fe, del inmueble, de mil nove
cien tos cuarenta y seis a mll novecientos cua-

. ten ta y nueve; que durante ese tiempo cons
truyó una casa nueva en el predio; que sólo 
de mano de obra pagó doscientos quetzales 'al 
contratista Juan de Dios Guerra; y que ~a 
cons_trucción fué hecha a la vista y a· ciencia 
y paciencia d~l demandado Abraham Morales 
Guerra"; "que ordenado el expertaje, el ex
perto de la actora valuó la construcción mate• 
ria de la litis en setecientos treinta quetzales; 
el experto del demandado no rindió su infor
me; y el tercero nÓrnl:Írado fijó el precio en 
seiscientos treinta quetzales. Es esta últ[ma 
cifra, en consecuencia, la que debe servir de 
base para el fallo"; "que el demandado rindió 
el testimonio de los seftores Salvador Cardo
na Menjivar y Herminio Jarquín Monroy, el 
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primero de los cuales, al ser repreguntado, 
manüestó inclinarse a su proponente por la 
amistad que con él le une; y ambos en el acto 
mismo de las repreguntas, desvirtuaron lo 
contestado en el interrogatorio respectivo, es
tando de acuerdo en lo esencial con las aseve
raciones de la repreb'lllltante"; y que "en con
secuencia, sus dichos no desvirtúan el méri• 
to de las pruebas de la actora, ya analizadas". 

Contra ese fallo y con auxilio del licenciado 
Julio Contreras, el seftor Morales Guerra in
terpuso recurso extraordinario de casación "por 
violación de ley, aplicación indebida de la mis• 
ma y por quebrantamlento sustancial del pro• 
cedimiento". Sin embargo, al citar las leyes 
en que fundamenta el recurso, mencionó los 
incisos primero, segundo y tercero del articu• 
lo 506 del Decreto Legislativo 2009; y sefialó 
como infringidos los artículos siguientes! "185, 
186, 190, 191, 375, 376, 377 del Decreto Legís. 
lativo No . .2009, o sea el Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil; 387, 388, 391, 392, 
434, 438 y 441, del Código Civil". 

I 

CONSIDERANDO; 

Aunque el recurso se interpuso por quebran
tamiento sustancial del procedimiento, no fué 
citado, como base del mismo, ninguno de los 
casos específicos de procedencia por la forma 
a que se refiere el artículo 507 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; ni · se ex
p11có en el escrito de introducción, en que con
siste, a juicio del interesado, aquel pretendido 
quebrantamiento; y en esas condiciones, por 
falta de una tesis clara y concreta; y ausen• 
cía de uno de los tres elementos que son téc
nicamente indispensables, no puede hacerse el 
estudio comparativo de los artículos 185, 186, 
190, 191, 375, 376 y 377 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil. 

II 

CONSIDERANDO: 

En Jo que se refiere al inciso 3o. del Artícu
lo 506 del Decreto Legislativo 2009, citado taro• 
bién como fundamento del recurso, es decir, 
al error \lfle hecho o de derecho en la aprecia· 
ción de la:. pruebas, el recurrente incurre en 
la misma. omisión de no presentar una tesis 
concreta para su estudio, vues se limita a sos• 
tener, en el escrito por medio del cual intro
du·ce el recurso, que "la prueba de expertos 
fué apreciada en forma indebida", sin indicar 
claramente si denuncia un error de hechQ o 
de derecho en su apreciación; además, aún 
cuando hubiera cumplido con esa exigencia«> 

técnica, no cita ninguna ley como infringida, 
que pudiera tener relación con ese caso de 
procedencia, ya que los artículos 375, 376 y 377 
del Decreto Legislativo 2009, únicos relacio• 
nados con la prueba de expertos, no se refie• 
ren a su valoración sino a la forma de recl• 
birla, es decir, a cuestiones de procedimiento; 
y por ello no puede estudiarse el recurso a 
través del caso de procedencia mencionado al 
principio de esta consideración. 

III 

CONSIDERANDO: 

La Sala sentenciadora estima probados los 
hechos fundamentales siguientes: que "la ac
tora estuvo en posesión de buena fe, del in
mueble, de rnil novecientos cuarenta y seis a 
mil novecientos cuarenta y nueve; que duran• 
te ese tiempo construyó una casa nueva en el 
predio"; "que la posesiiSn le fué quitada por 
sentencia ejecutoria del Juzgado de, Primera 
Instancia de Chiquimula", "que ordenó la en
trega del predio a don Abraham Morales Gue
rra"; y que la construcción de aquella casa 
"fu~ hecha a la vista. y ciencia: y paciencia del 
demandado"; de modo que si la considera po• 
seedora de buena fe y además estima proba
do un hecho como el último de los transcri
tos, que supone mala fe de p'arte del duefio 
del terreno, no violó las estipulaciones de los 
articulos 438 y 441 del Código Civil, citados 
por el recurrente, que se refieren, el primero 
a los edificadores de mala fe; y el segundo, a 
cuando "se entiemJe que hay mala fe de par
te del edificador"; y, como consecuencia ló• 
gica, la Sala no violó tampoco los articulos 
387, 388, 391, 392 y 434 del Código citado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artícufos 167, 168, 170~ 223, 233, 
234 del Decreto Gubernativo 1852; 27, 521 y 
524 del Decreto Legislativo 2009, DECLARA: 
sin lugar el recurso de que se hizo mérito; y 
condena a quien lo interpuso en las costas 
del mismo y al pago de una multa de veinti• 
cinco quetzales que deberá hacer efectiva en 
la Tesorcrla de Fon¡:los de Justicia dentro del 
término de cinco dlas; y que en caso de in• 
solvencia, conmutará con diez dJas de prisión 
simple. Notiflque~e, repóngase el papel, y de• 
vuélvanse los antecedentes con certificación 
de lo resuelto. {Ponencia <lel Magistrado Jo
sé Vicente Rodriguez). 

Art. Herbruger A. F. Carrillo ~:lagaña. 
J. Rufino Morales. José Vicoote Rodrl-

guez. - Ramiro Rodas. -- Ante mi, Juan Fer
nández C. 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO seguido 
por Karl Heinz Nottebohm contra Zas reso
luciones nú:,neros 09012 y 10917 del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Púb'lico. 

DOCTRINA: No infringe el Artíeulo i!o. de 1as 
disposiciones transitorias de la Constitució,a, 
Za sentencia que acepta en toda su extensión 
el Decreto 281 de1 Congreso de Za J¡,epública. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y siete de Octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno. 

Por recurso extraordinario de casación se 
estudia la sentencia pronunciada por el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo el vein; 
tisels -de Abril del presente afio, que resolvió 
el recurso Interpuesto por Karl Heinz Notte
bohm, contra las resoluciones números 09012. 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, del tres de Octubre de mil novecientos cua
renta y nueve, que declaró sin lugar un recur
so de e::ii:clusión, y 1a número 10977, de] dos de 
Diciembre del mismo afio, por la que confirmó 
la anterior. Por su sentencia el TJ:lbunal de 
lo Contencioso confirmó en todas sus partes 
las resoluciones que motivaron el recurso Con• 
tencioso. En el escrito dirigido al Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo iniciando el re
curso, se afirma que el interesado Karl Heinz 
Nottebohm nació en esta ciudad de Guatema
la el trece de Junio de mil novecientos diez, 
siendo sus padres de nacionalidad alemana; 
que no obstante haber nacido durante la vi
gencia del Tratado Montúfar-Von Bergen, no 
adquirió la naclona]idad alemana por no ha• 
ber cumplido con las leyes del servicio mili
tar aleman; que su nacionalidad es la misma 
nacionalidad guatemalteca, la que le fué re
conocida por acuerdo gubernativo de veinti• 
cuatro de Noviembre de mil novecientos trein
ta y nueve, para lo cual renunció a cualquiera 
otra na~ionalidad que hubiera podido corres• 
ponderle; que la nacionalidad guatemalteca 
le correspondió desde el hecho mismo de su 
nacimiento, porque el Tratado Montúfar-Von 
Bergen desde su origen es insubsistente por 
-inconstitucional, puesto ·que la Asamblea Cons
tituyente que lo aprobó no tenia facultades 
para hacerlo; que además de esas razones, 
su nacionalidad guatemalteca quedó consoli• 
dada por las reformas constitucionales de mil 
novecientos veintisiete y mil novecientos trein
ta y cinco, por haber dejado subsistente en to
da su amplitud el Artículo 5o. de la Constitu
ción de la Jlepúblíca promulgada en mH ocho• 
cientos setenta y nueve, sin hacer reserva del 
Tratado Montúfar-Von Bergen, y porque el 
Articulo 2o, de las disposiciones transitorias 
de la Constitución de mil novecientos cuaren• 

ta Y cinco, así lo establece expresamente; que 
dur~nte el conflicto bélico recién pasado, el 
Gobierno de los Estados Unidos de América 
incluyó. su nombre en las listas proclamadas, 
las que de hecho fueron aceptadas por el Go
bierno de Guatemala, y por ese motivo quedó 
sujeto a las llamadas leyes de emergencia, cu
ya exclusión solicitó en tiempo oportuno, con 
base en su calidad de guatemalteco natural 

, ' Y que fue denegada por el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público en resolución núme
ro nueve mil doce del tres de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, fundándose en 
el Articulo 10 del Decreto 6.'ID del Congreso, y 
en que el interesado ejerció el suiragio como 
nocional alemán en el plebiscito verliicado en 
el vapor Cordillera, en aguas territoriales gua• 
temaltecas; que el recurso de reposición opuc.>s• 
to contra la resoludón anterior, también fué 
denegado por la número diez mil novecien• 
tos setenta y siete del dos de Diciembre del 
mismo afio. Contra esas resoluciones el pre• 
sentado introdujo recurso Contencioso Admi
nistrativo, fundándose en que no perdió su 
nacionalidad guatemalteca, ni adquirió naclo• 
nalidad alemana por el Ti-atado Montúfar-Von 
Bergen, invocand9 fas razones de derecho que 
a su juicio respaldan esa aseveración. Por úl
timo pidió que en sentencia se declarara: "a} 
que por ser inconstitucional · el Tratado Mon• 
túfar-Von Bergen no me son aplicables sus 
estipulaciones -dice el recurrente-; b} que 
por ser inconstitucional el Articulo 3o. del De
creto 281, del Congreso no es aplicable en mi 
caso ni puede alterar el estatuto de mi nacio
nalidad; c) que por ser inconstitucional el 
Artículo ;LO del Decreto del Congreso 630 tarn• 
poco es apliCfible en •mi caso ni puede des
poseerme de mi nacionalidad guatemalteca; 
d) que en con.secuencia de las declaraciones 
anteriores se declare igualmente que gozo la 
.nacionalidad de guatemalteco de origen; e) 

que en consecuencia se revoquen las resolu
ciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público contra las cuales recurro". El Minis
terio Público en su oportunidad pidió que se 
declarara sin lugar el recurso interpuesto de• 
jando firme las resoluciones administra;ivas 
que lo motivaron. En el mismo sentido se ma
nifestó el Ministro pe Hacienda:. 

Durante la dilación probatoria, el recurren• 
te pidió que se tuvieran como pruebtr,s las do
cumentales y testimoniales que obr!l'.11. en el 
expediente administrativo, lo que fué resuel• 
to de conformidad. Ese expediente· se rela
ciona en la forma que sigue: el diecinueve de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y siete 
el Ministerio Público seiialó a Federico y KarÍ 
Nottebobm el término improrrogable de tres 
días para que otorgaran escritura de traspaso 
a favor de la nación, de la finca El Carmen, 
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registrada bajo el número seiscientos cuaren
ta, folio ochenta·. y ocho del libro sexto de So
lolá, porque esas personas estaban compren
didas en las leyes de emergencia. Se agregó 
certificación del Registro de Inmuebles, donde 
consta que la finca mencionada está inscrita 
a favor de los señores Nottebohm. En escri
to del once de Junio de mil novecientos cua
renta y cinco, Bárbara Goetz de Nottebohm, 
como apoderada de su esposo Karl Heinz Not
tebohm Stoltz, manifestó que por la naciona
lidad de sus padres y porque en la fecha de 
nacimiento estaba vigente el Tratado Montú
far-Von Bergen, le correspondió a su esposo 
la nacionalidad alemana, pero cuando se dic
tó el acuerdo que facultaba a las personas 
de ascendencia alemana, nacidas bajo el tra, 
tado en cuestión optar por la nacionalidad 
guatemalteca, así lo hizo su esposo, concedién
dole esa nacionalidad por acuerdo gubernati
vo de fecha veinticuatro d~ Noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve; que su esposo 
ratificó expresamente su renuncia a la nacio
~alidad alemana que le había correspondido 
por virtud de aquel tratado. Fundándose en 
que a su esposo le corresponde la nacionali• 
dad guatemalteca, pidió que se le excluyera 
de cualquier procedimiento tendiente a la ex
propiación de sus bienes. Se acompañó cer• 
tificación del Registro Civil, en la que cons• 
ta que Karl Heinz Nottebohm nació en esta 
Ciudad el trece de Junio de mil novecientos 
diez, siendo sus padres originarios de Alema• 
nia; y certificación del Sub-Secretario de Re
laciones Exteriores, que contiene, la renun
cia y ratificación de parte de Karl Heinz Not
tebohm de su nacionalidad alemana, y reso
lución en que se tuvo por renunciada expre• 
samente esa nacionalidad. Obran asimismo 
declaraciones de ]os señores Carlos Ibarguen 
y Carlos Walter, afirmando que Kar] Heinz 
Nottebohm no pertenece al partido nacional 
socialista d.e Alemania, ni a ninguna otra 
agrupación de carácter po1ítico de países en 
guerra con Guatemala; que no s_aben que ha
ya cooperado directa o indirectamente en los 
bienes de ese partido; que,no asistió a las vo
taciones que tuvieron efecto en el vapor Cor
dillera; y que no ha tenido actividades ni ne
gocios con individuos o corporaciones inclui
das en las listas proclamadas. El seflor Heinz 
Nottebohrn, manifestó que es propietario ex
clusivo de ciento treinta y seis acciones de la 
sociedad anónima "Sociedad Agrícola Vifias
Zapóte,,;· que como socio de "Nottebohm Her
manos" tiene una participación en los bienes 
que de esa sociedad se han mandado expro
piar, los cuales enumera detalladamente, y 
pidió que se librara de expropiación las por
ciones que le corresponden. Se agregó certi
ficación de la inscripción militar de Karl 

Heinz Nottebohm, en los registros de esta 
Capital. A solicitud del interesado, el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores informó que 
"en la lista solicitada a la Jefatura PoUtica 
de Izabal, en telegrama No. 1287 de 18 de 
Abril de 1938 de "asistentes al "Cordillera" 
Yotación del día 10", remitida por dicha Jefa
tura Política con nota N'o. 102 del mismo mes, 
figura el nombre del señor Karl Heinz Nota 
tebohm"; el Jefe de la Guardia Judicial, ma
nifestó que el señor Karl Heinz Nottebohm 
es persona honrada y de buenas costumbres, 
sin antecedentes penales en aquella depen
dencia; que renunció a su nacionalidad ale
mana y que es guatemalteco de nacimiento; 
que no tuvo participación en la pasada guerra 
mundial; que se le conoce como socio gestor 
de la firma Nottebohrn Hermanos. Se acom• 
pañó al expediente una certificación que con
tiene varias cartas en que las pesonas signa
tarias hacen referencia a las relaciones co, 
merciales del recurrente, donde tiene buena 
reputación. Figuran también varias certifi
caciones que comprueban donativos de la fir• 
ma Nottebohm Hermanos a varias casas de 
beneficencia. Acta Notarial que acredita que 
Karl Heinz Nottebohm Stolz es socio gestor 
de la sociedad "Nottebohm He~manos"; actas 
notariales de la libreta de ciudadanía exten
dida en esta Capital, de la cédula de vecin
dad, del Acuerdo Gubernativ:o de veinticua
tro de Noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, por el cual se reconoció como guatemal• 
teco natural; certificación de la Secretaría 
de esta Corte relativa a que en los archivos 
de Estadística no constan antecedentes pena• 
les y de la Auditoría de Guerra, otra certi
ficación relacionada con el mis~ asunto; y 
tres certificaciones del Registro Civil de las 
partidas de nacimiento de igual número de 
niños del recurrente con su esposa. Todos los 
documentos anteriores se refieren a Karl Heinz 
Nottebohm. 

El tres de Octubre de mil novecientos cua
renta y nueve, por resolución número 09012, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
denegó el recurso de exclusión y por resolu
ción número 10977 de dos de Diciembre del 
mismo afio, al resolver el recurso de reposi
ción presentado contra la resolución anterior, 
la confirmó. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, in
formó al Procurador General de la Nación 
que Karl Heinz Nottebohm está inscrito como 
nacional alemán, inscripción que también es
tá en vigencia por el Decreto 281 del Congre• 
so de la República. En el mismo informe se 
hace constar que la persona nombrada an
teriormente salió del pais el veintitrés de Oc• 
tubre de Ínil novecien,tos treinta y tres, el dos 
de Enero de mil novecientos treinta y cuatro, 



148 GACETA! DE LOS TRIBUNALES 

el veintitrés de abril de mil novecientos· trein
ta y siete, el doce de Febrero de mil novecien
tos treinta y nueve, viajando en esas fechas 
con pasaporte alemán; en Junio de mil nove
cientos cuarenta y siete, con licencia que se 
supone que llevaba una anotación de que el 
titular es alemán; el veintitrés de Febrero Y 
dieciséis de Noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve, con licencias en las que hizo 
constar que el señor Nottebohm es de nacio
nalidad indeterminada. 

Con !!Sos antecedentes, el Tribunal de lo Con
tencioso pronunció su fallo, para lo cual con• 
sideró: "que, aún cuando a ~arl Heinz Notte
bohm se le reconoció por Acuerdo Guberna
tivo de fecha 24 de Noviembre de 1939, la ca
lidad de guatemalteco natural, tal calidad de• 
be considerarse insubsistente de conformidad 
con el Decreto 281 del Congreso, por cuanto 
Heinz Nottebohm, nació bajo la .vigencia tlel 
Tratado "Montúfar-Von Bergen", y el Con
greso ha declarado· notoriamente inconstitu• 
cional el párrafo 3o. del Artículo lo. del Qe
creto Gubernativo 2153. Que además, el De
creto 630 del Congreso tiene efec.to retroac
tivo hasta el 7 de Octubre de 1938, época en 
la que el recurrente no habla pretendido ad• 
quirir la nacionalidad guatemalteca Y, a ma
yor abundamiento, el articulo 10 del Decreto 
630 del Congreso, reformado por el Decreto 
689 del mismo Orgánismo claramente deter
mina que "serán ipso facto de nacionalidad 
alemana los que después del 7 de Octubre de 
1938, hayan usado pasaporte Alemán", y cons
ta en autos que Karl Heinz Nottebohm, viajó 
en 1939 con pasaporte alemán. Que aún cuan• 
do el recurrente pretendió probar todas las 
circunstancias enumeradas en el Articulo 17 
del Decreto 630• del Congreso, la expropiación 
de los bienes, derechos y acciones, depósitos 
y efectivos de toda clase pertenecientes a Karl 
Heinz Nottebohm, procede por haber partici
pado en el plebiscito que se efectuó en aguas 
territoriales guatemaltecas a bordo del vapor 
"Cordillera" el día 10 de Abril de 1938, cir
cunstancia que constituye uno de los casos es
peciallsimos y concretos que determina el in• 
ciso e) del Artículo 7o. del ya citado Decreto 
el c~al no establece·excepciones; que en lo que 
se refiere a la pretendida inconstitucionalidad 
alegada por el recurrente, del artículo 3o. De
creto 281 del Congreso, articulo 10 (ya refor• 
mado) del Decreto 630 del Congreso y estipu
laciones del Tratado "Montúfar-Von Bergen", 
es doctrina del Tribunal de lo Contencioso Ad· 
ministrativo la de que podrá declarar en ca
sos concretos y por sentencia, la inaplicación 
de cualquier ley o disposkiopes de los orga
nismos que ejerzan las ctemás funciones del 
poder público cuando sean contrarias a la 
Constitución, pero en este caso, todas las 1e-

yes invocadas, no sólo son expresión de prin
cipios -constitucionales, sino también estáq ins
piradas en reglas inmutables, que por su pro
pio carácter y condición jurídica de leyes es• 
peclales, debe mantenerse". 

El recurso de casación que auxilió el Licen
ciado Alejandro Arenales, se introdujo: a) por 
violación de los artículos 5o. y 54 inciso 9o. 
de la Constitución de la República decretada 
el once de Diciembre de 1879; Go., 12, 21, 49, 
50, 119 inciso lo., 170 y 2o. de las disposicio• 
nes transitorias, todos de la Constitución ac
tualmente en vigor; 111 del Decreto Guberna
tivo número 1781; lo. párrafo 3o. del Decreto 
Gubernativo número 2153; 17 del Decreto del 
Congreso número 630; 227 del Decreto Guber
nativo 1862; b) por aplicación indebida de las 
siguientes leyes; "Tratado Montúfar-Von Ber
gen, ratüicado por· Decreto de la Asamblea 
Nacional Constituyente en Decreto número 7 
de fecha ocho de Noviembre de mil ochocien• 
tos ochenta y siete, cuyo contenido es incons
titucional"; Artículos lo. y 2o. del Decreto nú• 
mero 281 del Congreso,- "cuyo contenido es 
inconstitucional"; y c) por interpretación erró• 
nea de los mismos artículos lo. y 2o. del De
creto 281 del Congreso; y 10 del Decreto 630 
reformado por el 3o. del Decreto 689,. ambos 
del Congreso, argumentando el recurrente que 
la cita de estos últimos artículos obedece a 
que el fallo recurrido "considera que . dichas 
leyes no sólo son expresión de principios cons
titucionales, sino también están inspiradas en 
reglas inmutabJes, que por su propio carácter 
y condición juridica de leyes especiales, debe 
mantenerse". 

I 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de sometimlento del recurso 
fueron citados como infringidos los Artículos 
60. y 12 de la Constitución de la República que 
actualmente se encuentra en vigor y 5o. de la 
Constitución de 1879; pero estos artículos se 
componen de varios incisos y el recurrente no 
observó la técnica de precisar cuál de ellos 
infringió, a su juicio, el Tribunal de lo <;on• 
tencioso Administrativo al pronunciar el fa. 
llo impugnado, o bien, decir si estimaba in• 
fringidos todos los incisos de los mencionados 
artículos. Igual error se cometió al hacer 1a 
cita de los Artículos 10 y 17 del Decreto 630 
del Congreso. En esas circunstancias no que
dó clarificada la tesis que sustenta la parte 
interesada para mostrarse inconforme con el 
fallo recurrido en cuanto afirma que éste 
violó aquellos artículos; y como ese vicio no 
puede corregirlo el Tribunal de Casación me
diante un examen interpretativo «;le la posible 
intención del litigante, dada la naturaleza 
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esendalmente técnica y extra.ordinaria del re• 
curso que se resuelve, tampoco le es permi
tido en tales circunstancifts entrar a exami
nar e505 articulas con el objeto de establecer 
si fueron o no quebrantados por el Tribunal 
de lo Contencioso Admlnistraµvo. 

Se alega, asimismo, que en el fallo se hizo 
aplicación indebida del "Tratado Montúfar• 
Von Bergen, ratificado por Decreto de la A. 
samblea Nacional Constituyente en Decreto 
número 7 de fecha ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, cuyo contenido es 
Inconstitucional". Ese tratado se componl'! de 
vanos articulas, pero en el escrito de someti• 
mhmto no iué sefialado ninguno con precisión 
como aplicado indebidamente, y es bien sa-. 
bido que si dentro de la técnka jurídica se 
exige que adem~s del articulo se precisen los 
incisos, porque solo asi queda claramente ex
puesta la cuestión a resolver por el Supremo 
Tribunal, con mayor razón no puede citarse 
el cuerpo integro de la ley que a juicio del 
interesado se aplicó indebidamente, cuando és. 
te consta de varios articplos. De ahl que tam
poco es dable ar Tribunal de Casación entrar 
al examen -del Tr..atado Montúfar-Von Bergen, 
para averiguar si de él se hizo aplicación in• 
debida. 

11 

CONSIDERANDO: 

.. 
no se citó ni en apoyo de los razonamientos, 
ni de la decisión proferida por el Tribunal de 
Jo Contencioso, razón, por la cual no es cierto 
que haya cometido el vicio apuntado por el 
recurrente. 

IV 

CONSIDERANDO: 

En la sentencia objeto del recurso, se ex• 
pone como ~azón de derecho que la calidad de 
guatemalteco natural "debe considerarse in• 
subsistente de conformidad con el Decreto 281 
del Congreso, por cuanto ~inz Nottebohn'l 
nació bajo la vigencia del tratado Montúfar
Von Bergen y el Congreso ha declarado 
notoriamente inc!onstitucional el párrafo 3o. 
del Articulo lo. del Decreto Gubernativo 
2153". De manera que lejos de haber apli• 
cado indebidamente ese articulo, en el pá• 
rrafo mencionado, el Tribunal de lo Con
téncioso aceptó la situación, actual de tal ley, 
o sea la de que perdió su :fu'erza jurldica por 
haber sido derogada con efecto retroactivo 
JJor Décreto 281 del· Congreso de. la Repübli
ca, y por ese motivo no puede ampararse el 
interesado en esa disposlci6n para alegar su 
condición de guatemalteco n·atural, puesto que 
el Articulo lo. párrafo 3o. del mencionado 
decreto facultó a los nacidos bajo el tratado 
Montúfar-Von Bergen para que pudieran ser 
declarados guatemaltecos. Debe tenerse pre• 
sente qu~ esta Suprema Corte es de opinión 

El Articulo 227 del Decreto Gubernativo nÚ· ya manifestada en anterior oportunidad, que 
mero 1862 dispone que "las sentencias con- teniendo carácter constitucional la excepción 
tendrán decisiones expresas, positivas y pre• que contiene el Tratado Montúfar.Von Bergen, 
cisas, congruentes con la demanda". Del con• a otro precepto de la misma naturaleza, para 
texto de ese articulo se infiere que encierra lós hijos de padres alemanes nacidos en terri
cuestiones de orden formal, pues se concreta torio nacional, no podia en manera alguna 
a establecer esos requisitos que deben cante• dejarse sin efecto por medio de un Decreto 
ner las sentencias, y de ah! que tal ley no Gubernativo. Además, no consta que en el 
guarde concordancia con el caso de casación fallo del examen se hubiese hecho algún ra• 
por el fondo en. que se aJ)OyÓ su cita, sin cuya zonamiento ajeno al contenido .de la norma 
clrcunstancia no puede hacerse el examen jurldica que se viene glosando, y luego que 
comparativo que el interesado pretende a ese en apoyo de tal razonamiento se citara dicha 
respecto. , "norma, para que pudiera alegarse con acierto 

III 

CONSIDERANDO: 

El Articulo 111 del Decreto Gubernativo nú• 
mero 1781, ordena que para inscribirse como 
e"tranjeros }Os comprendidos en el Tratado 
Montúfar-Von Bergen, debían presentar .. cons• 
tancia de servicio mUitar prestado en su pais, 
y además certificación de su nacimiento, Se 
cita como apllcado indebidamente ese artfou. 
lo, pero en el fallo no aparece que el Tribunal 
lo harti !lpllcado e11 ph1~~ij~ f~rrr!sl1 fUl!St':) qu~ 

su aplicación indebida. Las razones anterio• 
res ponen en evid!;mcia que el fallo no contie• 
ne el victo acusado con respecto al Articulo 
lo. párrafo 3o, del Decreto Gubernativo 2153, 
aprobado por el becreto Legislativo 2335, 

V 

CONSIDERANDO: 

El Articulo lo. del Decreto número 281 del 
Congreso deroga el pfurafo tercero del Ar
t¡c\llo lo, del Decreto gy~l:ll'll~tlvg nOmera 
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2153; y por medio del Artículo 2o., se le da 
efecto retroactívo al mismo Decreto 281, a 
partir del siete de, Octubre de mil novecien
tos treinta y ocho; o sea que dejó sin efecto 
la facultad que el Decreto Gubernativo núme
ro 2153 concedía a los comprendidos en el Tra
tado Montúfar-Von Bergen para que pudieran 
recuperar la nacionalidad guatemalteca. Aho
ra bien, en el recurso de Casación se afirma 
que el Tribunal de lo Contencioso aplicó inde
bidamente e interpretó con error los dos ar
tículos que se mencionan del Decreto número 
281 del Congreso. Fuera de que no es posi
ble que simultáneamente pueda una ley · in
fringirse por motivos diferentes, como los que 
señala el interesado, en el fallo del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo se dieron por 
probados hechos que caen dentro del marco 
legal de esos artículos, en relación con Heinz 
Nottebohm. Y en cuanto a que su contenido 
es inconstitucional, también es una afirma
ción que precisamente tiene una base jurí
dica contraria, pues la propia Constitución de 
la República dispone en su Artículo 49, qua 
las leyes que no sean del orden penal pueden 
tener efecto retroactivo por razones de orden 
público y utilidad social, o de necesidad na
cional, dictadas en la forma que establece el 
mismo artículo; y consta en el Decreto apun
tado que por esas razones de orden constitu
cional se le dió efecto retroactivo. De lo ante
rior se deduce que no se cometieron los vicios 
apuntados en relación con esas leyes. 

VI 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 54 inciso 9o. de la Constitución 
de 1879, es verdad que estableció como atri
bución del "Poder Legislativo", aprobar o re
probar antes de su ratificación, los tratados 
que celebrare el Ejecutivo con otros países; 
pero en el caso del tratado Montúfar-Von Ber
gen, es de lógica jurídica comprender que no 
se podía sujetar a la regla apuntada, puesto 
que evidentemente violaba el Artículo 5o. de 
la misma Constitución, y de ahí que para que 
ese tratado pudiera alcanzar fuerza legal en 
Guatemala, tenía que reformarse este último 
articulo, y así se hizo por el 3o. de las dis
posiciones transitorias del Decreto de Refor
mas constitucionales del cinco de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete, aprobando 
aquel tratado la propia constituyente, el siete 
del mismo mes y afio en ejercicio de un dere• 
cho superior por delegación del pueblo, que 
ba3Q nin¡Ñn concepto puede ser 1nconstltu, 

cional, como lo pretende el interesado después 
de haberse acogido al Tratado Montúfar-Von 
Bergen, usando pasaporte alemán y ejercitan
do el derecho de votar, según lo afirma la sen
tencia contra la que se muestra inconforme 
mediante el presente recurso. 

VII 

CONSIDERANDO: 

El fallo impugnado mediante el recurso ex
traordinario de Casación, no da por aprobado 
ningún hecho que niegue el ejercicio de las 
garantías constitucionales al interesado, y si 
se le sometió a las leyes de emergencia dic
tadas con motivo de la guerra, ese proceder se 
encuentra respaldado tanto en el propio ar• 
tículo 21 de la Constitución, cuando dice que 
el goce de las garantías está sujeto a las res
tricciones que ella misma exprese, como en el 
92, donde dispone que con motivo de guerra 

-la propiedad enemiga puede sujetarse a in
tervención, y si fuere expropiada cabe reser
var el pago de la indemnización para ·cuando 
la guerra concluya, admitiendo de ese modo 
no sólo la intervención sino también la medi
da extrema de la expropiación, para lo cual 
ordena que una ley determine el procedimien• 
to expropiatorio, con cuyo respaldo se emi
tió el Decreto 630 del Congreso. En anterior 
considerando, se dijo ya que no siendo del or
den penal las leyes de emergencia económica, 
al acordarse en algún caso su retroactividad, 
se procedió con respaldo en el Articulo 49 
Constitucional. De conformidad con los ra-

.zonamientos que se dejan consignados, El Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo no hi
zo aplicación de ninguna disposición que dis• 
minuya, restrinja o tergiverse el ejercicio de 
los derechos constitucionales, para que su pro
ceder pudiera considerárse comprendido den• 
tro del Artículo 50 de ese cuerpo legal. El 

.. Artículo 119 inciso lo. de la Constitución man
da que el Congreso interprete, reforme y dero• 
gue las leyes, y que ninguna podrá contrariar 
las disposiciones de la misma; pero examinando 
el fallo que dió ortgen al presente recurso de 
Casación, se ve que no contiene ningún razo
namiento o disposición contrarios a esa nor• 
ma de los constituyentes; ni los contiene tam• 
poco fuera de lo establecido en el Artículo 170, 
porque de conformidad con los hechos que 
se dieron por probados, aquel Tribunal no po
día hacer ninguna declaración de inconstitu
cionalidad. De lo anterior se desprende que 
no fueron violados los artículos que de la Cons• 
titución en vigor se dejan mencionaclos y que 
tu!il:rcm- citados en el z•ecu:rso, · · · 
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VIII 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2o. de las disposiciones tran
sitorias de la Constitución, consigna que "quie
nes hubieren adquirido la nacionalidad guate
malteca antes de promulgarse esta Constitu
ción, seguirán disfrutando de tal calidad". 
Ahora bien, la aplicación que se pretende de 
este artículo al caso sub-júdice, mediante el 
presente recurso extraordinario de Casación, 
merece los siguientes comentarios: a) al se
ñor Karl Heinz Nottebohrn se le concedió la 
calidad de guatemalteco en Noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve, al amparo del De
creto Gubernativo número 2153, según lo da 
por establecido el Tribunal de lo Contencioso 
en su fallo; b) el mismo Tribunal acepta que 
esa calidad debe considerarse insubsistente 
conforme al Decreto 281 del Congreso. Con 
anterioridad se ha dicho que el Congreso dic
tó este último Decreto dándole efecto retro
activo y derogando el Gubernativo 2153, en 
cuanto éste otorgaba derecho a los compren
didos en el Tratado Montúfar-Von Bergen pa
ra hacerse declarar guatemaltecos, porque es 
cuestionable que principalmente a estas per
sonas se refiere; y no puede argumentarse 
que el Congreso rio tuvo fundamento legal pa
ra derogar con efecto retroactivo el mencio
nado Decreto, porque para uno y otro proce
der tuvo, respectivamente, el apoyo de los 
Artículos 49 y 119 inciso lo. de la Constitución 
de la República bajo cuyo régimen se encuen
tra Guatemala; c) dice el Tribunal de lo Con• 
tencioso en su fallo, que Heiz Nottebohm na
ció bajo la vigencia del tratado Montúfar-Von 
Bergen, y si este Tratado obtuvo fuerza legal 
en el país, tal y como se dijo ya en otra parte 
de esta sentencia, no era susceptible de modi
ficación unilateral, má,xime después de haber 
caducado, pero dejando firmes las situaciones 
de derecho creadas por él, como tampoco era 
factible en derecho' ,que el Ejecutivo pudiera 
establecer una nueva forma, distinta de las 
previstas en la Constitución, para adquirir la 
nacionalidad guatemalteca; de ahí que el De
creto Gubernativo número 2153 desde su ori
gen fué inconstitucional; d) de manera que 
la conclusión obligada es la de que el recu
rrente Heinz Nottebohn'l, no había adquirido la 
nacionalidad guatemalteca, con arreglo a prin
cipios constitucionales aplicables al caso, y por 

. ende tampoco puede invocar válidamente co
mo infringido el Artículo 2o. de las disposi
cio.nes transitorias de la Constitución de la 
República, 

POR -TANTO: 

Con apoyo en las eonslderaclones anterio• 
res, má,ª ~9 que disp1m~~ l()S ArtigulQS ?22, ~7, 

232, 234 del Decreto Gubernativo Número 1862; 
27, 521, 524, del Decreto Legislativo Número 
2009; y 47 del Decreto 630 del Congreso, el Tri
bunal al resolver, declara: SIN LUGAR el ·re
curso extraordinar-io de Casación que se deja 
identificado al principio de este fallo, y ·como 
consecuencia, condena a la persona que lo in
terpuso en las costas del mismo y a la pérdida 
de la cantidad depositada, a favor de los Fon
dos de Justicia. Notifíquese, repóngase el pa
pel en la forma de ley y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po
nente, Justo Rufino Moralesl. 

J. Rufino Morales. - José Vicente: Rodrí
guez. - L. Edmundo López D. - Ramiro Ro
das. - Marco Vinicio Cerezo. - Ante mí, 
Juan Fernández O., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trein
ta de Noviembre de ·mn novecientos cincuenta 
y uno. 

Para resolver se tienen a la vista los re
cursos de aclaración y ampliación presentados 
por Karl Heinz Nottebohm, con auxilio del Li
cenciado Alejandro Arenales, contra la sen
tencia proferida por el Tribunal de Casación 
el diecisiete de Octubre próximo pasado, que 
resolvió el recurso que el señor Nottebohm 
interpuso contra una sentencia del Tribunal 
de lo· Contencioso Administrativo. En el es
crito por el cual se introdujo la aclaración Y 
ampliación, el interesado argumenta: "en el 
primer conside~ndo de la sentencia de esta 
Hlonorable Corte, se rehusa considerar algu
nas de las razones legales en que se fundó el 
recurso de casación, porque a juicio del Tri
bunal no se señalaron con precisión los inci
sos de algunos de los artículos de la ley que 
se cit¡n como violadps. Para tomar es~ ~ct~
tud, la Honorable Corte se basa en la· tecm
ca jurídica" que a su juicio exige, en la inter
posición del recurso de casación, que se seña
len no 'solamente los artículos de la ley que 
se reputan violados, sino el o los incisos re
ferentes al caso". De ahí saca el interesado 
la conclusión de que el fallo adolece de obscu
ridad. También asegura que la sentencia del 
Tribunal de Casación es obscura e induce a 
error, porque en el considerando octavo "ase
gura que el Decreto del Congreso 281, derogó 
a~ Decreto Gubernativo 2153, lo que no· es 
verdad. Lo que hizo la primera ley citada, 
fué declarar "insubsistente" una parte de la 
ler citada en segundo lu¡a,:r", }!", 
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COKSIDERA..1\TDO: 

Según el Diccionario de la Real Academia 
Espafiola, entre otras acepciones de la pala
bra OBSCURIDAD está la de que quiere de
cir "falta de claridad en lo escrito o habla
do". Y en lo escrito en la sentencia cuyos tér
minos objeta de obscuridad el litigante que 
introdujo también el recurso extraordinario de 
casación, no hay ningún concepto falto de cla
ridad, ni~ menos lo tiene la parte resolutiva 
del fallo, razón por la que no es cierta la pre
tendido obscuridad que se alega. Sin embargo, 
conviene decir que el Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil exige en su Artículo 512, 
que es indispensable que se citen en el escrito 
de sometimiento del recurso los Artículos de 
la ley o leyes infringidas, lo cual ha servido 
al juzgador para exigir a los litigantes que 
cuando un artículo se compone de varios in
cisos, debe también precisar a cuál de ellos se 
refiere concretamente, ya que por la natura
leza netamente extraordinaria del recurso de 
casación, es el interesado quien debe some
ter al Tribunal de modo concreto y claro, los 
vicios que pretende se enmienden; pero en 'el 
caso de autos, al referirse al Tratado Montú
far-Von Bergen, la sentencia afirma: "ese tra
tado se compone de varios artil;ulos, pero en 
el escrito de sometimiento no fué sefialado nin
guno con precisión como aplicado indebida
mente, y_ es bien sabido que si dentro de la 
técnica jurldica se exige que además del ar
ticulo se precisen los incisos, porque solo así 
queda claramente expuesta la cuestión a re
solver por el Supremo Tribunal, con mayor 
razón no puede citarse el cuerpo integro de 
la ley que a juicio del interesado se aplicó in
debidamente, cuando ésta consta de varios ar
tículos", lo que quiere decir ctue ni siquiera 
mencionó el" interesado ninguno <le los artícu
los de esa ley como infringidos por el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo, 

Un verdadero error comete el recurrente al 
decir que es obscura la sentencia con la ra• 
zón de "que el Decreto del Congreso 281, de
rogó al Decreto Gubernativo 2153, lo que no 
es verdad", pues lo que hizo la primera ley 
"fué declarar insubsistente una parte de la 
ley citada en segundó lugar'". Y es ermr del 
recurrente, puesto que el párrafo del conside
rando octavo que tacha de obscuro, dice así: 
"b) el mismo Tribunal acepta que esa calidad 
debe considerarse insubsistente conforme al 
Decreto 281 del Congreso. Con anterioridad 
se ha dicho que el Congreso dictó este último 
decreto dándole etecto retroactivo y derogan
do al Gubernativo 2153, en cuanto éste otor
gaba derecho a los comprendidos en el tratado 
Montúfar-Von Bergen para hacerse declarar 
¡iiat~m~tteeos, porque es tneuestiona0le que 

a estas personas se refiere". Para esa afirma
ción, que desde luego acepta que el Decreto 
Gubernativo 2153, quedó derogado parcial
mente por el 281 del Congreso, el Tribunal se 
atuvo a lo que reza el Articulo lo. del men
cionado Decreto 281, cuando dice: "Artieulo 
lo. Se deroga, por insubsistente, el párrafo 
3o. del Artículo lo. del Decreto Gubernativo 
número 2153, aprobado por el Decreto Legis
lativo número 2335; y, en consecuencia, son 
insubsistentes todas las actuaciones, acuerdo 
y disposiciones emanadas en cumplimiento de 
tal precepto". De lo anterior también se des
prende, que aún cuando la ley no contuviere 
en el articulo que se deja transcrito última
mente la expresión "SE DEROGA", por la cla
ridad con que está redadádo el fallo no po
dría tachársele de obscuro. 

En cµanto a la ampliación, por no haberse 
precisado t¡ué punto se omitió resolver de los 
sometidos en el recurso, o prescrito en la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, no pue• 
de estudiarse concretamente ninguna tesis del 
interesado a ese respecto, pero si debe afir
marse que el fallo tampoco adolece de este 
otro error que se le atribuye, puesto que en 
él no se advierte ninguna de las omisiones que 
legalmente pudieran dar Jugar a la amplia
ciórr. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en- la consideración que antecede, más lo dis
puesto por los Articulas 454, 455, 456 y 457 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, al resolver declara: SIN LUGAR los re• 
cursos de que se ha hecho mérito. Notifiquese. 

Carrillo Magaña. Morales. - Rodriguez. 
- López D. - Rodas. Juan Fernátndez C. 

CIVIL 
JUIOIO ORDINARIO segu,ido por Alejandro 
Poggio Larrave contra Miguel Ravelo Lugo. 

DOCTRINA: Cuando se impugne el fallo por 
infracción substancial del procedimiento, el 
recurrente deberá" indicar con precisión, a 
cual de los cinco casos de procedencia del 
recurso de casación por ese rrwtivo se refie
re, para poder examinarlo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y siete de Octubre de mil novecient~s cincuen• 
ta y uno. 

. Se tiene a la vista para resolver el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por el 
lii!;lrigr Alejando PºJilQ ~rre,ve contra 1~ ~~n• 
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tencia que dictó la Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones el veintiuno de Mayo del co• 
rriente año en el juicio ordinario que sigue el 
recurrente contra Miguel Ravelo Lugo, por 
cantidad de pesos. Este lallo revoca e! de Pri• 
mera Instancia en cuanto condena a Ravelo 
Lugo, al pago de parte de la suma demandada 
absolviéndole de la acción ordinaria contra él 
incoada y lo confirma en los puntos resoluti
vos restantes. 

De los autos aparece que el señor Poggio 
Larrave en su demanda manifestó ante el Juez 
Terce:ro de Primera Instancia de esta capital, 
que el señor Miguel Ravelo Lugo habia reci• 
bido el veinticinco de :Marzo y once de Abril 
de mil novecientos cuarenta y siete, las sumas 
de mil quetzales y doscientos respectivamen
tC! "para traer un espectáculo denominado 
"Atracciones Mundiales y El Hombre de Hie
rro o Suicida", en el entendido de que me to• 
caria el treinta por ciento de las entradas" 
de acuerdo con los sei'lores Jesús Rivera "y un 
tal Castillo" que suscribieron el contrato; que 
en el Luna Park únicamente dió el señor Ra• 
velo una función, "se embolsó el dinero Y,..Yª 
no se supo más"; que, Ravelo nunca le can
celó tales sumas no obstante que si ofrecia 
hacerlo y por esa circunstancia lo demanda en 
via ordinaria pidiendo que se declare, "que el 
señor Miguel Ravelo Lugo, me debe por prés
tamo personal que le hice la suma de mil dos
cientos quetzales (Q.1200.00), más quinientos 
guet¡ales (Q.500.00) por daños y perjuicios, y 
las costas del presente juicio, según liquida• 
ción que sé presente oportunamente". 

Se tuvo por contestada negativamente la 
demanda en rebeldia del demandado y el de• 
mandante rindió las pruebas siguientes: 

a) Cer.tificación extendida por la Secreta
ría del Juzgado Tercero de Primera Instan• 
cia, en la cual consta en documento simple el 
contrato suscrito en esta ciudad .el veinticinco 
de marzo de mil novecientos cuarenta y s:!ete, 
por José Jesús R~vera, Miguel Ravelo L., Da• 
niel Castillo y Alejandro Poggio, del cual se 
transcriben las cláusulas que literalmente di• 
cen: "QUINTA: el Sr. Alejandro Poggio L., 
facilita en el presente acto la cantidad de mil 
quetzales Ql}/100 para completar los anticipos 
que necesita el Sr. Rivera, Sexta: como uti
lidad percibirá el cinco por ciento de las entra
das brutas de todas las exhibiciones que dé 
el Sr. Rivera o su conjunto de artistas en Gua
temala. SEPTIMA: Para re~cuperar la canti
dad mencionada el selior Poggio dispondrá de 
las entradas de cada funció,n, descontando el 

,JO% que corresponde a la Empresa del Lul'!a 

!:3ark r Yn 30% para C\\l;lttr los ga,~tg~ c:1.~ ªf-

tistas, propaganda, música, etc. OCTAVA: Los 
señores Castillo y Ravelo responderán ante el 
Sr. Pogg.io de la inversión de la cantidad antici
pada, así como del cumplimiento del presente 
contrato, quedando autorizados con este mo• 
tivo por el Sr. Rivera para controlar las ta
quillas". 

b) Confesión del demandado al absolver po• 
siciones el veintisiete de octubre de mil nove• 
cientos cuarenta y nueve, ante el Juez 3o. de 

. la. Instancia, en las cuales asegura que es 
cierto que el articulante le prestó la suma de 
mil quetzales para hacer un negocio, pero que 
tal préstamo fué hecho también para el señor 
Jesús Rivera y Daniel Castillo; que tal dine
ro lo empleó en un negocio denominado atrae• 
dones mundiales; más tarde, el once de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete, recibió 
del demandante la suma de doscientos quetza
les; que reconocé el documento que se le po• 
ne _a la vista y es el mismo a. que se alude 
en el punto a), de este historial que úni
camente reconoce a~ favor del artículante, que 
lo es el señor PoggiU', la parte que le corres• 
ponde según el documento reconocido que ya 
se mencionó; 

e) declaraciones de los testigos Eleázar Q. 
Velásquez, Antonio Arias Andrade y Daniel 
Castillo, cuyo contenido no interesa para la 
resolución de este recurso, pues el fallo sola• 
mente se funda en las pruebas anteriores. 

d) Posiciones articuladas dentro del juicio 
al demandado Miguel Ravelo Lugo, en las cua
les asegura y confiesa que recibíó mil quet
zales exactos el veintisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, estando presente 
únicamente el artista que se hada pasar por 
el "Hombre de Hierro", cuyo nombre es Jesús 
Rivera; que es cierto que los mil quetzales' an• 
tes dichos los empleó en un negocio que insta
laron en el Luna Park, denominado "Atraccio• 
nes Mundiales" y "El Hombre Suicida" y que 
lo efectuó con la participación de los señores, 
Rivera (El Hombre <le Hierro), Daniel Cas
tillo y el propio artic\!llante Poggio, quien tam
bién participó en el negocio; que ofreció pa• 
gar el treinta por ciento de cada función a fa, 
vor de éste, siempre que las entradas del es
pectáculo lo permitieran; que es verdad que 
ofreció pagar al Br. Eleázar Q. Velásquez y 
Velásquez, gestor de negocios del articulante, 
el resultado de la liquidación del negocio, co
mo está dispuesto a hacerlo; que el negocio 
a que se viene refiriendo lo vendió al señor 
Juan Nicolau Acal, persona que no le pagó, 
por lo que el absolvente r.ecogJó la parte que 
le i::orresp~11~ta ,¡ que ahora ti@~~ en su po!lcr, 
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Con estos antecedentes el Juez Tercero de 
este departamento dló fin a la Primera Ins
tancia, declarando que Miguel Ravelo Lugo 
adeuda al sefior Alejandro Poggio, la suma 
de mil doscientos quetzales, en forma conjun
ta, con el señor Jesús Rivera, y que en con
secuencia debe reponer al acreedor únicamen• 
te la mitad de esa suma dentro de tercero dia; 
que absuelve al mismo señor Ravelo Lugo de 
la dem~nda en cuanto se refiere a los dafios 
y perjuicios, y que no hay especial condena 

· en costas. · 

· La Sala 3a. de la Corte de Apelaciones, co• 
mo ya se dijo, revocó en parte la sentencia 
anterior, absolviendo a Ravelo de la presente 
acción ordinaria y confirmándola en los otros 
puntos resolutivos, fundándose en la conside
ración siguiente: "esta Sala no encuentra 
arreglado a la ley el primer punto declarad• 
vo de la sentencia, que se refiere a que el de
mandado Ravelo Lugo debe reponer al de
mandante, dentro de tecero· día, la suma de 
seiscientos quetzales. En -efecto, la prueba de 
que se sirve el Juez para proferir esta decisión, 
es la confesión de Ravelo Lugo de haber re
cibido de Alejandro Poggio, la suma de mil 
doscientos quetzales conjuntamente con Je
sús Rivera, para dedicarlos a un negocio; pe
ro de la diligencia de posiciones en que se hi• 
zo, esta confesión, verificada el veintidós de 
enero del año próximo pasado, dentro del pro
pio juicio, y de las confesiones prestadas tam
bién por medio de posiciones anteriormente, 
por el mismo absolvente y en el mismo Juz
gado, el veintisiete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cuya copia certifi
cada corre agregada a las actuaciones, se ve 
que Ravelo Lugo se remite, para la declara
ción del negocio, al contrato celebrado el vein
ticuatro de marzo de mil novecientos cuaren• 
ta y siete, en forma privada, entre el deman
dante 'Poggio, el demandado Ravelo, José Je
sús Rivera y Daniel Castillo, convenio que es 
a la vez la base de las reclamaciones del ac• 
tor, de manera que en decisivo análisis, es el 
referido contrato el que debe Ílormar. la reso
lución de la presente controversia, pues la ac
tuación de Ravelo Lugo es individual tenién
dose que hacer uso de toda la declara~ión, por 
una parte; y por otra, en los negocios civiles 
los contratos tienen fuerza de ley entre las 
partes. Una vez establecido lo anterior, y en• 
trando al examen del contrato varias veces 
relacionado, se ve que en éste se consignan 
las cláusulas quinta, sexta, séptima y octava, 
que son las que .se relacionan directamente con 
el reclamo del demandante: de su conjunto 
se desprende que Alejandro Poggio, para el 
negocio teatral convenido, facilitó la suma de 
mil quetzales; que como utilidad percibiria el 

cinco por ciento .de las entradas brutas; que 
para recuperar esa cantidad Poggio dispon• 
drá de las entradas de cada función, descort• 
tando Un sesenta por ciento para otros gas
tos; y finalmente que los sei\ores Castillo y 
Ravelo responderAn a Poggio de la inversión 
de la cantidad anticipada, asi como del cum
plimiento del presente contrato, -quedando au
torizados para controlar las taquillas. Débe
se agregar que con posterioridad, aparece la 
razón de fecha once de abril de mil novecien
tos cuarenta y siete, en que Ravelo hace cons•
tar que recibe doscientos quetzales más, · en 
las mismas condiciones. Del contenido de las 
anteriores especificaciones no se ve que el 
dinero facilitado por Poggio haya sido dado 
en calidad de préstamo, o por otro concepto 
que obligue a la devolución' del dinero en la 
misma forma que se dió; sinó que esa suma 
fué, dada, para el negocio de espectAcu1os con
venido, siendo el modo de resarcirse de la 
misma, por el descuento que se autorizó a 
Pogglo, de las entradas brutas; y como según 
lo han manifestado las partes en el juicio, el 
espectáculo si tuvo realidad (si bien limitada 
a una función según el demandante), los de
rechos del señor Poggio o de los demás socios 
sólo pueden ser deducidos mediante liquida
ción del negocio que se propusieron, con la in
tervención de todos los interesados, a fin de 
determinar las utilidades o pérdidas de cada 
uno de los participantes, así como las accio
nes que del resultado pudieran derivarse. Por 
tal virtud, la presente demanda sobre pago de 
una deuda no puede tener cabida, d~biéndose 
como consecuencia revocar el punto resolutivo 
a que se hizo alusión al principio, y dictar la 
absolución que procede". 

Contra este fallo se introdujo el recurso ex
traordinario de casación que se estudia, auxi
liado por el Abogado Manuel Pacheco Rami
rez, "por violación, aplicación in<:lebida e in• 
terpretación errónea de la ley" "por incon• 
gruencia del fallo con las acciones que fue
ron objeto del juicio" y finalmente, "por es
timar infringido el procedimiento". Citó como 
infringidas, violadas, aplicadas indebida y erró• 
neamente interpretadas, las siguientes leyes: 
Artículos "1425, 1426, 1776, 1779 y 1781 del 
Código Civil; 279, 280 y 281 del Código de Co
mercio; 259, 260 y 269 del Decreto Legislati• 
vo 2009; 232 del Decreto Gubernativo número 
1862". 

I 

CONSIDERANDO: 

Como el articulo 507 del Código de Enjul• 
ciamiento Civil y Mercantil, en que se fumla 
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' el recurrente, contiene cinco casos de proce
dencia del recurso de casación por infracción 
substancial del procedimiento, y no se sabe a 
cuál de ellos se refiere el interponente, por no 
haberlo explicado con precisión, como era del 
caso, para poderlo examinar y ver si cumplió 
con pedir la subsanación de la falta en la 
instancia en que se cometió, no puede prospe
rar el recurso por ·esta causa. 

II 

CONSIDERANDO: 

Aunque el recurso se interpuso también por 
incongruencia del fallo con las acciones obje
to del juicio, se está en la imposibilidad de es
tudiarlo bajo este aspecto, porque el recurren
te omitió citar la ley infringida con este mo
tivo, elemento indispensable para el caso. 

III 

CONSIDERANDO: 

Como no se funda el recurso en que haya 
sido con error de derecho o de hecho, la apre
ciación que de la prueba hizo la Sala senten
ciadora, y los articulos 259, 260 y 269 del Co
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, ci-

, tados como violados, contienen principios ge
nerales relativos a esta materia, no se está 
en el caso de hacer el estudio de esas leyes 
para determinar si fueron o no infringidas. 

IV 

CONSIDERANDO: 
1 

·k, 

De acuerdo con las conclusiones que en el 
fallo se asientan y que se fundan en el exa
men del contrato celebrado el veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y siete, en 
forma privada, entre el demandante Poggio, 
el demandado Ravelo, José Jesús Rivera y 
Daniel Castillo; la Sala Tercera de Apelacio
nes, da por· probado: "a) que Alejandro Pog
gio, para el negocio teatral convenido, facili
tó la suma de un mil quetzales; b) que como 
utilidad percibirá el cinco por ciento de las 
entradas brutas; c) que para recuperar esa 
cantidad Poggio dispondría de las entradas 
de cada función descontando un sesenta por 
ciento para otros gastos; y d) que los sefto
res Castillo y Ravelo responderán a Poggio 
de la -inversión de la cantidad anticipada, asi 
como del cumplimiento del presente contrato, 
guedando autorizados para controlar las ta-

_ _/ 

'-
quillas. Debiéndose agregar que con poste
rioridad, aparece la razón de fecha once de 
abril de mil novecientos cuarenta y siete, en 
que Ravelo hace constar que--recibe doscien
tos quetzales más en las mismas condiciones. 

De estas "especificaciones" concluye el Tri
bunairde segundo grado que, el dinero que se 
facilitó por Poggio, no tiene la calidad de un 
préstamo o por otro concepto que obligue a 
su qevolución en la misma forma que se dió, 
sino que esa suma fué dada para el negocio 
de espectáculos convenido, siendo el modo de 
resarcirse de la misma, por el descuento que 
se autorizó a Poggio de las entrada:;; brutas; 
y como según lo han manüestado las partes 
en el juicio, el espectáculo sí tuvo realidad, 
los derechos del señor Poggio o de los demás 
socios, sólo pueden ser deducidos mediante li
quidación del negocio que se propusieron, con 
la ·intervención de todos los interesados, a 'fin 
de determinar las utilidades o pérdid!l.s de ca
da uno de los participantes, asi como las ac
ciones que del resultado, pudieran derivarse". 

Como al. resolver asi la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones, se produjo de entero 
acuerdo con los hechos que dió como legal
mente establecidos, esta Corte Suprema esti
ma que no fueron infringidos ·en la sentencia 
ºque se estudia, los artlculos 1425 y 1426 del 
Cód1go Civil, ya que lo resuelto se apoya pre
cisamente en las prescripciones que tales le
yes contienen, en cuanto a que los contratos 
producen derechos y obligaciones recíprocas 
entre los contratantes, tienen fuerza de le:9' 
respecto de ellos, y son obligatorios, no sólo 
en cuanto a lo que expresen, sino también en 
lo que sea de ley, según su naturaleza; y como 
no se incluyen en dicho fallo, aspectos 'que 
se refieren al contrato de Sociedad, ninguna 
relación tienen con él, los artículos 1776, 1779, 
1781 del Código Civil; 279, 280 y 281 del Có
digo de Comercio que tratan cuestiones de 
esta materia, los cuales también se citaron 
como violados, en el 'recurso. 

V 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 232 del Decreto Gubernativo 
número 1862, se compone de siete incisos, to
dos los cuales"se refieren a las reglas que de
ben observarse para redactar las sentencias; 
y como el recurrente no especificó cuál o cuá
les incisos fueron violados a su juicio, está 
imposibilitado el Tribunal de entrar al estu
dio comparativo de este articulo, tanto más 
que no se relacionó su cita con alguno de los 
casos de procedencia del recurso de casación. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justic'ia, con apoyo en 
las consideraciones que anteceden y en los ar• 
tículos 51-0, 512, 518, 519, 521, 524 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 223, 224, 
233 y 234 de la Ley Constitutiva del Organis• 
mo. Judicial, declara: sin lugar el recurso ex• 
traordinario de casación de que se hizo diéri• 
to; y condena a quien lo interpuso al pago 
de las costas del mismo y a una multa de 
veinticinco quetzales, que deberá hacer efec
tiva en la Tesorería Judicial, dentro d~I tér
mino de cinco días, pudiendo conmutarse en 
caso de insolvencia con diez días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel supli
do en la forma prescrita en el articulo 27 del 
Dcreto Legislativo' 2009, y oportunamente de
vuélvansl!! los antecedentes con la correspon
diente ejecutoria. (Ponencia del Magistrado 
Gregario Aguilar Fuentes). 

Art. Herbruger A. J. Rufino Morales. 
José Vicente Rodríguez. l.,. Edmundo Ló
pez D. - G. Aguilar Fuentes. - Ante mí, 
Juan Fernández C. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, inter
puesto por Felisa Velásquez Domínguez con-

~ tra wna resolución del Mi1pisterio de Oomwni
caciones y Obras Públicas. 

DOOTRIN A: Cuando f}l recu .. rso de casación 
no se funda en errores de hecho o de de
recho en la apreciación de la pr·ueba, su 
estudio debe hacerse exclusivamente sobre 
la base de· zos hechos que la Sala estima de
mostrado&. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate
mala, diez y ocho de Octubre d,~ mil novecien
tos cincuenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
'.:!ha doce de junio último, dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso Admini::;trativa en el 
r"curso de igual naturaleza interpuesto por 
Felisa Velásquez Dominguez c~nfra la reso
fodón del Ministerio de Comunicaciones y 
Ohras Públicás, de fecha veinticinco de sep
ti2mbre· de mil novecientos cincm,nta. 

RESULTA: 

La sefiora Velásquez se presentó ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
manitt;15\1;1.n~o; que Andr~ii Hernán<let Pirl:r 

pidió, ante el ::\1íniste~í;;- de· comunicaciones y 
Obras Públicas, que se le extendiera título 
e!,-. pro¡;iedad del late número no\ecientos on
ce de La Palmita, par la que la recurrente 
se opuso a tal solicitud en cuanto tuvo noti
eia de la misma, basada en que desde la fe. 
cha de la adjudicación del indicado late, ella 
lo posee, porque con Hernández Pirir hizo al 
principia vida marital y posterio; mente can
ttajo matrimonio; que Hernández Pirir "no 
cumplió con lo que para el efecto prescribe 
el Acuerdo Gubernativa de 4 de Jimia de 1928, 
1uego no le puede favorecer esa disposición 

· legal, ya que no vivió en el inmueble el tér
mino que la léY· señala para eHe efecto", y 
rn cambio, ella no ha_ dejado de poseerlo; 
que además la favorece el info~me de la sec
ción de urbanismo de la Direcc!on General de 
Obras Públicas; y los dictámene3 del Ministe
rio Pública y de la Dirección General de la 
Guardia Civil; y que no obstante eso "el Mi
nisterio desestimó su oposición y declaró sin 
) ngar la rE;Posición". 

Con base en esos hechos, interpuso recurso 
contencioso administrativo contra la resolu
ción aludida al prihcipio de este historial; y 
pidió que en definitiva sea revocada y se dic
te "la que en derecho procede". 

En las diligencias administrativas consta que 
Hernández Pirir hizo la solicitud a que se re
fiere la recurrente; que presentó con su escri
to una certificación del Director General de 

. Obras Públicas, en la que aparece que el vein
tidós de septiembre de mil novecientas veinti
nueve le fué adjudicada, par el Gobierno de 
la República, el lote sub litis, en la forma y 
para las fines que indica el acuerdo de adju
di!'.'ación gratuita de las lates de La Palmita; 
que el encargada de ,campamentos de la Di• 
rPcción General de Obras Públicas informó que 
el veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve, habia cor,~-truida en el 
late en referencia una barraca de madera, com
rmesta de cinca piezas, y cuatro cocinas pra
visionales;c que la señora Velásquez ocupaba 
,Jos piezas y las tres restantes cit.ras tantas fa. 
millas. También constan en aqJellas diligen
ci;¡s las siguientes hechos: que la sefiora Ve
lásquez se opuso a la solicitud de Hernández, 
manifestando ser .ella la poseedora del late, 
donde la dejó· abandonada su marido cuando 
se fué a vivir can otra mujer, por lo . que se 
divorciaron; que Hernández y la Velásquez 
contrajeron matrimonio el diecinueve de febre
ro de mil novecientas treinta y se divorciaran 
por sentencia judicial de veinte de diciembre 
de mil novecientas cuarenta y seis; que Her: 
nández Pirir presentó veintinueve recibos de 
impuesto~ muntcipales, por. otros tantos trt, 
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mr.stres, a contar del cuarto de mil novecien
tos treinta y tres y un recibo ele la declara
ción presentada a la Dirección GE-neral de Ren
t<1s para la apertura de la matrkula fiscal, a 
su nombre, del lote en referenr:ia, el cual se 
inscribió en "matrícula No. 14'54-H", el cua
tro de abril de mil novecientos cir..cuenta, se
gún cETtificación presentada, así como un re
cibo de_ pago del tres por millar por ocho tri
n-lE'stres vencidos el treinta y mio de marzo 
ríe mil novecientos cincuenta; que Felisa Ve
hísquez, por su parte, presentó dieciséis reci
bos de impuestos municipales extendidos a 
nombre. de Hernández Pirir, un recibo de pago 
de tres trimestres del· tres por millar, venci
dos el treinta de junio de mil novecientos cin
cuenta, extendido a su nombre y sobre matrí
cula 1133-H, y una certificación extendida por 
la Dirección General de Rentas, en la que 
consta que la señora Velásquez pagó once tri
mestres del tres por millar en relación con la-
matrícula en referencia, "desde el ler. trimes
ire de 1947 al lo. de 1949"; y que la Guardia 
Judicial informó que la mencicfnada señora 
vive en el lote en disputa desde el veintitrés 
de febrero de _mil novecientos treinta hasta I la 
fecha, aún después de decretado el · divorcio. 

Con esos antecedentes el Ministerio de Co
municaciones y Obras Públicas dictó la resolu
ción de fecha veinticinco de Sepiiembre de mil 
novecientos cincuenta, que literalmente dice: 
CONSIDERANDO: Que el acuerdo Guberna
tivo del 4 de Junio de 1928, que autorizó el 
parcelamiento de "La Palmita", prescribió 
entre sus disposiciones la condición precisa de 
que los adjudicatarios deberían conservar la 
posesión obligatoria de las fracciones concedi
das, durante el término de diez años, sucedién
dose como consecuencia jurídica, que quienes 
hubieren cumplido tal condición y respetáron 
la prohibición de enajenar, ari'endar, hipote
car o gravar, que aquella ley impuso, y que 
aprovecharon las parcelas para los fines de 
vivienda que tuvo en mente_ el Estado, han 
adquirido pleno derecho de' titulación; y que, 
estando claramente establecido que el Señor 
Hernández Pirir cumplió la antedicha condi
ción y finalidad prevista, puesto que no apa
rece que lo haya negociado en forma alguna 
hasta la fecha y sí que lo ocupó desde su ad
quisición en 1929 hasta el 23 de junio de 1942, 
en que hubo de ausentarse por causa de fuer
za mayor, ha de atenderse necesariamente a 
aquella realización legal, para reconocerle de
recho exclusivo a la titulación. 

POR TANTO: Con base en lo.expuesto, dic
tamen del Ministerio Público, ley citada y lo 
que disponen los Artículos lo. y 4o. del Acuer
do Gubernativo del 22 de Octubre de 1949, es-

1 

te Despacho, RESUELVE: lo.) Declarar sin 
lugar la oposición presentada por la señ,vra 
Felisa Velásquez Domínguez. 2o.) Reconocer 
a ANDRES HERNANDEZ PIRIR como titular 
de derechos sobre el lote No. 911 de La Pal
mita para los efectos de la titulación. Y 3o.) 
Que se notifique a las partes y al estar firme, 
se remitan las diligencias a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas para que extienda al Se
ñor Hernández Pirir el documento a que alude 
2! Arto. 2o. dd Ac. Gub. del 22 de Oct. de 
1949, haciendo constar las dimensiones y co
]indancias del lote de a'utos". E.1 recurso de 
reposición fué declarado sin lugar. 

Durante el término de ley y ante el Tri
bunal de lo Contencioso Admir,istrativo, la 
señora Velásquez Domínguez r,resentó COillO 

prueba la declaración de Anita Pineda de O
bregón, quien contestó de conformidad el in
terrogatorio tendiente a demostra.r que aque
lla señora, "desde el año de mil novecientos 
treinta, ha vivido como dueña en el lote No. 
911 del campamento de La Pah,~ita", en don
de "mandó construir, por su cuPnta una ba
rraca que es la que habita hasta la fecha"; 
y que durante los veinte _años que tiene de 
posesión, "ha construido, con el producto de 
su trabajo personal, las cuatro barracas que 
actualmente e~isten en el sitio". Al ser re
preguntada no mpdificó sus afirmaciones. 

Andrés Hernández Pirir, p'l'Jr su parte, pre
sentó las siguientes pruebas: a) Declaración 
del testigo Macario Morales, quien afirmó 
que sú proponente es dueño "del lote núme
ro 911 de La Palmita", en donde vivió desde 
el año de mil novecientos veintinuéve; que él, 
como albañil, fué requerido muchas veces por 
Hernández Pirir para trabajar en la 'construc
ción de las covachas que 'existen en ese lo
te, cuyos materiales y mano de obra fueron 
p:igados por el propio Hernández Pirir; b) De
claración de Juan José García, ouien afirma 
que Hernández Pirir cum:Plió con el decreto 
de adjudicación del lote en referencia, cons
truyendo de su peculio las covachas que en 
él existen y viviendo allí, sin int~rrupción, des
dé' el año de mil novecientos veintinueve vas
ta mil novecientos cuarenta y dos. En igual 
forma declararon Javier López González y 
Jacinto Rodríguez Tello, aunque este último 
dice no constarle que la construcción de las 
barracas se hiciera por cuenta ae Hernández 
Pirir, a quien solamente vió trabajando en 
ellas. Al ser repreguntados no variaron la sus
tancia de suS' declaraciones. 

Al fallar, el Tribunal 
ministrativo consideró: 
República dispuso, por 

de lo Contencioso Ad. 
"El Gobierno de la 
acuerdo de cuatro de 
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junio de mil novecientos veint!ocho, adjudi
car gratuitamente al proletariado, para, facili
tarles la manera de construir sus viviendas, 
los lotes del parcelamiento de los barrios de 
La Recolección y La Palmita, a condición de 
q_ue habitaran en ellos sin potler gravarlos, 
enajenarlos ni dar en arrendamiento, en nin
guna forma, durante el término de diez años. 
De conformidad con tal acuerdo fué agracia
do el señor Andrés · Hernández Pirir con el 
lote número novecientos once de la lotifica
ción de La Palmita", quien "cumplió con ha
cer en él su habitación y con los demás re
quisitos del propio acuerdo, de manera que 
es procedente. otorgarle el titul.o de propie
ñad que solicita. Que si bien es , cierto que 
Hernández Pirir dejó de habitar en 'el lote que 
se deja indicado, desde el afio de mil nove
dentos cuar,enta -if dos, no pu ... 'Cle estimarse 
tal hecho como dejación y abandono del mis
mo a favor de la señora Felisa Velásquez Do
rdnguez, con quien cultivó relariones amoro
sas al principio y contrajo mairimonio des
pués, sino más bien como consideración ha
cia la persona con quien había compartido la 
vtda y probablemente para mkntras arregla
ban lo concerniente a los bienes comunes, 
~orno lo habían convenido cuando se separa
ron de !}echo, como condición previa al divor
cio que después obtuvieron. En todo caso, la 
scñ.ora Velásquez Domínguez no pudo conti
nuar poseyendo de manera exclusiva sino tam
bién paz:a su ex-esposo, con qui~n tuvo for
mada una sociedad legal. Finalmente, consta 
en autos que en el lote de mérito existen va
rias construcciones sin que pul'da afirmarse 
que unas fueron hechas por el esposo y otras 
por la sefiora Velásquez después del divorcio; 
en cambio, por no haberse celeb_rado capitu
laciones matrimoniales, debe 1 egirse por el 
tiempo que duró el matrimonio de los ex-es
posos Hernández-Velásquez, por la comunidad 
dP bienes, de manera que todas las construc
ciones existentes hasta la fecha y todas las 
mejoras introducidas al inmueble y sus cons
tr~ciones, deben reputarse bienes ganancia
les y repartirse por mitad entre los sefi.ores 
Andrés Hernández Pirir y FeJisa Velásquez 
.Dominguez". 

Con base en esas consideraciones, confirmó 
"la reso1ución recurrida"; y dejó "a salvo los 
derechos de la señora Felisa V dásquez Do
mínguez para deducirlos en la via correspon• 
diente por lo que hace a los bienes ganancia
les que fueron considerados". 

Contra este último fallo la señ.nra Velásquez 
Dominguez con auxilio del Licenciado Luis 
lt~elipe Rosales, interpuso recurso extraordina• 
r1o de casación, porque, en su concepto, "con• 

tiene violación de ley, se aplicó tsta indebida
mente y fué interpretada erróneamente". "Ci
tó como infringidos los artículos 479, 489, 493, 
incisos lo., 4o., 60., y 7o. del Cúdigo Civil"; 
·•10. y 4o. del Acuerdo Gubernativo fecha 22 
de octubre de 1949 y el Acuerdo Gubernativo 
fecha 4 de Junio de 1928"; y fundó el recur
so en el inciso primero . del artic·ulo 506 del 
Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

El recurso debe examinarse exclusivamente 
sobre la -base de los hechos que el Tribunal 
sentenciador estima demostrados, puesto que 
la recurrente no impugnó el fallo por errores 
de derecho. o de· hecho en la ¿,preciación de 
la prueba. Partiendo de esa base debe hacer
se notar que. aquel Tribunal considera proba
do que, de conformidad con el acuerdo de cua, 
tro de junio de mil novecientos veintiocho, 
"fué agraciado el señ.or Andrés Hernández 
Pirir con el lote número novecientos once de 
La Palmita", _quien "cumplió con hacer en él 
su habitación y con los demás requisitos del 

_propio acuerdo". En esas condiciones es claro 
que el Tribunal sentenciador no violó el a
cuerdo gubernativo en referencia, sino, por 
el contrario, lo aplicó .e,n forma correcta por
que estima que el agraciado cumplió con sus 
estipulaciones; y, como una co¡,secuencia ló
gica, tampoco violó los artículos 479, 489 y 
493 incisos primero, cuarto y sexto del Códi
go Civil que se refieren a la posesión y sus 
efectos. En cuanto al inciso séptimo del arti
culo últimamente citado, debe hacerse resal
lar el hecho de que en la sentencia recurri
da no se resuelve, por no haber estado sub 
júdice, ninguna cuestión de rrescripción, y 
por ello la Sala no estuvo en !)osibilidad de 
violarlo; y los articulos lo. y fo. del Acuerdo 
Gubernativo de fecha veintidós de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, se refieren 
a cuestiones de procedimiento para otorgar 
los "títulos inscribibles a las personas favo
recidas con predios en la finca La Palmita", 
por lo que no se examinan comparativamen
te, porque· el recurso no se interpuso por de
fectos de forma. 

POR TANTO: 

Lá. Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los articulos 167, 168, 170, 223, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del 
Decreto Legislativo 2009, DECLARA: sin lu• 
iJar el recurso de que se hizo mérito¡ y con, 



dena a quien los interpuso en las costas del 
mismo y al pago de una multa de veinticinco 
quetzales que deberá enterar en la Tesore
rla de Fondos de Justicia dentro del término 
de cinco días; y que, en caso de insolvencia, 

• conmutará con diez días de prisión simple. 
Notifíquese, repóngase el papel y devuélvan
se los antecedentes con certificación de lo re
suelto. (Ponencia del Magistrado José Vicente 
Rodrlguez). 

Art. Herbruger A. - J. Rufino MQrales. -
José Vicentt'l Rodríguez. - L. Edmundo Ló
pez D. - Marco Vinicio Cerezo. - Ante mí, 
Juan Ferndnclez C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por José Hor

nock Kish, y José Kish López contra Moisés 
López Martínez. 

DOCTRINA: No puede alegarse válidamente 
la prescripción positiva, si se carece de jus· 
to título. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tidós de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por 
Moisés López Martinez, contra la sentencia 
que pronunció la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones el dieciocho de Junio próximo pa
sado en el juicio, ordinario seguido por José 
Hornock Kish y José Kish López contra el re
currente, el que resuelve en la forma que ade
lante se relacionará. Del estudio de los an
tecedentes, 

RESULTA: 

En Julio de mil novecientos cincuenta, los 
señores Kish y Kish López se presentaron ante 
el Juez Segundo de Primera Instancia de Que
zaltenango, diciendo que son propietarios de 
la finca urbana número ochocientos siete, fo. 
lio catorce del tomo trece de, aquel Departa
mento, consistente en una casa y su respectivo 
solar, ubicada en el barrio "Las Flores" de la 
Ciudad de Quezaltenango; que en posesión de 
ese• raiz se encuentra ,Moisés López Martínez, 
por lo que lo demandan con base en que como 
propietarios del inmueble tienen el derecho de 
poseerlo y reivindicarlo de cualquiera otra 
persona que lo posea indebidamente. Ofrecie
ron los medios ge prueba a rendir durante el 
3u1cio, y pidieron que en sentencia se resolvie• 
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ra: "lo. que estando probado que los presen
tados somos propietr¡i.r'ios del raiz demandado 
y descrito, tenemos perfecto derecho de poseer
lo y reivindicarlo de cualquiera otra persona 
que lo posea indebidamente; 2o., estando pro
bado que el señor Moisés López Martínez, po
see la finca de mérito, debe darnos la pose• 
sión de la misma dentro de tercero día; 3o., 
condenar al pago de los frutos de\ raíz, que ha 

· percibido el señor López Martínez, durante el 
tiempo 9ue indebidamente ha poseído la casa, 
y cuyo monto se establecerá durante el curso 
de este juicio, _pago que deberá efectuar dentro 
de tercero día; y 4o., condenar en las costas 
de este juicio, si se opone a él, al señor López 
Martínez". A 11! demanda se acompañó certifi
cación del Registro de la Propiedad Inmueble 
de todas las inscripciones de dominio y des
membraciones de la finca cuestionada, donde 
figuran los actores como ca-propietarios; y cer
tificación del mismo Juzgado donde se pre
sentó la demanda, de las diligencias de posi
ciones que el actor José Hornock Kish articu
ló al demandado López Martínez, en la que 
consta que el siete de Julio de mil novecientos 
cincuenta, López Martíriez al contestar las pre
guntas que le fue_ron dirigidas confesó que 
habita la casa número treinta y seis de la J:fri
mera avenida sur de la Ciudad de Quezalte
nango, pero que carece de título para poserla, 
porque solo de palabra se la donó su herma
na Josefa López, quien se la entregó; que es 
cierto que no paga alquileres porque se consi
dera dueño, pues vive allí desde hace veinti
cinco años; que reconoce que la casa está ins
crita con el número ochocientos siete, folio ca
torce del libro trece de Quezaltenango. En el 
mismo acto José Hornock Kish absolvió las 
posiciones que le articuló López Martínez, pe
ro lo hizo en sentido contrario a las pretensio
nes del articulante. 

A este juicio se mandó acumular el que a. su 
vez inició Moisés López Martinez contra José 
Hornock Kish y José Kish López; en esta de
manda López Martinez manifiesta que la casa 
objeto del pleito la adquirió su difunta her
mana Josefa López Jiménez, quien ofreció tras
pasársela, indicándole que el valor lo ºinvirtie
se el manifestante en mejoras, por lo que hizo 
gastos que suman quinientos quetzales; que 
por haber fallecido su referida hermana, los 
derechos de propiedad pasaron a los señores 
_Kish,· quienes se han presentado demandándo
le la posesión; que mientras no se le abonen los 
gastos tiene el derecho de retener la casa en 
su poder, por lo que demanda la constitución 
de sus referidos derechos de posesión, y la re
tención en tanto no se le devuelvan los gas
tos demandados. Esta demanda fué contesta
da negativamente, López Martínez opuso pres
cripción a la demand¡¡ iniciada contra él, turi-
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dándose en que el inmueble lo habia adqui
rido con los requisitos legales para hacerlo 
suyo por el transcurso del tiempo. 

Durante el término de prueba, los actores 
en el primer juicio relacionado, rindieron: a) 
inspección ocular practicada por el Juez del 
juicio, quien constató que la casa cuestionada 
la habita l\foisés Lópcz Martínez; que respecto 
a linderos y colindantes, se pudo establecer que 
por el Nórte colinda con la novena calle po
niente, al oriente primera avenida sur; pero en 
cuanto a los demás rumbos no se e5tablecieron 
porque el funcionario no tuvo los títulos a la 
vista; y que la casa se encuentra en buen es
ttfdo, e hizo las demás descripciones de la mis
ma :referente a las habitaciones e instalacio
nes; b} posiciones absueltas por el demandado 
López Martinez, quien confesó no ten'er título 
que acredite su derecho de propiedad sobre la 
finca urbana número ochocientos siete, folio 
catorce del libro trece de Quezaltenango, pues 
aunque dijo que había tenido un documento 
simple, también afirmó que este se lo quit6 con 
engafio José Hornock Kish; que no había en• 
tregado ningún precio a Josefa López Jiménez 
por la finca mencionada, pero que ella le dijo 
que sería del absolvente en pago de las me• 

_joras introducidas; y c) los documentos pre
sentados con la demanda. Por parte del de
mandado López Martinez, se presentaron: a) 
dos telegramas en los que "José L. Kish L." 

· llama a Moisés López para que llegue a San 
Felipe; b) certificación del Juzgado de "Asun
tos Munícipales" de la Ciudad de Quezaltenan
go, en la que consta que se co.ncedió a Moisés 
López licencia para aumentar la altura de 
una pared en la casa que originó el pleito; c) 
certificaciones que acreditan que Josefa y Moi• 
sés Lúpez son hermanos; d) varias declaracio
nes de testigos cuyo relato no · interesa, dada 
la forma en que se resolverá el recurso de ca. 
sac10n. El experto tercero en discordia, para 
mejor resolver, dictaminó; que el valor de me
joras que se asegura fueron hechas~ en la casa 
asciende a ciento treinta quetzales; pero a su 
juicio, si tales construcciones no se hicieron 
juntamente con la obra principal, tienen más 
de veinte años, a excepción de la pared a que 
se refiere el permiso relacionado anteriormen
te, que no tienen más de cinco años de ha
berse hecho; que no hay construcciones recien
tes. 

El veinticuatro de Mayo del afio en curso, 
el Juez pronunció su sentencia, en la que de
clara absueltas a ambas p~rtes de las respec
tivas démandas; sin lugar la excepción de pres
cripción interpuestas por López Martínez; y 
que no hay condena en costas. 

La Sala consideró: "De la certificación que 
se adjuntó a la demanda se infiere que la 
urbana ochocientos siete ya referida consiste 
te en casa en el cantón San Antonio de esta 

ciudad fué originalmente de José Castro y por 
herencia lo fueron posteriormente ~imeona, Se
bastián, Tomasa, Eusebia, Pedro, José Daniel 
y Francisco Castro, pero de éstos siete, fue.ron, 
por partición, excluidos tres, o sean Sebastián, 
Tomasa y Euscbia, quedando la propiedad de 
consiguiente a nombre de Simeona, José B'a
niel, Francisco y Pedro Castro, comprendo pos
teriormente Simeona de José . Daniel Castro, 
el. derecho que le correspondia; María Simeo
na Castro y Melesio Soch compraron a Fran• 
cisco Castro su derecho y Manuel de León por 
donación que aceptó y que estimaba en mil 
quinientos pesos es duefio del derecho que al 
citado Soch le correspond!a, equivalente a una 
octava parte; Josefa López compró a Manuel 
de León el derecho que tenía en la finca y José 
Kish j}or donación de su madre Josefa López es 
duefio de esa octava parte; José Dámaso Soch 
como heredero único de Simeona Castro y a su 
vez Josefa López como cesionaria del primero 
adquirió los derechos de Simona; en las dos 
razones del registro aparece que José Hornock 
Kish, José Luis, Maria, Elena, Berta, Jímy, Vio
leta, Margot, Hílda, Pablo y Antonieta Esme
ralda Kish López son los titulares del derecho 
que en la precítada finca correspondla a Jose
fa López Jiménf¡'z y que la finca aparece re
gistrada a favor de José Hornock Kish; para 
mejor fallar se trajeron a la vista en esta Sala 
las dos certificaciones del Registro de Inmue
bles que presentaron José Hornock Kish y José 
Luis Kísh López; de su contexto quedó évJden
ciado et título de los actores, toda vez que a 
José Kish López corresponde una acción equí
valcmtc- a la octava parte de la finca y al se• 
gundo José Hornock Kish cinco octavas pa~tes 
de la misma, Y, que las otras dos octavas par• 
tes que correspondian a Pedro Castro se des
membraron y pasaron a formar part~ de la 
número mil ciento sesenta y dos, folio doscien
tos veinticuatro tomo catorce de Quezaltenan
go; de consiguiente la deficiencia encontl'a.da 
en Primera Instancia quedó desvír,tuada y no 
caben ya dudas sobre la existencia del título 
legal que ampara la demanda posesoria; con 
la inspección ocular practicada se estableció 
en forma categórica y por propia expresión de 
don Moisés López Martlnez, que él habitaba y 
tenia la posesión de la casa litigada; el albañil 
José Luis Celtzuy sostuvo en el mismo acto 
que él había verificado los trabajos que se in• 
dican en el Q..cta respectíva, en la misma casa, 
por cuenta de López Martinez quien los habla 
pagado, es decir, un desagüe, dos cocinas. un 
pozo con brocal, pila, lavaderos, inodortís un 
pasadizo, empedrado. y arreglo de un c~arto, 
reforma de otro así como del techo de la casa. 
Con las declaraciones de los testigos José Ri• 
cardo de León, Francisco Anleu y Miguel An
gel Villagrán Bethancourt, se estableció que 
la residencia de. los señores Klsh há sido San 
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Felipe Retalhuleu y que no han ni visitado la 
casa de mérito, residenci~ de Moisés López Mar
tínez; don Moisés López Martínez estableció 
con lds señores Victor Manuel Dominguez, Pe• 
dro G!Jútifi.o, Mariano. de León Alvarez y Víctor 
Gramaj'o;Caldérón que habita la casa número 
treinta y seis de· l:f primera a venida sur de es· 
ta ciudad; que su posesión ha sido pública, con
tinua, pacífica, de buena fé, sin clandestlni• 
dad, a nombre propio, como dueño y desde hft· 
ce veinticinco años; que ha procurado conser• 
var el inmueble introduciéndole mejoras cons• 
truyéndole desagüe, cocinas, pozo con brocal, 
pila, lavaderos, inodoros, elevación de pared 
circúndante, empedrados, pasadizos, reformas 
de un cuarto; techo y paredes y que su herma
na, Josefa López Jiménez, ofrec:ió traspasarle 
el título de la casa en retrib.udón de las mejo
.ras relacionadas, calculando i;n quinientos quet
zales los gastos útiles y necesarios efectuados 
en el inmueble de mérito; los expertos nombri\• 
dos Maximíliano Gómez y Manuel Estrada Gar• 
cia ·discordaron en el valor de \as construccio
nes y el tiempo de su verificación y el tf!rcero 
para el caso de discordia Tomás Chitic expuso 
que después de revisar cuidadosamente toda la 
casa sacó en conclusión que las mejoras o cons
trucciones que como tal se toman si no fueron 
hechas juntamente con la construcción de la 
casa, tienen más de veinte afias de h.aberse he
cho, pues el material y todo se ve que ya está 
completamente viejo, aunque pintado parece 
que fuera nuevo. La "altada" de la pared so
bre la puerta de calle sí puede asegurar que no 
tiene más de cinco años de haberse hecho, que 
no hay construcciones recientes, salvo la pre
dicha; que las construcciones· que se indicaron 
fueron hechas con la casa; que no existen se• 
fíales que demuestren que se han hecho mejo
ras durante los útimos veinte afias; el mismo 
Chitic dió el valor de ,ciento treinta quetzales 
a las mejoras consistentes en a) construcción 
de un desagüe; b) construcción de dos cocinas; 
c) construcción· de un pozo con su brocal; d) 
ronstrucción de una pila y sus lavaderos; e) 
refo,rma de un cuarto, empedrado y reforma de 
otro cuarto; f) "altar" la pared que está s9bre 
la puerta de calle; g) reforma del techo y las 
paredes de la calle y a tal valor, deffe estarse 
pues se probó la existencia de las mejoras, con 
los testigos que ya se indicaron, con la inspec
ció,n ocular y con lo manifestado por José, Luis 
Belctzuy; aplicando al caso las leyes de la 
sana critica, la _disconformidad de las opinio
nes periciales, y la relativa concordancia de la. 
prueba de expertos con la testimonial refe. 
rida, debe estimarse el dictamen del tercero en 
discordia para da~ el valor en definitiva. a Jas 
mejoras dichas, valor que se abonará al señor 
López Martínez quien retendrá las mejoras en 
tanto no se verifique su pago. Dicho señor Ló
pez · Martinez, tuvo, según dijo, un documento 

simple coino titulo que le acreditaba su de
recho de propiedad en la finca de mérito pero 
que Hornock Kish se lo quitó con engafio; de· 
ello se infiere que 00c tiene título adqulsit!vo y 
así no puede prosperar la excepción de pres
cripción que interpusiera; la propiedad lleva 
invivita la disponibilidad del bien sobre que re
cae, comprende la posesión, al extremo de que 
su goce es pleno, con exclusión de cualquiera 
otra persona, pudiendo reivindicarla de cual
quier poseedor o detentador; ya se indicó que 
la prescripción, por carencia de titulo justo, no 
amparaba el derecho pretendido por el sefíor 
López Martí~ez, y como ese seria el caso úni
co en el que por excepción termina la posesión 
registrada, ésta subsiste y esa subsistenc!a im
plica la no adquisición de 111 misma por el de
tentador; l)n resumen procroe revocar el fallo 
en las absoluciones que contiene contraídas a 
la posesión y las mejoras". Con base en esos 
razonamientos revocó la sentencia de primer 
grado en cuanto absuelve de las demandas, y 
a ese respecto resolvió: "que corresponde a tí
tulo de propietario la posesión de la finca ur
bana número ochocientos siete, del folio cator
ce del tomo trece de Q.uezaltenango a los seño
res José Hornock Kish y José Kish López den
tro de tercero dia debe darles la posesión de 
dicho inmueble don Moisés López Martínez sin 
perjuicio del derecho de retención que a este 
corresponde respecto a las mejoras en tanto n.o 
se le abone su valor"; y que las mejoras cuyo 
valor es de ciento treinta quetzales, deben ser 
p,agadas por los señores Kish, antes de tomar 
posesión del inm"1_eble". 

En el escrito de casación, presentado con 
auxilio del Licenciado Salomé Jacinto Fuentes, 
se afirma que en la sentencia de la Sala Cuar-
ta se incurrió en violación, aplicación indebida 
e interpretación errónea qe la ley, y en error de 
hecho y de derecho en la apr~ciación de la 
prueba, citándose como infringidos los artículos 
259, .;!61, 262, 374 y 431 del Decreto Legislati'l.'o 
número 2009; 227, 228 y 229 de la Ley Consti
tutiva del Organismo Judicial; 479, 480, 488, • 
493 inciso 4o. 1039, 1040, 1041, 1053, 1054, 1056 
del Decreto Legislativo Número 1932; y 1509 
del Código Civil. 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de sometimiento del recurso 
aparece que uno de los fundamentos invocados 
en -su apoyo, es el de q'ue a juicio de quien lo so
metió, Ia Sala sentenciadora incurrió en error 
de hecho y de derecho en la apreciación de Ja 
prueba; sin embargo, no dice en qué consiste 
el pretendido error que le imputa al fallo, ni 
tampoco individualiza la prueba cuyo examen 
fué emitido al pronunciarsé, o bien que haya 
sido apreciada indebidamente. Repetidas veces 
se. ha dicho por este Supremo Tribunal en otros 
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fallos de casación, que no basta decir en una 
forma general que se incurrió en error de he
cho o de derecho en la apreciación de las prue
bas, para que el juzgador quede obligado a ha· 
cer el examen que se pretende, porque de esa 
manera la presentación del recurso es vaga y 
desvirtúa así su naturaleza. eminentemente téc
nica y extraordinaria, que obliga a presentar 
una ºtesis concreta y precisa para que el Tri
bunal quede obligado al estudio técnico que 
implica la resolución de e:,ta clase de recurs·os. 
Y. en el casQ de error de hechó, debe agre
garse que también éste debe resultar de docu
mentos o actos auténticos que demuestren evi
dentémente la equivocación del juzgador. Por 
esas razones no pt\ede procederse al análisis de 
la sentencia, ni d~ los articulas que del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil .fueron ci• 
tados como infringidos, en relación con ese mo
tivo del recurso. 

CONSIDERANDO: 

Los Articulas 227 y 228 de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial, se refieren a cues• 
tiones procesivas, que por lo tanto no guardan 
congruencia con los fundamentos del recurso, 
y de ahi que no pueda el Tribunal investigar 
si fueron o no quebrantados por la Cámara de 
Segundo Grado, al pronunciar el fallo objeto 
de la casación. Y en cuanto al Articulo 229 
del mismo cuerpo de leyes, debe afirmarse que 
no fue infringido, porque en la sentencia de exa
men precisamente se cumplió con lo prescrito 
en esa norma, al establecer que los sef\ores 
Kish deben pagar ciento treinta quetzales a 
López Martinez, como precio de las mejoras, .fi
jando asi su import~ en cantidad liquida, que 
es lo que precisamente dispuso el Legislador en 
el citado articulo. 

CONSIDERANDO: 

Los Articulas 479, 480, 488 del Decreto Legis
lativo número 1932, que se citan en el recurso 
como infringidos, tratan de la naturaleza de 
la posesión; y el 493 incisd 4o., dispone como 
efecto juridico de la misma, que el que posee 
una cosa para si, sin violencia ni clandestini
dad, también goza del derecho de ser preferi
do a cualquier otro que la pida con igual de
recho, excepto el caso en cjue deba da:Fse pose
sión indivisa. Pero en el caso de autos, la Sala 
Cuarta dió por probado que López Martinez "no 
tiene titulo adquisitivo y asi no puede prospe
rar la excepción de prescripción que interpu
siera"; también dió por establecido "que la 
prescripción por carencia de titulo justo, no 
amparaba el derecho pretendido por el sef\or 
López Martinez". Siendo éste un requisito b~; 

11ico para que la ;pr~scr1;pci6n positiva, en el 

caso de bienes inmuebles, pueda alegarse con 
eficacia, puesto que la ley previene que quien 
alega la prescripción positiva, debe probar la 
existencia del título en que .funda su derecho, 
y que es justo titulo para la prescripción, el 
que siendo traslativo de dominio, tiene alguna 
circunstancia que lo hace ine.ticaz para verifi• 
car por si sólo la enajenación. Ahora bien en el 
caso sub-litis, el Tribunal de Alzada acepta que 
la persona que invocó en su .favor el haber ad
quirido el raíz por ese medio, no tiene la clase 
de título exigido en la ley como requisito in
dispensable para tal fin, de donde se despren
de que tampoco estaba obligado juridicamente 
aquel Tribunal a resolver en .favór del peticio
nario la excepción, y como consecuencia, . que 
por virtud de ella le corresponde el inmueble. 
En tales circunstancias, la conclusión obligada 
es de que no fué infringido ninguno de los Ar
ticulas que del Decreto Legislativo número 
1932 se citaron en el recurso, pues los restan
tes se refieren a la prescripción en general y a 
la positiva en particular. Ni lo fué tampoco 
el Articulo 1509 del Código Civil, porque dispo. 
niend9 este articulo que se puede vender todo· 
lo que está en el comercio de los hombres, con• 
tal de que su venta no sea prohibida por la ley, 
ninguna afirmación contraría tiene · el fallo 
analizado, ni podia tenerla; puesto que de su 
examen no aparece que el pleito haya versado 
sobre ¡µgún punto relativo a este precepto 
legal. 

\ 
PO:R TANTO: 

Con apoyo en lo considerado, más lo dispues• 
to por los Artloulos 168; 222, 224, 227, 232 y 234 
del Deci::eto Gubernativo número 1862; 27, 521 
y 524 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, la Corte Suprema de Justicia, al resolver 
declara: SIN LUGAR el recurso extraordlna• 
rio de casación que se deja relacionado, y ce.,. 
mo consecuencia, condena a la persona que lo 
interpuso en las costas del mismo y al pago 
de una :rri.ulta de veinticinco quetzales, que den• 
tro de cinco dias deberá depositar en la Teso• 
rería de Fondos Judiciales, la que en caso de 
insolvencia conmutará con diez dias de pr4'ión 
simple. Notifiquese, repóngase el papel y en 
la forma de ley devuélvansEt los antecedentes 
al Tribunal de su origen. (Ponente, Justo Ru• 
fino Morales). 

Art. Herbruger A. - J. RufiM Morales. -

Jos~ Vicente Rodríguez. - L . .Edmundo Lópea 

D~, - Enrique Paz y P~. - Ante mt, Juan 

Ferndnde, O, - Secretarlo, 

• 
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CONTENCIOSO ADMINISTRA'I'IVO inter
puesto por eZ Minfaterio Público contra las 
resoluciones 1011 'Y 1244 del Miniaterio de 
Hacienda y Crédito PllbUco, por las cua
les se declara que el patrimO'l'lio de Martha 
Kihn de Knoetzsch, 110 e.'J e:,;propiable. 

DOCTRINA: Viola el artículo 21 del Decreto 
630 del Congreso de la República, la senten• 

"'cia que (o aplica al caso de una mujer que 
· . no tiene la nacionalidad guatemalteca. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guatema
la, veintitrés de Octubre de mil novecientos cin• 
cuenta :y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación se tiene a la vista la s~ntencia de :fe
,cha diez de mayo último dictada por el Tribu• 
n:.il de lo Contencioso Admlnis~rativo en el 
'r·C!curso de igual naturaleza interpuesto por el 
Ministerio Público contra las resoluciones nú
meros 1011 y 1244 del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, por las cuallcs se declara 
que el patrimonio de 1.lartha Kihu de Knoetzsch, 
no es expropiable. 

RES,!JLTA: 

El representante del Ministerio Público, at 
mterponer el recurso contencioso admlnistra
tivo, expuso: que el dos de octubre del afio 
próximo anterior, en resolucii'.,n número mil 
once, "El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú• 
blico declaró que el patrimonío de la seflora 
Martha Kihn de Knoetzsch, constituido por la 
finca urbana número dos mil cinco (2005), fo. 
lio ciento once (111) del libro sesenta y cua
tro (64) de Guatemala, no es expropiable"; que 
interpuso recurso de reposición, pero fué de
clarado sin lugar en resolución número mil 
doscientl'IÍ cuarenta y cuatro, de fecha siete 
de noviembre del mismo año; que las dos re
soluciones m,:mcionadas "son contrarias al ar
ticulo 18 del Decreto número 630 del Congre
so, que establece la prohibición de conceder 
exclusiones que versen sobre bienes inmuebles 
o derechos reales, pues el caso de exclusión 
a que se refiere el articulo 17 del Decreto ci
taí:lo sólo comprende biénes muebles, ya que 
al'li se deduce por la relación que guarda con 
el articulo 18 mencionado"; y también "son 
Cüntrarias a lo dispuesto en el articulo 21 de 
la Ley de Liquidación de Asuntl,s de Guerra, 
pues el caso de la seftora Kihn de Knoetzsch 
no reune los requisitos exigidos por esa ley". 
Con base en esa exposición pidió: "Revocar 
en su oportunuidad las resoluc:ones ri:curri•. 
clH 'I r,irdenar la exproplacióri'', 

En el explldiente admiriistratito de exclu• 
síón, consta que la señora de Knoetzsch na• 
"ió eR Guatemala el veinttsiete de mayo de 
m1I novecientos :;:jete, según la partida de na• 
cimiento pre5!.entada por ella; <;¡ue el 1\'Ilniste
rio de Relaciljl1es Exteriores informó "que por 
a.::uerdo emitido con fecha 21 de septiembr& de 
1940, se reconoció a la señora :Marta Kihn de 
Knoetz.sch la calidad de guatemalteca natural 
por haber nacido en. e:sta capital el 27 de ma• 
yd"' de 1907"; que "en su solicitud inicial de fe
cha 19 de agosto · del mismo-añu. para que se 
le reconociera como tal, hizo r,~1,nncia expre~ 
sa de cualquier otra nacionalidad que pudiera 
corresponderle"; qt.m el nombre □P la seliora 
de Knoetzsch "no figura en la lista proclama
da de • nacionales bloqueados, ni 1:,n la nómina 
de personas que participaron en las votaciones 
nazi¡¡ efectuadas a bordo de los vapores Pa• 
tricia y Cordillera, en abril de 1938"; que la 
mencionada señora "usó pasaporte alemán ex• 
tendido por la Legación Alemana el 10 de fe
brero de 1937, con validez hasta 1,11 10 de febre
ro de 1942"; y que en ese Ministerio consta 
"que disfrutó de nacionalidad alemana oficial• 
mente reconocida por el Gobie:rno Alemán". 
En el mencionad¡{ expecliente, la interesada 
presentó, además, el pasaporte Guatemalteco 
extendido a su favor y al de sus tres m1>nores 
hijos Herman, Rose Marie y E!:-lch, con techa 
veinticuatro de marzo de mil novecientos .treln• 
ta y siete. 

D.urante el término de quince dias concedido 
en el expediente de exclusión, la interesada 
presentó las siguientes pruebas: a) Certifica
ción extendida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores en la que consta que no aparece su 
nombre en las listas oficiales del Partido Na• 
cional Socialista, ni hay constancia de que haya 
pertenecido al partido fascista "o a cualquiera 
otra agrupación oficial de los pal.ses en guerra 
con la Repút>lfca", ni sobre que "haya coope
rado directa o indirectamente" ron dichos par• 
tirtos "o cooperado a su sostenimiento o pro
paganda"; que no participó en la:;; votaciones 
alemanas e1ectuadas en los vapores Patricia 
y Cordillera; que "no obtuvo visa para salir 
del país con destino a territor10 enemigo en: 
tre el lo. de septiembre de 1939 y el 8 de ma
yo de 1945"; que no hay ningún dato que evi• 
dencie "que haya sido representante, personera 
o agente de gobiernos enemigos, ni hay éons• 
tandas de que haya tenido vínc=u.lación econó-

' Jr.ÍCa con dichos gobiernos o vincnlaclón politi
ca"; que "'es hija de padres alemanes, nacida 
en Guatemala y alemana de conformidad con 
estipulación del Tratado Montúfar Von Ber- . 
gen, por lo qqe ella misma se J:resentó al Mi
nL<;terio a inscribirse co1}, tal nacionalidad el 14 
Ele junio de 1934"; que "en acuerdo de 21 de 
ijeptiembre de 1940, fut tenldl.\ como guatemal• 
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teca natural, de acuerdo con dispm:ición del de
creto gubernativo número 2153; que actualmen• 
te está conceptuada como nacionat alemana en 

ción extendida por el Registrador General de 
fa Propiedad Inmueble, en donde consta que la 
finca a que se refiere el expediente fué adqui
rida por compra de parte de ta señora de 
Kirnetzsch e inscrita a su nombre el iliez de 
a!Jril de mil novecientos treint3. y nueve; kl 
Certificación de las partidas de nacimiento de 
sus hijos Herman, Ro.se !\Iar1e y Erich, en 
donde consta que ellos nacieron en esta ciudad 

· vista de lo dispuesto en el decreto número 281 
emitido por el Congreso de la Ri>pública el 24 
lle septiembre de 1946"; y que "en el Archivo 
y Registros del :'.\linísterio no existe prueba" 
de que los tres hijos de la señora de Koetzsch 
"nayan sido inscritos como naci011ales alema· 
r.es"; b) Certificación extendida 1,or el mismo 
Despacho, en la que se expresa que "en el ar
chivo y Registros del Ministerio na hay cons• 
tanda sobre que la señor.a Kihn dé Knoetzsch 
haya obtenido-visa para salir Je la República 
a partir de 1933, con excepción de la que se le 
extendió el 23 de marzo de 1937 para dirigir
se a Alemania, pais de( cual re~resó en 1938"; 
e) Certificación extendida por la Secretaria de 

en los años de mil novecientos vPmtisiete, mil 
novecientos treinta y tres y mh novecientos 
treinta y cinco, res~ivamente; 1) Certifica
ción Notarial en la que se tran....-:cribe la ma
trícula fis_cal de la interesada; m J Tres recibos 
efe cuotas de teléfonos en donde consta que el 
E-ervicio está a nombre de la Sra. de Knotzsch; 
y n) Certificación extendida por la Dirección 
General de Rentas en d~de se hace constar 
que el inmueble aludido, "es la única propie
dad que posee en todo el territorio de la Repú
bJica la Sra. Marta Kihn I:Iardt de Knoezsch, 

• la Corte Suprema de Justicia, en la que cons
ta que la señora Knoetzsch no tiene antece
oentes penales; d) Certificación C!el Ministerio 
de Relaciones Exterióres, en la c:ue se expresa , según los índices respectivos". 
q11e en ese Despacho "no exist2 constancia so• 
bre que la referida sefiora de Knoetzsch, haya 
hecho valer en algún tiempo para sus hijos 
Fdedrich, Herman, Rose Marie y I:Ianss", "la 
nacionalidad alemana con exclusión de la gua
temalteca o conjuntamente con ella"; e) Cer-

, tificación extendida por la Guardia Civil, en 
la que consta que la interesada no tiene ante
cedentes penales; y que su esposo el "nacionaJ 
éllemán Martin Knoetzsch" fue "deportado del 
pais durante la guerra pasada, como uno de 
le:s miembros del partido alemán nazista"; f) 
Información testimonial de Félix Montes, Car
los Ibargüen y Federico Triebel, quienes dC:. 
elararon de conformidad con el interrogatorio 
tendiente a demostrar que conocen a la señora 
de Knoctzsch desde hace más de veinte años; 
que no ha burlado en forma alguna las leyes 
de emergencia; que ha tenido su domicilio per
manente en esta ciudad desde enero de mil no
v~ientos treinta y tres; que su "único patri
monio es la casa número 59 de la avenida Si
meón Cañas de esta Capital", el q_ue ha des
tinado siempre para habitación con su fami
lia; y qu_e la han conocido siem1 re como gua
temalteca de origen y "alejada de cualquier 
cuestión relacionada con las leyes de emergen
cia"; g) Cuatro cartas, con firma auténtica, di
rígidas a la interesada por Augusto Willem• 
Hen Statius Muller, Alberto VelásqUez, Carlos 
Ihargüen y Mario Bolaños en la'3 que hacen 
constar que nunca ha tenido sentimientos ni 
ejercido acciones de carácter antidemocrático; 
ni perteneció nunca a ningún partido político 
extranjero; h) Certificación de i:.u partida de 
uacimiento; i) Certificación de su• cédula de 
vecindad, en donde consta que q\.1edó inscrita 
comó vecina de esta, ciudad e! Ut:>s de febrero 
de mil novecientos\ treinta y do'>; j) Certifica-

El Departamento de Bienes Alemanes dic
líaminó en el sentido de que el J,atrimonio de 
la señora de Knoetzsch "no es expropiable". 

Con esos atencedentes, el Mímsterio de Ha
cimda y Crédito Público dictó la resolución 
número mil once, de fecha dos dP. octubre del 
año próximo pasado, qi..re literalmente dice: 
"CONSIDERANDO: Que de conformidad con 
el articulo 17 del Decreto 630 del C. de la R., 
deberán ser excluidas de la expropiación las 
personas individuales a que se refiere e-1 in
ciso a) del Artículo 7o. de dicho Decreto, aun
que figuren o hayan figurado en las "Listas 
Proclamadas", siempre que demuestren que no 
les es aplicable ninguna otra de las causas 
de expropiación establecidas en el Capitulo 
II, si además prueban plenamente todas las 
circunstancias señaladas en el citado artículo 
17. CONSIDERANDO: Que con la documen
tación auténtica que obra en el expediente, 
la señora MARTHA KIBN DE KNOETZSCH 
ha demostrado en forma indubitable: a) Qu~ 
ha estado domiciliada permanentemente en 1a: 
República desde 1933 y aún lo está, folios: 56 
y 57; b) Que no ha cometido delito de los que 
dan lugar a procedimientos de oficio, folios: 58 
y 59; c) Que ha fonnado su patrimonio en Gua• 
temala y tenido hijos de nacionalidad guatemal• 
teca, 67, 68, 69 y 87, 88 y 89; d) Que en ningún 
tiempo ha inscrito a sus hijos, de los cuales son 
actualmente menores de edad HANS ERICH 
y ROSE. MARIE, como nacionales alemanes fo. 
líos 60 y 61; e) Que sólo tiene un inmueble' ur• 
bano que destina exclusivamente para su habi
tación, y de sus menores hijos ya nombrados 
folios: 67, 69, 94 y 103, 105; f) Que no se en: 
cuentra comprendida en los numerales 1 2 3 
Y 4 inciso aJ ni en los numerales 1, 2 inci~o 

1

t) 
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del articulo 7o. del Decreto 630 del C. de la R., 
según certificaciones expedidas por el Minis· 
terio de Relaciones Exteriores, c;:ue corren a 
folios: 53-55. Articulos: 7o. y 21 del Decreto 
R.30 del Congreso de la Repúblici:. En conse. 
cuenda, procede la exclusión intentada POR 
TANTO: Este Despacho, con fundamento en lo 
considerado, constancias del expediente expro. 
piatorio y exclusorio, ley citada y Artículos: 
259, 269, 277, 281, 38{j¡. •127 y 428 del Decre
to Legislativo 2009, y 23 y 90 de la Consti
tución de la República, DECLARA: Que el 
pijtrimonio de Ja señora MARTHA KIHN DE 
KNOETZSCH, constituido por la finca urba• 
na 2005, follo 111 del Ubro 61 de Gua.temala, 
NO ES EXPROPIABLE.- NOTIFIQUESE". 

El recurso de reposición inter¡mesto por el 
Ministerio Público fué declarado sin lugar al 
siete de noviembre siguiente, con base en la 
consideración que dice: "Que· en la interposi
c]ón del recurso, el señor ReprPsentante Es• 
pecifico de la Nación en asuntos alemanas, es• 
tima como violados los artkulos lil y 21 del De
creto 630 del Congreso de la Rl'pública, por 
tratarse, según indica, de bienes inmuebles 
pertenecientes a una persona qu~ ostenta na
cionalidad alemana; si bien es cierto que di• 
chos articulos prohíben las exclusiones en ta
les casos, también lo es que lo,;; .Artos.: 16 y 
17 del mismo Decreto, taxatlvar.1ente estatu
y¡•n en los que deben accederse a ellas, tal se 
encuentra la sefiora KIHN DE KNOETZSCH, 
quien habiendo cumplido estrictamente con los 
requisitos a que se concretan los dos artículos 
mencionados y con el 21 del De,Teto de rlife
rencia, procede confirmar e¡ fallo recurrido de 
mnformidad con las constancias Cle autos y le
yes de la materia en 

A continuación el Representante del Minis
terio Público interpuso el recurso Contencioso 
Administrativo relacionado al principio de es• 
ta parte narrativa; el que al ser resuelto con
firmó las resoluciones recurridas, con base en 
la consideración que dice: "Que en autos ha 
quedado plenamenti. {·stablecido que la finca 
urbana número 2005, folio 81 ccl lib:ro 19 de 
Guatemala, es el único inmueble c:ue posee en 
propiedad la señora Marta Kihn de Knoetzsch; 
y que además sus tres hijos Ro5fJ Mari e, Frie
drich Herman y Hans Erich son guatemalte
cos de origen; que en consecuenria y de con• 
formidad con el articulo 21 del Decreto 630 
del Congreso no es e.x;propiabJ ~ el inmueble 
de que se trata''. 

Contra esta. última sentencia el Representan
tt ~el Ministerio PO.bllco lnterpus~ ¡ecv.rso ex, 

traordinario de casación, por estimarla "viola• 
toria de los artículoi, 3o., 7o, incisos a) Y b}, 18 
y 21 en su totalidad, del Decreto 630 del Con
g:rcso de la República; y del attículo 3o., in· 
ctso b) del decreto 689 del Congreso de la Re• 
pública, que reforma el artícufo 10 del decre
tn 6.30 del Congreso": y fundó ei recurso "en 
d inc:lso lo. del artículo 506 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil". 

] 

CONSIDERANDO: 

El Tribunal de lo Contencioso Adminístratí• 
vo estima probados dos hechos básicos, a sa• 
ber: que la finca urbana a que se refiere el 
expediente de exclusión "es el único inmue• 
ble que posee en propiedad la ::efiora Marta 
K\hn de Knoetzseh"; y que los tres hijos de 
ella "son guatemaltec:os de origen"; y de ahí 
deduce que "de conformidad con el articulo 2J 
ñrl Decreto 630 del Congreso, 11<1 es expropia• 
ble el Inmueble de que se trata'': pero én rea• 
]idad dicho artículo no es aplkable al caso 
s:.tb júdice, porque se refiere· especialmente, en 
su primera parte, a la situación de mujeres 
guatemalte•cas, al decir que "cuando por . cau• 
sas legítimas de expropiación sRlieren afecta• 
das en todo su patrimonio MUJERES GUATE}. 
MAL TECAS con hijos de la misma nacionali
d11 d, tendrán derecho a. conserv?.r un inmue• 
ble urbano de los que se destinan exclusiva• 
mente para habitación"; y el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo no estimó proba
do el hecho de que la señora ·ar' Knoetzsc-h 
t(mga ]a nacionalidad guatemaltrca, único caso · 
en que pudrían favorecerla las dlsposiciones 
del :mencionado artículo, ya que aún cuando 
en la segunda parte del párrafo primero del 
mismo, se preceptúa que "igual derecho tén• 
drán los menores de edad de naeJ,onalidad gua
tema]teca en casos análogos", -v,te precepto 
tampoco es aplicable al caso en estudio, por• 

-,.q11e, además de que el Tribunal sentenciador 
no estima probado que los hijos que menciona 
sean menores de edad, .tampoco considera de• 
:mostrado el hecho fundamental de que el in· 
mueble en cuestión sea de la perteneneía de 
dichos menores, requisito sin el cual no puede 
admitirse que el caso sea análogo al que ~on
tPmpla el párrafo primero del articu]o en men
ción, el cual, por las razones expuestas, fué 
violado por el Tribunal de lo Ci:ntendoso Ad
ministrativo, procediendo, en consecuencia, ca
sar el fallo reeurrido para dictnr el que eo. 
rrl'sponde en· derecho, Arttculo 5lij l,'\el De~ 
to )'..egislatlvo 2009, 
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II 

CONSIDERANDO: 

Con la prueba documental que obra en las 
actuaciones se demuestra fehacientemente que 
la sefiora de Knoetzsch nació en esta ciudad 
el veinth,iete de mayo de mil novecientos sie
te, durante la vigencia del Tratado Montúfar 
Von Bergen, aprobado por el· D~reto número 
7 de la Asamblea Nacional Constituyente reu
nida en el afio de mil ochocientos ochenta y 
siete; que en consecuencia le correspondia la 
nacionalidad alemana al tiempo de su naci
miento, la que, además, le fué reconocida ofi
cialmente por el gobierno de AlE.mania; que 
como alemana se inscribió en el Ministerio de 
Relaciones E:x:teriores el catorce de mal'zo de 
mil novecientos treinta y cuatro; y que, aún 
cuando por acuerdo gubernativo de veintiuno 
de septiembre de mil novecientos cuarenta, le 
fué reconocida la calidad de guatemalteca na
tural con base en el Decreto Gubernativo 2153, 
aquel acuerdo y este decreto son insubsistentes 
al tenor de lo dispuesto por el Decreto 281 del 
C<mgreso de la República, al cual se le dió 
ef,~cto retroactivo de conformid:i,1 con el ar
tirnlo 49 de la Constitución; y, rc-r· consiguien
te, la nacionalidad de la sefiora de Knoetzsch 
s~gue siendo la alemana. Por ello no le es apli
cable el artículo 21 del Decre+o 630 del Con
greso; y si, en cambio, el caso de expropia
ción contenido en el inciso a) del artículo 7o. 
en relación con el articulo 18 del mismo decre
to, que ordena que "en ningún caso se con
cederán exclusiones qu~ versen sobre bienes 
inmuebles", ya que por decreto número 811, 
del propio Congreso, se dispuso oue el articu
lo últimamente mencionado "es aplicable tan
to a las personas juddicas como a las personas 
individuales". Leyes citadas y artículos 277, 278 
y 282 del Decreto Legi~lativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoye> 
además en los artículos 223, 233. 234 del De- · 
creto Gubernativo 1862; 518 y 524 del Código 
dP- Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 38 y 48 
del Decreto 630 el Congreso de la República, 
Casa la s~nteneia recurrida; y resolvilmdo so
bre lo ·principal, -DECLARA: que el patrimo
nio de la señora Martha Kihn de Knoetzsch, 
constituido por la finca número dos mil cin
co (2005) folio ciento once del libro sesenta y 
cuatro de Guatemala, sí es expropiable de con
formidad con la ley de Liquidación de Asun-

tos de Guerra. Notifíquese y devuélvanse los 
antecedentes con certificación de lo resuelto. 
(Ponencia del Magistrado José Vicente Rodrí
guez). 

Art. Herbruger .A. - J. Rufino Morales. -
José Vicente Rodríguez, - L. Edmunáo López 
D. - Marco Vinicio Cerezo. - Ante mí, Juan 
Fernández C., 

Honorable Corte: 

En más de una oportunidad lle votado en 
contra de algunos fallos dictados por este Tri
bunal, acogiéndome a la doctrina de que "cuan
d0 el error de derecho cometido por el Tribu
nal sentenciador no es determinante de una 
modificación al fallo, no puede prosperar el re
curso de casación". • 

Ratificando una vez más ese criterio, he vo
tado en contra de la sentencia casaltoria del 
fallo pronunciado por" el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo en el caso de la seño
ra Marta Kihn de Knoetzsch, porqÚe estimo 
que el error de estimativa en q,.,e incurrió el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 
que señala el fallo de esta Honorable Corte no 
hubiera sido suficiente para alterar la resolu
ción de conformidad con las r.ormas legales 
que estaban vigentes cuando falló aquel Tri
bunal. 

1 
En efecto, el caso de la señora de Knoetzscli 

debió haber sido resuelto por el Tribunal de 
lo Contencioso con base en el articulo· 17 del 
Decreto 63Q del ConÚeso de la República y 
no con apoyo en el articulo 21, como errónea
mente lo hizo; pero tratándose, como bien se 
ve. de U:n error subalterno de estimativa, pues 
Ja recurrente tenía derecho a ser excfuida con
forme a las leyes vigentes cuando se profirió 
el fallo (a.•ües de dictarse el Decreto 811 del 
Congreso), es indudable a mi .juicio y cónforme 
a la doctrina que expongo al principio de este 
voto que el persente recurso de casación no 
es viable. 

Por otra parte, cabe observar que la resolu
cién del Ministerio .de Haciende~ que originó 
este recurso, se apoya claramente en el articu
lo 17 de! Decreto 630 y que la consideraciones 
del Tribunal de lo Contencioso .A.i;\mirpstrat\-
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vo no destruyen ni atacan las del Ministerio, 
sino simplemente le dan un fundamento adicio
nal (erróneo como ya se dijo) a la exclusión, 
pero sin desvirtuar el de la resolución que mo
tivó el recurso. En tales condiciones, entiendo 
que el razonamiento del Ministerio de Hacien
da, correcto a mi juicio, debe estimarse Incor
porado a la sentencia confirmatoria del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo. 

A más de J,as razones juridicas que antece
den, debo agregar que existe una considera
ción fundamental de equidad " justicia para 
no expropiar el patrimonio de la recurrente. 
Ella se deriva de la naturaleza dPl único bien 
cxpropiable, que consiste en el hogar de una 
familia, cuya expropiación en modo alguno pue
~ significar ,"defensa económica y poUtlca de 
láÑación con motivo de la. guerra", sino tan 
sólo enriquecimiento indebido del Estªdo en 
detrimento de una familia que quedará des
poseida de su hogar y único patrimonio apa
rente. 

Guatemala, 23 de Octubr<! de 1951. 

Art. Herbruger A. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guatema
la, veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

Se tienen a la vista los recuso;; de aclaración 
y ampliación interpuestos por Marta Kihn de 
Knoetzsch contra la sentencia de fecha velntl
ti·~s de octubre último, recaida en el recurso 
de casación interpuesto por el Ministerio Pú
bHco. 

CONSIDERANDO: 

La recurrente pide-, "aclarar y; ampliar" la 
sentencia referida¡ "en el sentido de que, los 
menores guatemaltecos Knoetzsch salen afec
tados con la expropiación", "por ser el únléo 
patrimonio familiar"; y que "por consiguiente, 
sl es aplicable el caso del articulo 21 del Dto. 
630 del Congreso, debiendo exclt1hse el inmue
ble de )a expropiación". Aunque a la solicitud 
transcrita se le da también por la recurrente 
el nombre de aclaración, en realidad no es tal, 
en -estricto sentido juridico, porque la aclara
ción sólo procede cuando "los términos de la 
sentencia son obscuros, ambiguos o contradlc· 
torios", defectos que no se denuncian por la in• 

teresada ni contiene el fallo recurrldo. Y en su 
aspecto natural y lógico de ampliación, sabe 
decir que tampoco es procedente en la forma 
que pretende la interesada, euando pide que se 
aplique al caso sub júdice el párrafo del artieu• 
Jo 21 antes citado, que dice: "Igual derecho 
tendrán los menores de edad en casos análo• 
ges"; ya que si el primer párrafo del mismo 
artiC!Ulo estima como excepcional el caso de, 
"mujeres guatemaltecas con hijos de la mis
ma nacionalidad", eso significa c;.ue excluye dE' 
la excepción, el caso de mujere.; extranjeras
sujetas a expropiación, con hijos guatemalte
cos, como ocurre en el caso examinado. En 
consecuencia, no procede la ampliación soli• 
citada. 

CONSIDERANDO: 

Alega también la recurrente que se omitió 
"considerar el caso de excepción que con toda 
precisión establece el articulo 17 de la misma 
LPY de Liquidación de Asuntos de Guerra", ar• 
ticulo que ----dtce textualmente-- "constituye el 
soporte de mi exclusión en el ca~o de que mi 
patrimonio fuera expropiable"; y termina pi
diendo "la ampliación del fallo. a fin de que 
no quede sin resolver ese aspecto fundamen• 
tal de la defensa del único _patrimonio fami
liar"; sin embargo, en la senteneia cuya am
pliación se solicita, se dice claramente que a 
la sefiora de Knoetzsch si le es aplicable el 
caso de expropiación contenido en el inciso 
a) del arti~ulo 7o. del Decreto G,10 del Congre
so, "en relación con el articulo 18 del mismo 
decreto", que ordena que "en ningún caso se 
concederán exclusiones que versen sobre bie
n¡;,s inmuebles". Y como ésta constituye una ex
cepción terntinante a los casos de exclusión 
admitidos en el articulo 17 de la propia ley, 
es lógico que la Corte Suprema no estuvo en 
posibilidad de hacer aplicación del artieulo 
últimamente citado, en favor de la sef\ora de 
Knoetzsch, sobre todo cuando el Decreto 811 
del Congreso de la República, interpreta y acla
ra el articulo 18 en forma que no deja lugar 
a dudas, como se hace ver en el fallo dictado 
por este Tribunal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los articulo~ Z7, 455, 456 y 457 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
DECLARA: sin lugar los recursos de aclara
ción y ampliación de que se hizo mérito. No
tifiquese y repóngase el papeL 

Rerbruger A. - Morales. - Rodr{gu~. 
López D. - Cerezo. - Juan Fernándcz C. 
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OONTENOJOSO AD~lIIXISTRATll70, i11te,
pue8to par Catlos Becker Temberg, en re
pre1;1entación de BIL hijo menor de edad Gus
tavo Walter Becker Meyer; y por Hilda Elsa, 
Otto Ernesto y Helene Martha todos de 
apenidos Becker M eyer. 

DOCTRINA: La aplicaci6n de los artículos 4ft 
y 45 del Decreto 630 del Congreso de la 
República, Bolo puede hacerse cuando la:; 
personas a q·uienes afecten ae encuentren 
comprendidas en cualquiera de los casos de 
expropiaci6n que establece dicha bey, sin 
puyo antecedente indispensable no puede 
cadU-Oar ning·ún derecho de exclusión, ni 
'[l'Uede reputarse consentida níngima expro
piación que carezca de ba8e legal. 

Corte Supremia de Justicia, Guatemala, 
treinta de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y uno. 

En virtud· de recllrso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
veinticuatro de mayo último, dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
el recurso de igual naturaleza interpuesto por 
Carlos Becker Temberg en representación de 
su hijo menor de edad Gustavo Walter Becker 
Meyer; y por Hilda Elsa, Otto Ernesto y Hele
ne Martha, todos de apellidos Becker Meyer, 
contra las resoluciones dictadas por el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de fechas 
veinticuatro de Febrero, diez de junio y doce 
de agosto de mil novecientos cineuenta. 

RESULTA: 

El expediente administrativo se 1mc1a con· 
una resolución del Ministerio Público, de fe
cha seis de agosto de mil novecientos cuarenta 
y cinco, en la que señala a "Carlos Becker Me
yer y hermanos, el término improrrogable de 
tres días para que comparezca ante el Escri- , 
bano del Gobierno a otorgar la escritura trasla
tiva de dominio, a favor de la Nación, de la 
finca urbana número 24, folio 314, del libro 5 
de Guatemala", "bajo apercibimiento de otor
garla de oficio, en su rebeldia", porque, según 

.. se hace constar en la misma resolución, "Los 
señores Becker Meyer están comprendidos en 
las disposiciones de los Decretos de expropia
ción". 

El veintiuno del mismo mes de Agosto, se 
presentaron Georgina Meyer de Becker, corno 
apoderada de su hijo Carlos Adolfo José, y co
mo tutrlz natural de sus hijos menores Helene 
Martha y Gustavo Walter Becker Meyer; y en 
nombre propio Otto Ernesto y Hílda Elsa de 
iguales apellidos, protestando por las dilig~n• 
Qjas q,~ expropiación tniciadas por el ?lliniste, 

l 

rio Público, porque "siendo los hennanos Be
cker :Meyer de nacionalidad guatemalteca y 
no figurando sus nombres en las listas pro
clamadas, no están a!ectos a ninguna de las 
restricciones y disposiciones de las leyes de 
emergencia". Para el efecto presentaron cer: 
tificación de sus respectivas partidas de naci
miento, en las que consta que todos los pre
sentados son nacidos en esta ciudad, así: Car
los Adolfo José., el :veintinueve de marzo de 
mil novecientos veintiséis; Hildal Eisa, el ocho 
de julio de mil novecientos dieciocho; Otto 
Ernesto, el catorcé de octubre de mil novecien
tos veintfruatro; Helene Martha, el veinticinco 
de septiembre de mil novecientos veintisiete; 
y Gustavo Walter el dieciocho de marzo de mil• 
novecientos treinta y cuatro. 

El veintidós de septiembre siguiente los in
teresados reiteraron su protesta y renovaron 
su solicitud "sobre que se declare que por las 
razones ya expuestas y las pruebas presenta
das", no están afectos a las leyes de, expro
piación. 

En virtud de haberse ordenado así, el Encar
gado de asuntos alemanes informó al Ministe• 
rio Público "que aunque se haga la publicación 
que manda la ley y a la que se refieren los pre• 
sentados, la escritura traslativa de dominio no 
se otorgará, según órdenes giradas a la Escri
banfa del Gobierno, hasta tanto no se resuelva 
en definitiva la procedencia de la exclusión"; 
y que "los nombres de los señores Be;;ker Me
yer no a!)':í.recen en l::ts listas proclamadas, pe
ro se inició la expropiación en virtud de ha
bérseles considerado nacionales alemanes". 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, iq• 
formó que en las listas de las personas que 
concurrieron a las votaciones nazis de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, efectuadas a 
bordo de los vapores "Cordillera'" y . "Patri• 
cia", "únicamente aparece el nombre del señor 
Karl Becker". 

El veintiocho de Febrero de r'nil novecientos 
cuarenta y siete, los interesados pidieron que 
con vista de las constancias auténticas acom
pañadas que acredítan su c~lidad de guate• 
maltecos naturales, "debe hacerse declaración 
de que ni ellos ni sus bienes están afectos a 
las leyes de emergencia"; petición que reite• 
raron el veinticuatro de Enero de mil nóve
cie.ptos cuarenta y ocho. El diez de febrero si
guiente, el Ministerio Público dictó la resolu• 
ción que sikue: "Para resolver su memorial de 
fecha veinticuatro de Enero próximo pasado, 
prevéngase a los interesados que acompafien 
certificación del Registro de la Propiedad In
mueble donde aparezcan la primera y vigente 
iílS!lfipciones «~ dominio de 1!\ finca 1,1rQanp, 
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número 24, folio 314 del libro 5 de Guatema
la". Esa resolución no fué notificada· v el 
veintinueve de noviembre de mil nove'cie~tos 
cuarenta y nueve, el Jefe del :Ministerio Pú
blico se dirigió al Ministerfo de Hacienda v ex
puso: que "el 6 de agosto de 1945, el }.Iiltlste-

. rio Público inició expediente de expropiación" 
"contra Carlos Becker Meyer y Hermanos"; y 
que "de conformidad con el Arto. 42 del Dto. 
No. 630 del Congreso, no se reiteró oposición 
(que en su oportunidad fué presentada)". Con 
base en esa expropiación pidió: "Señalar el 
término de tres días a partir de la última pu
blicación, término en el cual se incluye el de 
la distancia, para que Carlos Becker Meyer y 
hermanos comparezcan por sí o por medio de 
su representante legal, ante el Escriba~o del 
Gobierno a otorgar escritura traslativa de do
minio" de la "finca urbana No. 24, folio 314 
del libro 5 de Guatemala, bajo apercibimiento 
de otorgarla de oficio en su rebeldía". 

El veinticuatro de Febrero ae mil novecien
tos cincuenta, el Ministerio de Hacienda dictó 
la resolución que literalmente dice: "CONSI
DERANDO: Que los señores Carlos, Helene 
Martha, Gustavo Walter, Otto Ernesto y Hilda 
Elsa Becker Meyer, no reiteraron la oposición 
como la prescribe el artículo 42 del Decreto 
630 del Congreso de la República; CONSIDE
RA1\TDO: Que esa omisión determina, ipso jure, 
la expropiación; POR TANTO: Señálase a los 
seftores Carlos, Hehme ;Martha, Gustavo Wal• 
ter, OttQ Ernesto y Hilda Becker _Meyer, el im• 
prorrogable término pe tres dias, a contar de 
la última publicación, para que ,.comparezcan 
por si o por medio de su representante legal, 
ante la Escribania de Cámara y Gobierno a 
otorgar escritura traslativa de dominio de to
dos sus inmuebles, acciones participaciones, 
depósitos y demás bienes que fueron expro
piables al tenor del Decreto 630 del C. de la R., 
a favor del Estado, bajo apercibimiento de ha· 
cerlo de oficio en su rebeldia". 

El recurso de ,reposición fué declarado sin 
lugar. el dieciséis de junio siguiente, al confir• 
mar se la resolución recurrida; y el (].oce de 
agosto del mismo año, se resolvió "facultar al 
Señor Procurador General de la Nación para 
que en rebeldia de los señores Becker Meyer, 
otorgue la escritura traslativa de dominio a 
favor del Estado", de la finca urbana ya id~n
tificada. 

El siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta los interesados interpusieron recurso 
contencios6 administrativo en el que, luego de 
ltacer la historia del expediente, manifiestan: 
''Mientras tanto, nuestros hermanos y condue
fios en el inmueble que se pretende expropiar• 
119s1 Carlos Adolfo José y Wilhe1lm J.,inlwitl 

Becker Meyer, fallecieron en Europa; y su 
muerte presunta, ante la imposibilidad física 
de prueba documental, fué declarada por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones el 
once de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, respecto al segundo; y por el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de este departa
mento, el veintiséis de octubre del mismo año, 
respecto al primero. Como consecuencia de 
tales declaraciones· de !allecimiento, fuimos 
declarados herederos de nuestros mencionados 
hermanos y condueños, por auto del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia", fecha veinti
cinco de abril del corriente afio, confirmado por 
auto de la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones con fecha treinta de mayo de este 
mismo afio. "Los hechos detallados, que se 
encuentran probados en el expediente- admi• 
nistrativo a que hacemos mención", "estable
cen: a) que siendo guatemaltecos naturales, no 
nos es aplicable el decreto del Congreso 630 
en cuanto a bienes que nos pertenecen por de
recho propio; b) que en cuanto a los derechos 
de dominio que adquirimos por herencia sobre 
el inmueble que se pretende expropiar, procede 
de derecho su exclusión de todo procedimiento 
expropia torio". "Hacemos constar, continúan 
diciendo los interesados, que cuando se inició 
en el Ministerio Público el expediente de ex
propiación de nuestros bienes, el seis de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cinco, las leyes 
que se pretendía aplicar eran los Decretos Gu
bernativos 3134 y 3138, ninguna de cuyas dis
posiciones podía afectarnos. Por esa razón no 
solicitamos que se nos excluyera del procedi
miento de expropiación, sino simplemente pro
testamos de la ilegalidad de dicho procedi
miento, haciendo advertir que esas leyes no nos 
eran aplicables por nuestra calidad de guate
maltecos naturales. En consecuencia, como no 
habíamos presentado solicitud de exclusión, 
no era el caso de reiterarla en la forma y tér
minos previstos por el artículo 42 del Decreto 

• 630 del Congreso. No se puede reiterar una 
solicitud que no se h,a hecho". "Considera
mos que no siendo aplicable a nuestro caso en 
su parte sustantiva, ninguna de las leyes Ha• 
madas de emergencia, ni especialmente el De
creto del Congreso 630, menos todavia cabe su 
•aplicación en lo que es puramente de proce
dimiento, es decir, en su parte adjetiva". "El 
Ministerio de Hacienda no ha encontrado ra
zón alguna, entre las .taxativamente enumera
das por el Decreto del Congreso 630, para dis~ 

poner la expropiación de nuestra casa; pero, 
a falta de una causa de orden sustantivo, se 
ha prevalido de lo que estima una omisión del 
procedimiento para decretarla". "Por las razO-: 
nes invocadas --conclUYen diciend0--. presenta
mos recurso contencioso administrativo contra 
las resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Hacleml11 y Crédito Público con te~ha veint1• . 
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cuatro de Febrero del presente año, en que se 
nos señala el término de tres días para otor
gar escritura traslativa de dominio del in
mueble que nos pertenece; la del dieciséis de 
junio de este mismo año, en que resuelve sin 
lugar el recurso de reposición y la de doce 
de agosto también de este año (se refieren a 
mil novecientos cincuenta) en que dispone la 
ejecución de las anteriores; y pedimos que ta
les resoluciones sean revocadas". 

Tramitado el recurso, el Ministerio Público 
interpuso las excepciones perentorias de "pres
cripción, falta de acción y falta de derecho pa• 
ra pedir". 

Durante el término de ley, los interesados 
presentaron las pruebas siguientes: a) certüi
cación extendida por el Miqisterio de Relacio• 
nes Exteriores, en la que se transcribe la re
solución de fecha seis de diciembre de mil no• 
vecientos cincuenta, por la que se declara que 
"la nacionalidad que corresponde a los señores 
Otto Ernesto, Hilda Eisa, Helene Martha y 
Gustavo Walter, de apellidos Becker Meyer, es 
la guatemalteca natural". 

En la misma certificación se transcriben los 
informes que siguen: uno emitido por el En
cargado de los Asuntos de Emergencia, en el 
que consta que en la "lista proclamada de na
cionales bloqueados" no aparecen los nombres 
de los mencionados hermanos Becker Meyer; 
que tampoco aparecen en la nómina de perso
nas que votaron a bordo de los vapores "Pa• 
tricia" y "Cordillera", ni en la lista oficial del 
Partido Nacional Socialista; que "en la nó• 
mina de personas que solicitaron repatriación 
ante la Legación de España, encargada de los 
asuntos alemanes en Guatemala, aparecen los 
nombres de los hermanos Becker Meyer; no asi 
en los pasaportes colectivos que se extendieron 
para la salida del pais de tales personas"; qQe 
por haber nacido en Guatemala, a los herma
nos Becker Meyer les corresponde la nacio
nalidad guatemalteca natural; y que "Hilda 
Elsa Becker Meyer se encuentra inscrita en el 
Regístro de Matricula para ciudadanos ale• 
manes residentes en Guatemala, al folio 124, 
casilla 17"; otro informe emitido por el De
partamento de migración, en el que consta 
"que en los indices correspondientes a inscrip
ción de extranjeros residentes", no aparecen 
los nombres de los relacionados hermanos Be• 
cker Meyer; y por último, un dictamen del 
Departamento Juridico, en el que manifiesta 
estar de acuerdo "con el informe rendido por 
el Encargado de los Asw1tos de Emergencia" 
respecto a la nacionalidad de los hermanos Be• 
cker Meyer; agregando textualmente que "en 
cuanto al hecho de estar inscrita la seft.orita 
Hilda Elsa. Becker Meyer en el Registro da 
M~trl~ula para C1uda~1J1QS ~lemanea miden, · 

tes en Guatemala, este Departamento consi• 
dera que no afecta su condición de guatemal
teca, ya que tal circunstancia no está com
prendida en las causas de pérdida de nacio. 
nalidad guatemalteca de origen que establece 
la Constitución"; b) las certificaciones de sus 
partidas de nacimiento; c) certificación exten
dida por el Registrador General de la Propie
dad, en ia que consta que la finca objeto de 
las diligencias fué inscrita a nombre de Car
los, Hilda, Ludwig y Otto Becker Meyer y los 
demás hijos que nazcan del matrimonio de 
Carlos Becker y Georgina Meyer Klée, "por 
habérselas donado Arturo Skeener Klée", ins
cripción que se efectuó el quince de diciembre 
de mil novecientos veintiséis; y d) certifica
ción del auto de primera instancia en el que 
se declara que en virtud de muerte presunta 
de Carlos Adolfo José y Ludwig ambos de ape
llidos Becker Meyer, "quedaron con derecho a 
sucederles sus padres Carlos Becker Temberg 
Georgina Meyer de Becker, pero habiendo re
nunciado a la herencia el primero de dichos 
señores, la segunda es la única heredera"; y 
que habiendo fallecido la señora Meyer de Be
cker "en esta ciudad a las diez horas del 
treinta de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete, sin otorgar testamento", quedaron "con 
derecho a sucederle en todos sus bienes, de
rechos y acciones", "sus hijos Hilda Elsa, Otto 
Ernst, Helene Martha y Gustavo Walter, de 
apellido Becker Meyer"; en la misma certi
ficación se transcribe el auto de segunda ins
tancia que confirma el anterior "con la limi
tación que se deja considerada", la que a la 
letra dice: "Que con la documentación acom
pañada e información rendida se han esta
blecido los extremos de rigor para que el Juez 
hiciera la declaratoria de herederos; y como· 
por otra parte obra la renuncia expresa y· ra• 
tificada de la porción de herencia que corres
pondia a Carlos Becker Temberg, es el caso 
de tener como herederos de la señora Meyer 

ºde Becker, a quien tocaba la herencia renun
ciada, a sus hijos ya nombrados, *pero con la 
salvedad que dicha renuncia es sin perjuicio 
de terceros que pudieran tener derecho a la 
herencia y en cualquier concepto que sea, en
contrándose por lo demás ajustada a la ley la 
resolución recurrida". 

Con esos antecedentes, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, al fallar, consi
deró: "que con las certificaciones de las parti
das de nacimiento de los señores Gustavo Wal
ter, Hilda Elsa, Otto Ernesto y Helene Martha, 
todqs de apellidos Becker Meyer, se ha probado 
plenamente que dichos señores nacieron en el 
territorio nacional, despu~s de la vigencia del 
Tratado Montúfar-Von Bergen, por lo que de
be conceptu~rseles de nacionalidad guatemal
teca, mayormente que con la eertlticaciOn ex• 
pedtda por el O.U91$1 Mayor del Mtnlsterlo de 
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Relaciones Exteriores", "ha quedado igualmen
te establecido que se les ha reconocido la na
cionalidad guatemalteca de origen", por lo que 
"no les son aplicables las leyes de Liquidación 
de Asuntos de Guerra, porque estas afectan 
únicamente a la propiedad conceptuada como 
enemiga y no a la propiedad guatemalteca que 
sólo es expropiable en los casos que deter• 
mina la Constitución, tanto más que no existe 
ninguna presunción legal ni dato alguno que 
revele que los hermanos Gustavo Walter, Hil• 
da Eisa, Otto Ernesto y Helena Martha Becker, 
Meyer, hayan tenido la nacionalidad alemana 
después del siete de octubre de mil novecicn• 
tos treinta y ocho o simultáneamente esta na• 
cionalldad con la guatemalteca, y menos que 
se encuentren comprendidos en ninguna de las 
causas de expropiación a que se refiere el Ca-

• pitulo II del Deto. 630 del Congreso y Arto. 3o. 
del Decto. 689 también del Congreso, para 
que se procediera a la expropiación de sus bie
nes'.'; de donde ''resulta que contra ellos no 
pueden correr los términos que esas leyes éon• 
tienen y su acción como guatemaltecos, para 
defender sus derechos, está amparada en la 
misma Constitución, teniendo libre acceso a 
los Tribunales para tal efecto; de consiguien• 
te, no proceden las excepciones perentorias de 
prescripción, falta de acción y falta de dere• 
cho para pedir, interpuestas por el Represen
tante Especifico de la Nación en Asuntos Ale• 
manes, ya que por otra parte no pueden ser 
afectados los derechos de persona alguna, si 
antes no fuere legalmente citada, oida y ven• 
cida en juicio". 

Con base en esos considerandos, revocó las 
resoluéiones recurridas y declaró "sin lugar las 
excepciones perentorias de que se ha hecho 
mérito.". 

Los rect'lrsos de aclaración y ' ampliación 
fueron declarados sin lugar, previa la conside
ración que dice: "Que los tres considerandos 
que fundamentan el fallo de que .se trata, cla
ra y categóricamente se refieren a los sefiores 
Gustavo Walter, Hilda Eisa, Otto Ernesto y 
Heiene M'artha, todos de .apellidos Becker Me
yer, y en la indicada sentencia no se compren
de, en manera alguna, a los sefiores Carlos 
AdoUo José y Ludwig Wilhein Becker Meyer, 
ni a los bienes de estos sefiores, por no haber 
sido estos últimos puntos controvertidos en el 
juicio; y es obvio que al revocarse las resolu
ciones recurridas es precisamente en cuanto a 
los puntos controvertidos se refieren; que por 
otra parte, la repetida sentencJa está redacta
da y concebida en términos completamente 
claros, sin que se advierta obscuridad, ambl• 
güedad o <:ontradicciOn en las razonamientos 
legales que contiene, na encontrlndose de COI\• 
~en-q, nacia ~ue aclar,x, au ~mptmf'\ 

Contra ese fallo el Representante del Minis
terio Público interpuso recurso extraordina
rio de casación por quebrantamiento sustancial 
del procedimiento y por violación, aplicación 
indebida e 'interpretación errónea de la ley, 
con base en los incisos primero y segundo del 
artículo 506; y primero del articulo 507 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. Y ci
tó como infringidos los articulos 3o., 7o. inci• 
sos a) y b), 18, párrafo primero, 42 párrafo 
primero y 45 del Decreto 630 del Congreso; lo. 
del Decreto 811 del Congreso; 1038, 1060, 1061 
y 1062, párrafo segundo, del Código Civil. 

I 

CONSIDERANDO: 

El recurso por la forma se basa en el caso 
de procedencia contenido en el inciso primero 
del articulo 507 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, y en la afirmación de que 
en cuanto a las excepciones perentorias pro• 
puestas, "que destruyen la acción de los her
manos Becker Meyer, ho fué declarada su pro• 
cedencia o improcedencia (no se hizo declara• 
ción alguna al. respecto) en lo que se refiere 
a Caries Adolfo José y Ludwig Wilhelm Be• 
cker Meyer", lo que -según afirma el recurren• 
te- "constituye un quebrantamiento sustan
cial del procedimiento, porque el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo se negó a cono• 
cer de esa situación". Al examinar dicho re• 
curso formal, a través del motivo invocado, se 
observa que el recurrente omitió citar leyes in• 
fringidas en reladón con dicho motivo, lo que 
hace imposible para la Corte' Suprema el es• 
tudio comparativo correspondiente, el cual, se
gún se ha dicho ya en varios fallos anteriores, 
tiene como bases indispensables, el fallo recurri• 
do, el caso de procedencia y la cita de la ley 
que se estima infringida en relación con aquel 
caso. Si falta cualquiera de esos tres elemen
tos básicos, como ocurre en el caso sub júdice, 
no es posible hacer un estudio comparativo, 
porque, además, la Corte no puede subsanar, 
oficiosamente las omisiones o defectos técni• 
cos en que incurran los interesados. Articulo 
512 del Decreto Legislativo 2009 y 84 del De-

, creto Gubernativo 1862. 

ll 

CONSIDERANDO: 

Como el recurso de fondo solo se basa en 
vlolacif>n, aplicación indebida e tnterpretación 
errónea de la. ley, su estudio gebe hacerse únt. 
ca.mente a través de los hechos que el Tribunal 
senti:,n9!?id9f @sttma proba~o~, rt<)oedlendo en 
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esa forma, se ve que en el fallo recurrido se 
consideran plenamente probados los hechos 
si"guientes: que ''Gustavo Walter, Hilda Elsa, 
Otto Ernesto y Helene Martha, todos de ape
llidos Becker Meyer", "nacieron en el territo
rio naciÓnal después de la vigencia del Trata
do Montúfar Von Bergen, por lo que debe con
ceptuárseles de nacionalidad guatemalteca"; y 
que "no existe ninguna presunción legal ni dato 
alguno que revele" que hayan tenido la na
cionalidad alemana después del siete de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho o simul
táneamente con la guatemalteca, y menos que 
se encuentren comprendidos en ninguna de las 
causas de expropiación a que se refiere el Ca
pitulo II del Deto. 630 del Congreso y Arto. 
3o. del Deto. 689, también del Congreso, para 
que se procediera a la expropiación de sus bie
nes. En esas condiciones, es claro que el Tri
bunal de lo Contencioso. Administrativo no vio
ló en ninguna forma los articulos 3o., 7o., ÍUQ: 
sos a) y b), 18, párrafo primero del Decreto 
630 del Congreso de la República y lo. del De• 
creto 811 del propio Congreso, que se refieren 
a la expropiación de los bienes, derechos y ac
ciones del "enemigo y sus colaboradores"; a 
las personas afectas y casos en que procede la 
expropiación; y a que "en ningún caso se con
cederán exclusiones que versen sobre bienes in
muebles", puesto que de los hechos básicos 
transcritos y aceptados por aquel Tribunal, se 
deduce, sin lugar a dudas, que a los cuatro her- . 
manos Becker Meyer mencionados, no puede 
serles aplicable ninguna de las estipulaciones 
expropiatorias de la Ley de Liquidación de 
Asuntos de Guerra; y, como una consecuencia 
lógica e irrebatible, tampoco pueden aplicar
se a ellos, en cuanto al inmueble sub júdice, 
las leyes relativas a la prescripción, contenidas 

. en los artkulos 1038, 1060, .. 1061 y 106Z, del 
Código Civil, ni las estipulaciones relativas a 
·caducidad de derechos, establecidas en los ar
ticulos 42 y 45 del Decreto 630 del Congreso de 
la República, porque ellas suponen, como no 
puede ser de otra manera dentro de una rigi
da hermenéutica juridica, que la~ personas fJ 
quienes afecten se encuentren comprendidas en 
cualquiera de los casos de expropiación que es
tatuye la Ley de Liquidación de Asuntos de 
Guerra, sin cuyo anteced.ente indispensable, 
como es natural, no puede caducar. ningún de
recho de exclusión, ni puede reputarse consen
tida ninguna expropiación que· carezca de has.e 
legal. Y como ya se hizo ver que de conformi
dad con los hechos que el Tribunal senten
eiador estima probados, l-Os cuatro susodichos 
hermanos Becker Meyer no están afectos a los 
preceptos expropiatori-Os del Decreto 630 del 
Congreso, es notorio que no fueron violados, 
por inaplicación, como lo pretende el recu, 
rrente, los seis artl~\llOf.i últimamente mencto, 
naclos,. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los Artículos 223, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, DECLARA: sin lugar el recurso de casa
ción de que se hizo mérito. Notifíquese y de
vuélvanse los antecedentes con certificación de 
lo resuelto . .(Ponencia del Magistrado José Vi
cente Rodríguez). 

Art. Herbn.iger A. - F. Carrillo Magaña.. -
J. Ru/ino Morales. - José Vicente Rodríguez.
L. Eámwn,do L6pez, D. - Ante mi, Juan Fer• 
nández C. 

CONTENCIOSO 'ADMJNJSTRATIVO seguido 
por Rosa Ckubhofer de Freyler. 

DOCT~INA: Cuando los hechos que el Tri
bunal sentenciador da por 'Jfl'Dbados, son 
manifiesta y jurídicamente erróneos y no 
se ha denwnciado el error por el recurrente, 
no es posible áeterminar, con base en tales 
hechos, si la sentencia · infringe o no una 
ley de carácter substantivo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trein
ta y uno de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

. En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se examina la sentencia dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo el 
veintisiete de Junio último, al resolver el re
curso del Representante Especifico de la Na
ción en asuntos alemanes, presentando contra 
las resoluciones números 01008 y 1245, pronun
ciadas por el Ministerio dé Hacienda y Crédito 
Público en el expediente de expropiación y 
exclusión relacionado con los bienes de Rosa 
Grubhofer de Freyler, y por la cual se con
firman las resoluciones recurridas, las que a 
su vez, respectivamente, resolvieron: "que el 
patrimonio de la señora Rosa Grubhofer de 
Freyler, constituido por 1a finca rústica "Ojo 
de Agua o La Cruz", inscrita en el Registro 
General de la República bajo el número 6875, 
folio 57 del libro 56 de Sacatepéquez, no es 
expropiable, y en su consecuencia, es legal su 
devolución y entrega, y para el efecto man
da, que previamente se cumpla con lo pre
ceptuado por el Articulo 23 del Decreto 630 del 
Congreso de la Repqblica"; Y, "sin lugar el 
recurso de reposición interpuesto por el seftor 
Repreaentante Espec1t1c:o ae la Nación en 
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asuntos alemanes, por improcedente y confir
ma en todas y cada una de sus partes la 
resolución recurrida". 

Al interponer el recurso Contencioso Admi
nistrativo, el Ri!presentante Especüico de la 
Nación en asuntos alemanes afirma que las 
dos resoluciones a que se ha hecho referencia 
y que fueron dictadas por el 11-~terio de Ha
cienda, violan el Artículo 18 del Decreto 630 
del Congreso, porque a juicio del recurrente 
esa ley prohibe conceder exclusiones relacio
nadas con bienes inmuebles o derechos reales, 
apoyándose en el punto resolutivo aprobado 
pof el Congreso con respecto a. los Articulas 
17 y 18 del mencionado decreto; y pidió por 

'ültlmo qu~ fueran revocadas aquellas resolu
ciones del Ministerio de Hacienda. 

"Tramitado el recurso, e1 Tribunal falló en 
la fecha arriba mencionada, para lo cual con; 
sideró; "que· no obstante que la sefiora Rosa 
Grubhofer de Freyler, ha tenido la nacionali
dad austriaca, antes y después del siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y ocho; y que 
Austria estuvo en guerra con Guatemala, di
cha señora debe ser excluida de la ' expropia
ción de sus bienes, derechos y acciones, porque 
está plenamente_ demostrado en los autos, que 
no está comprendida en ninguno de los casos 
de expropiación establecidos en el Capitulo 11 
del Decreto 630 del Congreso y porque, ade
más, ha probado de igual manera, que ha es
tado domiciliada permanentemente en el pais, 
desde el año de mil novecientos treinta y unó, 
sin ausentarse para nada y que aún es vecina 
de San Lucas Sacatepéquez; que no ha come
tido delito de los que dan lugar a procedi
miento de oficio; que ha formado su patrimo• 
nio en Guatemala, en donde tiene invertidas 
tqdas sus economías; que no tiene hijos y que 
no ha hecho valer su nacionalidad de origen, 
en favor de su esposo; que si bien es cierto 
que los Artos. 18 del Decto. 630 del Congreso 
y lo. del Decto. 811 también del Congreso y 
que amplía el anterior, prohiben se concedan 
exclusiones que versen sobre bienes j,nmue
bles, también es verdad, que esa prohibición 
únicamente tiene lugar contra las personas su
jetas a expropiación de conformidad con la 
Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra. Que 
contra las dos resoluciones del Ministerio Pú
blico de fechas veinticuatro de :febrero y vein
ticuatro de marzo de mil novecientos cuaren
ta y siete, la sef'íora Grubhofer de Freyler, no 
interpuso el recurso de reposición que le conce
dia la ley; sin embargo, debe tenerse presente 
que se trata de un caso especial que está regido 
por las leyes de emergencia promulgadas al 
efecto y que el Arto. 9o. del Decto. 114 del 
Congreso, vigente a la sazón, al reformar el 
Arto. 10 del Decto. Gub. 3138, dispuso que que
daban excluidas del procedinúento que sef!.a• 
laban los últimos -Decretos citados, las perso-

nas individuales que no estuvieran incluidas 
en las "Listas Proclamadas" permitiendo po
testativamente se continuara adelante la ex
propiación o se intervinieran los bienes sim
plemente; de tal manera que haciendo aplica
ción de estas disposiciones legales vigentes en 
aquella época, el procedimiento continuó en 
vista de la solicitud de exclusión presentada 
por la nombrada señora, puesto que no ha fi
gurado en las "Listas Proclamadas", como ha 
quedado establecido en autos". 

En el expediente administrativo consta: que 
la señora Rosa Grubhofer de Freyler está ins
crita como austríaca en el Ministerio de Rela
ciones Exteriores, desde Febrero de mil nove
cientos treinta y cinco; que no aparece el nom• 

_ bre de la misma señora en las listas de las per
sonas que participaron en las votaciones nazis 
efectuadas a bordo de los vapores Patricia y 
Cordillera, en Abril de mil novecientos treinta 
y ocho; que el Director de la Guardia Civil in
formó que la señora Rosa: Grubhofer de Frey
ler, es de buenas costumbres y reconocida hon
r;¡.dez; varios testigos declararon ante la Alcal
dia Municipal de Sap Lucas del Departamento 
de Sacatepéquez, que la interesada reside en 
aquel lugar desde mil novecientos treinta y 
uno, de donde no ha ·salido por largo tiempo; 
el Secretario de este Supremo Tribunal certi
ficó el inlorme del Jefe del Departamento de 
Estadistiea Judicial, en el que consta que la 
sefl.ora Grubhofer de Freyler no tiene antece
dentes penales.; certüicación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, haciendo constar que 
en las listas oficiales del Partido Socialista 
alemán no ap;¡.rece el nombre de Rosa Grub
hofer de Freyler, ni que la mencionada se. 
flora haya pertenecido al partido fascista o a 
cualquiera otra agrupación política :ie los 
paises en guerra con Guatemala; dos cartas 
autenticadas, suscritas por Leonor v. de lbar
gilen y Roque Rosito, en las que hacen cons• 
tar que la señora de Freyler no tiene hijo_s; 
certificación del Registro General de Inmue
bles, en la que consta que la finca rústica nú• 
mero 6875', folio 'i5"7 del libro 56 de Saca tepé
q uez pertenece a Rosa Grubhofer de Freyler; 
que al ser oido el departamento juridico de Re
laciones Exteriores, dictaminó favorablemen• 
te a la peticionaria; certüicación del Secreta
rio Municipal de San Lucas Sacatepéquez, en 
la que se transcribe él testimonio de varios ve
cinos, relativo a que la sefiora cíe Freyler se 
dedicó en aquel lugar, primeramente a la crian
za de gallinas, después con sus economias com
pró el terreno "Ojo de Agua", donde prime
ramente edilicó una casita, y más tarde, con 
el producto de su trabajo, construyó un cha• 
let, en el cual invirtió sus economías; sobr.e 
ese particular informó afirmativamente el Al
calde de San Lucas Sacatepéquez¡ el Veinti• 
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séis de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta el departamento de asuntos alemanes· 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
dictaminó también favorablemente a la seño~ 
ra Grubhofer de Freyler, concluyendo que la 
finca rústica identüicada no es expropiable. 

En el recurso de casación, interpuesto por el 
Ministerio Público con apoyo en el inciso lo. 
del Artículo 506 del Cócligo de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, se invocaron como infringí. 
dos los artículos 3o., 7o. inciso· a), 11 párrafo 
2o., 17 en todas sus partes, 18 párrafo lo. y 61 
del Decreto 630 del Congreso; y lo. decreto 
número 811 del Congreso. 

I 

CONSIDERANDO: 

En· su sentencia, el Tribunal de lo Conten• 
cioso Administrativo estima que "está plena
mente · probado en los autos" que la sefiora 
Grubhofer de Freyler "no está comprendida 
en ninguno de: los casos de expropiación esta
blecidos en el Capitulo II del Decreto 630 tlel 
Congreso"; y que, además, probó todas las 
circunstancias de exclusión a ql\e se refiere el 
artículo 17 del mencionado Decreto. En esas 
condiciones, y puesto que el recurso no se in
terpuso por errores de hecho o de derecho en 
la apreciación de las pruebas, único caso en 
que el Tribunal de Casación estaría habilita
do para examinar éstas, es claro que no fue• 
ron violados los artículos 3o., 7o., inciso a), 
17, 18 y 61 del Decreto en referencia, ni el lo. 
del Decreto 811 del Congreso de la Repúbli• 
ca, ya que aún cuando en otra parte de sus 
consideraciones, el Tribunal sentenciador esti
ma también que la señora de Freyler "ha te• 
nido la nacionalidad austriaca antes y después 
del .siete de octubre de mil novecientos treinta 
y ocho y que Austria estuvo en guerra con 
Guatemala", esta última afirmación envuelve 
un notorio error de carácter jurídico que no 
puede dejarse pasar inadvertido, porque el 
Decreto Legislativo número 2564, de manera 
expresa y categórica, "declara l¡¡_ existencia 
de un estado de guerra entre Guatemala y el 
Reich Alemán y el Reino de Italia", sin men• 
donarse para nada, en ese decreto de decla
ratoria de guerra, a la nación austriaca. En 
esas condiciones, puesto que, como ya se dijo, 
el hecho últimamente transcrito es manüiesta 
y jurídicamente l!rróneo; y puesto que en el 
recurso no fué denunciado aquel error para 
los efectos de lograr la casación de la senten
cia por ese motivo, no es posible.. a la Corte 
Suprema determinar, con base en ese hecho 
erróneo, si la sentencia recurrida infringe o 
no leyes de carácter substantivo, como son 
las arriba mencionadas, porque sería absurdo .. 

hacer un estudio comparativo con fundamen
to en un hecho que se deriva de un error ju
ridico manüiesto. 

II 

CONSIDERANDO: 

En lo que se refiere al artículo 11, párrafo 
segundo, del Decreto 630 del Congreso de la 
República, es preciso advertir que contiene 
preceptos de carácter procesal; y como el re
curso que se examina no fué interpuesto por 
la forma sino únicamente por el fondo, no es 
posible hacer el estudio comparativo corres
pondiente para determinar si fué o no viola• 
do el articulo y párrafo en referencia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con · apoyo 
en los artículos 223, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 521 y 524 del Decreto Legis• 
lativo· 2009, DECLARA: sin lugar el recurso 
de que se hizo mérito. Notifiquese y devuél
van:;:e los antecedentes con certificación de lo 
res11elto. (Ponencia del Magistrado José Vi
cente Rodríguez). 

Art. Hergruger A. - F', Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí
gue:1. L. Edmundo López D. Ante mí, 
J1uui, F'ernández O. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: 

Voté contra la sentencia proferida por el 
Tribunal de Casación al resolver el recurso que 
introdujo el Representante Especüico de la 
Nación en asu;ntos alemanes, en el caso de la 
señora Rosa Grubhofer de Freyler, porque a 
mi juicio para llegar el Tribunal a la conclu
sión de que no fué infringido el artículo lo. 
del Decreto 811 del Congreso, cometió un 
error de técnJca en los razonamientos aduci• 
dos con respecto a que Austria no estuvo en 
guerra con Guatemala, después de aceptar el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
"que Austria estuvo en guerra con Guatema•. 
la"; y cometió ese error el Tribunal de Casa• 
ción porque esta afirmación que contiene (;!} 

fallo del Tribunal de lo Contencioso no es• 
tuvo sub-júdice, por el recurso de casación, 
sino por el contrario, dados los términos y le
yes que lo fundamentan y fueron citadas co
mo infringidas, ese hecho fué aceptado por el 
recurrente no solo porque favorece los intere
ses que defiende, sino porque formando Aus
tria parte del "Reich Alemán'!, lógico es com, 
prender que también quedó incluido ese país 
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como parte de Alemania y en consecuencia, 
sí estuvo en guerra con este país; pero al ne
gar esa situación jurídica la sentencia de ca
sación, a mi juicio, lo hizo con violación de los 
Artículos 17 y 18 del Decreto 630 del Congre
¡;o y del lo. del Decreto 811 de la misma proce
dencia. 

Guatemala, 31 de Octubre de 1951. 

J. Rufino Morales. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO inter
puesto por el Procurador General de la Na
ción contra la resolución número 1939 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en e1 expediente sobre exclusión de bienes 
seguido por María Isabel Lachner Chacón 
de Hoepker. 

DOCTRINA: Si no se demuestra én el trans
curso del pleito que el funcionario que expi
de un documento en ejercicio de sus atri
buciones, tiene impedimento para suscribir
lo, no puede prosperar el recurso extraordi
nario de casación por error de derecho atri
buido en la apreciación de esa prueba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, siete 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta Y 
uno. 

Por recurso Extraordinario de Casación, se 
tiene a la vista para resolver la sentencia pro
ferida por el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo el siete de Mayo próximo pasado, 
en el recurso interpuesto por el Procurador 
General de la Nación, contra la resolución nú
mero 1939 del Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público, pronunciada en el expediente que so
bre exclusión de bienes siguió la señora María 
Isabel Lachner Chacón de Hoepker, y por la 
cual revocó la resolución recurrida, resolviendo 
"que son expropiables los bienes, derechos Y 
acciones que posee en propiedad y en el territo
rio nacional la señora María Isabel Lachner de 
Hoepker". Del estudio de los antecedentes, 

RIElS'UL TA: 

Al introducir el recurso Contencioso Adminis
trativo, el~ Procurador General de la Nación, 
:manifestó: que por resolución número 01616, el 
Ministerio de Hacienda y C!rédito Público de
claró que María Isabel Lachner Chacón de 
Hoepker no es- reo de expropiación; que por es
timar que esa resolución era contraria al Ar
ticulo 7° inciso a) del Decreto 630 del Congreso, 
interpuso recurso de reposición, pues- la citada 

señora aparecía inscrita en el registro de Re
laciones Exteriores como nacional alemana des
de el cinco de Diciembre de mil novecientos 
veintinueve hasta el cuatro de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete, sin que la inte
resada hubiese comprobado lós extremos del 
Artículo 17 del mismo Decreto; pero el Minis
terio por resolución número 0193~ declaró sin 
lugar ese recurso, razón por la que interpo
nía el recurso co!ltencioso administrativo, con
tra la última resolución mencionada. Las dos 
resoluciones mencionadas obran en el expedien
te respectivo. 

El Licenciado Eduardo Cáceres Lehnhoff, co
mo apoderado de la señora Maria Isabel La.ch-

. ner Chacón de Hoepker alegó que el hecho de 
no haber solicitado el Ministerio Público la de
claración por autoridad competente de ser lesi
va a los intereses del Estado la resolución con
tra la cual entabló el recurso, implicaba un 
vicio de nulidad en lo resuelto por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo el seis de Di
ciembre del mil ;novecientos cincuenta, dán
dole audiencia al Ministerio de Hacienda, al 'Mi
nisterio Público y a la señora Lachner Chacón 
de Hoepker, -nulidad que desde luego promo
vía; pero después de tramitado el incidente, fué 
declarado sin lugar ·el treinta y uno de Enero 
del corriente año. El Ministerio Público rindió 
como pruebas las constancias del expediente ad
ministrativo, y el informe4':-endido por el Minis
terio de Relaciones Exteriores, referente a que 
la señora de Hoepker ingresó al país en No
viembre de mil novecientos veintinueve, inscri
biéndose el cinco de Diciembre de ese mismo 
año en el registro de extranjeros que se lleva 
en el citado Ministerio, con nacionalidad alema
na que probó con pasaporte alemán expedido 
por el Consulado de ese país en San José de 
Costa Rica; que en el registro de pasaportes 
de la ex-;Legación Alemana existe constancia 
de que la señora de Hoepker obtuvo pasaporte 
alemán en Octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro, válido hasta el veintitrés de Noviem
bre de mil novecientos treinta y nueve, del 
que se acompañó copia traducida al español; 
que en el Registro de visas de dicho Ministerio, 
consta que a la señora de Hoepker se le visó 
pasaporte alemán, expedido por la ex-Lega
cin Alemana acreditada en el país, el veintinue
ve de Julio y diecinueve de Septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, para dirigirse a 
las Repúblicas de 'El Salvador y Costa Rica, 
respectivamente; qu,e por haber presentado do
cumentación que la acreditaba como Costarricen
se, en Febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete se le reconoció esta calidad y se canceló
su inscripción como alemana, a la señora de 
Hoepker; que en Marzo de mil novecientos cua
renta y siete, se le concedió a la mencionada 
señora la nacionalidad guatemalteca, de con
formidad con el Articulo 7º de la C'onstitución. 
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Por su parte el Licenciado Cáceres Lehnhoff, 
en su concepto de mandatario de la señora Lach
ner Chacón de Hoepker, aportó las siguientes 
pruebas: certificación extendida. por el oficial 
mayor del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
de la resolución dictada por ese Ministerio el 
cuatro de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete, que aprueba un dictamen del departa• 
mento juridlco y manda cancelar la inscripción 
como alemana de la señora de Hoepker; cer
tificacÍón del mismo l\Qnisterio de la resolución 
en que se tiene a la señora María Isabel Lach• 
ner Chacón de Hoepker como guatemalteca na• 
tural, de conformidad con el Articulo 7" de la 
Constitución de la República, resolución que 
lleva fecha diez de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete; otra certificación del mismo 
Ministerio, en la que se hace constar q~ la se• 
fiora Maria Isabel Lachner Chacón de Hoepker 
no aparece en las listas proclamada!:i vigentes 
en Guatemala; que no hay constancia que ha
ya sido extrañada del territorio nacional; que 
su nombre no figura en las listas q ne del Par
tido Nacional Socialista .Alemán dispone ese 
despacho; que tampoco aparece· en la nómina 
de las personas que votaron en el plebiscito 
nazi efectuado a bordiJ. de lo,:; vapores .alemanes · 
Patricia y Cordillera, en Abril de mil novecíen• 
tos treinta y ocho; testimonio de la escritura 
otorgada en la ciudad de San José, Capital de la 
Re¡:¡ública de Costa Rica, el vemte de Febrero 
de mU novecientos cuarenta y siete, por los es
posos Heinrich Hoepker Flint y María Isabel 
Laclmer Chacón, relativa a su separación de 
bienes, y en la que consta que se encontraban 
de tránsito en aquel país, porque su domicilio 
lo tenían en esta ciudad de Guatemala, dicta• 
men del Departamento Juridíco del Minlsterio 
de Relaciones Exteriores, del nueve de No• 
viembre de mil novecíentos cuarenta y nueve, 
en el sentido de que si la oposición oríginal 
fué presentada en tiempo, se admita la soUci
tud de exclusión de la Sra, María Isabel Lach• 
ner Chacón de H',oepker, a efecto que se le de 
oportunidad de probar los extremos legales, y 
agotado ,el trámite del expediente, se resuelva 
si se le excluye o nó de la expropiación, pues 
la admisibilidad tiene car~cter procesal Y no 
prejuzga en cuanto al fondo del asunto; certHi• 
caclún del Secretario de la M'¡unidpalidad de 
esta Capital, donde consta que la sefíora de 
Jioepker se inscribió como vecina el cinco de 
Abril de mil novecientos treinta y dos, y que 
nació el diedsietc · de Mar'Za de mil novecien• 
tos cuatro en Costa Rica; certtficáción extendí· 
da por el Secretario de la Corte Suprema 
Justicia, donde se hace constar que cm los Ar• 
chivos del Departamento de Estadística no cons• 
ta qUé la sef\ora de Hoepker tenga antecedentes 
penales en los Tribunales de la República; y 
certificación del Registro General, en que· se 
transcriben las inscripciones de bienes inmue• 

bles a lavor de la misma señora Lachner Cha· 
con de Hoepker, obtenidos como consecuencia 
del contrato de división de bienes que celebró 
con su esposo, que queda relacionado. Además, 
obran en autos certificaciones del registro ci• 
vil, relativas al nacimiento en esta Ciudad de 
dos hijos de la señora Maria Isabel Lachner, en 
mil novecientos, treinta y cuatro y mil nove. 
cientos treinta y siete. Con el alegato del día 
de la vista, ·se acompañó cerUfkación, debida
mente legalizada, del nacimiento de la sef\ora 
Marta Isabel Lachncr Chacón en la provincia 
de Alajuela de la República de Costa Rica; y 
de su matrimonio con Henri Hoepker Flint. 

En su sentencia el Tribunal de lo Contencioso 
considera. "Que con el dictam~n nómero SU 
del Departamento Jurídico del Ministerio de Ro.· 
lacíones Exteriores, aprobado IJOr ese Despa• 
cho, como con el informe del propio Ministerio, 
del nueve de Mayo del afio próximo anterior, y 
la certificación expedida pqr el Oficial Mayor 
de dicho MinisteriQ, en la misma fecha, se ha 
probado en forma plena que doña Marta Isabel 
Lachner de Hoepker, !ué inscrita en el Regis
tro de stranjeros con la nacionalidad alema• 
na, desde el cinco de Diciembre de mil nove. 
cientos veintinue'Ve hasta el cuatro de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete, en que a 
solicitud de la propia señora, le lué cancelada 
esa Inscripción; y que además, viajó con pasa
porte alemAn después del siete de 0<:tu bre de 
mil novecientos treinta y ocho; que de consi• 
guiente, la. señora Lachner de Hoepker, tuvo 
la nacionalidad alem¡llla durante todo ese t.iem• 
po, y se le debe conceptuar con esa misma na• 
cionalidad, actualmente, no sólo por haber vía• 
jado con pasaporte alemán después del siete 
de· octubre d.e mil novecientos tremta y ocho, 
sino porque correspondi;éndole la nacionalidad 
alemana no adquirió la guatemalteca antes de 

· esa última fecha. Que de. conformidad con los 
Atto.s. 3o. y 7o. inciso a) del Deto. 630 del Con• 
gres o Y. 3o .. del Deto. 689 también del Congre
so, son expropiables todos los bienes, derechos y 
acciones. que posee en propiedad doña Maria 
Isabel Lachnei de Hoepker, en el territorifr na• 
cional; que no obsta.otee IJUe la nombrada se
flora ha probado que le favorecen las circuns
taI1cias, a) y b) que contiene el Arto. 17 del pri
mero de dichos decretos, no por ello queda 
excluída de la. expropiación de sus bienes, por'-~ 
que no probó satisfactoriamente, como estaba 
ob]igada a hacerlo, ,que haya formado su patri• 
monio en Guatemala, y si estA plenamente pro• 
bado eón la certificación de su .pasaporte aJé.. 
miin, que hizo valer su nacionalidad alemana 
para tres de sus descendientes con exclWllÓn de 
la guatemalteca, después del tres de Beptiem• 
bre de mil novecientos treinta y nueve; y 
.poTque tampoco demostró como era su obli
gaéión de coniormldad c.on la. .fracción prÍ.lllera 
del Arto, 17 del toeto. IJ3.(J del Congreso, los ex
tremos contenidos en el número 2' del inciso 
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e) del Arto. 7o. del mismo Decreto, esto es, 
no haber cooperado directamente con los par
tidos Nacional Socialista Facista o cualquiera 
otra agrupación política de los países que es
tuvieron en guerra con Guatemala, o contri
buido a su sostenimiento y propaganda, pues 
del informe del Encargado de los Asuntos de 
Emergencia del :Ministerio de Relaciones Exte
riores, rendido a .solicitud de la señora Lachner 
de Hoepker, el diez de Abril de mil novecien
tos cuarenta y siete, no constan tales extremos; 
que toda esa prueba es tanto más necesaria 
e imprescindible cuanto que el Arto. 17 del 
Dto. 630 del Congreso, clara y literalmente di• 
ce: " ... siempre que demuestren que no les 
es aplicable ninguna otra de las causas de 
expropiación establecidas en el Capítulo II si 
~ pru.eoo.n plenamente TODAS )as circUJlSi
t.anclas. siguientes: ... "; al decir la ley TODAS 
es obvio, legal y lógico comprender que no se 
requiere una-o dos de ellas s'6lamente sino que 
las cuatro circunstancias de los incisos a), b), 
c) y d) porque el tenór de ese Artículo es muy 
claro para desatenderlo con pretexto alguno; 
que si es verdad que el inciso d)-del Arto. 17 del 
Decreto 630 del Oongreso, se refiere al pais 
de origen de las personas que comprende, y 
que la señora Lachner de Hoepker nació en Cos
ta ruca, tambi,én lo es que al referirse: la ley al 
país de origen no circunscribe esta condición al 
lugar donde se haya nacido pc0rque de confor
midad con el léxico el origen es la patria, la 
procedencia y no sólo el nacimiento en el lugar, 
de tal manera que el propio país de origen de 
una persona es su patria o su procedencia aún 
cuan.do no se haya n·acido en ella; cualquier 
otra interpretación que se dé a la citada ley, 
estará reñida con el castellano que es el idioma 
legal, y con el texto del repetido Decreto cu
yos principios son la defensa de los intereses 
de la Nación, como reza en la parte éonsidera
tiva que lo fundamenta. Que las oposiciones o 
solicitudes de exclusión deben ser desechadas 
de plano si los interesados no las hubiesen 
presentado dentro de los plazos y con los re• 
quisítos que fijaban las leyes de emergencia 
anteriores al Dto. 630 del Congreso, siempre 
que. se trate de expedientes expropiatorios que 
se hallaren en trámite a la feéha de la emisión 
de este Decreto; que consta en autos que la 
solicitud de exclusión que presentó la sefioi;a 
.Lachner de Hoepker, al Procurador General de 
la Nación, fué recibida en la Secretaria de esta 
Institución, el cuatro de agosto de mil nove• 
cientos cuarenta y cinco y el Decreto de emer• 

gencia del Congreso número 114, en vi.gor a la 
fecha de esa solicitud, fué emitido el diez y 
·seis de mayo de ese mismo afio, cuyo Arto. 5o. 
disponía que cuando se tratara de reclamacio
nes de nacionales en guerra con Guatemala; és
tas debían hacerse por lo menos con un mes de 
anterioridad a la emisión· de ese Decreto 114, 

de lo contrario se mandaría a otorgar. la escri
tura traslativa de dominio a favor de la na
ción; en consecuencia, tal solicitud de exclu
sión debe .ser rechazada de plano por tratarse 
de un expediente expropiatorio en trámite a 
la emisión del Decreto 630 del Congreso, cuya 
solicitud inicial no fué presentada en tiempo de 
conformidad con el Dto. 114 del Congreso o sea 
una de las leyes de emergencia anteriores; Que 
no excepciona a la señora Lachner de Hoepker, 
las circunstancias probadas por ella, de habérse
le cancelado la inscripción de su nacionalidad 
alemana y la de haber obtenido nacionalidad 
guatemalteca, porque una y otra se efectuaron 
posteriormente al siete de Octubre de mil nove
cientos treinta y ocho y posteriormente tam
bién, a la iniciación de las presentes diligencias 
de expropiación y exclusión, y la Ley de Liqui
dación de Asuntos de Guerra, tiene efecto re
troactivo hasta la indicada fecha; de no ser así 
fácil serla dejar sin efecto todas las leyes que 
se han emitido sobre esta materia, tan sólo por 
adoptar posteriormente a su promulgación, na
cionalidad de países no comprendidos como ene
migos, u obtener doble nacionalidad con ellos; 
que además, el inciso b) del Arto. 3o. del Deto. 
6891 del Congreso, ~onceptúa ipso facto de na
cionalidad alemana a la señora Lachner de 
}foepker, por no haber adquirido la nacionali• . 
dad guatemalteca antes del siete de Octubre- de 
mil novecientos treinta y ocho, y este Decreto 
es posterior a la opcióllt de Guatemalteca de di
cha señora''. 

El Lii:enciado Eduardo Cáceres Lehnhoff, en 
su concepto de apoderado de la sefi.ora Maria 
Isabel Lachner Chacón de Hoepker, introdujo 
recursd extraordinario de casación contra el fa
llo del Tribunal de lo Contencioso Administrati
vo, con fundamento en los Artículos 164 de la 
Constitución de la República; 47 y 48 del De
r:reto 630 del Congreso; 505, 506 incisos lo. y 3o., 
511 y 512 del Decreto Legislativo número 2009; 
y citó como infringidos los artículos 7o., 21, 
22~ 23, 24. 35, 49, 72, 73, 88, 90, y 92 de la Cons
titución de la República; 259, ,260, 29, inciso lo., 
277, 278, 279.., 280, 281, 282, 292 inciso 2o., 294, 
295, 434 y 437 del Decreto Legislativo número 
2009; I, Ill, IV, V, IX, XII, XIV, X.V, XXII, 
XXIII, 91 inciso 4o. 104, 105, 108, 109 y 196 del 
Decreto Gubernativo número 18&i; 10, lS segun
do párr~fo; 39, 50 Decreto Gubernativo 1881, 
3o., 'lo. incisos a) y b), inciso d) número uno, 
10 incisos a) y b), modificado este último por 
el Artículo 3o: del Decreto 689 del Congreso de 
la República; 11 párrafo segundo, 17. incisos 
a), b), c) y, d), 19, 21, 36 inciso a) reformado 
por el artículo 60. del Decreto 689 del Congre
so, 40· párrafo segundo, 41, 43 y 61 del mismo 
clecreto 630 del Congreso; 387, 388, 389, 39:1, 392 
y 396 del Decreto Legislativo número 1932'. 
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CONSIDERANDO: 

lo, debe tenerse co~o auténtico, y también pro
duce fe Y hace plena prueba al tenor del Ar
tículo 2821 del mismo código, puesto que en nin-
gún momento del recurso contencioso se obje
tó ni discutió la autenticidad de tal documento 
sino por el contrario, la parte recurrente de mo'. 
d? tácito lo aceptó como tal, al no haber hecho 
lúnguna manifestación de inconformidad al 
tiempo de presentarse y aceptar.se como prue-
ba. Como mediante este recurso extraordinario 
de Casación se impugna la aceptación con va
lor probatorio, alegando que se trata de un do• 
cumento simple no legalizado ni reconocido d,e-
bió demostrarse durante la oportunidad l~gaJ, 
que la persona que lo suscribió no era funciona• 
río del Ministerio de Relaciones Exteriores, o 
bien algún otro vicio que le restara autentici
dad a tal documento, para poder impugnarlo 
con éxito mediante el recurso que se re.suelve. 
Ea propio recurrente acepta que la prueba so
lamente alcanzaría a sefialar que su poderdan
te "obtuvo el 23 de Noviembre de 1934 un pa
saporte en la ex-legación Alemana"; pero si se 
acepta que el documento es suficiente para 
demostrar ese extremo, lógicamente también 
debería aceptarse por el recurrente, como es 
de ley, que prueba los demás puntos que contie
ne, porque no podría tener autenticidad para 
ese- sólo hecho y negársele para los demás, 
pues todos se refieren a actos que por minis• 
terio del cargo conoce oficialmente el funciona• 
rio informante. · 

Uno de los fundamentos de la casación es el 
de atribuirle error de derecho al fallo de lo 
Contencioso Administrativo, con respecto a la 
apreciación de }as pruebas, en especial porque 
"admite como buenas las. pruebas producidas 
por el Ministerio Público", consistente la pri
mera en "una carta sin legalización, dirigida 
al Licenciado Carlos Gonzé.lez Lanfort el nue
ve de Mayo de mil novecientos cincuenta". Con 
re1opecto a este documento, la sentencia recu
rrida afirma: que mediante un informe del de- · 
partamento jurídico de Relaciones Exteriores, 
el documento apuntado y una certüicación del 
oficial mayor del mismo Ministerio, "se ha pro
bado en forma plena que dofi.a Maria Isabel 
Lachner de H'oepker fué inscrita en el registro 
de extranjeros con la nacionalidad alemana, 
desde el cinco de dkiembre de mil novecientos 
veintinueve hasta el cuatro de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete"; asimis• 
mo, demuestran esos !1,ocumentos "que ade• 
más, viajó con pasaporte alemán después del 
siete de Octubre de mil novecientos treinta y 
ocho". El recurrente alega que ese documento 
"carece de los requisitos legales necesarios pa
ra tener valor probatorio". Del estudio de ese 
documento aparece que se acompañó al escrito 
del folio trece de los autos, suscrito por el 
Procurador General de la Nación, pidiendo que 
con citación contraria se tuviera como prueba 
de su parte, y en el escrito de folio cincuenta y 
cinco se reiteró la petición de que se tuviera 
como prueba de parte del :Ministi!río Público 

Con respecto a la certificación extendida por 
el oficial primero del Ministerio• de Relacio
nes Exteriores con el IV'isto Bueno de "E<io. de 
León S.", y el sello que dice "~misterio de Re
laciones Exteriores. Rep; de Guatemala, c. A.", 
~ que se transcribe el pasaporte número cien• 
to veintitrés del veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, extimdid.o por la 
ex-Legación ~lemana para Centro América y 
Panamá, a favor de l\(a.ría Isabel Lachner de 
Hoepker y tres niños, con validez hasta el vein
titrés de Noviembre de mil novecientos treinta 
Y nueve, el recurrente alega que no obstante 
que "dicha razón se dice escrita en alemán y 
sin que aparezca traducida al español por i:ra. 
ductor jurado de ese idioma, fué certificado sin 
previa citación de la parte a quien pueda per
judicar'', Y agrega que para que esa certifica
ción haga prueba debe acreditarse la existen
cia del original :El documento en el margen 
tiene el mismo membrete impreso del MinJs. 
terio de Relaciones Exteriores, que el examina• 
do en el párrafo que antecede, y en la introduc• 
ción, el oficial primero de Relaciones hizo cons
tar: "que ha tenido a la vista el documento 
que traducido al castellano dice"': y·a continua
ción coplaf el documento relacionado. De lo di
cho por el oficial primero del Ministerio de Re
laciones, no se desprende que él haya hecho la 
traducción sin llenar los requisitos a que se re
.1'.iere el interesado en su recurso o si P:01'. el 

el documento auténtico del follo catorce, consis
tente en la información proporcionada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores a solicitud 
de esa Institución, a lo que se resolvió acce
diendo con citación contraria. El documento tie
ne en la parte superior impreso un membrete 
que dice: "Ministerio de Relaciones Exteriores 
República de Guatemala", además también tie
ne como número de clasificación el "5914", y 
está dirigido al "señor Licenciado Cru-los Gon
zález L., agente Auxiliar del Ministerio Público 
en asuntos Alemanes", y suscrito por "Edo. de 
León S.". De manera que desde su presentación 
se dijo q1.te el -documento provenia del Ministe
rio de Relaciones Exteriores, y no obstante 
haberse mandado tener como prueba con cita
ción contraria, ésta no lo impugnó ni en su 
aceptación, ni en sus efectos probatorios. Ade
más, debe tenerse present.e que el Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil faculta en su 
Artículo 278 p(;lra que se transcriba total o 
parcialmente un documento e;, actuación origi
nal, o se haga relación de un acto pasado ante 
la autoridad o funcionario que expida el docu
mento, el cual de contormidad con ese artícu• 
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contrario la certificación fué tomada de otro 
documento ya vertido al castellano; y en el caso 
de documentos auténticos, para que haga prue
ba el referente no es necesario demostrar la 
existencia del referido, porque la ley procesiva 
civil otorga para los documentos aut~nticos fe 
en juicio; y es oportuno agregar que este último 
documento forma parte del que antes se dejó 
glosado. También se alega en el sometimiento 
del recurso que el uso del pasaporte del veinti
trés de Noviembre de mil novecientos treinta y 
cuatro, extendido a favor de la poderdante, _no 
pudo perjudicarla porque la sanción que esta
blece el Artículo 10 del Decreto 630 del Congre
so, reformado por el Artículo 3o. del Decreto 
689, se aplica a quienes hayan usado pasapor
te alemán después del siete de octubre de mil 
novecientos treinta y ocho; pero en el punto 
tercero del informe rendido por el Ministerio 
de ,Relaciones Exteriores al agente Auxiliar 
del Ministerio Público. en asuntos Alemanes, y 
que se presentó como prueba con las formali
dades legales, consta que en el registro de Vi
sas de dicho J.\i1inisterio, a la señora Hoepker se 
le visó pasaporte alemán, expedido por la ex
Legación Alemana acreditada en este país, el 
veintinueve .de Julio y diecinueve de Septiembre 
de mil novecientos treinta y nµeve, para diri- , 
girse a las Repúblicas de E'l Salvador y Costa 
Rica, respectivamente, fechas que son poste
riores desde luego al siete de Octubre de mil 
novecientos treinta y ocho, y de ahí que no es 
válido en su descargo el argumento que invo
ca el mandatario de la señora de Hoepker. 

Seguidamente, y dentro del párrafo que se 
refiere a la apreciación de las pruebas, en el 
escrito inicial del recurso de casación se alega 
que "la sentencia del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo no da valor ~probatorio a 
los siguientes documentos ·que obran en los ex
pedientes de exclusión seguidos en el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público", contra la 
demandante, y luego se enumeran esos docu
mentos. No es cierta esa afirmación, porque 
en el segundo considerando del fallo que se 
examina, se dice "que no obstante que la nom
brada señora ha probado que le favorecen las 
circunstancias a) y b) que contiene el Arto. 17 
del primero de dichos decretos, nó por ello 
queda excluida la expropiación de sus bienes, 
p·orque no probó satisfactoriamente, como esta
ba obli,gada.i a hacerlo, que haya formado su 
patrimonio en Guatemala", y luego entra en un 
examen comparativo de esa prueba en relación 
con la aportada por el Ministerio Público, para 
concluir en la forma que ya consta en este fa. 
llo. Y si efectivamente, de conformidad con el 
Artículo 10 del Decreto 630 del Congreso y su 
reforma contenida en el 3'o. del Decreto 689, 
es imperativo conceptuar ipso facto como de 
nacionalidad alemana, entre otros casos, a quie
nes hayan usado pasaporte alemán despué~ del 

siete de Octubre de mil novecientos treinta y 
ocho, porque el propio legislador dispuso que 
ese hecho constituye opción por tal nacionali
dad, y como la señora de Hoepker está com
prendida en ese caso, el juzgador no puede ne
gar que en aquella fecha la mencionada seño
ra tenía la nacionalidad alemana y de consi
guiente estaba comprendida en el inciso a) del 
Artículo 7o. del Decreto 630; y posteriormente, 
al cambiar la nacionalidad que de derecho se le 
atribuyó por el Artículo 10 del decreto última
mente citado, siempre quedó comprendida en la 
situación prevista por el inciso b) del Artículo 
7o. La documentación aportada como prueba 
por el mandatario de la señora de Hoepker, 
que se menciona anteriormente, es verdad que 
le, favorece al tenor del Artículo 17 del Decre
to 630 del Congreso, pero también es cierto que 
está enervada por la que rindió el Ministerio 
Público, puesto que los hechos que ésta eviden
cia, dejan comprendido el caso en la excep-, 
ción a que se refiere el Artículo 18 siguiente, 
dada la interpretación que de este último ar
ticulo hizo el Cbngreso por el Decreto núme
ro 811 en su artículo lo., cuya aplicación al 
asunto no se impugna. De las razones expues
tas, se llega a la conclusión de que no fueron 
infringidos en el fallo de examen los Artículos 
259, 260, 277, 279, 280, 281, 282, 269 inciso lo., 
292 inciso 2o., 294 del Decreto Legislativo 2009; 
105, 108,' 1<09 y 196 del Decreto Gubernativo 
1862, 39 y 50 del Decreto Gubernativo número 
1381. 

-II-

CONS:IDEIRA.NDO: 

No fué discutido ningún punto relacionado 
con lo establecido en preceptos fundamentales 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
durante el curso del procedimiento, ni tampoco 
tienen relación con, el pretendido error de dere
cho en la apreciación de la prueba que señaló 
el recurrente, los Artículos I, IV, IX, XXII y 
XXIII del Decreto Gubernativo número 1862; 
y de ahí que no hayan podido ser infringidos 
en el fallo impugnado. 

-m-
coNsmERANDo: 

La tesis sustentada como error de hecho en 
cuanto a la apreciación del documento auténtico 
que contiene la resolución por la que se le 
otorgó la nacionalidad guatemalteca a la seño
ra de Hoepker, conforme al Artículo 7o. de la 
Constitución, el diez de MarzQ.. de mil nove
cientos cuarenta y siete, diciendo que no fué 
impugnado y produce excepción de cosa juzga
da, es manifiestamente errónea, porque del pro
pio tenor de esa exposición se desprende que 

·en caso de existir sería error de derecho, pues 
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para investigar si el Tribunal sentenciador in
currió -en el vicio últimamente apuntado sería 
necesario hacer un análisis interpretativo tanto 
del documento como del fallo, lo cual es con• 
trario con la naturaleza jurídica del error de 
hecho que solamente puede darse cuando apa• 
rece materialmente en el documento impugnado, 
es decir, se comprueba de su simple l,ectura, 
por eso dice el Código cuando demuestre de 
modo evidente la equivocación del juzgador, 
pero esa demostración debe ser que no admita 
interpretación distinta. Sin embargo, dada la 
exposición del escrito de sometjmiento, en· el 
documen~o relacionado no aparece en esa for. 
ma el vicio que le atribuye. Y por lo que hace 
¡Í. otras pruebas, no precisó el error, ni indivi
dualizó la prueba impugnada por este mismo 
vicio. De consiguiente, esos errores de orden 
técnico en la interposición del recurso son.su
ficientes para que el Tribunal de Casación no 
estudie comparativamente leyes y sentencia en 
relación con eL error de. hecho. 

-IV.,.

CONSIDiERANDO; 

Los Artículos 434 y 437 del Código de Enjul.
ciamiento Civil y Mercantil, que figuran entre 
las leyes que se citan como infringidas; se re
fieren a presunciones de derecho y humanas, 
respectivamente; pero en el recurso no se ha
ce ninguna referencia o individualización con 
respecto a alguna prueba indirecta, ni menos a 
algún error que con relación a éste medio pro
batorio le atribuya el recurrente al fallo. Esa 
omisión impide a este Tribunal hacer el examen 
d.e esos artículos, para investigar si fueron o 
no infringidos por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo . en la sentencia que dió origen 
al recurso. 

-V

CONSIDERANDO: 

Una vez hechos los razonamientos legales 
en relación con los errores, de hecho y de de• 
recho artibuidos al fallo, con respecto a la apre• 
ciación de las pruebas, procede examinar las 
leyes que se citan como infringidas con fun, 
damento en el inciso lo. del Articulo 506 del 
Decreto Legislativo número 2009, en relación 
con lo resuelto y de conformidad con los he• 
chos que se declararon probados. ~ primer lu• 
gar sg manifiesta la inconformidad d,el recu
rrente, resaltando como punto principal de ella 
el hecho de que el Ministerio Público recurrió 
a lo Contencioso .Aidministrativo sin que antes 
se declarase por la autoridad competente qu.c 
laj resolución del Ministerio de Hacienda es le
siva para los intereses del Estado, afinnán• 
dose además que "el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo desestim6 mi gestión, dice 

el interponente, hecha en tiempo oportuno, so
bre que se restituyera la diligencia legal que 
no se había llenado para formalizar el recur• 
so". Por esa razón invocó como infringidos los 
Artículo.s 10 y 18 párrafo segundo del Decreto 
Gubernativo número 1881; 7o. párrafo lo. del 
inciso d) del I1ecreto número 630 del Congre
so; m, IV, IX, XIl, XIV de los Preceptos Fun
damentales de la Ley Constitutiva del Organis• 
mo Judicial. La tesis presentada para citar co
mo infringidas las leyes que anteceden, impli
ca que se acusa al Tribunal de haber llegado a 
su decisión quebrantando las ritualidades del 
procedimiento, puesto que además, el interesa
do asegura que "el Ministerio Público, por si 
y ante si, olvidando que no es más que un re
presentante de los intereses nacionales, y que 
como tal está subordinado a las instrucciones 
de su mandato, señaladas por la ley, calificó 
de lesiva a los intereses del Estado la resolu
ción del ·Ministerio de Hacienda y Crédito Pú• 
blico". En consecuencia, es evidente que la te
sis debió respaldarse no en casos de casación 
por el fondo sino por la forma, pero al no ha· 
berlo hecho así, esa equivocación técnica hace 
ini::ongruente el fundamento del recurso tanto 
con la tesis expuesta, como con lás leyes que 
se citan como quebrantadas, y por esa razón 
no puede este Tribunal hacer el examen de 
los Artículos anteriores, ni los números 36 in
ciso a) 40 párrafo segundo, 41, 43 y 61 del De
creto número 630 del Congreso; y g¡ inciso 4o. 
del Decreto Gubernativo Número 1662. 

-VI

CONSID.ERANDO: 

Que los Artículos del Código Civil que se 
invocan como infringidos, se refieren a diSpo
sicioneSi generales sobre el d,erecho real de la 
propied~d. Esas leyes no pudieron ser viola
das por el Tribunal sentenciador, porque el ca
so no se contrae a discutir quién. tiene mejor 
derecho de propiedad sobre los inmuebles cu
ya expropiación ordena el fallo, ya que está 
comprendido dentro del Decreto 630 del Con
greso y sus reformas, por las razones de dere
cho que en la primera consideración de esta 
sentencia se dejan consignadas. 

-VII

CQNaIDERANDO: 

Dados¡ los hechos que el Tribunal de lo Con• 
tencioso declaró pro hados, el caso de la sefiora 
de Hoepker no está comprendido en el Artíéulo 
19, ni tampoco dentro de lo prescrito, por el 21, 
ambos del Decreto 630 del Congreso, pues subs
tancialmente en el fallo impugnado se ac.epta 
que por haber usado pasapc►,rte -alemán dentro 
del tiempo que para el efecto estipuló el legis
lador, quedó comprendida en los casos a) y b) 
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del Articulo 7o. en relación con el 10 del mismo 
decreto. Siendo de advertir que no se resolvió 
ni se acepta como probado, ningún punto que 
tenga relación con la nacionalidad de los hi• 
jos de la señora Hoepker. Tampoco en este 
fallo puede hacerse ninguna declaración sobre 
el particular, dado que en el escrito de intro
ducción del recurso no se señaló concretamen
te ningún error, ni se individualizó la prueba 
que al respecto fu~ rendida, circunstancias en 
las cuales y por la naturaleza eminentemente 
extraordinaria y técnica de esta defensa, no le 
es dable al Tribunal de Casación hacer el exa• 
men de esa prueba. ;En esa virtud, no fueron 
infringidos los Artículos mencionados, ni los 
números 3o., H y 17 del mismo decreto. 

:-Vlll

CONSIDERANDO: 

La Constitución <-ie la República en su Articu
lo 90, al reconocer lª- existencia de la propiedad 
privada y gáranti2larla como función social, 
también reconoce las limitaciones determina
das en la ley a tales derechos, cuando estas 
obedezcan a motivos .generales de nécesidad o 
utilidad pública o interés nacional; y para ca• 
sos como el presente, el Articulo 92 del mismo 
cuerpo de leyes, en lo pertinente, establece: 
"Con motivo de guerra la propiedad enemiga 
puede ser objeto de intervención y si .fuere ex
propiada cabe reservar el pago de la. indemniza• 
ció:n, para cuando la guerra concluya ... Una ley 
determinará el procedimiento de expropiación". 
Admite, entonces, la misma Constitución, no só
lo que pueda ser objeto de intervención la pro• 
piedad enemiga, en el caso de guerra, sino tam
bién que pueda llegarse al extremo de la expro• 
píación, con el derecho de reservar el pago de 
la indemnización hasta cuando concluya la gue• 
rra; y 10, que es más, dispone ese artículo de 
la ley fundamental, que una ley determinará el! 
procedimiento de expropiación, ley que rige en 
Guatemala, y a la que por consiguiente están 
sujetas las personas que por una u otra causa 
fueren dueftos de "propiedad enemiga". Habién• 
dose dictado la ley de liquidación de asuntos 
de ,guerra, contenida en el Decreto 630 del Con
greso de la República, con base en el Articulo 
92 Consttiucional, es la aplicable, y así lo. hizo 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
su fallo, y por tal motivo nin.guna aplicación 
tienen al caso sub-litis los demás artículos cons-

, titucionales que se invocan como infringidos 
en el escrito de sometimiento, inclusive el 7o., 
porque éste al disponer que se consideran co• 
mo guatemaltecos a los demás originarios de 
Los otros paises de Centro América, no ha te, 
nido aplicación contraria por aquel Tribunal1 

porq11, tJO .se nesó en el tallo q~~ i J,i aenQrJ 

de Hoepker se considere como guatemalteca 
natural desde marzo de mil novecientos cua• 
renta y siete. 

-lX

CONSIDER.ANDO: 

Al no haber precisado el recurrente cuál de 
los incisos de los Artículos XV del Decreto Gu• 
bernativo número 1862; 278 y 295 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, estimaba 
como infringidos, incurrió en una omisión que 
impide al Tribunal hacer el examen de esas 
leyes, porque de ese modo no quedó perfecta 
la tesis que lo indujo a impugnar la sentencia 
como violatoria de tales normas; y dada la 
naturaleza de este recurso, no es permitido al 
Tribunal subsanar aquella omisión. 

POR TANTO: 

il'.,a Corte Buprema de Justicia, con apoyo en 
los razonamientos que anteceden, más lo dis
puesto por los Artículos. 222, 223, 227, 232 y 234 
del r:>e.creto Gubernativo número 18612; 2'7, 521 y 
524 del Código de Enjuiciamiento CiVil y Mer
cantil; y 47 del Decreto 630 del Congreso, al re
solver declara: S[N LUGAR el recurso extraor• 
dinario de casación identificado al principio de 
este fallo, y como·consecuencia, condena a la 
persona que lo interpuso en las costas .del mis
mo y a perder en favor de los fondc0s de Jus"' 
ticia la suma depositada. N otifíquese, repónga• 
se el papel en la forma de ley, y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes al Tribunal de origen. (Ponente, Justo Rufi
~no Morales). 

F. Carrillo Magaña. - J. Rufino Morales. -
José Vicente Rodríguez. L. Edmwulo López 
D. - Ramiro Rodas. - Ante. nú, Juan Fer, 
nández C., Secretario. 

E;onorable Corte: 

Voté en favor de la sentencia dictada hoy 
en el recurso de casación interpuesto por la 
señora María Isabel Lachner Chacón de. Hoep• 
ker, aunque debo razonar mi voto en cuanto 
a la forma en que fué desarrollado el tercer 
considerando, porque, en mi concepto, sí está 
bien enunciadv. desde el punto de vista técnico, 
el error de hecho que se refiere al documento 
auténtico que contien~ la resolución por medio 
de la cual se le otorgó la nacionalidad guate
malteca a la señ.ora de Hoepker, aún cuando 
dicho error no exi.~te en realidad, porque el 
documento aquel no demuestra de modo eVi• 
dente" la equivocación del juzgador, en vista de 
que la declaración que contiene perdió toda su 
eflc¡¡,cla, para el logro de la. exclusi{m solicitada,. 
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en virtud del Decreto 630 del Congreso de la 
República; tal como se indica en el fallo exami· 
nado. 

Guatemala, 7 de Noviembre de 1951. 

José Vicente Rodríguez. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tres 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Para resolver se ve el recurso de ampliación 
presentado por el Licenciado Eduardo Cáceres 
Lehnhoff, como apoderado de :María Isabel 
Lachner Chacón de Hoepker, contra la sentencia 
pronunciada por este Tribunal el siete de No
viembre pasado al resolver el recurso extraor
dinario de casación interpuesto contra una sen• 
tencia del Tribunal de lo Contencioso Admirus
trativo; y, 

Considerando: la ley dispone que "procederá 
la ampliación, si se .omitió resolver algún punto 
sometido en el juicio, o precrito en la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial". Del estu
dio del escrito por el cual se pide.la ampliación 
del fallo que motivó este recurso, se llega a 
la irrebatible conclusión de 'que no se omitió 
resolver ningún punto de los sometidos por el 
recurso a conocimiento del Tribunal, ni de los 
ordenados por la Ley Constitutiva del Orga• 
nismo Judicial, puesto que claramente se resol
vió que se declara "SIN LUGAR el recurso ex• 
traordinario de casación identificado al princi
pio de este fallo". Ahora el pedimento de am
pliación se contrae a que se declare que "doña 
María Isabel Lachner Chacón de Hoepker, por 
ser guatemalteca natural con hijos de la misma 
nacionalidad, tiene derecho a conservar en proa 
piedad el inmueble urbano destinado a su ha
bitación", y que identifica con ]os números de -
registro que le corresponden. Ese pedimento, 
en la forma transcrita, no pudo haber sido he
cho en el recurso extraordinario de casacJón, 
porque la naturaleza y formalismo de este re
curso no se lo permitían al litigante, ni tampo
co el Tribunal de Casación hubiera podido re
solver un pedimneto de tal naturaleza, que in
dudablemente la ley reserva al conocimiento de 
lo's Tribunales de Instancia. Sin embargo, es 
oportuno recordar ahora que para llegar al 
Tribunal de Casación a declarar: sin lugar el 
recurso, en cuanto a este punto se refiere, en 
su fallo cons4gnó las razones de derecho que a 
sú juicio son aplicables, y que se pueden leer 
en los últimos 'párrafos del primer "conside
rando" y todo el "VII Considerando". De mane
ra que no hay razón legal que amerite el pe
dimento de ampliación, y por eonstgutente debe 
resolverse en forma negativa . .Articulos 456•45'1 
del QOdt¡o de Enjulclamlento Civil y Mercantil, 

Por Tanto: con apoyo en lo considerado, la 
Corte Suprema de Justicia resuelve, SIN LU
GAR el recurso de ampliación relacionado. Noti
ffquese. 

Carrillo Magaña. - Morales. Rodriguez. 
López D. - Rodas. - Juan Fernández C. 

1CONTENCIOSO ADMlNISTRA1VV0, inter
puesto por el Licenciado Manuel Msnéndu 
Ríos, en concepto ds apoderado del Coronel 
Rem:l Quiñ6nez y compañeros, contra l[I, re
solución prof eri.da por el Ministerio de la 
Defensa. 

DOCTRINA: Guando Za ley em.plea, en forma 
notoria, términos que son restrictivos, no 
'aebe hacerse una interpretación extensiva 
de la misma. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nue
ve de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca• 
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha treinta y uno de julio 6Itimo, dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
en el recurso de igual naturaleza que inter
puso el Licenciado Manuel Menéndez Rios, en 
concepto de apoderado del Coronel René Qui· 
ñónez, Mayor Enrique Trinidad Oliva, Capi
tán Enrique Flores y Tenientes Carlos Hum
berto Alvarado, Benjamin Oliva, Rubén Suá• 
rez, José Arnulfo Reyes y Apolonfo Andrino, 
contra la resolución de fecha seis de octubre 
de mil novecientos cincuenta, proferida por 'el 
Ministerio de la Defensa. 

RESULTA: 

El Coronel René Quiñónez y compaií.eros 
se presentaron al Ministerio de la Defensa, 
solicitando el pago de los sueldos que deja
ron de percibir durante su procesamiento en 
la Auditoria de Guerra por los delitos de 
rebelión y sedición, con mo.tivo de "los acon
tecimientos armados de 1949". Fundaron su 
petición en que "el proceso en referencia se 
quedó pendiente de sentencia firme, porque 
el Decreto 742 del Congreso mandó sobreseer• 
lo"; y en que "la amnistia tiene por efecto 
olvidar el hecho"; de donde deducen que su 
situación jurídica es de absolución, "porque 
absolución significa dar libre al procesado". 

Tramitada la solicitud y oldos por su or· 
den el Estado Mayor y el Departamento Con· 
sultivo de A~1acta y Note.ilado ®l SJér• 
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cito, quienes opinaron el uno en contra y el 
otro en pro de la petición; y luego de agre
gar a los antecedentes la certificación del 
fallo por medio del cual se casó, en virtud de 
defectos de forma, la sentencia condenatoria 
de segundo grado que se dicto contra los 
peticionarios, se oyó al :Ministerio Público, 
quien al evacuar su dictamen dijo: "La cues• 
tión estriba en determinar si ,la situación de 
libertad alcanzada por los militares procesa
dos, mediante el Decreto de amnistía (No. 
742 del Congreso) equivale a la de "plena ab
solución" que se contempla en el artículo 4o. 
del Oto. Gub. 944, para que pueda reitegrár
seles las partes de sueldos no percibidos du
rante el proceso". "El Ministerio Público con
sidera que la aludida disposición del Dto. 944 
no es susceptible de aplicación extensiva, es 
decir, no puede tener lugar la reintegración 
de sueldos, fuera del caso de sentencia ab
solutoria, porque el Dto. 944 es preciso al res
pecto Y, a mayor al::mndamiento, emplea en 
su articulo comentado la palabra únicamen 
te como para recalcar que no puede referir
se a otra situación distinta de la absolu
ción. Y ,en realidad, jurídicamente, son muy 
diferentes el caso de quien obtiene absoh:1-
ción, del caso de quien se ve libre de un 
proceso por amnistía. La absolución es el re
conocimiento que la autoridad judicial ha
ce de la no responsabilidad del reo, por 
cualquiera de las causas que la ley establece, 
o de la falta de prueba para condenarlo. La 
amnistía es una medida de carácter gene
ral y extraordinaria, emanada del Organis
mo Legislativo y motivada por razones de 
conveniencia social o política, en la que no 
se va a examinar la culpabilidad de cada reo 
en particular. Los efectos en ambos casos 
son también distintos en el orden moral: 
el reo absuelto está reivindicado en su hon
ra; del libertado por amnis,tía no puede de
cirse lo mismo. Y es in duda ble que el Dto. 
944, por la forma en que está redactado, se 
propuso sólo el primer caso, el de la abso
lución, tanto por la naturaleza jurídica de 
ésta, como por sus proyecciones en el orden 
moral o humanitario; se trata de hacer una 
restitución a quien sale de un proceso con 
una declaración a su favor (absolución) es 
decir, de proporcionar una reparación a quien 
se ha reivindicado o rehabilitado de un car
go, ¡a1 vez injusto. Y no concurren las mis
mas razones para el caso de los favorecidos 
por amnistía". "El Ministerio Público hace suyas 
las consideraciones del Estado Mayor del Ejército 
y concluye como éste: que los presentados no 

_ esté.n en la situación jurídica del articulo 
4o. del Dto. 944, para tener derecho a la 
~mte¡racl6n de lot 3\\tlllos que pidenº, 

El seis de Octubre de mU novecientos cin
cuenta el Ministerio de la Defensa resolvió 
así: "Acéptase el dictamen del Ministerio 
Público y con base de las razoñes en el 
mismo expuestas. declárase sin ll:1gar la pre
sente solicitud". El recurso de reposición 
fué también declarado sin lugar. 

Contra lo resuelto por el Ministerio, el Li
cenciado Manuel Menéndez Ríos, con la persone,. 
ría indicada, interpuso recurso de lo contencioso 
Administrativo, exponiendo: "Por los acon
tecimientos bélicos del 18 y 19 de julio de 
1949, mis poderdantes, en compañía de trece 
Militares más, fueron enjuiciados en la Au
ditoría de Guerra de la Zona Central"; el 
Consejo de Guerra de Oficiales Generales 
condenó a la mayoría de ellos "y la Sala 
Sexta, reunida en Corte Marcial, modificó 
esa sentencia en el sentido de solo conde
nar a los ocho que ahora represento; estos 
ocho castigados interpusieron recurso extra
ordinario de casación, cuyo Tribunal anuló 
el fallo de segundo grado y ordenó que se 
dictara nueva sentencia", "pero dicha Sala, 
en lugar de proferirla", "dictó auto de sobre
seimiento en virtud de Dto. ·742 del Congreso 
circunstancia que jurídicamente implica que . 
en el proceso" "no hay sentencia condena
toria que esté · firme"; "luego entonces es 
un proceso sobreseído antes de q_ue recayera 
el'l él sentencia firme". "De lo contrario 
también los otros militares que fueron cas-

. tigados por ese fallo de Primera Instancia 
'deberían e_star en iguales condiciones, y 
Óportuno es consignar que a los trece restan
tes sé les han pagado los sueldos que deja
ron de percibir durante su encausamiento, 
pues en los respe,ctivos expedientes admi
nistrativos se ordenó su cancelación, como 
se puede evidenciar en su oportunidad". Por 
último, luego de hacer un relato de las di
ligencias previas a la resoluciórr recurrida 
y de los efectos jurídicos de la amnistía, 
terminó pidiendo que se revocara dicha re
solución y se ordenara el pago de los suel
dos a sus representados. 

Tramitado el recmrso, los· interesados pre
sentaron las pruebas siguientes: a) certifi
cación de las sentencias de primera y se
gunda instancias recaídas en el proceso de 
que se hizo mérito; b) la documentación que 
obra en el expediente · administrativo; c) 
informe del Departamento de Finanzas del 
Ejército, en el que se indica "que los expe
dientes seguidos por el Teniente Coroné] 
José Flavlo Méndez, Mayor Aguedo López 
Dtaz y Teniente Francisco Javier Morales 
Pardes, en demanda de sueldos no cobra• 
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dos durante su encausamiento "por rebelión 
y sedición del 18 y 19 de Julio de 1949",. su
frieron el trámite legal, emitiéndose en 
consecuencia los acuerdos de erogación co
rrespondientes a favor de los mismos"; y que 
en iguales circunstancias y por iguales mo• 
tívos se emitieron acuerdos de erogación a 
favor de los Tenienles Coroneles Augusto 
Padilla Godoy y Lisandro Gamboa Grama. 
jo, Mayores, Virgilio Fajardo,. Domingo Or
tiz ·y Reginaldo Roman, Capitanes Alvaro 
Samayoa, Francisco Or,tiz y Ernesto Tobar 
Meza; y Teniente Rodolfo "Blanco Rodas; y 
d) certificación del auto de sobreseimiento 
recaldo en el proceso que se siguió contra 
los recurrentes. 

El Tribunal de lo Contencioso Adminis. 
trativo, al fallar, consideró que los intere
sados "es indudable que tienen derecho a 
percibir tales sueldos, no solo porque uno 
de los efectos de la amnistía, entre otros, 
es destruir la acción misma, sino también 
porque de conformidad con la ley positiva de 
nuestra. legislación penal, no puede entablar· 
se ni seguirse acción criminal cuando sobre 
el delito que tenga lugar se hubiere publi
cado ley de amnistía; y en el caso presente, 
el auto sobreseimiento proferido por la Sa
la Sexta de Apelaciones en acatamiento a 
lo dispuesto por_ el Dto. 742 del Congreso, 
debe considerarse de plena absolución, pues 
la amnistía, como acto de justicia del Es
tado, niega ha~ta la posibilidad de seguir 
las diligencias y, como consecuencia niega 
también la defensa de los procesados por 
cuanto al borrar la acción dejan de tener 
existencia legal los delitos que dieron lugar 
al encausamiento". 

Con base en esas consideraciones, revocó 
{'la resolución recurrida", y declaró ,que 

René Quiñónez Bone y compañeros si "tie
nen derecho a percibir la parte proporcional 
de su sueldo de grado o empleo, que les 
hubieren sido retenidos". 

Contra este último fallo, el Ministerio Pú
blico interpuso recurso de casación con ha• 
se en el inciso primero del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, por estimar que 
"ha sido aplicado indebidamente el ar,tículo 
4o. del Decreto Gubernativo 944; y violados 
los artículos siguientes: 511, 512 . en su nú· 
mero 9o,, 513, 514, 726, 727, 728, 730 y 731 del 
Código de Procedimientos Penales". 

I 

CONSIDERANDO: 

El articulo 4o. del Decreto Gubernativo 
944, en relación directa con el articulo lo, 
tM mismo, estatuye que los miembros del 

ejército "que delinquieren hallándose en ser
,icio activo y con motivo de él, y siempre 
que cometieren delitos puram~te militares", 

. "serán reintegrados de las dos terceras par. 
tes de sueldos que hubieren dejado de per
cibir" con motivo de su encausamiento, "úni
camente en el caso de obtener su plena ab
solución". El punto sub júdice, de acuerdo 
con la forma en que fué presentado el re
curso de casac1ón, consiste en determinar 
si el auto de sobreseimiento que con moti
vo del Decreto de amnistía 742 del Congreso 
de lp. República, se dictó ·en el proceso que 
por los delitos de rebelión y sedición fué 
instruido contra el Coronel René Quiñóne.z 
y compañeros, equivale o no a la "plena 
absolución" que la ley requiere para gozar 
del derecho de reintegro de sueldos. En rea• 
lidad los términos empleados por la ley ci
tada son eminentemente restrictivos, porque 
no sólo emplea el vocablo "únicamente", pa, 
ra referirse con exclusividad al caso de ab
solución, sino que además, y por si aquel 
vocablo no fuera suficiente para delimitar 
su eficacia, exig~ en forma categórica que 
esa absolución sea "plena"; con lo que, sin 
lugar a dudas, quiere significar que sus es• 
tipulaciones no podrian ser aplicables -por 
ejemplo-- al caso de una absolución que se 
concretara a la · instancia, porque ella, por 
su propia natural limitación, deja de tener 
la calidad de plena que la ley requiere. De 
la misma manerá, tampoco podría aplicarse 
el artículo 4o. del Decreto Gubernativo 944 
al caso en que, después de dictada una sen· 
tencia condenatoria. firme, fuera emitida una. 
ley de amnistía que dejara sin efecto la pe
na impuesta a. los infractores, porque dicha 
ley exige ineludiblemente una "plena absolu- · 
ción" y no un simple perdón de la pena co
rrespondiente. De modo que si esa ley em
plea, en forma notor;ia, términos que son 
restric,tivos, no debe hacerse una interpreta. 
ción extensiva de la misma, con el propósi
to de aplicarla también al caso de sohresei· 
miento por amnistía, porque el sobreseimien
to ."es la cesación o suspensión del juicio"; 
y la amnistía, que no es sino un olvido de las 
infracdones cometidas por aquellos a quie
nes favorece, no tiene más proyección jurí• 
dica que la de extinguir "por completo la pe
na y todos los efectos" así como la respon. 
sabilidad penal, según lo prescribe el Código 
de la materia, lo que significa que aún cuan
do aquel sobreseimiento por amnistía pueda 
ser considerado juridicamente como un ·caso 
especial de absolución, no encaja en manera 
alguna en el caso único de "absolución ple• 
na" que requiere el articulo comentado. Al 
no estimarlo asi el Trll;nmal de lo Contenclo• 
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so Administrativo, lo infringió por aplicación 
indebida; y en consecuencia, procede casar e] 
fallo recurrido y dictar el que corresponde en 
derecho. Artículo 687 del Código de Procedí• 
mientos Penales. 

-II

CONSIDERANDO: 

Establecida como está, mediante los razo
namientos anteriores, la inaplicación del ar
tículo 4o. del Decreto Gubernativo 944 al 
caso sub júdice, resulta improcedente, por 
falta de respaldo lligal, la solicitud del Co
ronel René Quiñónez y compañeros; y as! 
debe declararse. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los artlculos 223, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 107, 108 del Código Penal,· 
511 del Código de Procedimientos Penales; 518 
y 524 del Decreto Legislativo 2009, CASA 
la sentencia recurrida; y resolviendo sobre 
lo principal, -

DECLARA: 
¡ 

J 
Sin lugar la solicitud de los peticionarios. 

Notifíquese y devuélvanse los antecedentes 
con certificación de lo resuelto. (Ponencia del 
Magistrado José Vicente Rodríguez). 

1 
l 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
- José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo 
L6pez D. - Ramiro Rodas. - Ante mí, Juan 
Fernández C. 

Honora ble Corte: 

Voté en contra de la sentencia pronuncia
da por la Honorpble C9rte Suprema de Jus· 
ticia, en la Casación interpuesta por el Li
cenciado don Manuel Menéndez Ríos, en con
cepto de apoderado del Coronel René Qui· 
ñónez Bone y compañeros, por considerar 
correcta la sentencia dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, ya que a 
mi juicio el a u.to de sobreseimiento, pronun
ciado por la Sala Sexta de Apelaciones, con 
fundamento en el Decreto de Amnistía (742 
del Congreso) debe equipararse por sus al
cances a una absolución plena desde luego, 
que se trata de un _olvido total del delito im7'
putado y no de un simple caso de perdón o 
lndülto y al estimarlo en forma distinta es 
inquda.ble que vulneraría los derechos de 

los encausados, puesto que con la emisión del 
Decreto 742 del Congreso se encuentran im· 
posibilitados de proseguir el asunto para que 
culminara con sentencia y poder obtener la 
absolución plena. 

Guatemala, 9 de Noviembre de 1951.

Ramiro Rodas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cin
co de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

Se tienen a la ·vista, para resolver, los re
cursos de aclaración y ampliación interpues
tos por el Licenciado Manuel Menéndez Ríos, 
en concepto de apoderado del Coronel René 
Quiflónez Bone y c~mpafieros, contra la sen
_tencia que resolvió el recurso de casación por 
ellos interpuesto. ·· 

-!

CONSIDERANDO: 

El recurrente manifiesta en forma textual: 
vengo a interponer recursos de aclaración 
y ampliación a efecto de que se res,uelva que 
mis poderdantes tienen derecho a percibir 
el tercio de sus sueldos como lo prescribe 
el arto. lo. del Dto. Gub. 944, pues en ci 
por tanto de la sentencia sólo se dice sin lu
gar la petición y esa petición se hizo para 
que se cancelaran los sueldos dejados de de
vengar durante su encausamiento". En cuan· 
to a la solicitud de ampliación, que debe ser 
examinada en primer término porque a eso 
tiende el pedimento transcrito, cabe recor
dar que ésta sólo procede cuando se haya 
omitido resolver algún pµnto sometido en 
el juieio o prescrito en la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, ninguna de cuyas si
tuaciones se presentan en el fallo recurri
do, puesto que el único punto sometido· a jui
cio, según se ve en el escrito original que 
presentó Enrique Flores y Flores en su 
propio nombre y como apoderado de los de
más peticionarios, es el relacionado con el 
reintegro de las dos terceras partes de los 
sueldos dejados de percibir, durante su en
causamiento, según se expresa claramente en 
dicho escrito al indicarse que "no se preten" 
de más de las dos terceras partes relaciona
das"; y el único punto discutido d:urante to
do el curso_ de las actuaciones, es decir, el 
único sometido en el juicio, fué precisamente 
et pretendido derecho de reintegro de esas dos 
terceras partes de sueldos, en relación con 
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lo prescrito por el articulo 4o. del Decreto 
Gubernativo 944; de manera que no existien• 
do ningún otro punto por resolver, ni pres• 
cribiendo la Ley Constitu.tiva del Organismo 
Judicial que deba hacerse alguna otra decla
ración fuera de la que se hizo, resulta im
procedente la ampliación solicitada. 

-II

CONSIDERANDO: 

En "cuanto al recurso de aclaración, estima 
esta Corte que la sentencia recurrida se en· 
cuentra concebida en términos claros, preci
sos y sin contradicción alguna, al declarar li
sa y llanamente, "sin lugar la solicitud de los 
peticionarios"; y como ya se dijo en el an
terior considerando que esa solicitud se contrae 
exclusivamente al pago de las dos terceras 
partes de los sueldos dejados de percibir du
rante el encausamiento, se comprende que no 
existe ninguna obscuridad ambigüedad o con• 
tradicción en los términos del fallo il!lpug
nado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de .Justicia, con apoyo 
en los artículos 27, 455, 4:56 y 457 del Decreto 
Legislativo 2009, DECLARA: sin lugar los 
recursos de aclaración y ampliación rela
cionados. Notifiques.e y repóngase el papel. 

Herbruger A. - Carrillo Magaña. - Ro• 
driguez. - López D. - Rodas. - Juan Fer
nández C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Virgilio Si

li~ar Garcta contra Juana Francisca So
Hs Pineda y Cruz Manzo. 

DOCTRINA: Cuando se interpone un recúrso 
de casación con base en el inciso te~cero 
del artículo 506 del 06digo de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, deben citarse las 
leyes relativas a la valoración de la prueba 
que el interesado estime infringidas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; Guatema
la, trei~ta de noviembre de mil novecientos cin• 
cuenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de casa•· 
ción, se tiene a. la vista la sentencia de fecha 
doce de junio illtimo, dictada por la Sala Se
¡unc]a. c2e la Corte ele Ape}a.~9ne,s en los jutctos 

ordinarios acumulados que Virgilio Siliézar 
Garcia siguió contra Juana Francisca Solis Pi• 
nPda y Cruz Manzo. 

RESULTA: 

En la primera demanda, presentada el vein• 
tisiete de octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete, Siliézar Garcla expuso: que esttba en
terado que Juana Francisca Solís Pineda se
guía un procedimiento ejecutivo contra el se
ñor Cruz Manzo, en el que "se pidió el embar• 
g:J de una propiedad"; que "el Ministro ejecu• 
tor embargó una distinta", porque en realidad 
Jo embargado fué la propia casa de Siliézar 
Garcia, a quien se le nombró depositario, por 
lo que interponia tercería excluyente de domi
nio para que se supendiera el curso del ejecu• 
tivo. 

Con la demanda presentó te:.:itimonio de la 
escritura pública de compraventa otorgada an• 
te el notario Pedro Posadas Ordóñez, con fecha 
veinte de febrero de mil novecier1tos cuarenta 
y dnco, en la que consta que Marcos Sequén 
Pirir le vendió al actor un sitio en Sa..>t Juan 
Sacatepéquez, cori las dimensionts y colindan• 
cías siguientes: Norte, veintidós metros cin• 
cuenta centímetros, con Lázaro Cosajay, calle 
,le por medio; al Sur, veintitrés metros veinte 
centimetros, con el vendedor; al Este, veintiún 
metros cincuenta centimetros con 'el mismo 
vendedor; y al Oeste, veintiún metros veinte 
c0ntimetros, con Lucía Ortiz, calle de por me
dto; y que "el indicado solar carece de titulo 
lnscrito". 

La señora Solís Pineda cont~tó negativa• 
mPnte la demanda, afirmando que el inmueble 
!:mbargado sí pertenece al ejecutado, "según 
aparece en el Registro de la Propiedad In• 
mueble"; e interpuso las excepciones perento• 
rias de falta de derecho, falta de acción y 
prescripción. En cuanto al ej.ecu-tado, se tuvo 
per contestada negativamente la demanda, en 
su rebeldía. 

Al juicio anterior fué acumulado otro en cu
ya demanda, de fecha veinte de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho, 8iliézar Garcla 
expone: que el quince de Julio de mil nove
cientos veinte el Nqtario Ma,:rcelino Alvarez 
Ordófl.ez autorizó una escritura "mediante la 
cual la señorita Juana Francisl!a Solis Pineda 
vrndió a Ceferino Sequén dos lotes ubicados 
en la población de San Juan .Sacatepéquez", 
siPndo uno de ellos de cuarenta y nueve varas 
de frente por dieciséis de fondo; y el otro, de 
veintiséis varas de frente por setenta y seis 
de fondo; que dicho Notario hizo una trasmu
tación de linderos y de números, pues "a la 
primera finca le asignó los n(lmeros trece mil 
quinientos ochenta y siete, follo veintiséis del 
libro ciento oni:e de GuatemÑP., nameros que 
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por la extensión de la. finca corresponden a la 
segunda; y a ésta se puso los numeras nueve 
mH doce, folio sesenta y uno del libro ciento 
d0ce, cuando efectivamente le correspondían 
l.;s numeras tre_ce mil quinientos \ eintisé:is, fo. 
lio ciento veinticinco del libro ciento once"; 
que tales errores no alteraron la voluntad de 
Jas partes, y así, la vendedora e·1tregó l&.s pro
piedades a Ceferino Sequén, quien las tuvo en 
su dominio hasta que las vendió al actor, per
sistiendo el error en el registro, "pero sin 
afectar en nada la posesión de lus bienes ven
didos"; que "como los números de la segunda 
ffnca sí estaban equivocados y correspondían 
a una finca rústica de la vendedQra sefiorita 
Juana Francisca Salís Pineda, hubo necesidad 
de rectificar, pero ella acudió al socorrido me
dio" de alabar al dictador y así fué como lo
g-.ró "obtener resolución favorab18 a sus peti
CÍQnes", y en la propia oficina del Ministerio 
Pí:blico "se hizo la fscritura de rectificación 
el ocho de octubre de mil novecientos cuaren• 
ta y dos"; que por "los nerviosi&mos impres
cindibles, si bien se hizo la rectificación solici
tada por la sefiorita Salís Pineda, o sea poner
le a la segunda finca los números que le co
nespondían", "el Notario Licenciado Antonio 
F. Aguirre cometió nueva equivocación, y sin 
tomar en cuenta lo expuesto por la señorita 
SoUs Pineda en todos sus memoriale3, hizo 
traspaso de la otra finca, la nún:t:-ro trece mil , 
quinientos ochenta y siete, folio veintiséis del 
libro ciento once de Guatemala, oue en forma 
reiterada manifestó la sefiorita Solís que era 
una de las vendidas a Ceferino Sequén", a 
lavar de Cruz Manzo, despojando asi al actor 
de la propiedad "que legítimamente habia com
prado a Ceferino Sequén"; que Cruz Manzo, 
"como hombre de conciencia, no se prevalió de 
aquel error" ni lo ha hecho valer para quitar
le lo que era del demandante, y de esa manera 
jamás ha perdido el completo dominio de su 
propiedad, "pero como no es de ley ni 1:f usto que 
se mantenga ese error en la escritura, ya que 
de él pueden aprovecharse pers!lnas poco es
crupulosas", demanda "la rectificatión de la es
critura autorizada por el Notario Antonio Flo
rián Aguirre el ocho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos", en la parte en que 

• su finca número trece mil quinkntos ochenta 
y siete, es traspasada a Cruz Manzo "equivo
cadamente y por error de redacción y sobre 
todo porque esa escritura es nul.a, por haber 
sido firmada mediante coacción que produjo 
miedo grave, por estar amenazaJos de injusta 
prisión"; que su acción es de terc-ería y debe 
ser acumulada a la anterior tercería exclu
yente de dominio. Por l'lltimo pidió que en sen• 
tcncia se hiciera,n las siguientes declaraciones: 
ºp.) 9u~ l~ irAnSferenc1a. hecJla " tªvg:r c:l@ 

Cruz Manzo de la finca urbana número trece 
mil quinientos ochenta y siete" eu la escritura 
autorizada por el Notario Aguirr<', "adolece de 
f'lTor y no tener él, Cruz Manz·J, &in otro ape
ll;do, ningún derecho o título para adquirirla, 
y además porque la escritura y el convenio 
que la misma contiene, son nulos por haber si
do otorgados mediante desafuerfls de funcio
n,rios de la dictadura ubiquista, que provoca
ron miedo grave"; b) Que en consecuencia 
"t]ebe rectificarse dejándose- sin 1:fecto la trans
ferencia a favor de Cruz y declarar que esa 
finca -dice textualmente- es de mi exclusi
va propiedad"; "c) Que para el efecto debe 
otorgarse por Cruz Manzo la esclitura respec
tiva", devolviendo a nombre del actor la cita
da finca, fijándole para ello el término de cin
co días; "d) Que en consecuencfa de las ante
riores declaraciones, de-ben cancelarse en el re
gistro las inscripciones de dominio a favor de 
Cruz Manzo, asi como las anotatienes de em
bargo con motivo de Ja ejecución seguida con
tra él" y "c) Que las costas sion a cargo de la 
s:ifiorita Juana Francisca SoHs Pineda". Con 
el escrito de demanda presentó una certifica
ción de posiciones abs1.1eltas por e&ta última y 
por Cruz Manzo. 

Esta demanda se tuvo .por contestada nega• 
tivamente, se acumuló a la antt•rior y duran
te el término de ley se presentaron por el actor 
las siguientes pruebas: a) Los documentos a
c0mpañados a las demandas; b) Inspección o
cular en el sitio y casa reclamados por él; y e) 

Testimonios de Rómulo Pineda, J ósé Luis Ma
lina, Alfredo García, Lucía Jiménez viuda de 
Ü!"tiz y Felipe Galindo, quienes afil'llllaron que 
el actor tiene más de quince años de poseer 
la casa y sitio ya descritos; y que a Cruz Man
za no lo han visto jamás vivir en dicha casa. 

Juana Francisca Pineda presentó como 
prueba una certificación extendida por el Re

' gistrador General de la Repúblka, en la que 
consta que la finca número trece mil quinien
tos ochenta y siete, folio veintiséis del libro 
ciento once de Guatemala, que iué objeto de 
embargo en el juicio ejecutivo, está inscrita a 
nombre del ejecutado Cruz Manzo. 
, Con esos antecedentes, el Juez Segundo de 
Primera Instancia de esta ciudad declaró "im
procedentes las acciones de tercería excluyente 
de dominio interpuestas por don Vi:r¡gilio Silié
:::-ar García". 

La Sala, al fallar, consideró: "que al enta• 
blar el senor Siliézar Garcla su segunda ac-' 
ción contra Juana Francisca García Solis Pi
neda", encaminada a "la rectificación de la 
escritura pública autorizada por el Notario An
tonio Flor1án Aguirre", "estaba obligado a pro• 
bar los extremos en que funda cRta, acción, co, . 
,i,. .q.u~ ~n m1:mera al;una verJfJ90, pueJ JM pro, 
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b:mzas rendidas no lo acreditan así, razón por 
la que debe absolverse a los demandados en 
cuanto a este punto, tanto más -cuanto que ha
biendo comparecido al otorgamiento de ese ins
trumento personas ajenas a es¡;a litis, comb 
son Marcos Sequén, Benjamín Morales y Au
r-elio Meléndez Ortiz, al resolver favorablemen
te se vulneraría el principio constitucional con
tenido en el Artó. 52 de la Carta Magna"; "que 
constituyendo las otras acciones intentadas por 
el actor tercería excluyende de dominio, toda 
vez que se pretende que la finca embargada a 
Cruz Manzo en el procedimiento ejecutivo se
guido· contra dicho señor por Juar1a Francisca 
Solís Pineda, o sea la finca urbana número 
trece mil quinientos ochenta y siete", "se ex
cluya por ser de su legitima propiedad, estaba 
obligado a acreditar en forma lcgétl tal presu
puesto con el correspcndiente titulo, cosa que 
no verificó puesto que para el efecto sólo rin• 
dió como prueba· las confesiones prestadas por 
los demandados señora Solís Pineda y Manzo; 
y la testifical de Rómulo Pineda García, ;José 
Luis Molina, Alfredo Garcia Ruano, Lucia Ji
ménez viuda de Ortiz y Felipe Galindo Alva
rado, pruebas que, atinadamente indica el Juez 
en su fallo, no son de apreciarse ,por no cons
tituir el título requ,erido en ley y porque la 
acción versa sobre un bien raiz; y por otro 
lado, con la certificación expedida por el Regis
tro General, queda evidenciado en pleno que di
cho inmueble está inscrito a nombre del eje
cutado señor Manzo, y de ahi que la absolución 
E-S procedente, siendo innreesario entrar al aná
lisis de fas excepciones perentorias propuestas 
por la señora Solís Pineda, por no haber pros
perado la demanda". 

Con base en esas consideraciones, confirmó 
"la sentencia apelada, con la modificación y 
adición de que se .absuelve a Juana Francisca 
Solís Pineda y Cruz Manzo de las demandas 
que en su contra entabló Virgilio ·Siliézar Gar- · 
cia". 

Contra este último fallo y con auxilio del li-
• cenciado Héctor Trullás Valdés, el actor inter

puso recurso extraordinario de casación, por 
estimar que "hay violación, aplicación e inter
pretación errónea de la ley; y porque en la 
apreciación de las pruebas hay error de dere
cho y error de hecho". Citó como infringidos 
Jos artículos "16, 17, 22, 89, 90 de 14 Constitu
ción de 1935; 23, 24, 52, 170 y 173 de la Cons
i:)tución vigente"; "VII, IX, XXIV, XXVIII, 232 
incis. 5o. y 60. Dto. Gub. 1862; 387, 388, 389, 
391, 396, 397, 1120 Cod. Civil de 1933; 1406, inco. 
lo., 1407, 1412 y 1413 Cod. Civil de 1877''; y 
fundó el recurso en los incisos primero y ter
cero• del articulo 506 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil. 

I 

CONSIDERANDO: 

Aunque el recurso se interpuso por _"error 
de derecho y error de hecho" en la apreciación 
de las pruebas, con base en el inciso tercero 
del _articulo 506 del Decreto .. Legislativo 2009, 
el recurrente no tuvo el cuidado de citar leyes 
infringidas en relación con ese caso de proce
cC'ncia, porque entre las que menriona no hay 
ninguna que haga referencia a la valoración 
dE> la prueba; y tal defecto técnico hace impo
~!ble el estudio de ese aspecto del recurso, por 
faltar uno de los elementos que son indispensa
bles para· el caso. 

II 

CONSIDERANDO: 
. í 

La cita de los artículos 89. y <)0 de la Cons• 
titución de mil novecientos treinta y cinco; 
52 y 175 de la Constitución vigente; XXVIII y 
232, incisos quiñto y sexto del Decreto Guber
nativo 1862, sólo ,podríá ser eficaz en un recur
so por la forma, basado en algt.no de los ca
sos de procedencia que contiene f'l artículo 507 
dC'l- Código de Enjuiciamiento Ch·il y Mercan
t.H, pero no en el examinado~ que sólo se fun
dó en los incisos primero y tercero del articu
lo 506 del propio Código, razón por la que no 
existe base legal ni técnica par.a estudiar a- . 
quellos artículos comparativamente. 

III 

CONSIDERANDO: 
; 

En el fallo recurrido no se hace ninguna de
claración · contraria o violatoria de los princi• 
píos constitucionales contenidos en los artículos 
16; 17 y 22 de la Constitución de mil novecien
tos treinta y cinco; 23, 24 y 170 de la Constitu
ción vigente; y VII del Decreto Gubernativo 
186'2; y en tal concepto, no fueron infringidos 
por el Tribunal sentenciador. 

IV 

CONSIDERANDO: 

El artículo XXIV del Decreto Gubernativo 
186,2' contiene un principio de Derecho Interna
cional Privado que sólo es aplicable y eficaz 
cuando se resuelven cuestiones de esa índole, 
relacionadas con sus estipulaciones; y por ello, 
no siendo aplicable al caso sub-júdice, no pudo 
ser violado por la Sala sentenciadora. 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 189 

V CIVIL 
CONSIDERANDO: 

Los artículos 387, 388, 389, 391, 396 y 397 del 
Código Civil, que se refieren al derecho de pro
piedad y sus efectos, tienen como presupuesto 
indispensable, para su aplicación, la prueba de 
aicha propiedad por parte de la persona que 
quiera hacerlos valer; y en el fallo de segundo 
grado se indica en forma clara que el recu
rrente no probó sus derechos d~ dominio so
bre el raiz objeto de la tercería; l'n consecuen
cia, es claro que la Sala no violó los preceptos 
contenidos en los articulas en mención. 

VI 

CONSIDERANDO: 

En cuanto a la acción de nulidad de una es
critura pública, fallada en la sentencia contra 
la cual se recurre, cabe hacer r.otar que •en 
ésta --=-como resultado del examen y valoración 
que de la prueba hizo la Sala y que deben res
petarse en vista . del defecto técnico señalado 
en el primer consideran~o de este fallo- se 
indica que el actor "estaba obligado a probar 
los extremos en que funda su acrión, cosa que 
en manera alguna verificó, pues las probanzas 
rf'ndidas no lo acreditan a~í". Y en esas candi• 
ciones, es natural qu,e la Sala no estuviera en 
posibilidad de hacer aplicación de los artícu
,os 1120, 1406, 1407, 1412 y 1413 del Código Ci· 
vil, por falta de la ,¡:,rueba indispensable de 
parte del demandante; y por plJo, no fueron 
infringidos en la sentencia que <3e examina. 

POR TANTO: 

JUICIO ORDINARIO seguido por Carmen 
Madrid viuda de Paiz contra Fabián Mase
m Filipini y compañeros. 

DOCTRINA: Des'[lllés de la presentación d-Jl 
recurso extraordinario de casaci6n Y antes 
del señalamiento' de día para Za vista, se 
pueden. citar nuevas leyes como infringi
das; pero no es permitido dentro de la téc
nica jurídica, citar nuevos fundamentos en 
apoyo de la casación. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, Di
ciembre cuatro de mil novecientos cincuen
ta y uno. 

Por recurso extraordinario de casación se 
estudia la sentencia que pronunció la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones el tre
ce de Julio del año en curso, en el juicio or
dinario seguido por Carmen Madrid viuda 
de Paiz como representante d'e la mortual 
de Federico Paiz Madrid, contra Fabián Ma· 
selli Filipini y compañeros por los hechos 
que relató así: que el demandado es pro
pietario del predio · número veintitrés de la 
doce avenida nor.te de esta Capital, pero 
cuando lo compró ya su hijo Federico Paiz 
Madrid, lo tenía en arrendamiento del ante
rior propietario; por lo que el demandado 
continuó percibiendo la renta; que como el 
predio lo había arrendado para construir ha
bitaciones, su hijo Paiz Madrid construyó 
quince piezas, dejando parte sin terminar, 
por haberle sorprendido la muerte; que el 
demandado Masselli Filipini contra todo dere
cho tomó posesión del inmueble, cobrando la 
renta por todas las piezas edificadas por el 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo causante, sin esperar que los herederos ma· 
en los artículos 167, 168, 223, 233, 234 del De• riifestaron que no podian continuar en el 
creta Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del Có- arrendamien,to. También refiere la actora que 
lligo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, DE· su difunto hijo tenía en arrendamiento del 
CLARA: sin lugar el recurso de que se hizo mismo señor Maselli Filipini la casa número 
mérito; y condena a· quien lo interpuso en las · veintinueve de la décima avenida nórte, de 
costas del mismo y al .pago de una multa de la que al igual que el inmueble anterior, to
veinticinco quetzales que deberá enterar en la mó posesión el propietario a la muerte de 
Tesorería de Fondos de Justicia dentro del tér- Paiz Madrid, percibiendo la renta desde Oc· 
mino de cinco días; y que en caso de insolven• tu'bre de mil novecientos cuarenta y cua
da, conmutará con diez días de prisión simple. tro; que en este inmueble hizo mejoras el 
;,fotifíquese, repóngase el papel Y con certifica- arrendatario, con autorización del dueño, can
ción de lo resuelto, devuélvanse los anteceden- · sistentes en abrir puertas, colocar chapas y 
tes. (Ponencia del Magistrado José Vicente_,, - hacer divisiones en varias piezas. Y terminó 
Rodriguez). pidiendo que en sentencia se declare: "a) 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. R!Ufino Morales. - Jos'é Vicente Rodrríguez. 
- L. Edmundo L6pez D. - 'An.te mí, J'U<J/1/, 
Fernández C. · ' 

que el arrendamiento no ha terminado en 
ninguno de los dos casos mencionados, la 
número veintitrés de la doce avenida norte 
y la veintinueve de 1á décima avenida norte, 
en virtud de ser los herederos a ·quienes com-
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pete el derecho de avisar la terminación; que 
por la misma razón, el señor Fabián Mase
lli Filipini debe devolver el predio, piezas 
y casas citadas a la mortual y continuar el 
!arrendamiento como habla estado; devol• 
ver las rentas percibidas por él, previo el 
descuento de lo que según convenio le co
;-respondía, sumas que montan según he 
dicho: cuatrocientos ochenta quetzales por el 
predio de la doce a venida y cuatrocientos 
cincuenta quetzales por la casa de la décima 
avenida norte; devolución que debe hacer 
dentro de tercero dia, y que las costas son a 
cargo del demandado que con su conducta 
me obliga a seguir el presente juicio". Esta 
demanda se amplió, incluyendo en S}-1 parte 
petitoria "que todas las construcciones que 
existen en el predio número veintitrés de la 
doce avenida nor.te, de esta Capital son de la 
exclusiva propiedad de la mortual de mi 
hijo Federico Paiz Madrid, por cuya razón 
debe reinvindicarse a su favor dicha propie
dad y posesión". 

Al contestar la demanda Fabián Maselli 
Filipini, manifestó: que reconoce "el derecho 
de la sucesión del señor Paiz Madrid, sobre 
Jlarte de las construcciones existentes en 
aquella propiedad, derecho que respetaré -
~ice el demandado- en la extensión que la 
actora pruebe durante la secuela del juicio". 
Negó estar obligado a devolver cantidad algu
na, basándose en que Paiz Madrid tenía pro, 
hibición de sub-arrendar, por lo que no tu
vo derecho a percibir de otros inquilinos ma: 
yor renta que la que pagaba, ni siquiera 
igual; y terminó co11testando negativamen
te la demanda. 

Al absolver posiciones que articuló la 
actora, Fabián Maselli Filipini confesó que 
cuando compró la casa de la doce avenida 
norte la estaba ocupando como arrendata· 
río Federico Paiz Madrid, a quien pertene
cian las construcciones que estaban hechas 
en esa propiedad, es decir las "barracas" de 
adentro, pues los hizo el mismo Paiz Madrid, 
construcciones que dedicaba ,Para darlas en 
alquiler al tiempo que el absolvente compró 
el inmueble; que el arrendatario siempre le 
pagó el precio del alquiler de las dos casas; • 
que los herederos de Paiz Madrid no le die
ron aviso de que no podían continuar en el 
arrendamientQ; que después de la muerte 
de Paiz Madrid, el veintiuno de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y~ cuatro, los here
deros le pagaron treinta quetzales de renta 
por la casa de la décima avenida_ norte, re
conociendo la firma que contenía el reci
bo correspondiente a este pago; que desde 
el mes de Noviembre de aquel afio, el absol
vente en su carácter de propietario conti· 

nuó percibiendo los alquileres de las dos ca
sas; que él sabía y consentía que el arren
datario tenía inquilinos en ambas casas, 
pues para ese negocio se las babia dado 
y que era Paiz Madrid quien le pagaba las 
rentas. 

Posteriormente la señora viuda de Paiz 
demandó al ingeniero Arturo Paiz, porque 
el señor ~Iaselli Filipini le había traspasado 
el inmueble de la doce avenida norte, adqui
riendo las rentas de las construcciones que 
s9n de la mortual, al ingeniero Paiz. Los 
puntos petitorios de esta demanda son los 
siguientes: "a) devolución le las rentas per
cibidas indebidament~, desde la fecha en 
que él compró la propiedad (predio) al Ee• 
flor Maselli Filipini, con sus respectivos in
t@reses; b) la continuación del arrendamien
to de la misma propiedad a favor de la mor
tual, p~rque ésta está solvente con las su
mas percibidas por Masselli Filipini y por 
Paiz". Dijo que no fijaba le mo11to de alqui• 
leres indebidamente percibidos por el In
geniero Paiz por no constarle a cuánto as
cendia, pero que en todo caso serían li
quidados durante el juicio; además de los dos 
puntos anteriores, también pidió que en sen· 
tencía se declarara que debería ser restitui
do a poder de la mortual el inmueble ob
jeto del pleito, mientras no se resuelva y 
liquide todo lo relacionado en el arrenda
miento y las construcciones; que se le deben 
intereses por las sumas percibidas indebi
damente; y que las costas son a cargo del 
demandado. Ampliando la petición, la actora 
pidió que se declarara que todas las exis
tencias en la casa número veintitrés de Ja 
doce a venida norte, son de la propiedad de 
los herederos de Federico Paiz Madrid. Se 
decretó la acumulación de los juicios. Al 
juicio ~ompareció también Augusto Marro
quín García coadyuvando con los deman
pados. Al absolver posiciones los demanda. 
dos, lo hicieron como sigue: Maselli Filipini 
afirmó que desde el veinte de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro ha cobra
do los alquileres por la casa de la décima 
avenida norte, de lo cual no ha dado nada 
a la mortual de Federico Paiz, porque este 
señor no era más• que arrendatario; y que 
dejó de percibir las rentas de la casa de 
la doce avenida norte, desde que se la 
vendió al ingeniero Arturo Paiz. Augusto 
Marroquín García afirmó haber comprado 
al ingeniero Paiz el solar número vein,titrés 
de la doce avenida norte, cobrando desde esa 
fecha el alquiler correspondiente a las cons
trucciones que alli existen, de -1'0 cual no ha 
hecho partícipe a la mortual de. Federico 
Paiz Madrid; que por el contrato de compra 
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venta se sujetó a las consecuencias de un 
litigio existente sobre el mismo solar. Al 
ingeniero Arturo Paiz se le tuvo por confeso 
en las posiciones articuladas, relativas a que 
cobró la totalidad de los· alquileres de las 
piezas construidas en el solar de la doce ave
nida norte número veintitrés, desde la fecha 
en que lo compró a Fabián Maselli, pero 
que de las sumas cobradas no dió nada a la 
mortual de Federico Paiz Madrid; y G_ue 
dejó de cobrar esas rentas hasta el día en 
que vendió el solar al señor Augus_to Marro
qu!n. La parte actora amplió la demanda 
entablada contra el Ingeniero Arturo Paiz, 
pidiendo: al "que todas las construcciones 
existentes en el predio situado en la doce 
avenida norte de esta Capital, que es la 
finca urbana número un mil doscientos cin
cuenta y uno, folio doscientos ochen.ta y cua
tro del libro treinta y seis antiguo, hecha 
excepción de !a pieza existente en la esq'Uina 
sur oriente del predio, son· de la mortual de 
Federico Paiz Madrid; b) que en virtud de la 
accesión, el dueño del. predio está obligado 
a pagar el valor de las construcciones o a 
vender el solar al dueño de las construccio
nes, conforme avalúo que se haya practi
cado, fijando para el efecto, el término de 
quince días; c) que en uno u otro caso de
ben ser abonados por el dueño del solar al 
duefio de las construcciones, el saldo de las 
rentas percibidas, hecha la deducción del 
monto de los alquileres devengados por el so
lar, conforme el contrato; saldo que debe de
volver con abono de intereses, dentro de ter· 
cero dia; d) que en virtud de lo declarado en 
el punto a) debe inscribirse a nombre de la 
mortual las construcciones existentes en la 
finca citada, por ser una finca urbana; e) 
que los demandados son responsables de da
ños, perjuicios y costas judiciales, por ha
ber procedido con notoria mala fe y teme
ridad". 

Durante la dilación probatoria se rindie
ron por la parte actora, las c,.ue siguen: a) 
las posiciones absueltas P2r los demandados, 
de las que ya se hizo referencia; b) los 
testimonios de las e~crituras por las cuales 
Maselli vendió a Paiz, y éste a Marroquín 
Garcla; c) el acta levantada por el ministro 
ejecutor haciendo constar el valor de las 
rentas que pagaba cada inquilino; d) ins
pección ocular practicada por el Juez del 
juicio, y la cual quedará relatada adelan
te; el declaración de los testigos Federico 
Trujillo Monterroso, Agust!n Cruz del Cid y 
Fernando del Cid Polanco, cuyo conteñido no 
se relata porque las diligencias no fueron au· 
·1torizadas por el Secretario del Tribunal. 
Por la p,arte demandada, se aportaron: a) 

cer:tificación extendida por el Secretario de 
la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
de la sentencia por la cual fué absuelto Au
gusto Marroquín Garcla de los cargos que se 
le formularon por el delito de daños; b) 
certificación del archivero general de Tri
bunales de las sentencias absolutorias de 
Primera y Segunda Instancias, proferidas en 
el SUIPario de despojo seguido por Carmen 
Madrid viuda de Paiz contra las mismas 
personas demandadas en el ordinario que 
dió origen al recurso de casación; c) decla
raciones de Arturo Chapetón Trejo y Jesús 
Yac Caal, quienes refirieron que Marroquín 
García construyó varios cuartos en la doce 
·avenida norte número veintitrés de esta 
Ciudad, entre los años de mil novecientos 
cuarenta y siete y cuarenta y ocho; d) ins
pección ocular practicada por el Juez que tra
mitó el pleito, constando en el acta respecti
va G.Ue en el frente oriente hay una pieza 
de construcción antigua y otras dos "C'Uya 
construcción no es antigua, como puede apre· 
ciarse desde la avenida, porque arriba de 
la pared primitiva se construyó una parte 
nueva, sobre la cua! descansa el techo de lá
mina"; que el costado norte hay siete pie
zas, cuya pared del fondo y algunas latera
les son de antigua construcción; que algu
nas de esas piezas tienen tabiques de ma
dera y otras tienen pared de bajareque, sien
do todos los techos de lámina vieja; que la 
mayor parte tienen pisos antiguos de ladrl• 
llo de barro; que solamente dos tienen piso 
de torta de cemento; los cielos algunos tie· 
nen machihembre, otros pedazos de petate 
y algunos carecen de cielo bajo la lámina. 
"Las construcciones de todas esas piezas no 
es tan antigua ni tan reciente". En el fondo 
hay tres piezas que se describen más o me-

. nos en la misma forma que las anteriores, 
siendo la última de reciente construcción, y 
asimismo es de reciente construcción la pie
za qué está en el costado sur. Que además 
hay cuatro piezas con lámina nueva, de re
ciente construcción; que siguen otras "cua
tro piezas cuya construcción no es tan anti
gua ni tan reciente"; que no es cierto q•ue 
la construcción sea colonial o que date de 
más de cien años; que aunque no es posible 
al Juez establecer de qué tiempo da tan las 
construcciones, su aspecto revela que han si
do efectuadas en diferentes épocas; e) tes· 
timonio de Jesús Marroq1,1Ín Rodríguez y 
Juana Yac Caal, en idénticos términos a los 
dos testigos que últimamente se dejan men
cionados. 

El veintitrés de Diciembre de mil novecien
tos cincuen.ta, . el Juez de. primer grado de
claró en su sentencia _que Elena Paiz Fer-
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nández, como representante de la mortual 
de Federico Paiz Madrid, es propietaria de 
catorce barracas que éste ooru;truyó en el 
solar número veintitrés de la doce aveni
da norte de esta Ciudad, que pertenece a 
uno de los demandados, Au2usto Marroquin 
García, debiendo éste devolvérselas dentro 
de tercero día. Que los contratos de arren
damiento celebrados entre Pai:t Madrid y 
Fabián Maselll Flllplf!,I respecto a la casa 
número veintinueve de la décima avenida nor· 
te, y el que consta en la escritura que autori
zó el Notario Vitalíno Mardnez Dighero res• 
pecto al solar de la doce avenida están vi
gentes a favor de la heredera del menciona• 
do Paiz Madrid, debiéndose por ello dar po. 
sesión a la mencionada heredera de ambos 
lnmuef:lles, como tal arrendataria, por los 
demandados Marroquín darcia y Masellí Fi
llplni. Que los mismos démandados deben 
devolV~r a la heredera de Palz Z..1adrid, las 
rentas percibídas de los sub-arrendatarios 
de los inmuebles en cuestión, desde noviem
bre de mil novecientos cuarenta y C!Uatro a 
la fecha de la entrega, en proporción al 
tiempo durante el cual ejercitó dominio so
bre dichos inmuebles, previa deduceíón del 
alquiler que estaba obligada a pagar por 
ambas propiedades la mortual de ·paiz Ma
drid. Y por último, que las costas son a car
go de los demandados. 

Al tramitarse la Segunda Instancia, en 
auto para mejor resolver se mandó practicar 
nue'\Ta inspecclón ocular en el raíz de la doce 
avenida norte n.úmero veintitrés "a fin de 
establecer el número de barracas o habita• 
ciones que actualmente existan en dicho pre
dio e identificar detalladamente cuáles son 
de construcción antigua y cuáles de moder· 
na, y más o menos, en que fueron cons.trui
das". Dando cumplimiento a esa resolución 
el Juez de Primer' grado nombró expertos 
a los señores César Bayardo LópeZ y Rafael 
Rodriguez Cern!l. En esta diligencia el ,Juez 
hizo constar que las dos piezas que estlm 
sobre la avenida son de construcción antigua; 
y con respecto a Jas demás habitaciones el 
.ruc..-z dijo que "el tiempo c¡ue tienen de cons
truidas lo determinan los expertos que fueron 
nombrados para el efecto". El experto R&· 
fael Rodríguez Cerna ·Echeverria, en su dic
tamen hace constar que en la doce aventda 
norte ntimero veintitrés de esta ciudad "exis
ten quince habitaciones de construcción ante
rior al terremoto es decir. de un tiempo de 
construidos que oscila entre los treinta y 
cinco y cuarenta aftos; que los techos. y los 
pisos de dichas babítaclones, han sido cons· 
truidos con material usado. pero dichas cons
trucciones han sido posterJores al terremoto. 

Que también existen ocho habitaciones de 
construcción poco más o menos de tres. o 
cuatro años de esta fecha, cuyo techo es de 
lámina de zinc nueva". Además informó que 
existen "trece cocinas, las cuales sin duda 
han sido construidas por los inc¡uiUnos ron 
posterlorldad a la éonstrucción primitiva. El 
experto César Bayardo López. Samayoa, die• 
taminó que las paredes que forman quince 
habitaciones y circunvalan el predio, fueron 
construidas con anterioridad al terremoto de 
mil novecientos dieciocho; que las que for
man ocho hahltaciones, fueron construidas 
hace un tiempo que oscila entre tres y cua
tro afias; que la mayoría de las habitacio
nes construidas. con anterioridad al terremo, 
to, han sufrido modificaciones en los techos. 

En su sentencia, la_ sala consideró: "Que 
la demanda inicial .entablada por Carmen 
M:adlid viuda de Paiz en su concepto de in· 
ter-ventora de la mortual de Federico Paiz 
Madrid contra Fabián Masellt Filipini com
prende los sigtdentes puntos: a) Que el arren• 
damiento del predio marcádo con el nüme
ro veintitrés de la doce avenida norte y el 
de la casa número veintinueve de la décima 
avenida, también norte de esta Capital que 
tenia el causante, no han terminado, debien• 
do continuarse con los· herederos; b) que se 
declare que las piezas (barracas que están 
construidas en el primero de los inmuebles 
Jndicados) son de la propiedad de la mortual 
a quien debe ponerse en posesión de ellas; 
y c:r que el demandado debe devolver las 
rentas pagadas por los sub-arrendatarios y 
que él indebidamente ha percibido desde el 
mes de Octubre de mil novecientos cuaren
ta y cuatn:>, previo descuento de lo que, se
gún convenio, le corresponde por los arren• 
damíentos qu_e posteriormente también se 
enderezó contra los S'Ubsigulentes propieta• 
rios del solar de la doce avenida .norte, .in
geniero Arturo Paiz Bolafíos y Augusto Ma• 
rroquin García, en lo que a ese inmÚeble 
se refiere. Ahora bién, con respecto al pri
mer punto demandado o sea que se declare 
la subsistencia de los c1.mtraJos de arrenda• 
miento que al falledd'llento de Federico Paiz 
Madrid estaban vigentes en los predios arri· 
ba identificados, que por entonces pertene
cían a Masselli Fllipini, quien posteriormen• 
te vendió al íngeniero Paiz Bolaños el de la 
doce avenida y éste a Marroquín Garda, se
gím .se ve de los testimonios de escrituras 
públicas correspondientes que obran ~n au• 
tos, quedó plenamente probado, porque es
:ta.rulo establecida la existencia de los contra· 
tos de arundamiento con la escritura públi• 
ca que corre en el julcio de foUos diez y nue
ve al veintiuno de la primera pieza del jui-
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cio, y sobre todo con la confesión presta
da, con los reG.uisitos de ley, por Masselli Fi
lipini, debe considerarse que el causante Paiz 
Madrid contrató para si y para sus herederos, 
como es de derecho, y no constando que se 
hubieran dado por concluidos tales contratos, 
conservan su vigfncia, de manera que el 
Juez se ajustó a la ley al hacerlo así con 
respecto a todos los demandados, puesto que 
Paiz Bolaños y Marroquln García al adqui
rir el solar ya relacionado, reconocieron sus 
responsabilidades respecto al resultado del 
presente juicio, según se aprecia de sus res· 
pectivas escrituras de compraventa. Que el 
segundo· punto, también quedó plenamente 
probado con la confesión prestada por el se
flor Masselli Filipini, y que estuvo de acuer
do en que el causante Paiz Madrid era el 
propietario de. las barracas que se hallan 
construidas en .el interior del solar de la doce 

' avenida norte, habiendo los otros dos de
mandados, como ya se dijo al final del Con
siderando anterior, aceptado el resultado de 
este juicio, peto como dentro la litis quedó 

· acreditado con la testifical de Arturo Chape, 
tón Trejo y Jesús Yac C'aal y particularmen
te con la inspección ocular practicada por 
el Juez. sentenciador y ordenada en esta Ins· 
tancia para mejor fallar y con el dictamen 
del experto César Bayardo López Samayoa, 
que el demandado Marroquín García constru
yó algunas barracas; que en el predio existen 
veintitrés, siendo l_as G.Uince marcadas con 
crayón rojo, en el plano de dicho experto, 
de ..construcción antigua y los ocho restan
tes, marcadas con crayón azul de construc
ción dentro de un tiempo que oscila entre 
tres y cuatro años, se deduce que estas úl
timas fueron construidas después de la ini
ciación de esta contienda y en consecuencia 
debe declararse que. los herederos . de Paiz 
Madrid son propietarios de quince barracas 
de las que se encuentran en el solar de mé
rito, . siendo las señaladas con crayón rojo en 
el plano ya apuntado, debiendo ponérseles 
en posesión de ellas dentro el término fijad.9 
por el J·uez en su fallo. Finalmente, que con 
las confesiones prestadas por los demanda
dos, quedó probado en pleno que ellos cobra
ron las rentas a los sub-arrendatarios,. sin 
que hayan entregado absolutamente nada a 
la mortual de Paiz Madrid, a quien pertene
clan, según lo ya considerado, y correspon
diente desde el mes de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro, es de ley que Mas
selli Filipini devuelva tales rentas en los re
ferentes a la casa 'número veintinueve de l;:r 
décima avenida norte y éste y los otros dos 
demandados, Arturo Paiz Bolafios y Augusto 
Marroquín García, las que proporcionalmen• 

te recibieron de los sub-arrendantes de las 
barracas del solar de la doce avenida previa 
deducción del valor del arrendamiento y como 
el Juez así lo resuelve, debe mantenerse tal 
decisión". Y con esos fundamentos confirmó 
la sentencia de primera instáncia, "con )a 
modificación de que son quince las barracas 
que deben entregarse a los herederos de Paiz 
Madrid y no catorce, siendo marcadas con 
los números del uno al quince del plano pre
sentado por el experto López Samayoa". 

Contra este último pronunciamiento, Aug\ls• 
to Marroquin García, con auxilio del Licen
ciado Rogelio Hernández Melgar, introdujo 
recurso extraordinario de casación, alegando 
que se cometió error cte derecho en la apre
ciación de las pruebas que señaló, y porque 
existe incongruencia del fallo con las acciones 
que fueron objeto del juicio, citando expre
samente. los incisos 3Q. y 60. del Articulo 506 
del Decreto Legislativo número 2009 cómo 
fundamento del recurso; e invocó como leyes 
infringidas los artículos 229, 370, 371, .3172, 373, 
374, 378, 382, 384 del Decreto Legislativo nú
mero 2009; 227 :pecreto Gubernativo número 
1862; 387', 3,92, 397, 479' y 493 inciso 5o .. del 
Código Civil. Posteriormente el recurrente se 
presentó diciendo: "amplio mi memorial de 
interposición del recurso de catación, en que 
lo tundo en lo que determinan los incisos que 
a continuación detallaré; del ar:ticulo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, los que se deben 
tener por integrantes del escrito inicial", y 
citó los incisos lo., 3o., 5o. y 60. de ese artículo, 
Citó en su ampliación como leyes infrtngi
das los Artículos 156, 157, 158, 259, 260, 263, 
369, 3175, 37;5 y 384 del Código de Enjuicia: 
miento Civil y Mercantil; 228 y 230 del De
creto Gubernativo número 1862; 1663, Ú.64, 
1169, 1093, 1715, 1728, 1731, 1395, 1396, 1425, 
1426, 1701, 2425,· 2431, 2435 del Código Civil; 
479, 480, 481 y 482 del Decreto Legislativo 
número 1932. 

CONSIDERANDO: 

En el escrito inicial de su recurso el intere
sado afirma que no está conforme con la sen• 
tencia recurrida, "en virtud de que se cometió 
error de derecho apreciando erróneamente las 
pruebas rendidas consistentes en las actas de 
inspección oC'Ular prac,ticadas por el Juez Se· 
gundo de Primera Instancia con fechas 4 rle 
junio de 1949 y 18 de junio de 1951, asi como 
los dictámenes de los experto!l Rafael Rodrí
guez Cerna y César Bayardo López". La Sala 
sentenciadora acepta en su fallo que durante 
el -pleito quedó plenamente probado con la 
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confesión prestada por el señor Masselli Fi· 
lipini, que el causante Paiz Madrid era el pro
pietario de las barracas que se hallan cons
truidas en el interior del predio de la doce 
avenida norte, y que los otros demandados 
en documentos póblico aceptaron pasar por 
el resultado de este juicio, sin c:¡_ue en el re
curso se haya hecho objeción jurídica acep
table a estos dos medios de prueba; que tam
bién se acreditó con el testimonío de Arruro 
Chapetón Trejo y Jesús Yac Caal, y con la 
inspección ocular practicada para mejor re• 
solver de orden de la Cámara Sentenciadora, 
asi como con el dictamen del experto Bayar
do LópeZ, que el demandado Marroquln Gar
cía construyó algunas barracas. Nó es verdad 
la aiirmación respecto a que se cometió error 
de derecho al apreciar la prueba de inspec
ción ocular ni lo afirmado por el experto, 
puesto que la prueba plena la hace desean• 
sar el 'Tribunal en la confesión prestada por 
el demandado Maselli Filipini, y en el hecho 
de que los otros dos demandados pactaron en· 
los contratos respectivos su anuencia para 
aceptar el resultado del juicio; y por otra par
te, las pruebas respecto a las cuales atribu
ye error de derecho el recurrente, no enervan 
la de confesión y documental anteriormente 
relacionadas, puesto que no afirman de una 
manera concluyente la época en que se hubie
sen hecho las construcciones que ·sirvieron de 
objeto al pleito. Por el contrario, esas diH· 
gencias, y en especial la inspección ocular d~l 
cuatro de Junio de mil novecientos cuarenta 
y nueV'e acepta que lo edificado pudo haberse 
hecho en par:te durante el tiempo que tuvo 
en arrendamiento el raíz el causante Paiz Ma
drid. 

De conformidad con lo dispuesto por el Có• 
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, cuan• 
do se ordena el reconocimiento pericial y ju• 
dicial de una cosa, ambas pruebas se sujeta
rán a las reglas atinentes a cada una de ellas; 
pero en el caso de autos, basta leer los ante
cedentes para comprobar que no se llenaron 
los requisitos legales para que se practicara 
la prueba de expertos, puesto que ordenado 
para mejor resolver el juicio pericial, debió 
cumplirse con todas las demás reglas esta
blecidas por el Legislador con respecto a tal 
medio probatorio, para que pudiese tener va• 
lor en juicio, pero al no haberse cumplido 
es absurda la pretensión del interesado, ten
diente a que se les confiara valor de plena 
prueba a los expertos B'ayardo López y Rodrí
guez Cerna. De ahi que no fueron infringidos 
los Articulas 370, 371, 372, 374, 375, 376, 378, 
382 y 384 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil · 

CONSIDERANDO: 

El recurrente se apoyó en el inciso 60. del 
Articulo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, porque a su juicio existe in
congruencia en el fallo con•las acciones que 
1ueron objeto del juicio; pero del examen com
parativo de la sentencia con el pedimento qufil 
contienen las demandas y rus ampliaciones 
no· aparece la incongruencia que se pretende, 
y de ahí que no haya podido ser infringido 
el Artículo 227 del Decreto Gubernativo nú· 
mero 1862, que precisamente dispone que las 
sentencias entre otros requisitos, deberán ser 
congruentes con la demanda. 

CONSIDERANDO: 

Con respecto a los Huevos fundamentos de 
la Casación, apoyándose en los incisos lo. y 
So. del Articulo 506 del Código de Enjuicia• 
miento Civil y Mercantil, invocados veintisie
te dias después de haber presentado ·el re
curso, debe decirse que no es permitido a los 
litigantes citar nuevos casos de procedencia 
después de la presentación del escrito de so
metimiento de este recurso extraordinario, ni 
tampoco le es dable al Tribunal examinar ba
jo ese fundamento ninguna de las leyes que 
se citan como violadas, porque tanto para 
el litigante como para él juzgador solamente 
es permitido hacer y tener por bien hecha, 
la cita de nuevas leyes como infringidas den
tro del tiempo que medie entre la presenta
ción del recurso y el sefialamiento de día pa
ra la vista, pero nunca citar nuevos funda
mentos de la casación, porque esto equivaldría 
a la presen,tación de un nuevo recurso, que 
en el ·caso de autos, además, sería manifies
tamente extemporáneo. 

· CONSIDERANDO: 

Que no refiriéndose ninguno de los artículos 
que del Código Civil se invocaron como in• 
fringidos a reglas sobre valorización de prue
bas, ni tratan materias de congruencia del 
fallo con la demanda, ninguna concordancia 
tienen con los casos de procedencia que con
tiene el escrito inicial, lo que impide a esta 
Corte hacer el examen comparativo de esas 
leyes, puesto que esa falta de técnica no pue· 
de subsanarse por el Tribunal. Y por igual 
razón, tampoco pueden examinarse los Ar. 
U:culos 156, ~9, 259, 260, 263, 373 del Decre
to Legislativo número 2009; 228 y 230 del 
Decre.to Gubernativo número 1862. En cuan• 
to hace a los ArtiC'Ulos 157, 158 y 269 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
fuera de que les son aplicables los argumen-
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tos ya expuestos en este párrafo, está el de 
que cómponiéndose de varios incisos, el inte
resado no prkisó cuál era el que estimaba 
como infringido; y de ahl que tampoco pue
da hacer el examen comparativo que con res-
pecto a ellos se pretende. · 

POR TANTO: .. 
La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 

en lo considerado, más lo que disponen los 
Artículos 27, 521 y 524 del Código de Enjui. 
ciamiel]to Civil y Mercantil; 168, 222, 232, 
234 del Decreto Gubernativo número 1862, al 
resolver, declara: SIN LUGAR el recurso ex
.traofdinario de Casación identificado, y co
mo consecuencia, condena a la persona 'que 
lo interpuso en las costas del mismo y al pa
go de una multa de veinticirtco quetzales, que 
deberá hacer efectiva dentro de cinco dia.:: 
en la Tesorer[a de Fondos Judiciales, la que 
en caso de insolvencia conmutará con diez 
días de prisión simple. Notifíquese, repóngase 
el papel y con certificación de lo resuelto, d~
vuélvanse los antecedentes al Tribunal de su 
origen. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. F. Carrillo Magaña. --
J. Ru,fíno Morales. José Vicente Rodriguez. 
- L. Edmundo L6pez D. Ante mi, Juan 
Fernández C., Secretario. 

CONTENCIOSO ADMINif!TRATJVO seguido 
por el Ministerio Público contra el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público y doña 
Maria Serrana Porras de Liscutin. 

DOCTRINA: Si no )W menciona el cuerpo 
de leyes a que pertenecen los artícú1as que 
se citan como infringidos, el Tribunal Ex
traordinario de Casación no puede hacer el 
examen del fallo para investigar si fueran 
o no quebrantados. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, sie
te de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes, se estudia la sentencia 
promtnciada por el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo el siete de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno y por la que 
resuelve el recurso que de igual naturaleza 
presentó el Representante Especifico de la 
Nación en asuntos, alemanes, contra la reso
lución número Q133ti del Ministerio de Ha· 

cienda y Crédito Público del veintiuno de No
viembre de núl novecientos clncuen.ta. Por 
el iallo recurrido el Tribunal de lo Contencioso 
confirma la resolución del Ministerio de Ha• 
cienda, que declara "c¡_ue a la señora Maria 
Serrano Porras de Llscutin, no le son apli
cables las leyes de emergencia, por su calidad 
de guatemalteca natural, y en consecuencia, 
REPOl\'E la resolución No. 00659 de fecha 24 
de Agosto del año en curso, en el sentido de 
que el patrimonio de la referida señora, cons
tituido por la Relojeria y Platería San Anto
nio, no es expropiable". 

En el expediénte Administrativo consta que 
la sen.ora María Serrano Porras de Liscutin 
al solicitar la exclusión aseguró que el esta
blecimiento comercial de Joyerla y Platería, 
lo estableció con dinero que le dió su seflor 
padre Mariano Serrano Muñoz, pero que ese 
establecimiento lo administraba su esposo 
Antoni.o Liscutin, a cuyo nombre aparecía. 
Rindió como pruebas: a) certificación del Se
cretario de la Dirección General de Comer• 
cio e Industria, en que transcribe la patente 
de comercio número 2297, concedida al esta
blecimiento denominado Joyerla San Anto
nio, perteneciente a la señora Maria Serrano 
de Liscutin, situado en la sexta avenida sur 
numero veintidós de esta ciudad. Esa paten
te lleva fecha dieciséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos; b) certificación exten
dida por el Secretario Municipal, donde apa
rece que Antonio Enriqu~ Liscutin, de naciona
lidad alemana, y María Serrano Porras, gua. 
temaltecá, contrajeron matrimonio el trece de 
Octubre de mil novecientos treinta y cuatro; 
c) los testigos Marcial Méndez, José Luis Asen
cío y José Agustín Paz Tejada declararon que 
la señora Porras de Liscutin no perteneció 
al Partido Nacional Socialista, ni a ninguna 
otra agrupación política de paises en guerra 
con Guatemala; que no cooperó en ninguna 
época con esa clase de partidos, ni asistió 
a reuniones de los mismos; que tampoco exis
tió a las votaciones veriiicadas a bordo de 
los vapores Patricia y Cordillera en Abrtl de 
mil novecientos. treinta ·y ocho; que nunca ne
goció con personas incluídas en las listas pro
clamadas; y que nunca iué tachada de sos
pechosa de actividades contra las democra
cias; d) un escrito ratificado, en que los tra
bajadores de fa Joyería San Antonio, afirman 
que es propiedad de la señora Marta Serra
no Porras de Liscutin, quien los ha tratado 
en forma completamente democrática; e) el 
Ministerio d.e Relaciones Exteriores informó 
que el nombre de la sefíora Maria Serrano 
Porras de Llscutin no ha figurado nunca en 
las listas proclamadas, ni aparece en la nó
mina de personas que votaron en los vapores 
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Cordillera y Patricia en mil novecientos trein
ta y ocho; en idéntico sentido informó el Jefe 
de la Guardia Judicial, quien al referirse al 
esposo de la señora Porras, Antonio Liscutin, 
afirman que se estableció, que sustentaba 
ideas nacifacistas, por lo que fué deportado 
hacia los Estados Unidos de Norte América. 
El Jefe del Ministerio Público dictaminó fa
vorablemente a la señora Serrano Porras de 
Liscutin. El veinticuatro de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta el Ministro de Hacienda 
seflaló a la señora de Liscutin el término de 
tres días para que otorgara escritura tras
lativa de dominio del establecimiento comer
cial de Joyeria y Platería denominada "San 
Antonio", a favor del es.tado. Contra esta re
solución se interpuso el recurso de reposición, 
el que fué resuelto favorablemente por la re! 
solución ya mencionada. A este expediente 
taI]lbién se acompafló certificación de la par
tida de matrimonio de Antonio Enrique Lis
cutin y María Serrano Porras; y certificación 
de la partida Qe nacimiento de María Serrano 
Porras, en la que consta que es guatemal· 
teca natural. · 

El Representante Específico de la Nación 
en asuntos alemanes al interpretar el recurso· 
Contencioso Administrativo, después de rela• 
cionar las resoluciones pronunciadas por el 
Ministerio de Haciendat afirma que antes de 
contraer matrimonio Antonio Enrique Liscu
tin con María Serrano Porras celebraron ca
pitulaciones matrimoniales en la Municipali• 
dad, en la forma que adelante se dirá; que 
la patente de comercio extendida el quince de 
Mayo de mil novecientos treinta y nueve para 
amparar la joyería San Antonio figura a 
nombre del señor Liscutin; pero que en mil 
novecientos cuarenta y dos fué cancelada esa 
patente y se extendió otra a nombre de la se
ftora Serrano de Liscutin. Como fundamento 
de derecho alega el representante específico 
de la Nación en asuntos alemanes que la Jo
yera y Platería San Antonio debe considerar· 
se como propiedad enemiga de conformidad 
con el Decreto 630 del Congreso, porque es 
de la pertenencia de Antonio Enrique Liséu
tin, persona de nacionalidad alemana que fi· 
gura en las listas proclamadas por el Go
bierno de la República y que participó en los 
plebiscitos efectuados a bordo de los vapores 
Cord_illera ·y Patricia, emigrando a territorio 
enemigo en tiempo de guerra; que la paten
te de comercio que figura a nombre de la 
señora Serrano de Liscutin nQ es el título con
que debe acreditarse la propied~d del nego
cio, sino simplemente una licencia para ope· 
rar el establecimiento comercial; Q.Ue confor
me las capitulaciones matrimoniales el · due
fio de la joyería es el seflor Liscutin; que sólo 

los bienes adquiridos por los esposos Llscutin 
Serrano durante la vida matrimonial fueron 
sometidos a la comunidad de bienes, a los 
que parcialmen:te tendría derecho, en su ca
so, la señora Serrano de Liscutin; y terminó 
pidiendo al Tribunal de lo Contencioso que 
revocara la resolución recur.rida. Durante el 
término de prueba, la señora de Lis,cutin pidió 
que se tuviera de su parte las actuaciones ad
ministrativas, lo que fué resuelto con lugar; 

. y el Representante Específico de la Nación, 
rindió: a) certificación del Secretario de la 
Municipalidad de esta Capital, donde consta 
que Antonio Enrique Liscutin y María· de 
las Mercedes Serrano Porras, celebraron ca
pitulaciones matrimoniales ante el Alcalde, 
en las que se dispuso que el señor Liscutin es 
propietario de un negocio de joyería y relo
jería que estima en la suma de och<> mil quet· 
zales; que la señorita Serrano Porras no apor
tó ninguna clase de bienes a la sociedad con
yugal, pero que tampoco tiene deudas; Q.Ue 
Liscutin tiene una deuda de mil seiscientos 
quetzales; Q.Ue dispone que una vez contraído 
el .matrimonio, el régimen económico que 
adoptan es el de la comunidad de bienes .pa
ra todos los adquiridos durante su vida ma
trimonial; y b) nota del Ministerio de Rela
ciones Exteriores donde cons.ta que en el Re
gistro de extranjeros domiciliados aparece 
inscrito Antonio Enrique Liscutin con nacio· 
nalidad alemana; que aparece la misma per
sona jncluída en las listas proclamadas desde 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno; 
que el mismo individuo aparece en la nó
mina de personas que concurrieron a las 
votaciopes de los vapores Patricia ·y Cordi
llera, en Abril de mil novecientos treinta y 
ocho. 

En su sentencia el Tribunal de lo Conten
cioso considera: "Que la finalidad del. Decreto 
630 del Congreso y sus reformas, es la ex
propiación inmediata de todos los bienes, de
rechos y acciones que poseán en Guatemala 
el enemigo y sus colaboradores; pero es in· 
dudable, que esta finalidad de ninguna ma
nera puede extenderse a. los guatemaltecos 
naturales que no colaboraron con el enemigo, 
como el caso de la señora María Serrano Po
rras de Liscutin Q.Uien probó abundantemen
te en autos tal calidad y su no participación 
en la última contienda y en consecuencia, no 
le pueden ser aplicables a dicha seflora las 
leyes de Liquidación dé Asuntos de Guerra. 
Que· en cuanto · al establecimiento comercial 
de joyería y platería San Antonio, con la 
certificación extendida por la Secretaría de 
la Dirección General de Comercio e Industria 
en la que coBsta la Patente de Comercio a 
nombre de la señora Serrano Porras de Liscu-
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tin, se ha probado también que ella es la 
propietaria de dicho establecimiento y, por lo 
tanto, carece de fundamento y valor legal 
la pretensión de no ser ella la pnipietaria, 
pues esta pretensión se originó de las capi
tulaciones matrimoniales celebradas el vein
tiocho de septiembre de mil novecientos trein· 
ta y cua,tro entre la señora Serrano Porras 
y el sefior Antonio Enrique Liscutln, en las 
cuales fué adoptado el régimen de comunidad 
de bienes y seria injusto y arbitrarlo retro
traer los efectos del Decreto 630 del Congreso, 
a aquella época para sólo perjudicar 'a una 
guatemalteca natural, ya que este Decreto, 
por razones de orden público, tiene efecto re
troactivo solamente hasta el $iE:te de Octu
bre de mil novecientos treinta y ocho". 

El recurso extraordinario de casación lo 
funda el representante especifico en asun
tos alemanes en los incisos lo. y 3o. del Ar, 
ticulo 506 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil; cita como infringidos los ar· 
tículos 269 inciso lo., ZT7, 278 inciso lo. 28•2 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til; lo. del Decreto Gubernativo número 2199; 
103 del Código Civil; "3o. con relación con 
el 7o. en sus incisos a), c) y e) numerales 
1, 3 y 4", pero no citó la ley a que pertene: 
ce; V en sus párrafos lo. y 2o. de la Ley Cons• 
titutiva del Organismo Judicial. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente alega que el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo incurrió en error 
de derecho al estimar que la propiedad de 
la señora Serrano Porras de Liscutin sobre 
el establecimiento comercial denominado "Jo
yería San Antonio", quedó establecida con la 
patente de comercio, qúe no es documento 
bastante para el efec;to, puesto que en la cer
tificación de las capitulaciones matrimoniales 
consta que ese bien lo aportó al matrimonio 
el cónyuge Antonio Enrique Liscutin; y en 
esa certificación también consta que adopta
ron el régimen de la comunidad de bienes 
para los adquiridos durante el matrimonio. 
No obstante esas alegaciones, el Tribunal de 
casación estima que no existe el error de de
recho que se sefiala con respecto a la apre
ciación de la prueba documental referida, 
porque de la lectura de la historia de este 
fallo se desprende que el expediente no se 
siguió contra Antonio Enrique Liscµtin, sino 
contra María Serrano Porras de Liscutin, 
ya que la acción deducida no persiguió u~ de• 
recho real, sino personal; no estuvo sub. 
judice también, porque no fué objetada por 
la parte ahora recurrente, la personería• o per
sonalidad de la sefíora Serrano Porras de 

Llscutin, ni civilmente se ha discutido el de
recho de propiedad que ella pueda tener sobre 
la joyería San Antonio. -Para el efecto de las 
diligencias administrativas que contra ·ella se 
siguieron, se admitió la defensa de un dere
cho personal propio, con base en la certifi
cación de la Dirección General de Comer'cio e 
Industria, donde consta que la patente de 
Comercio de ese negocio fué extendida a 
nombre de la mencionada señora en mil nove
cientos cuarenta y dos, lo que hace presumir 
que en esta fecha el negocio había pasado a 
ser de su propiedad, que indudablemente jus
tificó ante la oficina correspondiente, puesto 
que en esa patente-se dice que pertenece a la 
señora Maria Serrano de Liscutin. De mane
ra que mientras no se acredite lo contrario, 
la resolución del Tribunal de lo Contencio~ 
so está bien fundada, al confirmar el manda
miento que declara que no es expropiable el 
patrimonio de María Serrano Porras de 
Líscutin. Por esas razones no incurrió en 
infracción de los Artículos 259· inciso lo. 277, 
278 inciso lo. y 2&2 del Código de ~juicia
miento Civil y Mercantil. Y como consecuen
cia, tampoco infringió los Artículos 1o. del 
Decreto Gubernativo 2199; y 103 del Código 
Civil. 

CONSIDERANDO: 

Por no haber citado concretamente el cuer
po de leyes a que per,tenecen "los Articulas 
3o. en relación con el 7o. en sus incisos a), c) 
y e) numerales 1, 3 y 4', que se citan como 
infringidos, el Tribunal no puede hacer el 
examen que se pretende, puesto que de ese 
modo quedó inconclusa la <;ita, y el vicio es 
insubsanable por parte del Tribunal de casa
ción. 

CONSIDERANDO: 

No estando comprendida la sefio.ra Sertano 
Porras de Llscutin en las prescripciones del 
Decreto 630 del Congreso, de conformidad 
con los hechos que dió por probados el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo en 
su fallo, no puede .pretenderse que jurldica
mente haya infringido el Artículo V, en sus 
párrafos lo. y 2o., del Decreto Gubernativo 
número 1862; de manera que en esas circuns• 
tancias no se cometió la infracción apuntada 
con respecto a es.te artículq. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justlcia1 con apoyo 
en las razones que anteceden, más lo dispues
to en los Artículos 521 y 524 del Decreto Le-
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gislativo número 2009; 227, 232 y 234 del De
creto Gubernativo número 1862, al resolver 
declara: SIN LUGAR el reC'Urso de casación 
identificado. Notifíquese y en la forma acos• 
tumbrada devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de su origen. (Ponente, Justo Rufino 
Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. --
J. Rufino Morales. José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo López D. - Ante mi, Juan Fer- . 
nández C., Secretario. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO inter· 
'[YIJ,(3sto por el Ministerio Público contra reso
luciones del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público. 

DOOTRIN A: El artículo 18 del Decreto 630 
interpretado por el Decreto 811,. ambos d<il 
Congreso de la República so1o es aplicable 
a las personas que estando afectas a la 
expropiación por causa de guerra, se en• 
cuentren ·comprendidas en el caso especial 
de excepción que acepta el articulo 17 del 
mismo Decreto número 630. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, sie
te de Diciembre de mil. novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se ·tiene a la vista la sentencia de fe
cha veintiocho de agosto último, dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ministerio Público contra las resolu· 
ciones números 1545 y 25 dictadas por el Mi
nisterio de Haci1;nda y Crédito Público. 

RESULTA: 

El once de junio de mil novecientos cua
renta y cinco, Carmen Nottebohm S,toltz com• 
pareció ante el Procurador General de la Na
ción y expuso que nació- "en esta ciudad de 
Guatemala el 16 de abril de 1920", según 
consta en la certificación del Registro Civil 
acompañada; que "en calidad de socia capita
lista", formaba par.te "de la entidad jurídica 
Nottebohm Hermanos de esta plaza", la que 
por razones que ignora "aparece incluida en 
las listas proclamadas"; que esta circunstan
cia, según entiende, no debe afec.tar su situa
ción jurídica personal, porque de acuerdo con 
la ley civil de Guatemala, ella, como persona 
natural, es distinta de la persona juridica 
Nottebohm Hermanos, por lo que se conside• 
ra · con derecho a solicitar que se declare su 
@Xcluslón ''ae cualquier procedtmlento ten• 

diente a la expropiación" de sus bienes. Ade
más de la certificación mencionada, presentó 
el pasaporte número mil setecientos treinta, 
que le :fué extendido "por el Ministerio de Re
laciones Exteriores el 13 de junio de 1944", pa
ra demos.trar que viaja como guatemalteca. 

Tramitada la solicitud, fueron examinados 
los testigos Carlos Ibargfilen Uribe y Carlos 
Walter Elmenhorst, quienes declararon· que 
la solicitante nunca perteneció al partido so
cialista alemán ni a ninguna otra agrupación 
de carácter politico de países en guerra con 
Guatemala, ni ha cooperado directa o indirec· 
tamente con ellos; que no asistió a las vota
ciones del vapor Cordillera o cualquier otro 
barco de nacionalidad extranjera; que no ha 
ejercido actividades mercantiles de ninguna 
clase y de consiguiente no ha negociado con 
personas naturales o juridicas incluidas en las 
listas proclamadas; y que "siempre ha ma
nifestado amor a Gúatemala y se le conside
ra como una buena gwi.temalteca". 

El Ministerio de Relaciones Exteriores in
formó que la peticionaria "'no participó en las 
votaciones alemaqas efectuadas en abril de 
!1.938¡ y asimismo que el nombre de dicha se
ñora no aparece individualmente en las listas 
de nacionales bloqueados proclamaqas por el 
Gobierno de los Estados Unidos", pero que 
"habría que comprobar si dicha señora es so
cia de la firma .Nottebohm Hermanos, la cual 
sí está incluida en diehas listas". 

Posteriormente la interesada presentó una 
certificación extendida por el Ministerio de 
Relaciones Ext.eriores, en donde constan los 
mismos extremos aludidos en el informe an
terior. 

Obra en el expediente administrativo un in• 
forme del Segundo Jefe de la Guardia Ju
dicial, recibido el veinticuatro de julio de 
mil 'novecientos cuarenta y seis, en el que se 
indica que la peticionaria es hija de padres 
alemanes y guatemalteca por nacimiento; que 
en la fecha del informe estaba radicada en 
México, haciendo estudios universitarios; que 
"no se tiene conocimiento de que haya tomado 
parte en actividades políticas, únicamente sí 
:frecuentó el extinto Club Alemán, en donde 
se dedicaba con exclusividad al deporte"; que 
en los libros "dé las oficinas.. de la Legación 
Alemana, consta" "que · suscribió quinientos 
marcos alemanes el 22 de Octubre de 1940, a 
favor de Ía Cruz Roja Alemana"; y que no 
tiene "antecedentes de ninguna índole en su 
contra". 

También obran en el expediente certifica
ciones de las Secretarlas de la Corte Su
prema y de la Auditoria de Guerra, en donde 
consta que la petl1:lt;iJJ.p.:rJ¡,, no tiene antec~den· 
tª' penales, 
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El departamento Jurídico del Ministerio de 
Relaciones Exteriores dictaminó el doce de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve en 
el sentido de que "los decretos 3134 y 3135 
que ordenaron la expropiación de bienes con 
motivo de la guerra, no son aplicables a la 
sef\orita Carmen Nottebohm Stoltz, por no 
estar comprendida en ningUna de las dos cir
cunstancias determinantes de la expropiación 
puesto que ni es nacional enemiga ni ha 
estado en ninguna época incluida en las listas 
proclamadas". 

Corre agregado un informe del Oficial Pri· 
mero de la Oficina de Emergencia en el que 
se indica que "la interesada no aparece ins
crita como alemana en ning(m registro ni ha 
usado pasaporte alemán"; que "su nombre no 
aparece individualmente en la Lista Procla• 
mada de Nacionales Bloqueados; únicamente 
está incluida la firma Nottebohm Hermanos"; 
que "no concurrió a las votaciones alemanas 
efec.tuadas en abril de 19313"; y que "su nom
bre no figura en las listas'' del Partido Nazi". 

El nueve de Agosto de mil novecientos cua• 
renta y nueve, la seño.rita Nottebohm Stoltz, 
con base en el decreto 630 del Congreso, ya 
en vigor, reiteró ante el Ministerio de Ha• 
cienda y Crédito Público su solicitud de ex. 
clusión, a la que se le dió el trámite de ley; 
y durante el término de prueba propuso como 
tal toda la docunrentación ya presentada en 
el expediente, además de las que siguen: a) 
Una certificación expedida por el Oficial Ma· 
yor del Ministerio de Relacion€s Exteriores, 
en¡ la que consta que a la solicitante no le fué 
expedida la visa del primero de septiembre 
de mil novecientos• treinta y nueve al ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cinco 
para dirigirse a territorio enemigo; y b) otra 
certificación extendida por el mismo Oficial 
Mayor, en la que consta que "en las lis.tas 
oficiales del Partido Nacional Socialista Ale
mán no, aparece el nombre de la sefíorlta 
Nottebohm, ni hay constancia de que dicha 
persona haya pertenecido al partido Facista 
o a cualquiera otra agrupación politica ofi
cial de los países en guerra con la República 
o a sus organizaciones dependientes que se 
hubieren organizado en Guatemala", ni hay 
prueba de que haya cooperado con esos partí• 
dos o contribuido a su sostenimiento y pro
paganda; que "no existe constancia en el ar
chivo de que la señorita Nqttebohm haya sido 
representante, personera o agente de gobier
nos enemigos o que haya tenido con ellos vin· 
culación económica o JJOlítica, ni. de que haya 
burlado dolosamente o con ánimo de lucro 
las leyes de emergencia en beneficio de na
cionales bloqueados; que no esté. tnsc:rita co
mg ~,:mana; que, nQ har constanoJff ele que 

haya usado pasaporte alemán o viajado a te
rritorio enemigo en tiempo de guerra"; que 
"su nombre no aparece individualmente en 
las listas Proclamadas de Nacionales Bloquea
dos, únicamente está incluida la :tirma Notte
bohm Hermanos"; que no concurrió a las vo
taciones alemanas · de abril de mil novecien· 
tos treinta y ocho; que su. nombre no figura 
en las Listas del Partido Nazi; y que no hay 
constancia de que baya ostentado la naciona
lidad alemana en algún documento público 
o auténtico. 

El Departamento de Asuntos Alemanes, al 
dictaminar, llegó a las siguientes conclusio
nes: "la.) que los bienes que pertenezcan a 
la sefiorita Carmen Nottebohm Stoltz, en su 
carácter individual, no son expropiables~ y 
2a.) que los bienes de la misma persona que 
forman parte del capital o de la cartera de 
personas jurídicas de las contempladas en el 
Arto. 18 del Dto. 630 del Congreso de la 
RepÓblica, si son expropiables, pero de con• 
formidad con las reglas de la exprqpiación or• 
dinaria (Dto. 529) como lo establece el ar• 
ticulo 8 del mismo .cuerpo legal". Con esos 
antecedentes, el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Publico dictó la resolución número mil 
quinientos cuarenta y cinco, mediante la cual 
declaró: "Que a la sefiorita Carmen Notte· 
bohm Stoltz no le son aplicables las leyes de 
emergencia, y que en su consecuencia, sus 
bienes individuales no son expropiables, y los 
que formen parte de la ca:r:tera de personas 
jurídicas a que se ha hecho ,~ferencia, si 
con la salvedad de que tal exp:rropiación se 
verificará por las reglas ordinarias, como lo 
establece el artículo 8 del decreto 630 del 
Congreso''. El recurso de reposición lnter• 
puesto por el Representante del Ministerio 
Público, fué declarado sin lugar en resolución 
número ciento veinticinco, de fecha nueve de 
Enero último. 

En el recurso contencioso Administrativo, 
el representante del Ministerio Público expo• 
ne: que "esas dos resoluciones son contrarias 
a lo dispuesto en los ar,ttculos 3o. y "7o. inciso 
c) del Decreto 630 del Congreso, pues el 
artículo 19 del mismo decreto exige para la 
exclusión,,º la prueba de que a los compren- 1 

didos en el inciso c) antes citado no les sea 
aplicable ninguna otra causa de expropiación 
del Capitulo II de dicha ley y tal exigencia 
no aparece llenada; especialmente la del in• 
c.Lso fJ, del artículo 7o. Faltando esa prueba 
la sefiorita Nottebohm Stolt.z si está sujeta 
a expropiación conforme a la Ley de Liqui
dación de Asuntos de Guerra; por lo que tan• 
to la expropiación de los bienes que le corres
ponden en lo personal como loe que ttene en 
la pe:nona jurldica Nott~'b0hm Hermanos, ion 
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expropia bles de· conformidad con la Ley de 
Liquidación de Asuntos de Guerra". Con base 
en esas y otras exposiciones. pidió al Tribunal 
"en su oportunidad revocar la primera parte 
de la resolución número cero mil q_uinientos 
cuarenta y cinco (01545) mencionada y su 
confirmatoria, y declarar que los bienes in· 
dividuales de la sefiorita Carmen Nottebohm 
Stoltz si son expropiables, por las razones 
indicadas. Confirmar la segunda parte de di• 
.cha resolución, pero con la modificación de 
que la expropiación debe hacerse de confor
midad con la Ley de LiquJdación. de Asun-, 
tos de Guerra y no conforme a las reglas or
dinarias a que se refiere el articulo .So. de 
dicha ley". 

Tramitado el recurso Contencios<> Admi
nistrativo en la _ forma legal, se tuvieron 
oportunamente como pruebas por parte de la 
seflorita Nottebohm Stoltz todas las actua
ciones y documentos que obran en las dili
gencias administrativas; unos recortes de pe
riódico, un diploma de medalla de plata otors 
gado por el Comité Organizador de los Sextos 
Juegos Deportivos Centroamericijnos y del 
Caribe a la sefiorita. Nottebohm, por haber 
formado parte de la Delegación de Guatema• 
la y haber clasificado en segundo .lugar "en 
las pruebas de tennis mixtos"; y los testimo
nios de Rafael Herrera y Carlos Ibarg!üen, 
quienes afirmaron que la peticionaria "es na• 
cida en territorio naciónal y siempre ha os
tentado la nacionalidad guatemalteca"; "que 
en varias oportunidades ha representado a 
Guatemala en competencias olímpicas Ínter· 
nacionales, dentro o fuera del territorio de l'l 
República"; que "nunca ha sido representan
te o agente de Gobiernos enemigos de Gua
temala o de sus organismos políticos oficia
les", pi ha tenido vinculación económica 0 

política con ellos; y que "nunca ha burlado 
dolosamente o con ánimo de lucro las leyes 
de emergencia en beneficio de nacionales blo
queados''; 

Con esos antecedentes, el Tribunal de lo 
Contencioso Adminis.trativo confirmó "las re: 
soluciones recurridas", con base en las con
sideraciones que dicen: "Que con la certifica· 
ción de la partida de nacimiento de la seño- • 
rita Carmen Nottebohm Stoltz", "ha queda
do plenamente probado que la nombrada se
fiorita nació en esta Capital el dieciséis de 
abril de mil novecientos ve\nte; q_ue sus pa
dres, de origen alemán, estaban domicilfados 
en la República y que dicha sefiorita también 
lo ha estado desde la fecha de su nacimiento; 
en consecuehcia la sefiorita Nottebohm Stoltz 
es· guatemalteca natural"; que dada su "na
cionalidad de guatemalteca de origen, no pue. 
de afect!Ule la Ley de Liquidación de Asun· 

tos de Guerra y demás leyes de emergencia 
vigentes, porque todas esas disposiciones le
gales regulan las reclamaciones de Guatemala 
contra Alemania· y sus aliados, por el estado 
de guerra declarado, siendo la acción de Gua
temala para obtener la expropiación de los 
bienes que posea en la República el enemigo 
y sus colaboradores, de utilidad y necesidad 
públicas y de interés social; pero tales ac, 
ci9nes no pueden, en manera alguna, com
prender a los guatemaltecos ni aún en el ca
so de traición a la pa_tria, porque para ello 
existen penas y procedimientos señalados en 
las respectivas leyes, y la expropiación de 
los bienes de los guatemaltecos sólo puede 
tener lugar en los casos y con las formali
dades que determina el Deto. 259 del Con· 
greso; que por otra parte la sefiorita Notte
bohm Stoltz ha probado en forma plena, con 
los documentos auténticos y declaraciones de 
testigos que adujo como prueba de su par--
:te, que no está comprendida en ninguna de 
las causas de expropiación que contempla 
el capítulo II dél Deto. 630 del Congreso, pa
Ta el caso que su nombre figurara indirecta
mente en las listas proclamadas, circunstan• 
cia esta última que no aparece establecida 
en autos; que si bien ha figurado como socia 
de la firma Nottebóhm Hermanos, sociedad -
que sí estuvo incluida dir!létamente en dichas 
listas, su condición de guatemalteca natural 
impide la expropiación de S'IJS bienes por cau
sa de guérra y sólo pueden serlo de confor· 
midad con el citado decreto 259 del Congreso, 
pues las personas jurídicas forman una en
tidad civil distinta de sus miembros, indivi
dualmente considerádos". 

Contra este último fallo, el Ministerio Pú• 
blico interpuso recurso extraordinario de ca
sación, con fundamento en el inciso primero 
del artículo 506 del Código de Enjuiciamien• 
to Civil y Mercantil; y citó como "violados, 
interpretados erróneamente y aplicados inde
bidamente, los articulos 3o., 7o., inciso c) So., 
17 en todas y cada una de sus partes, 18 en 
todas y cada una de sus partes, 19 todos del 
Decreto 630 del Congreso; lo. Decreto 811 
del mismo Organismo y 22 del Código Civil". 

-!

CONSIDERANDO: 

Afirma el representante del Ministerio Pú: 
blico que no hay causa legal para excluir de 
la expropiación el patrimonio de la señorita 
Nottebohm Stoltz, "ni como socia de Notte• 
bohm .Hermanos, persona juridica sujeta a 
expropiación, ni en lo individual o personal 
en relación con dicha firma, pues el artícu-
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lo. 18 mencionado y e! lo. del Decreto 811, 
prohiben exclusiones en casos como el de la 
mencionada señorita, ya que a ésta, en lo 
personal, no sólo le es aplicable la causal 
de expropiación del inciso e) del artículo 7o. 
del Decreto 630 del Congreso, sino que tam
bién a Nottebohm Hermanos, firma de la 
cual aquella es socia"; de donde deduce el re
currente que "el Tribunal sentenciador violó 
todas y cada una ·de las leyes citadas ante• 
riormente". Sin embargo, al hacer el estudío 
comparativo que corresponde, sobre la base 
de los hechos que el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo estima probados, e-única 
forma de hacer dicho estudio puesto que el 
recurso no se interpuso por errores en la apre· 
ciación de la prueba- se observá que en el 
fallo recurrido se estiman demostrados entre 
otros, tres hechos principales, a saber.: "que 
la señorita Nottebohm Stoltz es guatemalteca 
natural"; que "no está comprendida en nin• 
guna de las causas de expropiación que con
templa el Capitulo II del Deto. 630 del Con~ 
grci;o"; y "que no aparece establecida en au
tos" la circunstancia de que su nombre figu
re "indire('.tamente en las listas proclamadas". 
Partiendo de la base que proporcionan esos 
hechos probados, es ind'Udablé que el Tribunal 
séntenciador no violó ninguno de los tres ár
tículos que se relacionaron, puesto que el in· 
ciso c) del artículo 7o. de aquel decreto se 
refiere a las personas que "con su nombre 
propío o indirectamente"· figuren en las listas' 
proclamadas, caso ·de expropiación en que 
-según los hechos aceptados e:tí el fallo- no 
figura la señorita Nottebohm Stoltz; y. el 
artículo 18, interpretado por el Decreto 811 

· sólo es aplicable a las personas que estando 
afectas a la expropiación por causa ·de gue
rra, se encuentren comprendidas en el ca
so especial de excepción que ácepta el articu
lo 17 del decreto 630 del Congreso; y nunca 
cuando este último decreto es inaplicable, co
mo 0C'Urre en el caso sub 'júdicé, según se 
deduce del examen de los hechos que se es
timan probados en la ·sentencia. Por consi
guiente, tampoco fué violado este artículo, el 
cual no podía ser aplicable al caso en estudio, 
ni los articulas 3o. ·y 19 del propio decreto 630 
tantas veces mencionado, porque ambos es· 
tán condicionados a la concurrencia de los. ca
sos de expropiación contenidos en el Capítulo 
II del Título I de la misma •Ley. 

CONSIDERANDO; 

Estima también el Tribunal sentenciador 
~u~ J, s~yrt~§, ~ottebohm Stolµ,¡1 

11§$ !)ten 

ha figurado como socia de la firma Nottebohm 
Hermanos, sociedad que si estuvo incluida 
directamente" en las listas proclamadas, "su 
condición de guatemalteca natural impide la 
expropiación de sus bienes por causa de gue
rra y sólo pueden serlo de conformidad con 
el citado decreto 259 del Congreso, pues las 
personas jurídicas forman una entidad civil 
distinta de sus miembros individualmente con
siderados", conclusión que está de entero acuer
do con las disposiciones de los articulas So. 
del Decreto 630 del Congreso de la República 
y 22 del Código Civil y que, además, es una 
consecuencia lógica de la estimación hecha en 
el fallo recurrido de que la peticionaria no 
está incluida en el caso de expropiación que 
contempla el inciso c) del articulo 7o. del ci
tado decreto; razones por las C'llales tampoco 
fueron violados aquellos dos artículos. 

POR TANTO: 

La Corte, Suprema de Justicia, con -apoyo 
en los artículos 223, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 48 de~ Decreto 630 _del Con· 
greso 521 y 524 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil, DECLARA: sin lugar el 
recurso de qu~ se hizo mérito. Notifíquese y 
devuélvanse los antecedentes con certifica
ción de lo resuelto. (Ponencia del Magistrado 
José Vicente Rodríguez). 

F. Carrillo Magaña.__, J" Rufino Morales. -
José Vicente Rodríguez. -'L. Edmundo L6pez' 
D. Marco Vinicio Cerrno. Ante mi, Juan 
Fernández C. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO seguido 
por el licenciado Jo1"!]e Áddn Serrano Vás
quez como apoderado !i,e don Carlos Wol
fr'om Barth Clermont. 

POaTRIN A:· Si los documentos auténticos pre· 
sentados al jwic'io no prueban los 'he?!hos 
exigidos 'J)Or . la ley, ·o planteados en la 
demanda, no se comete error de derecho en 
el fallo que les niega vawr probatorio pleno. · 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Dlciemtíre de• mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Por recurso extraordín'ario de casación, se 
estudia la sentencia proferida por ,el· Tribunal 
de Ió Contencioso Administrativo ·el ocho di?' 
Ago¡¡¡to del áño que corre, recaída en el recur
so que ·de igual naturaleza presentó el Llcen• 
ciado Jor¡e Adé.n Serrano Vllsquez, como 
aP.Q~tr,~9 q9 9arlos IWoltrom i~rffi Cler- -



mont, contra la sentencia que a su vez dictó 
la Junta de Liquidación de Asuntos de Gue
rra en el expediente de reclamación que por 
daftos y perjuicios fué seguido por el interesa
do. Por su sentencia el Tribunal de lo Con· 
tencioso confirmó la resolución recurrida, la 
que "rechaza por infundada la reclamación 
entablada por el sefter Carlos Wolfrom Barth 
Clermont". Del estudio de los antecedentes, 

RESULTA: 

Ante la Junta de Liquidación de Asuntos 
de Guerra se presentó Carlos Wolfrom Barth 
Clermont, manifestando que nació en esta 
Capital, el siete de Junio de mil novecientos 
quince, siendo hijo de padrQ austriaco y 
madre guatemalteca, pero que a la edad de 
siete aftos fué llevado a Viena y después a_ 
León-Francia, donde vivió hasta la edad de 
veinte aftos, pues volvió a Guatemala hasta 
mil novecientos treinta y cinco, donde ha per
manecido dedicado a la agricultura; que con 
su hermano Rodolfo ad·quirió por herencia 
una casa ubicada, en el pueblo de Vrbno, mar
cada con el número trescien.tos uno, en la ca
lle que va para la estación del ferrocarril 
en la República de Checoeslovaquia, cuyos 
tltulos se encuentran en el juzgado para me
nores de aquel pueblo; que el Gobierno Ale
mán, durante la última guerra confiscó el in
mueble, pero con posterioridad fué expropia
do por el Gobierno de Checoeslovaquia, al con
cluir la guerra; que el inmueble tiene un va
lor de sesenta mil quetzales, de los cuales co
rresponde la mitad al demandante, la que su
mada con rentas dejadas de percibir asciende 
a cincuenta y dos mil ochocientos quetzales; 
que su hermano, quien tiene nacionalidad nor
teamericana, ya recibió de parte del Gobierno 
de Estados Unidos de Norte América la in· 
demnización correspondiente. Pidió que "pre
via la investigación y comprobación de los pe
chos relatados, se sirva acordar la indemni
zación de Q.52.800 que por daftos y perjuicio~ 
reclamo y que representa el valor de la mitad 
de la propiedad confiscada más las · rentas que 
me corresponden durante diecinueve aftos so
bre la mitad del inmueble de mi pertenen
cia, a cuya suma debe agregarse los intereses 
que dej~ de percibir sobre la renta". A este 
escrito inicial acompaftó certificación del Re
gistro Civil de esta Ciudad, donde consta que 
nació en el lugar y fecha relacionados. Apa · 
rece también en el expediente certificado por 
Traductor Jurado, el pasapor,te guatemalteco 
número de orden cuarenta y cuatro y de re
gistro cuarenta y nueve, extendido por el En
cargado de Negocios en Alemania a favor 
de <;=arlo11 !Wolfrom J3arth Clennont, docu-

mento en el que consta que el interesado tu
vo permiso para permanecer en el territorio 
de Prusia hasta el tres de Agosto de mil no
vecientos treinta y seis, de confornJ.idad con 
la ordenanza de Ía policla de migración, per
miso que estaba sujeto a prórroga para poder 
permanecer en territorio de Prusia o de Ale
mania fuera del término concedido, y que en 
caso de viaje fuera del territorio de alguno 
de esos dos palses, también tenla que darse 
por cancelado dicho permiso. Traducida tam
bién al castellano existe una carta en la que 
tuera de asuntos familiares, se le dice al seftor 
Barth Clermont que la persona que le escribe 
supo que la casa fué confiscada. El ·interesa· 
do propuso como experto de su parte a Fran
cisco Rlos Mora, quien dictaminó as[: que 
el monto de los daftos y perjuicios ocasiona
dos a Carlos Wolfrom Barth Clermont al ha
bérsele confiscado la casa, asciende a la suma 
de treinta mil seiscientos quetzales, por ser 
duefto solamente de la mitad del inmueble. El 
Ministerio Público propus9 de su parte al 
Bachiller Franci!iico Gulai:te Cojulún, quien 
estimó los daftos y perjuicios reclamados en 
treinta y cinco mil quinientos quetzales. El 
Ingeniero René Larrave, nombrado tercero 
en discordia, dictaminó que estima e~ valor 
del inmueble en la suma de quince mil quet
zales; que los alquileres dejados de percibir 
de mil novecientos treinta a mil novecientos 
cuarenta, los estima en seis mil quetzales; 
y que a la renta dejada de percibir de mil 
novecientos cuarenta a mil novecientos cin
cuenta le da el valor de cinco mil que.tzales. 
Se rindió como prueb_a también traducido al 
castellano un extracto que contiene la his
toria de la inscripción de la propiedad qu~ 
motiva la reclamación, en la que consta que 
a.parece inscrita a nombre de Carlos y Rodolfo 
Barth, por mitad para cada uno. Informe del 
Ministerio de Relaciones Exteríores, transcri· 
biendo el que a su vez le rindió el Consulado 
de Guatemala en Praga, en el que consta que 
la casa existe en el pueblo de Vrbno con el 
número doscientos noventa y sie.te, ubicada 
en la avenida Doctor Eduardo Benes, regis
trada bajo el número cuatrocientos veinte de 
la propiedad ralz del distrito Catastral de 
Vrbno; que el estado de la casa es bueno, 
pues no sufrió por la guerra que pasó por 
el pueblo; que el inmuel¡le fué valorado en 
ochenta y dos mil cuatrocientas coronas, la 
cl'lal es~ confiscada actualmente en el cua
dro de las acciones de venta de objetos con
fiscados; que en el caso de ventas libres, el 
precio de venta serla de quinientas mil co
ronas, pero .que no es¡ realizable bajo las· 
condiciones actuales; que fué confiscada _por 
decreto del Presidente de lt\ Repllblica, en• 
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trando la conllscaclón en vigor el veintisiete 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis, 
pues por ese decreto fueron con!iscados los 
bienes pertenecientes a ciudadanos Cheéoeslo
vacos de origen alemán, o de ciudadanos ale-
manes; que en el registro de la propiedad 
ra!.z el dominio figura todavia a nombre de 
los sefiores Barth; que la casa se encuentra 
bajo administración nacional como casa con• 
tiscada y perteneciente al estado Checoeslova
co ya. que nadie tenia interés por ella. 

El del)artamento jurídico de Relaciones Ex
teriores, dictaminó que no hay base ligal 
suficiente para que se conceda la lndemni• 
zación reclamada; y en la misma forma dlc· 
taminó el Representante del Ministerio Pú
blico. 

El recurso Contencioso Administrativo con· 
tiene una relación de los hechos en parecida 
forma a la solicitud inicial dirigida a la Jun
ta de Uquidación de asuntos de guerra, rela
_tando ademAs la prueba existente en las di
ligencias qua se dejan relacionadas; y hace 
referencia también a que se declaró sin lu• 
gar el recurso de revocatoria presentado con• 
tra la sentencia de la Junta de Liquidación 
en Asuntos de Guerra, y que asimismo· el Mi
nisterio de Hacienda no quiso pedir los an
tecedentes para conocer de la revocatoria del 
fallo de la Junta de Liquidación que estA. ba
sado en hechos falsos, como lo es la expro
piación de la propiedad, no obstante estar pro
bado que el Gobierno Checoeslovaco la con• 
11.scó. Pedidos los antecedentes, el Ministerio 
Pñbllco pidió que se declarara sin lugar el 
recurso Contencioso Interpuesto, y en el mis• . 
mo sentido se pronunció la Junta de Liqui
dación de asuntos de guerra al evacuar la 
audiencia referida. Durante el término de prue
ba, el Licenciado Serrano pidió y fué conce
dido por el Tribunal, que se tuvieran como 
rendidas de su parte la documental relácio
nada anteriormente. En su fallo el Tribunal 
de lo Contencioso considera: "Que en los autos 
no existe ninguna prueba que evidencie en :for
ro¡¡. legal, que la casa de la que aparece ser 
ca-propietario el recurrente sei'lor Carlos MTol, 
from Barth Clermont, ubicada en la Avenida 
Doctor Eduardo Benes del pueblo de Vrbno o 
Wuervental de la República de Checoe.slova
quia, haya sufrido dai'los o perjuicios oca· 
sionados directamente por el Gobierno ale
mán o que como consecuencia de actos di
rectos de dicho Gobierno los hayan sufrido los 
propietarios de ese jnmueble, durante la últi
ma guerra mundial¡ y menos adujo el recu
rrente prueba . algúna a ese respecto, como 
estaba obligado a hacerlo, pues si bien es 

cierto que presentó como tal el inlorme de 
fedl~ tres de Piciembre de mil novecientos 

cuarenta y nueve, rendido por el Cónsul de 
Guatemala en Praga, este informe se refiere 
únicamente a que el Gobierno de Checoes• 
lovaquia confiscó el ré:terido inmueble, con
forme decreto del Presidente de aquella. Re· 
pú.blica, pero no hace alusión ni refiere con• 
flscación alguna por parte del Gobierno ale
mán, tal se desprende del con,tenido literal 
de dicho info~ que reza que en virtud 
de aquel decreto fueron confiscados todos los 
bienes que perteneclan a ciudadanos checoes
lovacos de origen alemAn y a los ciudadanos 
alemanes y que dicha casa se encaentra ba· 
jo la administración· nacional y pertenece al 
estado Checoeslovaco. Qué no obstante que el 
informe del Cónsul de Guatemala en Praga, ya 
relacionado, establece plenamente que el Go
bierno Checoeslovaco confiscó el inmueble 
de que se trata, tal confiscación entró en v!
gor el veinte y siete de Agosto de mil nove· 
cientos cuarenta y seis y comprendió a todos 
los bienes que pertenec!.an a la fecha del 
nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco, a los ciudadanos checoeslovacos de 
origen alemAn y a ciudadanos álemaries; de 
manera que la confiscación de todos esos 
bienes según el informe, Inclusive la casa deí 
recurrente, y su co-propietario, fueron confis
cados por el Gobierno Checoslovaco después 
del nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco en que cesó el estado de gue
rra mundial, y el Decreto del Congreso nú• 
mero 630, ha tenido por finalidad resarcir a 
los guatemaltecos de los · daf\os y perjuicios 
que sulrleron con motivo de la agres!ón 
de Alemania y sus · aliados, y de la acción di· 
recta de las Naciones Unidas contra el terri· 
torio enemigo, pero no a los causados poste
riormente a esa agresión, dado que el estado 
de guerra abarca el tiempo comprendido des
de el primero de s1'ptlembre de mil novecien
tos treinta y nueve ·al seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco; en consecuencia, 
cualquier dafio. o perjuicio causado por· di• 
chos paises después de la última guerra mun• 
dial, no estA sujeto ni comprendido por las le
yes de emergencia promulgadas y vigentes 
actualmente, de conformidad con la parte con· 
siderativa y contexto de los Detos. 630, 763 
y 689 del. ~ngreso. Que es verdad que el Arto. 
7o. Dto. 763 del Congreso, determina t.axativa
mente los recursos procedentes contra las re
soluciones de la Junta de Liquidación de Asun
tos de Guerra; pero también lo es, que se re
.:liere a los recursos jerárquicos encaminados 
a agotar la via gubernativa, y esa disposición 
legal no excluye, como no puede excluir, el 
recurso de plena jurisdicción establecido por 
el Arto •. 164 de la Constitución y 9o. del Dto. 

Gub. ta'&l; ~\le por otra parte, la tncoJlSti• 
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tucionalidad que atribuye y alega el recu
rrente, por medio de su Abogado Director, 
del Deto 630 del Congreso, en lo que se re
fiere al I'ecurso de lo contencioso-administrati
vo, que procede contra las decisiones de la 
Junta de Liquidación de Asuntos de Gue
rra, no fué planteada en la demanda y· es 
principio general de derecho que informa el 
Arto. 227 del Deto. Gub. 1862, que las sen
tencias deben ser congruentes con la deman
da que por tales razones no es el caso de de. 
clarar, concretamente la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del Decreto 630 del Con
greso". 

El recurso extraordinario de casación que in-· 
.trodujo el Licenciado Jorge. Adán Serrano Vás
quez, en su concepto de apoderado de Carlos 
IWolfrom Barth Cle:rmont, lo fundó en los 
incisos lo. y 3o. del artículo 506 del iD'ecreto 
Legislativo número 2009; y citó como infrin
gidos los artículos 269, 277, 278 inciso lo., 
282 del Decreto Legislativo número 2009; 60. 
inciso 1,o. 23, 40 y 50 de la Constitución de 
la República; 2o. y 33 del Decreto 630 del Con
greso; "259, 282 del Deto. Gub. 2009"; 185 
y 192 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial: 

CONSIDERANDO: 

El recurrente alega que se cometió error de 
derecho por el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo al no aceptar con el valor pro
batorio que les corresponde a los documentos 
auténticos •en que se hizo constar: el informe 
que dió el Cónsul de Guatemala en Praga 
respecto a la confiscación por el Gobierno de 
Checoeslovaquia de la casa propiedad de su 
mandante, y el extracto del registro de esa 
propiedad, donde se acredita el dominio, que 
también acm:npañó como prueba. A este res
pecto el Tribunal de lo Contencioso afirma que 
no hay prueba que evidencie los· daños o per
juicios sufridos por el inmueble o que directa
mente los subiese sufrido el propietario, como 
consecuencia de actos directos del Gobierno 
Alemán. También afirma el Tribunal de lo 
Contencioso que la confiscación ejecutada por 
el Gobierno de Checoeslovaquia, no está com
prendida en las leyes de emergencia pro
mulgadas por Guatemala, para el efecto 
de la indemnización de los daños y perjuicios 
causados, porque de autos aparece que se eje
cutó después de haber cesado la guerra. 

El Artículo 2o. del Decreto 630 del C.ongre
so exige como requisitos necesarios para que 
puedan prosperar reclamaciones como la pre· 
sente, los que siguen: a) que la persona re• 
clamante tenga la nacionalJdad ¡uatemal, 
teca¡ b). que la reclamli\910n so haya iniciado 

dentro de los sesenta días desde la fecha en 
que entró en vigor el mencionado decreto; 
c) que los daños y perjuicios reclamados ha
yan sido ocasionados dire<;tamente: lo.-por el 
enemigo:- 2o.-o por la acción de guerra de 
los aliados sobre territorios enemigos. 
· Los documentos que se alega ha~r sido 
apreciados con error en su valor probatorio, 
no evidencian los extremos exigidos por el Ar
tículo anterior, en cuanto a que Checoeslova
quia haya sido considerada como país aliado 
de Guatemala, o bien que la confiscación 
haya sido el resultadó de una acción de gue
rra sobre ·territorio enemigo, pues cualquie· 
ra de esos dos extremos debieron demostrar
se para que el derecho del reclamante queda
ra perfectamente establcido al tenor del' Ar
tículo 2o. De manera que -dentro de la ac
ción ejercitada no llegó a establecerse el de
recho que se pretende, por falta de comproba
ción de aÍgunos de los requisitos que para 
el caso fueron previstos por el Legislador. 
En esas circunstancias, aun cuando el Tribu· 
nal de lo Contencioso llegó a la misma conclu
sión de restarle mérito probatorio a esos do
cumentos, porque a su juicio ya había cesa
do ~l estado de guerra, lo que indudablemente 
es erróneo, tal error no ~s determinante de 
la casación, porque de conformidad con las 
razones que anteceden los ddt!umentos aludi
dos no. alcanzan a establecer el derecho dis
cutido por falta de datos suficientes en cuanto 
a puntos básicos del problema, como son los 
apuntados con anterioridad. Por ese motivo 
no fueron infringidos los artículos 259, 277, 
278 inciso lo. y 282 el.el Decreto Legislativo 

· número 2009. Ni tampoco infringió el Tribu
nal sentenciador los Articulos 185 y 192 · de 
la Ley Constitu.tiva del Organismo Judicial, 
porque ninguna afirmación contraria a su 
contenido -se lee eh el fallo de examen; pues 
era innecesario hacer análisis de la prueba 
de expertos, que tenía por objeto calcular el 
monto de la indemnización reclamada, si este 
derecho no s_e probó por la documental que 
para el caso fué aportada. Y por las razo· 
nes pertineñtes de este párrafo debe decirse 
que no se infringió el Articulo 2o. del Decre
to 630 del Congreso. 

(;úNSID~RANDO: 

Como el recurso no se presentó por quebran
tamiento de forma, con cuya materia tiehe con
cordancia el contenido del Artículo 33 del De
creto número -630 del Congreso, no puede 
hacerse ningúll,,. ex~ . t!~l....,fallo recurrido 
para investigar' si fué '"'o rul'~nfringido este 
articulo, puesto que con los fundamentos del 
recurso no ijen, nln¡una rtltolOn ló¡lca, Y 
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por lo que hace al Articulo 269 del Decreto 
Legislativo número 2009, el litigante no pre
cisó el inciso o incisos infringidos, y de ahí 
que , tampoco pueda hacerse el examen que 
se ,pretende, ya que no es premitido al Tri• 
bunal subsanar esa omisión del recurrente. 

C0NSIDERA.i""IDO: 

En el escrito de sometimiento .se invOf!an 
como infringidos los Articulas 259, 282 Y 375, 
del Decreto Gubernativo número 2009; pero 
este decreto no tiene ninguna relación con la 
materia que :.e resuelve en el fallo, ni con 
los razonamientos invocados por el Tribunal 
sentenciador, pues se refiere a transf~rencia 
de partidas de preS'Upuesto~, por lo que en 
en esas circunstancias tampoco es el caso de 
averiguar si fué · o .no. infringido por· el fall~ 
que motivó-la casación. 

POR TANTO: 

Con aIJ,oyo en lo considerado, mé.s lo dis· 
puesto por los ·Artículos 168, 222, 227, 234 del 
Decreto Gubernativo número 1862; 27, 521 y 
524 del· Decreto ·Legislativo número 2009,, la 
Corte Suprema de Justicia al resolver declara: 
SIN LUGAR el recurso de cásación de que· se 
hizo mérito, y como cónsecuencia, condena a 
la persona que lo intel'.'pUso ·en las costas' ·del 
mismo y al pago de una multa de veinticinco 
quetzales, que deberá hacer e:fectiva dentro de 
tercero dia en la Tesoreria de Fondos Judicia• 
les, y que en caso de insolvencia conmutará 
con diez dias de prisión simple. Notifíq'llese y 
con certificación de lo resuel.to, devuélv!inse 
los antecedentes al Tribunal de su origen. Re
póngase el papel. (Ponente, Justo Rufino Mo, 
rales). 

Art. Herb'l'uger .A. - F. Carrillo Magaña. 
J. Rutina Morale8. José Vicente Rodri• 

guez. - L. Edrnwndo L6pez D. - Ante mt, 
J'lltan Fernández C., Booretarío. 

· CIVIL 
JUICIO ORDINARIO sé'!,uido 'JKJT Sara Mari

na Radas cootra Isidra Valdé11 Quiñónez. 

DOCTRINA: Si el tm"or que invoca el recu
rrente no tiene concordancia con la ley que 
cita como infringida, sino que implica una 
situación prevista. en otra dis¡KJrici6n ·legal 
que .se am,itió mencionar en el recurso, la 
etuación na pµede prosperar. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tre
ce de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
~ uno. 

Por recurso extraordinario de casación, se
estudia la sentencia .¡ue el trelnta de Agosto 
del corriente año pronunció la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones, en el juicio ordi
nario seguido por Sara Marina Rodas, como 
tutriz natural de su menor hija Marta Berena 
Pacheco. Rodas, contra Isidro Valdés Quifiónez, 
y por la que confirma la que .. "l. su vez pro
nunció el Juez Primero de Primera Instancia 
D~partamentaJ, condenando al demandado a 
pagel! a la actora una indemnización por los 
daños irrogados con motivo del 2cddente que 
provocó el menor Rafael Valdés Salvatierra y 
dél cual fué victima la menor Marta Berena 
Pacheco Rodas, indemnización que será fijada 
por expertos; qµe absuelve a Valdés Quiftónez 
de la demahda que por perjuicios también se 
le entabló con motivo del accidente, en virtud 
,de no haberse probado su existencia; y que 
no hay especial condena en costas. La Sala 
al confirmar esa sentencia, lo hizo con la mo
dificación de que también se condena al de
mandado en los perjuicios, ocasionados por el 
menor Rafael Valdés Salvatierra, :fijando el 
monto de los daflos y perjuicios i::n la cantidad 
de ochocientos quetzales. Del estudio de las ac
tuaciones, 

RESULTA; 

El veintiséis de Agosto de mil novecientos 
. cincuenta,. se presentó el es.crito de demanda, 

1:n . el cual Sara Marina Rodas refiere g_uc en 
Diciembre de· mil novecientos cuarenta y nue
ve, en la séptima calle poniente, frente a la 
casa de Victoria viuda de Ortiz, el menor Ra
fael Valdés Salvatierra, hijo de Isidro Valdés 
QuU\ónez, en ocasión que tripulaba, una bici• 
cleta, imprudentemente atropelló a la menor 
Marta 'Berena Pacheco Rodas, causándole le
siones graves; que el menor S!ilvatierra huyó 
en su bicicleta, por lo que la niña fué reCÓgi• 
da por la señora Victoria viuda de ch-tiz y 
luego fué hospitalizada en la ,Sala de nifl.as del 
Hospital General; que por esos hechos dernan• 
da de Valdés Quiñónez la· "Indemnización de 
dafios y perjuicios", pues como padre del me
nor debe responder civilmente; :¡ termínó. pi
diendo que en sentencia se declare que l.sidro 
Valdés Quifiónez, dentro de tercero dia, le pa
gue la suma de mil quetzales en que estima 
los daños y perjuicios que le fueron irrogados 
con motivo del accidente de que fué victima 
su pequefia hija. Al escrito de demanda se 
acompai'íaron certificaciones del Registro Ci- , 
vil que comprueban que la menor ofendida 
nació en mil novecientos cuarenta y, 'tres y es 
ruja de Sara Marina Rodas; y que Rafael Val• 
dés Salvatierra nació en , Abrtl cie mil nove
cientos treinta y seis, siendo hijo de Isidro 
Valdés Quiñónez· y de Maria Dominga Salva
tierra de V aldés, 
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La demanda se tJJVÓ por contestada negati
vamente en rebeldía del demandado; y duran
te el término de prueba, la actora rindió: a) 
Las certificaciones que se dejan relacionadas 
anteriormente; b) Certificación del Juzgado 
de Tránsito, donde consta que a la sargentfa 
dió parte el Gtlardia Civil número ochocien
tos setenta y uno, Gerónimo Gonzalez GaitAn. 
que momentos antes se babia presentado la 
seflora Victoria v. de Ort1z manifestando que 
'frente a su casa sita en la séptima calle pi> 
nlente número noventa, circulaba la bicicleta 
placa número cinco mil trescientos setenta y 
nueve manejada por "Rafael Valdés Qulftó
nez", que vive en la séptima caUe oriente nú
mero setenta y dos, quien se dlrlgla de po
niente · a oriente, ocasión en· que golpeó a la 
menor "Marta Herrera Pacheco"; que la me
nor. fué llevada al Hospital General para su 
curación, donde informó el médlco que tenla 
wado el pie izquierdo; que el ciclista después 
del accidente se puso en fuga y no .pudo ser 
localizado; c) Certüicaclón del Juzgado Sépti
mo de Primera Instancia, que contiene el in
forme médico forense, rlonde se afirma que la 

· menor Marta Berena Pacheco Rodas ingresó 
al servicio de ctrugla de niftas del Hospital 
General el dieciséis de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve, presentando frac
tura de ambos huesos de la pierna izquierda, 
salió el veinticuatro del. mismo mes, y que ne
cesitó para la consolidación de la fractura se
senta dias de asistencia quirúrgica; d) Decla
raciones de Griselda Alvarado de Chavarría 
Y Dolores Reyes Campos, quienes afirmaron 
que les consta que el menor Valdés Salvatie
rra lesionó a la nlf\a Pacheco Rodas cuando 
manejaba su bicicleta sobre el 1.-!.do izquierdo~ 
lo cual ocurrió en !a orilla de la banqueta 
frente a la casa núm,ero cincuenta y nueve de 
la séptima calle poniente; que el menor des
pués del accidente huyó dejando en el suelo 
a la nil\a, y que esos hechos los presencia• 
ron porque el doce de Diciembre di:, mil nove
cientos cuarenta y nueve, como a las dieciséis 
horás, que fué cuando sucedieron, las testl• 
gos se encontraban en la puerta de la casa 
número cincuenta y ·nueve de fa séptima calle 
poniente. Al ser repreguntadas, la primera di· 
jo que no tiene amistad Intima con Sara Ma
rina Rodas, pero que vive en la misma casa; 
y la segunda, que· el guardia Jlpg(; momentos 
después del accidente, en el que la nifla fué 
golpeada en la pierna derech:i; e) Certifica. 
ción extendida por el Doctor Flaviano Velás
quez, en la que hace constar que trató a la 
menor Marta Berena Pacheco Rodas del velrt• 
' 1Af-l::; df' Diciembre de mil novt>clentos cua-

"' 'Vf:" al seis de Abril de mil nove
: t<i. pues presentaba una contu

~ •fo con fract\\ra de arµbos 

huesos de la pierna izquierda, fractura que 
quedó consolidada en la primera semana del 
mes de Abril citado; 1 que por sus honorarios 
cobró a Sara Marina Rodas, madre de la me
nor, la suma de ciento cincuenta quetzales; 
:O Prueba de expertos, ordenada por el .Tuez 
para que se estableciera: "lo.-Grado de cul· 
pa en que incurrieron los padres de los meno
res entre quienes ocurrió el hecho motivo de 
esta causa; 2o.-Determin.ación de los daflos y 
perjuicios -separando especlficamente cada 
uno de ellos- sufridos por la menor Marta 
Berena Pacheco Rodas; y 3o.-Estimaclón del 
valor de los daftos asl como de los perjuicios". 
El experto Mario Aguirre Godoy, a quien se 
nombró en rebeldía del demaudado, afirmó 
en su dictamen' que a su juicio "no puede de
terminarse el grado de culpabllilfud de los pa• 
dres, sino que la responsabilidad que en el 
caso concreto se hace valer, d~rlva directa
mente de la ley'', invocando el Articulo 2277 
del Código Civil; que "en el caso concreto~ 
no puede hacerse separación de daftos y per
juicios, por lo que unidos los establece: en la 
reclusión en el centro hospitalario sufrida por 
la menor; pago por atención méclca en dicho 
centro; pago por asistencia médica partlcu• 
lar; compra de medicamentos npcesarios para 
la asistencia facultativa; pérdida del estudio 
escolar, y tiempo empleado por la madre en 
cuidados y atenciones J)ara su menor hija; y 
concluyó estimando el valor de daftos y per
juicios en la suma de ochocientos quetzales. 
El experto Antonio Paredes Mendoza, propues• 
to por la ,parte actora, afirma que para ren
dir un dictamen ajustado a 'la vEordad de los 
hechos, pidió informe a la Munic:ipalidad acer• 
ca de la existencia de promontcrios de mate
rial apilados a los lados de la calle en la cua• 
dra donde ocurrió el accidente, en el que cons
ta que en la fecha del hecho no existfan esos 
materiales, y contestó los puntos sometidos 
por el Juez en la forma siguiente: primero, 
que del accidente tuvo la culpa r-1 menor Val
dés Salvatierra, y su padre lsid.r.J Valdés Qui
flónez por haberse descuidado con su menor 
hijo; segundo, que hubo dafl~s y perjukios, 
porque la menor necesitó asistencia :faculta• 
tiva en el Hospital -General y en una clínica 
particular; tuvo necesidad de medicinas; dejó 
de asistir a la escuela, la madi:-e tuvo necesi
dad de cuidarla durante el tiempo del trata
miento; y terc~o que estima los daflos y per
juicios sufridos por Sara Marina Rodas, en 
ochocientos quetzales. Juntamente con su ex
pertaje Paredes Mendoza acompafió una cer• 
tificación extendida. por el SecrE:tario Munici
pal de esta Ciudad, donde conEta que el de• 
pa~tamento de Ingeniería informó al Alcalde 
Qtte antes . del mes de Enero de mll novecien
,. ·" cincuenta y uno no habla promontorios de, 
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bido a trabajos municipales en la séptima ca• 
lle poniente, entre primera avenida y avenida 
Elena, porque fué en ese mes que se princi• 
piaron los trabajos de pavimentación y drena· 
je en ese lugar. Por parte del demandado, a• 
demás de las repreguntas a las testigos ante
riores, rindió las declaraciones de Floren.do 
Luna López, Miguel Rivas y Lino Rolando Ro
das, con el objeto de establecer que el acci
dente sucedió a las dos de la tarde por culpa 
de la nifta que se atravesó la calle al momen
to en qtte pasaba el menor Valdés Salvatie
rra, quien iba despacio, pues le impedia des
arrollar velocidad unos promontorios de ma
terial municipal apilado a los lados de la ca
lle, pues todo se debió a la nifla que se atra
vesó rápida e imprudentemente; que el menor 
levantó a la nifta, quien en es.? momento no 
manifestó estar gravemente golpeada, Y! que a 
la hora y cerca del lugar det accidente no ha· 
bian más personas que los declarantes. Al ser 
repreguntados~ el primero al hacerle la pre
gunta novena, relativa a que "es cierto que 
los hechos declarados le constan ,por r~feren
cia del sef\or Isidro Valdés Quifiónez y no per• 
sonalmente", contestó: "person&lmente nó"; 
al preguntarle cómo se llamaba la nin.a que 
resultó lesionada, contestó que no lo sabe; que 
al levantarla el menor del suelo, dijo que ha• 
bfa sido trasladada a su casa; y que en el lu
gar del hecho no vió ningún guardia. El se
gundo testigo al contestar las repreguntas, di
jo ignorar el nombre de la nif\a que resultó 
lesionada, que al levantarla el menor, la en
traron a una casa; que no habla ningún guar
dia, por lo que no sé presentó a tomar nota 
del accidente; y el ter<;ero también afirmó no 
saber el nombre de la nif\a que resultó lesio
nada; que después que la levantó el menor 
Valdés, no sabe a dónde la llevaí"on; que no 
vió ningún guardia que se presf'ntara a to• 
mar nota del accidente;· que en el lugar de los 
hechos sólo estuvieron los otros dos testigos; 
y que no recogió a la nif\a, porQue se fué con 
su otro amigo, "y además cre:;ó que ya no 
habla necesidad porque estuvieron unas sen.o
ras a llevarse a la nif\a". 

El Juez pronunció su fallo el siete de Julio 
del afto en curso, el que como ya se dijo con• 
firmó la Sala, para lo. cual hizo las siguien
tes consideraciones: "Que en conformidad con 
la doctrina sustentada por los articulo 2277 
e inciso 2o. del 2283 del Código Civil, toda 
persona que corre por las calles en cualquier 
especie de carro es responsable de los daftos 
que cause; en él presente caso Pl autor escme, 
nor de edad, siendo el obligado a responder de 
los perjuicios causados por éste quien ejerce 
la patria potestad, habiendo qu~dado debida
mente probado en autos con las declaraciones 
de las testi¡os, Griselda Alvaraclc de Chava-

rrla y Dolores Flores, que el menor Rafael 
Valdés Salvatierra, fué el culpable de las le
siones sufridas por la menor Marta Berena Pa• 
checo Rodas, corroborado con el parte rendido 
por el agente Gerónimo González "Gatin" al 
Juzgado de Tránsito cuya certificación obra 
en autos, y luego, con las certúicaciones ex
tendidas por el médico forense, Doctor Alfre
do Gil Glüvez, por la que indica que la menor 
ingresó al hospital con una contt?sión de cuar• 
to grado y !ractura de ambos huesos de la 
pierna Izquierda, quien necesit.ó de sesenta 
dlas de asistencia quirúrgica. para la consoli
dación y la del Doctor Flaviano Velásquez, 
que indica que también trató a la menor gol
peada por lo que cobró la cantidad da ciento 
cincuenta quetzales. Que la actora fundó su 
demanda, en el articulo 2'2'77, que indica que 
el· padre _ está obligado a subsanar el perjuicio 
causado por sus hijos bajo Ja patria potestad 
y al proponer su expertaje sef\aló como pun
to dél mismo '1os dafios y perjuicios sufridos 
por ella como consecuencia del accidente de 
que fué victima su menor hija Marta Berena 
Pacheco Rodas", y aún cuando el Juez indicó 
en su resolución de dlez y seis de Mayo del 
af\o en curso, que los expertos debian deter
minar los daf\os y perjuicios "i,eparando es
pecíficamente cada uno de ellos", sufridos por 
la menor Marta Berena Pachedo Rodas, pero 
estos consideraron: que tratándose de. una in
demnización debida por la reparación del da
fío causado en virtud de un cuasi delito, no 
era aplicable al expertaj.e lo dispuesto por el 
articulo 238 del Dto. Gub. 272 sobre dafto' 
emergente y lucro cesante; de ahl que esta 
Sala encuentra razonables tales argumentos y 
en consecnenda correctos y estima dichos dic
támenes emWdos por los sef\ores Licenciado 
Mario Aguirre Gocfoy y Antonio Paredes Men
doza, los cuales están debidamente ratificados, 
y fijan ambos, en ochocientos quetzales .}os 
dafios y perjuicios ocasionados ¡.ior el menor 
Rafael Valdés· Salvatierra al arrollar a la me
nor Marta Berena Pacheco Roda,;, por los que 
debe responder el padre del menor, sef\or Isi
dro Valdés Quif\ónez, debiendo modificarse 
en tal sentido, la sentencia que se examina. 
Que a las declaraciones de los testigos pro
puestos por la parte demandada, Florencio 
Luna López, Miguel Rivas y Lino Rodas, da
das las contradicciones en que incurren, no 
se debe concederles ningún crédito, y además 
se desvirtúan con el informe rendido por la 
municipalidad de esta dudad en que se esta
blece que en la fecha del accidPnte no habia 
material apilado en la séptima calle poniente, 
,Jugar en donde fué arrollada la menor, sien
do correcto lo resuelto por el Juez al declarar 
con lugar la demanda y como no probados 
por parte del demandante los extremos _a que 
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se contra el artículo 3o. del Decreto 178 Je. 
Congreso". 

mental que se relaciona con el ¡¡arte del agen
te González Gaitán, hecho que no puede en• 
juiciarse en relación con los Articulas 427 y 
429, para investigar si fueron infringidos por 
la Sala sentenciadora al acept:3.!" con fuerza 
prqbatoria esa prueba, porque ta1es artículos 
se refieren no a la prueba doctra'..ental sino al 
valor de la prueba de testigos, lo que impli• 
ca falta de concordancia entre la prueba que 
se impugna y los artfcÚlos que d interesado 
citó como infringidos ¡,or ese vi1::ío. Y en cuan
to invoca los Articulo~ 428 y 430, omitió men
cionar el inciso o incisos que a su juicio in• 
iringió el Tribunal de Alzada z.l pronunciar 
su .sentencia, omisión que d;ja imperfecto el 
recurso en cuanto a la precisión en la cita 
de las leyes infringidas, y por ello tampoco 
puede examinarlos en esta sente_ncia el Tri• 
bunal de Casación: 

El recurso que introdujo Isidr.:> Valdés Qui-
1'16nez con auxilio del Licenciado Manuel de 
León Cardona, cita "como leyes violadas los 
siguientes artículos: :¿;,9, 260, ~62, 263, 427, 
428, 429, 430, 431, 432, 433 del Decreto 2009, 
además violó los articulas 2-0. del Decreto 388 
del Congreso, en sus incisos 2o. y 3o •. ". ~orno 
fundamento del recurso citó los artículos 505, 
511, 512, 513 del Decreto 2009. 

I 

CONSIDERANDO: 

En el escrito por el cual se sometió el re
curso extraordinario de ~asación que se re
suelve, se asegura que el Tribunal de Alzada 
incurrió en su fallo en quebnmtamiento subs
tancial del procedimiento, pero no obstante 

· que son varios los casos previstos en la ley 
por los. cuales puede interponerse el recurso 
do casación por estimar el litigantP que el Tri-. 
bunal ha infringido en forma substancial el 
procedimiento, ningún caso fué citado en apo
yo de esa tesis, y de ahi que el Tribunal no 
pueda examinar la sentencia impugnada para 
establecer si se cometió o nó el vicio de re
J'erencia, puesto que Esa omisión implica un 
defecto técnico en la introducclóu del recur
so, que dada su naturaleza extraordinaria no 
le es permitido subsanar a esta Corte. 

II 

CONSIDERANDO: 

El recurrente alega que se incurrió en error 
de derecho por la Sala sentenciadora al apre
ciar el mérito probatorio del parte del agente 
número ochocientos setenta y uno, porque se 
concreta a decir la referencia que le hizo }a 
sel'lora Victoria R. de Ortiz "quien acudió a 
él, momentos antes de · 1as diec.iséis horas"; y 
al no considerar la Sala que el 1:arte, del men• 
cionadQ agente es referencia de referencia, 
sino manifestación de testigo idóneo y presen• 
cial, "violó los Artículos 427, 428, 429 y 430 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Merca11• 
til". A este respecto, la Sala afirma que. lo 
dicho por las testigos Griselda Alvarado de 
Chavarría y Dolores Flores, acerca de la cuh 
pabilldad del menor Rafael Valdés Salvatierra 
en las lesiones sufridas por Marta Berena Fa
checo Rodas, fué. "corroborado con el parte 
rendido por el-agente Gerónimo González "Ga: 
tin" al Juzgado de Tránsito cuya certificación 
obra en autos". De manera que la Sala· acep, 
ta la prueba testifical como fundamento de su 
fallo y sólo tomó como referencia la docu: 

,m 

CONSIDERANDO: 

Se alega que fueron infringidos los Articu
las 262 y 263 del ,Decreto Legislativo Número 
2009, porque dentro del término probatorio no 
se presentó como prueba la certificación ex
tendida por el Secretario Mun;cipal, ni tam
poco se llenó el requisito de extenderla con 
citación contraria; que no obstante que los 
testigos Florencia Luna López, Miguel Rivas 
y Llno Rodas, declararon con los requisitos 
de ley y estuvieron conformes en cuanto a 
las personas, lugar, modo cómo se ejecutó el 
hecho y el tiempo en que acaeció, la Sala les 
negó valor probatorio, violando los Articulas 
427, 428, 429, 430, 431, 432 y 433 del Decreto 
.Legislativo Número 2009. Del examen de la 
prueba testtmonial a que se hace referencia, 
se llega a la conclusión legal de que la Sala 
procedió correctamente al negarle valor pro• 
batorio a. esos testigos, pues no ec cierto qu~ 
reunan los, requisitos ele ser uniformes en su 

. relato, ya que según ha quedado dicho en la 
historia de este fallo, el primero manifestó 
que los hechos los sabía por reforencia del de
man~ado, y los tres declaran que el accidente 
ocurrió precisamente en nna hora distinta de 
la verdadera, e incurren en las demás contra~ 
dicciones relacionadas ~ue también restan mé• 
rito probatÓrio a :Sus afirmaciones, m~xime 
qµe los tres dijeron no conocen a. la niña qÚe 
resultó victim~ del acéidente. De man~ra que 
no era necesaria la aceptación áe1 docum€nto 
extendido por la Municipalidad para tener co• 
mo enervada la prueoa de la parte demanda
da y de ahí que deba afirmarse que . no fue
ron infringidos los Artículos 269, 260, 262, 263, 
427, 429, 431, 432 · y 433, que se hap. rélacio~ 
nado. 
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IV 

CONSIDERANDO: 

No es verdad, como se afuma en el alegato 
del día de la vista que las test!gos Griselda 
Alvarado de Chavarría y Dolores Reyes cam
pos, no sean presenciales del ha:ho, o que no 
sean idóneos, porque éste no !)Currió a las die
ciséis horas en que ellas declaran, sino a las 
catorce, y porque la primera viv~ en la mls· 
ma casa de la demandante; circunstancia que 
a juicio del recurrente la invalida porque la 
unen nexos dé afecto con la menor y la ma. 
dre de ésta, y el hecho no ocurrió en el inte
rior de la casa; y porque la segunda dijo que 
la pierna golpeada era la derecha, cuando en 
verdad fué la izquierda, y que al haber as~ 
gurado que estuvo presente un guardia civil 
incurrió en falsedad; por ese motivo, in• 
voca nuevamente como infringidos los Articu- • 
los 427, 428, 429 y 430 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil. En cuanto a los Ar
ticulo~ 427 y 429, no fueron infringidos por 
el Tribunal de Segunda Instanem, porque el 
hecho de que una de las testigos viviera en 
la fecha del accidente en la misma. casa de la 
madre de la menor ofendida es una situación 
especialm.eiite prevista por otra ley que no 
fué eitad~. como infringida en el escrito de in• 
troducción del recurso, y en tales condiciones 
los arUculos últimamente citados no. guardan 
relación con la tesis del recurrente; en cuan
~º a la otra testigo, el documento auténtico 
extendido por el Secretario del Juzgado de 
Tránsito no demuestra la afirmación· de que 
el guardia no estuvo presente f>rt el lugar de 
los hechos después de ejecutados, como se ase
gura, pues más bien de su redacción se des• 
prende que fué ese guardia quien llevó a la 
ni,tía al Hospital y quien trató de localizar al 
menor Valdés Salvatierra; y el simple hecho 
de equivocarse en la IJierna que le· fué frac
turada a la menor, no puede ser suficiente 
para desvirtuar su mérito probatorio. 

V 

CONSIDERANDO: 

En cuanto que se violó el Articulo 2o. del 
Decreto 388 del Congreso, en sus incisos 2o. Y 
3o., el error del recurrente al hacer esas ci• 
tas es manifiesto por cuanto que este Decre
to contiene en su Articulo 2o. la reforma· al 
primer párrafo del Artículo 506 del Decreto 
Legislativo número 2009, o sea el que dispo
ne contra qué resoluciones cabe el recurso ex
tradordinario de casación; y por otra parte, 
ese articulo está redactado en un solo cuerpo 
y no dividido en incisos, como lo afirma el in• 
teresado~ 

• POR TANTO: 

La Corte Suprema .de Justicia, con apoyo 
en las consideraciones que anteceder.i, más lo 
dispuesto en los Artículos 27, 531, y 524 del De
creto Legislativo Número 2009; 168, 222, 227, 
232 y 234 del Decreto Gubernativo número 
1862, al resolver declara: SIN LUGAR el re
curso. extraordinario <le casación relacionado, 
y en consecuencia, condena a la persona que 
lo interpuso en las costas del mismo y al pa
go de una mul~ de veinticinco quetzales, que 
dentro de tercero día deberá hacer efectiva 
en la Tesorería de Fondos Judic-iales, la que 
en caso de insolvencia conmutará con· diez 
días de prisión simple. Notifiquese, repónga
se el papel, y con certificacióH de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes al TribuRal de 
su origen. (Ponente, Justo Rufü10 Morales). 

Art. Herbruger A'. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrfguez.
L .. Edmwndo Ló'[Jez, D. - .Ante mi, Juan Fer• 
ndnJdez Q~ 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Cristóbal 

Hefo Tovar contra la Em1presa de los Fe• 
rrocarriles Internacionales de Centro Amé• 
rica. 

DOCTRINA: Para que el Tribwnal pueda ha
cer el estudio de los artículos que se esti· 
man infringidos en relación con los reciw
sos por la forma, los hechos que el lf'ecu
rrente derr,uncia como infracción sustanci::il 
del procedimiento, deben estar comprendi
dos, necesariamente, en los casos de proce• 
dencia que por ese motivo admite. la ley. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cator-
ce de Diciembre de mil _novecientos cincuenta y 
uno. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
dieciocho de ~unio último, dictada por la Sala 
Sexta de la Corte de Apelaciones en el juicio 
ordinario seguido por Cri1;1tóbal Helo Tovar con
tra. la Empresa de los Ferrocarriles Internacio
nales de Centroamérica. 

RESULTA: 
"En la demancia, presentaQa el veinte de Ene

ro de mil novecientos cuarenta y nueve,· el 
actor manifiesta que en Puerto Barrios ad
quirió una casa de doña Margarita Méndez, 
quien a su vez la adquirió de Otho Thomas 
Peny; que dicha casa la construyó este último, 
en unión de Roberto Fowler, en el lote número 
cincuenta y tres, de· la lotificación de Puerto 
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Barrios, que le correspondió a los Ferrocarriles; 
que mAs tarde, con permiso del Superintendente 
W. F. M,c. Iver, amplió la construcción, la 'qué 
alcanzó un área de noventa y un metros y 
sesenta centlmetros cuadrados; que el veinti
trés de Agol?to de· mil novecientos cuarenta y 
tres, la Compafifa de los Ferrocarriles se pre
:sentó al Juzgado dé Primera Instancia de Iza
bal, a demandarle la posesión de dicho lote; 
y la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, 
al fallar en definitiva en dicho juicio, "resolYió: 
lo. que Cristóbal Helo Tovar debe entregar 
dentro del término de tres días a la Compañia 
de los Ferrocarriles Internacionales de Centro 
América, el lote N° 53 descrito en la demanda"; 
y que dicha Compañia debía indemnizarle por 
la casa de propiedad del demandado, "de común 
acuerdo o en la forma legal correspondiente". 
Agrega el actor que no habiéndose fijado por 
aquél Tribunal la ·cantidad a págarle por con
cepto de indemnización y no habiendo logrado 
ningún acuerdo con la parte obligada, esa can
tidad debe fijarse por medio de expertos, to
mando en cuenta que "la citada Compafiía to
mó posesión del referido lote desde el primero 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres" 
y que para el efecto su casa fué demolida por 
cuadrillas del Ferrocarril; y que esa indem
nización debe comprender tanto el valor de su 
casa como el monto de los alquileres que dejó 
de percibir desde aquella fecha "hasta el pa
go total del capital o sean los intereses del 
capital invertido". Con base en esos hechos en
tabló su demanda y pidió "que en sentencia se 
declare que la Compafiía de los Ferrocarriles 
Internacionales está obligada" a pagarle "den
tro de tercero día, la cantidad fijada por los ex
pertos". 

La demanda fué contestada en sentido ne
gativo e interpuestas las excepciones de falta 
de acción, prescripción y cosa juzgada. 

Durante el término de ley fueron presenta
das por el actor las siguientes pruebas: a) jui
cio de expertos en el que los propuestos por las 
partes estuvieron en desacuerdo respecto al 
monto de la indemnización; b) certificación de 
la sentencia dictada por la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones el trece de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, por la que se de
claró que la Compafiía de los Ferrocarriles "de
be indemnizar a Helo Tovar por la casa de 
su propiedad, de común acuerdo o en la for
ma legal correspondiente"; y c) tres actas no
tarlaies en las que se hace constar la com
parecencia de los sefiores Felipe Neri Barrien
tos, Silvestre Fernández y Ming Campang, quie
nes estimaron ante el Notario autorizante el va
lor y renta del inmueble relacionado. 

La Empresa demandada presentó las siguien
tes pruebas: a) Certificación de las sentencias 
de primera y segunda instancias .y de casación, 
recaldas en el juicio ordinario de posesión que 

dicha Empresa siguió contra el actor; en la de 
segunda instancia, como antecedente de la de
claración transcrita en el punto b) de las prue
bas rendidas por el actor, se declara "que 
Cristóbal Helo Tovar debe entregar dentro del 
término de tres dias a la Compañia de los Fe
rrocarriles Internacionales de Centro América, 
el lote número cincuenta y tres, descrito en la 
demanda"; y en la sentencia de casación apa
rece que el recurso fué desestimado; y b) cer
tüicación de unas diligencias de lanzamiento 
seguidas por la Empresa dem.andada contra 
Cristóbal Helo Tovar en las que consta que por 
orden de lanzamiento emitida p'or el Juzgado 
de Primera Instancia de Izabal y en virtud de 
haberse encontrado desocupada la casa del se- · 
fior Helo Tovar en el momento de ejecutarse 
aquel lanzamiento, fué desarmada dicha casa 
por la Policia y conducido el material con que 
la misma estaba co'nstruida, "al lugar frente a _ 
la Comisaria de la Policía Nacional, a un lado 
de la via pública, para evitar que se extra
vie", según reza el acta respectiva. 

En. virtud de providencia para mejor fallar, 
el tercero en discordia Armando Montenegro 
Paniagua dictaminó en el sentido de valuar la 
casa del actor en cinco mil quinientos veinte 
quetzales y de. estimar "el alquiler que podria 
devengar la propiedad actualmente", en ochen
ta quetzales mensuales. 

Con esos antecedentes, el Juez Séptimo de 
Primera Insta,ncia de la Capital declaró: "a) 
Procedente la presente demanda ordinaria"; 
"b) que la Empresa de los Ferrocarriles Inter
nacionales de Centro América está obligada a 
pagar, dentro de tercero día al señor Cristóbal 
H,elo Tovar, la suma de tres mil quetzales, en 
concepto de indemnización por la propiedad de 
éste y construida sobre el lote número cincuen
ta y tres de Puerto Barrios, propiedad de aque
lla; c) sin lugar las excepciones perentorias ·de 
falta de acción, prescripción y cosa juzgada; y 
d) no hay especial condena en costas". 

La Sala Sexta al fallar, consideró: "Cabe es
timar que el fallo que sirve de fundamento. a. 
la demanda se encuentra firme y surte todos 
sus efectos legales, entre los cuales el más im
portante es que se cumpla con la prestación a 
la que se condenó a la citada Empresa, en ejecu
ción de lo resuelto, sin que puedan tener valor 
alguno las argumentaciones de la parte deman
dada en relación a la consideración que la Cor
te Suprema de Justicia hizo al analizar el re
curso de casación interpuesto contra la m-en-· 
clonada sentencia, ya que el fallo del Tribunal 
Supremo, en su parte resolutiva, desestima el 
recurso interpuesto, resultando así inoficiosa 
la argumentación legal hecha; y por consi
guiente, al no casarse el fallo de lá Sala de 
Apelaciones, éste tiene plena validez y debe eje
cutarse en la forma y modo resueltos, tal co
mo se desprende de las certificaciones acom• 
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pai\adas que se tuvieron como prueba de ambas 
partes; tampoco está de más analizar la certüi• 
cación acompafiada por la citada Empresa, en 
la que constan las diligencias efectuadas por 
mandamiento del Juzgado de Primera Instan• 
cia de lzabal, ordenando el lanzamiento del 
ahora demandante, precisamente en ejecución 
del fallo de la Sala Qulnta de Apelaciones antes 
relacionado en la parte que ordenó la entrega 
a la Compafila de los Ferrocarriles del lote nú• 
mero cincuenta y tres de su propiedad sobre 
el que estaba construida la casa cuya indemni• 
zaclón se reclfima, ya que en tal documento 
se aprecia claramente que fué ordenado el lan
zamiento, pero en cambio se procedió a la de
molición del edificio, excédiéndose asi a ejecu
tar más de lo que estaba ordenado en mani
tlesto detrimento de los intereses del · propie
tario de tal casa. Que de conformidad con el 
fallo antes aludido, la parte demandada debe . 
Indemnizar al actor por la casa de su propie• 
dad, de común acuerdo o en la forma legal co
rrespondiente, y siendo que las partes no lle
garon a ningún convenio al respecto, es eviden• 
te que tal mont01 debe fijarse mediante el jui• 
c:lo de expertos; ahora bien, examinando los 
dictwn.enes rendidos por los expertos de las 
partes, se ve que éstos contemplaron dos . as, 
pectos, el primero fué el valor de la casa perte
necientei á1 demandante, y. el segundo el monto 
de los alquileres dejados de devengar, que co
rno ya se dijo, el actor estim~ como los inte
reses del capital, dejados de percibir desde que 
la Empresa tomó posesión del lote; al respecto, 
cabe apreciar que derivándose la indemnización 
acordada, de los preceptos legales que rigen la 
accesión civil para el constructor de buena fe 
en terreno ajeno, según lo estimó la Sala sen• 
tenciadora, sin que de parte de la Empresa pro
pietaria del terreno haya concurrido mala fe, 
no cabe duda que la indemnización relacionada 
debe circunscribirse al primer aspecto deman
dado, o sea exclusivamente al valor de la casa, 
sin que sea dable extenderla a los pretendidos 
alquileres dejados de percibir, por no existir 
lucro cesante de parte tiel actor, tanto más cuan
to que, como muy bien lo aprecia el Juez de 
Primer Grado, la parte demandada no ha incu
rrido en mora en el pago, supuesto que no 
ha sido de su culpa el que tal monto no se hu
biera determinado en la forma legal. En conse
cuencia, determinado el• aspecto hasta donde 
puede alcanzar la indemnización pedida, es pro
cedente fijarla de acuerdo con los dictámenes 
dados por los expert!s de las partes señores 
Agustín Filippi Pivaral y Julio Garcia Sante-
11.z, ya que tratándose de avalúo debe toml:l.rse 
como base la cantidad estimada justa dentro de 
los extremos fijados por aquellos, y siendo que 
el primero le dló a la relacionada casa el va
lor de cinco mil quetzales, y el segundo· pro
puesto por la Empresa demandada • le dió el 

de Un Mil Quinientos, el término medio que se 
estima en justicia y adecuado habida cuenta 
de las circunstancias del caso, es el de Tres 
Mil Quetzales que la parte demandada deberá 
hacer efectivos en la forma ya fijada · en el 
fallo de Primera Instancia. Que es notoria la 
improcedencia de las defensas perentórias in- · 
terpuestas por la parte demandada, ya que es 
evidente el derecho que le asiste al actor para 
instaurar la presente demanda, respaldada por 
un fallo proferido por un Tribunal de la Repú
blica que tiene plenos efectos legales, y en tal 
concepto no cabe la excepción de falta de ac
ción invocada; que en cuanto se refiere a la 
de prescripción también instaurada, consta fe
hacientemente en los autos que todavia no ha
bía transcurrido el tiempo necesario para que 
se consumara; y al de cosa juzgada que fué 
asimismo invocada, como muy bien lo aprecia 
el Juez de Primer Grado, es manifiesta su im• 
procedencia, por no concurrir las circunstancias 
indispensables para que exista, ya que el asun• 
to debatido es completamente ajeno a los ya 
resueltos. Que la reguladón de costas judiciales 
hecha en el fall~ examinado se encuentra ajus
tada a derecho, supuesto que, no concurriendo 
ninguno de los· pre~upuestos requeridos por la 
ley para que una de _las ¡.ertes contendientes 
cargue con todas, cada una de ellas debe res
ponder directamente de las causadas con motivo 
del piesente juicio". ~ 

Con fundamento en esas consideraciones, con
firmó en todas sus partes la sentencia apelada. 
Los recursos de aclaración y ampliación fueron 
declarados si¡i lugar con base, en lo que se re• 
fiere a esta última, en la consideración que di• 
ce: "En cuanto a la ampliación también solici• 
tada, catie apreciar que los fundamentos invo
cados por el re~urrente, basándÓla en que se 
omitió resolver sobre una pretendi_da- nulidad 
hecha valer en esta instancia, están completa
mente fuera de lugar, pues tal punto n-0 fué 
objeto de controversia; tampoco está prescrito 
por la Ley Constitutiva del Organlsmo Judicial, 
en todo caso no es materia que pueda resolver
se dentro de un recurso de ampliación, como 
el que ahora se examina". 

Contra este último fallo y con auxilio del li
cenciado Carlos Rafael López, el señor Tho
mas Bradshaw, en su carácter de Presidente de 
la Empresa de los Ferrocarriles, interpuso re
curso de casación por violación de• ley y por In
fracción sustancial del procedimiento, con base 
en los artículos 506 incisos primero, segundo y 
tercero; y 507, Incisos teréero y cuarto del Có
digo de Enjuciamiento Civil y Mercantil; y ci
tó como L'lfringidos, los artículos lo., Vlll, IX, 
XIV,• 68, 218, 238 y 242 del Decreto Gubernati
vo 1862; 23, 28, 170 y 175 de la Constitución de 
la República; 3,87, 388, 389, 391, 392 y 396 del 
Código Civil; 2·72 y 282 del Decreto Legislativo 
2009. 
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También el sei\or C!rist-óbal Helo Tovar, con 
auxilio del licenciado Héctor Trullás V'aldés, in
terpuso recurso de casación, "de conformidad 
con el Arto. 506 in.sos. lo. y 3o. Dto. Leg, .2009"; 
y citó como infringidos los artículos 3_84 y 550 
tlel mismo Decreto. 

-!

CONSIDERANDO: 

En lo que concierne al recurso por la forma 
--que debe examinarse en primer lugar por los 
efectos que produce--- e.l recurrente denuncia, 
como infracción sustancial del procedimiento, 
el hecho de que el auto para mejor fallar 
que dictó el Juez de Primera Instancia, ''no fué 
automado por el Secretario del· Tribunal ni 
refrenmtdo con testlgos de asistencia", asf como 
el hecho de que la Sala sentenciadora haya de-

. clarado la improcedencia del incidente de nuy- · 
dad que por aquel motivo interpuso en segun• 
da instancia, sin darle trámite, y además se 
haya negado a sef\alar una nueva audiencia 
para la vista del juicio. En relación con esos 
argumentos, señaló como violados los artículos 
VIII, IX, XIV, 68- y 2.18 del Decreto Gubetnati• 
vo 1862, y citó como fundamento del recurso 
por la forma, los incisos tercero y cuarto del 
artículo 507 del Código de Enjuiciamiento Cl• 
vil y Mercantil. Pero al hacer el estudio com• 
parativo entre esos elementos que el interesado 
proporciona para la resolución del recurso, se 
.observa que no existe la debida congruencia en• 
t.re ellos, ya que ninguno de los ~os que 
menciona específicamente como infracción sus
tancial del procedimiento, están incluidos en 1~ 
casos de procedencia que contemplan los inci
sos antes mencionados; y en consecúencla, el 
recurso por la forma debe desecharse, puesto 
que la base principal de todo recurso por ese 
motivo reside en los casos de procedencia admi• 
tldos por la ley y citados por el recurrente; y 
los hechos denunciados por este último deben 
encajar necesariamente en esos casos. De lo 
contrario, es imposible hacer el análisis de. los 
artículos que se dicen infringidos, como ocurre 
en el caso sub júdice. 

-ll

CONSIDERANDO: 

~ cuanto al recurso por el fondo, basado en 
el inciso primero del artículo 506 del Código de 
Enjuiciamiento- Civil y Mercantil, el recurrente 
cita como violados los articulas 238 y 242' del 
Decreto Gubernativo 186Z; y 23, 28, 170 y 175 
de la Constitución de la República; pero, en lo 
que se refiere a los .cinco primeros artículos, se 
.observa que la sentenéia recurrida no contiene 
ninguna declaración contraria. a sus preceptos 

y, por consiguiente, no fueron infringidos por 
la Sala sentenciadora; y el último de esos ar
tículos no se examina comparativamente, por• 
que su cita sólo seria eficaz en'un recurso por la 
forma y siempre que se hubiera infringido sus-
tancialmente el procedimiento. · 

-m

coNSIDERANDO: 

Por no haberse debatido durante el jÚi~io 
ninguna cuestión relativa al derecho de propie
dad y sus efectos, sino simplemente lo relativo 
al pago de una indemnización debida en cum• 
plimiento de lo resuelto en una sentencia fir. 
me, la Sala no estuvo en posibilidad de hacer 
aplicación de los artículos 387, 388, 389, 391, 392 
y 39ü del Código Civil, los que por esa razón 

_no pudieron ser infringidos en el fallo que se 
examina . 

-IV-

,OONSJDERAÑDo: 
·~· ?f 1~ 

" Arguye también el recurrente que la Sala 
"incurrió en error de derecho al no apreciar el 
val□~ de la prueba rendid.a por la ~mpr.esa y 
consistente en la certüicación extendida por 
el Juzgado de Primera Instancia de Izabal y 
en donde consta que la Empresa de los Fe
rrocarriles Internacionales de Centro Amérka 
no ha demolido la casa de tablas que don Cris
tóbal Helo Tovar tenía construida en propiedad 
d~ la Empresa y en contra de toda su• volun• 
tad, sino que tal demolición la llevó a cabo la 
Policía Nacional, cumpliendo órdenes del Orga
nismo Judicial y por lo tanto ha infringido los 
Actos. 272 y 282 del Dto. Leg. 2009". Sin em• 
bar,go, al estudiar el fallo recurrido en relación 
con esas argumentaclo:i;ies, se ve que la Sala 
analiza y valora la certificación en referencia 
para llegar a la conclusión de que "en tctl do: 
cumento se aprecia claramente que fué ordena• 
do el lanzamiento, pero ,en cambio se procedió 
a la demolición del edificio, excediéndose así a 
ejecutar más de lo que estaba ordenado en ma
nif~esto detrimento de los intereses deÍ propie
tario de tal casa". Esos extremos son los que 

- e11i realidad se prueban con el documento rela
cionado; y como además esos hechos en mane
ta alguna eximen a la Empresa demandada del 
pago de la indemnización..a que fué condenada 
con anterioridad, se infiéte que la Sala senten
ciadora no cometió el error de derecho que se 
le a tribuye en la apreciación de esa prueba ni 
violó los dos articulas mencionados, así c;nio 
tampoco infringió el artículo lo. del Decreto 
Gubernativo 1862, que el recurrente también 
cita Y estima coma violado como con.secuencia 
de aquel pretendido· error, 
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CONS~: 

Descartado el recurso'•del señor Bradshaw. 
procede examinar· el interpuesto por el señor 
Helo Tovar, qoien en el escrito de introducción, 
dice textualmente: .. Afirmo que la Sala incu
rrió en el caso del iILSo. lo. del Arto. 506 del 
Dto .. Leg. 2009, ya que violó los Artos. 384, del 
Dto. Leg. 2009 que dice: el dictamen asertivo 
y conforme de dos expertos hace plena prueba 
en juicio, etc.; y~ Arto. 550 del mismo Dto." . 
En cuanto al artículo 384 que menciona y trans
cribe en parte el interei;ado, no es posible hacer 
el est{!dio comparativo correspondiente, porque 
como se ve en la tesis por él expuesta, lo rela• 
ciona en forma clara y precisa --aunque erró
neamente-- con el inciso primero del artículo 
506 del Decreto Legislativo 2009, que se refiere 
concretamente a "violación, aplicación indebida 
o interpretación errónea de la ley", lo que des
de luego constituye un manifiesto .error técni
co y jurídico en la interposición del recurso, 
porque el artículo 384, ya citad.o, hace referencia 
a la prueba y especificamente a la valoración de 
la prueba de expertos, cuya violación en caso 
de existir, sólo podría estar relacionada, para 
los efectos de la casación,. con otro caso de 
procedencia distinto del inciso primero antes 
mencionado; sin embargo al Tribunal no le 
es posible sub.sanar oficiosamente el •error co
metido, ni aún cuando en el escrito de iutroduc
cióll¡ · del recurso se mencione. también otro ca• 
so de.procedencia que sería el adecuado, porque 
la tesis transcrita está eJCPUesta en ténninos 
tan concretos y. tan ~rrad.os, que la Corte no 
.puede n:Íodificarla .a su. arbitrio y oficiosamen
te. En tal concepto, queda¡ en: pie una notoria 
incongruencia .. entre el caso que cita el intere
sado y el contenido de la ley que señala como 
infringida, lo que hnposibillta hacer el estudio 
comparativo correspondiente. Y en lo que se 
refiere al artlculo 550 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, cabe hacer notar que 
la materia ·de que trata no estuvo sub júdice y 
que por ello nOI pundo ser violado por Ia Sala 
sentenciadora. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los ai-ticulos 223, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 52'.1 y 524 del Decreto 
Legislativo 2QO~, DECLARA: sin lugar los re
cursO.$ de casa.ción de que· se hi:z:o mérito; y 
condena a eada uno de los recurrentes al pago 
de una multa de veinticinco quetzales que den
tro del término de dnco dias deben hacer e1ec
tlva en la· Tesorerl.a de Fondos Judiciales y 
que, en. caso, de, insolvencia, conmutarln con 
d1e1 dlM tle P~On 5tmple, Nc;,tUlquese, re, 

póngase el papel y devuélvanse los antecedentes 
con cerfüicación de lo resuelto. (Ponencia del 
Magistrado José Vicente Rodríguez). 

Art. Rerbruger A. F. Carrillo Magañ.a. -
J. Rvfmo Morales. - José Vicente Rodríguez. -
L. Edmundo López D. Ante mi, Juan Fernán
dez C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Maria Cas

tro de Jocol contra Víctor RoZáán y her· 
manos. 

DOOTRIN A: Si el fa?lo absuelve de todos los 
puntos petitorios de Za demanda, no es via
bl.e el recurso extraordinario de casación, 
con el fundamento de incongruencia entre 
lo resuelto por el Tribunal de Segundo (}Ta,. 

do y lo que se demanda. 

Corte· S'l.lprema de Justicia, Guatemala, vein
tiuno de Diciembre de mil noveéientos cincuen
ta y uno. 

. ' ''. 1 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes, se estudia la sentencia 
que pronunció el treinta de Agosto próximo 
pasado la Sala Tercera 'de la c:;orte de Ape
laciones al resolver el juicio ordinario segui
do por María Castro Jocol contra Delfina, Vic
tor, Carlos 'Alberto y Natalia Roldán Agui· 
rre, y contra Margarita Roldan Aguirre de 
Echeverría. Por ese fallo la Sala confirma el 
que pronunció él Juez: Tercero Departamen
tal declarando la absolución de los demandan
dos, sin lugar las excepciones de prescripción, 
dolo y pago, y que no hay especial condena 
en cos,tas. Del estudio de los antecedentes, 

RESULTA: 

Maria Castro Morales de Jacal se presentó· 
ante el Juez Tercero. de este Departamento el 

·quinee de Diciembre de mil novecientos cua. 
renta y ocho, manifestando: que Adolfo Ro.l
dán falleció intestado el once de Septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve, habiendo 
sido declarados herederas del causante las per
sonas arriba mencionadas, pero callaron en
tonces la existencia de sus menores hijos Rosa 
Yolanda y Alvaro Gabino Roldán Castro, pro· 
creados con el causante; que en vir:tud de 
esas declaratoria los Roldán Aguirre han 
usufructuado a su antojo los bienes de la mor
tual, entre los que figUra la ca.sa número cien
to cincuenta y uno de la avenida de los Ar
bole~ y calle nueva¡ que procede que los 
(lemaftdados .papen a aua menore1 hilos, en 



cuyo nonthre gestiona, la parte proporcional 
de las rentas que ha producido el mencionado 
inmueble, más los intereses, daft.os y perjui
cios, fijando concretamente su pedimento co
mo sigue: "En consecuencia vengo a deman
dar, en la vía ordinaria, de las personas 
nombradas, el pago de la suma de seis mil 
quetzales, que corresponden por mitad a mis 
indicados dos hijos, por alquileres y usufructo 
del inmueble relacionado, desde el 11 de Sep
tiembre de 1939 a la fecha, mlls las rentas que 
SQ sigan devengando hasta el pago efect,ivo, 
mAs los intereses daftos y perjuicios". Al con. 
testarse negativamente la demanda, se opu
sieron laa ex:~pclones de prescripción, dolo y 
pago. 

Durante el t~rmlno de prueba, la parte ac• 
tora rindió: a) certificacUm de las partidas 
de.nacimiento de Rosa Yolanda y Alvaro Ga• 
bino, hijos de Adolfo RoldAn y Maria Castro; 
b) certüicaci6n del auto de declaratoria, de he. 
l"ederos' de Adolfo Roldá.n a favor de Delfi
na, Victor, Carlos Alberto, Natalia y Marga• 
rita Roldán AguJrre, proferido el treinta de 
Noviembre de mil novecientos treinta. y nue• 
ve, él que se amplió el veinticuatro de No
viembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
incluyendo entre los herederos a Rosa Yo• 
landa y Alvaro Gabino Roldán Castro; c) po
siciones absueltas por los demandados en la si• 
gulente forma: Vlctor Roldán AguiITI!, afirmó 
que en el juiclo intestado de Adolfo Roldán, se 
omitió a Rosa Yolanda y Alvaro Gabino }l.ol
dAn Castro, con el objeto de quedarse los 
Roldá.n Aguirre con la herencia; que no han 
rendido cuentas de las rentas producidas por 
los bienes que dejó Adolfo Roldh.n, a los he· 
rederos Rosa Yolanda y Alvaro Gabino Rol• 
dlln Castro, pero que han pagado la parte pro• 
porcional de las rentas producidas por esos 
bienes, teniendo en su poder el comprobante 
de este pago, por lo que no están dispuesto:; 
.a hacer nuevamente tal pago a los herederos 
en . cuyo nombre gestiona la actora. Carlos 
Alberto Roldán Aguirre, dijo que no han :ren• 
dldo cuentas de las rentas producidas por los 
bienes pertenecientes a la mortual de Adolfo 
Roldán, a los herederos Rosa Yolanda y AJ. 
varo Gabino Roldán Castro, pero que si han 
pagado a esos herederos la parte proporcional 
de las rentas de loB bienes de la mortu1ll, 
de lo cual Uene comprobantes. Delfina Rol• 
dán de Ovalle, contestó que si han rendido a 
los herederos Rosa Yolanda y Alvaro Gablno 
Roldán castro, cuentas de las rentas produ• 
cidas por los bienes que dejó Adolfo RoldAn 
a su fallecimiento;· que ta.mb~n les han pap • 
do la partí! pro.porcional de las rentas prodU• 
cldas por los bienes de la mortual, de lo cual 
llenen .comprobante,. · ~argarita &ldAn dll 

Echeverría, confirmó que no han rendido 
cuentas de las rentas producidas por los bie
nes que dejó Adolfo Rold!n, a los herederos 
Rosa Yolanda y Alvaro Gablno RoldAn Cutro, 
la..s que por lo tanto no hab pagado, pero 
que si tienen docwnentos que comprueban ha• 
ber pagado a Rosa Yolanda y Alvaro Gabino 
la parte proporcional de las ren_tas produddas 
por los bienes de la sucesión de Adolfo Roldan, 
Natalia Roldán Agwrre, contestó igual que 
la absolvente anterior, con la modl!fcación 
que también afirmó no tener comprobantes 
respecto al pago proporcional de las rentas 
que roITesponden a Rosa Yolanda y .Alvaro 
Gablno Roldé.n Castro. Los demandados apor• 
taron como pnieba: a) posiciones absueltas 
por la actora Maria Castro de Jocol tendien
tes a demostrar que ya habla recibido la he• 
rencia correspondiente a sus hijos Rosa Yo· 
landa y Alvaro Gabino Roldán Castro, pero 
contestó negativamente los Interrogatorios, a 
excepción del he<:ho de no haber intervenido 
en los gastos de 6ltima enfermedad y fune
rales de Adolfo RoldAn; b) testimonio de la 
escritura piJblica pasada ante los oficios del 
Notario Marcelino Alvarez Ordóftez el treinta 
de Noviembre de mU novecientos treinta y 
nueve, por la que Maria Elvira Agullar Agui. 
rre viuda de Roldán y Maria Castro Morales 
viuda de Jocol, convinieron en· que la prltnera 
pagarla a la segunda trescientos cincUenta 
quetzales en caUdad de herencia que Adolfo 
Roldán dejó a los menores hijos procreados 
eon _ la segunda; que esa suma la !Pagaria 
la obligada en abonos parciales de cinco quet• 
zales a la semana; que además se obliga.ba a 

,pagar el alquiler del local donde estAn cons• 
truidas las barracas de los menores, en un 
plazo no mayor de seis meses; que esa can
tidad de trescientos cincuenta quetzales es - la 
que en partición hubiera correspondido a los 
menores Roldán Castro; y que J;>Or ílltimo, )J. 

madre de éstos se obliga a no reclamar judl• 
cial o extrajudicialmente herencia alguna; e) 
rertificación de la Dirección General de Ren
tas en la que consta que la casa mimero 
ciento cuarenta y nueve y ciento cincuenta y 
uno de la avenida de los Arboles esta. decla• 
rada en tres mil cuatrocientos qootza)es: d) 
certificación extendida por el Secretario del 
Juzgado Tercero de Primera lns.tancla de 
los inventarlos de los bienes que a su taUe• 
cimiento dejó Adolfd RoldAn, y el auto qUe los 
aprueba. Con esos antecedentes, el Juez de 
Primer grado falló el dos de Octubre de mil 
novecientos cincuenta. .Al tramitarse la se
gunda instancia, la actora volvió a articular 
posiciones a los dernandad0-81 las que Vlctor 
Rold{m Aguirre conlesó asl; que ~l y sus 
hermanos 110n dueftos de la casll donde est4 
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Jnstalada la farmacia "Terraza", en la calle 
nueva y a venida de los Arboles, la que ad
quirieron por herencia de su padre Adolfo 
Roldán desde su fallecimiento, como consta 
en el juicio sucesorio tramitado en el Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de esJ:e Depar. 
tamento; que las rentas de esa casa las ha 
regalado a los inquilinos; que es cierto que se 
han dejado estafar por los Inquilinos los al
quileres de la misma. Natalla Roldán Agui· 
rre, contestó: que es duefia con sus hermanos 
los otros demandados, del inmueble a que 
se ha hecho referencia, que obtuvieron por 
herencia de su padre Adolfo Roldán, el que 
han., poseido desde la muerte del causante; 
que han percibido los alquileres de la casa, 
los que ,por lo tanto no han regalado ni se 
ha dejado estafar de los Inquilinos; que ex
piden recibos correspondientes al pago de los 
alquileres del inmueble. Carlos Roldán Agui
rre, confirmó también el derecho de propie
dad pero negó que haya obtenido ese dere
cho por herencia y desde el fallecimiento de 
su padre Adolfo Roldán; negó haber recibi
do a1quileres correspondientes a la casa, 
pero en cambio confirmó que expidió recibos 
,por el pago de sus alquileres; y por último 
confesó que reciben alquileres del inmueble 
conforme una certificación de la Cámara de 
Industria y Comercio. Delfina Roldán Agul
rre de Ovalle, contestó afirmativamente las 
preguntas relacionadas con el derecho · de pro· 
piedad de la casa de la avenida de los Ár
boles y calle nueva, y la forma en la que la 
adquirió juntamente con sus otros hermanos, 
al fallecimiento de su padre Adolfo RoldAn, 
pero negó haber percibido los alquileres co
rrespondientes a esa casa. Margarita Rol
dán Aguirre de Echeverria, también confirmó 

· su derecho de dominio por sucesión de su pa
dre Adolfo Roldán, en la casa relacionada; 
negó haber recibido alquileres provenientes 
de la casa, pero afirmó que no se han dejado 
estafar de los inquilinos esos alquileres, ni 
que los hayan regalado; afirmó que expi
den los recibos por el pago de dichos alqulle
res. En la misma audiencia Maria Castro Mo· 
rales viuda de Jocol, al absolver posiciones, 
negó estar en posesión de la herencia que re
clama para S'llS menores hijos, y dijo que 
le consta que los demandados viven en la 
casa que heredaron de Adolfo Roldán. Con 

· esos antecedentes la Sala pronunció su fallo, 
para. lo cual considera: "É¡¡ta Sala encuen• 
tra arr~glada , a la ley la sentencia con que el 
Juez que conoció en primer grado, puso fin 
al presente juicio, porque la prueba aporta, 
da por la parte . demandante no fué eficiente 
para demostrar los extremos de la demanda; 
'1 si _bien en esta Sala la sefiora Castro Mo-

rales de Jocol presentó otros medios de evi
dencia, siempre su demanda quedó lndemos
trada; para llegar a esta conclusión convle· 
ne llevar el análisis en el mismo orden a que 
se ajustó la sentencia de primer grado, prin• 
cipiando por el objeto de la demanda: la ac
tora concretó sus pretensiones en el punto 
petitorio :relativo a que en la sentencia se 
declarara que los i!emandados Delfina, Vlctor, 
Carlos Alberto y Natalia Roldán Aguirre y 
Margarita Roldán Aguirre de Echeverrla es
tán obligados a pagarle la suma de seis mil 
quetzales, que corresponden por mitad a los 
dos hijos de la actora, menores Rosa Yolan~ 
da y · Alvaro Gabino RoldAn Castro, por al
quileres y usufructo de la casa número ciento 
cincuenta y uno de la Avenida de los Arbo• 
les y Calle Nueva, desde el once de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve, 
a la fecha, más las rentas que se sigan 
devengando hasta el pago efectivo, mAs 
los intereses, dafios y perjuicios. Las prue
bas de la parte demandante consistieron en 
las siguientes: fi) ce-tificación de las partf. 
das de nacimiento de los menores Rosa Yp
landa y Alvaro Gabino Roldán Castro; b) cer
tificación del auto declarativo de herederos 
del causante Adolfo Roldán a favor de los de
mandados y au.to ampliatorio en favor de 
los menores Roldltn Castro; c) absolución de 
posiciones por parte de cada uno de los de· 
mandados. Las pruebas enumeradas fueron 
rendidas en primera Instancia, y en esta se
gunda se agregaron: d) nuevas posiciones ab
sueltas por parte de cada uno de los deman
dados; e) certificación del Registro General 
de la República, en la cual consta que la fin
ca urbana número dos mil quinientos treinta 
y siete, folio ciento treinta y tres, libro no
venta de Guatemala; está inscrita a iavor 
de los demandados y de los hijos de la ·acto
ra, menores Roldán Castro, finca que hu· 
bieron por herencia de Adolfo Roldán. Hacien
do el correspondiente examen de los medios 
de prueba que antes se mencionaron, se des
prende que con la prueba de documentos se 
estableció con la debida amplitud, que los 
menores Rosa Yolanda y Alvaro Gabino son 

· hijos de Adolfo Roldán; q_ue son asimismo 
s~s herederos legltimos a , la par y con el 
mismo derecho que los demandados, herma• 
nos Roldán Agulrre; y que la casa cuyos al
quileres y usufructo se demandan pertenece 
a los herederos nombrados conjuntamente, 
sobre la cual tiene cada uno de ellos Idéntico 
derecho. Pasando a la prueba que resta ana• 
tizar o sea la de posiciones absueltas por los 
demandados reconocieron algunos hechos que 
los perJ\ldican, asi en primera instancia Vlc• 
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tor, Carlos Alberto, Margarita y Natalia con
fesaron que no han rendido cuentas a las, me• 
nores Yolanda y Alvaro Gabino relacionadas 
con los bienes heredados. de Adolfo Roldán, 
admitiendo también Margaritá y Natalia que 
no han pagado esas rentas desde el once de 
septiembre de mil novecientos treinta y nue
ve; en segunda instancia, Natalia confiesa 
que sí han percibido los alquileres de la ca
sa en cuestión, los cuales no han regalado ni 
se han dejado estafar con respecto a los mis
mos; que perciben los alquileres de esa ca
sa, a que se refiere la_certificación de la ofi
cina de Industria y Comercio que se le puso 
a la vista; y Carlos por su parte admite asi
mismo que perciben los alquileres por los 
cuales les expiden recibos. Como se ve, de 
la prueba documental aportada y de los he
chos confesados por algunos de los deman
dados, se podrían sacar conclusiones favora
bles a la parte actora, relativas al derecho 
de la señora Castro Morales de Jocol para 
cobrar, en nombre de Rosa Yolanda y Alvaro 
Gabino Roldan Castro, la parte proporcional 
de los alquileres correspondientes a la casa 
número ciento cincuenta y uno de la Avenida 
de los Arboles, si bien dichas conclusiones 
tendrlan que limitarse, por lo. que hace a la 
obligación de pagar, a los demandados uni
camente que confesaron, y como una tesis 
general, sin relación a datos concretos sobre 
la cuantía de la suma, o desde qué fecha. · 
Empero, esta solución no es pertine_nte en el 
caso que se juzga, debido . a que la demanda 
señafa específicamente la cantidad de seis mil 
quetzales como la que están obligados a resar
cir los demandados, y asimismo concreta · que 
es por los alc;.uileres percibidos del once de 
Septiembre de mil novecientos treinta y m1e
va, a la fecha, y en los autos no hay probanza· 
de ningún género que demuestre que esa su· 
ma es la que deben resarcir los demandados, 
ni tampoco se evidenció que la casa haya es-· 
tado alquilada desde la fecha mencionada. 
De io. expuesto anteriormente, se ve con cla
ridad que no puede fallarse de conformidatl 
con lo solicitado por la parte actora, des, 
de el momento que lá sentencia debe guardar 
cong.ruenda con la demanda, y no se cumplió 
con démostrar los extremos indispensables 
en el caso sub-judice. Las excepciones de pres
cripción, dolo y pago, opuestas por la parte 
demandada, están· bien resueltas por el Juez 
a-quo. La primera no tiene fundamento le
gal, porque la prescripción alegada se refie
re a la relación jurídica entre locador y loca
tario, por razón de alquileres debidos, y no 
al derecho entre titulares idénticos, reclama~ 
do en esta controversia; y las de dolo y pago, 
\)JBJdas en l_a escritura! pO.bllca autorizada por 

el Notario Marcelino Alvarez Ordóñez, con 
fecha treinta de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve, cuyo testimonio corre 
agregado a los autos, no proceden, puesto 
que no se demostró que los pagos de canti
dades. a la señora, de conformidad con la 
escritura mencionáda, se hayan realmente 
efectuado, circunstancias que relevan de hacer 
el análisis de ese contrato en cuanto a su 
contenido y forma". 

María Castro M. v. de Jocol, con auxilio del 
Licenciado Manuel Estrada Aguilar, introdu· 
jo el recurso de casación· con fundamento en 
los incisos lo., 3o. y 60. del artículo 506 . del 
Decreto Legislativo número 2009; y citó co
mo infringidos los articulas 431, 501, 1060, lüf;2 
primera parte, 1664 fracción segunda, 1665 
fracción primera; 1051, 1052, 1053, 1054, 1057, · 
1061, 2266, 2267, 2272, 2300 del Código Civil; 
232, 248, 249, 259, 281, 282, 362, 364 del De• 
creto Legislativo número 2009; 227, 228, 229, 
232 incisos 2o., 4o., 5o. y 60. del Decre.to Gu
bernativo número 1862. 

CONSIDERANDO: 

Con base en el inciso 60. del Articulo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, la recurrente alega incor:igruencia de 
lo resuelto con las acciones que fueron obje
to del juicio, manifestando que "la Sala sen• 
tenciadora falló sobre la acción especifica· 
mente determinada que por cobro de Q.4.000, 
entabló la señora v. de Joool en concepto de 
usufructos en proporción al derecho de sus hi
jos sobre la casa que señala _la demanda", 
pero que "no , pronunció ninguna declaración 
respecto a la acción· por valor indeterminado 
que la misma señora instauró, acumulativa• 
mente con la anterior, por cobro de usufruc
tos de la misma casa que corren desde el 15 
de Diciembre de 1949 en que se en.tabló la de
manda, hasta el efectivo pago''. En relación 
a este caso citó como infringido el Artículo 
227 del Decreto Gubernativo número 1862;,pe
ro siendo absolutoria de todos los puntos c.on• 
tenidos en la demanda, ninguna contradicción 
puede tener· la sentencia impugnada con las 
acciones que fueron objeto del juicio, de ahi 
que no haya sido infringido el Articulo 227 
que se deja identificado. Y en cuanto a que 
no se pronunció ninguna declaración respecto 
al valor indeterminado que contiene la de· 
manda, no puede hacerse ningún examen del 
fallo para investigar si la Cámara sentencia
dora incurrió en esa omisión, porque ninguno 
de los fundamentos del recurso respalda al 
litigante para tnvo1;;1r -e~ta ttsls, nl al Tribu• 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 217 

nal para poder entrar en el examen analítico 
de rigor, pues es de observarse que tanto ló
gica como juridicamente el pedimento de Ca
sación deb€ tener apoyo en el caso especifico 
de procedencia que para el efecto señala el 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

-11-

CONSIDERANDO: 

Los Artículos 248, 249 del Decreto Legisla
tivo número 2009; 228, 229, 232 incisos 2o., 3o., 
4o., 5o. y 60. del Decreto Gubernativo núme
ro 1862, tratan cuestiones de forma, y como 
el recurso no se sometió por ningún caso 
relacionado con infracción substancial del -
procedimiento, es natural que no tengan con· 
cordancia con los fundamentos que invocó 
la parte recurrente en su apoyo, circunstancia 

· ·necesaria para que pueda hacerse el examen 
analítico de las leyes citadas como infringi
das en relación con el fallo, pero al omitirse 

• el) ~l caso sub-judice, pide· al Tribunal de Ca
sación hacer aquel examen. 

-III

CONSIDERANDO: 

En su fallo al Tribunal de Segunda Instan
cia afirma que no procede la condena "debido 
a que la demanda señala especificamente la 
cantidad de seis mil quetzales como la que 
están obligados a resar~ir los demandados, y 
a¡¡jmismo concreta que es pur los al~uileres 
percibidos del once de Septiembre de mil no, 
vecientos treinta y nueve a la fecha, y en los 
autos no hay probanza de ningún género que 
demuestre que esa suma es la que deben re
sarcir los demandados, ni tampoco se eviden
ció ·que la casa haya estado alquilada desde 
la fecha mencionada". A esa conclusión lle
gó la Sala después de hacer el examen de las 
posiciones absueltas por los Roldán Agui
rre. Sin embargo, en el escrito por el cual 
se introdujo el recurso qlle se res1e1elve, se 
afirma que "el error consiste en no reconocer 
el valor prob'atorio de la confesión y en la 
afirmación -de que los demandados que con
testaron en forma calificada dividua, no con
fesaron", vicios que se demuestran con las 
actas de posiciones abs1,1eltas en primera y se
gunda instancia. La afirmación hecha por la 
Sala consiste en que ni las pruebas de posi
ciones ni ninguna de las otras aportadas al 
juicio alcanzan a demostrar que las sumas 
demandadas deben resarcirse por la parte 
reo, ni se evidenció tampoco que el inmueble 
haya estado l:\lquil€1:ct9 desde la fecha que se 

menciona en el escrito de demanda. Al ha
cer esta afirmación, que sirvió al Tribunal 
para concebir su fallo en términos absoluto
rios, no cometió el error de derecho que le 
atribuye la parte. ac.tora con respecto a la 
apreciación de· la prueba de confesión, por
que del examen comparativo de esta prueba 
y de los hechos que el Tribunal afirma que 
no alcanza a evidenciar y que son necesarios 
jurídica~nte para que el derecho discufr 
do pudiera tomarse por bien probado, no 
puede sacarse otra conclusión sino la de que 
efectivamente ninguna de las posiciones, y 
por ende las respuestas respectivas se en
caminan a demostrar los puntos que la parte 
actora sometió a conocimiento y decisión del 
juzgador, y por ello no infringió los Artícu
los 362 y 364 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercanti1. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

· Los Artículos 259 y 282 del Decreto Legisla
tivo número 2009, dice la recurrente que "fue
ron violados por el· mismo 'Jlribunal, porque 
los demandados no rindieron prueba alguna 
-que justificara las excepciones perentorias 
de pago y prescripción, desde luego que el 
testimonio de escritura pública con que pre
tendieron acreditar al pago, es inexistente 
y no produce efecto alguno". No. es verdad 
que se haya cometido violación de esos ar
tículos, ni tampoco el 281 del mismo cuerpo 
de leyes, porque no e.stando probada la ac· 
ción deducida, ningún efecto legal práctico 
obtendría la parte demandada al probar las 
excepciones perentorias opuestas a la deman
da, que tienen por objeto precisamente des
truir_ el derecho que pretende alcanzar el 
actor, pero si como en este caso ese derecho 
no lo evidenciaron las pruebas rendidas con 
ese objetd, no había por lo tanto materia 
sobre la cual pudiera recaer la acción des
tructiva de las excepciones invocadas; de ahí 
que es correcto el criterio de la Sala, con res
pecto a la forma de tratar la prueba docu
mental de referencia. Legislando cuestiones 
relativas al derecho sustantivo civil y no rela-• 
donadas con reglas sobre valorización de 
pruebas, los Artículos 1051, 1052, 1053, 1054, 
1057, 1060, 1061 del Código Civil, no es cierto 
que "por las mismas razones fueron viola
dos" por el Tribunal de Instancia al pronun
ciar el fallo que motivó la introducción del 
recurso que se estudia, como lo alega la par· 
te interesada en el mismo párrafo de su es
crito de introducción en que citó los Articulos 
que últimamente se dejan relacionados del 
Decreto Legislativo número 2009. 

_J 
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CONSIDERANDO: 

Del examen de los hechos que la Sala dió 
por probados no aparece G.Ue haya incurrido 
en violación de los Artículos 431, 501, lj::64 
fracción 2a., 1665 fracción la., 2266, 2267 y 
2272 del Código Civil, puesto que en su sen
tencia el Tribunal afirma que -el derecho re• 
clamado en esta controversia no es por ra
zón de alquileres debidos, sino se refieren a 
una relación juridica entre titulares de idén
tico derecho; de manera que en esas cir
cunstancias no puede pretenderse que tales 
articulos hayan sido infringidos "porque los 
frutos civiles de la .casa a que se refiere la 
demanda, corresponde a los comuneros de• 
mandantes, día por dla, en · proporción a la 
parte de ese inmueble q•ue les ·corresponde, 
siendo el nombre jurídico del usufructo res
pectivo, alquileres, por ser producto de una 
casa de habitación". Este razonamiento tam
bién está en contradicción con el fallo cuando 
afirma que "tampoco se evidenció que la 
casa haya estado alquilada desde la fecha 
mencionada", circunstancias en las cuales no 
pudo hacer las declaraciones que en su fa. 
vor pretende la parte actora. No habiendo 
dado por establecido la Sala ningún hecho 
relativo a que los demandados estuvieren obli
gados a pagar las sumas que se reclaman, 
tampoco infringió el Articulo 2300 del mismo 
Código Civil; y por último, en la sentencia de 
examen no se niega ni tampoco se afirma, 
porque el Tribunal no estaba obligado a ha
cer ninguna declaración al respecto, que en 
una misma demanda puedan intentarse con
tra la misma parte demandada acciones diver
sas, siempre que no sean contradictorias o 
que deban sujetarse a juicio que tengan pro
cedimientos de distinta naturaleza; y en esa 
virtud no pudo haberse infringido el Articu
lo 232 del Decreto Legislativo número 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en las razones que anteceden, más lo pres
crito en los Artículos 27, 521 y 524 del Código 
de Enjuiciamien:to Civil y Mercantil; 222, 227, 
232 y 234 del Decreto Gubernativo Número 
1862, al resolver declara: SIN LUGAR el re· 
curso anteriormente identificado, y como con
secuencia, condena a la persona que lo in
terpuso en las costas del mismo y al pago 
de una multa de veinticinco quetzales que de
berá hacer efectiva dentro de tercero dia en la 
';¡:'esoreria de Fondos Judiciales, y que en 

caso de insolvencia conmutará con diez dias ~e 
prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa
pel y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes al Juzgado de su ori
gen. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herhruger A. - F. Carrillo Magaña. --
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo L6r>ez D. Ante mí, Juan Fer· 
nández C., Secretario. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO segu,ido por José Her• 

nández Salas contra Adelia y Roberto Her
nández Sal.as. 

DOCTRINA: La presunción legal de ser repu
tado d·ueño de los bienes muebies la perso
na que los posee, cesa cuando hay prueba 
en contrario que demuestra la adqu,isici6n 
legal de dichos bienes. 

Corte Suprema de JUsticia, Guatemala, vein• 
tiuno de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno. 

Se tiene a la vista, en virtud de recurso ex• 
traordinario de casación, la sentencia dictada 
por la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
el veinte de Febrero próximo pasado, "en el 
juicio ordinario seguido por José Herná:ndez Sa• 
las contra Adelia y Roberto Hernándcz Salas". 

RESULTA: 

El veintitrés de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y nuevé, se presentó el escrito de de
manda, en el cual José Herná.ndez Salas expone: 
que en Febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis fué a Costa Rica con el objeto de aststir 
a las Olimpíadas y para visitar a sus familia
res; que habiendo encontrado en mala situación 
económica a sus hermanos Robe_rto y J\.delia, 
los invitó a venir a Guatemala, a donde llega• 
ron en Abril del mismo año, prestándoles des
de entonces toda clase de ayuda, inclusive pa. 
gándoles la pieza que habitaban y dándoles 
diariamente pequeñas sumas de dinero para 
ayudarlos en su alimentación. Asegura el actor 
que en ,Noviembre de mil novecientos cuaren
ta y siete compró dos octavos del billete número 
diecisiete mil trescientos veinticinco, para el 
sorteo de la Lotería del Hospicio Nacional que 
debería jugarse el nueve de ese mismo mes, 
habiendo presenciado la compra que :hizo al 
vendedor Manuel de Jesús Santiz;o, el testigo 
Alberto Hernández, quien también compró un 
octavo de dicho billete; que el mismo día del 
sorteo se dió cuenta, al ver la lista en el edifi-
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cío de la loter1a del Hospicio, que los octavos 
comprados por él correspondían al premio ma
yor de cuarenta mil quetzales; que cuando iba 
a darle esa noticia a su esposa :María Teresa 
Rangel de Hlernández, se encontró con su her
mano Roberto de sus apellidos; e invitándolo 
para que subiera al automóvil, se fueron jun
tos a darle la noticia a su esposa, de donde 
salió, en compañía de su citado hermano, a 
casa de doña Lucy Passarell1 viuda de Muñoz 
Plaza, a quien le contó que la suerte le había 
favorecido, enseñándole los octavos del número 
premiado, y para cerciorarse de que efectiva
mente aquel número había sido favorecido con 
el premio mayor, se fué en cornpaftia de la 
mencionada señora y de su hermano Roberto 
al edificio de la Lotería del Hospicio Nacional; 
que como tenia que hablar con Julio Passare
lll, quien se encontraba en casa de Julio del 
Pina], allá se dirigió juntamente con :sus acom
pañantes, ·donde encontró a Julio PassareÍii, 
Julio del Final, la señora de éste, Santiago Cas
tillo Casasola y su esposa Consuelo Passar·e
lli de Castillo; que después de enterarse estos 
seflores de su buena suerte, Julio del Pinal les 
obsequió un whisky, y también le insinuó que 
le dejara depositados los dos octavos del nú
mero, para .que no los fuera a perder, pero que 
el actor prefirió dárselos a su hermano Ro
berto H.ernández Salas, porque creyó que esta
ban mejor guardados en poder de su citado 
hermano; que de este lugar salió, siempre acom
pañado de la señora Passarelli viuda de Muñoz 
Plaza y de su hermano Roberto, llevando a la 
viuda de Muñoz Plaza a su casa, de donde se 
dirigió ya sólo con su hermano Roberto a la 
doce calle poniente y sexta avenida, lugar de 
estacionamiento del automóvil que manejaba 
el demandante, donde contó a Isidro Zaldaña, 
Humberto Guerra Cordero, José Alberto H~r
nández y Manuel Mayorga el resultado del sor
teo, y pidió a su hermano Roberto que les en
señara los dos octavos, lo que así hizo, pues 
aquellos señores no creían que se hubiera saca
do el premio de la lotería; que en la cantina y 
Restaurante Vianchini donde estuvo tomando 
copas. de licor, muchos se dieron cuenta del 
premio que babia sacado puesto que lo comen
tó en voz fuerte y sin ningún miramiento, 
y a quienes dudaban, hacía que su herma
no Roberto les enseñara los dos octavos del nú
mero premiado, circunstancia por la cual el 
cajero de aquel Restaurante, Osear Jaramillo, 
vió los 0<;tavos que le enseñó en unión de su 
hermano; que también le contó a Luis Sánchez 
y a Adolfo Braun Valle lo del premio que se 
había sacado, y como el último no lo creyera, 
su hermano Roberto, a instancias del actor, 
les mostró los dos octavos del número premi;:i
do, y al señor ;Braun Valle le ganó como era 
natural, una apuesta que hizo con. él en rela
ción al hecho de h~berse sacado la lotería. Si-

gue refiriendo el actor José Hernández Salas, 
que como a las nueve de la noche fué a dejar 
a su hermano Roberto a la casa donde vivía, y 
el miércoles doce del mismo mes de Noviembre, 
fué a casa de sus hermanos Roberto y Adelia 
con el objeto de recoger los dos.. octavos de bi
llete de lotería para cobrarlos, pero entonces 
Roberto le dijo que sólo le devolvía un oc
tavo porque el otro correspondía a. su herma
na Adelia Hernández Salas, lo que no era cier
to y por eso tuvieron con su hermano Roberto 
un pequeño altercado, después del cual se diri
gió al Juzgado Qµinto de Paz con el objeto de 
poner el hecho en conocimiento de la autoridad, 
para que su hermano Roberto no pudiera co
brar el premio del octavo que se babia ne
gado a devolverle; que de este Juzgado se pa
saron las diligencias al Quinto de Primera Ins
tancia donde se siguió el proceso correspon
diente, y al absolver de los cargos a Roberto 
se le mandaron __ entregar a su hermana A delia 
los cinco mil quetzales provenientes del premio 
de la lotería, pues el Juez Quinto ordenó el co
bro y a' su vez el depósito del dinero en la Te
soreria de Fondos de Justicia, donde se encuen
tran; que la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones confirmó el fallo de primer grado, y el 
recurso extraordinario de casación fué declara
do improcedente, 

Oon base en la exposición de esos hechos de
mandó a su hermana .A.delia Hernández Salas 
la propiedad y dominio de los cinco mil quetza
les que se encuentran depositaron en la Recep
toría de Fondos de Justicia a la orden del .Juz
gado Quinto de Primera In:.tancia, para que 
en sentencia se declare que son de su propiedad 
y se le entreguen. También demandó los da
ños y perjuicios, así como las costas judiciales. 
Antes de la contestación, fué ampliadll,, en el 
sentido de que se demanda a los "hermanos 
Adelia y Roberto Hernández Salas, la indemni
zación de los daños y perjuicios que culmina
ron con la apropiación indebida que hicieron 
de uno de los octavos del billete de la lotería 
del hospicio nacional, número 17325, premiado 
con Q40,000 en el sorteo verificado el 9 de No
viembre de 1947". A solicitud del actor el Juez 
ordenó el depósito de la suma de dinero cuestio• 
nada. Posteriormente se presentó María Tere
sa Rangel Rivera de Hernández gestionando co
mo apoderada de su esposo José Hernández 
Salas, personería que le fué reconocida. 

Roberto Rlernández S'alas al contestar la de
manda, lo hizo en sentido negativo, e igualmen
te contestó Adelia Herntmde:z; Salas, quien ade; 
más opuso las excepciones de cosa juzgada; 
falta de dereeho del dema.ndant.e para büciar 
la acción, y la de extinclón de la acción civil. 
Afirma Adelia Hernández Salas en su escrito de 
contestación a la demanda que el actor instó 
reiteradamente a ella y a su hermano Roberto; 
para que vendieran su casa de la ciudad de 
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Cartago, República de Costa Rica, a efecto de 
que le dieran el dinero· para comprar un auto• 
móvil destinado para servicio de taxis, y se vi
nieron a vivir con él a esta Capital de Guate• 
mala; que accedieron a venirse con él, pero no 
asi a vender su casa de Cartago; que no pudien
do vivir en su casa, el act-0r les pagaba, al 
principi0., la pieza que ocupaban y les daba 
pequefias cantidades de dinero, de vez en cuan
do, para ayudarse en su alimentación; qúe a 
finales de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete obsequió a Adelia un octavo de billete 
de lotería para la asistencia pública, marcado 
con el número diecisiete mil trescientos veinti
cinco correspondiente al sorteo del domingo 
nueve de Noviembre del mismo año diciéndole 
que él Col1$ervaría para sí el otro octavo del 
mismo número; que el domingo nueve de No
viembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
después de mediodía llegó José Hernández Sa• ' 
las al cuarto que ocupaban los demandados pa• 
ra participarles que el premio mayor habla re
caído en el número d,el cual tenían un octavo 
Adelia y otro el mismo José, y le dijo a Ade
lia que le diera el octavo que ella tenia para ir 
a la pizarra de la lotería a confrontar las ci
fras, a lo que ella se negó porque siendo del 
mismo número el otro octavo, bastaba que se 

, confrontara ese; que como viera le renuencia 
de Adelia en darle el octavo de número que ella 
fenía, Jo.sé invitó a su hermano Roberto y se 
fueron juntos para el edificio de la lotería na
cional, llevando sólo el octavo de billete que 
José se habla reservado; que minutos después 
regresaron a decirle a Adelia que era. cierto que 
el númQro estaba premiado; además le dijo Ro
berto que .José queria que él, Roberto, guardara 
los dos octavos premiados mientras llegaba el 
dia de cobrar los premios; que después de ha
ber entregado los dos octavos de billete a Rb· 
berto, él y .José salieron a visitar varias perso
nas, a quienes les consta que Roberto llevaba, 
enseñaba y luego guardaba los dos octavos del 
billete premiado; que esto seguramente se de
bió a que, al arrepentirse José de haberle ob
sequiado el octavo de billete, buscó la forma de 
consegulr testigos, pues sólo así se explica el 
haberse dedicado a divulgar lo del premio, y 
el interés que tenía que se le. diera a él el 
octavo de billete que le había regalado días an
tes a la demandada; que el miércoles siguiente, 
cuando se presentó José a pedir los dos octavos 
para cobrar los premios, le contestó la deman
dada que le daria solamente el que le corres
pondia, pues el de ella lo cobrarla cuanclo le 
pareciera conveniente, pero como argumentara 
que no tenía cédula para identificarse, la dueña 
de la casa le contestó que lo podía hacer con 
el pasaporte; que recibió entonces su octavo 
de billete, cobró su premio y luego fué a acusar 
a su hermano Roberto por el delito de estafa, 
ctel cual fué absuelto; pero no obstante aquella 

absolución, no pudo ella retirar el dinero de 
la Tesorería de Fondos Judiciales, porque el 
actor lo impidió mediante un embargo preeau
torio. Sigue refiriendo la demandada Adelia Her
nández_ Salas que la Sala Segunda de Apela;. 
.!iones decidió que la cuestión prejudicial civil 
del;>ía sustanciarse y decidirse por el Juez del 
orden penal; y al conocer del recurso de apela
ción contra la sentencia absolutoria la Sala ar
gumentó que "estando legalmente establecido 
el derecho de Adelia Hernández en e~ octavo 
de billete de lotería debe entregársele el dine
ro depositado, como lo dispone el fallo examina
do". Invocó entre. los fundamentos de derecho 
expuestos en favor de las excepciones, que el 
dinero se le mandó entregar por sentencia firme 
que causó ejecutoria, y por consiguiente produ
ce excepción de cosa juzgada,, 

Durante el término de ley la parte actora rin• 
dió las siguientes pruebas: a) declaraciones de 
los testigos Isidro Saldaña Aguilar y H:umberto 
Guerra Cordero, quienes manifestaron que el 
domingo nueve de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete estuvieron en el estaciona• 
miento de los taxis Vianchini, situado en la do
ce calle. poniente entre quinta y sexta avenidas, 
a donde llegaron José Hernández Salas y Ro
berto de los mismos apellidos, entre las tres Y 
cuatro de la tarde, diciendo José que se habla 
sacado diez mil quetzales en el sorteo de la lote
ría nacional, jugado ese día, y para clemostrar
les la verdad de .'\U dicho; José le dijo a su her• 
mano Roberto que les ensei\ara los dos octa:~ 
vos del número diecisiete mil trescientos vein
ticinco, que era el premiado, fo qúe as1 hlzet 
Roberto sacando de su cartera los dos; octavos 
de dicho número, los que vieron los dec}arantes; 
qúe en esa ocasión, al afirmar José que se ha
bía sacado los diez mil quetzales, no mencionó 
a su hermana Adelia como dueña de uno de los 
dos octavos que habían sido favorecidos com el 
premio de cuarenta mil quetzales. Aunque estos 
testigos fueron repreguntados no modificaron, 
sustancialmente sus afirmaciones; b) testim~ 
nio de Lucy Passarelli viuda de Muño:z; Plaza, 
quien afirmó: que el domingo nueve de No
viembre de mil novedentos cuarenta y siete, co
mo a las dos de la tarde · negaron a su casa 
de habitación José y iRoberto Hernández Salas, 
a participarle que José s~ habia sacado dos oc
tavos del premio mayor de cuarenta mil quet
zales de la lotería nacional, invitándola José pa
ra que lo . acompañara a cerciorarse personal
mente a, la. pizarra de la lotería; que en, esa oca
sión José le presentó a su hermano Roberto, a 
quien· en su presencia le entregó José los dos 
octavos del número premiacw, para que los 
guardara; que en. la pizarra de la lotería ella: 
comprobó personalmente que los dos octavos 
de José correspondían al número diecisiete mil 
trescientos veinticinco, que era el premiado; 
que de este lugar y siempre en compaftía dEl 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 221 

los hermanos Hernández, se fué a casa de .Tulio 
del Pinal, porque José tenia que hablar con Ju. 
lio Passarelli, hermano de la deponente, donde 
en presencia de, las personas que allí se encon• 
traban, cuyos nombres quedaron relatados en 
la demandar José Hemández Salas contó que 
había sido favorecido con diez mil quet:z.ales 
en 1a lotería, indicándole a su hermano Roberto 
que les enseñara los dos octavos del billete die♦ 
cisiete mil trescientos veinticinco; que en esa 
ocasión José Hernández Salas no accedió a que 
Julio del Final guardara los .dos octavos, argu
mentando que su hermano Roberto era de toda 
su confianza y que él los podía guardar; y que 
en ese lugar Roberto Hernández Salas confir
maba que los dos octavos del número premiado 
eran de su hermano, José, sin re:ferir ninguno 
de ellos que Adelia Hernández Salas tuviera 
derecho a uno de los referidos octavos de bi
llete. E;sa testigo fué repregu.ntada, pero en el 
fondo su declaración no :fué alterada; c) Testi
monio de·Manuel de Jesús Santizo Juárez, quien 
dijo que él vendió a José Hernández Salas, el 
veintidós de Octubre de mil novecientos cuaren• 
ta y siete, dos octavos del número diecisiete mil 
trescientos veinticinco de la lotería naci(!nal, que 
se jugaría en el sorteo del nueve de Noviem
bn,i del mismo afio, lo que sucedió err la doce 
calle entre quinta y sexta avenidas, que el com
prador le .pagó los dos octavos con la termina
ción de un número del sorteo anterior, presen
ciando la venta Alberto Hernández, quien tam
bién le compró otro octavo del mismo número, 
que salló premiado en el sorteo con cuarenta 
mil quetzales, correspondiéndole en consecuen
cia. a José Hernández Salas la suma de diez 
mll quetzales. Las repreguntas que le fueron 
dirigidas al testigo que antecede, no cambia• 
ron su declaración; d) declaraciones de Santia
go Castillo Casasola y Julio Passarelli Rosales, 
quienes refirieron lOSi hechos ocurridos en casa 
de Julio del Pinal en parecida forma a la tes
tigo Lucy Passarelli viuda de Mufioz Plaza, con 
Ja variante de que .el primero dijo no recordar 
que Julio del Pinal le haya dicho a José Her
aández que le dejara a guardar los dos OC• 

tavos del número premiado porque .los podía 
perder, y que éste respondiera que su hermano 
Roberto los guardaba porque era de toda su 
con:fianza; que asimismo era cierto que en aque
lla ocasión Roberto Hernández Salas no habló 
nada relacionado con la propiedad de los dos 
octavos del billete de lotería premiado, limitán
dose a enseñarlos y volverlos a guardar¡ y el 
segundo, al ser repreguntado, negó haber .. de♦ 

clarado anteriormente en el Juzgado Quinto de 
Primera Instancia o en el Quinto de Paz, so.bre 
el mismo asunto, en el proceso que por estafa 
se le siguió a: Roberto ~nández Salas; e) tes• 
timonio de Sara Balbina Ai;osta, quien dijo te• 
ner amistad con José Hernández Salas; que por 
haber vivido en la casa número cuarenta y ocho 

de la diecinueve calle poniente, conoció a Ade♦ 

lia y Roberto Hernández, a quienes les llevó 
varias veces dinero por recomendación de José. 
Hernández Salas, pues este los ayudaba en to
do lo que aqu~llos necesitaban; que después se 
negó a llevarles el dinero que les mandaba Jo. 
sé Hernánde-z Salas, porque Adelia. la recibía de 
mal modo; que en la mañana del ocho de No
viembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
José le dijo a su señora que tenía eonfianza en 
un cuarto de billete de lotería para el sorteo 
que se jug.aria el día siguiente, a lo que ella se 
acercó por curiosidad y vió que era un cuarto 
del número diecisiete mil trescientos veinticin
co; que el domingo nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, como a las dos de 
la tarde llegó José Hernández Salas acompafia
do de su hermano Roberto, y el primero le gritó 
a su señora que· se había sacado la lotería, lle
vando José en la mano el cuarto de billete co
rrespondiente al número mencionado; que des
pués supo que José Hernández Salas sólo habla 
cobrado un octavo del premio. Al contestar la 
repregunta relativa a su buena memoria para 
recordar el número del billete premiado, contes
tó que "de eso no se recuerda", afirmando en 
otros repreguntas q4e si recordaba que ese era 
el numero; y que José Hemández Salas le con
tó que Adelia y Roberto se habían negado a de• 
volverle el otro octavo del número; que la pric 
tnera vez que vió los dos octavos de billete de 
lotería en manos de"José .Hernái1tlez Salas, fué 
un día antes de que se jugara la lotería, y la 
última, el dia en que se jugó; f) declaraciones 
de Luis Eduardo Sánchez y Alfonso Braun tVa• 
lle, quienes~ dijeron que el domingo nuev.i de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
entre seis y siete de la tarde, cuando estaban 
confrontando los octavos de bJlletes de lotería 
en la lista que tenla un vendedor, frente al res
taurante Vianchini, se acercó José Luis Her
nández Salas (El tico), quien les dijo que tenía 
el número premiado, pero no creyéndolo Braun 
Valle apostó con Hernández, dándose cuenta 
después que les ensefió los octavos del billete 
que si estaban premiados, entre.g'fmdolos des
pués a su hermano Roberto para que los guar
dara sin que éste hiciera ninguna indicación 
acerca de que su hermana Adelia fuera propie
taria de uno de esos octavos. El primero al ser 
repreguntado dijo que a Hemández lo conocía 
únicamente por el "tico", y los dos testigos dije
ron haber declarado. con anterioridad sobre este 
asunto, en su proceso; y a solicitud de parte 
se hizo constar que el segundo de los testigos 
nombrados empleó para su· contestación frases 
que denotaban vacllación, como "supongo, creo, 
debió ser así"; g) testimonio de Benvenuto Ba
tres Orellana, quien afirmó que el jueves seis 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, entre nueve y diez de la mafiana llegó 
José Herná-ndezc Salas al garage del Callejón 
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de la Cruz, donde trabaja el testigo, para que 
le arreglara el carburador de un automóvil, que 
como le 8-Consejara que lo cambiara, Hernández 
lti repuso que lo haría cuando se sacara el pre
mio de la lotería, ensefiándole dos octavos del 
billete número diecisiete mil trescientos veinti
cinco,. para el sorteo del domingo siguiente. iAl 
hacerle la r~regünta de por qué después de dos 
años recordaba hora, día y fecha en que hizo 
aquel trabajo, respondió "porque hay cosas que 
no se olvidan", pero dijo no recordar la marca 
del carro, ni el número de la placa de circula
ción; h) tacha de la testigo Margarita Rodas 
Merlos, basada según decir de la actora, en que 
es falsa la afirmación de la testigo relativa a 
que el lunes dos de Noviembre de mil novecien
tos ~uarenta y siete, Adelia Hernández Salas 
le había enseñado en un dormitorio de las em
pleadas del hospital neuro-psiquiátrico, un oc
tavo de billete de lotería nacional, porque según 
el calendario acompañado, el dos de Noviem
bre de aquel año, fué día domingo; i) tres 
certificaciones extendidas por el Secretario del 
Juzgado Quinto, haciendo constar; en la pri
mera, que Adelia Hernández Salas no se cons
tituyó parte en el proceso que por estafa se 
Instruyó contra Roberto Hernandez Salas, que 
únicamente declaró en ese asunto y sostuvo 
un careo con José Hernández Salas; que a solici
tud de éste se ofició a la Guardia Judicial para 
que previnierA Adelia Hernández Salas se pre
sentara a la práctica de la diligencia de inda
gatoria solicitada, la que no se logró; en la se
gunda se transcribe la declaración rendida por 
Adelia Hernández Salas, en la que afirma que 
como quince dias antes del sorteo llegó a su 
casa de habitación su hermano José, y como de 
costumbre le dejó sobre una mesa la ·suma de 
cincuenta centavos de quetzal y también un oc
tavo de billete de la lotería; que el domingo 
del sorteo, como a las dos de la tarde, llegó 
nuevamente José- a darle la noticia que se ha
bía sacado la lotería, yéndose José y Roberto a 
confrontar los números con los de la pizarra, 
regresando después y diciéndole que se habían 
sacado diez mil quetzales; que cuando José le 
dió el número de lotería en su cuarto, el único 
que estaba con ellos era su hermano Roberto, 
quien se dió cuenta; refiere después que José 
trató de que le dieran su octavo para cambiar
lo, a lo que ella se negó en presencia de Josefina 
de González; y que su hermano José siempre 
se ha portado con Roberto y con ella, ayudán
dolos en lo que ha podido, pagándoles el cuar
to donde viven, obsequiándoles dinero y Ueván
dolos a pasear. También figura en este docu
mento el escrito de José Hernádez Salas pidien
do Ia citación de Adelia Hernández para que se 
le tomara declaración indagatoria dentro del 
proceso; informe del Jefe de la Guardia Judicial 
sobre que ya había sido citada Adelia Her
nández Salase; el escrito presentado por esta 

misma pidiendo que se ordenara el cobro de los 
cinco mil quetzales que le correspondían al oc
tavo de billete y se depositara en la Tesoreria 
de Fondos Judiciales a disposición del que re
sultara con deI"echo a cobrar el premio, "se
gún el resultado final del proceso que en este 
mismo despacho sigue mi hermano José Her, 
nández Salas por el delito de estafa contra mi 
otro hermano Roberto Hernándezi Salas"; el 
oficio del Tesorero General de la lotería, infor
mando que había sido hecho el depósito, en la 
Tesorería de Fondos de Justicia, de cinco mil 
quetzales por concepto de la octava parte del 
billete número diecisiete mil trescientos veinti
cinao de la lotería nacional, correspondiente al 
sorteo .verificado el nueve de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete; y otro oficio 
haciendo constar que a José Hernández Salas 
le fué pagada la cantidad de cinco mil quet
zales correspondientes a un octavo del mismo 
billete número diecisiete mil trescientos vein
ticinco. En la tercera certificación se transcri
ben las declaraciones que .dentro de aquel pro
ceso prestaron Julio del Pinal, Manuel Mayor
ga Alvarado y José Alberto Hernández Deglio·; 
g) cuatro octavos de otro número correspondien
te ali mismo sorte·o del que motivó el pleito, así 
como certificación extendida por la Secretaría 
de la Gerencia de la Lotería Nacional de Gua
temala, transcribiendo lo conducente del acta 
del sorteo del domingo nueve de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, donde con.s. · 
ta que el número dieciseite mil trescientos vein
ticinco fué premiado con cuarenta mil quet
zales, del. cual se le pagó un octavo a José Her
·nández Salas; y que el veintiocho de Abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho se presentó 
(R¡oberto Hernández Salas cobrando el octavo· 
número siete del mismo billete, valor que fué 
entregado por mandato judicial en depósito en 
la Tesorería de Fondos de Justicia; k) ratifica
dón ficta del memorial en que Adelfa Her
nándeZ! Salas contestó la demanda; I) testimo
nio de Ricardo de la Peña quien manifestó 
que el domingo dos de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, en ocasión que se 
encontraba pescando en el Puerto de San José, 
José Hrernández Salas en conversaci.ón que te• 
nía con él le manifestó que tenía mucha con
fianza en la lotería, enseñándole dos octavos del 
número diecisiete mil trescientos veinticinco, el 
que tuvo ,,en sus manos el deponente, comen
tando ocho días después la suerte que había 
tenido Hernández Salas en sacarse la loteria; 
posteriormente supo que José solamente habla 
cobrado un octavo del premio, porque sus her
manos Roberto y Adelia se habían negado a de
vol verle el otro octavo del billete. Al respon
der a las repreguntas. que se le dirigieron, no 
alteró sustancialmente su declaración; y m) po-. 
siciones absueltas a Adelia y Roberto Hernán~ 
dez Salas; en esta diligencia la primera reafir-
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mó que su hermano le había regalado el octavo 
de billete de loteria que motiva el pleito, negan• 
do por consiguiente la pretensión del actor re
la tiva a obtener confesión de la demandada 
sobre que a él le pertenece aquella fracción 
del número premiado. El segundo, o sea Rober• 
to Hernández Salas, confesó haberse encontra
do el domingo nueve de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete, como a la una de la_ 
tarde, con su hermano José, quien lo invitó a 
subir a su automóvil para ir a confrontar un 
número de la lotería nacional y estando en la 
lotería José le entregó un octavo de ese núme• 
ro; que es cierto que acompañó a su herma
no José esa tarde cuando fué a casa de Lucy 
Passarelli viuda de Muñoz Plaza, y que lo vió 
muy emocionado por haberse sacado la lotería. 
Al hacerle la pregunta número veinticinco, que 
dice: "diga si es verdad que ante doña Lucy 
Passarelli viuda de Muñoz Plaza Ud. recibió de 
su hermano José Hernández Salas los dos oc
tavos de1 billete N°· 173,2,5, que habían sacado el 
premio de diez mil quetzales". Contestó "que 
es cierto, porque antes de entrar a la casa, el 
absolvente se los babia dado". Después de ne• 
gar que de la casa de la viuda de MuñOZI Plaza, 
se había ido con esta señora y su hermano Jo
sé al edificio de la lotería nacional para con
frontar el número, afirma al contestar la pre
gunta, número treinta que se fué con su her
mano al Ohalet de Julio del Final, del edificio 
de la lotería, pero que no recuerda si iba la 
señora Passarelli viuda de Muñoz Plaza, vien• 
do en ese lugar a varias personas, que no sabe 
si son las que se le mencionan, porque no las 
conoce, confirmando que presenció cuando su 
hermano contó a los allí presentes que se había 
sacado diez mil quetzales en la lotería, y que 
el absolvente, por indicació:Íi de su mismo her
mano enseñó a Julio del Pinal y demás perso• 
nas los dos octavos del número diecisiete mil 
trescientos veinticinco. Negó haber oído que Ju
lio del Pinal le dijera, a su hermano José que le 
dejara a guardar los dos octavos del billete 
premiado, pero confirmó baber oido que su 
hermano le contestó que los guardaría el ab
solvente po,r ser de toda su confianza. Dijo 
haberse tomado una copa de whisky, sin saber 
si fué Julio del Final quien se la obsequió, por• 
que no· lo conocía; que estuvo el resto de la 
tarde del domingo nueve de Noviembre de mil 
novecientos ~uarenta y siete en el estaciona
miento de taxis situado en la doce calle frente 
al restaurante Vianchini, lugar en que por indi• 
cación de su hermano José enseñó los dos oc
tavos del billete deicisiete mil trescientos vein• 
ticinco, a diversas personas que conversaron 
con su citado hermano; que se presentó a co
brar uno de esos octavos el veintiocho de Abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho, confirman
do. haber visto los dos octavos del billete de 
lotería número diecisiete mil trescientos veinti-

cinco hasta el domingo nueve de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. En ese mJSmo 
acto absolvió posiciones José Hernández Salas, 
a solicitud de los demandados, pero respondió 
negativamente las preguntas que se le dirigie
ron. 

La parte demandada aportó las pruebas que 
siguen: a) certificación extendida por el Secre
tario de la Corte Suprema de Justicia, en la que 
se transcribe la sentencia dictada en el recurso 
de casación interpuesto contra el :tallo de la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones en el pro
ceso instruido contra Roberto Hernández Sa
las, por el delito de estafa, en el que figuró 
como acusador José Hernández Salas, impu
tándole al acusado haberse apropiado del mismo 
octavo del billete de lotería número diecisiete 
mil trescientos veinticinco. En dicha sentencia 
se declaró improcedente el recurso extraordina
rio de éasación; b) certificación extendida por 
el Secretario de la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, en la que se transcribe el auto 
de fecha veintiseis de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y ocho dictado en.el proceso que· 
por estafa se siguió contra Roberto Hernández 
Salas y por el cual cónfirmó el auto de primer 
grado que declaró con lugar la cuestión preju: 
dicial civil, con la modificación qu.i ésta debe ro
solverse dentro del mismo proceso; c) declara
cin del Licenciado Alberto Argueta Sagastume, 
presentada el dieciséis de Junio de mil .novecien
tos cincuenta, afirmando lo siguiente: que el 
domingo nueve de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, -"el tico"- le enseñó 
en el restaurante Vianchini un octavo del nú, 
mero diecisiete mil trescien'tos veinticinco co
rrespondiente a la Lotería !Nacional, diciéndole 
que el número habla salido favorecido en el sor
teo de ese día con el premio mayor de cuaren: 
renta mil quetzales, porque lo había oído por 
radio, lo que fué a comprobar con el tico a la 
pizarra de la lotería, donde también le dijo el 
tico "que su hermano tenía otro pedacito, que 
él se lo había regalado". Al ser repreguntado 
dijo no conocer a José Hernández Salas, y que 
la persona a que se ha referido le dicen el tico 
y es alto'y gordo; d) certüicación extendida po; 
el Secretario del JUzgado Quinto departamen
tal, relativa a varios pasajes del proceso que 
por estafa se siguió contra Roberto Hernández 
Salas, entre los que figuran el escrito de quere
lla presentado al Juez Quinto de Paz; el auto 
por medio del cual el Juzgado Quinto de Pri
mera Instancia declaró con lugar la cuestión 
prejudicial que interpuso el Licenciado Carrillo 
como defensor de iR,oberto Hernández Salas; 
el escrito por medio del cual José Hernández 
Salas interpusQ apelación contra el auto que se 
acaba de relacionar; el escrito presentado por 
Adelia Hernández Salas pidiendo que el Juez 
t>rdenara a la· Tesorería Nacional pára la Asis
tencia Pública que al presentarse al cobro del oc-
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tavo número siete del billete número diecisiete 
mil trescientos veinticinco, se depositara en la 
Tesorería de Fondos Judiciales la cantidad de 
cinco mil quetzales con que ha0ía sido premia
da esa fracción, a disposición de la persona 
que tuviera derecho a cobrar el premio, y de 
conformidad con el resultado del proceso segui
do en aquel Tribunal por José Hernández Sa
las contra su hermano Roberto de los mismos 
apellidos, lo cual fué resuelto de éonformidad 
y cumplimentado; y el alegato presentado el 
día de la vista por José Hernández Salas, en 
el que al identificar el asunto se refiere al pro
ceso que por estafa sigue contra Roberto y 
Adelia Hernández Salas; e) declaración de Jose
fina Rosales de González, quien afirmó: que 
Adelia y Roberto Hernández Salas vivieron en 
una pieza de la casa de habitación de la depo
nente, a donde llegaba a verlos José Hernández 
Salas, regalándole a su hermana Adelia un oc
tavo de billete de la lotería nacional, que el día 
del sorteo, o sea el nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, llegó avisarle que 
había salido premiado 1a fracción de billete que 
les regaló; que José Hernández Salas dijo a la 
testigo que él cobraría el premio por no tener 
cédula para identificarse su hermana Adelia, 
pero entonces la misma testiigo dijo, que se po
dia identificar con el pasaporte. Al ser repre
guntada ma:aifestó que José Hernández Salas le 
pagaba el alquiler de la pieza que ocupaban sus 
.hermanos Adelia y Roberto, a quienes también 
ayudaba con otras sumas que constantemente 
les daba para su alimentación; que no podría 
decir con exactitud el día y la hora en que José 
Hernández le regaló a Adelia el octavo de bille
te; que José ayudaba a Roberto y Adelia en 
todo lo que necesitaban desde que vinieron de 
Costa Rica; y que los dos últimos se negaron 
a devolver al primero un octavo de billete 
de lotería nacional, favorecido con el premio 
mayor en el sorteo del nueve de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete; f) ratifi
cación del escrito de demanda, por la apoderada 
de José Hernández Salas; g) ceriüicación exten
dida por el Secretario del Juzgado Quinto de 
Primera Instancia de las declaraciones que en 
el proceso por estafa seguido contra· Rioberto 
Htemández Salas, prestaron Jorge Ara Girón, 
Josefina Rosales de González; Licenciado Al
berto Argueta Sagastume, María Teresa Ramí
rez Campo y Miaría Gramajo Robles; y a solici
tud éíe José Hernández Salas se incluyeron en 
la misma certificación las declaraciones de Lu
cy Passarelli viuda de Mufioz Plaza, Manuel 
M]ayorga Alvarado, Luis Eduardo Sánchez Flo
res, Adolfo Braun Valle Ortega, Julio del Final, 
Isidro Saldaña Aguilar, José Alberto Hernández 
Daclio y Humberto Guerra Cordero; h) decla
ración de Margarita Rodas Merlos, quien dijo: 
que un dia de la última semana de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, llegó al Hos-

pital Neurosiquiátrico la sefiorita Adelia Her
pández Salas, estando en el dormitorio de las 
empleadas, pues allí trabaja la declarante, le 
ensefió un octavo de billete de la lotería na
cional, correspondiente al número diecisiete mil 
trescientos veinticinco para el sorteo que se 
jugaría el nueve de Noviembre siguiente, di
ciéndole que se lo había regalado su hermano 
José Hernández Salas. Al ser repreguntada ma
nifestó que sabía que José Hernández Salas le 
había obsequiado. un octavo de billete de lo
tería a su hermana, porque ésta se lo contó; 
i) testimonio de Jorge Ara Girón, quien dijo: 
que ;Roberto Hernández Salas le refirió que su 
hermano, que es chofer, le había regalado a la 
hermana de los dos un octavo de billete· de la 
loteria nacional, para el sorteo del nueve de No
viembre de mil novecientos cuarenta .y siete. 
Al ser repreguntado dijo no recordar el día 
y la hora, y que lo declarado le consta por refe
rencias• del mismo Hernández Salas; j) certifi
cación extendida por el Secretario del Ju~ado 
Primero de Primera Instancia departamental de 
las diligencias de embargo precautorio seguidas 
por José H~rnández Salas, en la que consta el 
escrito de iniciación; declaraciones de Isidro 
Saldaña Aguilaf, Humberto Guerra Cordero, 
Sara Acosta, José Luis Rosales Monterroso, 
quienes afirmaron hechos relativos a la pro
cedencia del embargo; resolución del Tribunal 
declarando el embargo precautorio, el acta de 
embargo y notificaci"ón respectiva; k) certifi
cación en la que se transcriben las sentencias 
de primera y de segunda instancias, recaídas en 
el proceso que por estafa se instruyó contra 
Roberto HernándeZ Salas en el Juzgado Quinto 
de Primera Instancia; 1) Declaración de María 
Gramajo Robles, quien dijo ser cierto que "un 
día lunes por la tarde, como quince dias antes 
del domingo nueve de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete", se encontró con Ade
lia Hernández "en la capilla del Sefior de las 
Misericordias de la Capital de Guatemala" en 
donde ésta le contó "que su hermano José H,er
nández Salas le había regalado un octavo de bi
llete de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública de Guatemala" que se jugaría el domin
go en referencia; octavo que la dicente vió en 
manos de la Hernández y que "estaba. marcado 
en el número diecisiete mil trescientos veinticin
co, gravándosele en la memoria dicho número 
porque la dicente y lá sefiora Adelia ~rnández 
Salas rogaron a Dios .para que obtuviera pre
mio di~ho¡ número"; al ser ~epreguntada no va
rió sus afirmaciones, y solamente confesó ha
b~r hecho amistad con la Hernández Salas; y 
m) dos. certificaciones extendidas por el Juz. 
gado Quinto de Primeca Instancia; eh la prime
ra de ellas consta que los testigos Lucy Passa
relli viuda de Mufioz Plaza, Julio Passarelli y 
Adolfo Braun Valle no comparecieron en las 
audiencias señaladas para ser repregunta~dos, 
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por Roberto Hernández en el proceso que por 
el delito de estafa se siguió contra este último; 
y en el segundo se transcribe la declaración 
prestada por Julio Passarelli. 

La parte demandada, además, opuso tacha 
contra los testigos Isidro Saldaña, Humberto 
Guerra, Lucy Passarelli viuda de Muñoz y Ju. 
lio Passarelli, por amistad con el actor y por
que el último "negó haber declarado sobre el 
mismo asunto en el Juzgado Quinto de Prime
ra Instancia" en el proceso que por estafa se 
siguió contra Roberto Hernández Salas, "y es• 
tá probado que si declaró" contra el testigo 
Santiago Castillo, "porque siendo cuñado de 
los dos anteriores (se refiere a los testigos Pas
sarelli) tienen interés indirecto en este asun
to"; contra Adolfo Braun Valle y Luis Eduardo 
Sánchez, "en razón de que cuando declararon 
ya habían declarado sobre los mismos hechos 
seis testigos, y como la ley ad~ite solamente 
cinco testigos por cada parte quedan sus decla
raciones invalidadas"; contra Sara Balbina Acos
ta, "porque vive e.n la misma casa que el de
mandante'', porque declaró en el expediente de 
embargo precautorio y por la misma razón adu• 
cida contra los dos anteriores; y contra el tes, 
tigo Roberto Batres Orellana, "porque no dió 
razón de su dicho; porque su declaración de
muestra que tiene relaciones de amistad prefe
rente con el actor"; y por igual razón de núme• 
ro, aducida contra los tres anteriores. 

Con esos antecedentes el Juez Primero de 
Primera Instancia declaró: "I) con lugar las ta
ehas interpuestas por los demandados con res
pecto a los testigos Julio Passarelli, Sara Ba.l: 
bina Acosta, Luis Eduardo Sánchez, Adolfo 
Braun Valle y Benvenuto B'atres Orellana; 11) 
sin lugar la tacha de la testigo Margarita Rodas 
l\,ferlos, interpuesta por la parte actora; III) 
con Jugar las excepciones perentorias de cosa 
juzgada, falta de derecho y la de extinción de 
la acción civil, interpuestas por los demanda
dos; IV) en consecuencia, se absuelve a los de
mandados Adelia y Roberto Bernández Salas, 
de la demanda instaurada en su contra por Jo
sé ~rnándéz Salas; y V) que no hay especial 
condena en costas". 

La Sala Primera de la C-0rte de Apelaciones, 
al fallar, considera: "Se ha establecido en for
ma plena que el demandante fué la persona que 
compró los dos octavos del número diecisiete 
núl trescientos veinticinco (17,325) que resultó 
premiado con el mayor, correspondiendo a esa 
tracción la cantidad de diez mil quetzales. Que 
los dos octavos de ese billete los tuvo en su 
poder hasta que se jugó la lotería, ocasión en 
que se los dió a guardar a su hermano Ro• 
berto Hernández; que este úl~imo, el dia 
nueve de Noviembre de mil novecientos cuaren
ta y siete, acompafió a su hermano a confron• 
tar la loteria la veracidad del premio, en com• 
pañía de la persena que se relacionó o sea la 

señora v. de Muñoz Plaza; que asimismo aceptó 
el hecho de haberlOSí tenido en su poder y mos. 
trado en el chalet', del Pinal a las personas que 
se detallan, pero ·haciendo la salvedad que un 
octavo se lo donó a su hermana Delia Hemán
dez Salas". "En consecuencia es un hecho in• 
dubitable y plenamente probado, que el actor 
en virtud de compra obtuvo los dos octavos 
del número indicado que salió premiado con el 
mayor de la lotería, que representaba la canti• 
dad de diez mil quetzales, por lo tanto tratán
dose de billetes al portador sí tiene perfecto 
derecho para que en sentencia se haga la de
claratoria de propiedad que persigue ya que es 
uno de los atributos de la propiedad, perseguir 
se haga la declaración por los Tribunales de Jus
ticia de ese derecho, y poderla r~cobrar de cual
quier poseedor o detentador. Ahora bien, el 
punto discutible, es la aseveración hecha por los 
demandados, de que el octavo que motiva esta 
litis, fué donado por el actor a su hermana So
bre ese punto esta Cámara estima que no se 
rindió prueba sobre el partiéular pues la tes
timonial aportada es por · sí insuficiente 'para 
dar por establecido este extremo, puesto que 
en el fondo no sol! más que testigos de refe
rencia. La presunción humana es que el com
prador de la fracción discutida, es el propieta
rio del valor que representa, los demandados 
en éste sentido, si aceptan los hechos anterio
res, únicamente divergen en la donación pero 
no probaron como se ha dicho esa circunstanciá. 
Que con respecto a las tachas de los testigos 
del análisis que hace el Juzgado de Primer Gra
do, se llega, a la conclusión que el mismo. aU ha
cer sus apreciaciones, únicamente tomó en• con
sideración contradicciones qÚe son de forma y 
no de fondo; los Tribunales de Justicia para 
aquilatar la prueba testimonial, debe analizarla 
etj conjunto y de ella deducir si los hechos que 
motivaron su información son ciertos y con
gruentes con la demanda para su apreciación 
lega!'; por lo que esta Cámara al hacer el aná
lisis de las mismas, llega al convencimiento 
judicial de su veracidad y que con las mismas 
se robustece la efectividad de la demanda, por 
su valor intrínseco y verdadero, procediendo en 
consecuencia desestimar las tachas de los mis
mos. Que en lo que respecta a la excepción de 
cosa juzgada es inadmisible. En efecto la ley 
claramente determina que para que esa defen
sa sea aceptada jurídicamente, es necesario que 
concun:an las circunstancias siguientes: identi
dad de personas, de cosas y acciones. Si bien es
tán debidamente caracterizadas las dos prime
ras en cambio no c9ncurre la úUima, por no 
haberse probado que con anterioridad a esta li
tis se hubiere discutido en forma am,plia como 
la actual controversia, ese mismoi hecho. Se ha
ce eonsistir la misma en la sentencia dictada por 
el Juzgado 5º de lª Instancia que fué debida• 
mente confirmada y que se encuentra firme,_ 
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poniendo fin así al proceso que por el delito de 
estafa se siguió contra Roberto H.ernández; pe• 
ro del estudio j uridico de dicho fallo, se conclu
ye que durante el curso del proceso no se dis
cutió a fondo la cuestión civil haciéndos0 decla
raeión al respecto únicamente para los efectos 
de la represión, por cuanto el defensor se limi• 
tó a proponer la cuestión prejudicial, pero no 
demandó en forma la propiedad de la fracción 
de blllete premiado y además la demandada a 
favor de quien se hizo la declaratoria de pro
piedad ni siquiera fué parte en el proceso, por 
lo <1.Ue se estima que esa declaratoria de pro
piedad hecha sin mediar demanda, no se puede 
aquilatar en ,éste fallo, ni perjudicar los dere
chos discutidos en esta controversia, En esa vir
tud v por estimarse que falta uno de los re
quisitos esenciales o sea la identidad de acción7' 
no puede aceptarse la excepción propuesta de 
cosa juzgada Que en lo que respecta a las ex• 
1epciones de falta de derecho y extinción de 
la acción civil, también procede desestimarlas 
por cuanto que se hacen consistir en la senten
cia del Juzgado· j• de 1" Instancia departamen
tal descrito anteriormente, pero ya se ha indi• 
cado, el fallo aludido no veda el derecho que se 
tiene para seguir esta controversia ni extin
gue la acción que se discute por medio de la ac
tual contienda y en cambio sí existen razones de 
órden jurídico para no admitirlo. Que en cuan
to a la acción entablada por el actor relativa a 
que se condene a lo!:. demandados en los daños 
y perjuicios que se le hubieren irrogado, desde 
luego es el caso de declararla sin lugar por no 
haberse rendido prueba alguna tendiente a pro
bar su existencia". 

Con base eñ esas consideraciones, confirmó 
"la sentencia recurrida en cuanto al punto se
gundo, en que se declara sin lugar la tacha de 
la testigo M.argarita Rodas Merlos, interpuesta 
por la parte actora"; 11!- revocó "en cuanto a 
lo demás"; y declaró: "lº) sin lugar las tachas 
interpuestas por los demandados con respecto 
a los testigos Julio Passarelli, Sara Balbina 
Acosta, Luis Eduardo Sánchez, Adolfo Braun 
Valle y Benvenuto Batres Orellana; 2,º) sin lu
gar las excepciones peJ"entorias de cosa j uz
gada, falta de derecho y extinción de la acción 
civil, interpuestas por los demandados; 3º) que 
José Hemández Salas es propietario de la su
ma de cinco mil quetzales, producto de una frac
ción del billete de la Loteria del Hospicio Na
cional número diecisiete mil trescientos veinti• 
cinco (17,325) ºcorrespondiente al sorteo verifi
cado el nueve de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, depositados en la Receptoria 
de Fondos de Justicia, en talón número ciento 
cuarenta y tres, comprobante número dosclen• 
tos cuarenta y tres, fon11ulario doscientos vein
tisi«;!te C., de fecha veintiocho de Abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho, de orden del J uzgá
do 5º de l ª Instancia de este departamento, que 

deberán entregársele al estar firme el presente 
fallo¡ 4) absuelve a Adelia y Roberto Hernández 
Salas de la acción instaurada en su contra por 
daños y perjuicios, por falta de prueba; y 5º) 
que no hay especial condena en costas". 

Contra este último fallo y con auxilio del Li
cenciado Alfonso Carrillo, Adelia Hemández in
terpuso recurso extraordinario de casación, por 
"violación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley" y por "error de derecho y 
error de hecho en la apreciación de las pruebas 
rendidas"; y citó como violados los articulas 
117, incisos 1" y 2•, 118 en todos sus incisos, 119, 
157, incisos 1 • y 2", 158, inciso 2°, 2:17, 22'9, 24-0, 
248, 259, 260, 251, 262, 263, 269, in.cisos 1 º, 4", 7º 
y 8°, 2'74, 277, 27&, incisos 1º, 2" y 3º, 282, 340 
354, 365, 36.8, 386, 387,. 388, 38.9, 390, 391, 39'6 
inciso quinto, 399, 414, 418, 421, 424, 427, 42a 
incisos 1" y 2"~ 429, 430, 431, 433, 434, 435, 438, 
43,7, 43ft, 439 y 5D6 inciso 3° del Decreto Legisla
tivo 2009; 1°, 3•, 4", 7º, 8º, 11, 12, 13, 17, 22, in
ciso 2º, 23, 24, primer párrafo, 25, 26, 'J:l, 29, 
31 y 33 del Código de-Procedimientos· Penales;, 
11, 34, 97, inciso lº y 98 del Código Penal; IV, 
IX, XII y JGJVi de los Preceptos Fundamentales 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial; 
22'7, 228, 230, 231, 232, inciso 6°, 235, inciso 5", 
236 y 23,7 del Decreto Gubernativo 1862; 380, 
38!1, 387, 388, 389, 396, 39-7, 398, 479, 4<!0, 485', 4B7, 
492, 4!r3, incisos l" y 8°, 789, 103~, 1034, 1035, 
103'7 y 1196 del Decreto Legislativo 193'2; 697, 
6W, 599, 708, 709, 714, 715, 718, 1395, 1396, 1397, 
1398, 1399', 1404, 14'0&, 1406, en sus cuatro in
cisos, 1416, 1418, 1425, 1426, 142'7, 1434, 1444, 
144'7, 1947, 1948, 1949', 19Sl, 195:2', 1955, 1957, in
ciso 4•, 1960, 1966, 1972, 1979, 1981, 2249 en sus 
cuatro incisos, 2250, 2425, 24.2f! y 2440 del Có
digo Civil de 1877, Decreto Gubernativo 176; 
231, 232, 2134, 237¡ 238. y 2:Bfi del Decreto Guber
nativo ·272. 

CONSIDERANDO: 

Argumenta la interesada recurrente "Hubo 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
rendida por mi, porque no es legalmente der-

. to que mi.s testigos sean de referencia" y a 
continuación :hacen un examen somero de las 
declaraciones rendidas por el licenciado· Alber• 
to Argueta Sagastume, Josefina ~sales de Gon
zález, María Gramajo Robles y Margarita Ro• 
das Merlos; para poder determinar si efectiva~ 
mente la Sala incurrió en el vicio apuntado por 
la recUITente, es indispensable analizar el con• 
tenido de dichas declaraciones, lo que se hace a 

·continuación: el primer testigo declaró qué no 
conoce a José ·Hemández Salas, sólo lo identifi
ca por el "tico"; ló esencial de su información 
está en la pregunta quinta y su respuesta que 
dicen: "Diga si es cierto que después de hacer 
la comprobación del premio con el único octa-
vo de billete de la loterla nacional que llevaba 

:;;: 
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en sus manos "el tico", el mismo José Hernán
dez Salas le dijo al testigo que el otro octavo de 
ese mismo número se lo había regalado días an
tes a su hermana Adelia Hernández Salas, y 
de que ella lo tenía en su poder? contesta: que 
si es· cierto, como lo explicó en la pregunta an
terior, pero que ul nombre no lo conoce"; agre. 
gó que le consta lo declarado, por el conocimien
to que le proporcionan . sus propios sentidos y 
por lo que la persona a que se refiere la pre
gunta le dijo, pero cabe observar que aún 
cuando dicho testigo afirmó que le constan los 
hechos sobre que declaró por sus propios sen
tidos, eso no es exacto en cuanto se refiere al 
obsequio que asegura Adelia Hernández le hi
zo el actor, del octavo de billete diecisiete mil 

• trescientos veinticinco, porquu el propio testi
go reconoce .que eso lo sabe porque el tico se 
lo refirió, La testigo Josefina Rosales de Oonzá
lCZ', declaró sobre el hecho de que días antes 
del sorteo d~ la lotería nacional del nueve de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y sie
te, el demandante regaló a su hermana Ade
lia HernáF1dez un octavo de billete número die
cisiete mil trescientos veinticinco, se le dirigió 
la pregunta quinta que dice: "Diga si es cierto 
que Ud. oyó cuando José Irernández Salas le 
decia a la señorita, Adelia Hernández Salas con 
voz clara y fuerte, que le regalaba ese octavo 
de billete de la lotería nacional para que ella 
probara su suerte?, contesta: que si es cierto", 
también afirmó que posteriormente al sorteo 
llegó el actor a decirle a Adelia Hernández, que 
el octavo de billete citado que le había regala
do había sido premiado con el premio mayor en 
el sorteo de ese día. Como se ve la testigo relata 
en el primer caso lo que oyó confesar al actor 
en forma extrajudicial, pero no que haya pre
senciado la entrega material del billete citaao a 
su hermana Adelia, además al dirigir · 1a repre
gunta marcada con el número dieciocho que 
dice: Diga: si ea verdad que Ud. sabe que por ·su 
situación económica Adelia y !Roberto HernáA
dez Salas, no podían comprar billetes de la lote
l'fa nacional? dijo: "Que es cierto, ellos no po
dian comprar billetes, que el sefior José Her
n6ndez Salas se los regaló". Esta decláración 
tampoco tiene eficacia para demostrar que real
mente el octavo del billete referido haya sid0 
regalado por el demandante a Adelia Hernán
dez Margarita Rodas Merlos, dice: que sí tu• 
vo en sus manos el billete premiado; pero no 
\'ió que José lo haya regalado, a Adelia, eso lo 
sabe por referencias de ella; en cuanto a esta 
declaración no es indispunsable hacer mayor 
comentario, porque claramente dice la testigo 
que el último hecho lo sabe· por referencias. 
Jorge Ara, sabQ por referencias de Roberto 
Hernández Salas, que José da igual apellido le 
regaló un número terminado en cinco a Aaelia; 
esta información está en iguales condiciones 
que la anterior. Maria Gramajo Robles, dijo 

que Adelia Hernández le refirió "en el Templo 
del Señor de las Misericordias" qu~ su herma
no José le había regalado un billete de· 1a lote
ria, el cual vió ella; pero debe observarse que 
dicha testigo no asegura haber visto cuando 
José le regaló el billete citado a Adelia, de tal 
manera que en el fondo su dicho también es 
de referenci.a En resumen: sometiendo esas de
claraciones al análisis de la sana critica, se lle
ga a la evidencia de que no son idóneos dichos 
testigos, ya que, con cada una de sus deposicio
nes aisladamente, ni todas juntas, prueban le.
galmente que José Hernández Salas, haya re
galado el octavo de billete de la lotería nacio
nal número diecisiete mO trescientos veinticin
co, a su hermana Adelia, pues se refieren a lo 
que oyeron de otras personas y como conse
cuencia la Sala no incurrió en el error invoca
do por el recurrente al desestimar el valor 
probatorio de las· declaraciones de los testi
gos mencionados y de ahl que no haya violado 
los Artículos 388, 389, 391, 427, 428 incisos lo. y 
2ó., 429, 431, 433 del Código de Enjuiciamiento 
CiVil y Mercantil. 

El contenido de los Articulos 386, 387, 390, 
396 inciso 5o., 399, 418 del mismo código, no 
guardan ninguna relación lógica, ni juridica, con 
el ar,gumento expuesto por el recurrente rela
tivo a que las declaraciones de los testigos 
que fueron analizadas no son de referencia. 

CONSIDERANDO: 

Uno de los principales argumentos del re
currente, relativos al error de derecho en la 
apreciación de la prueba es el siguiente: "El 
hecho sujeto a prueba, según la demanda rati
ficada por el actor, es que .José Hernández 
Salas (demandante) entregó en depósito a Ro
berto Hernández Salas dos octavo¡. del billete 
de la lotería Nacional ya premiado en el sorteo 
del 9 de Noviembre de 1947 eon: diez mil quet
zales, o, sea que cada octavo del billete premia
do representaba un valor de cinco mil quetza
les. El contrato de depósito voluntario debe pro
barse por escritura pública o documento pú
blico o documento privado o por confesión ju, 
dicial de la parte obligada, (en este caso Ro
berto Hernández Salas) no permite fa ley que 
ese depósito se pruebe por medio de testi
gos, ni por presunciones. Al estimar probados 
el depósito con las declaraciones de los testi•. 
gos propuestos en el juicio por el demandan
te, o por presunción humana deducida del he
cho probadOI de que el actor compró los dos oc
tavos del blilete premiado, la Sala sentencia
dora violó los artículos citados al principio de 
este numeral y los siguientes: 1947, 1948, 1949, 
Hl51, l!f52, 1955, 1957, inciso 4o., 1965, 1966, 
1972, 1981, del Código Civil de Ht77, promulga
dÓ por Dto. Gub. 176, ~86. Dto. Gub. 272, 386 ·y, 
437, Dto. Leg. 2000, y error de. derecho en la 
apreciación de la pruel'la, porque las leyes cita-
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das de manera expresa y categórica, ordenan 
que los contratos de depósito de bienes que 
tengan valor de más de quinientos quetzales 
deben ser probados por escritura pública o por 
documento privado, o por confesión del deposi
tario". Debe tenerse presente que la situación 
jurídica principal que Se ha discutido en esta 
litis, no proviene precisamente de un depósito, 
sino eh determinar a quién corresponde la pro
piedad de los cinco mil quetzales asignados al 
octavo del billete del número diecisiete mil tres
cientos veinticinco (17,325) de la Lotería del 
Hospicio Nacional, en el sorteo efectuado el día 
domingo nueve de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete; está admitido por los de
mandados Adelia y Roberto, ambos Hernández 
Salas que dicho octavo de billete fué comprado 
por su hermano José de iguales apellidos, he
cho que está corroborado por la declaración del 
vendedor de aquel billete Manuel de Jesús San
tizo Juárez; el número citado fué favorecido 
con el premio mayor de la lotería, correspon
diéndole proporcionalmente cinco mil quetzales 
de premio, según se demuestra con la certifica
ción del acta de dicho sorteo, autorizada por la 
~rencia de la lotería nacional, en donde cons
ta el sorteo verificado el nueve de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. Ahora bien; 
los demandados afirmaron que la razón de te
nencia de parte de Roberto Herná,ndez Salas del 
octavo del billete número diecisiete mil trescien
tos veinticinco, consistió en que el actor había 
donado gratuitamente ese octavo, días antes 
del sorteo, a su hermana A delia; pero la· prue
ba rendida¡ para demostrar esa circunstancia es 
ineficaz por las razones de derecho consigna-· 
das en el cuarto considerando. de este fallo. De
be observarse que la demandada Adelia ~rnán
dez Salas, no se limitó a negar los hechos conte
nidos en la demanda, sino que expresamente 
fundó su negativa en la circunstancia de que su 
hermano José de igual apellido, le había regala
do el octavo del billete número diecisiete mil 
trescientos veinticinco (17325) de la lotería na
cional que posteriormentei obtuvo un premio de 
cinco mil quetzales y en esas condiciones, ella 
(así como Roberto :Iwrnández Salas) que corro
boró como demandado esa afirmación, estaban 
obligados a demostrarla, porque su negativa 
envuelve la afirmación de un hecho y al no 
haberlo verificado, debe estimarse que el le
gitimo propietario del octavo de billete referido 
y como· con;:¡ecuencia · del premio correspondien
te es el actor, quien demostró haberlo adquirido 
legitimamente, con los elementos probatorios 
ya analizados, hecho que también fué admitido 
por los demandados; de tal manera, que la pre,. 
sunción legal de que es propietario de los bienes 
muebles la persona que los posee, debe cesar 
en este caso, por haber prueba en contrario ya 
que José Hernández Salas estableció sin lugar 
a duda la adquisición legal que hizo del billete 

mencionado; en consecuencia la Sala no violó 
los Articulas 234 del Decreto Gubernativo nú
mero 272; 1404 y 1955 del Código Civil d~ 1877, 
en concordancia con los Artículos 386 y 437 
del Decreto Legislativo número 2009 que cita el 
recurrente. Y en cuanto a los Artículos 1947, 
1948, 1951, 1952, 1957 inciso 4o., 1965, 1966, 1972, 
1979, 1981 del Código Civil de 1877, promulgado 
por Decreto Gubernativo No. 176; 286 del De
creto Gubernativo 2'72, no pueden examinarse 
en forma analítica, en virtud de que por refe
rirse a la naturaleza, y modalidades del contra
to de depósito, no tienen congruencia con el ar
gumento del recurrente que se basa en error en 
la apreciación de la prueba. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente sostiene que se cometió en la 
sentencia error de hecho al apreciar la prueba, 
porque se dice que los testtgos · examinados a 
mi solicitud no acreditan plenamente que el se
ñor José Hernández Salas me haya donado uno 
de los dos octavos del billete de la lotería que 
resultó premiadq en el sorteo del 9 de Noviem
bre de 1947; y del mismo examen hecho por la 
Sala de Apelaciones de las declaraciones de los 
testigos presentados por la parte -actóra, se 
llega a la plena prueba de que el demandante 
no poseía los dos octavos de billete el. día del 
sorteo, sino que los poseía mi hermano Roberto, 
sin que pudieran decir aquellos testigos a qué 
titulo los poseía él y no José, hecho que fué pro
bado plenamente en el proceso criminal según 
se vé del documento auténtico qué contiene las 
sentencias de primero y ·segundo grado del or
den penal, que obran en autos y se tuvieron 
como prueba en este juicio, con citación de la· 
parte contraria. Este argumento tiene el error· 
técnico de no identificar por sus nombres a los 
testigos, cuyas declaraciones según el recurren
te fueron apreciadas con error; y en cuanto a 
los documentos auténticos indicados -las sen
tencias recaídas en el proceso penal que con-· 
tienen precisamente resoluciones relativas al 
problema fundamental que se discute,- podria 
derivarJ.ie de s.u examen analítico un error. de 
derecho, si en realidad hubiesen sido estimados 
con un valor legal distinto al que. la propia ley 
les concede pero de ninguna manera constituye. 
un error de hecho, como pretende el recurrente; 
de ahí que faltando la debida congruencia en
tre el argumento y las leyes citadas como in
fringidas, no puedan examinarse estas, por-
que el Tribunal de casación no puede suplir los 
defectos técnicos en que incurren los interesa
dos, por la naturaleza extraordinaria del recur
so de casación; en consecuencia no pueden exa
minarse los Artículos 259, 260,261,262, 263, 269 
incisos lo., 4o., 7o. y So., 227, 278 incisos lo., 
2o. y 3o., 282, 386, 427, 431 y 434 del Decre~o 
Legislativo número 2009. 
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CON"SIDERANDO: 

.En el primer párrafo de la página décima 
primera del recurso, dice textualmente el inte
resado "Si, como se ha dicho, los mismos testi
gos propuestos por la parte actora coinciden en 
afirmar que quien poseía los dos octavos del 
billete premiado en el sorteo de la lotería era 
uno de los demandados, mi hermano Roberto 
Hernández Salas, debe presumirse que éste, co
mo poseedor de esos bienes muebles, era el pro
pietario, puesto que el vicio de precaridaa no se 
presume, y quien lo alega debe probarlo. Ar
tículos 479, 480, 481, 485, 492, 493 incisos lo. y 
8o., 387, 388 y 389 Dto. Leg. 19321

;· 431, 434, 435, 
436, 437, 438. y 439 Dto. Leg. 2009. :Al no apreciar 
asl la prueba, la Sala sentenciadora, incurrió en 
error de derecho y de hecho y violó las leyes 
citadas". Las leyes enumeradas en esta consi
deración, tampoco pueden examinarse, porque 
el recurrente atribuye a la Sala haber incurri
do simultáneamente en error de hecno y de de
recho en la apreciación de la prueba, lo cual 
es lógica y jurídicamente inadmisible y además 
los Artículos del Código Civil se -refieren a 
cuestiones de fondo y no a la prueba. 

CONSIDERANDO: 

Tampoco pueden estudiarse los Articulas 414, 
421, 424, 227, 229, 246, 248, 274 del Decreto Legis
lativo Número 2009, 227, 228, 230, 231, 232 in
ciso 6o., 235 inciso 50<., 236 y 237 del Decreto 
Gubernativo 1862, porque se refieren a cuestio
nes de orden formal, cuya violación podría fun
damentar un recurso de casación por quebran
tamiento substancial del procedimiento, caso 
que no fué invocado. 

El contenido de los Artículos IV, IX, XII, XIV 
del Decreto Gubernativo 1862; 117 incisos lo. y_ 
Zo., 118 incisos. lo., 2o., 3o., 4o., 5o. y 60. y 119 
Decreto Legislativo 2009; 1979, 2425, 2426 y 
2440 del Decreto Gubernativo 176; 231, 232', :&37 
y 238 del Decreto Gubernativo 272, no guardan 
ninguna relación lógica ni jurídica con lo re
suelto en el fallo que se analiza, por lo que 
no se hace su examen comparativo y en cuanto 
al Articulo 430 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil, elt recurrente no precisó cuál o 
cuáles de sus incisos estima que fueron viola
dos, por lo que faltando ese elemento tampoco 
puede estudiarse comparativamente. 

CONSIDERAJNDO: 

Una vez establecido que no existe en:or de 
hecho, ni de derecho en la apreciación de la 
prueba, pro~e examinar el recurso, a través 
del otro caso de procedencia invocado, contenido 
en el inciso lo. del Artículo 506 del Código de 
Elnjuiciamiento Civil y Mercantil. Adelia Her
pández Salas asegura que: "resuelta la cues-

tión prejudicial civil sobre propiedad del octa
vo de billete de la loterla nacional, se ordenó 
entregar la cantidad de cinco mil quetzales de
positados en la Tesorería de Fondos de Justicia, 
como premio asignado en el sorteo al octavo de 
billete objeto de la controversia, porque fué pro
bada la donación que de él me hizo el deman
dante .José Hernández Salas. Hay pues, senten
cia firme que causó ejecutoria, resolviendo la 
cuestión civil al mismo tiempo que la penal. 
Por lo tanto se han violado flagrantemente los 
Artículos 7o., 8o., 11, 12, 13, 22 inciso 2o., 23, 
24, 25, 27, 3i y 33 del Código de Procedimientos 
Penales; 23u y 237 del Decreto Gubernativo 
1862, al declarar, sin lugar la excepción de cosa 
juzgada". En relación a este argumento, debe 
tenerse presente que, si bien es cierto el .Juz. 
gado Quinto de Primera Instancia, el diez de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
declaró "absuelto a Roberto Hernández Salas 
del cargo que se le formó por el delito de estafa, 
por falta de pruebas para condenarlo; que el 
octavo de billete número diecisiete mil trescien
tos veinticinco ( 17325) premiado con cinco· mil 
quetzales, en· el sorteo ordinario número vein
ticinco de la, lotería nacional, del nueve de No
viembre del año recién pasado, pertenece a Ade
lia Hernández Balas, a quien deberá entregarse 
el monto total del premio, oficiándose para 
el efecto a la Tesorería .Judicial en donde tal 
cantidad está depositada"; sentencia que iué 
confirmada en Segunda Instancia, también lo 
es que, en ese proceso no f\lé parte Adelia 
Hernández Salas, de tal manera que, no existe 
como lo pretende el recurrente en este caso, 
la triple identidad de personas, cosas y accio
nes para que haya cosa juzgada; en efecto con 
la acci-ón penal sólo se perseguía constatar los 
hechos delictuosos y la imposición de la pena 
respectiva a lOB culpables y en el juicio civil 
se reclama la suma de cinco mil quetzales co
rresponélientes al octavo del billete de la lo
teria que se ha mencionado. Además, las cues
tiones prejudiciales tienen procedimiento dife
rente, en conformidad con su naturaleza y es
pecie, y razones de orden legal y práctico de
terminan la cónveniencia de que esas cuestio
nes sean ampliamente discutidas y resueltas, 
principalmente por otro Juez, cuya jurisdicción 
le sea propia. Corrobora esta afirmación lo dis
puesto por el ArtículO\ So. del Código de Proce
dimientos Penales que literalmente dice: los 
Tribunales encargados de la justicia en materia 
penal tienen competencia para resolver las cues
tiones prejúdiciales, para sólo el erecto de la, re
presión, cuando aparezcan tan íntimamente li
gadas al hecho punible que sea racionalmente 
imposible su separación. Además, los Artos. del 
Código de Procedimientos Penales, citados, po
drían haber sido violados en un procedimiento 
del orden¡ criminal, pero de ninguna manera en 
la jurisdicción civil, 
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También afirma el recurrente: "en ningún 
~asaje de tal proceso reservó el acusador su 
derecho a deducir la acción civil, por consi
guiente, debe entenderse ejercitada al mismo 
tiempo que la penal, y como no hu~ delito oo
tnetido, según se declu.ró en sentencia ejecuto
riada, es procedente la excepción de la acción 
civil y también la excepción de falta de derecho 
para demandar, interpuestas por mí al cantes• 
tar la demanda"; pero este razonamiento no es 
verdadero, porque basta leer la sentencia re
caida en el proceso criminal seguido contra 
Roberto Hernández Salas por el delito de es
ta.fa para darse cuenta de que, efectivamente 
fué absuelto de culpabilidad, por falta de prue
ba. para condenarlo, lo que es dHerente de que 
"no hubo delito" como lo pretende el interesa
do; en resumen en este caso, la extinción de 
la acción penal entablada contra Roberto Her• 
nández Salas, no lleva consigo la extinción de 
la acción civil y en consecuencia sí tuvo- perfec
to derecho el actor para promover la acción 
que hoy se resuelve, por lo que no fueron viola• 
dos los articulas enumerados al principio de 
esta argumentación y los siguientes 11, 34, 9'7, 
inciso lo. y 98 del Oódigo Penal; lo., Jo., 4o., 17, 
26 y 29 del Código de Procedimientos Penales. 
En cuanto a los Articulos del Código Penal y 
del de Procedirr1ientos Penales, tampoco pudie• 
ron ser violados en un juicio civil, por corres
ponder su aplicación a Tribunales de distinta 
jurisdicclón. 

CONSIDERANDO: 

Habiéndose establecldo en una de las conside
raciones anteriores, que corresponde al actor 
el dominio en el octavo del billete de la lote. 
ria nacional número diecisiete mil trescientos 
veinticinco (17325),. y como derivado también 
el premio de cinco mil quetzales con. que salió 
favorecido dicho _número, en el sorteo efectua• 
do el nueve de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, es indudable que la Sala tam· 
poco violó los Artículos 380, 381, 387, 388, 389, 
396, 397 y 398 del Decreto Legislativo número 
1932, que se refieren al derecho de propiedad 
y tampoco los Artículos 479, 485, 493, incisos lo. 
y 60., 789', 1033, 1034, 1035, 1037 y 1196 del 
mismo decreto; 

OONSIDERANDO: 

La interesada tambi<én citó corno violados los 
Articulas 697, 698, 699, 708, 709, 714, 715 y 718 
del Código Civil de Hl77 que se refieren a la na
turaleza y efecto de las donaciones; 1395, 1396, 
1397, 1398, 1399, 1405, 1406 en sus cuatro in• 
cisos; 1416, 1418, 1425, 1426, 142'1, 1434, 1444 
y 1447 del mismo Código, que tratan de las obll• 
gacíones y contratos en general; pero tomando 
en cuenta la Sala no dió por probada la exis
tencia del pretendido contrato de donación del 

octavo de billete de la loterla. premiado con 
cinco mil quetzales, a Adelia Hernández Salas, 
se ,llega a la conclusión de que tampoco fueron 
violadas esas disposiciones legales, ni los Ar
tículos 2249 en sus cuatro incisos y 2250 de] 
mismo código, ya que estos últimos se refie
ren a los cuasicontratos y la Sala no dió por 
establecida Ja existencia de esa relación jUI;1dka 
entre los litigantes. 

CONSIDERANDO: 

En virtud de que la sentencia proRunciada 
por la Sala fué favorable en todos los puntos 
petitorios del actor, es obvio• que no proceda 
condenarlo en costas, por lo que tampoco 1ue. 
ron violados los Artículos 157 incisos lo. y 2o. 
y 158 del Decreto Legislativo número 2009. 

En cuanto a los Artículos 340, 364, 365 y 368 
del rnism~ decreto, no pueden examinarse com
parativamente, porque el interesado recurrente 
no precisó quién de las litigantes prestq la con, 
fesión que impugna y el Tribunal de casación, 
no puede suplir las omisiones· en que incurren 
los litigantes, dada la naturaleza técnica y ex
traordinaria de este·recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y en lo dispues
to por los Articulas 223, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo Número 1862; 2'7, 52'1 y 524 d'11 De
creto Legislativo número 2009, declara: SIN 
LUGAR el recurso de casación de que se hizo 
mérito; condena al recurrente en las costas 
del mismo y al pago de una multa de veinti
cinco quetzales que, en caso de insolvencia, 
conmutará con diez d[as de prisión simple. No
tifíquese, repóngase el papel y devuélvanse los 
anterPdente~ con la ejecutoria respectiva. (Po
nem:ia del Magistrado Luis Edmundo López Du• 
ránL 

Art. Herbruger A. F. Carrillo MagB,fía. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrfguéz. 
- L. Edmundo López D. - Ante mi, Juan Fer• 
nández C., Secretario. 

Honorable Corte: 

Las razones que nos impulsaron a votar en 
contra de la sentencia dictada en, esta fecha en > 

el juicio ordinario seguido por José Hernández 
Salas contra Adelia y Roberto Hernández Sa
las, se encuentran ampliamente explicadas en 
la ponencia original -rechazada por mayoría
que presentó del segundo de los firmantes y que 
a la letra dice: 
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"CONSIDERANDO: 

En lo que se refiere a la excepción perento
ria de cosa juzgada cuya resolución constituye 
el centro de las objeciones qug hace el recu
rrente contra la sentencia de segundo grado, 
debe hacerse notar que la Sala, al hacer alusión 
a la triple identidad de personas, cosas y ac
ciones que es legalmente indispensable para: 
que se produzca dicha excepción, estima que 
"si bien están debidamente caracterizadas las 
dos primeras, en cambio no concurre la última 
por no haberse probado que con anterioridad a 
esta litis, se hubiere discutido en forma amplia, 
como la actual controversia, ese mismo hecho"; 
y que del estudio de "la sentencia dictada por 
el Juzgado ·5o. de la. Instancia, que fué debida
mente confirmada y que se encue'ntra firme, 
poniendo fin al proceso que por el delito de 
estafa se siguió contra Roberto Hernández:", 
"se concluye que durante el curso del proceso no 
se discutió a .fondo la. cuestión civil". Sin em
bango, de la documentación auténtica presen
tada para demostrar la excepción en referen
cia, se ve q11e en el proceso aludido fué pro
puesta la cuestión prejudicial civil, con el ob
jeto de establecer previamente la propiedad del 
octavo de billete de la lotería, número diecisiete 
mil trescientos veinticinco, favorecido con el 
premio mayor; que el incidente respectivo se 
resolvió, en primera instancia en el sentido de 
haber lugar "a la cuestión prejudicial propues
ta, ya que es determinante de la culpabilidad 
o inocencia del encartado"; que la Sala Segunda 
confirmó esta última resolución, aunque mQ_di
ficándola en el sentido de que la cuestión pre
judicial propuesta debía "resolverse dentro del 
mismo proceso", por estimar que "no hay razón 
para que- se discuta en cuerda separada y en el 
orden civil la cuestión de propiedad y posesión 
del título citado". Además en esa misma docu
mentación contra que la señora Adelia Hernán
dez Salas pidió que se depositara el valor del 
premio correspondiente al octavo de número, 
o sean "cinco mil quetzales que es lo que me 
corresponde de premio -dijo textualmente di
cha sefiora- en la Tesorería de Fondos Judicia
les", "y a la disposición de quien resulte con 
derecho. a cobrar ese premio"; y que José Her
nández, el acusador, al alegar en definitiva en 
aquel proceso, pidió al Juez la declaratoria tex
tual siguiente: "que el octavo de la Lotería del 
Hospicio Nacional No. 173:25, que indebidamen
te trataron de apropiarse mis hermanos, es de 
mi exclusiva-pertenencia". También consta que 
en cumplimiento de la mencionada resolución 
de la Sala S'egunda y no obstante que la cues
tión prejudicial propuesta sí era en realidad de
terminante de la culpabilidad o de la inocencia 
del procesado, como lo advirtió acertadamente 
el Juez de Primera Instancia, se discutió den
tro · del mismo juicio penal la propiedad de la 

fracción del billete premiado y se resolvió en 
sentencia, luego del examen de las pruebas 
rendidas al respecto y como base de la absolu• 
ción de Roberto H1ernández Salas "que el octa
vo del billete número diecisiete mil trescientos 
veinticinco (17325) premiado con cinco mil quet
zales en el sorteo ordinario número veinticin
co de la Lotería Nacional del nueve de Noviem
bre del élño recién pasado, (se refiere al año 
de mil novecientos cuarenta y siete) pertenect: 
a Adelia Hernández Salas, a quien deberá en
tregarse el monto total del premio, oficiándose 
para el efecto a la Tesorería Judicial en donde 
tal cantidad está depositada, al estar firme el 
presente fallo". Esa sentencia fué confirmada 
"en tod~s sus partes" por la Sala jurisdiccional, 
quien hizo una extensa consideración respecto 
a la cuestión prejudicial propuesta y a las prue
bas rendidas por las partes en cuanto a la pro
piedad y posesión del billete en referencia. En 
esa situación jurídica, dicha sent~ncia ejecuto
riada sí prueba plenamente, dentro del juicio 
actual, la excepción perentoria de cosa juzgada 
interpuesta por Adelia Hernández porque en 
ambos juicios existe identidad de personas, co
sas y acciones. En efecto, en el juicio penal in
tervinieron para el' fin de resolver la cuestión 
prejudicial civil, Adelia Hernández, en resguar
do de sus derechos de propietaria, según se 
deduce de las certificaciones acompañadas; y 
José y Roberto Hernández Salas como acusa
dor y :reo, respectivamente; la cosa perseguida 
fué el octavo del billete premiado; y la acción 
intentada fué la de propiedad del mismo, y de 
su equivalente o sea el premio obtenido .. de cin
co mil quetzales; es decir, las mismas perso
nas, persiguiendo mediante una acción idéntica, 
la misma cosa. Es cierto que, al resolver el in-. 
cidente de cuestión prejudicial, la Sala Segun
da de la Corte de Apelaciones dispuso que se 
discutiera la cuestión civil de propiedad en la 
misma cuerda penal, por considerarla insepara
ble de la misma; pero esa apreciación errónea 
de la Sala no puede cambiar la naturaleza in
trínseca del asunto en cuestión, porque en rea
lidad aquella cuestión- prejudicial sí era -co
mo ya se dijo- determinante de la culpabili-. 
dad o de la inocencia del procesado, puesto que 
s~ se demostraba -como en efecto se demostró 
y fué declarado judicialmente en aquel proce
so- que el octavo de billete era propiedad de 
su hermana Adelia, se establecía automática
mente la inexistencia del delito de estafa por el 
cual se le acusó; y por el contrario, de haberse 
demostrado, dentro del proceso penal que la 
propiedad de dicha fracción de billete corres
pondía al acusador, la condena de Roberto Her
gal e inmediata. Y en ambos supuestos la cosa 
ju2lgada en ouan:to a la referida propiedad, 
quedaba perfecta entre las partes, como quedó 
ef€ctivamente en el caso que se examina, siendo 
nández Salas hubiera sido la consecuencia le• 
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por ello imperativo declarar su procedencia Al 
no estimarlo así la Sala sentenciadora cometió 
eITor de derech.o en la apreciación de la prueba 
documental auténtica gue fué presentada con 
el objeto específico de probar la excepción di
cha, especialmente en la apreciación de las cer
tificaciones de Jos fallos de primero y de segun• 
do grado, recaídos en el juicio criminal gue se 
siguió contra Roberto Hernández Salas; y vio, 
ló con ello, no sólo el artículo 282 del Cóitigo 
de Enjuiciamiento Civil y J.l..furcantil, sino, con
secuentemente, los articulas 7 y B del Cóitigo de 
Procedimientos Penales; 2,35, inciso guinto y 2317 
del Decreto Gubernativo 1862; por lo que se 
impone casar la sentencia recurrida y dictar la 
que corresponde en derecho, sin necesidad de 
continuar el examen comparativo de las otras 
leyes que se citaron como infringidas. Artículo 
518 del Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

Siendo procedente, corno ya se hizo ver, la 
excepción perentoria de cosa juzgada, resulta 
innecesario e impropio el examen de las pruebas 
rendidas por las partes, tendientes a demostrar, 
en este nuevo juicio, la propiedad del billete ob
jeto de, la litis, porque esas pruebas se toman, 
en el caso actual, absolutamente ineiicaces pa
ra la finalidad que se persigue, dada la natura-
1~,a y efectos propios de la excepción mencio
nada, la cual es suficiente por si sóla para des
truir la nueva acción. Y en cuanto a las otras 
excepciones perentorias de "falta de derecho del 
demandante para iniciar esta acción" y "extin
ción de la acción civil", cabe hacer notar que 
ellas, por su naturaleza específica, no constitu
yen más que una resultante lógica de la decla
ratoria de procedencia de la excepción de cosa 
juzgada, Articulas 23:5 inciso quinto, y 237 del 
Decreto G'ubernativo 1862; Z48-, 249, 277 y 282 
del Qódlgo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de · Justicla, con apoyo 
además en Jm;; articuJos 223, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo lBSZ; 2.'l, 5llll y 524 del Decreto Le
gislativo 2009. CASA la sentencia recurrida; y 
resolviendo sobre Ío principal, DECLARA: con 
lugar las excepciones de cosa juzgada y falta 
de derecho del demandante para iniciar ei,ta 
acción y extinción de la acción civil,. interp!JeS• 
tas por A'della Hernández Salas; y erfeonsecuen
cia, absuelve a ésta y a Roberto Hernández Sa~. 
las, de la demanda · de propiedad iniciada en 
su contra por Jo~ de fos mismos apellidos". 

Guatemala, 21 de Diciembre de 1951. 

F, O'<trrillo Magaña. - Jo:ié Vicen.te Rodrigue~. 

Corte Suprema de Justicia, Guateroala, seis 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y dos. 

Se tienen a la vista' para resolver con sus an
tecedentes los recursos· de aclaración y. amplia• 
ción interpuestos por Adelia Hemández Salas, 
contra la sentencia pronunciada por este Tribu
nal, el veintiuno de Diciembre último, en el or
dinario seguido por José Hernández Salas, con
tra A.delia y. Roberto de los mismos apellidos. 

La recurrente afirma que, la sentencia de 
casación es obscura, porque aúh cuando "se 
refiere a lQS artículos de ley invocados por mi 
dice como violados, indebidamente aplicados o 
erróneamente interpretados y a los casos de 
error de hecho y de derecho en la apreciación 
de la prueba, lo hace en forma tan unilateral, 
que no deja claro el concepto de si la sentencia 
pronunciada. en el orden penal causa excepción 
da "cosa juzgada"; que la sentencia de la Sa
la 2a. de Apelaciones pronunciada el 13 de Di• 
ciernbre de 1948 modlficó la de. primera ins
tancia, al consignar en un segundo consideran, 
do: "se impone la absolución de Roberto Her• 
nández Salas, de los cargos que se le formula• 
ron, por no haber. inC11rrido en f9rma alguna en 
responsabilidad de orden penal; y que saltan a 
la vista la ambigüedad y contradición que re
sultan entre es,te fallo (el de casación) y e4 
otro, dictando en el orden pe:i;¡al, que está fir• 
me y no puede revisarse en la forma que pa• 
rece dejarlo entender la sentencia contra la cual 
recurro"; estos son los principales !undamentos 
del recur.so de aclaración. 

En cuanto al recurso de ampliación sostie• 
ne su procedepcia "porque aunque el fallo es 
extenso, resulta diminuto en cuanto a las decla
raciones que hace". Que la Sala Segunda de Ape
laciones, al confirmar la sentencia del Juez 
Quinto de Primera Instancia, la ~odilícó en el 
segundo considerando, puesto que dijo que no 
había delito cometido, o sea que Rpberto Her
nández Salas no había incurrido en responsabi• 
lidad alguna de orden penal; y que "por lo me• 
nos, coqsidera gue debe declararse Jormalmen, 
te que la .sentencia del orden penal, para el efec• 
to de la répresión, causó excepción de cosa juZ• 
gada, y que el proceso· por estafa no puede 
aprlrse nuevamente, porque daría lugar a un 
caso de revisión, no contemplado ni admitido por 
la ley y a reiniciar una causa en que ya se d.e• 
claró que no hubo delito''. 

CONSID~iANDO: • 

Que no es cierto que el análisis jurldico de 
las leyes citadas por el recurrente se haya he
cho en una forma unilateral, ya que en las con
sideraciones legales que contiene el fallo no se 
refieren sólo a un aspecto del problema plantea. 
do, sino por el contrario, con base naturalmen• 
te en nue!ltra legislación, se resolvieron de ma• 
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nera clara y concreta los diversos puntos con
trovertidos; y en cuanto a que "no se deja cla
ro el concepto· de si la ·sentencia pronunciada 
en el orden penal causa excepción de cosa juz
gada, cabe reproducir aquí uno de los razo
namientos del fallo de casación que en lo con
ducente dice: "que no existe como lo pretende 
el recurrente en este caso, la triple identidad 
de personas, cosas y acciones, para que h¡i.ya 
cosa juzgada". Tampoco es verdad ,que la Sa
la Segunda de la Corte de Apelaciones, haya 
modificado el fallo del Juez Quinto de Primera 
Instancia, en el cual absolvió a Roberto Hernán
dez Salas, por falta de prueba para condenar
lo, porque demuestra lo contrario, la propia, eje
cutoria de la Sala la cual dice así: Por Tanto: 
esta Salp., de conformidad con lo considerado, 
leyes citadas. CONFIRMA en todas sus partes 
la sentencia apelada". Esta última resolución 
es clara y aún cuando contiene las consideracio
nes a que alude el recurrente, el punto decla
rativo es terminante, confirmando la absolución 
de Roberto Hernández Salas, como lo había he
cho el fallo de Primera Instancia, por falta de 
prueba, sin ninguna modificación. Por otra par
te, la sentencia dictada por esta Corte, está 
concebida en términos absolutamente claros, 
precisos, resuelve "sin lugar el recurso de ca
sación" interpuesto por Adelia Hernández S'a
las y esa declaratoria terminante no puede de 
ninguna manera entenderse de varios modos, o 
dar margen a distintas interpretaciones y tam
poco contiene aséveraciones y negaciones que 
se destruyan recíprocamente; por consiguien
te, no hay obscurif;lad, ambigüedad, ni_ contra
dicción y de ahí que el recurso de aclaración 
no puede prosperar. Artículo 455 del Decreto 
Legislativo número 2Q09. . 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con la tesis del recurrente, se pre
tende mediante el recurso de ampliación que , 
"por lo menos", debe declararse formalmente 
que la sentencia del orden penal, p'ara el efecto 
de la represión, causó excepción de cosa juzgada 
y que el proceso por estafa no puede abrirse 
nuevamente, porque daría lugar a un caso de 
revisión no contemplado ni admitido por la ley 
y a reiniciar una causa en que ya declaró que 
no hubo delito; esa pretensión, es completamen
te inadmisible,, ya que esta Corte no conoció en 
instancia, sino tan sólo declaró sin lugar el re
curso de Casación interpuesto, y al hacerlo ~sí 
no debe extenderse a declaraciones que afecten 
lo ya resuelto por el Tribunal de segunda ins
tancia, además, el Artículo 521 del Decreto Le
gislativo 2009 establece. "En todos los casos 
en que el Tribunal estime que la resolución re
currida está atreglada a derecho, hará la de
claración correspondiente, condenanuo al que 
Jpterpus9 f~ rticurso al pa~Q ge lªs ~(!)stas del 

mismo y a una multa ... " y son esas únicas 
declaraciones precisamente las que contiene la 
sentencia del Tribunal de casación; en esa vir
tud. no habiéndose omitido resolver algún pun
to sometido en juicio o prescrito en la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial, debe declarar
se también la improcedencia de la ampliación 
solicitada. Artículos 456 y 521 del mismo De
creto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lq.S 
consideraciones anteriores -y en los Articulas 
27 y 457 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, declara: SIN LUGAR los recursos de 
aclaración y ampliacin interpuestos por Adelia 
Hernández, Salas. Notifíquese y con su ejecuto
ria devuélvanse los antecedentes, reponiéndose 

el papel en la forma legal ,que corresponde. 
- (Ponencia del Magistrado Luis Edmundo Ló
pez Durán). 

Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - Mo
rales. - Rodríguez. - López D. - Juan Fer
nández C. 

CRIMINAL 
PROCESO INSTRUIDO contra Pedro Celes

tino Mayén Córdova por los delitos de alla
namiento de morada y tentativa de viola
ción. 

DOCTRINA: Se comete error de derecho en la 
apreciación de la prueba testimonial, si se 
acepta como buena, sin que, por lo menos, 
dos testigos estén conf armes en las perso
nas, en el lugar, en la manera cómo se ve
rificó y en el tiempo en .que acaeció o con
vengan en la substancia del hecho. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate
mala, treinta de Enero de mil novecientos cin-
cuenta y uno. • 

Por recurso de casación, se ti0ne a la vista 
la sentencia que con fecha diez de Mayo de 
mil novecientos cincuenta, dictó la Sala Pri
mera de Apelaciones, al conocer en grado de 
la pronunciada por el Juez de Primera Ins
tancia del departamento de Baja Verapaz, con 
fecha catorce de Diciembre del afio anterior, , 
en el proceso que por el delito dl' allanamien
to de morada y tentativa en el de violación, 
se instruyó contra Pedro Celestino Mayén 
Córclova, de cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

Que el veintinueve de Abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve, Calixto Cojón, se pre
~entó por e1?crito al Juez ge r~~ g!} ;E:l Chol, 
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exponiendo: que Pedro C. Mayén, varias veces 
ha intentado forzar a su nuera Paula Manuel, 
introduciéndose a la casa del exponente don
de aquélla habita, y ésta para defenderse ha 
tenido que salil; huyendo hacia c·l patio de la 
casa, pues el sindicado aprovecha la circuns
tancia de que su mujer tiene que salir al mer
cado los Jueves y Domingos y algunas veces 
hacer mandados y que el deponente sale a 
sus trabajos, y propuso la información testi
monial de Valeriana Zurnatán, Pablo Manuel 
y Gregaria Raxcaco Tecú. 

Durante el sumario fueron examinados di
chos testigos·, habiendo declarado la Zurnatán, 
que varias v,eces vió penetrar a Mayén en la 
casa de Cojón y que Paula Manuel salia hu• 
yendo, juntamente con la menor Silveria Ix
patac; Pablo Manuel dijo que solamente una 
vez vió lo declarado por la anterior y Grego• 
ria Raxcacó Tecú, que es madre de la ofendi• 
da, pero ésta en ninguna ocasión le ha comu
nicado nada acerca de los hechos Investiga
dos. 

Examinada Paula Manuel, expuso: que va
rias veces ha sido perseguida por Mayl!n, quien 
sin autorización penetra a la casa de sus sue
gros donde habita la deponente y ha tratado 
de forzarla, ofreciéndole dinero, una vaca o te
rreno, por lo que juntamente con la menor 
Silveria Ixpatac que le hace cornpafiia, han 
salido huyendo para el patio de la casa, para 
librarse de la persecución de aquél. 

Antonia López dijo: que Paula Manuel es 
su nuera por ser concubina de su hijo Am
brosio Cojón López, quien prestaba servicio 
en la Primera Zona Militar y qÚe varias veces 
se ha quejado de que Mayén ha penetrado a 
su casa, cuando se queda sola con la citada 
menor y ha pretendido forzarla. 

Cuando fué Indagado Pedro Celestino Ma
yén Córdova, negó los hechos que se le im
putan, afirmando que solarnen-t:e una vez ha 
llegado a la casa de Calixto Cojél"! acornpai'ía~ 
do de la policla ambulante con el objeto de 
capturar a éste y a su hijo Leonso, porque 
horas antes lo hablan querido asesinar y que 
la acusación contra él .es una venganza por 
el proceso que sigue a los Cojón, sobre este 
aspecto hay en autos un informe del Secreta
rio del Tribunal de Primera Inc;tancia acerca 
de la existencia del indicado proceso. El Juez 
de la causa decretó la prisión provisional de 
Mayén C6rdova por el delito de allanamiento 
de' morada. 

El incriminado no se conformó con los car
gos que se le formularon respecto a los he• 
chos que se le imputan y desde que se le :in
dagó ofreció numerosa lnformac56n testimo
nial, para acreditar que en las épocas en que 
B~ le atribuye la, comJs16n de los hechos que 

motivaron su encausamiento, se encontraba 
en esta Capital y en Cubulco, cuya informa
ción fué recibida. • 11 

Durante la dilación probatoria, la defensa 
repreguntó a los testigo/> de cargo, Valeriana 
Azurnatán, quien ratificó su declaración ante• 
rior, con la única aclaración de que no le 
consta que Mayén haya entrado ª" la casa de 
Cojón sin la voluntad de alguna persona; y 
la menor Silveria Ixpatá, dijo que declaró en 
el sumario aconsejada por Cojón, quien le 
ofreció dinero, pero no Je dió nada, y se prac• 
ticó una ins~cción acula,, de la cual apare
ce, que la casa de Cojón está f01mada de una 
habitación con una puerta y cocina anexa, ubi
cada en campo abierto y sin nin~na cerca; 
que desde la casa de la testigo Zurnatán se do• 
mina la de Cojón· perfecta·rnente por estar una 
frente a la otra y a una distancia de! cien me
tros y en medio una hondonada de modo que 
casi están a la misma altura. 

En los autos obran Informes del Tribunal 
de Primera Instancia y del -0epartarnento de 

, Estadística de esta Corte, que Mayén Córdo
va, fué procesado. con anterioridad por el de
lito de hurto y condenado en sentencia firme 
a la pena de seis meses de arresto mayor. 

Con estos antecedentes el Juez de Prime
ra Instancia de Baja Verapaz cm1áenó a Pedro 
Celestino Mayén Córdova, a la ,pena de diez 
meses veinte dias de arresto mayor, corno au
tor del delito de allanamiento de morada, y 
por haber. apreciado la concurrencia de la cir• 
cunstancia agravante de la reincidencia, más 
las accesorias del caso, y la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones, al conocer en apela
ción de ese fallo, lo confirmó y no obstante 
que consideró lo relativo al cargo formulado 
con ,,relación a la tentativa de violación, el 
que estimó improbado, nada re.wlvió en defi
nitiva sobre este aspecto. Dicha Cámara ad
mitió que los testigos propuestos por el acu
sador durante el sumario, "evidencian el deli• 
to y dan la prueba necesaria para imponer 
al reo la condena correspondiente al' delito de 
allanamiento de morada". 

Contra este último fallo y con auxilio del 
Procurador de la Sala Tercera d'! Apelaciones, 
el procesado introdujo recurso de casación, 
por violación de ley, apoyándose en los articu
las 673, 674 inciso lo. 675, 676 incisos lo., 3o., 
5o. de .Procedimientos Penales y lo. del Decre
to d87 del . Congreso y estimó corno violados 
los siguientes artículos: lo., 377 clel Código 
Penar Común, 566, 568, 573, 575, 584 inciso So. 
583, 586, 735 incisos 3o. y 4o, fracción 3a. y 
583 Inciso lo. del Código de Procedimientos 
Penales, y estando agotados los trllmites de 
este recurso, es el caso de resolver: 
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I 

CONSIDERANDO: 

El recurrente, al exponer los fundamentos 
_de este recurso, indica que se tr3.ta de un ca_. 

so de error de derecho en la apreciación de la 
prueba por el Tribunal de Segunda Instancia 
como se colige del siguiente párrafo: "Po; 
todo lo expuesto el Tribunal srmtencíador ha 
com~tido error en la apreciación de la prueba 
rendida, porque la aprecia como buena, cuan
do en realidad, las declaraciones de los testi
gos no sólo son vagas, sino co11tradictorias", 
Y en efecto, la Sala sentenciadora acepta como 
válidas para deducir la culpabilidad del pro
cesado Pedro Celestino Mayén Córdova en 
el delito de allanamientQ de moráda que ~e le 
atribuye, las declaraciones de Valeriana Azu. 
matán, Pablo Manuel, Gregaria Raxcacó Te. 
cú y de la menor Silverla Ixtapac que fueron 
identificadas en el escrito de sometimiento 
del recurso y de tales testimonios únicamen
te se constata que los dos primeros testigos 
se dieron cuenta de la presencia de Mayén 
Córdova en la casa que habitaba Paula Ma• 
nuel, por haber visto en ciertas ocasiones que 
ésta salia huyendo para el patio de su casa 
segu)da por aquél, pero a ninguno de los dos 
les consta la forma cómo entró Mayén ·a esa 
casa, Y por otra parte, con la inspección ocu
lar practicada se demostró que •está situada 
en campo abierto y sin cercas ele ninguna cla• 
se; la Raxcacó Tecú indicó no constarle abso
lurttarnente nada ·de lo sucedido a su hija, por 
vivir en distinto lugar; y la ml"Jlor Ixpatac 
aunque afirma que Mayén penetró en diversas 
ocasiones a la casa habitada por Paula Ma
nuel sin autorización de ésta y trataba de for• 
zarla pero al ser repreguntada en el periodo 
de prueba, indicó que había declarado acon
sejada por .el acusador Calixto Cojón, quien 
le ofreció dinero erl. cambio, aunque no le dió 
nada. De todo lo consignado tiene que llegar
se a la conclusión de que el T1-~bunal de Se
gundo Grado, a1 admi~ir como buena la prue
ba testimonal descrita para aceptar que con 
ella quedó evidenciada la existencia del de
lito de allanamiento de mórada y la culpabili• 
dad del sindicádo, incurrió indiscutiblemente 
en un error de derecho en la apreciación de 
tales pruebas y con ese proceder violó los ar• 
ticulos 568 y 573 dd Cóillgo de Procedimien• 
tos Penales, citados por el recurrente, en re
lación con uno de los casos de procedencia 
en que se basa el recurso, por lo que debe ca• 
sarse la sentencia de mérito y qictarse la que 
en derecho co1Tesponde. Artículos 6Sfi y §ª7 
~ódJJo ele Frocedimíentos Penalcs1 • 

II 

CONSIDERANDO: 

Que la prueba testimonial rehc:ionada en el 
párrafo anterior, no constituye la plena reque
rida par la ley para establecer la culpabilidad 
de Pedro Celestino Mayén Córdova, en las in
fracciones del órden penal que SC" le atribuyen, 
puesto que como ya se consi!5nó, ninguno de 
los testigos examinados, se ha referido con• 
cretamente a que el 5indicado haya penetra• 
do a la casa habitada por 11.faría Paula contra 
la voluntad manifiesta de ésta, y menos que 
les conste que aquél haya oretendido forzar
la, pues el único testimoni~ que se produjo 
en e:!ie sentido es el de la menor Silveria Ix• 
patac, pero tanto por su edad, como por su 
falta de espontaneidad con que declaró ni si• 
quiera puede aceptarse como ¡.resunción su 
testimonio, y en esa virtud lo c¡ue procede es 
absolver al incriminado de los dos cargos que 
se le formularon, por falta de prueba, y es 
innecesario analizar la de descargo rendida 
por el acusado, Artículos 566, 5€8, 573, 583 y 

' 586 Código de Prm::edimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformi• 
dad con las consideraciones que anteceden y 
con apoyo además en los articulas 726 729 
732, 735, 736 Código de Procedimientos Pena: 
les; 227, 228, 233 y 234 del D!X'reto Guberna
tivo 1862; CASA la sentencia recurrida; y re• 
solviendo sobre lo principal, declara: que por 
falta de plena prueba se absuelva a Pedro Ce
lestino Mayéi1 Córdova de los c,'!rgos que se 
le formularon. Notifiquese y devuélvanse los 
antecedentes al Tribunal que corresponde. (Po
nencia del Magistrado Gregario Aguilar Fuen• 
tes). 

Art. BBrbruger A. J. Rufino Moraies. -
José Vicente Rodríguez. L. Edmundo López 
D. G. Aguilar Fuentes. Ante mi, Juan 
F0rnándBz C. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra el· Subteniente de 

Artillería Guil'lBrmo de Jesús Peláez Ochoa, 
por el delito de sedición militar. 

DOCTRINA: No puede '[Tf'os-perar el recurso 
e::ti:raordinario de casaC'ión, :;-i el recurrente 
impugna la estimación t1e la prueba por 
error de hecho y de derecha, sin precisar 
en qué consifite cada uno de dwh<JB errores. 

·,¡; 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nue• 
ve d~ f ~'brgr9 da mil noveclento§ cln~u,nta r 
uno, , . , . . .. , .. : 

J t ; -,~;.&¾"'lll ... ,,-¡ 
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En virtud de recurso extraordinario de ca• 
sación y con sus respectivos antecedentes, Ee 
examina la sentencia pronunciada el trece 
de Octubre del año próximo pasado, por la 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones const1-
tuida en Corte Marcial, en el proceso ins• 
truido contra el Subteniente de artillería Gui
llermo de Jesús Peláez Ochoa, por el delito de 
sedición militar. 

RESULTA: 

El procedimiento se inició con el parte ren
dido por el Director General de la Guardia 
Civil al Auditor de Guerra, en el cual expone 
que se preparaba un movimiento subversivo 
estando de acuerdo algunos militares y civi• 
les, poniendo a disposición al Subteniente de 
artillería Guillermo de Jesús Peláez Ochoa, 
comprometido en el movimiento; aparece agre
gado a los autos certificación del parte que 
el Director de la Guardia Civil envió al Juez 
Cuarto de Primera Instancia, en el C'ual se 
informa que existía una relación entre los 
actos de desorden público, causados en las 
manifestaciones nominadas "minuto ·de si• 
lencio", con un complot para derrocar al 
gobierno constitucional, el cual debia esta• 
llar en la Base Militar y en la Guardia de 
Honor, dirigido por el coronel Miguel Angel 
Mendoza Azurdia y demás · compañeros, es
tando también comprome.tido el procesado Pe 
láez Ochoa, para actuar en la Base Militar. 
Se agregó a los antecedentes Una exposición 
hecha por Peláez Ochoa, cuando estuvo dete
nido en la Guardia Civil, en la cual hace 
constar que tuvo conocimiento de los planes 
que se preparaban y que Miguel A. García, le 
presentó al Coronel Mendoza. 

Indagado el Subteniente Guillermo de Je, 
sús Peláez Ochoa, expuso: que en Julio y 
Agosto del año recién pasado, se encontraba 
de Catedrático de al Escuela Politécnica; 
que Miguel Garcia Gómez le presentó al 
Coronel Miguel Angel Mendoza en abril del 
año citado; 'que se juntaron en el camino 
que de esta Ciudad conduce a Mixco; que en 
un desvío que. va para la garita de la Guar- · 
día Civil, en las Majadas se juntaron los 

. tres; "que el exponente se pasó al carro del 
Coronel a quien acompañaba un muchacho a 
quien no conoció y éste si se enteró de las 
pláticas que tuvieron; que siguieron ya jun. 
tos por el camino de San Juan Sacatepéquez 
y que en el trayecto le habló de los asuntos 
politicos ,por los cuales atravesaba la Repú· 
blica; que ya en el final de la plática el 
Coronel insistió en la posibilidad de dar un 
~olpe militar, aPoder~µdgs~ ae lª Base¡ que 

en esa misma oportunidad no le hizo el Coro
ne] ninguna oferta concreta, ni le solicitó su 
a~-i.ida para la realización del golpe militar"; 
que se ,ieron de nuevo con el Coronel Men
doza, en la casa de la madre de éste, por la 
Reforma; "que en esa oportunidad el Co
ronel volvió a insistir en la posibilidad de 
dar un golpe siempre sobre la Base Militar; 
que el exponente le contestó que todo era com
pletamente dificil, ya que la oficialida,d esta
ba muy bien y perfectamente compactados y 
que entonces fué cuando el Coronel le hizo 
una oferta no concreta de dinero, diciéndole 
que podría dar una cantidad de cinco mil a 
quince mil quetzales, para que sobornara el 
deponente a algunos oficiale~; que el di· 
cente le volvió a decir que no le podría dar 
una respuesta concreta, ni asegurarle nada al 
respecto, y quedó de contestarle después ya 
que el exponente no estaba en la. disposición 
de tomar parte activa en ninguna cosa de 
esas; que la tercera vez que se vieron fué en 
casa de Garcia Gómez, ubicada por la Colo
nia Santa Ana, donde el Coronel le exigía que 
]e contestara ló que había ,pensado, insis
tiendo en que el dicente tomara parte en el 
comple>t que le proponía, pero que el que ha
bla se negó diciéndole que era imposible y 
que no estuviera pensando en eso pues los 
oficiales no estaban dispuestos"; que poste
riormente se juntó ·con el Capitán Secaira, en 
casa de García Gómez, estando presentes Fran• 
cisco Méjicanos y Horacio Maldonado, Subte· 
niente·de ·alta ·en la Base Militar y el Coronel 
Mendoza; que en esa plática se discutió un 
plan para atacar a la Base y que el Coronel 
Menctoza dijo que de realizarse- tal plan sería 
el treinta ,de junio a la una de la mañana; 
que ya. no quedaron en nada, porque no daba 
el dinero ofrecido,. que era la prueba que ne
cesitaba para denunciar a Mendoza y que no 
pensaba participar en dicho movimiento; que 
de lo manifestado no dió parte a sus superio
res, como lo había dispuesto, porque quería 
persuadirse y tener pruebas. 

El procesado no se conformó con los cargos 
que le fueron formulados y el treinta de 
Septiembre último, el Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales dictó su sentencia, de
clarando que Peláez Ochoa es autor de pro
posición para cometer el delito de Rebelión 
Militar, por lo cual le impuso la pena de vein
te meses de prisión correccional. 

La sentencia de la Corte Marcial confirma 
la de primer grado, con base en las siguien- "' 
tes consideraciones: "que con la espontánea 
confesión del reo Guillermo de Jesús Peláez
Ochoa, prestaba con. todas las formalidades y 
requisitQ~legal~ -p~~sa,riQ~· para su per1ecta 
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validez, quedó plenamente exidenciada en au
tos su responsabilidad en la infracción legal 
por la que fué condenado; que para ubicar tal 
infracción dentro del marco de las leyes pena
les pertinentes, es preciso hacer aplicación 
de lo preceptuado en el Arto. lo. del Deto. 
348 del Congreso, relacionándolo en forma 
racional con el contenido del Arto. 49 del Có
digo Militar la. Parte, adicionado por aquél; 
que en una interpretación conjunta de ambas 
disposiciones, y tomando en consideración que 
las características de los heéhos confesados por 
el incriminado no llegan a tipificar otro deli
to más que una mera proposición, se llega 
a la obligada conclusión de que lo justiciable 
de la conducta del reo consis_tió en la omisión 
de la denuncia a que estaba obligado legal
mente, de la proposición que se le hab.ia he· 
cho para cometer el delito de sedición; que 
examinada la sentencia de e¡;¡tudio en confor
midad con los razonamientos expuestos, es 
necesario reconocer que se encuentra dicta· 
da conforme a la ley y a los autos en lo rela
tivo a la calificación del hecho justiciado y 
a la pena impuesta; que en lo relativo a la 
rebaja de la pena estimada por el Tribunal 
a-quo, en consideración a las dos atenuantes 
bien calificadas que militan en favor del reo, 
también se encuentr.a correcta la sentencia 
récurrida; que en virtud de todo lo expuesto, 
esta Sala estima que dicha sentencia está. 
ajustada a la ley en todos sui extremos y de
be mantenerse". 

El reo con el auxilio de su Abogado, Ílefen
.sor Rufino Adolfo Pardo, introdujo, contra el 
fallo anterior, recurso extraordinario de casa
ción, por "violación de ley y error de derecho 
y de hecho en la apreciación de Jas pruebas"; 
citando como violados los siguientes articulos: 
49, 50 y 164 de la Consti.tución de la Repúbli
ca; lo. del Decreto Número 348 del Congreso; 
III, IV, XII, XIII, XIV y XV del Decreto Gu
bernativo 1862; lo., 2o., 16, 20 y 49 del Código 
Militar la. parte; 150, ;184, 185, 188, incisos 
lo., 2o. y 3o. del artículo 189, 192, 580 y 584 
del Código MiJitar segunda parte. 

CONSIDERANDO: 

El interesado afirma en el ~scrito por el cual 
·introdujo el recurso extraordinario de casa
ción textualmente que: "el error de dere«ho 
y de hecho en la apreciación de la prueba con
siste: en apreciar mi declaración como confe
sión judicial y estimar como plena prueba, lo 
que en si es un erro_r de derecho y de hecho 
por cuanto que de conformidad con el Articu
lo 189, en sus incisos lo., 2o. y 3o., del Có
digo Militar segunda parte -que señaló co
mo violado en todo su contenido- determi· 

na que la confesión prueba cuando esté ple
namente probada la preexistencia del delito, 
lo cual en autos no quedó plenamente proba
da"; como se ve de la premisa anterior, pre
senta una tesis ambigua, aseverando que una 
apreciación hecha por la Corte Marcial, valo• 
rizando la confesión del procesado, constitu
ye al mismo tiempo un error doble: de de
recho y de hecho, incurriendo asi, en una 
falta de técnica, al no precisar en qué con· 
siste a su juicio cada uno de dichos errores; 
defecto que no le es dable legalmente subsanar 
a este. Tribunal, por lo que no pueden estu
diarse comparativamente los incisos mencio
nados y el Articulo 192 del Código Militar 2a, 
Parte. 

CONSIDERANDO: 

Al analizar el recurso en relación con su 
otro fundamento, cabe estimar que el inte
resado no citó ningun caso de procedencia, 
por lo que faltando ese elemento, esta Cor• 
te está en imposibilidad de hacer el examen 
comparativo que corresponde. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con base en las considera
ciones anteriores y lo dispuesto por los Ar· 
tículos lo. del Decreto Número 186 del Con
greso, 227, 233 y 234 del Decreto Gubernati
vo 1862; 686 y 690 del Código de Procedimien
to,s Penales, declara IMPROCEDENTE el re
curso de que se hizo mérito y como consecuen
cia impone al recurrente la pena adicional 
de quince días de prisión simple, que podrá 
conmutar a razón de diez centavos de quet· 
zal diarios. Notifíquese, y con su ejecutoria, 
dev.uélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado L. Edmundo López DuránL 

Art. Herbruger A. - J. Rufino Morales. 
José Vicente Rodríguez. L. Edmundo L6pez 
D. G. Aguilar Fuentes. - Amad. Chinchi-
lla. E. Parrinello. - Ante mí, Juan Fer-
nández C., Secretario. 

· Honorable Corte: 

- Me pronuncié en contra de la sentencia de 
casación dictada con fecha de hoy en el pro
ceso instruido contra el Subteniente de Ar
tillería Guillermo de Jesús Peláez O.choa, por
que· en mi concepto, aunque se cometió una 
equivocación de párte del recurrente al indi· 
car que se habían cometido dos errores al 
apreciar la prueba de su confesión, en cam• 
bío más adelante consigna una tesis concreta 
y clara al afirmar que el error consiste en 
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apreciar su declaración como confesión judi
cial y estimarla como plena prueba, no obs
tante que "el artículo 189 en sus incisos lo., 
2o. y 3o. del Código Militar Segunda Parte", 
el cual señaló como infringido, "determina que 
la confesión prueba cuando esté plenamen
te probada la preexistencia del delito, la cual 
en autos no quedó plenamente probada"; y 
como esa tesis involucra, sin lugar a dudas, la 
afirmación concreta de que se cometió un 
error de derecho, estimo que debió estudiarse 
ese aspecto del recurso para de.terminar si 
se cometió o no el error denunciado, y en S!-1 
caso, anular la sentencia contra la cual se 
recurrió. 

Guatemala, 9 de Febrero de 1951. 
1 

José Vicente Rodríguez. 

Honorable Corte Suprema de Justicia: 
Me separé de la opinión de la mayoría de 

los señores Magistrados, al conocer de la sen
tencia dictada por la Sala 6a. de Apelacio
nes, en la causa que se siguió al Subtenien· 
te Guillermo de Jesús Pelál:!Z Ochoa, por el 
delito de Rebelión Militar, porque en mi con
cepto perfectamente P'\,ldO el Tribunal estudiar 
el caso bajo el error de derecho en la aprecia
ción de la prueba de confesión, citado por 
el recurrente, puesto que claramente indicaba 
en qué consistía éste, en su concepto, y no 
servirse del error de técnica profesional, en 
que se incurrió al citar la misma circunstin
cia como error· de hecho, para declarar su 
improcedencia, porque estimo que aún den
tro de la rigidez y técnica del recurso de ca• 
sación, cabia perfectamente su estudio dentro 
de aquel aspecto; que aparecía perfectamente 
definido y de acuerdo con la doctrina contenida 
en el Arto. lo. del Dto. 487 del Congreso, sien
do esa decisión el principal fundamento de mi 
inconformidad. 

Guatemala, 9 de Febrero de 1951. 

G. Aguilar Fuentes. 

PROCESO instruído contra Rogelio López Gas: 
tañón por el delito de daños. 

DOCTRINA: Si la sentencia de segunda ins• 
tancia no determina los hechos que da por 
probados con la necesaria precisión, no es 
posible examinar el recurso de casación a 
través del caso de procedencia que lefine• 
el inciso 20. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, y con sus respectivos antecedentes, se 
examina la sentencia pronunciada el siete 
de Octubre del año próximo pasado, por la 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, en 
el proceso instruido contra Rogelio López Cas
tañón, por el delito de daños. 

RESULTA: 

El veintinueve de Junio último, el Juez de 
Tránsito de la Ciudad de San Marcos, dió par• 
te al Juez de Paz de San Pedro Sacatepé
quez, que el Inspector de la Guardia del úl
timo lugar, le había dado aviso de que a las 
dos horas y cuarenta y cinco minutos, de ese 
día en el sitio llamado "Gallo Rojo", terminal 
de la alameda que de San Marcos conduce a 
San Pedro Sacatepéquez, había ocurrido un 
accidente de tráfico, por lo que él se constitu· 
yó en el teatro del suceso, encontrando vol
cado el jeep placa número 6698, y a su derecha 
pegado al paredón, el automóvil placa número 
A-10,771 piloteado por José Hugo Arango Le
pe, quien manifestó en ese momento: que 
iba de San Marcos a San Pedro Sacatepé
q_uez, y en ocasión que venía otro vehiculo en 
sentido contrario, se hizo hacia su derecha, 
pero en ese instante, el jeep citado, que se di
rigía también a San Pedro, a excesiva veloci
dad, no pudo détenerse, chocando con la par· 
te posterior de su automóvil que se había de
tenido y como consecuencia volcó e.l jeep, ha
biendo salido huyendo sus tripulantes. El 
chofer Hugo Arango Lepe, corroboró lo dicho 
en el parte, al rendir sú declaración ante el 
Juez. 

Al practicarse la inspección judicial en el 
lugar del hecho, se constató: que el chofer 
Arango tomó su derecha, para permitir el 
paso al otro vehículo, que iba a San Marcos, 
en tanto que el piloto López Castafión no es
peró, sino que continuó a excesiva velocidad. 

Indagado Rogelio López Castañón, expuso: 
que no andaba en estado de ebriedad, ni iba 
a excesiva velocidad; que a la hora de autos, 
manejaba un· jeep, de cuya placa no recuer
da el número, yendo adelante un automóvil co
lor negro, y se hicieron encuentro con otr'o 
je~p, que venia de San Pedro Sacatepéquez 
hacia la Cabecera departamental; que enton
ces el carro manejado por A.rango se hizo 
a. la derecha y el declarante hizo lo mismo, 
mientras pasaba el jeep que venía de San 
Pedro y "por ver que pasara éste, el declaran
te. no se fijó en q_ue el carro manejado por 
Arango se había parado, por lo que chocó 
con -el jeep por la parte de atrás del citado 
carro, el cual vol~~ó sobre el paredón". 
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El diez de Agosto .último, se dictó el fallo 
de primer grado, declarando: que el procesa
do López Castañón es autor responsable del 
delito de daños por imprudencia temeraria, 
imponiéndole la pena de ocho meses de arres
to mayor y las demás penas accesorias. 

El fallo de Segunda Instancia consideró que 
en el hecho investigado no se advierte mali
cia, ni intención dolosa; que la "naturaleza 
del delito de daños es tal que, salvo que uno 
mismo se exponga a sufrirlo en igual o ma
yor intensidad, lo que .va contra la natural 
defensa humana, es ipcreible que por destruir 
un carro, se le -eche encima el que uno con
duce, exponiéndose a más graves consecuen· 
cias que las que pudiera sufrir el otro; tal 
se ve en la colisión verificada y que dió már
gen a este proceso: el segundo carro sufrió 
graves desperfectos, volcó; en cambio el que 
sufrió el choque solo tuvo destrucciones y 
abolladuras en el tren trasero"; terminando 
con que "no podría generarse la intención do
losa, nó cabe insumir lo acaecido en el delito 
de daños que no puede revestir la forma cul
posa"; con esos fundamentos revocó la sen
tencia de primer grado y absolvió al proce
sado de los cargos formulados. 

El Fiscal de la Sala Cuarta de la Gorte 
de Apelaciones, licenciado Rafael Aycinena Sa
lázar, introdujo contra el fallo referido, re· 
curso extraordinario de casación por infrac• 
ción de ley, con fundamento en el inciso 2o. 
del Artículo 676 de Procedimientos Penales, 
citando como infringidos los Artículos 14, 443, 
447, 449 (reformado por el Decreto Guberna
tivo 2330) y 451 del Código Penal; y "por que
brantamiento de forma con base en el Art. 676 
inc. 7o. del Cod. de Prs. Pls", citando como 
violado por este motivo el artíC'ulo 487 del 
Código Penal. 

COiNSIDERANDO: 

El recurrente funda su recurso en el caso 
de procedencia que contiene el inciso 2o. del 
Artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, o sea en que los hechos que en la 
sentencia se declaran probados no se califi
can o no se penan como deli_to siéndolo; pero 
analizando los que la Sala da por probados, 
se observa no sólo que están consignados 
en forma vaga y dispersa a través de la esti
mativa de la sentencia, sino también que el 
Tribunal no se ocupó de fijar los elementos 
de hecho necesarios para calificar la enti
dad de la culpa que de los mismos pudiera de
rfvarse. En tales condiciones, no le es posi
ble a esta Corte precisar si en tal estimativa 
se infringe el Artículo 449 del Código Penal 
(Decreto Gubernativo - Número 2330) citado 

por el recurrente, porque, estando tal artícu
lo íntimamente relacionado con el 14 del 
mismo C'Uerpo de leyes, sería necesario que 
entre los hechos aceptados por la Sala co
mo probados, existiese alguno que encajase 
en cualquiera de los casos del citado artículo 
14 para hacer viable la analítica de casación; 
pero tal condición no se da precisamente por 
el defecto de forma arriba señalado. Por ese 
mismo motivo y porque además no se re· 
fieren específicamente a la modalidad del de
lito culposo, único sub-júdice, tampoco es po
sible determinar infracción a cualquiera de 
los Artículos 443, 447 y 451 del Código Penal, 
y en cuanto al 14, debe observarse que con
tiene varios incisos y que no habiendo tenido 
el recurrente el cuidado de puntualizar cuál 
o C'uáles de ellos considera violados, no le es 
dable a este Tribunal examinarlo, según ju
risprudencia fijada en reiteradas ocasiones. 

CONSIDERANDO: 

El interesado también fundó su recurso en 
quebrantamiento de forma, con base en el 
inciso 7o. del Artíeulo 676 del Código de 
Procedimientos Penales; pero como se ve, no 
existe relación lógica, ni juridica, entre el mo
tivo invocado, y el inciso que se cita como 
caso de procedencia, por lo que esta Corte no 
es.tá en posibilidad de hacer el estudio- com
parativo que corresponde. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteri6res, y lo dispuesto 
por los Artículos 686 y 690 del Código de Pro· 
cedimientos Penales; 222, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862, declara:_ IMPROCEDENTE 
el recurso de que se hizo mérito. Notifíquese 
y con s•u ejecutoria, devuélvanse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado Presidente). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo López D. - Ante mí, JW1!n Fer
náridez C., Secretario. 

Honorable Corte: 

No es.tuve de acuerdo con la sentencia que 
resolvió el recurso de casación interpuesto por 
el Fiscal de la Sala Cuarta de Apelaciones, 
en el proceso instruido contra Rogelio López 
Castañón, por el delito de daños porque dichá 
resolución deja en pie el problema plantea
do: Si puede existir el delito de daños faltan
do su elemento esencial característico o sea 
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"el ánimo específico de dañar" que· es uno de 
los argumentos del recurrente, quien sostiene 
que si es dable que se produzca dicho delito 
por imprudencia, criterio del cual disiento co
mo se puede ver en el primitivo proyec.to que 
oportunamente presenté y que se transcribe en 
lo conducente: 

"CONSIDERANDO: 

En la sentencia impugnada, se da por es
tablecido: que "en el caso sub-causa no se ad
vierte la malicia o espécífica intención dolosa" 
por consiguiente debe llegarse a la conclu
sión indefectible de que no fueron violados 
los Artículos 14, 443, 447, 449 (reformado por 
el Decreto Gubernativo 2330) y 451 del Código 
Penal, porque efectivamente los hechos inves
tigados no son constitutivos del delito de daños, 
ya que en la jurisprudencia y doctrinariamen
te, se exige como elemento esencial caracte
rístico del delito de daños, el "ánimo específi
co de dan.ar" y no es dable esa infracción 
por imprudencia o negligencia. 

CONSIDERANDO: 

el interesado también fundó su recurso por 
quebrantamiento· de forma, con base en el 
inciso 7o. del Artículo 676 del Código de Proce
dimientos Penales·; pero como se ve, no exis· 
te relación lógica, ni jurídica, entre aquel mo
tivo invocado /y el caso de procedencia, por · 
lo que esta Corte no es.tá en la posibilidad 

. de hacer el estudio comparatit,ro que corres
ponde. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base 
en las consideraciones anteriores, y lo dis
puesto por los Artículos 686 y 690 del Có
digo de Procedím~entos Penales; 222, 233 y 
234 del Decreto Gubernativo 1862, declara: 
IMPROCEDENTE el recurso de que se hizo 
mérito. Notifíquese y con s•u ejecutoria, de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado L. Edmundo López Durán" ) . 

Guatemala, 16 de Febrero d€ 1951. 

L. Edmundo López D. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Valeriana Estrada 

González por el delito de homicidio frus
trado. 

DOCTRINA: No infringe el pá,rrafo tercero 
del Artículo 16 del Código Penal, la sen-

tencia que califica cq.mo frustrado el ho· 
micidio, cuando en su redacción se dan por 
probados hechos que integran los siguientes 
extremos: a) que el culpable ejecute todos 
los actos necesarios para que se produzca 
el delito; b) que no obstante la ejecución 
de todos esos actos, el delito no se pro• 
dU¡ce; y c) que la no realización del de
lito obedezca a causas independientes de 
la voluntad del culpable. 

Corte Suprema. de Justicia, Guatemala, vein· 
te de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

En casación y con sus antecedentes, se es
tudia la sentencia qYe el dos de Octubre de 
mil novecientos cincuenta pronunció' la Sala 
Segunda de la Corte de Apelacionas, en el 
proceso que por homicidio frustrado se instru
yó contra Valeriana Estrada González en el 
Juzgado Departamental del Quiché; por esa 
sentencia la Sala confirma la de Primera 
Instancia, con la modificación de que la pe
na que debe purgar el reo es la de cuatro 
años cinco meses y diez días de prisión correc
cional, en virtud· de que le es aplicable el 
decreto de amnistía. De los autos, . 

RESULTA: 

El proceso se inició en el Juzgado menor 
del Municipio de Nebaj~ el diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve, por querella de Candelaria Recinas Sáenz, 
quien manifestó que en la fecha de autos su 
hijo Fernando Recinos se encontraba frente 
a un mostrador en su propia casa de habi· 
tación, c~andó se asomó Valeriana Estrada 
con la mano entre la bolsa y le hizo dos 
disparos con un revólver, por lo que el depo
nente, que se encontraba platicando con Hum
berto Brol en un "Petril" de su propia casa, 
brincó para quitarle la pistola a Estrada y 
pidió auxilio, llegando el Guardia Teresa Ba
rrios a quien entregó el revólver, y también 
se llevó al delincuente para la detención. En 
el acta de reconocimiento hizo constar el Juez 
instructor: que en el interior de la casa de 
Candelaria Recinos, distante tres cuadras del 
Juzgado, encontró sentado en una silla a Fer
nando Recinos, quien presentaba una herida 
en el antebrazo derecho y otra en el costado 
del mismo lado, causadas ambas por arma 
de fuego; que al tomar declaración al ofen
dido, manifestó que con Valeriana Estrada tu
vo una dificultad el día diecisiete del mismo 
mes de autos, "pero sencilla"; que el día del 
hecho se encontraba en su casa de habitación 
frente al mostrador, C'Uando llegó Valerian; 
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Estrada y sin hablarle le disparó dos tiros con 
su revólver, arma que le quitó el padre del 
declarante y lo detuvo en la calle hasta que 
llegó el guardia Tereso Barrios; el Juez tam
bién hace cons.tar en aq_uella acta que encon
tró mucha sangre en el mostrador de la can
tina y en" la calle, frente a.· la casa de Recinos. 
Humberto Brol, dijo que el día y hora del su
ceso se encontraba conversando con Candela
rio Recinos, "sentados en el pretil de la casa 
del señor Recinos", cuando oyó que dijeron 
"aquí estás vos", pero al volverse vió que Va
leriano Estrada tenía una "pistola en la. mano 
y disparó casi sobre el declarante y el señor 
Recinos", por lo que en ese momento el 
último se levantó y al agarrar a Estrada 
lo botó, y estaban luchando C'uando el depo
nente se fué para su casa, alcanzando a oír 
que Fernando Recinos gritaba '.'no se aflija 
mamá", palabras que oyó como a una .cuadra 
de dis.tancia. Joaquín Recinos Galindo, mani
festó: que cuando se encontraba platicando 
con su hermano Fernando en su casa de ha
bitación, oyó dos disparos y al decir su her
mano "ay", se dió cuenta que Valeriano Es
trada le había disparado, pero que ya lo te
nía agarrado su padre Candelario Recinos; 
que· entonces el declarante corrió para quitarle 
la pistola, momento en que llegó el guardia 
Teresa Barrios, a quien se la entregó, y segui
damente condujeron a la detención a Estrada. 
El guardia Tereso Barrios, expuso: que cuan
do oyó que pedía auxilio se encaminó al lu
gar de los hechos, dándose entonces cuenta 
que frente a la casa , de C¡mdelario Recinos, 
este serior tenía bqtado a Valer.iano Estra
da, a quien sujetaba de un brazo, y como gri
taban que había asesinado a Fernando Reci
no·s, procedió a registrarlo encontrándole upa 
pistola con dos cascabillos y cuatro cartuchos 
útiles, que juntamente con el sindicado puso a 
disposición del Juez instructor. 

Al ser indigado Valeriano Estrada, refirió 
1os hechos así: que el diecisiete del mismo mes 
d~ Septiembre Fernando Recinos (le dió de bo
fetadas, solamente porque intervino para que 
Recinos no peleara con Julio Sáenz; que ese 
hecho lo presenciaron tanto Sáenz como Abe
lardo Arroyo y Mariano Palacios; que el día 
de autos el indagado se dirigía a preguntar
le a los choferes de Augusto Tello si habían 
llevado unas cargas, pero al cruzar la esquina 
allí estaba Fernando Recinos, Candelario y 
Joaquín de los mismos apellidos; quienes lo 
insultaron y lo agarraron, por lo que dispa
ró dos tiros para ver si los contenía y no con 
intención de asesinarlos, sino de defenderse; 
que el arma se la quitaron los tres Recinos, y 
reconoció como suya la que se le puso a la 

vista, reconociendo igualmente un sombrero. 
El empírico Gilberto Arriola Chávez, informó 
que Valeriano Estrada presentaba un golpe 
de carácter leve sobre el ojo izquierdo, y una 
pequeña erosión sobre el pabellón de la ore
ja del mismo lado, curables en cinco días, sin 
dejar ninguna consecuencia. 

Como fecha veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, se le motivó 
prisión preventiva a Valeriano Estrada Gonzá
lez, por homicidio frustrado y lesiones. Al tomar 
le confesión con cargos, dijo no conformarse 
con los que se le dedujeron, porque si bien 
es cierto que "disparó dos tiros y la casuali
dad quiso que le pegara a Fernando Recinos", 
el hecho sucedió cuando se dirigía a hacer un 
su mandado, ocasión en que lo agarraron 
los Recinos por detrás, disparando entonces 
en defensa de su persona, Julio Lucas Méndez 
Castillo, Jacinto Matón, Miguel Chávez y Juan 
Martínez, declararon en parecidos términos a 
Candelario Recinos, sin variar en el fondo la 

· narración de los hechos. 

El Director del Hospital del Quiché, infor
mó: que Fernando Recinos a su ingreso a ese 
hospital adolecía de dos heridas por arma 
de fuego, teniendo una "orificio de entrada 
en la cara externa del brazo derecho, tercio 
medio, con orificio de salida a· seis centímetros 
sobre la cara anterior del mismo brazo que le 
interesó la piel, tejido celu'lar subcutáneo y 
parte del bíceps"; y la otra, con "orificio de 
entrada a trece centímetros de la línea me
dia sobre la espalda lado derecho, y a cinco 
centímetros del ángulo inferior del omópla
_to, que atravesó piel, tejido celular subcutá
neo, saliendo a doce centímetros hacia ade
lante en linea recta; este mismo proyectil 
hizo nuevo orificio de entrada sobre la cara 
interna del brazo derecho, saliendo a siete 
centímetros sobre la cara anterior del mismo 
brazo, atravesándole la piel, tejido celular 
subcutáneo y 'biceps"; el informe concluye di
ciendo que el herido necesitó dieciocho días 
de asistencia médica para su curación,· sin po
derse· dedicar a sus ocupaciones habituales, 
Y sin que le quedara impedimento físico:---.Abe
lardo Arroyo y Julio Sáenz, dijeron ser cier
to que Fernando Recinos le dió de bofetadas 
a Valeriano Estrada el diecisiete de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Durante el término de prueba y su prórroga, 
la defensa aportó: a) el dicho de los testigos 
Miguel Btito de Paz, Francisco Raymundo Ce
dillo y José Berna! Ceto, con el objeto de es
tablecer que el acusado a la hora de autos 
pasaba a inmediaciones de la casa de Cande
lario Recinos Sáenz, en el pueblo de Nebaj, 
donde fué insultado por Fernando Recinos, 
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ocasión en que lo agarraron Joaquín y Cande• 
lario Recinos, motivo por el cual hizo dos dis
paros, sin apuntar a persona determinada, re
sultando "casualmente" herido Fernando Re· 
cinos; pero esos testigos además de no ser 
precisos en sus exposiciones, contestaron ne
gativamente la pregunta que dice: "6o. ¿Es 
verdad que al agarrarme por detrás los señores 
Recinos (Candelario y Joaquín) saqué mi 
revólver y dispare dos tiros como medio de de
fensa a mi persona, dada la situación en que 
me encontraba, sin haber apuntado a determi. 
nada persona, y en esos momentos casualmen
te resultó herido don Fernando Recinos?". So
bre el particular sólo dijeron haber oído dos 
disparos; b) Certificación de la sentencia eco• 
nómica que se le impuso a Fernando Recinos 
por haber maltratado de obra a Valeriano 
Estrada; c) informe del Juez de Paz de Nebaj, 
acerca de que "tanto Fernando Recinos como 
don Valeriano Estrada González han demostra• 
do buena conducta en su manera de vivir", pe• 
ro que "Fernando Recinos, ha sido sentenciado 

· económicamente varias veces por faltas con
tra las personas". El Juez en su sentencia pro
nunciada el seis de Junio de mil novecientos · 
cincuenta, condena al capitulado Valeriano Es• 
trada González a sufrir la pena de dos afios, 
once meses y diez d[as c:i.e prisión correccional, 
como autor de homicidio frustrado, con las 
demás accesorias de ley, para lo que hizo 
aplicación de la circunstancia atenuante aná
loga y de igual identidad a la de arrebato u 
obsecación, así como del decreto de amnistía 
Número 742 del Congreso. 

La Sala en su fallo considera que "con los 
testimonios de los testigos presenciales, uni• 
formes y contestes señores Humberto Brol 
Fernández, Julio Lucas Méndez Castillo, Ja· 
cinto Matón, Miguel Chávez, José Enrique He
rrera, y la confesión prestada en sus indaga
torias por Valeriano Estrada González, que
dó plenamente establecido, que fué éste quien 
causó las lesiones descritas a Fernando Re
cinos, lo cual está corroborado con el testi
monio de Juan Mai::tlnez y el guardia Tereso 
Alfonso Barrios, quienes tuvieron conocimien
to de algunos detalles de este suceso. El pro
cesado trató de disculparse afirmando que 
habla sido atacado por el herido, el padre de 
éste Candelario Recinos y su hermano Joa
quín Recinos,. y que en su defensa hizo uso 
de su revólver disparando dos cartuchos pe
ro sin dirigirlos a persona determinada, y 
con ese fin propuso los testimonnos de Ma. 
nuel Brito de Paz, Francisco Raymundo Cedi
llo y José Berna! Ceto, pero no correspondie
ron a su" cita, porque a más de carecer S'US 

exposiciones de precisión, se advierten con-

tradicciones muy marcadas que le restan to· 
da eficacia probatoria y el último categóri• 
camente negó constarle los hechos fundamen
tales del interrogatorio, y siendo además ma
yor el número de los testigos de cargo, debe 
estarse a la prueba completa que forman es
tos testimonios, de los cuales aparece que el 
día y hora del hecho, Estrada González, sin 
motivo ostensible y al encontrarse frente a 
la puerta de la cantina e~tablecida · en la ca
sa de Candelario Recinos en la población de 
Nebaj, estando en. el interior de dicho. estable· 
cimiento Fernando Recinos, le hizo dos dis
paros consecutivos con su revólver, habiéndo
lo lesionado, por lo que tomando muy en cuen
ta las circunstancias en que se desarrolló es
te hecho, cuyos elementos analiza de manera 
amplia y acertada el Juez de la causa en la 
sentencia que se examina, y por lo tanto ca
rece de objeto repetirlos, tiene que llegarse a 
la ineludible conclusión que el propósito del 
encausado y autor de tal hecho fué el de, cau· 
sar la muerte de Fernando Recinos, lo que 
no logró por motivos independientes de su 
voluntad, por lo que la calificación de homi
cidio frustrado es la que corresponde hacer de 
los hechos consumados, pues concurren en este 
caso todos los factores integrantes de tal fi. 
gura delictiva, ya que si no dió el resultado 
que se propuso el reo, fué por causas ajenas 
a su voluntad, puesto que realizó todos los 
actos necesarios para que se produjera el ho
micidio de Recinos; por consiguiente la pe
na que por esta infracción le corresponderla 
sería la de seis afios ocho meses . de prisión 
correccional equivalentes a los dos tercios de 
la asignada •al homicidio consumado". Sigue 
considerando la Sala en su fallo "que la cir
cunstancia atenuante análoga a la de haber 
procedido con arrebato u obsecación, que le 
abona el Juez, y que deduce de que el herido 
dos dlas antes propinó bofetadas al reo, lo 
que efectivámente está plenamente probado 
en autos, no aparece bien calificado, pues ni 
siquiera el procesado la invocó en su favor, 
ni hay ninguna evidencia de que ese antece
dente haya sido lo que motivó el hecho que 
se juzga, pues al contrario, son muy distintas 
las causas invocadas a su favor por el reo, 
y por consiguiente, no puede darse la exten· 
sión al incidente suscitado entre los prota
gonistas antes de este suceso, para deducir 
la concurrencia de la atenuante indicada, por 
cuyo motivo su aplicación se estima impro
cedente"; pero acepta el Tribunal que es pro
cedente hacer aplicación en favor del reo del 
Decreto de Amnistía Número 742 del Con
greso. 
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Contra es.te pronunciamiento y con auxilio 
del Licenciado Rafael Antonio Gordillo Ma
cias, Valeriana Estrada González introdujo re
curso extraordinario de casación con funda· 
mento en el inciso 3o. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales, citando como 
iflfringidos los artículos 12, 1,6 párrafo 3o. 68, 
71, 300 y 311 inciso lo. del Código Penal vi
gente; y 511 del Código de Procedimientos 
Penales. 

CONSIDERANDO: 

El párrafo tercero del Artículo 16 del Có
digo Penal, que se invoca en el recurso co
mo infringido, exige para que se integre un 
delito en su grado de frustración, los siguien
tes requisitos: a) que el culpable de las accio
nes punibles que sean objeto de investigación, 
haya practicado todos los actos necesarios pa -
ra producir el delito consumado; b) que sin 
embargo de la ejecución de todos esos actos, 
el delito no se produzca; y c) q_ue la no reali
zación del delito que se propuso el culpable 
obedezca a causas independientes de su vo
luntad. De lo anterior se desprende que hay 
un elemento abstracto que queda en la men
te del culpable cuando se trata de investigar 
este grado de ejecución criminal, como es la 
intención con respecto al hecho delictuoso que 
se proponía ejecutar; pero si bien 'es cierto 
que la intención es un elemento puramente 
subjetivo, tanto en doctrina como en derecho 
positivo es admitido que ese estado psicoló· 
gico del delincuente se pone también de ma
nifiest{! al juzgador, mediante los hechos ma
teriales por aquél ejecutados, que para el efec· 
to deben ser técnicamente analizados al mo• 
mento de fallar. Y en el caso de autos, el Tri
bunal de Segundo Grado acepta como amplia 
y acertada la manera como el Juez de Primer 
grado analizó los hechos ejecutados por el 
recurrente, al extremo que creyó innecesario 
repetirlos en la sentencia que se impugna me
diante el presente recurso. En esas condicio
nes aquellos hechos y la manera como los 
consideró el Juez de la causa, entran a for
mar. parte de la sentencia que pronunció la 
Sala Segunda, y que dió origen al recurso 
extraordinario de casación, de manera que 
para establecer si esos hechos que se dan por 
probados, son o no bastantes para tipificar el 
homicidio en su grado de frustración, es ne• 
cesario examinarlos en relación con el inciso 
3o. del Artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales que sirve de apoyo al escrito de 
sometimiento, y· lo ya consignado al principio 
de este párrafo con respecto al artículo 16 del 
Código Penal. En efecto, esos hechos se enu
meran en la sentencia, así: "a) el arma emplea
da (revólver); b) el número de disparos y su 

dirección casi invariable al mismo punto del ob
jetivo, como lo demuestra la localización de las 
heridas del informe del forense y la inspección 
para mejor fallar respecto a la situación de los 
impactos; c) las palabras que afirma el tes
tigo Humberto Brol Fernández, que profirió 
el reo momentos antes de hacer los disparos, 
"aquí estás vos"; d) el haberse acercado el 
reo a la casa de autos y situarse en lugar 
adecuado para hacer fuego como lo aseguran 
los destigos de cargo y se desprende de la 
ocular aludida; e) el incidente surgido dos días 
antes en el que el procesado fué víctima 
de la agresión del herido Fernando Recinos 
Galindo". En esos hechos la Sala llega "a 
la ineludible conclusión que el propósito del 
encausado y autor de tal hecho fué el de' 
causar la muerte de Fernando Recinos". Y 
es verdad que el examen atento de esos hechos 
que da por establecidos la Sala en su fallo, 
no puede revelar; como alega el reo, que su 
intención fué únicamente la de lesionar a la 
víctima, porque fuera de que el arma em
pleada reviste un serio peligro, la posición 
en qu~ se encontraban ofensor y ofendido 
era de suma ventaja para el primero, y la 
dirección de los disparos fué tan eficaz que 
bajo ningún concepto puede aceptar el Tribu. 
nal que el fin perseguido por el delincuente 
haya sido diferente al de 'causar la muerte 
del agtedido. Tampoco faltó por ejecutar de 
parte del capitulado ningún otro hecho nece
sario para que el delito de homicidio se con
sumara, y si no llegó hasta ese grado de eje
cución, incuestionablemente fué por causas 
que no dependieron de la voluntad de su autor. 
pe manera que en esas circunstancias es co· 
rrecta la calificación de frustrado que de 
ese homicidio hizo la Sala en su fallo; de ahí 
que no constituyan los hechos que fueron ob
jeto de la investigación, que se declararon 
probados, el delito de lesiones, como se preten
de por el interesado recurrente; y en conse
cuencia, no fueron infringidos los ArtíC'Ulos 
12, 16 párrafo 3o., 300 y 311 inciso lo. del 
Código Penal. 

CONSIDERANDO; 

El Ar.ticulo 68, del Código Penal se refiere 
a que el Juez debe imponer al autor de un 
delito o falta de pena que para el caso seña
le la ley; y el 71 de ese mismo cuerpo de le· 
yes, que al autor del delito frustrado y cóm
plice del consumado, se impondrán los dos 
tercios de la pena señalada en la ley al autor 
del delito consumado; pero habiéndose funda
do el recurso en el inciso 3o. del Artículo 676 
del· Código de Procedimientos Penales, que 
establece como caso de procedencia del re-
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curso extraordinario de casación, "cuando 
constituyendo delitos los hechos que se decla
ren probados en la sentencia se haya cometido 
error de derecho en su calificación", es claro 
el error de técnica que se cometió al invocar 
como infringidos aquellos artículos, con ese 
fundamento, porq_ue éste no hace relación a 
ningún error con respecto a la aplicación de 
penas, que es la materia sobre que versa el 
contenido de esas . dos disposiciones del Códi
go Penal, cuya correcta invocación como in
fringidos debió apoyarse en otro de los casos 
que contiene el mismo Artículo 676 del Código 
procesivo de la materia. Y por la misma falta 
de concordancia entre el fundamento del re
curso y el contenido del Articulo 571 del Có
digo de Procedimientos Penales, tampoco es 
posible al Tribunal de Casación entrar. en su 
examen, para averiguar si fué o no¡ violado en 
la sentencia recurrida. 

POR TANTO: 

Con apoyo en las consideraciones hechas, 
más lo dispuesto por los Artículos 222, 224, 227, 
232 y 234 del Decreto Gubernativo Número 
1862; 686 y 690 del Código de Procedimien
tos Penales, la Corte Suprema de Justicia, al 
resolver, declara: que es IMPROCEDENTE 
el recurso extraordinario de casación de que 
se ha hecho referencia, y por lo• tanto conde
na a la persona que lo interpuso a la pena 
adicional de quince días de prisión simple, 
conmutables él( razón de diez centavos de quet
zal por día. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmwndo López D. - Ante mí, Juan Fer• 
nández O., Secretario. 

CRIMINAL 
PROCESO instruído contra Cestj,reo Soto Gon

zález, por el delito de homicidio. 

DOOTRIN A: Para que prospere el recurso 
de casación por la forma, es necesario que· 
se identifique eZ acto procesal que se esti
ma quebrantado; y además, es indispensa.• 
ble que se haya pedido la subsanación de 
la falta en la instancia en que se cometió 
y reproducido la petición en la segunda 
cuando la infrat!ción proceda de la primera. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein~ 
titrés de Febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción se tiene ; la vista la sentencia de fecha 
siete de noviembre del año próximo anterior, 
dictada por la Sala Tercera de la Corte de 
Apelaciones en el proceso que por el delito de 
homicidio se instruyó contra Cesareo Soto 
González. 

RESULTA: El parte de la Guardia Civil in
dica que Cesareo· Soto "con una cigüeña de ca
mión" había agredido a Ciriaco Alonso, "quien 
al parecer" se encontraba muerto. El Juez de 
Paz se constituyó en la casa de Pedro Flores 
y constató la muerte de Oiriaco Alonso, quien 
presentaba en el cuello, al lado izquierdo, un 
golpe contuso; y que no había "vestigios de 
violencia ni señales de riña". Angela R. de 
Flores sindicó a Soto de haberle pegado a Alon
so con una cigüeña, porque éste, estando ebrio, 
dijo: "allí está Chayo Soto que le pega a las 
mujeres", a lo que el otro respondió: "A vos 
también"; y afirma que no hubo riña entre 
ambos, "pues sólo se -cruzaron las palabras 
que explicó y luego Soto corrió a Alonso y lo 
agredió"; "que a la dicente, de la pena le dió 
ataque"; y que nadie más que ella se dió 
cuenta de lo ocurrido. En ampliación poste
rior dijo "que nu vió cuando Soto golpeó a 
Alonso", pero sí vió a éste cuando salía "lle
vando consigo una cigüeña de carro y pronto 
vió tirado en el corredor a Alonso, por lo que 
gritó dando voces de auxilio". 

Ildefonsa Castillo, madre del occiso, dijo que 
oyó gritos y al acudir a la casa de la Flores 
vió a su hijo tirado en el suelo, muerto; y que 
dicha señora, al volver en sí después del ata• 
que, le contó que su hijo había sido muerto 
por Cesareo Soto, con una cigüeña:. En amplia
ción posterior sindicó a Soto de haberle pega
do a ella días antes del hecho y modificó su 
declaración en el sentido de afirmar que vió 
a Soto cuando salía con la cigüeña en la mano 
y qu1; a ella también intentó pegarle. 

Daniel Cnanás dice haber visto cuando el 
occiso salió de la casa de Pedro Flores "tra
tando mal a don Cesareo, no pudiendo preci
sar lo que le dijo porque había mucha gente 
y no oyó"; que entonces Soto quiso darle de 
bofetadas a Alonso, pero éste le tiró una silla, 
por lo que Soto tomó una cigüeña de su ca
mión, y con ella le dió un golpe al occiso por 
detrás cuando éste salió corriendo liacia la 
casa de Pedro Flores en donde entraron am• 
bos, por lo que "el ya no pudo ver más, ni 
se dió cuenta en qué lugar le pegó Soto el ci• 
güefiazo". 

Horacio Alecio declaró en parecidos térmi• 
nos que el anterior, pero afirma haber oido 
que Alonso le dijo a Soto "que le iba a sacar 
las tripas y lo maltrató con otras palabras 
soeces". 

El informe médico relativo a la autopsia 
practicada en el cadáver de Ciriaco Alonso in-
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dica que éste "falleció a consecuencia de con
tusión intensa de la región cervical, con luja• 
ción de la columna cervical y sección conse
cutiva de la médula espinal". 

Al presentarse voluntariamente Cesareo So• 
to, confesó haber golpeado a Ciriaco Alonso 
con una cigüeña de camión,_porque éste lo in
sultó y lo agredió, primero arrojándole una 
silla y luego con una cuchilla de zapatero; 
afirmó que el golpe se lo dió de frente y en 
defensa de su vida. 

Enrique Hoffens, Julio Maldonado y Albérto 
Lurssen afirmaron haber presenciado el he• 
cho y aseguran que el occiso atacó al proce
sado tirándole una silla y luego amenazán· 
dolo con una cuchilla de zapatero, por lo que 
éste, en su defensa le dió un cigüeñazo de 
frente. Daniel Chanás y Horacio Alecio, al de
clarar nuevamente, lo hicieron de acuerdo con 
los anteriores. 

Belisario Andrade y Julio Cazali declararon 
sobre la honradez y buenas costumbres del pro
cesado. Angel Quiroa y Julián Salazar afir
maron que el occiso era escandaloso y belicoso; 
y que en una ocasión le oyeron decir que que
ría matar a Soto, 

Los expertos Alirio Obregón y Luis ·Alfredo 
Lucas de León dictaminaron, luego de la re
.t!onstrucción judicial del hecho, que sí fué ra
cional el medio emr,!eado por Soto para su de
fensa . 

Durante el término de ley, la acusadora rin
dió las siguientes pruebas: 1) la cédula de ve
cindad del occiso, su libreta de ciudadanía y 
dos certificaciones extendidas por la Munici• 
palidad de San Francisco Zapotitlán, documen• 
tos todos tendientes a demostrar que era "un 
vecino honorable, que tenía oficio y qiie cum• 
plía voluntariamente con sus obligaciones de 
ciudadano"; 2) informe de· la Municipalidad de 
San Francisco Zapotitlán sobre que Ciriaco 
Alonso sirvió el cargo de auxiliar de la. mis
tna, sin poder precisar el tiempo; y sin cons• 
tarle su honradez, antecedentes "vida y cos• 
tumbres"; en el mismo informe se indica que 
Alonso vivió en la vecindad de la casa que 
ocupaba Pedro Flores; 3) Declaraciones de José 
Esteban Rodas y José López sobre que el occi
so era zapatero, único hijo y sostén de la acu
sadora; pobre, sin vicios, buen deportista y 
cumplidor de sus deberes; que su muerte cau, 
só mucho pesar en el pueblo y que vivía en 
la vecindad de Pedro Flores. El primero de 
dichos testigos, al ser repreguntado, modificó 
su declaración en el sentido de que no le cons
ta que fuera hijo único y que el occiso no te
nía "zapatería establecida"; 4) ampliación del 
informe médico, en la que se indica que des• 
pués del golpe, el occiso pudo haber caido en 

· el propio lugar o haber dado- algunos pasos, 
''siendo materialmente imposible que por la 

·--~aUgªg~ ~ontundent~ d~l ePip~ Jiarij podido 

correr"; y 5) Repreguntadas a Angel Quiroa y 
Julián Salazar, quienes no variaron sustancial• 
mente sus declaraciones. 

La defensa, por su parte, propuso las prue. 
bas siguientes: a) Informe de la Municipali• 
dad de Mazatenango, sobre que los Síndicos de 
la misma "prestaron el juramento de ley al 
hacerse cargo de los puestos", según certifi• 
cación adjunta; b) Ampliación del informe mé• 
dico, en la que consta que es imposible deter
minar si fueron varios los golpes que sufrió 
Alonso, en razón de presentarse "el aspecto 
anatómico de una contusión cerrada (única)"; 
que la región cervical es la nuca y que no es 
posible determinar la clase de arma con que 
fué dado el golpe; c} declaraciones de Fran• 
cisco Castillo, Emilio de la Rosa y Carloi, Mal. 
donado, empleados del procesado, sobre que 
éste estuvo varias veces en distintas ciudades 
de México entre diciembre de mil novecien
tos cuarenta y siete y julio de mil novecien
tos cuarenta y nueve, habiendo partido de su 
finca "Medio Día", cuyos trabajos y los de su 
finca "Bola de Oro" dirigió gran parte de ese 
tiempo; d) declarac_iones de Felipe Antonio de 
I...eón, Héctor de Paz y Daniel Morales• sobre 
que el occiso vivía con la acu_sadora en casa 
de ·Luis Felipe Soto Mazariegos, en San Fran
cisco Zapotitlán; que era zapatero, pero ra
ras veces trabajaba; que se. embriagaba con 
frecuencia y era pendenciero, pobre y vago; y 
que Ildefonsa Castillo no tiene bienes ni cen• 
tas, siendo completamente pobre; e) Confesión 
de la acusadora sobre que es pobre; que vive 
en casa de Luis Felipe Soto; que no estuvo pre
sente en el momento en que su hijo recibió el 
golpe que le causó la muerte; que llegó al lu
gar del suceso momentos después y con -un 
garrote "como de cuatro cuartas de largo" 
le dió tres golpes en la cabeza al procesado, 
pero que éste, "momentitos antes, ya la había 
corrido amenazándola con matarla"; f) decla• 
raciones de Alfonso Mazariegos, Arturo Man
dujano y Guadalupe Mazariegos, sobre que Lµis 
Felipe Soto es enemigo declarado de su herma
no Cesareo Soto, por cuestiones de negocios; 
g) dictamen de los expertos Julio Cazali y Gui
llermo Martínez sobre que por la forma de 
zeta que tiene una cigüeña de camión, una per
sona puede recibir un golpe en la nuca, dado 
por otra persona colocada frente a ella; h) 
declaraciones de Héctor de Paz, Enrique Mal
donado, Adán Arriaza, Felipe Antonio de León 
y Arturo Mandujano. Los cuatro primeros afir
maron haber sido testigos presenciales del he
cho investigado y que Cesáreo Soto procedió en 
la legítima defensa de su persona; el último 
solo dice haber visto y oído los insultos y agre• 
sión del occiso con una silla; y que el proce
sado se def~ndió asestándole "cara a cara" un 
golpe con la cigüefia del camión "que lo .hizo 
trnstritbiUªr"; i) declªrncione~ de Flóselo. y 
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Socorro Sarnayoa sobre que de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete a junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, el procesa
do estuvo varias veces en Barillas del depar
tamento de Huehuetenango, atendiendo los bie
nes inmuebles que posee en aquel municipio; y 
que además, es persona dedicada al trabajo 
y sin vicios; j) documento con firmas auténti
cas, en que nueve comerciantes de rnazatenan
go afirman conocer al procesado corno "perso
na respetuosa, amanerada, servicial, con bue• 
na posición económica y habitualmente dedi
cado al trabajo"; k) documentos con firmas au
ténticas en los que tres agricultores de Suchi
tepéquez afirman lo mismo que los anteriores; 
1) informes de la Gobernación departamental 
de Suchitepéquez y de las Municipalidades de 
San Francisco Zapotitlán y Zunilito, sobre que 
los comerciantes y agricultores firmantes de 
los documentos que se indican en los dos pun-· 
tos anteriores, son personas honradas, capa
ces, "con instrucción y de limpios anteceden
tes"; y rn) informes sobre que el procesado no 
tiene antecedentes penales. 

·con esas actuaciones el Juez de Prirn~ra 
Instancia de Suchitepéquez dictó sentencia en 
la que declara: .''que Cesáreo Soto González es 
reo del delito de homicidio perpetrado en la 
persona de Ciriaco Alonso Castillo, pero en 
virtud de haber obrado en legítima defensa de 
su vida, se le declara exento de responsabili
dad criminal; y en consecuencia; se le declara 
absuelto del ca_rgo que por dicho delito se le 
formuló". 

La Sala tercera de la Corte de Apelaciones, 
previa la petición favorable de las partes ofi
ciales, confirmó la sentencia de primer grado, 
luego de considerar que en el hecho concurrie
ron los requisitos legales necesarios para ge
nerar la eximente de legitima defensa. 

Contra este último fallo y con auxilio del li
cenciado Hurnberto Lewin, la acusadora Ilde
fonsa Castillo interpuso "recurso extraordina
rio de casación por infracción de ley y por que
brantamiento de forma". Citó como infringidos 
los artículos 23 y 50 de la Constitución de la 
República; 21 inciso sexto del Código Penal; 
566, 567, 568, 570, 571, 573, 583, 584, 585, 600, 
602, 603, 608 y 614 del Código de Procedimien
tos Penales; 227, 228, 232, 233 y 234 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial. Agregó 
textualmente: "Fundo el presente recurso y es
timo como de procedencia, los artículos e in
cisos siguientes: 11, 12, 299 incisos lo. y 3o.; 300, 
23 incisos lo., 5o. y 7o. Código Penal; también 
el articulo 217 del mismo Código Penal. Y los 
artículos 163, 171, 173, 373, 382, 439, 539, 560, 
566, 573, 574, 581 incisos lo., 40.1 So.; Arto. 583, 
inciso lo.¡ 586 incisos 3o. y 4o,; 587, 588, 1ncl• 
. s~ lo, y 2o,; 589, 595, 5961 597, 601, 609 inct• 

sos lo., 2o., 3o. y 4o.; 613, 614 y 729 del Código 
de Procedimientos Penales". 

Por último, refiriéndose al recurso por la 
forma dice también de manera textual: "Se 
practicó juicio de expertos sin citación de la 
parte acusadora, violando en esa forma sus
tancialmente el procedimiento. Se -omitieron 
más de cincuenta o sesenta notificaciones y se 
practicaron muchas pruebas sin citación de la 
parte contraria". · 

I 

CONSIDERANDO: 

En lo que se refiere al quebrantamiento sus• 
tancial del procedimiento, la interesada incu
rrió en un defecto técnico al interponerlo y en 
una previa omisión insubsanable, consistiendo 
el defecto en no identificar la prueba de exper
tos que, según asegura, se recibió sin cita
ción contraria, y en no señalar las notificacio
nes que dice no haber sido hechas; y la omi• 
sión, en no haber pedido en primera y luego 
en segunda instancia, la subsanación de los 
defectos de procédimiento que afirma haberse 
cometido. En tal concepto sin el cumplimiento 
de esos requisitos indispensables, el recurso de 
casación por fa forma es inadi:p.isible. Artículo 
679 del Código de Procedimientos Penalí!s. 

n 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al recurso "por infracción de ley", 
cabe hacer notar que la recurrente no tuvo el 
cuidado de citar, el articulo e inciso contrmien• 
do el caso de procedencia en que se funda, 
pues ninguno de los artículos e incisos que con 
esa manifiesta intención cita en el escrito en 
que interpuso el recurso, contiene realmente 
los :Casos de procedencia de la casación, los cua
les están taxativamente señalados en el ar
ticulo 676 del Código de Procedimientos Pena
les, el que sólo fué mencionado por ella glo
balmente y sin especificar, como estaba obli
gada por ley expresa, el caso concreto y bá• 
sico que pudo servirle de fundamento; y en 
esas precarias condiciones el Tribunal está im• 
posibilitado de hacer el estudio comparativo de 
los artículos 23 y 50 de la Constitución de la 
República; 21 inciso sexto del Código Penal; 
566, 567, 568, 570, 571, 573, 5&3, 584, 585, 600, 
602, 603, 608 y 614 del Código de Procedimien
tos Penales, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los arUculos 223, 233, 234 del Decreto Guber . 
nativo 186Z; .. 666 y 699 del Cpdigo de Procedi• 
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mientos Penales, DECLARA: Improcedente el 
recurso de que se hizo mérito; y condena a la 
señora Ildeforlsa Castillo a sufrir la pena de 
quince días de prisión simple, conmutable a ra
zón de diez centavos de quetzal diarios. Noti
fíquese y devuélvanse los antecedentes con cer
tificación de lo resuelto. 

(Ponencia del Magistrado José Vicente Ro
dríguez). 

Art. Herbruger A. - F. CarriUo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fer
nández C. 

CRIMINAL 
PROCESO instruido contra Ernesto Marro

quín Wyss y compañeros, por los delitos de 
sedición, atentado a la autoridad, atentado 
a los agentes de la autoridad, asesinato en 
despoblado y e:i cuadrilla e infidelidad en 
la custodia de documentos. 

DOCTRINA: El grito de "muera", proferiLlo 
contra determinada persona en una mani
festación públi::a, no constituye inducción 
a7, delito de hor.·,:~;dio, si no se complementa 
por otra clase de excitativas, conminacio
nes o promesas enfiladas directamente a su 
ejecución o a los medios de 'f)erpetrarlo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein'. 
tiocho de febrero de mil novecientos cincuen• 
ta y uno. 

i 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus respectivos antecedentes, se examina la 
sentencia de fecha diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, dictada por 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones en 
el proceso criminal instruído contra Ernesto 
Marroquín Wyss y compañeros P._Or los delitos 
de sedición, atentado a la autoridad, atentado 
a los agentes de la autoridad, asesinato en 
despoblado y en cuadrilla e infidelidad en la 
custodia de documentos. 

ANTBCEDENTES DEL RECURSO 

El proceso se inició el primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho por diversos 
partes escritos de la Guardia Civil Municipal 
de El Tumbador, depar,tamento de San Mar-· 
cos, de los cuales se desprende en concreto 
lo siguiente: 

a) Que alrededor de las nueve horas de ese 
dia se aglomeraron en el pueblo una gran éan
ticfad. de individuos "quiene¡; t~nJan intenciones 

de proceder contra la autoridad", y que a las 
catorce horas fué atacado el edificio de la, 
Municipalidad con machetes, palos y piedras, 
resultando lesionado el sargento de la Guar
dia Civil Municipal; 

b) Que el incitador fué Ernesto Marroquín 
Wyss, quien en la mañana, en la plaza pública 
y frente al edificio municipal, estuvo hablando 
al aire libre a numeroso campesinado, mo· 
zos de las fincas del municipio, a quienes, 
entre otras cosas, dijo "que ellos podían ha
cer lo que les diera la gana y que ta¡pbién 
podían apalear al Alcalde y a la Guardia 
Civil"; 

c) Que Marroquín Wyss fué. capturado ese 
mismo día "habiendo necesidad de hacer fue
go al aire para atemorizarlo"; 

d) Que en la tarde de ese mismo día, en 
ocasión que el Alcalde Daniel Izaguirre se di- ~ 

rigía en "jeep" a la finca "Escobillo" en com
pañía de varios agentes, fueron acometidos 
por un grueso número de mozos, obligando al 
·alcalde y a sus acompañantes a dejar el jeep 
y ponerse en fuga perseguidos por los agreso
res, salvándose cada uno como pudo, menos 
el alcalde, quien al día siguiente fué encontra
do muerto a la orilla de un riachuelo y "pre· 
sentando multitud de golpes ocasionados, con 
palos y •tremendo machetazo que le atravesó 
los dos pómulos". 

Durante el curso del proceso depusieron nu
merosísimas personas y se practicaron muchas 
diligencias que no es el caso de puntualizar, 
ya que para el examen del recurso interesan 
únicamente las que és,te señala, o sean las 
sigui en tes: 

1) Declaración de Leopoldo Lam Barrios (fo. 
lio 8 de la primera pieza), quien se produjo 
sobre la manifestación de indígenas encabeza
da por Marroquín 'Wyss en la mañana d~l 
día primero, durante la cual se lanzaron mue
ras contra el alcalde Izaguirre, Juan Verbe
na y Enrique Heichmeister, y declaró asimis
mo que en la tarde de ese día como a las 
quince horas iba el alcalde Izaguirre en un 
jeep rumbo a la finca "Escobillo", acompaña· 
d~ de Alberto Lavarreda, Manuel Castillo y 
dos guardias, y que siendo esa finca donde el 
dicente trabaja se introdujo en el carro y se 
fué con ellos; pero que al aproximarse a la 
casa de la finca San Luis les salió al en
cuentro un grupo como de cincuenta mozos, 
quienes no dejaron pasar· el vehículo, por lo 
que éste se detuvo, y luego de rodearlo los 
a tacaron con piedras, por lo que los guardias 
hicieron disparos con sus armas; pero como 
los guardias hicieron los disparos al aire, 
los indios no se atemorizaron sino continuaron 
el ¡¡taque, y "por esb se vieron urgidos de co• 
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rrerse"; "que el dicente, con Manuel Castillo 
y Alberto Lavarreda, se corrieron juntos, re
gresándose a la finca "El Rosario"; "que a 
larga distancia vió que también venían co
rriendo en igual dirección el Alcalde Izagui
rre y un guardia, pero que finalmente no se 
dió cuenta donde se hayan quedado, o· qué 
les ·haya ocurrido, pues a la finca El Rosario 
sólo llegaron juntos el dicente, Castillo y La
varreda"; que de esta finca regresaron a El 
Tumbador a bordo de un jeep que pasó en 
esos momentos. 

2) La de Horado Osario (folio 10 de la 
primera pieza) concretada también a los su
cesos de la tarde de· ese día en términos muy 
similares al anterior. 

3) El informe médico de folio once de la 
primera pieza sobre las lesiones presentadas 
por Enrique López, Tranquilino López y Ho
racio Osario. 

4) Declaración de Gustavo Elgueta (folio 50 
de la primera pieza), en el sentido de que el 
día de los sucesos desde la mañana vió que 
en la plaza y calles de la población se fué 
reuniendo gente de las fincas; que más tar
de, como a las diez, el dicente cerró su tien
da y se vino para la plaza y allí vió a Ma
rroquín 'Wyss subido sobre el kiosco en cons
trucción y acompañado de Horacio Hernán
dez, hablaba a gritos a los indígenas reunidos, 
oyendo claramente que les dijo: "Que cincuen
ta hombres se quedaban aquí en la plaza en 
pié de batalla, que veinte los iba a poner a 
cuidar la casa de Horacio Hernández, diez 
hombres a controlar el telégrafo para evitar 
las maniobras de Daniel Izaguirre y que el res
to les indicaría qué era lo que tenían que ha
cer"; "que después del discurso Marroquín Wyss 
recorrió las calles a la cabemi como de tres
cientos indios gritando mueras contra Daniel 
Izaguirre, Juan Verbena y -Enrique Hach
meister y que a cada grito de éstos los mo• 
zos contestaban todos: "que muera". 

5). La de Alfredo Méndez Cabrera (folio 
51 de la primera pieza), quien se expresó en 
términos similares al anterior, corroborando 
lo relativo a los gritos que profería Marro-
quín Wyss. ~-

6) La de Manuel de León l;larragán (folio 
52 de la primera pieza y 128 de la segunda), 
quien corroboró al anterior en cuanto a los 
gritos que profería Marroquín Wyss por las 
calles de la población cuando encabezaba a 
los indígenas, y agregó al ser careado con el 
procesado que éste "en una ocasión en el 
hotel del señor Izaguirre, les dijo que tenía 
veinticinco mil · hombres en toda la Na· 
ción para afrentarse a cualquier cosa". 

7> La lle Horacio R<>das (follo 54 vuelto 

de la la. pieza), quien dijo: que el día de 
autos como a las diecisiete horas, encontrán
dose en el corredor del rancho que habita en la 
finca El Rosario vió que el Alcalde Municipal 
Daniel Izaguirre ''venía corriendo entre el ca
fetal y perseguido por una cantidad de mozos, 
que venía arrojándole piedras y armados de 
machetes y palos", reconociendo entre los per
seguidores a "los mozos de la finca San Luis 
llamados Julio Gabriel y Gabino Gabriel que 
son hermanos", quienes "lo apedrearon cuando 
el Alcalde Izaguirre ya iba a salir a la ca
rretera que conduce a Pajapita y 'J.Ue por ese 
ataque de éstos el alcalde !zaguirre se re
gresó internándose nuevamente dentro del mis
mo cafetal"; que ya no presenció el desenlace 
de los hechos y que los hermanos Gabriel iban 
armados de machete y_ palo. 

8) La de Marcos Lam de León (folio 62 
de la primera pieza), corroborando también 
lo _relativo a los gritos que daba Marroquín 
Wyss al frente de los indígenas en contra de 
Daniel Izaguirre y Juan Verbena; 

9) La de Lorenzo López (folio 77 de la 
primera pieza), sobre un incidente ocurrido la 
noche anterior cuando Marroquín Wyss, lle· 
gó provocando escándalo a una venta de cer
veza y sacando una pistola en forma amena
zante, "a lo que el guardia Margarita Vásquez 
acudió a recoger el revólver y allí hubo una 
oposición de parte de Marroquín Wyss y co
mo se salieran a la calle se dió cuenta aún 
cuando Artemio Echeverría se llevó.., la pis
tola". 

10) Declaraciones de Nicolás Siekaviza y 
Vicente Soler y Pérez (folios 55 y 57 de la 
primera pieza), compañeros de trabajo de 
Marroquín 'Wyss en la finca El Perú, quienes 
se produi~ron sobre la conducta de éste en la 
finca .como. lítler de los campesinos, habién
dole oído expresiones verbales sobre que te
nía a los campesinos listos para bajar a las 
poblaciones en cuanto hubiera algo y dedi· 
carse al saqueo y al pillaje. 

11) Las actas de folios 27, 30, 37, 45, 320, 
300, 301 y 302 contienen las indagatorias de 
algunos sindicados y careos practicados entre 
ellos. En substancia, los reos a quienes se re
fieren estas diligencias o sean José López, Sa
,turnino Pérez García, Victo~ Gamboa, Horacio 
Hernández Rodríguez, Bernardo Guzmán Agus
tín, José Julián Gabriel, Domingo y Faustino 
Chilel y Santos Dioniso Miranda negaron cul
pabilidad en los sucesos y admiten que Ma

·rroq_uín Wyss era el dirigente de ellos como 
líder del Partido Acción Revolucionária. 

12) Los documentos de folios -28 y 31 de 
~la pieza número catorce de primera instancia 
contienen informee IJ~! :E;;&t~tlo M~yor del Ejér: 

, ' .. 
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cíto sobre la persona de Marroquín Wyss y 
se concretan a afinnar que éste es "persona 
no recomendable y se le tiene catalogado co· 
mb agitador", y que "secundado por un comu
nista costarricense y varios lugartenientes 
criollos, ha logrado compactar y dirige a 
más de ocho mil campesinos de las treinta 
y siete fincas de su radio de acción; todos 
los domingos reune a los trabajadores y les 
dice que él es la maxima autoridad para 
ellos ... , que no levanten la cosecha de café 
si los patronos no les pagan un quetzal por 
caja ... , que estén listos para aduefiar'se de 
las fincas cuando él les avise ... , que si el 
Doctor Arévalo les quita su protección lucha, 
rán contra él hasta derrocarlo y que el ejér. 
cito y la poli da deben desaparecer''. "Por 

· los datos consignados -termina el informe
se deduce con claridad que el sefior Marroquin 
actúa como agitador de la clase ignara y p1Jt 
su afición al aprendizaje de la lengua rusa se 
sospecha que sustenta teorias de color rojo". 

13) Declaración de Lucio López (folio 132 
de la 2a. pieza), quien expresó que el primero 
de enero estuvo toda la t~rde en su rancho 
situado en la finca "El Rosario"; que entre 
dieciséis y media y diecisiete horas vió .. pasar 
a José Julián Gabriel y Lorenzo Rabanales, 
así como muchos otros individuos más a qui.e
nes no reconoció, persiguiendo a dos guardias 
de El Tumbador, "pero no se .dió cuenta 5í 
los alcanzaron o nó"; que no sabe si ya ha
bían asesinado al 4"Icalde Daniel Izaguirre, 
pero al rato volvieron a regresar, ya sin ha
cer ruido, recordando que pasaron corriendo;. 
que "en consecuencia el declarante se dió cuen· 
ta que José Juiian Gabriel y Lorenzo Rabana~ 
liits estuvieron en el asesin;;i.to de Daniel Iza, 
guirre y demás actos cometidos por ellos". 

14) La de Manuel Sandoval Pontaza {foli() 
49 d€ la la. pieza), quien expuso: que el día 
del suceso como a las nueve horas se dió C'Uen
ta que había .gran aglomeración de roozos cam
pesinos en la calle principal de El Tumba,dor; 

: .que vió que Ernesto .. Marroquln Wyss, miem
bro destacado del Partido Acción Revoluciona
ria que tieñe algún tiempo de estar radicado 
se paseaba por_ la misma. calle en un jeep, 
acompañado de· Horacío Hemández, Secreta· 
rio Municipal, y que Marroquín Wyss1 a gran• 
des voces decia:. "Que viva la CTG, que viva el 
Par, que muera Daniel Izaguirre, viejo des
graciado · que hay q'ue matarlo a p1tlos, que 
viva Horado Hernández, Alcalde Electo"; qué 
esto lo deda a la cabeza como de trescientos 
Indios que estaban reunidos, que · el alcalde 
Izagultre llegó a refugiarse a la •. oflciniv del 
:aI~q~ 12,e~_- l~tt ·nueve ·a Ja5: ClltQfct ,Jl,1~1 

para no- ser víctima de los campesinos guia
dos por Marroquín Wyss. 

En sentencia de fecha veinticuatro de mar
zo del año próximo pasado el Juez de Pri
mera Instancia de San Mart'Ds le puso fin 
al proceso declarando: lo.-Que Ernesto Ma
rroquín Wyss es autor del delito de desórde
nes públicos, por el que le impone la pen11 
de seis meses de arresto mayor; 2o.-Que Jo
sé Julián Gabriel, Faustino Chile), Santos Dfo
nisio Miranda, Domingo Chílel, Anselmo Tema 
López, Florencio Matías, y Gabino ~ Isabel 
Lorenzo Rabanales son autores del delito de 
homicidio producido en rifia tumultuaria, por 
el que los pena con seis afios y ocho meses 
de prisión correccional; 3o.-Que Federico Su
chi Morales es autor del. delito de homicidio 
producido en riña tumultuaria, por el c.ue lo 
castiga con cinco afios, de prisión correécio-

. nal; 4o.-Absuelve de la instancia a Bonifa
cio García Ixcot, José Luis Fuentes Navarro, 
Nemesio Alvarado Pérez, Felipe Hernández 
Mejia y Gabino Cristino Gabriel, por no ha
ber médto sufioiente para con!fenarlos, pero 
sí para dudar de S'U inocencia y presumir que 
puedan obtenerse nuevas pruebas en su con· • 
tra. 5o.-Absuelv.e ilimitadamente ae los car-

. gos formulados a Horado Hernández Rodri
guez y demás sindicados de los delitos inves
tigados a "exce!lción de las personas antes 
menciona.das"; 60.-Deja abierto el proceai
miento contra Arnulfo Sandoval y hace .las 
demás declaratorias . de Íey <:pn . respecto a. 
penas accesorias y conmutabilidad de las qué 
no exceden de cinco años. 

La S{ila Cuarta de lá Corte. de Apelacio• 
nes al conocer en grado del fallo anterior 
resolvió literalmente: "CONFIRMA la senten
cia apelada con las enmiendas y adición alu
didas en el. considerando anterior (se refie
re a dejar abierto el procedimiento contra 
otros individuos que aparezcan responsables), 
revocandola en lo que respecta a la 'pena im
puesta a Ernesto Marroquín Wyss, a quien 
absuelve de todos los cargos formuládós; 
así ' como a los demás reos ya penados por 

. homicidio en · riiia tumúltuaria · y apáreciendo 
que aún guardan prisión Boriifacio ·García Jx. 
c.ot, José LUis Fuentes Navarro, Nemesio Al,. 
varado Pérez, Felipe Hernlmdez Mejia y Ga• 
t-ino ·Cristino Gabriel, se ordena su libertad". 
.En· auto de fecha treinta de noviembre de .mil 
noveclentos cuarenta y nueve aclaró el .fa. 
llo en el sentido "de que los • reos que fue· 
ron condenados por homicidio en riña . tumul• 
tuaria quedan absueltos. de loe otros carg-011 
que se les formuló'', 

~,. ~l~'- lrQDtJma en Slt taUQ iut 1'1 _jr, 
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nesto Marroquín Wyss se le acusó de ser 
el director intelectual de la muerte del señor 
Izaguirre, porque en la citada fecha del pri
mero de enero del nombrado año pasado, en 
la población de El Tumbador convocó a los tra
bajadores de las fincas de la comprensión · 
municipal del citado pueblo para G.Ue en las 
horas de la mañana llegaran a presenciar 
el cambio de la Municipalidad saliente y la 
entrante, pero como tal acto no se verificó 
Marroquín Wyss tomó la palabra indudable· 
mente para hacer una protesta y para que 
tuviera lugar una manifestación, como en 
efecto se llevó a cabo recorriendo las calles 
del poblado los trabajadores yendo a la ca
beza de ellos Marroquín IWyss, oyéndose en 
el recorrido vivas a Horacio Hernández o sea 
el Alcalde que salió electo para servir duran
te los años de mil · novecientos cuarenta y 
ocho y mil novecientos cuarenta y nueve; y 
mueras al señor Izaguirre quien desempeñó 
el indicado puesto municipal el período ante
rior, asi se oyeron voces contra algunas 
personas prominentes de la localidad y para 
algunos partidos políticos. La plataforma pa
trocinada por Marroquín Wyss y de donde 
formaba par,te como Síndico, solamente el nom
bramiento popular de Hernández no fué apro• 
bado, pero el telegrama donde así lo comuni
caba el alcalde de El Tumbador la junta de
partamental respectiva de San Marco'> no fué 
dada a saber a los manifestan.tes, si esa dispo
sición hubiera sido publicada talvez las co
sas no hubieran tomado ese giro. Está com
probado en autos que al finalizar· 1a manifes· 
tación Marroquín Wyss se fué a lá finca El 
Perú, donde residía, a preparar un viaje a 
la Ciudad de ,Guatemala e inmediatamente 
salió de la finca aludida en un jeep y al pa
sar como a las dos de la tarde o catorce ho
ras de la mencionada fecha primero de ene
ro por El Tumbador, fué detenido por orden 
tlel ex-alcalde Izaguirre habiéndosele hecho 
para el efecto disparos al aire y a continua· 
ción fué pues.to en la cárcel del lugar; el 
Indiciario iba con rumbo a la ciudad de Gua
temala, juntamente con Horacio Hernández. 
Después de lo relacionado, don Daniel Izagui
ire tomó el vehiculo expresado, Jeep, y acom
pañándose de agentes de la autoridad que 
también lo tripularon iba con rumbo a la fin
ca e1 Escobillo cuando encontraron a un gru
po de campesinos, después de haber dado ór
denes en la finca El Rosario de detener a 
todos los lideres paristas y a continuación 
se desarrolló la riña de la cual salió muerto 
el tantas veces mencionado ex·alcalde de El 
Tumbador; de consiguiente, con respecto a 
e!le cnm.en no hay prueba. en la causa justi-

ficando que Marroquín Wyss lo dirigiera, ni 
antes de la manifestación, ni después de és
ta y tampoco a raíz de su detención por lo 
que procede su absolución en cuanto a ese 
hecho. Consultando la ley con respecto a los 
hechos de sedición y de lo actuado en el pro• 
ceso no se encuentra comprobado contra Marro
quín Wyss que él en forma tumultuaria, pues 
ni el primer hecho efectuado antes de las ca
torce horas, ni en el que fué muerto don Da· 
niel Izaguirre, se encontraba conjuntamente 
con sus co-reos atacando en número de más 
de diez personas a la autoridad con el objeto 
de impedir la promulgación o ejecución de 
una ley, o la celebración de una elección po
pular que no era de las relaciones en el in
ciso 5o. del ar.tículo 138 del ya citado Código 
Penal, o también impedir a la autoridad,. y sus 
agentes el libre ·ejercicio de sus funciones, o el 
cumplimiento de una ley de orden judicial o 
administrativa; muchos de los trabajadores 
de las fincas anteriormente nombradas han 
manifestado que Marroquín Wyss siempre les 
recomendó el respeto y obediencia a las auto
ridades". '"Contra José Julián Gabriel, Santos 
Dionisio Miranda, Faustino Chilel, Anselmo 
Tema López, Florencio Matías, Domingo Chi
le! y Balvino e Isabel Lorenzo Rabanales, se 
estableció la culpabilidad de ellos en la forma 
expuesta por el señor Juez en su fallo. Real
mente, la riña tumultuaria, existió entre los 
prevenidos y otros compañeros de ellos entre 
los cuales se encontraban Arnulfo Sandoval, 
quien hasta la fecha nq ha sido habido, con el 
señor Izaguirre y los agentes que lo acompa· 
ñaban en los momentos del suceso; tal acto 
se estableció por las deposiciones _de los indi
cados acompafíantes del occiso al decir que 
al ser vistos por un grupo de campesinos en 
el lugar de la infracción empezaron a tirar
les piedras, por lo que para defenderse sa
lieron del vehículo empezando por hacer ti
ros al aire; los demás detalles que indican 
los mismos individuos no se demostraron en 
la causa, entre los cuales está la provoca
ción del delito; de consiguiente, ·1a estima
ción de la circunstancia agravante apreciada 
por el Juzgador no· se encuentra correcta por 
no estar bien calificada en el suceso de estu· 
dio, tanto más que con el ánimo como se en
~ontra ba el señor Izaguirre dió_ lugar prime• 
ramente a ordenar la captura de los dos indi
viduos que encontró en la cárcel Marroquín 
Wyss, la aprehensión de este y la orden que 
dió a los auxiliares de la finca El Rosario 
que mandara a detener a todos los líderes 
paristas de su jurisdicción; en consecuencia 
esta Sala estima que no m111ta en el suceso 

la nomímiaa cirC1.Jnsnmcla. marcada en el in• 
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ciso 19 del artículo 23 del Código Penal; 
y siendo así, la pena correspondente a los en
cartados es la de quince años de prisión co· 
rreccional por el nominado delito de hom!.
cidio en riña tumultuaria; ya que en la causa 
no consta quién o quiénes causaron en medio 
de la riña la muerte de don Daniel Izaguirre, 
a excepción de Federico Suchi Morales que por 
la ya relacionada atenuante de su confesión 
sin la cual procedería absolverlo del cargo o 
de la instancia es procedente rebajarle a su 
pena de cinco años de prisión correccional una 
tercera parte, quedando por cumplir el casti
go liquido de tres años cuatro meses de la 
calidad -indicada". "Que según el parte deJ 
nombrado agente Margarito Vásquez y las de• 
claraciones de los ofendidos o sean las per
sonas que resultaron lesionadas en el ata
que a los agentes de la· autoridad que esta· 
ban en el edificio municipal de la población 
de El Tumbador en la fecha del suceso, donde 
se encontraban algunos particulares que fue
ron ofendidos, la existencia del hecho está com
pro bada y-previno de la captura de dos cam
pesinos que encontró Marroquín Wyss en la 
cárcel del lugar donde fué detenido; sin em
bargo no se comprobó quienes fueron los cul
pables de esa infracción de la cual no hay 
prueba en las actuaciones que participaron 
los reos o recurren.tes, sólo se presume que 
estuvieron en la manifestación pero por tal 
circunstancia no se puede dictar contra ellos 
un fallo de condena por ese delito; es decir, 
por la sedición a que se refiere el seftor Fis
cal de esta Sala en su correspondiente dicta· 
men; y no puede haber sedición en el otro 
hecha relativo ál ataque de que fueron víc
timas el nombrado ex-alcalde de El Tµmba
dor y sus agentes porque no está demostrado 
que al encontrarse en el lugar del suceso ca
minando hacia la finca El Escobillo estaban 
cumpliendo un acto correspondien.te al ejer
cicio de sus funciones o en el cumplimiento 
de una orden judicial o administrativa; y ade
más no se ha establecido, como ya se dijo, 
cuál fué el motivo de la riña y quién de 
los contendientes la provocó; en consecuencia, 
los procesados no pueden ser condenados por 

. sedición, ni por atentado a los_ agentes de ·la 
autoridad, porque esta acción, como lo estima 
el nombrado sei'lor Fiscal y en la forma como 
se llevó a cabo quedaría comprendida en la 
sedición, de la cual ya se dijo no hay prueba 
para inflingir castigo a los enjuiciados". 

EL RECURSO 

i 
Co~tra el fallo de segunda instancia que 

1t,ue~~ f(llaclonado, el $eftor Fiscal Q(3 1, ~,-

la Cuarta de la Corte de Apelaciones intro
dujo recurso extraordinario de casación por 
quebrantamiento de forma e infracción de ley_ 
Hace consistir el quebrantamiento en que "en 
la sentencia no se expresa clara y terminan
temente cuáles son los hechos que se consi
deran probados, y en ella no se resuelven to
dos los puntos que fueron objeto de la ac-u· 
sación particular y de la acusación entablada 
por las partes oficiales que intervinieron en 
el proceso, en contravención itl Art. 735 !ne. 
2o. del Código de Prs. Pis." La infracción da 
ley la fundamenta en los casos de proceden
cia determinados por el artículo lo. del De· 
creto número 487 del Congreso e incisos 4o. 
y 5o. del 676 del Código de Procedimientos 
Penales. 

Con respecto al error .en la apreciación de 
las pruebas el recurrente argumenta como 
sigue: 

"El error en que incuqió la Honorable Sala 
lo hago consistir en el hecho de haber apre
ciado sin' valor alguno las declaraciones de 
los testigos Lucio López, Horacio Rodas, Ma
nuel Sandoval Pontaza, Alfredo Méndez Ca
brera, Gustavo Elgueta, Manuel de León Ba
rragán, Marcos Lam de León, Lorenzo López 
y muchos más, por razones que no se indican 
en la sentencia, y si bien es cierto que los 
tres últimos testigos citados en la sentencia 
de primera instancia fueron tachados por fal
ta de imparcialidad por haber pedido a las 
autoridades el castigo del culpable, tal pe
tición, como .indiqué en mi alegato que obra 
del folio siete ,al catorce inclusive, no los 
inhabilita legalmente para declarar, porque no 
revela un interés directo o indirecto en el pro
pio motivo de la litis, sino el interés que todo 
ciudadano honrado debe ostentar en que las 
leyes sean cumplidas y respetadas y se im• 
ponga al infractor la sanción pertinente. Tam
poco fueron tomadas en cuenta por la Hono
rable Sala, las confesiones de muchos de los 
encartados, las sindicaciones que de eUas mis
mas se desprenden, los partes debidamente ra
tificados de la Guardia Civil, los informes 
-médicos que constatan las lesiones que su
frieron los funcionarios, Guardias y personas 
particular~s atacadas, los careos que fueron 
practicados, los reconocimientos en rueda de 
presos y las declaraciones uniformes y con· 
testes de las personas que resultaron ofendi, 
das. Como me permiti indicarlo en mi alegato 
emitido en concepto de Fiscal de esta Sala 
con todas esas probanzas, se evidenció en for
ma plena que el dia primero de Enero del 
afio pasado una multitud integrada por cam, 
pesinos de las fincas de las zonas de El Tum, 
!)ªªº'' r~unidos en consi4en1Jle .n~, ce, 
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cuchó con aclaraciones la arenga sediciosa 
que les dirigió en rol de meneur, su líder mW• 
mo Ernesto Manoquin Wyss. Qu~ ¾ las acla· 
maciones pasaron a las expresiones verbales, 
traducidas en "mueras" dirigidas a las auto• 
Jidades municipales del pueblo. De las expl"e
siones verbales tornaron a los hechos, resis
tiendo a la autoridad en forma tumultuaria, 
atacando a loragentes de hi Guardia Civil, 
con el doble objeto de lmpecUr a éstos el li, 
bre ejercicio de sus funciones, constreñidas 
a mantener el orden en la pobla<;ión, y el de 
deponer a las autorid.ades legalmente consti
tuidas, cuhnínando los hecho1; con el ataque 
directo· al automóvil que tripulaba· el Alcalde 
Municlpal y sus acompaftantes, del cual resul
tó muerto el primero y lesionados los segun
dos, usando los atacantes para el efecto, .pie
dras, palos y machetes. Al no apreciar la 
prueba enumerada el Tribunal infringió los 
sigiiientes artk1dos: 566, 570, 571, 5'13, 587, 589, 
599, 600, 608 y 609 dr:I Código de Procooimi/:fTl,
tos Penales. Los actos aut6iticos que demues
tran de modo evidente el error en la aprecia, 
ción de la prueba son las mismas diligencias 
practicadas por los diferentes jueces que In, 
tervinieron en la instrucción del proceso, y 
para llenar el requisito de la ley considero 
suficiente citar al caso las actas auténticas 
que obran a folios ocho, diez, once, clncue.nta, 
cincu'1nta y uno, cincuenta y dos, cincuenta y. 
cuatro vuelto, sesenta y dos y setenta y siete 
de la primera pie-La de primera instancia y 
que contienen las declaraciones de los tes,tigos 
Leopoldo Lam nanios, Horacio Osorio, infor• 
me médico legal de lesiones sufridas por los 
guardias atacados, declaraciones de Horado 
Rodas, Alfredo Ménd~ Cabrera, Gustavo El· 
gueta, Manuel de León Banagán, Marcos Lam 
de León y Lore~o L6pez, las actas auténticas 
que contienen las declaraciones de Nicolás Sie
kavisa y Vicente Soler y Pérez a [olios cincuen
ta y cinco y cincuenta y siete vueltos de la 
rrúsma pieza, las actas . de folios veintisiete 
vuelto, 30 (treinta), trein.ta y siete, cuarenta 
y cinco vuelto, y trescientos veinte de la mis
ma pieza c¡ue contienen las declaraciones de 
algunos ele los procesados José Julián Gal>riel, 
DomJngo y Faustino Chile!, y Santos Dionisia 
Miranda. Tampoco se tomaron en consiclera
ción los documentos que obran a folios vein• 
tío cho y treinta y uno de la pieza .. número ca- , 
torce de primera instancia, los cuales revelan 
claramente la preparación, planeamiento y 

· causas detennf,ianws de- loa hechos qu{l ,¡¡e 
investJgan", 

CONSIDERACIONES: 

-I-

AUnque el fallo de segunda instancia no con
tiene una enumeración ordenada de los he
chos que considera probados, es Indudable que 
da por establecidos los que se refieren al de
lito de homicidio cometido en la persona de 
Daniel Izaguirre y a la culpabllidad de los 
reos condenados por tal intracclón. Igual 
mente, estima como indemostrados los atribui• 
dos a Ernest.o Marroquín Wyss en relación al 
rol de inductor que se le atribuye en tal deU. 
to, y da por probadas otras circunstancias 
de' hecho relativas a los cargos formulados 
por desorden púbH<:;o y sedición, aunque sin 
derivar de ellos consecuencfas de ímole pe. 
nal. Es así como estima probado que "Marro· 
quin Wyss Í!JIIlÓ la palabra indudablemente 
para hacer una protesta y para que tuviera lU• 
gar tlna manifestación, como en efecto se llevó 
a cabo recorriendo las calles del poblado los 
trabajadores, yéndo a la cabeza de ellos Ma
;rroquin Wyss", oyéndose en el recorrido gri
tos en contra de Izaguirte y de otras perso
nas. También considera establecido en autos 
que el sindicado Marroq•uín Wyss ftlé captura
do a las catorce horas del dia de los hechos 
en ocasión que se dirigía a Guatemala a bor
do de un jeep, que el occiso sefior Izugub-re 
tomó el expresado vehlculo y a bordo de él 
se dirigió a la finca El Escobillo, lueio de 
haber ordenado la detendón de los líderes pa
ristas, y e.a el trayecto encontró un grupo de 
campesinos, desarrollándose a continuación la 
riña de la cual resultó muerto; agregando la 
Sala que con respecto a tal hecho "no hay 
prueba en la causa justificando que Marroquin 
lVyss lo dirigiera, ni antes de la manüesta
clón, ni después de ésta)' ,-En tales condicio-

nes, no es exacta la aseveración del reC'llrren
te sobre que la sentencia no expresa cuáles 
son los hechos que se consideran probados, y 
por ende, no es viable el recurso en cuanto 
al quebrantamiento de forma que se .sefiala 
con ese lundamento. Tampoco és, efectivo que 
el tallo no resuelva sobre todos los puntos 
que fueron objeto de la acusación y de la de
fensa, puesto que contiene las pertinentes de
claratorias sobre. absolución y condena en los 
diversos delitos que estuvieron sub-júclice. En 
consecuencia, no existe a juicio del Tribü.nal 
la infracción seiíalada al articulo 735 inciso 
2o', del Código de Procedimientos Penales y de· 
be desechárse la casación en cw.tnto al que
brantamiento de filrma. Arws. 233 .Oto. Gub. 
1882 f 677 CtídiJO ¡Je rrocea1m1,nt~ Pmiales, 
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-II-

No es más explícito el recurrente al referir
se a los errores en la apreciación de la prue
ba, puesto que no indica categóricamente si 
los defectos que señala los cataloga como erro
res de hecho o de derecho. Sin embargo, es 
evidente que su argumentación enfila exclu
sivamente el error de hecho, pues manifiesta 
que las declaraciones y actas judiciales que 
menciona· no fueron apreciadas por el Tribu
nal. .En parte alguna del sometimiento exis· 
te argumentación sobre errores de derecho, 
sino tan sólo con respecto a omisiones y es 
por -ello que este fallo para estudiar compa
rativamente las leyes que se dan por infrin
gidas debe limitarse a examinarlas con rela
ción al error de hecho, único alegado en te 
sis concreta. 

Es cierto que la sentencia de segunda ins
tancia peca de diminuta, en el sentido de no 
mencionar las pruebas en que funda sus con
clusiones o de referirse a ellas en forma ge· 
neralizada y ambigua; pero también lo es 
que tal defecto originaría error de hecho en 
sentido jurídico sólo en el caso q_ue los do
cumentos o actos auténticos mencionados por 
el recurrente y no expresados en las consi: 
deraciones dé la Sala fueren de tal natura
leza que demostrasen de modo evidente la 
eq_uivocación del· juzgador y significasen ade
más una infracción a cualquiera d~ los artícu
los 566, 570, 573, 587, 589, 600 y 608 del Có. 
digo de Procedimientos Penales que invoca el 
recurrente con .relación al error. 

Ahora bien, de lo considerado por la Sala 
respecto a materia probatoria se desprende en 
conclusión lo siguiente: a) que estima inde· 
mostrada la participación de Ernesto Marro
quín Wyss como director intelectual de la 
muerte de Daniel Izaguirre; b) que el no:qi
brado reo intervino en los sucesos acaecidos 
en El Tumbador en la mañana del primero 
de enero, arengando a una multitud y enca
bezando una manifestación donde prorl111Ilpió 
en gritos desordenados (vivas y mueras); y c) 
que no hay prueba sobre quiénes fueron las 
personas que atacaron a los agentes de la 
autoridad que estaban en el edificio munici
pal de la población de El Tumbador en la fe
cha del suceso .. 

En la parte expositiva de este fallo se con
signan identificadas con los numerales del 
uno al catorce, las actas y diligencias judicia· 

. les que el recurrente asegura no fueron toma• 
das en cuenta por la Sala sentenciadora, y 
las cuales demuestran a su juicio la equivoca
ción del juzgador, estimando que dichas pro
banzas establecen plenamente la responsabili-

dad del cápitulado como inductor de los suce
sos, consistentes en resistencia a la autoridad 
en forma tumultuaria, ataq_ue a los agentes 
de la Guardia Civil con el doble objeto de im
pedir a éstos al libre ejercicio de sus funciones 
y el de depoder a las autoridades legalmente 
constituidas, y el ataque directo al automó· 
vil que tripulaba el Alcalde Municipal y sus 
acompañantes, del cual resultó muerto el pri
mero y lesionados los segundos. 

Es efectivo que los testigos señalados por 
el recurrente, o sean Leopoldo Lam Barrios, 
Horacio Osorio, Gustavo Elgueta, Alfredo Mén
dez Cabrera, Manuel de León Barragán, Mar
cos Lam de León y Manuel Sandoval Ponta
za, declaran sobre la forma en c:iue se llevó a 
cabo la manifestación encabezada por Ma
rroquín Wyss y sobre las arengas proferi
das por éste en el curso de la misma; pero 
ninguno de tales testigos señala un hecho con· 
creto, capaz de modificar las conclusiones _pro
batorias de la Sala en el sentido de que Ma
rroquín Wyss haya inducido . en forma ex
plícita, ya sea el ataque a las autoridades 
ocurrido cuando él se encontraba guardando 
prisión o el asalto de que fué victima .el Al
calde Izaguirre y del cual resultó muerto. Es 
indudable que la demagogia del reo creó el 
clima propicio dentro del cual se desarrollaron 
más tarde los delitos y que tal es la única 
conclusión nueva a que puede llegarse. des
pués de un estudio sereno y exhaustivo de las 
declaraciones señaiadas por el recurrente; pe
ro también lo es, que ese sólo 'hecho no pue· 
de calificarse de inducción en el sentido jurí
dico. Muy distinto sería desde luego si se 
hubiese probado, por ejemplo, que el ·reo in
citó directamente a un ataq_ue contra las au
toridades, pero ello no se desprende ni de lo 
dicho por los testigos ni de las demás prue
bas aportadas, sino mis bien se induce como 
presunción que tal cosa ocurrió como fenó
meno colectivo y espontáneo de una muche
dumbre exasperada por la detención de su lí· 
dfr; o bien si mediante la prueba omitida 
se demostrase que el reo aconsejó el homici
dio de Izaguirre a los autores de tal delito. 

En cuanto a las declaraciones de Horacio 
Rodas, Lucio · López, Lorenzo López, Nicolás 
Siekaviza y Vicente Soler y Pérez, se refieren 
las dos primeras a que vieron a un grupo de 
campesinos persiguiendo al álcalde Izaguirre 
poco antes de darle muerte, hecho que en na
da modifica las conclusiones de la Sala; la 
tercera a un hecho ajeno a los que están sub
júdice; y las dos últimas a ciertas expresio
nes .truculentas que dicen haber oído de Ma
rroquín Wyss co.n bastante anterioridad a los 
sucesos y que tampoco afectan la prueba en 
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cuanto a los hechos pesquisados. Finalmente, 
el informe médico de folio once, las actas que 
contienen indagatorias de algunos sindicados 
{fallos 27, 30, 37, 45, 320, 300, 301 y 302 de 
la primera pieza) y los documentos de folios 
28 y 31 de la pieza número catorce, se refie
ren a hechos inconducentes a la responsabili· 
dad del reo, a circunstancias que no pueden 
eitimarse demostradas por provenir de co-pro
cesados o a estimativas sobre ideología per
sonal jurídicamente innocua. 

De tal manera que ninguna de las pruebas 
citadas por el recurrente demuestra de mo
do evidente una equivocación manifiesta del 
juzgador en cuanto a.la tesis concreta que p-ro-

.._pone el interesado eF1 su escrito de sometimien
to; y en consecuencia, es imperativa la conclu· 
sión de que los errores de hecho señalados 
por aquél no tipifican el caso de proceden
cia contenido en la última parte del artículo 
1o. del Decreto Número 487 del Congreso. 
Por ello no pudieron ser violados los articu
los 566, 571, 587, 589, 599, 600 y 608 del Có
digo' de· Procedimientos Penales; y en c'Uanto 
a los articulas 570, 573 y 609 del mismo cuer
po de leyes cabe sefi.alar que contienen va
rios incisos y que el recurrente no tuvo el 
cuidado de puntualizar cuál o cuáles fueron 
a su juicio infringidos, razón por la que no 
serla dable examinarlos. 

-TII-

Alega el recurrente que la Sala cometió error 
de derecho al determinar la participación de 
cada uno de los procesados en los hechos que 
se declaran probados en la sentencia, y con 
base en 'este caso de proc'edencia, cita como 
infringido el artículo 3D del Código Penal en 
su inciso 2o, Específicamente, se refiere al ca· 
so de Marroquín Wyss, a quien la Sala no 
estima culpable de los hechos porque no par
ticipó directa y materialmen,te en la ejecución· 
de los mismos, lo cual Implica a juicio del re
currente error de derecho en cuanto a la par
ticipación del reo, puesto que éste lo hizo co
mo inductor de los campesinos. La argumen
tación del recurrente -es errónea, puesto que 
al considerar la Sala que no está probada la 
participación del reo MaITOCt-UÍn Wyss Y al 
absolverlo por falta de prueba, su situación 
de ninguna manera encaja en el caso de pro
cecie~cia invocado, que se refiere exclusiva· 
mente a calificar,la purticipación de los pro
cesados como autores, cómplices o encubrido• 

- res con base en los hechos que se declaran 
establecidos. 

El sólo hecho de considerar como probada 
la circunstancia de qM Marroquín Wyss ha-

ya encabezado una manife~tación, gritando 
mueras contra la persona que después fué úl
timada, no puede en modo alguno estimarse · 
como inducción en el sentido juridico, ya que 
para que ésta exista se requieren actos más 
concretos y especificas dirigidos a la realiza• 
ción del fin criminal por interpósita persona 
y no el simple grito desordenado e Irreflexivo, 
aunque haya sido proferido en público. El 
grito de "muera" puede muy bien signüicar 
un deseo latente en el ánimo de quien lo 

_ profiere, pero no una inducción al delito, si 
no se complementa por otra clase de excita
tivas, conminaciones o promesas enfiladas di· 
rectamente a su ejecución y a los medios de 
perpetrarlo; y, como antes se ha dicho, en 
parte alguna del fallo recurrido se dan por 
probados hechos que puedan ser constitutivos 
de tal~s actos complementarios. En consecuen
cia, las razom~s anteriores son jurídicamente 
suficientes para concluir que no fué infringido 
el artículo 30 inciso 2o. del Código Penal. Ar
ticulas lo., 11 y 29 del citado Código. 

-IV-

La Sala no da, ,por est<1.blecido ningún he
cho que se refiera a que alguno o algunos 
de los enjuiciados hayan actuado en situa
ción de trastorno mental transi.torio, y como 
el recurso de casación por el fondo en este 
caso sólo puede examinarse con referencia 
específica a los hechos aceptados por el tri
bunal de segundo grado, es obligatoria la con
clusión de que no se infringió el artículo 21 
inciso lo. del Código Penal citado por el re· 
currente, ya que no le sería dable a la 
Corte entrar a un examen directo de la prue. 
ba cuando ésta se objeta a través de una 
argumentación de .fondo, alegándose infrac
c10n de ley substantív.a. Articulo 676 del Có
digo de Procedimient¿s Penales. 

POR TANTO: 

Con fundamento en los artículos 222, 227, 
232 y 234 del Decreto Gubernativo 1862; 686 y 
690 del Código de Procedimientos Penales, 
más las consideraciones que se dejan expues
tas, la Corte Suprema de Justicia, al resolver 
declara:. ThtPROCEDENTE el recurso de casa
ción de que se ha hecho mérit0. Notifique.se y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. {Ponencia del Magistrado Re• 
si!lente). 

Art. Herbruger A. - F. CarriHo Magaña. -
J. Rufino Morales. ~ José Vicente Rodrigue.z. 

L. Edmundo López D. Ramiro Rodas. --
Enrique Paz y Paz. - Ante mí, Juan Fernán· 
IWZ o. 
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Honorable Corte: 

Voté en contra de la sentencia dictada en 
esta fecha en el ·proceso instruido contra Er
nesto Marroquín Wyss y compañeros, porque 
en mi concepto el recurso de casación sí era 
procedente por infracción sustancial del pro
cedimiento, ya que en la sentencia recurrida 
no se expresa "clara y terminantemente" cuá
les son los hechos c¡_ue se consideran probados, 
lo cual constituye uno de los casos de proce
dencia del recurso por la fo:r;ma; y si bien en 
la ponencia aprobada se indica, en el primer 
considerando, que la Sala estima probados al
gunos hechos, lo cierto es que el Tribunal de 
segundo grado se limitó a hacer una relación 
histórica, sin expresar ·en forma clara y ter· 
minante como lo previene la ley cuales son 
los hechos demostrados, y cuáles las pruebas 

• concretas respecto a tales hechos; de manera 
que lo procedente, en mi opinión, era casar la 
sentencia recurrida, para .que la Sala cum
pliera con el precepto legal imperativo conte
nido en el inciso segundo del artículo 735 del 
Código de Procedimientos Penales. 

Guatemala, 28 de Febrero de 1~51. 

José Vicente Rodríguez 

Honorable Corte: 

En las varias discusiones realizadas para re
solver el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el Fiscal de la Sala Cuarta 
de la Corte de Apelaciones en el proceso ins
truido contra Ernestq Marroquín Wyss y com
pañeros, por los delitos de sedición, atentado, 
asesinfi.to, lesiones, infidelidad en la custodia 
de documen.tos y desorden público. Me pro
nuncié en el sentido de que la sentencia de 
segunda instancia no expresa "clara y termi· 
nantemente" como dice el Articulo 677 inciso 
3o. del Código de Procedimientos Penales cuá
les son los hechos que para cada uno de los 
procesados estimó probados y tampoco resol
vió todos los puntos que fueron objeto de la 
acusación y como consecuencia de esas omi
siones, y de acuerdo con la tesis precisa del 
reC'llrrente, se debió casar la sentencia citada; 
esas fueron las razones que he tenido para 
votar en contra de la res'olución mayoritaria. 

Gl:latemala, 28 de Febrero de 1951: 

L. Edmundo López D. 

CRIMINAL 
PROCESO instruído contra Maximino Alfon

so Espinoza por él delito de homici;dio. 

DOCTRINA: La circunstancia agravante de 
actuar en despoblado únicamente será. acep
table por los Tribunales, cuando aparece 
plenamente probado en los autos, que el 
reo la buscó de exprofeso o se aprovechó 
de ella '[J(lra co11Ui/ter el delito. 

Corte Suprema de Jutsicia, Guatemala, tres 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 

. . 
Por recurso de casación se tiene a la vista 

para resolver, la sentencia dictada por la Sala 
Sexta de la Corte de Apelaciones, el siete de 
Octubre del año próximo pasado, en el pro
ceso que por el delito de homicidio se instru
yó contra Maximino Alfonso Espinoza, en el 
Juzgado de Primera Instancia de Retalhuleu, 
de cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

Que el diez de Julio de mil novecientos cua
renta y nueve, el Sub-Jefe de la Guardia Civil 
de San Felipe, Retalhuleu, dió parte al Juez de 
Paz de aquella localidad, que la noche ante
rior, a las veinticuatro horas se había pre
sentado al Sargento de dicho Cuerpo, el indivi
duo Maximino Alfonso Espinoza, denunciando: 
que pocos momentos antes el Alcalde Auxiliar 
Agustín Samayoa y el mozo Cristóbal 'Machic, 
le hablan comunicado, como Administrador que 
era de la finca "Las Mercedes" que estando 
velando la milpa sembrada en dicha finca, ha
bían sorprendido a tres individuos cortando 
mazorcas de maíz; y al quererlos detener dos 
de ellos salieron huyendo . y el otro se opuso 
agrediéndolos con un machete y, tirándole al 
Alcalde mencionado, por lo que Maximino Al
fonso Espino.za, sacó su pistola y le disparó 
al aire a modo de contenerlo, pero desgra
ciadamente lo mató; que al darse cuenta del 
accidente dejó a las otras dos personas cita
das cuidando el cadáver, mientras daba el par
te de lo ocurrido, entregando un revólver ca
libre treinta y ocho largo con dos cascabillos, 
tres tiros intactos y otro picado por no ha
ber dado fuego. El denunciante quedó dete
nido desde el momento de su presentación. 

El Juez de Paz mencionado se constituyó en 
el lugar de los hechos donde encontró el ca
dáver del occiso quien fué reconocido en ese 
momento como :Sartolo Quiej y presentaba 
una lesión en la parte media de la nuca con
sistente en un orificio de entrada de un pro
yectil, el cual le salió por la boca. Examina
dos Agustín Samayoa, Regidor auxiliar de la 
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finca "Las Mercedes" y Cristóbal Machlc Poz, 
coincidieron en que los hechos acaecieron en 
la siguiente forma: que la noche de autos se 
encontraban los dos cuidando la milpa y ba• 
nano que se cultivan en dicha finca y de orden 
del Administrador Maximino Alfonso Espino• 
za, porgue antes habían robado banano y roa• 
zorcas y como a las diez y medía vieron que 
tres individuos estaban cortando mazorcas, por 
lo que fueron a llamar a dicho Administra
dor, quien inmediatamente se fué con ellos lle
vando su pistola y un leño; que cuando llega
ron a la milpa ya encontraron cinco individuos 
y como tres de ellos atacaron con su machete 
al Regidor Samayoa, éste le pidió auxilio a 
Maximíno Alfonso, quien disparó un balazo al 
aire y casualmente mató a uno de los ladrones 
que lo atacaban y después hizo otro disparo éTI 
el mismo sentido para asustar a los que salie• 
ron huyendo; que el mismo Maximíno les in
dic6 que se quedaran cuidando al muerto míen• 
tras él daba parte a la autoridad, lo que en 
efecto hizo. 

Al indagarse al procesado se expresó en 
idénticos términos que los dos testigos ante
riores y propuso los testimonios de Alberto 
Cárdenas Rodas, Francisco Martinez Solórza. 
no, propietario de la finca "Las Mercedes" y . 
Osear Martinez de Paz, quienes abonaron al 
procesado como sujeto de limpios anteceden
tes. Miguel Sop Quiej, padre del occiso se 
constituyó formal acusador y durante la dila
ción probatoria, propuso la información testi
monial de Cándido González, Toribio Chojolán 
Cu, Eduardo Ordóñez y Arnulfo Rodas López, 
para acreditar que su hijo Bartolo Quiej, acos
tumbraba muy a menudo, durante las noches 
de luna, ir a cacería de tacuazines, y que tenla 
enemistad con el encausado, habiendo declara
do satisfactoriamente en cuanto al primer pun
to y en cuanto al segundo les constaba única
mente por referencias de Bartolo, quien les 
contó que se habian disgustado por unas pun
tas de tarro que éste cortó en la finca "Las 
Mercedes" sin autorización; también solicitó 
una in·spección ocular en el lugar del suceso, 
para comprobar que era despoblado, lo que 
asi consta en dicha diligencia. 

Constan en los autos además: el informe 
médico for~nse de la autopsia practicada al 
cadáver de Bartolo Quiej, que indica que su 
muerte se debió a la lesión con arma de fuego 
que recibió y que le penetró en la región de la 
nuca, que era necesariamente mortal; copia 
certificada de la correspondiente partida de de
función; y Una certificación de la sentencia 
económica dictada por el Juez de Paz de San 
Felipe, contra Bartolo Quiej a solicitud de Ma
x:imino. Alfonso, por una falta contra las per
sonas, que fué cometida, el veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y sieJe, 

Con esos antecedentes, el Juez de Primera 

I:nstanela del Departamento de Retalhuleu, dic
tó sentencia el veintiuno de Diciembre de rnil 
novecientos cuarenta y nueve, declarando que 
l\Iaximino Alfonso Espinoza es autor del deli• 
to de homicidio, e imponiéndole la pena de 
tres años cuatro meses de prisión correccio
nal, por haber estimado que concurren en su 
favor, en este caso, las circunstancias ate
nuantes siguientes: "la de no haber tenido el 
delincuente la intención de causar un mal de 
tanta gravedad como el que produjo; la de 
haberse presentado espontáneamente a Ia au
toridad y confesar su delito antes de ser per
seguido como culpable, habiendo podido lograr 
su impunidad por medio de la fuga o la ocul
tación; y la de su con!esión espontánea, ya 
fiUe sin la misma hubiera sido procedente su 
absolución". La Sala Sexta de Apelaciones, al 
conocer en grado de ese fallo, lo confirmó con 
la modificación de. que no concurren ninguna 
ele las atenuantes apreciadas por el Juez a-guo, 
y solamente le rebajó una tercera parte de la· 
pena, la cual deja en seis años ocho meses de 
prisión correccional, aplicando el Decreto de 
Amnistía número 742 del Congreso de la Repú
blica. 

El Tribunal d_e segundo grado, se funda en 
las siguientes consideraciones: "que la culpa
bilidad del procesado Maximino Alfonso Espi
noza, como autor del delito de homicidio en 
la persona de Bartolo Quiej, ha quedado ple
namente probada con el dicho de los testigos 
presenciales Agustín Samayoa y Cristóbal Ma
chic, idóneos legalmente, pues si bien son de
pendientes. del reo, por la hora y lugar en 
que se cometió el hecho, la ley los habilita pa
ra ser creidos, corroborada con la con!eslón 
del reo; que al prestar su confesión el reo" ale
ga en su favor dos circunstancias: la primera, 
de que obró en defensa del alcalde auxiliar, el 
citado Agustín Samayoa, al ser éste atacado 
por tres rateros que estaban hurtando su malz. 
Esta circunstancia eximente de responsabili• 
dad no aparece probada en autos, pues de 
acuerdo co11 lo ordenarlo en 1-0s incisos 7o. y 
80, del Artículo 23 del C. P., debe aparecer 
probada: en primer término la agresión ilegíti
ma y en segundo. término, la necesidad racio• 
nal del medio empleado paPa impedirla o repe
lerla. El Alcalde auxiliar, el propio reo y el 
otro testigo Cristóbal Machic, afirman que 
cuando el alcalde auxiliar quiso atrapar a tres 
de los rateros, éstos se le voltearon_ agredién• 
dolo a machetazos, presentando como justifica• 
ción su vara insignia con sefiales de dos ma
chetazos. No son suficientes tales dichos, por 
ser. a ese respecto interes~dos, a excepción del 
de Machic, que es idóneo pero solo produce se
mi-plena prueba y además porque el reo no 
probó que su intervención haya sido desinte• 
resada, es decir, privada de venganza, resenti
rniemto u . otr_o motivo ilegitimo. La segunda 
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circunstancia que alega el reo en su favor es 
la de que no tuvo intención de matar al ha
cer sus disparos al aire, sino que de manera 
casual acertó en uno de los rateros. No es el 
caso de anaUzar intenciones, sino tomar los 
hechos conforme las pruebas de autos. El pro
cesado afirma que al recibir el aviso de que se 
estaban hurtando su maíz, tomó su revólver 
y un leño viniéndose en compañía de los cuida
dores; y al llegar y ser atacado el alcalde au
xiliar por tres de los rat_eros y oír el pedimen
to de auxilio, fué a prestar éste, disparando 
tres tiros, uno de los cuales no di.ó fuego -Y 
que por la obscuridad de la noche no apuntó 
a ninguno- resultando muerto Quiej. El he
cho de resultar muerto Quiej con un balazo 
por detrás en la nuca, demuestra que los dispa
ros no fueron hechos al aire; y si estuvo en 
posibilidad de ver, ya que hay plena prueba de 
que la noche estaba clara por la luz de la luna 
como lo prueban el acta de inspección practi
cada por eLJuez instructor y el dicho de los 
testigos Sarríayoa y Machic. Quedando descar
tadas la eximente y el caso accidental alega, 
dos por el reo, toca analizar las demás circunS• 
tancias-modificativas del hecho. La circunstan
cia, en este caso calificativa del homicidio, de 
premeditación conocida, no concurre en una 
forma perfecta; el reo, con el objeto de cuidar 
su maíz y el banano del propietario de la fin
ca desplegó al Alcalde Auxiliar y al mozo Agus
tin Samayoa y Cristóbal Machic, respectiva
mente, ya que con anterioridad se habían es
tado hurtando uno y otro producto; estos cui
dadores al advertir la presencia de tres ra
teros, la noche de autos, salieron de su lugar 
de observación para avisar al señor Esphioza, -
quien se vino, como ya se indicó, armado de . 
pistola y leño. El recorrido fué de dos kilóme
tros, ya que de acuerdo con la inspección ocu
lar practicada durante la dilación probatoria 
es esa la distancia entre la casa de Espinoza 
y el lugar del hecho. La premeditación que se 
deduce al apostar dos individuos para obser
var la llegada de los ladrones, unida a la 
muerte de uno de éstos, no puede calificarse 
de conocida, ya que no hay prueba alguna 
de que el señor Espinoza haya tenido conoci
miento de que era Quiej la persona hurtado
ra. Faltando pues ese elemento substancial, 
no puede apreciarse tal circunstancia, como 
calüciativa del homicidio como se ha dicho. 
Las circunstancias de nocturnidad y de despo
blado del lugar en que sucedieron los he• 
chos, y que son agravantes muy estimables, 
corresponde sólo apreciar. la segunda es decir 
lo despoblado del lugar ya que de ello se valló 
el reo para hacer sus disparos, pues de seguro 
que si el lugar hubiera sido poblado, habia he• 
cho tales disparos verdaderamente al aire, y 
no contra los rateros. La nocturnidad debe 
ser descartada porque no hay prueba de que 

el reo la haya buscado de propósito y valién· 
dose de ella para cometer su delito. Como cir
cunstancia atenuante aprecia el juez: La con• 
fesión espontánea del reo sin la cual habría 
procedido su absolución. No es la confesión 
del reo, como se ve de autos la única prueba, 
ya que existe la de los dos testigos citados al 
principio, cuyos dichos tienen todo el valor le
gal para probar por sí. La de no haber tenido 
el reo intención de causar un mal de tanta 
gravedad como el causado, esta circunstancia 
no aparece probada en autos, sino que por el 
contrario hay prueba que la descarta, as[ co
mo la alegada por el señor Fiscal, de haber 
precedido inmediatamente de parte del ofen
dido provocación o amenaza proporcionada al 
delito; o la de obrar por estimulos tan pode• 
rosos que naturalmente hayan producido arre• 
bato u obsecación que señala la ley. Se ha di
cho que el reo recorrió la distancia de dos ki
lómetros desde su casa al lugar del hecho, ar• 
mado de pistola y leño. En ese recorrido tuvo 
tiempo suficiente para desechar cualquier pen
samiento criminal que como producto de la 
inmediata reacción haya surgido en su mente; 
al llegar, debió haber hecho sus disparos diri
gidos a otro,lugar que no fuera aquel en que 
se encontraban los rateros· y debió haberse 
contentado con haéer un disparo y no tr~s, pues 
de este modo demostró que su intención no fué 
causar un mal menor, nl por el hecho de es
tar hurtándole maiz podía considerarse provo
cado o amenaza.do, ya que no hay proporción 
entre la muerte y raterismo que no llegó a 
valer ni un quetzal. La circunstancia de ha
berse presentado a la autoridad confesando 
su delito, antes de ser perseguido como delin• 
cuente, si debe ser aceptada ya que bien pudo 
haber logrado su impunidad por ·medio de la 
fuga o de la ocultación, haciendo recaer la 
responsabilidad contra los testigos Samayoa y 
Machic. Que la ley ordena que cuando hayan 
circunstancias atenuantes y agravantes el jue-z 
las compensará racionalmente; que existiendo 
en el presente caso una agravante, y una ate
nuante, · como se ha considerado, de su com
pensación queda por aplicár la pena del homi
cidio sin modificación alguna, es decir diez 
años de prisión correccional; que la prueba de 
descargo consiste: a) en que :ra vara del al
calde auxiliar aparece con sefiales de mache
tazos, pero ni el Juez instructor ni el experto 
indican que esas señales sean recientes, b) la 
buena conducta y antecedentes intachables del 
reo, probada con mas de dos testigos e infor
me del alcalde de San Felipe Retalhuleu, c) 
la de haberse presentado a la autoridad antes 
de ser perseguido, confesando su delito, esta 
el dicho del Sargento Humberto Méndez y par
te rendido por el Sub-Jefe de la Guardia Civil 
de San Felipe al:· Juez de Paz, indicando ese 
hecho y con lo cual se ha probado la circuns-
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tancia atenuante: considerada. Que aparece 
probado en autos que el procesado no es rein
cidente por lo que no estando comprendido el 
homicidio simple ordinario entre las excep
ciones respectivas, es el caso de hacer apli
cación del decreto de amnistía rebajando la 
pena impuesta en una tercera parte, es decir 
que la condena queda reducida a seis años y 
ocho meses de prisión correccional; que de 
acuerdo con lo considerado es el caso de con
firmar la sentencia recurrida pero con las mo
dificaciones que se dirán adelan.te". 

Contra este pronuncianúento interpuso re
curso extraordinario de casación el Procura
dor de la Sala Sexta de la Corte de Apelacio
nes, por violación de Ley, fundándolo en los 
incisos 2o., 5o. y· So., del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales y cita como le
yes infringidas las siguientes: artículo 614 del 
Código de Procedimientos Penales; 21 inciso 
80.; 22 incisos 3o. y 4o.; 23 inciso 12; 79, 80, 81 
y 82 del Código Penal. 

I 

CONSIDERAND~ 

Vna de las afirmaciones del recurrente, es 
que el fallo de segundo grado viola el inciso 12 
del artículo 23 del Código Penal, y su tesis, 
respaldada en la opinión del comentarista Cue
llo Calón, la hace consistir en que, "Es despo
blado el lugar donde no hay población, ni si
quiera concurrencia de gentes, lugar desampa
rado, solo, desierto. Sólo es estimable cuando 
el culpable busca ex-profeso esta circunstan
cia o se aprovecha de ella". La Sala senten• 
ciadora al referirse a la concurrencia de esta 
circunstancia agravante, afirma que corres
ponde apreciarla, "ya que de ello se valió el 
reo para hacer sus .disparos, pues de seguro 
que si el lugar hubiera sido poblado, habría 
hecho tales disparos verdaderamente al aire, y 
no contra los rateros". Analizando la exacta 
situación en que se verificaron los hechos que 
la Sala da por probados y que dieron por re
sultado la ~muerte violenta .de Bartolo Quiej, 
se deduce (con toda exactitud) que la calidad 
de despoblado del sitio de autos, no fué bus
cada a propósito por el reo, desde luego que 
acudió a tal sitio porque fueron a llevarlo el 
Regidor auxiliar de la finca "Las Mercedes", 
Agustín Samayoa y el mozo Cristóbal Machic. 
Maximino Alfonso Espinoza, actuó en tal lu• 
gar porque allí se encontraban los que estaban 
apropiándose de manera ilícita del maíz y del 
banano de la finca, y nó porque él hubiera 
seleccionado anticipadamente tal sitio despo
blado para actuar sin ser visto y eludir las 
consecuencias de su acto. Como consecuencia 
de lo dicho, el Tribunal de Casación estima 
que la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, 

violó el inciso 12 del artículo 23 del Código 
Penal, como lo afirma el recurrente, y por este 
motivo procede casar el fallo recurrido, sin en
trar al estudio de las otras leyes denunciadas 
como infringidas, y dictar el que procede en 
derecho. Artículo 687 del Código de Procedi
mientos Penales. 

II 

CONSIDERANDO: 

La única prueba plena existente en los au
tos con respecto a las circunstancias en que 
ocurrió la muerte violenta de Bartolo Quiej, 
es la confesión calificada del reo la cual debe 
de admitirse en todo lo que le favorece acep: 
tando de lleno los extremos de la calificación, 
porque además de haber sido proporcionada 
por persona que ha acreditado sus buenos an
tecedentes en el juicio y a quien el Tribunal 
se inclina a creer por este motivo, está corro
borada por la declaración del único testigo idó
neo Cristóbal Machic Poz que constituye semi
plena prueba de manera que, de aquella con
fesión se deduce que Maximino Alfonso Espi
noza dió muerte a Bartolo Quiej en terrenos 
de la finca "Las Mercedes" como a las vein
titrés horas del sábado nueve de Julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve al d·isparar tres 
tiros de revólver con el objeto de defender al 
Alcalde Auxiliar de la mencionada finca, su
ceso éste que tuvo lugar por razón de que· los 
atacantes del Alcalde Auxiliar penetraron a 
la finca con objeto de hurtar maíz y bananos, 
y se les quiso capturar. Este hecho tuvo veri
ficativo en sitio despoblado y por esta razón el 
testimonio del mozo Machic Poz debe de acep
tarse como legalmente válido, de conformidad 
con el artículo 582 del Código de Procedimien
tos Penales. 

De la exposición detallada del reo, se deduce 
legalmente que actuó en legítima defensa de 
un extraño, pues concurren todas las circuns• 
tancias que se contemplan en el inciso So,, del 
Artículo 21 del Código Penal Común, es decir: 
a) agresión ilegítima; b) necesidad racional del 
medio empleado para impedirla o repelerla; 
c) falta de provocación del acometido y por 
consiguiente ninguna participación en ella de 
parte.del defensor, y d) ausencia de impulso 
vengativo de parte del defensor, resentimiento 
u otro motivo ilegítimo. En efecto: la prime
ra circunstancia, o sea la de, agresión ilegíti
ma, está perfectamente caracteriz~da, ya que, 
los tres individuos que agredían ·· al Alcalde 
Auxiliar de la finca "Mercedes" estaban hur
tando maíz y bananos en la ;xpresada pro-, 
piedad y al querérseles capturar la empren
dieron armados de machete. contra este agen
te de la autoridad, irrespetándole, conducta 
ésta que sanciona el Código Penal como aten-
tado. • 
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El medio empleado por el reo, para salvar 
la_ vida del agredido, Samayoa, es decir, dis
parando su revólver con objeto de dispersar 
a los tres atacantes, debe de aceptarse como 
justamente racional, ya que éstos agredían 
con machete y solamente se les oponía un 
contendiente, el alcalde auxiliar de la expre
sada finca. 

Se ve también claramente de los autos que 
ninguna provocación existió de parte de Sa
mayoa para originar el ataque de que fué víc-. 
tima, y por consiguiente, su defensor MaxiÍ:ni
no Alfonso Espinoza, no pudo tener ninguna 
participación en hecho inexistente. Por últi
mo ,debe de descartarse la concurrencia de 
impulso vengativo de parte del reo, así como 
estimarse la ausencia de resentimiento u otro 
motivo ilegítimp que le hubiera inclinado a 
causar la muerte de Quiej, pues la única prue
ba que se rindió a este respecto, consistente 
en haber sido sentenciado económicamente 
éste, a solicitud· de Espinoza, por faltas con
tra l~s personas, la Corte la aprecia como no 
vinculada directamente a este hecho, ya que, 
esto sucedió. a fines de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, espacio de tiempo 
tan prolongado que excluye la posibilidad de 
que se hubiese mantenido algún rencor en el 
ánimo del reo hasta el momento en que acae
ció el hecho que se juzga. 

Por las razones invocadas, el Tribunal esti
ma qu eel reo Maximino Alfonso Espinoza, al 
dar muerte a Bartolo Quiej, el día y hora de 
autos, actuó en legítima defensa de un extra• 
ño, por lo que debe de conceptuársele exento de 
responsabilidad penal y absolvérsele de todo 
cargo. Artículos 566, 573, 582, 609 y 614 del Có
digo de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos, 728, 731, 735 y 736 
del Código de Procedimientos Penales; 222, 
223, 227, 233 y 234 del Decreto Gubernativo No. 
1862, CASA LA SENTENCIA RECURRIDA, 
y fallando sobre lo principal, declara: que Ma
ximino Alfonso Espinoza es autor del delito 
de homicidio cometido en la persona de Bar
tolo Quiej, pero, le absuelve del cargo por es
tar plenamente establecido en los autos que 
actuó en legítima defensa de un extraño y por 
consiguiente exento de responsabilidad penal. 

Notifíquese, ordénese inmediatamente la 
libertad del reo y con certificación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado F. Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. ---J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. -
l,. Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fer
nández C. 

Corte Suprema de Justicia: No estuve de 
acuerdo con los señores Magistrados respecto 
a que el reo de homicidio Maximino Alfonso 
Espinoza haya obrado en defensa de un ex
traño, al cometer el delito por el que se le so
metió a procedimiento penal en el juzgado de 
Retalhuleu, por las razones que a continuación 
expongo: 

En el fallo que afirma que el procesado 
acreditó "sus buenos antecedentes en el jui
cio y a quien el Tribunal se inclina a creer 
por este motivo", aceptando con ese razona
miento tanto la participación del inculpado en 
tos hechos que fueron objeto de investigación 
como la concurrencia de la circunstancia exi
mente de haber obrado en legitima defensa de 
un extraño. No participo del criterio arriba 
apuntado, como suficiente para aceptar en 
toda su extensión la confesión calüicada, por
que tratándose de un tribunal de derecho co
mo lo es el de Casación, entiendo que está 

· obligado a observar las reglas procesivas, y 
para el caso presente el Artículo 614 del Có
digo de Procedimientos Penales exige que para 
aceptar la confesión calificada se necesita la 
concurrencia de varias circunstancias como 
son: a) ausencia de pruebas en pro o en con
tra de las circunstancias que califique en la 
confesión; b) obligación del juez de atender 
la conducta anterior del reo y del ofendido; c) 
tomar en consideración su posición social, sexo 
y edad; d) considerar el lugar y el tiempo en 
que se verificó la ofensa. En el caso presen
te, en el mismo fallo del Tribunal Supremo se 
dice que se trata de un lugar despoblado, y el 
tiempo de la ejecución fué a altas horas de la 
noche; e) pero también no debe olvidarse que 
ese articulo exige como último requisito lo 
obligación del juez de tomar en cuenta los an
tecedentes que hubieren entre los protagonis
tas de los hechos delictuosos investigados. Con 
respecto a este último extremo, en los autos 
que tuve a. la vista existe un documento au• 
téntico con el que se demuestra que la vícti
ma había sido acusada en el juzgado menor 
por su victimario, imputándosele sustracción 
de unas maderas, y por ese hecho fué conde• 
nado en aquella oportunidad. En tales circuns
tancias la confesión calificada del reo, según 
mi criterio jurídico, no pudo servirle para acep
tar a su favor la eximente que se le aplicó, 
porque no se llenaron todos los requisitos 
exigidos en el Artículo que arriba dejo men
cionado, más bien le son desfavorables el lu• 
gar y el tiempo de la ofensa, y con más fuer
za le desfavorecen los antecedentes que tenía 
con la víctima. 

El reo afirmó que había hecho tres dispa
ros al aire, pero que sin embargo una de las 
personas sobre quien hizo los disparos resul
tó con un·· balazo en la parte posterior del cue
llo, y como consecuencia cayó muerta en el 
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propio sitio en que recibió la ofensa. Al decir 
el reo que hizo disparos al aire debe enten
derse que no fueron dirigidos sobr-e ninguna 
persona sino a un lugar donde no podía cau• 
sar daño alguno; de ahí que su afirmación no 
es verosímil,. ni es congruente con las cons• 
tancias del proceso. No es verosímil porque 
aunque los hechos tuvieron verificativo de no
che, e;n. los autos consta que esa noche era 
clara porque alumbraba la luna, lo que lógi
camente da a entender que el capitulado no 
hizo disparos al aire sino sobre la persona eón 
quien tenía antecedentes de enemistad; y no es 
congruente con las' constancias del proceso 
porque la posición del disparo, hace creer que 
no llegó su autor en defensa del alcalde auxi
liar, como lo asegura, sino más bien disparó 
en una posición de ventaja con relación a la 
victima, que asi no estuvo en posibilidad de 
defenderse. 

Debe tomarse muy en cuenta que tanto el 
'Alcalde Auxiliar como el otro testigo que de• 
clararon en favor del incriminado, se encon• 
traban vigilando las plantaciones de matz y 
banano, y una vez llegado el occiso y sus com• 
pañeros a aquel sitio, éstos fueron a darle 
aviso al administrador, quien armado de un 
palo y un revólver llegó al lugar que fué tea
tro del crimen investigado. Este otro hecho 
lejos de favorecer al reo, para aéeptar su con
fesión en el sentido que lo hizo el fallo, lo· per
j udka por cuanto tuvo tiempo suficiente para 
defender en otra forma los plantios. 

Guatemala, 5 de Marzo de 1951. 

J. Rufino Morales. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Sarbelio Sagast1v

me y Bagastume por el delito de Homi
cidio. 

DOCTRINA: Aunque de la forma en que des• 
arrolla sus premisas y condusiones el in· 
terponente de un recurso de casación, su 
desprende que su propósito va encaminado 
a que el tribunal haga nuevo estudio y ca
lificación de las probanzas del juicio, es· 
to último no es factible, si omitió citar tan• 
to el inciso adecuado del Artícuio 616 del 
Código de . Proced·imientos Penales, como 
las disposiciones legales pertinentes rela
tivas a la valoración de la prueba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 

i 
Por haberse interpuesto recurso extraordi-

nario de casación, se ve la sentencia de fe-

cha veintisiete de Junio de mil novecientos 
cincuenta, proferida por la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones, en el proceso que por 
el delito de Homicidio se Instruyó contra Sar
belio Sagastume y Sagas.turne. 

. 
RESULTA: 

El dos de Enero de mil novecientos cua
renta y cuatro, se presentó al Juzgado me
nor de Gualán, el agente de la policía monta
da Sebastián Galindo, dando parte de que ha· 
biéndose ·puesto en fuga el reo de asesinato 
{no dice el nombre), que conducían para re
construir el hecho cometido por el propio reo, 
fué muerto para poder evitar su escape. El 
parte fué ratificado y en ampliación del mis
mo Galindo indicó ql.4! el reo era Miguel Ovi
dio Paz Lira y que los agentes que lo ultima
ron respondian a los nombres de ·sarbelio 
Sagas.turne y Estanislao Cruz. Consfituído el 
Juez de Paz en el lugar del hecho, costado 
oriente del camino que de Gualán con.duce a 
la aldea "Mayuela", adelante del río Mo
tagua, se constató la presencia del cadáver 
de Miguel Ovidio Paz Lira, en el centro de 
un milperío, coro.probando rastros de recien
tes carreras que habían dafiado la milpa. Es· 
tanislao Cruz Interiano y Sarbelio Sagastu
rii.e y Sagastume expusieron que ellos condu• 
cían al reo de asesinato Paz Lira, perpetra
do en lá persona de Fidel Corzantes, porque 
iban a practicar con él diligencias concernien
tes al delito, pero que al pasar a la par de 
una puerta de trancas, por dicha puer.ta pene• 
tró el reo dirigiéndose a plena carrera hacia 
el centro del terreno, tratando de escaparse; 
que ellos lo intimaron a voces y luego con 
disparos al aire, pero sin resultado, por lo que, 
para evitar la fuga le hicieron dos disparos 
al cuerpo. Sotero Calderón Aquino, jefe de la 
Policía montada de Zacapa, confirmó la ver• 
sión anterior, explicando que él marchaba 
atrás a distancia del reo, y que como oyó 
cuatro detonaciones, mandó al agente Sebas· 
tián Galindo a enterarse de lo que pasaba, 
quien regresó a informarle lo relatqdo; que 
más tarde los agentes Sagastume y Cruz In
teriano le entregaron los cascabillos corres
pQndientes a los disparos con que dieron muer• 
te a Paz Lira. El empírico Francisco J. Ca• 
rranza reconoció el cadáver, informando que 
al fallecimiento de Miguel Ovidio Paz Lira 
se debió a dos disparos, cuyos proyectiles 
se alojaron a la altura máxima de la reglón 
infraescapt1lar, con orificios de salida a la 
altura de la región pectoral. Corre agrega
da al proceso la partida de defunción que co
rresponde. Pasadas las diligencias a la Co· 
mandancia de Armas, por haberlas recibido 
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del Juzgado de Primera Instancia, se tomó 
sus respectivas declaraciones indagatorias a 
Sagastume y Cruz, produciéndose en idéntico 
sentido a sus primeras deposiciones, añadiendo 
que no tenían, motivo particular de resenti
miento contra Paz Lira, ni que la muerte se 
la hubieran ocasionado premeditadamente, si
no tal como lo refirieron; con el mérito de 
lo actuado se motivó prisión provisional a 
los encartados por el delito de homicidio. En 
este estadd\ fueron acumuladas al procedimien
to, las diligencias criminales iniciadas con
tra los mismos encartados por razón del ho
micidio perpetrado en las personas de En
carnación Mejía Santiago y Santiago León Ra· 
mos; este nuevo procedimiento tuvo origen en 
el Juzgado menor de San Diego, por haberse 
presentado el Inspector de la policía Alfonso 
Cordón dando par.te del hecho, manifestando 
en la diligencia de ratificación del parte que 
habla entregado. a los agentes Cruz Interiano 
y Sagastume, a los mencionados Encarnación 
Mejia Santiago y Santiago León Ramos ese 
mismo dia, o sea el diez de Enero de mil 
novecientos C'Uarenta y cuatro, sindicados del 
asesinato cometido en la persona de Victo
ria Méndez Molina, para hacerlos llegar a la 
orden del Juzgado de Primera Instancia de 
Zacapa, saliendo del pueblo donde se inician 
las qiligencias; que al llegar por una quebrada 
llamada del Rastro o Hacienda, oyó voces de 
sus agentes marcando alto, y como fuera bas
tante atrás, corrió dándose cuenta que los 
reos se habian puesto en fuga, habiendo ya 
logrado una distancia considerable; que oyp 
varias detonaciones y cuando los alcanzó se 
dió cuenta que los reos estaban muertos; indi
có también que los reos eran conducidos de 
orden de su jefe Sotero Calderón. La inspec
ción ocular constata que el terreno es qufbra
<lo, el cadáver de Encarnación Mejía Santia
go estaba como a cincuenta varas del camino, 
presentando dos lesiones causadas por arma 
siete milímetros; .el otro reo ultimado, San· 
tiago León Ramos, fÚé encontrado _a igual 
distancia del camino, y con similares heri
das. Examinados los inculpados Sarbelio Sa
gastume y Encarnación Interiano dijeron 
que, en efecto, se les había entregado a los 
dos reos de asesinato mencionados, para con
ducirlos a la cabecera; que al llegar al lu
gar del hecho, habiendo veredas a ambos la
dos del camino, fué que dichos individuos se 
les pusieron en precipitada fuga, tomando 
Santiago León Ramos para el oriente, y En
carnación Mejía Santiago para el poniente, 
siendo perseguidos, respe~tivamente, por los 
indagados Cruz Interlano ·y Sagastume; afta• 

. dieron los declarantes, ~ada uno por su par
te, qu~ mµP13ron CQJ) y9c~s J qj8p~rgJ il 

arre a sus correspondientes custodiados, pero 
que como no hicieran caso, se vieron precisa• 
dos a hacerles blanco, pues sólo así se libra
ban de cometer el delito de infidelidad en la 
custodia de presos, Sotero Calderón confirmó 
que él había ordenado la conducción de los 
reos, y que lo demás lo supo por parte que 
le diera el inspector Cordón. El experto Flo
rentino Coronado informa que León Ramos 
presentaba dos orificios de proyectil en ·el la
do izquierdo de la espalda, con salida a am• 
bos lados de la tetilla izquierda, de carácter 
mortal; Mejía Santiago presentaba~igual dos 
orificios colocados en la costilla y espalda iz. 
quierda, con saJidas en la tetilla y garganta 
del mismo lado, siendo mortales, y el calibre 
de todas las lesiones corresponde a siete mi• 
limetros. Aparecen agregadas las partidas 
de defunción respectivas. Fueron enviadas las 
diligencias al Juzgado de Primera Instancia 
de Zacapa, pero este tribunal se inhibió de 
conocer y las turnó a la Comandancia de Ar
mas departamental, donde continuando el trá
mite se indagó a lps responsables, quienes se 
produjeron tal como en sus primeras decla
raciones; a con.tinuación aparece la resolu· 
ción en que se mandan acumular las causas 
de que se ha venido haciendo mérito, es de• 
cir la derivada de la muerte de Miguel Ovidio 
Paz Lira, y la que se originó de la muerte de 
Encarnación Mejía Santiago y Santiago León 
Ramos, hechos por los que. se mandó tomar 
confesión con cargos a los procesados, una 
vez elevada la causa a plenario; al practicar
se la · respectiva diligencia con Sarbelio Sa-

gastume y Sagastume, no se conformó con los 
.cargos que se le formularon por la muerte de 
Miguel Ovidio Paz. Lira, y por la de Encarna
ción Mejía Santiago, aduciendo que los he
chos los cometió en cumplimiento de su de
ber; en igual forma se produjo Estanislao 
Cruz Interfano, cuando a su vez Se le {ormu
laron cargos por las muertes de Miguel Ovi
dio Paz Lira y Santiago León Ramos .. Corri. 
dos los traslados de ley, se señaló dia para 
la vista y el Tribunal Militar" sentenció de
clan,mdo a Sarbelio Sagastume y Sagastume 
y Estanislao Cruz Interiano, autores de la 
muerte violenta de Miguel Ovidio Paz Lira, 
Encarnaci§n Mejía Santiago y Santíago León 
Ramos, pero que se les declara exentos de 
responsabilidad criminal, por haber obrado en 
cumplimiento de su deber; este fallo fué apro
bado por la Sala Quinta de ~pelaciones, con 
la enmienda de que los procesados quedan 
absueltos ele los cargos formulados, por en
c1nitr1u:se exent.os-·de responsalJ1l11Jaa ,rhninal, 
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RESULTA: 

El veintiséis de Enero de mil noveciéntos 
cuarenta y cinco, Cecilia Javier Paz Aldana se 
presentó en memorial que fué debidamente 
ratificado, al Tribunal Militar de Zacapa, de· 
nunciando el hecho cometido en la persona de 
su hijo Miguel Ovidio Paz Lira, y solicitan
do se le hiciera justicia, de conformidad con 
el Decreto número cincuenta y uno de la 
Junta Revolucionaria de Gobierno; esta que
rella se aC'umuló al proceso fenecido, y se 
abrió de nuevo el procedimiento. Relata el 
señor Paz Aldana que el dos de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, vló que a 
las cuatro de la mañana sacaron a su hijo 
de la cárcel; que se fué detrás y ar rato oyó 
unos disparos, y encontró que habían matado 
a su hijo, quien presentaba los brazos y los 
hombros inflamados, con señales de lazos, de 
donde lo habían colgado y que no puede in
dicar la manera en que fué castigado, por-

. que no dejaban a ninguná persona acercarse 
al edificio municipal, donde se encuentra la 
cárcel de aquel lugar. Capturado que fué 
Sarbelio Sagastume y Sagastume, al tomárse
le declaración indagatoria manifestó: que el 
dos. de Enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro les fué entregado el reo Miguel Ovidio 
Paz Lira, por el Jefe Sotera Calderón, quien . 
les indicó que iban al lugar de "Mayuelas" 
para reconstruir el hecho por el que se pro
cesaba a Paz Lira, advirtiéndoles mucho cui· 
dado, por tratarse de un reo de delito grave; 
que al pasar el río Motagua, en compañfa aún 
del jefe Sotera Calderón, ·el reo se les esca
pó a él y a su compañero Estanislao Cruz 
Interiano, por lo que le marcaron el alto, hi
cieron varios disparos y l·uego apuntándole al 
cuerpo lo ultimaron; que todo eso lo presen
ció el comandante Calderón; por último ma
nifiesta el indagado que el reo Paz Lira no 
fué torturado. Fué también habido Estanislao 
Cruz Interiano, e indagado se produjo en 
idénticos términos a los -de su compañero Sa
gastume; ampliadas las , indagatorias los en
cartados manifestaron que¡ ellos no torturaron 
a Paz Lira, y que un día antes había llegado 
el Jefe de la Montada Sotera Calderón, el 
Secretario del Cuerpo y dos agentes más, ig· 
norando si éstos castigaron de alguna ma
nera al reo; a ambos capitulados se les motivó 
prisión provisional por el delito de homicidio. 
Elevada a plenario la causa, se tomó confe. 
sión con cargos a los reos, por los hechos que 
se desprenden de la muerte de Miguel Ovi• 
dio Paz Lira, no conformándose con ellos. Pro
movido incidente dé incompetencia por el de
fensor de los reos, fué resuelto con lugar el 
3µt9 d' ticl)a, trece de Abril de mil nov~ 

cientos cuarenta y cinco, pasando las diligen· 
cías de la Comandancia de Armas al Juzgado 
de Primera Instancia, y este tribunal con fe
cha veintiuno del mismo mes, sobreseyó defi
nitivamente por estimar que existía cosa juz. 
gada, resolución que fué confirmada por la Sa
la Segunda de Apelaciones, ordenando la li
bertad de los encartados; pero interpuesto re
curso extraordinario de casación, ·1a Corte 
Suprema de Justicia, con fecha quince de No· 
viembre siguiente declaró ~·ue el proceso de
be seguir por todos sus trámites, casando y 
anulando el auto recurrido. Habido de nuevo 
Estanislao Cruz Interiano, no así Sarbelio Sa
gastume y Sagastume, siguió la causa su tra
mitación únicamente con respecto al primero; 
por medio del auto de fecha veintiséis de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis, se man
dó enmendar el procedimiento desde la decla
ración tomada al enjuiciado el trece de Fe· 
brero del año anterior, en el sentido de orde
nar la ·ampliación de tal diligencia con moti
vo de haberse omitido todo lo que se relaciona 

• con la muerte de Santiago León Ramos; lle-. 
'gado el procedimiento al estado de fallarse, 
el Juzgado lo hizo con fecha veintitrés de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y seis, 
declarando a Cruz Interiano como autor de 
doble delito de homicidio e imponiéndole la 
pena de seis años ocho meses, más las acce
sorias de rigor; conociendo en apelación la 
Sala Quinta de Apelaciones, confirmó la sen
tencia, reformándola en el sentido de que la 
pena es de seis años ocho meses por . cada 
delito; el procedimiento quedó abierto con
tra Sotera Calderón, Sebastián Galindo, Al
fonso Cordón y Sarbelio Sagastume y Sagastu
me. Es.tán agregadas a la causa las diligen-. 
cias de antejuicio seguidas contra el ex-jefe 
Politico y Comandante de Armas de Zacapa, 
.Coronel Carlos Cipriani, de las cuales se ve 
que la Corte Suprema de Justicia permite que 
se abra procedimiento contra la persona in
dicada, .por razón de las im.puta.ciones que re
sultan en su contra, consistentes en haber 
ordenado las ejecuciones motivo del procedi· 
miento, asi como constan las diligencias que 
se han verificado en tal particular. Se gictó 
con fecha veinticinco de, marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete, auto de sobreseimien
to en lo que respecta a Sotera Calderón Aqui
no, por haber fallecido y en vista de la par-· 
tida del Registro Civil respectiva. 

RESULTA:-

Abierto de nuevo el proc:edimiénto contra 
Sarbelio Sagastume y Sagastume, por haber 
sido habido, .:fué indagado el veintidós de Ju
nio r:te mil nov~iento{! cuarenta y ocho, y 
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manifestó ratificar sus anteriores indagato
rias, relatando los hechos en la misma for
_ma que consta en ellas; pero en diligencia pos
terior ampliatoria dijo que las cosas no 
habían sucedido como las relató, sino que 
cuando C'l.lstodiaban a Ovidio Paz Lira, fué 
por orden de su jefe Sotero Calderón Aqui
no, quien a su vez recibió instrucciones del 
Coronel Carlos Cipriani, Jefe político y Co
mandante de Armas, de fusilar al citado Paz 
Lira, porque tenía órdenes sU¡Periores de 
que así se procediera; que Cipriani los mandó 
llamar a su despacho, a él, a Sotero Calderón 
y a Estanislao Cruz Interiano, para ordenarles 
que fueran a sacar de · la cárcel de Gualán 
al reo Paz Lira, que lo llevaran por. el ca
mino que conduce a la aldea "Mayuelas", 
y en el camino que se f'Usilara, ya que para 
tal fin tenía ins.trucciones de la superioridad; 
que en cumplimiento de esas órdenes, en su 
carácter de soldados, porque en aquel tiempo 
estaban militarizados, procedieron a ejecutar
las; que en el trayecto del camino, ciertamen
te Paz Lira trató de fugarse y fué entonces 
cuando el exponente e Interiano le hicieron 
los disparos al cuerpo; que ya Pa~ Lira sa· 
bía la disposición que llevaban, por haberlo 
oído desde su calabozo, en ocasión en que Ci· 
priani había llegado a Gualán a dar las mis
mas órdenes que ya explicó. Con respecto a 
Encarnación Mejía Santiago manifestó no 
haber sido él quien lo matara, sino Sotera Cal
derón Aquino, pero que se ~ó dbÚgado a 
inculparse a sí mismo, por amenazas que le hi• 
ciera Calderón de matarlo; que en mil nove, 
cientos cuarenta y cinco Cipriani lo mandó a 
amenazar por medio de Alfonso Martínez, pa
ra el caso de que cambiara sus declaracio· 
nes. Elevada la causa a plenario, se tomó 
confesión con cargos al reo Sagastume, no 
conformándose con ellos, y ~e le nombró co
mo su defensor al Licenciado Eladio Paz Cas
tañeda; fué examinado Estanislao Cruz Inte
riano, explicando: que el dos de Enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, si mal no re
cuerda, recibió órdenes de alistarse para una 
comisión, de parte de su jefe Sotero Calde
rón, comisión que integró con los agentes Sar
belio Sagastume, Sebastián Galindo y el decla· 
rante, yéndose a la Estación del Ferrocarril, 
a donde llegó el Coronel Cipriani y le dijo a 
Calderón: "bueno, ya sabe, listo aquí está la 
orden" y le enseñó un papel que Calderón 
pareció conocer; después Calderón- les dijo a 
ellos: "bueno, ya saben, callada la boca, 
hay que arreglar este asunto porque es orden 
superior"; que con esto se enteró et deponente 
que se trataba de dar muerte a Paz Lira, a 
quien sacaron de la comandancia local el dia 

· .S1Jmimte, con el prete"tp 4e 4' 3 l'fCOJ1St1,'JJ1r 

el hecho, saliendo con dirección a las "Mayue
las"; que no supo si Cipriani estuvo o no en 
Gualán; que tomaron una canoa para atrave
sar el Motagua, diciéndoles Calderón y el 
agente Galindo que ya sabían a lo que iban, 
y se fueron quedando atrás, siguiendo solo el 
deponente y Sagastume; que empezaron a 
disparar al aire para causar impresión de que 
se quería fugar el reo, y como este último 
creyó que en efecto a él se le tiraba, trató de 
correr y entonces ellos aprovecharon y le 
acertaron dos disparos. Con respecto a la 
muerte de Encarnación Mejía dijo: que ocho 
días después de la comisión anterior, recibie
ron órdenes el deponente y Sagastume de cons
tituirse en el municipio de San Diego; que en 
el camino Sotero Calderón, el Jefe, les iba 

· diciendo "sin duda a es.tos babosos va a haber 
que hacerles el mismo chapuz"; que llegados 
a San Diego, Calderón telefoneó y al día si
guiente salieron para Zacapa, con ¡os reos 
Santiago León Ramos y Encarnacion Mejía 
Santiago, a quienes iban a ultimar de con
formidad con las instrucciones recibidas la 
noche precedente, yendo · como testigo de la 
fuga Alfonso Cordón; el Coronel Calderón les 
dijo que la seña sería una !'tosida", y al lle
gar a una quebrada el coronel dió "la tosi
da", ordenándole entonces el deponente a San
tiago León Ramos que se tuera para abajo 
de la quebrada, en tanto que Sagastume le 
ordenaba a Encarnación Mejía que siguiera 
en dirección opuesta; que se repitió la simu• 
!ación de los disparos . al aire, y luego el de
ponente le acertó dos a San.tiago León Ramos, 
ignorando cuantos le acertó Sagastume · a Me
jía, que el declarante estaba como a quince 
metros de Sagastume, por lo que se pudo dar 
cuenta que él fué quien lo •ultimó; por últi
mo, el declarante hace idéntica referencia 
que el otro procesado, respecto a que el Coro· 
nel Cipriani los mandó a amenazar con Alfon
so Martínez si cambiaban sus declaraciones. 
Corridos los traslados de ley, durante ellos se 
tuvo por separado de la acusacióa a Cecilia 
Javier Paz Aldana, abriéndose a continuación 
el juicio a prueba por el término de treinta 
días, durante cuyo lapso no se rindió ningu. 
na probanza, como consta de la razón de la 
Secretaría del Tribunal, a excepción de las 
declaraciones que sobre ser pobré el reo en 
sentido legal, se recibieron de parte de los 
testigos Miguel Gálvez, Estanislao Cruz y Li
sandro Martínez; evacuados los últimos· tras
lados, se señaló dia para la vista, dictándose 
con fecha diez y ocho de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve, la sentencia de 
primera instancia, por rnedio de la cual se 
declara a Sarbelio Sagastume y Sagastume 
J\JtOJ.' ae doble hom1cj119, ~r lo que se le im• 
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pone por cada infracción la pena de tres años 
y cuatro meses, estimando en su favor las 
atenuantes de haberse presentado a la autori
dad antes de ser perseguido como culpable, y 
la de haber confesado los hechos que sirvie
ron de base para su enjuiciamiento. Por 
haber apelado al reo Sagastume, subieron los 
autos a la Sala Quinta de Apelaciones, pero 
no pudiéndose integrar el Tribunal, fué desig
nada la Sala Sexta de Apelaciones para co
nocer, cámara que con fecha veintisiete de 
Junio de mil novecientos cincuenta, dictó sen
tencia, confirmando la de primer grado con 
las modificaciones de que las penas que debe 
sufrir el reo por cada uno de los hechos, im
putados son las de cuatro años, cinco meses 
y diez días, o sea un total de ocho años, diez 
meses y veinte días de prisión correccional; 
y a.dicionando la disposición de que el proce
dimiento queda abierto, debiendo el Juez pro 0 

seguir ~a investigación respecto a las res
tantes personas responsables. Para llegar a la 
modificación de la pena el tribunal de se
gundo grado consideró que únicamente la 
atenuante de confesión debe ser apreciada, y 
no la de haberse presentado el culpable, por
que de la lectura. del proceso se ve que este 
comenzó por denuncia de otras personas, por
que al procesado se le detuvo hasta muchos 
días después de iniciadas las diligencias, y 
porque estando ya procesado por el primer 
delito cometió el segundo; además, la Sala 
hace rebaja de las penas de seis años ocho 
meses por cada delito que son las c;.ue resul
tan de sus consideraciones, una tercera parte, 
en aplicación del Decreto de Amnistía número 
setecientos cuarenta y dos del Congreso. 

El Licenciado Carlos Hall Lloreda, en su con• 
cepto de Procurador Oficial de la Sala senten· 
ciadora, introdujo recurso extraordinario de 
casación, por infracción de ley, cometida en 
la referida sentencia, conforme los articulos 
673, 674, 675, 676 incisos 5o. y 60. · del Có'. 
ligo de Procedimientos Penales, sobre los ar
tíC'Ulos 22, incisos lo., 80. y 10; 81 del Código 
Penal vigente (Decreto Legislativo 2164). 

CONSIDERANDO: 

-I-

Los casos de procedencia en que funda el 
señor Procurador su recurso, son los com
prendidos en los incisos 5o. y 60. del Artícu
lo 676 del Código de Procedimientos Penales, 
que se refieren, el primero, a que se· haya 

.. cometiqo error . d~ derecho en la calificación 
de los .hechos que se declaren probados, y· el 
seg1.1ndo, a que la pena impuesta no corres

. j,o,idá ·sesdn la ley a la cáUtiéac1óri 'aceptada 

respecto· del hecho justici~ble, procedencias 
que relaciona el interponente con la circuns
tancia de que se omitió estimar en favor del 
procesado, atenuantes que>enumera en el me
morial respectivo. Solo en estos aspectos po
drá entrarse al análisis del recurso, y no 
a un nuevo estudio y valoración de la prueba, 
pues aunque de la forma en que desarrolla 
sus premisas y conclusiones el recurrente, ,se 
desprende que a eso iba encaminado su re
curso, es decir, a enmendar error de derecho 
cometido en la apreciación de las pruebas, 
omitió citar el inciso que contiene este último 
fundamento, así como las leyes relativas a 
valoración de la prueba inadvertencia técnica 
que el tribunal de casación no puede subsanar, 
dada la especial naturaleza de su institución. 

-II-

Expone el recurrente c;.ue el Artículo 22 del 
Código Penal, en su inciso · 10. fué violado 
porque, "dadas las circunstancias del delito 
cometido, debió estimarse esta atenuante, to
mándose como ·existentes las eximentes in
completas derivadas de los incisos 9o., 10, 11 
y 12 del Artículo 21 del Código Penal". Al ha
ce~ examen del fallo contra que se recurre, 
se ve que el tribunal sentenciador en ninguna 
parte del mismo, da por probádos hechos que 
pudieran integrar eximentes incompletas de 
estado de necesidad, cumplimiento de un deber, 
o ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, 
oficio o cargo, obediencia debida, u omisión 
por hallarse impedido por causa legítimá o 
insuperable; y en esa virtud no violó el Ar
tículo 22 inciso primero citado -en .el recurso. 

-III-

Dice después el señor Procurador que el in
ciso octavo del Artículo 22 del Código Penal 
fué violado, porque el reo pudo lograr la im
punidad por medio de la fuga, y sin embargo 
se presentó espontáneamente a la autoridad 
y confesó su delito, antes de ser. perseguido 
como culpable; que por tales motivos debió 
estimarse esta atenuante, y que al ·no hacerlo 
así se cometió la violación citada. En el fallo 
del tribunal que conoció en segundo grado, no 
se encuentra pasaje o razonamiento en· que se 
dé por probado el hecho de que el reo se haya 
presentado a la autorida·d ·a confesar su deli
to, en las condiciones que manifiesta el in
terponente; y por el contrario, en la aludida 
sentencia se exponen vario~ razonamientos 
para combatir la circunstancia atenuante que 
ahora se reclama que habia sido admitida 
por el Juez de :primer grado, por lo C':lUe re-

.· ·&iulta..· CJa-ro qtie rio ·s, vJpJO ól' 1nc1so:ocmvo·del 
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Artículo 22 del Código Penal, al no hacer apli- POR TANTO: 
cación de la atenuante que contiene. 

-IV-

Se dice asimismo en el recurso, que la Sa
la, al sentenciar, dejó de considerar la cir
cunstancia atenuante derivada de las condi
ciones especiales en que se verificó el hecho, 
violando así el Artículo 22 del Código Penal, 
en su inciso 10, pues constando que el proce
sado formaba parte de una escolta sujeta 
a régimen militar, cuya disciplina era "rigidí
sima", y que en el tiempo en que se come
tió la infracción, el militar que se abstuviera 
de · cumplir las órdenes recibidas, corría pe-

. ligro de perder la propia vida, lógicamente 
se·debe pensar que Sagastume (el procesado), 
obró coaccionado moralmente, lo cual era mo-

. tivo para que se le aplicara la atenuante con· 
tenida en la ley citada, por analogía con las 
demás atenuantes contenidas. en los incisos 
an~riores del mismo articulo, pues se debe to
mar en consideración que las. especiales cir
cunstancias a que aludió, "no demuestran que 
los delitos fueran queridos y determinados por 
él con plena libertad". No cabe duda r,ue si 
las condiciones especiales a que se refiere el 
funcionario que interpuso el recurso, o sean 
las de obediencia a las órdenes militares, pe
ligro de perder la vida, y consecuente coac
ción moral, hubieran sido estimadas por la 
cámara de segunda instancia que falló, como 
debidamente probadas, habría lugar a estudiar 
si podrían integrar la aten'llante reclamada; 
pero resulta que al analizar la sentencia re
currida, se comprueba que en ninguna parte 
de ella se estiman como evidentes esas especia
les condiciones o circunstancias que rnanifies· 
ta al interponente; en tal concev,to no existe la 
violación de ley examir::.ada. 

-V-

Finalmente, se especifica como ley violada 
el Artículo 81 del varias veces mencionado 
código penal, norma que preceptúa la reba
ja de pena que proceda en el· caso de que 
haya dos o más atenuantes muy calificadas, 
y ninguna agravante. Como en la · senten
cia que se impugna se da por probada una 
sola circunstancia atenuante, -la confesión 
del reo-, y como de conformidad con lo ex
puesto por esta Corte en los párrafos que 
preceden al presente, el recurso no prospera 
en cuanto a que la Sala omitió la estimación 
de o.tra u otras circunstancias atenuantes, se 
concluye que de ninguna manera pudo ser vio
lado el Artículo 81 especificado, al no apli
carlo, pues dicha aplicación ño procedia. 

La Corte Suprema de Justicia, con· apoyo 
en los Articulos 222, 223, 232 y 233 del De
creto Gubernativo 1862 y 686 del Código de 
Procedimientos Penales, DECLARA: IMPRO
CEDÉNTE él recurso de casación de que se ha 
venido haciendo mérito. Notifíquese y devuél
vanse los antecedentes en la forma acostum
brada. (Ponencia· del Magistado FÍoracio 
Mijangos). 

Art. Herbruger A. - L. de la Roca. Ho-
racio Mijangos. Enrique Chaluleu. - R. 
Valdés Calderón. Ante mí, Jiian Fernández 

· C. Secretario. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Agustín Estrada 

Ramirez por el delito de h-Omicidio. 

DOCTRINA: Si los hech-Os que se dan por 
-probados en la sentencia de Segunáo Gra
do, son suficientes para descartar la ate
nuante de obrar en vindicación próxima 
de una ofensa. grave, no se infringe el in• 
ciso 5o. del Artículo 22 del Código Penal. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Marzo de tníl novecientos cincuenta y uno. 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus respectivos antecedentes, se tiene a la vista 
para resolver la sentencia que el veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta pro
nunció la Sala Sexta de la Corte de Apelacio
nes, en el proceso que por homicidio se si
guió en el Juzgado Departamental de Escuin
tla, contra Agustín Estrada Ramirez. ·Por esa 
sentencia la Sala aprueba la de primer gra• 
do, con "la modificación de que la pena que 
debe sufrir el reo es la correspondiente al deli: 
to de homicidio, sin modificaciones de ninguna 
especie en virtud de no existir atenuantes o 
agravantes que apreciar, pero rebajada en una 
tercera parte con base en los beneficios otor
gados por el Decreto 742 del Congreso", 'y que 
en consecuencia la pena queda reducida a seis 
años ocho meses de prisi(m correccional incon• 
mutables. Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

El proceso se inició en el Juzgado Menor del 
Puerto de San José el nueve de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, medi!lnte 
parte tendido por el auxiliar Deodoro de la 
Rosa de Paz, quien manifestó que como a las 
dos horas del dia de autos, que el. deponente se 
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encontraba durmiendo en la aldea "El Man
glar", donde reside, llegó a llamarlo Anacleto 
Estrada, diciéndoh1 que en la finca "Las Victo• 
riás" se encontraba herido Paulina Diéguez 
Fernández y que el delincuente era Agustin Es
trada, hijo del propio Anacleto; que como Ana
cleto llevaba detenido a Agustirl Estrada, él 
como auxiliar, lo condujo a la detención; que 
después regresó al Jugar del hecho y allí en
contró el cadáver de Dléguez, mostrando mu
chos machetazos. En el acta de reconocimien
to el Juez Instructor hizo constar: que el ca
dáver del occiso presentaba en total doce heri
das en diferentes partes · del cuerpo, y que se 
encontraba como a diez varas de distancia 

, del rancho que habitaba la victima, siendo el 
lugar despoblado. Anacleto Estrada Osorio, 
manifestó que como a eso de los treinta minu
tos del dia nueve de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, se encontraba dur
miendo cuando llegó a despertarlo la sefiora 
Dorotea Barillas, diciéndole que fuera a ver 
que su hijo Agustin Estrada estaba matando al 
marido de la Barillas, Paulina Diéguez; que in• 
mediatamente se levantó y corrió pata el ran• 
cho de Diéguez, dAndose cuenta que Paulina 
Diéguez y su hijo Agústin estaban rifiendo con 
machete, pero el primero ya estaba en el sue
lo; qui.: entonces detuvo a su hijo entregáridole 
al auxiliar de la aldea "El Mangar" para que 
éste lo condujera a la detención; que el mis• 
mo dla del hecho la.mujer del deponente y ma
dre de Agustin Estrada Ra.mlrez, Martina de 
éste último apellido, le dijo que Agustín le ha
bla comunicado antes que Paulina Diéguez es
taba dispuesto a matarlo porque tenia relacio
nes amorosas con la concubina de Diéguez, 'lla
mada Dorotea Barillas; le dijo también que la 
noche de autos Agustin lleeó a sacar el eor• 
vo, y su escopeta para pelear con Diéguez, por
que éste ya lo había golpeado, y que ella no 
pudo evitar que su hijo fuera al lugar donde 
se ·encontraba Diéguez. Martina Ramirez Mén
dez, madre del capitulado, correspondió a la 
Cita que le hace su marido Anacleto Estrada, 
y agregó que Agustín le dijo "que iba a ven• 
garse de que Paulina Diéguez lo acababa de 
golpear a planazos y herido del cuello"; que 
ella le dijo que no fuera a buscar a Diéguez, y 
para evitar que saliera: lo agarró su otro. hijo 
Ascensión, a quien Agustln lesionó cuando SE 

le quería soltar. 

Al indagársele, Agustín Estrada Ramirez, 
manifestó: que la noche de autos regresaba 
de pasear del Puerto cuando lo estaba espe
rando Paulina Diéguez en una vereda que 
pasa frenta al rancho que habitaba Diéguez en 
la finca "Las Victorias", y al verlo le dijo 
que no quería que pasara por a111, pero él le 
repuso que por álU tenias que pasar porque ese 
era el camino y el depQnente no pasaba ofen
diendo a ninguna persona; que entonces Dié-

guez le dió una bofetada con la mano derecha, 
pues en la izquierda sostenla un machete, que 
cayó al suelo de esa bofetada y entonces Díé
guez le dijo "agradecé que no te mato", pa
sándole el machete por el hombro derecho, 
cuando todavia estaba en el ·suelo; que al re• 
clamarle a IJiéguez que su actitud lle debía que 
el manifestante se encontraba desarmado, le 
repuso que fuera a traer atma, lo que asi hizo 
y cuando regresó le hizo Ull disparo al aire a 
Diéguez con su escopeta para intimidarlo, pero 
entonces Diéguez se le fué encima, agarrán
dose a machetazos y de esa rifla Dléguez re
sultó muerto y el interrpgado con algunas he
ridas. Confirmó as1m1smo j:ener relaciones 
amorosas con la mujer de Paulina Diéguez, 
Dorotea Barillas; y dijo no. s4ber por qué es• 
taba lesionado su hermano Ascensión. Ascensión 
Estrada Ramirez, refirió que cuando regresa
ron la noche de autos con su hermano Agus
tin de pasear del Puerto de San José, en el 
camino SQ adelantó porque tenia m1:1cho sue
ño; que hacia mucho rato que estaba ac0stado 
cuando llegó Agustín• todo golpeado, llevando 
un machete en la mano, con el cual le causó 
una herida leve en el cuello; que su herma
no Agustín le refirió que ya le habla dado de 
machetazos a Paulina Diéguez. El profesional 
encargado de la Unidaa Sanitaria del Puerto 
de ~an José, informó: "Agustin Estrada .na,. 
mirez presentaba una herida cortante en el 
lado izquierdo del cuello, media diez centime
tros de largo e interesó piel y tejido celular 
subcutáneo; otra herida en el borde superior 
del pabellón de la oreja izquierda, de un cen• 
tlmetr·o de. largo, interesó piel, tejido celular y 
músculo; otra herida cortante en el antebra• 
zo derecho, en el borde interno, mide un cen
tímetro de largo interesó piel y tejido celular, 
y una última herida cortante en la ~ara palmar 
de la falanjeta del dedo pulgar derecho, mide 
dÓs centimetros de largo e interesó piel y te
jido celular; tardará en curar seis días. Aseen• 
sión Estrada Ramirez, quien presentaba una 
herida cortante en el lado izquierdo del cue
llo, mide ocho centlmetros de largo e Interesó 
piel y un poco del tejido celular, casi sobre és• 
ta, otra herida cortante pero solo interesó la 
piel; tardará en curar tres días. No necesitan 
asistencia médica". 

Dorotea Barillas Franco, expuso que vivia 
maridablemente con Paulina Dléguez y habi
taba un rancho en la finca "Las Victorias"'; 
que la noche del suceso cuando despertó como 
a las veinticuatro horas, oyó que su concubina 
estaba alegándose con Agustin E5trada, don• 
de también se encontraba presenciando esos 
hechos Ascensión de este último apellido; que 
Agustin portaba una escopeta y un machete; 
que la déponente corrió a darle parte a Ana• 
cleto Estrada, padre de Agustin, pero cuando 
regresó como a los seis minutos Paulina Dié-
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guez estaba botado en el suelo con machetazos 
que le habia dado Agustín Estrada; que tam
bién había oído un disparo cuando se encon
traba llamando a Anacleto; que cuando éste lle
gó y reprendió a su hijo Agustín, le repuso 
"déjeme papá, que la cárcel no me come". 
Negó tener relaciones ilícitas con el procesa
do Agustín Estrada. 

El trece de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, por homicidio se decretó pri
sión provisional contra Agustín Estrada Ra
mirez. 

El Cirujano del Hospital Nacional de Es
cuinfla, informó que practicó "autopsia en el 
cadáver de Paulina Diéguez Hernández, quien 
presentaba: herida cortante que seccionó la 
cara por debajo de ambos ojos penetrando en 
la bóveda craneana, herida cortante sobre la 
rama izquierda del maxilar inferior de doce 
centimetros dé extensión y que fractura el 
hueso, herida cortante de dieciocho centime
tros en el lado izquierdo del cuello que seccio
na la yugular externa e interna, mutilación del 
antebrazo izquierdo el cual queda adherido úni
cmaente por un colgajo de piel, herida cortan
te de quince centímetros sobre la rodilla iz
quierda, que secciona totalmente la cabeza de 
la tibia, herida cortante de dieciséis centíme
·tros que deja al descubierto totalmente la ar
ticulación, seccionando la rc:5tula, y los cartí
lagos anteriores y laterales; causa de la muer
te, hemorragia externa por heridas múltiples 
y graves, producidas por instrumento cortan• 
te". A folio veintiuno corre agregada certi• 
ficación de la partida de defunción de Paulina 
Diéguez Hernández. 

Al tomársele confesión con cargos, el proce
sado no se conformó con los que se le deduje
ron. Con esos antecedentes el Juez de Prime
ra Instancia pronunció sentencia el quince de 
Agosto de mil novecientos cincuenta, por la 
que condenó a Agustín Estrada Ramírez, como 
autor de homicidio, a sufrir la pena de tres 
años cuatro meses de prisión correccional, pa
ra lo cual el Juez consideró en su favor la ate
nuante de haber ejecutado el hecho en vindica
ción próxima de una ofensa, y la aplicación 
del Decreto de Amnistia número 742 del Con• 
greso. La Sala considera en su fallo, en lo 
pertinente, "que en cuanto a la circunstancia 
atenuante que el mismo Juez abona en favor 
del reo, consistente en que el hecho fué come• 
ti_do en vindicación próxima._de una ofensa, no 

se encuentra de conformidad con las actua
ciones del proceso, por cuanto dicha circuns• 
tancia no aparece probada en forma alguna y, 
antes bien, de la propia declaración índagato
ria vertida por el reo aparece que entre las 
primeras incidencias que originaron la riña, y 
la muerte de Paulina Diéguez Hernández, me ' 
dió todo_ el tiempo que el reo empleó en ir 
hasta su casa tomar el machete y la escopeta 

con que ultimó a su contrincante; que con ta
les antecedentes, lo correcto en ley es apli
carle al encartado la pena correspondiente al 
delito de homicidio, sin modificación de ningu
na especie, por no existir atenuantes ni agra
vantes qué apreciar, salvo la rebaja que debe 
abonársele en virtud de lo preceptuado en el 
Decreto 742 del Congreso, beneficio que sí le 
alcanza, en consideración a la calidad uel he
cho justiciado, a la duración de la pena y a la 
no reincidencia del enjuiciado; que con base en 
todo lo anterior, la sentencia consultada me
rece la aprobación de esta Sala, salvo las madi• 
ficaciones que se desprenden de lo considera
do". Contra este pronunciamiento introdujo 
recurso exraordinaria de casación el Procura
dor de la Sala, Licenciado Carios Hall Lloreda, 
con fundamento e·n el inciso 5o. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales; y 
citó como infringidos los artículos 22 incisos 
4o., 5o. y 60., 79 y 81 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente invoca como caso de proce
dencia e( inciso 5o. del Artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, que dispone que 
procederá este recurso extraordinario cuando 

- én el fallo recurrido "se haya cometido error 
de derecho en la calificación de los hechos que 
se declaren probados en la sentencia, en con
cepto de circunstancias agravantes, atenuantes 
o eximentes de responsabilidad criminal, o_ ~e 
haya omitido considerarlas". Con respeco a 
las atenuantes que contienen los números 4o. 
y 60. del Artículo 22 del Código Penal, la 
Sala sentenciadora no dió por probado nin
gún hecho gue pudiera tener relación con al· 
guna de ellas y de ahí que no es posible ha
cer el examen comparativo del fallo en rela• 
ción con esas circunstancias modificativas de 
la responsabilidad penal, para investigar si 
bajo ese aspecto la Cámara de Segundo Grado 
incurrió en el vicio que Je atribuye el Procu
rador en su escrito de sometimiento. Y en 
cuanto a la circunstancia contenida en el inciso 
5o. del mismo Artículo, el Tribunal de Casación 
estima que es correcto, dado 1os hechos que se 
dan por probados, el juicio de la Sala de que 
con tales antecedentes no puede darse por in
tep;rada la circunstancia de que el delito se eje
cutó en vindicación próxima de una ofensa gra
ve, puesto que además asegura la Sala que 
"dicha circunstancia no aparece probada en 
forma alguna". Ahora bien, la última parte 
del cas• en que se apoyó el -recurso, dispone 
que es procedente cuando se haya omitido con
siderar circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad delictuosa; pero a este respecto 
tampoco el Tribunal de Alzada incurrió en ese 
vicio durante el examen de 141-s actuaciones al 
momento de pronunciar su fallo, porque en 
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él asegura la ausencia de atenuantes y agra• 
vantes, afirmación que :no pudo hacer sin an• 
tes valorar el pro y contra de las actuaciones 
en relación al procesado; y es lógico presu
mir que la Sala obró en esa forma, porque 
además de ese juicio general con respecto a ate
nuantes y agravantes, especificamente se refi
rió a la que había aceptado erróneamente el 
Juez y al Decreto de Amnistía que también fa. 
vorece al capitulado. En esas circunstancias no 
fueron infringidos los artículos que del Có
digo Penal se citaron como tales en el escrito 
inicial del recurso. 

POR TANTO: 

Con apoyo en la consideración que antece,. 
de, más lo establecido en los Artículos 222, 
224, 227, 232, 233 y 234 del Decreto Guberna
tivo número 1862; 686 y 690 del Código de Pro• 
cedimientos Penales, la Corte Suprema de Jus• 
ticia, al resolver, DECLARA: Improcedente el 
recurso de casación antes identificado. Noti• 
fíquese y con certificación de lo resuelto, de• 
vuélvanse los autos. (Ponente, Justo Rufino 
Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña . .... 
J. Rufino Morales. - L. Edmundo López D. -
G. Aguilar Fuentes. - Ante mí, Juan Fernán• 
dez C., Secretario. 

j 

CRIMINAL 

PROCESO seguido contra Maximiliano Si
món Mateo y compañeros por el delito de 
Sedición militar. · 

DOCTRINA: Los militares en servicio activo, 
que teniendo noticia de que se preparan 
actOIJ de hostilidad, contra una Base Mi
litar, no dan aviso a sus superiores, incu
rre en el de1ito de sedición. 

CORTE SUPREM:A DE JUSTICIA, Guate
mala tres de Abril de mil no, ecientos cin
cuenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus respectivos antecedentes, se 
examina la sentencia pronuncia.da el veintiu
no de Diciembre último, por la Sala Sexta de 
la Corte de Apelaciones organizada en Corte 
Marcial, en el proceso instruido contra Maxi-

, miliano Simón Mateo y conipafieros, por el 
delito de Sedición militar. 

RESULTA: 

Se inició el procedimiento criminal con el 
parte rendido verbalmente por el Segundo Je
fe del Segundo Regimiento de Infantería, al 
Auditor de Guerra de la Zona Central, indi
cando: que un grupo de faccio30s habían ata
cado dicho cuerpo; agregando en la diligencia 
de ratificación: que recibió avi30 telefónico de 
la Base Militar, diciéndole que se habían pro
ducido varios disparos en el interior del Cuer
po; que efectivamente al bajar al cuadro se 
dió cuenta de que habian algunas personas 
vestidas de paisano que atacaban a la tropa, 
la que inmediatamente se equipó y repelió el 
ataque, resultando de ella un soldado muerto 
y heridos . tres soldados y dos oficiales y de 
los atacantes nueve mua-tos, tres heridos y 
otros que cayeron en los barr,mcos adyacen-• 
te~; que los atacantes se introdujeron sorpre
sivamente por la Guardia de Control, de la 
cual eran Jefes los Tenientes Gonzalo Paz 
Cienfuegos y Fernando de León Tobar, quie
nes permitieron la entrada de los vehículos 
que conducían a los insurgentes, conociendo 
entre éstos al E:oronel Carlos Castillo Armas 
y Miguel Aguilar Peiáez. El C0ronel Bernar
do Ordófiez, tercer Jefe de la Base, expuso: 
que se encontraba en el Casino, cuando oyó 
Voces y un soldado le indicó que varios civi
les atacaban y estaban ya en el cuadro; orde
nó armar la tropa y corrió al lugar del des
orden; pero los asaltantes ya se habian ido 
por los barrancos; que el Teniente Pedroza se 
fué en carro a las cuadras de la Compafiia de 
la zona de Zacapa y armó a dicha tropa me
diante · engafio, haciéndoles disparos sobre los 
demás compafieros; que la tropa al ver que 
cayó herido el Capitán Pedro Figueroa, se le 
rebeló huyendo Pedroza con alguna tropa, en 

• tre la que iba un Brigada a quien ignora su 
nombre; que los atacantes cortaron los hilos 
del teléfono y entre ellos reconoció a Castillo 
Armas y a un hijo del Licenciado Córdova 
Cerna; que capturaron a algunos y los remi
tieron a la Guardia Civil. El Sargento Manuel 
de Jesús Orellana Sagastume, dijo: que vió 
cuando en la oficina del Brigada de la Com
pafiia de Zacapa, Sargento primero Maximi
liano Simón, platicaba éste con el Teniente Pe
droza, quien le ordenó después que formara 
la unidad y que mandara que la tropa se 
equipara; que Pedroza entregó dos ame:tralla
doras a dos clases y mandó que marcharan a 
colocarse en el alambrado que separa la Base, 
de la Anexa ordenándoles despiegarse en gue
rrilla y avanzaran; que el exponPnte se regre
só y estuvo en la defensa del Cuerpo. El Cabo 
Jesús Sagastume, declaró en forma análoga 
al anterior, agregando: que vió cuando entra• 
ron los civiles a la Base y cuando hirieron al 
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Capitán Díaz, por lo que dispai·dron los mis. 
mos que babia armado Pedroza contra dichos 
civiles. El cabo Cristino Acevedn Paz, decla
ró en relación a las pláticas sostenidas entre 
Pedroza y Maximlliano Simón Mateo. En igual 
forma declararon los soldados Manuel José 
Pineda Lira y Manuel Sintuj Ecpaña, quienes 
dijeron que no vieron a ningún oficial cuando 
tiraron. Los Mayores Enri~ue Dubón Estra• 
da y Zacarías lzaguirre, declararen sobre los 
hechos acaecidos en la Base, pero no sindica
ron a determinada persona, intlicando que si 
sospechaban del Teniente Pedroza y del sar
gento· Simón Mateo. Este último al ser inda• 
gado. declaró: que el dia domingo cinco de 
Noviembre último, como a las ocho horas, el 
Teniente Manuel Alfredo Pedroza, tuvo una 
conversación con algunos miembros de la 
Compañía extraordinaria de la Segunda ZQna 
Militar con servicio en la Base, entre estos re
cuerda 'a los sargentos segundo Manuel Ore
llana Sagastume, Luis Alberto Paiz, Emilio 
Morales Rodríguez, y el dicente, preguntándo
les el Teniente "qué harlan ustedes- en caso 
de una bulla", como para darse cuenta de có• 
mo reaccionaban; que se los llevó a una cua
dra, dicijndoles: Bueno muchachos, yo quie
ro reivindicar el nombre de ustedes aqui en 
la. Base; pero me van a hacer e.sto, no se me 
vayan a rajar porque son hc;mbres ustedes 
también, agregando: "hoy a las doce y me
dia van a venir veinte oficiales del estado ma
yor del ejército y ustedes aquí hay piezas, un 
sargento toma unos soJdados y se llevan las 
piezas al puente, una me la ponen con el fren
te al casino por sí se subleva la gente que 
está allí cerca o las unidades del otro lado; 
y la otra la ponen con el frente hacia la pri
mera compañia"; que al declar,mte le dijo: 
"Bueno esto que yo les dije cuidano no me 
lo cumplen"; que como a las dos de la tarde 
y veinticinco minutos volvió a llegar el Te
niente Pedroza y luego que entró a la cuadra 
se dirigió a todos diciéndoles "Bueno mUcha
chos, a equiparse" y ordenó a· los galonistas 
que sacaran a la gente; que J;lidió el Teniente 
un soldado "Chispudo'' habiéndose presentado 
José Luis Diaz, ignorando el depc..nente a dón
de lo mandó que yendo ya toda la gente a 
los lugares que les babia indicado, cerca del 
campo de foot ball el soldado Diaz le dijo al 
dicente "mire mi brigada, esto ~stá muy feo, 
porque toda la gente de la Base está tranqui
la en el cuadro y yo creo que ést<> es sólo con 
nosotros, ya que el Tnte. me ordenó una cosa 
muy fea", sin decirse qué le babia orden_ado; 
que se sorprendió cuando supo por el solda
do Díaz que hablan algunos civiles en la en
trada de la_ Base, por lo que huyó en com
pañía del soldado Tránsito S:inche2!: López, 
:presentándose el siguiente dia ¿¡ la Guardia 

de Honor; que Pedroza les habti,. dicho: "Mi
ren muchachos el miércoles si ustedes quie
ren regresan a Zacapa, si no se quedan en la 
Base, estén conmigo que van a estar bien y les 
voy a dar doscientos quetzales a cada uno y 
que se le fué un disparo al aire, que no dió 
parte de los hechos relatados, porque nunca 
creyó que el Teniente Pedroza siendo oficial 
de la Base se fuera a hacer eso con ellos. 
Tránsito Sánchez López, corroboré. lo expues
to por los testigos anteriores agregando: que 
Simón le propuso huir y que así lo hicieron. 
Juan Francisco Nufio Vargas, 21 ser indaga
do expuso: que babia tenido opertunidad de 
darse cuenta cuando el Teniente de León To
bar sostenía pláticas con algunas personas por 
medio del teléfono, de las cuales cita algunas 
frases incompletas y que de León Tobar le 
propuso que le diera las comwtlcaciones para 
cortar las de '1as unidades, ofreciéndole tres• 
cientos quetzales y al preguntar!~ por qué las 
quería cortar, lo amenazó con su revólver y 
que se dió cuenta de las pláticas de los oficia
les de León, Paz, Piedra Santa, y no dió P.ar• 
te por creer que eran bromas y por miedo. 
El soldado Enrique Hernández Alvarado, dijo: 
que el Sargento Maximiliano Simón Mateo, 
le indicó qu,e no saliera de la cuadra que les 
iba a dar ropa, ordenándoles que se formaran 
y eguiparan, que el Teniente PEdroza, le or
denó a Simón Mateo que se los llevara para 
el campo y explica la forma cómo se inició el 
fuego en la Base. El soldado José Luis Diaz, 
expuso: que el Teniente Pedroza los obligó a 
salir equipados, ayudándole el -sargento Simón 
Mateo, quien designó al dicent<! como el sol
dado "chispudo" que necesitaba Pedroza y 
relata lo relativo a la misión de llevar noti
cia a los insur'gentes de cuál en la señal con
venida. Lorenzo Monroy Morán, Guillermo 
Sánchez, Claudio Monroy Ramos y 'Ernesto 
Arcely Méndez Sánchez, declararon en forma 
análoga a los anteriores, relata1.do cómo fué 
equipada. la tropa por Pedroza, y la participa• 
ción del Brigada Simón Mateo, así como la, 
forma cómo principió el ataque. 

Ninguno de los _ enjuiciados se conformó 
con los cargos que se les formularon. El die
cinueve de Diciembre último pronunció sen
tencia, el Consejo ordinario de Guerra, decla
rando: absueltos a los enjuiciados Ma.ximilia
no Simón Mateo, Emilio Morales Rodríguez y, 
Juan Francisco Nufio Vargas de los cargos 
formulados por el delito de rebE1ión militar, 
por falta de prueba; absuelve al soldado Juan 
Francisco Nufio Vargas del cargo form:ulado 
prueba; condena al sargento primero Maximi
liano Simón Mateo a sufrir la pena de diez 
años de presidio por el delito de sedición mi
litar; condena al sargento Segundo Emilio 
por el delito de sedición militar, por falta de 
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Morales Rodríguez a i;ufrir la pena de dos 
afios de prisión, por el delito de sedición mili
tar· y deja abierto el procedimin,to contra los 
sargentos Manuel Orellana Sag.istume, Luis 
Alberto Paiz y Adolfo Rivera Magaña; ha
ciendo las declaraciones pertinentes sobre pe
nas accesorias. 

Dicho fallo fué confirmado por la Corte 
Marcial en cuanto declara responsable al reo 
Maximiliano Simón Mateo del delito de sedi
ción militar, pero reformándola en cuanto a 
la duración de la pena, la que, debe ser de 
trece años cuatro meses de pris!ón correccio
nal inconmutable; confirmó los demás puntos 
resolutivos, con excepción de la condena al reo 
Emilio Morales Rodríguez, a quien absolvió 
de la instancia. 

La Corte Marcial tundamentó su fallo en 
las consideraciones que en lo conducente di
cen: "que el delito de Rebelión en lo militar, 
se caracteriza por el alzamiento público de los 
militares en abierta hostilidad contra las ins
tituciones o poderes del Estado", siendo en
.tendido que tal hostilidad se haiJe encaminada 

é!- conseguir alguno de los fines enumerados 
en el Arto. 138 del Código Penal Común (Arto. 
46 C. M. la. Parte); que durante toda la sus
tanciación del juicio incoado contra los reos 
Maximiliano Simón Mateo, Juo.n Francisco 
Nufio, Tránsito Sánchez López y Emilio Mo
rales Rodríguez no se llegó a comprobar en 
ninguna forma que la conducta de los incri
minados estuviera encausada dentro de €Sa 
hostilidad, hacia las_ instituciones e poderes del_ 

- estado, con alguno de los fines indicados, sien
do del caso en consecuencia, estimar. que no 
puede deducirseles en. forma alguna responsa
bilidad penal como autores del expresado de-_ 
lito de rebelión militar; que debe reputarse 
como reos de sedición militar, aquellos "mili
tares en servicio activo que, teniendo noticia 
de que se intenta o preparan actos para llevar 
a cabo una conspiración o motin, contra el 
servicio militar, seguridad de las plazas o con
tra la tropa encargada de su defensa, no los 
denunciaren tan luego como_ puedan", qi.Ie a 
este respecto, cabe estimar que el re~ Simón 
Mateo, en su carácter de brigada de la tropa 
que se encontraba bajo su mando, tuvo cono
cimiento de que el teniente Manuel Alfredo 
Pedroza estaba prom~viendo un motín contra 
la seguridad de la Base Militar de esta ciu
dad y contra la tropa encargada de su defen
sa, afirmación· que se desprende de- los hechos 
siguientes: a) Todos los testigos del sumario 
están de acuerdo en ,:¡ue el Brigada Simón Ma
teo, el día de autos, hizo desfilar a todos los 
individuos de tropa bajo su mando, hacia el 
almuerzo, obligándolos a marchar en for:ma
ción, tanto en la ida como en ~1 regreso, cosa 
que nunca sucedió antes; b) También concuer-

dan todos esos mismos testigos en su afirma
ción de que el sargento aludido, les ordenó 
permanecer en su Cuadra después del almuer
zo, bajo el pretexto de que se les iba a pro
porcionar ropa; c) También coinciden en sus 
dichos con respecto a que más o menos a las 
tres de la tarde de ese mismo día, pocos mo
mentos antes de que comenzara el tiroteo, el 
mismo Brigada Simón Mateo les ordenó equi
parse y los condujo~ siempre asLc;tiendo al Te
niente Pedroza, hacia el alambrado que divi
de la _Base Militar de la Base Anexa; d) De 
los mismos testimonios expresados, pero prin
cipalmente de los dichos por Manuel de Je
sús Orellana, Jesús Sagastume López, Manuel 
José Pineda Lira, Manuel Sintú España, se 
desprende la plena prueba de que el reo Si
món Mateo estuvo platicando con el Teniente 
Pedroza quien inducia al expresado reo y a 
otros galonistas a tomar parte en "la bulla" 
que estaba preparando; que todos los hechos 
aludidos, debidamente campr?bados en autos, 
forman entre sí una concatenación lógica de 
tal naturaleza que lleva al ánimo del juzga
dor la evidencia de culpabilidad _con respecto 
al reo Maximiliano Simón Matf'o, siendo de 
advertir que lo confesado por éste, en nada 
modifica la prueba presuncional . existente en 
su contra y con lo cual hay suficiente base le
gal para dictar un fallo ·condenatorio; _ que la 
infracción legal -imputable en el presente ca
so, se haya perfectamente tipificada dentro 
del delito· de sedición contemplad0 en el Arto. 
49 del Código Militar primera Parte, ya que 
teniendo noticia el r.eo de lo que iba a ocurrir, 
no lo denunció en su oportúnidad; que en tal 
virtud, la pena a imponer al reo sería la de 
muerte, de conformidad con lo que dispone 
el Arto. citado, pero siendo que la plena prue
ba para condenarlo emana de presunciones 
únicamente, debe imponérsele la inmediata in
ferior consi:;;tente en veinte años de prisión 
correccional, de acuerdo con lo preceptuado en 
los Artos. 52 de la Constitución de la Repú
blica y 45 párrafo So. del C. P.: en relación 
con el 580 del C. M. II Parte; que con base 
en todo lo expuesto, este Tribuual de Segun
da Instancia estima que en fav01 del tantas 
veces _mencionado. reo !.olamente milita la ate
nuante de buena conducta anterior, ya que la 
otra atenuante estimada por-, el Tribunal sen
tenciado;r, relativa a que el reo se prEsentó 
voluntariamente habiendo podido eludir la ac
ción de la justicia, no llegó a completarse, to
mando en consideración que paca la existencia 
!fe tal motivo de atenuación hubiera sido pre
ciso que el reo se "presentara a la autoridad 
y confesara su delito", extremo este último 
con el cual aquél no cumplió; que con tales 
antecedentes, la pena que deberá imponerse 
definitivamente será la de veinte años de. pri-
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sión correccional, rebajada en una • tercera 
parte, con base en la atenuante de su buena 
conducta, quedando ·definitivameute en trece 
afios y cuatro meses y con las dc•más declara
ciones y accesorias enumeradas en el fallo de 
estudio. 

:M:aximiliano Simón Mateo, cun auxilio de 
:;:u Abogado defensor Lisandro Berganza, in
trodujo contra dicha sentencia recurso extra
ordinario de casación, con fundamento en los 
incisos 3o., 4o. y 80. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales, citando como 
violados los siguientes artículos 52 y 176 de la 
Constitución de la Repú,blica; 4o. inciso 4o., 5, 
65, 66, 67, 68, 69, 49 Código M:litar primera 
parte; 571 del Código Penal; 571 del Código 
de Procedimh.ntos Penales; 215 y 293 del Códi
go Militar 2a. parte. 

CONSIDERANDO: 

Afirma el interesatlo que fueron violados 
-por error de hecho en la apreciación de la 
prueba- los articulos 4o. inciso 4o., 5, 65, 66, 67, 
68 y 69 del Código Militar primera parte; pe
ro esos articulos, se refieren a leyes sustanti
vas, y no a materia probatoria, vor consiguien
te existe una incongruencia, entre las leyes 
que :?ie citan como violadas y el caso de pro
cedencia, lo que acusa un defecto de técnica 
en la introducción del recurso, que imposibi
lita hacer el análisis jurídico que correspon
de. En cuanto a los Artículos 52 y 176 de la 
Constitución de la República y 293 del Código, 
Militar 2a. parte, no guardan ninguna rela
ción lógica, ni juridica, con los casos de pro
cedencia, razón por la que tampoco puede 
hacerse su estudio comparativo. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente hizo el análisi& de la pnu.iba 
presuntiva, señalando únicamente como viola
do -por error de derecho en la apreciación 
de la prueba- el Articulo 21Q del Código Mi
litar segunda parte que tQxtualmente dice: 
"Hay presunción de hombre, cuando de un he
cho debi,damente probado, se deduce otro, que 
es consecuencia necesaria o indefectible de 
aquel". Ese articulo sólo contiene la defini
ción de lo que ea una presunción humana, y 
como la Sala fundada en esa prueba dió por 
establecido los siguientes hechos; a) La cali
dad de militar en servicio activo de Maximi
liano Simón Mateo; o) Que en su carácter de 
brigada tenia tropa bajo su mando; c) Que 
tenia conocimiento de que el Teuiente Manuel 
Alfredo• Pedroza estaba promovrendo un mo
t1n contra la seguridad de la Base Militar; y 
d) Que no dió el oportuno aviso a sus supe
riores; .es evidente que aquel articulo no fué 

violado, .llino que tuvo aplicación .correcta; co
mo consecuencia, tampoco fué infringido el 
Artículo 571 del Código de Proceuimientos Pe
nales, ya que la Sala estimó que la prueba re
ferida tué suficiente para fundamentar un fa
llo condenatorio. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente sostiene que en relación áJ. 
inciso 4o. del Articulo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales, fué aplicado erróneamen
te el Artículo 49 del Código Militar Primera 
Parte, al caso sub-júdice, porque su "partici
pación 'en el delito no habría podido pasar ja
más de un simple ejecutor, penable con un 
tiempo de dos a cin~ afios de presidio"; a ese 
respecto cabe observar que: de conformidad 
con los hechos que la Sala dió por probados, 
la actuación punible del reo Maximiliano Si
món Mateo consistió esencialmr,nte en que, 
siendo militar en servicio activo, y sabiendo 
los actos de hostilidad que se preparaban con
tra la Base Militar, no dió aviso a sus supe
riores, por lo que fué sancionado, de acuerdo 
con lo prescrito en lé!, segunda fracción del Ar
ticulo 49 del Código Militar Primera Parte, 
que por esa razón no fué aplicado errónea
mente como lo pretende el in !.eresado. 

CONSIDERANDO; 

También se citó como violado el Articulo 
571 del Código Penal, pero ese articulo no exis
te en nuestra Legislación, po1· lo que es ob
vio que tampoco pueda hacerse su examen 
comparativo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lalii considen1ciónes anteriores y lo dispuesto 
por los Articulos 686; 690 del Código de Pro
cedimientos Penales; Articulo 2u del Decre
to 187 del Congreso; 223, 224 y 233 del Decre
to Gubernativo 1862, declara: IMPROCEDEN
TE el recurso de casación, de que se hizo mé
rito y como consecuencia condP.r:ia al que lo 
interpuso a la pena adicional de •quince dias 
de prisión simple, conmutable a razón de diez 
centavos de quetzal diarios. Notifiquese, y con 
su ejecutoria, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado L. ~dnmndo López 
Durán). 

Art. Herbruger A. - José Vice:nte Rodrí
guez. - L. Edmundo Lóp~z D. -- R&miro Ro
das. - G. Aguilar Fu(¿fl,tes. - E. Parinello. 
- Amad. Chinchilla. - Ante mi, Juan Fer
nández C. 



• 

272 GACETA DE LOS TlUBU'NALES 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Juan Manuel Say 

García por el delito de cohecho. 

DOCTRINA: Los casos de procedencia por el 
fondo, contenidos en el artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, no pue
den fundamentar eficazmente un recurso de 
casación interpuesto para lograr una de
claración de condena, cuando el fallo recn
rrido se limita a resolver una cuestión de 
competencia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiséis de Abril .de mil novecien.tos cincuenta y 
uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha veintiocho de Noviembre del año próxi
mo anterior, dictada por la Sala Cuarta de la 
Corte de .Apelaciones en el proceso que por 
el delito de cohecho se instruyó inicialmente 
contra Frandsco Menchú Talé; y posterior
mente contra Juan Manuel Say García y Juan 
Bautista Vásquez. 

RESULTA: 

El parte inicial rendido el vein.tiocho de 
junio de mil novecientos cincuenta por Ernes· 
to Escobar, Inspector Jefe de la Guardia de 
Hacienda de Totonicapán, dice literalmente: 
"Hoy a las 14 horas y cua~enta minutos, se 
presentó a esta Jefatura Francisco Menchú 
Talé, exponiendo que el día de ayer pasaron 
los Guardias Juan Bautista Vásquez y Juan 
Manuel Say de este Cuerpo, por el Cantón Ni
masac y en terrenos de Juan Chamorro don
de él se encontraba aserrando un pt>co de ma
dera de pino sin tener su licencia respectiva; 
por tal causa los Guardias aludidos se dirigie
ron a donde el querel1ante se' encontraba y 
le dijeron que como no tenía su licencia que 
lo iban a conducir a esta Guardia, pero és
te, apenado, les ofreció lá suma de cinco quet
zales, los que aceptaron los Guardias de re· 
ferencia; pero hoy se presenta dicho indivi
duo Menchú apelando de la actitud de los 
Guardias, por lo que en esa virtud, adjun
to al presente la suma que los mismos reci
bieron, para que se sigan las averiguaciones 
pertinentes, por haber sido confesos de que 
si es cierto que recibieron el donativo de 
cinco quetzales :y que lo dejaron trabajar li
bremente; dicha· cantidad· 1a hicieron efec.tiva 
y es la misma y exacta que me permito re
mitir a Usted", Al ratificar el parte, el ins
pector Jefe en referencia manifestó: que se 
encontraba con licencia "habiendo· regresado 

el día de ayer (veintisi,ete de junio) que se 
hizo nuevamente cargo de su puesto como a 
las catorce horas; y que mucho le extrañó que 
el Sargento qqe le hizo entrega no le dió par· 
te de las novedades ocurridas durante su au
sencia", habiéndose dado cuenta de los he
chos denunciados hasta que Francisco Menchú 
llegó a quejarse, por lo que "es de suponerse· 
que los Guardias Juan Bautista Vásquez y 
Juan Manuel Say tienen responsabilidad en 
este asunto, ya que no hicieron del conoci
miento de su inmediato superior el hecho 
que se trata de averiguar". 

Examinado Juan Baustista Vásquez, dijo 
que el día de autos, en compañía del Guar
dia Juan Manuel Say, fué al Cantón Nima
sac, para hacer "unas citaciones emanadas de 
la Administración de Rentas departamental"; 
que "a eso de las nuev,e de la mañana, su 
compañero Say se dió cuenta de que alguien 
aserraba madera dentro del monte"; que se 
encaminaron hacia el lugar donde procedía 
el ruido, y encontraron a un hombre cuyo nom
bre "de momento el exponente no recuerda", 
a quien Say le preguntó si tenía licencia pa
ra aserrar, a lo que aquel contestó que no te
nía; "que ni el que habla ni Say le dijeron al
go al hombre de que se trata, y que . éste, 
sin duda por el temor de ser conducido por 
ellos, les ofreció la cantidad de cinco quet
zales que ellos recibieron en sólo billetes de 
a quetzal, los cuales entregaron al Jefe de 
ellos el mismo día de ayer" (veintiocho de 
junio); que no condujeron al hombre en re
fer,encia, porque con "dar parte de lo que 
había sucedido su responsabilidad en este 
casi) la pensaron salvada" y '.'agrega que 
quien recibió los cinco quetzales fué su com
pañero Say y que el dicente se dió cuenta 
de que al no más regresar de la comisión 
que les había encomendado, los entregó al 
Jefe del Cuerpo". 

Examinado el Guardia de Hacienda Juan 
Manuel Say, se produjo en iguales términos 
del anterior en cuanto al encuentro del hom
bre que estaba aserrando; afirmó que éste 
"dijo llamarse Francisco Menchú"; y agre
gó que "se puso bastante ·afligido cuando el 
que habla le dijo que se lo iban a traer pre
so; y que en vista de la amenaza el hombre 
ese les suplicó tanto que no lo condujeran, 
al extremo de que se hincó ante ellos", "ha
biéndoles ofrecido para que no lo condujeran 
la cantidad de cinco quetzales, que entonces su 
compañero Vásquez le dijo que estaba bue
no y que ya con los cinco quetzales había 
una prueba, porque los eqtregarían al Jefe"; -
que el dicente récibió ese dinero "en cuatro 
billetes de a quetzal y cuatro monedas de 
a veinticinco centavos, dinero qúe, como ya, 
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indicó, al regre'!.ar de esa comisión entregó 
a su Jefe Sub-Teniente Escobar de León a 
quien le contó, juntamente con su compañe
ro Vásquez, todo lo que había sucedido"; y 
"que si no condujeron a ese hombre, fué por 
motivo de que ellos no iban a eso, sino que 
a cumplir una comisión urgente que hasta 
ese momento no habían cumplido". 

Indagado Francisco Menchú Talé, dijo que 
el día de autos se encontraba en el terre
no de Juan Chamorro aserrando un pino blan
co" para lo cual "tiene la correspondí.ente li
cencia, cuando "como a las once del día lle
garon dos Guardias de Hacienda" y le pidie
ron su licencia, "la que no pudo presentar 
porque la había dejado en su casa y por eso 
el declarante se afligió mucho, circunstancia 
que aprovecharon los Guardias, diciéndole que 
si no quería (iUe lo llevaran preso que les 
diera seis quetzales"; que como no tenía ese 
dinero, "les dijo: espérenme un momento"; y 
fué a conseguirlo, "habiéndoselo prestado Pe
dro Julián García en cuatro billetes de a quet
zal y dos billetes de a cincuenta centavos", 
cantidad que entregó a uno de los Guardias. 
Negó haber ofrecido él ese dinero a los Guar
dias, y dijo que puede probar sus afirmacio
nes con Francisco Tacan, quien "lo estaba 
ayudándo a aserrar" cuando aquellos llega
ron. Por último dijo no saber· por qué la li
cencia que presenta está extendida a nom
bre de Juan Francisco Menchú y no al de 
Francísco Menchú Talé, "como es su verdade
ro nombre". 

Efectivamente, la licencia en cuestión apa
rece extendida a nombre de Juan Francisco 
Menchú, con fecha dos de mayo de mil no: 
vecientos cinC'Uenta; válida por el término de 
dos meses a p.artir de esa fecha; y es para 
talar un árbol de "pino blanco vivo". 

Examinado Francisco Tacan dijo que el día 
de autos, cuando llegaron los dos Guardias al 
lugar "donde se encontraba ayudándole a ase
rrar .al ·indiivduo Juan Francisco Menchú", y 
le preguntaron por su licencia, "este les con
testó que allí no la tenía pero que en su ca
sa sí estaba"; "que entonces los Guardias 
le dijeron a Menchú: si nos das seisº (iUetza
les no te llevamos preso'', a lo que ést€ "con
testó qu~ cómo iba ser eso de que les diera 
seis quetzales teniendo su licencia''.; pero como 
los Guardias insistieron en llevarlo preso; 
"Menchú les dijo: está bueno, pero seis quet
zales no tengo, solamente cinco"; y aquellos 
le recibieron esa ca.ntidad "en cuatro billetes 
de a quetzal y dos billetes de a cincuenta cen
tavos"; y que en vista de eso fué que no ló 
trajeron preso. 

Pedro Julián García Say dijo ser cierto que 
· el día de autos Menchú "llegó a su casa de ha-

bitación en Nimasac" a suplicarle ''que le pres
tara cinco quetzales, los que le facilitó en 
cua,tro billetes de a (iUétzal y dos billetes de a 
cincuenta centavos; que esto sucedió como a 
las doce del día y que Menchú no le dijo 
para qué necesitaba el dinero". 

"Por falta de mérito" fué tlejado en li
bertad Francisco Menchú Talé; y se ordenó 
la indagatoria · de Juan Bautista Vásquez y 
Juan Manuel Say. Este último, al ser indaga
do ratificó los conceptos de su anterior de
claración modificándola únicamente en cuanto 
a que la suma recibida por él y luego entre
gada a su Jefe, Teniente Ernesto Escobar, con
sistió en "cua_tro billetes de un quetzal, uno 
de cincuenta centavos y dos fichas de veinti
cinco centavos"; aceptó el hecho de "que ha
bía otro compafiero ayudante de Menchú", cu
yo nombre ignora; y negó las imputaciones 
de éste último. 

Examinado el Sub-Teniente Ernesto Esco
bar de León, dijo que . cuando recibió la de
nuncia de Menchú, "inmediatamente hizo com
parecer a su Despacho a los dos Guardias en 
referencia, y Say inmediatamente confesó ha
ber recibido los cinco quetzales, pero que a la 
fuerza se los había dado ese indígena; y 
luego Vásquez confesó el mismo· hecho", el 
que se averiguó "por la queja de Menchú pues 
de lo contrario los Guardias hubieran seguido 
guardando silencio, ya que no dieron parte 
ese· día al deponente", pues el día de autos 
aún estaba en Guatemala, regresando hasta 
el veintiocho de junio, "siendo falso, pues, lo 
manifestado· por Say"; y (iUe los Guardias de
volvieron inmediatamente el dinero, el cual 
fué recibido por el Secretario Antulio Herrera 
a quien comisionó para ello. 

Antulio Herrera dijo que el día de autos 
los Guardias Say y Vásquez regresaron "co
mo a las diecisiete horas más o menos", "y 
la única novedad que le rindieron al que ha
bla, era que- no habían podido localizar a 
ninguno de los individuos a quienes tenían 
que citar"; "que al Sargento Manuel J. San
tiago tampoco le rindieron algún.otro parte"; 
que al día siguiente, momentos después de 
que el Jefe Ernesto Escobar d; León se hizo 
nuevamente cargo de la J.efatura de la Guar
dia, llegó Francisco Menchú a · denunciar "que 
los Guardias le habían quitado cinco quetza
les a cambio de dejarlo libre y seguir aserrau
do madera"; y habiéndose constatado (iue efec
tivamente dichos Guardias "habían recibido ese 
dinero", el Jefe les ordenó devolverlo, lo 
que hicieron sin necesidad de amenazas, pues 
estos pensaron que con devolver el dinero 
estaban exentos de responsabilidad; que Say 
devolvió dos quetzales cincuenta centavos t 
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Vásquez devolvió la misma sama de dinero, 
en billetes y fichas de veinticinco y de diez, 
no pudiendo precisar cuanto era en fichas; 
"que es enteramente falso de q\le al depo• 
nente le hayan rendido parte ow día- veintl• 
siete de juni0 por la tarde", de que Menchú 
por la fuerza.. les hubiera entregado los cin
co quetzales a cambJo de dejarlo libre; y 
que Menchú "le dijo al Jefe, a presencia del 
que habla, que lo único malo era que no te. 
nia Ucencia para aserrar madera y que 
por ello se lo querian traer preso"; "ahora 
si ese individuo presentó después alguna li• 
cencia, es seguro que en la oficina forestal 
se la extendieron con fecha retrasada". 

En una difigencia de careo entre Juan Ma
nuel Say y Francisco. Menchú, en la que no 
se fogró ningún acuerdo en .sus .dichos, se hi-

. zo constar ql!l.e este último exhibió su cédula 
de vecindad, "en donde aparece que su ve-
dadero. nombre es Francisco Menchú ·Talé y 
no Juan Francisco Menchú, como aparece 
en la llcencia que 'le :fué extendida". 

Durante el término de ley, la defensa ·sola
mente rindió prueba testimonial y documen
tal acerca de la honradez y buena conducta 
del procesado. 

Con esos antecedentes el Juez de Prime, 
ra Instancia de Totonicapán al :fallar, decla· 
ró, a Juan Manuel Say García autor respon
sable del delito de cohecho y le impuso 1a' 
pena de un afio de prisión correccional, más 
las accesorias de ley; y dejó abierto el pro
cedimiento contra Juan Bautista Vásguez. 

La Sala Cuarta, al resolver en virtud de 
recurso da apelación, considerfü "Que el he• 
cho pesquisado no encaja en ninguna de 
las formas legales del cohecho: Este delito 
Ql:le atenta contra la honestidad de los servi• 
cios elel Estado por la corrupción de em
pleado o tuncionarlos y de ronsiguiente de la 
función o cargo desempefiado, tiel\e como 
elemento esencial en nuestro Código, el de 
la voluntariedad en la ENTREGA de la dé.• 
diva o ea el ofrecimiento de la promesa, es 
decir, la actitud PASIVA del empleado o 
funcionario. Difiere en eso dél espaftol, pues 
éste contempla taxatlvamelilte no sólo el que 
REC"IBE, sino también el que EXIGE la dá· 
diva o la promesa. Del contexto general de 
los articulos del Código Penal: que compren
de el párrafo IX del tltulo de los delitos co• 
metidos poi: los fun~ionarios públicos en el 
ejercicio de sus. cargos, se llega a dicha 
conclusión, pues en todos los casos habla 
nuestro Código sólo de empleados o .funcio
narios que RECIBIEREN, omitiendo, plles, 
la actuación int&resada de quien exige la 
dádiva o pr0mesa. CoRfirma 10 anterior eon 
mti.s e:iGactitud el úHimo articule Elel ~itado 

pflrrafo liUe obliga al corrliSO Ele dádivas 
o preseRtes" .. "De c0nsiguiente, si no con
curre la vohrntarieElad de gue se habla el ~e-

dentro de ras amer:ia-:aa!! sim• ch0 eRmarca . 
ples, tipificadas por el articulo 381 del __ cita· 
do Código, ya que el enc~usad~ amenazo con 
un hecho que no cons.tituia del,ito ~:!a: con~uc• 
ción del ofendide por infractor a . dispos1cio• 

de nuestra ley penal) para obtener la 
nes ad " "E te de entrega de la suma atlecu a . . s . . . 
lito de amenazas admite que _el s~Jeto activo 
sea cualquiera persona, funcionario, emplea• 
d0 o simple particular Y configurado como 

l . d por este Tribunal, es indudable se en ien e . , 
SU penalidad exige la suestanciacion. en 

.que · d 
juicio verbal, de la única competencia e 
los Jueces menores". 

Con base en· esas consideraciones,. la Sala 
anuló "lo actuado .bajo juicio escri!º• para 
que la tramitación del hecho pesqu~sa~o se 
haga ante el Juez Menor raspectivo . 

Contra es.te último fallo, el Fis~al de ~a S~· 
la Cuarta interpuso recurso. ~xt~aordmari~ 
de ·casación, con base en los incisos __ terce 
ro Y octavo del . articulo 67~ _del Código _de 
Procedimientos Penalas; Y cito como infi'm· 
gidos los artiéulos 281 d€l ':ó~igo Penal; 566 
y 570 del Código de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO:. 

El estudio det;enido del rec1,1rso Y de la re· 
solución contra la cual ~e interpone, con~uce 
a la ineludiole conclusión de que no e:x1ste, 
entre uno y o:tra, la indispensable con~ordan• 
cia pua hacer el estudio comparativo de 
aqtJ.ella resolución con los artícwros que, en 
relación inmediata can los casos de procede~
aia en que se apoya el recurrent-e, se citan 
wr él como infringidos. Efectivar11el'l.te, esos 
casos, tal como se meF1cionan eR el recurso, 
son únicamente dos, a saoer: "error de de• 
recho en la calificaclóR de los kechos que 
se declaran l)lrobados" y "error de derecho 
en la califlcacióR de la prueba". Con base 
en ellos y luego de exponer los argumentos 
que creyó necesa:rios, el recurrente pide que 

· se "case y anule la ~ntancia" de segunElo 
grado, y que se dictel "la resolución que pro• 
cede, previo el trámite de ley, declarando a 
Juan Manuel Say Garcia autor responsable 
del delito de cohecho e lm.poniéndole la pe
na de un año de prisión correccional, dismi
nuida en Ulla tercera J¡iartli! por la circunstan• 
cía de su confe~ión como única prueba plena 
de su culpabilidad". Eso significa que el re
curso se interpuso especial y, expr~samente 
por .el fondo, con el fin de 'lpgrar 1:1na conde• 
na por c0hech0; pero aur,iq1,1e los casos trans· 
crites aror:1stlt1,1iriaa, un 0tras c0edicl0nés, su• 
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ficiente fundamento para un recurso de esa 
naturaleza, no lo constituyen, en el caso sub 
júdice, porque debe advertirse que la Sala 
no decide sobre la culpabilidad o inocencia del 
procesado Juan Manuel Say García. Se con• 
creta a analizar "el hecho pesquisado" para 
llegar a una resolución en que, en vez de de
cidir sobre el fondo de la cuestión que fué ma
teria del proceso, declara la competencia de 
un Juez mendr; y, como corolario, "anula lo 
actuado bajo juicio escrito". De ahí se dedu
ce que el verdadero y eficaz fundamento del 
recurso --el único posible en derecho-- debió 
haber sido otro, distinto de los transcritos, me
diante el cual se habría decidido en definitiva 
la cuestión de competencia resuelta por- la Sa
la, ya fuera para dejar en pie S'U resolución 
o para casarla y obligar de esa manera al 
referido Tribuiial a conocer y resolver sobre 
el fondo del asunto; finalidad que no podría 
alcanzarse con los dos únicos fundamentos 
aducidos, ya que por la nropia naturaleza de 
la resolución de segunda instancia, la Sala no 
analiza ninguna prueba, ni hace por consi
guiente, ningl!na declaración de hechos pro
bados determinantes de culpabílídad o de 
inocencia. Por las razones anteriores, que de
nuncian un defecto técnico en la interposición 
del recurso, este Tribunal se eilC'Uentra imposi
bilitado de hacer el estudio comparativo de 
los artículos 281 del Código Penal; 566 y 570 
del Código de Procedimientos Penales. 

PO!t TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los articulos 223, 233, 234 del Decreto Gu
bQrnativo 1862; 686 y 690 del Código de 
Procedimientos Penales, DECLARA: lmproce• 
deRte el recurso de casación de que se hizo 
mérito. Notifíquese y devuélvanse los antece
dentes con certificación de lo resuelto. (Po
nencia del Magistrado José Vicente Rodrí
guez). 

Art. H<;rbruger A. - Jl'. OarriTlo Maga'ña. -·-
J. Rufino Mor<tles. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo López D. - Ante mí, Juan 
Fernández O. . 

· Honorable Corte: , 

Fui designado para hacer la ponencia en el 
recurso extraordinario de casación interpues
to por el Fiscal de 'la Sala Cuarta de A·pela
ciones en el proceso seguido a Juan Manuel 
Say Garcia, por Cohecho y como no fué apro• 
hada voté en contra' de la sentencia pronun
ciada por este Trib1.ma1 en dicho asunto; las 

r~omis de 0rden legal que t1,1ve para · ello 
constan en mi p0F1eF1cia, q1,1e en lo c0nducente 
dice: 

"CONSIDERANDO: 

Al nacer el examen ael recurso, debe ~st1,1-
diarse si efectivamente fué infringido el Ar
tículo 281 del Código Penal citado por d ra
currente, en relación con la tesis de Qste, es 
decir que el hecho investigado no constituye 
una amenaza simple, sino el delito de cohe
cho, por haber concurrido sus elementos ca
racterísticos: "a) función pública del agente 
receptor; b) i:ec~ptor de .la dádiva o· presente; 
y d) abstención ele un acto que debiera prac
ticar el age1\:te receptor en el ejercicio de los 
deberes de su cargo". Debe observarse que la 
Sala da por establecido que el ex-guardia Say 
García "amenazó con un hecho que no cons
tituía delito (la conducción del ofendido por 
infractor a disposiciones de nuestra ley penan 
para obtener la entrega de la suma adeudada" 
calificando ese hecho en. sus consideraciones 
como amenaza simple, pero el detenido examen 
de ese hecho, en fa forma como lo da por es
tablecido 1a Sala, lleva a la evidencia de ·que 
no se trata de una a-menaza, porque -como 
acertadamente lo apreció el Juez de primer 
grado en su sentencia- conC'Urren todos los 
elementos característicos del delito de cohe
cho, que son los mismos expresados por el 
recurrente; en consecuencia, la Sala incurrió 
en error de_ derecho, al calificar los hechos 
que estimó probados, violando en esa, forma el 
Ar:tículo 281 del Código Penal, por lo que pro
e<ide casar el fallo recurrido y pronunciar el 
que corresponde en derecho. Artículo 687 del 
Código de Procedimient0s Penales. 

CONSIDERANDO: 

La prueba evidente de la culpabilidad del 
·, procesado, la de 1.u.espontánea confesión, en 

la cual admite haber recibido de Francisco 
Menchú Talé la cantidad de cinco quetzales, 
por ruego que aquel le hiciera, para no con
ducirlo a la detención, por el hecho de que 
estaba aserrando madera sin tener la licencia 
respectiva; dejando de cumplir sus obligacio
nes como agente de autoridad; corrobora esa 
confesión, lo declarado por Francisco Tacán, 
quien presenció la entrega que del dinero hizo 
Menchú Talé al Guardia citado Y' que aquel no 
fué conducido y las declaraci0nei; del Jefe y 
Secretario de la Guardia de Hacienda de To· 
tonicapán, sobre que el procesado devolvió la 
suma de dinero indicada, hasta cuando la re
clamó el ofendido. Esa confesión reune to
dos los requisitos establecidos por la ley pa-



ra hacer plena prueba, porque si bien es cier
to el procesado afirmó que había dado cuen
ta de aquel S'UCeso y entregado los cinco quet• 
zales indicados a su Jefe, no demostró esas cir· 
cunstancias; por lo que con base en su con
fesión, debe pronunciarse un fallo condenato
rio, calificándose los hechos pesquisados como 
delito de cohecho, ya que como se dijo antes, 
concurren todos los elementos que dan vida a 
dicha infracción; el procesado actuaba en el 
ejercido de una función pública, como guar
dia de hacienda; haber recibido una dádiva; y 
abstención de cumplir un acto relativo al ejer
cicio de su cargo; por consiguiente,· debe im
ponérsele la pena establecida para ese deli
to, o· sea la de un año de prisión correccio· 
nal, rebajada en una tercera parte, porque 
sin su confesión no habría prueba suficiente 
para condenarlo. Artículos 609 del Código de 
Procedimientos Penales; 22 inciso 9o. y 79 
del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

Que debe también investigarse si han incu
rrido en responsabilidad criminal, en relación 
con los hechos pesquisados Juan Bautista· Váz
quez y Francisco Menchú Talé. Artículo .fo. 
Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema dé Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y lo dispuesto 
por los Artículos 686, 687, 726, 729 y 736 
del Código de Procedimientos Penales; Artícu
lo 22 del Decreto Legislativo 172, 222, 223, 224 
del Decreto Gubernativo 1862, CASA la sen
tencia recurrida y al resolver lo que en dere. 
cho procede, declara: a) que Juan Manuel 
Say García, es autor del delito de cohecho, 
P,Or cuya infracción lo condena a sufrir ocho 
meses de arresto mayor, que extinguirá en, 
la cárcel departamental, con. abono del tiempo 
que ha estado preso, desde su detención; se le 
suspende en el ejercicio de sus derechos poli• 
ticos y queda inhabilitado, durante el tiempo 
de su condena; queda afecto a las responsa· 
bilidades civiles provenientes del delito; y se 
decomisa la dádiva referida; por su pobreza se 
le exonera de reponer el papel empleado en la 
causa; y b) deja abierto el procedimiento cri
minal contra Juan Bau.tista Vásquez y Fran
cisco Menchú Talé. Notifíquese y con su eje. 
cutoria, devuélvanse los antecedentes". 

Guatemala, 26 de Abril de 195t 

L. Edmundo López D, 

CRIMINAL 
PROCESO instruído contra los Tenientes Fer· 

nando de León Tobar, Gonzalo Paz Cien~ 
fuegos y Manuel A'lfredo Pedroza; y contra 
el Mayor José Arturo Oliva Valdez, por lo.s 
delitos de rebelión y sedición militares. 

DOCTRINA: El hecho de que un militar en 
servicio activo esté de acuerdo con los ata• 
cantes de una base militar, cae dentro del 
tipo de delito que define y sanciona el 
párrafo vrimero del artículo 49 del Óódi
go Militar Primera Parte. 

Corté Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tisiete de Abril de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha ·veintidós de Diciembre ·de mil novecientos 
,cincuenta, dictada po-r la Sala Sexta de la Cor
te de Apelaciones, organizada en Corte Mar
cial, en el proceso que por los delitos de re
belión y sedición militares se instruyó eontra 
los Tenientes Fernando de León Tóbar, Gonza
lo Paz Cien fuegos y Manuel Alfredo Pedroza; 
y contra el Mayor José Arturo Oliva Valdez. 

RESULTA: 

El cinco de noviembre del año próximo pa
sado, el Teniente Coronel de Estado Mayor 
José Barzanallana Larrave, segundo Jefe del 
segundo Regimiento de Infanteria, Base Mili
tar La Aurora, dió parte al Auditor de Guerra 
de la Zona Central acerca de que dicho día, a 
eso de las quince horas,· el telefonista de la 
propia Base le avisó que se estaba atacando a 
la misma; que entonces se dirigió al cuadro 
y vió a· varios individuos vestidos de paisanos 
atacando a la tropa, la cual se equipó inme• 
diatamen.te y contestó el fuego, rechazando a 
los agresores, quienes se replegaron hacia los 
barra.neos cercanos; que como ·resultado del 
combate hubo tres soldados y dos oficiales he• 
ridos, y un soldado muerto; y por parte de los 
atacantes, se contaron nueve muertos recogi
dos en el cuadro y tres o más heridos, además 
de muchos otros que cayeron en los barran
cos y no habían sido localizados; que los ata
cantes penetraron a la Base por sorpresa, por 
la Guardia de Control, de la cual eran Jefes 
los Tenientes Gonzalo Paz Cienfuegos . y Fer
nando de León Tóbar "quienes permitieron la 
entrada 'de los insurgentes"; que estos llegaron 
en tres camiones y un carro, en el que iba 
como avanzada el Teniente Manuel Alfredo 
Pedroza, también de alta en la propia base¡ __ _ 
que rechazando el ataque, "la primera medi-
da que tomó fué relevar a los Comandantes 

• 
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de Guardia por sospechosós, ya que supone que 
están íntimamente ligados con los atacantes, 
sospecha que más tarde confirmó", habiéndo• 
los enviado al Cuartel General del Ejército; 
que de los atacantes sólo conoció a los Coro
neles Carlos Castillo Armas y Miguel Aguilar 
Peláez, ambos vestidos de paisanos; que captu• 
raron a varios civiles y también incautaron 
dos camiones y un automóvil, con placas A· 
diez mil trescientos sesenta y cuatro, A-once 
mil ochocientos treinta y siete y mil doscien
tos quince respectivamente; y que a uno de los 
catniones que también entró, no :tué posible 
tomarle , el número de la placa en virtud de 
haber desaparecido del interior del Cuerpo, 
"suponiendo que inmediatamente que descar
gó la gente que traia, se retiró''.; que el Te-

• niente Manuel Alfi;-edo Pedroza se fugó; y que 
al entrar los atacantes a la Guardia de Con-· 
trol, "se encontraba por alU el Teniente Fran
cisco Paz a quien lo encerraflon en un· cuarto 
y lo amenazaron de muerte". 

.En similares términos ·declaró el tercer Jefe 
del Regimiento, Teniente Coronel Bernardo 
Ordóñez Juárez, quien agregó que él perso
nalmente ordenó que se repeliera el ataque 
y que "tiene conocimiento ·que el Teniente Ma
nuel Alfredo Pedroza, de alta en esta Base, 
desde antes de la hora del ataque estuvo en 
la Guardia de Control saliendo a cada momen
to y se dirigía hacia el Observatorio Meteo
rológico"; y fué él quien "entró con pistola 
en mano abriéndole la .puerta a los insurgen
tes, de acuerdo con el Teniente Fernando de 
León Tobar y. Gonzalo Paz Cienfuegos", ha-, 
biéndose dirigido a "las cuadras de una Com• 
pañía de la Zona Militar número . dos que se 
encuentra prestando sus servicios en este 
Cuerpo" y "con engaf\o los hizo que lanzaran 
los primeros 'disparos"; pero que "el personal 
de tropa al darse cuenta. que estaban dispa
rando sobre su!l compaf\eros y al ver. al Capi• 
tán Pedro Figueroa herido, se rebelaro~• con
tra Pedroza, "el cual tuvo que huir"; "que asJ
mismo hace constar que los atacantes inme• 
diatamente cortaron los hilos telefónicos que 
comunican la Guardia de Control con la Cen
tral del Cue:rpo"; que entre ellos conoció "al 
Coronel· Carlos Castillo Armas y a un hijo del 
Licenciado Córdova Cerna"; y "que los Co
mandantes de la Guardia de Control tienen 
órdenes terminantes y estrictas de no dejar en
trar a la Base a ninguna gente extraña sin 
haber dado aviso previamente a cualquiera de 
los tres Jefes~ por consiguiente se deduce 
la culpabilidad de los Tenientes de León Tobar 
y Paz Cienfuegos". ~ 

El Director del Ho,pital Militar informó que 
el dia del hecho ingresaron "nueve cadáveres 
de individuos particulares y un soldado": y 
que entre ellos sólo habian sido identificados 
"los correspondientes a los señores Coronel Mi• 

guel Aguilar Peláez y Mayor Leopoldo Pimen• 
tel". 

El ·capitán Jesús Antonio Dlaz de León dijo: 
qúe e} día de autos "como a Ías quince horas 
y quince. minutos" estaba "en la Guardia de 
Control de la Base esperando la visita de su 
novia", cuando vió llegar a un soldado cuyo 
nombre ignora, quien "bastante nervioso", en
tró a hablar con el Comandante de la Guar
dia Teniente Fernando de León Tóbar; que 
le llamó la atención el secreto con que dialoga
ban y que el soldado dijera "que él como era 
soldadito 110 tenía mru; que cumplir órdenes"; 
que preguntó al citado Comandante qué era 
lo que sucedia, pero aquél se concretó a con
testarle que nada pasaba; sin embargo, ante 
su insistencia, le dijo que un teniente le había 
mandado a decir que la compañia de Zacapa 
estaba lista y que diera la sefial mediante un 
disparo; que cuando inquirió sobre el Tenien
te que lo había mandado, el soldado le dijo: 
"ese que va allíº, señalando al Teniente Ma
nuel Alfredo Pedroza, quien en esos momen• 
tos pasó .frente a ellos; que poco después vió 
en la puerta de la Guardia tres camiones y· un 
grupo de hombres. vestidos de particular, en
tre quienes reconoció al Coronel Carlos Casti
llo Armas, por lo "que presumió que algo gra• 
ye estaba por ocurrir" y "se concentró al 
cuerpo para dar parte inmediatamente a sus 
superiores", que solamente enc<;mtró al mayor 
Enrique Dubón quien le ordenó telefonear a la 
Guardia de control para que detuvieran al ci• 
tado coronel y acompafíantes, pero cuando 
quiso cumplir esa orden "la comunicación es
taba cortada"; que· entonces se armó de una 
ametralladora con la cual conminó a los ata
cantes, quienes ya estaban dentro de la base, 
a que levantaran las manos, y quiso hacer uso 
de la ametralladora, pero esta no funcionó; y 
entonces el Coronel Castillo Armas, en lucha 
con él, "le pegó un pistoletazo en la cabeza", 
que le produjo abundante hemorragia; que al 
verlo herido y sin arma, lo dejaron, "y enton• 
ces el que habla se dirigió a la Compañia de 
armas pesadas a equiparse" y a ordenar la 
defensa. 

El Teniente Francisco ~rtiz Paz dijo: que el 
dia y hora de autos se encontraba en una 
tienda cercana a la Guardia Control, cuando 
fué llamado por un desconocido quien lo llevó 
a dicha Guardia en donde fué encafíonado con 
una pistola por el que lo llamó y por otros dos 
individuos desconocidos; "que alli lo tuvieron 
como veinte minutos, donde encontró, desarma
dos, al Teniente Fernando de León Tobar y a 
un chofer del apellido Córdova": que cuando 
estaba detenido, también llegó solo el Tenien
te Gonzalo Paz Cienfuegos a pararse como a 
la media hora de haber sido apresado, quien 
se quedó en el local, habiéndose salido el que 

· habla porque vió que se aproximaban el Mayor 

\ 
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Ciriaco de León y el Teniente Faustino Mene
ses, a quienes salió a encontrar el dicente, ex
.plicándoles lo que habia sucedido, y acto se
guido fué a dar parte al Coronel Barzanallana 
quien lo designó para explorar los alrededores. 
Agregó que al s11r detenido "se dió cuenta que 
del otro lado dQ la puerta de la Guardia de 
Prevención, en el camino que conduce a la 
Base, se ¡¡,ncontraban est:.:cionados unos camio
nes vaeios, no pudiendo dar el número, pero si 
SQ fijó liJUO también un (:arro de color obscuro 
se encontraba adelante de los camiones". 

El Sargento Segundo Joaquín Andrés Alva
rez dijo: que como a las nueve horas del dia 
de autos "llegó el Teniente Pedroza a estarse 
platicando con el Teniente de León Tobar, Co• 
mandante de la Guardia, asi como con el Te
niente Gonzalo Pa.z Cienfuegos, el otro encar
gado de la Guardia, con quienes tardó ha.blan
do como hasta las trece horas, y salía a dar 
sus vueltas por el. edificio que ocupa el Obser
vatorio 1\1:eteorológico; que como a las trece 
horas y treinta minutos, el Teniente Pedrozá. 
se dirigió para su pabellón en .el interior del 
Regimiento y volvió como a las catorce horas", 
"ya armado con su escuadra", diciéndole alCo• 
'mandante de León TobaT que ya, regresaba; 
que como a las quince .horas "regresó tripu. 
Iando un automóvil color negro en unión co
mo de tres individuos más, vestidos de parti
cular; y lo seguían tres camiones más, que con• 
ducían como a docl!" individuos también vesti
dos de paisanos" que el Teniente Pedroza "bajó 
del carro y sin dirigirse tanto al que habla co
mo al centinela de la puerta, se fué a hablar 
con los Tenientes de León Tobar y Paz Cien• 
fuegos, con quienes tardó hablando o platican
do como tres minutos"; que luego "salió co
rriendo y se montó en el mismo automóvil, di• 
ciéndole al centinela que abriera la puerta 
porque ya tenia la anuencia del Primero y Se
gundo Comandantes de Guardia para que en
traran a la Base todos los vehículos; que al. 
·ver que el centinela no les abría la puerta", se 
bajó del carro "amenazando a dicho centinela 
para que ]os dejara entrar y el dicente previa
mente estaba con el Comandante de Guardia 
diciéndole que no los dejara entrar porque 
temia algo anormal, pero que éste les dijo 
que les permitiera la entrada; que cuando 
volvió a la puerta de entrada ya el Teniente 
Pedroza había logrado su objeto", "y habían 
penetrado todos los vehiculos al interior de 
la Base", viendo lo cual quiso dar parte 

· telefónico; pero los hilos estaban cortados; y 
''habiendo oido unos balazos en el recin
to de la Base, inmediatamente y sin contar 
con los Comandantes de Guardia, porque les 
había perdido la confianza, ordenó que se em• 
plazaran las dos ,ametralladoras que tenian, 
apuntado para afuera en defensa del cuerpo"; 

"que casi en esos precisos momentos llegó el 
mayor Ciriaco de León acompai'lado del Tenien
te Faustino Meneses, a relevar a los Jefes de 
la Guardia de Control, habiéndoselos llevado 
para el cuadro, así como al particular que en 
ese instante se encontraba en la Guardia". En 
similares términos declaró ~l Cabo Mariano 
Barrios Maldonado. 

El soldado Simeón Hernández Pérez dijo: 
que a las trece hora.:. del dia de aut0s, "recibió 
guardia en la Guardia de Control, teniendo co: 
mo Cabo a Mariano Bardos, como Sargente 
Segundo a Joaquín Andrés y como comandan
tes de la Guardia a los ).'enientes Gonzalo Paz 
Cieniuegos y Fernando de León Tobar"; a con
tinuación relata en la misma forma que el Sar• 
gento Joaquin Andrés,. la manera como pene• 
tró a la Base el Teniente Pedroza y sus acom
pafiantes,; y que "en cumplimiento de su deber 
lo puso en concJcimiento de su sargento guíen 
a su vez lo hizo del ,Comandante de 
Guardia, pero al párecer este último no le hizo 
caso, pues no recibió ninguna orden". 

En parecidos términos que los anteriores de
claró el cabo Norberto Larios Echeverria, quien 
agregó: "que como vieron que tanto el TenJen• 
te de León Tobar como el Teniente Gonzalo 
Paz Cienfuegos no hadan nada, ellos, los ga• 

· lonistas que estaban en dicha guardiii, sacaron 
dos ametralladoras y las emplazaron a los la• 
dos d.e la vía con dirección a donde se hablan 
dirigido los camiones y el automóvil, y que 
entonces el "reniente de León Tobar le ordenó 
al sargento que si acaso de la calle se asoma• 
ha algún grupo con dirección a la Base que no 
fuer¡:tn a hacer fuego, pero ellos le dijeron que 
tenían que defender su puesto y que no iban 
a permitir que los soldados se murieran así no 

· más"; y que euando llegó el Mayor Ciriaco de 
León a- hacerse cargo de la Guardia, "el Te• 
nien~ de León Tobar fué mandado preso; on 
cúanto al Teniente Paz Cienfuegos no' vieron 
qué se hizo". 

El Mayor Ciriaco Ernesto de León y el Te• 
niente Faustino Meneses respondieron de con• 
formid~d con la cita que les aparece, indican
do que después de hacerse cargo de la Guar• 
dia de Control, llegaron los mayores Dubon 
Estrada e Izaguirre García quienes conduje• 
ron a los Tenientes Paz Cieniuegos Y de León 
Tobm- asl como al individuo~ desconocido que 
fué encontrado en la Oficina4> de• éstos, quien 
tenía un revólver en el bolsi'llo der.ed!O, del 

• pantalót\. 

Indagado el Teniente Fernando de León To
. bar, dijo que el dfa y hora de autos, "encon. 
trándo&e el que declara como subalterno de la 
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Guardia Ele Control", vié llegar "un carro par
ticular cuyo número dt.t plaeas l'lo pudo ide:iüi
ficar, y de él bajaron varios iedividuos";· que 
el Sargento de tumo le clió parte que llegaba 
"el Tenie:ete P.edroza c0n u:eos sus aFBig0s"; 
que como no coRoce a este li'ltimo "lo acom
pañó, lo mismo q1,1e a sus amigos, hasta el 
euerpo de Guardia", eR domle el Teniente Pe
droza lo señaló con el índice a Sl:ls acompañan
tes, "qui1m.es en esa mismo momento desenfun
daron sendos revólveres" y "le dijeron quº se 
diera preso; que eom0 el iBdagado no estaba 
propiamente en el cuerpo de Guardia sine en 
su oficina, I'lo tuvo tropa q_ue lo pudiera res
paldar y tuvo que eeeler ante el número y ele
mentos de sus ataeanb:s que lo cogieron de 
improviso" y lo desarmaron; que "el Teniente 
Pedroza corti[) la comunicacién telefónica y sa
lió· a abrir la puerta para q.1,1e entraran los 
carros", dejándolo c1,1stodiado por dos de sus 
a~ompañantes "q.1,1ienes le apuntaban con sus 
revólveres, advirtiendo que esto último suce
dió en el cu~rtq contigt10 a la 0fieina, que es 
dolílde cluermf'l el comandante da Guardia"; que 
poeos morrient0s después "emtré el choter del 
segundo Jefe a indicar al indagado q.ue en esos 
momeI'lfos iba a salir de su cuerpo con licen
cia dé su Jefe, pero que los il'ldividuos que lo 
custodiaban lo dejaron también detenido", 
aunque más tarde "creyendo probaelemente 
que el chofor era un particular, lo soltaron di
ciéndole que se fuera"; que estando alli "ob
servó que el TeRi,mte Gonzalo Paz Cienfuegos 
ordenó a fos soldados de la Guardia· que sa
caran las ametralladoras; y las sacaron, em
plazáni:lolas }rente a la Guardia eon direc
ción a Caminos"; que poeo despUQS llegó el Te
nieRte Juan Franciseo Ortiz Paz, quien "tam
bién fué dete:eido por los mismos que estaban 
custodiando al indagado"; quQ "le ha extra
fiado mucho q.ue encontráI'ldose allí el Tenien
te Gonzalo Paz, Comandante de la Guardia, no 
le dijeran nada ni el Teniente Pear0za ni nin
guno de sus acompaf.íantes y que por qué se 
dirigieron solament~ a él, como subalterno"; 
y que media nora más tarde llegaron los Ma
yores Zacarías y Dubón "quienes capturaron 
a uno de la custodia, no así al otro porque sa
lió huyendo"; "q,ue. los mismos mayores le or
denaron al Teniente Ortiz Paz que se ratirara 
y al que declara le ordenaron qt1e subiera al 
jeep a donde también subieron al Comandan
te· de Guardia Teniente Paz, a quien desequi
paron pritviamenta y !iJ.Uien se eneoliltraba afue
ra, y fueron eoBducidos al Cuartel General". 

Ipdagado G0nzalo Paz Ci1mfuegos dijo que 
efectivame:ete él era Comandante dé la Guar
dia d¡;¡ Control el dla de autos y teI'lía de su
balterno a'l T1miente Ferna:edo de León Tobar; 
que a su regreso de almorzar !'observó que. el 
subaUerno platieal>a COR 1,m seftor a q1elien el 

' indagado ne eonoce". $in embargo más ade-
laHte, en la misma declaraeión dijo que aquel 
"se eReontraba atendiendo a do:. individuos 
que el indagado crQyó que eraR visitas del Te
niente de León, toda vez que la actitwd, de ellos 
era pacifica y no tenian armas en la mano". 
Continúa · diciendo el indagado q1,1e acabando 
de llegar escuchó unos disparos en el iBterior 
del cuartel, sin saber a qué se debían; que 
"hasta después so dió cuenta de que en lo que 
él fwé a almenar, entraron unos hombn1s has
ta el interior ~el Cuerpo, quienes fueron pro
bablemente los que dispararon y lo supo por
que se lo dijo el sargento de Guardia", por lo 
que ordenó• saear _las ametralladoras y empla
zarlas c0n dirección a la calle, "y esperó órde
nes"; y "como un cuarto de hora después de 
haber oído los disparos, llegaron a la Guar
dia los Mayores Ciriaco de León y Zacarias 
Izaguirre, TenieI'lte Faustino Meneses y el Ma
yor Enrique Dubón", quiem:s lo capturaron 
juntamente con el Teniente de Leén; que no 
tomó ninguna aetitud contra éste porque "co
mo no observó nada de extraordinario, no qui
so molestar al Teniente de LeóB para no inte
rrumpirle sus visitas"; y que si "observó que 
el T'1nümte Bedroza se ausentaba de la Guardia 
con dirección al Observatorio y de alli volvia 
nuevamente efectuando esta operación varias 
veces", "per-o que asi lo haceR todos, que van 
y vienen sobre todo cuando tiemm visitas y por 
eso · er~yó que esperaba alguna su visita". 

El Mayor Arturo Oliva Vald~s negó su cul
pabilidad al ser indagado; y durante el suma
rio se practicaron otras diligeRcias que no se 
detallan por no reterirse al recurrente. 

Durante el término de ley, el Ministerio Pú· 
blico presentó las. pruebas siguientes: a) un . 
informe del J efQ del Estado Mayor del Ejér
cito sobre la forma cómo estaba org¡mizada, 
el día de autos, la Guardia de CoI'ltrol de la 
Base Militar da la Aurora; b) siete fotogra
fias de la Oficina de la Guardia de Control y 
sus alrededores; y c) iñforme del Jefe del 
Segundo Regimiento de Infantería, acerca de 
quiénes fungían como Jefes de dicho Regi
miento el dia de autos; y qua ningupo dg di
chos jefes recibió "aviso o parte alguno de los 
Tenientes Fernan.do de León Tobar y Gonzalo 
Paz Cienfuegos, de la entrada de los indivi
duos ci:viles". 

El dofensor del Teniente Fernando de León 
Tobar propuso las siguientes pruebas: a) ca
reos entre su def,endido por una parte, y el 
Sareento Joaquin Andrés, el Cabo Norberto 
Larios Echeverria y el telefonista J·uan Fran
cisco Nufio Vargas, no habiéndosQ obtenido 
nir.1gún resultado favorable al reo con respec
to a los primeros, quienes sostuvieron sus tlu
claraciol'les; y si eoa respecto al último, quien 
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se retractó de la sindicación que había hecho 
· en su primera declaración; b) certüicación de 
la diligencia de confesión con cargos del sol· 
dado Juan Francisco Nufio Vargas, quien se 
rétractó de los hechos confesados en su inda
gatoria y de la sindicación que habia hecho 
contra el Teniente de León; e) Inspección ocu
lar en la Guardia de Control, mediante la que 
se hizo constar que el edificio respectivo es de 
madera y se compone "de una pieza destinada 
a cuadra de la tropa, y dos pequefias, una para 

· oficina del Comandante de la Guardia y la otra 
para dormitorio del mismo" esta última sin sa
lida independiente, y "comunicadas ambas úni
camente por una puerta"; que "la tropa que 
hace la guardia· permanece sentada en dos 
bancas "de madera allí colocadas, una a cada 
lado de la puerta de salida de la oficina del 
Comandante de la misma, no mediando más 
distancia que Ia pared de madera": que la dis
tancia entre esa oficina y la pue~a de entrada 
a la Base, es de diez metros; que la oficina 
"tiene dos ventanas de cristal, una que dá ha
cia la puerta de entrada a la Base y de _don• 
de se domina el Observatorio Nacional Meteo
rológico y parte de la vía hacia la Dirección 
General de Caminos"; y de la otra se domina 
el campo de aviación y la respectiva Base 
Militar; que "dichas ventanas están a una al
tura que ·permiten a una persona ver desde 
afuera todo lo que sucede en el interior de la 
oficina"; que aunque el dormitorio no tiene 
ventanas ni otra puerta de salida, si puede muy 
bien verse y oírse lo que sucede en el inte• 

_ rior, porque las tablas que hacen la pared no 
están ajustadas, pues tienen rendijas un tanto 
amplias y en el costado Este, una abertura de 
dos centímetros de ancho por diez de largo; 
que los individuos de tropa en el corredor: 
"oyen muy bien lo que se hable ya sea en la 
óficina o en el dormitorio del Jefe de la Guar· 
dia de control"; y que encima de este edificio 
hay una "sirena que sirve para dar aviso de 
alarma en caso de necesidad, cuyo switch se 
encuentra en el dormitorio del Comandante", 
habiéndose comprobado el buen funcionamien
to de dicha sirena. 

El defensor de Oliva Valdez y de Paz Cien
fuegos, aparte de varias diligencias tendien
tes a demostrar la inocencia del primero de 
ellos; y a justificar la presencia de ambos en 
la Est,ación de los Ferrocarriles el día ,'.lnte• 
rior al de los hechos, presentó las siguientes 
pruebas: a) un informe del Jefo de las Fuer
zas Armadas sobre la hora en que llegó a la 
Base Militar el día de autos, lo que observó 
y lo que le fué informado; b) inspección ocu
lar en la que se procedió a medir" la distancia 
que hay de la Guardia de Control hasta el lu· 
gar en donde estuvo la tiendecita de_ la señora 
Otilia Gallardo, resultando ser de veintiún me
tros; y c) informe del Jefe del Segundo Regí-

miento, sobre que el día de autos no se consul
tó al Despach·o a su cargo "la entrada de la 
novia del Teniente Jaime Piediasanta Fuentes". 

Concluido el término de prueba, el Consejo 
de Guerra de Oficiales Generales dictó senten
-cia en la que declara: "PRIMERO: absueltos 
a Fernando de León Tobar, Gonzalo Paz Cien
fuegos y José Arturo Oliva Valdez de los car
gos formulados por Rebelión Militar, pot fal
ta de prueba. SEGUNDO: absuelto al Mayor 
José Arturo Oliva Valdez del cargo formulado 
por sedición militar, por falta de prueba. TER
CERO: condena al Teniente Gonzalo Paz Cien-

- fuegos, como autor responsable del delito de 
sedición militar, a la pena de trece años y cua. 
tro meses de prisión, inconmutables. CUARTO: 
condena al Tenien"te Fernando de León Tobar 
a sufrir la pena de trece afios y cuatro me
ses de prisión, inconmutables, como autor res
ponsable del delito de sedición militar". Hizo 
las demás declaraciones de ley y dejó abierto 
el procedimiento "contra los Tenientes Manuel 
Alfredo Pedroza y Francisco Ortiz Paz". 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, 
organizada en Corte Marcial, al fallar, consi
deró: "Que con la ·declaración prestada por el 
segundo Jefe del Segundo Regimiento de In- · 
fantería (Base Militar), Teniente Coronel de 
Estado Mayor, José Barzanallana Larrave, al 
ratificar su parte dado a Ia Auditoría de .Gue
rra de la Zona Central; declaraciones del Ter
cer Jefe del mismo cuerpo, Teniente Coronel 
de Infantería Bernardo Ordóñez Juárez; Capi
tán de Artillería Jesús Antonio Díaz y demás 
deposiciones obrantes en el proceso, así como 
los informes del Hospital Militar que señala 
la presencia en ese Centro de heridos y muer
tos procedentes de la Base Militar, se ha pro
bado plenamente que el día domingo cinco 
de Noviembre del corriente afio, como a las 
quince horas, el citado Centro fué atacado sor
presivamente por un grupo de individuos ves
tidos de civiles; que los atacantes penetraron 
al interior de ese Cuerpo por la única entrada 
autorizada · al efecto, que es la Guardia de 
Control, al mando, ese dia, de los Tenientes 
Gonzalo Paz Cifuentes, como Comandante de 
ella, y Fernando de León Tobar, como Subal
terno". "Que cometen el delito de Sedición 
Militar, las personas de cualquier clase, fuero 
o condición que promovieren o acaudillaren 
una conspiración o motín o indujeren para que 
se lleve a cabo, contra el servicio militar, se
guridad de las pl/fzas o contra la tropa encar
gada de su defensa, participando de igual res• 
ponsabilidad los militares en servicio activo 
que teniendo noticias de que se intentan o pre
paran estos actos, no los denunciaren tan lue
go como puedan; que el ataque efectuado 
contra la base Militar está comprendido den-, 
tro de la Ley citada, como se ve de las de
claraciones de las mismas personas que se ci-
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taran en el considerando anterior, pues no otras 
finalidades pudieron tener tales actos bélicos; 
que la responsabilidad de los encartados, Te
nientes Paz Cienfuegos y de León Tobar, co
mo ca-autores de los atacantes en esa acción, 
ha quedado plenamente probada con los he
chos siguientes: a) encontrarse ambos en la 
Guardia de Control cuando hizo acto de pre
sencia el carro en que se conduela el Tenien
te Pedroza, quien habló con ambos en el men
cionado lugar. Hecho probado con el dicho del 
Sargento Segundo Joaquín Andrés Alvarez 
soldado de Segunda Simeón Hernández Pére¡ 
y Cabo Norberto Larios Echeverría, quienes 
desempeñan sus respectivos puestos en la pro
pia Guardia de Control, tales testimonios ha
cen plena prueba por tratarse de hechos suce
didos en despoblado y dentro del cuartel; b) 
con el dicho de estos tres testigos se prueba 
plenamente, además, que los citados procesa
d.os no estuvieron bajo la coacción o amenaza 
que señala en su indagatoria el Teniente de 
León Tobar y ausente del lugar, el Teniente 
Paz Cienfuegos, como lo afirman en sus res
pectivas declaraciones indagatorias al tratar 
de exculparse del grave cargo que sobre ellos 
pesa; y que ninguno de estos dos Jefes de la 
Guardia de Control, tomó medidas en defensa 
del puesto que tenian a su cargo, ni dieron ins
tn¡cciones para obrar en alguna forma capaz 
de pop.er en alerta a los Jefes de la citada 
Base Militar. e) Con las mismas deposiciones 
se prueba plenamente que el Teniente Pedroza 
estuvo en comunicación o plática c~n ambos 
encartaelos hasta momentos inmediatos a la 
entrada de los atacantes a la Base, no. pu
diendo excusarse de no haber visto la presen• 
cia de los camiones ni del carro que condujo 
a Pedroza y Compañeros, ya que con la ins
pección ocular practicada, se estableció que 
hay ventanas que dan suficiente vista.al lugar 
en que está la puerta de entrada; que tanto 
el despacho de los Comandantes de Guardia 
como su dormitorio están separados del lugar 
en que permanecen sentados los campar.entes 
de la 'Guardia; y la llave para poner en fun
cionamiento el aparato que sirve para dar las 
señales de alarma, están en lugar inmediato 
y accesible de todo lo cual se deduce que tanto 
los componentes de la Guardia,. como los Je
fes_ de la misma, pueden ponerse en inmediata 
comunicación. d) el hecho de que hayan sido 
más activos en el cumplimiento de sus debe• 
res el Sargento y Soldados declarantes, que 
sus propios Jefes, ya que pudieron aquéllos 
haber sido inutlizados inmediatamente por los 
atacantes si estos no .hubieran tenido la certi, 
dumbre de que no iban a ser molestados en la 
Guardia de Control. corroborando esa presun• 
ción la actitud pasiva hasta ese momento, de 
los invasores. e) la eontradicción que existe 
inlre las declaraciones indagatorias de. los dos 

encartados, y tratar cada uno de culpar al otro 
de la omisión en el cumplimiento de sus de
beres y obligaciones militares; todos estos he• 
chas forman presunciones humanas graves, de 
que los dos encartados estaban de acuerdo con 
los atacantes para llevar a cabo el ataque con• 
tra la seguridad de la Base Militar, siendo por 
consiguiente, reos del delito de Sedición Mili
tar, por lo que la condena decretada por el 
Consejo de Guerra, está correcta". "Que en los 
autos no llegó a establecerse que los actos 
cometidos por los inodados Paz Cienfuegos y 
de León Tobar, que se dan por probados según 
lo antes considerado, tengan el carácter indis
pensable para tipificar el delito de Rebelión 
Militar, ya que no aparecen en ninguna for
ma ni el alzamiento ·público ni la abierta hos
tilidad contra las Instituciones o poderes del 
Estado que lo configuran, razones por las cua
les la ab;,olución que de. éste cargo hizo el Tri
bunal de Primer Grado, está bien .fundada y 
debe mantenerse, absolución que también al
canza, por estos razonamientos, así como por 
falta de prueba de su participación, al encar
tado José Arturo Oliva Vaklez. Que los reos 
de Sedición Militar deben sufrir la pena de 
muerte, pero, emanando su !!Qndena de la prue
ba de presunciones, esa pena queda compen
sada con la de VEINTE A&OS DE PRISION 
CORRECCIONAL; que militando a favor de 
cada uno dé los reos la circunstancia atenuante 
de su buena conducta en el desempeño de los 
empleos y cargos que han servido, esa pena 
debe ser rebajada en una tercera parte, que
dando, en consecuencia, condenados a TRECE 
A&OS Y CUATRO MESES DE PRISION CO· 
RRECCIONAL, con las demás penas acceso
rias y declaraciones hechas en el fallo que se 
examina. Que contra••el procesado Mayor José 
Arturo Oliva Valdez, si bien rindió prueba que 
lo exculpa, del cargo que por el delito de Sedi
ción se. le dedujo, sin embargo, sí hay motivos 
bastantes, deducidos de las constancias del pro
ceso, para creer que la prueba de su culpabili
dad pueda mejorarse más. tarde, por lo que 
su absolución debe ser limitada a la Instan
cia".· "Que de autos se desprenden .méritos e 
indicios racionales suficientes para someter a 
procedimiel'lto penal a los Tenientes Manuel 
Alfredo Pedroza y Francisco Ortiz Paz, por 
lo que debe dejarse abierto procedimiento para 
cuando sean habidos". 

Con basé en esas consideraciones, confirmó 
"la sentencia apelada con la modificación de 
que la absolución del Mayor José Arturo Oliva 
Valdez en lo que se refiere al delito de· sedi• 
ción Militar, es limitada a la· instancia". 

Contra este último fallo y con auxilio de su 
defensor Licenciado Osear Nájera Farfán, el 
procesado Gonzalo Paz Cienfuegos interpuso re, 
curso extraordinario de casación, con base "en 
los. casos de los incisos 4o. y So. deJ Mtj~lp 
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676 del Código de Procedimientos Penales"; y 
citó como infringidos los artículos 49 Código 
Militar Primera Parte; 215 Código Militar Se
gunda Parte; 571 del Código Penal; 587, 589, 
595, 596, 597 del Código de Procedimientos Pe
nales; 52 y 175 de la Constitución de la Re
pública. 

I 

CONSIDERANDO: 

Aunque el recurrente alega in extenso sobre 
lo que él conceptúa como error de hecho come
tido en la apreciación de la prueba testimonial 
y en la declaración del co-reo Fernando de León 
Tobar, no tuvo el cuidado de citar concreta
mente, como infringido, ningún artículo de ley 
en relación con ese caso de procedencia, por lo 
que, a causa de esa omisión insubsanable, no 
es posible hacer el examen del recurso en ese 
aspecto, ya que falta uno de los elementos que 
son indispensables para el estudio comparati
vo correspondiente. 

II 

CONSIDERANDO: 

Arguye el interesado que "al suponer la 
Corte Marcial que cada uno de los hechos que 
enumera el segundo considerando, constitu
yen por si mismos , otras tantas presunciones 
y que todas concuerdan entre sí, incurrió en 
error de derecho y violó los Artos. 595, 596 y 
597 del Código de Procedimientos Penales". 
Sin embargo, al analizar y valorar tales he
chos, se llega a la conclusi,ón de que están per
fectamente enlazados entre sí, y de que la pre
sunción que en ellos se funda tiene los carac
teres legales de grave y precisa, es decir, que 
se reunen todas las calidades requeridas en 
derecho para que la presunción --o presuncio
nes, según dice la Corte Marcial- en que se 
basa la condena, esté correctamente califica
da, por lo que no existe el error de derecho 
denunciado, ni fueron infringidos los artículos 
en mención. 

III 

CONSIDERANDO: 

Alega también el recurrente que al decla
rar la Corte Marcial que todos los :!,echos enu
merados por ella "forman presunciones graves 
de que los dos encartados estaban de acuerdo 
con los atacantes" cometió error de derecho 
y violó los artículos 587 y 589 del Código de 
Procedimientos Penales, "porque la presun
ción humana es una sola y se deduce de uno 
o má1 hecJios debidamente probados"¡ y con-

cluye diciendo que "llamar presunción huma
na a todos y cada uno de los hechos probados 
es, pues, erróneo". Pero aún cuando es cierto 
que la Corte Marcial afirmó que los hechos 
que estima probados "forman presunciones hu
manas graves" del acuerdo de los reos con los 
atacantes, no cometió con ello ningún error de 
derecho, porque según se deduce de la redac
ción del párrafo transcrito, estimó, según su 
criterio, que cada uno de aquellos hechos fun
damentan una presunción de culpabilidad; y 
que el conjunto de tales presunciones "graves", 
prueba de hecho de que "los dos encartados 
estaban de acuerdo con los atacantes", conclu
sión que, desde luego, no está en pugna con 
la ley. Indudablemente habria sido más co
rrecto extraer de los hechos probados una sola 
presunción; pero esa diferencia de criterio, en 
manera alguna constituye un error de derecho, 
tanto más cuanto que en una u otra forma se 
llega a la misma inevitable conclusión de 
culpabilidad. En . consecuencia, no fueron in
fringidos los dos articulos pre-anotados. 

IV 

CONSIDERANDO: 

"Por último -dice el recurrente en forma 
textual_:_ por los errores de hecho y de derecho 
que dejo apuntados, la Corte Marcial violó los 
Artos. 215 del Código Militar II Parte; 571 
del Código Penal; y 52 y 175 de la Constitu
ción de la República, relaciona·dos entre si los 
cuatro, al considerar que de la prueba que dejo 
mencionada no se deduce otra consecuencia, de 
manera necesaria e indefectible, que mi cul
pabilidad, cuando en rigor de derecho y en jus
ticia es todo lo contrario". En cuanto a esa 
tesis'. cabe advertir que además de la mani
fiesta equivoeación de citar un artículo inexis
tente, como es el ''571 del Código Penal", el in
teré'Sado cometió un error técnico, que impo
sibilita el examen de las otras leyes que se 
mencionan, al decir simplemente que se esti
man infringidas "por los errores de hecho y 
de derecho" que deja apuntados, sin hacer, co
mo era preciso, la especificación concreta y la 
separación necesaria de los errores que denun
cia y de los artículos con ellos relacionados, 
requisitos que son indispensables para que pue
da hacerse un estudio comparativo. Ya esta 
Corte ha declarado en repetidas ocasiones que 
el recurso extraordinario de Casación, por su 
propia y especial naturaleza, y además por un 
imperativo constitucional, no puede invadír los 
terrenos prohibidos de la tercera instancia; y 
que por ello el Tribunal debe concretar su es
tudio a la tesis claramente planteada por el 
interesado, sin que le sea posible suplir o en
mendar las oml.si9nes 9 de!ectos en que este 
incurra. 
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V 

CONSIDERANDO: 

Descartada la procedencia del recurso por 
errores en la apreciación de la prueba, debe 
continuarse el examen del mismo en relación 
con el otro caso de procedencia que le sirve de 
fundamento. En ese sentido, la tesis concreta)' 
textual del recurrente es la que sigue: "Mi si
tuación en el caso investigado, habría sido 
-cuando más- la de un simple ejt¡,cutor, co
mo cómplice por culpa o dolo (artos. 13 y 31 
del Código :penal) pero nunca la de un caudi• 
llo o Jefe principal en la sedición. Y al no 
considerarlo asi la Corte Marcial, violó el Arto. 
49 del Código Militar I Parte, por error de de• 
recho al determinar mi participación en los< 
hechos que se declaran ,probados en la sen
tencia". Examinado el recurso en relación con 
dicha tesis y tomando como base -porque no 
puede ser de otra manera- el hecho que la 
Corte Marcial considera demostrado con fun
damento en la prueba presuntiva que analiza, 
se llega a la conclusión de que no se ha co
metido el error de derecho alegado, porque el 
Tribunal de segunda instancia estima demos
trado "que los dos encartados estaban de acuer
do, con los atacantes para llevar a cabo el 
ataque contra la seguridad de la Base Mili
tar"; y ese hecho, como es natural, está com
prendido en el tipo de delito que define y san
ciona el párrafo primero del articulo 49 del 
Código Militar I Parte, y no --como pretende 
el recurrente- en el párrafo tercero y último 
del mismo articulo, el que, por tal razón, no 
fué infringido en ninguna de sus prescripcio
nes. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 492 del Código Militar Segunda 
Parte; 10, 223, 232, 233 del Decreto Guberna
tivo 1862; 686 y 690 del Código de Procedi
mientos Penales, DECLARA: IMPROCEDEN
TE el recurso de casación de que se hizo mé
rito; y condena a quien lo interpuso a la pena 
adicional de quince días de prisión silpple, con
mutable a razón de diez centavos de quetzal 
diarios. Notüiquese y devuélvanse los antece
dentes con certificación de lo resuelto. (Po
nencia del Magistrado losé Vicente Rodriguez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez.
L. Edmwndo LópE12 D. - E. Parinello. - V. Ma-
nuel Lemi C. Ante mi, Jua.n Fernández C. 

Corte Suprema de Justicia: 

Al discutirse y votarse la sentencia _que re• 
aolvió el recurso extraordinario de casación ln• 
t~rpu~sl:9 por gonzalo Paz Clfmtuegos, ~nti;ti, 

la sentencia que en su contra pronunció la Sala 
Sexta orgapizada en Corte Marcial, lo hice en 
favor de la ponencia pero a condición de que 
razonaría mi voto, lo que cumplo ahora en la 
forma que sigue: 

En el último considerando del fallo, se afir
ma que "el Tribunal_ de segunda instancia es
tima demostrado que los dos encartados ,esta
ban de acuerdo con los atacantes para llevar 
a cabo el ataque contra la seguridad de la 
Base Militar"; y luego acepta también el fallo 
del Supremo Tribunal que "ese hecho, como 
es natural, está comprendido en el tipo de de
lito que define y sanciona el párrafo primero 

•del artículo 49 del Código Militar I Parte". 

En primer lugar debo decir que el artículo 
49 citarJo en la sentencia, no contiene párrafos 
ordinales, ni que pudieran tomarse en ese sen
tido por la redacción del mismo. Lo que se des
prende de su redacción son diversas situacio
nes juridicas, derivadas de hechos también dis
tintos, al establecer la penabilidad para de
terminados casos de sedición. Pero afirmar 
que el hecho de que los encartados estuvieran 
de acuerdo con los atacantes, es suficiente para 
declarar que está comprendido dentro del "ti• 
po de delito" que exige que el culpable promue
va, acaudille o induzca una conspiración o mo
tivo contra el servicio militar, seguridad de 
las Plazas o contra la tropa encargada de su 
defensa, está contra las convicciones de mi 
pensamiento jurídico, porque el simple hecho 
de estar de acuerdo no implica que el inculpa, 
do esté "promoviendo", ya que hasta ahi no 
hay ninguna acción, njngún hecho encaminado 
a la consecución del fin criminal se ha ejecu
tado, no ha existido hasta entonces un movi
miento dirigido con interés en busca de aquel 
fin; tampoco el hecho de estar de acuerdo co• 
loca al incriminado en la posición de caudillo 
de los conspiradores o amotinados, ni implica 
inducción al delito, es una actftud netamente 
pasiva, y así fué la de los procesados Paz Cien
fuegos y de León Tobar, no hicieron, dejaron 
hacer, según lo considerado por el Tribunal 
de Segunda Instancia y la. relación que de los 
autos contiene el fallo del Supremo Tribunal. 

Ahora bien, la otra situación que contempla 
el mismo articulo y que nos interesa, es la re
lativa a los militares que teniendo conocimien
to de que se preparan actos de la misma natu
raleza de los ya mencionados, no los denuncian 
tan luego como les sea posible. En éste y en 
el caso anterior, la pena aplicable desde luego 
es la misma, por lo que prácticamente el pro
blema existe solamente en el terreno doctrinal. 
Para mi el caso sub-judice, dados los hechos 
que se estimaron probados en la sentencia re
currida, está comprendido en esta última si

·tuación, puesto que l'os inculpados únicamen• 
te cfejaron de cumplir con un deber legal, co
mo es el ele dinuncJar los beohoG por tU9S 6&l• 
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bidos. La forma en que llegaron a su conoci
miento no importa, desde el momento en que 
la misma ley no dice nada a ese respecto; de 
manera que pudieron callarse ya sea por razo
nes de parentesco con los promotores, caudi
llos o inductores, o bien por móviles de orden 
moral o como en el presente caso, porque es
tuvieron de acuerdo en que se ejecutaran los 
hechos perseguidos; pero en ninguno de estos 
casos habría razón suficiente para afirmar 
que el delito queda simultáneamente dentro 
del tipo previsto en aquellas tres situaciones, 
ya que ellas son düerentes ,y de ahí que cada 
u.na puede ser bastante para tipificarlo, y en 
el caso de autos no dijo el Tribunal si el delito 
se tipüicó porque los reos hubiesen sido pro
motores, caudillos o instigadores; y no lo dijo 
porque el hecho determinante del tipo de de
lito atribuido, es otro; es la omisión de no ha
ber denunciado los actos que se preparaban 
no obstante tener noticia cierta de ellos, y a 
sabiendas de que esa omisión les colocaba den
tro del terreno de la delincuencia. 
Guatemala, 27 de A.bril de 1951. 

J. Rufino Morales. 

CRIMINAL 
PROC!EBO instruido contra José Artiiro Lima, 

y Óompañeros, por el delito de sedición mi- · 
Utar. 

DOOTRIN A: ET, fuero Militar se determina 
por er estatuto de los procesados al mo
m,ento de cometer Za infracción punible · y 
por Za naturaleza de ésta. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tisiete de Abril de núl novecientos cincuenta y 
uno. 

Por recurso extraordinario de casac1on que 
interpuso el Fiscal de la Sala Sexta de la Cor
te de Apelaciones, se ve lo resuelto por ,dicho 
tribunal, organizado en Corte Marcial, el vein
tiocho de septiembr~ del afio pasado, en el 
proceso que por el delito de Sedición Militar, 
se instruyera contra José Arturo Lima de . 
León, Gustavo Adolfo Méndez Cruz. Victor Ma-

. ilUel Chacón Franco y Pablo Cuxevá Tayum. 
El fallo de la Sala de referencia sin entrar 
a conocer del fondo del asunto, declara nula e 
insubsistente la sentencia apelada, así como 
todo lo actuado desde la providencia del dos 
de septiembre próximo anterior, que dictó la 
Auditoria de Guerra de este Departamento, y 
manda que dicho Tribunal Mílitar dé cuenta 
con el proceso a uno de los juzgados de Prime• 
ra Instancia del Ramo Penal para su prosecu
ción y fenecimiento. Los recursos de aclara
ción y ampliación fueron declarados sin lugar. 

ANTECEDENTES 

En la certificación extendida por el Secreta
rio del Tribunal Militar de la Zona Central, 
aparecen los siguientes pasajes, tomados del 
proceso que por sedición miiltar se instruia 
contra José Arturo Lima de León y compafie
ros: a) parte del Director General de la Guar
dia Civil, dirigido al Auditor de Guerra depar
tamental, dándole cuenta de' haber tenido no• 
ticia de que en los cuerpos militares de esta 
capital, urt grupo de miiltares preparaban 
movimientos sediciosos; que en la Guardia de 
Honor actuaria la mayoría de los Brigadas, re
conociendo como jefes, a Gustavo Adollo Mén
dez Cruz, José Arturo Lima de León, Pablo 
CJJxevá Tayum y Víctor .Manuel Chacón; que 
adjuntaba las declaraciones manuscritas pres
tadas por cada uno de éstos, poniéndolos a su 
disposición para lo que hubiera lugar. b) Pro
videncia de la Auditoría de Guerra mandando 
ratlficar el parte e instruir la averiguación co
rrespondiente. c) Declaración de José Arturo 
Lima de León, Sargento Primero en la Guar
dia de Honor, en la que manüiesta, que, en el 
mes de abríl anterior, en una de las visitas 
que el dicente le hacía a su tío y padrino Co
ronel José Art4I'o Litna, se habló, entre am• 
bos; con relación a u.na· nueva revolución, ac
tuando sólo galonistas; que en el mes de ju• 
nío comenzó a hablarles a todos sus compañe
ros y contaba con el -Brigada Gustavo Cruz 
Méndez; qú; se habla fijado el dia veintidós 
del citado mes para efectuar el movimiento, 
aprovechando la intranquilidad que habia en el 
país con motivo del minuto de sllencio, pero que 
se perdió todo contacto con los dirigentes por 
la restricción de garantías. por el es lado de si
tio y haberse asilado y escondido los cabeci
llas del movimiento; que J. Abelardo' Lara y 
Etrain Paniagua le dijeron, en casa de su pa
drino que vendría dinero y le darian de cinco 
a seis mil quetzales; que pensaba poner u.n 
triunvirato formado por el declarante, Cruz y 
Castillo; que como no vino el dinero empezó 
a desconsolarse, especialmente porque ya no 
tuvo contacto con los que aparecían como Je• 
fes, habiendo decldido actuar por si solo y dió 
los demás detalles referentes al plan que se ha
bían trazado para tomar la Guardia de Ho
nor. d) Declaración de Victor Manuel Cha
cón, de alta corno Sargento Primero de Briga • 
da de la Guardia de Honor, en la que expo
ne: que el Sargento José Arturo Lima le ha
bló a principios de julio con respecto a un le
vantanúento que se estaba planeando con el 
objeto de derrocar al Gobierno, estando de 
acuerdo el dicente con vista • de todos los ofre
cimientos de mejora que aquél le hacía ver. 
También da detalles acerca de la forma en que 
obrarían ya en el interior del Cuartel. e) De
claración de Pablo Cuxevá Tayum, Brigada de 
la Unidad de Tanques, quien dijo haber acep-
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tado tomar parte en el movimiento a solicitud 
del Sargento Lima de León, siempre que se 
presentara bien el asunto. f) Gustavo Adolfo 
Méndez Cruz, dijo, ser sargento primero Bri
gada de la Bateria Calibre 105 m/m; que el 
Sargento Lima le presentó al Coronel José 
Arturo Lima, y éste le dijo que en breve ten
dria lugar un complot contra el Gobierno, y 
le pedía que le abriera las puertas de la Guar
dia cuando él (el Coronel Lima) llegara con 
seiscientos hombres de Canales; que el decla
rante se negó, y que el Sargento Lima ofreció 
encargarse de ese trabajo a petición del Coro
nel Lima; que a lo único que se comprometió 
fué a callar y no delatar el 'complot; que le 
dieron de baja el -día trece de agosto como a 
las ochode la noche, día en que iba a llevarse 
a cabo el movimiento. g) Ratificación del"par
te por .el Director General de la Guardia Civil. 
h) Indagatoria de José Arturo Lima de León, 
reconociendo la declaración escrita de su puño 
y letra ante la Guardia Civil, ratificándola sen 
todas sus partes y reconociendo su firma. 
i) Indagatoria -del Sargento Méndez Cruz, 
quien también ratificó su declaración anterior, 
escrita de su puflo y letra j) Inq.agatoria del 
Sargento Cuxevá Tayum quien igualmente rati
ficó lo declarado en la Guardia Civil y dijo que 
no dió parte por no habér tomado en serio lo 
que le había dicho el Sargento Lima de León. kJ 
En su indagatoria el Sargento Víctor Manuel 
Chacón Franco dijo no reconocer la declaración 
que prestó ante la Guardia Civil, pues, aunque 
está escrita de su pui'ío y letra, expuso mentiras 
poque le estaban pagando y que no dió parte 
porque nunca creyó que el asunto fuera serio. 
1) Miguel Santiago b:Có dijo no haber tenido 
conocimiento alguno del complot. m) Auto del 
Tribunal Militar mandando certificar lo condu
cente para ser enviado al Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia donde se instruían diligen- • 
cías contra personas civiles, por el mismo 
asunto; ordenó la captura de los sindicados y 
mandó a oír en forma indagatoria a los ofi
ciales que se mencionaban en las declaracio
nes. n) - Informe de la conducta observada en 
tiempo de servicio por los cuatro Sargentos. ft) 

Auto del Tribunal Militar, fecha dos del mis
mo mes de tieptiembre, decretando la prisión 
provisional de los sindicados, por el delito de 
sedición Militar, ordenándose las bajas respec
tivas. 

Tomada confesión con cargos a los procesa
dos, éstos se conformaron con algunos de 
ellos, rechazando otros. 

En la causa obran los certificados de servi
cios de los Sargentos Pablo Cuxevá y Victor 
Manuel Chacón Franco, respectivamente, en 
los cuales consta· que el primero causó alta 
como Soldado de Primera Clase en la cuarta 

Zona (Mazatenango), el primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis, y fué dado 
baja el treinta de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, por pasar a los Cuerpos 
Armados de la Capital; y, el segundo, causó 
alta como Sargento Segundo en la Segunda 
Zona {Zacapa), el primero de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve, por pasar al 
Regimiento ~fotomecanizado en esta capital. 

La sentencia de Primera Instancia dictada 
por el Consejo ordínario de Guerra, resuelve: 
que José Arturo Lima de León, Gustavo Adol• 
fo Méndez Cruz, Pablo Cuxevá Tayum y Víctor 
Manuel Chacón Franco, son autores responsa
bles del delito de sedición militar, por el cual 
les impone a los tres primeros, la pena de 
muerte, y a Chacón Franco la inmediata infe
rior o sean diez años de presidio. La Sala al 
fallar, consideró: "que, de acuerdo con la 
Constitución de la República, sólo gozan del 
fuero de Guerra, los Militares en actual. servi
cio activo y por delitos puramente militares: 
que en esa virtud el Consejo de Guerra Ordina
rio no tuvo jurisdicción para haber juzgado a 
los procesados por el delito militar de Sedi
ción; que el Tribunal Militar de la Zona Cen• 
tral debió haber dado cuenta con las actua
ciones a uno de los Tribunales de lo Penal 
del orden Común de este Departamento para 
la prosecución y fallo respectivo en vez de or
denar ~se j11Zgamiento por el Consejo de Gue
rra Ordinario; que el error apuntado causa 
la nulidad de lo actuado, nulidad que esta Cor
te Marcial está en el deber de declarar desde 
la providencia de fecha dos del corriente mes, 

· dictada por la Auditoria .de Guerra dé este de
partamento, fofüi veínthmo de la pieza de 
Primera Instancia, con inclusión de la senten
cia dictada por el Consejo de Guerra Ordina
rio". Apoyada -en estas consideraciones dictó 
la· resolución que se relata al principio de es
te historial. 

RECURSOS 

El Fiscal de la citada Sala, interpuso re
curso de casacion "por infracción de ley", ya 
que la resolución contra la que recurre implica 
un auto de competencia, y, además, no resuel
ve el asunto principal sino uno incidental ,den
tro de éste, citó como violados los articulas 164, 
fiacción onceava, de la Constitución Y el 49 
del Código Militar la. Parte y fundó su recurso 
en lo que determinan los artículos 673, 674, 
inciso 2o. 676 iqciso 3o., del Código de Pro
cedimientos Penales y en el propio Arto. 164 
de la Constitución. También el Procurador de 
la Sala Sexta interpuso recurso extraordina
rio de casación, por quebrantamiento del pro
cedimiento e infracción de ley, acerca del 
cual, se resolverá lo procedente. 
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I 

CONSIDERANDO: 

Del estudio del recurso extraordinario. de ca
sación interpuesto por el Fiscal de la Sala Sex
ta de la Corte de Apelaciones se ve que este 
funcionario impugna la resolución de veinti
ocho de septiembre del año próximo pasado, 
que dictó la Sala Sexta constituida en Corte 
Marcial, por cuestiones de forma que versan 
sobre la competencia, desde luego que se 
pronuncia por la de los Tribunales Militares 
y no por los Tribunales ordinarios como lo re
solvió aquella Cámara. 

La tesis del recurrente, se concreta en la 
afirmación de que fué violado el artículo 164 
de la Constitución de la República, "porque 
los encausados Lima de León y compañeros 
estaban de alta al momento de cometer el 
delito; pertenecían al Ejército por estar en 
servicio activo, y además la infracción por 
ellos cometida es de naturaleza exclusivamen
te milí_tar"; también, sostiene el recurrente 
que, la resolución contra la que recurre, "im
plica un auto de compétencia, porque en ella 
la referida Corte Marcial se inhipe de cono
cer de la causa" y "niega a los Tribunales Mi
litares la competencia necesaria" "para co
nocer y fallar en este asunto". Se apoya en 
el inciso 2o. del articulo 674 del Código de Pro
cedimientos Penales. 

Estima esta Corte, que, de los informes que 
obran ·en autos, expedidos por el Primer Jefe 
del Regimiento de Infantería, Guardia de Ho
nor, se desprende que, los inculpados pertene
cían al Ejército y estaban en servicio activo, 
cuando se verificaron los hechos por los cua
les se les ha sometido a encausamiento, y que 
además estos heehos, son de naturaleza pura
mente militar. Que la baja de los mismos se 
acordó por el Tribunal Militar hasta el dos de 
Septiembre del año próximo pasado con mo
tivo de habérseles dictado auto de prisión, por 
el delito de sedición militar; de manera que 
su separación del servicio después de la comi
sión del delito no implica ningún caso de des
afuero puesto que es de rigurosa lógica, que 
el fuero Militar se determine por el estatuto 
de los procesados al momento de cometer la 
infracción punible y no por circunstancias pos
teriores que en nada lo modifican. Por estas 
razones afirma este Tribunal, que la Sala Sex
ta constituida en Corte Marcial, infringió el 
artículo 164 de la Constitución de la Repúbli
ca. en la· parte que se refiere a la competen
cia de los tribunales militares, que fué la que 
el recurrente citó como violada, por lo que pro
cede casar la resolución contra la que se recu
rre .y dictar la que procede en derecho. 

II 

CONSIDERANDO: 

Que el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el Procurador de la misma 
Sala Sexta, se contrae a que se resuelva la 
competencia, tal como la decide la propia re
solución recurrida; y habiéndose ya expuesto 
el criterio que al respecto sustenta este Tribu
nal, el estudio del mencionado recurso es in
necesario, ya que, analizándolo, llegaría esta 
Corte a las mismas conclusiones, puesto que 
se cita como infringido el mismo artículo 
Constitucional. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, organizada 
en la forma de ley, con apoyo en los artícu
los, 4o., inciso lo., del Código Militar Prime
ra Parte; 674 inciso 2o., del Código de Pro
cedimientos Penales; 3o. Décreto 487 del Con
greso de la República, última parte y 233 del 
Decreto Gubernativo No. 1862, CASA la reso
lución recurrida, , y re§olviendo, DECLARA: 
lo. Que a los Tribunales Militares correspon
de la. competencia en el presente caso y como 
consecuencia, los autos deben volver a la Sala 
Sexta para que, constituida en Corte Marcial, 
dicte el fallo que corresponde; y 2o. Que, por 
innecesario no se estudia el recurso interpues
to por el Procurador de la Sala Sexta. Noti
fíquese y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo López 
D. - Ramiro Rodas. - E. Parinello. - V. Ma
nuel León. - Ante mí, Juan Fernández O. 

CRIMINAL 
PROCESO instruído contra Felipe Porix Cax, 
. por el delito de lesiones. 

DOCTRINA: Cuando no se impugna el fallo 
por errores de hecho o de derecho en la 
apreciación de la prueba, el estudio del 
recurso extraordinario de casación solamen· 
te comprende eZ análisis de las apreciaciones 
contenidas en Za sentencia, respetándose 
los hechos que el Tribunal de Segunda Ins
tancia haya dado por legalmente estable
cidos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ocho 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno. 
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En virtud de recurso extraordinario de ca
sación interp~esto por el Licenciado Carlos Hall 
Lloreda en concepto de Procurador de la Sa
la Se~ta de la Corte de Apelaciones y con sus 
respectivos antecedentes se examina la sen
tencia que este Tribunal dictó el veintisiete 
de Enero del corriente año, en la _ causa que 
por el delito de lesiones se instruyó contra 
Felipe Porix Cax. 

ANTECEDENTES 

Con fecha diez de julio del año próximo an
terior el Sub-Jefe de la Guardia Civil de San
ta Lucía Cotzumalguapa, Arnulfo Chinchilla, 
puso a disposición del Juez· de Paz de ague· 
lla población, a los individuos Felipe Porix 
Cax y Reginaldo Uyú Sajquiy porque éste pre
sentaba una lesión en el dedo medio de la ma
no derecha, quienes fueron conducidos por el 
Auxiliar de la finca "San Bonifacio". Fué ra
tificado el parte y al ser examinadó el ofen
dido, dijo: que como a las quince horas del 
domingo once de Julio, encontrándose senta-

. do junto al fuego de su rancho en la finca 
"San Bonifacio" donde trabajaba como cua
drillero, s•u compañero y paisano Felipe Po· 
rix, en estado de ebriedad lo insultó y le tiró 
un machetazo y aunque él se defendió con un 
palo, recibió una lesión en el dedo medio de 
la mano derecha que el Juez de Paz tuvo a 
la vista, pero vendada; el declarante cree que 
Porix lo hirió tan solo porque le adeuda un 
quetzal cincuenta centavos, pero como estaba 
en estado de ebriedad no atendió las refle
xiones que le hacia, pues siempre han sido 
amigos. El procesado dijo no acordarse de 
estos hechos porque en aquellos momentos se 
encontraba ebrio, .pero sí dijo saber el motivo 
de su detención; que el único que lo acom· 
pañaba era su paisano Reginaldo Uyú Sayquiy; 
que éste le adeuda un quetzal cincuenta cen
tavos y que en la mañana del domingo nue
ve de julio se vinieron juntos con Sajquiy 
para la población de Santa Lucía a hacer 
compras y de regreso, se embriagaron con 
tres cuartos de aguardiente; que reconoce 
el machete que · se le puso a la vista como 
el de la finca, pero no reC'uerda si con tal ar-· 
ma hirió a su paisano. Los testigos Alfredo 
Pirir, Juan Pablo Andrés y Sabino Calamaco, 
dijeron que el procesado les había dicho que 
él había herido a R_!!ginaldo Uyú por encon
trarse en estado de ebriedad. 

El Doctor Ramiro Andino de Santa Lucia 
Cotzumalguapa en el informe que rindió al 
Juez de Paz de aquella localidad dijo que 
Reginaldo Uyú Sajquiy presentaba dos he
ridas por arma cor_tante "la primera locali
zada en el dedc;i pulgar derecho, pulpejo, con 

una extensión de dos centímetros, interesó piel 
únicamente, la segunda en el dedo medio de 
la mano derecha, segunda falange, con una ex
tensión de tres centímetros y medio, interesó 
piel y seccionando la falange. Puede curar 
con asistencia médica en el término de veinti
cinco días, impidiéndole para sus ocupaciones 
habituales por el término de cuarenta dias, 
de consolidar la lesión osea no le quedará de
fecto físico, de lo contrario perderá dos fa
langes, las últimas". Este informe es de fe
cha diez de julio. El Juez de Primera Ins
tancia de Escuintla recabó el informe del doc
tor Mariano Cuevas en su concepto de ciru
jano del Hospital Nacional de aquella Cabe
cera y este facultativo con fecha dieciocho 
de julio dictaminó diciendo que Reginaldo Uyú 
Sajquiy "presenta: una herida cortante situa
da en el dedo medio de la mano derecha, 
de tres centímetros de longitud interesó piel 
y tejido celular, una herida cortante situada 
en el dedo J;)'ulgar de la mano derecha de 
dos centímetros de longitud, interesó las ca
pas superficiales de la piel, para su curación 
necesita ocho días de tratamiento con los mis
mos de asistencia médica, salvo complicación, 
no le quedará cicatriz visible ni impotencia 
funcional". 

El procesado no se conformó con los car· 
gos que se le dedujeron en el plenario. 

Con estos antecedentes se dictó el fallo de 
primer grado que condena a }'orix Cax a su
frir la pena de seis meses de arresto mayor 
con sus accesorias, por lesiones. 

La Sala Sexta de la Corte de A-pelaciones, 
aprobó en consulta, el fallo anterior, con la 
modificación de que la pena q_ue debe sufrir 
el reo es la de un año de prisión correccio
nal con las respectivas accesorias, fundándo -
se para ello en que: "de acuerdo con el in
forme médico legal obrante en autos y emiti
do por el Cirujano del Hospital Nacional de 
Escuintla, las lesiones tardaron en curar diez 
y seis días, por lo que la pena que ·debe apli
carse es la de un aáo de prisión correccio· 
nal y no de seis meses de arresto mayor co
mo lo acordó el Juez". 

RECURSO 

El Procurador de la Sala Sexta al interpo
ner el recurso extra.ordinario de casación, citó 
como casos de procedencia los contenidos en 
los incisos 3o. y 60. del artículo 676 · del Có
digo de Procedimientos Penales; especificó 
que fué infringido el artículo 311 del Códi
go Penal en el párrafo primero y en sus in
cisos lo. y 2o., fundamentándolo así: "Según 
los informes médicos de fecha 18 de Julio de 
1950 y 31 de Enero· de 1951, que obran en 
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autos, el ofendido necesitó exactamente OCHO 
DIAS PARA SU CURACION. La pena que le 
corresponde es la del inciso 2o. del Articu
lo 311 Código Penal o sea la de SEIS :ME
SES DE ARRESTO MAYOR. Al imponérsele 
UN AFfO DE PRISION CORRECCIONAL, se 
violó dicho inciso 2o. y se aplicó indebidamen
te el inciso lo. y en su totalidad el artículo 
311 del Código Penal". 

CONSIDERANDO: 

Según el reC'Urrente, el Tribunal de Segun
do Grado, cometió error de derecho al califi
car los hechos que se declararon probados en 
la sentencia, en cuanto al caso de proéeden
cia contenido en el inciso 3o. del artículo 676 
del Código de Procedimientos Pertales y con_ 
respecto al caso contenido en el inciso 60. 
del mismo artículo, asegura que la pena im
p1lesta no corresponde, según la ley, a la ca
lificación aceptada en relación con el he
cho justiciable. Como en el recurso no se im
pugna la prueba, deben acatarse las apre
cia,cíones que con respecto a ella se hacen 
en el fallo, y analizarse sus condusiones pa
ra establecer si fueron o no infringidas las 
leyes que se citan en el recurso. 

Procediendo con esta técnica, estim11. esta 
Corte, que, la Sala da por probados hechos 
que constituyen el delito de lesiones, lo que 
es evidente, puesto que la acción delictuo
sa djó por resultado un~ herida en el dedo 
medio de· la mano derecha del ofendido, e im
puso la pena de un afio de prisión co
rreccional, porque dió por legalmente_ esta
blecido que éste tardó diez y seis días para 
su curación, de entero acuerdo con lo que al 
efecto establece el artículo 311 del Código Pe
nal, por lo que no infringió esta ley,- que, en 
definitiva, fué la única citada en su totalidad 
como violada por el recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Súprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artículos 686 y 690 del Código de 
Procedimientos Penales; 222, 223, 224 y 233 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
declara improcedente el reC'Urso extraordina
rio de casación que se interpuso. Notifiquese 
y con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado F. 
Carrillo Maga.fía). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrtguez. 

L. Edmundo L6pez D. Ante mi, Jiu:vn, Fer-
nández O. . 

Honorable Corte: 

Voté en contra de la sentencia dictada en 
esta fecha en el proceso que pal' el delito 
de lesiones se instruyó contra Felipe Porix 
Cax, porque considero que el caso invocado 
por el señor Procurador de la Sala como fun
damento de su recurso y contenido en el in· 
ciso sexto del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales, es el judicialmente apro
piado para el efecto, ya que no se trata de de
terminar la culpabilidad o la inocencia del 
procesado, sino de d~terminar si la pena im
puesta corresponde o no, "según la ley, a la 
calificación aceptada respecto del hecho jus
ticiable"; y si se estudia la clara y concreta 
argumentación del recurrente, a través de di
cho caso de procedencia, se llega a la inelu· 
dible conclusión de que la pena impuesta a 
Porix Cax no es la legal, porq_ue según el úl
timo de los informes médico legales que se 
mencionan en el recurso ---€1 informe que la 
Sala pidió para mejor failar, pero que no tu
vo a la vista por haber llegado al Tribunai 
hasta después de dictada la sentencia- el ofen
dido "necesitó exactamente los ocho dias para 
su curación"; y en tal concepto, la pena apli
cable al procesado seria la que señala el inci
so segundo del ar,tículo 311 del Código Penal 
y no la que indica el ,inciso primero del mismo 
articulo, el que por tal motivo fué, en mi 
concepto, infringido por 'la Sala sentenciadora; 
y en consecuencia, procedía la casación- del 
fallo recurrido con el objeto de enmendar el 
error denunciado. 

Guatemala, 8 de Mayo de 1951. 

José Vicente Rodrigue~. 

CRIMINAL 
PROCESO instruído contra Manuel Enrique 

Bánchez Lópe~, por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: Cuando sin la confesión del in• 
culpado, procediere su abso'lución, surge mi 
favor de ésta, Za circunstancia atenuante 
contenida en el inciso 9o. del articulo /?2 
del Oódjgo Benal Común. Si no se irnpug. 
na la pruebg, en las apreciaciones de lo.~ 
Tribunales en aquel sentido, quedan con vi
gencia legal, 

Corte Suprema de Justicia,. Guatemala, diez 
Y ocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

Por virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus respectivos antecedentes se 
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estudia el fallo que dictó la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones el ocho de Noviem
bre del año próximo anterior, en la causa qu3 
por el delito de homicidio se instruyó contra 

_ el reo, Manuel Enrique Sánchez López. 
Tal recurso lo introdujo el propio reo con 

auxilio del abogado Antonio Florián Aguirre, 
por infracción de ley, citando como casos 
de procedencia los contenidos en los incisos 
5o. y 6o. del artiC'Ulo 676 del Código de Pro• 
cedimientos Penales, y expresando ei,ue fue
ron infringidos los articulos 22 en su inciso 
9o. y 79 del Código Penal. , 

De los autos aparece que, el catorce de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve, el sub-jefe de la Guardia Civil de Tiquisa
te, dió parte al Juez de Paz de aquella locali
dad, de que, el día anterior,· siendo las doce 
horas y veinticinco m1nutos, por aviso telefó· 
nico del Mandador de la. finca "Salamá", se
ñor Eduardo Morales, s(l informó que, momen
tos antes y en la propia finca, se encontraba 
un herido; que al constituirse en ese lugar 
con •un pelotón de guardias a su mando, en
contró frente a los bafios e inodoros- número 
7346 a un hombre tendido boca abajo presen
tando un balazo en el frontal izquierdo y otro 
en el costado derecho, siendo este sujeto, Felipe 
Niño, quien fué conducido inmediatamente al 
hospital de la localidad en donde falleció 
el mismo dia a las diez y seis horas. 

Que el hecho había ocurrido como a las 
doce horas y diez minutos del citado dia y 
habiendo· establecido que su autor era Enri
que Sánchez López, desplegó comisiones por 
todos lados, hati.iéndose logrado su captura a 
las diez y nueve horas en la finca "Izabal'' 
de aquella misma jurisdicción; qu~ intervinie
ron en ella, el Inspector Efraín Armas, el guar· 
dia Eulogio Escobar y el Comisionado Mili
tar de aquella finca, Francisco García, habién
dole deeomisado un revólver calibre (32-20) 
treinta y _dos veinte, pavón blanco, en perfec
to estado de funcionamiento, con tres cartu
chos útiles y dos ,gastados. 

Ratificado este parte, e iniciada lá pesquisa 
judicial, el Inspector Armas y el guardia; Es
cobar, aJ ser examinados dijeron, que, se ha
bian constituido en la finca "Salamá" en don
de .efectivamente encontraron al herido Feli
pe Niño; que habiendo sabido por algunos fa. 
miliares de éste y por el Alcalde Auxiliar, que 
habían visto al sefior Enrique Sánchez López 
ha.C€r dos disparos y salir en precjpitada fu. 
ga, procedieron a su perseC'Ución habiéndolo 
capturado en la finca "Izaba!", con la ayuda 
del Comisionado Militar de la misma finca 
"Salamá", a quien llevaban como conocedor; 
que Sánchez López al ser capturado confesó 
ser el autor del delito, y agregan que le reco-

gieron el arma que se describe en el parte, 
con dos cartuchos · disparados y tres útiles. 

El Comisionado de la finca ''Verapaz", Fran
cisco Garcia Estrada, al ser examinado el die
ciséis de Diciembre dijo: que a eso de las 
veinte horas del trece, estando en su casa 
oyó ladrar a sus perros y al salir notó que s-e 
trataba de un hombre desconocido y sospe
choso, a quien capturó, ayudando a unos guar 
dias civiles que se encontraban por aquellos 
lugares; que al ser capturado este individuo 
dijo llamarse "Juan Sazo", pero luego con· 
fesó ser el autor del delito cometido en la 
finca "Salamá"; que prestó esta ayuda por
que_ antes de todo, habia tenido una comuni
cación telefónica para capturar a EnríqUe 
Sánchez; que le encontraron en la cintura 
un revólver el cual identifica como el mismo a 
que se refiere el parte. 

El mandador de la finca "Salamá" Eduardo 
Morales Dardón, dijo: que se encontraba al
morzando en su casa el trece de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, cuando 
llegó el trabajador Andrés Bonilla a darle 
parte que o.fro trabajador de nombre Enrique 
Sánchez López había herido con dos disparos 
al individuo Felipe Niño, en vista de lo cual 
dió parte inmediat~mente a la autoridad, des
pués de haberse cerciorado de que efectiva
mente el mencionado Felipe Niño estaba he-
rido. . 

El propio dia de autos a las trece horas y 
treinta minutos s~ constitiJyó el Juez 'Instruc· 
tor de las primeras diligencias, en la finca 
"Salamá" con el objeto de practicar inspección 
ocular, y como resultado de es_ta diligencia, 
hizo constar: que encontró frente al inodoro 
número 7246 al herido Felipe Nifio "presen
tando dos disparos, 'Uno en la región parie
tal y otro en el costado derecho", lesiones 
que describe el médico del hospital de Tiqui
sate, en su informe, concluyendo que "la muer
te se produjo por el traumatismo del cráneo" 
y adjuntó la bala que fué extraida del cuerpo 
del occiso. Examinado el Comisionado Mili
tar de la finca Salamá, Gilberto Mancilla, dijo.: 
que el trece de diciembre de mil noveciento,;; 
cuarenta y nueve., como a eso de las doce 
horas, encontrándose en su cuarto, oyó dos 
disparos, y al salir a ver notó que estaba a 
.corta distancia el individuo Felipe Nifto, quien 
presentaba dos disparos; que según infórma
ción del \:!Ufiado del suegro del herido, Fede· 
rico Menéndez, el autor. fué el señor Enrique · 
Sánchez López, quien sólo hizo dos disparos y 
salió en precipitada fuga, no habiendo podido 
localizarlo entre los bananales. Federico Me
néndez, dijo: que el día y hora de autos en
contr.'.l.ndose en la cocina de su casa oyó un 
disparo, pero creyó que s-e trataba de cohe 
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tillos; que al segundo disparo, su hijo Ma- asegurando que dicha arma era de su pro
nuel de Jesús Niño, gritó diciendo "mataron piedad; que además del disgusto que tuvieron 
a mi papá"; que al oír este grito salió inme• por razones de trabajo, el mencionado Nii\o 
diatamente a la puerta y vió al individuo En• le había pegado dos veces en el camino que 
rique Sánchez, con un revólver pavón blanco conduce a Tiquisate, pero siempre el interro-
en mano, quien corria, pero que no obstante gado evitaba pelear con él, aunque en esta úl-
encontrarse descalzo, el dicente lo persiguió tima vez no tuvo más remedio que hacer uso 
durante larga distancia, llegándose un mo· de su arma. Al ser examinado Francisco Al-
mento en que ya lo alcanzaba y lo amenaza- dana, dijo: que más o menos a las once bo-
ba con su revólver; que ya no pudo seguir ras y cuarenta y cinco minutos del dia en que 
corriendo por el piedrín, pero que al rato llegó Enrique Sánchez López dió muerte a Felipe Ni
la Guardia Civil, quien se encargó de per- ño, se encontraba descansando en su habi
seguirlo hasta darle alcance en la finca "Iza. tación cuando oyó dos detonaciones de arma 
bal"; que el herido era su yerno, constituyén- de fuego; que al ·salir para ver de qué se tra
dose formal acusador. En igual forma se ex- taba, se dió cuenta de que Niño "se encon
presó J•ulia Metiéndez, quien dice haber visto _ traba botado a lo largo, frente a los inodoros 
toda la actuación del señor Federico Menén- cubriendo con el cuerpo las dos puertas"; que 
dez, con la diferencia de que' ésta no persiguió con dirección al bananal, corria Enrique Sán-
a Sánchez López; también se constituyó acu- chez López y lo perseguía el suegro de Nifio, 
sadora, porque el herido era su marido. don Federico Menéndez. Corre agregada a los 

Examinado el menor Manuel de Jesús Niño, autos, la certificación de la partida de de-
de ocho aflos, dijo: que el trece de diciem- iundón del occiso. 

bre de mil novecientos cuarenta Y nueve, co- Al tomarse confesión con cargos al procesa-
mo a eso de las doce horas, que estaba- fu- • do, se conformó con el que se le dedujo, acep. 
gan,clo cerca de las gradas, oyó el primer tanda haberle dado muerte a Felipe Niño, 
disparo Y al salir a ver de qué se trataba "porque de continuo era molestado por su 
"vió que le dejó ir otro . tiro", viendo al victima". 
señor Enrique Siinchez "que tenía la pisto
la y estaba apuntando a su papá Felipe Niño, 
cuando dejó disparado el último tiro salió co
rriendo el mencionado Sánchez y su papá se 

· quedó trastumbando y dando vueltas hasta 
que cayó al suelo, al ver ésto salió corriendo 
diciendo ay, mataron a mi papá"; que en esto 
salió su abuelito Federico Menéndez y persi
guió a Sánchez no obstante estar sin sombre· 
ro y descalzo. 

Al indagarse al procesado Miguel Sánchez 
López, declaró: que conoce a Felipe Niño, des
de hace cinco años, pero que desde hace más 
o m~mos un año y medio tiene enemis.tad con 
él por cuestiones de trabajos; que el día trece 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, a eso de las doce horas, en momel}tos 
en que salía a tomar agua al chorro, tam
bién salía de su cuarto el vecino de yarda 
Felipe Niño, diciéndole: "Mire, hijo de la 
gran puta, no se me ponga adelante, porque 
no pasa esta tarde sin que lo mate", propinán
dole dos patadas en las caderas y dos ma· 
nadas en el cuello; que corno este acto se Ve• 
rificó ante el público, "no tuvo mfÍ.s que tomar 
su revólver disparándole dos tiros y vió que 
cayd su contrincante"; que el arma la portaba 
desde hace cinco aiíos,, pero nunca babia te
nido necesidad de hacer uso de ella sino has
ta el dia mencionado; que n6 fué capturado, 
sino que se entregó, y reconoció el revólver 
que se le puso a la vista como el mismo que 
utilizó para ultimar al sefior Felipe Niño, 

Con estos anteceden.tes, el Juez de Primera 
Instancia de Escuintla, condenó a Miguel En
rique Sánchez López a sufrir la pena de diez 
años de prisión inconmutables por el delito 
de homicidio. 

El fallo de segunda Instancia, aprobó la 
sentencia llegada en consulta, fundándose en 
que, "la responsabilidad del reo Miguel En
rique Sánchez López en el delito de homicidio 
por el cual se le procesa, se encuentra perfec-

, tamente comprobada en autos con las cons
tancias procesales, corroboradas ampliamente 
con la espontánea confesión del inculpado, 
prestada con los requisitos legales necesarios 
para su validez y que es congruente con las de
más actuaciones del proceso; que las cirC'Uns
taneias que alegó el expresado reo califican· 
do su confesión no son todas constitutivas de 
atenuantes, ni menos de eximentes del hecho 
imputado, 'y que aún cuando lo constituyeran, 
no aparecen. comprobadas en forma alguna du. 
rante la sustanciación ·del juicio, por lo que la 
declaración de culpabilidad hecha por el Juez 
a-quo desestimando la confesión, como circuns
tancia atenuante está arreglada a derecho y 
debe mantenerse ya que es evidente que aún 
sin esa confesión, la condena del reo se im
ponia legalmc[\te •.. " 

El recurso extr!i'Ordinario de casación se 
introdujo por violación de ley, como el prin• 
cipio se explicó y ,procede hacer su estudio. 
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CONSIDERANDO: 

Concretamente, la tesis que se sustenta en 
el recurso que se estudia, es la de que el Tribu
nal de Segundo Grado cometió "error de de
recho al haberse omitido considerar la circuns
tancia atenuante de la confesión hecha por 
primera vez ante los agentes de la autoridad 
al ser detenido y reiterada ante el Juez ins
tructor de las primeras diligencias" ya que, 
--explica también- en nigún caso se le pu
do haber condenado por presunciones, pues 
estima que no hay más prueba en el juicio 
además de la que constituye su confesión. 

La Sala Sexta acepta como legal "la de
claración de culpabilidad hecha por el Juez 
a-quo desestimando la confesión como circuns
tancia atenuante" y expresó con toda clari
dad en su fallo, que, aquella declaración "de
be mantenerse ya que es evidente ctue aún 
sin esa confesión la condena del reo se impo
nía legalmente". 

Si así lo estimó el Tribunal de Segundo 
Grado, es evidente que no infringió las le
yes del Código Penal que se citan como vio
ladas, pues de acuerdo con el propio inciso 
9o. del artículo 22 de este Cuerpo de Leyes, 
la circunstancia atenuante alegada como pre
terida en el fallo, solamente procede cuando 
sin la confesión del inculpado .procediere la 
absolución; y en este caso, como no se im
pugna la prueba debe estarse a la conclusión 
que en esta materia asienta la Sala al afir· 
mar la existencia de prueba suficiente aje: 
na a dicha confesión. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los' artículos 690 del Código de Pro-,. 
cedimientos Penales; y 222, 223, 224, 233 y 235 
del Decreto Gubernativo número 1862, de
clara IMPROCEDE1'l'TE el recur.so de casa
ción que se interpuso y condena al recurrent~ 
a C'umplir la pena adicional de quince días de 
prisión simple conmutables en su totalidad 
a razón de diez centavos de quetzal por cada 
día. Notifíquese y con certificación de lo re
suelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del Magistado F. Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmunao López D. - Ante mí, Juan Fer
nández O. 

CRIMl:NAL 
PROCESO instruído contra Rodolfo Reyes Sal

guero, por el delito de hurto de semovientes. 

DOCTRINA: La pena que impongan los Tri
bunales para sanci-onar el delito de hurto 
de sem-01:ientes, debe de fundamentars.e única 
y exclusivamente en el valor de éstos, pues 
la adquisición ilícita de otros bienes ile 
manera coetanea, genera adenuís el hurto 
simple que no puede agravarse sino aten
diendo a las circunstancias genéricas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción que auxilia el abogado Baudilio Jordán, se 
examina la sentencia de fecha ocho de Noviem
bre del año próximo P9-sado, dictada por la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones, contra Ro
doUio Reyes Salguero, por· el delito de hurto de 
semovientes y a ,quien se impuso la pena de 
dos afios de prisión correccional inconmutables 
con las respectivas accesorías. Del estudio de 
los antecedentes, - · • 

RESULTA: Que con fecha ocho lit! Junio del 
año próximo anterior, el Juez Menor de Zacapa, 
levantó un "Por Cuanto" con motivo de haberse 
presentado el Alcalde Auxiliar de la aldea "Pol
já" consignando al enjuiciado Rodolfo Reyes, 
porque Prudenci~ Súchite y Pediro Sosa lo acu
saron de hurto y estafa, siendo damnificado el 
primero en cuanto al hurto de un macho apa
rejado, semoviente que permutó con el segun
do por un caballo y cinco quetzales. Fueron 
puestos a disposición del Tribu{ia1 los semovien
tes de mérito. José de Jesús Cordón Sosa, rati
ficó el parte que dió en su carácter de Alcalde 
Auxiliar, y ampliándolo, agregó: que el día an
terior a eso de las diez horas, por solicitud 
que le hiciera el señor Ernesto Mayorga, Al
calde Auxiliar:de la misma aldea custodió a Ro
dolfo Reyes, a quien había capturado el seis 
del m~s de autos, porque "había robado o hur
tado a Prudencio Siú.chite un macho aparejado", 
cuyo semoviente había permutado con Pedro 
Sosa, por un caballo, más cinco quetzales de 
ribete, de los cuales Sosa sólo había entregado 
uno; que con relación al hecho, de manera di
recta, no sabe nada; que por el dicho de Súchí
te, fué de su conocimiento que el macho lo ha
bía dejado a ,Mlanue1 'Garnica para que se lo 
herrara, pero que éste al salir a traerlo para he
rrarlo, ya no lo encontró; que después supo Sú
chite que Rodolfo Reyes, después de llevarse 
el macho lo había cambiado por un potro o ca
ballo en la aldea "Los Limones" donde reside 
Pedro Sosa, de quien además r~ibió un quet
zal, a cuenta de cinco que quedó de darle por 
dicho semoviente; que Siúchite también le contó 
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que cuando llegó a "Los Limones" había ven• 
dido ya el aparejo del macho, por un quetzal a 
Manuel Súchite Cortez; que cuando Sosa tuvo 
conocimiento de que el macho era hurtado, 
procuró encontrar a Reyes para quitarle el 
caballo y entregó el macho a su dueño. 

Pero Sosa, expuso: que encontrándose en su 
casa de habitación, en la aldea "Los Limones", 
el día siete del mes de autos, a eso de las siete 
y media u ocho de la mañana, ll~gó un descono
cido, con un macho y le dijo que se lo vendía, 
sin especificarle cantidad, advirtiéndole que el 
semoviente se lo habian dado a él como parte 
del valor de una casa que había vendido; que 
por encontrarse escaso de dinero el exponente, 
convinieron en permutar el macho por un po
tro, pidiéndole Reyes además cinco quetzales de 
ribete, de los cuales sólo le dió un quetzal y se 
convino que al día siguiente ambos irían a la 
ciudad para que Reyes le diera lai carta de ven
ta deÍ macho; que pocos momentos ·después, 
cuando ya Reyes se había ido, llegó a casa 
del declarante, Prudencio Súchite, diciéndole 
que el macho que estaba en el patio de su, casa 
era de él, por lo que le hizo haber al exponente 
que un individuo desconocido se lo había ven• 
dido en la forma ya expresada, y con, ese mo
tivo los dos se fueron en su persecución hacia 
"Poljá", y habiendo localizado a Reyes en la 
casa del Comisionado Militar, Adolfo Cordón, lo 
condujeron de allí pata la ciudad de Zacapa; 
que no hubo testigos en el negocio que llevó a 
cabo con Reyes y que para probar 1a~ propiedad 
y preexistencia" de su potro, agrega la matricula 
de su fierro con el cual aparece herrado dicho 
semoviente; que nadie se dió cuenta de la entre
g,;1. del quetzal a Rodolio Reyes, Concluyó cons
tituyéndose formal acusador. 

Prudencia Súchite Morales, expuso: que en 
la¡ fecha de autos,, a eso de las doce horas, dejó 
amarradas cuatro de sus bestias mulares en el 
cerco del lado fuera de la casa de :Manuel 
Garnica, para que se las herrara, habiéndose ido 
para la Alcaldía Municipal; que euando regresó 
Garnica le dijo que faltaba una de sus bestias, 
por lo que principió a buscarla sín haberla en
contrado; que por el dicho de un hijo de Juan 
Hernández, supo que Rodolfo Reyes había pa
sado por su casa vendiendo un macho•, el cual, 
por las señas que le dieron, comprendió que 
era el suyo; que buscándolo, en la aldea "4)s 
I.Jmones", vió en el patio de la casa de Pedro 
Sosa, a su macho; y que en virtud de pregun
tas, Sosa le manifestó que un d~sconocido se lo 
había permutado por un potro, más cinco quet
zales, de los cuales sólo uno le había entregado; 
que como poco antes el declarante había en
contrado a un individuo llevando un potro con 
dirección a "Polján", lo siguieron juntos y al 
llegar a dicho lugar lo capturaron con: el Auxi
liar, juntamente con el potro, llevándolo a la 
ciudad de Zacapa, con los semovientes. Para 

probar la propiedad y preexistencia del i:riacho, 
presentó un documento por el que consta la 
compra hecha a Cayetano Cordón y Cordón y 
una carta de venta por la que éste adquirió el 
mencionado semoviente; que su macho la valo
ra en cien quetzales que fué el precio que pagó 
por él Concluy_ó constituyéndose acusador. 

Corre agregada a los autos una certificación 
extendida por el Intendente Municipal de Zaca
pa, por la cual consta que con fecha diecinueve 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
unD, Aquilino Ruiz y Cayetano Cordón y Cordón, 
comparecieron ante él y el primero de los 
nombrados vendió al segundo, un macho, color 
tordillo, de seis años de edad, de siete cuartas de 
alzada, marcado con el fierro "A" en la pierna 
izquierda, siendo su precio el de veintiséis quet
zales. 

RESULTA: 

Que indagado Rodolfo Reyes Salguero, decla
ró.: que el día seis del mes de autos, de lru:¡ doce 
para las trece horas estaba completamente ebrio 
y por lo mismo no puede decir. dónde se encon• 
traba ni de quiénes se acompañó; que por la 
misma circunstancia, no sabe si de las dos 
bestias que estaban amarradas en el cerco de 
la casa de Manuel Garnica, se llevó hurtado un 
macho tordillo, nl. tampoco recuerda haberlo 
permutado a Pedro Sosa, en la aldea "ll>s Limo
nes", por un potro retinto y cinco quetzales, en 
la forma que se le pregunta, así coma tampoco 
recuerda haber vendido antes el apareJo; "que 
su estado de embriaguez. era de anteriores días, 
por lo que el hecho de mérito en este estado lo 
verificó". A continuación de esta pregunta, con
feso que "sí celebró con él (con Pedro Sosa), 
el trato pero no recuerda en qué forma porque 
como antes dijo• andaba completamente ebrio"; 
que por el mismo motivo -su embriaguez-
no recuerda si vendió o botó el aparejo. Reco• 
noció los .semovientes de mérito. Que con su 
oficio de carpinterp se proporciona los medíos 
de subsistencia y que hasta en esa ocasjón 
delinquió. 

RESULTA: 

Que el experto nombrado Miguel Angel An
tón Sánchez, valoró el macho tordillo, que co
rrespoml.e en propiedad a Prudencio Súchite, 
en veinticinco quetzales, y el potro alazán, en 
quince quetzales; y el aparejo en tres quetzales 
e identificó ambos semovientes. 

Examinado Manuel Garnica Reyes, expuso: 
que el seis .del mes de¡ autos, a eso de la una y 
medía de la tarde, Prudencia Súchíte llegó con 
cuatro bestias para que el exponente se las he
rrara y las dejó amarradas en la esquina del 
cerco de una casa contigua a la del ex;ponen
te, las éuales iban aparejadas; que como el úl
timo turno le tocara al macho color tordillo, 
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salió por él, pero no lo. encontró; que en el mo
mento que Súchite llevó sus bestias, Rodolfo 
Reyes se dió cuenta de ello. 

RESULTA: 

Que, examinadG _A_'.!~lfo Cordón, expuso: 
que un día sin poder precisar la fecha, llegó a 
su casa de habitación, Rxldolfo Reyes Salguero, 

· conduciendo !}n· potro alazán que el dicente 
reconoció como de la propiedad de Pedro Sosa, 
quien vive en el cantón "Los Limones"; que 
por súplica que le hiciera Reyes Salguero, lo 
dejó descansar en el corredor de su casa, oca
sión en la que llegaron los regidores Auxilia
res, Ernesto Mayoriga, José Mercedes Cordón y 
José Sosaj con Prudencio Súchi te y Pedro Sosa, 
habiendo capturado a Reyes Salguero y lo con
dujeron a la ciudad de Zacapa. El procesado 
no se conformó con los cargos que se le for
mularon. 

Pedro Sosa y Prudencio .Súchite, acreditaron 
ser los dueños de los semovientes de que tratan 
estos autos. 

Con estos antecedentes dictó sentencia el Juez 
departamental de Zacapa condenando a Reyes 
Salguero por hurto de semovientes y estafa a 
cumplir las penas de dieciséis meses de prisión 
correccional inconmutables, reducidas en una 
tercera parte por el primer delito y seis me
ses de arresto mayor, coh la misma reducción 
por la estafa. 

La Sala Quinta aprueba el faHo de primer 
grado, "calificando la acción penal imputada 
a Rodolfo Reyes Salguero como constitutiva de 
un solo delito de hurto de semovientes de la 
cÚal es único responsable; imponiéndole como 
pena líquida la de dos años de prisión correccio
nal" quedando compensadas las circunstancias 
que aprecia. 

Las consideraciones en que se funda son las 
siguientes: "que, examinada en consulta la sen
tencia de fecha veintiseis de Septiembre del co
rriente año (195.0), proferida por el Juez de 
la. Instancia de Zacapa en la causa penal se
guida contra el enjuiciado Rodolfo Reyes Sal
guero a instancia de Ptudencio Súchite y Pe
dro Sosa, por los delitos de hurto y estafa co
metidos en semovientes de sus pertenencias en 
el lugar, día, hora y forma de los autos expresa
dos, en cuyo fallo el Juez a-quo condena al pro
cesado a las penas allí fijadas, con el abono 
de la atenuante de su confesión. Es el caso 
que, del estudio efectuado en el proceso de mé
rito, la sentencia aludida no se encuentra ajus
tada a las constancias de la causa ni a ·1as 
prescripciones de la ley, ya que si bien es ver
dad, como lo aprecia el Juez, que la única prue
ba de cargo existente es la voluntaria y espon
tánea {!9P.[esión deJ ~;n~ªrµgQ; puesto que en 

lo demás sólo figuran las declaraciones de los 
ofendioos; el.dicho de los testigos Manuel Gar
nica Reyes y del Comisionado Militar Adolfo 
Cordón, que no ameritan prueba alguna de cul
pabilidad bastante en derecho para condenar; 
tambié_n lo es que, no es correcta la calificación 
de los hechos punitivos, ya que se trata de un 
solo delito de hurto de semovientes. Rodolfo 
Reyes Salguero al apropiarse del macho apare
jado de la casa herrería de Manúel Garnica 
Reyes y del dominio de Prudencio Súchite y 
permutarlo con un potro de la legítima propie
dad de Pedro Sosa y más el ribete de autos 
y el hecho de haber vendido por separado el 
aparejo del macho a don Manuel Súchite Cortez 
por la cantidad de un quetzal, sólamente ha con
sumado una acción delictiva que ¡genera el delito 
de hurto de semovientes, artículo 401 (inciso 
lo.), del Código Penal en vigor. La permuta 
del macho por el potro y la venta del aparejo 
aludido, aparentemente genera el delito de esta
fa, pero no es así; esos hechos de permuta del 
macho y venta del aparejo, son precisamente 
la fisonomía de la verdad jurídica del ánimo 
lucrandi del delito de hurto del macho o mejor 
decir, son efectos dé la misma acción continua
da hacia esa finalidad, al igual como si hubiese 
vendido el enjuiciado el macho apare¡jado a ter
cera; persona en cambio de moneda en circu
lación. Luego y habiéndose valuado el macho 
aparejado hurtado en las sumas de veintiocho 
quetzales, veinticinco centavos el macho y tres 
quetzales el aparejo, la pena a infligirse es 
la de dos años de prisión correccional, tal como 
lo prescriben los artículos 5o. inciso 5o. del De
creto Legislativo número 23:1 que reformó el ar
tículo 403 del Código Penal en vigencia y 404 
del mismo Código (que contiene' la agravante 
cualificativa del hurto de semovientes); cuya 
pen:a habría de rebajarse en una tercera parte 
por la- aceptación de la atenuante de la confe
sión apreciada. Artículo 22 (inciso 9o.); y exis
tiendo también la agravante de su reincidencia, 
probada con su confesión y los antecedentes pe
nales contenidos en el oficio número 351 D, de 
fecha 30 de Octubre del año en curso de la 
Corte Suprema de Justicia, quedando compen

·sadas ambas circunstancias. Artículos 23 (in
ciso 16) y 80 del Código Penal vigente. En esa 
virtud, se impone con las modificaciones puntua
lizadas APROBIARSE la sentencia venida en 
consulta". · 

El enjuiciado Rodolfo Reyes Salguero, con el 
auxilio del abogado nombrado al principio, in

trodujo el presente recurso de casación, por 
violación de ley, apoyándose en los incisos 3o. 
y 60. de-l artículo 6176 del Código de Procedi
mientos Penales, y citando como infringidos 
los artículos 67, 6'8, 88 y 404 del Código Penal; 
5o., incisos 60. y 7o. del Decreto No. 231 del 
Congreso de la República, 

. . 
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-I-

CONSIDERANDO: 

El recurrente impugna el fallo de segundo gra
do, fundándose en que se cometió error de 
derecho al calificarse los hechos que se decla
ran probados y que se estimaron como consti
tutivos de delito. Presenta su tesis, asegurando 
que, la Sala sentenciadora impone pena de dos 
años de prisión correccional "basada en que 

· los objetos hurtados tienen un valor que exce
de de veinticinco quetzales". "Pero para aceptar 
ese avalú.6 la Sala 5a. de la Corte de Apelacio
nes formó un total común del valor del semo
viente que se asegura hurtado y del avalúo del 
apero, lo que dió un valor que excedía a los 
vei,nticinco quetzales". "Pero, siendo más fa
vorable al reo la imposición de la pena en 
forma separada, -continúa el recurrente-, ya 
que los aperos no constituyen semoviente y 
no podía tampoco hacerse sobre la pena a infli· 
gir por ese hurto la agravante especifica que 
marca la ley". 

Efectivamente la Sala Quinta, cometió el error 
que denuncia el recurrente, porque incluyó co
mo parte integrante del valor del semoviente, 
el de los aperos, lo que es evidentemente un 
error de derecho, porque equipara entidades 
que la ley espec!ficamente presenta como dis• 
tintas para e~ efecto de distinguir el hurto sim
ple del de semovientes. Por este motivo el fa• 
llo de segundo ,grado, viola, por inaplicación 
los incisos 60. y 7o. del Articulo 5,o. del Decre
to No. 23,l del Congreso de la República, y como 
consecuencia, los artículos 67, 68 y BS del Có
digo Penal, citados como infringidos por el reo. 
Por lo explicado, debe casarse el fallo recu
rrido, sin entrar al análisis de las otras leyes 
que se afirma f~eron violadas• 

-II

CONSIDER.ANDO: 

La confesión del reo, es la única prueba que 
aiste en autos para condenarle; de ella se in
fiere que, el martes seis de Junio del año pró
ximo anterior, Reyes Salguero se apropió m
citamente de un macho tordillo, que tenia su 
aparejo y que se acreditó ser de la propiedad 
de Prudencia Súchite Morales. Este hecho es 
constitutivo de dos delitos, uno de hurto de 
semovientes y .otro de hurto simple, que deben 
ser penados de conformidad con la primera par
te de la doctrina contenida en el artículo 88 
del Código Penal, ya que la imposición de las 
dos penas, separadamente, sería desfavorable 
al reo. Ampliando estos conceptos, ha de adver• 
tirJ!) que, es de rlsc>r legal establecer la eepara-

ción entre las consecuencias derivadas del hur• 
to del semoviente y las que se originan del hur
to simple de los aparejos, pues, el primero, por 
su misma calidad, debe sancionarse con agrava
ción, y el segundo únicamente con la pena sim• 
ple y llana que al hurto corresponde, siendo 
oportuno hacer constar que, la permuta poste
rior del semoviente y la venta del aparejo lle
vadas a cabo por el reo no son sino modalida
des del agotamiento de los delitos contra la 
propiedad gue se examinan. 

~ el estudio de este hecho delictuoso se per
filan dos circunstancias de diferente calidad que 
es legal compensar y son ellas la reincidencia 
del delincuente, como agravante y como ate
nuante el haber proporcionado la única prue
ba de su conducta delictuosa confesando los 
hechos, sin cuya prueba hubient procedido le
galmente su absolución; en consecuencia, debe 
imponerse a Reyes Salguero la pena de un año 
de prisión i!'orreccional aumentada en una ter• 
cera parte por la circunstancia de consistjr en 
hurto en semovientes, más un aumento de cin
co meses y diez días, que es la tercera parte 
de la pena anterioi:, para sancionar el hurto 
simple. ArtículoS( 23 inciso 16; 22 inciso :lo.; 80, 
401 y 404 inciso 2o. del Código Penal. Inciso 7o. 
del articulo 5o. del Decreto Número ~1 del 
Congreso de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artlculos 11, 12, 16, 28, 30, 34, 44, 53, 
56, 67, 68, 69' y 97 del Código Penal, 723, 7,29 y 
735 del Código de Procedimientos Penales; m, 
223, 224, 227, 228 y 233 del Decreto Gubernativo 
No. 1862, CASA el fallo recurrido, y resolvien
do sobre lo principal, declara: que, Rodolfo 
Reyes Salguero es autor de hurtq de semovien
tés y de hurto simple, por cuyas infracciones, 
resultantes de un solo hecho delictivo, le Ímpo
ne la pena de veintiún meses y diez dias de 
prisión correccional, que, con abono de la su• 
frida desde la fecha de la detención y con carác
ter de inconmutable debe de cumplir en la Pe
nitenciaría Central; le suspende en el goce de 
sus derechos políticos mientras dure la conde
na y le deja afecto a las responsabilidades ci
viles provenientes de las infracciones cometidas 
y por su notoria pobreza le exonera de pagar los 
gastos del juicio. Notifíquese, dése el aviso a 
la Direceión del Registro, Cívico y con certüica
ción de lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes. {Ponencia del Magistrado F. Carrillo Ma
gaña.). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña, -· 
Jos6 Vicente Rodrí{IU€Jt. - L. Edmundo López 
D. - Ramirp R9dag. ~ ,An,t~ mí, /uon FWn/Úl,
d@f C, 
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Honorable Corte: 

Disentí de la opinión mayoritaria en el pre
sente asunto por estim11r que la especial pro
tección jurídica que otorga el Código Penal a 
los semovientes al agravar la pena en el delito 
de hurto cuando lo hurtado consiste en esa cla
se de bienes, se extiende también a sus herrajes 
y aperos, en virtud del principio jurídico de que 
lo accesorio sigue a lo principal. 

Eln el presente caso consistente en el hurto de 
una bestia de carga con su respectivo aparejo 
que llevaba puesto, estima la Corte que se tra
ta de dos delitos, un hurto simple y otro califica
do, lo cual a mi juicio destruye no sólo. la uni
dad jurídica del delito sino establece una juris
prudencia 1que con rara excepciones, será desfa
forable a los reos. 

Ciertamente, la jurisprudencia en cuestión 
resultó más conveniente para el reo en el pro
ceso sub-júdice, en vista de que el valor asig
nado a la bestia coincidió con el límite de una 
pena y al a,gregársele el del -aparejo, \hubiera 
Invadido la esfera de una mayor, y en tal situa
ción resultó beneficiado el reo al aplicársele 
sólo una pena doblemente agravada por la du
plicidad asiignada al hecho y el delito calificado, 
que imponerle la pena fijada por la escala in
mediata superior. En otras circunstancias, esto 
es, si el avalúo acumulado no hubiere excedido 
un límite valorativo de la escala legal, el reo 
hubiese salido perjudicado mediante una doble 
agravación. 

&!- observa pues, que la jurisprudencia agop
tada no es más favorable a los reos dentro de 
una aplicación general (único caso en que ten
dría justificación) ni tampoco se conforma a 
los principios jurídicos que informan los artícu
los 67, 68 y 88 del Código Penal. 

Por todo ello, soy de parecer que el recurso 
de casación interpuesto debió haberse declarado 
sin lugar. 

Guatemala, 18 de Mayo de 1951. 

Art. Herbruger A. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Jorge Mdllinedo He

rrera por el delito de Esta[ a. 

DOCTRINA: Procede la casación cuando ia 
sentencia recurrida no resuelve sobre todos 
los puntos objeto de acusación y defensa. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, pri-
mero de Junio de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes, se estudia la sentencia 
que prohunció la Sala Tercera de la .Corte de 
.ApeJatj91)es el ctncQ ge PJwem~r~ ae mil no• 

vecientos cincuenta, en el proceso que por es
tafa se siguió contra Jorge MoDmedo Herre
ra y Juventino Alvarez Aquino. De los autos. 

"· RESULTA: 
1 

El tres de Junio de mil noveciE-ntos cuaren-
ta y ocho, el Jefe de la Guarrtia Judicial pi
dió al Juez Quinto de Paz que le extendiera 
orden para catear las casas de César Juven,. 
tino Alvarez Aquino, de Jorge Mollinedo He
rrera, y de otras personas; el Jaez mandó ra• 
tificar ese parte, habiendo sido oído el guar
dia judicial Rafael Angel Aguirre, quien 
dijo que recibió comisión para investi
gar fuertes robos de medicina;; en Sanidad 
Pública, productos que fueron desaparecien
do paulatinamente de los almacenes de aque
lla dependencia, resultando como sospechosos 
los empleados César Juventino Alvarez Aqui
nQ, Jorge Mollinedo Herrera y varias perso
nas más que también mencionó. Alfonso San
doval García, guardia judicial, dEpuso en el 
mismo sentido que el anterior. Al con&tituir
se el 'Auditor del Tribunal de Cuentas, Julio 

'Alberto Quintana y el Contador de Glosa An
tonio González Mirón, para efertuar recuento 
de existencia de almacén en la proveeduría 
de la dirección general de Sanidad Pública, 
dieron parte escrito al Juez Quinto de Paz, 
sobre haber constatado un faltante del medi• 
cámento denominado Quinacrina, por valor de 
quinientos cincuenta y un quetz&les, habién• 
dole fijado al responsable, qu~ lo es el pro
veedor Jorge Mollinedo H., un plazo de cua
renta y ocho horas para que depositara el va
lor de esa medicina, en la caja de la agencia 
de la Tesorería Nacional; pero que ese plazo 
venció sin que Mollinedo cumpliera con hacer 
el depósito; y que la revisión ,,.ún no habia 
sido terminada. Posteriormente informaron un 
faltante de mercaderías en los mismos alma
cenes de Sanidad Pública, por valor de mil 
ochocientos nueve quetzales noventa y siete 
centavos. En nuevo escrito denunciaron que 
en sus operaciones de recuentos habían encon• 
tracto nuevas diferencias que ascendian a la 
suma de dos mil setecientos veintiún quetza• 
Les cuarenta y dos centavos. En otra nota los 
empleados de cuentas, manifestaron al Juez 
Quinto de Primera Instancia, donde se trami
taba el proceso, que Jorge Molliuedo Herrera 
en su carácter de proveedor de la Dirección 
General de Sanidad Pública, lit-raba órdenes 
de compra a favor de distintas personas para 
la adquisición de aceite de higuerilla, ricino 
o de castor,· cubriendo el valor. respectivo me
diante recibo, pero después aprovechaba el 
envio de una orden de despacho al laborato
rio de farmacia, por diferentes artículos, cut
-dango de que esá orden no fuer~ cerrada con 
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doble linea en la columna de valores, como 
es aconsejable en esos casos, y cuando la or• 
den de despacho volvía a poder de Mollinedo 
Herrera, ya firmada y de conformidad por· ei 
destinatario, eí prové!edor la adicionaba tanto 
en el original éomo en el tripjjcado con el 
valor de aquellos aceites, resultando así alte
rado el comprobante de descargo en beneficio 
exclusivo del autor de la maniobra. En otros 
casos, afirman los empleados del Tribunal de 
Cuentas ya mencionados, que el proveedor 
Mollinedo Herrera "libró también orden de 
compra a favor de diferentes ptrsonas, para 
la compra de aceite de higuerillo, ricino o castor 
Y se pagó su valor respec.;tivo contra recibo. Es
ta mercadería se supone que nunca llegó al al
macén toda vez que no le abrió tarjeta de cuen
ta corriente al artículo, ni hay existencia, ni 
hay constancia que haya sido entregado a nin• 
gún ramo de sanidad". Después se detallan 
cada uno de los casos en que el mencionado 
Mollinedo Herrera usó de las mauiobras apun: 
tadas y por medio de las cuales afirman los 
auditores que el valor de lo faltante ascien
de a nueve mil seiscientos ochenta y ocho 
quetzales noventa y cuatro ceniaxos. 

Indagado Jorge Mollinedo Herrera, dijo: que 
estaba desempefiando el cargo de proveedor 
general de la Dirección General de Sanidad 
Pública, estando entre sus facultades. la de U· 
brar órdenes de compra para la adquisición 
de varios productos, de los cuales se llevaba 
una tarjeta llamada de cuenta corriente, a ex
cepción de algunos productos que se llaman 
de "Paso", por no quedarse en la proveedu
ría; que cuando hacia una remisión de produc
tos para cualquier dependencia de sanidad, se 

. verificaba por despacho escrito por triplicado, 
que firmaba el director, el teson,ro, el guar• 
dalmacén y el destinatario, quedando el origi
nal y el triplicado en la proyeed11ría, y el du• 
plicado en la dependencia que recibía el produc
to; que nunca cerraba con doble líne4 las 
operaciones de los despachos, quedando asi 
abierto, porque habían casos en que era ne
cesario hacer rectificaciones o enmiendas, las 
que no podían hacerse en los duplicados que 
quedaban en la dependencia respectiva, ni da
ba tampoco informe de las rectificaciones ope
radas para que se hiciera constar en el dupli
cado; que esa operación de red:ificación la 
haclan indistintamente los empleados o el in• 
dagado; y confirmó los faltantes que hicieron 
constar los empleados del TribLtnal de Cuen
tas. Posteriormente estos mismos funciona• 
ríos denunciaron nuevos cargos contra· Molli• 
nedo Herrera. El veintitrés de Junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, se le motivó pñ• 
sión provisional a Jorge Mollinedo, Herrera, 
por ~l delito de estafa. Al hacer entrega Mo
J.ij'°ajo Herrel"a de los objetos qu~ estaban 

en su escritorio, se incluyó un sello de la 
Dirección General ed Sanidad Pública, el que 
según declaración prestada por el Doctor Luis 
Fernando Galich López, Director General, es 
idéntico al sello legitimo que usa la dirección 
a su cargo. David Castellanos Zelada en su 
carácter de jefe del laboratorio de farmacia 
de Sanidad Pública, dijo que todo lo recibido 
de la proveeduría le llegaba con su respectivo 
despacho, y que muchas veces le llevaban con 
retraso los despachos correspondientes a ar
tículos recibidos. Al ampliarse i:;u indagatoria 
a Mollinedo Herrera, manifestó que estaba au• 
torizado para usar el sello encontrado en su 
escritorio para ponerlo a la par de la firma 
del Director, en los cficios que llegaban sin 
sello de la Secretaría;• que ese S"!llo cuando él 
recibió el cargo ya se encontraba en el escri• 
torio; que comp:i:aba a diferentea laboratorios 
particulares solución de quinina al diez y vein• 
te por ciento, porque el laboratorio de. farma• 
cia no estaba en condiciones de elaborar esta 
medicina. Al preguntarle si era cierto que el 
valor de lo comprado de quinina al diez por 
ciento ascendía a cinco mil quinientos cuaren• 
ta y siete quetzales y diez centavos, ·y de lo 
comprado del mismo medicamento al veinte 
por ciento, ascendiá a veinticinco mil quinien
tos sesenta y siete quetzales y sesenta centa
vos, contestó "probablemente". No obstante 
las afirmaciones anteriores, 1os funcionarios 
superiores de sanidad pública y el encargado 
de la farmacia, informaron que ese laborato
rio oficial si estaba en condiciOIH'S de fabricar 
las soluciones de quinina al diez y veinte por 
ciento, de que se ha hecho referencia. 

Al tomarle confesión con cargos, Jorge Mo• 
llinedo Herrera no se confo:rnnó con ninguno 
de los que le fueron formulados en la diligen-· 
cia respectiva, entre los que figura el marca
do con la letra g), que dice: "se le formuló 
el cargo qUé· ]e apareée en autos y que se re
fiere a que Usted no C:epositó en la agencia de 
la tesorería general de, Sanidad como le fué 
mandado y que consta E:'n el punto segundo del 
acta de fecha veintiséis de NoviPmbre de mil 
novecientos cuarenta y seis, la cantidad .de 
ciento veinticinco quetzales, equivalentes al 

· faltante de sesenta y dos galones y medio 
de aceite de ricino o de castor? contesta: que 
no se conforma con el cargo"; también figU• 
ra el marcado con la. letra i), que dice: "se 
le formula el cargo que le aparece en autos 
que según el. a,cta número veintitrés levanta
da por los citados . mierrnJbros del Tribunal de 
Cuentas, en el lugar _antes citado, se hacia · 
constar una adición a la orden de despacho 
número cuatrocientos sesenta y cuatro G., de 
fecha diecinueve de Abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho librada al .Jefe de la .Unidad 
móvil número uno, D~T. Roberto Granados, 
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por Ja suma de trescientos quince quetzales los faltantes, no se habla hecho ninguna otra· 
en diferentes ~rticulos, los cualpg con ánimo de igual naturaleza. En esa virtud, se impone 
de Jucro se tomó para su beneficio? contesta: la absolución de los cargos citados por ausen• .. 
que no se conforma con el cargo". cia de la plena prueba que Ja Jey exige p1¡1.ra 

El proceso siguió por todos sus trámites tener por probada su culpabilidad. Que se
hasta pronunciar sencencia absolutoria el Juez gún el contenido de los cargos marcados con 
de primer grado el trece de Febrero de mil ]as letras d), e), f), i), j), o) y p) · se atribu. 
novecientos cincuenta, pero como no- intere- ye al procesado Mollinedo HerrPra, que en su 
san a ]os efectos de Ja casación, dada la for- carácter de proveedor de la Dirección Gene
ma en que será resuelta, no se re]acionan Jas raJ de Sanidad Pública, actuaba de manera 
diligencias posteriores a la conf~ión con car- fraudu]enta a]terando las órde1~es de despa
gos. AJ resolver la Sala jurisdh:cionaJ, en la chos que se hacían con motivo áe enviar ar
fecha al principio relacionada, razonó su sen- tículos a otras dependencias, agregando al ori
tencia en fa forma que sigue: "q_ue con fun- ginal y triplicado que quedaba e-n su poder, 
damento en las actas números seis, diez y después de haber sido entregados ]os artículos 
once fechas primero, cuatro y once de Junio que efectivamente se enviaban, a]gunas canti
de mil novecientos cuarenta y ocho, Jevantadas darles de aceite de Ricino, Higueripo o Castor, 
por el Auditor del l'ribunal de Cuentas, se- así como Biclohidrato de Quinina y otros ar- . 
flor Julio A. Quintana y el contador de glo• tículos que no habían sido enviados ni se en
sa del mismo J. Antonio GonzAlez l'llirón, en viaban, apareciendo desde lueg1J el valor de 
la proveeduria de la Dirección General de esos agregados como un' descargo en su favor, 
Sanidad Pública, se le for,m.ularon al procesa• descargo qüe redundaba en beneficio propio 

. do Jorge Mollinedo Herrera los cargos consig- y en perjuicio del Estado. El f;rocesado Mo
na dos en los puntos a), b) c) de las diligen• llinedo Herrera al ser indagad-> al respecto, 
cias respectivas, practicadas con fecha diez respondió en sentido afirmativo acerca de· los 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y agregados que se hadan a los despachos, ex
ocho que obra al folio ciento cíncuenta y si- plicando que eran operaciones de rectifica
guientes de la causa, que se l'l"fieren a que cióJJ por medio de los cuales se anotaban pro
con .,motivo del recuento general e:fectuado por duetos que se hablan mandado sin compro. 
los mismos del Tribunal de Cuentas ya nom- ba.ntes y que al hacer los bal3ntes deoían de 
orado, de las existencias de almacén en la pro- anotarse.en esa forma, pero es el caso que no 
veeduria Que estaba a cargo del encartado, se se comprobó en manera alguna que las can
constató un faltante de medicinas, y otros ar- tidades de articulos agregados t.n los órdenes 
ticulos por valor de cinco mil oc-henta y dos de despacho, después de que habían sido red
quetzales Y treinta y nueve centavos, suma bidos por el destinatario los que efectivamen• 
que se apropió en su provecho particu]ar, Con te eran entregados, hayan sido enviados a a]
las actas mencionadas cuyas certificaciones guna dependencia, pues según consta en los 
obran en autos, se prueba plen3mente el tal• informes de los contadores que hicieron el 
tante consignado y también aparece probado recuento y glosa de cuentas, lh la declara
que la proveeduría estaba a cargo del proce- ción del encargado del Laboratorio de Farma• 
sado Mollinedo Herrera, según él mismo lo cia de la Dirección General tle Sanidad, en 
confiesa en sus declaraciones y consta en el las actas núm:erns veintitrés y veinticuatro, 
acta presentada al proceso, que . se levantó cuyas certificaciones obran a folios ochenta 
con motivo de la entrega que de dicho cargo y nueve y noventa de la causa, respectiva
l!!e le hizo, pero con esos elemPntos, probato- mente, y en el informe del Jefa de la sección 
rios no es posible llegar fundadamente a la de lucha antimalárica y parasitosis intestinal, 
conclusi<in legal de que él se haya apropia• esas dependencias no recibieron los exceden
do los artlculos de referencia o su valor, o tes que aparecen en las respectivas órdenes de 
que en alguna forma haya contribuido a la despacho, ni los prod~ctos existen en la pro
&ustt-acción, pues aparece evidencia de que veeduria, deduciéndose en consecuencia que 
cuando él recibió la proveeduría no se hizo el era ese el medio de que se valía para hacer 
recuento material de las existencias de esos aparecer con visos de legalidad los pagos que 
articulos, según consta en las declaraciones por las cantidades consignadas hacia Ja Teso
de los testigos. Carlos Alvarado y Carlos Po- reria de Sanidad. La defensa presentó como 
rres Meza y se · deduce del acta en que él re• prueba de descargo las declaraciones de los 
clbió, pues el tiempo que alU co11sta que du- testigos Augusto Valladares, ReE>;inaldo Enrí
tó la diligencia, . no es suficiente para verifi-, quez Villatoro y Luis Aguilar Ocampo. quie
tar las existencias y además ilunbien se (!S'ta• nes declararon corroborando el dicho del pro
bJeció con lo informado Pór la Dirección Gé- éE!Sado acerca de que las adíciones que se ha• 
heral de $anidad, (!Ué! antes de la revisión cfar. en las órdenes de despacho eran op,era• 
practicada en Q8&1ión en que se constataron 9 ciones de car¡?o o de&car¡o y ~,e rec:titicadón 
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y no de alteración, agregando el primero que 
algunas veces sufrían equivocación en los pre• 
cios y entpnces se hacia esa operación para 
rectificar, operaciones 4ue se haf'ian de orden 
de Mollinedo Herrera sin dar aVÍSo a los Je
fes; que muchas veces se enviaban productos 
a diferentes dependencias sin que dejaran 
comprobante o recibían órdenes por teléfono 
de enviar de urgencia médicinas sin el com• 
probante, por lo que se anotaban en otros des
pachos; esta versión sería natural y en conse
cuencia creible si se ~.ratara de envios de po
co monto y esporádicos, pero si se examina 
el volumen de los productos ar.otados en esa 
forma y la. fr.ecuencia con que ocurrieron las 
alteraciones, según consta en los comproban
tes que obran en la causa, folios treinta y seis 
a1 cuarenficinco, del sesenta y nueve, al seten• 
ta, Hento seis y ciento siete, se ve que no es 
posible que tal aseveración tenga visos de 
verdad, más -si se toma en cuenta que en los 
duplicados de las órdenes de despacho uo · se 
consignaban esas adiciones, que tanto el DI
rector como el Sub-director de Sanida.d no te
nían conocimiento de esas operaciones; que 
no existe ningun •comprobante, sim;ples vales 
que cita el procesado, o notas de recibo de 
esos · productos que ampare su lPgal entrega, 
y que los jefes de las dependencias a donde 
aparecen enviados esos productos según las 
órdenes de despacho, no aceptan haber reci
bido más de lo .que c.-onsta en los comproban
tes que quedan en su poder y niegan los en
vlos de los agregados; pues en lo referente 
a lo alegado por la c!efensa de que: en· rela
ción al aceite, el encargado del Laboratorio 
de Farmacia informó haber recibido grandes 
cantidades de ese producto, debe advertirse 
que el informe rendido ante el Juzgado de 
Primera Instancia que tramitó d proceso en 
cuanto se refiere a aceite de Ricino, Castor o 
Higuerlllo, contiene las mismas cantidades 
que el rendido al principio a los contadores 
y que obran a folio dncuenta, con el único 
agregado de cincuenta galones recibido des
pués de haber dado el anterior informe, pues 
los otros informes se refieren a aceite de ajon
joli y_ soya producto que no es motivo de la 
presente investigación y en la cual no hicieron 
reparos. En cuanto a los comprobantes exten
didos por el Licenciado Julio Lazó Jurado y 
Juventino Diéguez S., <1cerca d~ los envios de 
aceite hechos a la Proveeduría de Sanidad 
Pública, se refieren a fechas anteriores a las 
incluidas en la revisión, a exC'cpción de las 
cuatro últimas partidas de la lis-ta marcada 
con la letra "I" que corresponde a Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, en adelan• 
te y suman únicamente doscientcf.l catorce ga
lones, lo cual no desvanece el cargo apuntado. 
Con ·lo expuesto, se llega a la conclusión de 

que el procesado no justificó las aseveracio
nes aducidas en su áescargo, y en cambio, 
con los elementos de cargo c!tados se lleza 
al convencimiento de la existencia de un ne
cho delictuoso cometido por él, consistente fl1 

la apropiación del valor de los ¡;roductos in• 
cluidos en el original y triplicados de las ~r
denes de despacho, hecho que es constitutivo 
del delito de Estafa, por CWlllíu que para -01> 
tener ese dinero se valla de h a.Jteración oe 
los documentos para amparar las órilenet; de 
pago que libraba a ~o de la Te.oreria ae 
Sanidad, pues en su carácter de proveedor era 
el encargado de hacer las comi•ras Y despa• 
cho de esos art1culos, y s~ dicen los tes
tigos nombra.dos y él mismo las adiciones se 
hacían por órdenes de -él. En e..a virtud, pro
cede dictar sentencia condenatoriá en su con• 
tra. Que c&nstando en los comprobantes que 
obran en la causa que el monto de lo deirau
dado en esa forma, :rscicnde a trece mil qui
nientos cuarentiséis quetza.11:!S cchenta y cua• 
tro centavos, incluyendo el aceite, biclohidra
to de quinina y otros artlculos · adicionados :en 
las órdenes de despacho, después de :que lla
bian sido recibidos los que t!feclivamente se 
enviaban, la prma que corresponde imponer 
es la de diez afios de prisión co1·receional, ,pe
ro apareciendo que el delito lué cometido con 
anterioridad a la fecha en que entró en vigor 
la amnistla concedida t!n el Decreto "'7'-ñ del 
Congreso, por el cual se rebaja un:a t!ercera 
parte de la pena correspondiente a los auto
res de delitos cuya pena sea mayor dé tres 
afí.os de prisión correccional, proce'de hacer 
aplicación de rucha ley en e1 presente caso 
por no concurrir nin~na de tas excepci<:Jnes 
contempladas en ella que. lo impida, quedan
do en consecuencia reducida la pena a 'séis 
años y ocho meses de prisión co:rrecclonal. 
Que en los puntos k) y 1) de la --diligenda
de confesión con cargos, se le formularon 
los relativos· a haber ordenado sin la autoriza
ción {!OITespondiente, a los lahcratorlos qúe 
no · fabricaban las soluciones de quinina al 
diez y veinte por ciento asi como las de glu• 
conato de calcio, con el objeto de comprarlas 
a una casa particular, con lo cual se produjo 
al Estado un perjuicio por valor de veinti• 
trés mil ciento treínt~ y un q_uetzales y ochen
ta centavos. En su contra con relación a ese 
cargo solamente aparece la declaración del en; 
cargado del Laboratorio de Farmacia de Sa
nidad Pública, sin que se. haya comprobado 
en forma plena su intervención o que él se 
haya aprovechado de tal cantidi:c:I o parte de 
ella, ya que él negó su participación y el 
solo dicho del encargado del Laboratorio cita-· 
do no es suficiente para atribwrle culpabili• 
dad, por lo que procede su atsolución. Que 
los restantes cargos marcados con las letras 
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h), m), n) y q) se ref~r.en a que se negó a 
entregar el cargo de prov.eedo1· por inventa
rio; que no fu4'ron cumplidas por él algunas 
ínstruccj.ones que en Noviembce de mil nove
dentos cuar.enta y seis dió el Contador de Glo
sa del Tribunal de Cuentas, Benjamín Solór
zano M.; que por el atraso en q·ue se llevaban 
las cuentas no iué posible la ~visión comple
ta de ellas y que sin ninguna autorización 
usaba en la proveeduría un sello de la Direc
ci-ón de Sanidad. Según se ve los hechos con
tenidos en estos cargos, por si solo no son 
constitutivos de delito, sino más bien de fal
tas de carácter administrativo, ya que :en cuan
to al uso del sello no se establerió que lo ha
ya usado en alguna ocasión con fines delicti
vos, por lo que , debe absolvérsele de esos car0 

gos también. Que al procesado César Juven
tino Alvarei Aquino se, le ,formularon cargos 
en los que se le atribuye la sustracción de al
godón, alcohol, dos cajas de ampollas de glu
conato de calcio. y tres toneles de hierl'O va
clos, hechos realizados cuando era empleado 
de las dependencias de Sanidad Pública. Aun
que él confesó haber enviado las medicinas 
aptmtadas asl como los toneles, d_ijo que las 
primeras se las proporcionaron gratuitamen
te para su uso, como se hace con todos los 
empleados de esas dependencias y en cuanto 
a los toneles, que se los dió en préstamo el 
proveedor Mollinedo Herrera y que los devol
vió. Estas afirmaciones fueron coufirmadas en 
autos con la certificación que obra al folio 
ciento sesenta y uno del proceso y con, la de
claración del mismo Mollinedo HPrrera, por lo 
que es legal lo resuelto ,por el Juez de pri
mer grado al absolverlo de dichos cargos". 

El "Por Tanto" del fallo está concebido asi: 
"PRIMERO: CONFIRMA la sen1encia apelada 
en· cuanto ABSUELVE a Jorge Mollinedo He
rrera de los cargos contenidos en los 1,tuntos 
a), b), e), h), i), m), n), q) de la diligencia 
de confesión con cargos, así como en lo que 
se refiere a la absolución de César Juventino 
Alvarez Aquino, y SEGUNDO: la REVOCA 
en cuanto absuelve a Jorge ·Mollinedo Herre
ra de los cargos contenidos en los purttQs d), 
e), f), i), j), o) y p) de la diligencia apunta
da y RESOLVIENDO: DECLARA: que 'Jor-

. ge Mollinedo Herrera es autor- del delito de 
ESTAFA, por el cual le importe Ja peua de 
SEIS A~OS OCHo"\msES DE PRISION CO
RRECCIONAL, inconmutable, hecha l.a reba
ja por la amnistia, pena que deberá cumplir 
eri la Penitenciaría Central con abono de la . 
prisión sufrida desde la fecha ae .su deten
ción, lo déja afecto a las responsabilidades 
civiles provenientes del delito, lo suspende en 
el ejercicio de sus ::Ierechos pn!íticos duran
te el tiempo de la condena y lo exonera de la 
reposición del papel unpleardo .en la causa". 

El reo Mollinedo Herrera, con au~ilio del 
Licenciado Osear Barrios Castillo, introou-j0 
el recurso extraordinario de casación por que
brantamiento de forma y por infracción <l~ 
Ley, con apoyo en los incisos 3o. y 4o. del ar
tículo 671, e inciS& 8o. del articulo 676 del Có
digo de Procedimiemos Penaks. En su escri
to de sometimiento :¾lega error <ie derecho y 
error de hecho en la apreciación de las prue
bas, citándose como infringid~s a a;te· respec
to los artículos 568, 571, 572, 573, 587, 588, 589, 
595, 596, 597 598, 599 in~ 2o., 3o. y 70.; 602, 
603, 607 <lel Código -de Procedimientos P.e~aies,¡ 
419 incisos So. y 12 del Código Penal .común; 
y párrafo lo. del artículo ,52 de la .Constitu
ción de la República. Respecto al quebranta
miento .de forma se dta ,como infringido eJ 
artículo 735 inciso ,3o. (l~l Código de Procedi
mientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Se invoca como caso de proceckncia el que 
dispone que podrá int-erponer.;;e este recurso 
extraordinario, cuando en la sentencia recu-

. rrida no se expl'ese clara Y' terminantemente 
cuáles son los hechos qµe se c,msideran pro
bados, o bien resulte manifiesta contradicción 
entre los que el Tribunal l),ubiere cgnsiderado 
en su fallo; y también el otro caso :r..elativo a 
cuando no se resuelva .sobr.e todos los puµ
tos .que :ha~.an sido objeto ,de acusació:a f/ .«;le 
defensa, citándose como •infri:r;igido .el iuciso 
3o. del Articulo 735 del Códig,o ~ Propeqi
mi.entos P.ena1es, que qis,Pone ilt)e .en ~r.rAAQS 
separados se expresé\r:á:n los fundamentos le
gales respecto a la· apreciación de la prueba 
y de la caJifleación de lq~ hechos gue :se J~n
gan por q:!robados, et,G. Pero cQm~ti;mi;igo 19 
consignado ,en el fallo CQn estas .dis.posictQnes 
legales, se llega aJ la E:-vjcl.en_cle- -de gµe Ja .~la 
sentenciadora no cumplió en la redacción de 
su sentencia con lo ~sJiil!l.hUJO rn esta parte 
de la ley que se menciona <!()rr.e> infringida, 
porque ni se fil,oe .:oon entera <;laridad cuáles 
son todos los hechos punibles que se encuen• 
ti'an ,probados en ,eóntra. tlel :sincJicado M.ólllne
do Herrera, ni tampoco ,,se ,hacé) ,un .e.xa:men 
pormenorizado de las pruebas que existen en 
los autos demostrando su participaeión -en ea
da uno de esos hechos. Además, ·del ·'1Por Tan
to" del fallo que se examina apareee que 1el 
cargo formulado y que en la diligencia res
pectiva se hizo Iigurár con la 'letra ,i), se ,des· 
pi,ende que por una parte -se le .absolvió al 
reo de ese hecho, pero por otra se ' le conde· 
nó, lo que implica una situación anómala que 
vicia el prncedimiento y debe ·enmendarsf:, .co
mo lo vicia también la omisión de no resol
verse en el fallo• de e:xamen con respecto ~l 
cargp que se le formuló al procesádo, que 
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figura marcado con la letra gJ; omisión que 
también implica quebrantam.ient'l de forma su• 
flciente para que prospere el recurso, porque 
tanto este cas? como "los anteriores implican 
violación del citado inciso Jo. del articulo 735 
del Código de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Que el recurso por quebrantamiento de for
ma,•. se admite porqµe el interesado pidió la 
subsanación de la falta, pero la Cá.rriara sen• 
tenciadora resolvió en forma negativa a sus 
pretensiones; que de conformidad con la ley 
las actuaciones deben volver a la Sala Terce
ra de la Corte de Apelaciones para -que re
suelva con arreglo a derecho; y por esta. cir
cunstancia no es el easo de entrar a exami
nar el recurso en lo que se refiere· a la vio
lación de ley que se alega. Articulo 5o. del 
Decreto Número 487 del Congreso de 1a Re
pública. 

POR TANTO; 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en las consideraciones que antee~en, más lo 
dispuesto por los Ar.ticulos 222; 227, 232 y 234 
del Decreto Gubernativo número 1862; 686 del 
Procedimientos Penales, CASA la sentencia 
recurrida, y manda devolver los autos al Tri• 
bunal de que proceden para que los "determi• 
ne" con arreglo a derecho. Nctlflquese y con 
certificación de Jo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes al Tribunal de m origen. (Ponen
te, Justo Rufino Morales), 

·- ¡ 
'.Art. Hervruger A. - F. Carrillo Magwlla . ...:.. 

J. Rufino Morales. - José Vicente BodrigUBZ, 
- L. Edm111ndo López D. - Ante m.4, Juan 
Ferná,ndez C., Secretario, 

-· .. --· ''r"l~,, 
:; 1:h 

CRIMINAL 
P.ROOESO mstnddo contra Jo11~ LuiB Cabrera 

Gómez por el delito de robo. 

DOCTRINA: No son válidas tas declaraciones 
de testigos que no identifican a la persona 
11 la cual sindican como delincuente. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, prf. 
mero d~ JUJUo de mil novecientos cincuenta y 
uno. · 

:En 'virtud de recurso extraordinario de ca• 
sa.ción que interpuso el Fiscal, Licenciado Ra• 
fael Aycinena Salazar, se esál.dia el fallo que 
dictó la· Sala, _Cuarta de la Corte de Apela
ciones el catorce de Diciembre del afto pró,d. 

mo anterior, en la causa que se siguió por el 
delito de robo contra José Luis Cabrera Ló
pez. 

El hecho es el siguiente: el veinticinco de 
Septiembre del at\o próximo pasado se pre• 
sentó Evaristo Vela Qu!roa ante el Juez Pri• 
mero de Paz de Quezaltenango, denunciando 
que ese dia a las ocho horas al llegar a su 
trabajo que tiene a su cargo en casa del set\or 
Roberto Gálvez, dos de sus operarios, de los 
cuales solamente recuerda el nombre de José 
Luis Arauz, le dijeron que estaban rotas las ar
mellas del cajón donde se guardaban los fle• 
rros, para el trabajo; que efectivamente veri
ficó esta situación y encontró que le faltaban 
dos serruchos grandes, un trépano triple, una 
escuadra de hierro, peque:fia, un lormón, un ce
pillo de hierro, pequei'lo,. dos escoplos de me
dia pulgada cada uno, un martillo grande y 
un cepillo de madera; que en ese momento la 
sirvienta de la casa llamada Paulina, le dijo 
que el dla anterior domingo, como a las quin• 
ce horas habla llegado su operario, José Luis 
Ramirez Cabrera en estado de ebriedad y que 
se habia llevadQ los fierros. En este mismo sen
tido rindió parte al Juez Primero de Paz de 
aquel departamento, el sargento de guardia 
da la segunda estación de la Guardia Civil, 
Justo Rufino de León Rodas. 

Ordenada la Investigación judicial, fueron 
examinadas las testigos Paulina Norberta Ca
yax Yax y Julia Marga~ita López Cajas, qu.Ie
nes aseguraron haber visto cuando un opera. 
rio del sef\or Evarlsto Vela, en estado de ebr1e• 
dad, habla saltado la baranda de la casa y ex, 
tra1do de un cajón varios flerro11, rompiendo 
la argolla en donde estaba el candado. La lns
peccl6n ocular que se practicó, constata esta 
\7lolencla, 

Al indagarse al sindicado, José Luis Cabi:e• 
ra Lópe:z;, confesó haber extraldo del cajón 
donde guardaba sus .fierros su patrón Evarl11-
to Vela Quiroa, solamente dos serruchos, un 
trépano, un martillo y. un cepillo de hierro, pe
quei\o, habiéndolos empet\ado en la cantina 
"La Fuente Iummosa" propiedad de don Luis 
Rabanales y que para extraer tales objetos 
rompió la armella del cajón en donde se en- . 
contraban. Estos objetos fueron valuados por 
el experto, Lizardo Bolai\os ea, la suma de 
NUEVE QUETZALES. Al tomarse confesión 
con cargos al procesado, ~ con1ormó con el ' 
que se le dedujo .'Y que entrat\a hechos que 
constituyen el delito de robo. 

Con esos antecedentes dictó sentencia el Juez 
Prlmero de Primera Instancia de Quezalte
nango, condenando al encartado a sufrir la 
pena de tres a:fios de prisión correccional in
conmutables, con sus accesorias, por el delito 
de robo. 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones 
confirmó este fallo cqn la modificación de que 
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la pena a imponerse es de dos af'los de prisión 
correccional fundada en la siguiente conside
ración: que, "con las declaraciones de Paulina 
Norberta Cayax Yax, JlUia Margarita López 
Cajas y José Luis Rabanales; hallazgo de los 
objetos del delito, inspección ocular y confe
sión del encausado, se evidenció plenamente 
la comisión del delito de robo, por el proce
sado, José Luis Cabrera López. Este se apro
pió ilicitamente de los utensilios de carpínte
ria encontrados en poder del señor Rabanales, 
a donde los llevó por el licor que bebió en la 
cantina de la propiedad del mismo sefl.or, y 
para el efecto de la sustracción usó de fuerza 
rompiendo las armellas del cajón o caja don
de se guardaban. El monto de lo sustraido, 
obliga a imponer la pena consignada en el fallo 
de estudio, y solo debe modificarse éste, en el 
sentido de que concurre en favor del procesa
do una cireunstancia de atenuaéión, y la que 
considera este Tribunal por los antecedentes 
entre el encausado y el perdidoso; porque el 
primero tenia en cierto sentido autorización 
para el uso de aquellos instrumentos, como 
dependiente; por su estado de ebriedad que no 
le permitió indudablemente conocer las conse
cuencias del hecho; y porque pensó únicamen
te en buscar un medio de proporcionarse 
aguardiente; esas circunstancias, al tenor del 
inciso 10 del articulo 22 del Código Penal, ge
neran una de igual entidad y análoga a la pre
terintencionalidad, y por ello la reducción del 
extremo máximo de la pena debe hacerse, 
hasta dejar la liquida de dos años de prisión 
correccional, por cumplirse. bajo las regula
ciones y declaraciones accesorias del fallo de 
estudio''. 

Contra este pronunciamiento interpuso re
curso extraordinario de casación el Fiscal de 
la Sala Cuarta "por infracción de ley y con 
base en el Arto. 676 del Cód. de Prs. Pis., en 
s1:1s incisos 5o. y So. (este último por adición 
del Dto. 487 del Congreso, inc. lo.), estiman
do por mi parte que el Tribunal de Segunda 
Instancia infringió en la sentencia los articulos 
ti inc. 9o, del Cod. Penal. y 573 tilel Cod. de 
Prs. Pls. Inc. 1o.". 

I 

CONSIDERANDO: 

Que efectivamente, las declaraciones de las 
testigos, Paulina Norberta Cayax Yax y Julia 
Margarita López Cajas, no sindican . concreta
mente a persona determinada. como autora del 
robo de los implementos de carplnteria a que 
se refieren los autos, sino que aluden de ma
nera vaga, a "un operario del sefl.or Evaristo 
Vela" y por esta circunstancia los dichos de 
las mencionadas testigos, no son contestes en 
cuánto a las personas; que, descartada esta 
prueba testimonial, la inspección ocular es ino• 

perante, como prueba, en cuánto a la responsa
bilidad del encartado, y el hallazgo del cuer• 
po del delito en poder del señor Rabanales, 
es consecuencia lógica e inmediata de la con
fesión prestada por aquel. Por estas razones, 
la Sala sentenciadora cometió error de dere
cho en la apreciación de la prueba al c,mce
derle valor probatorio a tales testimonios y 
no aplicar la atenuante a que se refiere el Fis
cal que recurre, por lo que, debe casarse tal 
fallo que infringe de manera ostensible el 
inciso lo. del Artículo 573 del Código de Pro
cedimientos Penales en relación con el caso de 
procedencia contenido en el artículo lo. del De
creto número 487 del Congreso de la Repú
blica. Articulo 697 del Código de Procedimien
tos Penales. 

II 

CONSIDERANDO: 

Que la única prueba existente en los autos 
para patentizar la responsabilidad penal del 
reo JOSE LUIS CABRERA LOPEZ, es su pro
pia confesión prestada con todos los requisitos 
que exige la ley. De ·ella se deduce que el do
mingo veinticuatro de septiembre del año pró
ximo anterior como a eso de las quince horas 
Ílegó Cabrera López en estado de ebriedad a 
la casa del señor·Roberto Gálvez situada en el 
barrio "La Democracia" de la ciudad de Que
zaltenango, y penetró al interior, habiendo lle
gado hltsta un cuarto donde se encontraba ·un 
cajón con las herramientas de trabajo perte
necientes al señor Don Evaristo Vela Qu~roa; 
que rompió la armella que aseguraba el cajón 
y extrajo los objetos que ya se especificaron 
para ir a empeñarlos en la cantina de don 
Luis Rabanales. Esta confesión está entera
mente de acuerdo con los conceptos conteni• 
dos en la Inspección ocular con respecto a Jas 
violencias que el Juez instructor observó en· .el 
cajón. Como estos elementos de carpintería 
que el reo confiesa haber robado fueron ·va
luados en nueve quetzales, y penetró a ta-sa 
habitada, sin armas, para extraerlos, la pena a 
imponerle debe ser de tres afíos de prisión co
rreccional, pero rebajada en una tercera pa:r
te, en virtud de que, como ya se explicó,·. fa 
única prueba que existe en los autos para 'con
denarle es su propia confesión, sin la cual 
procederla dictar en su favor sentencia• abso, 
lutoria, ya que, por otra parte no existe en los 
autos ninguna otra circunstancia modificatlv.a 
de la responsabilidad penal. Artículos 392 del 
Código Pen.al última parte y 609 del Código:d~ 
Procedimientos Pen.ales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema. de Justicia, ·· con apoyo 
además en los articulos, lo., 20., 5o. ,11; 16

1 
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22, inc. 9o., 28, 30, 34, 44, 45, 47, 53, 54, 59, 67, 
68 y 79 del Código Penal; 222, 223, 224, 227, 
232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862, CASA 
la sentencia recurrida y resolviendo sobre lo 
principal, declara: que José Luis Cabrera Ló• 
pez es responsable en el orden penal, de la 
CQflJ.isión del delito de robo por lo cual se le 
JJnpone la pena inconmutable de dos años de 
prisión correccional, que con abono de la su
frida desde el dla de su detención, deberá 
cumplir en la Penitenciaria Central; le sus
pende en el ejercicio de sus derechos políticos 
mientras dure la condena., le deja afecto a 
fas responsabilidades civiles consiguientes y por 
su notoria. pobreza le exonera de pagar los 
gastos del juicio. Notifíquese y con certifica
ción de lo resuelto devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado F. Carríllo Ma
gafta). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J: Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez.
L. Edmundó López D. - Ante mí, Juan Fer
nández C. 

CRIMINAL· 
PROCESO instruído contra José Ramírez Le

mus por el delito de estafa. 

DOOTRIN A: Cuando una glosa de cuent'llti 
es de cárácter privado, no hace plen .. a ']fftte· 

ba en juicio. 

C&rte Suprema de Justicia: Guatemala, vein~ 
ttdós de Junto de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtnd de recurso extraordinario de ca• 
sación que introdujo el Licenciado Raúl As• 
turias en concepto de Procurador de la Sala 
Se.gunda de la Corte de Apelaciones,. se ve el 
fallo que dic.tó esta Cámara de Segunda Im;
taneia el veintinueve de septiembre del afio 
próximo pasado en la causa que por el deli 0 

to de estafa se siguió contra José Ramlrez 
Lemus, condenándole a sufrir la ,pena · de 
doce afios de prisión corr~cional inconmu
tables por doble delito de estafa. 

El Tribt1nal de segundo grado confirma 
e1;ta sentencia, reformándola en el sentido de 
Cille a Ramlrez Lemus únicamente lo consi
derá autor del delito de estafa a la Cornpa• 
ftla Nacional de Transportes S. A. ''La Con• 
detsa"; Ie absuelve del cargo que se le formu
ló por . el otro delito de estafa que el Juez 
Quinto hizo consistir en la compra de un au· 
tomóvil con dineró estafado a la "Condet
sa", y su posterior venta a la sefiora Ennhoé 
Ma.zatiegos dé Orlega," y; le aplica el Decre-

to de Amnistía número 742 del Congreso de 
la República, concluyendo con que la perta a 
imponerse es la de diez aflos de prisión co
rreccional, disminuidos en una tercera parte. 

~ 

LOS ANTECEDENTES: 

Con fecha cinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, el Juez Quinto de 
Paz de la Capital, levantó auto cabeza de 
proceso a las diez y seis horas y cuarenta y 
cinco .minutos can motivo de haberse pre
sentado el sefior Jorge Morales Dardón de
nunciando un delito, el cual explicó de la ma
nera siguiente en el acta de ratificación 
de su denuncia: Que el veintisiete de Octubre 
del ai\o mencionado el Contador de la Com
pañía Nacional de Transportes "La Condet
sa" sefior Carlos Boanerges López le notificó 
al dedarante en su concepto de Gerente de 
la mencionada compañia que en fa caja falta
ba la cantidad de (Q.1.080.38) un mil ochen
ta quetzales y tteinta y ocho centavos que 
correspondían a una remesa hecha por la 
Agencia en Copán, la cual aparecía correc
tamente anotada en el libro de caja tanto en 
su entrada como en S'U salida con destino a 
los depósitos del Banco Agricola Mercantil; 
que en cambio "en la libreta de remesas 
al Banco y en el talonario de cheques res· 
pectivos no aparecía anotada dicha cantidad", 
siendo el cajero el señor José Ramirez Le· 
mus; que con este motivo ordenó al Auditor 
de la Compañía sefior Luis Velásquez Agui
rre que revisara minuciosamente la. conta
bilidad de la misma, estableciéndose inmedia
tamente que faltaban otros (Q.500.00) qui
nientos quetzales más y G.Ue después han apa
recido nuevas anormalidades en el manejo de 
la. caja estando pendiente de terminarse la re
visión iniciada; que en vista de todo esto, 
puso los hechos en conocimiento de Ja Guar
dia Judicial, habiendo esta Dependencia viii
lado a Ramirez Lemus, quien con anteriori• 
dad a su detenci6n al ser llamado a la ofi
cina del deponente confesó que efectivamen
te había sustraldo fondos de la caja en com
pafila de Juan Maza Arceyuz quien desernpe
fiaba el cargo de tenedor de Libros y Jefe 
del personal, quien había marchado repenti
namente con dirección a la. Rep(lblica de El 
Salvador el veintitrés o el veinticuati-q de 
octul:ire anterior; que Ramírez Lemus le pi. 
di,ó un plazo de seis · días- para rein.tegrár: 
las sumas faltantes, pero como tal plazo 
venció Sip que el obligado haya eúmpli
do, fué detenido por la Guardia Judicial el 
cuatro del mismo mes de noviémbre en que 
declara. · Conclúyó constituyéndose acusador 
y ofreciendo presentar las pruebas respectivas. 
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.. 
En se!S del mismo mes de noviembre se 

indagó al &in.dica.do José Ratnírez Lemus, quien 
&claró haber sido detenido el cuatro a las 
diez Y seis hot,ts por la Guantia Judicial en 
las Oficinas de la Compafila Nacional de 
Transportes; que es cierto que en su carácter 
de cajero de dicha CompaAfa en varías opor
twúdades no hizo efectivos los depósitos que 
correspondía efectuar al Banco Agricola Mer
cantil; que esas sumas substraidas a la 
Compaftia no puede precisar· a cuánto ascien
den, pero si aflrma. <¡ue esos retiros fraudu
lentos de la caja de la Compaflia los efectua
ba con la colaboración del Tenedor de Li
bcos Juan Maza. Arceyuz CQn quien tenía el 
¡iropóstto . de poner un taller de, mecánica y 
reparación de automóviles, por lo · que com· 
.praron en diferentes almacenes de esta Ca
)?ital repuestos y herramientas y t~mbJén hi
cieron otros ga1o.tos personales. 

El seflor Jorge Morale5¡ Dardón en su carác
ter ·de Gerente ite la Empresa acompai\6 va
rios informes, . certificaciones y ac.tas, ema
nadas de la J;>I"OJ;>iá planta de empleados de 
ta ComJ)aflia Nacional de Transl)Octes y en 
ellas se hace referencia a las revisiones que 
se han practicado en la contabilidad, inves· 
tJgaciones en el Banco Agrícola Mercantil con 
relacíó:Q a este asunto, declarad-0nes de los 
empleados de las oficinas de la misma, certi
ficación que contiene el récord como emplea
do de José Ramfrez Lemus y Juan Maza Ar
ceyuz, datos todos estos emanados de las 
propias oficinas de la Empresa, por lo cual . 
no se hace de ellas un relato minucioso, ya 
que todas estas Informaciones y datos se re
fieren a las diferentes revisiones practicadas 
en la contabiltdad de cuyo estudio se dedu
~ que la cantidad- faltante en defiqitiva es 
le de (Q.8.281.83) ocho mil docientos ochenta 
}' un quetzales y ochenta y tres centavos. 

En el propio d[a seis de noviembre fué 
nuevamente 'indagado José Ramlrez Lemus, 
quien declaró ampliando sus dichos anterio
res, lo siguiente! que estuvo trabajando. en 
"La Condetsa" hasta el quince de Octubre 
~ mil novecientos cuarenta y ocho y que su 
retiro obedeciél a que desde el primero de 
dicho mes· recibió una carta del Gerente en 
la Que le comuniea~. -que .el persona1 de 1~ 
oftelna iba a ser reducido y que se, iban a 
~r Stleldos, Jo que no cmwiniendo al de· 
dara,nte 9ptó J)Or su retiro de la, empresa 
liabiéndol.e promefül.o el Gerente que medlan
Í:19 .el mes de Octubre podia recoger el valor 
de su indemnización de conformidad con las 
leyes vigentes y entl'egá . la caja a la señori• 
ta Esther Pinto nombra~a en lugar del de
clarante; que devengaba. como sueldo la can
tidad de (Q.90,00) noventa quetzaJes, y que 

hizo entrega del libro de caja y di:!l valor en 
efectivo que tenia a ru cargo, en presencia 
del Tenedor de Libros Juan Maza Arceyuz y 
del Inspector General Carlos Valdés i;in que· 
hubiera ningún reparo, y por consiguiente 
estaba correcto el saldo; que para estable
cer ]a diferencia entre los ingresos y los eg.re
sos únicamente se hizo operando en el 
libro de caja y !ué de (Q.28.15) veintio
cho quetzales y quince centavos; que a 
la Sefiorita Pinto no entregó los eompro .. 
bantes de entradas a caja ni la libreta de 
entregas al Baneo y que las cuentas a cobrar 
formaban un legajo que el deelarante dejó 
en su eseritorio sin que se mencionara en el 
acta de entrega; que no se chequt.'6 la cuen· 
ta eorriente . de fondos de la Empresa con 
el Banco Agrícola Mercantil; que no se in
teresó el declarante .porque se llenaran to
dos los requisitos en la entrega "porque ya 
s.abla que la diferencia 83a iba a aparecer all{, 
haciendo todos los chequeos"; que todas las 
opetaci~nes referentes a dépósitos en el Ban
co Agrícola estaban a su cargo y corrían 
bajo su responsabil!dad siendo el deelarante 
l)ersonahnente el encargado de hacer los de• 
~sitos bancarios, pero en los últimos cuatro 
meses no iba: el declarante al Banco sino mana 
daba a un sirviente de ·nombre Francisco Ma
zariegos; que la' eantidad de (Q.1.080.38) un 
mil ochenta quetzales treinta y ocho centa· 
vos no fué lle.vada al Banco, pero a pesar 
de eso el declarante lo anotó en el libro 
de entradas y salidas, obedeciendo instruccio
nes del Tenedor de Libros .Juan Maza Arce
yuz; que la mencionada eantidad la entregó 
a Maza Arceyuz para u.n negocio personal de 
éste, según se lo dijo; que después supo e.1 
dicente que con ese dinero se pagó una cuen
ta a favor de Carlos Gálvei Noriega JIQr re, 
pu.estos y herramientas para carros, "de cu
ya cuenta era deudor Maza Arceyuz por una 
cantidad mayor que el declarante", pues Ma
za Arceyuz tomó para si como (Q.700.00) se~ 
tecientos quetzales y que en otras varias opor
tunidades, siempre en · colaboración con Ma• 
za Arceyuz, substraj~ otras cantidades de di
nero. Que la substracclón de cantidades a la 
Empresa .Iai; venía verificando "talvez, desde 
el mes de junio del corriente afio" de (1948J 
mil novecientos cuarent.a, y ocho, de. manera 
periódiea y alcanzaban pcÍr lo regular las 
sumas de (Q.90.00) noventa y (Q.100.00) cien 
quetzales, "aunque alg'llnas. veces fué como de 
(Q.400,00) cu9:.trocientos quetzales": "que el di,. 
ñero• lo.substralan c;.tda. ocho dias aproximada• 
mente, aunque .a ve.ces trans.curría mayor tiem• 
po entre una y otra acción". Que aproxim4· 
damwnte caléula t¡rl decl<t,rartte que el total da 

' .. , ', ·~ ' 



304 GACETA DÉ LOS TRÍBU'NALES 

dinero perteneciente a "La Oondetsa" que subs
trajo en colaboración con Maza Arceyuz, osci
la entre (Q.5.000) cinco mil y (Q.6.000) seis 
mil quetzales. Que otras varias remesas de 
fondos de las Agencias en los Departamen
tos no fueron depositadas en el Banco, sien
do dichas remesas las siguientes: "en diez y 
seis de Septiembre por (Ql.183.78) mil ciento 
ochenta y tres quetzales y setenta y rrh'J centa
vos; en octubre seis, por (Q130.00) ciento treinta 
quetzales; Octubre quince, por (Q.1.080.38) 
mil ochenta quetzales treinta y ocho centavos; 
Septiembre del corriente año por (Q.500.00) 
quinientós quetzales", que la cantidad de .... 
(Q.90.00) noventa quetzales por la que tam
bién ·se le pregunta· no tenía por qué ir a pa · 
·rar al Banco porque "fué por concepto de 
adelanto de sueldos del declarante"; que el 
·declarante dejó muchas cuentas a cobrar que 
ya fueron pagadas sin haber ingresado en 
caja, y que talvez el monto de estas cuentas 
asciendan a unos (Q.3.000) tres mil quetzales; 
que estos (Q,3.000) tres mil quetzales también 
fueron substraidos por el declarante en co
laboración con Juan Maza Arceyuz para des
tinarlo a asuntos particulares y que esta últi
ma cantidad está incluída en la suma de cin
co a seis mil quetzales que calcula haber subs
traldo juntamente con Maza Arceyuz; GUe el 
dinero substraido se lo repartía con Arceyuz 
más o menos por la mitad y explica que "lá 
cosa comehzó hace un tiempo, cuando Maza 
Arceyuz necesitaba dinero para pagar la re
paración de su carro particular y como no 
tenía de su peculio insinuó al declarante la 
forma de no asentar las partidas de ingreso 
de las re·mesas · recibidas de las agencias de· 
partamentales y poco' a poco se fueron deci
diendo a sacar más y más hasta llegar a lo 
que ha referido antes". Que con los dineros 
substraidos juntamente con Maza Arceyuz 
trataban de fuúdar· un taller de mecánica, al 
principio en sociedad con Don Francisco Sie
rra quien -ya tiene mffchos años de estable
¿ido y después con el señor Juan Rosales, 
pero advierte el declar~nte que ninguno de 
estos dos señores sabían la procedencia ile
gitima del dinero que ellos aportaban; que 
con estos propios dineros el declarante com
pró un carro "Hudson" "pero quien dió las 
vueltas fué Maza, toda vez que el dicente no 
tuvo más que darle a éste el dinero y reco
ger el carro" que este vehículo le cost.ó .... 
(Q.350.00) trescientos cincuenta que.tzales y 
se le vendió el Doctor Luis García Aguilar; 
"que quiere que conste que Maza le hizo creer 
al declarante que él iba a operar todos los li· 
bros de la contabilidad, de modo que no se 
advirtiera io que e¡tabJll haciendo, para ga-

rantia personal de los dos; que el declarante 
no supo cuando Maza dispuso irse para El 
Salvador, hace constar, que "La Condetsa" 
estaba anuente en recibir tres mil quetzales 
del declarante, conforme convenio a que se 
llegó hace pocos días, entre el que declara y 
la Empresa, pero el plazo que le fijaron fué 
muy perentorio, y den_tro de él únicamente 
pudieron ofrecer el declarante y su señora 
madre, quinientos quetzales, que no fueron 
aceptados por la compañía"; que la libreta 
de entregas al Banco y las cuentas cobradas 
durante los primeros quince dlas del mes de 
Octubre, no las entregó a su sucesora, la se
ñorita Pinto, porque con anterioridad· Maza 
Arceyuz se las había pedido y el declarante 
se las entregó. 

En el amplio informe rendido a la Junta 
Directiva por el Gerente, aparece que, éste, 
asociado de los Directivos, Miguel Angel Rios 
y Primo de León, se presentaron al Jefe de 
la Guardia Judicial el veintiocho de Octubre 
por la noche, exponiéndole lo sucedido en la 
Empresa y que el plan de todos era lograr la 
restitución del dinero substraldo, pero que 
necesitaban que el ex-cajero Ramírez · fuera 
vigilado sin molestarlo y únicamente al obser
var cualquier maniobra sospechosa, tratando 
de huir, fuera capturado sin más trámite; que 
el Jefe de la Judicial les indicó, qúe solamente 
esperaba sus instrucciones para proceder con
tra Ramírez y que en cualquier momento po
dría traer al ex-tenedor de libros de- El Sal
vador. Que el treinta del mismo mes, pasaron 
a la casa de .Ramírez y hablando con éste y 
su madre, les hicieron ver que la Direc.tiva 
exigía un compromiso escrito esa misma tar
de o de lo contrario se procedería a la captu
ra de Ramírez; que pocas horas después, 
se presentaron la madre de Ramirez y éste, 
dispuestos ,a• otorgar la garantía escrita so
licitada, y a.sí .se bizo ante un abogado, ha
biendo enviado el Gerente a la Directiva el 
doC"Umento debidamente autenticado que con
tenía el compromiso. 

Al recibirse los autos en el Juzgado Quintó 
de Primera Instancia, se formuló auto · de 
prisión preventiva a Ramírez LemUs pÓr el 
delito de estafa y se ordenó la captura de Ma.za 
Arceyuz. · 

El señor Francisco Sierra, Estrada, · e11 · su 
declaración se refiere a que Ramírez Lertius y 
Maza Arceyuz se presentaron a. su taller de 
reparaciones proponiéndole formar una socie· 
dad para explotar más ampliamente su mis
mo negocio, ,pero que ya no se ·llevó a cabo 
por diferentes motivos; que a estos sefiores 
los atendió en varias ocasiones prestándo-
les sus servicios en el taller. · 



En la diligencia de confesión con cargos, 
el procesado no" se conformó con el que se le 
dedujo, consistente en haber substraído va
rias cantidades de dinero de la Compaiíia Na
cional de Transportes, en su calidad de caje
ro y en connivencia con el tenedor de libros 
Juan Maza Arceyuz, cantidades parciales que 
ascendieron a la suma de siete mil cuatro
cientos cincuenta y nu.evt! quetzales y noventa 
y ocho centavos. En otras aJilpliaciones de 
sus indagatorias, Ramírez Lemus declaró: que 
las cuentas de los Ministerios pudieron ha
ber sido cobradas por otras personas y pro
bablemente por el sirviente Francisco Maza
riegos; que por las cuentas a cobrar corres
pondientes a los Ferrocarriles Internaciona
les de Centro América y a empleados de la 
Compaflia, debe de responder Maza Arceyuz, 
porque a éste se las dió en efectivo, pues siem-

' pré · le requería estas sumas; que las cuen
. tas de Santlsteban y de Gálvez y Cía. se 
mandaban a Quezaltenango donde siempre las 

. cobraron; que todos los aocumentos de las 
cuentas. a cobrar estaban bajo su responsabi· 
'lictad y que cuando entregó la Caja se hizo 
arqueo, pero nÓ inventario de las cuentas pen• 
dientes de cobro. Con respecto al negocio 
que hizo del carro Hudson, explica que lo com
pró al Doctor Luis García Aguilar el seis de 
septiembre del af\o de mil novecientos cua
renta y ocho por trescientos cincuenta quet· 
zales y lo vendió a la señora Ennhoé Maza
riegos de Ortega por quinientos y que su com
pradora no supo que· el vehiculo había sido 
adquirido por el interrogado con dineros de 
la. Compañia. Al formulársele cargos por es
tós nuevos hechos, no se conformó con ellos, 
y con respecto al que se refiere a la com
praventa del carro Hudson explica: que pa· 
ra comprarlo, prestó el dinero a Blanca Ro
drígue:z y que al tiempo de venderlo, ignora· 
ba la órden de depósito del carro. 

En este mismo procedimieqto, la parte acu
sadora ejercitó la acción Civil, demandando 
la suma de (l.Ulnce mil quetzales, cantidad que 
cQID'prende la restitución de las sumas subs
traídas y la reparación de daños y perjuicios. 

La defensa rindió como pruebas: las de
_claraciones de Al.f.redo Ménde:z Escobar y Jor
ge Arias Castellanos, quienes aseguraron que 
Ramirez Lemus era hombre honrado; y un 
documento simple, en donde el apoderado del 
Banco de Occidente, hace constar que aquél 
trabajó en esa Institución y da buena refe
rencia de su conducta y capacidad. 

.con estos antecedentes el Juez Quinto de 
Primera Instancia dictó sen,tencia, condenan
do al procesado a sufrir la pena de doce al\os 
de prisión correccional inconmutables, por 
doble delito de estafa. 

La Sala Segunda de la Cofte de Apelado· 
nes confirmó el fallo de Primer Grado como ,se 
indica al principio de este recurso, apoyán
dose en las siguientes consideraciones "que la 
culpabilidad del ex-cajero de la Compaf\ía 
Nacional de Transportes S. A. "La Condet
sa", José Ramírez Lemus como autor del de
lito de estafa de fondos de dicha compafila, 
los que habían sido confiados a. su honestidad, 
quedó plenamente probadas en autos, no sólo 
con su propia confesión, la que reune todos 
los requisitos exigidos ·por la ley para apre
ciarla como buena y perfecta, "sino también 
con la glosa practicada en sus cuentas por 
el auditor y el contador de la relacionada em
presa, sefiores Luis Velásquez Aguirre y Car· 
los Boanerges López, respectivamente, de ma
nera que con tal evidencia su condena es im
perativa". La pena. que por esa infracción 
debe padecer y tomándose como base el monto 
a que ascendió lo defraudado, ocho mil dos
cientos ochenta y un quetzales con ochenta 
y tres centavos, es la de diez años de prisión 
-correccional- inconmutables, de los cuales• 
debe ·rebajarse una tercera parte en aplica
ción del Arto. 2 del Dto. de amnistía del Con
greso de la República número 742, toda ve:z 
¡¡ue el delito fué cometido antes de la emi
sión de esa norma legal y que, con el . infor· 
me del departamento de estadística de la 
Corte Suprema de Justicia· que obra en au
tos a folios veintidós de la pieza de Segun
da Instancia, se establece que no es reinci
dente, y aunque en Primera Instancia se ale
gó por la defensa que a su favor militaba la 
circunstanda atenuante cpntemplada por el 
Inc. 9 .del A:r:to. 22 del Cod. Penal y en ésta 
el señor Procurador pide que se le abone no 
sólo esa sino también la de haber procura
do con celo reparar, el mal ca'Usado, puesto 
que en unión de su señora madre, a . requeri
miento del 9erente de la "Condetsa" Jorge Mo· 
rales Dardón, suscribió un documento en el 
que se comprometían a devolver cierta canti
dad del dinero estafado, la primera de dichas 
atenuantes es improcedente, porque si se ha
ce caso omiso de la confesión del encartado, 
con la prueba que arroja la glosa de cuentas 
de que ya se hizo mérito, es indudable que 
también procedería la condena y en cuanto 
a la segunda, es igualmente improcedente, 
porque la promesa de la devolución de parte 
del dinero <¡'Ue hizo Ramírez Lemus a la em
presa perjudicada, cuando ya se habla descü
bierto la infracción, no constituye esa circuns
tancia de atenuación .porque ella se caracteri
za por el arrepentimiento inmediato del de· 
lincuente y por su actitud libremente dirigi
da a reparar el mal causado y en ¡iste caso,. 
amén de que no se estableció la existencia 
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del documento, el ofrecimiento lo hizo, no por 
un acto espontAneo, sino con el fin de contra
rrestar los electos del proceso con que se 
le amenazó, de mall4ilra que el fallo recurrido 
en cuanto a que condena al incriminado como 
autoP del dellto apuntado, esM. bien, pero 
con la reforma que entran.a este considerando 
con relación a la pena. Que la sentencia en 
estudio no es correcta en lo relativo a que 
se condena a Ramtrez Lemus como autor de 
otro delito de estafa que se hace consi!¡;tir 
en que habiendo comprado con el dinero es
tafado a la "Condetsa", un automóvil marca 
Hudson Modelo 1938, lo vendió a dofia En
noé Mazariegos de Ortega en·1a suma de qui
nientos quetzales, porque esta operación en 
manera alguna puede generar otro delito dis
tinto de estafá, como lo aprecia el Juez, ya 
que tal acto fué solamellte el agotamiento 
del primitivo delito y por consigufente debe 
absolvérsele de ese cargo en virtud del axio
ma jurídico de .que nadie puede ser juzgado 
dos veces por el mismo delito". 

CASACION: 

El Procurador de la Sala Segunda, Licencia
do Raúl Asturias, introdujo recurso extraor
dinario de casaeión contra este• último pro
nunciamiento, denunciando como infringidos, 
los articufos siguientes: "22 circunstancias 
7a. y 9a. 67, 81 del Código Penal; 560, 564, 565, 
570 incisos 3o., 5o., y 60., 571, 572, 602 en to
dos sus incisos, 603, 608, 609 en sus cua
tro circunstancias, 613, 614 y 615 del Código 
de Procedimientos Penales; 3o. del Decreto 
147 del Congreso en el párrafo que se refie
re a la calidad de la condena y su conmuta
bilidad cuando por agravación o atenuación 
deba aumentarse o disminuirse la pena sefl.ala• 
da al delito, y 2o., del Decreto 23'1 del· Con
greso dQ la República" y lo fundó en los 
casos de procedencia que se encuentran com
prendidos en los incisos 5o., 60. y So. del ar
ticulo 676 del Código de Procedimientos Pe• 
nales. 

-!

CONSIDERANDO: 

Que, como lo afirma el recurrqnte, la SalJ. 
Segunda de la Corte !,le Apelaciones cometió 
error de derecho al apreciar como prueba le• 
gltlma para .fundamentar la condena del reo 
José Ramlrez Lemus por el delito de estafa, 
la . glosa practicada en las cuentas de la Em· 
presa de· Transportes "CONDETSA" de don
de éste era cajero, la cual se e.fectuó por el 
audHor y el contador de la relacioHada Em-

presa, señores Luis Velásquez Aguirre y Car
los Boanerges López, ).'espectivamen.te. Este 
error de derecho en la apreciación de la 
prueba es manifiesto, pues tal glosa de cuen
tas, no constituye jmcio pericial, no solo por 
no haberse practicado con las formalidad.es 
legales,. sino porque intervinieron en su eje
cución empleados de la misma Empresa de 
Transportes, juntamente con interés en la 
condena del encartado. Tampoco la misma 
glosa de cuentas puede analogarse a la prue
ba de instrumentos públicos o auténticos por
que no se .encuentra comprendida en ning_uno 
de los incisos del artículo 602 del Código de 
Procedimientos Penales; por consiguien,te, el 
Tribunal de segundo grado, al asegurar que 
este estudio de la Contabilidad de "La Con
detsa" contribuyó a evidenciar la culpabili
dad, del ex-cajero, José Ramirez Lemus, "como 
autor del delito de estafa de fondos de. dicha 
compañia", infringió ostensiblemente, además 
del articulo ya citado, los incisos 3o. y 5o. del 
570 y además, _el 608 del mismo cuerpo de le• 
yes, puesto que la glosa de cuentas a que se 
refiere, tal como fué practicada, no es ningu. 
na de la~ pruebás contenidas en los articulos 
mencionados y dentro de las cuales racional
mente podría comprenderse. Por es.tas raza· 
nes, procede casar el fallo recurrido. Articulo 
687 del Código de Procedimientos Penales. 

-11-

CONSIDERANDO: 

Es innegable que el reo José Ramirez Le
mus en perjuicio de la compafl.Ia nacional de 
transportes, sociedad anónima distrajo capti
dades de dinero que estaban bajo su ciudad.o 
y. responsabílidad como cajero de la citada 
empresa; que estas .substracciones, según se 
deduce de sus diferentes declaraciones indaga. 
torias, las verificó el encartado periódicamer:i.
te, con la colaboración del tenedor de Hbros, 
Juan Mau P,.rceyuz, hasta llegar a un monto 
que oscila entre cinco y seis mil dólares se: 
gún lo afirma el reo. Que este hecho punl• 
ble participa jurldicamen,te de las caracterls· 
ticas y modalidades propias del delito conti
nuado, pues co·ncurre una misma Intención 
dolosa, un mismo patrimonio lesionado y 
una misma actividad, . ejercitada con toda. 
voluntariedad dentro de periodos bien determi
nados. Por estas circunstancias debe aplicar• 
se la pena correspondiente al monto de to
das · 1as substracciones verificadas, de con
formidad con el artlc:uilo 37 del Dec;!reto 
No. 147 del Congreso de la República, o sean 
diez afl.os de prisión correccional. Articulos. 418 
y 419 inciso 5o. del Código P~nal; y 259 y 6Ó9 
del Código de Procedimientos Penales. 



GACETA DE LOS TRIBUNALES ,307 

-m- . 

CONSIDERANDO: 

Como ya se explicó anteriormente, la glosa 
de c-Uentas que fué practicada por emplea· 
dos de la misma empresa de transportes, no 
tiene ninguna de las calidades necesarias pa
ra tornarse en cuenta corno prueba, pues 
no constituye resultado de juicio pericial al
g.uno, ni tiene las modalidades de documento 
auténtico; que descartando del proceso las 
diligencias y actos que contienen la re vi
sión. de la contabilidad de la Empresa, úniea
m:ente queda en los autos como pruebas evi
dente de la delincuencia del reo, su propia 
eonfesión sin la cual procederia absolvérsele, 

• por lo qué aplicando el inciso 9o. del artícu• 
lo 22 del Código Penal Común y 79 del mis· 
me cuerpo de leyes, debe rebajarse la pena 
en una tercel'a parte. ArtíC'Ulo 57fr del Código 
de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: . 
Que no es del caso estimar como produci

da, la circunstancia atenuante comprendida 
en el inciso 7o. del mismo articulo 22 del Có-

Congreso de la República, y · no estando com
prendido el delito de es.tafa que se juz
ga, dentro de las ex~pciones, es el caso de 
aplicarlo en favor del reo. 

-VI

CONSIDERANDO: 

Que de los autos se desprende motivos su
ficientes para investigar la participación que 
en estos hechos delict'U.osos baya tenido Juan 
Maza Arceym;. Artículo 233 y 236 del Código 
de Procedimientos Penales. 

-VII

CONSIDERANDO: 

Que el carg.o que se formuó al reo consisten
te en haber vendido el carro Hudson a. la 
seil:ora de Mazariegos, no es justiciable, es 
de.cir, no implica la comisión de un delito dis
tinto, sino únicamente representá el· agota• 
miento del delito ,de estafa que se viene juz· 
gando; por lo que a este respecto, debe hacer• 
se la declaración correspondiente. Artículos 
fo. y 11 del Códig-0 Penal Común. 

POR TANTO: 
digo Penal, porque para que esto pudiera • 
verificarse, sería necesario que estuvieran pro
bados en los autos los extremos siguientes: 
que el reo hubiera deseado eri realidad repa
rar el mal causado, verificándolo con celo, es 
decir, tendiendo efectivamente a evitar que 

La Corte Suprema de Justicia, con ·apoyo 
además en los articulas lo., 2o., 11, 16, 28, 30, 
34, 44, 48, 49 y 53 del Código Penal; 3o. del 
Decreto No. 147 del Congreso de la Repú
blica y 2o. del Decreto No. 231 del mismo 
Congreso; 222~ 223, 224, 227, 232, 233 y 234 del 
Decreto Gubernativo No. 1862, CASA la sen
tencia recurrida y resolviendo sobre lo prin
cipal, declara: que José Ramirez Lémus es 
autor del delito de estafa continuada, por el 
cual le impone la pena de cuatro años, cin
co meses 'y diez dias de prisión correccional, 
hechas las rebajas que se explican en lós con-

la compaftia sufriera pérdidas en sus caudales, 
o impedir G,Ue el dafto causado se manifestara 
en consecuencias perniciosas para la misma, 
y no por espíritu de evitarse las molestias 
consiguientes a la investigación judicial; que 
aomo de las propias Jnformaciones del geren
te a los . directivos de la empresa, se despren, 
de qµe el reo y su seftora madre, se vieron 
hasta cierto punto exigidos y apremiados a 
otor.gar un documento de garantla por las 
.cantidades substratdas, la atenuante que alega 
el p:J"ocurador, consistente en haber tratado 
de :reparar con .celo el mal causado, no se 
ltéi. estat:flecido plenamente en .este caso. Artlcu· 
lns 567 y 570- del Código de Procedimientos 
Penales. 

CONSIDERANDO: 

Que habiémldse cometido el delito antes de 
lá 1eeha: en ·que se promulgó el decreto de 
amnlstia, contenido en el deer12to 742 Elel 

_síderandos; esta pena con carácter de con· 
mutable en sus dos terceras par.tes a razón 
de cincuenta centavos de quetzal diarios y con 
abono d.e la pri¡¡ión sufrida desde lá fecha de 
la detención, debe cumplirla en la penitencia
ria central; le suspende en el ejercicio de su~ 
derechos políticos durante el tiempo de la con
dena y le deja afecto al pago de las respon• 
sabilidades civiles provenientes del delito y 
a los gaatos del juicio; G.Ue se deja abierto el 
procedimiento contra Juan Maza Arceyuz, pa
ra jnvestigar su participación en este heqho 
-deijc,tuoso; que, por las razones considera
das, se absuelve al encartado del cargo que 
se le formuló por el hecho consistente en la 
venta del carro "Hudson". Notifiquese y con 
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certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. f Pounencia del Magisterio Fran
cisco Carrillo Magafia). 

.Art. Herbruger .A. - F. OarriUo Magaña. 
- J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí
guez. - L. Edmtm.cw López D. - Ante ml, Juan 
Fernández O. 

CRIMINAL 
PROCESO seguicw contra Trdnsito Méndez 

Martí.nez por el delito de lesiones. 

DOtJTRINA: No puede hacerse el examen 
de la ley que se cita como infringida, si 
no existe concordancia entre ella y el ca
so de Gas.ación en que se apoya el recurso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, veiil• 
tidós de Junio de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Se tiene a la vista .para resolver el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por el 
Procurador de la Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones, contra la sentencia que pronun
ció esa Cámara el cuatro de Abril del afio en 
curso en el proceso que por lesiones se siguió., 
contra Tránsito Méndez Martlnez, y por la que 
confirma la pronunciada por el Juez Departa
mental de Chiquimula, con la reforma de que 
la pena que debe sufrir el reo, "es la de cinco 
afios de prisión correccional, rebajada en una 
tercera parte por la atenuante de la confe. 
sión". Del estudio de los antecedentes, RE· 
SULTA: 

El primero de Septiembre de mil novecien• 
~ tos cincuenta dió principio el proceso en el 

Juzgado menor de aquella cabecera departa
mental, y al ser oido el Alcalde Auxiliar de 
la aldea "San Esteban", manifestó que por el 
dicho del comisionado militar Angel Villagr{m. 
tuvo conocimiento que hablan refiido Tránsito 
Méndez Martinez y Sabino Casasola, pero q_ue 

· cuando él ocurrió al lugar de los hechos ya 
estaban heridos, y también se encontraban en 
estado de embriaguez;. que tomó parte en la 
t:onducción de los sindicados para la Jefatura 
de la Guardia Civil de la cabecera. Angel Vi
llagrán, dijo que se dió cuenta que peleaban 
Tránsito Méndez Martlnez y Sabino de Jesús 
Casasola Hernández, pero cuando él llegó en 
su concepto de agente de autoridad, ambos es
taban lesionados; que el hecho lo puso en co
nocimiento del. Alcalde Auxiliar, con quien pro. 
cedió a la captura, llevando a los heridos para 
la guardia civil, y que los hechos sucedieron 
frente a la iglesia de la aldea San-.Esteban. 

Al ser indagado Trbsito Méndez Ma.rtlnez, 

confesó que el treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos cincuenta se emborrachó junta
mente con Sabino de Jesús Casasola; que ya 
en estado de ebriedad se dieron de macheta
zos; y reconoció éomo suyo el machete que 
se le puso a la vista. Sabino de Jesús Casa• 
sola, negó su participación en los hechos in• 
vestigados, y su caso fué resuelto inddental
mente como falta. 

Al tomarle confesión con cargos a Trlí.nsito 
Méndez Martinez, no se conformó con los que 
se le dedujeron. 

En los autos corre agregado el informe mé• 
dico forense relativo a las lesiones que sufrió 
Sabino de Jesús Casasola, en el que consta 
que "el lesionado estuvo hospitalizado durante 
veintiún dias, al · cabo de los cuales salió .con 
su herida cicatrizada habiéndole quedado las 
siguientes consecuencias médico-legales: a) ci• 
catriz en la cara ventral del antebrazo izquier
do. b) Impotencia para los movimientos de 
flexión de los cuatro últimos dedos de la mano 
izquierda. Esta deformidad e impotencia son 
definitivas". 

Durante la dilación probatoria declararon 
tres testigos sobre ·que Tránsito Méndez Martl• 
nez ha sido persona honrada, de buena con
ducta y pobre de solemnidad. 

Al pronunciar su sentencia el Juez de pri
mer grado, el veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta, consideró que el caso 
estaba comprendido en el inciso 3o. del Ar
tículo 309 del Código Penal, aceptando en fa
vor del inculpado la atenuante de la confe• 
sión, y le impuso dos af\os de prisión correc
cional, por ser autor de lesiones graves. La 
Sala consideró que con la confesión del proce
sado se evidenciaba en forma plena su parti
cipación como autor de la lesión sufrida por 
Sabino de Jesús Casasola; que con el informe 
médico-forense relacionado se justifica que el 
ofendido, como consecuencia de la lesión, "que
dó con impotencia definitiva para los movl• 
mientos de flexión de los cuatro últimos de
dos de la mano izquierda, lo que constituye 
impedimento de dicha mano, es decir de un 
miambro principal, ya que sin poder flexionar 
esos cuatro dedos, la mano queda desdé Juego 
impedida", y por consiguiente la pena a im
poner es la sefialada en el inciso 2o. del Ar· 
ticulo 309 del Código Penal; que sin la con
.fesión del procesado sería procedente absol
verlo, porque en su contra sólo existe la. de• 
claraclón del testigo Angel Villagrán, y de ahl 
que sea procedente apreciar en su favor la 
~tenuante relacionada. 

Al introducir su recurso el Procurador, Lt• 
cenciado Julio Contreras Rodrlguez, lo iundó 
en el inciso 3o. del Articulo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, e invocó como infrin
gido el Articulo 309 incisos 2o. y 3o. del Có• 
digo Penal. 
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CONSIDERANDO: 

El inciso que sirve de apoyo al recurso, dis• 
pone que se entenderá que ha sido inúingida 
una ley en la sentencia definitiva, para el efec. 
to de que pueda interponerse la Casación, 
cuando constituyendo delito los hechos que se 
declaren probados en el fallo que se impugna, 
se haya cometido error de derecho en su cali• 
ficación; pero no obstante que del tenor de 
esa norma procesiva se desprende. que la in• 
conformidad del recurrente con el fallo obede• 
ce a que a su juicio se cometió error de fondo 
con respecto a la calificación de la figura de
Uctuosa que integran los hechos ejecutados por 
el culpable, se invocan como infringidos inci
sos que fijan penas para sendos casos de le
siones, y por consiguiente, aplicándose cual• 
quiera de ellos no podria variar la calificación 
del hecho delictuoso investigado, sino .única
mente la pena imponible. De lo anterior se 
desprende que no existe concordancia entre el 
fundamento procesal del recurso y la ley sus
tantiva que se cita como infringida; ni existe. 
tampoco esa concordancia entre aquel funda• 
mento y la sentencia que se impugna, porque 
en ella se consideró y penó el delito de lesio• 
nes objeto de la investigación judicial. Al Tri
bunal de Casación no le es dable subsanar esa 
clase de errores cometidos por los recurren
tes, dada la propia naturaleza extraordinaria 
de esta defensa, razón que unida a las ante
riores impide hacer el análisis jurídico obli• 
gado al resolver esta clase <le recursos, para 
averiguar si se quebrantó o no la ley que se 
cita como infringida, 

POR TANTO: 

Con apoyo en la consideración que antecede 
más Jo dispuesto por los Articulas 222, 227, 232 
y 234 del Decreto Gubernativo Número 1862; 
686 y 690 del Código de Procedimientos Pena
les, la Corte Suprema de Justicia, al resolver 
declara: IMPROCEDENTE el recurso de ca• 
saclón relacionado. Notifíquese y con• certifi· 
cación de ló resuelto, devuélvanse los antece• 
dentes.--, (Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magafía. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez.
•,. Edmundo López D. - Ante mi, Juan Fe1 
nández C., Secretario. 

CRIMINAL. 
PROCESO instruido contra Víctor Manuel Cruz 

Reyes y Gustavo M éridá Cifuentes por el 
delito de falso testimonio. 

DOCTRJN A: La palabra amnistía, por ser 
· un concepto de la ciencia del derecho, debe 

tomarse en su sentido propio, 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dos 
de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista el auto de fecha dieci• · 
nueve de Septiembre del ai\o próximo ante
rior, dictado por la Sala primera de 1~ Corte 
de Apelaciones en el proceso que por falso tes• 
timonio se instruyó contra Victor Manuel Cruz 
Reyes y Gustavo Mérida Cifuentes. 

RESULTA: 

El procedimiento criminal se inició con base 
en la certificación de los pasajes del proceso 
que por "presunciones de sedición", se instru• 
yó contra Neftali Navas Paiz el once de enero 
de mil novecientos cuarenta; proceso que fué 
sobreseído el veintidós de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, ordenándose que 
se certificara "lo conducente, a fin de investi
gar si los testigos que declararon incurrieron 
en el delito de falso testimonio". 

Seguido el proceso por tod.os s~s trámites, 
con la intervención del sei\or Navas Paiz co
mo acusador, el Juzgado Sexto de Primera 
Instancia departamental dictó sentencia el vein• 
ticuatrQ de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho, en la que considera: que "Victor Ma
nuel Reyés manifestó el dia once de enero dé 
mil novecientos cuarenta, en el Tribunal Mili• 
tar", "que: en los primeros dias del mes de 
enero del mismo afio, caminando por la sépti• 
ma calle poniente entre segunda y primera ave. 
nidas, al pasar frente a una tienda que está a 
media cuadra, iban conversando Neftali Na
vas Paiz y Gustavo Mérida Cifuentes, perso• 
nas a quienes conoce por dedicarse estos a 
procqración en asuntos judiciales; que al "re• 
basarlos", oyó que Navas .Paiz decia al otro 
que la situación de Guatemala era cada dia 
peor, pero que como fué tan rápida la pasa• 
da, al declarante no se le quedaron perfecta
mente las palabras que escuchó, pero que ese 
fué el sentido que conservó en su memoria• · 
que, como era su obligación, díó parte de est~ 
al departamento de Seguridad". "Ahora bien, 
dichos conceptos no constituyen una denuncia 
falsa, a pesar de no ser ciertos, pues el mis• 
mo reo manifiesta en su declaración indaga• 
toria, que prestó en este Juzgado, que no co
noce al _sefior Neftali Navas Paiz. Y no cons
tituye una denuncia falsa, a pesar de ser fal
sos los conceptos vertidos por Reyes, porque 
para que se integre el delito respectivo se re
quiere, como condición indispensable, la impu
tación falsa de hechos que, si fueran ciertos. · 
constituirian delito o falta de los que dan lu~ 
gar a procedimiento de oficio; y en los con• 
ceptos vertidos por el reo en el Tribunal Mili· 
tar, no se imputa al señor Neftalí Navas nin• 
gún hecho dellctuoso, ni siquiera falta, pues a· 
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lo más, y para ello siendo muy rigurosos, se 
le imputa, si acaso, un juicio cíe orden político 
que desde ningún punto de vista era punible 
juridicamente". "Tampoco incurrió el reo en 
el delito de falso testimonio, porque la pena 
del mismo se gradúa atendiendo al delito ~ue 
se investiga, cualquiera que sea su natura1e2a, 
ya -sea éste -el falso tesfünoni~ en contra, 
en favor o indiferente a la situación del pro
cesado; y el delito que en el caso sub-júdice se 
investigaba por el Tribunal Militar de aquel 
entm:ices, era el de "presunciones en el delito 
de sedición", según ·se infiere del auto de pri
sión -dictado en contra del señor Navas Pajz y· 
que foeta confirmado por los Magistrados que 
iJJtegraban en la misma época la Sala Te:·cera 
de lá Corte de Apelaciones; y éste no existía 

. J.li existe en _la actualidad; y en consecuencia 
tampoco hay ¡;iena aplicable a Víctor Manuel 
Cruz Reyes, porque ésta sería, en su caso, :ia 
quinta parte de la pena correspondiente al de
lito que se -averigua o investiga". "Se dirá que 
la declaración falsa que prestó Cruz Reyes 
perjudicaba al reo, porque sirvió de fundamen
to a.l Tribunal MIiitar y a 1a Sála Tercera de 
Apelaciones para dictar s confirmar, re:;;pecti
vamente, el auto de prisión en contra de Nef• 
tali Navsis Paiz, pero ninguno puede ser res
ponsable de los hechos libremente ejecutados 
por un tercero y sobre quien no se tiene nin
gún poder; Y, en todo caso, aquellos Tribu
nales eran los responsables de sus propias re
soluciones, y de ninguna manera la persona en 
cuya <leclaración se fundaron para dictar una 
resolución, al parecer, a todas luces arbitra
ria, pues de los conceptos de ésta no podía 
tampoco deducirse ningún perjuicio o benefi
cio al sefior Neftalí Navas Paiz, ni jurídica o 
racionalmente, la investigación de un hecho 
delictuoso". En similar forma que Víctor Ma
nuel Cruz Reyes, se produjo en el Tribunal Mi
litar Gustavo Mérida Cifuentes, habiéndo ma• 
nifestado al respecto que Navas le había di
cho: "que debíamos sentirnos orgullosos por
que a pesar de la lucha que desarrollábamQs, 
hablamos podido vivir sin arrastrarnos; y a pe
sar de que el Presidente actual de la Repú
blica se aduefiaba o se apropiaba del Poder, 
nosotros teníamos mucho que ver ya muy pron
to, pues tú sabes, (le dijo) que no hay coc:1e 
que no se le llegue su sábado y nosotros to
maremos parte muy efectiva". !'En conse
cuencia, igual argumentación que la expresa• 
da en el anterior Considerando, cabe hacer en 
cuanto a este procesado, sin entrar a apreciar, 
ya que ello no importa para el caso, si las ex
presiones que afirmó .en el Tribunal Militar de 
aquel tíempo, como dichas por el acusador se
fíor Navas Paiz, .fueron dertas o no, o si de 
ellas podla deducirse, jurídicamente algún per• 
juicio o beneficio para el reo, ya que la sim• 
pleza de su misma dedaración, _que se ha trans• 

crito literalmente para mayor claridad, ni ju
rídica ni racionalmente daba margen para la 
investigación de un hecho delictuago; y porqúe 
el delito que se investigaba de .. presunciones, 
en el delito de sedición" y por el cual, en su 
caso, se dictó en cmrtra del sefior Nettall Na• 
vas Paiz el auto de prisión en su contra", "-no 
existía ni existe en el Código Penal ni en nin• 
guna de las ~ de la República"; y no hay 
base de acuerdo con la cual "deberla graduar
se la pena . en centra del 1refíor Mérida a. 
fuentes". 

Con base en esas consideraciones, el Juez 
mencionado absolvió "a Víctor Manue1 Cruz Re
yes y a Gustavo Mérida Ciluentes de los car• 
gos formulados, por no ser el hecho imputado 
constitutivo de delito" . 

Cuando el proceso pendía en apelacron ante 
la Sala Prim~ra, se promulgó e1 Decreto nú
mero 742 del Congreso de la República; y con 
base en él, la Sala dictó el auto que literal• 
mente dice:· "VISTOS Y CONSIDERANDO: 
que no púcde entablarse ni seguirse acción cri
minal, entre otros casos, cuando sobre el de• 
lito en que tenga lugar se hubiere publicado 
Ley de Amnistía. . Que como dicha circun:;tan
cia extingue la responsabifülad penal, es el 
caso de hacer la declaratoria correspondiente 
en la causa que por falso testimonio se instruyó 
co11tra Victor Manuel Cruz Reyes y Gustavo. 
Mérida Cifuentes, la cual se encuentra en ape
lación de la sentencia absolutoria pronuncia~· 
da por r.J Juez Sexto de Primera Instancia de 
este departamento; por cuanto: a) en confor
mida:d con el Arto. lo., inciso letra "b", del De- ' 
creto número 742 del Congreso de la Repú
blica, se concede Amnistla a los autores, cóm
plices y encubridores de delitos comunes y es• 
pedales que tengan asignada pena hasta de 
tres afios de prisión correccional; y en el caso 
sub-júdice, la infracción imputada a los en
cartados, en el supuesto de una condena, serla 
en tado caso ,menor de la sefialada, ya que 
aunque en el procesó qúe terminó por sobre• 
sehniento en el Tribunal Militar, se motivó la 
prisión pl'ovisional del seftor Neftall Navas 
Paiz por "presunciones de sedición", es indu• 
dable que jurídicamente en manera alguna co
rresponde esa calüicación a los hechos a que 
se contrajo tal :Proceso; y sólo por aplicación 
de la ley con demasiado •rigor, podria si acaso, . 
e,stimarse una infracción de ·pena muy dile• • 
rente a la que corresponde a la sedición; b) 
que no concurre ninguno de los casos de ex
cepción qúe al efecto se marcan en la Ley 
de Amnistía; obrando en autos los informes 
del Departamento de Estadistica sobre que no 
existen antecedentes penales de los procesa
dos; e) que el arto. 4o. del Decreto consigna 
que los beneficios de esa ley no comprende las 
responsabilidades civiles correspondientes a 
los delitos comunes y especiales; y d) que el 

.. 
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Arto. 5o. del precitado decreto dispone que los 
Tribunales, de oficio o a solicitud de parte, sea 
cual fuere el estado del proceso, harán apli
cación inmediata de tal ley". "POR TANTO: 
esta Sala, con apoyo en el Decreto del Congre
so citado, Artos. 107 y 108 del Cód. Penal; y 22 
inciso lo. del Cód. de Procedimientos Penales, 
DECLARA: extinguida la responsabilidad pe
nal en este caso". 

Contra este auto y con auxilio del Licencia
do Carlos Rivera Barillas, el acusador inter
puso recurso extraordinario de casación con 
base en los articules 674 incisos tercero y cuar• 
to y "682 inciso So. segunda parfe del Cód. de 
Pros. Pls,''; y citó como violados los articulos 
4, 00, "119, inciso lo. segunda parte e inciso 

I5", 162 primera parte y 170 de la Constitu
ción de la República; lo. im.cisos a) y b); y 5o. 
del Decretp .. 742 del Congreso de la República; 
"22 inciso primero -del Cód. de Procedimientos 
P-eF1ales; 107 inciso 3o. y 108 del Código Pe
nnl", "por indetlfü.a aplicación y errónea in
terpretación, modos de violación que, además 
del de la .no aplicación de la ley, contempla el 
Derecho Penal y la jurisprudencia". 

CONSIDERANDO: 

Dice el recurrente que la Sala profirió el 
auto recurrido "fundándose en el Dto. de am• 
nistla tlel Congreso No. 742, con violación de 
nuestra Carta Constitutiva, la cual estatuye 
que ,el Congreso de la República puede conce
der ·amnistias, pero nunca indultos por delitos 
comunes'!; y que "dicha circunstancia origina 
infr¡¡.cción de la ley". Con respecto a esta ar
gi:pnentación fundamental del recurso, es pre
ciso setialar el hecho de que el Congreso emi• 
tió el Decreto en referencia con base en la fa. 
cultad especifica que le concede el -artículo 119 
Jnciso 15 de la Constitución de la República; y 
que mediante él concedió "amnistia" -asi lo 
dice. expresamente en el artículo primero~ "a 
los autores, cómplices y encubridores de los 
delitos ,poHticos y comianes conexos''.; "a los 
autores, cómplices y é.ncubridores de los de
litos comunes y especiales que tengan asigna
das penas hasta de tres a.fios de prisión correc
cional"; y "a los autores de faltas". Ahora bien, 
la JJalabra amnistía, por ser un concepto de 
la ciencia del derecho, debe tomarse en su sen
tilo propio, según lo estatuye el articulo XIII 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial; y ese sentido propio se encuentra bien 
delimitado en la definición aceptada por la 
Enciclopedia Jurídica Española, en donde se 

,,..-asienta que "es un acto del poder soberano 
que cubre con el velo del olvido las infraccio
nes de cierta clase, , aboliendo, bien los proce.
sos .,comenzados o que deban comenzarse, bien 
las condenas pronunciadas para tales delitos"; 
y puede abarcar toda clasQ de delit0s y de pe• 

nas. De manera que, ,de acuerdo con este con
cepto y eon aquella disposición constitucio
nal, la Sala Primera de la Corte de Apela
ciones, hizo aplicación inmediata del decreto 
de amnistía al caso sub júdice, con fundamen• 
to en la correcta estimación de que la pena por "la infracción imputada a los encartados, 
en el supuesto de una condena, sería en todo 
caso menor de la señalada" en ese decreto, "ya 
que aunque el proceso que finalizó por sol;ire
seimiepto en el Tribunal Militar se motivó la 
pr1S10n provisional del señor Neftalí Navas 
Paiz por Presunciones de Sedición, es induda
ble que juridicamente en manera alguna CO• 

rresponde esa calificación a los kechos a que 
se contr,ajo tal proceso"; de donde resulta da• 
risimo que dicha Sala no infringió ninguno de 
los cinco artículos constitucionales que se men
cionan en el recurso; y que, contrariamente~ a 
las afi:t1naciones del señor Navas, cumplió con 
la ineludible, obligación de aplicar al caso 

• sub júdice, en forma correcta, los artlculos lo. 
y 50. del Decreto 742; 22 inciso lo. del Código 
de Procedimientos Penales; 107 inciso Jo. y 108 
del Códigd Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apayo en 
los artículos 223, 233, 234 del Decreto Guber• 
nativo 1862; 686 y 690 del Código de Procedi• 
mientos Penales, DECLARA: improcede11te el 
recurso de casación de que se hizo mérito; y 
condena a quien lo interpuso a sufrir la pem:~ 
de quince dias de prisión simple, conmuta• 
bles a razón de diez centavos de quetzal dia
rios. Notlfiquese y devuélvanse los antece, 
dentes con certificación de lo resuelto. (Po
nencia delMagistrado José Vicente Rodríguez). 

F. Carrillo Magaña. - J. Rufi11,o Morales. -
José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo Ló• 
pez D. G. Aguilar Fuentes. - Ante mí, Jua11, 
Ferna'ltdez C. 

Corte Suprema de Justicia: 

Recurso Extraordinario de Casación intet• 
puesto por Neftali Navas Paiz, en el proceso 
que por falso testimonio· se instruyó contra 
Vlctor Manuel Cruz Reyes y Gustavo Mérida 
Cifuentes. 

La sentencia contiene la afirmación de que 
de la palabra amnistía, por ser un concepto 
de la ciencia del derecho, debe tomarse en su _ 
sentido· propio, obedeciendo asi al Articulo XIII 
del Decreto Gubernativo número 1862; y lue
go para buscar ese sentido propio se recurre a 
la Enciclopedia Juridica Española; a mi jui
cio antes debió recurrirse al propio texto· de 
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nuestra ley, ya que el Decreto citado en su Ar· 
tículo XII, dispone que las palabras de la ley 
se entenderán en su sentido natural y ob
vio, de acuerdo con el Diccionario de la Aca
demia Espafiola, pero cuando el· Legislador las 
haya definido expresamente se les dará su 
significación legal. En el caso resuelto la pa
labra amnistía es una palabra de la ley incues
tionablemente, y es una palabra de la ley fun• 
damental de la República, cuando dice que es 
atribución · del Congreso "decretar amnistia"; 
de manera que en esas circunstancías esta pa
labra debe entenderse en su sentido natural 
y obvio, de acuerdo con el Diccionario de la 
Academia Espai'lola, tal como lo dispone el 
mencionado Articulo XII, porque el Legislador 
no la definió expresamente, por lo que según 
mi criterio jurídico, no debió recurrirse a la 
afirmación que contiene el fallo respecto a que 
por tratarse de una palabra de la ciencia del 
derecho, el Tribunal estaba obligado a tomar
la en su sentido propio aceptando come tal el 
de la Enciclopedia .Jurídica Espaf\ola, porque 
este procedimiento seguido para argumentar 
contra la procedencia del recurso, contraría no 
sólo al precepto, legal anterior, sino también 
acepta como propio un sentido de la palabra 
amnistía, que aunque expuesto por la Enciclo
pedia Jurídica Espafiola, no es un concepto uni
versalmente aceptado. 

Las razones anteriores sirvieron de funda
mento para que votara contra la sentencia 
que resolvió el recurso al margen identificado, 
pues a mi juicio debió entrarse en el examen 
de las leyes que se citaron como infringidas, 
pero con la previa aceptación de que la pala
b'ra amnistia es una palabra de la ley y como 
tal sujeta a la regla que contiene el articulo 
XII. 

Guatemala, 2 de Julio de 1951. 

J. Rufino Morales. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ·sie
te de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Se tiene a 'ta vista, para resolver, el recurso 
de ampliación interpuesto por Isidro Gustavo 
Mérida Cifuentes contra la sentencia de fecha 
dos de julio último; y 

CONSIDERANDO: 

Que el interesado picle que se amplíe dicha 
sentencia "en el sentido de que se condene en 
costas al recurren~c señor Navas Paiz"; pero 
tal petición carece de base jurídica, porque se 
trata de un fallo del orden penal; y la ley solo 
faculta para imponer una, pena de quin¿e díai; 
a dos meses de arresto a la parte que inter
puso el recurso, en el caso de declararse su 
improcedencia. Articulo 690 del Código de Pro
cedimiento¡ Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de .Justicia, con apoyo 
además en los articulas 647 y 650 del Código 
citado, DECLARA: sin lugar el recurso de qué 
se hizo mérito. Notifíquese. 

Carrillo Magaña. - Morales. - Rodrfguez.-
L6pez D. Aguilar Fuentes. - Juan Fer• 
nández C. 

CRIMINAL 
PROCESO instruído contra Martín Torres 

Arroyo y Brígido Torres Ramos por el de-. 
lito de lesiones. 

DOCTRINA: Cuando el recurrente no impug. 
na la prueba, eZ recurso extraordinario de 
C!Jsación sola-mente admite el estudio da 
las estimativas de derecko que asienta el 
fallo recurrido, fundándose -en los hechas 
que da por probados. 

Corte Suprema de· Ju{lticia, Guatemala, diez 
y siete de Julio de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Se resuelve el presente recurso extraordi
nario de casación interpuesto por el · Procura
dor de la Sala Quinfa de la Corte de Apela• 
clones Licenciado Julio Contreras Rodriguez, 
impugnando la sentencia condenatoria que esa 
Cámara de Segunda Instancia dictó con fecha 
cuatro de abril del corriente afio, en la causa 
'que por el delito de lesiones se instruyó contra 
Martin Torres Arroyo y Erigido Torres Ra~os. 

Aparece· de los antecedentes que, el veinti
cuatro de julio del año próximo anterior, el 
Sargento de Guardia José Luis Noriega, dló 
parte al Juez. de Paz de Chiquimula que a las 
veintitrés horas y diez minutos del dia ante
rior, hablan sido conducidos al Hospital Na
cional Brígido Torres y Martín del mismo ape
llido por estar lesíonados como resultado de 
rii'la mutua que habían sostenido con machete 
a las dieciséis horas en la aldea de "Shusho 
Arriba" de aquel municipio. 

La responsabilidad penal ·de los mencionados 
Torres únicamente consta en los autos por lo · 
que ellos mismos confesaron, asegurando cada 
uno por su parte que se habian herido mutua'
mente el veintitrés de julio como a las quince 
horas en la aldea "Shusho Arriba" ya menclo• 
nada, porque al estar discutiendo un asunto de ,, 
terrenos habían llegado a las manos acome
tiéndose ambos con machete. 

El Cirujano del Hospital Nacional de Chi• 
quimula, dictaminó con respecto a las lesiones 
sW:ridas por Brlgido Torres, diciendo que éste 
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ingresó al Hospital el veinticuatro de Julio del 
año próximo anterior a curarse de varias heri
das cortantes situadas: "la primera en la re
gión o1ecraneana izquierda de quince cm. de 
largo habiendo interesado tegumentos, múscu
los y cápsula articular, produjo además frac
tura de la extremidad inferior del húmero· la 
segunda, en el tercer dedo de la mano izquie~da 
sobre la cara dorsal de la la. falange de tres 
cm. de largo, interesó tegumentos en profundi
dad; la tercera, en el tercio superior del ante
brazo derecho de cinco cm. de largo, interesó 
tegumentos en profundidad. El lesionado sale 
a los diez y siete días de estar en tratamiento, 
habiéndole quedado anquilosis· ternporal del co
do lesionado. La vida del herido no estuvo en 
inminente peligro". 

Con respecto al lesíonado Martín Torres dice 
el mismo profesional que, ingresó én la mis
ma fecha que el anterior a curarse las heri
das cortante~ §iguientes: "herida del dorso de 
la mano derecha sobre las articulaciones me
tacarpo falángicas de los cuatro últimos de
dos, ocasionando sección de tegumentos de 
los extensores de los citados dedos y aberturas 
de las articulaciones arriba indicadas; herida 
de la cara dorsal de la la. falange det2o. dedo 
de la mano derecha de tres cm. de largo, ha
biendo _interesado tegumentos, y herida del ter
cio inferior del antebrazo izquierdo, sobre el 
borde cubital de seis cm. de largo, interesó 
tegumentos. Estuvo bajo tratamiento duran
te diez días, habiéndole quedado impotencia 
definitiva para los movimientos de extensión 
de los cuatro últimos dedos de la mano dere
cha. La vida del Iesionadq no estuvo en inmi
nente peligro". 

Con estos antecedentes dictó sentencia el 
Juez de Primera Instancia departamental de 
Chiquimula condenando al reo Martín Torres 
Arroyo a sufrir la pena de ocho meses de 
arresto mayor por haber cometido el delito de 
lesiones menos graves en la persona de Brígi
do Torres Ramos y a éste lo condena a sufrir 
dos años de prisión correccional por haber cau
sado lesiones g.raves a Martín Torres Arroyo. 

La Sala Quinta al conocer en apelación, con- · 
firmó el fallo de Primera Instancia, reformán
dolo en el sentido de que la pena que debe su
frir cada uno de los enjuiciados, "es la de cin
co años de prisión correccional rebajada en 
una tercera parte por la atenuante considera
da" (se refiere el Tribunal de Segunda Instan
cia a que lós reos · proporcionaron con su con
fesión, la única prueba 9-e su delincuencia). El 
considerando· que fundamenta las penas im
puestas por la Sala, dice textualmente: "Que 
:Según los informes médicos forenses qúe obran 
,en autos1 ambos quedaron ·1rnpedidos de miem• 
,g>r?s p.r~ncip~les, pues el prlm~r9 quena con 

impotencia definitiva de los movimientos de 
e..xtensión de los cuatro últimos dedos de la 
mano derecha, lo que implica el impedimento 
total de esa mano; y al segundo le quedan Ji. 
mitados en un setenta por ciento los movi
n1ientos de extensión y flexión del antebrazo 
izquierdo, quedando por lo tanto impedido de 
él; y como consecuencia, la pena aplicable a 
los dos es la que fija el Art. 309 inc. 2o. del 
Cód. Penal". 

Contra este fallo, se interpuso el recurso de 
que se viene tratando, el cual funda el recu
rrente en el inciso 3o. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales, indicando que, 
"se ha cometido un error al imponer a los pro
cesados la pena de cinco años de prisión co
rreccional a cada uno, aplicándoles el inciso 
2o. del Arto: 309 del Código Penal en vez del 
inc. lo. del arto. 311 del mismo Código que es 
el aplicable de entera conformidad con los dic
támenes médicos que obran en la causa; el 
error que se ha cometido consiste en el grado 
de gravedad que se ha dado a las lesiones, 
siendo que éstas deben calificarse como menos 
graves". , 

CONSIDERANDO: 

El recurrente impugna la sentencia del Tri
bunal de ~Izada, porque, según su criterio, los 
hechos que se declaran probados en el fallo, 
constituyen delito, pero se cometió error de de
recho en su calificación; expresa además, que 
tal error "consiste en el grado de gravedad 
que se ha dado. a las lesiones,. siendo que és
tas deben de calificarse corno menos graves". 

Entrando al análisis de esta tesis, han de 
respetarse los hechos que la Sala sentencia
dora dá por plenamente probados, ya que no 
se impugnó el fallo por error de hecho o de 
derecho en la apreciación de la prueba. 

Procediendo así, se ooserva que, el Tribunal 
de Segundo Grado, impuso las penas adecua
das a la calificación que hizo de los hechos 
qui:! estimó plenamente establecidos en los au
tos, desde luego que acepta los resultados de 
los informes médico-forenses, para conclUir 
que los dos procesados quedaron -impedidos de 
miembros principales. Por consiguiente, no se 
cometió el error que denuncia el recurrente, 
y tampoco se violaron ~los artículos del Códi
go Penal que citó al interponer el recurso, por 
lo que debe de declararse su irrwrocedencia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia con apoyo ade
más en los articulos 690, del Código de Proce
diro1elltQS Penales; 2221 2231 224 r 2:3? ~ti Dt,• 
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creto Gubernativo 1862, declara improcedente 
el recurso extraordinario interpuesto. Notifí
quese y con certüicación de lo resuelto devuél
vanse los antecedentes. {Ponencia del Magis
trado Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicen.te Rodrí
guez. L. Edmundo López D. - Ante nú, Juan 
Juan Fernández C. 

Corte Suprema de Justicia: 

En la sentencia de esta fecha, recaída en 
la causa que por lesiones se instruyó contra 
Martín Torres ArrQyo y Brígido Torres Ramos, 
al resolverse el recurso extraordinario de ca
sación interpuesto por el Procurador de la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, mani
festé que estaba por la improcedencia del re
curso; pero mi {!riterio en ese sentido no llega 
a la resolución por el camino seguido en el 
fallo, porque entiendo que el caso en que se 
basó el recurrente no guarda congruencia con 
las leyes que invocó como infringidas, ya que 
el primero se refiere a que procede el recurso 
cuando constituyendo delito los hechos que se 
declaren probados se haya cometido error de 
derecho en su calíficación, y las últimas esta
blecen díferentes grados de penalidad para 
sendas clases de lesiones; de manera que .el 
tipo de delito en el caso sub-júdice es el mismo 
y el Procurador tampoco impugnó, como no 
podia hacerlo, la decisión de la S1\l_a en ese 
sentido. Lo que motiva el .desacuercio del Pro
curador es la pena que se impuso, y de ahí 
que la impugnación del fallo no guarde con
cordancia con el fundamento procesivo bus
cado por el recurrente, razón que a mi juicio 
impedía al Tribunal de Casación hacer el 
examen de las leyes que se citaron como viola
das. Guatemala, 17 de Julio de 1951. 

J. Rufino Morales 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Cirilo Arenas Sa

lazar y compañeros por el delito de lesvnes 
causadas en riña tumultuaria. 

DOCTRINA: Cuando el recurso extraordina
rio de casación, no se ha fundado en error 
de hecho o de derecho en la . apreciación 
de la prueba, la Corte está en imposibili• 
dad áe analizar comparativamente leyes 
que se han citado como violadas, relativas 
a materia probatoria. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tftres de Julio de mil novecientos cincuenta y 
uno .. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción y .con sus respectivos antecedentes, se 
examina la sentencia dictada el seis de Abril 
último, por la Sala Quinta de la Corte de Ape. 
ladones, en el proceso instruido contra Cirilo 
Arenas Salazar y compañeros, por el delito de 
lesiones causadas en riña tumultuaria. 

RESULTA: 

El dieciocho de Agosto del año próximo pa
sado, el Inspector de la Guardia Civil de San 
José La Arada, Municipio del departamento 
de Chiquimula, puso a disposición del Juez me
nor de aquel Municipio a Cirilo Arenas Sala. 
zar, Francisco Arenas Herrera, Carlos y Al
fredo Herrera Espino, por encontrarse heridos 
habiéndoles incautado cuatro macheteS' corvos. 
Los testigos Joaquín Humberto Flores, Rafael 
Vásquez Valdés y Abelardo Monroy Paniagua, 
declararon que hablan presenciado, el día do• 
mingo trece del mes citado, como a las dieci
nueve horas, que Cirilo y Francisco Arenas, 
Carlos y Alfredo Herrera, reñian armados de 
machetes corvos, pero no se dieron cuenta del 
resultado de la rifia, la cual ocurrió en el ca• 
mino que conduce al cementerio de Tierra Colo• 
rada. Francisco Arenas, expuso: que en oca
sión que regresaba de abrir la sepultura desti• 
nada al cadáver de Abelino Valdés, fué herido 
por Carlos Herrera, ignorando Ja causa. Car
los y Alfredo Herrera manifestaron que el día 
de autos estaban ebrios y que por ese motivo 
no recordaban nada de lo ocurrido; Cirilo Are
nas confesó haber reñido con los Herrera y que 
no recordaba más por su ebriedad. 

En el informe médico-legal aparece que Car• 
los Herrera curó de sus .heridas en ocho días 
sin secuelas. Alfredo Herrera curó en siete 
días quedándole impotencia definitiva para los 
movimientos de extensión del quinto dedo de 
la mano derecha. Cirilo Arenas Salazar, tardó 
en curar' también siete días, sin consecuencias 
y Francisco Arenas Herrera curó de las lesio
nes sufridas en dieciocho días, con las siguien
tes consecuencias: cicatriz visible del lado iz
quierdo de la cara, anquilosis del segundo dedo 
de la mano derecha, que imposihilita los mo• 
vimientos de flexión y extensión, con carácter 
definitivo. • 

El veintinueve de Diciembre· del año próxi
mo pasado, se dictó la sentencia de primer gra
do, declarando: que los reos Cirilo Arenas Sala• 
zar y Francisco Arenas Herrera, "son auto• 
res responsables en forma indiscriminada, del 
delito de lesiones graves en las personas de 
Carlos y Alfredo Herrera Espino, por cuya in
fracción les impuso la pena de dos años y ca
torce días de prisión correccional; 2o., a los 
reos Carlos y Alfredo Herrera ;Espino", en 
forma Indiscriminada son autores responsa
bles del rleUto de J,s19nes sravea en las per, 
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sanas de Cirilo Arenas Salazar y Francisco 
Arenas Herrera, imponiéndoles la pena de cua
tro años y ca torce días de prisión correccional 
y las accesorias. 

La Sala confirmó la sentencia anterior, con 
la modificación de que las penas líquidas a im
poner son las siguientes: a Cirilo Arena'S Sala
zar y Francisco Arenas Herrera dos años y 
cuatro meses; y a Carlos y Alfredo Herrera, 
dos años de prisión correccional; fundándose 
en las siguientes consideraciones: "a los en
juiciados Cirilo Arenas Salazar y Francisco 
Arenas Herrera se les imputó el delito de le
siones inferidas en 1a riña tumultuaria en las 
personas de Carlos Herrera y Alfredo Herrera, 
estando plenamente probada su responsabili
dad en tal hecho penal,. con el teqtimonio aser
tivo, conteste y congruente de "ios testigos idó
neos: Joaquín Humberto Flores, Rafael Vás
quez Valdés y Alberto Monroy Paniagua, úni
cos presenciales del pleito sostenido entre los 
nombrados; que aunque se trató de enervar 
tales afirmaciones, no se. logró, pues los tres 
testigos sostuvieron sus dichos, por lo que pro
ducen fe y plena prueba en juicio, no obstante 
que los ofendidos no sindican a los enjuiciados 
del delito de mérito. En esa virtud, es proce
dente la condena, que conforme al informe mé
dico forense de folios veinte y veintiuno del 
proceso y de acuerdo a lo prescrito en los ar
ticulas 311 (inciso 2o.) y 309 (inciso 3o.) del Có
digo Penal, bajo la situación de no haberse in
dividualizado en todo el procedimiento quién de 
los encartados nombrados ocasionó por sí solo 
las lesiones relacionadas, las penas a infligír
seles serían': a) por las sufridas por Carlos 

., Herrera, seis meses de arresto mayor; y b) 
por las infligidas a Alfredo Herrera, tres años 
de prisión correccional, rebajadas ambas pe
nas en una tercera parte en virtud del prin
cipio sustentado por el artículo 29 del Decreto 
del Congreso número 147 que reformó el ar
tículo 316 del Código Penal citªdo, que la cul
pabilidad- de los reos Carlos y Alfredo Herrera 
en el delito de lesiones inferidas a las perso
nas de Cirilo Arenas Salazar y Francisco ArP• 
nas Herrera en riña tumultuaria, ha quedado 
plenamente establecida con el propio testimo
nio, analizado anteriormente, de los testigos 
idóneos, contestes y congr\)entes: Joaquín Hum
berta Flores, Rafael Vásquez Valdés y Abe
lardo Monroy, produciendo fe y plena prueba 
en juicio, no obstante que las personas ofendi
das no sindican al autor de las lesiones por 
ellas sufridas, siendo exigible la condena, así 
se pronuncia, que al igual que a los otros ca
enjuiciados y siguiendo los mismos principios 
citados, las penás a infligirse a los encartados 
Herrera, conforme lo contenido en los infor
tt1es médico forenses de folios veintiuno y 
cuarenta del proceso y de acuerdo con lo pres
p:1to ~n ]P.~ .a.n1aulos 468 y 309 (inciso 3º) del 

Código PenaÍ vigente, son: a) por las lesiones 
inferidas a Cirilo Arenas Salazar, veinte días 
de prisión simple; y, b) las sufridas por Fran
cisco Arenas Herrera, tres años de prisión co
rreccional, rebajadas en una tercera parte en 
virtud de lo contenido en el artículo 29 del De
creto del Congreso número 147 que reformó el 
articulo 316 del Código Penal. Bajo las situa
ciones legales apreciadas y ya consideradas, 
el fallo venido en grado de apelación, se im
pone confirmarse con las modificaciones alu
didas, por encontrarlo arreglado a la Ley y 
constancias procesales". 

Cirilo Arenas Salazar y Francisco Arenas 
Herrera, con auxilio del Licenciado José Ernes
to Vásquez, interpusieron contra la sentencia 
anterior, recurso e·xtraordinario de casación, 
con fundamento en los incisos, 2o., 5o. y 60. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales; citaron como violados los artículos 568, _ 
575 circunstancia 4a., 609 circunstancias 2a., 
3a. y 4a. y 614 del Código de Procedimientos 
Penales; inciso 9o. del artículo 22 del Código 
Penal, 308 y 309 incis9 2o. del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

El interesado citó como violados los Artícu
los 568, 575, 586 circunstancia 4a., "609 cir
cunstancias 2a., 3a. y 4a." y 614 del Código de 
Procedimientos Penales; pero esas disposicio
nes legales se refieren a materia probatoria y 
como el recurso no se fundó en error de hecho· 
o de derecho en la apreciación de la prueba, no 
pueden estudiarse comparativamente. 

CONSIDERANDO: 

La Sala después de analizar la prueba, dió 
por establecido el hecho de que los .reos Cirilo 
Arenas Salazar, _ Francisco Arenas Herrera, 
Carlos y Alfredo Herrera Espino, riñeron tu
multuariamente, causándose lesiones recípro• 
cas, sin que haya concurrido ninguna circuns
tancia modificativa de responsabilidad, de ahí 
que no fué violado el inciso 9o. del Artículo 22 
del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

Arguyen los recurre1'tes: "consideramos vio
lados también los Artículos 308 y 309 del Códi
go Penal, luego que el primero no tiene ningu
na relación con el hecho juzgado, y el segun
do, porque no siendo responsables de la lesión 
sufrida por Alfriedo Herrera Espino. única
mente debemos ;responder por la que sufriera 
su hermano Carlos de los propios apellidos". 
Tal como lo afirman los interesados, el Artícu-
1o 308 del Código Penal, no tuvo· ninguna apli• \ 
cación al caso sub-júdice, y de ahl que tam• 
poco haya sido violado y en éu~nto al argu, 



316 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

mento relativo a su falta de culpabilidad por 
las lesiones que sufrió Alfredo Herrera Espi
no, debe advertirse que, la Sala dió por de
mostrado que los recurrentes son culpables de 
ese hecho delictuoso, situación que debe res
petarse, en virtud de que no fué redargüida la 
prueba; en consecuencia, se llega a la conclu
sión de que los artículos referidos no fueron 
violados. 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, con base en 

las consideraciones anteriores y lo dispuesto 
por los Artículos 686, 690 del Código de Pro
cedimientos Penales; 223, 224, 233 • y 234 del 
Decreto Gubernativo Número 1862, declara: 
SIN LUGAR el recurso de casación de que se 
hizo mérito y como conS&cuencia impone a los 
que lo introdujeron la pena adicional de quin
ce días de prisión simple, conmutables a razón 
de diez centavos de quetzal diarios. Notifíquese 
y con su ejecutoria, devuélvanse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado Luis Edmun
do López Durán). 

Art. Herbrugf}r A: - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morale8. - José Vicente Rodríguez.
L. Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fer- • 
nández C., Secretario. 

CRIMINAL: 

PROCESO seguido contra Baudilio Huergo 
Afre por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: Si el acusado acepta haber da
do muerte a la mctima, aunque calificando 
la relación en su favor, infringe el Artícu
lo 609 del Código Penal la sentencia que 
afirma que "esa versión en forma alguna 
entraña confesión", y luego absuelve por 
falta de prueba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trein
ta .de Julio de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Por recurso extraordinario de casación qué 
- introdujo el Fiscal de la Sala Cuarta de la 

Corte de Apelaciones, se estudia la senten
cia que esa Cámara pronunció el diez de 
Mayo próximo. anterior, en ele proceso que 
por el delito de homicidio se instruyó en el 
Juzgado departam.ental de San Marcos, con-
tra Baudilio Huergo Mre, Pel estudio de 
los antecedentes, 

RESULTA: 

Se inició el proceso en el Juzgado de Paz 
de El Tumbador el veintinueve de Junio de 
mil novecientos cincuenta, por denuncia de 
Osear Augusto Díaz Ramírez, administra
dor de la finca nacional "Medio Día", quien 
dijo que el guardián Juan Gómez le avisó 
que el sindicato Baudilio Huergo Afre,- había 
matado a su mujer, constituyéndose el dicen
te en la casa de los hechos y allí encontró 
al enfermero de la finca, Jesús Aldana, aten
diendo a Sofía Morales, pero que ésta ya 
se encontraba muerta; que cuando él se cons
tituyó en ese lugar fué sindicado Huergo 
Afre como el autor de los hechos investiga
dos. En ampliación, el testigo dijo que a la 
fecha del suceso el capitulado tenía algunas 
días de estar ingiriendo licor. José Antonio He-, 
rrera y Paulino Barrios, dijeron que el ad· 
ministrador de la finca les ordenó que fueran 
a la población a dar parte al Juez que el 
Tenedor de Libros, Baudilio Huergo Afre, le 
había dado muerte de un balazo a la señora 
Sofía Morales. EÍ Juez en el acta de recono
cimiento hizo constar: que el cadáver de So
fía Morales, encontrado en la casa que habi
taba el procesado, tenía atravesado el brazo 
derecho por una lesión causada con arma de 
fuego, la que le penetró en la región torácica 
y no tenía orificio de salida. En esa opor
tunidad el enfermero Jesús Aldana, dijo: que 
cómo a las tres horas lo llegó a llamar la 
menor Aurora Huergo, _diciéndole que su pa
pá lo necesitaba urgentemente, pero al llegar 
encontró muerta a la señora del acusado. El 
informe médico-legal del reconocimiento prac
ticado en el cadáver de Sofía Morales, se di
ce "que al examen externo del cadáver se 
comprobó una herida producida por proyectil 
de arma de ·ruego con agujero de entrada en 
el •tercio inferior de la cara externa del 
brazo derecho y con salida en la parte me
dia de la cara interna del mismo brazo; 
en su trayecto el proyectil interesó todas 
las partes blandas "fracturando. el húmero en 
numerosos fragmentos. Presentaba, además, 
otra herida en el pecho a un través de dedo 
hacia afuera y hacia abajo del mamelón de• 
recho, la que interesó la pie-1, el tejido celu
lar subcutáneo, aponeurosis y músculos de la 
región, habiendo quedado el proyectil alojado 
en la <!avidad torácica". En el informe de au
topsia, consta q_ue el proyectil fracturó el hú· 
mero, y en su trayecto interesó la pared toráci
ca, el pulmón derecho en su lóbulo medio, el 
pericardio, la aurícula derecha, encontrándose 
la bala en la cavidad pleural izquierda. Los -
· testigos Juan Gómez Anselmo y Miguel Angel 
Barrios, dijeron Sf!.beJ" ¡9$ 11,{3Qhos por referen• 
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cJas. Aurora Huergo, de nueve años de edad, 
dijo que la noche de autos dornúa en un 
cuarto vecino al de su papá Baudilio Huer
go; que al oír un disparo se levantó y en
tonces se dió cuenta que su madrastra Sofía 
Morales estaba acostada, pero ya sin movi
miento; que encontró botado cerca de la ca
ma un revólver el que levantó y lo puso den
tro de una gaveta del escritorio de su papá; 
y que éste nunca peleaba con su señora. Al 
ser indagado Baudilio Huergo, expuso: que 
tenía tres años de vivir maridablemente con 
Sofía Morales, con quien nunca tuvo disgus
tos; que el veintinueve de Junio de mil nove, 
cientos cincuenta se encontraba en compañía 
de la señora Morales, quien "lo estaba aten• 
diendo dándole una tortilla", cuando casual• 
mente le ocasionó la muerte, pero nunca tuvo 
intención de cometer ese hecho, pues se que
rían qemasiado con la Morales, porque ésta 
sabía servirle y era buena con sus dos hi
jos; que después del disparo mandó a llamar 
al enfermero de la finca, a quien le- dijo que 
mejor llamara al doctor para que le hiciera 
luego una operación pues el disparo fué ca
sual, porque de lo contrario, se hubiera lar
gado buscando la fuga, pues al contrario, to
davía hizo que el enfermero la tratara a_ efec
to de ver todavía algo por ella; que eomo 
acostumbraba hacer sus trabajos de contabi
lidad en horas de la noche, después de ter-. 
minarlos, tomaba alimentos por lo regular 
a las tres de la mañana. En autos corre agre
gada cettificación de la partida de defunción 
de Sofía Morales. Al ampliarle su indagato
ria, el procesado dijo que la noche de autos 
su señora le dió aviso que se oían ruidos 
en el patio de la casa, por lo que desconectó 
el radio y tomó el revólver que tenía "pues
to el tiro, pero que de una pura casualidad 
el gato de dicha arma ya se encontraba mon
tado, pero quiso que éste se le fuera por 
una pura casualidad cuando su señora Sofía 
Morales pasaba y dió blancq en la cara exter
na del brazo derecho habiendo tenido orificio 
de salida y le entró al pecho del mismo la
do"; que en esos momentos despertó a su 
hijita Aurora para que fuera a llamar al en
fermero, quien le puso una inyección, dicién
dole después que no había esperanzas de sal
varla. Catalina Paxzan Cardona, doméstica 
de la casa de Baudilio Huergo, dijo que ella 
no había observado ningún disgusto entre éste 
y su mujer Sofía Morales, pues vivían en 
buena armonía; y que en los días del suceso 
Huergo tomaba aguardiente a diario. Con 
fecha tres de julio de mil novecientos cincuen• 
ta, se le motivó auto de prisión provisional 
por homicidio causado por imprudencia, a 
Baudilio Huergo ·Afre, quien no se conformó 

con los cargos que oportunamente le fueron 
formulados. Durante el término de prueba se 
acompañaron varias cartas que hacen refere
rencia a la honradez y buena conducta del 
procesado, pero solamente fué ratificada la 
suscrita por Augusto Pontac. 

En su sentencia del cinco de Marzo del año 
en curso, del 'Juez de primer grado condenó 
al reo como autor de homicidio por impru
dencia temeraria, a la pena de dos afios dos 
meses y veinte días de prisión correccional, 
e hizo las demás declaraciones de ley. La 
Sala en su fallo considera: ~ "Es decir, que 
como ya se dijo, sólo la versión del encau
sado puede servir de pauta para la determi
nación de su situación dentro de este juicio. 
Baudilio Huergo Afre, dice que el disparo 
fué puramente casual; que se querían dema
siado con su concubinaria; sabía servirle y 
era además muy buena con sus dos hijos; que 
si el hecho no hubiera sido casual "se hu
biera largado buscando la fuga, -pues al con
trario todavía hizo •que .el enfermero la tra
tara a efecto de- ver todavía algo por ella"; 
4ue el disparo tuvo lugar como a tres varas 
de la occisa; que tenía el revólver porque oye
ron ruidos afuera, "pero que de una pura ca
sualidad el gato de dicha arma ya se encon
traba montado, y quiso que éste se le fuera 
por una pura casualidad cuando su seño
ra .. ·. pasaba y dió blanco en la cara externa 
del brazo derecho habiendo tenido orificio de 
salida y le ·entró al pecho del 'mismo lado". 
Esa versión en forma alguna entraña confe
sión; · no existe ninguna constancia o relación 
que indiquei riña, disgusto o cualquier otro an
tecedente entre la señora Morales y su concu
binario; la niña Aurora Huergo dice que su pa
dre nunca peleaba con la señora; está puesto 
de relieve el interés del procesado de auxi
liar a la fallecida y su permanencia al lado 
de ella, en el propio sitío del suceso, y si bien 
tales circunstancias podrían ser el resultado 
de arrepentimiento, por los antecedentes, se 
pueden apreciar como coadyuvantes a la ex
culpación de Huergo, máxime que no hay un 
sólo detalle en todo lo actuado, que pudiera 
servir de base para estimar un hecho violen
to intencional;. que desde el primer momento 
se expresó en los mismos términos, y que la 
tra:yectoria del proyectil· coincide con la ex
plicación del sitio donde ambos se encontra
ban. De consiguiente, la relación del procesa: 
do, debe estimarse en la parte que lo favorece, 
en acatamiento del articulo 614 del código de 
procedimientos penales, ante la absoluta fal
ta de prueba y concluir por su absolución, so
bre- todo que esta Cámara deduce el.e autos 
sus buenos antecedentes. Efectivamente, para 
que se integre un hecho culposo, precisa que 
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entre la acción u omisión del agente y el re
sultado producido, exista estrecha vinculación 
causal, a tal grado que la temeridad, negligen
cia, imprudencia, falta de previsión o infrac
ción a reglamentos o leyes, sea el anteceden
te necesario del propio resultado. No quedó evi
denciado que el det'eso de la señora Mora• 
les haya acontecido por acción de esa natura
leza de Huergo Afre; éste asegura que esta, 
ba sentado cuando S'U señora pasó frente a él 
como a tres varas y que el tiro fué casual. 
La imprudencia que se analiza en el fallo recu
rrido no tiene base, pues como ya se dijo, para 
ello se necesita que se hubiera e'llidenciado 
la acción imprudente o negligencia del proce· 
sado en la tenencia, o manejo del arma. Con 
tales antecedentes, procede la revocatoria del 
fallo analizado y la absolución irrestricta del 
culpado", 

Al resolver revocó la sentencia del Juez, 
y por falta de prueba absolvió del cargo que 
por homicidio culposo se le formuló al reo. 
Contra este pronunciamiento se introdujo el 
recurso, con apoyo en los mcisos 2o. y 80. 
del artíC'Ulo 676 del Código de Procedimien
tos Penales, citando como infringidos los ar
ticulos 11, 13, 14 inciso lo., 300 y 449 de) Có
digo Penal; 570 mcisos 2o. y So., 587, 588, in
ciso lo., 589, 598, 600 y 609 en todos sus inci
sos, del Código de Procedimientos Penales, 

CONSIDERANDO: 

Se alega que no obstante admitir el fallo 
recurrido la versión que dló en su inda.gato• 
ria el procesado, donde revela taita dé la 
más elemental y ordinaria diligencia en su 
actuación, afirma también que "esa versión en 
forma alguna entraña confesión", y de ahí 
que según la oplnión del Fiscal se violó el Ar· 
tículo 609 en todos sus incisos. Del examen 
del fallo en relación con esa tesis del rccu• 
rrente, el Tribunal Extraordinario de Casación 

, se forma el criterio de Que al no aceptar la 
confesión del procesado como reveladora de 
que es ei autor de los hechos que se le impu. 
taran, la Sala incurrió en error de derecho en 
la apreciación de esa prueba, que es pre
cisamente el vicio Sf!ñalado en el escrito por
que se introdujo la casación. Y se incurrió en 
ese error, porque si el inculpado aceptó que 
teniendo el arma en sus manos, la que 
por casualidad también tenia "el gato mon• 
tado", es decir, que el arma estaba en posición 
de disparar, y efectivamente se disparó en 
momentos que la victima se encontraba como 
a tres varas de distancia, recibiendo el bala
zo gue ie privó de la vida, es indudable que 
así quedó demostrado quién es el autor de la 
muerte, hecho delictuoso que fué objeto de 

investigación en el caso 4ue se t!studla; reve· 
lan €sos hechos confesados la participación 
del incriminado, porque además concurren, los 
siguientes extremos: a) la existencia del de
lito está plenamenfe probada, con los exáme
nes de reconocimíento y autopsia practicados 
en el cadáver, certi{!cado de defunción y acta 
del Juez menor al constituirse en el lugar de 
los hechos; b) La confesión fué hecha en el 
proceso por el capitulado, quien tiene más edaJ 
de la requerida por la ley para prestarla, e 
indudablemente la hizo con pleno conocimien• 
to y sin mediar apremio; cJ los hechos sobre 
que declaró son propios, puesto que dijo que 
''casualmente le ocasionó la muerte" a la 
mujer con quien hacia vida marital; y d l la 
declaración tiene apariencia de verdadera y es 
congr11ente con las demás constancias del pro
ceso. Las razones que anteceden tienen sufi
ciente 1uerza legal para afirmar que es torre<!• 
ta la cita que se hizo como infringido del Ar 
tkulo 609 del Código de Procedimientos Pena, 
les; y, en consecuencia, establecido que al fa. 
llo del Tribunal de Alzada adqlece del vicio 
que lé atribuyó el recurrente en relación a 
dicho articulo, proL'ede declarar con lugar la 
casación y luego resolver sobre lo principal, 
sin que sea necesario continuar en el examen 
de las otras leyes que se invocaron como in• 
fríngidas. • 

CONSIDERANDO: 

El Articulo 13 del Código Penal dispone que 
también inC'Urre en responsabilit:'lad criminal 
la persona que causa por imprudencia o negli
gencia, un mal que si mediara malicia cons• 
tituiría delito o falta,. auñque su conuucta 
obedezca a acciones u omíslunes no penadas 
por la ley. En el caso que se resuelve, dados 
los hechos que el reo confel.!ó, su· conducta que
da enmarcada dentro de la norma sustantiva 
penal relacionada, porque desde el momento 
que tomó en sus manos el arma estaba en la 
obligación de poner todo el cuidado necesario 
para que su manejo no fuera peligroso a las 
otras personas que se encontraban en su alre· 
dedor; pero lejos de obrar con la diligencia 
necesaria, cometió el descuido de no cerclo• 
rarse que el arma se encontraba en una po
sición de .peligro, y más aún, también come
tió. Indudablemente la imprudencia de dispa
rarla .en círcunstandas tales que su falta de 
previsión originó la tragedia. Esos hechos 
quedan evidenciados con el relato que den
tro del proceso hizo el reo al ser indaga.do, 
el cual debe aceptarse con valor probatorio 
pleno, de conformidad con las razones de de
recho que se dejan expuestas en el párrafo 
inmediato antt>rior de esta sentencia. La con· 
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ducta del procesado en los hechos que moti
varon su enca'Usamiento, queda comprendida 
dentro de la imprudencia grave o temeraria, 
porque el hecho pudo preverse con la elemen
tal diligencia que el hombre está obligado a 
observar ordinariamente, pero su omisión dió 
origen a los hechos punibles investigados; 
y como la pena señalada al delito de homici
dio simple es la de diez años de prisión co
rreccional, la aplicable en el presente caso es 
la tercera parte de esa pena, de conformi
dad con el Artículo 449 del Código Penal, 
reformado por el Decreto Gubernativo núme
ro 2330; pero como de los autos no aparece 
ninguna otra prueba suficiente para pod~r 
establecer por sí sola la participación delic
tuosa del prevenido, se impone aceptar en su, 
favor la atenuante contenida en el inciso 9o. 
del Artículo 22 del mismo código, que es la 
única circunstancia modificativa que apare
ce del estudio de las act'Uaciones. 

Se acepta la versión del procesado, porque 
en los autos no hay pruebas ni en pro¡ ni en 
contra de las circunstancias calificativas del 
delito, que en su favor alegó el culpable; y 
concurren todos los demás requisitos que pa
ra el efecto señala el Artículo 614 del Código 
de Procedimientos Penales. Artículos citados 
y 14 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La · Corte Súprema de Justicia, con apoyo 
·en lo. considerado, más lo dispuesto por los 
Artículos 222, 224, 227, 232 y 234 del E>ecreto 
Gubernativo número 1862; lo. 4o., 32, 33, (¡_86, 
687, 728, 729, 732, 735, 736 del Código de :P"ro
cedimientos Penales: 28, 30, 44, 45, 47, 48, 59, 
60, 68, 69, 79, 96 del Código Penal; Decretos 
Gubernativos números 2167 y 1349, CASA la 
sentencia recurrida, y resolviendo sobre lo 
principal, declara: que Baudilio Huergo Afre 
es reo autor del delito de homicidio, cometido 
por imprudencia temeraria, por el que lo con
dena a sufrir la pena de dos años dos meses 
y veinte días de prisión correccional, conmu
table hasta en sus -dos terceras partes, a ra
zón de veinte centavos de quetzal diarios, pre
vio pago o afianzamiento de las responsabili
dades civiles provenientes del delito, a lo que 
también se le deja afecto, la que deberá cum
plir con abono de la sufrida desde la fecha 
de su detención, en la Penitenciaría Central; lo 
suspende en el goce de sus derechos políticos 
durante el tiempo de la condena; lo obliga a 
la reposición del papel simple empleado en su 
causa, al sellado de ley, lo mismo que al pa
go de los gastos de autopsia. Notifiquese y 

como corresponde, devuélvanse los autos al 
Tribunal de su origen. (Ponente, Justo Rufino 
Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. _:_ 
J. Rufino Morafos. - José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo Ló'[Jez D. - Juan Fernández 
C. Secretario. 

Honoráble Corte: 

En el caso de Baudilio Huergo Afre, conde
nado por el delito de homicidio culposo, esti
mamos que además de la circunstancia ate
nuante de la confesión espontánea del reo de
bió aplicarse también la que establece el in
ciso séptimo del articulo 22 del Código Penal. 

En efecto, Huergo Afre confesó haber dado 
muerte en forma casual a Sofia Morales, pero 
que "nunca tuvo intención de cometer ese 
hecho"; "que después del disparo mandó lla
mar al enfermero ~e la finca a quien· le dijo 
que mejor llamara al doctor para que le hi
ciera luego una operación"; que "hizo que el 

enfermero la. tratara a efecto de ver todavía 
algo por ella"·; y que éste le puso una Ú1yec
ción, diciéndole después q'Ue no había esperan
zas de salvarla. 

Los hechos anteriores, confesados por el reo, 
demuestran plenamente que éste procuró re
parar el mal causado en vez de acudir a la fu
g~ o a la ocultación; y lo hizo en la única for
ma posible en la situación en que se encontra.t' 

ba, ya que •el hecho ocurrió en el campo y no 

tenía otros medios eficaces a su alcance, para 

atenuar o disminuir los efectos del delito. 

lill:. 
De modo que concurriendo dos circunstan-

cias atenuantes bien calificadas, a saber: la 

conf~ión del reo, sin la cual habría sido ab
suelto y la de haber proc'Urado con celo re
parar el mal causado, debió rebajarse en dos 
tercios la pena correspondiente; y como no se 
procedió así hemos razonado nuestro voto. 

Guatemala, 30 de Julio de 1951. 

José Vicente Rodríguez.- L. Edmundo Ló
'[JeZ D. 
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CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Brígido Jiméne? 

y José León Aguilar por el delito de le
siones. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso E;;:
traordinario de Casación fundado en que
brantamiento sustancial del procedimiento, 
si el interesado 110 pidió oportunamente la 
subsanación de la falta, que a sn juicio, 
se cometió, mediante los recursos permiti
·dos por la ley. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trein
ta y uno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
saéión y con sus respectivos antecedentes, se 
examina la sentencia pronunciada por la Sa
la Quinta de la Corte de Apelaciones, el dos 
de Mayo último, en _el proceso instruido con
tra Brígido Jiménez y José León Aguilar, 
por el delito de lesiones. 

RESULTA: 

Calixto Castrillo, dió parte al J-Úez de Paz 
de Jalapa, de haber: conducido al Hospital de 
dicha Ciudad, a los heridos Rosalío Trujillo 
y Pedro Trujillo Cruz, quienes el día veinti
cuatro de Mayo del año próximo pasado, en 
la aldea "San-Yuyo", entre once y doce horas 
fueron heridos por Brígido Jiménez y José León 
Aguilar; que el primero de estos se les fugó 
y el segundo se ocultó en su caas de habi" 
tación. Tibtircio Ortega, quien es Alcalde Auxi
liar de San-Yuyo, informó al Juez instructor 
en la misma forma que lo hizo su ayudante 
Calixto Castrillo. Rosalío y Pedro Trujillo, 
expusieron: el primero que en ocasión que re
gresaba del oratorio de su aldea, cuando su hi
jo Pedro iba adelante y pasó por la cantina, 
salieron José León Aguilar y Brígido Jimé
nez, tirándole el primero de éstos un mache
tazo a su citado hijo y éste metió la mano; 
que el dicente intervino, preguntando qué pa -
saba, por lo que Brígido Jiménez le pegó tam• 
bién Un machew.zo en el brazo derecho; que 
él y su hijo estaban desarmados y que presen
ciaron los hechos Máximo Trujillo Cardona y 
Luis Trujillo. Pedro Trujillo declaró en igual 
forma que el anterior, afirmando que tam
bién vieron el hecho Moisés Lemus y Canuto 
Cruz. Cirilo Flores, ayudante del Alcalde Auxi
liar, manifestó: que estando en el interior del 
oratorio de su aldea, oyó escándalo y al sa
lir encontró a Brígido Jiménez herido de la 
espalda, resistiéndose a ser conducido; -que -

constató q1,1e había sido herido también José 
León Aguilar, pero no pudo capturarlo. 

Indagado Brígido Jiménez negó los hechos 
que se le imputan. José León Aguilar, expli
có que las heridas recibidas en la espalda 
se las había causado al caer de su cabalga
dura. 

Consta en el informe médico-legal: que Ro
salío Trujillo curó en diez y nueve días de 
las lesiones, quedándole impedimento tempo
ral en la movilidad del antebrazo derecho; 
que Pedro Trujillo tardó igual tiempo en cu
ración, con impedimento funcional definitivo 
de los dedos de la mano izquierda. 

El veintidós de Diciembre último, el Juzga
do de Primera Instancia departamental de 
Jalapa, declaró: que Brígido Jiménez y José 
León Aguilar, son autores del delito de lesio
nes consumado en las personas de Pedro y 
Rosiúio Trujillo respectivamente, imponié~do
les la pena de cinco años de prisión correccio-
nal y las demás accesorias. , 

La Sala confirmó dicho fallo, con la adición 
de q_Ue dejó abierto el procedimiento crimi
nal contra Rosalío Trujillo Hernández y Pe• 
dro Trujillo Cruz, con fundamento en las si
guientes consideraciÓnes: "que la convicción 
plena sobre la responsabilidad del reo Brígi
do Jiménez en el delito de lesiones inferidas 
en la pen:ona de Rosalío Trujillo, se deduce 
de las pruebas siguientes: el testimonio de la 
testigo idónea, conteste y congruente de todo 
lo ocurrido, Macaria Lemus Pérez, que produ
ce semi-plena prueba; y las presunsiones gra
ves, precisas y que tienen un enlace natural 
y lógico en el caso sub-judice, siguientes; a) 
lo contenido en lo declarado por el testigo pre
sencial, Canuto Cruz cuñado de Rosalío Truji
llo, según las constancias certificadas del Re
gistro Civil que corren agregadas a las di
ligencias de segunda instancia y el testimo
nio de Mariano López Nájera y Florencio Sán
chez Román; b) el informe médico forense de 
folios quince vuelto de la causa, donde consta 
que Brígido Jiménez, presenta lesiones en su 
cuerpo, CORTO-CONTUNDENTES, deducién 
dose la posibilidad lógica que se le hayan in
ferido en la riña sostenida con Rosalío Tru. 
jillo, el día, hora, lugar y forma de los autos; 
c) la sindicación directa de los ofendidos, des
de un principio; d) la manifiesta oposición 

. de éste enj1,1iciado al ser aprehendido y la 
constancia de haberse fugado de la detención; 
e) lo afirmado por, el Alcalde Auxiltar de San
Yuyo, Tiburcio Ortega, en el sentido ·de habér
sele dado aviso por parte de sus ayudantes 
Auxiliares de quf estaban peleando los Tru
jillo con Brígido Jiménez y José León Agui
lar; f) la e11emistad existente entre los ofen-·, 
didos y encartados. Todo ese conjunto pro-
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batorio, produce fe }. plena prueba en juicio, 
siendo procedente la condena del procesa,do 
dicho. Que sobre la culpabilidad del otro reo 
José León Aguilar en las lesiones inferidas en 
la persona de Pedro Trujillo, figura en autos 
el testimonio asertivo, idóneo y legal de Ca
nuto Cruz y su esposa Macaría Lemus Pé
rez y muchas de las presunciones apreciadas 
en el anterior considerando, agregada a la 
puntualizada sobre la imposibilidad que hu
bo de capturarse a este enjuiciado, todo lo 
cual produce los efectos de plena prueba en 
juicio. No obstante, es de adverUrse, que José 
León Aguilar. trató de hacer aparecer que 
las lesiones por él sufridas, habian sido oca
sionadas al caerse de un "MACHO", con un 
HACHA que llevaba, tal atestiguan: Gilberto 
Jiménez e Inés Cruz, hilando la coartada de 
no haber salido de su casa ese dla de autos 
por estarse curando de tales lesiones, asi lo 
confirman Mariano López Nájera y Florencia 
Sánchez, pero todo ello está en pugna con 1.o 
contenido en el informe médico de mérito, ha
biendo una incongruencia completa; y, ade
más, existe prueba fehaciente de los hechos 
pesquisados, y de la culpabilidad de los au
tores enjuiciados. Siendo, también en este ca
so, procedente la condena; Que, conforme el 
informe médico forense definitivo de folio 
cincuentiocho del proceso, las penas a infligir· 
seles a cada uno de los reos nombrados con 
anterioridad, Brígido Jiménez y José León 
Aguilar, son de cinco años de prisión correc
cional, de acuerdo con lo prescrito por el Ar
ticulo 309 (inciso 2o.) del Código Penal, sin 
ninguna modificación, porqué no se apreció la 
existencia de ninguna circunstancia atenuante 
ni agravante. Que, con base en lo propia
mente expresado en el informe niédico forense 
de folio quince vuelto de la causa, donde cons
tan las lesiones sufridas por los encartados 
Brígido Jiménez y José León Aguilar y el con
junto de presunciones apreciadas en los consi
derandos anteriores, es lógico juzgar que los 
hechores de tales daños inferidos en sus pre
sonas lo sean los señores: Rosalío Trujillo Her
nández y Pedro Trujillo Cruz. Como se dejó 
de investigar la responsabilidad que pudiera 
caber en éstos, es doble y legal dejar abierto 
el procedimiento para los efectos dichos, y así 
se procede. Luego con esa adición apuntada, 
se confirma el fallo recurrido, por encontrarlo 
ajustado a la Ley y constancias del proceso". 

El Procurador dé la Sala Licenciado · Julio 
Contreras Rodríguez, interpuso contra la sen
tencia anterior, recurso extraordinario de casa
ción, fundándose en el inciso 3o. del articulo 
677 e incisos 60. y 80. del artículo 676 del 
Códigp de Procedimientos Penales; citó como 
violados los artículos 499, · 500, 573 incisos 

2o. y 3o., 580 incisos 2o. y 4o., 581 inciso 80. 
y 582 del Código de Procedimientos Penales; 
incisos 2o. y 3o. del artículo 309 del Código 
Penal. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente afirma que se quebrantó 
sustanciahnente el procedimien.to, fundándose 
para el efecto en el inciso 3o. del ArticuÍo 677 
del Código de Procedimientos Penales; pero 
como no pidió la subsanación de la falta, que 
a su juicio, se cometió en el fallo de Segunda 
Instancia, mediante la interposición de los re· 
cursos permitidos por la ley, es improcedente 
el recurso de casación por el motivo invo
cado. 

CONSIDERANDO: 

Por error de derecho en· la apreciación de 
la prueba, también fueron citados los Artícu
los 573 incisos 2o. y 3o,, 580 incisos 2o. y 4o,, 
581 inciso 80. y 582 del Código de Procedimien
tos Penales; pero ésas disposiciones se refie-
ren a la prueba de testigos y como el intere
sado no identificó cuáles declaraciones testi
moniales habían sido -a su juicio- aprecia· 
das con error, por ese defecto técnico, no 
pueden ser analizados comparativamente di
chos artículos. Tampoco pueden examinarse 
los Artículos 499 y 500 del Código citado, por
que 'se refieren a for:malidades para tomar 
confesión con cargos a los procesados y no 
tienen ninguna relación lógica, ni juridica, 
con los casos de procedencia en que se fundó 
el recurso. 

CONSIDERANDO: 

La Sala después de estimar la culpabilidad 
de los reos en ~l delito de lesiones, basó su 
sentencia para -regular las penas impuestas a 
los reos José León Aguilar y Erigido Jimé
nez, en "el informe médico-forense definitivo 
de folio cincuenfa y ocho del · proceso", sin 
hacer ninguna calificación especial respecto 

_a la gravedad de. aquellas, por lo· que el argu
mento del interesado de que "la pena seria 
de tres afios de prisión correccional y no de 
cinco como se les impuso", no puede exami
narse a través del caso de procedencia invo
cado; en relación con los incisos 2o. y 3o. del 
Ar.tí culo 309 del Código Penal .. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y lo dispuesto 
por los Artículos 686 y 690 del Código de Pro-
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cedimientos Penales; 223, 224, 233 del Decreto 
Gubernativo 1,862, declara: IMPROCEDEN
'IE el recurso extraordinario de casación de 
que se hizo mérito. Notifíquese y con su eje
cutoria, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Luis" Edmundo López 
Durán). 

Art. Heruruger A. F. Carrillo Magaña. 
J. Rufino Morales. José Vicente Rodriguez. 
- L. Edmundo López D. Ante mí, Juan Fer· 
nández a., Secretario. 

CRIMINAL 
PROCESO instru.ído contra Martín Castillo y 

Castillo . por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: No kay pruebtl de la coartada 
cuando cabe la posibilidad de que el pro• 
cesado , estuviera en el lugar de 1os hechos 
a la hora de cometerse el delito. 

. Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nue
ve de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Se tiene a la vista, en virtud de recurso ex
traordinario de casación, la 'sentencia de fe. 
cha tres de Noviembre del año próximo ante
rior, dictada por la Sala QuJnta de la Corte 
de Apelaciones en el proceso que por el delito 
de homicidio se instruyó contra Martin Casti-

. llo y Castillo. 

RESULTA: 

El nueve de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, el Jefe de la Guardia de Há
cienda ambulante dió parte al Juez menor de 
San José Acatempa que en la fecha apuntadá, 
a las dieciocho· horas, salió en compañia de los 
Guardias Rafael Morales, Ricardo Arreaza, Al
berto Escobar y Gilberto López, y al llegar a 
la aldea El Rincón, en casa de Rogelio Segura 
Pineda vieron una rueda de hombres a quienes 
trataron de rodear, "pero al pasar el guardia 
Escobar por una puerta que está contiguo a la 
casa mencionada, le hicieron un disparo de ma
nera alevosa"; que por d~claración de la due
fia de la casa, Cecilia Garcia de Segura Pine
da, se supo que el autor de la muerte fué 
Martín Castillo y Castillo, pues dicha sefiora lo 
sindicó públicamente; que el hecho ocurrió a 
las diecinueve horas; y Escobar, cuyo cadáver 
presentaba un orificio en la tetilla izquierda, 
no pudo declarar porque la muerte fué instan-

. tánea; que el fusil que portaba el occiso tenia 
un cartucho disparado; que el guardia Esco
bar habla sido amenazado el dla anterior "por 

Fernando Castillo, diciéndole que no tardaba 
dos dias más; que no era quien era si no lo 
hacia desaparecer de ese lugart', lo cual podían -
atestiguar los guardias José Isabel Santos, Víc
tor López, Juan García Paredes y Sabino Co
rado. En el mismo parte, por atribuirles par
ticipación en el delito a Fernando, Antonio, 
Anacleto, Abelino y Víctor Castillo, los puso a .. 
disposición del Juez Instructor, quien al coJ:ts• 
tituírse en la aldea El Rincón, a dos kilómetnJP 
de la cabecera municipal, encontró en el corre
dor de la casa de Hercilia Jiroénez Garcia el 
cadáver del guardia de Hacienda Alberto Es
cobar Carías, que presentaba una herida cau
sada por arma.de fuego "revólver calibre trein
ta y ocho", con orificio de entrada arriba de 
la tetilla izquierda, pero sin orüicio de salida 
pues la bala se encontraba bajo la piel, en la 
región pulmonar del mismo lado; y que junto 
al cadáver se encontró un fusil siete millme- · 
tros con un cartucho disparado. 

Hercilia Jiménez Garcia, declaró que a las 
diecinueve horas del día de autos, cuando se 
encontraba desgranando maiz en el corredor 
de su casa acompafiada de sus hijos Adela y 
Mauro Boteo, vió que iba huyendo Martín Cas
tillo y Castillo, a quien seguía un guardia de 

,la policía de hacienda ambulante, pero que 
"al Uegar a la puerta para entrar al sitio don• 
de hay unas matas de- guineo, Martin Castillo 
le disparó al gu~rdia que lo iba siguiendo", y 
que al disparot hecho con revólver, cayó el 
guardia, y el delincuente continuó su fuga; que 
momentos después llegó el jefe acompañado 
de otros guardias, pero ya encontraron tendido 
el cadáver. En los mismos términos declara
ron Adela y Mauro Boteo Jiménez, de dieclsj!is 
y once afios de edad, respectivamente. Dario 

,, Carias Castillo, dijo que por la voz pública se 
enteró que el autor de la muerte del guardia 
Alberto Escobar Carias, fué Martín Castillo. 
El guardia Gilberto López Sandoval, 'declaró 
que en la fecha de autos fué en. compafl.ia de 
su Jefe Cecilio Morales y otros guardias a la 
aldea' El Rincón, con objeto de celar el orden 
con motivo de un matrimonio que se cele• 
braba en el lugar, pero que al tratar de regis
trar a un grupo de hombres con el objeto de 
recogerles ·1as armas, para "evitar un hecho de 
sangre", el grupo se dispersó, siguiendo a unos 
Escobar Carias y a otros el deponente; que 
luego oyó un disparo de revólver y después 
uno de fusil siete milimetros, por lo que regre
só, pero ya encontró muerto a Escobar Carías, 
sin darse cuenta quién haya sido el hechor. Los 
guardias Ricardo Arriaza Marin y Rafael Mo
rales Rose!, afirmaron que en los primeros mo
mentos Hercilia Jiménez Garcia sindicó como 
autor de la muerte a Martin Castillo. Víctor 
López Zepeda declaró en los mismos términos 
que los testigos anteriores. Los guardias com
plementarios Sabino Corado y José Isabel San• 
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tos, confirmaron la cita que se les hace en el 
parte que contiene la denuncia, respecto a las 
amenazas que Fernando Castillo hizo al guar
dia Escobar Carías. Abelino y Víctor Castillo 
y Castillo, dijeron que el rumor público sincli
caba a su hermano como el autor de la muerte 
de Escobar Carías. 

El quince de Julio de mil novecientos cua
renta y nueve, se presentó Francisco Vivar 
Mejía, como apoderado de Martin Castillo y 
Castillo, pidiendo el examen de los testigos 
Maximiliano y Salomón A vila López, quienes 
declararon que del ocho al doce de abril de 
este año Martin Castillo y Castillo estuvo en 
un terreno inmediato a la aldea Potrerillos del 
municipio de Quezada, que pertenece al prime
ro de los testigos nombratlos, quienes se ocu
paban de preparar tierras para los cultivos de 
ese af'lo; que les consta lo afirmado porque lle
garon esos días al terreno, y cuando ~llos se 
regresaban ya muy tarde, allí se quedaba Cas
tillo y Castillo. En parecidos términos decfa-

" taran Santos López, Eugenio Medrana Pineda 
y Eulogio Castillo Pineda, también propues
tos por Vivar Mejía. El mismo apoderado pidió, 
el onre de agosto siguiente, que se ampliara 
La declaración de Hercilia Jiménez y sus hijos 
Mauro y Adela Bateo, y al accederse a tal pe
tición los tres 1nanifestaron no ratificar la 
declaración qué anteriormente rindieron, ex
poniendo la primera que cuando sucedieron los 
hechos investigados tenia como quince días de· 
haber dado a luz un niño y por no encontrarse 
su marido tenia cerradas las puertas de su 
casa, cuando oyó unos disparos cerca y en di
rección donde se celebraba un casamiento; 
que después de oírse los disparos llegó el Jefe 
de la Guardia de Hacienda a tocarle la puerta 
insistentemente, y luego la abrió y amenazó 
a la que habla para que dijera que Martín 
Castillo y Castillo había dado muerte al guar
dia, cosa que ella no ha visto. Adela Boteo Ji
ménez, confirmó h<!ber estado en el interior 
de su casa con las puertas cerradas y haber 
oído los disparos. Y el menor Mauro Bateo, 
dijo que no ratificaba la declaración anterior 
porque no la había prestado; que sólo oyó los 
disparos pero no vió quién los hizo; que el 
jefe de la Guardia después de abrir la puerta 
sacó a su mamá y le queria pegar para que 
dijera que Martín Castillo y Castillo había dis
parado, pero que eso no lo vieron. 

El veintidós de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve, según razón puesta por 
la Secretaría del Tribunal de Primera Instan
cia, se presentó el procesado Martin Castillo 
y Castillo, quien al ser indagado manifestó- qu~ 
el .dia y hora de autos se encontraba en el 
Lugar llamado "Rincón Grande" del munici
pio de Quezada, en donde se dedicaba a tra
bajos de labranza, en terrenos que le habia 
arrendado Salomón Avila; y negó toda parti-

cipación en los hechos punibles investigados. 
En la misma fecha de su indagatoria se le de
cretó prisión provisional por el delito de ho
micidio; y a su solicitud fueron examinados 
Zacarias Bateo Pineda e Isidro Pineda Garcia, 
exponiendo, el primero, que durante los día·s 
nueve y diez de Abril de mil novecientos cua
renta y nueve, le consta que el procesado es
tuvo trabajando en los terrenos de Salomón 
Avila, ubicados en el Municipio · de Quezada, 
porque él también trabajaba en un terreno in
mediato, y por eso también le consta que du
rante la noche de esos días el procesado, lo 
mismo que el deponente se quedaron a dormir 
en los terrenos donde trabajaban. El otro tes
tigo dijo que "durante los días nueve y diez 
de Abril del año en curso, el dicente se acom
pañaba de Castillo y Castillo en el lugar de
nominado Rincón Grande del Municipio de Que
zada de este departamento, ocupados ambos 
de limpiar tierras para siembras de maiz por 
el invierno, en terrenos del señor Salomón 
Avila, que tal trabajo lo verificaban durante 
las horas hábiles y por la noche se quedaron 
a dormir en el propio lugar del trabajo, ha• 
hiendo regresado hasta el diez del mes citado 
a San José Acatempa como a las ocho de la 
noche, pues del terreno donde trabajaban se 
fueron juntos por ías horas de la tarde, pues 
está algo retirado de donde están los terrenos 
al lugar de -SU vecindario". 

Al tomársele confesión con cargos, el pro
cesado no se conformó con los que se le for
mularon. Con esos antecedentes, el Juez de 
Primera Instancia de Jutiapa absolvió del car
go formulado a Martín Castillo por falta de 
plena prueba, 

En segunda instancia se agregaron a los au
tos, para mejor resolver, certificación de las 
partidas de nacimiento de Adelina Bateo Jimé
nez y Mauro de los mismos apellidos, por las 
que se constata que en la época del delito te
nían dieciséis y once años de edad, respecti
vamente. 

I,.a Sala ·Quinta, al fallar, consideró: "Que 
acerca de la culpabilidad del procesado Mar
tín Castillo y Castillo, como autor de la muer
te del ex-guardia de Hacienda ambulante Al· 
berta Escobar Carias, están las declaraciones 
de las testigos presenciales Hercilia Jiménez 
García y Adela Bateo Jiménez, prestadas a 
raíz de la comisión del delito, y aunque con 
posterioridad se retractaron, manifestando que 
habían sido coaccionados para" declarar en el 
sentido en que lo hicieron, tal circunstancia 
no aparece demostrado en autos. En conse
cuenciá, deben reputarse como válidas sus pri
meras declaraciones, ya que ellas fueron da-

• das sin dudas ni reticencias sobre la sustancia 
del hecho, y como se dijo, su retractación, ale
gando haber sido forzados a darlas, no fué pro
bada. Que además de esa prueba existe la 
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presunción legal constituida por la declaración 
del testigo presencial Mauro Bateo Jiménez, 
idéntica en todo a las de las anteriores, y que 
sólo forma presunción por ser menor de dieci
séis años de edad y la presunción humana de
rivada del hecho de que el sindicado estuvo 
varios meses evadiendo la acción de la Justicia, 
y antes de presentarse a los Tribunales perso
nalmente, lo hizo por medió de apoderado, tra. 
tanda de establecer previamente la coartada, 

. para comparecer ya seguro de . la impunidad 
lograda con dicha coartada. Que en cuanto a 
la coartada cie que se ha hecho mérito, inten
tada por el procesado, hay que tomar en cuen
ta que los testigos propuestos al respecto afir
man que estuvieron con el sindicado en el lu. 
gar en que este tr.abajaba, el dia en que ocu
rrió el suceso, pero sólo dicen que se retira-

. ron ya ·tarde, sin especi:ficar exactamente· la 
aora, de manera que no está excluida la po
sibilidad de que pudiera haberse retira.do el 
tiempo necesario para ejecutar el delito y vol• 
ver, o de· que ya ellos se hubiesen apartado de 
él cuando fué a ejecutarlo. Quiere decir que 
no dan razón élara de sus dichos, puesto que 
no afirman que hayan. estado .con el inculpado 
a la hora exacta en que el crimen fué come
tido, y por consiguiente, carecen de verdad 
legal". 

Con basé en esas y otras consideraciones des
aprobó> él fallo c;onsultado; y declaró "que 
Martín Castillo y Castillo es autor del delito 
de homicidio, por el cual le impone la pena 
de diez años de prisión correccional inconmu
table", "rebajada en una tercera parte en vir
tud de la amnistía otorgada por el Congreso de 
la República"; e hizo las demás declaracio• 
nes de rigor. 

Martín Castillo, con auxilio del Llcenciado 
Gonzalo Raúl Castro, introdujo- recurso extra• 
ordinario de casación, citando como "caso de 
procedencia, el determinado por el inciso lo. 
del artículo 6'74 del Código de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo 1o. del 
Decreto del Congreso número 487", por error 
de derecho en la apreciación de las pruebas 
que se identifican en el recurso; y citó como• 
infringidos los artículos' 11 y 300 del Código 
Penal· IX del Decreto Gubernativo 1862; 259, 
570 in

1

ciso primero; 571, 573 en sus cuatro in- · 
cisos, 574, 586 en sus seis incisos, 589, 595, 597, 
600 y 601 del Código de Procedimientos Pe
nales .. 

I 

CONSIDERANDO: 

Los artículos 11 y 300 del Código Penal y IX 
del Decreto Gubernativ-0 1862, no tienen•. rela
ción jurídica· con el caso de procedencia que 
sirvió de fundamento al recurso, caso que se 

limita a "error de derecho al apreciar las prue
bas". Por ello no le es posible a este Tribunal 
hacer el estudio comparativo de dicho& artícu
los; y lo mismo ocurre con el número 259 del 
Código de Procedimientos Penales que se re
fiere a cuestiones de forma que no tienen nada 
que ver con el caso de procedencia invocado. 

II 

CONSIDERANDO: 

El recurrente sostiene la tesis de que el error 
de derecho en la apreciación de la prueba con• 
siste en haberle dado "valor legal" en su con• 
tra "a las deposiciones de los testigos Hercilia 
Jiménez Garcia, Adela y Mauro Bateo Jiménez, 
no obstante haberse retractado y ser los dos 
últimos menores de edad"; y también en que 
"se les negó el valor. probatorio a los testigos 
de.. descargo Maximiliano Avila López, Salo• 
món Avila López, Santos López y López, Euge
nio Medrana Pineda, Eulogio Castillo Pineda, 
Zacarias Pineda Bateo e Isidro Pineda García, 
no obstante que tales deposiciones reunen los 
requisitos de ley y no fueron tachados". Exa
minado el recurso sobre la base de esas afir• 
maciones, se ve que la Sala estima que en con
tra del procesado "están las declaraciones de 
la.s testigos presenciales Hercilia Jiménez Gar
cía y Adela Bateo Jiménez, prestadas a raíz de 
la comisión del delito, y aunque con posterio• 
ridád se retractaron, manüestando que hablan 
sido coaccionadas para &clarar en el sentido 
que lo hicieron, tat circunstancia no aparece 
demostrada en autos. En consecuencia, deben 
reputarse como válidas sus primeras declara
ciones, ya que ellas fueron dadas sin dudas 
ni , reticencias, sobre la sustancia del hecho". 
En realidad se trata de dos testigos presencia
les, idoneos y contestes, con la edad y capaci
dad necesarias para juzgar del acto, -eonsta 
en aútos que la segunda de ellas tenla dieci
séis años cumplidos al tiempo de prestar su de• 
claración- y cuya imparcialidad no iué pues
ta en duda; el hecho de que se trata es desde 
luego susceptible de ser conocido por medio de 
los sentidos; las declaraciones que la Sala acep-
ta como válidas son claras, precisas y sin du• 
das ni reticencias; y, por último, no· hay prue
ba como acertad·a:mente se indica en el fallo 
re~urrido, de que dichas testigos hayan sido 
obligadas por fuerza o miedo; y en conse
cuencia, la Sala no cometió el error de ,dere• 
cho denunciado en relación con los artículos 
570 inciso primero 571, 573 y 586 del Código 
de Procedimientos Penales, los que, léjos de 
ser infringidos, fueron aplicados en forma co
rrecta. Y tampoco incurrió en error de dere
cho en la apreciación de la prueba' testimonial 
de descargo, porque aunque los testigos que 
menciona el recurrente aseguran· que el reo es• 
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tuvo ocupado durante varios días, en los cua
les se incluye el del hecho, en labores .campes
tres que efectuó en un lugar distinto de aquel 
donde se cometió el delito; y aún cuando dos 
de ellos aseguran que Martín Castillo dormía 
en el propio lugar de su trabajo, falta, sin 
embargo, la prueba de un extremo esencial e 
indispensable para que la cpartada estuviera 
perfectamente demostrada, es decir, la prueba 
de la distancia real que existe entre .el lugar 
señalado por los testigos y aquel donde ocu
rrió el hecho; y sin esa prueba básica, no es 
posible descartar, como lo hace notar la Sala, 
la posibilidad de que entre el momento de la 
terminación de los trabajos campestres y el 
de retirarse a dormir, el reo estuviera en el 
lugar de los hechos a las diecinueve horas y co
metiera el delito en la forma que indican las 
dos testigos presenciales, cuyas afirmaciones, 
por esa circunstancia, no pueden ser destruidas 
por la prueba testimonial de descargo, en cuya 
apreciación la Sala tampoco -cometió error de 
derecho, como ya se dijo, ni violó, en relación 
con esa prueba, los artículos 570 inciso prime
ro, 573 y 574 del Código de Procedimientos 
Penales. 

III 

CONSIDERANDO: 

"Por otra parte, -dice el recurrente- -las 
presunciones que analiza la honorable Sala no· 
reunen los requisitos de ley, pues no son gra
ves precisas y concordantes para que puedan 
constituir plena prueba de los hechos". Sin em
bargo, al examinar el fallo recurrido, se ve 
que la Sala solo acepta, como complemento de 
la prueba testimonial de cargo, dos presuncio
nes, la una legal, derivada de la declaración 
del testigo menor de dieciséis años Mauro Ba
teo; y la otra humana y bien establecida en 
autos, "derivada del hecho de que el siridicadó 
estuvo varios meses evadiendo la acción de la 
justicia"; y aunque esas presunciones no se
rían suficientes por si solas para fundamen
tar un fallo condenatorio, si lo son, en cam
bio, para robustecer la prueba de cargo antes 
relacionada; y en esas condiciones las acepta 
la Sala sentenciadora, por lo que no infringió 
los artículos 589, 595, 597 y 601 del Código de. 
Procedimientos Penales. Por último, 'el artícu
lo 600 del mismo Código no pudo ser infringido 
por la Sala, porque ninguno de los testigos pre
sentados se encuentra en la situación que en 
él se contempla,. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artfculos 223, 233, 234 del De• 
cr~tp gyl;>ernat1VQ 11392; 686 r 6@0 cJeJ COdlJQ 

de Procedimientos Penales, DECLARA: Impro
cedente el recurso de que se hizo mérito; e im
pone a quien lo interpuso la pena adicional de 
quince dias de prisión simple, conmutables a 
razón de diez centavos de quetzal diarios. No
tifíquese y devuélvanse los antecedentes con 
certificación de lo resuelto. (Ponencia del Ma
gistrado José Vicente Rodríguez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodriguez.
L. Edm·undo L6pez D. - Ante mí, Juan Fer
nández C. 

Honorable Corte: 

Como complemento a las razones técnicas 
que se expresan en el fallo dictado por esta 
Corte en la causa que por el delito de homi
cidio se siguió contra Martín Castillo y Castillo 
deseo aclarar que mi voto a favor del mismo 
obedece a la circunstancia de que el recurrente 
incurrió en un manifiesto error de técnica al 
citar como violadas leyes que no eran las atin-
gentes al caso.· _ 

No puede negarse que carecen de valor legal 
las declaraciones de testigos que son varios o 
contradictorios; y en rigor se encuentran en 
tal situación los ·testimonios de cargo en que 
se apoya la condena. El mandato legal con
tenido al respecto por el artículo 583 inciso lo. 
del Código de Procedimientos Penales es cate
górico. 

Sin embargo, el recurrente no tuvo el cuidado 
de señalar esta ley entre las que según él fue
ron i11fringidas, y claro está que en tal situa
ción no podía esta Corte suplir su omisión, pues 
ello equivaldría a convertir la casación en una 
tercera instancia. Ártículo 684 fracción 2a. Có
digo de Procedimientos Penales. 

Guatemala, 9 de Agosto de 1951. 

Art. Herbruger A. 

Recurso extraordinario de casación que in• 
tradujo Martín Castillo y Castillo, contra la 
sentencia de Segunda Instancia que lo conde
nó como autor de homicidio. 

Corte Suprema de Justicia: 

Con el fallo que resolvió el recurso extraor
dinario de casación identificado al margen, es
tuve de acuerdo únicamente en su parte reso
lutiva, pero no así en los razonamientos de 
derecho que llevaron al Tribunal a declarar la 
improcedencia del recurso, porque al exami
nar la prueba de descargo en la sentenciat no 
se encuentra suficiente, por estimar "la po
~1b111dad de que entre el momento de la termi• 
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nación de los trabajos campestres y el de re• 
tirarse a dormir, el reo estuviera en el lugar 
de los hechos a las diecinueve horas y come• 
tiera el delito en la forma que indican las dos 
testigos presenciales". De lo anterior se deduce 
que el Tribunal de Casación acepta como bien 
rendida la prueba testifical de descargo; pero 
constando en autos que a excepción de dos 
testigos, los demás fueron propuestos por el 
apoderado de Martín Castillo y Castillo, cuan
do éste se encontraba prófugo, y en esa .for
ma y oportunidad también fueron examinadas 
nuevamente las testigos presenciales y que lo 
sindicaro.n desde los primeros momentos como 
autor del delito, pero en esta ocasión se re
tractaron de sus primeras declaraciones. 

El Código de Procedimientos Penales, dispo. 
ne que constituyen el sumario las actuaciones 
encaminadas a. preparar el juicio; con ese ob
jeto deben dirigirse a . constatar la perpetra
ción del delito con todas sus circunstancias, 
quien es la persona delincuente y 1;1.seguramien
to de ésta. El sumario, dice el mismo cuerpo 
de leyes, debe instruirse dentro del término fa. 
tal de quince dias, a partir de la fecha en que 
se dicte auto de prisión al prevenido, y es en 

~ esta oportunidad, desde su iniciación con el au• 
to que ordene la prisión preventiva, cuando el 
incriminado puede valerse por sí o por otra 
persona, para procurar su pronta terminación, 
solicitando la práctica de las diligencias que 
le interesen. De modo que si a una persona se 
le sindica de un delito, ella no puede intervenir 

.en el asunto antes de que el Juez le haga saber 
en su indagatoria de que hecho se le acusa, por• 
que hasta ese momento, de derecho el enjui
ciado no sabe nada absolutamente de su si
tuación, es con la indagatoria que queda for• 
mando parte en el proceso penal. Ello también 
supone que mientras el procesado se encuentre 
evadiendo la acción de la justicia, sin dejarse 
preguntar absolutamente nada por la autori
dad ·que tiene a su cargo la pesquisa es un au
sente, y contra los ausentes no puede seguirse 
procedimiento penal en Guatemala, después 
de las primeras diligencias a que se hace rela
ción al principio de estos razonamientos. Es en 
el plenario del procedimiento penal que se dis• 
cute la inocencia o culpabilidad del procesado; 
es entonces cuando .comienza el juicio propia
mente dicho, y dentro de ese periodo pueden 
discutirse las pruebas sumariales o de las pri
meras diligencias. 

Por esas razones yo no estuve de acuerdo en 
la forma como se entró a analizar la prueba de 
d'escargo, pues a mi juicio los testigos que fue
ron examinados en aquella situación del proce
sado no tienen ningún valor probatorio, como 
tampoco lo tienen las declaraciones que en 
lguales circunstancias, prestaron las testigos 
de cargo porgue dada la naturaleza de nuestro 
pro~atmJ9nto penal, la acepta~JOn de ;pruebelll 

en ese estado del asunto, lo desnaturaliza, pues 
las,prlmeras _ diligencias, en que generalmente 
la iniciativa la tiene el Juez que las instruye, 
ha terminado, no ha principiado el sumario 
porque el reo no ha sido habido y por lo tánto 
hasta "ahí ninguna intervención tiene, ni me
nos ha dado comienzo el plenario .. 

En el proceso 1:galmente encuentro acepta
da por la Sala la prueba de cargo tanto di
recta como presuntiva, y rechazada la de des• 
cargo de los dos testigos que propuso el reo 
cuando ya se encontraba con auto de ·prisión 
preventiva, porque sin mucho esfuerzo del aná
lisis de las actuaciones se llega al convenci
miento de que la primera tiene mayor fuerza 
probatoria y convence al Juzgador de que es 
el encausado el único autor del delito que se 
le imputó; y no entro en el examen pormenori
zado de tales medios de prueba, porque el ob• 
jeto primordial de este voto no interesa. 

Guatemala, 9 de Agosto de 1951. 

J. Rufino ]\,forales. 

Honorable Corte: 

La pr:imera ponencia presentada en este 
caso, fué la del suscrito, sustentando un cri
terio que adversó la mayoría. Al discutirse la 
nueva, encomendada al Magistrado Rodríguez, 
voté en contra por las razones que expongo en 
el trabajo que tuve a mi cargo originalmen
te y cuyas consideraciones son las siguientes: 
"CONSIDERANDO: Con apoyo en el articulo 
lo. del Decreto número 487 del Congreso de 
la República, argumenta el recurrente que se 
cometió error de derecho en la apreciación de 
las declaraciones de los testigos Hercilia J!mé
nez Garcia, Adela y Mauro Boteo Jiménez, "en _ 
primer lugar porque al declarar no dieron ra• 
zón clara de sus dichos, en segundo, porque· co• 
mo dejé expuesto dos de esos testigos son me• 
nores de edad y sus dichos no podrían ser esti• 
mados caso de aceptarse sus declaraciones, co• 
mo una mera presunción aislada y en tercer 
lugar porque tales testigos se retractaron en
declaraciones de folios 32 y 33 y 35 vuelto del 
proceso ... " Estudiando el fallo que se impug
na, con relación a este error de derecho en la 
apreciación de la prueba de testigos, se obser
va que efectivamente la Sala sentenciadora 
funda la culpabilidad del reo en los .dichos de 
estas personas, tanto aceptándl:ilos como prueba 
directa, como apoyándose en la declaración del 
menor Mauro Boteo Jiménez para derivar de 
ella una presunción legal. Estima esta Corte 
que el valor de tales declaraciones fué apre• 
ciado erróneamente, pues no tuvo en cuenta el 
Tribunal de Segunda Instancia su calidad de 
contradictorias, desde luego que, al sigulente 
.t1i!J ~ los hechos alJef9J1 Q.I.Ji' PStos les consta-
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ban tal como los relataron y con posteriori
dad dijeron lo contrario, asegurando la señora 
Jiménez Garcia haber sido amenazada por el 
Jefe de la Guardia de Hacienda para lograr su 
dicho primitiva; que, no siendo indispensable 
probar los hechos en que se funda la retrac
tación ti·atá.ndose del dicho de testigos para 
apreciar su valor probatorio, el Tribunal de se
gundo grado infringió ostensiblemente los in• 
cisos 2o, y 5o. del articulo 586 del Código de 
Procedimientos Penales citados como violados 
por el recurrente y como una consecuencia ló
gica violó · también el inciso lo. del mencio
nado artículo, ya que, tuvo en cuenta declara
ciones que carecen de verdad legal para apo. 
yar la condena del encausado. Por los motivos 
expuestos procede casar el fallo recurrido y 
dictar el que corresponde en derecho, sin ana• 
lizar las otra.s leyes que se citan como viola
das en el recurso. Articulo 687 del Código de 
Procedimientos Penales. CONSIDERANDO: 
Que los dicho·s de los mencionados testigos, llOn 
los únicos que sefíalan en un principio a Mar
tín Castillo y Castillo como autor de la muer
te violenta sufrida por el guardía de hacien.da 
Alberto Escobar Carias; pero, como con poste
rioridad se retractaron de tal actitud lncrimi• 
natoria, las declaraciones de la Jíménez Gar• 
cia y Adela Boteo Jiménez, carecen de verdad . 
legal por ser contradictorias y por consiguien• 
te se nuUfican en sus efectos pues no pueden 
ser a un mismo tiempo verdaderas y a un 
mismo tiempo falsas, y la del menor, Mauro 
de estos últimos apellldos, también es insufi• 
ciente para probar con toda plenitud, porque 
además de partldpar del defecto apuntado an• 
tcrlormente para las otras declaraciones, pro
viene de un menor de diez y seis años. Por ser 

· también contradictoria, tampoco puede servir 
para fundamentar un indicio que lleve a la es• 
tructuración de una presunción legal. Por estas 
razones, no puede legalmente llegarse en este 
caso a una sentencia condenatoria, y debe ab• 
solverse a Castillo y Castillo de manera irres

. cricta, pues, aunque de los autos se despren• 
den algunos indicios que hacen dudar de su ino. 
cencia, este fallo no puede limitarse a la ins. 
tanda, porque no hay fundadas esperanzas de 
que pueda mejorarse la prueba. Artkulos 570, 
576, 583, 586 incisos lo., 2o. y 5o. del Código 
de Procedimientos Penales". 

puatemala, 9 lle Agosto de'l851, 

CRIMINAL 
PROCESO instru,ído contra RO(f[Le Herntindez 

Jfarroqum por el ·delito de homicícU.o. 

DOOTRJN A: Cuando el reo se retracta de 
Zo afirmado en su conf e8ión, deberá pro
bar p?enam.ente los hechos afirmados eri. 
l,a retractación para que ésta pueda ace·p
tarse en su favor. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y une. 

Se estudia el recurso extraordinario de ca
saci6n interpuesto por · el Licenciado Carlos 
Hall Lloreda en concepto de Procurador de la 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, im
pugnando el fallo que dictó esa Cámara, el 
veinticuatro de Oc.tubre del afio pr6'cimo pa
sado, por el cual confirma la sentencia _con
denatoria de Primera Instancia, contra Ro• 
que Hernández Marroquín por el dellto de ho· 
micidio. 

Del estudio de los antecedentes, aparecen 
los siguientes hechos~ El veinte de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve, a las 
quince horas y media, se presentó don Naza
rio Alvarez Pérez ante el Juez de Paz de Pa
lin, manifestando: que es guardián de la :tin-
91 "El Sacramento" que colinda con el ba• 
rrio San Lucas de aquel pueblo y que hace 
veinte días le dió posada a la sefiora Rafaela 
Garcia Socop, juntamente con sus dos hijos 
menores llamados Carlos y Ruflno Garc!a, de 
siete y cinco afíos de edad, respectivamente; 
que esta señora le manifestó estar en difi
cultades con su concubino Roque Hernández 
Marroquín, padrastro de dichos menores; que 
al dia siguiente de estar viviendo en su ca
sa, la sel'iora Socop, llegó a, buscarla su con· 
cubino para que se reconciliaran y volvieran 
a vivir maridablemente, ofréciéndole cambiar 
de conducta, pero que la señora Garcia So• 
cop le decía que no se volvería a juntar con 
él porque la trataba muy mal; que por es• 
ta negativa su concubino la amenazaba con 
darle muerte con su escopeta si no volvian a 
juntarse y con este motivo vivía atemorizán
dola, por lo que, amedrentada, volvi(:i a acep
tarlo como marido, quien quedó viviendo con 
la García Socop en la casa del deponente 
para mientras buscaba trabajo en alguna fin
ca que el declarante en varias oportunida
des Je ·namó la atención a Hernández Marro
quin, para que no tratara mal a su concu
bina. Que el dia que. di6 el parte y después 
de haber regresado de su trabajo se atostó 
a dormir y como a las quince horas y veinte 
minutos oyct un disparo de escopeta en la 
puerta de su casa, que Jo bJ.zo levantarn In• 
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mediatamente y al salir encontró boca arri
ba, recostada sobre la mesa, a la señora Ra
faela García Socop y a su mujer doña Tri
nidad Ramírez "a un lado de ella toda asusta
da y al preguntarle el dicente sobre lo que 
había pasado, su misma esposa Ramírez le 
dijo: mire lo que hizo Roque, mató de un ba
lazo con su escopeta a su mujer doña Rafa"; 
que el dicente observó que efectivamente esta 
señora se encontraba muerta con un balazo 
en la frente, que le salió en la cabeza que· 
dando sentada sobre una silla donde se en
contraba remendando; que de lo ocurrido se 
dieron cuenta su esposa y los dos hijitos de la 
victima; que aunque és_tos le indicaron por 
donde se habia fugado el sindicado, el decla
rante no pudo· capturarlo. 

La señora Tránsito Ramírez Alburez, se ex• 
presó en iguales términos que su concubino o 
espo~o don Nazario Alvarez Pérez, pero es• 
ta señora concreta el hecho de la muerte, refi
riéndolo de la manera siguiente: que el dia 
de autos, después que llegó su marído- al me
dio día_ y se acostó a dormir, la deponente 
se puso a aplanchar la ropa de éste y la se· 
ñora García Socop se ocupó de remendar unas 
camisitas de sus hijos, sentándose en una si
lla junto a la mesa donde la manifestante 
se encontraba; que su concubina Roque Her
nández, se mostraba enojado contra la se
ñora Carcía Socop, únicamente porque ésta 
habla ido al pueblo a comprar unas camís¡;1;s; 
que siendo como las quince horas, este indivi- · 
duo Roque Hernández Marroquín, tomó su es
copeta de antecarga de dos cañones, dispo
niéndose a ir de cacería, según dijo, pero se 
quedó como veinte minutos en el patio, por 

. lo que la declarante y la señora García So· 
cap no se preocuparon, continuando sus ofi-

. cios.; que habian pasado como veinte minu
tos cuando Hernández Marroquín, a una dis
tancia de seis metros le disparó intencional• 
mente a su concubina, acertándole un balazo 
de cuatro postas en el frontal, con lo que le · 
ocasionó la muerte instantáneamente; que al 
oir el balazo vió que el individuo Roque Her
nández Marroquín salió huyendo entre los 
potreros de la finca El Sacramento, llevando 
la_ escopeta y un garnil. Los menores se pro
dujeron en los mismos términos que la ante~ 
rior. 

El Juez de Paz se constituyó en el l·ugar 
del hecho y constató que efectivamente la 
occisa estaba boca arriba, sentada en una 
silla; recostada en la pared y esquina de una 
mesa, con cuatro heridas en el frontal dere
cho, producidas con postas; tenía una camisa 
en la mano izquierda}' la aguja en la mano 
derecha, en ac,tttud· de estar remendando esta 
prenda,· También practicó una tliliSencia 4, 

reconstrucción de los hechos, habiendo dis
puesto que estuviera presente el sindicato 
Roque Hernández Marroquín, quien manifes· 
tó: que su ·concubina se encontraba sentada 
en la silla junto a la mesa donde estaba aplan
chando la señora Tránsito Ramirez; sigue ex
plicando que él tomó su escopeta con el de
seo de ir a cacería, pero al tenerla en las 
manos, "pensó matar a su concubina Rqfaela 
García, porque ella amaba varios hombres 
que no conoce y colocándose en el lugar res· 
pectivo le disparó intencionalmente con el 
propósito de acabar con ella, acertándole un 
balazo en el frontal con varias postas";· que 
al medirse la distancia entre el lugar· del dis
paro y el sitio donde se encontraba la oc
cisa, el Juez encontró que habla seis metros. 
Sigue explicando el sindicado Hernández Ma
rroquin, que al darse cuenta que había ma
tado a su concubina, salió huyendo dentro 
del monte de la misma finca El Sacramen
to, procurando escaparse, habiendo dormido 
esa noche en la montaiía de la misma finca. 

. Al ser indagado formalmente Roque Hernán
dez Marroquin, ·afirmó los mismos hechos 
que ·en la reconstrucción del delito, pero 
asegurando que el hecho había ocurrido ca· 
sualmente, porque al cargar su escopeta "y 
bajar el gat¿ izquierdo casualmente disparó 
acertándole el balazo con .cuatro pos.tas en 
la frente a i¡u mujer". Obra en los autos 
certificación de la partida dé defunción de la 
occisa e informe de la autopsia que se prac
ticó en su cadáver, comprobándose "que fa. 
Ileció a consecuencia de shock traumático por 
herida del cráneo producida por anlia de 
fuego", 

Con estos antecedentes dictó sentencia el 
Juez de la. Instancia de Escuintla, decla• 
randa a Hernández Marroquín como autor 
del delito de homicidio en la persona de Ra
fá.ela. García SocoJt, por el que le impuso- la 
pena inconmutable de diez años de prisión co
rreccional. 

La Sala Sexta al conocer por recurso de 
apelación confirmó la se-n.te,ncia de primer gra
do, modificándola en el sentido de que· debe 
aplicarse al reo el Decreto de Amnistía, fun~ 
dando su sentencia substancialmente· en la 
siguiente consideración: "Que la responsabili
dad del reo Roque Hernández Marroquín en 
el delito. de homicidio que se le atribuye --co
mo muy bien lo estima el Sr, Juez de Primer 
Grado en la sentencia recurrida- se encuen
tra perfectamente' evidenciada con la espon
U.nea confesión del mismo congruente con- las 
demás actuaciones. del proceso. y prestada en 
!arma legalmente vfllida; que si bien es cier
to <¡ije el ·mencionad& reo calificó dicha con-_ 
fisión ~ ~l sentido ,;lfJ qu,- ¡J atsparo que on• 
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ginó la muerte de su concubina Rafaela Gar
cía Socop fué producido casualmente, también 
es verdad que dicha excepción, no fué proba
da en forma alguna por el confesante, y an
tes bien, contra dicha excepción aparecen en 
los autos lo afirmado por el mismo reo du
rante la diligencia de reconstrucción del he
cho, en la cual aceptó haber producido el 
disparo intencionalmente y lo declarado por 
la señora Tránsito Ramire-z Alburez, testi
go presencial de los hechos y quien, además 
declara que ya con anterioridad a éstos, el in
culpado amenazó a la occisa en varias oca
siones con ultimarla". 

Contra este fallo interpuso el Procurador 
de la Sala Sexta el reclll'so que se estudia, 
fundándolo en el artículo lo. del Decreto 487 
del Congreso de la República y en el inciso 
3o. del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, citando como infringido el 
articulo 614 del Código de Procedimientos Pe
nales en sus tres párrafos; el articulo 13 del· 
Código Penal y el· articulo único del Decre
to ·Gubernativo 2330, que reforma ,el articu
lo 449 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

En sintesis, las argumentaciones del Pro.cu
rador con respecto al error de derech-0 en' la 
apreciación de la prueba, en que asegura in
currió la Sala Sexta, se concretan visíble· 
mente en la afirmación de que el procesado 
Hernández Marroquin, calificó su confesión 
al indicar "que no tuvo in_tención dolosa sino 
que únicamente se debió el suceso a una pu
ra desgracia por su manipulación impruden
te del arma"; dentro de sus argumentos tam
bién afirma el recurrente que la menciona
da Sala violó el articulo 614 del Código de 
Procedimientos Penales, porci.ue no admitió la 
confesión del reo en la parte que le favore
ce, ya que no apreció las circunstancias de és· 
te, tampoco las comparó con las del ofendido, 
ni expresó nada con respecto al caso de po
der descubrirse tales circunstancias. 

Analizando detenidamente la prueba de 
confesión a que se alude en el recurso, se 
observa que el encartado Hernández Marro· 
quin, al practicarse la diligencia de recons
trucción de los hechos, asegura categórica
mente "'que al tener la escppeta en las manos 
y en el patio pensó matar a su concubina-Ra
faela García, porque ella amaba a varios hom
bres que no conoce y colocándose en el lugar 
respectivo le disparó intencionalmente con 
el propósito de acabar con ella, acertándo
le un balazo en el frontal con varias postas". 
De lo expuesto se deduce que esta confesión 
~e pur¡i y siplpl~ r tiene toga,ij la.ir c;a,ractl!• 

risticas para producir plena prueba en jui
cio; que si es verdad que posteriormente el 
reo, al indagársele formalmente, declaró que 
el hecho había sido casual y sin voluntad do
losa de su parte, la Sala sentenciadora al ha
cer el estudio de esta nueva confesión, expresó 
su criterio en el sentido de. ci.ue no fueron 
probados los extremos que calificaron esta 
prueba, contra cuya calificación, por el con
trario, aparece en los autos lo afirmado por 
el mismo reo durante la diligencia de recons
trucción del hecho, en la cual aceptó haber 
producido el disparo intencionalmente, corro
borado todo con lo que expuso la señora Trán
sito Hernández Alburez, que fué testigo pre
sencial; de tal manera, que, el Tribunal de 
Segundo Grado, al haberlo estimado así, no 
infringió el artículo 614 del Código de Proce
dimientos Penales, puesto que al analizar la 
confesi.ón calificada, expresó su criterio en el 
sentido de que tal calificación no estaba den
tro del campo legal para apreciarse, pues
to que es evidente -estima esta Corte- que, 
cuando el reo se retractá• de lo afirmado 
en su confesión deberá probar plenamente 
los hechos afirmados ,en la retracción, pa
ra que ¿sta pueda aceptarse en su favor. Co· 
mo consecuencia, la Sala Sexta tampoco vio
ló el articulo 13 del Código Penal, ni .el ar
ticulo único del Decreto Gubernativo 2330 en 
relación con el caso 3o. del Artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, porque 
como estas violaciones se denunciaron come
tidas, según el recurrente, como consecuen• 
cia del error de derecho_ en la apreciación 
de la prueba y este error no fué efectivo, es 
el caso de expresar que no existió "tampo
co error de derecho en la calificación del de
lito, ya que la Cámara de Segundo Grado lo 
estima juridicamente como doloso y no co· 
mo hecho cometido por culpa, de entero acuer
do con la ley, y las constancias de autos. 

POR TANTO: 

! 
La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 

en, los artlcúlos 222, 223, 224 y 233 del Decreto 
Gubernativo 1862, declara: improcedente el 
recurso extraordinario de casación de que 
se ha he~ho mérito. Notifíci.uese y con certifi
cación de lo resuelto devuélvanse los antece• 
dentes al Tribunal de su origen. (Ponencia 
del Magistrado Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. José Vicente Rbdríguez. 
- L. Ed.mundo Ló,pez D. - Ante mi, JU<m li'er• 
ijánite.ii (). 
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CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Gabino García Mén· 

dez, por eL delito de lesiones. 

DOCTRINA: No puede pros'[JeTar el recurso 
extraordinario de casación, interpuesto por 
error de derecho, en la apreciación de la 
prueba, si el interesado no identifica cuá
les son los elementQs probatorios, que a su 
juicio, fueron apreciados erróneamente. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, y con sus respectivos antecedentes, se exa
mina la sentencia pronunciada el veintinueve 
de Marzo último, por la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones, en el proceso instruido 
contra Gabino García Méndez, por el delito de 
lesiones. 

RESULTA: 

El Regidor Auxiliar de la Aldea "Tapatá" 
Pedro García Merlos, puso en conocimiento del 
Juez menor de Zacapa, que en la aldea cita
da, Francisco Méndez habla sido lesionado por 
Gabino García; que el ofendido es su padre, 
quien le indicó que en casa de Toribio Hernán• 
dez lo había herido Gabino Garcia, Toribio 
Hernández manifestó: que como a las ·diecisie• 
te y media horas, del día tres de Diciembre úl
timo, llegó a su casa su hermano Francisco 
Méndez, y estaban conversando cuando llegó 
Gabino Garcia en estado de ebriedad, dirigién
dole "sátiras" al exponente, por lo que Fran
cisco Méndez lo llamó al orden, motivo por el 
cual el sindicado se encolerizó descargándole 
varios machetazos. El ofendido declaró en igual 
forma que el anterior, asegurando que es her
mano de Toribio Hernández y padre de su ofen
sor, quien le causó la herida en la cara. El 
procesado dijo no recordar nada de los hechos 
que se le imputaron, porque el día y hora de 
autos, estaba completamente ebrio. Simona 
Ruiz, expuso: que el día del hecho, el procesa
do llegó ebrio a su casa, estando alli su ma
rido Toribio Hernández y Francisco Méndez; · 
que se retiró del teatro del suceso y por eso 
no presenció la comisión del delito; amplió 
posteriormente su declaración, afirmando: que 
el enjuiciado llegó a su casa, armado de ma
chete; que oyó una discusión violenta entre el 
reo y ofendido y después se dió cuenta de que 
éste había sido herido. 

El informe médico-legal, establece que el 
ofendido curó en doce días, quedándole como 
secuela cicatriz visible y deformidad del lado 
izquierdo de la cara, causada por parálisis fa• 
cial. r 

Con esos antecedentes, el ocho de Marzo úl
timo, el Juez departamental de Zacapa, sen
tenció, declarando absuelto de la instancia al 
reo Gabino García Méndez. 

La Sala desaprobó dicho fallo, y declaró que 
Gabino Garcia Méndez es autor del delito de 
lesiones, condenándolo a la pena de tres años 
de prisión correccional y a las demás penas 
accesorias, con fundamento en las siguientes 
consideraciones: "que la declaración del testi
go Toribio Hernández que presenció la comi• 
sión del hecho, y la de la señora Símona Ruiz, 
que aunque no vió el momento preciso en que 
se perpetró el delito, si le consta que el pro
cesado entró a la casa donde fué cometido, 
ebrio y armado de machete, oyó voces altera
das, y penetrando en seguida vió ya lesionado 
al ofendido, forman plena prueba de la res
ponsabilidad criminal del procesado, pues aun
que tienen parentesco con las partes, sus de
claraciones son válidas,por haberse ejecutado 
el hecho en el interior de una casa. Que al tes
tigo Toribio Hernández no puede considerár
sele como inidóneo por las razones que indica 
el fallo recurrido, pues aunque él manifiesta 
que el procesado le dirigió algunas sátiras, lo 
que es corroborado por .el ofendido, no se es• 
tableció en qué consistieron dichas sátiras, pa
ra poder considerarlas como ofensas silficien• 
tes a invalidar su dicho. Que la forma dwbi
tativa en que declara el procesado, admitiendo 
que a la hora de autos estaba ebrio, y que por 
esa razón no recuerda lo que haya hecho en esa 
ocasión, es una presunción que refuerza la prue
ba ya relacionada. Que desprendiéndose del in• 
forme Médico Forense respectivo, que el lesio
nado quedó con deformidad de resultas de la 
lesión que le fué inferida en la cara, la pena 
aplicable es la de tres años de prisión correc
cional, sin aumento, ni disminución, por no ha
ber circunstancias modificativas qué apreciar. 
Que no está comprobado en autos que el ofen
dido realmente sea el padre del procesado, y 
por l~anto no puede apreciarse en contra de 
éste la .. agravante que en caso fOntrario exis
tiría". 

Contra esta sentencia el reo, auxiliado por 
el Licenciado BaudiUo Jordán, introdujo recur
so extraordinario de casación, fundándose en 
los incisos 4o. y So. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales; citando como 
violados los artículos 568, 571, 580, 581 inciso 
80., 586 circunstancias 1 • y 3\ 730 en sus tres 
incisos, 589, 595, 597 y 601 del mismo código; 
y 69 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente citó como violados los Articu
las 581 inciso 80., 586 circunstancias la. y 3a., 
589, 595, 597 y 601 del Código de Procedhnien• 
tos Penales, arguyendo qu~ "la Sala senten, 
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ciadora dió valor legal a declaraciones que ca
recen de ello y estima también, al parecer, pre
sunciones que ni siquiera tienen la fuerza, ni 
el enlace que la ley requiere para que puedan 
servir de fundamento legal"; en relación a ese 
argumento, cabe observar que, el recurrente 
no identificó cuáles son las neclaraciones que 
fueron, a su juicio, apreciadas con error, por lo 
que no pueden examinarse comparativamente 
los Artículos 581 inciso 80., 586 circunstancias 
la. y 3a. del Código citado; en cuanto a la 
única presunción analizada por la Sala, debe 
advertirse que sil'víó para corroborar la prue
ba de testigos que, fundamentalmente es la 
básica en dicha sentencia, de donde se deduce, 
que no fueron violados los Artículos 589, 595, 
597 y 601 del Código de Procedimientos Pe
nales. 

Tampoco puede hacerse el análisis jurídico 
del Artículo 580 del mismo código, porque está 
formado de varios incisos y el recurrente no 
precisó cuál, o cuáles de ellos, hayan sido vio• 
lados. ., 

Habiéndose descartado que haya existido 
error de derecho en la apreciación de la prue
ba, se llega a la conclusión lógica de que no 
fueron infringidos los Artículos 568 y 571 dél 
Código referido. 

CONSIDERANDO: 
• 

El contenido del ft,rtículo 69 del Código Pe-
nal, no guarda ninguna relación· lógica, ni jurí
dica, con los casos de procedencia en que se 
fundó el recurso, y por esa razón, tampoco pue
de examinarse compárativamente. 

CONSIDERANDO: 

La Sala estimó plenamente demostrada "la 
responsabilidad criminal del procesado" en las 
lesiones causadas a Francisco Méndez, por lo 
que como consecuencia lógica de esa estima
ción, no era el caso de dictar una sentencia ab
solutoria de la instancia y de ahí que no ha
yan sido violados los incisos de que está for
mado el Artículo 730 del Código de Procedi
mientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y lo dispuesto 
por los Artículos 686, 690 del Código de Pro
cedimientos Penalés; 223, 224 y 233 del Decre
to Gubernativo número 1862, declara: IMPRO
CEDENTE el recurso de casación de que se 
hizo mérito y como consecuencia, condena al 
que lo introdujo, a la pena adicional de quince 
fll_as ci~ prisión simple, que podrá conmutar a 

razón de diez centavos de quetzal diarios. Noti
fíquese y con su ejecutoria, devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado Luis Ed
mundo López Durán). 

Art. Herbrug~r A. - F. Carrillo Magaña. -
José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo López 
D. - Ramiro Rodas. - Ante mí, Juan Fernán
dez C., Secretario. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Gregorio Navas Ra

mos y compañeros por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: No '[)'T'Ocede el examen analítico 
de las leyes relativas a la 'P'f'W3ba, si al in
terponer el recurso extraordinario de casa
ción, se incurre en el error técnico de no ci
tar el caso de '[)'T'ocedencia contenida en 
el inciso Bo. del Articulo 676 del Código de 
Procedimientos Penales. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cin
co de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
respectivos antecedentes, se examina la sen
tencia dictada el once de Abril último, por la 
Sala Quinta de la Corte de Apelacio~s en el 
proceso i:qstruido con.tra Gregorio Navas, Ra
mos y compañeros por el delito de homicidio. 

RESULTA: 

El Alcalde Auxiliar del Cantón "Lagunilla" 
José Vicente Lemus Zúñiga, el nueve de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y nueve 
compareció ante ·el J'Uez de Paz._ de la ciudad 
de Jutiapa, denunciando las lesiones inferi· 
das a; su ayudante Gregorio Navas Ramos sin
di,cando a Guadalupe y José Luis Argueta y 
Pedro Zúñiga, como los agresores, quienes uti
lizaron para la comisión del delito machetes 
corvos y que el primero de éstos también le 
mizo tres disparos con su revólver; que el 
hecho ocurrió frente a la casa de Daniel Sal
guero, donde hay una cantina, habiendo en
contrado allí a Pedro Zúñiga, recogiendo un 
corvo lleno de sangre; que más tarde llega
ron a su casa los heridos Guadalupe y José 
Luis · Argueta, indicándole que habían refiido 
con Gregorio Navas. Secundino Revolorio di
jo: que siendo aproximadamente las siete y 
treinta del dia del hecho, al pasar frente a 
la casa de Coronado Pérez, vió heridos a Pa· 
dro Zúfiiga y Gregorio Navas, refiriéndole 
que habian peleaao con Guadalupe y Joeé tiuts 
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Argueta. Gregorio Navas Ramos, manifestó: 
que en el cantón Lagunilla fué agredido con 
un corvo por José Luis y Guadalpe Argueta 
y Pedro Zúñiga; que defendiéndose usó su cor
vo, resultando todos lesionados. Al ser inda
gados Pedro Zúñiga y Guadalupe Argueta 
Revolorio, expusieron: el primero que a las 
seis horas del día de autos, llegó a la cantina 
de Daniel Salguero, en el cantón Lagunilla a 
comprar aguardiente; que allí encontró a Gre
gorio Navas quien le ofreció aguardiente clan
destino, pero como no se lo aceptara éste, lo 
atacó a machetazos, rifiendo ambos, aunque el 
dicente no tenía armas; y que su atacante lo 
hirió; el segundo de los indagados declaró en 
términos análogos al anterior. José Luis Ar
gueta Revolorio: que vió a Gregorio Navas, 
Pedro Zúfiiga y Guadalupe Argueta, en la 
cantina de Daniel Salguero,_ quienes discutían 
violenta y acaloradamente, pero ya estaban 
heridos; que el primero les reclamaba a los 
otros le devolvieron un sombrero; que lo mis
mo hizo con el exponente, ha bi~ndolo herido 
por detrás. Ramón Ramos Godoy expuso: que 
se dió cuenta de la riña, que Gregorio Na· 
vas intervino como agente -de autoridad, pero 
no se dió cuenta quienes atacaron a Nayas; 
que Gregorio Navas salió huyendo, quedándo
se en el teatro del suceso José Luis y Guada
lupe Argueta, quienes estaban ensangrentados. 
Clementino López Lemus expuso: que el día 
y hora del hecho, pasq frente a la cantina de 
Daniel Salguero, en la cual estaban Grego
rio Navá's, Guadalupe Argueta y Pedro Zúñi
ga; c¡ue el primero le ofrecía aguardiente clan
destino, al último que como éste se negara a 
comprárselo, aquél le dió un empellón, ata" 
cándolo con su ·corvo con el cual lo hirió; que 
Guadalupe Argueta Revolorio intervino en 
favor de Zúñiga, por lo que también fué heri· 
do por· el mismo agresor, lo que se repitió 
en seguida con José Luis Argueta, pero éste sí 

· se defendió lesionándolo también. Alberto Zú
ñiga Ramírez expuso que José Luis Argueta 
conducía a su hermano Guadalunpe y a Pedro 
Zúñiga heridos; que Gregorio Navas Ramos 
los alcanzó y por detrás le dió un machetazo 
a José Luis, quien cayó herido y el agresor 
huyó. 

El proceso fué elevado a plenario y los reos 
no se conformaron con los cargos que les fue
ron formulados. Agregados a los autos se en
cuentra certificación del acta del fallecimien
to de José Luis Argueta. 

El veintiuno de Noviembre último, el Juez 
de Primera Instancia de Jutiapa declaró: so-

"breseido el proceso con respecto_ a las lesiones 
s'Ufridas por los procesados;. que Gregorio Na,
vas Ramos, Pedro Zúñiga y Zúfiiga y Guada
lupe Arsue,ta Rev()lc;>riQ s9n l:\Utores d,el d.el!• 

to de homicidio, en la persona de José Luis 
Argueta Revolorio, imponiéndoles a cada uno 
la pena de cinco años de prisión correccional 
y las demás penas accesorias. 

La Sala, en la fecha indicada, confirmó 
la sentencia de primer grado en lo relativo 
a la condena de Gregorio Navas Ramos por 
el delito de homicidio, con la modificación de 
que la pena que se le impuso es la de seis 
años ocho meses de prisión correccional; la 
revocó en los demás puntos, absolviendo a Pe
dro Zúñiga y Guadalupe Argueta Revolorio, 
del cargo que se les formuló por el delito de 
homicidio; fundándose en las siguientes con
sideraciones: "que de las constancias de au
tos aparece plenamente evidenciada la res
ponsaóilidad del encausado Gregorio Navas 
Ramos como -a'Utor de la lesión sufrida por 
José Lui.s Argueta Revolorio, que le ocasionó 
la muerte; que en efecto: el propio 0fendido 
al rendir su declaración indagatoria de folios 
diez y seis -dice, que el día y hora de autos 
que se dirigía para su casa de habitación, 
al pasar frente al expendio de aguardiente de 
Daniel Salguero, vió al procesado Navas Ra
mos, a Pedro Zúñiga y a su hermano Guada
lÚpe Argueta Revolorio, todos estaban ensan
grentados y sostenían discusión acalorada; 
Navas Ramos reclamaba a los otros la devo
lución de un sombrero_ y portaba corvo y lue
go que éste lo vió pasar a él lo siguió como 
diez brazadas, también haciéndole reclamos 
del sombrero a lo que le decía que nada sa
bía y que por último en forma intempestiva 
y por detrás, le acertó un machetazo en la 
cabeza del cual cayó al suelo, habiendo en ese 
momento huido su agresor y niega haber to
mado parte en la riña que dicen se suscitó 
entre el propio Navas Ramos,_ su hermano 
Guadalupe y Pedro Zúñiga. Tal extremo apa

. rece debidamente corroborado con las declara
ciones de los testigos del sumario Clementino 
López Lemus, Martín Pérez Revolorio, Julián 
García Herrera, Braulio Najarro Lemus, Fran
'cisco Najarro Zúñiga, Miguel Angel Najarro 
Zúñiga y Alberto Zúñiga Ramírez, quienes en 
lo esencial y después de relatar la agresión 
de que fueron víctimas Pedro Zúñiga y Gua
dalupe Argueta Revolorio por parte de Na
vas Ramos, coinciden en hab'cr presenciado 
cuando Navas Ramos siguió al ofendido Jo
sé Luis Argueta Revolorio y por detrás le 
dió un machetazo en la cabeza; y con las ren
didas durante ·fa dilación probatoria por Car• 
men Zúfüga· Najarro, Regino Godoy Zúñiga, 
Nazario FlorifÍn Cordero, Cándido Reyes, Fran
cisco García y García, Raymundo Godoy Co
rado, C~cilio Cor.tez Martinez y Dámaso Naja• 
rro Zúfiiga, quienes aunque fueron represen· 
t!:ldos1 er,. Pl:\c;l~ ;rnc;u:Utig!:lron lo substancial de 

/ 
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sus afirmaciones. A lo anterior cabe agre• 
gar el propio encausado en su declaración in• 
daga.torla confiesa hechos que le perjudican 
como son el haber sido agredido por sus co,, 
reos Guadalupe Argueta RE!Volorio, Pedro Zú• 
ñiga y el occiso José Luis Argueta Revolorio 
y que en su defensa no sabe si él lesionó a 
éstos, siendo de advertir que los testigos exa• 
minados y que declararon sobre la existencia 
de una riiia confusa y tumultuaria entre to· 
dos los encausados y occiso, adem/i.s de ser 
menores en número no identificaron a éstos, 
por lo que no se merecen crédito. En tal con. 
ce.pto, es pro<:edente la condena d11l :iiodlcado 
como ,autor tiel delito de homicidio, c;D la per, 
sona de Jo.sé Luis Argueta Revolorlo que es 
el que aparece caracterizado, pero con la r"e
baja de una tercera parte de la pena .corres
pondiente a tal infracción, por haberse cometi
do el hecho con anterioridad al veintiseis de 
Mayo del afio próximo pasado y no constar 
que sea reincidente, por lo que le son aplica· 
bles los beneficios del Decreto de Amnistla 
Número 742 del Congr~"º de la República.. 
Que como queda indicadu en el anterior con, 
sider.ando¡ no hay evidencia de gue los otros 
encausados Guadalupe Arguetn Revolorio y 
Pedro Zúftiga, hayan tomado participación 
en alguna forma, en la muerte ele ;iu co•reo 
José. Luís Argueta Revolorio, por lo que es 
procedente su absolución ilimitada. Que en re. 
lnd6n a las lesiones sufridaB por Guadalupe 
Argueta Revolorio, Pedro Zúñiga y G~gorio 
Navas Ramos, están comprendidas .dentro de 
los beneficios dE!l Decreto de Amnistfa. nlimero 
742 del Congreso de In ~pública, por no ex
ceder las penas en caso de sentencia conde
natoria de tres afias de prisión correccional y. 
no ~onstar que los reos sean reincidentes, por 
lo que el Juez debió sobreseer acerca de ellas 
inmediatamente ,que dicho Decreto entró en vi. 
gor y no hac~rlo hasta en sentencia, pero ya. 
que no se puede continuar el prooodlmiento 
a este respecto, es el caso de dedarat extin· 
guida la acción penal en lo que a esos hechua 
se refiere". 

El reo Gregorlo Navas Ramos, auxiliado po; 
el Licenciado Gonza]o Raúl Castro lntrbdUju 
contra la sentencia anterior .recun;o extraor
dlnado de casación; citó como violados los si
guienti!s .artlculos ~8 inciso lo., 30 inciso lo., 
68, ·sg, 78, JOl y 302 dél Código Penal; 568, 
570 inciso lo., 57a, 574, 580 incisos 2o. y 4o., 
581 inciso 80,, 583, 586 inciso lo., 583 inciso lo., 
589, 598, 599, 601, 803, 609 incisos lo., 2o, y 4o. 
del Código de Procedimientos Penales y .se 
fundó en 19s incisos 2o, y :lo. del Artículo 676 
del Código de ProcedimJentos Penales. 

CONSIDERANDO: 

. ~os ArtíC'Ulos 568, 570 inciso lo., 573, 574, 58-0 
mcasos 2o. y 4o., 581 inciso Bo., 583 586 inciso 
lo.. 588 inciso lo., 589, 598, 599, 601, 603, 609 
incisos lcr., 2o. y 4o. del Código de Procedimien
tos Penales, relativos a la prueba, no pue
den examinarse juridicamente, porque el In
teresado únicarnente citó los casos de pro· 
cedenda contenidos en los Incisos 2o. y 3o. 
del Articulo 676 de Procedimientos Penales y 
aun cuando a!inna que se cometió de "par
te de los juzg11dores error de derecho al ca.
lliicar con sufícíentl! mérito, las pruebas de 
autos" que sirvieron de base para condenarlo, 
e hizo una relación (?'Iobal de lo actuado en 

· la ,.ca.Lisa, sin precisar el error en que a 111.1 

juicio .se incurrió al apreciar las declaraf:io• 
ne?S de los testigos, qu~ regún él f'ueron C!Sti• 
mados erróneamente. Tampoco pueden anali
zar-se 1011 Articulas 28 lndso lo,, ao fnciso lo., 
68, 69 y 78 del Código Penal porque su conte· 

, nido, no guarda ninguna relación lógica, n, 
furidica, con los casos de protedent:la en que 
se fundó el recurso: 

CONSIDERANDO: 

La Sala estimó "evidenciada la responr;a• 
bilidad del encausado Gregor1o Navas J:lámos, 
como autor de la lesión sufrida por José Lu,is 
Argueta Rcvolorio que le ocasionó fa muerte y 
procedE!nte su condena como autor del delito 
de homicidio" que es el que aparece cara,;:te. 
rizado, cab'fica.clón que de acuerdo con los he• 
chos que la Sala estimó probados es correcta, 
porque el hecho tle darle .. muerte a una per
sona, genéricamente constib.cye el delito cita
do, en consecuencia no .fueron violados los .fu. 
tlculos 301 y 302 del Código Penal. 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las ronaideractones anteriores y en lo dispues· 
to por los Articulas 686 y 690 del Código de 
Procedimientos P.males; 222, 224, 2J3' y 234 del 
Decreto Gubernativo número 1862', declara: 
ThIPROCEDENTE el recurso de casación de 
que se ~o mérito y condena al que lo In, 
terpUSo a la pena adicional de quince dlas de 
prisión simple, que podrá conmutar a razón 
de (Jiez centavos de quetzal diarios. Not1fique-
4e, y con Sl.l ejecutoria, devuélvanse Io.s ante• 
cedentes. (Ponencia· del Magistrado Luis Ed-, 
mundo López Duránl. 

Art. He-rbrugér' A, - J. R,ufiM Morales. _:_ 
José Vremite Rodrf{fuez. - L. 1I!dmw1id<, L6pe:z 
!J. .G. Agu.ilar F'uénteB. - Ante m4 Juan 
Fernánclez a. Secretado. 
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Honorable Corte Suprem11- de Justicia: 

En la sentencia pronunciada por el Tribunal 
de Casación, al resolver el recurso interpues
to por Gregorio Navas Ramos, contra la sen· 
tencia que en Segunda Instancia le fué ad
versa en el proceso que se le siguió por ho
micidio, opiné que en el recurso claramente 
se dijo que se introducia, fuera de otros mo
tivos por haber incurrido el Tribunal Juzga
dor en error de derecho al calificar con sufi
ciente mérito las pruebas de autos, lo que 
indica sin lugar a dudas que al fallo se le 
Imputa error de derecho en la apreciación 

• de la prueba; y es más, también seftaló indi
vidualizadas las pruebas que fueron mal apre· 
ciadas, según su criterio en el fallo de exa
men: De ahi que según mi opinión el recuro 
so debió haberse examinado por este motivo, 
para luego llegar a la conclusión de que no a-cl.o
lece el. fallo del error atribuido en relación 
con ese caso de procedencia y con los articu
los que referentes a la prueba se citaron como 
violados; pero, al no haberlo hecho asi el Tri
.bunal Supremo, tuve la pena de mos.trar mi 
inconformidad en ese punto del fallo, pues por 
ese motivo estimo que los razonamientos no 
sólamente quedaron diminutos, sino que de· 
jaron de enfocar esa tesis concreta del re
currente. 

Guatemala, 9 de octubre de 1951. 

J. Rutina Morales. 

CRIMINAL 

PROCESO instruádo contra Lucas de los Re
yes Ramírez, '[)Or el delito de homicidio. 

DOCTRIN .A: Cuando el recurso de casación 
se funda en error de derecho o de hecho 
en la apreciación de la prueba, debe el recu· 
rrente concretar cuáles fueron las pruebas 
apreciadas incorrectamente, a fin de 'f]Oder
las analizar, pues si se entrara ¡µ estudiar 
todas lM recibidas, se convertiría aquel re
curso en una tercera instancia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nue
ve de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus respectivos antecedentes, se 

examina la sentencia pronunciada el veinte 
de Abril último, por la Sala Quinta de la Cor
te de Apelaciones, en el proceso instruido con
tra Lucas de los Reyes Ramirez por el delito 
de homicidio. 

RESULTA: 

El Sargento de la Guardia Civil de la Ciu
dad de Zacapa, Salvador Urizar cabrera, se 
presentó ante el Juez de Paz local, el dia vein
te de Agosto de mil novecientos cincuenta, a las 
catorce horas y diez minutos, denunciando que 
Lucas de los Reyes, habia dado muerte a Anto
nio Rojas Contreras, causándole una lesión 
con un cuchillo. Al ratificar su parte explicó: 
que José Ernesto Antón le habia dado aviso 
de que, en la cantina de Carlota Fernánde;z:, 
habían matado a uno; que se constituyó en di
cho sitio refiriéndole el hecho la misma seño
ra; que los guardias Miguel Rodrigo Canales, 
Meregildo Sagastume y Alfonso Lémus, captu
raron al· sindicado, en la casa de su padre Gui
llermo de los Reyes; que ya en el teatro del 
hecho, en presencia del cadáver, afirmó que él 
había matado a Rojas Contreras. El Juez de 
Paz hizo constar· en el acta descriptiva: que el 
occiso presentaba una lesión sobre el hombro 
izquierdo, junto al cuello; en ese mismo acto 
manifestó: Carlota Fernández: que solamente 
ella y Teresa Antón, habían presenciado el he
cho. Teresa Antón dijo: que siendo como las 
dos de la tarde del día del suceso, llegó a casa 
de Rosalina Orellana, con el objeto de hacer 
algunas compras y desde allí escuchó el es
cándalo que habia en la cantina de Carlota 
Fernández; que de pronto oyó como el golpe 
de un bofetón; que se alejó de dicho sitio y ya 
iba por la esquina, cuando vió que dos hombres 
alegaban, que uno de ellos hizo como que iba 
a abrazar al otro, siendo entonces cuando le 
infirió la cuchillada; que la gente· decía "mi• 
ren le está saliendo sangre" y que por · 1a dis-

. tancia, no conoció a los que refiían. Carlota 
Fernández, manifestó: que Lucas de los Re
yes estuvo tomando licor en su cantina, que
riendo pelear con todos los que llegaban; que 
como a las dos de la tarde se salió a la calle, 
haciendo demostraciones como de pelear, te
niendo un cuchillo en la mano; que en esa oca
sión llegó un desconocido y creyendo que por 
él estaba haciendo tanto alarde de valentía, 
sacó un envase y le dió un golpe en ]a frente 
respondiéndole aquel con una cuchillada, de 1~ 
cual murió. En el informe de la autopsia 
consta el deceso de Rojas Contreras, a conse
cuencia de una herida corto-punzante, en la 
artería carótida y vena yugular izquierda. 

Indagado Lucas de los Reyes Ramírez, dijo: 
que el dia y hará de autos, no portaba arma 
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alguna; que es cierto que estuvo libando licor 
en la cantina citada, en compañía de Juan Gal
dámez; que fué agredido con un envase por Ro
jas Contreras, quien quería herirlo con un cu
chillo y en la lucha que sostuvieron, aquel se 
dió la herida que le causó la muerte. Juan 
Galdám·ez López, expuso: que es cierto se to
mó una copa con el procesado; pero habién
dose retirado pronto, no presenció nada. Los 
guardias Miguel Rodrigo Canales y Hermene
gildo Sagastume, aseguran !,}Ue ante ellos con
fesó el reo haber herido y dado muerte al 
occiso, cuando lo llevaron en presencia del ca
dáver. La defensa rindió las declaraciones de 
José María Acevedo, Cupertino González, .Fran
cisco Gómez y Emilio de Paz, quienes contes
taron el interrogatorio propuesto, tendiente a 
demostrar que, el reo~ué agredido por Rojas 
Contreras, quien era el único que, en esa opor
tunidad, port.i.ba cuchillo, y que en J/;I. lucha 
resultó herido. 

El cinco· de Febrero último, el Juzgado De• 
partamental de Zacapa, declaró: que Lucas de 
los Reyes Ramírez, es autor del delito de ho
micidio condenándolo a la pena de diez afios 
de prisión correccional inconmutables impo
niéndole las demás penas accesorias; esa sen
tencia fué confirmada por la Sala en la fe
cha indicada, apoyándose en las siguientes 
consideraciones: "A Lucas de los Reyes se le 
formuló cargo por el delito de homicidio co
metido en la persona de Antonio Rojas Con
treras, su culpabiildad está plenamente com
probada con: la declaración de la testigo pre
sencial, Carlota Fernández; el dicho de Teresa 
Antón, ambas idóneas y quienes se manifies
tan con claridad y congruencia sobre lo que 
ellas vieron en el instante y lugar del hecho 
pesquisado; la confesión extrajudicial, del reo, 
hecha a los guardias aprehensores Salvador 
Urizar, Miguel Rodrigo Canales Pinto y Her
menegildo Sagastume; el rumor público que 
desde el instante de haberse cometido el hecho 
penal de autos sindicaba como autor al enjui
ciado nombrado, así se_ desprende de los di
chos de Arturo Ramírez Rivas, Rosalina Ore
llana, José Ernesto Antón Barrientos, Juan 
Galdámez López, y la inspección ocular, jun
tamente con la partida de defunción. Estas 
probanzas que tienen el enlace exigible en de
recho para s:i.u~ por sí solas prueben la respon
sabilidad del procesado, estando corroborada 
con la propia confesión judicial del reo, que si 
bien es califica<:la, no probó los extremos que 
la califican, en todo el curso del procedimien
to. Imponiéndose la condena e imponiéndole 
diez años de prisión correccional, sin aceptar 
como existente la atenuante de su confesión, 
puesto que sin ella, se hubiera tenido que fa. 
llar en el sentido aludido. Que, las atenuan
tes aiegadas por la defensa, la de la confe
sión, ya se calificó en el ant!;!rior consideran-

do; y, la de haber ejecutado el hecho en vin
dicación próxima de una ofensa GRAVE al au
tor del delito, no se acepta como concurrente, 
puesto que el procesado antes de cometer el 
Homicidio de autos, frente de la cantina de 
Carlota Fernández, con un cuchillo en la ma
no, se puso hacer muecas, en actitud de que
rer tener dificultad con todo el que llegaba a 
ese lugar de los hechos pesquisados, cuando, 
como a las dos de la tarde llegó Rojas Con
treras y creyendo que por él estaba echando 
guapuras, sacó un envase y con él le causó 
un golpe a aquel en la frente, saliéndole san
gre, y al verse dicho individuo ensangrentado, 
con el cuchillo. que ya cargaba, le clavó una 
pufialada que le causó la muerte. Esa circuns
tancia colérica anterior del reo, precisamente, 
es la que coloca como inaplicable la atenuente 
contenida en el inciso quinto del artículo vein
tidós del Código fenal citado. Que, dentro del 
término probatorio, la defensa pretendió esta
blecer la legítima defensa, buscando a favor 
del reo la eximente que se contiene en el in
ciso 60. del artículo 21 del Código Penal, o al 
menos, las dos atenuantes ya examinadas en 
el segundo considerando, proponiendo como 
testigos a José María Acevedo, Cupertino Gon-

• zález, Francisco Gómez y Emilio de Paz, quie
nes contestaron afirmativamente el interroga
torio acompañado al efecto, y como sus de
claraciones tratan de alterar la verdad convic
ta de la forma ocurrida del Homicidio de la 
persona de Antonio Rojas Contreras, al ex
tremo de asegurar que éste en la riña y lucha 
habida, entre el occiso y reo, fué él mismo 
quien se ocasionó la herida mortal que se le 
encontró. Esa forma de alterar la verdad, es 
la que induce a sospechar. que los testigos nom
brados no se produjeron como es exigible en 
derecho, siendo la falsedad de sus declaracio
nes muy notoria. Por esa razón jurídica, se 
descalifican, y se encuentra corn:ct,o certificar 
lo conducente para que se investigue la res
ponsabilidad que pueda caberles a dichos tes
tigos. La de;nás prueba testifical de autos, 
referente a la buena conducta del encartado 
y mala conducta del occiso, no precisa puntua
lizarla ya que los sanos antecedentes, honra
dez y conducta buena de ambos consta en los 
informes rendidos por las autoridades locales, 
y éstas por ser auténticas, producen los efec
tos perseguidos. En esa virtud, el fallo ve
nido en grado de apelación, por encontrarlo 
ajustado en un todo a las prescripciones lega
les y constancias de la causa aludida, p;roce
de confirmarse en todas sus partes, y así se 
pronuncia". 

Contra este fallo el reo con auxilio del Li
cenciado Baudilio Jordán Archila, introdujo 
recurso extraordinario de casación, fundándo
lo en los incisos lo., 60. y So., del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales; citó co. 

f!il 
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mo violados los siguientes artkulos; 21 incisos 
4o. y Go. (este en sus circunstancias la., 2a. y 
3a.) ; 22 incisos lo., 5o. y 9o., 67, 68, 78, 81 y 82 
del Código Penal; 568, .571, 573, 585, 586 en 
sus seis circunstancias, 609 circunstancias la., 
2a., 3a. y 4a. y 614 del Código de Procedimien• 
tos Penales. 

I 

CONSIDERANDO: 

Aunque el recurrente no precisó que inter
ponía este· recurso, por error de derecho o de 
hecho en la apreciación de la prueba, como 
lo funda en el caso contenido en el inéiso 80. 
del artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales y cita como violados los artículos 568, 
573, 585, 586, 609 y 614 del cuerpo de leyes úl• 
timamente citado, que contienen principios ge• 
nerales relativos a la prueba, hay que exami
narlo bajo este aspecto, que resulta ineficaz, 
porque como no se cuidó el. interponente de 
concretar, como debió hacerlo, cuáles son las 
pruebas que a su juicio fueron apreciadas in• 
correctamente, habría necesidad· de examinar 
todas las aceptadas por la Sala sentenciadora 
para poder determinar si se incurrió o no en 
la infracción de tales leyes, cosa que no es 
procedente en derecho, porque seria convertir 
el recurso de casación en una tercera instan
cia. De manera que esta omisión técnica en 
que incurrió el recurrente, impide al Tribunal, 
hacer el estudio de las leyes citadas, en rela
ción al caso· de procedencia invocado. 

II 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los argumentos del recurrente, 
es que está exento de responsabilidad cnm1• 
nal por haber obrado en defensa legítima de 
su persona; pero debe tenerse en cuenta que 
la Sala sentenciadora, descalificó la prueba 
testimonial propuesta con ese fin y en cam
bio dió por probada plena.mente la · culpabill
dad del procesado en el hom\cidio investigado, 
con las pruebas que analizó, declarando proce
dente su condena; por consiguiente, es infun
dada la violación que se atribuye a la Sala 
del articulo 21 incisos 4o. y 60; del Código Pe
nal, porque dados los hechos que tuvo por pro• 
bados, es imposible estimar el caso Como de 
exención de responsabilidad criminal. 

m 
CONSIDERANDO: 

Que en lo que respecta a la concurrencia en 
este proceso de las circunstancias atenuantes 
invocadas, que se hacen consistir en la espon• 
tánea confesión del incriminado y la de haber 
procedido en vindicación próxima de una ofen• 
sa grave, cabe apreciar, que la Sala asientá, 

en cuanto a la primera, que aún sin la confe
sión del reo procedería su condena, por existir 
otros elementos para apoyarla y necesitándo
se para que tal situación constituya esa cir• 
cunstancia atenuante, que sin la confesión pro
ceda absolver aireo, es indudable que no con
curre como tal en este caso; y en cuanto a la 
segunda, si bien es cierto que el Tribunal de 
segunda instancia, acepta. que el occiso con un 
envase causó un golpe en la frente al .reo, .y 
que éste al verse ensangrentado, Con el cu
chillo que portaba le dió una pufialada que le 
causó la. muerte, también admite, que ·antes 
de haber tenido verificativo tales hechos, el 
propio incriminado e1Stuvo con un cuchHlo en 
la mano, en actitud de querer tener dificultad 
con todo el que llegaba a la cantina de Carlota 
Fernández, donde tuvo verificativo el suceso, 
por lo que el occiso creyó que tal actitud era 
para con él. Del ~xamen de esta situación, re
sulta inconcurrente la indicada circunstancia 
de atenuación, toda vez que precedió provoca
~ión del homicidio para el occiso y que la 
reacción de este último se debió a sentirse 
ofendido por aquel; en tal virtud tampoco exis
te por parte de la Sala, violación de los ar
tículos 22 incisos ·10., 5o., 9o., 67, 68, 81 y. 82 
del Código penal citados como infringidos por 
el recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado, y en los artículos 686 y 690 del 
Código de Procedimientos Penales; 227, 232, 
233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, DE
CLARA: improcedente el recurso de casación 
de que se hizo mérito; e impone a quien lo in
terpuso la pena adicional de quince dias de pri-

. i:iión simple, conmutable a ra~ón de diez cen
tavos de quetzal por día. NQtifiquese y en la 
forma correspondiente. devuélVanse los ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado Gregorio 
Aguilar Fuentes). 

Art. Rerbruger A. José Vicente Rodri-
guez. - L. Edmundo Lópéz D. - G. Aguilar 
Fuentes. - Ramiro Rodas. - Ante mi, Juan 
Fernández C. 

Honorable Corte: 

No estuve de acuerdo con el voto mayori
tario que resolvió el recurso extraordinario 
de casación interpuesto por el reo Lucas de 
los Reyes Ramirez, condenado por el delito 
de homicidio; las razones de derecho que tuve 
para disentir de dicho fallo constan en las con
sideraciones del proyecto inici.al que yo elabo. 
ré, las cuales se transcriben a eontinuación: 
"CONSIDERANDO: uno de los argumentos 
del recurrente consiste en que, en el presente 
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caso concurren en su favor "circunstancias ate
nuantes para rebajar la pena hasta su cuarta 
o quinta parte, o las dos atenuantes de mi es
pontánea confesión y haber procedido en vin
dicación próxima de una ofensa grave", con 
respecto a esta premisa, debe tomarse en 
cuenta que, la Sala dió por probado que el día 
y hora del hecho Rojas Contreras "sacó un en
vase y con él le causó un golpe a aquel (Lucas 
de los Reyes) y al verse dicho individuo en
sangrentado, con el cuchillo que ya cargaba, 
le clavó -una puñalada que le <;_ausó la muer
te". Tomando como base ese hecho, es indu
dable que concurria en favor del reo, la cir
cunstancia atenuante de "haber ejecutado el 
hecho en vindicación próxima de una ofensa 
grave causada al autor del delito", porque, 
según lo acepta_ la Sala, dicho golpe lo_ recibió 
el reo, antes de la comisión del delito, sin que 
mediara ninguna discusión o actos de violencia 
previós, y eri esas condiciones, es natural que 
sea disminuida la voluntad del agente activo 
del delito; de tal manera que la Sala, de. 
acuerdo con sus consideraciones violó el inciso 
5o. del Artículo 22 del Código Penal, al no 
haber esfimado esa circunstancia atenuante, 
siendo procedente por ese motivo, casar la 
sentencia recurrida y pronunciar otra arregla
da a derecho. Artículo 687 Código de Proce
dimientos Penales. CONSIDERANDO: La cul
pabilidad del reo Lucas · de los Reyes Ramí
rez, como autor del delito de homicidio consu
mado en la persona de Antonio Rojas Contre
ras, quedó evidenciada con 'los siguientes ele
mentos: a) la semiplena prueba constituida 
por la declaración de Carlota Fernández, quien 
presenció cuando el enjuiciado, después de ha
ber sido golpeado por el occiso, quien le dió 
un golpe contuso en la frente, desenfundó un 
cuchillo dándole a Rojas Contreras, la lesión
que le causó la muerte; b) la confesión extra
judicial del reo, hecha a los guardias aprehen
sores Sal~ador Urizar, Miguel Rodrigo Cana
le:;; Pinto y Hermenegildo Sagastume, en el lu
gar del hecho y en presencia del cadáver, ad
mitiendo que él habla dado muerte a Rojas; 
c) la declaración rendida por Teresa Anton, 
quien presenció también la comisión del de-. 
lito, pero sln reconocer al autor, ni al ofendido; 
d) los hechos confesados por el reo, afirman-_ 
do que sí riñó en el lugar del hecho y a la · 
hora de autos, con el occiso, pues auñque tra
tó de calificar su confesión en el sentido de 
qUe; mientras luchaba con Rojas. Contreras, 
cuando éste trataba de lesionarlo con un cu
chillo, él sólo se había herido, esa circunstan
cia no pudo demostrarla; e) el rumor públi
co, que desde el primer momento, sindicó al 
procesado como autor de aquel homicidio. De
mostrada la culpabilidad del reo, procede dic
tar una sentencia <:ondenatoria e imponerle la 
,pena completa. Artículos 566, 568, 571, 572, 

573, 575, 589, 595, 596, 597, 601 y 615 del Có
digo de Procedimientos Penales sin ninguna 
modificación, ya que en autos no se probó, que 
efectivamente el occiso hubiese golpeado vio
lentamente al reo, con un envase, antes de ser 
ultimado, pues en relación a ese hecho, sólo 
está la dedaración rendida por Carlota Fer
nández sin ningún otro elemento que lo co
rrobore. CONSIDERANDO: que es correcto 
dejar abierto el procedimiento criminal, con
tra los testigos José María Acevedo, Cupertino 
González, Francisco Gómez y Emilio de Paz, 
ya que al prestar sus declaraciones, lo hicie
ron en tal forma, que racionalmente dan mo
tivo para dudar de su veracidad. Artículo 4o. 
del Código de Procedimientos Penales, POR 
TANTO: La Corte Suprema de Justicia, con 
base en las consideraciones anteriores y lo dis
puesto por los articulos 686 y 687 del Código • 
de Procedimientos Penales; 223, 224, 233, 234 
del Decreto Gubernativo 1862, CASA la sen
tencia recurrida y al resolver sobre lo princi
pal, declara: a) que Lucas de los Reyes Ramí
rez es autor del delito de homicidio, impo• 
niéndole por ello la pena de diez años de pri
sión correccional, inconmutables que con abo
no de la sufrida desde su detención, extingui
rá en la Penitenciaría Central; b) lo suspen
de en el ejercicio de sus derechos políticos, du
rante el tiempo de su condena; obligándolo al 
pago de las responsabilidades civiles prove
nientes del delito; por su pobreza notoría se le 
exonera de reponer el papel y dése aviso al 
Registro Cívico para los efectós legales. Noti
fíquese y con su ejecutoria, devuélvanse los 
autos". 

Guatemala, 9 de Octubre de 1951. 

L. Edmundo López D. 

c·RIMINAL 
PROCE'SO instruído contra Gerardo Funes 

Vásquez, por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: No está comprendido en el ca
so de inidoneidad a que se refiere el inciso 
cuarto del artículo 481 del Código de Pro
cedimientos Penales, el testigo que confiesa 
ser empleado de un hermano del ofendido, 
cuando tal hermano no figura como parte 
en el proceso. 

CORTE SUPREMA DE JÜSTICIA, Guate
mala, veintidós de Octubre de míl novecientos 
cincuenta y uno. 

En virtud de recurso extraordinario de ca• 
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha diecinueve de junio último dictada por la 
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Sala Sexta de la Corte de Apelaciones en el 
proceso que por el delito de homicidio se ins• 
truyó contra Gerardo Funes Vásquez. 

RESULTA: 

' En el parte de la Guardia Civil, de fecha 
veintitrés de junio de mil novecientos cuanm• 
ta y nueve, se Indica que en la Sala de emer
gencia del Hospital General se encontraba un 
hombre "herido con arma punzocortante, en 
estado agónico". Cuando el Juez instructor se 
constituyó en dicho lugar, constató que Os• 
car Rosita Vfilela, e1 herido, ya habla muer• 
to;, que presentaba "una herida con arma pe
netrante (cuchillo) .en la región xüoidea, co
mo de tres centimetros de largo por dos de 
ancho"; y que la muerte era reciente, pues 
aún estaba tibio el cadáver. En el mismo acto 
iué examinado Juan Nazario Rivera Muñoz, 
quien . dijo que el dia de autos, "a las diecl• 
siete horas y media más o mcno!;i, frente a 
la tienda denominada La Corona, un hombre 
cuyo nombre y apellido no sabe pero que lo 
puede identificar si se lo ponen a la vista", 
con un cuchillo que sacó de la bolsa de! pecho 
del saco hirió a Osear Rosito Vlllela. En am• 
pJiadón posterior dijo que "a las dieciBiete 
horas y cUarenta y .cinco minuto~. el dicente 
entró con el selior Rafael Ros íto a ensefíarle 
su negocio que está situado en el lu¡at" de su 
residencia y el cual es el restaurant~ Regis; 
que tardaron unos diez minutos en el interior 
del estable<:imiento", y al salir "vieron que 
babia un pleito enirente": que Rafael Rosita 
le dijo "que se trataba de su hermano" Y 
"trató de intervenir en el pleito, que .era en 
la acera de enfrente, donde los sefiores Rosi• 
to tienen establecido un negocio de mercade• 
ria"; que el individuo que peleaba con el se
fi.or Rosito "sacó un cuchillo de la bolsa de 
pecho y luego atacó a los dos '.señores Rosito; 
que cuando hirió al sefior Osear Rosita Ville
la, su hermano Rafael lo estaba halando"; 
que el tierido cayó al suelo y luego llegó un 
guardia y capturaron al heridor; que en el 
propio carro de los sefíores Roslto conduje
ron al herido· al Hospital, en donde falleció 
pocos minutos más tarde. 

Daniel Ortega Anzueto dijo que el ella de 
autos "entre diecisiete y dieciocho horas, oyó 
el deponente una bulla en la calle, por lo que 
saltó á ver de qué se trataba y se dió .cuen• 
ta que la gente deda que Gera.rdo N., no sa
be el apellido, habia .dado muerte a un horo• 
bre". 

Indagado Gerardo Vásquez Funes, el propio 
dia de autos~ dijo ser cierto que "a las díecío• 
cho horas menos ~ minutos más o menos, 
en la sexta calle orie11te, entre novena y dé• 

cima avenida norte, con un cuchillo que en
tregó a la Guardia Civil, .birló, en el pecho a 
Osear Rosita Villela, por cuestiones de fami
lia y porque éste lo abofeteó y quiso agre
dirlo con una navaja que re<:ogió Rafael Ro• 
sito Villela"; y que "desea que se haga cons
tar -Y así lo hizo efectivamente el Juez ins. 
tructor- que presenta un golpe contuso en 
la región orbitaria izquierda y un arafio en• 
tre ambas cejast1. En ampliadón posterior di· 
jo que iué capturado "por un Guardia. Civil 
en el lugar del hecho, porque no huyó para 
nada"; que conocía al occtso "por ser el espo. 
so de su cufiada Li]y Rosada de Rosita; que 
a la hora indlcada "se dirigía el deponente a 
traer a su seiiora", qUien "trabaja en la seX• 
ta calle número treinta y dos, y Osear, al ver• 
lo, lo llamó y le dijo que deseaba hablar con 
el declarante; que se paró para ver qué desea
ha y desde que se le acercó le dió una bole
tada en la cara y sacó una navaja qua reco
gió el hermano Rafael Rosita"; que "al ver 
·eso el deponente sacó su cuchillo que lo lle
vaba a que le dieran .filo en la sexta calle y 
décima avenida, y cuando Osear se le dejó ir 
con la navaja; no tuvo más que ponérselo en
frente"; que cuando lo vió caer, llamó a un 
Guardia ''y le entregó el arma, dándose pre
so"; que el mismo dia de autos. "como a las 
dieciseis horas, llegó a la casa del deponen
te la señora de Rosito Villela, que responde 
al nombre de Llly; y estando en el cuarto 
juntamente con su hermano Carlos Enrique 
Funes y los hijos de dicha señora, llegó Ra· 
fael Villela Rosito y sin pedir permiso pene
tró hasta el cuarto y salió con Llly y no sa• 
be el deponente de qué hablaron"; que "más 
tarde salio y tomó la camioneta número do• 
ce, rlando tiempo a que dlE!l"an las seis de la 
tardE:! para ir a traer a su sel\ora, como ya 
dijo"¡ que a Rafael, en la acera de la casa 
del declarante le reclamó el por qué se habia 
entrado sin pedir permiso y éste le res.pon• 
dió que tftlí podia entrar a quien le diera la 
gana; que en una ocasión la esposa del occi• 
so intentó envenenarse por el mal trato que 
éste le daba: y que el deponente y su sei'iora 
se daban cuenta de dicho mal trato. 

El Guardia Clvll Abraham Castillo Garrido, 
dij0: que el dla y hora de autos, dos indivi
duos cuyos nombre$ ignora, le gritaron que 
capturara a un hombre "que en ese momento 
corria, porque, según dijeron, habla herido a 
un pariente de ellos"; que persiguió al hom
bre "y como le viera un pufial en la mano 
derecha; lo aprehendió"; que éste dijo llamar
a~ Gerardo Funes Vásquez, y "al ser pregun
tado sobre el hecho que se inve:.tiga, dijo! 
Yo le pegué duro, porque le da rouy mal 
trato a. mi cuñada"; y "que según pudo apre-
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ciar el declarante, como que hubo rifia, por
que el detenido presenta un golpe contuso en 
el pómulo del lado izquierdo". 

Rafael Rosito Villela, dijo que por vivir en 
la casa de su hermano Osear, se dió cuenta de 
las desavenencias conyugales entre éste y su 
esposa Lily Rosada, quien "siempre estaba 
amenazando de rquerte a su hermano"; que 
el día de autos "la señora de su hermano a
bandonó la casa ,conyugal, sin saber el decla-

' rante qué motivos la impulsaron"; que "co
mo a las Morce horas y treinta minutos de 
ese dia", su hermano le pidió que fuera a pe
dirle a ella que regresara a la casa y que al 
mismo tiempo le pidiera la entrega del valor 
correspondiente a un cheque que su herma
no le había entregado la· noche antes para su 
cobro; "que ella le contestó que el dinero se 
lo babia gastado esa misma mañana en la 
compra de una pistola con la cual iba a ma
tar al hermano del di~nte, porque no desea
ba sino verlo muerto"; que en e§a conversa
ción estaban "cuando un ¡individuo para el de
clarante desconocido, salió a decirle que se 
fuera inmediatamente porque si no lo iba a 
sacar y que algo iba a suceder; que al ver la 
actitud de su cuñada y las amenazas del des
conocido" se fué a la fábrica de tejidos de su 
hermano Osear a darle cuenta del resultado 
de la comisión; que a las diecisiete horas y 
treinta minutos se fué con su hermano al de
pósito y expendio de mercadería, en un carro 
manejado por Francis Reyes; que mientras su 
hermano se ocupaba en algunos quehaceres, 
él se fué a aplaticar con Juan Rivera, dueño 
del Restaurante Regís, situado enfrente del 
depósito; que cuando salió del Restaurante, 
en compañía de dicho se:fi9r, vieron que "Ge
rardo Funes Vásquez, el que asesinó a su her
mano, llevaba un cuchillo e1t' la mano dere
cha y que su hermano se estaba ya defendien
do del a taque" de su agresor j, que el dicente 
corrió a auxiliarlo y entonces Funes también 
la emprendió a puñaladas contra el que ha
bla, vientlo lo cual le gritó a su hermano: "co
rramos que nos mata" y lo tomó "de lá cami
sa para que corriera", pero "el asesino logró 
alcanzar a su hermano y le dió"; que luego 
el agresor le dijo al dicente; "ahora a éste", 
"por lo que el declarante se lo quitó de enci
ma como pudo, dándole de puntapiés• y el otró 
tirándole pu:fialadas"; que· después el agresor 
huyó y el declarante lo. persiguió hasta captu
rarlo con la ayuda d.e un Guardia a quien le 
dijo: "yo fuí, con lo cual queria indicar que 
él era el agresor"; y agregó: "con gusto me 
voy a la cárcel"; que luego llevó a su herma
no a la Sala de emergencia del Hospital, en 
donde falleció; y "que por lo que pasó esa tar
de el dicente. estima que el hecho fué preme-

dítado, porque ya habían antecedentes con la 
esposa del occiso". 

Francisco Reyes Zucheine, dijo que es ad
ministrador del garage de Luis Rosito; que el 
día de autos, cuando iba para el garage, ma• 
nejando un carro propiedad de Roque Rosito, 
"encontró en la décima avenida y Calle Nueva 
a los señores Rafael Rosito y Osear 'Rosito, y 
entonces el señor Osear Rosito le hizo señas 
de que parara el carro y que lo llevara a la· 
tienda", a donde efectivamente condujo a los 
dos; que al llegar a la tienda, situada en la 
sexta calle oriente, "Rafael Rosito se dirigió 
a un amigo suyo que estaba enfrente, en el 
restaurante Regís"; que poco después llegó 
un individuo quien "se llevó las manos a la 
bolsa de pecho, llamando al señor Osear Ro
sito", ignorando con qué propósito lo hacía; 
"que no los vió desde el principio, pero si se 
dió cuenta cuando el señor Osear Rosito se 
estaba defendiendo de la agresión que dícho 
señor le hacia, pues el individuo tenia un pu
ñal en la mano y atacaba al señor Rosito"; 
que en esos momentos salió Rafael Rosito a
compañado del dueño del salón Regís, y al 
dárse cuenta de lo que sucedía, fué en auxilio 
de su hermano} entonces el mencionado indi
viduo atacó a ambos con el puñal, por lo que 
"retirándose unos pocos pasos, jaló. don Ra
fael Rosito a su hermano, pero el agresor, que 
iba en persecución de ambos, logró alcanzar a 
Osear", y lo apufialeó, intentanilo después la 
huida; sin embargo, fué capturado por un 
Guardia Civil, mientras el dicente, en compa
ñía de Rafael Rosito y del dueño del salón 
Regis, condujo al herido al Hospital General, 
en donde falleció. 

Luis Rosito Villela y Dante Rosito, herma• 
nos del occiso, declararon acerca de los dis
gustos que éste tenia continuamente éon su 
esposa Llly Rosada de Rosito; y aseguran que 
ésta lo amenazó de muerte varias veces, por 
lo que tienen. sospechas de que el hecho haya 
sido premeditado. En parecidos términos de
claró Atilio Rosito Villela y Francisco Javier 
Villela Lemus, hermano y tio del occiso, res• 
pectivamente. 

Indagada Licia Rosada viuda de Rosito, di
jo ser cierto que vivían en continuas desave
nencias con su esposo, pero negó haberlo a• 
menazado de muerte y haber tenido partici• 
pación en el hecho inv;estigado, por lo que se 
le dejó en libertad sujeta a resultas. 

Romelia Rosada de Funes, esposa del pro• 
eesado, sindica al occiso de haberle propina
do dos bofetadas-a su esposo dentro de la tien
da; agrega que "luego salieron afuera pe
leando, a la ~cera de la calle, y como la _.dicen
te se quédó adentro no se dló cuenta de lo 
que sucedió". 
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El informe médico de la autopsia practica
da en el cadáver de Osear Rosito indica que 
"su muerte fué debida a anemia aguda por 
abundante hemorragia externa e interna, con
secutiva a herida penetrante del tórax, produ
cida· por arma punzo-cortante (colapso circu
la torio)". 

El procesado se conformó con el cargo re
lativo a que el día y hora de autos, "armado 
de un puñal, agredió al señor Osear· Rosito 
Villela, habiéndole ocasionado una lesión que 
le produjo la muerte". En' cambio no se con
formó con el cargo de agresión a Rafael Ro
sito Villela. 

Durante el término de ley, la defensa pro
puso las siguientes pruebas: a) Declaracio
nes de Manuel Venegas 'y Miguel Angel Ma
tías, quienes afirmaron que el procesado es 
un hombre honrado,. trabajador, sin vicios, 
buen esposo y amante padre de familia. Las 
repreguntas no desvirtuaron sus afirmaciones; 
b) Informe de la Guardia Judicial sobre que 
el veintiuno de julio de mil novecientos cua
renta y uno, el occiso fué consignado al Juz
gado de Instrucción por el delito de agresión; 
e) Declaraciones de Carlos Humberto Y Rigo
berto Zelada; el primero contestó de entera 
conformidad el interrogatorio tendiente a de
mostrar que el procesado llegaba diariamen
te a recoger a su esposa a la tienda del occi
so, a donde este último "raras veces llegaba"; 
y el segundo afirmó haber visto al procesado 
"varias veces por las tardes, cuando llegaba 
por ella"; y que al occiso lo conoció hasta el 
día del hecho, lo que prueba, dice, "que nun
ca llegaba o llegaba raras yeces"; d) Certifi
cación de las inscripciones en el libro de Cé
dula de Vecindad de la Capital, del procesa
do, del occiso y del acusador Rafael Rosito; 
y e) Informe del Hospital Neuro-psiquiátrico 
sobre que el occiso "estuvo recluido en ese 
centro" del cuatro al siete de septiembre de 
mil novcientos treinta y nueve, "siendo diag
nosticado en aquella fecha de alcoholismo 
agudo". 

La parte acusadora rindió las siguientes 
pruebas: a) Inspección ocular en la que se hi
zo constar que la sastrería de ·los hermanos 
Zelada y la tienda La Corona, propiedad del oc
ciso, "no están frente a frente"; que "sólo se 
puede ver de un local a otro parcialmente"; 
y que el ancho de la calle que las separa es 
de once metros y sesenta y dos centímetros; 
b) Reconocimiento, por parte del procesado, 
de una carta dirigida al ·occiso, en la {lUe aquél 
y demás trabajadores de la fá:brica de tejidos. · 
La Corona, le piden aumento .de sueldo, con, 
fiados, dicen textualmente, "en su •altruismo 
y buenos sentimientos que siempre le han ca
racterizado"; e) Un apunte simple que, según 
asegura el acusador, se refiere a las ventas 

diarias de la tienda La Corona, durante los 
días del dieciocho al veintitres de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve; que dicho 
apunte fué hecho por su hermano Osear Rosi
to Villela; y que lo presenta para demostrar 
que éste "todos los días recogia el producto 
de las ventas de su expendio La Corona"; d) 
Testimonios de Felipe Jáuregui, Miguel Zime
ri y Eduardo Cruz, sobre la honradez, activi
dad, pacifismo y magnanimidad del occiso; y 
e) Declaración de Perfecta Hé'&era, quien 
afirma haber presenciado en una ocasión las 
amenazas que, puñal en· mano, le hizo Licia 
Rosada viuda de Rosito, al occiso, su esposo. 

Para mejor fallar, el catorce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta se practicó re
conocimiento en rueda de presos por .el testigo 
Juan Nazario Rivera Muñoz, quien manifestó 
que no podía reconocer al procesado, "porque 
sólo esa vez lo había visto y no recuerda su 
fisonomía". 

Con esos antecedentes, el ,Juez Cuarto de 
Primera Instancia declaró "que Gerardo Fu
nes Vásquez es autor responsable del delito 
de homicidio simp!e, cometido en la persona 
de Osear Rosito Villela, por lo que lo conde
, na a sufrir la pena de seis años y ocho meses 
de prisión correccional, inconmutables", hecha 
la rebaja derivada de la ley de amnistía, más 
las penas accesorias de rigor. 

La Sala Sexta .de la Corte de Apelaciones, 
al fallar, consideró: "que la . culpabilidad del 
procesado Gerardo Funes Vásquez, como au
tor del delito de homicidio en la persona de 
Osear Rosito VilleJa, quedó plenamente pro
bada en autos con el testimonio de Juan Na
zario Rivera y Francisco Reyes Sucheine, quie
nes presenciaron cuando Rosito Ville1a y Fu
nes Vásquez reñían en la tarde de autos y que 
éste último infirió al primero la lesión que le 
produjo la muerte; estos testigos no fueron 
tachados en forma alguna y sus dichos están 
conformes en cuanto a las personas, lugar, 
modo y tiempo en que sucedieron los hechos; 
que esa prueba queda reafirmada con la pro
pia confesión del reo y la presunción humana 
derivada del dicho del Guardia Abraham Cas
tillo Garrido, quien momentos inmediatos al 
hecho sorprendió al reo que corría con puñal 
en mano, el cual le incautó el mismo Guardia 
al indicarle el reo ,que había herido a Rosito 
Villela, motivo por el cual lo condujo a la de
tención; que no puede considerarse como ase
sinato el hecho considerado, porquei no concu
rre ninguna de las circunstancias calificativas 
de tal delito, sino .por el contrarió, hay prue
ba de que entre el ofendido y el reo medió 
riña, como se ve de las declaraciones de los 
testigos citados al principio, del acta levanta
da por el Juez instructor, quien constató un 
golpe contuso en la región orbitaria izquierda 
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y un araño entre ambas cejas, apreciados tam
bién por el médico forense, con lo que se des
carta la alevosía; la premeditación conocida 
tampoco aparece probada ya que si bien es 
cierto que la parte acusadora trató de esta• 
blecer que entre los esposos Rosito VJllela y 
Alicia Rosada viuda de Rosito existían disgus
tos graves, también lo es que ello no aparece 
ligado en forma alguna con el mero hecho del 
delito cometido, por lo que no es del caso es
timar el valor probatorio de las declaraciones 
de Rafael Aguilar Flores, Maria Gutiérrez Ra• 
mos, Luis Rosito Villela, Daniel Rosito Ville
la, Atilio Rosito Villela, Francisco Javier Vi
llela Lemus, Licenciado Héctor Polanco Ro• 
driguez y Perfecta Herrera Ramírez, encami
nadas a establecér esos disgustos. Que la no 
concurrencia de la premeditación conocjda se 
evidencia mfls con el dicho de los testigos . Ri
goberto Zelada Solórzano y Carlos Hurnberto 
de los mismos apellidos, al afirmar que el 
reo llegaba por. las tardes a la tienda del ofen
dido a recoger a su esposa Romelia Rosada 
de Funes. No aparece tampoco prueba algu
na de que el reo haya cometido él hecho por 
precio o promesa remuneratoria. No existien
do, pues, ninguna de las circunstancias califi
cativas del asesinato, el hecho debe estimar• 
se como homicidio; que no hay J:!ircunstancias 
atenuantes o agravantes qué apreciar,, ya que 
la confesión no es la· única prueba existente, 
como se consideró antes, por lo que la pena 
que corresponde imponer es la de diez afí.os 
de prisión correccional, pero teniendo derecho 
el reo a los beneficios del Decreto de Amnis
tla número setecientos cuarenta y dos del Con• 
gréso, esa pena queda redudda a seis afl.os 
ocho meses como lo estimó el Juez a-quo. Que 
al reo se le formuló cargo también porque 
con el mismo puñal con que dió muerte a Os
ear Rosita Villela, agredió al señor Rafael 
Rosito Villela; y no apareciendo ese hecho 
probado en autos, es el caso de dictar un fa. 
Uo absolutorio por falta de pruebas". 

Con base eh esas ,consideraciones, la Sala 
confirmó "la sentencia apelada, con la adición 
de que el mismo reo· Gerardo Funes Vflsquez, 
queda absuelto, por falta de pruebas, del car• 
go que se le formuló por' agresión a Rafael 
Rosito Villela". 

Contra este último fallo el Procuralfor de 
la Sala interpuso recurso extraordinario de 
casación, con base en los casos de proceden
cia contenidos en los incisos 5o., 6o. y 80. del 
Código de Procedimientos Penal€S; y citó co
mo violádos los articulas 573, 575, 581 inciso 
cuarto, 586, inciso tercero y 614 del Código 
citado; 2.1, incit?o p.9yepo1 79 y 81 del C'6cligo 
re:nªl, 

Por su parte, el acusador Rafael Rosito Vi
llela, con auxilio del Licenciado Marcial Mén• 
dez Montenegro, también interpuso recurso de 
casación "por infracción de Jey", con base en 
los incisos tercero y quinto del articulo 676 
del Código de Procedimientos Penales. Citó 
como infringidos los incisos lo. y 5o. del Ar
tículo 23; y los incisos lo., 3o. y 6o. en su 
última fracción, del artículo 299 del Código 
Penal, modificado por el artículo 4o. del De
creto Legislativo 2550. 

I 

CONSIDERANDO: 
~-,:~·¡• 

Afirma el Procurador recurrente que la Sa
la violó los artícUlos 581 inciso cuarto, y 586, 
inciso tercero, porque "apreció como idóneo 
al testigo Fr.ancisco Reyes Sucheine, y está 
constatado en autos, por el dicho de los acu
sadores y del propio testigo, que este es em
~leado de los acw;adores y del ofendido, por 
lo que no es idóneo y carece de validez su di
cho, incurriéndose en error. de derecho al a
preciarlo como tal"., Examinada comparativa• 
mente esa única objeción que sel hace al testi• 
go en •referencia, 'Se ve gue no se encuentra 
bien fundada, puesto qué dicho testigo solo 
confiesa que "es administrador del . garage de 
don Luis Rosito", hermano del occiso, según 
constancias de autos; y ese solo hecho es in
suficiente para .considerarlo inidóneo por fal
ta de imparcialidad, porque no sólo no es de
pendiente de ninguna de las personas que fi. 
guran como parte en el proceso, sino que el 
inciso cuarto del artículo 581 ya citado, esta
tuye clara y terminantemente que "para los 
efectos de ese inciso, se entiende por criado 
o dependiente, el que vive en la casa del repu
tado por amo y le presta· en ella servicios 
mecánicos mediante un salario fijo"; circuns• 
tancias en las que no se encuentra el testigo 
Reyes Sucheine, puesto que, pbr otra parte, 
el acusador tampoco afirma que éste sea de-

- pendiente de él o lo haya sido del occiso; y 
en consecuencia, la Sala no corn.etió el. error 
de derecho que se le atribuye al. hacer la apre
ciación de esa prueba testimonial, ni infrin
gió por ello los articulas en mención, ni los 
números 573 y 575 del Código de Procedimien• 
tos Penales. 

ll 

CONSIDERANDO: 

F 

El articulo 614 del Código últimamente ci~ 
tado, se refiere a la facultad que tienen los 
Jueces para admitir la confesión calificada, 
cuando lino hublere pruebas en pro ni en· con, 
tra de las circunstanelas que la callfiquen 0 
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modifiquen", lo que no ocurre en el caso sub 
júdice, en el que existe prueba testimonial su
ficiente para dictar un fallo condenatorio, por 
lo que la Sala no infringió aquel artículo por 
falta de aplicación, como lo pretende el recu
rrente. 

III 

CONSIDERANDO: 

Si, como ya se hizo ver, la Sala no come
tió error de derecho en la apreciación de la 
prueba constituida por el testimonio de Fran
cisco Reyes Sucheine, no es cierto, como lo 
afirma el Procurador, que independientemente 
de la confesión, exista sólo semiplena prueba 
de la culpabilidad de Funes Vásquez, puesto 
que los hechos que la Sala estimó probados 
mediante la testifical que analizó, n6 la obli
gaban a hacer aplicación de la circunstancia 
atenuante derivada de la confesión espontá
nea, ni de otras circunstancias de atenuación 
de responsabilidad qúe pudieran derivarse de 
la misma; y por ello es fácil colegir que no 
fueron infringidos los artículos 21 inciso no
veno; 79 y 81 del <:;ódigo Penal. 

IV 

CONSIDERANDO: 
! 

En lo que se refiere al recurso interpuesto 
por el acusador Rafael Rosito Villela, debe 
hacerse notar que sus argumentos se basan 
en la afirmación de que "hubo error de dere
cho en la calificación", del delito, porque és
te, a su juicio, es asesinato y no homicidio. 
Sin embargo, de acuerdo con los dos únicos 
casos de procedencia que le sirven de funda-

- mento, este segundo recurso debe estudiarse 
exclusivamente a través de los hechos que la 
Sala sentenciadora considera demostrados, 
puesto que no se interpuso por errores de 
hecho o de derecho en la apreciación de la 
prueba; y como del examen de esos hechos 
no se deduce que Funes Vásquez haya proce
dido con alevosía o con premedita~ión cono
cida, es claro que la Sala no infringió los in
cisos p~imero y quinto del artículo 23; ni los 
incisos primero, tercero y sexto en su última 
fracción, del artículo 299 del Código Penal, 
únicos citados en dicho recurso, ya que en 
aquellas condiciones, la calificación correcta 
del hecho que se estima probado, es la de 
homicidio. 

POR TANTO: 
l~'~""·v .. 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los art1culos 223, 233, 234 del Decret~ Gu
l>~~tf,vo 1~6~, 6S6 y 690 del Código de Pro• 

cedimientos Penales, DECLARA: improceden• 
tes los recursos .de que se hizo mérito; y con• 
dena al recurrente Rafael Rosito Villela, a 
sufrir la pena de quince días de prisión sim
ple, conmutable a razón de diez centavos de 
quetzal diarios. Notifíquese y devuélvanse los 
antecedentes con certificación de lo resuelto. 
(Ponencia del Magistrado José Vicente Rodrí
guez). 

Art. Herbruger A. - J. Rufino Morales. - • 
José Vicente Rodríguez. - ·L. Edmundo Ló
pez D. - G. Aguilar Fuentes. Ante mi, 
Juan Fernández C. J 

C'RIMINAL 
PROCE'SO seguido contra César Augusto Oli

vet Osorio, José Lisandro Reyes Fajardo, 
José Miguel Olivet Osorio y Carlos Hum
berta Valenzuela Palacios, por el delito de 
homicidio con ocasión de robo. 

DOCTRINA: Si después de que el Tribunal 
r, sentenciador ha hecho la compensación en

tre circunstancias atenuantes y agravantes, 
no quedare ninguna atenuante a favor del 
procesado, no puede jurídicamente alegarse 
que en ei caso de que la pena fijada por 
la ley sea la de muerte, ésta deba · redu
cirse a veinte años de prisión correccional., 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nue
ve de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes ..respectivos, se estudia 
la sentencia que pronunció la Sala Tercera 
de la Corte de Apelaciones el veinticuatro de 
Abril del corriente año, y por la que resuelve 
el proceso instruido por homicidio con oca
sión de robo contra César Augusto' Olivet Oso
rio, José Lisandro Reyes Fajardo, José Miguel 
Olivet Osorio y Carlos Humberto Valenzuela 
Palacios. Por su s·entencia la Sala Tercera con 
firma la dictada por el Júez de Primera Ins
tancia, con la modificación de que a los cua
tro procesados "les impone la pena de muer
te y en caso. se les conceda gflacia, cumplirán 
la de veinte años de prisión correccional, in
conmutable, en la Penitenciaría Central con 
Jas accesorias que contiene el fallo de Prime
ra Instancia". A su vez, el Juez Octavo de 
Primera Instancia en su sentencia del once 
de Abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve, declaró que los reos mencionados "son 
autores responsables 4~i qeJito ele homicldio 
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con ocasión de robo, por cuya infracción les 
impone la pena inconmutable de veinte años 
de prisión correccional, hecha la rebaja por la 
atenuante considerada", con las demás decla
raciones legales del caso. Del estudio de los 
antecedentes, 

RESULTA: 

El cuatro de Enero de mil novecientos cua• 
renta Y ocho, por denuncia del Alcalde Auxi
liar de la aldea "El Naranjito", el Juez me
nor del Municipio de Mixco inicló el proce· 
so: al ratificar su parte el referido Alcalde 
Auxiliar, Macario Sabán Oulajay, refirió que 
por el dicho de Ramón Culajay, supo que 
en aquella jurisdicción y a la orilla del ca
mino se encontraba el cadáver de un hom
bre al parecer asesinado. Ramón Culajay, con• 

' firmó haberle dado aviso al Alcalde Auxiliar 
que a la orilla de la carretera y sobre un 
paredón de la misma estaba un hombre muer
to, con sangre en la cabeza, y que él a su vei 
supo lo relatado por el dicho de una mujer 
desconocfda. Al constituirse el Juez Instruc
tor en el h1gar de los hechos, hizo constar: 
que a la orilla de la carretera, entre los 
kilómetros trece Y catorce, el día cuatro de 
Enero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
siendo las ocho horas y cincueqta y cinco mi
nutos, encontró el cadáver de un hombre 
que presentaba ",una lesión o sea la entrada 
de un proyectil en la parte de atrás de la 
oreja izquierda entre las reglones oceipital y 
mastoidea, con orificio de salida en el centro 
de la reglón frontal"; que el cadáver fué iden· 
tificado como el de José Domingo Cruz, y fué 
remitido al anfjteatro anatómico para la autop
sia legal. 

Con fecha siete de Enero de mil novecien. 
tos cuarenta y ocho el Director General de la 
Guardia Civil rindió parte al Juez Octavo 
de Paz de esta ciUdad, en el cual refiere que 
en una de las vueltas del camino que condu
ce a Santa Catarlna Pinula se encontró aban· 
donado un automóvil marca Studebaker y 
con placas de alquiler número tres mil nove
cientos setenta y dos, correspondiente al afio 
de mil novecientos cuarenta y siete; que ese 
vehiculo presentaba manchas de sangre en 
su interior y en el ex.terior de la portezuela 
del lado izquierdo; que las placas tenlan se
fíales de haber sido removidas recientemente; 
y que además se encontraba en el interior del 
carro un fragmento de dentadura postiza. En 
el mismo infonne se asegura que la guardia 
estableció que el vebiculo descrito pertenecla 
al 1eMr Octav1o AltPJl$0 Velasco, quien babia 

dicho que lo manejaba su chofer José Domiu·. 
go Cruz, quien tenía estacionamiento en el 
Parque Central de esta Ciudad, tratándose de 
la misma persona que habia sido ,muerta en 
la carretera de San Juan Sacatepéquez; que 
ese carro salió el sábado anterior a la fecha 
del parte, por la garita número uno situada 
por la salida para Míxco y San Juan Sacatepé
quez y regresó en la misma noche, pero no 
se encontró anotación en el libro respectivo 
de que hubiera salido ningún vehículo de pla
cas número tras mil novecientos setenta y dos, 
o sean las que portaba el carro de referen• 
cia hacia el rumbo donde se encontró aban
donado; q·ue en cambio aparecía anotado que 
la noche de ese mismo sábado, a las veinti
dós horas y diez minutos, salló un carro con 
placas de alquiler número cinco mil setecien
tos ochenta y tres, el cual no regresó a la 
Ciudad; que esas placas resultaron registra· 
das para un camión y a nombre de Mario 
Palma, el cual lo tenía depositado en 1a ca
sa número sesenta y uno de la Avenida Cen• 
tral, por estar en desuso desde hacia varios 
meses; que al ser llevadas las placas corres• 
pondientes al camióii al gabinete de Mentift• 
cación, se comprobó que hablan sido remo· 
vidas recientemente; que la guardia habia 
comprobado que José Miguel y César Augusto 
Olivet, Carlos Valenzuela Palacios y José Li• 
sandro Reyes Fajardo habfan estado el sába· 
do tres de Enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho en el salón "Monte Cario", en las pri• 
meras horas de la noche; que en esa oportu• 
nidad llevaban un paquete conteniendo placas 
del año anterior al del parte y además ha• 
bian mandado traer un taxi de los que tie• 
nen servicio en el Parque Central; que ha
bido Carlos Valenzuela Palaciosi confirmó que 
él y las otras personas nombradas ocuparon 
el taxi con placas número tres mil novecien
tos setenta y dos, el que llevaron conducido 
l)Or su chofer. con rumbo a San Juan _Saca· 
tepéquez, oyendo en el t:r:ayecto una detona• 
ción que lo despertó, viendo entonces que el 
chofer estaba muerto; que sus compafieros lo 
obligaron. a que los ayudara a subir el ca• 
dáver del chofer sobre un paredón del ca• 
mino, amenazándolo César Augusto Olivet 
con pegarle un tiro si decfa algo; que el mismo 
Valenzuela refirió que cuando regresaron a 
la Ciudad cambiaron las placas del taxi y se 
fueron hacia la frontera de Él Salvador pero 
como no los dejaron pasar regresaron, aban
donando el carro en el camino que conduce a 
Santa Catarina Pínula, donde le pusieron de 
nuevo las placas número tres mll novecientos 
setenta y dos, recogiendo las del camión. Ese 
parte fu-1 debidame»te r~tUJca!.So ante el Juez 
1nstn.J.cwr, 
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Desiderio Menchú, Jefe del Gabinete de iden
tificación de la Guardia Civil, dijo: que a re
querimiento del Segundo Jefe de la Guardia 
Civil, se constituyó en la primera vuelta del 
camino que de esta Capital conduce a Santa 
Ca1Jlrina Pínula, el domingo cuatro de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, en 
donde encontró un au,tomóvil marca Stude
baker color gris claro, con placas del año mil 
novecientos cuarenta y siete, número tres 
mil novecientos setenta y dos, el cual presen
taba manchas de sangre en su interior y en 
la parte exterior de la por:tezuela del lado 
izquierdo; que las placas tenían señales de 
haber sido removidas recientemente; que en 
el interior se encontró también un fragmen
to de dentadura postiza; que Octavio Alfonso 
Velásquez dijo que el carro era de su propie
dad y que se lo manejaba José Domingo Cruz, 
o sea la misma persona que apareció muerta 
en la carretera de San Juan Sacatepéquez; 
que se constituyó en el Anfiteatro Anatómico 
del Hospital General, donde cons,tató que el 
cadáver de José Domingo Cruz presentaba 
dos lesiones por arma de fuego, una en la 
parte media qe la frente y otra detrás de la 
oreja izquierda; que en el anfiteatro le entre
garon las dos balas que fueron extraídas del 
cadáver del occiso, para establecer su cali
bre y la identificación del arma que las dis
paró. Octavio Alfonso Velasco, confirmó ser 
propietario del vehículo Studebaker de que se 
ha hecho referencia y que se lo manejaba 
José Domingo Cruz, quien tenía estaciona
miento en el Parque Central. Afirmó también 
que su hijo Osear Alfonso Aguilar vió cuan
do, un joven tomaba el carro que manejaba 
Cruz en el Parque Central; que su carro no 
regresó al lugar de es.tacionamiento la no
che del sábado tres de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho, pero ese hecho no 
le alarmó porque a veces los choferes no 
llegan durante la. noche, sino hasta otro día, 
cuando el servicio así lo requiere, y además 
porque Cruz era chofer honrado y no toma
ba licor cuando estaba trabajando. Osear Al
fonso Aguilar confirmó haber visto cuando 
el sábado tres de Enero de mil novecientos • cuarenta y ocho a las diecinueve horas y cua-
renta y cinco minutos, un joven solicitó servi
cio al chqfer José Domingo Cruz Colindres, 
abordando el taxi que éste manejaba; que de 
eso se dió cuenta porque en ese momento el 
declarante pasó frente al taxi de Cruz Co
lindres, para tomar el automóvil de su pro
piedad con el objeto de irse a su casa; que 
se dió cuenta que no regresó al parque el taxi 
manejado por Cruz, porque al cerrar la ofi
cina a las veintidós horas no lo habia he
cho¡ qúe por las autoridades se d16 cuenta 

que el cadáver de Cruz estaba en el anfitea
tro, y después, que el carro estaba abandonado 
en una de las vueltas de la carretera que con
duce a Santa Catarina Pinula. 

Mario Palma Martínez, afirmó ser propie
tario del camión que lleva placas números 
cinco mil setecientos ochen.ta y tres, corres
pondientes al año de mil novecientos cuarenta 
y siete, con el cual trabaja su hermano Efrain 
Palma; que por encontrarse inservible desde 
hacía como cuatro meses tuvo necesidad de 
guardarlo, para lo cual alquiló el zaguán de 
la casa número sesenta y uno de la Avenida 
Central;, que no había salido a ningún servi
cio el camión durante ese tiempo, pues hasta 
el motor tiene desmontado, que las placas 
fueron dejadas puestas en el vehículo desde 
que se guardó, sin habérselas. prestado a 
ninguna persona; que sabe que en la casa 
donde guardan el camión, vive la familia Oli
vet, pero a ninguno de ellos ha au,torizado 
para que las usen;º que no se dió cuenta si 
alguna persona haya retirado las placas del 
vehículo, ca1Jsándoles sorpresa que el Direc
tor de la Guardia Civil le haya dicho que S'Us 
placas habían salido de la Capital por la 
garita número cinco. 

Al ser indagado Carlos Humberto Valen
zuela Palacios, entre sus generales confirmó 
tener veinte años de edad, manifestándose 
así: que el sábado tres de Enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho, como a las dieci
nueve horas, fué invitado por sus amigos Jo
sé Miguel y César Augusto Olivet Osorio y 
José Lisandro Reyes Fajardo para ir a tomar 
tragos al salón "Monte Carlo"; que con ellos 
se juntó en la casa número sesenta y uno 
de la Avenida Central de esta ciudad, lo que 
ya habian convenido anteriormente, pues allí 
viven los Olivet; que él fué a traer un taxi al 
Parque Central, tomando "un carro Studeba
ker color claro que parece último modelo", y 
lo llevó al salón "Monte Carlo"; que después 
de tomar licor en ese lugar, a propuesta de 
César Olivet se fueron a otro lado, llegando 
al salón "Bacarat" situado en Tivoli, donde 
tomaron cervi;za; que de aquí regresaron otra 
vez al salón "Monte Carlo", porque José Mi· 
guel Olivet había olvidado un paquete, el que 
reclamó el indagado y se lo entregó una se
ñorita del mismo salón; que por la forma del 
paquete le pareció que contenía placas de ve
hículo; que cuando llegaron esta vez al sa
lón "Monte -Carlo", tomaron allí otros "tra
gos"; que después pasaron al salón "Palacio", 
situado frente a la Empresa Eléctrica, donde 
tomaron helados, y que aquí habló con Ma
nuel Arreola quien tomó helados con ellos, 
pero despidiéndose de Arreola abordó con 
sus amigos el taxi y ªl preguntarle el cho• 
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fer qué camino tomaba, José Olivet Osorio li! 
dijo que el de San Pedro Sacatepéquez, sa
liendo por la quinta avenida y la Avenida 
Bolívar; que no sabía el motivo que los lle
vaba a San Pedro Sacatepéquez, acompañán
dolos porque iba de paseo con ellos, pues así 
lo ha hecho varias veces; que recuerda que 
por el Hospital ·Roosevelt en el asiento de
lantero del automóvil se quedó dormido, des
pertando al oír una detonación, pues se había 
disparado un tiro por uno de sus amigos que 
ocupaban el asiento de atrás, y cree que fué Cé
sar Olivet; que se bajó del automóvil hacién
dose atrás del mismo, pero en ese "momento 
oyó otra detonación y vió que el chofer ·esta· 
ba muerto, tratando sus amigos de arrastrar. 
ló para adelante del carro, momento en que 
César Olivet le dijo: "si decís algo te meto 
un tiro"; que sus amigos lo instaron a subir 
el cadáver al paredón de la orilla del camino, 
como a diez varas de donde estaba parado 
el automóvil, a lo que contribuyó efectiva
mente; que no le dijeron que habían mata
do. al chofer para robarle el carro, el que 
después de muerto el · chofer fué manejado 
por Miguel Olivet cuando regresaron a la Ciu
dad, hasta llegar a la venta de gasolina que 
queda en la calle "Mariscal Cruz" y doce Ave
nida sur prolongación, donde el indagado pi
dió y pagó con dinero que le dió Reyes Fa
jardo, quince galones de gasolina, siguiendo J 

después hacia la Villa de Guadalupe, pero 
que al final de la calle real de Ciudad Vieja 
tomaron la calle que sale a Santa Clara, don
de detuvieron el vehículo y alli le cambiaron 
las placas por las que andaba llevando Miguel 
Oiivet, dándose entonces cuenta que el pa
quete que el indagado había reclamado en el 
salón "Monte Carlo" contenía placas de ca
rro, en cuyo cambio ayudó alumbrando; que 
después tomaron la carretera internacional 
rumbo a El Salvador, manejando José Miguel 
Olivet, "pues como ya estaba en el lío habían 
dispuesto pasar a El Salvador pero que al 
llegar a San Cristóbal Frontera se bajó el in• 
dagado a solicitar pase pero no se los permi
tieron por motivo de no llevar pasaporte ni 
ningún documento con que 'acreditar su sali
da"; que regresaron hasta el lugar en donde 
fué encontrado el automóvil donde le cam
biaron nuevamente las placas, ,llevándose el 
interrogado las del camión a la casa de los 
Olivet que se puso de acuerdo con José Re· 
yes "para juntarse en casa <le los Olivet y ver 
si podían llevar a efecto el plan que venian 
meditando los cuatro desde hace varias sema
nas y que consistía en apoderarse de un aU• 
tomóvil y salir con él para· El Salvador, va
lléndose de las placas que tenla el camión que 
~sta. e~ ~a,sª de los Ollvet y 1.a!I ouales tlen<:n 

el número A-cinco mil s~tecientos ochenta y 

tres, cuando llegó a casa de los Olivet, a las 
siete de la noche ya encontró a Reyes en com
pañía de ellos y que las placas ya habían sido 
quitadas y que ya las tenían envueltas en 
periódicos yéndose con ellas a tomarse los 
tragos" que relacionó anteriormente; que en 
el plan que tenían no se había prevenido apro
piarse de un carro determinado, sino de cual
quiera que encontraran a propósito. En am
pliación pos.terior el mismo procesado mani
festó: que días antes del hecho, Reyes se pu
so de acuerdo con el indagado y los Olivet en 
el plan ·de apropiarse del automóvil; que las 
placas las envolvió en papel periódico y las 
sacó en las manos y no escondidas, llevándo
las hasta el salón "Monte Car lo",· donde las 
entregó a José Miguel Olivet cuando el inda
gado salió a traer el taxi que había escogido 
José Miguel Olivet en el Parque Central, pero 
como no lo encontró tomó otro igual, pero de 
distinto color; que fué César Augusto Olivet 
quien sugirió la idea de dar muerte al chofer, 
"habiendo discutido el asunto co.n su hermano 
José Miguel quien pensaba que sólo debería. 
de amarrarse y nó matarse hasta el extre
mo de que se disgustaron ya no queriéndo
los acompafiar César Augusto y cruzan~o ha
cia el portal del comercio después de haber 
salido del "Salón Palacio", pero alcanzado por 
el indagado le rogó que los acompafiara ha· 
biéndole contestado César Augusto" que los 
iba a acompañar sólo a presenciar, pero que 
iban a salir mal porque sólo iban a amarrar 
al chofer; que el declarante trató el carro 
y pagó al chofer diez quetzales con dinero 
que le dió José Miguel Olivet, para lo cual le 
entregó la cartera de Reyes; que él paró el 
carro en la carretera, pero no para que dis
parara César Augusto Olivet, quien despÚés 
de disparar el primer tiro se bajó del auto
móvil, lo ;que también. hizo el deponente, y 
ambos se fueron para atrás del carro, donde 
Olivet "le dijo que le metiera otro tiro al cho
fer queriéndole poner la pistola al indagado 
pero que no la aceptó entonces César se fué 
a la portezuela derecha del carro donde habia 
bajado el indagado y le disparó otro tiro"; que 
el deponente registró el cadáver sacándole 
unas fichas, sin saber cuánto de dinero suma
ban; que es cier.to que limpió el asiento, pa
ra no mancharse sú vestido, · lavando la al
fombra que está en el _piso .del asiento trasero 
del carro, haciendo lo mismo Olivet con el 
asiento delantero, el respaldo y la portezuela, y 
Reyes se lavó. unas manchas que tenj.a en el 
pantalón; crue asimismo limpiaron el automó
vil antes de dejarlo abandonado, para hacer 
desaparecer las impresiones digitales: que el 
indagadQ ~ro:puso que "Qebl!ii~ aprop11p;se d~ 
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UDr carro de alquiler y q_ue amarrarían al cho
fer sacándolo fuera de la Capital y que por 
eso el día sábado tres de los corrientes en la 
noche compró un lazo en la tienda "La Fa
mosa" que está en la avenida de San José, 
con dinero que le dió Reyes, pero que César 
Olivet insis.tió en que se debería matar a! 
chofer"; que él se llevó la pistola de la casa 
de los Olivet hasta el restaurante "Monte Car
la" dol'!.de nuevamente se la pidió José Miguel 
Olivet, quien se la había dado; que llevaron el 
arma porque José Miguel Olivet pensó darle 
un golpe con ella en la cabeza al chofer, pa
ra luego proceder a amarrarlo, "pero que Cé
sar Olivet decía que dejar vivo al chofer era 
un suicidio y que por eso era mejor matarlo". 
Al practiéarse careo entre Carlos Humberto 
Valenzuela Palacios y José Miguel Olivet Oso
rio, ya en el Juzgado departamental, el pri
mero dijo ratificar las declaraciones que que
dan extractadas anteriormente, con excepción 
de la parte en que hace constar que vió dis
parar a César Olivet, pues eso no es cier
to y si lo declaró así fué por insinuación del 
Director de la Guardia Civil. Én las diligen
cias de confesión con cargos, el mismo proce· 
sado Carlos Humberto Valenzuela Palacios 
mani.festó ratificar íntegramente su indaga
toria, agregando que no ratificaba lo afir
mado en el careo respecto a que declaró 
por insinuación del Director de la Guardia 
Civil que vió disparar a César Olivet contra 
el chofer del carro, porque en el centro penal 
se pusieron de acuerdo para negar que ha
bían visto quien hizo el disparo, con el ob
jeto de que los Jueces no supieran a ciencia 
cierta ese hecho, llegando a tal acuerdo a pro
puesta de César Augusto Olivet. 

Al ser indagado José Lisandro Reyes Fa
jardo, declaró: que convino con Carlos Vale,I1· 
zuela Palacios para juntarse a las siete de la 
noche del sábado tres de Enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho en casa de César Au
gusto y José Miguel Olivet Osario, en la Ave
nida Central número sesenta y uno, de donde 
salió con las personas nombradas, y se lleva
ron las placas de alquiler número cinco mil 
setecientos ochenta y tres, pertenecientes a 
un camión descompuesto, que se enc'Uentra 
en el zaguán de la casa que· ocupan los herma
nos Olivet, que esas placas se las llevaron 
con el objeto de robar un carro de alquiler, y 
ponérselas para que no fuera identificado, re
firiendo luego el plan de llevarse el carro a 
El Salvador y venderlo, que relacionó el otro 
enjuiciado Valenzuela Palacios; que .como ya 
se había convenido antes, fué José Miguel Oli• 
vet Osorio el que dió la sefial, yéndose a 
continuación Valenzuela Palacios a traer un 
autom6v11 ·(Utlmg l'tl91'.1elq $t'1tlebaktr, Después 

confirma haber estado en los salones "Monte 
Carla", "Bacarat" y "Palacio", en la forma 
ya relacionada; que "a propuesta de César 
Augusto Oli\·et Osario se dispuso que el cho
fer debía ser muerto y no amarrado como 
habían hablado porque podía desatarse y dar 
aviso a la autoridad antes de que pasaran la 
frontera con el automó"il"; que salieron en el 
,·ehículo con rumbo a San Juan Sacatepéquez; 
que "oyó una detonación que produjo un dis
paro que hizo César Augusto Olivet y como 
el carro iba caminando Valenzuela Palacios 
que ocu~aba el asiento delantero le botó el 
suiche para apagar la máquina y parar el 
carro, oyéndose otro disparo que también lo 
hizo César Augusto Olivet, que el indagado 
se bajó del vehículo y encontró que el chofer 
estaba muerto, con la cabeza y parte del 
cuerpo fuera del automóvil, procediendo Cé
sar Augusto Olivet a darle un "jalón" para 
sacarlo completamente del automóvil proce
diendo los cuatro a llevarse el cadáver a un 
paredón que se encuentra como a quince va
ras del lugar donde se encontraba el auto
móvil". Relata también el regreso a esta Ca
pital y su viaje a la frontera de El Salvaodr 
en términos similares al encausado Valenzue
la Palacios; agregando que dispusieron darle 
muerte al chofer cuando ya se encontraban 
ebrios y confirmó ser de su propiedad el re
vólver con que fué ultimado el chofer Cruz. 

José Lisandro Reyes, ampliando su indaga
toria, mai:iifestó: que Valenzuela Palacios le 
había dicho que contribuyera a un atentado 
contra el Jefe de las Fuerzas Armadas que 
lo era el Coronel Arana a quien darían muer
te empleando unas bombas; que fué Valenzue
la Palacios quien disparó contra el chofer Jo· 
sé Domingo Cruz, dándole muerte "porque al 
salir del restaurante "Monte Carla", Carlos 
Humberto le_ arrebató unos papeles al chofer 
del automóvil; papeles que cree eran planes 
relacionados con la muerte de Arana". 

En virtud de estar en suspenso el proce
dimiento en cuanto hace al procesado José 
Miguel Olivet Osario, Pfff haberse fugado d~ 
la Penitenciaría Central, de conformidad con 
lo resuelto por el Juez Octavo de .Primera: Ins
tancia con fecha doce de Junio del año en 
curso, se omite el relato de su indagatoria. 

César Augusto Olivet Osario, al ser interro
gado dijo: ser cier:to que en su casa de habi
tación, se juntó el sábado tres de Enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a las dieci
nueve horas, con José Lisandro Reyes Fajar
do y Carlos Valenzuela Palacios y su her
mano José. Miguel, de donde salieron los cua
tro llevando las placas número cinco mil se
tecientos ochenta y tres del camión a ,que se 
ha hecho referenoia anteriormentt, con et 11n 
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de robarse un automóvil; que el camión esta
ba en el zaguán de su casa, porque sus her
manas se lo alquilaron a ~fario y Efraín 
Palma Martínez para guardar ese vehículo, 
que se encontraba descompuesto, lo que le 
consta porque el indagado ayudó a Efrain 
Palma a quitarle el motor para repararlo: 
que las placas las quitó su hermano José 
Miguel por disposición del indagado, Valen
zuela y Reyes, para que las hermanas del de
clarante no se dieran cuenta de ese hecho, 
dejándolas su hermano Miguel en la carroce
ría para que de ahí las recogiera Valenzuela 
y las sacara de la casa, lo que así hizo en
volviéndolas en periódicos; que en las pláticas 
preliminares para apropiarse de un automó
vil, el indagado no llegó a decidirse, pero que 
el día de autos de su casa se encaminaron al 
Parque Central, en donde nuevamente habla
ron Valenzuela, Reyes y su hermano José Mi-< 
guel del plan para apoderarse de un carro de 
alquiler en la forma que lo refirió Valenzue
la Palacios; que después de haber dicho en 
este lugar el mismo Valenzuela que ya tenía 
listo uno de los automóviles que se encontra
ban estacionados, su hermano José Miguel 
les dijo que fueran a tomarse unos "tragos" 
al "Salón Monte Carla'', los que efectivamen
te tomaron y continuaron hablando del asun
to por lo que "cuando el indagado ya estaba 
borracho se decidió a ayudarlos y el indagado 
le dijo a Valenzuela que fuera a traer el ca
rro lo que hizo su amigo y regresó indicán
dole que ya es.taba el carro listo". Después 
refiere lo de las visitas al salón "Bacarat", 
luego su vuelta al salón "Monte Carla" pa
ra recoger las placas que habían dejado olvi
dadas, y por último su visita al salón "Pala
cio"; que de este último lugar, cuando salie-. 
ron el indagado les dijo que ya no iba, cru
zando sobre la octava calle por el portal 
del comercio, pero fué alcanzado por Carkis 
Valenzuela •quien le dijo "que fuera que no 
fue:ra cobarde", pero no obstante continuó su 
camino, habiéndolo alcanzado también José 
Lisandro Reyes Fajardo, "quien le dijo que 
recordara que él ya había gastado casi trein
ta quetzales y que su hermano José Miguel 
le debía que también él debía y que como iba 
a hacer él (Reyes) para reponer el dinero gas
tado y pagar . las deudas, que con vista de 
eso se decidió el declarante a cooperar en el 
hecho, habiéndose ido los cuatro al carro en 
donde Valenzuela trató con el chofer el via
je para San Pedro Sacatepéquez, y le pagó 
diez quetzales que le dió Reyes por dicho 
viaje que en el trayecto del lugar de donde 
se decidió el indagado en el portal del comer
cio a cooperar con su hermano y sus amigos, 
Reyes f Va;lenziu~la dispusieron que su her• 

mano José Miguel era el que debía de dispa -
rar contra el chofer y par~ ese objeto Valen
zuela le entregó la pistola a su hermano y 
dispusieron colocarse en los asientos del ca
rro en la forma siguiente: Valenzuela adelan
te con el chofer, su hermano en el asiento 
trasero lado izquierdo, Reyes en medio y el 
indagado en el mismo asiento trasero del lado 
derecho, que Valenzuela se colocó adelante pa
ra agarrar al chofer después de que su her
mano le disparara; en la sexta avenida y 
octava calle y cuando el indagado oyó que el 
comisionado para matar al chofer era su her
mano.José Miguel y siendo él menor que el 
indagado y para sat't,ar a su hermano de co
meter ese hecho se ofreció para ser él el que 
disparara lo que aceptó su hermano y le dijo 
que en el carro le daba el revólver''; que por 
el "guarda" le hiz9 señas que le diera la pis
tola, lo que así hizo su hermano, quien se dur
mió en la salida de Mixco, despertando más 
adelante; que Valenzuela le pidió al chofer que 
parara el carro, y cuando éste accedió, Valen
zuela le hizo señas, para que disparara, sa
cando el interrogado el revólver de la bolsa 
del pantalón donde lo llevaba, pero al fijarse 
que cerca de este lugar había una casa no 
quiso disparar, sino que colocó el revólver en 
la alfombra del carro y a sus pies, conti
nuando el camino, pero al parar Valenzuela 
nuevamente el carro, el interrogado aprove
chó el momento para dispararle al chofer, 
saliéndose y colocándose atrás del carro, ,pero 
alli llegó Valenzuela a instarlo para que le 
disparara otro tiro, a lo que él le ofreció el 
arma pero Valenz'uela no la quiso recibir, 
concretándose a exigirle que le disparara de 
nuevo, por cuyas exigencias se dirigió a la por
tezuela delantera que había dejado abierta Va
lenzuela al bajar y de ahí le disparó otra 
vez, "jalándo" el- cadáver para sacarlo del 

• carro, el que llevaron al lugar donde fué en
contrado, porque Reyes y Valenzuela dijeron 
que debía quedarse en una parte oculta; des
pués refiere el regreso a la Capital en la for
ma que lo hizo Valenzuela Palacios, y que él 
se quedó cerca de la Guardia de Honor C'Uan
do sus otros compañeros fueron a ponerle ga
solina al carro, regresando a su casa después 
de haberle cambiado placas y que aquellos 
se fueron con rumbo ~ El Salvador; que cuan
do le disparó al chofer "tomó la precaución 
de que no lo vieran habiéndole disparado por 
detrás"; reconoció el revólver que se le puso 
a la vista como el mismo con que le disparó 
al chofer José Domingo Cruz y que es pro
piedad de José Reyes. En diligencia de am
pliación a su indagatoria, 'el procesado Cé
sar A'Ugusto Olivet Osorio dijo que en la tar
(\.e del dia sa.bado t~s de Enero de mu nove• 
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cientos cuarenta y ocho salió de su casa en 
compañía de los otros enjuiciados con direc
ción al teatro Capi,tol, pero qpe en el Parque 
Central Valenzuela "los invitó a tomarse unos 
tragos", entrando al salón •~Monte Carlo", des· 
pués que Valenzuela les enseñó un rollo de 
billetes de diferentes valores; que estando en 
este lugar el mismo Valenzuela les dijo que 
lo• esperaran, que "iba a traer un carro de un 
su camarada", regresando efectivamente con 
el carro; ,que cree que Valenzuela tuvo algu
na dificultad con el chofer, porque iban ale
gando dentro del carro, y el último se negó 
a tomar cuando para ello lo invitó Valen
zuela en el salón "Bacarat", donde ést~ pidió 
unas cervezas y las pagó, pero él no tomó; 
que en este lugar el mismo· Valenzuela dijo 
que debían regresar al salón "Monte Carlo", 
porque ya era hora del cine, volviendo efec
tivamente a ese sa'lón, a donde sólo entró Va
lenzuela saliendo en el momento con un pa
quete en las manos, invitándolos para que 
entraran al mismo salón y ''donde tomaron 
otros tragos"; que por encontrarse muy bolos 
Valenzuela Palacios dispuso que ya no fue
ran al cine, y por tener varias horas de carro 
pagadas, tomaron con dirección hacia San 
Juan Sacatepéquez; que en el camino oyó una 
detonación, que le pareció había sido· alguna 
llanta, pero después vió a Valenzuela Palacios 
le hizo un disparo al chofer, a quien preten
dió poner dentro del carro sobre el timón, pe
ro que después lo dejó caer, diciéndoles que 
mejor lo tiraba, pero al no poderlo subir so
bre el paredón él solo, les pidió que lo ayuda
ran, "porque ya estaban metidos en el cri
men", y que si no lo hacían les disparaba con 
el revólver, ayudándolo entonces a poner el 
cadaver donde lo encontraron; y que Va~en
zuela les recomendó que no diferan nada. 

El procesado José Lisandro Reyes Fajardo 
señaló al Juez instructor el lugar donde te-~ 
nía oculta el arma que se ha mencionado, de 
donde fué recogida; y _al cotejar en el gabi
nete de identificación de la Guardia Civil las 
balas que fueron extraídas del cadáver con 

• dicha arma, el experto llegó a la conclusión 
de que es la misma con que se le disparó al 
occiso. 

Al ponerles a la vista el automóvil que fué 
encontrado abandonado en la carretera de 
Santa Catarina Pinula, lo reconocieron como 
el mismo que tomaron alquilado en el par
que céntral la noche de autos y el cual mane
jaba José Domingo· Cruz, explicando César 
Olivet la forma en que disparó y el lugar que 
ocupaba en el vehículo; .los otros encartados 
aceptaron haber limpiado la sangre con que 
s~ ¡na,ncM er carro aJ -::ometer el crimen, 

-ir 

Hilda Monroy Flores, expuso: que es em
pleada del salón "Monte Carlo", a donde el sá
bado tres de Enero de mil novecientos cua
renta y ocho, a· 1as diecinueve horas y cua
renta y cinco minutos entraron cuatro indi
viduos, quienes pidieron igual número de 
"tragos de licor dobles", que les fueron ser
vidos en un apartamento del lado derecho del 
salón; que esos individuos llevaban un ¡pa
quete envuelto en periódicos, el cual pusie
ron en el respaldo de la silla que ocupó uno 
de ellos; que al retirarse dlvidaron el paque
te, pero regresaron a recogerlo, entregándo
selo la declarante a uno de ellos; que el pa
quete contenía placas de automóvil correspon
dientes al año anterior. Al practicarse recono
cimiento en rueda de presos, la testigo reco
noció a los cuatro enjuiciados como las mis
mas personas que estuvieron en el salón 
"Monte Carlo" en la fecha relacionada, oca
sión en la que afirmó que fué a Valenzuela 
Palacios a quien .entregó las placas cuando 
regresaron por ellas. 

Lidia Santa María viuda de Girón, confirmó 
la entrada de cuatro individuos a tomar sen
dos ''tragos dobles" al salón Monte ·carlo en la 
fecha y hora a que se refiri-ó la testigo ante
rior, confirmando asimismo el olvido del pa
quete que contenía placas de automóvil y su 
regreso a recogerlo. En la diligencia de ·reco
nocimiento en rueda de presos, solamente se
ñaló a los hermanos Olivet Osorio como dos 
de las cuatro personas que asistieron al salón 
"Monte Carlo", manifestando que no podía 
reconocer a los otros, porque cuando se sen
taron en el salón le daban la espalda a ella. 
En esta diligencia el procesado Carlos Hum
berto VaÍenzuela Palacios le dijo a la testigo 
que a él también debía reconocerlo porque 

.. concurrió al salón "Monte Carlo" la noche de 
autos con los hermanos Olivet. 

En diligencia practicada con el procesado 
José Lisandro Reyes Fajardo, éste señaló al 
Juez instructor el lugar donde fué ultimado 
e'l chofer José Domingo Cruz y el lugar donde 
fué abandonado el cadáver; diligencias en 
que el Juez hizo constar que se trata de un 
lugar completamente despoblado. 

Al practicarse reconocimiento en rueda de 
presos por el testigo Osear Alfonso Aguilar, se
:fialó a Carlos Humberto Valenzuela Palacios 
como la misma persona a quien vió tomar el 
taxi en el Parque Central la noche de autos. 

El diez de Enero de mil novecientos cuaren
ta y ocho, el Juez Quinto de Primera Instancia 
les motivó prisión a Carlos Humber_to Valen· 
zuela Palacios, César Augusto y José Miguel 
Olivet Osario y José Lisandro Reyes Fajardo, 
por los delitos de asesina.to ~ robo. 
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Al practicarse careo entre Carlos Humberto 
Valenzuela Palacios y José Miguel 0livet 0so
rio, y entre César Augusto 0livet 0sorio y Jo
sé Lisandro Reyes Fajardo, los tres últimos 
dijeron no ratificar sus declaraciones indaga
torias alegando que las prestaron bajo coac
ción y amenazas, las que no tenian como 
probar. 

Rafael Espejo Tapia, declaró que el do
mingo cuatr9 de Enero de mil novecientos cua
renta y ocho, por la tarde llegó a su domi· 
cilio Carlos Humberto Valenzuela Palacios a 
decirle que le diera un consejo pGrque se en
contraba afligido, pero que el deponente no lo 
pudo atender; que volvió a llegar el lunes cin
co por la tarde, diciéndole entonces que el sá
bado anterior había estado tomando copas 
con unos amigcis., hapiéndose "atarantado"; 
que al salir el día siguiente oyó el relato de 
un automóvil gris -desaparecido 'y un chofer 
muerto, y por las señas temía que se tratara 
de sus amigos y que lo fueran a complicar 
en e'l asunto, razón por la que le pedía conse
jo sobre si se presentaba a denunciar o si 
se iba a San Salvador, respondiéndole el de
clarante que se presentara; que Valenzuela 
se encontraba trabajando con la firma "R. 
Espejo y Compañía", siendo honrado, correc
to y trabajador. Salomón Palencia Pérez: dijo 
que César Augusto 0livet 0sorio era su ero· 
pleado, trabajándole un camión en acarreos 
de miel; y que el día tres de Enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, estuvo compo
niendo en Amatitlán una chumacera en com
pañía de otro mecánico, regresando hasta en 
la tarde a esta Ciudad. Manuel Arreola Eran, 
confirmó haber estado de las diecinueve ho• 
ras quince minutos a las diecinueve y treinta, 
de la noche de autos, platicando con los pro
cesados en el salón "Palacio", donde Valen
zuela lo invitó a to~ar un helado; pero no 
menciona entre los asistentes a César Augus
to 0livet 0sorio; y por último dijo que los 
tres "estaban medio bolos". Efraín Palma 
MarthÍ.ez confirmó lo dicho por su hermano 
Mario de sus apellidos, .respecto a que él 
trabajaba con el camión, el que guardaba en 
casa de los Olivet por encontrarse descom· 
puesto. Federico Aparicio Flores, Benedicto 
Rivera Elvira y Nicolás Turk Zamora, em
pleados de la guardia judicial, declararon 
respecto al hecho de haber encontrado aban
donado en la carretera que conduce a Santa 
Catarina Pinula, el carro de que se ha he
cho referencia en estas diligencias, el que 
también se encontraba con desperfectos y 
manchas de sangre interior y exteriormente. 

Al proceso se agregó copia certificada de 
la partida de defunción de José Domingo Cruz 

Al ser reconocido César Augusto 0livet 0so
rio por el médico Forense, este profesional 
informó que presentaba "un forúnculo en vía 
de resolución, en la cara posterior del !óvulo 
de la oreja derecha; no habiendo encontrado 
ninguna señal de violencia". · 

Al tomarles confesión con cargos, los pro
cesados no se conformaron con los que les 
fueron formulados. 

El Director del Laboratorio Químico Legal 
de la Facultad de Farmacia informó que una 
de las dos alfombras que le fueron remiti
das presenta una pequeña marcha de sangre 
humana. En el informe de autopsia se con· 
signa que el cadáver de José Domingo Cruz 
presentaba: "escoriaciones en las regiones 
fronto-orbitaria y geniana derechas, mento
niana izquierda y parte inferior de la región 
pectoral derecha. Edema y eqmmosis del pár
pado superior izquierdo. Contusión de cuarto 
grado de la boca, con marcado edema y equi
mosis del labio superior, fractura d_el aparato 
protético y de los incisivos medios y lateral 
derecho superiores y arrancamiento de los 
incisivos medios y lateral derecho inferiores. 
Dos heridas ;produ_cidas por arma de fuego; 
a} una (orificio de entrada) en la región fron
tal media, a tres centímetros por encima de 
la1 glabela, de forma elíptica, midiendo un cen
tímetro y medio en su eje vertical y un centi· 
metro en -el horizontal, con anillo de contu
sión y tatuaje, incrustaciones de pólvora en 
las regiones vecinas, y b) la otra (orificio de 
entrada), de forma irregularmente circular, 
de un centímetro de diámetro, situado en la 
región mastoidea izquierda, a tres centíme
tros, y medio por encima del vértice de la apó
fisis mastoides; antes de herir la región pro
dujo •una pequeña lesión en el borde del pa
bellón de la oreja. No había orificio de sali
da. Recorrido de los proyectiles; el proyectil 
que penetró por orificio a) siguió un trayec· 
to oblicuo de adelante atrás, de derecha a 
izquierda }: de arriba abajo, atravesando su
cesivamente: piel, tejido celular, músculo fron
tal, hueso frontal, meninges, lóbulo frontal y 
temporal izquierdo del cerebro, piamadre y 

· aragnoides, quedando por debajo de la dura
madre; al atravesar el hueso frontal produ
jo un orificio de forma circular, de un centí
metro y medio de diámetro, con bicel a ex
pensas de la tabla interna y una línea de 
fractura de tres centímetros de longitud, di· 
rigida hacia arriba. El proyectil que pene
tró por el orificio b) atravesó el cuero cabe
lludo y músculo temporal y fracturó el hueso 
temporal sin penetrar en la cavidad craneana 
quedando incrustado en el espesor del hueso"'. 
Y el dic.tamen llega a la conclusión de que 
"la muerte fué debida a herida penetrante 
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del cráneo producida por arma de fuego". 
El Jefe del Gabinete de Identificación de la 
Guardia Civil, informó que los periódicos 
que tuvo a la vista que fueron encontrados 
en los alrededores donde apareció el cadáver 
de José Domingo Cruz, presentaban grandes 
manchas de sangre; y que el sombrero que 
perteneció al occiso tenía una perforaciáI1, 
de cuyo examen se desprende "Gue el dispa
ro se hizo a muy corta distancia, posiblemen
te dentro de un máximun de veinticinco centí
metros". 

Víctor Manuel Salguero Salazar, expuso que 
el cuatro de Enero de mil novecientos cua
renta y ocho a las dos horas y qui!1ce minu· 
tos, llegó a San Cristóbal Frontera el carro 
'studebaker placas del año pasado número 
cinco mil setecientos ochénta y tres, el que 
ocupaban tres individuos, uno de los cuales 
bajó y le preguntó al declarante si podía pa
sar la frontera esa noche, respondiéndole que 
si llevaba pasaporte podía pasar; que él lo 
mandó con el delegado para visas de pasapor
tes, pero no sabe por qué no consiguieron 
permiso para pasar, y que la persona que le 
habló se identificó con el nombre de Carlos 
Palacios. 

Durante la dilación probatoria, se rindieron 
las que siguen: a) Luciana Ochoa viuda de 
Andrade, dijo que el seis de Enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho vió cuando el pa
dre de Carlos Humberto Valenzuela Palacios 
salió con Espejo Tapia y Mérida Camposeco 
a presentar a su hijo a la Guardia Civil; que 
de eso se dió cuenta porque en ese momento 
se encontraba de compras en la tienda de 
Valenzuela; b) reconstrucción de. los hechos 
delictuosos pesquisados, diligencia en la que 
solamente Valenzuela Palacios aceptó haber 
procedido en la forma ·que relata en su inda• 
gatoria; c) Alejo León García, José Antonio 
Pér~ García y Gustavo García Rivera afir. 
maron que José Lisandro Reyes Fajardo cuan· 
do era niño sufrió dos veces golpes graves 
en la cabeza, para cuyo tratamiento fué ne
cesario que sus padres lo internaran en el 
Hospital Americano, padeciendo sordera co
mo consecuencia de esos golpes. Otros tres 
testigos declararon sobre buenos ante_cedentes 
y honradez del mismo procesado; d) un memo
rial debidamente ra.tificado, donde muchos ve
cinos del departamento de Jutiapa. afirman 
que los hermanos Olivet Osorio son conocidos 
en aquella zona como honrados y trabajado
res; e) Rafael Espejo 'Fapia, declaró que Ro
berto Valenzuela fué a presentar a la Guar· 
dia Civil a su hijo Carlos Humberto, la no
che del seis de Enero de mil novecientos cua
renta y ocho, lo que le consta porque los acom
pafió; f) informe del Director de la Guardia 

Civil acerca de que fué el Capitán Arturo de 
León, en su carácter de Segundo Jefe de la 
Estación Central, quien capturó al enjuicia
do Valenzuela Palacios. 

Para mejor resolver se practicaron las di
ligencias siguientes: examen del testigo Ma
nuel Arreola Eran, quien dijo que la noche de 
autos estuvo con los cuatro incriminados en 
el salón "Palacio", donde lo invitaron a tomar 
un helado, y como diez minutos después se re· 
tiraron, quedándose alli el deponente; "que no 
andaban bolos", y que solamente César 011-
vet no tomó helado en esa oportunídad, pues 
se estuvo paseando por el salón; informe del 
Hospital Americano confirmando que José 
Lisandro Reyes Fajardo estuvo hospitalizado 
dos veces, la primera en mil novecientos cua
renta y cuarenta y uno, por golpes contusos 
en la región del ojo derecho, y la segunda 
fué operado del seno maxilar; Cristóbal Pe
láez Garcia dijo haber visto salir la noche 
de autos a los cuatro enjuiciados del "Salón 
Montecarlo". 

Por su sentencia la Sala modificó la pena en 
la forma relacionada anteriormente, para lo cual 
consideró: "Los procesados al ser indagados por 
el Juez Octavo de Paz de esta Capital, con
fesaron su participación en la comisión de 
los hechos investigados, estableciéndose con 
sus dichos que los cuatro se concertaron pa
ra proceder de común acuerdo a ejecutar el 
robo de un carro, lo que llevaron a cabo la 
noche del tres de Enero de mil novecientus 
cuarenta y ocho, para lo cual se reunieron 
los cuatro en la casa de habitación de José Mi· 
guel y César Augusto Olívet Osorio y des
pués de quitar las placas de un camión que 
se encontraba en el zaguán de dicha casa, se 
dirigieron con ellas hacia el parque Central, 
yéndose después al Restaurant Monte Carlo 
situado en la Octava Calle entre sexta y quin
ta avenida en donde tomaron algunos tragos 

. de licor, tomaron en alquiler el automóvil 
marca Studébeker con placas número tres mil 
novecientos setentidos, de la propiedad del 
señor Octavio Alfonso Velasco, que estaba 
a cargo del chofer José Domingo Cruz Colin
dres, dirigiéndose luego ya en el carro al sa
lón Bacará en donde ingirieron cerveza vol
vieron al salón Monte Carlo a recoger las 
placas del camión que había_n dejado olvida
das y se fueron después al salón :palacio a 
tomar helados; que al salir de dicho lugar 
hubo una discusión acerca de lo que debía 
de hacerse con el chofer, ya que en un prin· • 
cipio se pensó que despué~ de llevarlo a una 
carretera se le atara dejándolo así mientras 
lograban llevarse el carro, pero definitiva
mente se resolvió darle muerte para evitar 
ser descubiertos pronto, antes de poder salir 
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de la República con el carro, habiéndose de
signado para que diera muerte al chofer, a 
José Miguel Olivet Osario, pero su hermano 
César Augusto, no queriendo que su hermano 
más pequeño ejecutara tal acto resol..-ió ha
cerlo él conviniendo con José l\liguel de que en 
el camino le daría el revólver; que habiendo 
ocupado todos el carro, el chofer, por indica
cación de ellos, lo condujo por el camino 
que conduce a San Juan Sacatel>é4uez, y en
tre los kilómetros trece y catorce, al detener
se el carro, dieron muerte al chofer, dispa· 
rándole César Augusto Olivet Osario un tiro 
por detrás el cual le acertó en la cabeza 
y luego colocándose en la portezuela del lado 
derecho de adelante, le hizo el otro disparo que 

· acertó en la frente, habiendo sacaqo seguida
mente el cadáver del carro y subiéndolo ·lue
go a un paredón inmediato donde lo dejaron; 
que después ocuparon los cuatro el carro que 
fué manejado por José Miguel Olivet, regre
sando a la ciudad, se aprovisionaron de ga
solina, le cambiaron las placas de la matricu
la, poniéndole las del camión de la propiedad 
de Mario Palma, las que llevaban preparadas 
para el efecto, dirigiéndose después a la fron
tera de la República de El Salvador, a excep· 
ción de César Olivet Osario quien se quedó 
en la Villa de Guadalupe, siendo la intención 
de los tripulantes pasar a la vecina Repúbli
ca para vender el carro y repartirse su pro
ducto, lo cual no pudieron hacer por no te
ner en su poder los documentos indispensa
bles que los autorizara a cruzar lo frontera, 
en vista de lo cual regresaron con el carro 
abandonándolo en una de las v.ueltas del ca
mino entre Santa Catarina Pínula y esta 
Ciudad. El carro fué guiado alternativamen
te por José Miguel Olivet y Carlos Humberto 
Valenzuela Palacios. La prueba de cc,nfesión 
relacionada que es plena en cuanto a los he~ 
chos citados, aparece corroborada: a) con la 
inspección ocular practicada por el Juez Oc
tavo de Paz en el lugar del suceso, durante 
la cual constató la existenda de señales de
jadas al cometer el crimen; b) el acta descrip
tiva levantada por el Juez de Paz de Mixco 
al encontrar el cadáver en el mismo lugar ya 
indicado, presentando las lesiones producidas 
por arma de fuego que le causaron la muerte; 
e) el informe de la autopsia practicada en el 
cadáver de José Domingo Cruz Colindres por 
el Médico Forense, con la que se comprobó 
la existencia de dos lesiones producidas por 
arma de fuego a consecuencia de las cuales 
falleció; d) el dictamen del experto Desiderio 
Menchú acerca de que constató que las balas 
encontradas en el cadáver de Cruz Colindres, 
fueron disparadas con el revólver marca "L. 
Nagant", que tenla el procesado Lisandro Re• 

yes Fajardo oculto en su residencia, según 
consta en las diligencias practicadas por el 
Juez Octavo de Paz el siete de Enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, con el objeto de 
recoger dicha arma; e) las inspeccion~s ocu
lares practicadas en el carro materia del de
lito y las declaraciones de Nicolás Turk Za· 
mora, Benedicto Rivera y Federico Aparicio 
Flores, miembros de la guardia judicial, acer
ca de las señales que se encontraban en el 
automóvíl que fué encontrado en el camino 
que conduce a Oriente; f) las declaraciones 
de Hilda M'.onroy Flores y Lidia Santa Maria 
viuda de Girón, empleadas del salón Monte 
Cario, afirmando que los procesados estuvie
ron en ese lugar la noche de autos y que 
llevaban consigo unas placas para carro, y 
la de Manuel Arriola Bran acerca de que 
también estuvieron con él en el salón Pala
cio. la misma noche; y g.l.._ las declaraci0ttes 
de Octavio Alfonso Velasco, propietario del 
automóvil, Mario Palma Martinez, propieta• 
rio del camión en que estaban puestas las pla
cas que fueron usadas por los sindicados, y 
las de Osear Alfonso Aguilar, Rafael Espejo 
Tapia y Efraín Palma Martíríez, diligencias to
das que contienen ·1a constatación de hechos 
y circunstancias con las cuales son congruen
tes las declaraciones de los encartados, razón 
por la que éstas producen 'plena prueba de 
su culpabilidad en los heclios por los cuales 
se les formularon cargos, pues si bien es 
cier,to que posteriormente se negaron a ratifi
carlas alegando que fueron coaccionados para 
producirse en esa forma, ninguna prueba apor
taron al respecto, por lo que son legalmente 
válidas las confesiones vertidas en las respec
tivas indagatorias ya citadas. Que la apre
~iación hecha por el Juez de primer grado, 
en la sentencia que se examina, calificando 
los hechos que aparecen probados en la far. 
ma relacionada, como constitutivos de Homi• 
cidio con ocasión de robo, es correcta 
porque del estudio de los autos se llega a la 
evidencia de que el objeto primordial de 
los procesados al llevar a cabo los hechos in· 
vestigados, fué el de sustraer un carro del po
der de su propietario para lucrar con él, ven
diéndolo y repartiéndose su producto, habien
do llevado a la ejecución, el día de autos, el 
plan previamenJe concertado, para lo cual 
hubieron de ultimar al conductor del vehícu
lo José Domingo Cruz Colindres, pues no apa. 
rece ninguna pru.eba de que los actos ejecu. 
tados hayan ocurrido de manera diferente o 
tle que. haya existido otro móvil que los in
citara a dar muerte al chofer del taxi y lle
varse este último para la Frontera con la 
República de El Salvador, ya que si bien los 
procesados Olivet , Osorio y Reyes Fajardo 
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en el curso del procedimiento, al retractar

se de sus primeras declaraciones, manifesta
ron que Valenzuela Palacios dió muerte al 
chofer. por haber éste descubierto un pla!l 
que tenía para asesinar al Coronel Francisco 
!Tavier Arana, ninguna prueba existe al res-· 
pecto, quedando en consecuencia firme la que 
se deriva de la confesión de los encartados 
corroborada y congruente con los otros ele
mentos producidos en autos, como se deja 
dicho en el considerando anterior. Que del 
análisis que se hizo de la prueba producida 
en autos, se ve que es la confesión de los 
encartados la determinante de su culpabilidad 
como autores del delito perpetrado, sin la 
cual la participación de ellos en el hecho 
investigado no hubiera llegado a establecerse 
plenamente, por lo que es legal apreciar' esas 
confesiones como una atenuante en su favor 
tal como lo hizo el Juez A-quo; el defensor de 
Carlos Humberto Valenzuela Palacios alegó 
que en cuanto a este procesado concurre la 
atenuante de haberse presentado a la autori
dad y confesado su delito, pero en autos cons
ta, según se desprende de los informes del 
Director de la Guardia Civil y la declara-

.. ción del C11.pitán José Arturo de León Carran
za, que cuándo lo hizo ya era perseguido 
como culpable por sospecharse su participa
ción, circunstancia que impide apreqiar la 
atenuante citada. Ahora bien: según se ve 
en la sentencia de primera instancia, el Jµez 
expresa que no concurren circunstancias agra
gantes de la responsabilidad de los proce
sados, aunque admite que hubo premeditación 
con respecto al robo únicamente, la cual esti
ma que es inherente al delito por la naturale
za de éste que supone la necesidad de una 
preparación con respecto al tiempo, modo, 
lugar y forma de efectuarlo. También admite 
que están presentes en el caso, la nocturnidad, 
cuadrilla y despoblado, las que asimismo 
considera inherentes al delito por estar com
prendidas dentro de la premeditación nece
saria e indispensable en e&ta clase de·· crí
menes. Esta. Cámara estima que en lo que 
refiere a la premeditación, es correcta la apre
ciación del Juez, tomando en cuenta que 
para la comisión del hecho hubo concierto en
tre cuatro individuos, pero disiente de ese 
criterio en cuanto se refiere a las otras cir· 
cunstancias Nocturnidad, De~poblado y Cua
drilla, las cuales . están patentes porque cons
ta ·que los hechos se llevaron a cabo en la 
noche, de la cual se aprovecharon los delin
cuentes para llevar al conductor del automó
vil a lugar despoblado con pretexto de que 
los condujera a San Raymundo, teniendo ya 
concertado los cuatro cometer el crimen de 
común acuerdo como en efecto· lo hicieron, 

circunstancias que no deben considerarse co, 
mo inherentes al delito ní mucho menos com
prendidas en la premeditación en el sentido 
de que ésta la absorba, pues el delito es 
susceptible de ser cometido sin la concurren
cia de todas y cada una de ellas por consi
guiente sí deben tomarse como agravantes de 
la responsabilidad de los delincuentes y te
nerlas presaites para el efecto de la compen
sación con la atenuante existente y gradua
ción de la. pena respectiva. Además, de la 
prueba de confesión analizada, con respecto 
a la forma en que se dió muerte a José Do
mingo Cruz Colindres y el medio que se em
pleó para ello, se llega a la conclusión de 
que el ataque de que fué victima se efectuó 
de manera sorpresiva y a mansalva, hacién· 
dole el primer disparo desde el asiento de 
atrás del carro cuando él se encontraba aten
diendo el timón del mismo vehículo, sin que 
hubiera habido con él ningún incidente que le 
hiciera sospechar la intención de ultimarlo 
como efectivamente ocurrió o siquiera de ata
carlo y robarle el carro que manejaba, ~orno 
se había convenido en un principio, elementos 
estos que integran la agravante de alevosía, 
ya que la forma y el medio empleados iban 
dirigidos a asegurar la· perpetración del cri
men sin riesgo para los delincuentes de la de
fensa que pudiera hacer el ofendido, agravan
te que en este caso es genérica y debe tomar
se también en cuenta para la determinación 
de la. pena. Que de acuerdo con las considera -
ciones hechas en los párrafos anteriores, co
mo circunstancias modificativas de la respon
-!labilidad de los procesados aparecen: la ate
nuante de ·1a confesión y las agravantes de 
Cuadrilla,. Nocturnidad y despoblado así como 
la de alevosía, por lo que procede hacer la 
compensación correspondiente atendiendo a 
la importáncia y el número de una y otras. 
Esta Cámara estima que la atenuante de la 
confesión por su importancia en el presente 
caso, debe compensarse con las agravantes 
de cuadrilla, nocturnidad y despoblado, por 
lo que queda aplicable aún la agravante de 
alevosía y como la ley asigna la pena de 
muerte al delito de robo cuando con motivo 
u ocasión de él resultare homicidio, es dicha 
pena la que corresponde imponer a los pro
cesados, debiéndose en consecuencia modificar 
en esa forma la sentencia de primer grado". 

El Procurador de la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones, introdujo su recurso 
con fundamento en el inciso 60. del Articulo 
676 del Código de Procedimientos Penales, 
citando como infringido el párrafo noveno del 
artíe'ulo 3o. del Decreto número 147 del Con
greso de la República. César Augusto Olivet 
Osorio, con auxilio del Licenciado César Iza-
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guirre, introdujo su recurso por quebranta
miento de forma, con apoyo en los incisos 
lo. y 3o. del artículo 677 del Código de Pro
cedimientos Penales, y citó como infringidos 
los articulas 42, 46 y 50 de la Constitución de 
la República; 91 inciso lo., sub-inciso c) de 
la L. C_ del O. J.; 306, 308, párrafo final; 311, 
321, 322, 564, 568, 609 incisos lo., 3o. y 4o., 614, 
731, 733, 735 inciso 4o. subincisos lo., 2o. y 
3o. del Código de Procedimientos Penales; y 
por infracción de ley, con base en los incisos 
lo., 3o_, 4o., 5o. y 80. del articulo 676 del Có
digo citado, invocó como leyes infringidas 
por este motivo, además de todos los artícu
los que citó en cuanto hace al quebranta
miento de forma, los siguientes: 12, 21 inciso 
lo., 22 inciso 3o. y l0o., 23 incisos lo., 5o., 10 
y 12, 24, 25, 30 incisos lo., 2o. y 3o., 32 in
ciso 2o., 45 párrafo octavo, 67, 74, 80, 299 
inciso lo., 387, 388 inciso lo. 389, 390 del Có· 
digo· Penal. Antes del sefialamiento de dia 
para la vista Y con auxilio del Licenciai:lo To,. 
más González, el mismo reo César Augusto 
Olivet Osario, amplió su recurso de la si
guiente manera: en su apoyo por quebra11-
tamiento de forma, agregó el inciso 4o. del 
artículo 677 del Código de Procedimientos 
Penales, y citó como infringido por ese motivo 
el élrtículo 610 del mismo código; y por in
fracción de ley, con apoyo en el inciso 8°. 
del articulo 676, citó también los artículos 
581 inciso 2º. del código últimamente citado; 
y 22 del Dto. Leg. número 1728. José Llsan
dro Reyes Fajardo, con auxilio del Licenciado 
Alberto Valladares Cortés, introdujo el re· 
curso con fundamento en los incisos lo., 3o., 
4o., 5o., 60. y 80. del artículo 676 del Código 
de Procerlimientos Penales; y luego citó co
mo infringidos los artículos 609 y 614 de Pro
cedimientos Penales; 2o., 3o., 4o. y1 5o. del Dto. 
número 742 del Congreso; 22 incisos 3o, y 9o., 
23 incisos lo., 10, 12, 24, 31, 32 inciso lo., 
67, 80, 84, 88 del CódigOI Penal. 

-!

CONSIDERANDO: 

El procesado César Augusto Olivet Osotió 
introdujo el recurso extraordinario que se re
sue'lve, por dos motivos: a) por quebrantamien
to de forma; y b) por infracción de ley. Del 
estudio de los antecedentes no aparece que 
previamente, en la época oportuna,· hubiese 
cumplido ·con el mandato legal que cont: ene el 
Articulo 679 del Código de Procedimientos 
Penales, respecto a que sólo .será admitido ~í 
recurso de casación por quebrantamiento de 
forma, cuando siendo posible se hubiere pe
dido la subsanación de la falta en la instan
cia en que se cometió, y reproducido la petl-

ción en la segunda, si la infracción procediese 
de la primera. De ahí que el Tribunal no pue
da jurídicamente hacer ~l examen que se pre
tende por este motivo, puesto que a ello se 
opone el contenido del Articulo mencionado, 
y todo por no haber cumplido la parte recu
rrente con llenar la formalidad procesal de re
ferencia, puesto que los vicios de procedimien
to que apunta fueron susceptibles de enmien
da tanto en Primera como en Segunda Instan
cia. Sin embargo, en una de sus alegaciones, 
el capitulado afirma que "como la inacepta
ción de la prueba de confesión de Valenbuela 
Palacios fué en Segunda Instancia, no hube 
de pedir subsanación alguna de la falta, ya 
que era del todo .imposible, por la elemental 
razón de que pedida la prueba para mejor fa
llar, cuando esperaba el auto que defiriera 
a mi solicitud, lo que recibí fué la monstruosa 
sentencia que ahora es mo.tivo de examen en 
el último y extraordinario recurso que la ley 
confiere", e invoca como infringidos con base 
en esas alegacione's, los Articulas 564 del Có
digo de Procedimientos Penales; 42 de la 
Constitución de la República y 91 inciso lo. 
subinciso c) del Qecreto Gubernativo núme
ro 1862, en relación con el inciso lo. del Ar
ticulo 677 del mismo código, que establece 
como caso de procedencia de la casación, cuan
do se haya denegado una diligencia de prue• 
ha que propuesta en forma y tiempo por las 
partes, se considera pertinente. Ningún vicio 
cometió la Sala sentenciadora con respecto a 
esas leyes, por lo siguiente~ a) el Artículo 42 
de la -Constitución de la República porque no 
se refiere a cuestiones de orden procesivo, 
sino que establee~ como garantía individual la 
inviolabilidad de la defensa en juicio de la 

-persona y sus derechos, con la prohibición de 
que ninguno puede ser juzgado por Tribuna
les que no hayan sido creados anteriormente 
por la· ley; b) tampoco fué infringido el Articu
lo 91 de la Ley Constit11tiva del Organismo 
Judicial, en su inciso· lo. subinciso c), que es· 
tablece la facultad de los Jueces para decretar 
en lo criminal cualquiera diligencia; piles es
te articulo establece para el juzgador una fa. 
cultad, no un mandato, para que de acuerdo 
con su criterio y el estudio que haga de las 
actuaciones, pueda acordar, la práctica de las 
diligencias q_ue estimare pertinentes dentro 
del proceso penal, pero eso en ninguna ma
nera lo obliga a acceder a pedimentos de 
los litigantes con el fin de alcanzar la prác
tica de pruebas que a estos interesen en este 
estado del procedimiento; y d) el Articulo 564 
del Código de Procedimientos Penales, prescri
be que "todas las pruebas .serán admisibles, 
menos las que versen sobre puntos ajenos al 
delito o a sus circunstancias, o que aun justifi-
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cadas, no han de aprovechar al acusador o 
procesado, y que por impertinentes deben de
secharse". Este artículo contiene una disposi
ción de orden procesivo general sobre c,_ue 
las pruebas serán admisibles cuando verse:1 
sobre puntos relacionados con el delito o sus 
circunstancias; pero desde luego esas pruebas 
serán admisibles, obligatoriamente por el Juez 
siempre que sean pedidas dentro del término 
de prueba, en cuyo capítulo está comprendido 
el mencionado ar,t:ículo, pero no es obligación 
suya el mandarlas practicar cuando su pedi
mento se haga para mejor resolver, como 
aconteció en el caso de autos, lo que tam
bién aleja la procedencia de la casación con 
el fundamento alega·do, puesto que éste clara
mente se refiere a cuando se hayan denega· 
do diJigencias propuestas en tiempo y forma. 

También ese citó como infringido por el 
procesado Olivet Osorio, en su escrito de 
ampliación del recurso, el Artículo 22 del De
creto Legislativo Número 1728; y aun cuan
do al hacer la cita no lo relaciona. directa• 
mente con un caso concreto de los que el 
código establece como fundamento del recur
so, el único que podria tener relación con 
el mismo se refiere a quebrantamiento subs. 
tancial del procedimiento, bajo cuyo aspee· 
to tampoco este articulo puede someterse al 
examen comparativo que se pretende, puesto 
quc, no se pidió la subsanación de la falta que 
mediante su cita como infringido pretende 
subsanarse, lo que era susceP,tible mediante 
el recurso de aclaración o de . ampliación, se
gún fuese el error cometido en el fallo a jui
cio del interesado. 

-II-

CONSIDERANDO: 

El Artículo 609 del Código de Procedimien
tos Penales establece ·1as circunstancias que 
son necesarias para que la prueba de con
fesión sea plena, y en el recurso el incrimi
nado Olivet Osorio' citó como infringido ese 
articulo en sus incisos 1º., 3º y 4º. invocan
do en sus alegaciones que se cometió error 
de derecho en su apreciación, porque con res-

. pecto al inciso lo. que exige que esté ple
namente probada la preexistencia del delito, 
no aparece en los autos que tal requisito 
se haya cumplido en lo que se refiere al de
lito de robo, ni tampoco que la confesión ha
ya sido sobre hechos propios, y que ésta 
lejos de ser verosímil con la realidad de las 
cosas, es absolutamente incongruente con los 
hechos ejecutados, Además, se alega por el 
recurrnnte que en autos no ,q_uedó demostrada 
la existencia de ánimo de lucro de los encau
sados, con respecto al apoderamiento del ve
hículo que figura como objeto del delito de 

robo. Pero en el curso del procedimiento se 
constató: al con el informe de la Guardia Civil, 
que el automóvil a que se ha hecho referen• 
cia en el curso de este fallo, salió la noche 
de autos por la carretera que de esta Capital, 
conduce a San Juan Sacatepéquez; b) que asi
mismo· se demostró, con el informe de la ofi
cina correspondiente y la factura de la casa 
vendedora, que ese automóvil pertenece a Oc
ta vio Alfonso Velasco; e) que al tiempo de 
cometerse el crimen, el automóvil lo menajaba 
el occiso José Domingo Cruz Colindres; d) que 
el vehículo fué encontrado abandonado en la 
carretera que conduce de :esta Capital al pue
blo de Santa Catarina Pínula; el que ese ve· 
hículo salió de esta Ciudad la misma noche de 
autos con las placas correspondientes al ca
mión perteneciente a Mario Palma Martínez; 
f) que al encontrarse abandonado el automó
vil presentaba manchas de sangre; y g) por 
último, que en la carretera que conduce a San 
Juan Sacatepéquez fué encontrado el cadáver 
del chofer José Domingo Cruz Colindres, a 
cuyo cargo se encon.traba la noche de autos 

,,aquel vehículo. Todos esos hechos es induda
ble que demuestran la existencia del delito de 
robo, porque pata que se tipifique esta figu
ra delictuosa son jurídicamente necesarios los 
requisitos siguientes: al que el apoderamiento 
se verifique empleando violencia o intimida
ción en las personas, o fuerza en las .cosas. 
Con respecto a esfe punto debe decirse que 
ño cabe ninguna duda que existió en el ca. 
so q_ue se resuelve, porque así lo evidencia 
el hecho de haber aparecido muerto el con· 
ductor del automóvil en un lugar distinto a 
aquel en que fué encontrado és,te manchado 
de sangre, pues de ese modo la cosa fué subs
traída de la custodia del poseedor y también 
de su dueño, por un espacio de tiempo más 
o menos duradero; b) la cosa substraída es 
mueble, y también de ajena pertenencia a 
quien recurre; y el como último requisito 
la ley establece un ,elemento subjetivo de 
esa figura delictuosa, como es el ánimo de 
lucro, el que no debe tomarse como equiva
lente de ganancia económica, porque al figu-

. rar como uno de los requisitos indispensa• 
bles a la tipicidad del robo, se acepta como 
cualquier ventaja, provecho o goce q1¡e el 
delincuente se proponga alcanzar por el apo-

.. deramiento de la cosa mueble ajena; tampoco 
es necesario que el agente activo del delito 
alcance efectivamente el lucro mediante el 
apoderamiento de la cusa ajena, pues la ley 
solamente exige el ánimo de lograrlo, es decir, 
tener la intención de alcanzar la ventaja, 
el provecho, el goce que se proIJ'USo el delin
cuente; y es más, ese ánimo, por su condi· 
ción netamente subjetiva, debe presumirse 
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que concurre siempre que estén probados los 
otros requisitos y no exista motivo pára su
poner lo contrario, dados los demás hechos 
concurrentes; y los hechos que se dejan enu
merados anteriormente como plenamente pro
bados en el curso de los autos, hacen_ resaltar 
ese ánimo de lucro en los culpables, por lo 
que como ya se dijo, demuestran también 
la existencia del delito de robo, porque de 
ellos se deduce que en el caso de autos 
concurrieron todos los requisitos indispensa
bles para que se integrara tal figura de
lictiva. 

Al alegarse que se infringió el inciso 3º., 
porque la confesión no versa sobre hecho pro
pio, tampoco se está en lo cierto, porque 
los hechos confesados por César Augusto Oli· 
vet Osario se refieren a su participación 
en el delito investigado, cuando dice: a) que 
en su casa de habitación se juntó con los 
<Qtros enjuiciados, de donde "salieron - los 
cuatro con las placas del camión el día Y' ho• 
ra que se le pregunta y dispusieron ir al sa
lón Monte Carla y que llevaban la placa con 
el fin de robarse un automóvil"; b) "que 
por ser amigos Valenzuela, Reyes llegaban a 
su casa casi todas las noches y platicaban 
los cuatro, haciendo proyectos para poder 
apropiarse de un automóvil pero en lo que 
respeeta al indagado en ninguna de esas plá
ticas llegó a decidirse, pero que el d1a tres de 
los corrientes llegó el indagado a su casa 
como a las diecisiete horas y treinta minu
tos, procedente de Ama titlán"; agregando que 
acompañó a los otros enjuiciados cuando re
corrieron los lugares des<!ritos anteriormente 
en la parte histórica de este fallo, y dió de
talles del plan que convinieron a su presen· 
cía para la ejecución del delito, aceptando 
q'Ue le ofrecieron hacerlo partícipe de lo 
que obtuvieran por la venta del automóvil; 
que en el salón Monte Carla "se tomaron va
rios tragos de licor dobles y en donde continua
ron hablando del asunto, que cuando el in-

- dagado ya estaba borracho se decidió ayu
darlos y el indagado le dijo a Valenzuela que 
fuera a traer el carro lo que hizo su amigo 
y regresó indicándole que ya estaba el ca
rro listo, que a continuación dispusieron sa
lir inmediatament~ todos pero el indagado 
les dijo que no era procedente que mejor se 
tomaran otro trago antes y que se lo toma· 
ron doble", saliendo después y abordaron el 
carro Studebaker; c) "que cuando el indagado 
oyó que el comisionado para ma.tar al chofer 
era su hermano José Miguel y siendo él me
nor que el indagado y para salvar a su her
mano de cometer ese hecho se ofreció para 
ser él el que disparara lo que aceptó su her
mano", dando después pormenores de la for-

ma en que su hermano José Miguel le dió el 
revólver; d) que la primera vez que se pa
ró el automóvil no disparó, porque se fijó 
que había una casa cerca, colocando "el re
vólver en la alfombra del carro y a los pies 
del que declara", pues lo había sacado de la 
bolsa del pantalón; e) que al pararse por se
gunda vez el carro por orden de Valenzuela, 
el indagado aprovechó para dispararle al cho
fer, tomando "la precaución de que no lo vie
ra habiéndole disparado por detrás", refirien
do después la forma cómo ocultaron el cadá
ver, su regreso a esta Capital y la .forma co
mo le cambiaron placas al automóvil. Todos 
esos hechos confesados por el recurrente Oli
vet Osario se refieren exclusivamente a su 
participación en los hechos ejecutados y por 
los cuales se le abrió procedimiento criminal, 
perjudicándole por consiguiente, porque por 
ellos se confiesa como co·autor del delito 
complejo de homicidio con ocasión de robo, 
puesto que se enéuentra preestablecido el pri
mer delito tanto con el informe de autopsia 
como· con el certificado de defunción que se 
agregaron a los autos, y el segundo en la for• 
ma que se deja relacionada anteriormente. 
Y es indudable que- el homicidio resultó como 
incidental o secundario, puesto que el móvil 
principal fué el apoderamiento del automóvil, 
lo que se ·evidencia con el hecho real de ha
berlo substraído o apartado de la custodia, 
tanto del chofer como del propietario y de 
la propia relación que,de los hechos hizo el 
capitulado César Olivet Osario. Y es de adver
tir que la ley .no exige la concurrencia en 
el culpable de la intención de matar, para 
que el delito que pudiera llamarse mixto, de 
homicidio con ocasión de robo, se integre, 
pues si este existe simplemente cuando el 
homicidio resulta con motivo u ocasión del 
robo, con mayor razón debe tenerse por bien 
probado en el caso sublitis, mediante los he
chos confesados por el recurrente Olivet Oso• 
rio, puesto que esa confesión envuelve no sólo 
la existencia de un homicidio en sentido gené· 
rico, sino de un homicidio calificado. 

En cuanto al inciso 4o., el recurrente "ale
ga que su confesión no es verosímil ni con
gruente con las constancias del proceso, porque· 
no se estableció por medio de expertos la di• 
rección en que se hicieron los disparos, dis• 
tancia y posición de ofensor y ofendido; sin 
embargo el propio encausado acepta que le 
disparó .por detrás a la víctima y aunque és•, 
ta presentaba un orificio de entrada en el lado 
izquierdo y el procesado Olivet Osorío acep• 
tó qúe ocupaba el lado derecho del asiento 
trasero del automóvil, esta no es razón sufí· 
ciente para alegar falta de verosimilitud de 
la confesión, ~rque no está establecido 9.ue 
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Olivet Osorlo no haya podido manejar el ar
ma con la mano izquierda, o bien que el cho
fcff ,que resultó victima no haya podido mo
ver la cabeza al mom<;nto de la éjecución 
del crimen. Pero en' todó caso, para estimar 
la participación de un delincuente como co
autor de et1te delito, no es necesario establecer 
quién de los participantes ejcutó la acción de 
violencia que dió por resultado la muerte, 
basta que se pruebe la participación en el de
lito de robo y que con motivo de éste resulte 
homicidio, lo cual se evidencia para el pro
cesado César Augusto Olivet Osorio con los 
hechos relacionados por él en su declaración 
indagatoria, y los cuales no fueron enerva
dos durante todo el curso del procedimiento. 
De lo anterior se tlesprende que no fueron in
fringidos por la Sala sentenciadora los inci
sos lÓ., 3o. y 4o. del Artículo 609 y 568 del 
Código de Procedimientos Penales. 

-III

CONSIDERANDO: 

Al citarse como infringido el Artículo 614 
del Código de Procedimientos Penales, se afir
ma que se trata de una confesión calificada 
que el Juez estaba en la obligación de acep. 
tar, porque para ello concurrieron los requi
sitos a que se refiere el mencionado artícu
lo. Debe- entenderse por co.nfesión calificada 
la hecha por el reo, cuando además de decla
rarse culpable afirma circunstancias que pue
den influir en su favor ya sea porque és
tas cambien la calificación legal del hecho pu
nible en beneficio suyo, o bien porque los 
nuevos hechos a:tirmados ateníien la pena 
o eximan de ella al confesante. Del examen 
de la declaración indagatoria <;i.ue prestó César 
Augusto Olivet Osorio ante el Juez instruc
tor de las primeras diligencias, la cual no 
sufrió alteración ninguna durante la trami
tación del procQso, porque no se probaron 
los hechos en que basó su retractación pos
terior, se desprende que el único hecho que 
pudiera enmarcarse dentro de la doctrina 
expuesta respecto al concepto de confesión ca· 
lificada, es el relativo al estado de embria
guez en que afirmó se encontraba al cometer 
el delíto; pero de su propia confesión se des• 
prende que éuando salió de su casa Eln 
compañía de_·sus co-reos el dia de autos, se 
encontraba libre del tóxico, y no fué sb10 des-· 
pués que eligieron el automóvil que deberian 
apropiarse, cuando .comenzaron a tomar be
bidas embriagantes. Esto indica que el res
ponsable Olivet Osorio -buscó voluntariamente 
colocarse en esa situación, lo que aleja gue la 
embrfaguéz haya sido fortuili, o de cualquier 

otro tipo que pudiera aceptarse como califica· 
tiva de la confesión en sentido favorable al 
capitulado. Más bien, de los hechos que Con· 
fesó pudiera llegarse a la conclusión más acep
table de que su estado de embriaguez Iué 
"preordenado al delito", circunstancia que le
jos de favorecer perjudicaría la situación juri• 
dica de quien la prestó. Por esas razones no 
fueron Infringidos los Artl.culos 610 y 614 del 
Código de Procedimientos Penales. 

-IV

CONSIDERANDO: 

·Que se citó como infringido, también por 
error de derecho en la apreciación de la prue. 
ba, el Articulo 581 inciso 2o. del Código de 
Procedimientos Penales, el cual refiere que no 
es idóneo el testigo por falta de imparciali
dad cuando es "co-reo, cómplice o encubridor 
del delito". Con respecto a este punto debe 
decirse que del examen de la sentencia de la 
Cámara de Segunda Instancia no aparece que 
la condena se base en el dicho de los demás 
encausados, sino que para cada uno el Tri-

• bunal sólo estim_ó como plena prueba de su 
culpabilidad los hechos aceP,tados en su res
pectiva indagatoria, l)'Ues de lo contrario · no 
habría aplicado como circunstancia atenuan
te la confesión, para compensarla con las 
agravantes relacionadas, y tal como queda 
dicho lo. consignó -expresamente en su fallo 
al afirmar: "se ve que es la confesión de 
los encartados la determinante de su culpa• 
bilidad como. autores del delito perpetrado, sin 

, la cual la participación de ellos en el hecho · 
investigado no huhiera llegado a establecerse 
plenamente, por lo que es legal apreciar esas 
confesiones como una atenuante en su favor, 
tal como lo hizo el Juez a-quo". Por esas ra
zones no fué infringido en su inciso 2o. el Ar
ticulo que se deja mencionado en este párrafo. 

-V-

CONSIDERA:N'DO: 

Por no guardar relación lógica con los casos 
de procedencia que por infracción de ley sir· 
vieron de fundamento al interesado en la in
terposición del recurso, que es requisito ne
cesario para poder examinar las leyes infrin
gidas respecto al fallo, para investigar si se 
cometió alguno de los vicios G,Ue se alegaron, 
no es dable al Tribunal Extraordinario de Ca
sación hacer el examen de los Artículos 42, 
46, 50 de la Constitución de la República; 306, 
308, 311, 321, 322, 731, 733, 735 inciso 4o. sub
incisos 1o., 2o. y 3o. del Código de Procedi
mientos Penales; 91 Inciso lo. subinciso c). de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial. 
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,-VI

CONSIDERA..:.'-'DO: 

Se citó como infringido en el recurso el Ar
ticulo 21 inciso lo. del Código Penal, el cual 
tiene relación con el caso de procedencia es
tablecido en el inciso lo. del Artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, que au
toriza la interposición del recurso cuando los 
hechos que se declaren probados en la senten

cia, se penen a pesar de existir una circunstan
cia eximente de responsabilidad criminal, o 
a pesar de que .circunstancias legales posterio
res a la comisión de delito impidan penarlo; 
y tiene relación conJ este caso el Articulo men
cionado, porque en él se dispone que está exen· 
to de responsabilidad criminal "el enajenado 
y el que se halle en situación de trastorno men
tal transitorio a no ser que éste- haya sido 
buscado de propósito". Los hechos que en la 
sentencia se declaran probados, son los que 
deben examinarse al tenor del caso de pro
cedencia que se deja transcrito, pero·· de· ellos 
no aparece que en manera alguna el Tribu
nal haya dado por probado ninguno que de
muestre que en ese caso concurra una cir
cunstancia eximente de responsabilidad cri• 
minal, ni menos GUe el procesado recurrente 
haya ejecutado el hecho en estado de enaje- · 
nación o que éste hubiere sobrevenido du
rante el encausamiento, o bien que al tiempo 
de .la comisión del delito se encontrare e11 
situación de trastornó mental transitorio, por
gue la embriaguez a que se refiere el interesa
do buscando apoyar la cita del artículo, ade
más de la razón anterior, ya se consignaron 
otras que no permiten aceptarla favorable
mente al reo. 

-VII

CONSIDERANDO: 

Otro caso que sirvió :de apoyo al recurren
te, es el contenido en el inciso 3o. del Ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, que dispone que procederá el recurso 
de casación, "cuando constituyendo delito los 
hechos que se declaren probados en la senten
cia se haya cometido error de derecho en 
su calificación". El Artículo 387 del Código 
Penal, que se cita como infringido, define lo 
que es el robo, a) decir que son reos de este 
delito "los que con ánimo de lucrar se apode: 
ran de las cosas muebles ajenas, con vio
lencia o intimidación de las personas o emplea
do fuerza en las cosas". Ya en el considerando 
nO.merq dos de este fallo se expusieron las ra• 

. zqne§ ge derecho por ¡9,s que_ el Tri~une-1 (1e 

Casación acepta que en autos está probadó 
la existencia del delito de homiciido con oca· 
sión de robo, y no el especifico de asesinato a 
que se refiere el Artículo 299 inciso lo., mere
ciendo entonces especial comentario el delito 
de robo como integrante del que di6 origen 
al proceso, y que por lo tanto fué objeto de 
la pesquisa judicial, llegándose entonces a la 
conclusión de que si está plenamente probada 
su existencia, por lo que al aceptarlo asi el 
Tribunal de Segunda Instancia procedió con· 
arreglo a' la ley. Si el caso quedó comprendido 
en el Articulo 388 inciso lo., como se despren
de de los razonamientos anteriores y se dirá 
más adelante, no puede pretenderse que que
de enmarcado en los incisos 2o. y 3o. del mis
mo articulo, para que pudiera hacerse aplica
ción del 389, ni tampoco el Tribunal come
tió el error de aceptar como probada alguna 
de las modalidades del robo a que se contraen 
los incisos 2o. y 3o. del Articuio 388. La 
Cámara sentenciadora no condenó a los res· 
ponsables porque solamente hubiesen acepta
do su participación como "malhechores pre
sentes en la ejecusión de un robo en despo
blado y en cuadrilla", sino que fundada en la 
confesión que prestó cada uno de los preve
nidos y que aceptó en su contra con el va
lor de plena prueba, dió por establecida su 
participación como ca-autores direc.tos, y por 
•ello no hizo aplicación en respaldo de su sen· 
tencia del Artículo 390 del Código Penal. Esas 
razones son sufi~ientei;; para afirmar que no 
fueron infringidos los Artículos examinados. 

-VIII

CONSIDERANDO: 

Alegando que · se cometió error de derec_~o 
a1 determinar Ja participación de cada uno de 
los procesados en los hechos. que se declararon 

. probados en· la sentencia, se citaron como in, 
fringidos por el recurrente Olivet Osario los 
Artículos 30 incisos lo., 2o. y 3o., 32 inciso 2o. 
del Código Penal; y el procesado José Lisan
dro Reyes Fajardó invocó también como in• 
fringido el Articulo 30 en sus tres incisos, el 
32 en su inciso lo., y 31 del mismo código. De 
conformidad con los hechos que la Sala dió 

,- por probados en el fallo quev,e examina, me
diante la confesión de cada uñ'l de los inoda
dos, su participación delic;tuosa ten el comple· 
jo y grave delito de homicidio _fon ocasión de 
robo por que se les sometió a procedimiento 
criminal, no puede ser otra má.s que la de 

.. responsa-bles como ca-autores, para cuya afir
mación debe tomarse como integrantes de las 
razones aqui expuestas, las que se dejaron 
~~,nsi¡nadas en la Qlttme. ~rte del 1axamen 
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que se hizo con relación al inciso 3o. del Ar
tículo 609 del Código de Procedimientos Pe
nales; y por consiguiente lejos de infringirse 
por el Tribunal de Alzada los incisos• lo. y 3o. 
del Artículo 30, se hizo correcta aplicación de 
ellos, por lo que tampoco fué infringido el in
ciso 2o. del mismo artículo. Establecido que 
la participación de los recurren.tes en los he
chos punibles investigados es la de ca-autores 
lógicamente no pudieron quedar comprendi
dos en la categoria de cómplices o encubrido• 
res, como cada uno lo pretende al hacer la cita 
respectiva de los Artículo 31 y 32 incisos lo. 
Y 2o. del mismo Código Penal, que tratan 
precisamente de establecer cuándo un delin
cuente queda comprendido en la categoría 
de cómplice o en la de encubridor, razón por 
la que tampoco fueron infringidos estos _ar
tículos. 

-IX-

CONSIDERANDO: 

Que el invocarse como infringidos los Ar- -
tículos 22 incisos lo., 3o., 9o. y 10; 23 incisos 
lo., 5o., 10 y 12 del Código Penal, se invocó 
como caso dé procedencia {j_Ue tiene relación 
lógica con esas leyes el inciso 5o. del Artícu
lo 676 del Código de - Procedimientos Pena- • 
les, que dispone que procederá la casación 
"cuando se haya cometido error de derecho.~ 
en la calificación de los hechos que se decla
ren probados en la sentencia, en concepto dé 
circunstancias agravantes, atenuantes o exi
mentes de responsabilidad criminal, o se haya 
omitido considerarlas". Al invocar el proce
sado Olivet Osorio como infringido el inciso 
lo. del Artículo 22 del Código Penal, se apoya 
en el hecho de que la embriaguez que originó 
su estado de trastorno mental transitorio al 
cometer el delito, si no se tornó corno exi
mente de pena "cuando menos debió de es
timarse como atenuante"; pero el inciso lo. 
del Artículo 22, dispone que son circum;tan
cias atenuantes las expresadas en el Artículo 
21, cuando no concurran los requisitos nece· 
sarios para excluir la responsabilidad crimi
nal, lo que desde luego implica que la circuns
tancia eximente existe en forma incompleta, 
o lo que' es lo mismo, qUe para que una exi, 
mente pase a formar corno atenuante en un 
caso determinado, es necesarío que alguno de 
los requisitos <J.Ue la integren, falte o no se ha
ya p11obado. En el caso a que se refiere el 
interesado no figura como circunstancia exi
mente la embriaguez, ni menos tampoco pue
den figurar en el Articulo 21 requisitos que 
la integren, de la cual lógicamente se infle• 
re que el Tribunal de Segunda Instancia no 
i~tµvQ nt siquiera en posibilidad de infringir, 

por la razón aducida en el alegato del recu
rrente Olivet Osario, el inciso lo. del Artículo 
22 del Código Penal. 

En el fallo que se examina no se dió por 
establecido ningún hecho que pueda integrar 
la circunstancia atenuante de no haber tenido 
los delincuentes intención de causar un mal 
de tanta gravedad como el que produjeron, 
ni se omitió considerarlo, por el contrario los 
hechos que la Sala aceptó como probados con 
la confesión, lejos de revelar ausencia de 
intención, la afirman rotundamente. Por ese 
motivo no se infringió el inciso 3o. del mismo 
Ar.tículo 22. Del inciso 9o. del propio artículo, 
en el fallo se hizo aplicación favorable a lo,;; 
prevenidos al aceptar su confesión como cir
cunstancia atenuante; y el inciso 10 que se 
refiere a establecer como circunstancia ate
nuante cualquiera otra no mencionada en el 
Artículo 22, a condición de que sea de igual 
entidad y análoga a las mencionadas en ése 
artículo, lo relaciona el procesado Olivet 
Osorio con la circunstancia señalada en el in
ciso 3o. del mismo artículo, alegando que a 
su juicio concurrió, por "él hecho de no ha
ber vendido el carro o no haberlo destrozado 
para negociarlo después ya fuera entero o por 
piezas", olvidando así que de ninguna manera 
la circunstancia de no haber agotado el delito 
pueda transformarse en atenuante de respon
sabilidad criminal, si como en derecho procede 

· deben tomarse en consideración las razones 
que sobre la existencia tanto del delito de ho
micidio como el de robo se dejaron consigna
das en otra parte de este fallo. Por ese moti
vo tampoco fueron infringidos los incisos 9º. 
y 10º. del Artículo 22 del Código Penal. 

En cuanto se refiere a la existencia de ale• 
vosía, el procesado Olivet Osorio alega que 
de las confesiones no se desprende que los 
cuatro actuáramos de consuno "para dar 
muerte al chofer, que sería la única manera, 
para estimar con base lógica la existencia 
de la alevosía apreciada en la sentencia". Por 
lo que hace a éste y el otro capitulado recu
rrente, en manera alguna puede ser cierta 
la tesis que pretende para alegar que en el 
caso que motivó su encausamiento no concu
rrió la circunstancia de alevosía, porque de 
los hechos <J.Ue dió por probados la Sala acep· • 
tando su confesión, aparece plenamente evi
denciado que se emplearon medios, modos y 
formas en la ejecución del homicidio que no 
solamente buscaron o tendieron, como dice 
el código, directa y especialmente a asegu
rar la comisión de ese delito, sin riesgo pa
ra los victimarios que pudiera proceder de 
la defensa del ofendido, sino que efectiva
mente lo aseguraron¡ y concurrieron esas cir
cunstani;ias que integr~ll ¡~ ~I~vosta, ~rque 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 359 

la Sala sentenciadora dió por estabJecido que 
"el ataque de que fue vlciima -el ofendido
se efectuó de manera 1wrpresiva y a man• 
salva, hadéndole el primer disparo -desde 
el asiento de atrás del carro cuando él se en~ 
contraba atendi~do el timón del mismo ve-
h.fculo, sin que hubiera habido con él ningún 
incidente que le hiciera' sospechar la inten
ción de ultimarlo como t:!fectivamente ocurrió 
o siquiera de atacarlo y robarle el carro qu@ 
manejaba, como se había convenido en un 
principio". Estos hechos tipifican clarament¿ 
que se obró traicionando los delincuentes a 
la victima para ·asegurar la ejecución del da
fío Qc\le le causaron, empleando como medío 
material uno de los más idoneos, como lo 
es el arma de fuego que le :fué disparada 
cuando rú siquiera la victima tuvo tiempo de 
sospechar la intenci6n de los criminales. 

La Sala sentenciadora al considerar la con• 
eurrencia de premeditación conocida, también 
aceptó el criter:lo del juzgador de primer gra. 
do, en cuanto a que en ese caso se trató de 
una circunstancia inherente al delíto de ho
micidio con ocasión de robo, ya que supone 
la necesidad de una preparación con respec• 
to al tiempo, modo, lugar y forma de efec
tuarlo, máxime si se toma en cuenta qUe en 
este caso· hubo concierto entre C'Uatro indívi
dum;. Con esos razonamientos la Sala no hi• 
zo aplicación contra los culpables de e.sa agra, 
vante y de ahí que no sea cier.to que haya co
metido error de derecho en la calificación de 
los hechos que se refieren a tal circunstancia 
modificativa de la responsabilidad penal, 
puesto que las razones invocadas fueron para 
involucrarlas en el delito mismo y asi lo hizo, 
razonamientos y conclusión que resultan con
cordantes, y de ahf que no sea cierto el vi· 
cio que al respecto le imputa al fallo el re-
currente interesado. .~ 

Habiendo aceptado la Sala como probado, 
de acuerdo con el examen que hizo de los h.e
chos, que tomaron parte en la comisión deí 
delito cuatro individuos y que se ejecutó por 
medio de una arma de fuego, no es posible 
negar que de conformidad con el inciso 10 del 
Articulo 23 del Código Penal, falte la agra
vante de haberse cometido en cuadrllla, por 
que para que esta exista basta que• J'l'liis de 
dos malhechores concurran a la perpetración 
del delito con armas ostensibles u ocultas, o 
más de tres sin eilas. A Juicio del interesa
do Olivet Osorio, falta en este caso un ele-

' mento de los que constituyen esa agravag.te, 
como es el de que no se demostró que él y 
swi coreos tueaen malhechorea: sin ernbar. 
¡o, la Jurlsprudeada ea co~Gtanm respecto i 

que debe tenerse por malhechor, para el efec
to de que se tipifique la circunstancia agra. 
vante de cuadrilla, a cualquiera de los indi 
viduos qué toman parte en la perpetración 
del delito, cuando además concurren los otros 
requísitos que menciona la ley comu integran· 
tes de la misma; y debe decirse también que 
ese proceder de los Tribunales está en con
cordancia con el significado' lexicográfico de 
la palabra malhechor, ya que no se encuen
tra detJnido especialmente en la ley, puesto 
que el Diccionario de la Real Academia la 
define diciendo: "Malhechor: que comete un 
delito, y especialmente que lo comete por h.!i• 
bito". De manera que en cualquiera de las 
dos circunstancias, ya se trate de delincuente 
primario o habitual, el calificativo de malhe
chor está correctamente aplicado a quien vio
la las normas del derecho penal en el grado 
de delito. 

El inciso 12 del Articulo 23 del Código úl• 
timamente citado, al establecer como agra· 
vante el hecho de cometer el delito de noche 
o en despoblado, también consigna la fa. 
cultad de los Tribunales para que puedan apre
ciarlas "a su prudente arbitrio la na
Juraleza y condiciones del delito". De esa 
facultad legal uso la Sala Tercera de fa 
Corte de :Apelaciones al apreciar la existencia 
de una y otra agravante en el caso que mr.,. 
tivó el recurso, para lo que indudablemente 
tuvo presentes tanto la naturaleza como las 
condiciones en que se ejecut6 el crimen que 
motivó la investigación; al afirmar •1t.Ue "cons
ta que los hechos SI;\ llevaron a cabo en la no• 
che, de la cual se aprovecharon los delincuen· 
tes para llevar al conductor del automóvil 
a lugar despoblado con pr~texto de que los 
condujera a San Raymundo, teniendo ya con• 
cc.rtado los cuatro cometer el crimen de común 
acuerdo como en efecto lo hicieron", lo cual 
sirvió de · base para l!stimar contra Jos en• 
ca'Us'ildos las dos agravantes, no incurriendo 
con ello en ningún error porqúe indudable
mente esos hechos integran las circunstan
cias apuntadas. De lo que se conc,:luye qu,e 
no fué infringido ninguno de los preceptos 
legales que se dejan comentados. 

CONSIDERANDO: 
' 

El Artículo 23 del Código Penal prescribe 
que "no se apreciarán como drcunstancias 
agravantes las que por si misma~ constitu• 
yan un de1ito especialmente penado po:r la 
ley, nl las que ésta baya expresndo al déscri
blr!o ó penarlo. o sean ae tal mwra labe· 
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rentes al delito que, sin la concurrencia de 
ellas, no pudiera .eometerse". Con apoyo en 
el inciso 5o. del Articulo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, fué citado este articu
lo como infringido en el fallo de examen, pe
ro ese vicio no lo cometió el Tribunal senten
ciador porque 11.1 dar por probado el delito de 
homicidio con ocasión de robo, aceptó la agra• 
vante de haberse ejecutado el primero con 
alevosia, pero apreciando esta circunstancia 
como agravante genérica no del homicidio 
en si, sino del delito complejo investigado, que 
es el de homicidio con ocasión de robo, para 
el cual no figura en la ley como circunstan
cl~ que lo constituya por sl misma, ni ésta 
ha expresado esa circunstancia al describir
lo ni la hace necesaria para penarlo, ni tam· 
poco es de tal manera específica para ese 
delito que pueda considerarse inher€nte al 
'misma, hasta tal grado que sf ella no con• 
curriera no ·pudiera cometerse tal figura de• 
lictuosá. Ya en otra parte de este fallo se 
examinaron los requisitos que son necesarios 
para que se tipifique el délito que fué obje
to de la investigación judicial, entre los cuales 
no figura la circunstancia de alevosía. Por 
esas razones no fué infringido el articulo 
apuntado. Y en cuanto hace al Articulo 25 
del mismo Código Penal, que también tiene 
concordancia con · el último caso mencionado 
de procedencia del recurso, el Tribunal de Ca, 
sación. afirma que no fué quebrantado en el 
fallo que se analiza, porque no se dieron allí 
por establecida¡; circunstancias atenuantes o 
agravantes que consistan en la disposición 
moral del delipooente, en sus relaciones par
ticulares con el ofendido o en otra causa per• 
sonal; y fueron apreciadas las circunstancias 
modificativas existentes en pro y en contra 
de los incriminados, de entero acuerdo con 
los hechos que se tuvieron por plenamente 
evidenciados en la sen.tencia, que es la mate· 
ria que trata el Artícltlo 25. 

-XI

CONSIDERANDO: 

El Articulo 80 del Código Penal establece 
que cuando concurran circunstancias atenuan
tes Y agravantes, los Tribunales Jas compen. 
sarán racionalmente por su número e 'impor
tancia para a}:)licar la pena al tenor de las 
reglas contenidas en los articulos 79 y 78 pre
cedentes~ y fué esa compensación la que hizo 
el Tribunal para aplicar la pena de confor, 
midad con su resultado y las reglas de los dos 
,rtlc\llos anteriores al namero 80, -Por no 

haberse resuelto ni se dió por probado nin• 
gfui. hecho que se refiere al enctibrimiento, 
la Sala estuvo en la imposibilidad jurldica 
de hacer aplicación del Articulo 74 del mismo 
Código, que establece la pena que correspon· 
de a los encubridores de delitos consumadDs, 
frustrados o intentados, según sea Ja catego
rla de que se trate. Tampoco el Tribunal sen
tenciador obró fuera de los términos en que 
está redactado el Artículo 67 del mismo cuer
po de leyes, porque ya se dijo que al com 
pensar atenuantes y agravantes, lo hizo en 
observancia de otros preceptos legales. 

_ El Tribunal dió por e.stablecida tanto la cul, 
·pabllidad del procesado como la existencia del 
delito de homicidio con ocasión de robo, es 
decir de un delito mixto, pero con todas las 
caracteristicas de su tipicidad, que debe pe
narse .como tál,..Pero nunca separando los dos 
elementos que lo integran para penarlos ais
ladamente, puesto que el Legislador estableció 
esa figura tipo y también consignó la pena a 
imponer al culpable; de esa manera los he
chos investigados no integran "dos o más 
delito's", ni uno · de ellos fué medio necesario 
para cometer el otro. Se trata simplemente de 
una sola figura delictuosa; y por ello no pu
dieron aplicarse los Articulos 84 y 88 del Có• 
digo J;>enal. 

El procesado César Augusto Olivet Osorin 
citó como infringido el Articulo 45 del Código 
Penal (reformado por el Artículo 3o. del De
creto 147 del Congreso de la R1,pública), en 
su párrafo 80.; y el Procurador de la Sala, 
también en su escrito de sometimiento seña
ló cómo infringido el párrafo 9o. del mismo 
Articulo 3o. del Decreto 147 del Congreso 
de la República. Al examinar esa ley en re
lación con la sentencia, se constata qu€ el 
párrafo 80: citado por el reo, dispone Glle 
para la regulación de las condenas, "cuan· 
do corresponda pena de muerte y fuere nece
sario aplicar una atenuant€, se reducirá ésta 
a veinte años de prisión correccional; cuando 
en favor del reo hayan dos o más circunstan
cias de atenuación muy calificadas sin nin• 
guna de las agravantes que registra este có
digo, la pena de muerte podrá reducirse a 

. qllince años de prisión correccional". La in
terpretación del Tribunal con .respecto a que 
por existir la atenuante de la confesión que 
aceptó la Sala sentenciadora, la pena que 
debe aplicarse no es la de muerte, es opues
ta a esa tesis del recurrente, porque enton
ces las agravantes quedarian sin ninguna 
aplicación contrariando las reglas conteni• 
das en los Articuloa 781 79 y 80, lo cual no 
es jur1<11camente aceptablq, ~l' llógioo¡ es~ 
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regla deberá aplicarse cuando no concurra 
ninguna agravante, o bien cuando del resul
tado de la compensación resulte una atenuan
te en favor del incriminado. Y es este el cri
terio que se ha mantenido en distintas épo. 
cas por el Supremo Tribunal de Justicia. 
"Cuando por agravación o atenuación deba 
aumentarse o reducirse la pena señalada 
al delito, la calidad de la condena y su con· 
mutabilidad, · se determinará por la que co
rresponda en razón de su duración, conforme 
a la anterior escala", dice el párrafo 9o. que 
citó el Procurador como infringido; pero esa 
regla fué estrictamente observada por la Sa
la Tercera de Apelaciones en su fallo, ya que 
después de la compensación de la atenuante 
con las agravantes, siempre quedó para infli· 
gir la pena señalada por el Articulo 388 inci
so lo. del mismo cuerpo de leyes, debiendo 
observarse que no se trata en el caso de 
autos de determinar una pena con relación 
al tiempo que debe durar, que es precisa. 
mente a lo que se refiere el párrafo apunta
do por el ProC'l.lrador, sino de apliC:ar la ma· 
yor que registra el código en la escala penal, 
para C'l.lya aplicación el Legislador estable
ció las reglas pertinentes en el párrafo que 
de ese articulo se deja comentado anterior
mente. Dados los hechos que se declararon 
probados en la sentencia que se impugna, 
no podía hacerse aplicación de~ artículo 12 del 
Código Penal. Las leyes que se han citado 
en esta consideración tienen atingencia con el 
inciso 60. del Articulo 676 que fundamentó , 
su cita por ambos recurrentes; sin embar
go, de conformi.dad con las razones an·terior
mente consignadas, con la calificación que 
aceptó el Tribunal de Segunda Instancia de 
los hechos justiciables, de la participación de 
los procesados y de las circunstancias atenuan
tes , y agravantes de la responsabilidad cri
minal, ninguno de esos artículos fué infringido 
en el fallo q_ue dió ~rigen al recurso. 

-XII-

CONSIDERANDO: 

Con respecto a la cita que hace el proce
sado Reyes Fajardo del Articulo 609 del Có
digo · de Procedimientos Pénales, invocando 
error de derecho en la apreciación de las 
pruebas de su confesión, no es posible hacer 
el examen pretendido, porque conteniendo va-

. rlos incisos ese ar.tículo, no se precisó· a cuál 
de ellos se quiso referir el recurrente, o .bien 

• ¡;1 la cJta ~ de todos y ca(jij 1.mo de esos iIJ.• 

cisos; y esa omis10n no la puede subsanar el 
Tribunal Supremo, d~da la naturaleza extra
ordinaria y jurídicamente técnica del recurso 
que obliga a la parte interesada a presentar 
con claridad la tesis que pretende que se 
resuelva por el Tribunal de casación, puesto 
que lo contrario podría hacer degenerar a 
este recurso en una tercera instancia que no 

, es permitida por la Constitución de la Repú
blica. 

Asimismo, no se analiza si fué o no que
brantado ei Artículo 3º. del Decreto 742 del 
Congreso, · con el fundamento de ·que se co· 
metió. error de hecho en la apreciación de 
la prueba, alegando que el Tribunal. ignoró 
su existencia, porque ese artículo no hace re• 
lación ni establece reglas para valorizar nin
guna prueba, por lo que no guarda congruen
cia con el fundamento procesivo del recurso 
eq que se apoya su cita. 

A juicio de este recurrente, "los hechos 
q_ue en la sentencia se declaren probados se 
penan a pesar de existir una circunstancia le
gal posterior a la comisión del delito que 
impide penarlo en toda su extensión", citando 
como infringidos por ese motivo los Artículos 
2o., 3o., 4o. y 5o. del Decreto 742 del Congre
so de la República. No es verdad que dados 
los hechos que se declaran probados, haya 
sobrevenido una circunstancia legal posterior 
a la comisión del delito que impida penarlo, 
ni en parte ni en toda su extensión, porque no 
se trata simplemente de un homicidio, · sino 
corno repetidas veces se ha dicho, el fallo 
recurrido dió por probado y penó un delito 
de homicidio con ocasión de robo, para el 
cual ninguno de los artículos que se citan es· 
tableció circunstancia alguna que impida pe
narlo, como lo pretende el recurrente. En 
esa virtud, no · fueron infringidos los cuatro 
artí~ulos últimamente mencionados. 

POR TANTO:· 

La Corte Suprema de Ju!¡,ticia, con apoyo 
en los razonamientos que anteceden, más los 
Artículos 222, 224, 227, 233 del Decreto Gu
bernativo nqmero 1862; 690 y 694 del Código 
de Proeedimientos Penales, al resolver decla
ra: IMPROCEDENTES los recursos de ca• 
sación que se· dejan relacionados; y · para 
el caso de que les sea conmutada la pena im
puesta por la inmediata inferior, deberá cum
plir cada uno de los reos r_ecurrentes la pe
na adicional de un mes de prisión simple, 
(lUe podrá conmutar a raz~n de un quetzal 
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diario. Notifiquese y con certificación de este 
fallo devuélvanse los autos al Juzgado del ~
nocimiento. (Ponénte, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. José Vicente Rodríguez. 
-- L. Edmundo Ló¡,ez D. - Juan Fernánae.: 
C. - Secretario. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Cándida Flora San

tos Godoy por el delito de disparo de arma. 

DOCTRINA: Si de los hechos que el Tribunal 
sentenciador estima probados, no aparece 

· que integren circunstancias atenuantes, ni 
del estudio de los antecedentes se despren
de que haya dejado de considerarlas, no in
fringe el Artículo 22 del Código Penal el 
fdllo que impone la pena sin ningttna ate
nuante. 

Corte Suprema de Justicia, G.uatemala, cinco 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Por recurso extraordinario de casació~, se 
estudia la sentencia que pronunció la Sala Cuar
ta de la Corte de Apelaciones el cinco de Julio 
del año en curso, en el proceso que por disparo 
de arma se siguió contra Oándida Flora ~antos 
Godoy en el Juzgado . De1>artamental de San 
Marcos, por la que confirma la del Juez de 
Primer Grado, con la modificación de que la pe. 
na de dos ai\os de prisíón correccional se impone 
a la reo sin ninguna alteración. De los autos, 

HJESULTA: 

Qu~ el veintiséis de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta, Enrique Pazos Paz, Sub.Jefe 
de la: Guardia Civil de Ayutla, dió parte al Juez 
menor de aquel Puerto que "Flora González 
Santos" le había disparado con un revólver que 
usaba el concubino de la agresora, Cristóbal 
de paz Gil, como. agente de la Guardia de 
Hiacienda, y que por ese hecho la ponía a dis
posición del Juéz instruclor en las cárceles lo
d.ies. Como testigos pr{!Senci!íles mencionó a 
Mária Otilia R'ivera y M~ría Isabel Guerra 
Saridoval. El parte fué pasado a conocimiento 
del Alcalde Municipal, por haberse inhibido el 
Juez propietario, donde lo ratificó el denuncian
te. Los testigos Francisco GonZález Vásquez, 
sargento de la G!uqrdia Civil; José Lui¡¡ Farf~.n 
Orantes, Juea · de Paz de Ayutla: Maria Otilia. 
Rivera y Marta Ia&bel Gul!l'ra .$andoval atlrma, 
ron qu& rlespuf1 ~e !n~i.lltar J inrfque Pazos 

Paz, cuando éste se encontraba platicando en 
una de las calles de aquel puerto con el Juez 
de Paz Fartán Orantes, la enjuiciada sacó de 
debajo del manto con que se tapaba un revól- -
ver y le hizo un disparo, pero en· ese momento 
el Juez de Paz intervino agarrando a la agre
sora e impidiendo que continuara disparándole, 
y luego con intervención de unos guardias se 
procedió a capturarla y ponerla en detención. 
La acusada Cándida Flora Santos Godoy, dijo 
no ser cierto que le haya disparado directamen-
te a Pazos Paz, pU€'S ella llevaba el revólver 
para. entregárselo a su concubíno, que es sar
gento de la Guardia de Hacienda, pues lo ha
bía dejado olvidado; que en esa ocasión el sub
jefe de la Guardia Civil intentó quitarle esa 
arma y como ell~ no quisiera entregársela, lu• 
charon y fué entonces cuando se disparó. Ne
gó todos los demás hechos relacionados con el 
delito. 

El treinta de Septiembre, se le motivó prisión 
a lar enjuiciada, por el delito de disparo de ar
ma; y al tomarle confesión con carg05 no se 
conformó con los que le fueron formulados. Du
rante el término de prueba no se rindió ningu
na, y para mejor resolver, fué repreguntado 
José Luís Farfán Orantes, 'de conformidad con 
el interrogatorio, que había presentado el de
fensor, pero no varió el fondo de su declara
ción. 

El veintidós de Mayo del año en curso, el 
Juez condenó a Cándida Flora Santos Godoy, 
por. disparo de &rma, a la pena dé dieciséis 
meses de prisión correccional, porque en su 
favor aceptó la atenuante de haber "actuado 
con obcecación", la que estimó probada con los 
hechos siguientes: "a) la de haber ocuparlo la 
misma casa los protagonistas, lo declarado por 
el concubino de la ofensora y el no descubrirse 
otro móvil". La Sala en su sentencia considera: 
"Los tesHgos presenciales del hecho a que se re
fiere la causa de estudh> María•. Isabel Guerra 
Sandoval, Maria Otilia Bernal, Francisco Gon
zález Vásquez y el Juez de Paz de Ayutla José 
Luis Farfán, n;ianifestaron que la enjuiciada 
disparó directamente a fa persona del sub-je 
fe de la Guardia CivH del nombrado municipio, 
Capitán Enrique Pazos Paz, un proyectil con el 
revólver de su concubind Cristóbal de Paz 
Gil, quien es Sargento de la Guardia de Ha
cienda en Ayutla, cuyo hecho se calificó correc
tamente,como disparo de arma de fuego contra 
la persona del . otro. Artículo 315 del Cod. Penal. 
Dicen además los tésUgos que ¡:¡ntes del disparo 
Cándida Flora Santos Godoy insultó al ofendi
do diciéndole, "Viejo hijo de la gran p ... esto 
era lo que quería", tal ci:rcunstancia justifica 
que de propósito hizo el disparo la reo, qÚien 
en su indagatoria y en los careos . practicados 
entre ella,. el o1endido y tes_tlgo~, de ·car¡o ex• 
po11e qu~ el disparo nQ IQ ereotuO élla sino al, 
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guno de los que le quitaron la pistola, la cual 
en verdad dice que no la quería entregar, pero 
tal afirmación no fué comprobada, como tampo
co la atenuante que tuvo en cuenta el señor 
Juez de los autos para rebajar la pena corres
pondiente a dieciséis meses de prisión correc
cional, se trata de la circunstancia marcada en 
el inciso 6º del Artículo 22 del mencionado cuer
po de leyes, _puesto que para que tenga vida es 
necesario que concurran estímulos tan podero
sos que desde luego producen arrebato y obce
cación para co~eter el delito. En el caso de 
estudio no se evidenció la presencia de las re
feridas circunstancias para apreciar la existen
cia de la mencionada atenuante; por lo que no 
habiendo motivo para modificar la sanción de 
ley, debe imponérsele a la enjuiciada dos años 
de prisión correccional. El señor Procurador de 
esta Sala pidió se tuviera en cuenta la atenuan
te de la confesi.ón de la reo sin la cual proce
dería absolverla del cargo, alegando que los 
testigos tienen interés en el asunto por los 
motivos expuestos en su respectivo alegato, pero 
dicha tacha sólo existe para Francisco. Gonzá
lez Vásquez, por ser subordinado del ofendido, 
los demás testigos son idóneos y contestes en 
sus dichos por lo que no es procedente tener 
en cuenta la petición del mencionaqo defensor 
oficial". 

El recurso se introdujo por la reo con au
xilio del Licenciado Valentín Fernández V., con 
fundamento en los incisos 5º, 6° y 8º del Ar
tículo 676¡ del Código de Procedimientos Pena
les; fueron citados como infringidos los artícu
los 568, 581, incisos 8,º y 9°, 570 in'tisos 1º y 6º, 
571, 586 incisos 1 º y 3º del Código de Procedi
mientos Penales; 22 incisos 5º, 6º, 9º y 10º del 
Códigó Penal. 

CONSIDERANDO: 

Alega la recurrente que la Sala sentenciado- 1 

ra aceptó con el valor de "prueba plena de que 
existió el delito, y de que el procesado lo co
metió" los "testimonios de personas que tienen 
inter,és directo o indirecto en el pleito'\ vicio 
que abjbuye al Juez de Paz de Ayutla, José 
Luís Farfán Orantes, por.que asegura que éste 
era Jefe del presunto ofendido, y además reci
bió "el parte· cabeza de proceso"; Francisco 
González Vásquez, porque era subordinado del 
ofendido, y María Otilía Rivera Bernald, por
que siendo concubina del último, carece de im
parcialidad. Esos vicios en caso de ser ciertos 
i.11tegra{ían desde luego un error de derecho en 
la apreciación de la prueba testüical; pero del 
examen de la declaración de cada uno de tales 
testigos, no aparece que sea cierto el vicio que 
se aíega, porque no es verdad que el testigo 
Farfán Orantes haya conocido como Juez en 

el proceso, que es lo exigido poJ;I la ley, ni tam
poco por su calidad de Juez debe tenerse como 
jefe jerárquico del ofendido, puesto que ambos 
pertenecen a dependencias de distintos organis
mos del D;tado, entre los cuales no hay subor
dinación. Por lo que hace al, sargento González 
Vásquez, la misma razón que le sirve a la recu
rrente para tacharlo, le sirvió a la Cámara 
sentenciadora para descartarlo con valor proba~ 
-torio en su fallo, según se comprueba en la úl
tima parte de su consideración; y con respecto 
a la concubina de este último testigo, juridica
mente ya no es posible aceptar que le alcance el 
motivo de tacha admitido para el subordinado, 
:fuera de que aún sin su declaración, quedan 
dos testigos idóneos presenciales y contestes 
en contra de la capitulada. 

Y con respecto a que son medios de prueba 
la confesión y los testigos, nada en contrario 
dijo la Sala en su fallo. 

®n virtudL de las razones que anteceden, debe 
decirse que no fueron infringidos los artículos 
del Código de ProcEdimíentos Penales, que cita 
la recurrente en apoyo de su tesis. 

CONSIDERANDO: 

Dado los hechos que el Tribunal de Alzada 
estimó como probados, no aparece que haya 
incurrido en el error de no aplicar en pro de 
la re0< alguna de las circunstancias atenuantes 
a que se.refieren los incisos 5º, 6º, 9º y 10 del 
Articulo 22 del Código Penal, que cita en el es
crito de sometimiento como infringidos, ni tam
poco dejó de considerar hechos que estando 
probados en los autos integren alguna o todas 
esas circunstancias modificativas de la respon
sabilidad penal Por ello no violó ese artículo 
en los incisos citados. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
en lo considerado, y en lo que además dispo
nen los Artículos, 686 y 690 del Código de Pro
cedimientos Penales; 2'221 224, Z27, 232, del De
creto Gubernativo Número 1862, al resolver 
declara: IMPROCEDENTE el recurso de casa
ción ya relacionado, y como consecuencia im
pone a la reo recurrente la pena adicional de 
quince días de prisión simple, que· podrá conmu
tar a razón de diez centavos de quetzal diarios. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los autos al Juzgado de su origen. 
(Ponente, Justo Rufíno Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez.
- L. Edrrvundo López D. - Juan Fernández D. 
secretario. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

Resoluciones dictadas~por los Tribunales de Justicia de la Republica, 
durante el año de 1951 

RAMO CIVIL 

Corte Suprema de Justicia .................. . 
Sala Primera de la Corte. de Apeldciones ..... . 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones ..... . 
Sála Tercera de la Corte de Apelaciones ...... . 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ...... . 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ...... . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones ....... . 
Juzgado lo. de la. Instancia de Guatemala ... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Guatemala ... . 
Juzgado 3o. de la. Instancia de Guatemala ... . 
Juzgado 7o. de la. Instancia de Guatemala ... . 
Juzgado de la. Instancia Alta Verapaz ....... . 
Juzgado de la. Instancia Baja Verapaz ...... . 
Juzgado de· 1a. Instancia Chimaltenango ...... . 
Juzgado de la. Instancia Chiquimule. . ........ . 
Juzgado de la. Instancia Escuintla ........... . 
Juzgado de la. Instancia El Progreso ........•. 
Juzgado de la. Instancia Huehuetenango •..•..• 
Juzgado de la. Instancia Izaba! . . . .........• 
Juzgado de la. Instancia Jalapa .............. . 
Juzgado de la. Instancia Jutiapa ........... . 
Juzgado de la. Instancia El Fetén ...... : ... . 
Juzgado lo. de la. Instancia Quezaltenango .... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia Quezaltenango .... . 
Juzgado d.e la. Instancia Quiché ............. . 
Juzgado de la. Instancia Retalhuleu .......... . 
Juzgado de la. Instancia Sacatepéquez ........ . 
Juzgado de la. Instancia San Marcos ........ . 
Juzgado de la. Instancia Santa Rcsa .......... . 
Juzgado de la. Instancia Sololá .........••••.. 
Juzgado de la. Instancia Suchitepéquez ........ . 
Juzgado .de la. Instancia Totonicapán .......... . 
Juzgado de la. Instancia Zacapa ...............• 

TOTAL CIVIL ................••... 

Dec1·etos 

2,536 
1,518 
2,105 
1,840 

790 
460 
937 

9,777 
10,751 
10,519 

5,367 
645 

1,290 
2,538 
2,923 

743 
316 

2,102 
1,213 
1,393 
3,279 

255 
2,249 
3,494 
2,874 
1,358 
2,383 
1,807 
1,133 

656 
774 

2,174 
2,324 

85,023 

Autos 

427 
251 
'199 
268 
337 
166 
162 
897 

1,262 
982 
833 

2,014 
1,103 

627 
1,686 

174 
186 
709 
960 
238 

· 1,615 
77 

1,141 
1,460 

289 
468 
562 
944 
76 

112 
661 
348 
237 

21,771 

Sentencias Totales 

64 
164 
123 

92 
68 
85 
41 

238 
304 
266 
111 

18 
62 
31 
78 
19 
18 
24 
12 
33 
66 

8 
39 
63 
20 
34 
61 
52 
33 
17 
26 
48 
58 

2,376 

3,027 
1,933 
'2,727 
2,200 
1,195 

711 
1,140 

10,912 
12,317 
11,767 

6,311 
2,677 
2,455 
3,196 
4,687 

936 
1,020 
2,835 
2,185 
1,664 
4,960 

340 
3,429 
5,017 
3,183 
1,860 
3,006 
2,803 
1,242 

785 
1,461 
2,570 
2,619 

109,170 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

Resoluciones dictadas por los Tri.~UJWJes de Justicia de la República, 
duran.te el año de 1951 

RAMO PENAL 

Corte Suprema de Justicia ................... . 
Sala Pri.mera a~ la c¡orte de Apelaciones ..... . 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones ..... . 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones ...... . 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ....... . 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ....... . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones .... · .... . 
J~zgado 4o. de la. Instancia Guatémala .•••••. 
Juzgado 5o. de la. Instancia Guatemala ...... . 
Juzgado 60. de la. Instancia Guatemala ...... . 
Juzgado 80. de la. Instancia GuatE:mala ...... . 
Auditoria de Guerra, Guatemala .............. . 
Juzgado de la. Instancia Alta Verapaz ........ . 
Juzgado de la. Instancia Baja Verapaz ....... . 
Juzgado de la. Instancia Chimaltemmgo ...... . 
Juzgado de la. Instancia Chiquimula ......... . 
Juzgado de la. Instancia Escuintla ............ . 
Juzgado de la. Instancia El Progreso ......... . 
J:uzgado de la. Instancia Huehúetenango ..... . 
·Juzgado de la. Instancia Izabal ..............• 
Juzgado de la. Instancia Jalapa ............ . 
Juzgado qe la. Instancia Jutiapa ............. . 
Juzgado de la. l:Jastancia El Fetén ..........•. 
Juzgado lo. de la. Instancia Queza\tenango .... . 
·Juzgado 2o. de la. Instancia Que-zaltenango .... . 
Juzgado de la. Instancia El Quiché .......... . 
Juzgado qe la. Instancia Retalhuleu .......... . 
Juzgado de la. Insta,ncia Sacatepéc¡uez ........ . 
Juzgado ~.e la. Instancia San Ma,cos ......... . 
Juzgado de la. Instancia Santa Rosa .......... . 
Juzgado de la. Instancia Sololá ................. . 
Juzgado de la. Instancia Suchitepéquez ........ . 
Juzgado de la. Instancia Totonicápá11 .......... . 
Juzgado íle la. Instancia Zacapa ............... . 

Deeretos 

2,570 
884 

1,186 
965 

1,449 
783 
865 

51,113 · 
5,550 
9,052 
2,533 

50 
1,236 
3,402 
6,757 
3,774 
6,011 
2;294 
7,081 
5,000 

- 13,633 
7,367 
1,373 
4,196 
3,877-
6,367 
2,637 
4,050 
7,751 
6,875 
4,217 
5,158 
4,801 
3,956 

TOTAL .PENAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188,813 

< 

Total Civil ........... e, •••••.•.•.•••••• 

Total Criminal ...............•..•.. 

GRAN TOTAL ............ ; ....•... 

85,023 
188,813 

273,836 

Autos 

708 
214 
420 
433 
772 
575 
402 

.19,350 
3,602 
2,070 
2,504 

283 
3,752 

540 
932 

2,257 
3,701 

475 
2,803 
3,315 
1,249 
2,643 

367 
2,479 
2,500 
1,833 

861 
1,210 
4,729 
1,472 

947 
2,098 

504 
1,251 

73,251 

21,771 
73,251 

95,022 

Sentencias Totales 

34 
444 
476 
676 
680 
658 
453 
299 
198 
233 
341 
25 

172 
44 

106 
141 
274 

66 
168 
133 
91 
82 
50 

113 
111 
134 
105 
120 
168 
176 

78 
197 

85 
117 

7,248 

2,376 
7,248 

9,624 

3,312 
1,542 
2,082 
2,074 
2,901 
2,016 
1,720 

70,762 
9,350. 

11,355 
5,378 

358 
5,160 
3,986 
7,795 
6,172 
9,986 
2,835 

10,052 
8,448 

14,973 
10,092 
1,790 
6,788 
6,488 
8,334 
3,603 
5,380 

12,648 
8,523 
5,242 
7,453 
5,390 
5,324 

269,312 

109,170 
269,312 

378,482 
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CORTE SUPREMA DE JUSTJCIA: 

pR:gSIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL Y DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA: Licenciado Arturo Herbruger Asturias. Chalet "Belmont"~ Villa de 

Guadalupe. , 
MAGISTRADO: Licenciado Francisco Carrillo Magaña. Calle del Mariscal Cruz 

Nº 9. 
MAGISTRADO: Licenciado Justo Rutina Morales. 11 Avenida Sur Nº 73. 
MAGISTRADO: Lieenciado José Vicente l;!.odríguez. 6". Av. Sur Prolongación, 

Nº. 30, Cna.Iét "Florisela". 
MAGISTRADO: Licenciado Luis Edmundo López Durán. 11 Av. ·Norte, Nº. 82. 
SECRETARIO: Licenciado Juan Fernández Córdova. 9ª. Av. Sur, Nº. 88 . 

.. 
SALA PBWERA DE APELACIONES: 

(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Julio Ramiro Ro• PROCURADOR: Licené:iaili:; Arnoldo Reyes 
das Ruiz. Morales. 

MAGISTRADO: Li~enciado Miguel Alvarez SECRETARIO: Licenciado Victor V. Guerrero. 
Lobos. MAGISTRADb SUPLENTE: Licenciado En-

MAGISTRADO: Licenciado Hernán Morales · rlque Chaluleu Gálvez. 
Dardón. MAGISTRADO SUPLENTE: Licenciado Ricar-

FISCAL: Licenciado Céct1io Palma. do Marroquín M. 

SALA SEGUNDA DE APELAOIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Gregario Aguilar 
Fuentes. 

MAGISTRADO: Licenciado Abraham Busta
mante Rosal. 

MAGISTRADO: Licenciado Julio Morales A-
, rriola. . 

FlSCAL: Licericiádo josé Juan Al.varez;. 

PROCURADOR: Lfcenciado Raúl Asturias 
Monterroso. 

SECRETARIO: Licendado José Luis Rosales 
. Paredes, 

MAGISTRADO .SUPLENTE: Licenciado Rlgo. 
berto Valdés Calderón. 

MAGISTRADO SUPLENTE: Licenciado Alfre
do Valle Calvo. 

SALA 'l'EROERA DÉ APELACIONES 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Enrique. Paz y Paz. 
MAGISTRADO: Licenciado Leocadio de la Roca Pérez. 

, MAGISTRADO: Licenciado Horaclo Mljangós. 
FISCAL; Licenciado José Leandro Rodas. 
PROCURADOR: Licenciado Valentln Carlos Gramajo c. 
SECRETARIO: Llcendado Antonio Mosquera Estrada. 
MAGISTRADO SUPLENTE: í..icenctado Marcial Méndez Mollten&i¡ro, 
J4AGI~AD9 $tTJ>i.~r.mr Lf i:enél;.~Q l:mlUo Sosa 'taracena., 
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SALA CUARTA DE APELACIONES 
( Quezaltenango) . 

PRESIDENTE: Licenciado José Maria Mosco
so Espino. 

PROCURADOR: Licenciado Hernán Hurtado 
Aguilar. 

MAGISTRADO: Licenciado Germán Sheel A· 
guilar. 

SECRETARIO: Licenciado Manuel Velarde 
Santizo. 

MAGISTRADO: Licenciado Luis Gerardo Ba• 
rrios. 

MAGISTRADO SUPLENTE: Licenciado Dio• 
nisio Palacios. 

FISCAL: ,Licenciado Rafael Aycinena Salazar. 
MAGISTRADO SUPLENTE: Licenciado Egil 

O¡;;dóñez Muñoz. 

SALA QUINTA DE APELACIONES: 
(Jalapa) 

PRESIDENTE: Licenciado José Liberato Val- FISCAL: Licenciado Antonio Castañeda Lima. 
dés. 

MAGISTRADO: Licenciado Alfredo E. Figue
roa Palma. 

PROCURADOR: Licenciado 
Rodríguez. 

Julio Contreras 

MAGISTRADO: Licenciado Arturo Centeno 
Menéndez. SERETARIOi Carlos Aragón M. 

SALA SEXTA DE APELACIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Marco Vinicio Ce
rezo S. 

PROCURADOR: Licenciado Carlos _Hall Llo• 
reda. 

MAGISTRADO: Licenciado Carlos Polanco 
Quiroz. 

MAGISTRADO: Licenciado Francisco Delga
dillo Zamora. 

SECRETARIO Licenciado Ricardo Luna Ruiz. 
MAGISTRADO SUPLENTE: Licenciado Ra• 

fael Castellanos A. 

FISCAL: Licenciado Arturo Aroch. 
MAGISTRADO SUPLENTE: Licenciado Car• 

los Arturo Sagastume. 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA: 
(Departamento de Gu~temala) 

RAMO CIVIL: RAMO PENAL: 

4o. Licenciado Julio Céser OrCÍóñez. 1o. Licenciado Jorge Augusto Delgadillo. 
20. Licenciado J. Antonio Villacorta h. 

3o. Licenciado Ricardo Marroquín Mazax•iégos. 
7o. Licenciado Gustavo Adolfo Marroquin C. 

5o. Licenciado Luis Felipe Luna Herrera. 
60. Licenciado Benjamín Lemus Morán. 
So. Licenciado Ricardo Vides Menéndez. 
9o. Licenciad·o Gonzalo Menéndez de la Riva. 

Alta .Verapaz •..•.........•.••...•.•... Lic. Juan Alfredo Méndez S. 
Baja Verapaz ......... : ............... Lic. Mario Guillermo Imeri C. 
Chimaltenango ......•...............•. Lic. Salvador Chicas Carrillo. 
Chiql1imula ........................... Lis. Arturo Santos Delgado. 
Escuintla ..................... : ......... Lic. Víct,or M. Sarceño Villanueva. 
El Progreso ........................... Lic. José Luis Merlos. 
Huehuetenango ........................ Lic. Juan Francisco Iriarte O. 
Izaba! ................................. Lic. Edmundo Sagastume Franco. 
Jalapa ................................. Lic. Vicente Sagastume Pérez. 
Jutiapa ••.•.•.............•..•....•.... Lic. Luis A. Juárez y Aragón. 
Fetén ......................•.......... Lic. Noé Montenegro Quiñónez. 
Quezaltenango: 1o ...................... Lic. Héctor Paredes Luna. 

2o. • ....•.......•..••••. Lic. EveFardo Barrios Méndez. 
Quiché ................................ Lic. Benjamin Garóz Villatoro. 
Retalhuleu ............................ Lic. Aquiles Linares Montúfar. 
Sacatepéquez ...•..•.....•.....•..••... Lic. Virgilio Alvarez Castro. 
San Marcos ••••.•••...•••.••.••.••••••• Lic. Teodoro Díaz Medrano. 
Santa Rosa •••••.•••••••••••••••••• , •• , Lle, Ca.rJo~ J:todrl~e.z Ara.Són, 

., 
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SololA ................................. Lic. Mario E. Sarmiento. 
Suchitepéquez ......................... Lic. José León Castafieda A. 
Totonicapán ........................... Lic. Simón Ricardo Oliva. 
Zacapa ................................ Lle. Carlos Corzantes Malina. 

Jue:c: de Sanidad: Licenciado Alvaro Idígoras Fuentes. 
Juez Suplente: Licenciado Osear Jiménez Véliz. 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL: 

RAMO CIVIL: 

lo.-Br. Francisco C~tina Pacheco. 
2o.-Br. Francisco Fonseca Penedo. 
3o.-Br. Marciano Castillo Rodas. 
4o. n::-. Horacio Rodríguez González. 

RAMO PENAL 

5o.- Br. Hugo Américo Lobos. 
60.- Br. Osear Guzmán, Linares. 
7o.- Br. Haroldo Wolley Nuila. 
80.- Br. José Maria Moscoso Duarte. 
9o.- Br. Eduardo M. Prado. ,.,.. 
100.- Br. Rafael Cuevas del Cid. 

TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

MAGISTRADO COORDINADOR de los Tribunales de Trabajo y Prevlsión Social; 
Licenciado ~iguel Antonio Alvarado. 

SALA la. DE. APELACIONES nE TRABAJO y PREVISION SOCIAL: 

PRESIDENTE: •............... Lic. Julio Gómez Padilla. 
MAGISTRADO: ............... Lic. Luis Quezada Mejicanos. 
MAGISTRADO: , ...•....•...... Lic. J. Mario González Letona. 

SALA 2a. DE APELACIONES DE. TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

PRESIDENTE: ................ Lic. Manuel Villacorta Vielman. 
MAGISTRADO: ............... Lic. René Barillas Calzia. 
MAGISTRADO: . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Adalberto Pereira E. 

JUZGADOS DE TRABA.JO Y PREVISION SOCIAL 

ZONA NUMERO UNO: ZONA NUMERO TRES 
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JURISDICCION: Guatemala, Chimaltenango, 
Santa Rosa, El Progreso y Sacatepéquez. 

Juez lo.-Licenciado José García Bauer: 

Jurisdicción: Suchitepéquez y Retalhuleu. 
Juez: Licenciado Romeo Sandoval Carrillo. 
Residencia: Mazatenango, Suchitepéquez. 

Juez 2o.- Licenciado Gonzálo MEjia Cigarroa. 
Juez 3o.- Licenciado Otto Palma Figueroa. 
Juez 4o.- Licenciado J. Erasmo Miranda Mos• 

coso. 

RESIDENCIA: Ciudad de Guatemala. 

ZONA NUMERO DOS:. 

ZONA NUMERO CUATRO 

Jurisdicción: Quezaltenango, San Marcos y 
Totonicapán. 
Juez: Licenciado Adolfo Alarcón Solís. 
Residencia: Ciudad de Quezaltenango. 

ZONA NUl\lERO CINCO: 

Jurisdicción: Escuintla: Juez: .Licenciado Ho- . Ju.risdicción: Alta y Baja Ve.rapaz. 
racio Padilla Chévez. Residencia: Ciudad d~ Juez: el de la la. Instancia de Alta Verapaz. 

Escuintla. Residencia: Cobán, Alta Verapaz. 
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ZONA NUMERO SEIS: ZONA NUMERO OCHO: 
Jurisdicción: rzábal, Zacapa y Chiquimula. 
Juez: Licenciado Guillermo Arauz Aguilar. 
Rlesidencia: Puerto Barrios, Izabal. 

Jurisdicción: Quiché, Huehuetenango y Sololá. 
Juez: el de 1" Instancia del Quiché. 
Residencia: Santa Cruz del Quiché, Quiché. 

ZONA NUMERO SIETE: ZONA NUMERO NUEVE: 

Jurisdicción: Jalapa y J.utiapa Jurisdicción: Petén. 
Juez: el de 1" Instancia de Jalapa. · 
Residencia: Ciudad de Jalapa. 

Juez: el de 1 • Instancia. 
Residencia: Ciudad Flores, Petén. 

SEB'VICIO MEDICO FORENSE: 

Jefe Médico Forense Encar,gado del Servicio: Dr. Raúl Fonseca P. 
Dr. Arturo Carrillo. Jefe, Encargado de Casos no lulspitalizados: 

Jefe, Encargado de Casos no Hospitalizados: Dr. Alfredo Gil Gálvez. 

JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES (Salas de Apelaciones) 
Sala Primeru,: (Guatemala.) 

Juz.gado 1 º de 1" Instancia . . . . . . . . 
Juzgado 6° de 1 "· Instancia . . . . . . . . 
Juzgado 9~ de 1" Instancia . . . . . . 
Juzgado de 1" Instancia • .' . . . . . . 

Sala Segunda: (Guatemala) 

Juzgado 2" * 1" Instancia . . . . . . 
Juzgado 5º de 1 • Instancia . . . . . . 
Juzgado de 1' Instancia 
Juzgado de 1" Instancia . . . . . . 
Juzgado de 1 • Instancia ·. : . . . . 
Juzgado de 1 ª Instancia . 

Juzgado 3º de 1 • Instancia 
Ju;i:gado 8º de 1" Instancia 
Juzgado de 1" Instancia 
Juzgado de 1 ª Instancia 
Juzgado de 1" Instancia 

Sala Tercera: (Guatemala) 

Sala. Cuarta: ( Que'Llllterumgo) 
,. 

Juz,gado 1 º de 1" Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . 
Juzgado 2º de 1" Instancia . . . . . 
J\lzgado de 1 • Instancia 
J,uzgado de 1 • Instancia 
J1uzgado de 1" Instancia 
Juzgado de lº Instancia 

Juzgado de lª Instancia 
Juzgado de 1" Instancia 
Juzgado de 1" Instancia 
Juzgado de 1" Instancia 
Juzgado de 1" Instancia 

Sala Quinta: (Jalapa) 

Guatemala. 
Guatemala. 
Guatemala. 
Alta Verapaz. 

Guatemala. 
Guatemala. 
Chimaltenango. 
Quiché. 
Sacatepéquez. 
Petén. 

Guatemala. 
Guatemala. 
El Progreso. 
Suchitepéqu'é:!Z. 
Santa Rosa. 

Quezal tenango, 
Quezaltenango, 
Huehuet•mango. 
Totonicapán. 
San Marcos. 
Retalhuleu. 

Jalapa. 
Chiq uim ula. 
Izabal. 
Jutiapa. 
Zacapa. 
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Sala Sexta: (Guatemala) 

Juzgado 4º de 1" Instancia . . . . . . . .... 
Juzgado 7"' de 1 • Instancia . . . . . . . . . . . . . . . 
Auditoría de Guerra . . . . . . . . . . . . . . 
Juzgado de l ª Instancia . . . . . . . . . . . . . . . 
Juzgado de 1' Instancia . . . . . . . . . . . . . . . 

Gu¡i.temala. 
Guatemala. 
Guatemala. 
Baja Verapaz. 
Escuintla. 
Sololá. Juzgado ele 1ª Instancia ............... . 

JURISDICCION: (Juzgados de Primera Instancia) , 
RAMO CIVIL: 
Juzgado 1 º de 1 º Instancia 
Juzgado 2º de l º Instancia 
Juzgado 3º de 1" Instancia•. 

Juzgado 1º de Paz. 
Juzgado 2º de Paz. 
Juzgado 3º de Paz y los mumc1p1os de 
este departamento con excepción de los 

que le corresponden al SEPTIMO de 1 • 
Instancia. 

Jugado 7º de 1" Instancia . . . . . . . Juzgado 4º de Paz y los Municipios de A· 
matitlán, Mixco, Santa Gatarina Pinula, 
Villa Canales y Palencia. 

RAMO PENAL: (Nueva Jurisdicción a partir del día 26 de Noviembre de 1951.) 

Juzgado 4º de 1" Instancia ... ,• .•• Juz,gado 9º de Paz; San Juan Sacatepé
quez, ~an Raym,undo, San Pedro Sacate
péquez, San Miguel Petapa y San José 

del Golfo. 

Juzgado 5º de 1ª Instancia ....... Juzgado 5º de Paz; San Pedro Ayampuc, 
ChÍnautla, Santa Catarina Pinula, San 

José Pinula y Mixco. 

Juzgado 6º de l ª Instancia 

Juzgado 8º de 1 ª Instancia 

Juzgado 9º de 1" Instancia 

Juzgado 6º de Paz; Juzgado de Tránsi• 
to: Villa .Canales y Villa Nueva. 

Juzgado 8º de Paz; Amatitlán, Pafencia, 
Chuarrancho y Fraijanes. 

Juzgados 7º y 10° de Paz. 

DIRECTORIO JUDICIAL: 
PALACIO DE JUS,TICIA: 

9ª Avenida y 14 Calle. 
Presidencia del Organismo Judicial, Tel. 3940. 
Corte Suprema de Justicia, Tel. 3941. 
Salas 1", 2ª, 3' y 6ª de Apelaciones, Tels. 3942:, 

3943, 3944 y 5496. 
Fiscales de las 4 Salas, Tel. 3945. 
Archivo General de Protocolos. 
Archivo General de Tribunales. 
Tesorería Judicial, Tel. 3945. 
Estadística Judicial. 
Biblioteca del Organismo Judicial. 
Gaceta de los Tribunales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA: 
Juzgados 1º y 2~: 14 Calle Oriente, 11-A. Tels. 3761 y 3762. 
Juzgados 3º y 7º: 12 Calle Oriente, 29. Tels. 37163, y 4460. 
Juzgados 4º y 8°: 13 Avenida Norte, 22. Tels. 3764 y 427:7. 
Juzgados· 5º y 6°: 7ª Avenida Sur, 70. Tels. 3765 y 3766. 
Juzgado 9': 9• Calle Poniente, 16. Tel. 2'487. 
Auditoría de Guerra y Fiscalía Militar: 5ª Avenida Norte y 6ª C'alle. Tel. 5760. 
Juzgado de Sanidad: Palacio de Sanidad, 9_" Avenida Sur y 15 Calle. 
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JUZGADOS DE PAZ: 

Juzgados 1º y 5º: Avenida ·Bolívar, 10-132. Tels. 4640 y 5907. 

Juzgad-Os 2º, 3º y 4º: 9" Avenida Sur, 21. Tels. 4641, 4M2J y 4643,, 

Juzgado 6º: 2" Avenida del Cantón La. Independencia (San Pedrito). Tel. 9634. 

Juzgados 7º y 10º: 9ª Calle Poniente, 16\ Tels. 4961 y 5453. 

Juzgado 8º: 2" Avenida Norte, 33; Tel. 5596. 

Juzgado 9º: 1ª Avenida Orantes, 7. Tel. 5416. 

Servicio Médico Forense: Hospital General. 

TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

'•,, Magistratura de Coordinación: 12 Calle Oriente, 23. Tel. 4717. 

Sala lª de Apelaciones: 12 Calle Oriente, 23. 'Tel. 4716. 

Sala 2ª de Apelaciones: 5º Calle Poniente, 5. Tel. 2219. 

Juzgado lº de Trabajo: 7'' Avenida Norte, 55. Tel. 4715. 

Juzgado 2º de Trabajo: Callejón Variedades, 21. Tel. 5443. 

Juzgado 3º de Trabajo: 15 Calle Oriente, 16-A. TeI: 5497. 

Juzgado 4° de Trabajo: 5ª Calle Poniente, 5. Tel. 2488. 

ABOGADOS y NOTARIOS INS~RITOS DURANTE EL AÑO: 

Luis Felipe Valenzuela Lorenzana.- 18 de Enero. 
Otto Palma Figueroa.- 14 de Febrero. 
Maximiliano Kestler Farnés .. - 23 de Febrero. 
René R. Barillas Calzia.- 23 de Febrero. 
Adalberto Pereira Echeverría.- 13 de J.l,furzo 
José Erasmo :Mi.randa Moscoso.- 27 de Marzo. 
Mario Méndez Montenegro. 31 de Marzo. 
Jorge Luis ·zelaya Coronadl,.- 11, de Abril. 
Jorge José Salazar Valdés.-, 11 de Abril. 
Mario Aguirre Godoy.- 11 de Abril. 
Carlos Enrique Peralta Méndez.- 14 de Abril. 
Héctor Edmundo Zea Ruano.- 23 de Abril. 
Romeo Sandoval Carrillo.- 26 de Abril. 
Moisés Sandoval Farfán.- 27 de Abril. 
Horacio Reyna Andrade.- 30 de Abril. 
Julio Sosa Taracena. 16 de Mayo. 
Adolfo Alarcón So!ís.- 26 de Mayo. 
Joaquín Coello Díaz.- 7 de Junio. 
Humberto ~rnández Cobas.- 15 de Junio. • 
Francisco Eduardo Luna Ruiz.- 5, de Julio. 
Luis Alberto Pimentel García.- 211 de Julio. 
Luis González Batres.- 27 de Julio. 
Federico Guillermo Arauz Aguilar.- 24 de Agosto. 
José Ignacio Aguirre Escobar.- 2'7 de: Agosto. 
Juan Anchisi Cáceres.- 29 de Agosto. · 

Luis A. Juárez y Aragón. 29 de Agosto. 
Mario Enrique Sarmiento Castil:o. Agosto 29. 
Pedro Augusto Ortíz Guerrtt.- jl de Agosto. 
Manuel Franco Girón.- 10 de Septiembre. 
Guillermo Menéndez de la Riva. 17 de Septiem-

bre. 
Vicente Sagastume Pérez. 26 de Septiembre. 
Benjamín Garoz Villatoro.- 16 de Octubre. 
Cailos Gabriel Navarro González.- 17 de Oc-

tubre. 
Marco Arnoldo Johnston Sánchez.- 2 de No• 

viembre. 
Jorge Skinner Klée .- 12 de Noviembre. 
José Joaquín Garoz Villatoro.- 13- de Noviembre. 
René Montes Cóbar.- 21 de Noviembre. 
Mario Guillermo Imeri Correa.- 28 de Noviem

bre. 
Juan Alfredo Méndez Soto.- 29i de Noviembre 
Carlos Manuel Salcedo·urrutia.- 10 de Diciem

bre. 
Víctor M\anuel Ferrigno García.- 13 de Diciem

bre. 
Edgar Alvarado Pinetta. 14 de Diciembre. 

Luis Felipe Pellecer Cruz. 17 de Diciembre. 




